
 

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO ACTUACIÓN ANOTACION FECHA REGISTRO FECHA INICIAL FECHA FINAL

105 25430600066020190019800 0028 Fijaciòn en estado

DUGLAS ALBERTO - VALLECILLA MOSQUERA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto 

concediendo redención No. 804 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

147 11001600000020170087300 0028 Fijaciòn en estado

LUIS FERNANDO - CORDOBA ZUÑIGA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 757 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

147 11001600000020170087300 0028 Fijaciòn en estado

LUIS FERNANDO - CORDOBA ZUÑIGA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/06/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 758 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

147 11001600000020170087300 0028 Fijaciòn en estado

ANGEL TULIO - MURILLO MURILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/06/2022 * Tiempo físico en 

detención nO. 760 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

147 11001600000020170087300 0028 Fijaciòn en estado

DIDIER - CORDOBA ZABALA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/06/2022 * Tiempo físico en detención No. 

761 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

147 11001600000020170087300 0028 Fijaciòn en estado

EDGAR DAVID - MARTINEZ MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/06/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 762 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

147 11001600000020170087300 0028 Fijaciòn en estado

EDGAR DAVID - MARTINEZ MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/06/2022 * Auto Niega Permiso 

No. 763 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

147 11001600000020170087300 0028 Fijaciòn en estado

YURANI - CHURI* PROVIDENCIA DE FECHA *14/06/2022 * Tiempo físico en detención No. 764 

**ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

amuñozo

2/08/2022

3/08/2022
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NI RADICADO JUZGADO ACTUACIÓN ANOTACION FECHA REGISTRO FECHA INICIAL FECHA FINAL

147 11001600000020170087300 0028 Fijaciòn en estado

YURANI - CHURI* PROVIDENCIA DE FECHA *14/06/2022 * Auto concediendo redención No. 765 

**ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

147 11001600000020170087300 0028 Fijaciòn en estado

YURANI - CHURI* PROVIDENCIA DE FECHA *14/06/2022 * Auto niega libertad condicional No. 766 

**ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

632 11001600000020160235500 0028 Fijaciòn en estado

LUZ AMANDA - MACIAS PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 934 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

761 11001600001720140240901 0028 Fijaciòn en estado

BRYAN FELIPE - MALAVER RIVERA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 817 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

BRAIAN EXTID - MANCERA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo redención No. 

848 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

BRAIAN EXTID - MANCERA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega libertad condicional 

No. 849 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

CLARA MYRIAM - VANEGAS CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 850 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

CLARA MYRIAM - VANEGAS CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 851 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

ERIKA YANIRY - RODRIGUEZ SARMIENTO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 852 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

FLOR ALBA - SANCHEZ GUATAME* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 853 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

GLORIA VIVIANA - RODRIGUEZ SARMIENTO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto 

concediendo redención No. 854 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

GLORIA VIVIANA - RODRIGUEZ SARMIENTO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega 

libertad condicional No. 855 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

HECTOR GUILLERMO - PAEZ MELO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 856 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

HERY CAMILO - QUIMBAYA QUIMBAYO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 857 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

HERY CAMILO - QUIMBAYA QUIMBAYO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 858 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

JAIME - VELA PINZON* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo redención No. 859 

**ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

JHON ALEXANDER - PALACIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo redención 

No. 860 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

JUAN CARLOS - RIOS GIL* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo redención No. 

861 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

JUAN CARLOS - RIOS GIL* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega libertad condicional No. 

862 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

KEVIN ORLANDO - MORENO CORREA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 863 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

MARCO TULIO - CEPEDA BAUTISTA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 864 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

MARCO TULIO - CEPEDA BAUTISTA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 865 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

NIDIA DENISE - DIAZ ESPINOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 866 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

NUBIA FERNANDA - PEREZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 867 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

NUBIA FERNANDA - PEREZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 868 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

VICTOR MANUEL - ARENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo redención 

No. 869 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

VICTOR MANUEL - ARENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega libertad condicional 

No. 870 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

YURMARI - CARRANZA GRANADOS* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 871 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

YURMARI - CARRANZA GRANADOS* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 872 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1199 11001600000020180033900 0028 Fijaciòn en estado

VICTOR MANUEL - ARENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *30/12/2021 * Auto concediendo redención 

No, 2482 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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1433 11001600000020110096300 0028 Fijaciòn en estado

BLANCA YAZMIN - BECERRA SEGURA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/07/2022 * Auto concediendo 

redención No. 936 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1472 25899600069920130020900 0028 Fijaciòn en estado

GUILLERMO - LINARES CAMACHO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 589 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

1472 25899600069920130020900 0028 Fijaciòn en estado

GUILLERMO - LINARES CAMACHO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 590 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2333 73319609904020160025700 0028 Fijaciòn en estado

WALTER BIBIANO - RODRIGUEZ RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto que repone 

la providencia o la modifica No. 927 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2341 50001600000020160014600 0028 Fijaciòn en estado

MARYI YULIZA - VERGEL CALDERON* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2022 * Auto negando 

redención No. 664 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2341 50001600000020160014600 0028 Fijaciòn en estado

MARYI YULIZA - VERGEL CALDERON* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 665 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2429 11001600000020180143700 0028 Fijaciòn en estado

JOSE JHON DENY - OBANDO SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 918 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2429 11001600000020180143700 0028 Fijaciòn en estado

JOSE JHON DENY - OBANDO SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concede 

apelación y envío a Juzgado Fallador No. 919 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2429 11001600000020180143700 0028 Fijaciòn en estado

LEIDY JOHANNA - CONTRERAS DONATO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 920 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2429 11001600000020180143700 0028 Fijaciòn en estado

LEIDY JOHANNA - CONTRERAS DONATO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 921 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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2429 11001600000020180143700 0028 Fijaciòn en estado

UBILLER - RIVERA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concediendo redención No. 922 

**ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2429 11001600000020180143700 0028 Fijaciòn en estado

UBILLER - RIVERA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Ordena Cumplir Auto No. 923 **ESTADO 

DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-

de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2429 11001600000020180143700 0028 Fijaciòn en estado

VILMA ALICIA - BURBANO BENAVIDES* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 924 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2429 11001600000020180143700 0028 Fijaciòn en estado

VILMA ALICIA - BURBANO BENAVIDES* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 925 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2429 11001600000020180143700 0028 Fijaciòn en estado

UBILLER - RIVERA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/07/2022 * Auto concediendo redención No. 957 

**ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2429 11001600000020180143700 0028 Fijaciòn en estado

UBILLER - RIVERA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/07/2022 * Auto concede libertad por pena cumplida 

No. 958 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2536 25430600000020190000900 0028 Fijaciòn en estado

KAREN JULIETH - OLAYA CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *17/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 786 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2536 25430600000020190000900 0028 Fijaciòn en estado

KAREN JULIETH - OLAYA CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *17/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 788 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2536 25430600000020190000900 0028 Fijaciòn en estado

DIANA MARCELA - ROMERO PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 789 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2536 25430600000020190000900 0028 Fijaciòn en estado

DIANA MARCELA - ROMERO PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 790 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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2536 25430600000020190000900 0028 Fijaciòn en estado

HEBER HERNAN - CASTRO NORENA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 791 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2536 25430600000020190000900 0028 Fijaciòn en estado

HEBER HERNAN - CASTRO NORENA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 792 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2536 25430600000020190000900 0028 Fijaciòn en estado

JOSE DARIO - ESPINOSA SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 793 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

2536 25430600000020190000900 0028 Fijaciòn en estado

JOSE DARIO - ESPINOSA SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 794 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

4006 05172610000020190001300 0028 Fijaciòn en estado

DUVIER DAVID - SOTO JARABA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Tiempo físico en detención 

No. 811 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

6827 76001600019520070012300 0028 Fijaciòn en estado

JOSE FRANKLIN - MORENO VASQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto concede 

apelaciòn y envìo a Tribunal No. 929 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

7332 50001600056420098073200 0028 Fijaciòn en estado

HARLINTON - ALVEAR CORTES* PROVIDENCIA DE FECHA *7/07/2022 * Auto negando acumulaciòn de 

penas No. 945 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

7332 50001600056420098073200 0028 Fijaciòn en estado

HARLINTON - ALVEAR CORTES* PROVIDENCIA DE FECHA *7/07/2022 * Auto concede libertad por 

pena cumplida No. 946 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

7715 11001600000020210107300 0028 Fijaciòn en estado

ULFRAN JOSE YESID - DAZA SALGADO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2022 * Auto concediendo 

redención No. 680 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

8100 11001600001520090289400 0028 Fijaciòn en estado

EDGAR LEONARDO - MARTINEZ ROA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/07/2022 * Auto niega libertad por 

pena cumplida No. 956 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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8100 11001600001520090289400 0028 Fijaciòn en estado

EDGAR LEONARDO - MARTINEZ ROA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/07/2022 * Auto concediendo 

redención No. 980 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

8100 11001600001520090289400 0028 Fijaciòn en estado

EDGAR LEONARDO - MARTINEZ ROA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/07/2022 * Auto niega libertad por 

pena cumplida No. 981 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

8701 54001600000020190007400 0028 Fijaciòn en estado

JHONNY ALEXANDER - RAMIREZ MONTOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega 

libertad condicional No. 824 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

10033 25175610000020170000400 0028 Fijaciòn en estado

WILSON - ESPINOSA HOYOS* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Auto concediendo redención 

No. 801 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

10033 25175610000020170000400 0028 Fijaciòn en estado

WILSON - ESPINOSA HOYOS* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Auto niega libertad por pena 

cumplida No. 802 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

10033 25175610000020170000400 0028 Fijaciòn en estado

WILSON - ESPINOSA HOYOS* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concediendo redención 

No. 873 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

10033 25175610000020170000400 0028 Fijaciòn en estado

WILSON - ESPINOSA HOYOS* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concede libertad por pena 

cumplida No. 874 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

10162 11001650002120090011300 0028 Fijaciòn en estado

ESCOBAR BARRERA - ALFONSO ISMAEL  : Providencia del 07-07-2022 niega extincion de la pena No. 

955  **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

11453 11001600127620150019700 0028 Fijaciòn en estado

VICTOR MANUEL - MATEUS CASTAÑEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/07/2022 * Auto niega libertad 

por pena cumplida No. 1022 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

12975 11001600002820070416300 0028 Fijaciòn en estado

ANGEL MARIA - MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concediendo redención nO. 

648 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022



NI RADICADO JUZGADO ACTUACIÓN ANOTACION FECHA REGISTRO FECHA INICIAL FECHA FINAL

12975 11001600002820070416300 0028 Fijaciòn en estado

ANGEL MARIA - MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Tiempo físico en detención No. 

649 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

13402 25430600066020140044600 0028 Fijaciòn en estado

JAIRO - CARDONA MURILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2022 * Tiempo físico en detención No. 

639 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

13832 11001600001320122417300 0028 Fijaciòn en estado

EDMOND AUGUSTE - MARCEL PERIAT* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 796 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

13832 11001600001320122417300 0028 Fijaciòn en estado

EDMOND AUGUSTE - MARCEL PERIAT* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Tiempo físico en 

detención nO. 797 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

13832 11001600001320122417300 0028 Fijaciòn en estado

EDMOND AUGUSTE - MARCEL PERIAT* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 798 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

13909 11001600001320171544100 0028 Fijaciòn en estado

JEISSON FABIAN - GALINDO VERGARA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Auto niega extinción 

condena No. 504 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

13912 13468318900120150000300 0028 Fijaciòn en estado

MANUEL - MULETH MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo redención 

No. 846 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

13912 13468318900120150000300 0028 Fijaciòn en estado

MANUEL - MULETH MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega libertad por pena 

cumplida No. 847 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

13912 13468318900120150000300 0028 Fijaciòn en estado

MANUEL - MULETH MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/07/2022 * Auto niega libertad por pena 

cumplida No. 954 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

14715 54001600123720100023200 0028 Fijaciòn en estado

GABRIEL ALFONSO - PEÑALOZA MALDONADO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto 

negando redención No. 813 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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15841 11001600001320140656300 0028 Fijaciòn en estado

ELMER - TORRES FANDIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Tiempo físico en detención No. 

884 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

15861 11001600001720200062000 0028 Fijaciòn en estado

ALVARO ABRAHAM - RODRIGUEZ ACOSTA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Auto niega 

libertad condicional No. 800 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

16002 11001600005720190003000 0028 Fijaciòn en estado

MARIA CECILIA - HERNANDEZ MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/05/2022 * Auto niega 

libertad condicional No. 609 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

16002 11001600005720190003000 0028 Fijaciòn en estado

DORIS VIVIANA - ALEMAN BALLEN* PROVIDENCIA DE FECHA *13/07/2022 * Auto concediendo 

redención No. 963 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

16002 11001600005720190003000 0028 Fijaciòn en estado

DURANY - CUELLAR MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/07/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 965 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

16002 11001600005720190003000 0028 Fijaciòn en estado

MARIA CECILIA - HERNANDEZ MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/07/2022 * Auto concediendo 

redención No. 992 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

16002 11001600005720190003000 0028 Fijaciòn en estado

MARIA CECILIA - HERNANDEZ MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/07/2022 * Auto niega 

libertad por pena cumplida No. 993 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

18235 11001318702820171823500 0028 Fijaciòn en estado

JHON WILMER - MUÑOZ PAPAMIJA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2022 * Auto Niega Permiso No. 

935 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

18276 11001600000020140008600 0028 Fijaciòn en estado

RAUL - FLOREZ ANGEL* PROVIDENCIA DE FECHA *16/06/2022 * Auto declara Prescripción No. 771 

**ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

18276 11001600000020140008600 0028 Fijaciòn en estado

PEDRO NEL - SANCHEZ ARCILA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/06/2022 * Auto niega extinción 

condena No. 772 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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19366 11001600002320190130500 0028 Fijaciòn en estado

MILLER ALEJANDRO - SIERRA ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 831 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

19366 11001600002320190130500 0028 Fijaciòn en estado

MILLER ALEJANDRO - SIERRA ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 832 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

19451 11001600001720161556700 0028 Fijaciòn en estado

SANDRA RUBY - BERMUDEZ ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Concede Prisión 

domiciliaria No. 822 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

19451 11001600001720161556700 0028 Fijaciòn en estado

SANDRA RUBY - BERMUDEZ ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 823 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

20203 11001600001520130285000 0028 Fijaciòn en estado

JHOAN CAMILO - CALVO GIRALDO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto concede apelación y 

envío a Juzgado Fallador No. 928 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

20970 11001600002320131103000 0028 Fijaciòn en estado

ADRIAN JOSE - VERGARA VANEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto extingue condena 

No. 585 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

20994 11001600001520140642400 0028 Fijaciòn en estado

ALBA JANETH - AYALA CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 774 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

20994 11001600001520140642400 0028 Fijaciòn en estado

ALBA JANETH - AYALA CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/06/2022 * Auto niega libertad por 

pena cumplida No. 775 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

20996 11001600005020172151900 0028 Fijaciòn en estado

DEYANIRA - VARGAS PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto niega extinción condena 

No. 758 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

22081 11001600001720148003500 0028 Fijaciòn en estado

LUIS HUMBERTO - LOPEZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto declara 

Prescripción No. 580 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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22275 11001600002020120185900 0028 Fijaciòn en estado

LUIS HUMBERTO - SALCEDO DUARTE* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto que niega No. 

610 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

22599 11001600000020160074000 0028 Fijaciòn en estado

MARCOS DAVID - FLOREZ CERVERA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto niega extinción 

condena No. 779 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

23327 11001600000020190002300 0028 Fijaciòn en estado

YUDI MARCELA - PRADA ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 843 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

23450 11001600002320140932400 0028 Fijaciòn en estado

HAROL RAFAEL - PADILLA BETANCURT* PROVIDENCIA DE FECHA *15/07/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 985 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

23473 25754610800220178074200 0028 Fijaciòn en estado

ALBERTO ABDON - LOPEZ TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *13/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 660 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

23473 25754610800220178074200 0028 Fijaciòn en estado

ALBERTO ABDON - LOPEZ TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *13/06/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 690 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

23719 11001600001820100389500 0028 Fijaciòn en estado

ROBINSON - BRICEÑO ESPITIA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto niega extinción condena 

No. 611 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

24200 68001310700220080010901 0028 Fijaciòn en estado

OLINTO - PATIÑO RIVERO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Tiempo físico en detención No. 

558 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

24200 68001310700220080010901 0028 Fijaciòn en estado

OLINTO - PATIÑO RIVERO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto concediendo redención No. 

717 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

24240 11001610369420150064800 0028 Fijaciòn en estado

JOHN JAIRO - CORREA SARRIA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 803 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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24240 11001610369420150064800 0028 Fijaciòn en estado

JOHAN SEBASTIAN - FLORIAN CUERVO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 804 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

25076 11001310403419970530801 0028 Fijaciòn en estado

AUDELIO - BERMUDEZ MONTOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/06/2022 * Auto que revoca No. 1001 

**ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

27554 11001600001320181280600 0028 Fijaciòn en estado

GINA MARCELA - BUSTAMANTE HINCAPIE* PROVIDENCIA DE FECHA *8/07/2022 * Auto niega 

libertad por pena cumplida No. 948 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

27554 11001600001320181280600 0028 Fijaciòn en estado

GINA MARCELA - BUSTAMANTE HINCAPIE* PROVIDENCIA DE FECHA *1/07/2022 * Auto concediendo 

redención No. 940 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

27554 11001600001320181280600 0028 Fijaciòn en estado

GINA MARCELA - BUSTAMANTE HINCAPIE* PROVIDENCIA DE FECHA *1/07/2022 * Auto niega 

libertad por pena cumplida No. 941 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

27851 11001600001720180890100 0028 Fijaciòn en estado

JAIR ANDRES - ROMERO PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto niega extinción 

condena No. 614 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

30035 11001600001520188022500 0028 Fijaciòn en estado

JOHN MATEO - BOHORQUEZ ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/05/2022 * Auto concediendo 

redención No. 598 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

30247 11001600001720130417300 0028 Fijaciòn en estado

LINDA PAOLA - RODRIGUEZ JARAMILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 753 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

30247 11001600001720130417300 0028 Fijaciòn en estado

LINDA PAOLA - RODRIGUEZ JARAMILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/06/2022 * Concede Prisión 

domiciliaria No. 754 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

30247 11001600001720130417300 0028 Fijaciòn en estado

LINDA PAOLA - RODRIGUEZ JARAMILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 755 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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30540 11001600001520150764100 0028 Fijaciòn en estado

KAREN IVONNE - MARIN CUBILLOS* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Redosifica sanciòn penal 

No. 799 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

30540 11001600001520150764100 0028 Fijaciòn en estado

KAREN IVONNE - MARIN CUBILLOS* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Redosifica sanciòn penal 

No. 799 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

30540 11001600001520150764100 0028 Fijaciòn en estado

KAREN IVONNE - MARIN CUBILLOS* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Auto declara 

Prescripción No. 800 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

30805 11001600072620090064100 0028 Fijaciòn en estado

LUIS ANTONIO - ROA ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Auto declara Prescripción 

No. 892 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

31029 76400600017920130041200 0028 Fijaciòn en estado

JORGE LUIS - CARRASQUILLA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 809**ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

31029 76400600017920130041200 0028 Fijaciòn en estado

JORGE LUIS - CARRASQUILLA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Niega Prisión 

domiciliaria No. 810 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

31029 76400600017920130041200 0028 Fijaciòn en estado

JORGE LUIS - CARRASQUILLA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 812 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

31240 11001600002820130209300 0028 Fijaciòn en estado

VICTOR HUGO - BAZZANI FORBES* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto concediendo 

redención No. 570 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

31564 11001600001720190025100 0028 Fijaciòn en estado

ANDERSON - ESCOBAR GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 818 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

31564 11001600001720190025100 0028 Fijaciòn en estado

ANDERSON - ESCOBAR GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Concede Prisión 

domiciliaria No. 819 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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31564 11001600001720190025100 0028 Fijaciòn en estado

ANDERSON - ESCOBAR GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 820 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

31930 11001610000020210000800 0028 Fijaciòn en estado

SANDRA MILENA - MENDOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/06/2022 * Auto concediendo redención 

No. 720 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

33259 11001600001220110610700 0028 Fijaciòn en estado

JOSE DARIO - OVIEDO CHACON* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto niega extinción 

condena No. 601 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

34023 11001600000020170140500 0028 Fijaciòn en estado

ENIO ANTONIO - SANGUIDO PAEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 930 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

34621 11001600000020160128000 0028 Fijaciòn en estado

JUAN SEBASTIAN - MOLINA MELO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 780 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

34621 11001600000020160128000 0028 Fijaciòn en estado

JUAN SEBASTIAN - MOLINA MELO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 781 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

34621 11001600000020160128000 0028 Fijaciòn en estado

JULIO ANDRES - RINCON GALINDO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 782 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

34621 11001600000020160128000 0028 Fijaciòn en estado

JULIO ANDRES - RINCON GALINDO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 783**ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

34621 11001600000020160128000 0028 Fijaciòn en estado

JULIO ANDRES - RINCON GALINDO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 784 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

35424 11001600002820180200900 0028 Fijaciòn en estado

IVAN MAURICIO - GIL DEL PINO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/05/2022 * Auto concediendo 

redención No. 657 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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35656 11001600010720080340200 0028 Fijaciòn en estado

JORGE ENRIQUE - NEIRA SAMACA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 807 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

35656 11001600010720080340200 0028 Fijaciòn en estado

JORGE ENRIQUE - NEIRA SAMACA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 808 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

37169 11001600000020120113600 0028 Fijaciòn en estado

SEBASTIAN FELIPE - PEÑA BOBADILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/07/2022 * Auto concediendo 

redención No. 994 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

37169 11001600000020120113600 0028 Fijaciòn en estado

SEBASTIAN FELIPE - PEÑA BOBADILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/07/2022 * Auto niega libertad 

por pena cumplida No. 995 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

37797 11001600004920080059000 0028 Fijaciòn en estado

CESAR JULIO - MALAGON BLANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2022 * Auto concediendo 

redención No. 663 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

38919 11001600001320141218800 0028 Fijaciòn en estado

FREDY ORLANDO - PLATA DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/06/2022 * Niega suspensiòn condicional 

No. 560 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

38919 11001600001320141218800 0028 Fijaciòn en estado

FREDY ORLANDO - PLATA DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/06/2022 * Redosifica sanciòn penal No. 

561 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

38919 11001600001320141218800 0028 Fijaciòn en estado

FREDY ORLANDO - PLATA DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/06/2022 * Tiempo físico en detención 

No. 562 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

39163 11001600001520110957900 0028 Fijaciòn en estado

JORGE ANDRES - GAMBOA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/06/2022 * Auto niega libertad condicional 

No. 760 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

39532 11001600002320180904900 0028 Fijaciòn en estado

WALTER - OLIVOS LOZANO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto concediendo redención 

No. 814 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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39532 11001600002320180904900 0028 Fijaciòn en estado

WALTER - OLIVOS LOZANO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Tiempo físico en detención No. 

815 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

39532 11001600002320180904900 0028 Fijaciòn en estado

WALTER - OLIVOS LOZANO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto niega libertad condicional 

No. 816 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

40356 11001600001920160533200 0028 Fijaciòn en estado

CARLOS ALBERTO - RODRIGUEZ VAQUIRO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Auto declara 

Prescripción No. 891 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

40636 85001610547320158022000 0028 Fijaciòn en estado

ROLFE DANILO - PEÑA GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2022 * Auto concediendo 

redención No. 666 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

40636 85001610547320158022000 0028 Fijaciòn en estado

ROLFE DANILO - PEÑA GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2022 * Tiempo físico en detención 

No. 667 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

40883 11001600002320190188700 0028 Fijaciòn en estado

YORGI ANTONIO - RUIZ SERNA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto concediendo redención 

No. 595 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

40883 11001600002320190188700 0028 Fijaciòn en estado

YORGI ANTONIO - RUIZ SERNA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Tiempo físico en detención 

No. 596 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

41201 11001600001520170489800 0028 Fijaciòn en estado

DAYANNA JUDITH - STUBBS TOVAR* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 612 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

41201 11001600001520170489800 0028 Fijaciòn en estado

DAYANNA JUDITH - STUBBS TOVAR* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 613 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

42201 11001600005020131991700 0028 Fijaciòn en estado

JEISSON - BLANCO PINILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Auto niega extinción condena 

No. 502 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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42242 25430600066020200107600 0028 Fijaciòn en estado

LUIS SEGUNDO - PINZON ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 575 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

42916 11001600002320180960300 0028 Fijaciòn en estado

TANIA ESMERALDA - PEREZ JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto concediendo 

redención No. 619 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

42916 11001600002320180960300 0028 Fijaciòn en estado

TANIA ESMERALDA - PEREZ JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Tiempo físico en 

detención No 620 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

46134 11001600001520180693300 0028 Fijaciòn en estado

KAREN ESMID - RODRIGUEZ SIERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 833 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

46134 11001600001520180693300 0028 Fijaciòn en estado

KAREN ESMID - RODRIGUEZ SIERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Concede Prisión 

domiciliaria No. 836 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

46134 11001600001520180693300 0028 Fijaciòn en estado

KAREN ESMID - RODRIGUEZ SIERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 837 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

47628 11001600001520170669700 0028 Fijaciòn en estado

JOHN FREDY - NUÑEZ OSORIO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto niega extinción 

condena No. 609 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

48692 11001600001720151867100 0028 Fijaciòn en estado

JULIAN YEZID - GOMEZ AVELLANEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2022 * Auto niega extinción 

condena No. 759 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

50352 11001600001520170222200 0028 Fijaciòn en estado

MICHAEL ALEXANDER - RUIZ VANEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2022 * Auto decretando la 

nulidad No. 885 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

50352 11001600001520170222200 0028 Fijaciòn en estado

MICHAEL ALEXANDER - RUIZ VANEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *30/09/2021 * Revoca condena de 

ejecución condicional No. 1430 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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50683 73055600000020150000100 0028 Fijaciòn en estado

EDINSON - DOMINGUEZ CARRANZA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 886 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

50683 73055600000020150000100 0028 Fijaciòn en estado

EDINSON - DOMINGUEZ CARRANZA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 887 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

50683 73055600000020150000100 0028 Fijaciòn en estado

EDINSON - DOMINGUEZ CARRANZA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2022 * Auto Niega Permiso No. 

888 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

51510 11001600000020190095700 0028 Fijaciòn en estado

EDGAR - CIFUENTES MATA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Niega Prisión domiciliaria No. 

704 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

51510 11001600000020190095700 0028 Fijaciòn en estado

EDGAR - CIFUENTES MATA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Tiempo físico en detención No. 

705 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

51510 11001600000020190095700 0028 Fijaciòn en estado

LUIS ERNESTO - POVEDA CHISOY* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Tiempo físico en detención 

No. 706 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

51510 11001600000020190095700 0028 Fijaciòn en estado

EDWIN STEVEN - CASTAÑO GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Auto concediendo 

redención No. 709 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

51510 11001600000020190095700 0028 Fijaciòn en estado

EDWIN STEVEN - CASTAÑO GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 710 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

51510 11001600000020190095700 0028 Fijaciòn en estado

JOHN JAIRO - RIVERA MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 875 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

51510 11001600000020190095700 0028 Fijaciòn en estado

JOHN JAIRO - RIVERA MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Tiempo físico en detención 

No. 876 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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51510 11001600000020190095700 0028 Fijaciòn en estado

EDGAR - CIFUENTES MATA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto concediendo redención No. 

877 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

51510 11001600000020190095700 0028 Fijaciòn en estado

EDGAR - CIFUENTES MATA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Tiempo físico en detención No. 

878 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

51510 11001600000020190095700 0028 Fijaciòn en estado

JESUS FERNANDO - POVEDA CHISOY* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 879 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

51510 11001600000020190095700 0028 Fijaciòn en estado

JESUS FERNANDO - POVEDA CHISOY* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 880 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

51510 11001600000020190095700 0028 Fijaciòn en estado

LUIS ALBERT - GIRALDO DUQUE* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 881 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

51510 11001600000020190095700 0028 Fijaciòn en estado

LUIS ALBERT - GIRALDO DUQUE* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Tiempo físico en detención 

No. 882 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

51510 11001600000020190095700 0028 Fijaciòn en estado

LUIS ERNESTO - POVEDA CHISOY* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Tiempo físico en detención 

No. 883 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

51952 11001600001520190650600 0028 Fijaciòn en estado

MIGUEL ANGEL - MANCIPE SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 645 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

54555 11001600001320141228900 0028 Fijaciòn en estado

GONZALEZ GONZALEZ - ANGEL YAIR* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto extingue condena 

No. 788 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

54653 11001600001520140136200 0028 Fijaciòn en estado

HAMILTON - MATIAS MEDINA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto niega extinción condena 

No. 612 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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55588 11001600001920190277700 0028 Fijaciòn en estado

JHONATAN SMITH  - CASTILLO VALENCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 714 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

60139 73001310400320070049000 0028 Fijaciòn en estado

JHON FREDY - RONDON ANGARITA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 828 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

60139 73001310400320070049000 0028 Fijaciòn en estado

JHON FREDY - RONDON ANGARITA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 829 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

60139 73001310400320070049000 0028 Fijaciòn en estado

JHON FREDY - RONDON ANGARITA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 830 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

65256 11001600001320110692500 0028 Fijaciòn en estado

MARCELL ANDRES - POVEDA LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Auto extingue condena 

No. 505 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

71000 11001600004920120769600 0028 Fijaciòn en estado

SANDRA PAOLA - SOLORZANO QUENGUAN* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2022 * Auto niega 

libertad condicional No. 841 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

71000 11001600004920120769600 0028 Fijaciòn en estado

SANDRA PAOLA - SOLORZANO QUENGUAN* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2022 * Auto Niega 

Permiso No. 840 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

111900 11001600001920080475300 0028 Fijaciòn en estado

PEDRO PABLO - ALVAREZ FERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Tiempo físico en 

detención No. 633 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

111900 11001600001920080475300 0028 Fijaciòn en estado

PEDRO PABLO - ALVAREZ FERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 634 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

115008 11001600002320110509400 0028 Fijaciòn en estado

EDWIN MAURICIO - FLECHAS CANO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto declara 

Prescripción No. 524 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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117679 11001600002320190478600 0028 Fijaciòn en estado

JHON JAIRO - PERDOMO CABRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto niega extinción 

condena No. 602 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022

120788 11001600000020080056800 0028 Fijaciòn en estado

JHON FREIDER -  ARIAS ESPINOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 931 **ESTADO DEL 03/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 3/08/2022 3/08/2022
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"Radicado No.; 254306000660201900198 • ' 105
Condenado: DUGLAS ALBERTO VALLECILLA MOSQUERA
Cédula: 1094928788 DE ARMENIA (QUINDIO
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Lugar Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
Norma: LEY 906 DE 2004
Decisión: P: REDIME PENA
Interiocutorio: 804

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-aC

Bogotá D. C., junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo" para efectuar redención de pena a favor del condenado
DUGLAS ALBERTO VALLECILLA MOSQUERA.

2. ANTECEDEN-TES PROCESALES

2.1.- En sentencia 20 de marzo de 2019, El Juzgado Penal Municipal de Conocimiento de Mosquera-
Cundinamarca, condenó a DUGLAS ALBERTO VALLECILLA MOSQUERA, a la pena de 72 meses de
prisión, como responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un término igual al de la pena
corporal, negándole el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria.

2.2.- DUGLAS ALBERTO VALLECILLA MOSQUERA, se encuentra privado de la libertad por las
presentes diligencias desde el 8 de febrero de 2019^, hasta la fecha.

2.3.- Mediante auto del 6 de agosto de 2019, este Despacho avocó conocimiento de las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 55 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

Acta de derechos del capturado.



Radicado No.: 254306000660201900198 105
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"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a ia Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a
la redención. La redención de pena es un derecho que será exigibíe una vez la persona privada de la
libertadcumplalos requisitosexigidos para acceder a ella. Todaslas decisiones que afecten la redención
de la pena, podrán controvertirse ante losJueces competentes..." ^

1

Luego, acogiendo el criterio plasmado en precedencia, se entrará al análisis de la documentación
allegada en aras de establecer si el penado DUGLAS ALBERTO VALLECILLA MOSQUERA, se hace
merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento
Carcelario, ha sido calificada como "BUENA y EJEMPLAR", segijn certificado de historial de conducta,
que certifica el periodo correspondiente al 19 de marzo de 2019 al 18 de marzo de 2022.

De otro lado, fue allegado certificado de cómputo No. 18366282 que report:a las actividades de estudio
para los meses de octubre a diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos ceri:ificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como estudio durante los demás meses mencionados, por cuanto las actividades desplegadas
por el condenado en el periodo a tener en cuenta se encuentran avaladas por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo,
Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE"

Conforme las horas certificadas de estudio al sentenciado, se procederá a redimir de la siguiente
manera:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas

Horas pendientes
por reconocer

Octubre de 2021 120 120 . 0

18366282 Noviembre de 2021 120 120 0

Diciembre de 2021 132 132 0

Total 372 372 0

De donde se concluye que al penado DUGLAS ALBERTO VALLECILLA MOSQUERA, le serán
reconocidos por concepto de redención de pena por estudio, un total de UN (1) MES UN (1) DÍA
(372/6=62/2=31), por ende, se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de esta determinación a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá "La Modelo", .para que repose en sus archivos, solicitando que remitan los
documentos pendientes de estudio de redención de pena a nombre del penado, con el fin de estudiar
las horas pendientes por redención.

2.- Remítase copla de la presente providencia ante el establecimiento carcelario, para que haga parte
de la hoja de vida del penado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado DUGLAS ALBERTO VALLECILLA MOSQUERA, UN (1)
MES UN (1) DÍA de redención de pena por concepto de estudio, conforme a lo expuesto en la parte
motiva del presente auto.
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SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad.

TERCERO: DESE cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

LJBC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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RADICAaÓN DE ORIGEN :
11001-60-00-000-2017-00873-00- 147 HIBRIDO

CONDENADO : LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA
IDENnRCAaON : 1077
delito : CONaERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO

Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá - CPMSBOG
NORMA : LEY 906 DE2004
DEaSION ; P. CONCEDE REDENaON
Auto S. No. : 757

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGÁDO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLEU No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC
Bogotá D.C, catorce (14) dejunio de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar ta documentación allegada al expediente por la Cárcel Distrital
de Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá, para efectuar redención de pena a favor del
condenado LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 1° de agosto de 2019, el Juzgado 11 Penal del Circuito
Especializado de esta ciudad, condenó a LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA, identificado
con cédula de ciudadanía número 1077439439715, y otroS/ como responsables del delito de
concierto para delinquir, a la pena principal de 120 meses de prisión, multa de 3.375
Si^LMV ya la accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos yfunciones públicas por
el lapso de 120 meses. Le negó la prisión domidllarla y la suspensión condicional de la
ejecudón de la pena.

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de esta dudad - Sala Penal, en sentenda del 23 de
abril de2021, modificó el numeral primero de la decisión de primera instancia, y en su lugar,
dedaró penalmente responsable al señor LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA y otros,
por la comisión de los punibles de concierto para delinquir agravado, imponiéndoles la
pena equivaíente a 96 MESES de prisión y multa de 2700 SMLMV; confirmó en lo
restante.
2.2,-Por medio deauto del 24defebrero de2022, esteEstrado Judicial avocó por competencia
el conodmiento de las presentes diligencias.

2.3,- El sentendado LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA, se encuentra privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 26 de abril de 2017.

2.4. Afavor del penado nose ha reconoddo redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3,1.- PROBLEMAJURÍDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redendón de pena por las actividades
desarrolladas en el centro redusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94,
95, 97, 98y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitendarío y Carcelario.

3.20 artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, en concordanda con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecudón de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para
dirimir lo reladonado con la redendón de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los
detenidos preventivamente y sandonados con penasprivativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha estableddo, que seabonará un día de reduslón por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta
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actividad durante 6horas diarias, ycomo un día de trabajo, la labor realizada durante 8horas,
así sean días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos yfestivos deben coiUar
con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efec^idad estar
acompañadas de certificadón avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo ala Ley 65 de 1993 ei cual contempla
que la redención de pena es un derecho;

- Anícufo 64. Adiciónase un artículo ala Ley 65 de i993, el cual quedará así: Artículo J03A. Der^ho
ala redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una vez la persona privada de ia
libertadcumpla los requisitosexigidospara accederaella. Todas las decisiones que afecten la redenaon
dela pena, podrán controvertirse anfá los Jueces competentes...

conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se aJ análisis^^^^^
dooimentadón recibida en ar^s de establecer si el penado LUIS FERNANDO CORDOBA
ZUÑIGA/ se hace merecedor a la redención de pena por las ac^vldades desarrdiadas en el
centro carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y
siguientes de la Ley 65 de 1993 -Código Penitenciario yCarcelario, toda condurta
observada al Interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como MAL^ ^ fví
y EJEMPLAR", según certificaaon emitida por el Director y Responsable Grupo de Gesüon
Legal al interno de la Cárcel Distrital de Varones yAnexo de Mujeres de Bogotá, historial de
calificación del 8 de agosto de 2017 a 4 de febrero de 2022.

Por su parte, en pretérita oportunidad fue recibido ei certificado de cómputos No. 024218,
respecto del cual este Juzgado emitió pronunciamiento en auto del 24 de febrero de 2022,
salvo de la actividad que el condenado desempeñó para los meses de septiembre y octubre
de 2021, pues el Centro de Reclusión, para dicha calenda, no remitió d certificado de
calificación de conducta.

De otro lado, fueron allegados certificados de cómputos No. 024339 y024419, que reportan
actividad para los meses de noviembre de2021 a febrero de 2022.

Ahora, atendiendo que el establecimiento penitenciario aportó historial de calificación de
conducta en grado de "MALA" para el periodo comprendido entre el 8de septiembre y7de
diciembre de 2021, el Despacho se abstendrá de reconocer redención de pena por la actividad
que el condenado desarrolló en los meses de septiembre, octubre, noviembre de 2021 ydel
1° ai 7 de diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el
condenado ha realizado como estudio, en el lapso del 8 al 31 de diciembre de 2021 y enero
de 2022, por cuanto las actividades desplegadas por ei condenado en el periodo a tener en
cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida por la autoridad competente
yrespaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio yEnseñanza, donde
se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas estudiadas por ei sentenciado, se reladonan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.

Período

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas

Horas pendientes
por reconocer

D24339 Noviembre 2021 120 0 MALA

1® al 7 de didembre de
. ^ 2021

6 0 IWA
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8 al 31 de didembre de
2021

72 72 0

EnenD de 2022 21 21 0

024419
1® ai 4 de febrero de

2022
0 0 0

Total 219 93 0

De donde se concluye que al penado LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA, le serán
reconocidos por concepto de redención de pena por trabajo un total de OCHO fS) DIAS
(93/6=:15.5/2=7.75).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente decisión a la oficina de asesoría jurídica de la Cárcel y
Penitendaria de Media Seguridad de Bogotá - CPMSBOG, a fin de actualizar la hoja de vida
del condenado.

2.- Incorporar al expediente el correo que la Cárcel Distrital deVarones y Anexo de i^lujeres
de Bogotá dirigió a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá - CPMSBOG, por
medio del cual remitió copia del oficio No. 1005, a fin de que repose en la hoja de vida del
condenado LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA, con ocasión del traslado efectuado del
precitado a este último establecimiento.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER al sentendado LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA, OCHO
(8) DIAS de redención de pena por concepto de estudio, conforme a lo expuesto en la parte
motiva del presente auto.

SEGUNDO; NO RECONOCER al sentendado LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA, las
horas de estudio efectuadas en los meses de septiembre, octubre, noviembre y 1° al 7 de
didembre de 2021, ydel 1°al 4 de febrero de 2022, conforme a lo expuesto en la partemotiva
del presente auto.

TERCERO; NOTIFICAR el contenido de esta providenda al sentendado, quien se encuentra
privado de la libertad.

CUARTO: DAR cumplimiento inmediato a lo ordenado en el acápite "OTRAS
DETERMINAaONES".

QUINTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de repoiíi:ióri,y.^pelación.
i

NOTIFÍQUESE YCÚMPLÁSÉ

Céntro de Sííííídos .tolnistrñüvcOjra^"'.
tjecücíoü ae Pem yiviedidas tíe Seguridad (1^.::

En la recha Noliv/qu-á por Esíadv.

ü 3 AGO 2022
La áníerior ProvuEncfa

La Secrsts.'ia—

JACQUEUNE PALOMINO CERVÁlifflES
JUEZ i

¡"•ÍX-'-uim

-IUJ1E2Í2
'•'JOíviLíhJp Qi- r-.' • r-.,

OLJ- \'OTIFiCA;
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LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA
1077439439715
CONQERTO PARA DEUNQUIRAGRAVADO
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá - CPMSBOG
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HIBRIDO

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EIECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CAlie11 No. 9-2i PISO 6 7B.. 33^646

BOGOTÁ'DC

Bogotá D.C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar ei RECONOaMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favorde LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 1® de agosto de 2019, el Juzgado 11 Penal del Circuito
Especializado de esta ciudad, condenó a LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA, identificado
con cédula de ciudadanía número 1077439439715, y otros, como responsables del delito de
concierto para delinquir, a la pena principal de 120 meses de prisión, multa de 3.375
5MLMV y a la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el lapso de 120 meses. Les negó la prisión domiciliaria y la suspensión condidonal de la
ejecución de la pena.

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de esta ciudad - Sala Penal, en sentencia del 23 de
abril de 2021, modificó el numeral primero de la decisión de primera Instancia, y en su lugar,
dedaró penalmente responsable al señor LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA y otros,
por la comisión de los punibles de concierto para delinquir agravado, imponiéndoles la
pena equivalente a 96 MESES de prisión y multa dé 2700 SMLMV; confirmó en lo
restante,

2.2.- Por medio de auto del 24 de febrero de 2022, este Estrado Judicial avocó por competencia
el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- El sentenciado LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA, se encuentra privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 26 de abril de 2017.

2.4. Afavor del penado se ha reconcido la siguiente redendón de pena:

Fecha decisión Meses Días

24 de febrero de 2022 6 23

14 de junio de 2022 8

TOTAL 7 1

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA se encuentra privado de
la libertad por este radicado, desde el 26 de abril de 2017^ a la fecha, llevando como tiempo
físico 61 meses y 19 días.

' Según escrito de acusación.
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LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA
1077439439715
CONaERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO
Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá

HIBRIDO

Afavor del condenado se le ha reconocido redendón de pena correspondiente a 7 meses y 1
días, por manera que el condenadoha descontado un total de 68 meses y 20 díasde condena,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciarla de Media Seguridad de Bogotá -
CPMSBOG, para que obre en la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUaÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA, el tiempo Físico v
redimido a la fecha de 68 meses y 20 días.

SEGUNDO: REMITIR copía de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá - CPMSBOG para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: Contra esta provídenda proceden los recursos de reposición y apeladón, los
cualespuedenser remitidos al correoelectrónico sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudidaI.QOv.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPUSE
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE ÉJÉCUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.
Bogotá D. C, junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede ei Despacho a realizar el RECONOCIiviIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de ANGEL TULIO MURILLO MURILLO. •

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del del 1® de agosto de 2019, el Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado
de esta ciudad, condenó al señor ANGEL TULIO MURILLO MURILLO, identificado con cédula de
ciudadanía número 1031121834, como responsable del delito de concierto para delinquir y
desplazamiento forzado, a la pena principal de 186 meses de prisión, multa de 10.525 SMLMV y a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 110
meses. Le negó la prisión domiciliaria y.la suspensión.cpndicional de la ejecución de la pena.

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de esta ciudad - Sala Penal, en sentencia del 23 de abril de
2021, modificó el numeral primerode la decisiónde primera instancia, y en su lugar, declaró penalmente
responsable al señor ANGEL tULIO- MURILLO MURILLO, por la comisión de los punibles de
concierto para delinquir agravado y desplazamiento forzado, imponiéndole la pena equivalente
a 141 MESES Y18 DÍAS de prisión y multa-de 3500 SMLMV; confirmó en lo restante.

2.2.- Por medio de auto del 24 de febrero de 2022, este Estrado Judicial avocó por competencia el
conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- El sentenciado ANGEL TULIO MURILLO MURILLO, se encuentra privado de la libertiad por
cuenía dé las presentes diligencias desde el 26 de abril de 2017.

2.4. Afavor del penado se ha reconcido la siguiente redención de pena:

Fecha decisión Meses Días

14 de iunio de 2022 7 22

TOTAL 7 22

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que ANGEL TULIO MURILLO MURILLO se encuentra privado de la libertad
por este radicado, desde el 26 de abril de 2017^ a la fecha, llevando como tiempo físico 61 meses y 19
días.

Afavor del condenado se le ha reconocido redención de pena un total de 7 meses 22 días, por manera
que ei condenado ha descontado un total de 69 meses y 11 días de condena, tiempo que será
reconocido como parte cumplida de la pena.

Se ordena, remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá -
CPSMBOG, para que obre en la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

Según escrito de acusación.
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ANGEL "mUO MURILLO MURILLO
1031121834

CONCIERTO PARA DEQNQUIR AGRAVADO Y DESPLAZAMIENTO i=ORZADO
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá -CPSMBOG
LEY 906 DE 2004
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HIBRIDO

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a ANGEL TULIO MURILLO MURILLO el tiempo Físico v redimido a la
fecha de 69 meses y 11 días, según lo aquí consignado.

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión a laCárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
-CPSMBOG para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelgfiój^ los cuales puél
ser remitidos al correo electrónico secQlieDmsbta(q)cendoi.ramaiudicial.Qov.6o^» «
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá D. C., junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de DIDIER CORDOBA ZABALA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1." Mediante sentencia del 1® de agosto de 2019, el Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado
de esta ciudad, condenó a DIDIER CORDOBA ZABALA, identificado con cédula de ciudadanía
número 1077451984, y otroS/ como responsables del delito de concierto para delinquir, a la
pena principal de 120 meses de prisión, multa de 3.375 SMLMV y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 120 meses. Le negó la prisión
domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de esta ciudad - Sala Penal, en sentencia del 23 de abril
de 2021, modificó el numeral primero de la decisión de primera instancia, y en su lugar, declaró
penalmente responsable al señor DIDIER CORDOBA ZABALA y otros, por la comisión de los
punibles de concierto para delinquir agravado, imponiéndoles la pena equivalente a 96
MESES de prisión y multa de 2700 SMLMV; confirmó en lo restante.

2.2.- Por medio de auto del 24 de febrero de 2022, este Estrado Judicial avocó por competencia el
conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- El sentenciado DIDIER CORDOBAZABALA, se encuentra privado de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias desde el 26 de abril de 2017.

2.4. A favor del penado no se ha reconocido redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que DIDIER CORDOBA ZABALA se encuentra privado de la libertad por
este radicado, desde el 26 de abril de 2017^ a la fecha, llevando como tiempo físico 61 meses y 19
días.

A favor del condenado no se le ha reconocido redención de pena, por manera que el condenado
ha descontado un total de 61 meses y 19 días de condena, tiempo que será reconocido como parte
cumplida de la pena.

Remitir copia de esta decisión el Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá - COBOG, para que obre en la hoja de vida del condenado.

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Como quiera que, la documentación requerida en decisión del 24 de febrero de 2022, no ha
sido recibida, se ordena:

Según escrito de acusación.
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DIDIER CORDOBA ZA6ALA

1077451984

CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO
Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres
LEY 906 DE 2004

V
- Por ei Centro de Servicios Administrativos:

- Oficiar POR SEGUNDA VEZ a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, a fin de que
remita el certificado de cómputos No. 024227 de manera legible y remita constancia o calificación
alguna que dé cuenta de la aplicación de las sanciones disciplinarias impuestas al sentenciado el 2
de marzo, 21 de julio y 7 de diciembre de 2021.

Se le advertirá al Director del ente carcelario oue de conformidad con el artículo 39 del C.P.C., ''El
Juez tendrá los siguientes poderes disciplinarios: 1 sancionar con multas de dos a cinco salarios
mínimos a sus empleados, a los demás empleados públicos v a los particulares que sin justa causa
incumplan las ordenes que les impartan en eiercicio de sus funciones o demoren su ejecución". 2.
Además se advierte que es su deber colaborar con la administración de justicia v en consecuencia,
las respuestas a los requerimientos de este despacho deberán ser suministrados sindilación alguna,
so pena de incurrir en desacato a decisión judicial v en mala conducta por obstrucción a la justicia.
El incumplimiento a lo solicitado le acarreará las correspondientes sanciones conforme a lo
dispuesto en el C.P.P. v el C.U.D. fArt. 35 No. 7^ v C.P.C. fart 39 No. 1").

2.- En atención a la solicitud impetrada por el Dr. Ever Loboa Hinetroza, quien peticionó la
expedición de copiasde lasentencia, decisión por medio de1a cualse le negó la libertad condicional
a DIDIER CORDOBA ZABAI-A y ofíciar al centro de reclusión para efectos de redención de pena,
empero como quiera que, de la revisión de las diligencias, si bien le fue reconocida personería
jurídica, lo cierto es que, el último apoderado que actuó en defensa de! precitado fue el Dr. Jorge
Iván Mina Lasso, respecto de quien el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá- Sala Penal,
resolvió recursode apelación que presentó en su defensa. Porloanterior, el Despacho se abstendrá
de dar trámite a la solicitud que antecede.

- Por ei Centro de Servicios Administrativos:

- Informar de lo anterior, al solicitante.

3." Oficiar al Director de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres y al Complejo Carcelario
y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá -COBOG, para que en el remita a
este Despacho Judicial los ceri:ificados de conducta y de cómputos hasta la fecha pendientes de
estudio, correspondientes a DIDIER CORDOBA ZABAI-A.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIi^ERO: RECONOCER al sentenciado DIDIER CORDOBA ZABAUV el tiempo Físico v
redimido a la fecha de 61 meses y 19 días, según lo aquí expuesto.

SEGUNDO: REI^ITIR copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media
y Mínima Seguridad de Bogotá- COBOG, para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: DAR INMEDIATO cumplimiento a lo ordenado en el acápite "otras determinaciones"
de esta decisión.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
pueden ser remitidos al correo electrónico sec01jepmsbta@cendoj.ramaiudicial.aoy.CQ.
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1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de EDGAR DAVID MARTINEZ MORENO, conforme lo solicitó.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 1° de agosto de 2019, el Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado
de esta ciudad, condenó a EDGAR DAVID MARTINEZ MORENO y otros, como responsables
del delito de concierto para delinquir, a la pena principal de 120 meses de prisión, multa de
3.375 SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el lapso de 120 meses. Negándoles la prisión domiciliaria y la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de esta ciudad - Sala Penal, en sentencia del 23 de abril
de 2021, modificó el numeral primero de la decisión de primera instancia, y en su lugar, declaró
penalmente responsableal señor.EDGAR DAVID MARTINEZ MORENO y otros, por la comisión
de los punibles de concierto para delinquir agravado, imponiéndoles la pena equivalente a 96
MESES de prisión y multa de 2700 SMLMV; confirmó en lo restante.

2.2.- Por medio de auto del 24 de febrero de 2022, este Estrado Judicial avocó por competencia el
conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- El sentenciado EDGAR DAVID MARTINEZ MORENO, se encuentra privado de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 26 de abril de 2017.

2.4. Afavor del penado no se ha reconocido redención de pena.

. 3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que EDGAR DAVID MARTINEZ MORENO se encuentra privado de la
libertad por este radicado, desde el 26 de abril de 2017^ a la fecha, llevando como tiempo físico 61
meses y 19 días.

A favor del condenado no se le ha reconocido redención de pena, por manera que el condenado
ha descontado un total de 61 meses y 19 días de condena, tiempo que será reconocidocomo parte
cumplida de la pena.

Remitir copiade esta decisión a laCárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá -CPSMBOG,
para que obre en la hoja de vida del condenado.

1 Según escrito de acusación.
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• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Visto el informe que antecede, y en atención al memorial allegado por el condenado EDGAR
DAVID MARTINEZ MORENO, mediante el cual solicitó la concesión del subrogado de libertad
condicional, por lo que sería el caso emitir pronunciamiento frente a tal petición, si no fuera porque
mediante providencia No. 110 del 24 de febrero de 2022, este Despacho Judicial, emitió la decisión
a lugar negando la libertad condicional toda vez que para la fecha no se contó con la documentación
requerida para tal estudio, y como quiera que a la fecha las circunstancias fácticas no han
cambiado, y que las consideraciones expuestas en la aludida providencia, proferida por este
Estrado, mantiene total vigencia. En consecuencia, dispondrá ESTARSEA LO DISPUESTO en la
mencionada decisión.

Así las cosas, en punto de volver sobre lo ya decidido, el Máximo Tribunal de la Jurisdicción
Ordinaria en su especialidad penal, indicó:

3.1. En efecto, la queja constitucionalde! demandante se circunscribe a la decisiónjudicial
calendada 5 de abril de ios cursantes, que se abstuvo de resolver sobre ia petición de libertad
condicionalque elevara aideber estarse a lo resuelto en proveído dei 15de septiembre de 2015
que negó dicho subrogado por incumplimiento del factor subjetivo; asícomo ia posteriormente
emitida que declaró improcedente el recurso de alzada que aquél promovió ai tratarse de un
auto de sustanciación que no admite recursos.

3.2. Se tiene que elactorha insistido bajo ios mismos argumentos en ia concesión deisubrogado
en alusión, de suerte que ei despacho resolvió que debía estarse a io resuelto en pretérita
oportunidad en ia medida que no se avizora ninguna circunstancia novedosa que amerite hacer
un nuevo estudio sobre ia materia ya abordada.

3.3. Acorde con io expuesto, no encuentra ia Saia irregularidadalguna en elhecho que mediante
dicho auto de sustanciación el despacho demandado hubiese dispuesto estarse a io resuelto en
ei proveído que negó ailibelista ia libertadcondicional, como quiera que las diferentespeticiones
presentadaspor eisentenciado para deprecar su otorgamiento eran reiterativas, puesto que se
planteó ia misma discusión y en tal medida ei raciocinio jurídico dei operadorjudicial no había
de variar.

3.4. Situación diferente habría sido que ia parte actora hubiese presentado ia solicitud con miras
a demostrar la existencia de nuevas razones que hicieran viable el otorgamiento de la figura
pretendida, como que ellosupondría una circunstancia adicional que obligaría ai juez a estudiar
el tópico y a emitir un pronunciamiento; io cuai, sin embargo, no acaece en este caso, de
manera que io decidido ai respecto es asunto que se torna inmodificabie ai haber cobrado
firmeza y por ende adquirió el carácter de cosa juzgada formal

Conforme con la referencia jurisprudencial en cita, no es posible regresar sobre asuntos
previamente resueltos por la autoridad judicial sin que existan elementos de juicio nuevos o ia
emisión de nueva legislación que permitan o autoricen la revaloración, por lo que el procesado
deberá atenerse a lo resuelto en dicha oportunidad, máxime que con la nueva deprecación no se
aportaron elementos jurídicos o fácticos novedosos que aconsejen un reexamen del mecanismo
sustituto y variar lo ya decidido.

Contra esta decisión, no proceden los recursos de reposición y apelación.

2.- Vista la solicitud que elevó el establecimiento penitenciario, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

2.1. Remitir copia de la presente determinación, así como de la sentencia de primera y
segunda instancia proferidas en contra de EDGAR DAVID MARTINEZ MORENO, al

2 Sentencia STP 9954-2016 de 14 de julio de 2016, radicación 86705, IVl. P. Luis Guillermo Salazar Otero.
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Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá -CPSMBOG, para los
fines pertinentes.

2.2. Informar al establecimiento que, contrario a lo que afirmó, de la revisión del sistema
de consulta, se advirtió que se encuentran debidamente registrados los datos
correspondientes al monto de la pena y fecha de privación de la libertad del condenado
MARTINEZ MORENO.

3." Por el despacho, incorporar al expediente el informe de asistente social y el reporte procedente
de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol - DIJIN, documentación que será tenida en
cuenta una vez sea recibida la resolución favorable por parte del Centro de Reclusión, para el
estudio del subrogado de la libertad condicional.

Del mismo modo, se procederá respecto del oficio que aportó el Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio, por medio del cual informó que, dentro de las diligencias no se adelantó
incidente de reparación integral.

4.- Vista la solicitud que elevó el condenado, en donde pretende, reconocimiento de tiempo físico
y redimido, redención de pena y que se le informe a que '"extramural"merecedor partiendo del
beneficio administrativo para salir del centro de reclusión hasta por 72 horas y se le remita copia
de la cartilla biográfica actualizada, se ordena;

- Por el Centro de Servicios Administrativos;

(i).- Notificar de la presente determinación al condenado en su lugar actual de reclusión,

(ii).- Oficiar por al Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
- CPMSBOG, para que en el remita a este Despacho Judicial los certificados de conducta
y de cómputos hasta la fecha pendientes de estudio, correspondientes a EDGAR
DAVID MARTINEZ MORENO.

Del mismo modo, correr traslado al precitado Director de la solicitud que elevó el
condenado el 14 de junio de 2022.

(iii) informar al sentenciado que una vez recibido lo anterior, el Despacho estudiará la
viabilidad de reconocer redención de pena.

Se le informará que el Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá - CPMSBOG, es la autoridad penitenciaria, competente para expedir copias de
la cartilla biográfica actualizada, por lo que, se ordenó correr traslado de su solicitud.

En auto separado el Despacho emitirá pronunciamiento respecto del estudio de beneficio
administrativo para salir del centro de reclusión hasta por 72 horas.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a EDGAR DAVID MARTINEZ MORENO, el tiempo Físico v
redimido a la fecha de 61 meses y 19 días, según lo aquí consignado.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO al acápite, otras determinaciones.

TERCERO: REMITIR copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá -CPSMBOG, para la actualización de la hoja de vida del penado.
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CUARTO. Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, en lo
pertinente, los cuales pueden ser remitidos al correo electrónico
secQlieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UBC
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Bogotá D. C., junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la solicitud, frente al estudio de beneficio
administrativo del permiso para salir del centro carcelario hasta por 72 horas, correspondiente
al condenado EDGAR DAVID MARTINEZ MORENO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 1° de agosto de 2019, el Juzgado 11 Penal del Circuito
Especializado de esta ciudad, condenó a EDGAR DAVID MARTCNEZ MORENO, identificado
con cédula de ciudadanía número 1052946492, y otros, como responsables del delito de
concierto para delinquir, a la pena principalde 120 meses de prisión, multa de 3.375 SMLMV
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso
de 120 meses. Negándoles la prisión domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de
la pena.

ElTribunal Superior de Distrito Judicial de esta ciudad - Sala Penal, en sentencia del 23 de abril
de 2021, modificó el numeral primero de la decisión de primera instancia, y en su lugar, declaró
penalmente responsable al señor EDGAR DAVID MARTINEZ MORENO y otros, por la
comisión de los punibles de concierto para delinquir agravado, imponiéndoles la pena
equivalente a 96 MESES de prisión y multa de 2700 SMLMV; confirmó en lo restante.

2.2.- Por medio de auto del 24 de febrero de 2022, este Estrado Judicial avocó por competencia
el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- El sentenciado;EDGAR DAVID MARTINEZ MORENO, se encuentra privado de la liberiiad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 26 de abril de 2017.

2.4. A favor del penado no se ha reconocido redención de pena.

3. DE LA PETICIÓN

El condenado solicitó el estudio y eventual concesión del beneficio administrativo para salir del
centro de reclusión hasta por 72 horas.

4. CONSIDERACIONES

4.1- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el penado cumple con los requisitos, para acceder al beneficio administrativo de
permiso de hasta 72 horas.

4.2. Es así que al tratarse de un caso regido por la Ley 906 de 2004, el artículo que establece
la competencia del ejecutor de la pena es el 38, cuyo numeral 5° señala:

"5. De la aprobación de las propuestas que formulen ias autoridades penitenciarias o de las solicitudes de
reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modifícación en las condiciones de
cumplimiento de la condena o una reducción dei tiempo de privación efectiva de ia libertad".
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Así mismo, el art. 147 de la Ley 65 de 1993, establece los requisitos para la concesión del permiso
de las 72 horas, a saber:

"i. Estar en ¡a fase de mediana segundad.
2. Haber descontado una tercera parte de ¡a pena impuesta.
3. No tener requerimientos de ninguna autoridadjudicial.
4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante ei desarrollo del proceso ni ia ejecución de ia sentencia
condenatoria.

5. Haber descontado e!setentapor ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados
por ios delitos de competencia de losJueces Penales de Circuito Especializados.
6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta, certificada por ei
Consejo de Disciplina.

Quien observaremaia conducta durante uno de esos permisos o retardare su presentaciónal establecimiento
sin justifícadón, se hará acreedor a ta suspensión de dichospermisos hasta por seis meses; pero si reincide,
cometiere un delito o una contravención especial de policía, se ie cancelarán defínitivamente ios permisos de
este género".

Por su parte, ei Decreto No. 232 de 1998 dispone en su art. 1° que para las condenas superiores a
10 años se deben tener en cuenta los siguientes requisitos:

"1. Que ei solicitante no se encuentre vinculadoformalmente en calidad de sindicado en otro proceso penal o
contravencional.

2. Que no existan informes de inteligencia de los organismos de seguridad del Estado que vinculenai solicitante
deipermiso, con organizaciones deiincuenciaies.
3. Que el solicitanteno haya incurrido en una de ias faltas disciplinarias señaladas en el artículo 121 de la Ley
65 de 1993

4. Que hava trabajado, estudiado o enseñado durante todo ei tiempo de reclusión.
5. Haber verificado la ubicación exacta donde ei solicitante permanecerá durante ei tiempo dei permiso".
(Negríiia fuera de fáxto)

Conforme con la reseña normativa expuesta en precedencia, para analizar la viabilidad de
otorgar ei permiso de 72 horas deprecado, se debe en primer lugar establecer si el penado se
encuentra inmerso en las prohibiciones legales, señaladas en los artículos 26 de la Ley 1121 de
2006,199 de la Ley 1098de 2006, artículo 32 de la Ley 1142de 2007 y artículo 68 Adei Código
Penal, normas que prohiben la concesión de beneficios administrativos, a quienes se hallen en
las circunstancias descritas en los citados artículos.

En ei sub examine, el penado fue condenado por ei delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO, por lo cual resultan aplicables las prohibiciones previstas en el artículo 68 A del
Código Penal, en consideración a que los hechos se remontan al año 2013.

Cabe advertir que para ese momento se encontraba vigente el artículo 32 de la Ley 1142 de
2007, por el cual se adicionó el citado artículo 68A de la Ley 599 de 2000 que fue modificado
por ia Ley 1709 de 2014.

La norma en mención en su momento establecía lo siguiente:

^'Articulo 68A. Exclusión de ios beneficios y subrogados penales. No se concederán; ia suspensión
condicionalde la ejecución de ia pena; ia prisión domiciliaría como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a
ningúnotro benefído, judicialo administrativo, salvo iosbenefíciospor colaboración reguladosporia ley, siempre
que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años
anteríores.

Tampoco quieneshayansido condenadospor delitosdolosos contra iaAdministración Pública; delitoscontra ias
personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitarío; delitos contra la UiDertad, integridad y
formación sexual; estafa y abuso de confianza que recaigan sobre ios bienes del Estado; captación masiva y
habitual de dineros; utilización indebida-de información privilegiada; concierto para delinquir agravado;
lavado de activos; soborno transnadonal; violencia intrafamiUar; hurto calificado; extorsión, lesiones personales
con deformidad causadas_ con elemento corrosivo; violación ilícita de comunicaciones; violación ilícita de
comunicaciones o correspondencia de carácter oficial; trata de personas; apología ai genocidio; lesiones

W
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personalespor pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro; desplazamiento forzado; tráfico de
migrantes; testafárrato; enriquecimientoafeitode particulares; apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados,
biocombustibieso mezclas que ios contengan; receptación; InsOgaa'ón a delinquir; empleo o lanzamiento de
sustancias u objetespeligrosos; fabrícadón, importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas, biológicas
y nucleares; delitos relacionados con el tráñcode estupefacientes y otras infracdones; espionaje; rebelión; y
desplazamiento fárzado;usurpación de inmuebles, falsifícación de moneda nacionalo extranjera; exportación o
importación fíctícia; evasión fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado; contrattando de hidrocarburos
ysus derivados; ayuda e instigaciónal empleo,produccióny transferenda de minas antipersonar(negriila fuera
de texto).

Con fundamento en la norma que antecede, válido resulta concluir que respecto de EDGAR
DAVID MARTINEZ MORENO no resulta aplicable el beneficio administrativo de hasta 72
horas, toda vez que fue condenado por el delito de concierto oara delinquir agravado, conducta
expresamente excluida de beneficios legales o administrativos en la norma referida.

Esasí como, para la aplicación la solicitada prerrogativa el legisladorse encargó de precisar unos
condicionamientos de carácter objetivo y otros subjetivos. En ios primeros se incluyó: la
imposibilidad de aplicar la ley para quienes hayan sido condenados en esas condiciones, por lo
cual resulta improcedente lo pretendido por el penado ya que, no se satisface el requisito
objetivo por lo que el despacho se ve relevado a estudiar los demás aspectos.

Con fundamento en lo anterior, no se impartirá aprobación al permiso de hasta 72 horas fuera
del centro de reclusión solicitado por EDGAR DAVID MARTINEZ MORENO al no cumplirse
con los requisitos establecidos por la norma tantas veces mencionada.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGARel permiso para salir del establecimiento carcelario por 72 horas al penado
EDGAR DAVID MARTINEZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía número
1052946492, presentada a este Juzgado por el sentenciado, según lo aquí consignado.

SEGUNDO: REMITIR COPIA DE ESTA DECISIÓN a la Oficina Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaría de Mediana Seguridad de Bogotá, para que repose en sus archivos.

TERCERO: Para la notificación de esta decisión, se tendrá en cuenta que el sentenciado se
encuentra privado'de la libertad en la Cárcel y Penitenciaría de Mediana Seguridad de Bogotá.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación, dentro de los tres (3) días
siguientes a la notificación de esta providencia.

UBC

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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BOGOTA-DC.

Bogotá, D. C, junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO i=fsiCO YREDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de YURANI CHURI.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 1® de agosto de 2019, el Juzgado 11 Penal del Circuito
Especializado de esta ciudad, condenó a YURANI CHURICy identificada con cédula de
ciudadanía número 1136134278 y otros, como responsables del deüto de concierto para
delinquir, a la pena principal de 120 meses de prisión, multa de 3.375 SMLMV y a la
accesoria de inhabilitadón para el ejercido de derechos y fiindones públicas por el lapso de
120 meses. Le negó la prisión domiciliaría y la suspensión condicional de la ejecución de la
pena.

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de esta dudad - Sala -Penal, en sentenda del 23 de
abril de 2021, modificó el numeral primero de la decisión de primera instanda, y en su lugar,
dedaró penalmente responsable a la señora YURANI CHURIy otros, por la comisión de los
punibles de concierto para delinquir agravado, imponiéndoles la pena equivalente a
MESES de prisión y multa de 2700 SMLMV; confirmó en lo restante.

2.2.- Por medio de auto del 24 de febrero de 2022, este Estrado Judldal avocó por competenda
el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- La sentendada YURANI CHURI, se encuentra privada de la libertad por cuenta de las
presentes diligencias desde el 26 de abril de 2017.

2.4.- Ala fecha le han sido reconoddos a la condenada los siguientes lapsos de privadón de
la libertad:

FECHA DEL AUTO
REDENCION

MESES DIAS

15 de íunio de 2022 0 10

TOTAL 10 DÍAS

3. CONSIDERACIONES
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Vislumbra el Despacho que YURANI CHURI se encuentra privada de la libertad por este
radicado, desde el 26deabril de 2017^ a lafecha, llevando como tiempo físico 61 meses y 19
días.

Afavor dela condenada se leha reconocido redención de pena pior 10 días, por manera que
la condenada ha descontado un total de 61 meses y 29 días de condena, tiempo que será
reconocido como parte cumplida de la pena.

Remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitendaria con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá D.C, para que obre en la hojade vida de la condenada.

• OTRAS DETERMINACIONES
y

Visto el escrito que radicó la señora Rubiela Cándelo Olave, y quien se identificó como la
progenitora de una de las victimas reconocidas, tras la comisión del punible, quien solicita
autorización para la exhumación del cadáver de su hijo fallecido, se ordena:

• Por el Centro de Sgn/fdos Adminsltrativos;

1.- Infonnar a la peticionaria que, este Juzgado, se circunscribe a las competencias establecidas
en elartículo 38delCódigo de Procedimiento Penal, lascuales recaen tansolo sobre la vigilancia
ife laeiecudón delapena impuesta por el Juzgado Fallador modifKrada por el Tribunal Superior
de Distrito Judicial deesta ciudad, Sala Penal, respecto de los condenados, que para eí caso son
los señores ANGEL TUUO MURILLO MURILLO, DZDIER CORDOBA ¿ABALA, EDGAR
DAVID MARTINEZ MORENO, LUIS FERNANDO CORDOBA ZUÑIGA, y JAIRO ALONSO
BLANDON MURILLO, este último hallado penalmente responsable del delito dehomiddio simple,
entre otros.

Este Despacho no conoce de interés de las partes o existencia de alguna actuación judldal
adidonal, que se relacione con la solicitud, dentro del proceso que aquí seejecuta. La peticionaria,
por su parte, no demuestra la existencia de actuadón judicial que requiera pronuriciamlento al
respecto.

Por lo expuesto, está Sede Judidal, al noser de su resorte, no está llamada a emitir autorización
alguna para disponer del cuerpo dequien fuere víctima dela comisión déí punible. No obstante, lo
anterior, dispondrá con-er traslado desusolldtud alJuzgado 11 Penal del Circuito Especializado de
Bogotá, para los fines que estime pertinentes.

2.- Remitir de manera inmediata, copla de las peticiones que la señora Rubiela Cándelo Olave,
allegó el 23 de marzo y 5 de abril de 2022, al Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado de
Bogotá.

En mérito de lo expuesto, H JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUaÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a YURANI CHURI el tiempo Físico v redimida a la fecha de 61
meses y 29 días, según lo aquí consignado.

SEGUNDO; REMITIR copla de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y l^ediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C para (a actuallzadón de la hoja de vida de la penada.

TERCERO: DAR INMEDIATO cumplimiento a lo ordenado en el acápite "otras
determinaciones" de esta decisión.

Ŝegún escrito de acusadón.
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CUARTO: Contra esta providencia proceden (os recursos de reposición yapelación, [os cuales
pueden ser remitidos al correo electrónico sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudldal.QQv.rn.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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Bogotá, D. C., junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Conforme a la documentación suministrada por la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad
para Mujeres de Bogotá D.C. - CPAMSM, procede el despacho a estudiar un eventual reconocimiento de
redención de pena a favor de la sentenciada YURANI CHURI.

1. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 1° de agosto de 2019, el Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado de
esta ciudad, condenó a YURANI CHURI, identificada con cédula de ciudadanía número 136134278
y otros, como responsables del delito de concierto para delinquir, a la pena principal de 120 meses
de prisión, multa de 3.375 SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el lapso de 120 meses. Le negó la prisión domiciliaria y la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de esta ciudad. Sala Penal, en sentencia del 23 de abril de 2021,
modificó el numeral primero de la decisión de primera instancia, y en su lugar, declaró penalmente
responsable a la señora YURANI CHURI y otros, por la comisión de los punibles de concierto para
delinquir agravado, imponiéndoles la pena equivalente a 96 MESES de prisión y multa de 2700
SMLMV; confirmó en lo restante.

2.2.- Por medio de auto del 24 de febrero de 2022, este Estrado Judicial avocó por competencia el
conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- La sentenciada YURANI CHURI, se encuentra privada de la libertad por cuenta de las presentes
diligencias desde el 26 de abril de 2017.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley65de 1993, d cual quedará así: Artículo103A. Deredio a ia redención. La redención
de pena es un derecho que será exigible una vez la persona privada de la Uberfád cumpla ios requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de ia pena, podrán controvertirse ante ios Jueces competentes...."



V,

Es asíqueentrará el Despacho al análisis de la documentación recibida en arasde establecer si lapenada
YURANI CHURI, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el
centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 94, 95, 97, 98 y siguientesde la Ley
65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al Interior del
Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA" según certificados de conducta general,
que avala el periodo comprendido entre el 5 de julio de 2019 al 4 de abril de 2022.

De otro lado, fueron aportados certificados de cómputo No. 18486004 reportando actividad de estudio
para el mes de marzo de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada ha
realizado como estudio, en los meses anteriormente referidos, por cuanto las actividades desplegadas
porlacondenada en el periodo a teneren cuenta, se encuentran avaladas porladocumentación remitida
por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas de estudio desplegadas por la sentenciada, se relacionan en el siguiente cuadro;

Certificado

Trabajo No.
Periodo

Tiempo
certificado

ESTUDIO

Horas Válidas
Horas Pendientes

por Reconocer

18486004 Marzo de 2022 114 114 0

TOTAL 114 114 0

De donde se concluye que a la penada YURANI CHURI,^ le serán reconocidos por concepto de
redención de pena por ESTUDIO un total de DIEZ (10) DÍAS (114/6=19/2= 9.5 Guarismo que se
aproxima a 10).

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remitir copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá D.C. - CPAMSM a fin de actualizar la hoja de vida de la condenada.

2. Requerir a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C. -
CPAMSM, para que envíe los certificadosde conducta y cómputos que se encuentren pendientes, siempre
que a ello hubiere lugar, a nombre de YURANI CHURI.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a lasentenciada YURANI CHURI, DIEZ (10) DÍAS de redención de pena
por concepto de ESTUDIO, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: DARinmediato cumplimiento al ''acápite de otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, en el centro de reclusión.

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico sec01ieDmsbta@cendQi.ramaiudicial.Qov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

UBC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Bogotá, D. C, junio catorce (14) de dos mii veintidós (2022).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación recibida, procede el Despacho a verificar la procedencia de la libertad
condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30
de la Ley 1709 de 2014, a favor de la sentenciada YURANI CHURI.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 1° de agosto de 2019, el Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado de
esta ciudad, condenó a YURANI CHURI, identificada con cédula de ciudadanía número 1136134278
y otros, como responsables del delito de concierto para delinquir, a la pena principal de 120 meses
de prisión, multa de 3.375 SMLMV y a la accesoria de ¡nhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas porel lapsode 120 meses. Le negó la prisión domiciliaria y la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de esta ciudad, Sala Penal, en sentencia del 23 de abril de 2021,
modificó el numeral primero de la decisión de primera instancia, y en su lugar, declaró penalmente
responsable a la señora YURANI CHURI y otros, por la comisión de los punibles de concierto para
delinquir agravado, imponiéndoles la pena equivalente a 96 MESES de prisión y multa de 2700
SMLMV; confirmó en lo restante.

2.2.- Por medio de auto del 24 de febrero de 2022, este Estrado Judicial avocó por competencia el
conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- La sentenciada YURANI CHUEU, se encuentra privada de la libertad por cuenta de las presentes
diligencias desde el 26 de abril de 2017.

2.4.- A la fecha le han sido reconocidos a la condenada los siguientes lapsos de privación de la libertad:

FECHA DEL AUTO
RE DENCIÓN

MESES DIAS

15 de junio de 2022 0 10

TOTAL 10 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha ia condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la procedencia
del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo 64 de la
Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cual quedará así:

Civuo



Artfculo 64. Libertad condiciona!. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá ía
libertadcondicional a ia persona condenadaa pena privativa de ia libertadcuando haya cumplido con ios
siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplidolas tres quintas Í3/5) partes de la pena.
2. Quesu adecuado desempeña v comportamiento durante et tratamiento penitenciario en el centro de

reclusión permita suponerfundadamente que no existe necesidad de continuar ¡a ejecución de iapena.
3. Que demuestre arraiao familiar v social.
Corresponde aljuez competentepara concederla libertadcondicional establecer^ con todos los elementos
de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a la víctima o alaseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia día condenada. El tiempo que faltepara el cumplimiento de la pena se tendrá como periodode
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario.... fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i) el
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de carácter
subjetivo que hacen referencia a (i) ei comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión, durante
el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de
la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A del
Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia de
antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos para
la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJETIVO

3.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: La condenada YURANI CHURI, fue dejada a disposición de estas diligencias desde el
25 de abril de 2017, por manera que, a la fecha lleva como tiempo físico un total de 61MESES v 19PÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: a la sentenciada se le ha reconocido redención de pena un total de 10 DÍAS de
prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada YURANI CHURI, ha purgado un total de 61
MESES Y 29 DÍAS, lapso que supera las3/5 partes de la pena impuesta (96 meses) que corresponden a
57 meses 18 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la exigencia relacionada con el comportamiento de YURANI CHURI, en su centro de reclusión,
revisada la documentación allegada, la conducta de la penada ha sido calificada en grado de "BUENA Y
EJEMPLAR", no registra sanciones disciplinarias y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 0353
del 16 de marzo de 2022, en donde el Director de Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá D;C, conceptuó favorablemente la libertad condicional de la interna, por lo que se
desprende que éste ha presentado un buen comportamiento.

3.2.2 Del arraigo social y familiar de la penada

Por otra parte, de la revisión del paginario, se advierte que no obra documentación o información de tipo
social que revele proyección de estudio y/o trabajo, su desenvolvimiento y conducta social, y sicontribuía de
alguna manera productiva a la sociedad. De modo que no se tiene establecido sobre su participación en tales
actividades y de su desenvolvimiento social que permitan inferir que cuenta con un arraigo de tipo social, ni
tampoco familiar.



Conforme todo lo precedentemente expuesto, atendiendo que la penada no tiene acreditado un arraigo
social y familiar, no es posible atender favorablemente su solicitud; razón por la cual se negará la libertad
condicional a la condenada YURANI CHURI.

• OTRAS DETERMINACIONES

Sin perjuicio de lo anterior, y previo a estudiar nuevamente la concesión del referido subrogado penal
contenido en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, a favor del señor YURANI CHURI, se ordena:

- Por el Centro de servicios administrativos;

1.- Requerira la señora YURANI CHURI, a fin de que remita a este Despacho, información o documentación
pertinente, para establecer el arraigo social y familiar, previo a estudiar nuevamente el subrogado de la
libertad condicional.

2.- Oficiar a la DIJIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales de la condenada
YURANI CHURI.

3.- Informar a la condenada y su apoderada, que una vez arribe la totalidad de la documentación solicitada
este Despacho Judicial, procederá a realizar el estudio respectivo frente al subrogado de la libertad
condicional.

4.- Incorporar al expediente resolución favorable que aportó la Cárcel y Penitenciaria con Alta y (Mediana
Seguridad para (Mujeres de Bogotá D.C, y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado YURANI CHURI, la LIBERTAD CONDICIONAL conforme las
previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de
conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la cárcel donde
se encuentra recluida, para la actualización de la hoja de vida del condenado.

Contraesta providencia proceden los recursosde reposición y apelación, loscuales deberán ser Interpuestos
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UBC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Decisión: P: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
InteHoculorio: N® 934

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEirmOCKO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-2'i PISO 6 TTL 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C, junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Resolver la viabilidad de reconocer redención de pena a la condenada LUZ AMANDA MAGIAS
PARRA, de acuerdoa la documentación alidada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2,1, Mediante auto de la fecha, esta Sede Judicial decretó acumulación jurídica de penas a favor de
la condenada, referente a las penas impuestas dentro de fas siguientes sentencias:

Sentencia 1, El Juzgado 7 Penal del Orcuito Especializado de esta ciudad, medíante sentencia del 26
de mayo de 2017, condenó a la señora LUZ AMANDA MAGIAS PARRA, a la penade 76 MESES DE
PRISION Y MULTA DE 4.308.25 SMLMV, a la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercido de
derechos y funciones públicas poreí mismo lapso de la pena principal, como cómplice del concurso de
las conductas punibles de concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes. A la penada no le fue concedido ei subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliarla^ (Radicado No. 11001 60 00 000 2016
02355 00 N.I. 632)

Sentencia 2. El Juzgado 23Penal del Circuito de conocimiento de esta ciudad, autoridad quecondenó
a LUZ AMANDA MAGIAS PARRA el 22 de noviembre de 2018a la pena principal de 'IB MESES DE
PRISION YMULTA DE 62 SMLMV, a la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercido de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarla penalmente responsable en
calidad deautora del punible de tráfico, fabrícacton o porte de estupefacientes. Le fue negado
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de prisión
domiciliaria. (Radicado No. 11001 60 00000 2018 01408 00 NI. 16954).

Asignando un quanturn^umyo acumulado de 108 meses de prisión, y multa de 4370.25 SMLMV.

2.Z La señora LUZ AMANDA MAGIAS PARRA, fue capturada el día 29 de octubre de 2016, por
cuenta de las presentes diligencias.

2.3. El 4 de septiembre de2018, este Despacho avocó eí conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1 PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si ia condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas enel centro redusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

' Se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 27 de Octubre de 2016 seqún acta de
defechos det capturado.
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3.2.- El artículo 38 numérái 4° de la Ley 905 de 2004, en concofdáneia con la 65"dé.1993,
establece qué ef Juez de Ejecución de Penas y Nedidás dé Seguridad, és competeñ!te; párá dirimir So'
relacionado con la redéñción de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a, los detenidos
preventivamente ysancionados con penas privativas dé la llbertád;

Igualmente, el iegíslador ha est2bleetdo,: que seabonará un día de reclusión por dos-días de estudio ©
de trabajo, debiendo computarse cx>mo un día de estudio, la dedicación a esla actividad durante 6
horas diarias, y comb üh día de trábajo, lajabóf realizada durante^S horas, asísean'días diferentesi
actividades quedeser realizadas domingos yféstivps deben contar Con laautorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su éfe<±ividad estar acomijañadáS' de certificación avalando la
veracidad, expedida por elcitádo funcionárib.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionójün articuló a la Léy 65 dé 1993 el cuál.contemplá que la'
•redención de pena es un derecho:

"...Arpcu/ó 64. Adidónase un artículo a ta ley ^S Ue I993,:e¡:cml quedará así: ArtíeU.ío JV3A. percho
a taredención, La redéndón depena es underecho gae^será exigibíe una vez íapersona privada de
¡a libertad, cumpfa ios.requisitos exigidos para acceder a _e!!a. T<^as:'!a5 decisiones que af^en fa.
redéndón dé iapena, podrán controvertirse anteiosJueces cornpehníes....-^

Luego acogiendo él criterio plasmado^-se entrará al análisis de la:doeumenta_ción allegada en aras dé
establecer si la penadaXUZ AMANDA MAGIAS PARRA, sehace,merecedora a ia r^ención depena,
por ías actividades desarrolladas en el centro, reclusorio,.con fundamento en Ío normado en los artÍGÜjos:
94, 95, 97, 98 ysiguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario yGarcelarlo, toda vez que la,
conductaobservadaíl interior del Establecimiento Carcelario, há sidocalificada como"BUENA, MALA
y EÍEMP.LAR'' según certifeadp general de calificación"de conducta, que avala el,lap^^cóniprendidó;
entre H 2 de noviembre dé 20Í6 y eí 1 de febrero de 2022.

Dé otro lado, fueron aliegádós certificados ;de cómputos Nos. 17654:766 y Í8405422- reportando
actividad de éstudio para, los meses de octubre, noviembre y dlciemípre de2019, así como- también
de octubre, noviembre y diciembre dé 2021;

RevisadcK y confrontados dichos certificados^ no és víáblé récdnocer ja activid;^d t^aliza_d3 por (a
condenada, durante los meses de octiibre a diciembre.de 2021, tGda .véz que su-iafcbrfue calificada
en "PÉFiaENTE",

PoKbtro:ladó> es viable reconocer la" actividad que.la condenada fia realizado comó. estudio, durante
los demás meses de octubre a diciembre de 2019; toda .v^ que-se observa qué las.que.actividád^
desplegadas por la penada en eí lapso.a tenerén cuenta, seencuentran avaladas por-la docúmentacípn
remitida por !a autoridad competente y i'espaidada pone! acte de lajunta de Evaluación de Trabajo,
Estudio y Enseñanza^ donde se calificó la: labor como: ''SOBRESÁLIÉNTE".

Certificado
Ño.

Periodo

Horas,

certificadas
Estudio

Horas válidas
Horas

pendientes por
Teconocer

176S4766:

Octubre de 2019 123 123 0^

• Noviembre de 2019 . 78 -78 0.

Diciembre de 2019 84 • 84 •0

Total 285 285 0

Así las cosas, atendiendo los critérfbs establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que LUZ AMANDA MAGIAS PARRA, se hace-mereceddra a una-.redención: de pena de
VEINnCUATRO (24) DÍAS (285/5=47,5/2=23,75 guarismo .que se aproxima a 24), por concepto
de estudio porende se.procederá a su reconocimiento.

. OTRAS DETERMINACIONES

i -Remitir copia de la presenté determiriadón.a la Oficina Jurídica de CARCEL YPENITENCIAR^ GOÑ
alta y. media seguridad para MU3ERES DE BOGOTA, para que la misma repose en la hoja de vtda
de la condenada.
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"2.- Solicitar por a ia Ofídná Jurídica de la CÁRCEL YPENITENaARÍA CGN ALTA YMEDIA SEGURIDAD
PARA MUJERK DE BOGOTÁ, que remita los certíñcados de cómputo y conducta que se encuentren
pendientes de reconocer redención hasta !a fecha a favor de la señora LUZ AMANDA MACIAS
PARRA.

3;- Se ordena por elDe^acho incorporar; (Ij el oñcío J7-2-2022-G087 del 3demarzo de2022, allegado
por el Juzgado Séptimo penal del Circuito Especializado, mediante el cual da respuesta al oficio
8797, y-ílí) Oficios NO GS-2022-239692-MEBOG/SUBIN-GRUb-29 v GS-2022-239708-MEBOG/SUB1N-
GRUrj-29, del 17 de mayó de 2022, allegados por la Poiicia Nacional, mediante ios cuales se-informó
acerca de;!as labores investigativas, a fin de capturar a SULEIMA MALAVER RIZ'y KARENtSOFIA,

' PRADO DÍAZ, sobre las cua]^ recae una orden de capturar respectivamente, dentro de las presentes
diligencias.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE KECüGIpN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a LUZ AMANDA MACIAS PARRA una redención de pena equivalente a
VEINTICUATRO (24y DÍAS por.conceptó de estudió.

SEGUNDO: Notificara la.condenada eri su lugar actual de reclusión.

TERCERO: DAR CUMPLIMIENTO al acápite dé "otras detérminaciones".

CUARTO: Proceden los recursos de reposición y apelación, loscuales pueden ser remitidos al correo
electrónico sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicíál.Qov.co.

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
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Radicación. 11001 60 00 000 201602355 00 (632)
Sentenciado: LUZ AMANDA MAQAS PARRA
Cédula: 1014245112
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFAQENTES
Reclusión: CPAMSM-BOG • CÁRCEL Y PENITENaARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ.
Norma: LEY 906 DE 2004
Dedslón: P: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Interlxutorio: N®934

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 m, 33406^6

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C, junioveintinueve (29) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Resoiver la viabilidad de reconocer redención de pena a fa condenada LUZ AMANDA HACÍAS
PARRA, de acuerdo a ia documentación allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Mediante auto de la fecha, esta Sede Judicial decretó acumulación jurídica de penas a favor de
la condenada, referente a las penas impuestas dentro de las siguientes sentencias:

Sentencia 1, El Juzgado 7 Penal del Orcuito Especializado de esta ciudad, mediante sentencia del 26
de mayo de 2017, condenó a la señora LUZ AMANDA HACIAS PARRA, a la pena de 76 MESES DE
PRISION Y MULTA DE 4.308.25 SMLMV, a la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercido de
derechosy funciones públicas por el mismo lapsode la pena principal, como cómplice del concurso de
lasconductas punibles de concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes. A la penada no le fue concedido el subrogado de, ia suspensión condicional de la
ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliarla^ (Radicado No. 11001 60 00 000 2016
02355 00 N.I. 632)

Sentencia 2. El Juzgado 23 Penal del Circuito de conocimiento de esta ciudad, autoridad que condenó
a LUZ AMANDA NACIAS PARRA el 22 de noviembre de 2018a la pena principal de 48 MESES DE
PRISION YMULTA DE 62 SMLMV, a la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercido de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarla penalmente responsable en
calidad de autora del punible de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Le fue negado
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de prisión
domiciliaria. (Radicado No. 11001 60 00 0002018 01408 00 NI. 16954).

Asignando un quantum punitivo acumulado de 1Ó8 meses de prisión, y multa de 4370.25 SMLMV.

2.Z La señora LUZ AMANDA MACIAS PARRA, fue capturada el día 29 de octubre de 2016, por
cuenta de las presentes diligencias,

2.3. El 4 de septiembre de 2018, este Despacho avocó ef conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1 PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas enel centro redusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

' Sa encuentra privado de la libertad por cuenla de este proceso desde et 27 de Octubre de 2016 según acta de
derechos del capturado.



k-i^.

3.2.- Eí 'artfculo 38 ihuméral 4® de la Uy .906 de 2Q04, en concófdaneia con Ja Ley 65 dé-1993,
establece qué él Juez de Ejecución de'Penas y-Nedidás de Ségoridad, es competente párá dirimir !o
rdacionado con la redención de. pena por trabajo; estudio o enséñán¿a; ,a;v los; detenidos
preventivamente y. endonados con penasprivativas dé la-Ubei^ád;

igualmente, el ¡egisladbr ha establecido,: qu^-se abonará'un día de r^lusión:por dos días;cie estudio o
dé; trabajo,, debiendo corpputerse como un día de estudio, la dedicacjón- a esta aetíyidad-durant^ 6
horas diarias, y comi3 un día de .trabajó, .la jabpr realizada/durante 8 hpras^ así sean días: diferentes,
actividades quede sér.realizádas domingos y festivo^ deben contarcon ta;autorízadón deíDirector de!;
E^ábléGimieotó ^Carcelario y para su éfé<AÍvidád estar acompañadas de certítoSión avalando !á
veracidad, expedida por e! citado funcionaríó.

:por otra parte, la ley 1709, de2014 ádídohó^ün artícUlis.a !a Ley:65 dé1993 el cuái.eoritémplá que la;
•redención de pena es un;derecho:

%Arüeü/ó Adiciona^ m artículo ála ley GS'de 1993/£i:c\jáqüéi9fé:a^^^^^ ÍQ3A. Deréchó

reáéridóndéla pena^

Luego acogiendo él criterio p!asmado/;se entrará al análisis de la:-doCMmeñtadón afijada enaras de
establecer siia, penada. tüZ AMANDfrMACIAS; PARRA, se hace.merecedora ^ 'a:i^enc!Ón de pena
por las actividades desarrolladas en el Gentrárectusarlo, con fuhdamanto.en lo normado en Ips artículos^
94, 95/97, 98 ysiguientes de la Ley -65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la:
eoridücta observada^aí interior del Establecimiento.Carcelario, ha gido:caÍiricada comQ ''BUENA, MAtA;
y Templar-' segóp certlfícado general' decalifícadÓn deconducta, que avala el ;tap^ compréndidó;
.éntre-éi l de npyierribre de 2016 yel l-^de febrero-de 2022.

•Dé ótró. lado, fuérpi:! aliegadós certificados ;d^ córnputos Hos. j;76547$6 y 1840S422: reportando
actividad: de éstudío para-bs meses dé octubre, noviembre y diciembre de 20í9;^así como-también
de octubre, novieirjbf'e y.didémbre dé 2021^

Revisados y cqnfnDhtádós.'dichos cértiflcádos, no és viable rétont^er la actividad;reaífea^^ la
condenada, durante los me^ deoctúbréa dicíémbre.de20;21, .tQdáyeZíqüe sulÍáb.or^
en^ÍDEFICIENtE'';

Por Otro: lado; es viable reconocer la actividad que la condenada ha realizado conro, estudio,, durante:
los demás meses de octubre a diciembríi üe; 2019, "toda^ qqese observa qüé lasquejadíívJdad^
dtóplegadas por la:pehada:en él lapsoa tener en cuenta, seencuentran ayaladas porla dociimentaclon
remitida por la autoridad cómpetentey respaldada por-el actB;# W^nta de Evaluación deTrabajo;
Estudio y Enseñanza^ donde se calificó, la labor como' '̂ OBRESALIENtE"

Certificado
No.

Período

Horas;

^ c^rtiricadas
Estudió

• Horas yáitcias '
Horas:

peníiieiites por
•reconocer

±7654766

Octubre de.20l5 123 ., 123 . r 0

^ 'Nb\í1émbré de'20l9 : 78 . . .7s 0.

• Didertibre de 2019. '84. ; :84. 0 .

' , Total 285 285 0

A. •'̂ •r:x

Así líis cosas, atendiendo los critéríós ^estáblécidós én lás disposicionés'en comento, -et Despacho
advierte que LUZ-AMANDA MAGIAS PARRA, se hace rnerecajora -a uná-.redención: 4e pena de
VEINrrCUATRÓ (24) DIAS (285/6-47,5^2-23;/75 guarismo qué sé aproxima a 24), por concepto
dé estudio porende,se. procederá a su reconocimiento.

. OTRAS DETERMINACIONES

1 -Rémitir copia-de la presenté detérminacíón^á'ia Oficina Jurídica de CARCEL YPEMin^ENGIARÍA GÓN
ALtA Y, MEDIA SEGURIDAD PAÍIÁ MUÍÉRÉS MÉ" BOGOTA/para que ía mísma:rQposéen:1a Koja dé'vida
de.la condenada.
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2.- Sotidtar por- a la Oficina Jurídica de ia;CÁRCEL7 PENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD
PARA MUJERES DE BOGOTÁ, que remita ios certificados de córñputo y conducta que se encuentren
.perídientes de reconocer redención hasta la feciia a favor de^la señora LUZ AMANDA MACIAS
PARRA.

:3i- Se ordena ppre! Defspacho incorf^rar; (IJ e! oficio J7-2-2022-0087 del 3de marzo de 2022, allegado
por el Juzgado Séptimo penal del Circuito Especializado, mediante el cua! da respuesta al oficio N®
8797, y (¡i) Oficios;NO.G$-2022-239692-MEBQG/SUBIN-6RUD-29 y GS-2022-239708-MEBOG/SUB1N-
GRUD-29, del 17de mayó de 2022,allegados por la Policía Nadonaí, mediante los cuales se inforrnó
acería de.las Íabores;mvestiga.tivas, a fin.de capturar a SULEIMA MALAVER RIZ'y KAREN SOFIA

' PRAOO DÍAZ, sóbrelas cuajesiecae una orden de capturar respectivamente, den^ de las presentes
diligencias.

Por lo expuesto. EL JUZGADO \^INTIOCHO DE .EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA DX.

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a LUZ AMANDA MACIAS PARRA una redención de pena equivalente a
VEINTICUATRO (.24)' DÍAS por concertó de estudio..

.SEGUNDO: NotíflGar a la condenada qri sii lugar actual de refilusíón.

TERCERO: DAR CUMPLIMIENTO al acápite dé "otras determinaciones".

CUARTO: Proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser reniítídos at correo
electrónico secOlieDmsbtaOcendol.ramaiudícú

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

O.

3ACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Radicado No.; 11001-60-00-017-2014-02409-A
Número Interno: 761

Condenado: BRYAN FEÜPE MALAVER RIVERA
Cédula; 1022999888
Delito: HURTO CAÜRCADO AGRAVADO

Lugar Reclusión: CARCEL Y PENITEN. DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO DE BOGOTA.
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: CONCEDE REDENCIÓN
Interlocutorio: 817

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad dé^Bogotá, para efectuar redención de pena a favor del
condenado BRYAN FELIPE MALAVER RIVERA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Mediante auto No. 369 del 22 de abril de 2019, esta Sede Judicial decretó acumulación
jurídica de penas a favor del sentenciado BRYAN FELIPE MALAVER RIVERA, de las penas\
impuestas dentro de las siguientes sentencias:

Sentencia 1, El 8 de julio 2015 el Juzgado 9 Penal Municipal de Conocimiento condenó a BRYAN
FELIPE MALAVER RIVERA, a la pena de 16 meses 15 días de prisión, como autor del delito de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO, e Inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal. Negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. (Radicado 11001 60 00 017 2014 02409 01 NI 761)

Sentencia 2. Condena emitida por el Juzgado 19 Penal del Circuito de Conocimiento de la ciudad
el 8 de marzo de 2016 por el delito de LESIONES PERSONALES, pena que asciende a 70 meses
de prisión, en el cual le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
concedió la prisión domiciliaria. (Radicado 11001 60 00 017 2014 12962 01 NI 4625)

En auto del 5 de septiembre de 2016, el Juzgado 16 Homólogo de esta ciudad, revocó la prisión
domiciliaria concedida por el Despacho fallador, en vista queelcondenado lefue impuesta medida
de aseguramiento dentro del proceso No. 11001-60-000-017-2016-09957.

Por lo anterior acumulación jurídica de pena, se fijó una sanción definitiva dé 81 MESES DE
PRISIÓN.

2.2 El 26 de marzo de 2018 este Despacho avocó conocimiento de las diligencias.

2.3 El señor BRYAÑ FELIPE MAUVVER RIVERA, ha estado privado de la libertad por cuenta
de las diligencias acumuladas en las siguientes fechas:

1. Del 14 de diciembre de 2014^ al 11 de julio de 2016^ -NI. 2014-12962-. (18 meses 27
días)

2. Del, 18^ de febrero al 19 de febrero de 2014"* (2 días).

^Boletadedetención No. 2014-004, folio 36 del proceso No. 2014-12962.
2El 12de julio de 2016, le impusieron medida de aseguramiento en el proceso 11001 60 000 172106 09957.
^Acta de derechos de capturado en situación de flagrancia, folio 9, proceso No. 2014-02409.
^ Boleta de libertad, folio 13, proceso No.2014-02409: V



3. Del 17 de julio de 2018^ a la fecha.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO;

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de -
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993^ ei cual quedará así: Artículo 103A.
Derecho a ia redención. La redención de pena es un derecho que será exigibie una vez ia persona
privada de ia libertad cumpla ios requisitos exigidospara acceder a ella. Todas las decisiones que
afecten ia redención de ia pena, podrán controvertirse ante ios Jueces competentes...

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si el penado BRYAN FELIPE MALAVER RIVERA,
se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro
carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la
Ley65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior
del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como ""BUENA, MALA Y EJEMPLAR", según
el certificado general sin decodificar del 24 de diciembre de 2021, e individual dé! 24 de enero de
2022, que avalan el periodo correspondiente del 22 de julio de 2016 al 21 de abril de 2022.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 18217168 y 18465821, que
reportan actividad de redención de pena para los meses de abril a junio de 2021 y enero a marzo
de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como trabajo, en los meses antes mencionados, por cuanto las actividades
desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó ia labor como
"SOBRESALIENTE".

Las horas trabajadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado No. Periodo

Horas

certificadas

TRABAJO

Horas

válidas

Horas pendientes
por reconocer

18217168 Abril de 2021 160 160 0

Mayo de 2021 160 160 0

®Boleta 30, proceso 2014-02409.
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Junio de 2021 160 160 0

18465821 Enero de 2022 160 160. 0

Febrero de 2022 160 160 0

Marzo de 2022 176 176 0

Total 976 976 0

De donde se concluye que al penado BRYAN FELIPE MALAVER RIVERA, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por trabajo un total de DOS (2) MESES UN (1) DÍA
(976/8=122/2=61).

• OTRAS DETERMINACIONES:

2.- Oficíese al director de la Cárcel Modelo, a fin de que remita a este Despacho en cartilla
biográfica, certificados de conducta y cómputos, pendientes de estudiar la viabilidad de reconocer
redención de pena.

3.- Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría jurídica de la Modelo
para la actualización de la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado BRYAN FELIPE MALAVER RIVERA, DOS (2)
MESES UN (1) DÍA de redención de pena por concepto de trabajo, conforme a lo expuesto en
la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad.

TERCERO: DESE cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones". f

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación.||,!^ o

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UBC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Bogotá D.C., Junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", para efectuar
redención de pena a favor del condenado BRAIAN EXTID MANCERA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del
6 de diciembre de 2018, condenó a BRAIAN EXTID MANCERA, identificado con cédula de
ciudadanía número 1010217929 y otros, como responsables del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN.
TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión
o lo que es lo mismo 87 meses v 15 días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Decisión en
que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^.

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

^ Boleta de encarcelación No. 91 del 6 de octubre de 2017. Folio 162 cuaderno 1° de ejecución.

•iúp



Establecer el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que elJuez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudioo de trabajo, debiendo computarsecomo un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

''...Artículo 64. Adlcioriaseun artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo103A. Derecho
a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una vez la persona privada de la
libertadcumpla los requisitosexigidospara acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de ia pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes...."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si el penado BRAIAN EXTID MANCERA, se hace
merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los artiículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del
EstablecimientoCarcelario, ha sido calificada como "BUENAY EJEMPLAR", según el certificado
general de conducta del 21 de febrero de 2022, allegado por parte del centro carcelario, que avala
él lapso comprendido entre el 14 de noviembre de 2017 al 13 de febrero de 2022.

De Igual forma, se allegaron los certificados de cómputos Nos. 18307295 y 18366878 que
cerí:ifican actividad de trabajo efectuadas durante los meses de julio a diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como trabajo, en los antes mencionados, por cuanto las actividades desplegadas por
el sentenciado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada, mediante acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

La redención de pena se realiza en favor del sentenciado, de la siguiente manera:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

Trabajo

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18307295 Julio 2021 160 160 0

Agosto 2021 168 168 0

Septiembre 2021 176 176 0

18366878 Octubre 2021 160 160 0

Noviembre 2021 160 160 0

Diciembre 2021 176 176 0

Total 1000 1000 0

De lo anterior, se concluye que al penado BRAIAN EXTID MANCERA, le serán reconocidos por
concepto deTRABAJO, DOS (2) MESES YTRES (3) DÍAS (1000/8=125/2=62.5 guarismo que
se aproxima a 63).



• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para la actualización de la hoja de vida del
condenado, requiriendo al centro carcelario para que remita los certificados de cómputos y
conducta pendientes por reconocer a favor del penado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER ai sentenciado BRAIAN EXTID MANCERA, TRABAJO un total de
DOS (2) MESES YTRES (3) DÍAS de redención de pena, conforme a lo expuesto en la parte
motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al condenado, recordando que se
encuentra privado de la libertad en el referenciado centro penitenciario.

TERCERO: DARcumplimiento inmediato al acápite "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JSLL

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ



Radicación

Sentenciado:
Cédula
Delito:

Lugar Reclusión:
Norma:

Decisión:
Interlocutorio:

11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
BRAIAN EXnD I^IANCERA

1010217929

CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTROS
CARCEL Y PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ "U MODELO"
LEY 905 DE 2004
P: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLEII No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., Junio veintitrés (23) de dos mi! veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada, procede el Despacho a verificar la procedencia de
la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de BRAIAN EXTID
MANCERA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en
sentencia del 6 de diciembre de 2018, condenó a BRAIAN EXTID MANCERA, identificado
con cédula de ciudadanía número 1010217929, y otros, como responsables del delito de
CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA,
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN. TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE
USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la

pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión o lo que es lo mismo 87 meses v
15 días de prísión. y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso,de la pena corporal. Decisión en que le fue negada
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Medíante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia,
disponiendo la ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal
respecto del punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE
USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según
los términos establecidos en la sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien
el Juzgado fallador condenó a los sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido
imputado o tenido en cuenta en el preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penalde la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre
de 2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- El penado se encuentra privado de la'libertad por cuenta de esta causa penal desde
el 29 de septiembre de 2017^ '

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avoco eh conocimiento: de las presentes
diligencias. ^

^ Boleta de encarcelación No. 91 del 6 de octubre de 2017. Folio 162 cuaderno 1® de ejecución.



2.6.- Ai penado se le ha reconocido por concepto de redención de pena los siguientes
lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

(VIESES DÍAS

28 de mayo de 2021 3 1

13 de agosto de 2021 1 1

30 de diciembre de 2021 1 0

13 de junio de 2022 2 3

TOTAL 7 MESES V5 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos
para la procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del
artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo30. Modifícase el artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá
ia libertad condicionaia la persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando haya cumplido
con ios siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas Í3/5) partes de ia pena.
2. Que suadecuado desempeño v comportamiento durante e! tratamiento Denitenciario en eicentro

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar ia ejecución
de ia pena.

3. Que demuestre arraigo familiar vsociaL

Corresponde ai juez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con todos ios
elementos de prueba allegados a ia actuación, ia existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ia víctima o ai aseguramiento dei
pago de ia indemnización mediante garantía personal, reai, bancaría o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia dia condenada. Ei tiempo que faite para ei cumplimiento de ia pena se
tendrá como periodo de prueba. Cuando estesea inferiora tres años, eijuezpodrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo /7ec"es3/7a../'(Subrayado fuera de texto/'.

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo
referentes, entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el
pago de los perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el
comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación
de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la
conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del
artículo 68 A del Código Penal no aplica para la libertad condicionai, por manera que no se
verificará la existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificarsu
procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.



3.3. FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO; El condenado BRAIAN EXTID MANCERA, fue dejado a disposición de
estas diligencias desde el 29 de septiembre de 2017, lleva como tiempo físico un total de
56 MESES V 24 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: AI sentenciado se le ha reconocido redención de pena un tota! de
7 MESES y 5 DÍAS de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado BRAIAN EXTID MANCEBA, ha
purgado un total de 63 MESES Y 29 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena
acumulada impuesta (87 meses y 15 días) que corresponden a 52 meses y 15 días, de
manera que se cumple el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de BRAIAN
EXTID MANCERA, en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la
conducta del penado ha sido calificada en grado de "BUENA Y EDEMPLAR", no registra
sanciones disciplinarias y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 801, en donde
el Director del Establecimiento Penitenciario Modelo, conceptuó favorablemente la libertad
condicional del interno, por lo que se desprende que ésta ha presentado un buen
comportamiento.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Por otra parte, y si bien al paginarlo reposa alguna información del arraigo social y familiar
del penado, de la revisión de la misma se constató que no es suficiente para acreditar dicho
factor necesario para la concesión de la libertad condicional.

Es así que, no se advierte información de tipo social que revele proyección de estudio y/o
trabajo, su desenvolvimiento y conducta social, y si contribuía de alguna manera productiva
a la sociedad. Por manera que poco y nada se sabe de tales actividades y de su
desenvolvimiento social que permitan inferir que cuenta con un arraigo de tipo social, ni
tampoco familiar.

Conforme todo lo precedentemente expuesto, atendiendo que el penado no cuenta con un
arraigo social y familiar, sin más elucubraciones se negará la libertad condicional al
condenado BRAIAN EXTID MANCERA.

• OTRAS DETERMINACIONES

Sin perjuicio de lo anterior, y prévio a estudiar nuevamente la concesión del referido
subrogado penal contenido en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, a favor del señor
BRAIAN EXTID MANCERA, se ordena:

- Por el Centro de Servicios:

1.- Requerir al condenado para que allegue la documentación que crea pertinente para
demostrar su arraigo social y familiar, donde se Indique puntualmente la dirección del
inmueble donde eventualmente disfrutaría el precitado mecanismo sustitutivo de la pena y
los contactos telefónicos respectivos.



2.- Oficiar a la DIJIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales del
condenado BEBIAN EXTID MANCERA.

3.- Informar al condenado y a su apoderado judicial, que una vez arribe la totalidad de ia
documentación solicitada este Despacho Judicial, procederá a realizar el estudio respectivo
frente al subrogado de la libertad condicional.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado BRAIAN EXTID MANCERA, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado
por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad.

CUARTO: Remitir copia de ia presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del
COMEB, para la actualización de la hoja de vida del condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, loscualesdeberán
ser interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JSLL

USi;

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Radicación 11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
Sentenciado: CLARA Í^YRIAM VENEGAS CASTiaO
Cédula 41769849
Ddito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO YOTROS
Lugar Redusíón: RECLUSK^ DE MUJERES EL BUEN PASTW
Norma: LEY 906 DE 2004
Decisión: P: CONCEDE REDENaÓN
Interlocutorío: 850

REPUBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Resolver la viabilidad de reconocer redención de pena a la condenada CLARA MYRIAM
VENEGAS CASTILLO, de acuerdo a la documentación allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del
6 de diciembre de 2018, condenó a CLARA MYRIAM VENEGAS CASTILLO, identificada con
cédula de ciudadanía núniero 41769849, y otros, como responsables del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CAIJDAD CONTINUADA, FABRICAaÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICAaÓN.
TRAFICO YPORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO REgmiNGIDO. DE USO PRIVATIVO DELAS
FUERZAS ARMADAS OEXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión
o lo que es lo mismo 87 meses v 15 días de nrisii^n multa de 2^39,5 SMLMV para el año
2017, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y al
porte dearmas defuego por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en que le fue negada
la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión de! 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior def Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICAaON, TRAFICO YPORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda Instancia, en atención a que, sí bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala deCasación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimientodel recurso extraordinario de casación,

2.4.- La penada se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^.

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de fas presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES
3.1 PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento enlo normado en los artículos 82,94,95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

' Boleta de encarcelación No. 95 del 6de octubre de 2017. Folio 167 cuaderno 1® de ejecución.
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3.2.- B artículo 38 numeral 4® de la Ley 905 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece queelJuez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un dfa de reclusión por dos días de
estudio o detrabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización'del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

""..Artículo 64. Adia'ónase un artículo a fa Ley65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A.
¡Derecho a ¡a redención. Laredenciónde pena es un derecho que será exigible una vezlapersona
privada de lalibertadcumpla ¡osrequisitos exigidosparaaccedera ella. Todaslasdecisiones que
afecten¡a redención de la pena, podrán controvertirse ante losJueces competentes....'

Luego acogiendo el criterio plasmado, se entrará ai-análisis de ladocumentación allegada en aras
de establecer si la penada CLARA MYRIAM VENEGAS CASTILLO, se hace merecedora a la
redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en
lo normado en tos artículos 94,95,97,98 y siguientes de la Ley 65de 1993 - Código Penitenciario
y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del EstablecimienbD Carcelario, ha
sido calificada como 'BUENA, MALA y EJEMPLAR'' según certificado general decalificación de
conducta del 10de febrerode 2022,que avala laconducta calificada a la penadadel 19de octubre
de 2017 al 18 de enero de 2022.

De otro lado, fue allegado elcertificado decómputos No. 18392043 que reportan las actividades
de estudio para los mesesde octubrea diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada
ha realizado como estudio, durante el meses antes indicados, toda vez que se observa que las
que actividades desplegadas por la penada en el lapso a tener en cuenta, seencuentran avaladas
por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta
de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESAUENTE".

Ahora, las horas certificadas como estudio desempeñadas por la condenada son las siguientes:

Certificado
No.

Periodo

Horas

certificadas
ESTUDIO

Horas válidas

Horas

pendientes
Dor reconocer

18392043 Octubre 2021 120 ' 120 0

Noviembre 2021 114 114 0

Diciembre 2021 132 132 0

Total 366 366 0

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones encomento, el Despacho
advierte que CLARA MYRIAM VENEGAS CASnLLO, se hace merecedora a una redención de
pena de UN (1) MES YUN (1) DÍA (366/6=61/2=30.5 guarismo que se aproxima a 31), por
concepto de estudio porende se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES.

1." Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres 0
Buen Pastor de Bogotá para que la misma repose en la hoja devida de la condénada, solicitando

-í



la remisión de lá documentación para redención pendiente de estudio a nombre de la penada,
especialmente los correspondientes de abril a agosto del 2021, y enero de 2022 a la fecha.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE;

PRIMERO; RECONOCER a CLARA MYRIAM VENEGAS CASTILLO una redención de pena
equivalente a UN (1) MES YUN (l) DÍA porconcepto de estudio.

SEGUNDO: Notifíquese a la condenada en su lugaractual de reclusión.

TERCERO; DAR CUMPLIMIENTO al acápite de otras determinaciones.
CUARTO: Proceden los recursos de reposición y apelación.
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NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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Radicación 11001-6(KIO-000-2018-00339-00-(1199)
Sentenciado: ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO
Cédula 10000039S3
Delito: CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO YOTROS
Lugar Reclusión: RECLUSION DE MUJERES HL BUEN PASTOR
Norma; LEY906 DE 2004
Decisión: P: NO CONCEDE LIBERTAD CONDiaONAL
Interloojtorio: 652

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CAUEll No. 9-24 PISO 6 TEL 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Con ocasión a las peticiones que elevó ia penada, procede ei Despacho a pronunciarse sobre la
procedencia del subrogado de la iibertad condiciona! de acuerdo a lo previsto en el artfcuio 64 de
la i-ey 599 de 2000, modificado por ei artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de ERIKA
YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado5° Penal del Orcuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del
6 de diciembre de 2018, condenóa ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO, identificada con
cédula de ciudadanía número 1000003953, y otros, como responsables del delito de CONOERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICAQÓN O PORTE DE ESTUPEFAaEISTTES EN
CONCURSO HOI^OGÉNEQ Y EN CAUDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O I^UNICIONES Y FABRICAaÓN.
TRÁFICO YPORTE DE ARICAS. I^UNICIONES DE USO RESmiNGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principa! de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión
o lo que es lo mismo 87 meses y 15 días de prisión, multa de 2,239,5 SMLMV para el año
2017, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y al
porte de anrias de fuego por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en que le fue negada
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal delTribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICAQÓN, TRÁFICO YPORTE DE ARMAS, MUNIQONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUER2!AS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la CorteSuprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- La penada se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enerode 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentesdiligencias.

2.6.- Ala penada no se le ha reconocido lapso alguno por concepto de redención.

3. CONSIDERACIONES

' Boleta de encarcelación No. 81 del 6 de octubre de 2017. Folio 160 cuaderno 1® de ejecución.
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3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer a a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de ladecisión que ocupa la atención de esta Funcionarla, debe traerse a colación
el contenido del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014,
lo siguiente:
"... ArticuloJO. Modificase e¡ artículo 64 de }aLey599 de 2000 elcual quedará así:

Artículo 64. LibertadcondiclonaL El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condiciónala la persona condenada a pena privativa de la libertadcuando haya cumplido con ios
siguientes requisitos:
1. Que ia persona iiaya cumplido las tres quintas Í3/5) lurtes de ta pena.
2. Que suadecuado desempeño v comportamiento durante e! tratamiento oenitenciaría en el

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar
la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Correspondealjuez competente para conceder la liberad condicionalestablecer, con todos los elementos
de prueba allegados a ta actuación, la existencia o inexistencia de! arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a la víctima o alaseaurarñiento delpago de la
indemnizaa'ón mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia delcondenado. El tiempo que falte para elcumplimiento delapena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de
considerarlo necesario....''{^Mb\di^úo fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los
penuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (11) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1® del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3,3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 paites de la pena

TIEMPO FISICO: la condenada ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO, fue dejado a
disposición de estas diligencias desde el 29 de septiembre de 2019 a la fecha, a la fecha lleva
como tiempo físico un total de 56 MESES v 24 DIAS.

REDENCIÓN DE PENA: Por concepto de redención de pena# a la condenada no se le ha
reconocido lapso alguno dentro de la presente actuación penal. •

Luego a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada ERIKA YANIRY RODRIGUEZ
SAMIENTO, ha purgado un total de 56 MESES y 24 DÍAS, lapso que supera las3/5 partes de
la pena (87 meses y 15 días) que corresponden a 52 meses y 15 días, de manera que se cumple
el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO



3.4.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de ERIKA
YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO, en su centro de reclusión, a lafeciia la Reclusión de i^ujeres
el Buen Pastor, no ha remitido los certificados de conducta ni resolución favorable a favor del
condenado.

Conforme a loanterior,y una vez revisada ias presentes diligencias advierteeste Juzgadoque no
resulta acreditado el requisito previsto en el numeral 2° de] artículo 64 del Código Penal,
modificado por la Ley 1709de 2014, esto es, el adecuado desempeño y comportamiento durante
el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión, requisito indispensable para lá procedencia
del.subrogado bajo estudio.

Por nranera que no se configura el cumplimiento de uno de los requisitosexigidos para acceder
al beneficio deprecado, lo que dará lugar a su negativa.

No obstante, resulta necesario precisar que en el niomento en oue arribe la totalidad
de la documentación del estabíecrmjento carcelario, esto es. cartilla biooráfica
certificados de conducta v resolución favorable, este Estrado Judicial realizará
nuevamente el estudio pertinente.

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARÁ la solicitud de libertad condicional a ERIKA
YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO.

- OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Previo a realizar un nuevo estudio sobre la procedencia del subrogado de la libertad condicional
a favor de la penada, se dispone por el Centro de Servicios de estos Juzgados, oficiar a la
Ofidna de Asesoría Jurídica de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, para que en el término
de dos f2)dfas remita a laactuación CartillasBiográficas junto con los certificados de calificación
de conducta y de cómputos, y, LA RESOLUCIÓN favorable correspondiente a la condenada
ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO.

2.- Por el área de asistencia social delegada ante esta especialidad, se ordena realice visita
domiciliaría en el inmueble ubicado en la CALLE 17 A # 16 - 034 DE ESTA CIUDAD^ con el
fin de establecer el andigo familiar y social ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO,
verificando específicamente lo siguiente:

1. El tipo de vínculoque existe entre la sentenciada y las personas que habitan la propiedad
y si las mismas aceptan que en dicho lugar ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO
continúe purgando la pena que le fue impuesta.

2. con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que tendrán bajo
su responsabilidad la manutención del procesado.

3. Antecedentes laborales y de estudio de la penada, así como su estado dvil y actividades
que desempeñaba antes de ser privada de la libertad por cuenta de este proceso.

4. Lo demás que conádere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y social de
la penada, en aras de brindar al despacho elementos de juicio para el estudio de la libertad
condicional.

3.- Oficiar a la DIJIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales de la
condenada ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO.

4.- Informar a la condenada que una vez se allegue toda la información solicitada anteriomnente,
se procederá a reajizar un nuevo estudio de la concesión de la libertad condicional.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,



RESUELVE

PRIMERO; NO CONCEDER a la sentenciada ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SAMZENTO, la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificadopor el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de confonnidad con la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: Notificar la presente decisión a la condenada en su lugar actual de reclusión.

TERCERO; DAR INMEDIATO cumplimiento a lo dispuesto en el acápite ''otras
determinaciones".

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
pueden ser remitidos al correoelectrónico secOlieDmsbta@cendoí.ramaiudicíal.Qov.co.
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Radicación 11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
Sentenciado: FLOR ALBA SANCHEZ GUATAME

Cédula 52093979
Delito; CONCIERTOPARA DEUNQUIR AGRAVADO Y OTROS
Lugar Reclusión: RECLUSIÓN DE MUE3RES EL BUEN PASTOR
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
Interlocutorio: 853

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada y la petición que realizó la penada, procede el Despacho
a verificar la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de
la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de FLOR ALBA
SANCHEZ GUATAME.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del
6 de diciembre de 2018, condenó a FLOR ALBA SANCHEZ GUATAME, identificada con cédula
de ciudadanía número 52093979 y otros, como responsables del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN.
TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión
o lo que es lo mismo 87 meses y 15 días de prisión, multa de 2.239,5 SMLMV para el año
2017, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y al
porte de amnas de fuego por el mismo lapso de la pena corporal. Decisión en que le fue negada
la suspensión condicional de la ejecución de ia pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- La penada se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

^ Boleta de encarcelación No. 89 del 6 de octubre de 2017. Folio 164 cuaderno 1® de ejecución.



2.6.- Dentro de la ejecución y vigilancia de la pena impuesta al sentenciado FLOR ALBA
SANCHEZ GUATAME, se han reconocido los siguientes descuentos por redención de pena en
autos de fecha:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

30 de septiembre de 2021 0 10

TOTAL 10 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO

Establecer si a ia fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- Enpunto de ladecisión que ocupa al Despacho, se traerá a colaciónel contenido del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo 30. Modifícase ei artículo 64 de la Ley 599 de 2000 eicuai quedará así:

Artículo 64. Libertad condicionaL Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá ia
libertad condiciónala ia persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en ei centro de

reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuarla ejecución de ia pena.
3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde aljuez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con todos los elementos
de prueba allegados a ia actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a ia víctima o al aseguramiento del pago de
la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia día condenada. El tiempo que faite para el cumplimiento de ia pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo /yeresar/a... "(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (¡i) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibicióndel artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.3. FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de ia pena

TIEMPO FÍSICO: la condenada FLOR ALBA SANCHEZ GUATAME, fue dejada a disposición
de estas diligencias desde el 29 de septiembre de 2017, lleva como tiempo físico un total de 56
MESES V 24 DÍAS.



REDENCIÓN DE PENA: Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena un total de 10
DIAS de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado FLOR ALBA SANCHEZ GUAYAME,
ha purgado un total de 57 MESES Y 4 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena
acumulada impuesta (87 meses y 15 días) que corresponden a 52 meses y 15 días, de manera
que se cumple el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de FLOR ALBA
SANCHEZ GUATAME, en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la conducta
de la penada ha sido calificada en grado de "BUENA Y EJEMPLAR", contra la misma no se ha
emitido sanción disciplinaria alguna y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 0232 en
donde la Directora de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, conceptuó favorablemente la libertad
condicional de la interna.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Por otra parte, y si bien al paginarlo se allegó alguna información del arraigo social y familiar del
penado, de la revisión de la misma se constató que no es suficiente para acreditar dicho factor
necesario para la concesión de la libertad condicional.

Es así que, no se advierte información de tipo social que revele proyección de estudioy/o trabajo,
su desenvolvimiento y conducta social, y si contribuía de alguna manera productiva a la sociedad.
Por manera que poco y nada se sabe de tales actividades y de su desenvolvimiento social que
permitan inferir que cuenta con un arraigo de tipo social, ni tampoco familiar.

Conforme todo lo precedentemente expuesto, atendiendo que el penado no cuenta con un arraigo
social y familiar, sin más elucubraciones se negará la libertad condicional al condenado FLOR
ALBA SANCHEZ GUATAME.

. OTRAS DETERMINACIONES

Sin perjuicio de lo anterior, y previo a estudiar nuevamente ja concesión del referido subrogado
penal contenido en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, a favor de !a señora FLOR ALBA
SANCHEZ GUATAME, se ordena:

- Por el Centro de Servicios:

1.- Atendiendo la información que apori;ó la condenada, se ordena que por el área de Asistencia
Social se practique visita domiciliaria en la CARRERA 16B #17-17 DE ESTA CIUDAD, teléfono:
3504747547, con la finalidad de que verifiquen:

1. El tipo de vínculo que existe entre el sentenciado y las personas que habitan la propiedad
y si las mismas aceptan que en dicho lugar FLOR ALBA SANCHEZ GUATAME continúe
purgando la pena que le fue impuesta.

2. Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que tendrán bajo
su responsabilidad la manutención del procesado.

3. Antecedentes laborales y de estudio del penado, así como su estado civil y actividades que
desempeñaba antes de ser privado de la libertad por cuenta de este proceso.

4. Lo demás que considere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y social de
la penada, en aras de brindar al despacho elementos de juicio para el estudio de la libertad
condiciona!.



2.- Oficiar a la DUIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales de la
condenada FLOR ALBA SANCHEZ GUATAME.

3.- Informar a la condenada, que una vez arribe la totalidad de la documentación solicitada este
Despacho Judicial, procederá a realizar el estudio respectivo frente al subrogado de la libertad
condicional.

4.- Conforme lo informado por la oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Bogotá, por medio del cual informó que no obra proceso coactivo en contra de la precitada
penada, para efectos de materializar la multa impuesta dentro de la presente causa penal, por el
Centro de Servicios, se ordena requerir al Centro de Servicios de los Juzgados Especializados
de esta ciudad, para que allegue copia de los respectivos oficios librados para efectos de realizar
el cobro de la multa impuesta por el Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, en la
sentencia condenatoria emitida el 6 de diciembre de 2018, con sus correspondientes constancias
de recibido por la entidad competente.

Así mismo, se ordena remitir a la penada copia del correo electrónico que allegó la oficina de
Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Bogotá, para efectos de que se entere de
lo allí informado sobre su solicitud de insolvencia económica.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGUEUDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO; NO CONCEDER a la sentenciada FLOR ALBA SANCHEZ GUATAME, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
privada de la libertad.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del
establecimiento carcelario, para la actualización de la hoja de vida de ia condenada.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.
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Radicación 11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
Sentenciado: GLORIA VIVIANA RODRÍGUEZ SARMIENTO
Cédula 82853744

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTROS
Lugar Reclusión: RECLUSIÓN DE MUEIRES EL BUEN PASTOR
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: CONCEDE REDENCIÓN
Interlocutorio: 854

Jut>„

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Resolve/ la viabilidad de reconocer redención de pena a la condenada GLORIA VIVIANA
RODRÍGUEZ SARMIENTO, de acuerdo a la documentación allegada.

- 2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del
6 de diciembre de 2018, condenó a GLORIA VIVIANA RODRÍGUEZ SARMIENTO, identificada
con cédula de ciudadanía número 82853744,y otros, como responsables del delitode CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN.
TRÁFICO YPORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión
o lo que es lo mismo 87 meses v 15 días de prisión, multa de 2.239,5 SMLMV para el año
2017, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y al
porte de armas de fuego por el mismo lapso de la pena corporal. Decisión en que le fue negada
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- La penada se encuentra privado de la liberiad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1 PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los ari;ículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

Boleta de encarcelación No. 92 del 6 de octubre de 2017. Folio 165 cuaderno 1** de ejecución.
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3.2,- El artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y l^edidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

''...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993^ el cual quedará así: Artículo 103A.
Derechoa la redención. Laredención de pena es un derecho que será exigióle una vezia persona
privada de la libertad cumplaios requisitosexigidospara acceder a ella. Todasias decisionesque
afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante ios Jueces competentes...."

Luego acogiendo el criterio plasmado, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras
de establecer si la penada GLORIA VIVIANA RODRÍGUEZ SARMIENTO, se hace merecedora
a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento
en lo normado en los artículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código
Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento
Carcelario, ha sido calificada como"BUENA, MALA y EJEMPLAR" según ceriiificado general de
calificación de conducta, que avala la conducta calificada a la penada del 8 de noviembre de 2017
al 7 de febrero de 2022.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 18324394 y 18394224 que
reportan las actividades de estudio para los meses de septiembre y octubre de 2021.

Revisados y confrontados dichos ceriiificados, es viable reconocer la actividad que la condenada
ha realizado como estudio, durante el meses antes indicados, toda vez que se observa que las
que actividades desplegadas por ia penada en el lapso a tener en cuenta, se encuentran avaladas
por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta
de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE".

Ahora, las horas certificadas como estudio desempeñadas por la condenada son las siguientes:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas válidas

Horas

pendientes
por reconocer

18324394 Septiembre 2021 126 126 0

18394224 Octubre 2021 120 120 0

Total 246 246 0

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advieri;e que GLORIA VIVIANA RODRÍGUEZ SARMIENTO, se hace merecedora a una
redención de pena de VEINTIÚN (21) DÍAS (246/6=41/2=20.5 guarismo que se aproxima a
21), por conceptode estudio porende se procederá a su reconocimiento.

. OTRAS DETERMINACIONES,

1.- Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres El
Buen Pastorde Bogotá para que la misma repose en la hoja de vida de la condenada, solicitando
la remisión de la documentación para redención pendiente de estudio a nombre de la penada.

2
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Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a GLORIA VIVIANA RODRÍGUEZ SARMIENTO una redención de
pena equivalente a VEINTIÚN (21) DÍAS por concepto de estudio.

SEGUNDO: Notifíquese a la condenada en su lugaractual de reclusión.

TERCERO: DAR CUMPLIMIENTO al acápite de Otras determinaciones.

CUARTO: Proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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Radicación 11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
Sentenciado: GLORIA VIVIANA RODRÍGUEZ SARMIENTO
Cédula 82853744

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTROS
Lugar Reclusión: RECLUSIÓN DE MUE3RES EL BUEN PASTOR
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: NIEGA LIBERTAD CONDIQONAL

Interlocutorio: 855

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada y la petición que realizó la penada, procede el Despacho
a verificar la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de
la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de GLORIA
VIVIANA RODRÍGUEZ SARMIENTO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá, en
sentencia del 6 de diciembre de 2018, condenó a GLORIA VIVIANA RODRÍGUEZ
SARMIENTO, identificada con cédula de ciudadanía número 82853744, y otros, como
responsables del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA,
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES Y FABRICACIÓN. TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO
RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena
principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión o lo que es lo mismo 87 meses v 15 días de
prisión, multa de 2.239,5 SMLMV para el año 2017, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, y al porte de armas de fuego por el mismo lapso de la
pena corporal. Decisión en que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, ia Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- La penada se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

^ Boleta de encarcelación No. 92 del 6 de octubre de 2017. Folio 165 cuaderno 1® de ejecución.



2.6.- Dentro de la ejecución y vigilancia de la pena impuesta al sentenciado GLORIA VIVIANA
RODRÍGUEZ SARMIENTO, se han reconocido los siguientes descuentos porredención de pena
en autos de fecha:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

23 de junio de 2022 0 21

TOTAL 21 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicionaL El juez, previa valoración de ia conducta punible, concederá la
libertadcondiciónala la persona condenada a pena privativa de la libertad cuandohaya cumplido con ios
siguientes requisitos:

1. Quela persona iiaya cumplido ias tres quintasC3/5) partes de ia pena.
2. Quesu adecuado desempeño vcomportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centrode

reclusión permita suponerfundadamente queno existe necesidad de continuar iaejecución de lapena.
3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos ioselementos
de prueba allegadosa ia actuación, la existencia o Inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de
ia indemnización mediantegarantía personal, reai, bancaria o acuerdo de pago, saivo que se demuestre
insolvencia diacondenada. Eltiempo que faitepara el cumplimiento de la pena se tendrácomo periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, ei juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de
considerarlo necesario.... "(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficiode libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (I) el comportamiento del
sentenciado en ei centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
Adel Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: la condenada GLORIA VIVIANA RODRÍGUEZ SARMIENTO, fue dejada a
disposición de estas diligencias desde el 29 de septiembre de 2017, lleva como tiempo físico un
total de 56 MESES v 24 DÍAS.



REDENCIÓN DE PENA: Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena un total de 21
DÍAS de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado GLORIA VIVIANA RODRÍGUEZ
SARMIENTO, ha purgado un total de 57 MESES Y15 DÍAS, lapso quesupera las 3/5 partes
de la pena acumulada impuesta (87 meses y 15 días) que corresponden a 52 meses y 15 días,
de manera que se cumple el requisito objetivo.

3,4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la secunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de GLORIA
VIVIANA RODRIGUEZ SARMIENTO, en SU centro de reclusión, revisada la documentación
allegada, la conducta de la penada ha sido calificada en su mayoría en grado de "BUENA Y
EJEMPLAR" y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 0562 en donde la Directora de la
Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, conceptuó favorablemente la libertad condicional de la
interna.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Por otra parte, y s¡ bien al paginarlo se allegó alguna información del arraigo social y familiar del
penado, de la revisión de la misma se constató que no es suficiente para acreditar dicho factor
necesario para la concesión de la libertad condicional.

Es así que, no se advierte información de tipo social que revele proyección de estudio y/o trabajo,
su desenvolvimiento y conducta social, y si contribuía de alguna manera productiva a la sociedad.
Por manera que poco y nada se sabe de tales actividades y de su desenvolvimiento social que
permitan inferir que cuenta con un arraigo de tipo social, ni tampoco familiar.

Conforme todo lo precedentemente expuesto, atendiendo que el penado no cuenta con un arraigo
social y familiar, sin más elucubraciones se negará la libertad condicional al condenado GLORIA
VIVIANA RODRÍGUEZ SARMIENTO.

• OTRAS DETERMINACIONES

Sin perjuicio dejo anterior, y previo a estudiar nuevamente la concesión del referido subrogado
penal contenido en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, a favor de la señora GLORIA VIVIANA
RODRÍGUEZ SARMIENTO , se ordena:

- Por el Centro de Servicios;

1." Atendiendo la información que aportó la condenada, se ordena que por el área de Asistencia
Social se practique visita domiciliaria en la CARRERA 16 # 15 - 66 DE ESTA CIUDAD, teléfono:
3214086097, con la finalidad de que verifiquen:

1. El tipo de vínculo que existe entre el sentenciado y las personas que habitan la propiedad
y si las mismas aceptan que en dicho lugar GLORIA VIVIANA RODRIGUEZ
SARMIENTO continúe purgando la pena que le fue impuesta.

2. Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que tendrán bajo
su responsabilidad la manutención del procesado.

3. Antecedentes laborales y de estudio del penado, así como su estado civil y actividades que
desempeñaba antes de ser privado de la libertad por cuenta de este proceso.

4. Lo demás que considere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y social de
la penada, en aras de brindar al despacho elementos de juicio para el estudio de la libertad
condicional.



2.- Oficiar a la DIJIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales de la
condenada GLORIA VIVIANA RODRÍGUEZ SARMIENTO.

3.- Informar a la condenada, que una vez arribe la totalidad de la documentación solicitada este
Despacho Judicial, procederá a realizar el estudio respectivo frente al subrogado de la libertad
condicional.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada GLORIA VIVIANA RODRÍGUEZ SARMIENTO,
la LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
privada de la libertad.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del
establecimiento carcelario, para la actualización de la hoja de vida de la condenada.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación,
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

los cuales deberán ser
decisión.
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Radicación
Sentenciado:

Cédula

Delito:

Lugar Reclusión:
Nonma:

Decisión:
Interlocutorío:

11001-60-00-000-2018-00339-00-(1199)
HECTOR GUILLERMO PAEZ MELO

9498529

CONCIERTO PARA DEÜNQUIR AGRAVADO Y OTROS
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
LEY 905 DE 2004

P: CONCEDE REDENCIÓN
856

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL 3340646

BOGOTÁ-DC

a

Bogotá, D. C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1, ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por el Establecimiento
Penitenciario y Carcelario La Modelo, para efectuar redención de pena a favor del condenado HECTOR
GUILLERMO PAEZ MELO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante auto del 13 de agosto de 2021, el Despacho decretó acumulación jurídica de las penas
impuestas al señor HECTOR GUILLERMO PAEZ MELO, dentro de los siguientes radicados:

Sentencia 1. radicado No. 11001-60-00-000-2018-00339-00, adelantado por el Juzgado 5° Penal del
Circuito Especializado de esta ciudad, autoridad que el 6 de diciembre de 2018, condenó al precitado
como responsables del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA,
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES Y FABRICACIÓN. TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO.
DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena princi[)al de 7 años, 3 meses
y 15 días de prisión o lo que es lo mismo 87 MESES Y 15 DÍAS DE PRISIÓN, multa de 2.239,5
SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena corporal. Decisión en que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la ruptura de la unidad
procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO Y
PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS
ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la sentencia de segunda instancia, en
atención a que, si bien el Juzgado fallador condenóa los sentenciados por dicho punible, el mismo no
había sido imputado o tenido en cuenta en el preacuerdo aprobado.

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembrede 2020, aceptó
el desistimiento del recurso extraordinario de casación

Sentencia 2. El Rad. 11001-60-00-013-2017-01992-00, proceso que también es vigilado por este
Juzgado y en el cual el Juzgado 51 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento en sentencia del
11 de abril de 2019, condenó al precitado a la pena de 48 meses de prisión, multa de 3.5 SMLMV a la
pena accesoria inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal por ser coautor de los delitos de RECEPTACIÓN AGRAVADA EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON USO DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y
SUCESIVOS No le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Audlo de lectura de fallo del11 de abril de 2019. Record: 24:00.



Asignándole un quantum puv '̂Cwo acumulado equivalente a 119 meses v 15 días de prisión (9 años,
11 meses y 15 días), y multa de 2.243 SMLMV.

2.2.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29 de
septiembre de 2017^, aunado a dos (2) días que permaneció el penado detenido en los albores del
proceso No. 2017-01992.

2.3.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el'legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

''...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo103A. Derecho
a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una vez ia persona privada de la
libertadcumpla iosrequisitos exigidospara accedera ella. Todasias decisiones que afecten ia redención
de la pena, podrán controvertirse ante ios Jueces competentes..."

Conforme a la normatividad en cita, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de
establecer si el penado HECTOR GUILLERMO PAEZ MELO, se hace merecedor a la redención de
pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en lo normado en los
ariiículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda
vez que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como
'̂BUENA Y EJEMPLAR", según certificados de conducta general e individual de conducta del 28 de

abril de 2022, que avala el lapso del 21 de noviembre de 2017 hasta el 31 de marzo de 2022.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 17091678, 17172014, 17366023,
18213939, 18304598,18366170 y 18465140, que reporta actividad de estudio para los meses de julio
de 2018 a marzo de 2019, y de julio de 21 a marzo de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como estudio, en los meses antes citados, por cuanto las actividades desplegadas por el
condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida por
la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas trabajadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

^ Boleta de encarcelación No. 79 del 6 de octubre de 2017. Folio 159 cuaderno 1® de ejecución.



Horas
Horas

válidas

Horas

Certificado No. Período certificadas pendientes por
ESTUDIO reconocer

17091678 Julio 2018 120 120 0

Aqosto 2018 126 126 0

Septiembre 2018 120 120 0

17172014 Octubre 2018 132 132 0

Noviembre 2018 120 120 0

Diciembre 2018 120 120 0

17366023 Enero 2019 126 126 0

Febrero 2019 120 120 0

Marzo 2019 120 120 0

18304598 Julio 2021 120 120 0

Aqosto 2021 126 126 0

Septiembre 2021 132 132 0

18366170 Octubre 2021 120 120 0

Noviembre 2021 120 120 0

Diciembre 2021 120 120 0

18465140 Enero 2022 120 120 0

Febrero 2022 114 114 0

Marzo 2022 132 132 0

Total 2208 2208 0

De donde se concluye que al penado HECTOR GUILLERMO PAEZ MELO, le serán reconocidos por
concepto de redención de pena por estudio un total de CUATRO (4) MESES y DIECIOCHO (18)
DÍAS (2208/6=276/2=138).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Por el Centro de Servicios, remitircopia de la presente determinación al establecimiento carcelario,
para que repose en la hoja de vida del interno, solicitando al establecimiento carcelario que remita los
documentos pendientes de estudio de redención a favor del penado.

En mérito de !o expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado HECTOR GUILLERMO PAEZ MELO, CUAT^O '̂© MESES
y DIECIOCHO (18) DÍAS de redención de pena por concepto de estudio, conforme a":lq¿^uesto en
la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TRECERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se ericL§n§ pg^cte
de la libertad. ~ "

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos d^repc^jíiog^ip^aon.

NOTIFÍQUESEY>éÚMPt'¡^)|̂ >C^"^fe^^

jacqueline^^Síii^^cjerVais^^ ' -i
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Radicación 11001-6Q-00-000-2018-00339-00- (1199)
Sentenciado: HERY CAMILO QUIMBAYA QUINBAYO
Cédula 1010163954
Delito: CONCIERTO PARA DEÜNQUIR AGRAVADO YCHTIOS
Lugar Reclusión: CARCEL Y PENITENaARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "U\ MODELO"
Norma: LEY 906 DE 2004
Decisión: P: CONCEDE REDENCIÓN
Interiocutorio: 857

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junioveintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por el
Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Modelo, para efectuar redención de pena a
favor del condenado HERY CAMILO QUIMBAYA QUIMBAYO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá,
en sentencia del 6 de diciembre de 2018, condenó a HERY CAMILO QUIMBAYA
QUIMBAYO y otros, como responsables del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO
HOMOGÉNEO YEN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE OTENENCIA
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN. TRÁFICO
Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS

FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de
prisión o lo que es lo mismo 87 meses v 15 días de prisión, multa de 2.239,5 SMLNV y
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y al porte
de armas de fuego por el mismo lapso de la pena corporal. Decisión en que le fue negada
!a suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión dei 29 de marzo de 2019, la Sala Penal dei Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia,
disponiendo la ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal
respecto del punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE
USO RESTRINGIDO, DEUSO PRIVATIVO DELAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según
los términos establecidos en la sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien
el Juzgado fallador condenó a los sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido
imputado o tenido en cuenta en el preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre
de 2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde
el 29 de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

^Boleta de encarcelación No. 87 del 6 de octubre de 2017. Folio 163 cuaderno 1° de ejecución.



Establecer sí el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82,
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con ia Ley 65 de
1993, establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad, es competente
para dirimir lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los
detenidos preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días
de estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta
actividad durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8
horas, así sean días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben
contar con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad
estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado
funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual
contempla que la redención de pena es un derecho;

..Artículo 64. Adiciónaseun artículo a la Ley65de 1993, el cual quedará así: Artículo103A.
Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una vez ia
persona privada de la libertad cumpla ios requisitos exigidos para acceder a eiia. Todas las
decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces
competentes..."

Conforme a la normatividad en cita, se entrará al análisis de la documentación allegada en
aras de establecer sí el penado HERY CAMILO QUIMBAYA QUIMBAYO, se hace
merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario,
con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65
de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior
del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como ''BUENA Y EJEMPLAR", según
certificados de conducta general del 2 de marzo de 2022, que avala el lapso del 15 de
noviembre de 2017 hasta el 14 de febrero de 2022.

De otro lado, fue allegado el certificado de cómputos No. 18366318 que reporta actividad
de estudio para los meses de octubre a diciembre de 2021. Asímismo, reposa en el paginario
el certificado de cómputos No. 18305038, donde se encuentra pendiente de estudio de
redención las horas realizadas por el penado para los meses de agosto y septiembre de
2021, conforme lo indicado en el auto del 30 de diciembre del mismo año.

No obstante, como quiera que la calificación de la actividad de estudio para el mes de
octubre de 202, fue calificada como DEFICIENTE y/o O, no resulta procedente redimir
pena al señor HERY CAMILO QUIMBAYA QUIMBAYO, las horas realizadas durante
dichos periodos.

De igual manera, no es posible realizad el estudio de redención de pena correspondiente a
los meses de agosto y septiembre del presente año, pues, el establecimiento carcelario no
allegó certificado de conducta correspondiente a los meses mencionados.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el
condenado ha realizado como estudio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 2021,
por cuanto las actividades desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cuenta,
se encuentran avaladas por ia documentación remitida por la autoridad competente y
respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde
se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas trabajadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:
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Certificado No. Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18305038 Agosto 2021 126 126 0

Septiembre 2021 132 132 0

18366318 Noviembre 2021 120 • 120 0

Diciembre 2021 132 132 0

Total 510 510 0

De donde se concluye que al penado HERY CAMILO QUIMBAYA QUIMBAYO, le serán
reconocidos por concepto de redención de pena por estudio un total de UN (1) MES TRECE
(13) DÍAS (510/6=85/2=42.5 guarismo quese aproxima a 43).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitircopla de la presente determinación al establecimiento carcelario, para que repose
en la hoja de vida del interno, solicitando al establecimiento carcelario que remita los
documentos pendientes de estudio de redención a favor del penado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado HERY CAMILO QUIMBAYA QUIMBAYO, UN
(1) MES TRECE (13) DÍAS de redención de pena por concepto de estudio, conforme a lo
expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TRECERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad.

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación

JSLL

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Radicación

Sentenciado:

Cédula

Delito:

Lugar Reclusión:
Normatividad:

Decisión:
Interlocutorio:

11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
HERY CAMILO QUIMBAYA QUIMBAYO
1010163954

CONCIERTO PARA DELINQUIRAGRAVADO Y OTROS
CARCEL YPENITENaARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "U MODELO"
Ley 906 de 2004
P: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

858

h. JUO

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE n No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada y la petición que realizó el penado, procede el Despacho
a verificar la procedencia de la libertad condicional de acuerdo con lo previsto en el artículo 64
de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de HERY
CAMILO QUIMBAYA QUIMBAYO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del
6 de diciembre de 2018, condenó a HERY CAMILO QUIMBAYA QUIMBAYO, identificado con
cédula de ciudadanía número 1010163954, y otros, como responsables del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN.
TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión
o lo que es lo mismo 87 meses v 15 días de prisión, multa de 2.239,5 SMLNV y a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y al porte de armas de fuego
por el mismo lapso de la pena corporal. Decisión en que le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO YPORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.6.- Al penado se le ha reconocido por concepto de redención de pena los siguientes lapsos;

FECHA DEL AUTO REDENCION

^Boleta de encarcelación No. 87 del 6 de octubrede 2017. Folio 163 cuaderno 1°de ejecución.



MESES DÍAS

13 de agosto de 2021 1 11

30 de diciembre de 2021 7 29

23 de junio de 2022 1 13

TOTAL 10 MESES 23 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colaciónel contenido del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley599 de 2000 ei cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicionala la persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas Í3/5) partes de ia pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante e! tratamiento penitenciario en ei

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social

Corresponde aljuez competente para conceder ia libertad condicional establecer^ con todos los
elementos de prueba allegados a ia actuación, ia existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a la víctima o ai aseguramiento del

pago de ia indemnización mediante garantía personal, reai, bancaria o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre insolvencia día condenada. Ei tiempo que falte para ei cumplimiento de ia pena
se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, eljuezpodrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.... "(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficiode libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de ios
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme ei parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia de! subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado HERY CAMILO QUIMBAYA QUIMBAYO, fue dejado a
disposición de estas diligencias desde el 29 de septiembre de 2017, lleva como tiempo físico un
total de 56 MESES v 24 DÍAS.



REDENCIÓN DE PENA: Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena un total de 10
MESES Y23 DÍAS de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado HERY CAMILO QUIMBAYA
QUIMBAYO, ha purgado un total de 67 MESES Y17 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de
la pena acumulada impuesta (87 meses y 15 días) que corresponden a 52 meses y 15 días, de
manera que se cumple el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de HERY
CAMILO QUIMBAYA QUIMBAYO, en SU centro de reclusión, revisada la documentación
allegada, la conducta del penado ha sido calificada en grado de ''BUENA Y EJEMPLAR", no registra
sanciones disciplinarias y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 620 de fecha 24 de
febrero de 2022, en donde el Director del Establecimiento Penitenciario Modelo, conceptuó
favorablemente la libertad condicional del interno, por lo que se desprende que éste ha presentado
un buen comportamiento.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Por otra parte, y si bien al paginario reposa alguna información del arraigo social y familiar del
penado, de la revisión de la misma se constató que no era suficiente para acreditar dicho factor
necesario para la concesión de la libertad condicional.

Por lo anterior, mediante auto del 30 de diciembre de 2021, este Despacho, ordenó visita
domiciliaria, en la CALLE 71 F BIS SUR No. 27 L- 40 BARRIO PARAÍSO SECTOR EL ARADO DE
LA LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR.

Es así que se allegó informe de entrevista No. 217, diligencia que fue atendida por la señora
MILMA DEL VASTO, quien manifestó ser la compañera sentimental del penado.

Indicó que el penado cuenta con 38 años de edad, oriundo de Ibagué - Tolima, hace parte de un
grupo de cuatro hermanos, con estudios de llvo grado, estado civil soltero con unión marital de
hecho con la entrevistada desde hace siete años y padre de cinco hijos. Manifestó que, previo a
su captura el interno se desempeñaba como vendedor ambulante de caizado y prendas de vestir,
y residía solo en el barrio La Favorita en un inquilinato.

Adujo que, los hijos del condenado son tres hombres y dos mujeres, que oscilan entre los 15 y 6
años de edad, quienes se encuentran a cargo de sus respectivas progenitoras, que en total son
tres, sin más información. Respecto a los progenitores, señaló que desconoce el nombre de la
progenitora de 65 años de edad, quien reside en la ciudad de Ibagué con uno de sus hijos. Y el
progenitor es fallecido, sin más datos.

Por último, la entrevistada afirmó que en conjunto con su núcleo familiar tienen la disposición de
acoger y apoyar emocional y económicamente al penado, además de realizar el debido
acompañamiento en el curso de la ejecución de la pena.

Así las cosas y el Despacho encuentra acreditado el arraigo social y familiar del penado, para
efectos del subrogado de la libertad condicional, por lo que, el Despacho continuará con el estudio
de rigor, adentrándose en lo concerniente a la valoración de la conducta punible desplegada por
el penado.

3.4.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley
1709 de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el



juez debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este requisito fue
modificado, no fue eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen
ciertos requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario
judicial encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y
conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos deiictuales o si
se quiere !a naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin
de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción
penal, los cuales además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de fecha
15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la cual
se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó el
artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la liberi;ad condicional a la '̂'previa
valoración de ¡a conducta punibley suprimió el término"gravedad", por lo que concluyó la Corte
en dicha decisión lo siguiente:

"...36. Sin embargo, comose dijo anteriormente, ei artículo30 de ia 1709 de 2014 excluyóia referencia a
iagravedad de ia conductapunibie, con Jocuaieijuez de ejecuciónde penaspuede entrara valorartambién
otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación de! conjunto de elementos que debe
tener en cuenta el juezpara adoptar una decisión en relación con la libertad condicionaldel condenado no
representa, por símisma, un problema. En ia Sentencia T-528de 2000 antes citada, ia Corte avaló esta
posibilidad en relación con decisiones de losjueces de ejecución de penas durante ia vigencia del Código
Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta los antecedentes de los condenados y su
personalidad. Ello permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número de elementos de
contexto en relación con ia conducta punible que pueden serfavorables al condenado. De tal modo que la
ampliación del conjuntode elementosa tener en cuenta a la hora de decidirsobre la libertadcondicional
no constituye porsímisma un defecto de constitucionalidad...."

"...48. Enprimerlugares necesario concluir que unanormaqueexige que losjueces de ejecución de penas
valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidiracerca de su libertad condicional es
exequible a ia luzde losprincipios del non bis in ídem, deljuez natural(C.P. art. 29) y de separación de
poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de ios tratados de derechos humanos en
el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce ei deber dei Estado de atender de manera primordiallas
funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena privativas de la libertad (Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticosart. 10.3 y ConvenciónAmericana de Derechos Humanos art.
5.6).

50. Sinembargo, sise vulnera eiprincipio de legalidad comoelementodei debidoproceso en materiapenal,
cuandoel legisladorestablece que losjueces de ejecución de penas deben valorarlaconducta puniblepara
decidir sobre la libertad condicional sin darles tos parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que
exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas
condenadas a penasprivativas de su libertadpara decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos
y consideraciones hechaspor eljuezpenalen ia sentencia condenatoria, sean éstasfavorables
o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

51. Finalmente, ia Corte concluye que iosjueces de ejecución depenasy medidas de seguridad
deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa valoración de la
conducta punible"contenida en elartículo 30 de ia Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos
en que tal condicionamientoÍes sea más favorable a los condenados... "(Negrillas y subrayas
fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de octubre
de 2017 con ponencia del Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que para la
concesión de la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 del



Código Penal, modificado porel art. 30 de la Ley 1709 y la pluricitada providencia C-757 de 2014,
se realice esto "prerá valoración de la conducta puniblé' conforme al contenido de la
sentencia condenatoria y determine el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la norma en
cita.

Al respecto señaló:

"Así, ¡osjueces competentespara decidir acerca de una solicitud de libertadcondicional deben interpretar
y aplicar ei inciso 1° del artículo 30 de la Ley 1709de 2014, tal comofue condicionado en ia Sentencia C-
757 de 2014, esto es, bajo el entendido de que la valoración que realice de la conducta punible
tenga en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por eljuez penal en
ia sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables a! otorgamiento de la
libertad condicional

Entonces, una vez haya valorado ia conducta punible, a continuación verificará el cumplimiento de los
siguientesrequisitos: (i) que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ia pena; (ii)que su
adecuado desempeño y comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en ei centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar ia ejecución de ia pena en
establecimientopenitenciario o carcelario, y (iii)que demuestre arraigo familiary social".

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida el 19
de noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la Magistrada
Patricia Salazar Cuéllar, reseñó:

"(...) i) No puede tenerse como razón suficiente para negar ia libertad condicional la alusión a ia
iesividad de ia conductapuniblefrente a ios bienesjurídicosprotegidospor ei DerechoPenal, pues ellosolo
es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el artículo 68A dei
Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para determinar
ia gravedad dei delito, pues ia explicación de las distintaspautas que informan ias decisiones de losjueces
no puede hallarse en ias diferentes visiones de ios valores morales, sinoen iosprincipios constitucionales.

ii) La alusión ai bienjurídico afectado es soiouna de las lacetasde ia conducta punible, como también lo
son ias circunstancias de mayor y de menor punibiiidad, ios agravantes y ios atenuantes, entre otras, por
io que ei Juez de ejecución de penas debe valorar, por igual todas y cada una de estas;

iii) Contemplada ia conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que profiere ia
sentencia condenatoria, este es solo uno de ios distintos factores que debe tener en cuenta ei juez de
ejecución de penas para decidirsobre la libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse con ei
comportamiento deiprocesado en prisión y ios demás elementos útilesque permitan analizar ia necesidad
de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien lo es, por ejemplo, ia
participación dei condenado en las actividades programadas en la estrategia de readaptación socialen ei
proceso de resocialización.

Por tanto, la sola alusión a una de ias facetas de ia conducta punible, esto es, en ei caso concreto, soio al
bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar la
concesión del subrogado penaL

Esto, por supuesto, no significa que eljuez de ejecución de penas no pueda referirse a ia iesividad de la
conducta punible para valorarla, sinoque no puede quedarseaiií Debe, por e! contrario, realizar ei análisis
completo.

iv) El cumplimiento de esta carga motivacionai también es importante para garantizar la igualdad y ia
seguridad jurídica, pues supone la evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, ei
tratamiento diferenciadoai que pueda llegar eijuez de ejecución de penas para cada condenado".

Ahora, en reciente decisión emitida el 14 de juliode 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponencia del Magistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia reseñó:



Sobre e! examen que debe efectuar e!juez de ejecución de penas ai momento de determinar ia viabilidad
de! beneficio de ia iibertad condiciona!, esta Saia en un caso simiiar (sentencia STP15806-2019), advirtió
que dicho anáiisis debe reaiizarse en su integridad, esto es, conforme io deciarado por eijuez que profíere
ia sentencia condenatoria, en ia que además de ia gravedad y modaiidad de ¡a conducta, impera anaiizar
las circunstancias de mayor o menor punibiiidad, teniendo en cuenta ios aspectos tanto negativos como
favorables de ia sentencia, io cual debe ser armonizado con ei comportamiento delprocesado en prisión y
los demás datos útiles que permitan anaiizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa
de ia iibertad, como bien io es la participación del condenado en las actividades programadas en la
estrategia de readaptación social en el proceso de resocialización.

Lo anterior, supone la evaluación de cada situación en detalle y justifíca, en cada caso, el tratamiento
diferenciado al que pueda llegar el juez de ejecución de penaspara cada condenado.

En el asunto bajo estudio, los jueces de primera y segunda instancia examinaron ia soiicitud de JUAN
CARLOS ROMERO CASTILLO de cara al artículo 30 de ta Ley 1709 de 2014 y ia Sentencia C-757 de 2014,
y con fundamento en ello negaron eisubrogado de la libertad condicional

Para ello, tanto el Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, como el Juzgado 2° Penal
de! Circuito Especializado de Bogotá destacaron que, pese a cumplir con ei factor objetivo y observarse
que ei comportamiento intramural del sentenciado ha sido bueno, ia gravedad de la conducta punible
perpetrada impide la concesión del beneficio.

Así, el juez de penas resaltó que, en la sentencia condenatoria, el funcionario failador reprochó en gran
manera ei actuar del procesado, pues ''hacia parte de una organización criminal dedicada al tráfico de
estupefacientes en ei barrio San Bernardode esta ciudad, y en su calidadde funcionario adscrito a la Policía
Nacional, su rol consistía en mantener una comunicaciónsistemática con ¡os administradores de las líneas
de estupefacientes a fín de concretar la recolección del cobro de ia cuota del producto de su venta,
manteniendo una confabulación permanente, omitiendo sus funciones públicas al permitir la libre
realizaciónde ¡a actividad deiincuencial, en contraprestación de una nómina ilegalpagada por cada uno de
los sitios del expendio, que a su vez le suministraban estupefacientes a fín de exhibir falsos positivos ante
la Policía Nacional".

Lo anterior significa que, con fundamento en dicha valoración del comportamiento punible por e! que fue
penalmente sancionadoel aquídemandante, las autoridadesjudicialeselaboraron un diagnóstico que no
permite acceder a su pretensión, pero sí concluir que es necesario que continúe con ei tratamiento
penitenciario intramural, para no poner en riesgo a ¡a comunidad, ni enviar un mensaje equivocado
respaldando su proceder, luego de que vulnerara su confianza y desprestigiara a ia institución con su
conducta al margen de la ley.

Bajo ese panorama, refulge evidente que las autoridades judiciales demandadas emitieronsus decisiones
bajo parámetros de ponderación, con fundamento en ios cuales entraron a determinar qué resulta más
provechoso para el encausado y la comunidad: si continuar la ejecución de ia pena en establecimiento
carcelarioo proceder con ia libertad delsentenciado. De tal ejercicio, la conclusión apuntó a que tos delitos
por los cuales ha sido castigadoJUAN CARLOS ROMERO CASTILLO, mismo que fue catalogadopor eljuez
failador en la providencia de condena como de una entidadgrave, debe imponerse por encima de cualquier
otra circunstancia.

Pensar que el comportamientode la parte actora no reviste mayor atención y sanción porparte de! Estado,
llevaría sin duda a que la función de prevención general que debe cumplir la sanciónpenal esté llamadaal
fracaso y, de contera, ei "(•••) fín realizar la convivencia socialy lograry mantenerla concordia nacional'̂
que se impone a lajusticia, se vería burlado.

Asilas cosas, ios razonamientosplasmados en los proveídos cuestionadosse advierten ajustados a derecho,
pues se encuentran fundamentados en las disposiciones legales y ia jurisprudencia sobre la materia. Del
mismo modo, su contraste con ei caso concreto permite a la Sala alcanzar la misma conclusión".

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del
2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez failador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada por

2 Ley 270 de 1996, articulo 1°.



elcondenado HERY CAMILO QUIMBAYAQUIMBAYO, de cara a su proceso de resocialización,
impide para este momento la concesión del subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al realizar una
ponderación de loselementosde laconducta desplegada y analizada en lasentenciacondenatoria,
frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno para lograr su reinserción
social, a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta etapa de ejecución de penas,
como lo es la prevención especial y la reinserción social.

Frente a dichoaspecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que
%..) una de ¡as funciones de ¡a pena es ia prevención especia! positiva que consiste en buscar la
resocialización del condenado, respetando su autonomía y dignidad iiumana, pues ei objeto del derecho
pena!no es excluir ai infractor de la sociedad, sinopromover ia reinserción de este, ofreciéndole todos los
medios razonables encaminados a alcanzarla. (...) Con tai fin, ei Código Penitenciario y Carcelario prevé
unos mecanismos terapéuticosmediante los cualesse pretende potenciar ias cualidadesde ios penados y
prepararlos para la vida en libertad, y unosbeneficios administrativos que puedenimplicar reducción dei
tiempo de privación de esta

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta el
momento haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de reclusión y,
en general, los aspectos relevantes para establecer la función resocializadora del tratamiento
penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que
de esa norma han realizado los precedentes jurisprudenciales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del
procesado en prisión se debe armonizar con losdemás elementos útiles que permitan analizar la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, tomando puntualmente
el estado actual del proceso de resocialización del condenado, frente a todos los aspectos de la
conducta punible analizada.

Argumento que fue desarrollado por laCorteConstitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una ponderación razonable
entre la valoración de la conducta punible y el nivel de resocialización del condenado, valorando
todas las circunstancias elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia
condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció
que: X-) relevante de este asunto, es que ia Corte reiteró ia importancia constitucionalque tienen ia
resocialización de ias personas condenadas y ia finalidadpreventiva especial de ia pena. Por eiio, indicó
que ei juez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta ia conducta punible, ia personalidad y
antecedentes de todo orden para efectos de evaluar ei proceso de readaptación social dei condenado en
procura de proteger a ia sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valoraria conducta
punible teniendo en cuenta ias circunstancias, elementos y consideracioneshechas por eijuezpenal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de ia libertad condicional
de los condenados

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Corte Suprema de Justicia en la sentencia
de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el Juez no
solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible para declarar la
improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un análisis
completo, hilando el comportamiento del condenado en prisión y losdemás elementos útiles que
permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad.

Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado IMo. 1057/110998, el 14 de julio de
2020, reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en

2 Sentencia STP1179-2020. Radicación n.° 108723. Bogotá D.C., diez (10) febrero de dos mi! veinte (2020). M.P.
JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.
"7-640 de 2017



cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean favorables o
desfavorables, a fin de llegara la conclusión a lugar.

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los documentos
remitidos por el establecimiento carcelario mediante los cuales allegó (i) cartilla biográfica (i¡)
resolución favorable (iii) certificados de conducta (Iv) y los certificados de cómputo obrantes en
el plenario, se tiene frente al tratamiento penitenciario del condenado HERY CAMILO
QUIMBAYA QUIMBAYOr que su conducta al interior del establecimiento carcelario, ha sido
calificada en grado de buena y ejemplar durante su privación de la libertad; así mismo, el penado
ha realizado actividades dentro del penal en estudio, que le han significado el reconocimiento de
redención de pena. Se advierte además, que no ha sido sujeto de sanción disciplinaria y fue
emitida en su favor resolución favorable por el Director de la cárcel Modelo, para que el juez de
ejecución de penas considere dentro de sus facultades legales si le otorga o no la libertad
condicional.

No obstante lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica, que la penado se encuentra
clasificadoen fase de tratamiento penitenciario de "alta" según acta No. 114-051-2021 del 28 de
julio de 2021, etapa que según lodispuesto en el artículo 144del Código Penitenciario y Carcelario
es incipiente, pues corresponde a la segunda de las cinco fases del tratamiento penitenciario^
cuyoobjetivo es precisamente prepararal condenado, mediante su resocialización para la vida en
libertad y cuya ubicación se basa en el estudio que realiza el Consejo de Evaluación y Tratamiento
-art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que ei tratamiento penitenciario es progresivo y programado
e individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibidem.

Para el estudio de la libertad condicional la etapa de tratamiento penitenciario que coincide
corresponde a la de "confianza", en la cual aún no ha sido clasificado ei penado, aspecto que
llama la atención de esta Judicatura, para el caso del señor HERY CAMILO QUIMBAYA
QUIMBAYO/ en atención a que, si bien el penado se encuentra privado de la libertad desde el
29 de septiembrede 2017, a la fecha está en fase de alta, que se caracteriza por ser un período
cerradoque implica mayores medidas restrictivas, y por consiguiente, una mayor intervención en
su tratamiento, donde la permanencia del penado en dicha etapa depende de diferentes factores
de índole subjetivo y objetivo.

Frente a la fase de alta seguridad, la Resolución No. 7302 de 2005, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, estableció:

%..) Es ¡a segunda fase de!proceso de Tratamiento Penitenciario a partir dei cuai ei interno(a)
accede a! Sistema de Oportunidadesen programas educativosy iaboraies, en período cerrado, que permite
el cumplimiento deipiande tratamiento, que implica mayores medidas restrictivas yse orienta a la reflexión
y fortalecimiento de sus habilidades, capacidades y destrezas, identificadas en ia fase de observación,
diagnóstico y clasificación, a fín de prepararse para su desempeñoen espaciossemiabiertos.

Se inicia una vez ha culminado ia fase de observación, diagnóstico y clasificación, sustentada mediante el
conceptointegraldei "CET", y terminacuandoelinterno(a) espromovido por ei CET, medianteseguimiento
a los factores objetivo y subjetivo, que evidencie ia capacidad para desenvolverse con medidas menos
restrictivas, cumpliendo satisfactoriamente con las exigencias de seguridad, tratamiento sugerido y
cumplimiento de una tercera parte de la pena impuesta.

Los programas ofrecidos en esta fase orientan ia intervención individual y grupai, a través de educación
formal, no formale informal, en ei desarrollo de habilidadesy destrezasartísticas, artesanales y deservicios;
la participación engrupos culturales, deportivos, recreativos, literarios, espirituales y atención psicosociai.

2.1 Permanencia en Fase Aita Seguridad

^ (í) Observación, diagnóstico y clasificación del interno (íi) Alta seguridad que comprende el periodo cerrado (iii) Mediana seguridad que
comprende elperiodo semiabicrto (Ív) Mínima seguridad o período abierto (v) Deconfianza, que coincidirá con lalibertad condicional.



Permanecerán en fase de Alta seguridad, recibirán mayor intervención en su tratamiento y no podrán ser
promovidos por el CET a lase de mediana seguridad aquellos Internos(as) que presenten algunas de ias
siguientes situaciones:

Desde ei factor objetivo:

1. Condena por delitos que ei legislador excluye de manera taxativa.
2. Presenten requerimientos porautoridadjudicial.
3. Presenten notificación de nueva condena.

4. No hayan cumplido con una tercera parte (1/3) de la pena impuesta, en ei caso de justicia ordinaria o
dei 70% de la pena impuesta en el caso dejusticia especializada.
5. Registren acta de seguridad que restrinja su movilidad para evitar atentados contra la vida e integridad
de otras personas o de sus bienes.

Desde ei factor subjetivo:

1. Presenten elevados niveles de violencia.

2. No asuman normas que permitan ia convivencia en comunidad.
3. Sean insensibles moraimente y presenten trastornos severos de personalidad.
4. No hayan participado de manera activa y responsable en el Sistema de Oportunidades.
5. Por concepto del psiquiatra deban recibir atención y tratamiento especializado dadas ias limitaciones de
su estado de salud mental.

6. Aquellos internos que a juicio de ia Junta de Distribución de Patios y asignación de celdas deban estar
recluidos en lugares de aita seguridad conforme aiparágrafo del artículo 17deiAcuerdo 0011 de 1995, con
tratamiento especial

De suma, en el artículo 11 de la mentada Resolución No. 7302, reseñó que para efectos de
proceder a realizar el cambio de fase de tratamiento penitenciario de una persona privada de la
libertad, y así garantizar la progresividad del mismo que establece la Ley65 de 1993, el condenado
debe cumplir con todos los requisitos establecidos tanto de índole objetivos como subjetivos y
para el caso el condenado no ha sido clasificado por el Consejo de Evaluación y Tratamiento -
CET- del establecimiento carcelario, en las siguientes etapas del tratamiento penitenciario, hasta
llegar a la fase de "confianza" que coincide con el subrogado bajo estudio, y según la norma
ibídem, dicho Consejo debe valorar permanentemente el proceso de tratamiento del interno en
una misma fase, la cual debe ser reportada en forma escrita por el CET como mínimo cada 6
meses.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización de la condenada, en donde se observa que si bien no se encuentra clasificado en
la fase de confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la libertad condicional,
el penado ha desarrollado actividades que han propendido por su resocialización, y ha observado
buena conducta al interior del penal, y lo cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la
valoración de la conducta punible por la que fue condenado, impiden predicar en este momento
procesal que no se hace necesaria la ejecución de la pena impuesta de manera intramural.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha el penado ha realizado actividades para
redención de pena, y ha observado dentro de su reclusión buen comportamiento en procura de
su reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en cita, dicha situación debe
armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el Juzgado fallador en
la sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis del cual se debe desprender
la procedencia o no de la libertad condicional a favor del penado, pues el Juez de Ejecución de
Penas debe evaluar cada situación en particular lo que permite aplicar un tratamiento diferenciado
en cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización del interno, el Despacho no puede pasar por
alto las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal de! señor HERY CAMILO
QUIMBAYA QUIMBAYO, quien fue condenado por los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO
HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARICAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, pues al examinar la sentencia en su
integridad, y si bien, como aspecto favorable se tiene la aceptación de cargos a través de la figura



de preacuerdo, existen varios componentes que permiten calificar las conductas punibles por la
que fue condenado, como de mayor entidad, pues se determinó que hacía parte de una compleja
y bien organizada estructura delincuencial denominada "Los Boyacos", dedicada al comercio de
sustancias estupefacientes en inmediaciones de la zona céntrica de esta ciudad, a quienes aparte
de incautárseles en diferentes ocasiones gran cantidad de material estupefaciente -2.130 gramos
de cocaína y 5.533 gramos de marihuana-, también le fueron encontradas en poder de los
integrantes de la misma organización distintas armas de fuego, accesorios, partes y municiones,
catalogadas como de defensa personal y de uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos.

De lo cual el Juez fallador resaltó que, para efectos de cumplir con su cometido criminal, los
delincuentes que pertenecían a dicha estructura, utilizaban lenguaje cifrado o encriptado en
muchas de sus conversaciones.

Así mismo determinó que, las actividades de narcotráfico que desarrollaban los condenados,
conllevaban repercusiones negativas no sólo para quienes consumen esa clase de sustancias
estupefacientes, sino también para la economía nacional, donde utilizaban los propios inmuebles
donde residían los procesados para guardar y finalmente comercializar dichas drogas.

Tales circunstancias delictuales altamente reprochables, contribuyen al flagelo del microtráfico de
estupefacientes que tanto daño ha hecho a nuestro País en especial a la población juvenil que a
diario sucumbe ante dichas sustancias, que generan alta dependencia y destruyen a quienes las
consumen, lo que revela la personalidad del condenado insensible e irrespetuosa frente a sus
congéneres.

Por manera que, se itera, tal como se indicó al inicio, que en el caso de HERY CAMILO
QUIMBAYA QUIMBAYO, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico
- pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, respecto de ios
elementos de resoclalización del penado traídos a colación anteriormente, valoración que debe
realizar el juez de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte Constitucional y la
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, acatando las decisiones citadas en este
proveído, toda vez que, si bien ha cumplido algo más de las 3/5 partes de la pena impuesta y a
su favor fue emitida resolución favorable por el establecimiento carcelario; lo cierto es que, tales
circunstancias sopesadas con la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, no
resultan suficientes en este momento procesal para predicar que no se hace necesaria la ejecución
de la pena. Aunado a que no se encuentra clasificado en la etapa de tratamiento carcelario que
corresponde al de la libertad condicional.

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión CSJ. SÍPSZSl-
2020 del 22 de septiembre de 2020, con ponencia del Dr. JOSE FRANCISCO ACUÑA VISCAYA,
estableció:

Es importante aclarar que, ei hecho de reportar una buena conducta y cumplir con el mínimo
establecido de pena ejecutada, no essuficiente para que se otorgue la libertad condicionalcomo mecanismo
sustitutivo de ia pena privativa de la libertad, pues es insoslayable cumplir a cabaiidad con los requisitos
establecidos en la precitada norma.

Como ha sido indicado en otras oportunidades, es función del juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, analizar los requisitospara ia procedencia de la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible. Esa facultad no excluye la evaluación de ia gravedad de las acciones u omisiones
materializadaspor el condenado, tal y como quedó registrado en el fallo condenatorio

Asífue determinado por la Corte Constitucional mediante las sentencias C-194 de 2005 y C-757 de 2014,
en ias que dejó claro que ei artículo 64 déla Ley599 de 2000, con sus posteriores modificaciones, conlleva
valorar la conducta a ia luz de la sentencia condenatoria, sin que ello Implique violar ei non bis in ídem.

Esto tampocole impidea ia referidaautoridad, teneren cuenta para esta valoración todas ias circunstancias,
tanto favorables como desfavorables para el condenado, ias cuales fueron traídas a colación en el fallo
condenatorio
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En consecuencia, HERY CAMILO QUIMBAYA QUIMBAYO debe continuar ejecutando la
condena Impuesta, con el fin de que su tratamiento penitenciario siga de manera satisfactoria, y
de esta manera se cumplan los fines de prevención especial y reinserción social de la pena que
operan en la etapa de la ejecución.

Lo anterior no obsta para que con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad
condicional, ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad
probatoria procesal, atendiendo el carácter progresivo de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado HERY CAMILO
QUIMBAYA QUIMBAYO.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente decisión al centro carcelario respetivo, para que repose en la hoja
de vida del condenado.

2.- Se ordena por el Despacho incorporar al paginarlo el oficio que allegó el Consejode Evaluación
y Tratamiento -CFT- de la cárcel Modelo, por medio del cual informóque se encuentra en proceso
de calificación de fase de tratamiento penitenciario el señor HERY CAMILO QUIMBAYA
QUIMBAYO, y el reporte de antecedentes panales del condenado, los cuales se tendrán en
cuenta en el momento procesal respectivo.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado HERY CAMILO QUIMBAYA QUIMBAYO, la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privada de la libertad.

o

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cüales
pueden ser remitidos al correo electrónico sec01ieDm5bta@cendoi'.ramaiudicial.Qov.co.

JSLL

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALÓmII^ÜT^RVANIES
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la Establecimiento
Penitenciario y Carcelario la Modelo, para efectuar redención de pena a favor del condenado
JAIME VELA PINZON.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del
6 de diciembre de 2018, condenó a JAIME VELA PINZON, identificado con cédula de ciudadanía
número 13836566 y otros, como responsables del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO
HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN. TRÁFICO Y PORTE
DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS

ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión o lo que es
lo mismo 87 meses v 15 días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Decisión en que le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE lAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

^ Boleta de encarcelación No. 83 del 6 de octubre de 2017. Folio 161 cuaderno 1" de ejecución.
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3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 55 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

"...Artículo M. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo103A. Derecho a la
redención. La redención de pena es un derecho que será exigible una vez la persona privada de ¡a libertad
cumplalos requisitos exigidospara accedera ella. Todaslas decisionesque afecten la redenciónde lapena,
podrán controvertirse ante los Jueces competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si el penado JAIME VELA PINZON, se hace
merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993
- Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del
Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como"BUENA y EJEMPLAR", según ei certificado
general de conducta sin decodificar del 15 de febrero de 2022, que avala el periodo comprendido
entre 25 de octubre de 2017 al 24 de enero de 2022.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 18288116 y 18357607 que
reporta actividades para los meses de julio a diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como trabajo, en los meses precitados, por cuanto las actividades desplegadas por
el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas trabajadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificada

s

TRABAJO

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18288116 Julio 2021 160 160 0

Agosto 2021 168 168 0

Septiembre 2021 176 176 0

183557607 Octubre 2021 160 160 0

Noviembre 2021 160 160 0

Diciembre 2021 176 176 0

TOTAL 1000 1000 0

Dedonde se concluye que al penado JAIME VELA PINZON, le serán reconocidos por concito
de redención de pena por trabajo un total de DOS (2) MESES Y TRES (3) DIAS
(1000/8=125/2=62.5 guarismo que se aproxima a 63)

OTRAS DETERMINACIONES

^ (!) -¡oL - 1.^



1.- Remitir copia de la presente providencia ai establecimiento Penitenciario donde se encuentra
recluido el condenado, con el fin de que repose en la hoja de vida del mismo, solicitando que
alleguen los documentos para reconocimiento de redención de pena a nombre del penado,
pendientes de estudio.

2.- Atendiendo que el establecimiento carcelario allegó la resolución No. 073 del 17 febrero de
2022, por medio de la cual conceptuó favorablemente la concesión de ia libertad condicional a
favor del penado JAIME VELA PINZON, sería del caso que el Juzgado se pronunciara sobre la
concesióndel referidosubrogado penal, si no fuera porque mediante providencia No. 2470 del 30
de diciembre de 2022, este Despacho Judicial, emitió la decisión a lugar negando ia libertad
condicional toda vez que no superó el requisito subjetivo de ia valoración de la conducta requerido
para tai fin, como quiera que a la fecha las circunstancias fácticas no son diversas, y que las
consideraciones expuestas en la providencia de marras, proferida por este Estrado mantiene total
vigencia, se dispone ESTARSEA LO DISPUESTO en las decisión de marras.

Así las cosas, en punto de volver sobre lo ya decidido, el Máximo Tribunal de la Jurisdicción
Ordinaria en su especialidad penal, indicó:

3.1. En efecto, la queja constitucional del demandante se circunscribe a la decisión judicial
calendada 5 de abril de ios cursantes, que se abstuvo de resolver sobre ia petición de libertad
condicionalque elevara ai deber estarse a io resuelto en proveído del 15 de septiembre de 2015
que negó dicho subrogado por incumplimiento dei factor subjetivo; asícomo la posteriormente
emitida que declaró improcedente eirecurso de alzada que aquél promovióai tratarse de un auto
de sustanciación que no admite recursos.

3.2. Se tiene que el actor ha insistidobajo ios mismos argumentos en la concesióndel subrogado
en alusión, de suerte que el despacho resolvió que debía estarse a lo resuelto en pretérita
oportunidad en ia medida que no se avizora ninguna circunstancia novedosa que amerite hacer
un nuevo estudio sobre la materia ya abordada.

3.3. Acorde con lo expuesto, no encuentra ia Saia irregularidad alguna en el hecho que mediante
dicho auto de sustanciación el despacho demandado hubiese dispuesto estarse a io resuelto en
eiproveído que negó al libelistaia libertad condicional, como quiera que ias diferentes peticiones
presentadas por ei sentenciado para deprecar su otorgamiento eran reiterativas, puesto que se

I planteó la misma discusión y en tai medida el raciociniojurídico dei operadorjudicialno había de
I variar.

3.4. Situación diferente habría sido que la parte actora hubiese presentado la solicitud con miras
a demostrar ia existencia de nuevas razones que hicieran viable ei otorgamiento de la fígura
pretendida, como que eilo supondría una circunstancia adicional que obligaría aljuez a estudiar
ei tópicoy a emitir un pronunciamiento; io cuai, sin embargo, no acaece en este caso, de manera
que io decididoai respecto es asunto que se torna inmodifícabie al haber cobrado firmeza y por
ende adquirió ei carácter de cosa juzgada formaP.

Conforme con la referencia jurisprudencial en cita, no es posible regresar sobre asuntos
1 previamente resueltos por la autoridad judicial sin que existan elementos de juicio nuevos o la
I emisión denueva legislación que permitan oautoricen la revaloración, por lo que el penado deberá
I atenerse a lo resuelto en dicha oportunidad, máxime que con la nueva deprecación no se
I aportaron elementos jurídicos o fácticos novedosos que aconsejen un reexamen del subrogado y
I variar lo ya decidido.

I Se ordena, por el Centro de Servicios comunicar lo anterior al penado en su lugar de reclusión,
I informándole que contra dicha decisión no procede recurso alguno.

! 3.- Se ordena por la Secretaria adscrita ai Despacho, de no haberio hecho ya, dé inmediata
I respuesta a lo requerido por el Juzgado fallador en correo electrónico del 15 de marzo de los

corrientes, por medio del cual solicitó copia del auto del 13 de agosto de 2021, con el fin de
resolver la impugnación que presentó el penado en contra de dicha decisión. Para lo cual deberá
rendir un informe sobre el trámite realizado con dicho requerimiento.

^Sentencia5TP9954-2016 de 14de juliode 2016,radicación 86705,M.P. Luis Guillermo SalazarOtero.



4.- Por último, se ordena incorporar el oficio por medio del cual el establecimiento carcelario
informó que el penado se encuentra en trámite de clasificación de fase de tratamiento
penitenciario, y la información del arraigo del interno aportada al paginarlo, los cuales se tendrán
en cuenta en el momento procesal respectivo.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JAIME VELA PINZON, DOS (2) MESES Y TRES (3)
DÍAS de redención de pena por concepto de trabajo, conforme a lo expuesto en la parte motiva
del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad. •

TERCERO: DAR cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

Proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser remitidos al correo
electrónico sec01ieDm5bta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co.

JSLL

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ i7 > -a
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Sentenciado; JHON ALEXANDERPAUCIOS
Cédula 80256526
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO YOTROS
LugarReclusión: CARCEL YPENITENaARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
Norma: LEY 906 DE 2004
Decisión: P: CONCEDE REDENaÓN
Interlocutorio: 860

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
• • CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

•' BOGOTÁ-DC
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Bogotá D.C., junio veintitres (23) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despaclio a estudiar la documentación allegada al expediente por el
Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Modelo, para efectuar redención de pena a
favor del condenado JHON ALEXANDER PALACIOS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá,
en sentencia del 6 de diciembre de 2018, condenó a JHON ALEXANDER PALACIOS,
identificado con cédula de ciudadanía número 80256526, y otros, como responsables del
delito de CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICAQÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA,
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN. TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS; MUNICIONES DE
USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la

pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión o lo que es lo mismo 87 meses v
15 días de prisión, multa de 2.239,5 SMLNV y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, y al porte de armas de fuego por el mismo lapso
de la pena corporal. Decisión en que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, ia Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia,
disponiendo la ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal
respecto del punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE
USO RESTRINGIDO, DEUSO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según
los términos establecidos en la sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien
el Juzgado fallador condenó a los sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido
imputado o tenido en cuenta en el preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre
de 2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde
el 29 de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

Boleta de encarcelación No. 87 del 6 de octubre de 2017. Folio 163 cuaderno 1® de ejecución.



3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las artividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82,
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.
3,2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de
1993, establece que el Juez de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad, es competente
para dirimir lo relacionado con la redención de pena portrabajo, estudio o enseñanza, a los
detenidos preventivamentey sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días
de estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta
actividad durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8
horas, así sean días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben
contar con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad
estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado
funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual
contempla que la redención de pena es un derecho:

"..Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993^ ei cualquedará así: Artículo 103A.
Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una vez la
persona privada de la libertad cumpla ios requisitos exigidos para acceder a eiia. Todas las
decisiones que afecten la redención de ía pena, podrán controvertirse ante ios Jueces
competentes...

Conforme a la normatividad en cita, se entrará al análisis de la documentación allegada en
aras de establecer si el penado JHON ALEXANDER PALACIOS, se hace merecedor a la
redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento
en lo normado en los ariiículos 82, 94, 95,97, 98 y siguientes de la Ley65 de 1993 - Código
Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento
Carcelario, ha sido calificada como"BUENA Y EJEMPLAR", según certificados de conducta
general e individual del 19 de febrero de 2022, que avalan el lapso del 21 de noviembre de
2017 hasta el 31 de diciembre de 2021.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 18293832 y 18358686,
que reporta actividad de estudio y trabajo para los meses de julio a diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el
condenado ha realizado como estudio, en ios precitados meses, por cuanto las actividades
desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por
la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta
de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE".

Las horas estudiadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Horas
Horas

válidas

Horas

Certificado No. Periodo certificadas pendientes por
ESTUDIO reconocer

18293832 Julio 2021 120 120 0

Agosto 2021 66 66 0

Total 186 186 0
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De donde se concluye que al penado JHON ALEXANDER PALACIOS, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por estudio un total de DIECISÉIS (16) DÍAS
(186/6=31/2=15.5 guarismo que se aproxima a 16).

Ahora, las horas trabajadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado No. Período

Horas

certificadas

TRABADO

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18293832 Aqosto 2021 96 96 0

Septiembre 2021 200 200 0

18358686 Octubre 2021 200 200 0

Noviembre 2021 176 176 0

Diciembre 2021 200 200 0

Total 872 872 0

De donde se concluye que al penado JHON ALEXANDER PALACIOS, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por trabajo un total de UN (1) MES Y VEINTICINCO
(25) DÍAS (872/6=109/2=54.5 guarismo quese aproxima a, 55).

Por lo anterior, se le reconocerá al penado por las actividades de redención de pena antes
descritas, un total de DOS (2) MESES YONCE (11) DÍAS.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente determinación al establecimiento carcelario, para que repose
en la hoja de vida del interno, solicitando al establecimiento carcelario que remita los
documentos pendientes de estudio de redención a favor del penado.

2.- Previo a emitir una decisión de fondo respecto de procedencia del subrogado de la
libertad condicional a favor del penado, se ordena por el Centro de Servicios reiterar por
segunda vez el numeral primero de acápite "otras determinaciones" del auto No. 1877 del
30 de septiembre de 2021.

3.- Ahora, atendiendo que tanto el FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL, como
Director de la Cárcel Modelo, informaron sobre las atenciones médicas que ha sido objeto
el penado JHON ALEXANDER PALACIOS, donde se indicó que el penado requiere un
plan de tratamiento en salud, bajo las siguientes recomendaciones: Y..J medicamentos
para el trato de fas patologías que lo quebrantan, recesión intestinalque no ha sido valorada
por cirugíageneral para decidirposible cierre de la misma se ordena valoración y manejo
por consulta general de cirugía genera! de igual manera se solicita terapia física de 15
secciones para manejo de-neuropatía ciática y manejo farmacológico con analgésicos
antiinfíamatorios, relajante muscular se explica alpaciente la conducta entender y aceptar

por lo cual, se ORDENA:

Por el Centro de Servicios OFICIAR:

(i) AL Jefe de Sanidad del Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá-
CPMSBOG

(ii) AL Director del Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá-CPMSBOG.
(iii) FIDUCIARIA CENTRAL S.A.

Con el fin de que alleguen un informe sobre la implementación del referido plan de
tratamiento en salud ordenado por el médico tratante al condenado JHON ALEXANDER
PALACIOS, requiriéndolos para que continúen prestando la atención, tratamientos, y
cuidados médicos requeridos para salvaguardar su derecho a la salud del precitado penado,
respecto de los quebrantos que loaquejan, pues es su obligaciónadelantar todas la acciones
necesarias para la protección de la salud del penado, garantizarie de igual manera, los



exámenes que requiere. Una vez sea brindado el servicio médico al penado infórmese !o
pertinente a este Despacho.

Para efectos de lo anterior, se ordena remitir copia de! oficio No. 114CPMS-B0G-SAN- del 8
de febrero de los corrientes, que allegó el establecimiento carcelario.

' /

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JHON ALEXANDER PALACIOS, DOS (2)
MESES Y ONCE (11) DÍAS de redención de pena por concepto de estudio y trabajo,
conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO; DAR cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TRECERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad.

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
' - é o
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Radicación

Sentenciado:

Cédula

Delito:

Lugar Reclusión:
Norma:

Decisión:
Auto I No:

11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
JUAN CARLOS RIOS GIL
79.545.280

CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTROS
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
LEY 906 DE 2004

P: REDIME PENA.

861

JUO/.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

7^

Bogotá, D. C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", para efectuar
redención de pena a favor del condenado JUAN CARLOS RIOS GIL.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá, en
sentencia del 6 de diciembre de 2018, condenó a JUAN CARLOS RIOS GIL, identificado con
cédula de ciudadanía número 79.545.280 y otros, como responsables del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CAQDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN-
TRÁFICO YPORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión
o lo que es lo mismo 87 meses v 15 días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Decisión en
que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto de! punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

^ Boleta de encarcelación No. 87 del 6 de octubre de 2017. Folio 163 cuaderno 1® de ejecución.



Establecer el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra pariie, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

''...Artículo 64. Adicionase un artículo a ia Ley 65 de 1993, ei cuai quedará así: Artículo
103A. Derecho a ia redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle
una vez la persona privada de ia libertad cumpla ios requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de !a pena, podrán controvertirse
ante ios Jueces competentes....

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si el penado JUAN CARLOS RIOS GtL, se hace
merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los ariiículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del
Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA Y EJEMPLAR", según el certificado
general e individual de conducta del 9 y 10 de febrero de 2022, allegado por parte del centro
carcelario, que avala el lapso comprendido entre el 9 de noviembre de 2017 al 31 de diciembre
de 2021.

De igual forma, se allegaron los certificados de cómputos Nos. 18297747 y 18361874 que
ceriiifican actividad de trabajo efectuada durante los meses de julio a diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como trabajo, en los meses citados, por cuanto las actividades desplegadas por el
sentenciado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada, mediante acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

La redención de pena se realiza en favor del sentenciado, de la siguiente manera:

Certificado No. Periodo

Horas

certificadas

Trabaio

Horas

válidas

Horas pendientes
por reconocer

18297747 Julio 2021 160 160 0

Agosto 2021 168 168 0

Septiembre 2021 176 176 0

18361874 Octubre 2021 144 144 0

Noviembre 2021 160 160 0

Diciembre 2021 200 200 0

Total 1008 1008 0



De lo anterior, se concluye que al penado JUAN CARLOS RIOS GIL, le serán reconocidos por
concepto de TRABAJO, DOS (2) MESES YTRES (3) DÍAS (1008/8=126/2=63).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida
del condenado, requiriendo al centro carcelario para que remita los certificados de cómputos y
conducta pendientes por reconocer a favor del penado.

En mérito de lo expuesto, E! JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JUAN CARLOS RIOS GIL, por TRABAJO, un total
de DOS (2) MESES YTRES (3) DÍAS de redención de pena, conforme a lo expuesto en la part:e
motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al condenado, recordando que se
encuentra privado de la liberiiad en el referenciado centro penitenciario.

TERCERO: DAR cumplimiento inmediato ai acápite "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

JSLL

NOTIFXQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
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Radicación 11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
Sentenciado: JUAN CARLOS RIOS GIL

cédula 79.545.280

Delito: CONCIERTOPARADELINQUIRAGRAVADO Y OTOOS
Lugar Reclusión: CARCEL YPENlTíNOARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
Nonna: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: NIEGA LIBERTAD CONDIQONAL

Interlocutorio: 862

JüO-

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada y en vista del carácter progresivo del tratamiento
penitenciario, procede el Despacho a verificar la procedencia de la libertad condicional de acuerdo
a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014 a favor de JUAN CARLOS RIOS GIL.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá, en
sentencia del 6 de diciembre de 2018, condenó a JUAN CARLOS RIOS GIL, identificado con
cédula de ciudadanía número 79.545.280, y otros, como responsables del delito de CONCIERTO
PARA DEUNQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN.
TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión
o lo que es lo mismo 87 meses v 15 días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en
que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.6.- Al penado se ie ha reconocido por concepto de redención de pena los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO REDENCION

^Boleta de encarcelación No. 87 del 6 de octubre de 2017. Folio 163 cuaderno 1® de ejecución.



MESES DÍAS

28 de mayo de 2021 10 10

13 de agosto de 2021 1 1

30 de septiembre de 2021 1 0

23 de junio de 2022 2 3

TOTAL 14 MESES 14 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer s¡ a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo30. Modificase e! artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condidonaL El Juez, previa valoración de ia conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplido ias tres quintas Í3/5) partes de ia cena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en el

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraioo familiar v social

Correspondeai juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, ia existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ia víctima o ai aseguramiento del
pago de ia indemnización mediantegarantía personal, reai, bancaria o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre insolvencia dia condenada. Eitiempo que faitepara el cumplimiento de iapena
se tendrá comoperiodo deprueba. Cuando este sea inferiora tresaños,eijuezpodráaumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario...fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficiode libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificarsu procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.3. FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena



TIEMPO FÍSICO: El condenado JUAN CARLOS RIOS GIL, fue dejado a disposición de estas
diligencias desde el 29 de septiembre de 2017, lleva como tiempo físico un total de 56 MESES
V 24 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena un total de 14
MESES Y14 DÍAS de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JUAN CARLOS RIOS GIL, ha purgado
un total de 71 MESES Y4 DÍAS, lapso quesupera las 3/5partes de la pena acumulada impuesta
(87 meses y 15 días) que corresponden a 52 meses y 15 días, de manera que se cumple el
requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de JUAN
CARLOS RIOS GIL, en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la conducta
del penado ha sido calificada en grado de''BUENA Y BEMPLAR", no registra sanciones disciplinarias
y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 3149 en donde el Director del Establecimiento
Penitenciario Modelo, conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno, por lo que se
desprende que éste ha presentado un buen comportamiento.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Por otra parte, y si bien al paginarlo reposa alguna información del arraigo social y familiar del
penado, de la revisión de la misma se constató que no es suficiente para acreditar dicho factor
necesario para la concesión de la libertad condicional, situación que fue decantada por el Despacho
en auto No. 640 del 28 de mayo de 2021, decisión que no fue objeto de recurso.

Por lo anterior, y sin perjuicio que el presente caso no se encuentra satisfecho la exigencia
contenida en el numeral 3° del artículo 64 del Código Penal modificado por la Ley 1709 de 2014,
para la concesión de la libertad condicional a nombre del penado, el Despacho continuará con el
estudio de rigor, adentrándose en lo concerniente a la valoración de la conducta punible
desplegada por el señor JUAN CARLOS RIOS GIL, y establecida por el fallador en la sentencia
condenatoria emitida dentro de la presente causa penal.

3.4.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al ari:ículo 64 del Código Penal, por la Ley
1709 de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el
juez debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este requisito fue
modificado, no fue eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen
ciertos requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario
judicial encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y
conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si
se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin
de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción
penal, los cuaies además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de fecha
15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la cual



se estudió la exequibilidad de! artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó el
artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la previa
valoración de ¡a conducta ounible''\¡ suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó la Corte
en dicha decisión lo siguiente:

'\..36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, e!artículo 30 de ia 1709 de 2014 excluyó ia referencia a
la gravedad de ia conducta punible, con io cuaieljuez de ejecución de penaspuede entrara valorar también
otros aspectos y elementos de diciia conducta. La sola ampliación dei conjunto de elementos que debe
tener en cuenta eijuezpara adoptar una decisión en relación con ia libertad condicional dei condenado no
representa, por símisma, un problema. En ia Sentencia T-528 de 2000 antes citada, ia Corte avaló esta
posibilidaden relación con decisiones de iosjueces de ejecución de penas durante la vigencia dei Código
Penal anterior, en el cuai estos debían tener en cuenta los antecedentes de ios condenados y su
personalidad. Ello permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número de elementos de
contexto en relación con ia conducta punible que pueden ser favorables ai condenado. De tai modo que ia
ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a ia hora de decidir sobre ia libertad condicional
no constituye porsímisma un defecto de constitucionaiidad...."

..48. Enprimer lugar esnecesario concluirque una norma que exige que iosjueces de ejecuciónde penas
valoren ia conducta punible de ias personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicionales
exequible a ia iuz de ios principios dei non bis in ídem, deijuez natural (C.P. art. 29) y de separación de
poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera ia prevaiencia de los tratados de derechos humanos en
ei orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce ei deber dei Estado de atender de manera primordialias
funciones de resocialización y prevención especial positiva de ia pena privativas de la libertad (Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos art 10.3 y Convención Americana de Derechos Humanosart.
5.6).

50. Sinembargo, síse vulnera eiprincipio de legalidad comoelementodei debidoproceso en materiapenal,
cuandoei legislador estableceque iosjueces de ejecución de penas deben valorar ia conductapuniblepara
decidir sobre la libertad condicional sin darles ios parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que
exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas
condenadas a penas privativas de su libertadpara decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos
y consideracioneshechaspor eljuezpenal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables
o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que losjuecesde ejecución depenasy medidas deseguridad
deben aplicar la constitucionaiidad condicionada de la expresión "previa valoración de la
conducta punible^'contenida en el artículo 30 de la Ley1709 de 2014, en todos aquellos casos
en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados... "(Negrillas y subrayas
fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17de octubre
de 2017 con ponencia del Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que para la
concesión de la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 del
Código Penal, modificado por elart. 30de la Ley 1709 y la pluricitada providencia C-757 de 2014,
se realice esto "preirá valoración de la conducta puniblé' conforme al contenido de la
sentencia condenatoria y determine el cumplimiento de los presupuestosexigidos en la norma en
cita.

Al respecto señaló:

'̂Así, iosjueces competentespara decidir acerca de unasolicitud de libertad condicional deben interpretar
y aplicar el inciso 1° delartículo 30de ia Ley 1709 de 2014, talcomo fue condicionado en la Sentencia C-
757 de 2014, esto es, bajo el entendido de que la valoración que realice de la conducta punible
tenga en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por eljuezpenal en
la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libertadcondicional.



Entonces, una vez haya valorado la conducta punible, a continuación verificará ei cumplimiento de ios
siguientes requisitos: (i) que ia persona t)aya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ia pena; (ii) que su
adecuado desempeño y comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en ei centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de ia pena en
establecimiento penitenciario o carcelario, y (iii) que demuestre arraigo familiar y social".

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida ei 19
de noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la Magistrada
Patricia Salazar Cuéllar, reseñó:

%..) i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicionalia alusión a ia
iesividad de la conducta punible frente a los bienesjurídicosprotegidospor ei Derecho Penal, pues eiiosoio
es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con ei artículo 68A dei
Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para determinar
ia gravedad dei delito, pues ia explicación de ias distintas pautas que informan ias decisiones de los jueces
no puede hallarse en las diferentes visiones de ios valores morales, sino en ios principios constitucionales.

ii) La alusión ai bien jurídico afectado es soio una de ias facetas de ia conducta punible, como también lo
son ias circunstancias de mayor y de menor punibiiidad, ios agravantes y ios atenuantes, entre otras, por
io que eiJuez de ejecución de penas debe valorar, por igual todas y cada una de estas;

iii) Contemplada ia conducta punible en su integridad, según io declarado por ei juez que profiere la
sentencia condenatoria, este es soio uno de los distintos factores que debe tener en cuenta ei juez de
ejecución de penas para decidir sobre ia libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse con ei
comportamiento deiprocesado en prisión y ios demás elementos útiles que permitan analizar ia necesidad
de continuar con la ejecución de ia pena privativa de la libertad, como bien lo es, por ejemplo, la
participación del condenado en las actividades programadas en la estrategia de readaptación social en ei
proceso de resocialización.

Por tanto, la soia alusión a una de las facetas de ia conducta punible, esto es, en ei caso concreto, soio ai
bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar ia
concesión dei subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que eljuez de ejecución de penas no pueda referirse a la iesividad de la
conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí Debe, por ei contrario, realizar elanálisis
completo.

iv) El cumplimiento de esta carga motivaclonai también es importante para garantizar ia igualdad y ia
seguridad jurídica, pues supone la evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, ei
tratamiento diferenciado ai que pueda llegar eijuez de ejecución de penaspara cada condenado".

Ahora, en reciente decisión emitida el 14 de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponencia de! Magistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia reseñó:

Sobre el examen que debe efectuar eijuez de ejecución de penas a! momento de determinar la viabilidad
del beneficio de la libertad condicional, esta Sala en un caso similar (sentencia STP15806-2019), advirtió
que dicho análisis debe realizarse en su integridad, esto es, conforme io declarado por ei juez que profiere
ia sentencia condenatoria, en la que además dé la gravedad y modalidad de ia conducta, impera analizar
las circunstancias de mayor o menor punibiiidad, teniendo en cuenta tos aspectos tanto negativos como
favorables de la sentencia, lo cual debe serarmonizado con ei comportamiento deiprocesado en prisión y
los demás datos útilesque permitan analizar la necesidad de continuar con ia ejecuciónde la pena privativa
de ia libertad, como bien io es ia participación del condenado en ias actividades programadas en ia
estrategia de readaptación social en elproceso de resociaiización.

Lo anterior, supone ia evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento
diferenciado ai que pueda llegar eijuez de ejecución de penaspara cada condenado.



En el asunto bajo estudio^ los jueces de primera y segunda instancia examinaron la solicitud de JUAN
CARLOS ROMERO CASTILLQ de cara al artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 y la Sentencia C-757 de 2014,
y con fundamento en ello negaron el subrogado de la libertad condicional.

Para ello, tanto eUuzgado 28 de Ejecución de Penas y i^edidas de Seguridad, como eUuzgado 2° Penal
dei CircuitoEspecializado de Bogotá destacaron que, pese a cumplir con el factor objetivo y observarse
que el comportamiento intramural del sentenciado ha sido bueno, ia gravedad de la conducta punible
perpetrada impide ¡a concesión del beneficio.

Así, eijuez de penas resaltó que, en la sentencia condenatoria, ei funcionario fallador reprochó en gran
manera ei actuar del procesado, pues "hacia parte de una organización criminal dedicada ai tráfico de
estupefacientes en el barrio San Bernardo de esta ciudad, y en su calidadde funcionario adscrito a la Policía
Nacional, su roi consistía en mantener una comunicación sistemática con los administradores de las líneas
de estupefacientes a fín de concretar la recolección del cobro de la cuota dei producto de su venta,
manteniendo una confabulación permanente, omitiendo sus funciones públicas ai permitir la Ubre
realización de la actividad delincuencial, en contraprestación de una nómina ilegalpagada por cada uno de
ios sitios dei expendio, que a su vez le suministraban estupefacientes a fín de exhibir falsos positivos ante
la Policía Nacional".

Lo anterior signifíca que, con fundamento en dicha valoración del comportamiento punible por el que fue
penalmente sancionado el aquídemandante, las autoridadesjudiciales elaboraron un diagnóstico que no
permite acceder a su pretensión, pero sí concluir que es necesario que continúe con ei tratamiento
penitenciario intramural, para no poner en riesgo a la comunidad, ni enviar un mensaje equivocado
respaldando su proceder, luego de que vulnerara su confíanza y desprestigiara a ia institución con su
conducta al margen de la iey.

Bajo ese panorama, refulge evidente que las autoridades judiciales demandadas emitieron sus decisiones
bajo parámetros de ponderación, con fundamento en los cuales entraron a determinar qué resulta más
provechoso para el encausado y la comunidad: si continuar ia ejecución de la pena en establecimiento
carcelario oproceder con la libertaddelsentenciado. De tal ejercicio, la conclusión apuntó a que los delitos
por los cuales ha sido castigadoJUAN CARLOS ROMERO CASTILLO, mismo que fue catalogadopor eljuez
fallador en la providencia de condena como de una entidadgrave, debe imponerse por encima de cualquier
otra circunstancia.

Pensarque el comportamiento de iaparte actorano reviste mayoratención y sanción porparte de!Estado,
llevaría sin duda a que la función de prevención general que debe cumplir la sanciónpenal esté llamada al
fí-acasoy, de contera, el"(—) fín de realizarla convivencia socialy lograry mantenerla concordia nacionañ
que se impone a lajusticia, se vería burlado.

Asilas cosas, losrazonamientosplasmados en tosproveídoscuestionadosse advierten ajustados a derecho,
pues se encuentran fundamentados en ias disposiciones legales y la jurisprudencia sobre ia materia. Dei
mismomodo, su contraste con el caso concretopermite a la Sala alcanzarla mismaconclusión

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del
2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada por
el condenado JUAN CARLOS RIOS GIL, de cara a su proceso de resocialización, impide para
este momento la concesión del subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al realizar una
ponderación de los elementos de laconducta desplegada y analizada en la sentencia condenatoria,
frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno para lograr su reinserción
social, a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta etapa de ejecución de penas,
como lo es la prevención especial y la reinserción social.

2 Ley 270 de 1996, artículo 1°.



Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que
X..) una de ¡as funciones de ¡a pena es ia prevención especia! positiva que consiste en buscar la
resocialización dei condenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues ei objeto de! derecho
penal no es excluiral infractor de ia sociedad, sino promover la reinserción de este, ofreciéndole todos ios
medios razonables encaminados a alcanzarla. (...) Con tai fin, ei Código Penitenciario y Carcelario prevé
unos mecanismos terapéuticos mediante los cuales se pretende potenciar ias cualidades de ios penados y
prepararlospara ia vida en libertad, y unos beneficios administrativos que pueden implicar reducción del
tiempo de privación de esta

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta el
momento haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de reclusión y,
en general, los aspectos relevantes para establecer la función resoclalizadora del tratamiento
penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que
de esa norma han realizado los precedentes jurisprudenciales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del
procesado en prisión se debe armonizar con los demás elementos útiles que permitan analizar ia
necesidad de continuar con la ejecución de ia pena privativa de la libertad, tomando puntualmente
el estado actual del proceso de resocialización del condenado, frente a todos los aspectos de la
conducta punible analizada.

Argumento que fue desarrollado por la Corte Constitucional y ia Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una ponderación razonable
entre la valoración de la conducta punible y ei nivel de resocialización del condenado, valorando
todas las circunstancias elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia
condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció
que: "C-J relevante de este asunto, es que ia Corte reiteró la importancia constitucional que tienen la
resocialización de ias personas condenadas y ia finalidad preventiva especial de la pena. Por eiio, indicó
que eijuez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta la conducta punible, ia personalidad y
antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social dei condenado en
procura de proteger a ia sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta
punible teniendo en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por eljuezpenal en ia
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de la libertad condicional
de ios condenados (...)".

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Corte Suprema de Justicia en la sentencia
de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el Juez no
solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible para declarar la
improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un análisis
completo, hilando el comportamiento del condenado en prisión y los demás elementos útiles que
permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad.

Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de
2020, reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en
cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean favorables o
desfavorables, a fin de llegara la conclusión a lugar.

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los documentos
remitidos por el establecimiento carcelario mediante los cuales allegó (i) cartilla biográfica (ii)
resolución favorable (iii) certificados de conducta (iv) y los certificados de cómputo obrantes en
el plenario, se tiene frente al tratamiento penitenciario del condenado JUAN CARLOS RIOS GIL,
que su conducta al interior del establecimiento carcelario, ha sido calificada en grado de buena y

^Sentencia STP1179-2020. Radicación n.° 108723. Bogotá D.C., diez (10) febrero de dos mil veinte (2020). M.P.
JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.
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ejemplar durante su privación de la libertad; así mismo, el penado ha realizado actividades dentro
del penal en trabajo, que le han significado el reconocimiento de redención de pena. Se advierte
además, que no ha sido sujeto de sanción disciplinaria y fue emitida en su favor resolución
favorable por el Director de la cárcel Modelo, para que el juez de ejecución de penas considere
dentro de sus facultades legales si !e otorga o no la libertad condicional.

No obstante lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica, que la penado se encuentra
clasificado en fase de tratamiento penitenciario de "media" según acta No. 114-075-2021 del 29
de septiembre de 2021, etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciario
y Carcelario es incipiente, pues corresponde a la tercera de las cinco fases del tratamiento
penitenciario^ cuyo objetivo es precisamente preparar al condenado, mediante su resocialización
para la vida en libertad y cuya ubicación se basa en el estudio que realiza el Consejo de Evaluación
y Tratamiento -art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es progresivo
y programado e individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibidem.

Para el estudio de la libertad condicional la etapa de tratamiento penitenciario que coincide
corresponde a la de "confianza", en la cual aún no ha sido clasificado el penado, aspecto que
llama la atención de esta Judicatura, para el caso del señor JUAN CARLOS RIOS GIL, en
atención a que, si bien el penado se encuentra privado de la libertad desde el 29 de septiembre
de 2017, a la fecha está en fase de media, la cual se caracteriza por ser la etapa en la que el
interno accede a programas educativos y laborales en un espacio semi-abierto, que implica
medidas de seguridad menos restrictivas; se orienta a fortalecer al interno en su ámbito personal
con el fin de adquirir, afianzar y desarrollar hábitos y competencias sociolaborales.

Frente a la fase de "'media" seguridad, la Resolución No. 7302 de 2005, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, estableció:

"(...)Esta fase se inicia una vezeiinterno(a) mediante concepto integra!favorabie deicumplimiento
de los factores objetivo y subjetivo^ emitido por ei CETalcanza ei cumplimiento de una tercera parte de la
pena impuestayfínaUza cuandocumpla ias cuatroquintas (4/5) partes dei tiemporequerido para ia libertad
condicional y se evidencie la capacidad dei Interno(a) para asumir de manera responsable espacios de
tratamiento que implicanmenores restricciones de seguridad.

Los programaseducativos y laborales que se ofrecen en esta fase se basan en ia intervención individualy
grupai, permiten ei fortalecimiento de competenciaspsicosociaies y ocupacionaies a través de la educación
formal, no formale informal; vinculación a actividades industriales, artesanales, agrícolas, pecuarias y de
servicios, los cuales se complementan con ios Programas de Cultura, Recreación, Deporte, Asistencia
Espiritual, Ambiental, Atención Psicosocial, Promoción y Prevención en Saiud.

En esta fase se clasificarán aquellos intemos(as) que:

1. Enei tiempoefectivohayan superado una tercera parte (1/3) de ia pena impuesta en caso de encontrarse
condenado porjusticia ordinariay de un setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, en caso de justicia
especializada.
2. No registren requerimiento por autoridadjudicial.
3. Durante su proceso hayan demostrado una actitud positiva y de compromiso hacia ei Tratamiento
Penitenciarlo.

4. Se relacionen e interactúen adecuadamente, no generando violencia física, ni psicológica.
5. Orientensu proyecto de vida dirigido a ia convivencia intra y extramural.
6. Hayan demostrado un desempeño efectivo en ias áreas dei Sistema de Oportunidades, ofrecido en ia
fase anterior.

Permanecerán en fase de mediana seguridad ios internos(as) que requieran mayor intervención en su
tratamientoy no podrán serpromovidos(as) por ei CET, a fase de mínima seguridad, aquellosque:

Desde ei factor subjetivo:

^ (i) Observación, diagnóstico y clasificación del interno (ii) Alta seguridad que comprende el período cerrado (iii) Mediana seguridad que
comprende elperíodo semiabierto (iv) Mínima seguridad o período abierto (v)Deconfianza, que coincidirá con lalibertad condicional.



1. Su desempeño en fas actividades de! Sistema de Oportunidades iiaya sido caUfícado por ia Junta de
Evaluación de Estudio, Trabajo y Enseñanza como deficiente.
2. Que no obstante cumplir con el factor objetivo, requieren fortalecer ias competencias personales y
sociolaborales en su proceso (..y.

Así mismo, en el artículo 11 de la referida Resolución No. 7302, reseñó que para efectos de
proceder a realizar el cambio de fase de tratamiento penitenciario de una persona privada de la
libertad, y así garantizar la progresividad del mismo que establece la Ley65 de 1993, el condenado
debe cumplir con todos los requisitos establecidos tanto de índole objetivos como subjetivos y
para el caso el condenado no ha sido clasificado por el Consejo de Evaluación y Tratamiento -
CET- del establecimiento carcelario, en las siguientes etapas del tratamiento penitenciario, hasta
llegar a la fase de "confianza" que coincide con el subrogado bajo estudio, y según la norma
ibídem, dicho Consejo debe valorar permanentemente el proceso de tratamiento del intemo en
una misma fase, la cual debe ser reportada en forma escrita por el CET como mínimo cada 6
meses.

Dicho aspecto toma mayor relevancia para la decisión bajo estudio, pues precisamente la
evolución del condenado a través de las diferentes etapas del tratamiento penitenciario, permiten
determinar al CET, a través de la aplicación de instrumentos científicos y jurídicos, el cumplimiento
del plan de tratamiento del interno durante su proceso en cada una de las fases, evidenciando
sus avances o retrocesos; no obstante, se insta, el condenado aún no se encuentra clasificado en
aquella fase que coincide con la libertad condicional.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización de la condenada, en donde se observa que si bien no se encuentra clasificado en
la fase de confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la libertad condicional,
el penado ha desarrollado actividades que han propendido por su resocialización y ha observado
buena conducta al interior del penal, y lo cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la
valoración de la conducta punible por la que fue condenado, impiden predicar en este momento
procesal que no se hace necesaria la ejecución de la pena impuesta de manera intramural.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha el penado ha realizado actividades para
redención de pena, y ha observado dentro de su reclusión buen comportamiento en procura de
su reinserción social, atendiendo los lincamientos jurisprudenciales en cita, dicha situación debe
armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el Juzgado fallador en
la sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis del cual se debe desprender
la procedencia o no de la libertad condicional a favor del penado, pues el 3uez de Ejecución de
Penas debe evaluar cada situación en particular lo que permite aplicar un tratamiento diferenciado
en cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización del interno, el Despacho no puede pasar por
alto las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal del señor JUAN CARLOS RIOS GIL,
quien fue condenado por los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CAUDAD
CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, pues al examinar la sentencia en su integridad, y si bien,
como aspecto favorable se tiene la aceptación de cargos a través de la figura de preacuerdo,
existen varios componentes que permiten calificar las conductas punibles por la que fue
condenado, como de mayor entidad, pues se determinó que hacía parte de una compleja y bien
organizada estructura delincuencial denominada "Los Boyacos", dedicada al comercio de
sustancias estupefacientes en inmediaciones de la zona céntrica de esta ciudad, a quienes aparte
de incautárseles en diferentes ocasiones gran cantidad de material estupefaciente -2.130 gramos
de cocaína y 5.533 gramos de marihuana-, también le fueron encontradas en poder de los
integrantes de la misma organización distintas armas de fuego, accesorios, pariies y municiones,
catalogadas como de defensa personal y de uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos.



De lo cual el Juez faliador resaltó que, para efectos de cumplir con su cometido criminal, los
delincuentes que pertenecían a dicha estructura, utilizaban lenguaje cifrado o encriptado en
muchas de sus conversaciones.

Así mismo determinó que, las actividades de narcotráfico que desarrollaban los condenados,
conllevaban repercusiones negativas no sólo para quienes consumen esa clase de sustancias
estupefacientes, sino también para la economía nacional, donde utilizaban los propios inmuebles
donde residían los procesados para guardar y finalmente comercializar dichas drogas.

Tales circunstancias delictuales altamente reprochables, contribuyen al flagelo del microtráfico de
estupefacientes que tanto daño ha hecho a nuestro País en especia! a la población juvenil que a
diario sucumbe ante dichas sustancias, que generan alta dependencia y destruyen a quienes las
consumen, lo que revela la personalidad del condenado insensible e irrespetuosa frente a sus
congéneres.

Por manera que, se Itera, tal como se indicó al inicio, que en el caso de JUAN CARLOS RIOS
GIL, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico - pronóstico de la
valoración de la conducta punible por la que fue condenado, respecto de los elementos de
resocialización del penado traídos a colación anteriormente, valoración que debe realizar el juez
de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte Constitucional y la Sala de Casación
Penal de la Corte Suprema de Justicia, acatando lasdecisiones citadas en este proveído, toda vez
que, si bien ha cumplido algo más de las 3/5 partes de la pena impuesta y a su favorfue emitida
resolución favorable por el establecimiento carcelario; lo cierto es que, tales circunstancias
sopesadas con la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, no resultan
suficientes en este momento procesal para predicar que no se hace necesaria la ejecución de la
pena. Aunado a que no se encuentra clasificado en la etapa de tratamiento carcelario que
corresponde al de la libertad condicional.

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión CSJ. STP8251-
2020 del 22 de septiembre de 2020, con ponencia del Dr. JOSE FRANCISCO ACUÑA VISCAYA,
estableció:

%..)Esimportante aclarar que, e!hecho de reportar unabuenaconducta y cumplir con e!mínimo
establecido de pena ejecutada,no es suficiente para que se otorgueia libertadcondicionalcomomecanismo
sustitutivode ia pena privativa de ia libertad, pues es insoslayable cumplir a cabaiidadcon los requisitos
establecidos en la precitada norma.

Como ha sido indicado en otras oportunidades, es función dei juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, analizar ios requisitos para ia procedencia de la libertad condicional, previa valoración de ia
conducta punible. Esa facultad no excluye ia evaluación de ia gravedad de ias acciones u omisiones
materializadaspor ei condenado, tai y como quedó registrado en e! fallo condenatorio

Asífue determinadopor ia Corte Constitucional mediante ias sentencias C'194 de 2005 y C-757 de 2014,
en las que dejó claro que ei artículo 64 de ia Ley 599de 2000, consus posteriores modificaciones, conlleva
vaiorarJa conducta a la luz de la sentencia condenatoria, sin que eiio implique violar ei non bis in ídem.

Esto tampoco ieimpide a iareferida autoridad, tenerencuenta paraesta valoración todasiascircunstancias,
tanto favorables como desfavorables para el condenado, ias cuales fueron traídas a colación en el fallo
condenatorio

En consecuencia, JUAN CARLOS RIOS GIL debe continuar ejecutando la condena impuesta,
con el fin de que su tratamiento penitenciario siga de manera satisfactoria, y de esta manera se
cumplan los fines de prevención especial y reinserción social de la pena que operan en la etapa
de la ejecución.

Lo anterior no obsta para que con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad
condicional, ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad
probatoria procesal, atendiendo el carácter progresivo de la pena.
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En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado JUAN CARLOS
RIOS GIL.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente decisión al centro carcelario respetivo, para que repose en la hoja
de vida del condenado.

2." Se ordena por el Despacho incorporar al paginarlo los certificados de estudios realizados por
el penado, y el fallo de tutela del 10 de febrero de 2022, por medio del cual el Juzgado 23 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, amparó los derechos deprecados por el
penado, respecto del establecimiento carcelario.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado JUAN CARLOS RIOS GIL, la UBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privada de la libertad.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
opueden ser remitidos al correo electrónico sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudlciai.Qov.cor

JSLL

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

• ~!-\i: : ••s-
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Radicación 11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
Sentenciado: KEVIN ORLANDO MORENO CORREA

Cédula 1026598913

Delito: CONCIERTOPARADELINQUIRAGRAVADO Y OTROS
Lugar Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
Nonna: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: CONCEDE REDENaÓN
Interlocutorio: 863

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junio veintitrés (23) de dos mii veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la Establecimiento
Penitenciario y Carcelario la Modelo, para efectuar redención de pena a favor del condenado
KEVIN ORLANDO MORENO CORREA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá, en
sentencia del 6 de diciembre de 2018, condenó a KEVIN ORLANDO MORENO CORREA,
identificado con cédula de ciudadanía número 1026598913, y otros, como responsables del delito
de CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN,
TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y
FABRICACIÓN. TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses
y 15 días de prisión o lo que es lo mismo 87 meses v 15 días de prisión, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal. Decisión en que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado faliador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- El penado se encuentra privado de la iiberiad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

^ Boleta de encarcelación No. 83 del 6 de octubre de 2017. Pollo 161 cuaderno 1" de ejecución.



Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

''...Artículo 64. Adiciónase un artículo a ia Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a la
redención. La redención de pena es un derect)o que será exigióle una vez la persona privada de ia Uóertad
cumpla ios requisitos exigidos para acceder a eiia. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena,
podrán controvertirse ante los Jueces competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si el penado KEVIN ORLANDO MORENO
CORREA, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el
centro carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al
interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA y EJEMPLAR", según
el certificado general de conducta sin decodificar del 15 de febrero de 2022, que avala el periodo
comprendido entre 25 de octubre de 2017 al 24 de enero de 2022.

Deotro lado, fueron allegados los ceri;¡ficados de cómputos Nos. 17748296,17886976,17958080,
18015837, 18141403, 18219515, 18308627 y 18367236 que reporta actividades para los meses
de febrero de 2020 a diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como trabajo, en los meses precitados, por cuanto las actividades desplegadas por
el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas trabajadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificada

s

TRABAJO

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

17748296 Febrero 2020 40 40 0

Marzo 2020 -i' • 136 136 0

17886976 Abril 2020 160 160 0

Mayo 2020 152 152 0

Junio 2020 152 152 0

17958080 Julio 2020 176 176 0

Agosto 2020 152 152 0

Septiembre 2020 176 176 0

1815837 Octubre 2020 168 168 0

Noviembre 2020 152 152 0
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Diciembre 2020 168 168 0

18141403 Enero 2021 152 152 0

Febrero 2021 160 160 0

Marzo 2021 176 176 0

18219515 Abril 2021 160 160 0

Mayo 2021 160 160 0

Junio 2021 160 160 0

18308627 Julio 2021 160 160 0

Agosto 2021 168 168 0

Septiembre 2021 176 176 0

18367236 Octubre 2021 160 160 0

Noviembre 2021 160 160 0

Diciembre 2021 176 176 0

TOTAL 3600 3600 0

De donde se concluye que al penado KEVIN ORLANDO MORENO CORREA, !e serán
reconocidos por concepto de redención de pena por trabajo un total de SIETE (7) MESES Y
QUINCE (15) DÍAS (3600/8=450/2=225)

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Remitir copia de la presente providencia al establecimiento Penitenciario donde se encuentra
recluido el condenado, con el fin de que repose en la hoja de vida del mismo, solicitando que
alleguen los documentos para reconocimiento de redención de pena a nombre del penado,
pendientes de estudio.

2.- Por el Despacho se ordena Incorporar al expediente el oficio que allegó la cárcel respecto del
requerimiento realizado con relacióna la calidad de alimentos suministrados al penado en su lugar
de reclusión, en atención que el Juzgado ofició a todas las entidades competentes para tales
efectos.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONpCER al sentenciado KEVIN ORLANDO MORENO CORREA, SIETE (7)
MESES YQUINCE DÍAS de redención de pena por concepto de trabajo, conforme a lo expuesto
en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad.

TERCERO: DAR cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

Proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser remitidos al correo
electrónico sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.c-Q,

NOTIFÍQUESE WI^^S

i.JACQUELINE PÁLOMÍtWj©g>Í^Á^TES
/•-•JÜEZ'"

Seíviclos Administrativos Ji .

Ejecuciófi de Penas y
En la Fecha

is Administrativos JUvi .
Medidas de Seguridad de bocjx.- /

Notifiqué por Estado hk
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Sentenciado:
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Delito:

Lugar Reclusión:
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Decisión:
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11001-60-00-000-2018-00339-00-(1199)
MARCO TULIO CEPEDA BAUnSTA
80204195

CONCIERTO PARA DEUNQUIRAGRAVADO Y OTROS
CARCEL Y PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
LEY 905 DE 2004

P: REDIME PENA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

•• BOGOTÁ-DC.

Bogotá D. C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despaclio a estudiar la documentación allegada al expediente por la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", para efectuar
redención de pena a favor del condenado MARCOTULIO CEPEDA BAUTISTA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del
6 de diciembre de 2018, condenó a MARCOTULIO CEPEDA BAUTISTA, identificado con cédula
de ciudadanía número 80204195, y otros, como responsables del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN-
TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión
o lo que es io mismo 87 meses v 15 días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Decisión en
que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto, del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1. PROBLEMAJURÍDICO

^ Boleta de encarcelación No. 85 del 6 de octubre de 2017. Folio 162 cuaderno 1® de ejecución.
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Establecer el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

''...Artículo 64. Adicionase un artícuio a ía Ley 65 de 1993, ei cuai quedará así: Artículo
103A. Derecho a ia redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle
una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de ia pena, podrán controvertirse
ante iosJueces competentes....

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si el penado MARCOTULIO CEPEDA BAUTISTA,
se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario,
con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de
1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del
Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA Y EJEMPLAR", según el certificado
general de conducta allegado por parte del centro carcelario, que avala el lapso comprendido
entre el 25 de octubre de 2017 al 24 de enero de 2022.

De igual forma, se allegó el ceriiificado de cómputos No. 18361008 que certifican actividad de
trabajo efectuada durante los meses de octubre a diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como trabajo, en los meses precitados, por cuanto las actividades desplegadas por
el sentenciado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada, mediante acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudioy Enseñanza, donde se calificó la labor como "SQBRESALIENTE".

La redención de pena se realiza en favor del sentenciado, de la siguiente manera:

Certificado No. Periodo

Horas

certificadas

Trabajo

Horas

válidas
Horas pendientes

por reconocer

18361008 Octubre 2021 160 160 0

Noviembre 2021 160 160 0

Diciembre 2021 176 176 0

Total 496 496 0

De lo anterior, se concluye que al penado MARCO TULIO CEPEDA BAUTISTA, le serán
reconocidos por concepto de TRABAJO, UN (1) MES y UN (1) DÍA (496/8=62/2=31).

OTRAS DETERMINACIONES



1.- Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida
del condenado, requiriendo al centro carcelario para que remita los certificados de cómputos y
conducta pendientes por reconocer a favor del penado, puntualmente ios correspondientes a los
meses de octubre a diciembre de 2020, y de abril a agosto de 2021.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado MARCO TULIO CEPEDA BAUTISTA, TRABAJO un
total de UN (1) MES y UN (1) DÍA de redención de pena, confonne a lo expuesto en la parte
motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al condenado, recordando que se
encuentra privado de la libertad en el referenciado centro penitenciario.

TERCERO: DAR cumplimiento inmediato ai acápite "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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Radicación 11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
Sentenciado: MARCO TULJO CEPEDA BAUTISTA

Cédula 80204195

Delito: CONCIERTO PARA DEQNQUIR AGRAVADO Y OTROS
Lugar Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
Nonnatividad; Ley 906 de 2004
Decisión: P: NIEGA UBERTAD CONDICIONAL

Interlocutorio: 865

JUb^.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación recibida y la petición que realizó el penado, procede el Despacho
a verificar la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de
la Ley 599 de 2000, modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de MARCO
TULIO CEPEDA BAUTISTA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del
6 de diciembre de 2018, condenó a MARCOTULIO CEPEDA BAUTISTA, identificado con cédula
de ciudadanía número 80204195, y otros, como responsables del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN.
TRÁFICO Y PORTE DEARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión
o lo que es lo mismo 87 meses y 15 días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en
que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.6.- Al penado se le ha reconocido por concepto de redención de pena los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

Boleta de encarcelación No. 85 del 6 de octubre de 2017. Folio 162 cuaderno 1® de ejecución.



28 de mayo de 2021 7 10.5

13 de agosto de 2021 1 1

23 de junio de 2022 1 1

TOTAL 9 MESES 13 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1. PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2. En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colaciónel contenido del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente;

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. E! juez, previa valoración de ia conducta punible,
concederá ia libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando
haya cumplido con ios siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ia pena.
2. Que su adecuado desempeño / comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en ei

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de ia pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde aijuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, ia existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ia víctima o a! aseguramiento del
pago de ia indemnización mediante garantía personal, reai, bancaria o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre insolvencia dia condenada. Ei tiempo que faite para el cumplimiento de ia pena
se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eijuezpodrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.... ''(Subrayado fuera de tecto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (li) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (í) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1. Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado MARCO TULIO CEPEDA BAUTISTA, fue dejado a disposición
de estas diligencias desde el 29 de septiembre de 2017, lleva como tiempo físico un total de 56
MESES y 24 DÍAS.



REDENCIÓN DE PENA: Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena un total de 9
MESES Y13 DÍAS de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado MARCO TULIO CEPEDA BAUTISTA,
ha purgado un total de 66 MESES Y7 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena
acumulada impuesta (87 meses y 15 días) que corresponden a 52 meses y 15 días, de manera
que se cumple el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de MARCO
TULIO CEPEDA BAUTISTA, en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la
conducta del penado ha sido calificada en grado de "BUENA Y 0EMPLAR" no registra sanciones
disciplinarias y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 322 en donde el Director del
Establecimiento Penitenciario i^odelo, conceptuófavorablemente la libertad condicional del interno,
por lo que se desprende que éste ha presentado un buen comportamiento.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Por otra parte, y si bien al paginarlo reposa alguna información del arraigo social y familiar del
penado, de la revisión de la misma se constató que no es suficiente para acreditar dicho factor
necesario para la concesión de la libertad condicional, y si bien el Despacho ordenó comisionar a
la comisaria de Familia de Anolalma (Cundinamarca), con el fin de que realizará visita al domicilio
donde el condenado pretende acreditar dicho arraigo, a la fecha el exhorto no ha sido devuelto
debidamente diligenciado.

Por lo anterior, y sin perjuicio que el presente caso no se encuentra satisfecho la exigencia
contenida en el numeral 3° del artículo 64 del Código Penal modificado por la Ley 1709 de 2014,
para la concesión de la libertad condicional a nombre del penado, el Despacho continuará con el
estudio de rigor, adentrándose en lo concerniente a la valoración de la conducta punible
desplegada por el señor MARCO TULIO CEPEDA BAUTISTA, y establecida por el fallador en
la sentencia condenatoria emitida dentro de la presente causa penal.

3.5.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley
1709 de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el
juez debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este requisito fue
modificado, no fue eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen
ciertos requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario
judicial encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y
conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si
se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin
de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción
penal, los cuales además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de
fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la
cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcialde la Ley 1709 de 2014, norma que modificó
el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la previa
valoración de ¡a conducta punible'^ suprimió el término ''gravedad", por lo que concluyó la Corte
en dicha decisión lo siguiente:



"...36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, ei artículo 30 de la 1709de 2014excluyó la referencia a
lagravedaddelaconducta punible, con locualeljuezdeejecución depenaspuede entrara valorar también
otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos que debe
teneren cuenta eljuezpara adoptaruna decisión en relación con ia libertad condicional delcondenado no
representa, porsímisma, un problema. En laSentencia T-528 de2000 antes citada, ia Corte avaló esta
posibilidad en relación con decisiones de ios jueces de ejecución depenas durante ia vigencia delCódigo
Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta los antecedentes de los condenados y su
personalidad. Ello permite a! juez de ejecución de penas recoger un mayor número de elementos de
contexto en relacióncon la conducta punible que pueden serfavorables al condenado. De tai modo que ¡a
ampliación de!conjunto de elementos a teneren cuenta a la hora de decidir sobre la libertad condicional
no constituye por símisma un defecto de constitucionalidad...."

..48. Enprimerlugares necesario concluir que unanormaque exige que losjueces de ejecución de penas
valoren la conductapunible de las personas condenadaspara decidir acerca de su libertad condicional es
exequible a la iuzde iosprincipios de!non bisin ídem, deijuez natural(C.P. art 29)y de separación de
poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera ia prevaiencia de ios tratados de derechos humanos en
ei orden interno(C.P. art. 93), pues no desconoce ei deber de!Estadode atender de manera primordial las
funciones de resocialización y prevención especial positiva de ia pena privativas de la libertad (Pacto
Internacional de Derechc^ Civiles y Políticosart 10.3 y ConvenciónAmericana de Derechos Humanos art.
5.6).

50. Sinembargo, sise vulnera eiprincipio de legalidadcomoelemento del debidoproceso en materiapenal,
cuando ei legislador establece que tosjueces de ejecución de penas deben valorarla conducta punible para
decidir sobre la libertad condicional sin darles ios parámetros para ello. Por to tanto, una norma que
exige que ios jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas
condenadas a penasprivativas de su libertadpara decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos
y consideracioneshechasporeljuezpenalen la sentencia condenatoria, sean éstas favorables
o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que losjueces de ejecución depenasy medidas deseguridad
deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa valoración de ia
conductapunible'^contenida en elartículo 30 de ia Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos
en que tal condicionamiento Íes sea más favorable a los condenados...^^{^&^x\\\hS y subrayas
fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de octubre
de 2017 con ponencia del Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que para la
concesión de la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 del
Código Penal, modificado por ei art. 30 de la Ley 1709 y la pluricitada providencia C-757 de 2014,
se realice esto ^^previa valoración de la conducta puniblé' conforme al contenido de la
sentencia condenatoria y determine el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la norma en
cita.

Al respecto señaló:

"Así, los jueces competentespara decidir acerca de una solicitud de libertad condicional deben interpretar
y aplicar el inciso 1° del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, tal como fue condicionado en la Sentencia C-
757 de 2014, esto es, bajo el entendido de que ia valoración que realice de la conducta punible
tenga en cuenta ias circunstancias, elementos y consideraciones hechas por eijuezpenal en
ia sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de ia
libertadcondicional.

Entonces, una vez haya valorado la conducta punible, a continuación verificará el cumplimiento de los
siguientes requisitos: (i) que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ia pena; (ii) que su
adecuado desempeño y comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en e! centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena en
establecimiento penitenciario o carcelario, y (¡ii) que demuestre arraigo familiar y social".



Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida el 19
de noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la Magistrada
Patricia Salazar Cuéllar, reseñó:

"{..J O puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la
lesividadde la conducta punible frente a los bienesjurídicosprotegidos por el DerechoPenal,pues ellosoio
es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el artículo 68A de!
Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para determinar
la gravedad del delito, pues la explicación de las distintaspautas que informan las decisiones de losjueces
no puede hallarse en las diferentes visionesde ios valores morales, sino en los principios constitucionales.

ii)Laalusión ai bienjurídicoafectado es soio una de ias facetas de la conductapunible, como también io
son las circunstancias de mayor y de menor punibiUdad, los agravantes y los atenuantes, entre otras, por
lo que eUuez de ejecución de penas debe valorar,por igual todas y cada una de estas;

iii) Contemplada ia conducta punible en su integridad, según lo declarado por ei juez que profiere la
sentencia condenatoria, este es soio uno de los distintos factores que debe tener en cuenta ei juez de
ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse con el
comportamiento delprocesado en prisión y tos demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad
de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien io es, por ejemplo, ia
participación del condenado en ias actividades programadas en la estrategia de readaptación social en ei
proceso de resocialización.

Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de ia conducta punible, esto es, en el caso concreto, soto ai
bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar la
concesión del subrogado penaL

Esto, por supuesto, no significa que eljuez de ejecución de penas no pueda referirse a ia iesividad de ia
conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse aiií. Debe, por ei contrario, realizar ei análisis
completo.

iv) Ei cumplimiento de esta carga motivacional también es importante para garantizar la igualdad y ia
seguridad jurídica, pues supone la evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el
tratamiento diferenciado al que pueda llegar eljuez de ejecución de penaspara cada condenado".

Ahora, en reciente decisión emitida el 14 de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponencia del Magistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia reseñó:

Sobre ei examen que debe efectuar eljuez de ejecución de penas ai momento de determinar la viabilidad
del beneficio de ¡a libertad condicional, esta Sala en un caso similar (sentencia STP15806-2019), advirtió
que dicho análisis debe realizarse en su integridad, esto es, conforme lo declarado por eljuez que profiere
la sentencia condenatoria, en la que además de la gravedad y modalidad de la conducta, impera analizar
las circunstancias de mayor o menor punibiUdad, teniendo en cuenta los aspectos tanto negativos como
favorables de la sentencia, io cual debe ser armonizado con el comportamiento delprocesado en prisión y
los demás datos útiles que permitan analizar la necesidad de continuarcon la ejecución de la pena privativa
de la libertad, como bien ¡o es la participación del condenado en las actividades programadas en la
estrategia de readaptación soda! en elproceso de resocialización.

Lo anterior, supone la evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento
diferenciado al que pueda llegar eljuez de ejecución de penaspara cada condenado.

En el asunto bajo estudio, los jueces de primera y segunda instancia examinaron la solicitud de JUAN
CARLOSROMERO CASTILLO de cara al artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 y la Sentencia C'757de 2014,
y con fundamento en ello negaron el subrogado de la libertad condicionaL

Para ello, tanto eUuzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, como eUuzgado 2° Penal
del Circuito Especializado de Bogotá destacaron que, pese a cumplir con el factor objetivo y observarse
que el comportamiento intramural del sentenciado ha sido bueno, la gravedad de la conducta punible
perpetrada impide la concesión del beneficio.



AsC e!juez de penas resaltó que, en la sentencia condenatoria, ei funcionario faiiador reprochó en gran
manera el actuar del procesado, pues "hacia parte de una organización criminal dedicada ai tráfíco de
estupefacientes en eibarrio SanBernardo de esta ciudad, y en su calidadde funcionario adscrito a ia Policía
Nacional, su roi consistía en mantener una comunicación sistemáticacon ios administradores de las líneas
de estupefacientes a fín de concretar la recolección de! cobro de ia cuota dei producto de su venta,
manteniendo una confabulación permanente, omitiendo sus funciones públicas ai permitir ia Ubre
realización de ia actividad delincuenciai, en contraprestación de una nómina ilegalpagada por cada uno de
ios sitios dei expendio, que a su vez le suministraban estupefacientes a fín de exhibir falsos positivos ante
la Policía Nacional".

Lo anterior signifíca que, con fundamento en dicha valoración dei comportamiento punible por ei que fue
penalmente sancionadoei aquídemandante, ias autoridadesjudicialeselaboraron un diagnóstico que no
permite acceder a su pretensión, pero sí concluir que es necesario que continúe con ei tratamiento
penitenciario intramurai, para no poner en riesgo a ia comunidad, ni enviar un mensaje equivocado
respaldando su proceder, luego de que vulnerara su confianza y desprestigiara a ia institución con su
conducta al margen de ia iey.

Bajo ese panorama, refulge evidente que ias autoridadesjudiciales demandadas emitieron sus decisiones
bajo parámetros de ponderación, con fundamento en ios cuales entraron a determinar qué resulta más
provechoso para e! encausado y ia comunidad: si continuar ia ejecución de la pena en establecimiento
carcelario o procedercon ia libertad deisentenciado. De tai ejercicio, ia conclusiónapuntó a que ios delitos
por los cuales ha sido castigado JUANCARLOS ROMERO CASTILLO, mismo que fue catalogado por eijuez
faUador en ia providencia de condena como de una entidadgrave, debe imponerse porencima de cualquier
otra circunstancia.

Pensar que el comportamiento de ia parte actora no reviste mayor atención y sanción porparte delEstado,
llevaría sin duda a que ia función de prevención general que debe cumplir ia sanción penal esté llamada ai
fracaso y, de contera, el"(—) íin de realizarla convivencia socialy lograry mantenerla concordia nacional'^
que se impone a la justicia, se vería burlado.

Asílas cosas, ios razonamientosplasmadosen iosproveídos cuestionadosse advierten ajustadosa derecho,
pues se encuentran fundamentados en las disposiciones legales y ia jurisprudencia sobre ia materia. Dei
mismo modo, su contraste con ei caso concreto permite a ia Sala alcanzar la misma conclusión".

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del
2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada por
el condenado MARCO TULIO CEPEDA BAUTISTA, de cara a su proceso de resocialización,
impide para este momento la concesión del subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al realizar una
ponderación de los elementos de laconducta desplegada y analizada en la sentencia condenatoria,
frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno para lograr su reinserción
social, a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta etapa de ejecución de penas,
como lo es la prevención especial y la reinserción social.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que
"(.••) una de ias funciones de ia pena es ia prevención especial positiva que consiste en buscar ia
resocialización dei condenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues ei objeto dei derecho
penal no es excluir ai infractor de ia sociedad, sino promover ia reinserción de este, ofreciéndole todos ios
medios razonables encaminados a alcanzarla. (...) Con tai fín, ei Código Penitenciario y Carcelario prevé
unos mecanismos terapéuticos mediante los cuales se pretende potenciar ias cualidades de ios penados y
prepararlos para la vida en libertad, y unos beneficios administrativos que pueden implicar reducción dei
tiempo de privación de esta (..y^.

2 Ley 270 de 1996, artículo 1®.
' Sentencia STP1179-2020. Radicación n." 108723. Bogotá D.C.. diez (10) febrero de dos milveinte (2020). M.P.
JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.



Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta el
momento haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de reclusión y,
en general, los aspectos relevantes para establecer la función resocializadora del tratamiento
penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que
de esa norma han realizado los precedentes jurisprudenciales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del
procesado en prisión se debe armonizar con los demás elementos útiles que permitan analizar la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, tomando puntualmente
el estado actual del proceso de resocialización del condenado, frente a todos los aspectos de la
conducta punible analizada.

Argumento que fue desarrollado por la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una ponderación razonable
entre la valoración de la conducta punible y el nivel de resocialización del condenado, valorando
todas las circunstancias elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia
condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció
que: X-) ¡-O relevante de este asunto, es que la Corte reiteró la Importancia constitucional que tienen ia
resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva especial de la pena. Por ello, indicó
que el juez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta ia conducta punible, la personalidad y
antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptaaón social del condenado en
procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar ia conducta
punible teniendo en cuenta ias circunstancias, elementos y consideraciones hechas por eljuez penal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional
de los condenados

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Corte Suprema de Justicia en la sentencia
de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el Juez no
solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible para declarar la
improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un análisis
completo, hilando el comportamiento del condenado en prisión y los demás elementos útiles que
permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad.

Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de
2020, reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en
cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean favorables o
desfavorables, a fin de llegar a la conclusión a lugar.

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los documentos
remitidos por el establecimiento carcelario mediante los cuales allegó (i) cartilla biográfica (ii)
resolución favorable (iii) certificados de conducta (iv) y los certificados de cómputo obrantes en
el plenario, se tiene frente al tratamiento penitenciario del condenado MARCO TULIO CEPEDA
BAUTISTA, que su conducta al interior del establecimiento carcelario, ha sido calificada en grado
de buena y ejemplar durante su privación de la libertad; asf mismo, el penado ha realizado
actividades dentro del penal en trabajo, que le han significado el reconocimiento de redención de
pena. Se advierte además, que no ha sido sujeto de sanción disciplinaria y fue emitida en su favor
resolución favorable por el Director de la cárcel Modelo, para que el juez de ejecución de penas
considere dentro de sus facultades legales si le otorga o no la libertad condicional.

No obstante lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica, que la penado se encuentra
clasificado en fase de tratamiento penitenciario de "alta" según acta No. 114-051-2021 del 28 de
julio de 2021, etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciario y Carcelario
es incipiente, pues corresponde a la segunda de las cinco fases del tratamiento penitenciario^

"1-640 de 2017
^ (i) Observación, diagnóstico y clasificación del interno (¡i) Alta seguridad que comprende el periodo cerrado (üi) Mediana seguridad que
comprendeel períodosemiabierto (¡v)Mínima seguridad o período abierto (v) De confianza, que coincidirá con la libertad condicional.



cuyo objetivo es precisamente preparar al condenado, mediante su resocialización para la vida en
libertad y cuya ubicación se basa en el estudio que realiza el Consejo de Evaluación y Tratamiento
-art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es progresivo y programado
e individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibidem.

Para el estudio de la libertad condicional la etapa de tratamiento penitenciario que coincide
corresponde a la de ''confianza", en la cual aún no ha sido clasificado el penado, aspecto que
llama la atención de esta Judicatura, para el caso del señor MARCO TULIO CEPEDA BAUTISTA,
en atención a que, si bien el penado se encuentra privado de la libertad desde el 29 de septiembre
de 2017, a la feciia está en fase de alta, que se caracteriza por ser un período cerrado que implica
mayores medidas restrictivas, y por consiguiente, una mayor intervención en su tratamiento,
donde la permanencia del penado en dicha etapa depende de diferentes factores de índole
subjetivo y objetivo.

Frente a la fase de alta seguridad, la Resolución No. 7302 de 2005, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, estableció:

"(•••) Es la segunda fase del proceso de Tratamiento Penitenciario a partir del cual el interno(a)
accede alSistema de Oportunidades en programas educativos y laborales, en período cerrado, que permite
el cumplimiento delplan de tratamiento, que implica mayores medidas restrictivasy se orienta a ia reflexión
y fortalecimiento de sus habilidades, capacidades y destrezas, identificadas en la fase de observación,
diagnóstico y clasificación, a fín de prepararse para su desempeño en espacios semiabiertos.

Se inicia una vez ha culminado la fase de observación, diagnóstico y clasificación, sustentada mediante el
concepto integral de! "CET", y termina cuando elInterno(a) es promovido por el CET, mediante seguimiento
a los factores objetivo y subjetivo, que evidencie la capacidad para desenvolverse con medidas menos
restrictivas, cumpliendo satisfactoriamente con las exigencias de seguridad, tratamiento sugerido y
cumplimiento de una tercera parte de la pena impuesta.

Los programas ofrecidos en esta fase orientan ia intervención individualy grupal, a través de educación
formal, no formal e informal, en eldesarrollo de habilidadesy destrezas artísticas, artesanalesy deservicios;
la participación en grupos culturales, deportivos, recreativos, literarios, espirituales y atención psicosocial

2.1 Permanencia en Fase Alta Seguridad

Permanecerán en fase de Alta seguridad, recibirán mayor intervención en su tratamiento y no podrán ser
promovidos por el CETa fase de mediana seguridad aquellos internos(as) que presenten algunas de las
siguientes situaciones:

Desde ei factor objetivo:

1. Condena por delitos que el legislador excluye de manera taxativa.
2. Presenten requerimientos por autoridadjudicial.
3. Presenten notificación de nueva condena.

4. No hayan cumplido con una tercera parte (1/3) de la pena impuesta, en el caso de justicia ordinaria o
del 70% de ia pena impuesta en e! caso dejusticia especializada.
5. Registren acta de seguridad que restrinja su movilidad para evitar atentados contra ia vida e integridad
de otras personas o de sus bienes.

Desde el factor subjetivo:

1. Presenten elevados niveles de violencia.

2. No asuman normas que permitan la convivencia en comunidad.
3. Sean insensibles moraimente y presenten trastornos severos de personalidad.
4. No hayan participado de manera activa y responsable en elSistema de Oportunidades.
5. Por concepto delpsiquiatra deban recibir atención y tratamiento especializado dadas las limitaciones de
su estado de salud mental.

6. Aquellos internos que a juicio de la Junta de Distribución de Patios y asignación de celdas deban estar
recluidos en lugares de aita seguridad conforme aiparágrafo del artículo 17delAcuerdo 0011 de 1995, con
tratamiento especial



De suma, en el artículo 11 de la mentada Resolución No. 7302, reseñó que para efectos de
proceder a realizar el cambio de fase de tratamiento penitenciario de una persona privada de la
libertad, y asígarantizar la progresividad del mismo que establece la Ley 65de 1993, elcondenado
debe cumplir con todos los requisitos establecidos tanto de índole objetivos como subjetivos y
para el caso el condenado no ha sido clasificado por el Consejo de Evaluación y Tratamiento -
CET- del establecimiento carcelario, en las siguientes etapas del tratamiento penitenciario, hasta
llegar a la fase de "confianza" que coincide con el subrogado bajo estudio, y según la norma
ibídem, dicho Consejo debe valorar permanentemente el proceso de tratamiento del interno en
una misma fase, la cual debe ser reportada en forma escrita por el CET como mínimo cada 6
meses.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización de la condenada, en donde se observa que si bien no se encuentra clasificado en
la fase de confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la libertad condicional,
el penado ha desarrolladoactividades que han propendido por su resocialización, y ha observado
buena conducta al interior del penal, y lo cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la
valoración de la conducta punible por la que fue condenado, impiden predicar en este momento
procesal que no se hace necesaria la ejecución de la pena impuesta de manera intramural.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha el penado ha realizado actividades para
redención de pena, y ha observado dentro de su reclusión buen comporismiento en procura de
su reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en cita, dicha situación debe
armonizarse con los elementos de ia conducta que fueron destacados por el Juzgado fallador en
la sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis del cual se debe desprender
la procedencia o no de ia libertad condicional a favor del penado, pues el Juez de Ejecución de
Penas debe evaluar cada situación en particular lo que permite aplicar un tratamiento diferenciado
en cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización del interno, el Despacho no puede pasar por
alto las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal del señor MARCO JULIO CEPEDA
BAUTISTA, quien fue condenado por los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO,
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN
CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, pues al examinar la sentencia en su integridad, y si bien,
como aspecto favorable se tiene la aceptación de cargos a través de la figura de preacuerdo,
existen varios componentes que permiten calificar las conductas punibles por la que fue
condenado, como de mayor entidad, pues se determinó que hacía parte de una compleja y bien
organizada estructura delincuencial denominada "Los Boyacos", dedicada al comercio de
sustancias estupefacientes en inmediaciones de la zona céntrica de esta ciudad, a quienes aparte
de incautárseles en diferentes ocasiones gran cantidad de material estupefaciente -2.130 gramos
de cocaína y 5.533 gramos de marihuana-, también le fueron encontradas en poder de los
integrantes de la misma organización distintas armas de fuego, accesorios, partes y municiones,
catalogadas como de defensa personal y de uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos.

De lo cual el Juez fallador resaltó que, para efectos de cumplir con su cometido criminal, los
delincuentes que pertenecían a dicha estructura, utilizaban lenguaje cifrado o encriptado en
muchas de sus conversaciones.

Así mismo determinó que, las actividades de narcotráfico que desarrollaban los condenados,
conllevaban repercusiones negativas no sólo para quienes consumen esa clase de sustancias
estupefacientes, sino también para la economía nacional, donde utilizaban los propios inmuebles
donde residían los procesados para guardar y finalmente comercializar dichas drogas.

Tales circunstancias delictuales altamente reprochables, contribuyen al flagelo del microtráficode
estupefacientes que tanto daño ha hecho a nuestro País en especial a la población juvenil que a
diario sucumbe ante dichas sustancias, que generan alta dependencia y destruyen a quienes las
consumen, lo que revela la personalidad del condenado insensible e irrespetuosa frente a sus
congéneres.



Por manera que, se itera, tal como se indicó al inicio, que en el casode MARCO TULIO CEPEDA
BAUTISTA, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico - pronóstico
de la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, respecto de los elementos de
resocialización del penado traídos a colación anteriormente, valoración que debe realizar el juez
de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte Constitucional y la Sala de Casación
Penal de la Corte Suprema de Justicia, acatando las decisiones citadas en este proveído, toda vez
que, si bien ha cumplido algo más de las 3/5 partes de la pena impuesta y a su favor fue emitida
resolución favorable por el establecimiento carcelario; lo cierto es que, tales circunstancias
sopesadas con la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, no resultan
suficientes en este momento procesal para predicar que no se hace necesaria la ejecución de la
pena. Aunado a que no se encuentra clasificado en la etapa de tratamiento carcelario que
corresponde al de la liberiiad condicional.

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión CSJ. STP8251-
2020 del 22 de septiembre de 2020, con ponencia del Dr. JOSE FRANCISCO ACUÑA VISCAYA,
estableció:

"{...J Es importanteaclararque, ei hecho de reportar una buena conductay cumplir con ei mínimo
establecido de pena ejecutada, no essuficiente para que se otorgue ia libertad condicionalcomo mecanismo
sustitutivo de ia pena privativa de la libertad, pues es insoslayable cumplir a cabaiidad con ios requisitos
establecidos en ia precitada norma.

Como ha sido indicado en otras oportunidades, es función del juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, analizar los requisitos para ia procedencia de ia libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible. Esa facultad no excluye la evaluación de ia gravedad de las acciones u omisiones
materializadaspor el condenado, tal y como quedó registrado en ei fallo condenatorio

Asífue determinado por ia Corte Constitucional mediante ias sentencias C-194 de 2005 y C-757 de 2014,
en ias que dejó claro que ei artículo 64 de ia Ley599 de 2000, con susposteriores modificaciones, conlleva
valorar ia conducta a ia iuz de ia sentencia condenatoria, sin que ello implique violar ei non bis in ídem.

Esto tampoco le impide a ia referida autoridad, teneren cuentapara esta valoracióntodas las circunstancias,
tanto favorables como desfavorables para el condenado, ias cuales fueron traídas a colación en ei fallo
condenatorio

En consecuencia, MARCO TULIO CEPEDA BAUTISTA debe continuar ejecutando la condena
impuesta, con ei fin de que su tratamiento penitenciario siga de manera satisfactoria, y de esta
manera se cumplan los fines de prevención especial y reinserción social de la pena que operan
en la etapa de la ejecución.

Lo anterior no obsta para que con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad
condicional, ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad
probatoria procesal, atendiendo el carácter progresivo de la pena.

En razón de lo expuesto, no^se concederá la libertad condicional al condenado MARCO TULIO
CEPEDA BAUTISTA.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente decisión al centro carcelario respetivo, para que repose en la hoja
de vida del condenado.

2." Conforme lo informado por la oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Bogotá, por medio del cual informó que no obra proceso coactivo en contra del precitado penado,
para efectos de materializar la multa impuesta dentro de la presente causa penal, por el Centro
de Servicios, se ordena requerir al Centro de Servicios de los Juzgados Especializados de esta
ciudad, para que suministre copia de los respectivos oficios librados para efectos de realizar el
cobro de la multa impuesta por ei Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, en la
sentencia condenatoria emitida el 6 de diciembre de 2018, con sus correspondientes constancias
de recibido por la entidad competente.
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Así mismo, se ordena remitir al penado copia del correoelectrónico que allegó ia oficina de Cobro
Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Bogotá, para efectos de que se entere de lo allí
informado sobre su solicitud de insolvencia económica.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado MARCO TULIO CEPEDA BAUTISTA, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privada de la libertad.

CUARTO: Contra esta providencia proceden ios recursos de reposición y apelación, los cuales
pueden ser remitidos al correo electrónico sec0lieDmsbta(Q)cendo1.ramaiudicial.QOv.co.

JSLL

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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Radicación
Sentenciado:
Cédula
Delito;

Lugar Reclusión:
Norma;

Oecisrón:
Interiocutnrío:

11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
NIDIA DENISEDIAZESPINOSA
53082204

CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO YOTROS
RECLUSICW DEMUHRES ELBUEN PASTOR
LEY 906 DE 2004
P: NO CONCEDE LIBERTAD CONDIQONAL
366

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLEn No. 9-24 PISO 6 TEL 33'^0646

BOGOTÁ'DC

Bogotá D. C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Con ocasión a las peticiones que elevó la penada, procede el Despacho a pronunciarse sobre la
procedencia del subrogado de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de
la l_ey 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de NIDIA
DENISE DIAZ ESPINOSA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 5° Penal delCircuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del
6 de diciembre de 2018, condenó a NIDIA DENISE DIAZ ESPINOSA, identificada con cédula
de ciudadanía número 53082204, y otros, como responsables del delito de CONCIERTO PARA
DEUNQUIR AGRAVADO, ^TRÁHCO, FABRICAQÓN O PORTE DE ESTUPEFAQENTES EN
CONCURSO HOMOGÉIVEO Y EN CALIDAD COríTII^UADA, FABRICACIÓN, TRÁRCO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICAaÓN.
TRAFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAf;
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15díasde prisión
o lo que es lo mismo 87 meses v 15 días de orisrón. multa de 2.239,5 SMLMV para el ano
2017, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas, y al
porte de armasde fuego porel mismo lapso de la pena principal. Decisión en que lefue negada
la suspensión condicional de la ejecutíón de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal delTribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICAaÓN, TRÁFICO YPORTC DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE I_AS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos estableddos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no hébía sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- La penada se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enerode 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.6.- Dentro de la ejecución y vigilancia de la pena impuesta al sentenciado NIDIA DENISE
DIAZ ESPINOSA, no se han reconocido lapso alguno porconcepto de redención de pena.

' Boleta de encarceladón No. 89delfi de octubre de 2017. Folio 164cuaderno 1® de ejecución.



3. CONSIDERAaONES

3.1.-PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionarla, debe traerse a colación
el contenido del artfculo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el30de la Ley 1709 de 2014,
lo siguiente: ^ ,
"... Artítulo 30. Modifícase el artículo 64 de la ¡jey599 de 2000 el cualquedara asi:

Artículo 64, libertad condicional. E!Jixz, previa valoración de la conductapunibi^ concederá la
libertad condicional a lapersona condenada a pena privativa de¡alibertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que lapersona haya cumplido lastresquintas (3/5) rjartes de lacena.
2. nuf> su adecuado desempeño v comportamiento duranto el tratamiento penitenciario en ef

centro de reclusión permita suponer ñindadamente que no existe necesidad de continuar
ta ejecución de ia pena.

3. Que demuestre arraigo familiarvsocial.

Corresponde aljuezcompetenteparaconceder la libertad condicional establecer, con todos loselementos
de pruebaallegados a la actuaa'ónr la expenda o inotístendadelarraigo.
Fn tndo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o a! aseguramiento delpago de la
indemnización mediante garantíapersonal, real, bancarla o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado. B tiempoque faltepara el cumplimiento de lapena se tendré comoperíodode
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo nec^no..., "(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge ciaro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficiode libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (i¡) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iil) la valoración de la conducta punible.

Ahorg, confomie el parágrafo 1°del art 32de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
Adel Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para ia procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: la condenada NIDIA DENI5E DIAZ ESPINOSA, fue dejado a disposición de
estasdiligencias desde el29de septiembre de 2019 a la fecha, a lafecha lleva como tiempo físico
un tnn^l de S6 MESES v 24 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA; Por concepto de redención de pena, a la condenada no se le ha
reconocido lapsoalguno dentro de la presente actuación penal.

Luego a lafecha de este pronunciamiento, la sentenciada NIDIA DENISE DIAZ ESPINOSA, ha
purgado un total de 56 MESES y 24 DÍAS, lapso que supera las 3/5partes dela pena (87 meses
y 15días) quecorresponden a 52 mesesy 15días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO



3.4.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de NIDIA
DENXSE DIAZ ESPINOSA, en sucentro de reclusión, a la fecha la Reclusión de Mujeres el Buen
Pastor, no ha remitido loscertificados de conducta ni resolución favorable a favor del cortdenado.

Conforme a lo anterior, y una vez revisada las presentes diligencias advierte este Juzgado que no
resulta acreditado el requisito previsto en el numeral 2® del artículo 64 del Código Penal,
modificado porla Ley 1709 de 2014, estoes, eladecuado desempeño ycomportamiento durante
el tratamiento penitenciario en elcentro de reclusión, requisito Indispensable para laprocedencia
del subrogado bajo estudio.

Por manera que no se configura el cumplimiento de uno de los requisitos exigidos para acceder
al beneficio deprecado, lo que dará lugara su negativa.

WQ obstante, restilta necesario precisar oue en el momento en que arribe la tofalicfari
deja documentacián del establecimiento carcelario, esto es. cartilla biográfica
certfficados de conducta V resolución favorable, este Estrado Judicial realteará
nuevamente ei estudio pertinente.

Colofón de loanterior, el Despacho NEGARÁ lasolicitud de libertad condicional a NIDIADENISE
DIAZ ESPINOSA,

- OTRAS DETERMINAaONES.

1.- Previo a realizar un nuevo estudiosobre la procedencia del subrogado de la libertad condicional
a favor de la penada, se dispone por e! Centro de Servicios de estos Juzgados, oficiar a la
Ofidna de Asesoría Jurídica de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, para que remita a la
actuadón Cartillas BiográficasJunto con ios certificados decalificadón deaxiducta ydecómputos,
y, LA RESOLUCIÓN FAVORABLE correspondiente a la condenada NIDIA DENISE DIAZ
ESPINOSA.

2.- Por el área de asistencia social delegada ante esta espedalidad, se ordena realizar visita
domiciliaría en el inmueble ubicado en la CALLE 17 A# 16 - 40 DE ESTA CIUDAD^ teléfono
3122209802 - 3046426183, con el fin de establecer el arraigo familiar y sodal NIDIA
DENISE DIAZ ESPINOSA, verificando específicamente lo siguiente:

1. El tipo de vínculo queexiste entre la sentenciada y laspersonas que habitan ta propiedad
y si las mismas aceptan que en dicho lugar NIDIA DENISE DIAZ ESPINOSA continúe
purgando la pena que le fue impuesta.

2. Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en espedal las personas que tendrán bajo
su responsabilidad la manutendón del procesado.

3. Antecedentes laborales y de estudio de la penada, asf como su estado civil y actividades
que desempeñaba antes de ser privada de la libertad porcuenta de este proceso.

4. Lo demás que considere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y social de
ia penada/ en aras de brindar al despacho elementos de juicio para el estudio de ia libertad
condidonal.

3.- Oficiar a la DDIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales de la
condenada NIDIA DENliSE DIAZ ESPINOSA.

4.- Informar a la condenada que una vez se allegue toda la información solidtada anteriormente,
se procederá a realizar un nuevo estudio de la concesión de la libertad condidonal.

5.-Por último, incorporar al paginarlo la ficha deentrevista carcelaria realizada a la penada dentro
de su lugar de reclusión.



Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada NIDIA DENISE DIAZ ESPINOSA, !a LIBERTAD
CONDiaONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Notificar la presente decisión a la condenada en su lugar actual de reclusión.

TERCERO: DAR INMEDIATO cumplimiento a lo dispuesto en el acápite
determinaciones".
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CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los
pueden ser remitidos al correo electrónico sec01íepmsbta@cendoi.ramaiudidal.Qov.co.

NOTTFÍQUESE YCÚMPLASE
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Radicación

Sentenciado:

Cédula

Delito:

Lugar Reclusión:
Norma:

Decisión:

Interlocutorio:

11001-60-00-000-2018-00339-00-(1199)
NUBIA FERNANDA PEREZ SANCHEZ

1073508032

CONCIERTOPARADELINQUIRAGRAVADO Y OTROS
RECLUSIÓN DE MUBRES EL BUEN PASTOR
LEY 906 DE 2004

P: CONCEDE REDENCIÓN
867

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Resolver la viabilidad de reconocer redención de pena a la condenada NUBIA FERNANDA PEREZ
SANCHEZ, de acuerdo a ia documentación allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 6 de
diciembre de 2018, condenó a NUBIA FERNANDA PEREZ SANCHEZ, identificada con cédula de
ciudadanía número 1073508032, y otros, como responsables del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO, TRÁRCO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO YEN
CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN. TRÁFICO YPORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE
USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal
de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión o lo que es lo mismo 87 meses v 15 días de prisión, multa de
2.239,5 SMLMV para el ano 2017, y a la accesoria de inliabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, y al porte de armas de fuego por el mismo lapso de la pena corporal. Decisión en que le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la ruptura de la unidad
procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO Y
PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS
O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la sentencia de segunda instancia, en atención a que,
si bien el Juzgado fallador condenó a los sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado
o tenido en cuenta en el preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de 2020,
aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- La penada se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29 de
septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1 PROBLEMAJURÍDICO

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los arti'culos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de
la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado con
la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con
penas privativas de la libertad.

^ Boleta de encarcelación No. 89 del 6 de octubre de 2017. Folio 164 cuaderno 1° de ejecución.



Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o de
trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas diarias,
y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades que de
ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del Establecimiento
Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el
citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a ia Ley 65 de 1993, e! cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a la
redención. La redención de pena es un derecho que será exigible una vez la persona privada de la libertad
cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la
pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes...."

Luego acogiendo el criterio plasmado, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de
establecer sí la penada NUBIA FERNANDA PEREZ SANCHEZ, se hace merecedora a la redención de
pena por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los
artículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que
la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como ^'BUENA y
EJEMPLAR" según certificado general de calificación de conducta, que avala la conducta calificada a la
penada del 18 de octubre de 2017 al 17 de enero de 2022.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 17336291, 17456867, 17570417,
17648694, 17780665, 17832662, 17943545, 18022791, 18133081, 18282629 y 18381802, que reportan
las actividades de estudio para los meses de abril de 2019 a marzo de 2021, y de julio a diciembre de
20212.

Sin embargo, las horas de redención pasmadas en el certificado de cómputos No. 17456867, para los
meses de mayo y junio de 2019, no serán objeto de reconocimiento, toda vez que la actividad de estudio
que realizó la penada para dicho lapso fue calificada como DEFICIENTE.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada ha realizado
como estudio, durante los meses de abril y julio de 2019 a marzo de 2021, y de julio a diciembre de 2021,
toda vez que se observa que las que actividades desplegadas por la penada en el lapso a tener en cuenta,
se encuentran avaladas por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el
acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE".

Ahora, las horas certificadas como estudio desempeñadas por la condenada son las siguientes:

Certificado

No.
Período

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

17456867 Abril 2019 72 72 0

17570417 Julio 2019 126 126

Agosto 2019 108 108

Septiembre 2019 126 126

17648694 Octubre 2019 132 132

Noviembre 2019 114 114

Diciembre 2019 126 126

17780665 Enero 2020 126 126

Febrero 2020 120 120

Marzo 2020 126 126

17832662 Abril 2020 120 120

Mavo 2020 114 114

Junio 2020 114 114

17943545 Julio 2020 122 122

Aqosto 2020 114 114

Septiembre 2020 132 132

18022791 Octubre 2020 126 126

2 El certificado de cómputos No. 18207853 que reporta las actividades de redención que realizó la penada para los
meses de abril, mayo y junio de 2021, ya fueron objeto de estudio y reconocimiento en auto No. 1879 del 30 de
septiembre de 2021.



Noviembre 2020 114 114

Diciembre 2020 126 126

18133081 Enero 2021 114 114

Febrero 2021 120 120

l^arzo 2021 132 132

18282629 Julio 2021 84 84

Aqosto 2021 126 126

Septiembre 2021 132 132

18381802 Octubre 2021 120 120

Noviembre 2021 120 120

Diciembre 2021 126 126

Total 3332 3332 0

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despaciio advierte
que NUBIA FERNANDA PEREZ SANCHEZ, se hace merecedora a una redención de pena de NUEVE (9)
MESES Y OCHO (8) DÍAS (3332/6=555.3/2=277.6 guarismo que se aproxima a 278), por concepto de
estudio por ende se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Remitir copia de la presente determinación a la Oñcina Jurídica de la Reclusión de Mujeres E! Buen
Pastor de Bogotá para que la misma repose en la iioja de vida de la condenada, solicitando la remisión de
la documentación para redención pendiente de estudio a nombre de la penada.

Por loexpuesto, ELJUZGADOVEINTIOCHO DE EJECUCIONDE PENASY MEDIDAS DESEGURIDAD
DE BOGOTA D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a NUBIA FERNANDA PEREZ SANCHEZ una redención de pena equivalente
a NUEVE (9) MESES YOCHO (8) DÍAS por concepto de estudio.

SEGUNDO: Notifíquesea la condenada en su lugar actual de reclusión.

TERCERO: DAR CUMPLIMIENTO al acápite "otras determinaciones".

CUARTO: Proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JSLL

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

So ^



Radicación 11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
Sentenciado: NUBIAf=ERNANDA PEREZ SANCHEZ
Cédula 1073508032
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO YOTROS
l.ugarReclusión: RECLUSIÓN DE MUEJRES EL BUEN PASTOR
Nomia: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: NO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL
Interlocutorio: 868

w

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintitrés (23) de dos mii veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Con ocasión a la petición que elevó la penada, procede el Despacho a pronunciarse sobre
la procedencia del subrogado de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de
NUBIA FERNANDA PEREZ SANCHEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en
sentencia del 6 de diciembre de 2018, condenó a NUBIA FERNANDA PEREZ SANCHEZ,
identificado con cédula de ciudadanía número 1073508032, y otros, como responsables del
delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA,
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN. TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE
USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la

pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión o lo que es lo mismo 87 meses v
15 días de prisión, multa de 2.239,5 SMLMV para el año 2017, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y al porte de armas de
fuego por el mismo lapso de la pena corporal. Decisión en que le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal de! Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia,
disponiendo la ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal
respecto del punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE
USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según
los términos establecidos en la sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien
el Juzgado fallador condenó a los sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido
Imputado o tenido en cuenta en el preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre
de 2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- La penada se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde
el 29 de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

Boleta de encarcelación No. 89 del 6 de octubre de 2017. Folio 164 cuaderno 1® de ejecución.



2.6.- Dentro de la ejecución y vigilancia de la pena impuesta al sentenciado NUBIA
FERNANDA PEREZ SANCHEZ, se han reconocido los siguientes descuentos por redención
de pena en autos de fecha:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

30 de septiembre de 2021 1 0

23 de junio de 2022 9 8

TOTAL 10 MESES Y8 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para
la procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionarla, debe traerse a
colación el contenido del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de ia Ley
1709 de 2014, lo siguiente:
"... Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de ia Ley 599 de 2000 ei cuai quedará así:

Artículo 64. Libertad condicionaL Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido ias tres quintas Í3/5) partes de ia oena.
2. Quesu adecuado desempeño v comportamiento durante e! tratamiento penitenciario

en e! centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
contínuar la ejecución de ia pena.

3. Que demuestre arraigo familiar vsociaL

Corresponde ai juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a la víctima o alaseguramiento dei pago
de ia indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia dei condenado. E! tiempo que faite para ei cumplimiento de ia pena se tendrá
como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.... "(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo
referentes, entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el
pago de los perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a 0) el
comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación
de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (¡ii) la valoración de la
conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del
artículo 68 A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se
verificará la existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su
procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.3. FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena



TIEMPO FÍSICO: la condenada NUBIA FERNANDA PEREZ SANCHEZ, fue dejado a
disposición de estas diligencias desde el 29 de septiembre de 2019 a la fecha, a la fecha
lleva como tiempo físico un total de 56 MESES v 24 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Por concepto de redención de pena, a la condenada se le ha
reconocido un total de 10 meses y 8 días dentro de la presente actuación penal.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada NUBIA FERNANDA PEREZ
SANCHEZ, ha purgado un total de 67 MESES y 2 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes
de la pena (87 meses y 15 días) que corresponden a 52 meses y 15 días, de manera que se
cumple el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de NUBIA
FERNANDA PEREZ SANCHEZ, en su centro de reclusión, a la fecha la Reclusión de
Mujeres el Buen Pastor, no ha remitido los certificados de conducta ni resolución favorable
a favor del condenado.

Conforme a lo anterior, y una vez revisada las presentes diligencias advierte este Juzgado
que no resulta acreditado el requisito previsto en el numeral 2° del artículo 64 del Código
Penal, modificado por la Ley 1709 de 2014, esto es, el adecuado desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión, requisito
indispensable para la procedencia del subrogado bajo estudio.

Por manera que no se configura el cumplimiento de uno de los requisitos exigidos para
acceder al beneficio deprecado, lo que dará lugar a su negativa.

No obstante, resulta necesario precisar que en el momento en oue arribe la
totalidad de la documentación del establecimiento carcelario, esto es. cartilla

biográfica certificados de conducta v resolución favorable, este Estrado Judicial
realizará nuevamente el estudio pertinente.

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARÁ la solicitud de libertiad condicional a NUBIA
FERNANDA PEREZ SANCHEZ.

- OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Previo a realizar un nuevo estudio sobre la procedencia del subrogado de la libertad
condicional a favor de la penada, se dispone por el Centro de Servicios de estos Juzgados,
oficiar a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, para que
en el término de dos (2^ días remita a la actuación Cartillas Biográficas junto con los
certificados de calificación de conducta y de cómputos, y, LA RESOLUCIÓN FAVORABLE
correspondiente a la condenada NUBIA FERNANDA PEREZ SANCHEZ.

2." Requerir a la penada para que allegue los documentos que crea pertinentes para
acreditar su arraigo social y familiar, indicando puntualmente la dirección del inmueble
donde eventualmente se materializaría el subrogado objeto de estudio, así como ios
correspondientes contactos telefónicos.

3.- Oficiar a la DIJIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales de la
condenada NUBIA FERNANDA PEREZ SANCHEZ.



4.- Informar a la condenada que una vez se allegue toda la información solicitada
anteriormente; se procederá a realizar un nuevo estudio de la concesión de la libertad
condicional.

5.- Por último, se ordena por el Despacho incorporar al expediente la ficha de entrevista
carcelaria realizada a la penada.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada NUBIA FERNANDA PEREZ SANCHEZ, la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO: Notificar la presente decisión a la condenada en su lugar actual de reclusión.

TERCERO: DAR INMEDIATO cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "otras
determinaciones".

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los
cuales pueden ser remitidos al correo electrónico secOl1eDmsbta@cendo1.ramaiudícial.Qov.co. J.-
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Radicación

Sentenciador
Cédula
Delito:

Lugar Reclusión:
Norma:

Decisión:
Auto I No:

11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
VICTOR I^ANUEL ARENAS
3250265

CONCIERTO PARA DEÜNQUIRAGRAVADO Y OTROS
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ "LA MODELO"
LEY 906 DE 2004

P: REDIME PENA.

869

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-2^ PISO 6 TEL. 33^0646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junioveintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", para efectuar
redención de pena a favor del condenado VICTOR MANUEL ARENAS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1,- E! Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del
6 de diciembre de 2018, condenó a VICTOR MANUEL ARENAS, identificado con cédula de
ciudadanía número 3250265 y otros, como responsables del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN.
TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión
o lo que es lo mismo 87 meses v 15 días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en
que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2,- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3,- La Sala de Casación Penal de la H. Coriie Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre
de 2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4,- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^.

2.5,- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

^ Boleta de encarcelación No. 94 del 6 de octubre de 2017. Folio 166 cuaderno 1® de ejecución.



Establecer el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho;

"...Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A. Derecho
a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una vez la persona privada de la
libertad cumplalos requisitos exigidospara accedera ella. Todaslas decisionesque afecten la redención
de la pena, podrán controvertirse ante ios Jueces competentes...."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si el penado VICTOR MANUELARENAS, se hace
merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del
Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENAY EJEMPLAR", según el ceriiificado
general de conducta, allegado por parte del centro carcelario, que avala el lapso comprendido
entre el 14 de noviembre de 2017 al 13 de febrero de 2022.

De igual forma, se allegaron los certificados de cómputos Nos. 18301143 y 18363551 que
certifican actividad de enseñanza efectuada durante los meses de julio a diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como trabajo, en los meses de julio a diciembre de 2021, por cuanto las actividades
desplegadas por el sentenciado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada, mediante acta de la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE".

La redención de pena se realiza en favor de! sentenciado, de la siguiente manera:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

Trabajo

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18301143 Julio 2021 160 160 0

Agosto 2021 168 168 0

Septiembre 2021 176 176 0

18363551 Octubre 2021 160 160 0

Noviembre 2021 160 160 0

Diciembre 2021 176 176 0

Total 1000 1000 0



De lo anterior, se concluye que al penado VICTOR MANUEL ARENAS, ie serán reconocidos por
concepto deTRABAJO, DOS (2) MESES YTRES (3) DÍAS (1000/8= 125/2=62.5 guarismo que
se aproxima a 63).

• OTRAS DETERMINACIONES

1,- Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para la actualización de la hoja de vida del
condenado, requiriendo al centro carcelario para que remita los certificados de cómputos y
conducta pendientes por reconocer a favor del penado.

En mérito delo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado VICTOR MANUEL ARENAS, TRABAJO un total de
DOS (2) MESES YTRES (3) DÍAS de redención de pena, conforme a lo expuesto en la parte
motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al condenado, recordando que se
encuentra privado de la libertad en el referenciado centro penitenciario.

TERCERO: DAR cumplimiento inmediato al acápite "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

JSLL

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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/ fe?;..

C3TI-1
b» K3

•K-o
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Sentenciado: VICTOR MANUEL ARENAS

Cédula 32S0265

Delito: CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO Y OTROS
Lugar Reclusión; CARCEL YPENITENaARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Interlocutorio: 870

JUO/r

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLElí No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ'DC

Bogotá D.C, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada y en vista del carácter progresivo del tratamiento
penitenciarlo, procede el Despacho a verificar la procedencia de la libertad condicional de acuerdo
a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014 a favor de VICTOR MANUEL ARENAS.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá, en
sentencia del 6 de diciembre de 2018, condenó a VICTOR MANUEL ARENAS, identificado con
cédula de ciudadanía número 3250265, y otros, como responsables del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN.
TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión
o lo que es lo mismo 87 meses v 15 días de prisión, y a la accesoria de Inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en
que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.6.- Al penado se le ha reconocido por concepto de redención de pena los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO

/

REDENCIÓN

MESES DÍAS

Boleta de encarcelación No. 9
/

1 del 6 de octubre de 2017. Folio 166 cuaderno 1® de ejecución.
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28 de mayo de 2021 11 29.5

13 de agosto de 2021 1 1

30 de diciembre de 2021 1 0

23 de junio de 2022 2 3

TOTAL 16 MESES 4 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colaciónel contenido del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá ia libertad condicional a ia persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido ias tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en ei

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de ia pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v sociai

Corresponde ai juez competentepara conceder ia libertadcondicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, ia existenciao inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ia víctima o al aseguramiento dei
pago de la indemnización mediantegarantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre insolvencia día condenada. Eltiempo que faltepara ei cumplimiento de iapena
se tendrá comoperíodo deprueba. Cuando este sea inferiora tresaños, eijuezpodráaumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesarío.... "(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (¡i) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, !a prohibición del artículo 58
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificarsu procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado VICTOR MANUEL ARENAS, fue dejado a disposición de estas
diligencias desde el 29 de septiembre de 2017, lleva como tiempo físico un total de 56 MESES
V 24 DÍAS.



REDENCIÓN DE PENA: Ai sentenciado se le ha reconocido redención de pena un total de 16
MESES Y4 DÍAS de prisión.

Sie=sSsSSSr35=
el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

Lnitendario Modelo, conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno, por lo que se
desprende que éste ha presentado un buen comportamiento.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Por otra parte ysi bien al paginarlo reposa alguna Información del arraigo social y

"noTsZS del 30 de septiembre de 2021, decisión que no fue objeto de recurso.

Por lo anterior, y sin perjuicio que el presente caso no

Sigad'a pTeí sfñfviCTo'̂ MANuSSye^btclTa'por el fallador en la sentencia
condenatoria emitida dentro de la presente causa penal.

3.4.3 De la valoración de la conducta punible

,r;s

En punto ala valoración de la conducta punible, debe Intorse éste se hacejlesd^a
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesto, en el ^

conducto desplegada por el condenado en el centro carcelario frente alos hechos delictuales osi
c:p niiiere la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el f
de sopear s^subsi^o no^^ de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción
penal, los cuales además apunten ala readapteclón del reo yala protección de la común d .
Frente a la valoración de la conducto punible que debe
Medidas de Seguridad la Corte Constitucional se pronuncio en Sentencia "57 del 2014 ae rec
15 de octubre de 2014 Maglstrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la cuaS2S?f.«iSlSaa«o 30 pa«l «^ '709 de ^
artículo 64 del Código penal ysupeditó el otorgamiento de la libertad condicional a lasuprimió el término «gravedad", por lo que concluyo la Corte
en dicha decisión lo siguiente;
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Bogotá D.C.; junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada y en vista del carácter progresivo del tratamiento
penitenciario, procede el Despacho a verificar la procedencia de la libertad condicional de acuerdo
a lo previsto en el artículo 54 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014 a favor de VICTOR MANUEL ARENAS.

2, ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá, en
sentencia del 6 de diciembre de 2018, condenó a VICTOR MANUEL ARENAS, identificado con
cédula de ciudadanía número 3250265, y otros, como responsables del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN.
TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión
o lo que es lo mismo 87 meses v 15 días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en
que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.6.- Al penado se le ha reconocido por concepto de redención de pena los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

^Boleta de encarcelación No. 9p del 6 de octubrede 2017. Folio 166 cuaderno 1"de ejecución.
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28 de mayo de 2021 11 29.5

13 de agosto de 2021 1 1

30 de diciembre de 2021 1 0

23 de junio de 2022 2 3

TOTAL 16 MESES 4 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En puntode la decisión que ocupaal Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo 30. Modificase ef artículo 64 de la Ley599 de 2000 eí cuai quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional El juez, previa valoración de ia conducta punible,
concederá ia libertad condicional a ia persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando
haya cumplido con ios siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplido las tres auintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en ei

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar ia
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraiao familiar v soda!.

Corresponde ai juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos ios
elementos de prueba allegados a ia actuación, ia existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a la víctima o ai aseguramiento dei
pago de la indemnización mediante garantía personal, reai, bancaria o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre insolvencia día condenada. Eitiempoque faite para ei cumplimiento de la pena
se tendrá comoperiodo de prueba. Cuandoeste sea inferiora tres años, eljuezpodrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesarío...fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficiode libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los
petjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a Ci) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de ios requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado VICTOR MANUEL ARENAS, fue dejado a disposición de estas
diligencias desde el 29 de septiembre de 2017, lleva como tiempo físico un total de 56 MESES
V 24 DÍAS.



REDENCIÓN DE PENA: Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena un total de 16
MESES Y4 DÍAS de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado VICTOR MANUEL ARENAS, ha
purgado un total de72 MESES Y28 DÍAS, lapso quesupera las 3/5partes de la pena acumulada
impuesta (87 meses y 15 días) que corresponden a 52 meses y 15 días, de manera que se cumple
el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de VICTOR
MANUEL ARENAS, en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la conducta
del penado ha sido calificada en grado de"BUENAY 0EMPLAR", no registra sanciones disciplinarias
y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 124 en donde el Director del Establecimiento
Penitenciario Modelo, conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno, por lo que se
desprende que éste ha presentado un buen comportamiento.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Por otra parte, y si bien al paginarlo reposa alguna información del arraigo social y familiar del
penado, de la revisión de la misma se constató que no es suficiente para acreditar dicho factor
necesario para la concesión de la libertad condicional, situación que fue decantada por el Despacho
en auto No. 1828 del 30 de septiembre de 2021, decisión que no fue objeto de recurso.

Por lo anterior, y sin perjuicio que el presente caso no se encuentra satisfecha la exigencia
contenida en el numeral 3° del artículo 64 del Código Penal modificado por la Ley 1709 de 2014,
para la concesión de la libertad condicional a nombre del penado, el Despacho continuará con el
estudio de rigor, adentrándose en lo concerniente a la valoración de la conducta punible
desplegada por el señor VICTOR MANUEL ARENAS, y establecida por el fallador en la sentencia
condenatoria emitida dentro de la presente causa penal.

3.4.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley
1709 de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el
juez debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este requisito fue
modificado, no fue eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen
ciertos requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario
judicial encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y
conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si
se quiere la naturaleza del delito que permite adverí;ir la personalidad del sentenciado, con el fin
de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción
penal, los cuales además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de fecha
15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la cual
se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó el
artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la ''̂ previa
valoración de ¡a conducta punible"^ suprimió el término "gravedad", por loque concluyó la Corte
en dicha decisión lo siguiente:



"...36. Sinembargo, como se dijo anteriormente^ ei artículo 30 de ia 1709de 2014excluyó la referencia a
lagravedaddelaconducta punible, con iocualeijuezdeejecución depenaspuede entrara valorar también
otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación dei conjunto de elementos que debe
tener en cuenta eijuezpara adoptar una decisión en relación con ia libertadcondicional dei condenadono
representa, por símisma, unproblema. En ia Sentencia T-528 de 2000antes citada, la Corte avaló esta
posibilidad en relación con decisiones de iosjuecesde ejecución depenasdurante ia vigencia del Código
Penal anterior, en el cuai estos debían tener en cuenta ios antecedentes de ios condenados y su
personalidad. Ello permite a! juez de ejecución de penas recoger un mayor número de elementos de
contexto en relacióncon ia conducta punible que pueden ser favorablesai condenado. De tai modo que ia
ampliación dei conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de decidir sobre ia libertad condicional
no constituye por símisma un defecto de constitucionaiidad...."

'\..48. Enprimerlugares necesario concluir que unanorma queexige que iosjueces de ejecución de penas
valoren ia conducta puniblede ias personas condenadaspara decidir acerca de su libertad condicional es
exequible a la luz de iosprincipios delnonbis in ídem, deljuez natural(C.P. art. 29)y de separación de
poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera ia prevalencia de ios tratados de derechos humanos en
ei orden interno (C.P. art. 93),pues no desconoce eideber deiEstado de atender de manera primordial ias
funciones de resocialización y prevención especial positiva de ia pena privativas de ia libertad (Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticosart. 10.3 y ConvenciónAmericana de Derechos Humanos art.
5.6).

50.Sinembargo, sise vulnera elprincipio de legalidad como elemento deidebido procesoen materia penal,
cuandoei legisladorestablece que losjuecesde ejecución de penas deben valorar ia conductapuniblepara
decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para eiio. Por lo tanto, una norma que
exige que tos jueces de ejecución de penas valoren ia conducta punible de ias personas
condenadas a penasprivativas de su libertadpara decidir acerca de su libertad condicionales
exequible, siempre y cuando ia valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos
y consideracioneshechasporeijuezpenal en ia sentencia condenatoria, sean éstasfavorables
o desfavorables ai otorgamiento de la libertad condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que losjueces de ejecución depenasy medidas de seguridad
deben aplicar la constitucionaiidad condicionada de la expresión "previa valoración de la
conducta punible^^contenida en elartículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos
en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados... "(Negrillas y subrayas
fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17de octubre
de 2017 con ponencia del Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que para la
concesión de la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 del
Código Penal, modificado porel art. 30 de la Ley 1709 y ia pluricitada providencia C-757 de 2014,
se realice esto ^""previa valoración de la conducta puniblé' conforme al contenido de la
sentencia condenatoria y determine el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la norma en
cita.

Al respecto señaló;

"Así, losjueces competentespara decidir acerca de una solicitud de libertadcondicional deben interpretar
y aplicar el inciso 1° delartículo 30 de la Ley 1709 de 2014, talcomo fuecondicionado en ¡aSentencia C-
757 de 2014, esto es, bajo el entendido de que la valoración que realice de ia conducta punible
tenga en cuenta ias circunstancias, elementos y consideraciones hechas por eljuezpenal en
ia sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorable al otorgamiento de ia
libertadcondicional.

Entonces, una vez haya valorado la conducta punible, a continuación verificará el cumplimiento de los
siguientes requisitos: (i) que lapersonahaya cumplido las tres quintas(3/5)partes de la pena; (ii) quesu
adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de ia pena en
establecimiento penitenciario o carcelario, y (iii) que demuestre arraigofamiliar y social".

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida el 19
de noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la Magistrada
Patricia Salazar Cuéllar, reseñó:



"(—) i) No puede tenerse como razón suficiente para negar ia libertad condicional la alusión a la
lesividad de la conducta punible frente a los bienesjurídicosprotegidos por elDerecho Penal, pues ello solo
es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el artículo 68A del
Código Pena!.

En este sentido, la valoraciónno puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para determinar
la gravedad del delito, pues la explicación de ¡as distintas pautas que informan las decisiones de ¡os jueces
no puede hallarse en las diferentes visiones de los valores morales, sino en los principios constitucionales.

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible, como también io
son ias circunstancias de mayor y de menor punibUidad, ¡os agravantes y ¡os atenuantes, entre otras, por
lo que e¡ Juez de ejecudón de penas debe va¡orar, por igual todas y cada una de estas;

i¡¡) Contemp¡ada ¡a conducta punibie en su integridad, según ¡o declarado por e¡ juez que profiere la
sentencia condenaton'a, este es so¡o uno de ¡os distintos factores que debe tener en cuenta el juez de
ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse con el
comportamiento de! procesado en prisión y ¡os demás e¡ementos útiles que permitan anaüzar ¡a necesidad
de continuar con ia ejecución de ¡a pena privativa de ia ¡ibertad, como bien ¡o es, por ejemp¡o, ¡a
participación del condenado en las actividades programadas en la estrategia de readaptación social en el
proceso de resocialización.

Por tanto, ia sola alusión a una de ¡as facetas de ¡a conducta punible, esto es, en e¡ caso concreto, so¡o a¡
b¡en jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar ¡a
concesión del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que eljuez de ejecución de penas no pueda referirse a la lesividad de la
conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe, por el contrario, realizar elanálisis
completo.

iv) El cumplimiento de esta carga motivac¡ona¡ tamb¡én es ¡mportante para garantizar ia iguaidad y ¡a
seguridad jurídica, pues supone la evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, ei
tratamiento diferenciado ai que pueda üegar e¡juez de ejecudón de penas para cada condenado".

Ahora, en reciente decisión emitida el 14 de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponencia del Magistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia reseñó:

Sobre e¡ examen que debe efectuar e¡juez de ejecución de penas ai momento de determinar la viabilidad
del beneficio de ¡a libertad condicional, esta Sala en un caso simüar (sentenda STP15806'2019), advirtió
que dicho análisis debe realizarse en su integridad, esto es, conforme ¡o declarado por el juez que profiere
ia sentencia condenatoria, en la que además de la gravedad y modalidad de ¡a conducta, impera anaiizar
ias circunstancias de mayor o menor punibUidad, teniendo en cuenta tos aspectos tanto negativos como
favorables de la sentencia, to cual debe ser armonizado con e! comportamiento de!procesado en pris¡ón y
¡os demás datos útiies que permitan analizar ia necesidad de continuarcon la ejecución de ¡apenaprivativa
de la Hbertad, como bien ¡o es la participación de! condenado en las actividades programadas en la
estrategia de readaptación social en elproceso de resociaüzadón.

Lo anterior, supone la evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, ei tratamiento
diferenciado ai que pueda üegar e¡juez de ejecución de penaspara cada condenado.

En el asunto bajo estudio, los jueces de primera y segunda instanda examinaron ia solicitud de JUAN
CARLOS ROMERO CASTILLO de cara a¡ artícu¡o 30 de ¡a Ley 1709 de 2014 y ¡a Sentenda C-757 de 2014,
y con fundamento en eüo negaron e¡ subrogado de ¡a Hbertad cond¡c¡ona¡.

Para eüo, tanto e¡ Juzgado 28 de Ejecución de Penas y ¡^ed¡das de Seguridad, como e¡ Juzgado 2° Pena¡
de¡ Q'rcuito Especializado de Bogotá destacaron que, pese a cumpHr con e¡ factor objetivo y observarse
que e¡ comportamiento intramuraí del sentenciado ha sido bueno, ia gravedad de ¡a conducta punible
perpetrada impide la concesión de! beneficio.

Así, ei juez de penas resa¡tó que, en la sentenda condenatoria, e¡ fundonar¡o faüador reprochó en gran
manera e¡ actuar de¡ procesado, pues "hacia parte de una organización crimina¡ ded¡cada a¡ tráfico de
estupefadentes en e¡ barrio San Bernardo de esta ciudad, y en su caüdadde funcionario adscrito a ¡a PoHcía



Nacional, su rol consistía en mantener una comunicación sistemática con los administradores de ias líneas
de estupefacientes a fín de concretar la recolección dei cobro de ia cuota del producto de su venta,
manteniendo una confabulación permanente, omitiendo sus funciones públicas al permitir la Ubre
realización de la actividad deiincuenciai, en contraprestación de una nómina ilegalpagada por cada uno de
ios sitios del expendio, que a su vez ie suministraban estupefacientes a fín de exhibir falsos positivos ante
la Policía Nacional".

Loanterior significa que, con fundamento en dicha valoracióndel comportamiento punible por el que fue
penalmente sancionado el aquídemandante, las autoridades judiciales elaboraron un diagnóstico que no
permite acceder a su pretensión, pero sí concluir que es necesario que continúe con ei tratamiento
penitenciario intramurai, para no poner en riesgo a ia comunidad, ni enviar un mensaje equivocado
respaldando su proceder, luego de que vulnerara su confianza y desprestigiara a la institución con su
conducta ai margen de la iey.

Bajo ese panorama, refulge evidente que ias autoridadesjudiciales demandadas emitieron sus decisiones
bajo parámetros de ponderación, con fundamento en los cuales entraron a determinar qué resulta más
provechoso para el encausado y ia comunidad: si continuar ia ejecución de la pena en establecimiento
carcelarioo proceder con ia libertad deisentenciado. De tai ejercicio, ia conclusión apuntó a que los delitos
por los cuales ha sido castigado JUAN CARLOS ROI^ERO CASTILLO, mismo que fue catalogadopor eljuez
falladoren laprovidenciade condena comode una entidad grave, debe imponersepor encima de cualquier
otra circunstancia.

Pensar que ei comportamiento de iaparte actora no revistemayoratencióny sanciónpor parte del Estado,
llevaría sin duda a que la función de prevencióngeneral que debe cumplirla sanción penal esté llamada al
fracaso y, de contera, el"(...) fín de realizarla convivencia socialy lograry mantenerla concordia nacional'̂
que se impone a iajusticia, se vería burlado.

Asilas cosas, ios razonamientosplasmados en losproveídoscuestionadosse advierten ajustados a derecho,
pues se encuentran fundamentados en ¡as disposiciones legales y la jurisprudencia sobre la materia. Del
mismomodo, su contraste con ei caso concreto permite a la Sala alcanzar la misma conclusión

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del
2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada por
el condenado VICTOR MANUEL ARENAS, de cara a su proceso de resocialización, impide para
este momento la concesión dei subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al realizar una
ponderación de loselementos de laconductadesplegada y analizada en lasentencia condenatoria,
frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno para lograr su reinserción
social, a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta etapa de ejecución de penas,
como lo es la prevención especial y la reinserción social.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la H. Cori:e Suprema de Justicia ha reiterado
que "(•••) una de las funciones de la pena es la prevención especial positiva que consiste en buscar la
resocialización de! condenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues el objeto del derecho
penalno es excluir al infí-actor de la sociedad, sinopromover la relnserción de este, ofreciéndole todoslos
medios razonables encaminados a alcanzarla. (...) Con tal fín, el Código Penitenciario y Carcelario prevé
unos mecanismos terapéuticos mediante ¡os cuales se pretende potenciar ias cualidades de los penados y
prepararlos para ¡a vida en iibertad, y unosbeneficios administrativos que pueden implicar reducción dei
tiempo de privación de esta

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta el
momento haya purgado el condenado, el comport:amiento del mismo en su lugar de reclusión y,
en general, los aspectos relevantes para establecer la función resocializadora del tratamiento

2 Ley 270 de 1996, artículo V.
3 Sentencia STP1179-2020. Radicación n.® 108723. Bogotá D.C.. diez (10) febrero de dos mil veinte (2020). M.P.
JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.



penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que
de esa norma han realizado los precedentes jurisprudenciales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del
procesado en prisión se debe armonizar con los demás elementos útiles que permitan analizar la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, tomando puntualmente
el estado actual del proceso de resocialización del condenado, frente a todos los aspectos de la
conducta punible analizada.

Argumento que fue desarrollado por la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una ponderación razonable
entre la valoración de la conducta punible y el nivel de resocialización del condenado, valorando
todas las circunstancias elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia
condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció
que: 'X—) i-o relevante de este asunto^ es que la Corte reiteró ¡a importancia constitucional que tienen la
resocializacíón de las personas condenadas y ia finalidad preventiva especial de ia pena. Por ello, indicó
que eljuez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta ia conducta punible, ia personalidad y
antecedentes de todo orden para efectos de evaluar ei proceso de readaptación social dei condenado en
procura de proteger a ia sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar ia conducta
punible teniendo en cuenta ias circunstancias, elementos y consideraciones hechas por aijuezpenal en ia
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de ia libertad condicional
de ios condenados ^

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Corte Suprema de Justicia en la sentencia
de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el Juez no
solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible para declarar la
improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un análisis
completo, hilando el comportamientodel condenado en prisión y los demás elementos útilesque
permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad.

Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de
2020, reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en
cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean favorables o
desfavorables, a fin de llegara la conclusión a lugar.

Para el caso, analizado ei acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los documentos
remitidos por el establecimiento carcelario mediante los cuales allegó (i) cartilla biográfica (ii)
resolución favorable (iil) certificados de conducta (iv) y los certificados de cómputo obrantes en
el plenario, se tiene frente al tratamiento penitenciario del condenado VICTOR MANUEL
ARENAS, que su conducta al interior del establecimiento carcelario, ha sido calificada en grado
de buena y ejemplar durante su privación de la libertad; así mismo, el penado ha realizado
actividades dentro del penal en trabajo, que le han significado el reconocimiento de redención de
pena. Se advierte además, que no ha sido sujeto de sanción disciplinaria y fue emitidaen su favor
resolución favorable por el Director de la cárcel Modelo, para que el juez de ejecución de penas
considere dentro de sus facultades legales si le otorga o no la libertad condicional.

No obstante lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica, que la penado se encuentra
clasificadoen fase de tratamiento penitenciario de "alta" según acta No. 114-051-2021 del 28 de
julio de 2021, etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciarioy Carcelario
es incipiente, pues corresponde a la tercera de lascinco fases del tratamiento penitenciario^, cuyo
objetivo es precisamente preparar al condenado, mediante su resocialización para la vida en
libertad y cuya ubicación se basa en el estudio que realiza el Consejode Evaluación y Tratamiento

"7-640 de 2017• 1 -OHU Ut! .¿U I /

^ (i) Observación, diagnóstico y clasificación del interno (ii) Alta segundad que comprende el período cerrado (iii) Mediana seguridad que
comprende el periodo semiabierto (iv)Mínima seguridad o periodo abierto (v)Deconfíanza, quecoincidirá conla libertad condicional.



-art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es progresivo y programado
e individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibidem.

De suma, el establecimiento carcelario mediante oficio No. 114-CPMS-BOG-CET-0221 allegado al
Despacho el 13de marzo de los corrientes, informó que el28de febrero de 2022, el CET reclasificó
en fase de "alta" del tratamiento penitenciario al señor VICTOR MANUEL ARENAS, en atención
que el penado no cumple con ios requisitos subjetivos establecidos en la resolución No. 7302 del
23 de noviembre de 2005, al no haber realizado los cursos sugeridos en la fase anterior ''RIV
CADENA DE VIDA SPA".

Para el estudio de la libertad condicional la etapa de tratamiento penitenciario que coincide
corresponde a la de "confianza", en la cual aún no ha sido clasificado el penado, aspecto que
llama la atención de esta Judicatura, para el caso del señor VICTOR MANUEL ARENAS, en
atención a que, si bien el penado se encuentra privado de la libertad desde el 29 de septiembre
de 2017, a la fecha está en fase de alta, que se caracteriza por ser un período cerrado que implica
mayores medidas restrictivas, y por consiguiente, una mayor intervención en su tratamiento,
donde la permanencia del penado en dicha etapa depende de diferentes factores de índole
subjetivo y objetivo. •

Frente a la fase de alta seguridad, la Resolución No. 7302 de 2005, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, estableció:

^X-) Es la segunda fase de! proceso de Tratamiento Penitenciario a partir de! cuai ei interno(a)
accede ai Sistema de Oportunidades en programas educativos y laborales, en período cerrado, que permite
ei cumplimiento delpian de tratamiento, que implica mayores medidas restrictivas y se orienta a ia reflexión
y fortalecimiento de sus habilidades, capacidades y destrezas, identificadas en la fase de observación,
diagnóstico y clasificación, a fín de prepararse para su desempeño en espacios semiabiertos.

Se inicia una vez ha culminado ia fase de observación, diagnóstico y dasifícación, sustentada mediante ei
concepto integral dei "CET", y termina cuando ellnterno(a) espromovido por el CET, mediante seguimiento
a los factores objetivo y subjetivo, que evidencie ia capacidad para desenvolverse con medidas menos
restrictivas, cumpliendo satisfactoriamente con las exigencias de seguridad, tratamiento sugerido y
cumplimiento de una tercera parte de la pena impuesta.

Los programas ofrecidos en esta fase orientan ia intervención individual y grupal, a través de educación
formal, no formal e informal, en eldesarrollo de habilidadesy destrezas artísticas, artesanalesy deservicios;
la participación en grupos culturales, deportivos, recreativos, literarios, espirituales y atención psicosocial.

2.1 Permanencia en Fase Alta Seguridad

Permanecerán en fase de Alta seguridad, recibirán mayor intervención en su tratamiento y no podrán ser
promovidos por el CET a fase de mediana seguridad aquellos internos(as) que presenten algunas de las
siguientes situaciones:

Desde ei factor objetivo:

1. Condena por delitos que el legislador excluye de manera taxativa.
2. Presenten requerimientos por autoridadjudicial.
3. Presenten notifícación de nueva condena.

< No hayan cumplido con una tercera parte (1/3) de la pena impuesta, en el caso de justicia ordinaria o
dei 70% de ia pena impuesta en el caso dejusticia especializada.
5. Registren acta de seguridad que restrinja su movilidadpara evitar atentados contra la vida e integridad
de otras personas o de sus bienes.

Desde el factor subjetivo:

1. Presenten elevados niveles de violencia.

2. No asuman normas que permitan ia convivencia en comunidad.
3. Sean insensibles moralmente y presenten trastornos severos de personalidad.
4. No hayan participado de manera activa y responsable en ei Sistema de Oportunidades.
5. Por concepto deipsiquiatra deban recibir atención y tratamiento especializado dadas las limitaciones de
su estado de salud mental.



6. Aquellos internos que a juicio de ¡a Junta de Distribución de Patiosy asignación de ceidas deban estar
recluidos en lugares de alta seguridadconforme a!parágrafo dei artículo 17deiAcuerdo 0011de 1995, con
tratamiento especia!

En el artículo 11 la mentada Resolución No. 7302, reseñó que para efectos de proceder a realizar
el cambio de fase de tratamiento penitenciario de una persona privada de la libertad, y así
garantizar la progresividad del mismo que establece la Ley 65 de 1993, el condenado debe cumplir
con todos los requisitos establecidos tanto de índole objetivos como subjetivos y para el caso el
condenado no ha sido clasificado por el Consejo de Evaluación y Tratamiento -CET- del
establecimiento carcelario, en las siguientes etapas dei tratamiento penitenciario, hasta llegar a
la fase de "confianza" que coincide con el subrogado bajo estudio, y según la norma ¡bídem, dicho
Consejo debe valorar permanentemente el proceso de tratamiento del interno en una misma fase,
la cual debe ser reportada en forma escrita por el CET como mínimo cada 5 meses.

Dicho aspecto toma mayor relevancia para la decisión bajo estudio, pues precisamente la
evolución del condenado a través de las diferentes etapas del tratamiento penitenciario, permiten
determinar al CET, a través de la aplicación de instrumentos científicosy jurídicos, el cumplimiento
del plan de tratamiento del interno durante su proceso en cada una de las fases, evidenciando
sus avances o retrocesos; no obstante, se insta, el condenado aún no se encuentra clasificado en
aquella fase que coincide con la libertad condicional, y por el contrario fue reclasificado en fase
de ''alta" al no desarrollar los cursos necesarios para avanzar en su tratamiento penitenciario.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización de la condenada, en donde se observa que si bien no se encuentra clasificado en
la fase de confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la libertad condicional,
el penado ha desarrollado actividades que han propendido por su resocialización y ha observado
buena conducta al interior del penal, y lo cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la
valoración de la conducta punible por la que fue condenado, impiden predicar en este momento
procesal que no se hace necesaria la ejecución de la pena impuesta de manera intramural.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha el penado ha realizado actividades para
redención de pena, y ha observado dentro de su reclusión buen comportamiento en procura de
su reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en cita, dicha situación debe
armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el Juzgado fallador en
la sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis del cual se debe desprender
la procedencia o no de la libertad condicional a favor del penado, pues el Juez de Ejecución de
Penas debe evaluar cada situación en particular lo que permite aplicar un tratamiento diferenciado
en cada caso. •

Es así que, frente al referido nivel de resocialización del interno, el Despacho no puede pasar por
alto las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal del señor VICTOR MANUEL
ARENAS, quien fue condenado por los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO,
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN
CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, pues al examinar la sentencia en su integridad, y si bien,
como aspecto favorable se tiene la aceptación de cargos a través de la figura de preacuerdo,
existen varios componentes que permiten calificar las conductas punibles por la que fue
condenado, como de mayor entidad, pues se determinó que hacía parte de una compleja y bien
organizada estructura delincuencial denominada "Los Boyacos", dedicada al comercio de
sustancias estupefacientes en inmediaciones de la zona céntrica de esta ciudad, a quienes aparte
de incautárseles en diferentes ocasiones gran cantidad de material estupefaciente -2.130 gramos
de cocaína y 5.533 gramos de marihuana-, también le fueron encontradas en poder de los
integrantes de la misma organización distintas armas de fuego, accesorios, partes y municiones,
catalogadas como de defensa personal y de uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos.

De lo cual el Juez fallador resaltó que, para efectos de cumplir con su cometido criminal, los
delincuentes que pertenecían a dicha estructura, utilizaban lenguaje cifrado o encriptado en
muchas de sus conversaciones.



Así mismo determinó que, las actividades de narcotráfico que desarrollaban los condenados,
conllevaban repercusiones negativas no sólo para quienes consumen esa clase de sustancias
estupefacientes, sino también para la economía nacional, donde utilizaban los propios inmuebles
donde residían los procesados para guardar y finalmente comercializar dichas drogas.

Tales circunstancias delictuales altamente reprochables, contribuyen al flagelo del microtráfico de
estupefacientes que tanto daño ha hecho a nuestro País en especial a la población juvenil que a
diario sucumbe ante dichas sustancias, que generan alta dependencia y destruyen a quienes las
consumen, lo que revela la personalidad del condenado insensible e irrespetuosa frente a sus
congéneres.

Por manera que, se itera, tal como se indicó al inicio, que en el caso de VICTOR MANUEL
ARENAS, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico - pronóstico
de la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, respecto de los elementos de
resocialización del penado traídos a colación anteriormente, valoración que debe realizar el juez
de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte Constitucional y la Sala de Casación
Penal de la Corte Suprema de Justicia, acatando las decisiones citadas en este proveído, toda vez
que, si bien ha cumplido algo más de las 3/5 partes de la pena impuesta y a su favor fue emitida
resolución favorable por el establecimiento carcelario; lo cierto es que, tales circunstancias
sopesadas con la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, no resultan
suficientes en este momento procesal para predicar que no se hace necesaria la ejecución de la
pena. Aunado a que no se encuentra clasificado en la etapa de tratamiento carcelario que
corresponde al de la libertad condicional.

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión CSJ. STP8251-
2020 del 22 de septiembre de 2020, con ponencia del Dr. JOSE FRANCISCO ACUÑA VISCAYA,
estableció:

Y-J Es importante aclarar que, el hecho de reportar una buena conducta y cumplir con el mínimo
establecido de pena ejecutada, no essufícíente para que se otorgue ia libertad condicionalcomo mecanismo
sustitutivo de ia pena privativa de ia libertad, pues es Insoslayable cumplir a cabaüdad con ios requisitos
establecidos en ia precitada norma.

Como ha sido indicado en otras oportunidades, es función deijuez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, analizar los requisitos para ia procedencia de ia libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible. Esa facultad no excluye ia evaluación de la gravedad de las acciones u omisiones
materializadaspor ei condenado, tai y como quedó registrado en ei fallo condenatorio

Asífue determinado por ia Corte Constitucionalmediante ias sentencias C-194 de 2005 y C-757 de 2014,
en las que dejó claro que ei artículo 64 de la Ley 599 de 2000, con susposteriores modificaciones, conlleva
valorar ia conducta a la iuz de ia sentencia condenatoria, sin que ello implique violar ei non bis in ídem.

Esto tampoco ie impide a ia referida autoridad, tener en cuenta para esta valoración todas las circunstancias,
tanto favorables como desfavorables para ei condenado, ias cuales fueron traídas a colación en el fallo
condenatorio

En consecuencia, VICTOR MANUEL ARENAS debe continuar ejecutando ia condena impuesta,
con el fin de que su tratamiento penitenciario siga de manera satisfactoria, y de esta manera se
cumplan los fines de prevención especial y reinserción social de la pena que operan en la etapa
de la ejecución.

Lo anterior no obsta para que con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad
condicional, ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme ia realidad
probatoria procesal, atendiendo el carácter progresivo de la pena.

En razón de lo expuesto, este despacho no concederá la libertad condicional al condenado VICTOR
MANUEL ARENAS.

• OTRAS DETERMINACIONES

10



1.- Remitir copia de la presente decisión al centrocarcelario respetivo, para que repose en la hoja
de vida del condenado.

2.- Por otra parte, el Centro de Servicios allegó informe de notificación en el cual se indicó que no
fue posible notificar al penado VICTOR MANUEL ARENAS, del auto No. 2482 del 30 de
diciembre de 2021, en atención a que el penado fue trasladado a la CPAMS BUCARAMANGA, no
obstante,atendiendo quede la revisión del SISIPEC estableció elJuzgado que el precitado registra
actualmente privado de la libertad en la cárcel Modelo de esta ciudad, se ordena por intermedio
de dicha dependencia administrativa, proceda a notificar al sentenciado del precitado auto en su
actual lugar de reclusión.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado VICTOR MANUEL ARENAS, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privada de la libertad.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
pueden ser remitidos al correo electrónico sec01i'epmsbta@cendoi.ramatudicial.Qov.co.

JSLL

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Radicación 11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
Sentenciado: YURMARI CARRANZA GRANADOS
Cédula 52735501
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTROS
Lugar Reclusión: RECLUSIÓN DE MUE3RES EL BUEN PASTOR
Norma: LEY 905 DE 2004

Decisión: P: CONCEDE REDENCIÓN,
Interlocutorio: 871

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE n No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Resolver la viabilidad de reconocer redención de pena a la condenada YURMARI
CARRANZA GRANADOS, de acuerdo a la documentación allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá, en
sentencia de! 6 de diciembre de 2018, condenó a YURMARI CARRANZA GRANADOS, identificada
con cédula de ciudadanía número 52735601, y otros, como responsables del delito de CONCIERTO
PARA DEÜNQUIR AGRAVADO, TRÁRCO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES OMUNICIONES YFABRICAaÓN. TRÁRCO
Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS

ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión o lo que es lo
mismo 87 meses v 15 días de prisión, multa de 2.239,5 SMLMV para el año 2017, y a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y al porte de armas de fuego por
el mismo lapso de la pena principal. Decisión en que le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la ruptura
de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda Instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el preacuerdo
aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- La penada se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29 de
septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1 PROBLEMAJURÍDICO

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82,
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

Boleta de encarcelación No. 80 del 6 de octubre de 2017. Folio 159 cuaderno 1® de ejecución.



3.2.- El artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de
1993, establece que elJuez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente
para dirimir lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los
detenidos preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días
de estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta
actividad durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8
horas, así sean días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben
contar con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad
estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado
funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual
contempla que la redención de pena es un derecho:

''...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo
103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exiglble una
vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella.
Todas las decisiones que afecten la redención de ia pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes...."

Luego acogiendo el criterio plasmado, se entrará al análisis de la documentación allegada
en aras de establecer si la penada YURMARI CARRANZA GRANADOS , se hace
merecedora a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio,
con fundamento en lo normado en los artículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de
1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del
Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como ^BUENA, MALA y EJEMPLAR" según
certificado general de calificación de conducta, que avala la conducta calificada a la penada
del 18 de octubre de 2017 al 17 de enero de 2022.

De otro lado, fueron aportados los certificados de cómputos Nos. 18324147 y 18393750
que reportan las actividades de estudio para los meses de septiembre y octubre de 2021.

Sin embargo, el Despacho no reconocerá las actividades de redención que realizó la penada
durante el lapso comprendido entre el 18 de octubre de 2021 y el 17 de enero de 2022,
toda vez que su conducta para dicho periodo fue calificada en grado de "MALA".

Revisados y confrontados dichos ceriiificados, es viable reconocer la actividad que la
condenada ha realizado como estudio, durante los meses de septiembre y del 1° ai 17 de
octubre de 2022, toda vez que se observa que las que actividades desplegadas por la penada
en el lapso a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida por la
autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluaciónde Trabajo, Estudio
y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Ahora, las horas certificadas como estudio desempeñadas por la condenada son las
siguientes:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas

Horas

pendientes
por

reconocer

18324147 Septiembre 2021 132 132 0

18393750 Del 1° al 17 Oct 2021 84 84 0

Total 216 216 0



Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el
Despacho advierte que YURMARI CARRANZA GRANADOS, se hace merecedora a una
redención de pena de DIECIOCHO (18) DÍAS (216/6=36/2=18), por concepto deestudio
por ende se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la Reclusión de
Mujeres El Buen Pastor de Bogotá para que la misma repose en la hoja de vida de la
condenada, solicitando la remisión de la documentación para redención pendiente de
estudio a nombre de la penada.

2.- La condenada YURMARI CARRANZA GRANADOS, confirió poder al Dr. LUIS CARLOS
DEL TORO GUERRA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 85.487.233 y T.P.
224.107 del C.S. de la Judicatura. Dicho mandato fue remitido vía correo electrónico,
careciendo de presentación personal de la firma del abogado plasmada en el mismo. No
obstante, el documento cuenta con una manifestación clara de concesión de poder de la
condenada hacía al abogado, y datos y firmas tanto del poderdante como del apoderado.
Acatando lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se
estableció la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020"f:..; medidas para
implementar las tecnologías de la información y ias comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizartosprocesosjudicialesy fíexibiHzar ia atención a ios usuarios deiserviciode justicia que
para el caso en su art. 5° plasmóque los poderes para cualquieractuaciónjudicial se podrán
conferir mediante mensaje de datos, los cuales se presumirán auténticos y no requerirán de
ninguna presentación personal o reconocimiento; este despacho reconoce y tiene al
mencionado abogado, como defensor de la penada, en los términos y para los efectos
consignados en el poder anexo.

Por el Centro de Servicios Administrativos informar lo anterior tanto a la condenada
como a su apoderado judicial.

3.- En atención a la petición que efectuó el apoderado de la condenada YURMARI
CARRANZA GRANADOS, por medio del cual solicitó copias de las sentencias de primera
y segunda instancia emitidas dentro de la presente actuación, se dispone autorizar a costa
del defensor, las copias de dicha piezas procesales, para lo cual se ORDENA:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

Coordinar con el solicitante el trámite de emisión y entrega de las copias digitales a costa
autorizadas del proceso, para lo cual se tendrá en cuenta que el togado aportó el correo
electrónico aboQadosiudicí5)hotmail.com.

4.- Por último, y en atención a que el establecimiento carcelario informó que el certificado
de cómputos No. 17029675 correspondiente a las horas de redención que realizó la penada
para los meses de julio a agosto de 2011, se generó el día 6 de septiembre de 2018, sin
embrago, no indicó si el mismo ya había sido objeto de'reconocimiento a nombre de la
señora YURMARI CARRANZA GRANADOS, se ORDENA:

- Por el Centro de Servicios:

Oficiar por segunda vez a la Directora de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, a fin de
que informe a este Despacho si las horas de redención plasmadas en el certificado de
cómputos No. 17029675, respecto de los meses de julio a agosto de 2011, ya fueron objeto
de reconocimiento por concepto de redención de pena por parte de la autoridad por la cual
estaba privada de la libertad para dicha época, toda vez que la señora YURMARI
CARRANZA GRANADOS, se encuentra recluida por esta causa penal desde el pasado 29



de septiembre de 2017, y de no ser así, allegue los respectivos certificados de conducta
para dicho lapso.

Una vez se reciba lo anterior, el Juzgado procederá a realizar el estudio pertinente, frente a
las horas de redención realizadas por la penada para los meses de julio y agosto de 2011,
plasmadas en el certificado de cómputos IMo. 17029575.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a YURMARI CARRANZA GRANADOS una redención de pena
equivalente a DIECIOCHO (18) DÍAS por concepto deestudio, según lo aquí consignado.

SEGUNDO: Notificar a la condenada en su lugaractual de reclusión.

TERCERO: DAR CUMPLIMIENTO ai acápite de otras determinaciones

CUARTO: Proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JSLL

JACQUELXNE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Radicación 11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
Sentenciado: YURI^RI CARRANZAGRANADOS
Cédula 52735601
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO YOTROS
Lugar Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES EL BUEN PASTOR
Nomia: LEY906 DE 2004
Decisión; P; NO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL
Interlocutorio: 872
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Con ocasión a las peticiones que elevó ia penada, procede ei Despacho a pronunciarse sobre ia
procedencia del subrogado de ia libertad condicional de acuerdo a lo previsto en ei artículo 64 de
la Ley 599 de 2000, modificado por el articulo 30 de ia Ley 1709 de 2014, a favor de YURMARI
CARRANZA GRANADOS.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del
6 de diciembre de 2018, condenó a YURMARI CARRANZA GRANADOS, identificada con cédula
de Ciudadanía número 52735601, y otros, como responsables de ios delitos de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO, HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN.
TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS. La condena fue impuesta a la pena principal de 7 años, 3
meses y 15 días de prisión o lo que es lo mismo 87 meses v 15 días de prisión, multa de
2.239,5 SMLMV para el año 2017, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, y al porte de armas de fuego por el mismo lapso de la pena principal. Le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Medíante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, y dispuso la njptura
de la unidad procesal para que la Fiscaiía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- La penada se encuentra privada de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- Ei 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

^ Boleta de encarcelación No. 80 del 6 de octubre de 2017. Folio 159 cuaderno 1" de ejecución.



2.6,- Dentro de la ejecución y vigilancia de la pena impuesta al sentenciado YURMARI
CARRANZA GRANADOS, se lia reconocido un total de 18 días por concepto de redención de
pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condiciona!.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionarla, debe traerse a colación
el contenido del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014,
lo siguiente;

.. Artículo30. Modificase ei artículo 64 de ia Ley599 de 2000 ei cuai quedará así:

Artícuio 64. Libertad condicionaL El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá ia
iibertad condicional a ia persona condenada a pena privativa de ia iibertad cuando haya cumpiido con ios
siguientes requisitos:
1. Que ia persona iiaya cumpiido ias tres auintas Í3/5) partes de ia oena.
2. Quesuadecuado desempeño v comoortsmiento durante el tratamiento penitenciario en el

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar
la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar vsociai.

Corresponde aijuez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con todos ios elementos
de prueba allegados a ia actuación, ia existencia o inexistencia dei arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ia víctima o ai aseguramiento deipago de ia
indemnización mediante garantía personal, real, bancaría o acuerdo de pago, saivo que se demuestre
insolvencia dei condenado. Ei tiempo que faite para ei cumplimiento de ia pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo /7ecess/7<9.... "(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante e! tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: la condenada YURMARI CARRANZA GRANADOS, fue dejado a disposición
de estas diligencias desde el 29 de septiembre de 2019 a la fecha, a la fecha lleva como tiempo
físico un total de 56 MESES v 24 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA; Por concepto de redención de pena,a la condenada se le ha reconocido
un total de 18 días dentro de la presente actuación penal.



Luego a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada YURMARI CARRANZA GRANADOS,
ha purgado un total de 57 MESES y 12 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena (87
meses y 15 días) que corresponden a 52 meses y 15 días, de manera que se cumple el requisito
objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de YURMARI
CARRANZA GRANADOS, en su centro de reclusión, a la fecha la Reclusión de Mujeres el Buen
Pastor, no ha remitido los certificados de conducta ni resolución favorable a favor del condenado.

Conforme a lo anterior, y una vez revisada las presentes diligencias advierte este Juzgado que no
resulta acreditado el requisito previsto en el numeral 2° del artículo 54 del Código Penal,
modificado por la Ley 1709 de 2014, esto es, el adecuado desempeño y comportamiento durante
el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión, requisito indispensable para la procedencia
del subrogado bajo estudio.

Por manera que no se configura el cumplimiento de uno de los requisitos exigidos para acceder
al beneficio deprecado, lo que dará lugar a su negativa.

No obstante, resulta necesario precisar que en el momento en oue arribe la totalidad

de la documentación del establecimiento carcelario, esto es, cartilla biográfica
certificados de conducta v resolución favorable, este Estrado Judicial realizará
nuevamente el estudio pertinente.

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARÁ la solicitud de libertad condicional a YURMARI
CARRANZA GRANADOS.

- OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Previo a realizar un nuevo estudio sobre la procedencia del subrogado de la libertad condicional
a favor de la penada, se dispone por el Centro de Servicios de estos Juzgados, oficiar a la
Oficina de Asesoría Jurídica de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, para que remita a la
actuación Cartillas Biográficas junto con los certificados de calificación de conducta y de cómputos,
y, LA RESOLUCIÓN FAVORABLE correspondiente a la condenada YURMARI CARRANZA
GRANADOS.

2.- Por el área de asistencia social delegada ante esta especialidad, se ordena realice visita
domiciliaria en el inmueble ubicado en la CALLE 17 A # 16 - 34 DE ESTA CIUDAD^ con el fin
de establecer el arraigo familiar y social YURMARI CARRANZA GRANADOS, verificando
específicamente lo siguiente:

1. El tipo de vínculo que existe entre la sentenciada y las personas que habitan la propiedad
y si las mismas aceptan que en dicho lugar YURMARI CARRANZA GRANADOS continúe
purgando la pena que le fue impuesta.

2. Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que tendrán bajo
su responsabilidad la manutención del procesado.

3. Antecedentes laborales y de estudio de la penada, así como su estado civil y actividades
que desempeñaba antes de ser privada de la libertad por cuenta de este proceso.

4. Lo demás que considere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y social de
la penada, en aras de brindar al despacho elementos de juicio para el estudio de la libertad
condicional.

3.- Oficiar a la DIJIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales de la
condenada YURMARI CARRANZA GRANADOS.



4.- Informar a la condenada que una vez se allegue toda la información solicitada anteriormente,
se procederá a realizar un nuevo estudio de la concesión de la libertad condicional.

5.- Por último, incorporar al paginarlo la ficha de entrevista carcelaria realizada a la penada dentro
de su lugar de reclusión.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada YURMARI CARRANZA GRANADOS, la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: Notificar de la presente decisión a la condenada en su lugar actual de reclusión.

TERCERO: DAR

determinaciones".

INMEDIATO cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "otras

o

9..

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelap^,-&s cuales
Dueden ser remitidos al correo electrónico secüHeDmsbtaOcendoi.ramaiudicial.aov.córa
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
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\ Radicación
^ntendado:
Cequia

I Delito:
•'Lugar Reclusión:

Normar

Decisión:
Auto I No:

11001-60-00-000-2018-00339-00- (1199)
VICTOR MANUEL ARENAS
3250265 .

CONaERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO YOTROS
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO'
LEY 906 DE 2004
P: REDIME PENA.

2482

JUO.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., Diciembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE INEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", para efectuar
redención de pena a favor del condenado VICTOR MANUEL ARENAS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá, en
sentencia del 6 de diciembre de 2018, condenó a VICTOR MANUEL ARENAS y otros, como
responsables del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA,
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES Y FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO
RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS -delito que la
Sala Penal del Tribunal en sede de segunda instancia ordenó la ruptura de la unidad procesal para
que la Rscalía ejerza la acción penal respecto del mismo, pues no fue objeto de imputación o
parte del preacuerdo aprobado en este proceso-, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15días
de prisión o lo quees lo mismo 87 meses v 15 días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación
parael ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Decisión
en que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera, instancia, disponiendo la
ruptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO YPORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que^ si bien el Juzgado faílador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre
de 2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- El. penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

^Boleta de encarcelación No. 94 del6 de octubre de 2017. Folio 166cuaderno 1® de ejecución.



3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecer e! condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los^ artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciarió y Carcelario.'̂ '

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con-la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

Artículo 64. Adicionase un artículo a ia Ley 65 de 1993^ ei cual quedará así: Artículo 103A. Derecho
a ia redención. La redención de pena es un derecho que será exigible' una vez ia persona privada de la
libertadcumpla ios requisitos exigidospara accedera eiia. Todas ias decisiones que afecten la redención
de la pena, podrán controvertirse ante ios Jueces competentes.

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de estableqer si el penado VICTOR MANUEL ARENAS, se hace
merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitenciaria y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del
Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA Y EJEMPLAR", según el certificado
general de conducta, allegado por parte del centro carcelario,; que avala el lapso comprendido
entre el 14 de noviembre de 2017 al 13 de agosto de 2021.

De igual forma, se allegó el certificado de cómputos No. 18211165 que certifican actividad de
enseñanza efectuada durante los meses de abril a junio de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad: que el condenado
ha realizado como trabajo, en los meses de enero, febrero y marzo de 2021, por cuanto las
actividades desplegadas por el sentenciado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran
avaladas por ia documentación remitida por la autoridad competente y respaldada, mediante acta
de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE".

La redención de pena se realiza en favor dei sentenciado, de la siguiente manera:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

Trabajo

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

Abril 2021 160 160 0

18211165 Mavo 2021 160 160 0

Junio 2021 160 160 0

Total 480 480 0

2
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De lo anterior, se concluye que al periadó VICTOR MANUELARENAS, le serán reconocidos por
concepto de TRABAJO, UN (1) MES (480/8=60/2=30).

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para la actualización de la hoja de vida del
condenado^ requiriendo al centro carcelario para que remita los certificados de cómputos y
conducta pendientes por reconocer a favor del penado.

2.- Incorporar al expediente informe de visita carcelaria del 2 de diciembre de 2Ó21-

,3.- Requerir aí CEt y al Director del Penal para que informe los motivos por los cuales a al feclia
el penado se encuentra en fase de ^'alta", conforme lo informado por el CET en el oficio del 5 de
noviembre de 2021, y procedan a actualizar la ciasificación del penado de ser procedente.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE ElÉCUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER al sentenciado VICTOR MANUEL ARENAS, TRABAJO un total de
UN (1) MES de redención dé pena, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia at condenado; recordando que se
encuentra privado de la libertad en el referenciado centro penitenciario.'

TERCERO: DESE cumplimiento inmediato al acápite "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de repo^ción y

(note\|íquese ycúmpi

CAROLU E CUB EDES ANDEZ
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JUZGADO ÓS^ DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN CPMSBOG "LA
MODELO"

NUMERO INTERNO. -

TIPO DE ACTUACION:

A.S OFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION.

NOMBRE DE INTERNO (PPL)i

CC.

CEL:

MAROUElCON UNA XPOR FAVOR

'\'Y'
RECmE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V NO

HUELLA DACTILAR:
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11001-60-00-000-2011-00953-00. -1433.
BÜ\HCA YA2MIN BECERRA SEGURA.

52.226.838.

CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, COAUTORA EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON FRAUDE
PROCESAL, EN CONCURSO HOMOGÉNEO YSUCESIVO, PECULADO POR APROPACIÓN AGRAVADO POR
LA CUANTIA YENRIQUECIMIENTO ILÍQTO DE PARTICULARES.
CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOTA 'EL BUEN PASTOR'

LEY : 906 DE 2004.

DEQSION: : P - CONCEDE / REDENQONDE TRABAJO.
Auto 1 No. ; 936

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C, julio primero (1°) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despaclio a estudiar la documentación allegada al expediente por la CARCEL Y
PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA

*EL BUEN PASTOR', para efectuar redención de pena a favor de la condenada BLANCA
YAZMIN BECERRA SEGURA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1- El 5 de octubre de 2012, el JUZGADO SÉPTIMO PENAL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO DE ESTA CIUDAD, condenó a BLAHCA YAZMIN BECERRA
SEGURA, identificada con cédula de ciudadanía número 52.226.838, en calidad de autora
de

I delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, COAUTORA EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON FRAUDE PROCESAL, EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y
SUCESIVO, PECULADO POR APROPIACIÓN AGRAVADO POR LA CUANTÍA, EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO CON LAVADO DE ACTIVOS AGRAVADO
POR LA CUANTÍA Y ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO DE PARTICULARES, a la pena
principal de trescientos diecisiete (317) meses de prisión, multa de dieciséis mil quinientos
sesenta y tres coma veinticinco (16.563,25) SMLMV, e inhabilitación para el ejercicio de
dereclios y funciones públicas por el lapso de veinte (20) años.

Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante sentencia del 8 de octubre de 2013, el Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá, Sala de Extinción de Dominio, modificó el fallo proferido en primera instancia,
en el sentido de condenar a BLAHCA YAZMIN BECERRA SEGURA,a la pena principal de
doscientos tres (203) meses y quince (15) días de prisión, multa de ocho mil novecientos
setenta y siete coma setenta y siete (8.977,77) SMLMV, e inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal.

2.3.- El 12 de julio de 2016 este despacho" avocó por competencia el conocimiento de la
actuación.

2.4." La sentenciada BLAHCA YAZMIN BECERRA SEGURA se encuentra privada de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 14 de julio de 2011.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO:

Establecer si la condenada BLAHCA YAZMIN BECERRASEGURA, se hace merecedora a
la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con
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11OO1-6O-OO-OOO-2011-00963-QO. -1433.
BlAHCA YAZMIN BECERRA SEGURA.

52.226.838.

CONQERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, COAUTORA EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON FRAUDE
PROCESAL/ EN CONCURSO HOMOGÉNEO YSUCESIVO, PECULADO POR APROPACIÓN AGRAVADO POR
LA CUANTIA YENRIQUECIMIEríTO ILÍCITO DE PARTICULARES.
CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOTA'EL BUEN PASTOR'
906 DE 2004.

P - CONCEDE / REDENaON DE TRABAJO.
936

fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de
1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de
1993, establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente
para dirimir lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los
detenidos preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días
de estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta
actividad durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8
horas, así sean días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben
contar con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad
estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado
funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un ari:ículo a la Ley 65 de 1993 el cual
contempla que la redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo103A.
Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una vez la
persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las
decisiones que afecten la redención de la pena podrán controvertirse ante los Jueces
competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho entrará al análisis de la
documentación recibida en aras de establecer si la penada BLANCA YAZMIN BECERRA
SEGURA, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades desarrolladas en
el centro carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y
siguientesde la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta
observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA Y
EJEMPLAR", según certificado general de conducta del 17 de mayo de 2022, que avala el
periodo correspondiente del 1 de abril de 2013 al 31 de marzo de 2022.

De otro lado, fue aportado certificado de cómputos No. 18459485 el cual acredita
actividades de trabajo para los meses de enero a marzo de 2022, las cuales fueron
calificadas por la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza como
"SOBRESALIENTE".

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el
condenado ha realizado como trabajo, en los meses previamente referidos por cuanto las
actividades desplegadas por el condenado en el periodo para tener en cuenta se encuentran
avaladas por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el
acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor
como "SOBRESALIENTE".

Las horas de TRABAJO realizado por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas
Horas

válidas
Horas pendientes por

TRABAJO reconocer
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11001-60-00-000-2011-00963-00. -1433.
BLAHCA YAZMIN BECERRA SEGURA.

52.226.838.

CONaERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, COAUTORA EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON FRAUDE
PROCESAL EN CONCURSO HOMOGÉNEO YSUCESIVO, PECULADO PORAPROPACIÓN AGRAVADO POR
LA CUANTIA YENRIQUECIMIENTO ILÍOTO DE PARTICULARES.
CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGUEUDAD PARA
MUJERES DE BOGOTA'EL BUEN PASTOR'
906 DE 2004.

P - CONCEDE/ REDENQON DE TRABAJO.
936

18459485 Enero 2022 196 195 0

Febrero 2022 184 184 0

Marzo 2022 204 204 0

TOTAL 584 584 0

De donde se conclüye que al penado BLAHCA YAZMIN BECERRA SEGURA, le serán
reconocidos por concepto de redención de pena por TRABAJO un total de UN (1) MES Y
DOS (2) DÍAS. (584/8=63/2=31.5 guarismo que se reduce a 32).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente decisión a la oficina de asesoría jurídica de la Cárcel y
Penitenciarla con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá 'el Buen Pastor' a fín de
actualizar la tioja de vida del condenado.

2.- Por último, se ordena por el Despacho incorporar al proceso el historia de actividades de
redención que realizó la penada de manera intramural y la respectiva orden de trabajo que
allegó el establecimiento carcelario.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER a la sentenciada BLAHCA YAZMIN BECERRA SEGURA, UN
(1) MES YDOS (2) DÍAS de redención de pena por concepto de TRABAJO, conforme a
lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO. - NOTIFICAR PERSONALMENTE a BLAHCA YAZMIN BECERRA SEGURA,
quien se encuentra privada de la libertad en el centro penitenciario de la referencia, así
como también a su apoderada.

TERCERO. - REMITIR copia de la presente decisión a la cárcel y penitenciaria con alta y
mediana seguridad para mujeres de Bogotá ^el Buen Pastor' para que obre dentro de la hoja
de vida de la penada.

CUARTO.- DAR INMEDIATO cumplimiento
determinaciones" dé esta decisión.

a lo ordenado en el acápite ''otras

QUINTO.- Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
se interpondrán ysustentarán dentro detres (3) días siguientes, por escrito remitido por ej.;
mismo medio virtual al correo secQlieDmsbta(q)cendoí.ramaiudicial.Qov.co.

1)

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ca

3 O
i "a
Vo

Q
. —.n uj

¡Jz <u

i «n
fu

I o: XJ
-3
QJ

O
•o
m

"w
UJ

'Ü
3
cr

s
CN

O

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

iC-

o
2

f;3
o

t:,

üí

.3
'o
c
CJ

73

C3
'tZ
CO

C'
>
o
k.

D.

Cí
o

VJ
V.

.2
ra

c
05

re



o -JO

' ¿r



RADICACIÓN DEORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICACION

DEUTO

CENTRO DE RECLUSION

LEY

DEaSION:

Auto I No.

25899-60-00-699-2013-00209-00. - 1472. HIBRIDO
GUILLERMO LINARES CAMACHO.

19.223.702

HOMICIDIO.

EN PRISIÓN DOMICILIARIA-CARRERA 103 No. 74 A-12 BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004.

O - RECONOCE / TIEMPOS.
589

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
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Bogotá, D. C,, veintiséis (26) de mayo de dos mii veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el reconocimiento de tiempo físico y redimido como parte
cumplida de la pena en favor de GUILLERMO LINARES CAMACHO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 23 de julio de 2013, el Juzgado Penal del Circuito con Función
de conocimiento de descongestión de Zipaquirá - Cundinamarca, condenó a GUILLERMO
LINARES CAMACHO, a la pena principal de ciento ochenta y dos (182) meses de prisión,
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal, tras haliario penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO. Dentro de la misma sentencia condenatoria se le negó el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión
domiciliaria.

2.2.- El señor GUILLERMO LINARES CAMACHO ha estado privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 29 de mayo de 2013.

2.3.- Mediante proveído del 13 de mayo de 2015, el Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de ._Seguridad de Yopal - Casanare, le concedió al sentenciado la prisión
intrahospitalaria por grave enfermedad.

2.4.- Este d&spacho avocó el conocimiento por competencia de las presentes diligencias el
24 de julio de 2017.

2.5.- En auto del 26 de abril de 2018, este Despacho revocó la prisión domiciliaria referida
anteriormente, y ordenó el traslado del condenado GUILLERMO LINARES CAMACHO al
centro de reclusión donde permanece actualmente privado de la libertad.

2.6.- Mediante providencia del 11 de agosto de 2020, este Despacho dispuso conceder al
penado GUILLERMO LINARES CAMACHO el sustituto de la prisión domiciliaria bajo los
parámetros del artículo 38 G de la Ley 599 de 2000 adicionado por la Ley 1709 de 2014.

2.7.- Al penado a la fecha de la presente providencia le han sido reconocidos por concepto
de redención de pena los siguientes lapsos.

FECHA DEL AUTO
REDENCION

MESES DIAS

31 de julio de 2015 • 4 19.5

TOTAL 4 MESES Y 19.5 DIAS

3. CONSIDERACIONES
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Vislumbra el Despacho que GUILLERMO LINARES CAMACHO se encuentra privado de
la libertad por este radicado, desde el 29 de mayo de 2013 a ia fecha, llevando como tiempo
físico 107 meses y 27 días.

A favor del condenado le ha sido reconocida redención de pena por 4 meses y 19.5 días,
por manera que el condenado ha descontado un total de 112 meses y 16,5 días de condena,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena impuesta que corresponde a
182 meses de prisión.

Remítase copla de esta decisión al Complejo Cafcilarí^y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "COMEB", para que obre en la hoja de vida del condenado.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Teniendo en cuenta el escrito que allegóel penado GUILLERMO LINARES CAMACHO,
mediante el cual solicitó cambio de domicilio, este Estrado Judicial accede a dicho petitum,
por tanto, se ordena el traslado del condenado para que continúe cumpliendo con el
mecanismo sustitutivo de prisión domiciliaria en la dirección CARRERA 103 No. 74 A-12
BOGOTÁ.

Por lo anterior, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

(i). - Oficiar al Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá, "COBOG", con el fin de informar la nueva dirección del penado y
además proceda a efectuar los trámites pertinentes para el traslado del penado al nuevo
lugar de domicilio, para que continúe con el subrogado de prisión domiciliaria.

Así mismo, para que disponga de un sistema de visitas periódicas al nuevo domicilio del
condenado y verifique el cumplimiento de la prisión domiciliaria, informando a este Juzgado
lo pertinente, sin que sea de recibo para este Juzgado la imposibilidad o carencia de personal
para efectuar los respectivos controles, como quiera que es su deber funcional verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas a las personas privadas de la libertad en su
domicilio, conforme lo señalado en los incisos 1° y 2° del artículo 24 de la Ley 1709de 2014
y a más de ello, conforme lo señalado en el inciso 3° de dicha disposición legal, con el fin
de contar con medios adicionales de control, el INPEC suministrará la información de las
personas cobijadas con la prisión domiciliaria a la Policía Nacional, entidad que prestará el
apoyo correspondiente.

(ii). - De igual forma, se ordena, por el Área de Asistencia Social, se practique visita
domiciliaria al condenado GUILLERMO LINARES CAMACHO, a la dirección CARRERA
103 No, 74 A-12 BOGOTÁ. Lo anterior, con el fin de verificar lascondiciones en la cuales
se encentra cumpliendo el sustituto de la prisión domiciliaria.

(iü). -Comunicar al precitado de lo anteriormente expuesto, remitiéndole copia de la
presente providencia.

Finalmente, lo instará para recordarie que en el evento de incumplir alguna de las
obligaciones por el conocido para el disfrute de su gracia, conllevará inexorablemente a su
revocatoria, pues no puede salir de su domicilio sin previa autorización y deberá adoptar las
medidas que estime pertinentes para que dicha situación no se vuelva a presentar.

Lo anterior, puesto que se debe entender por parte del condenado, que la única variación
que se presenta en la privación de la libertad, cuando se otorga la prisión domiciliaria, la
constituye el cambio de sitio de reclusión, sin que ello en momento alguno le otorgue
derechos adicionales en referencia a quienes se encuentran ejecutando ia pena impuesta
en un establecimiento penitenciario, pues se itera, sigue privado de la libertad, aunque en
su lugar de residencia.
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En consecuencia, para salir de su domicilio debe contar previamente con autorización del
juzgado, a no ser que se trate de una urgencia de tipo vital, lo cual lo habilitara para
desplazarse, teniendo que superada la misma debe allegar los respectivos soportes como
en el caso del presente estudio.

2.- Ahora, sería del caso, emitir pronunciamiento entorno a la solicitud de copias del auto
interlocutorio del 29 de diciembre de 2021, de no ser, porque conforme constancia de
notificación del 27 de enero del año que avanza, el condenado conoció del contenido de
dicha decisión.

3.- Atendiendo lo informado por e\uzgado 2° Homólogo de Zipaquira yel 1° de la misma
especialidad de Zipaquirá, autoridadés que indicaron no contar con documentación alguna
respecto del señor GUILLERMO LINARES CAMACHO, y conforme lo indicado por el
Centro de Reclusión de Zipaquirá quien adujo, es el Complejo Carcelario y Penitenciario
i^etropolitano de Bogotá "COMEB", quien cuenta con la documentación pertinente en punto
a la redención de pena del precitado, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

(i).- Correr traslado al Director del Complejo Carcelario y Penitenciario l^etropolitano de
Bogotá "COMEB", de los oficios que anteceden, a fin de que se pronuncie conforme su
competencia y remita copia de todas las decisiones que se huubieren emitido dentro de la
presente causa penal, concernientes al reconocimiento de redención de pena y que obren
en la hoja de vida del señor GUILLERMO LINARES CAMACHO.

2.- Teniendo en cuenta que este Despacho Judicial desde e! mes de noviembre de 2020, a
la fecha ha solicitado en tres (3) oportunidades a la entidad prestadora de salud NUEVA
EPS, ie sea prestada al condenado GUILLERMQ LINARES CAMACHO la atención,
tratamientos y cuidados médicos requeridos para salvaguardar su derecho a la salud,
respecto de los quebrantos que Ío aquejan, pues es su obligación adelantar todas ias
acciones necesarias para la protección de la salud del penado, acatando las
recomendaciones clínicas señaladas en el Dictamen Médico-Legal No. USBC-DRBO-08624-
C-2020, y pese a los requerimientos del Despacho, no se ha informado sobre el
cumplimiento de dicha orden, se ORDENA:

- Por el Centro de Servicios:

1.- Compulsar copias disciplinarias, ante la Procuraduría para que investigue al Director
y /o General Jde NUEVA EPS, y/o el personal encargado de dar cumplimiento a lo ordenado
en dicha entidad prestadora de Salud, frente a las omisiones y las presuntas conductas
penales en las que pudieron haber incurrido.

Para el efecto, se remitirá copia de los oficios: 1015 del 25 de noviembre de 2020, 7248 del
11 de junio de 2021 y 273 del 14 de enero de 2022.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.-RECONOCER a GUILLERMO LINARES CAMACHO el TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO a la fecha de 112 meses y 16,5 días.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión al Compiejo Carcelario y Penitenciario
[Metropolitano de Bogotá "COMEB" para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la l!beri:ad bajo el sustituto de prisión domiciliaria.
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CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los
cuales pueden ser remitidos al correo electrónico
sec01iepmsbta(Q)cendoi.ramaiudícíal.QOv.co.
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)

O

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Con ocasión a la petición que elevó el penado, procede el Despacho a pronunciarse sobre la
procedencia del subrogado de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la
Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de GUILLERMO
LINARES CAMACHO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 23 de julio de 2013, el Juzgado Penal del Circuito con Función de
conocimiento de descongestión de Zipaquirá - Cundinamarca, condenó a GUILLERMO LINARES
CAMACHO, a la pena principal de ciento ochenta y dos (182) meses de prisión, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal,
tras hallarlo penalmente responsable del delito de HOMICIDIO. Dentro de la misma sentencia
condenatoria se le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así
como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- El señor GUILLERMO LINARES CAMACHO ha estado privado de la libertad por cuenta de ias
presentes diligencias desde el 29 de mayo de 2013.

2.3.- (tediante proveído del 13 de mayo de 2015, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Yopal - Casanare, le concedió al sentenciado la prisión intrahospitalaria por grave
enfermedad. '

2.4.- Este despacho avocó el conocimiento por competencia de las presentes diligenciasel 24 de julio
de 2017.

2.5.- En auto del 26 de abril de 2018, este Despacho revocó la prisión domiciliaria referida
anteriormente, y ordenó el traslado del condenado GUILLERMO LINARES CAMACHO al centro de
reclusión donde permanece actualmente privado de la libertad.

2.6.- Mediante providencia del 11 de agosto de 2020, este Despacho dispuso conceder al penado
GUILLERMO LINARES CAMACHO el sustituto de la prisión domiciliaria bajo los parámetros del
ari:ículo 38 G de la Ley 599 de 2000 adicionado por la Ley 1709 de 2014.

2.7.- Al penado a la fecha de la presente providencia le han sido reconocidos por concepto de
redención de pena los siguientes lapsos.

FECHA DEL AUTO
REDENCION

MESES DIAS

31 de julio de 2015 4 19.5

TOTAL 4 MESES Y 19.5 DIAS
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RADICACIÓN DE ORIGEN : ^ ' • t-rnn-rpv^
25899-50-00-699-2013-00209-00. - 1472. HIBRIDO

CONDENADO : GUILLERMO LINARES CAMACHO.

IDEWÜFICACION : 19.223.702
DELITO : HOMICIDIO.
CENTRO DE RECLUSION : PRISIÓN DOMICILIARIA - CARRERA 103 No. 74 A-12 BOGOTÁ
LEY : LEY 906 DE 2004.

DEaSION: : P. NIEGA QBERTAD CONDICIONAL
Auto I No. : 590

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia de! subrogado de la libertad condicional. ,

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionarla, debe traerse a colación el
contenido de! artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo
siguiente:

.. Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. E! juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que ia persona haya cumplido ias tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento oenitenciarío en

ei centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde aijuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos
de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o a! aseguramiento de! pago de
la indemnización mediante garantía personal, real, bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia dei condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo /7ece55r/a.,/'(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos:
(i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar,
y (¡ii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJEnVO

3.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado GUILLERMO LINARES CAMACHO, fue dejado a disposición de
estas diligencias desde el 29 de mayo de 2013, por manera que, a la fecha lleva como tiempo físico
un total de 107 MESES Y 27 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Por concepto de redención de pena, al condenado se le ha reconocido 4
MESES Y 19.5 DIAS de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, ej sentenciado GUILLERMO LINARES CAMACHO, ha
purgado un total de 112 MESES y 16,5 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena (182
meses) que corresponden a 109 meses y 6 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.
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4.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

4.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de GUILLERMO
LINARES CAMACHO, en su centro de reclusión, qüe para el caso es su lugar de domicilio, a la fecha
el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "COMEB", no ha remitido los
certificados de conducta ni resolución favorable correspondientes al condenado.

Conforme a lo anterior, y una vez revisadas las presentes diligencias advierte este Juzgado que no
resulta acreditado el requisito previsto en el numeral 2° del artículo 64 de! Código Penal, modificado
por la Ley 1709 de 2014, esto es, el adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión, requisito indispensable para la procedencia del subrogado
bajo estudio.

Por manera que no se configura el cumplimiento de uno de los requisitos exigidos para acceder al
beneficio deprecado, lo que dará lugar a su negativa.

No obstante, resulta necesario precisar que en el momento en que arribe la totalidad de

la documentación del establecimiento carcelario, esto es, cartilla bioqráfica certificados
de conducta v resolución favorable, este Estrado Judicial realizará nuevamente el estudio
pertinente.

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARÁ la solicitud de libertad condicional a GUILLERMO
LINARES CAMACHO.

- OTRAS DETERMINACION ES.

1.- Previo a realizar un nuevo estudio sobre la procedencia del subrogado de la libertad condicional a
favor del penado, se dispone por el Centro de Servicios de estos Juzgados, oficiar a la Oficina de
AsesoríaJurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá"COMEB", para que
remita a la actuación Cartillas Biográficas junto con los certificados de calificación de conducta y de
cómputos, y, LA RESOLUCIÓN FAVORABLE correspondiente al condenado GUILLERMO
LINARES CAMACHO.

2.- Requerir al Juzgado fallador, con el fin de que informe si dentro de estas diligencias, se solicitó la
apertura del incidente de reparación integral, y de ser así, allegue copia de las decisiones que pusieron
fin al mismo.

3.- Oficiar a la DUIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales del condenado
GUILLERMO LINARES CAMACHO.

4." Informar al condenado que una vez se allegue toda la información solicitada anteriormente, se
procederá a realizar un nuevo estudio de la concesión de la libertad condicional.

Allegado lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para adoptar la determinación que en
derecho corresponda.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado GUILLERMO LINARES CAMACHO, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.
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SEGUNDO: Notifíquesele la presente decisión al condenado en su lugar actual de reclusión.

TERCERO: DESE INMEDIATOcumplimiento a lo dispuesto en el acápite "otras determinaciones".

CUARTO: Contraesta providencia proceden los recursosde reposición y apelación, loscuales pueden
ser remitidos al correo electrónico sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

LJBC

NOTIFIQUESE Y CXJMCI^

CAROL LI JBIDES ANDEZ
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Radicadón 50001-60-00-000-2016-00146-00 (2341)
Sentenciado: MARYIYULIZA VERGEL CALDERON \ )
Cédula 1121947900

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR,TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión; CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA-CPAMSM
Norma: LEY 905 DE 2004

Solicitud: P: NO RECONOCE REDENQON DE PENA

Interiocutorío: 664

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ'DC.

Bogotá, D. C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1.- OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la oficina de asesoría
jurídica de la Cárcel y Penitenciaria con alta y media seguridad para mujeres de Bogotá - CPAMSM
BOGOTÁ, para efectuar redención de pena a favor de ia condenada MARYI YULIZA VERGEL
CALDERON.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. Mediante sentencia de! 23 de enero de 2017, el Juzgado 02 Penal del Circuito Especializado con
Función de Conocimiento de Villavicencio, condenó a MARYI YULIZA VERGEL CALDERON, como
responsable del delito de concierto para delinquir agravado, tráfico fabricación o porte de
estupefacientes, a la pena de 75 meses de prisión, multa de 1351 SMLMV e inliabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Negó la suspensión
condicional de !a ejecución de la pena y concedió la prisión domiciliaria en aplicación extensiva del
numeral 3° del art 134 de la ley 96 de 2004.

2.2. La sentenciada I^IARYI YULIZA VERGEL CALDERON, ha estado privada de la libertad por cuenta de
las presentes diligencias en dos oportunidades:

1. Del 26 de agosto^ al 29 de septiembre de 2016^ (1 mes 4 día).
2. Del 3 de febrero de 2020^ a la fecha.

2.3 (tediante auto del 1 de abril de 2020, este Juzgado avocó conocimiento de las diligencias.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO:

Establecer si la condenada MARYI YULIZA VERGEL CALDERON, se hace merecedora a la redención
de pena por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los
artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de ia Ley 65 de 1993 - Código" Penitenciario y-Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de ia Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

^ Fecha de captura en flagrancia e imposición de medida de aseguramiento preventiva en el lugar de su domicilio en los
albores del proceso.
2Fecha en que fue capturada en comisión de un nuevo delito dentro del proceso No 50001-60-00-564-2016-06669-, donde
se le impuso medida de aseguramiento preventiva en lugar de residencia. '
^ Orden de encarcelamiento N" 013 del 21 de febrero de 2020, por el Juzgado 1° Homólogo de Villavicencio, en atención a
que el establecimiento carcelario dejo a disposición a la penada al decretarse la libertad por pena cumplida a partir del 3 de
febrero de 2020, dentro del proceso No 50001-6000-2018-03679, donde el juzgado primero penal del circuito del mismo
municipio, según sentencia condenatoria que reposa en el expediente.
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Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asísean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de ceri:ificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

.Artículo 64.Adicionase unartículo a b Ley 65de 1993, el cualquedaráasí:Artículo 103A. Derecho
a la redención. La redención depena es underecho queserá exigible una vez lapersona privada de
la libertadcumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas ias decisiones que afecten la
redenciónde la pena podrán controvertirse ante losJueces competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si la penada MARYIYULIZA VERGEL CALDERON, se
hace merecedora a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los ariiículos 82, 94,95, 97,98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código
Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario,
ha sido calificada como ^^EJEMPLAR y MALA", según historial de calificación de conducta, y que
avalan el período comprendido entre 9 de agosto de 2021 al 8 de febrero de 2022.

De otro lado, fue allegado el certificado de cómputos No. 18403079 que registra las actividades de
redención que realizó la penada para los meses de octubre a diciembre de 2021.

No obstante, lo anterior, advierte el Despacho que no es procedente reconocer la redención efectuada
por la sentenciada en el anterior lapso, como quiera que, fue calificada como "DEFICIENTE y MALA".

• OTRAS DETERMINACION ES

1.- Remítase copia de la presente decisión a la oficina de asesoría jurídlp de la Cárcel y Penitenciaria
Con Alta y Media Seguridad Para Mujeres De Bogotá - CPAMSM BOGOTÁ a fin de actualizar la hoja de
vida de la condenada.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO RECONOCER a la sentenciada MARYI YULIZA VERGEL CALDERON, las horas de
estudio efectuadas en los meses de octubre a diciembre de 2021, conforme a lo expuesto en la parte
motiva del presente auto.

SEGUNDO: DESE INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo ordenado en el acápite "otras
determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO. - NOTIFICAR ei contenido de esta providencia ai sentenciado, en el centro de reclusión,
así como ai apoderado del mismo.

CUARTO. - Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales se
interpondrán y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito remitido por el mismo medio
virtual al correo sec011epmsbta@c&fM^i.ramaiudicial.qov.co.

NCmFÍQUESE

CAROL PE Cl

UBC

íic 'i;:! vicios Administrativcs }uzg?/io;p-^
" yMedidas de Seguridad cíe mc
Enlafscha Nolifiqué por Estado 1

O3 AGO 2022
Laanterior Proviricnc-s

La Secrc-:a"i«-
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Radicado No.: 50001-60-00-000-2016-00146-00
Número Interno: 2341 '

Condenado: MARYIYULIZA VERGEL CALDERON

Cédula: 1121947900
Delito: CONCIERTO PARA DEUNQUIR, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES.
Lugar Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA-CPAMSM
Norma: LEY 1826 DE 2017

Decisión: O: TIEMPOS DE PRIVAOON DE LA LIBERTAD
Interlocutorio: 665

Jüo,-

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá D. C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de MARYl YULIZA VERGEL CALDERON.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Mediante sentencia del 23 de enero de 2017, el Juzgado 02 Penal del circuito con función de
conocimiento de Víllavicencio, condenó a MARYI YULIZAVERGEL CALDERON a la pena principal
de 75 meses de prisión, al encontrarla penalmente responsable del delito de concierto para
delinquir agravado, tráfico fabricación o porte de estupefacientes, multa de 1351SMLMV
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal. Así mismo se le negó la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena,
y concedió la prisión domiciliaria en aplicación extensiva del numeral 3® del art 134 de la ley 96 de
2004.

2.2. La sentenciada MARYI YULIZA VERGEL CALDERON, ha estado privada de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias en dos oportunidades:

1. Del 26 de agosto^ al 29 de septiembre de 2016^ (1 mes 4 día).
2. Del 3 de febrero de 2020^ a la fecha.

2.4 Mediante providencia del 1 de abril de 2020, este Estrado Judicial avocó por competencia el
conocimiento de las diligencias.

2.5.- Al penado a la fecha de la presente providencia le han sido reconocidos por concepto de
redención de pena, los siguientes lapsos.

FECHA DEL AUTO
REDÉ ^CIÓN

MESES DIAS

13 de agosto de 2021 0 20

04 de noviembre de 2021 1

28 de marzo de 2022 2

TOTAL 0 MESES Y 23 DÍAS

' Fecha de capturaen flagrancia e imposición de medida de aseguramiento preventiva en el lugarde su domicilio en los
albores del proceso.
^Fecha en queftie capturada en comisión de unnuevo delito dentro del proceso N" 50001-60-00-564-2016-06669-, donde
se le impuso medida de aseguramiento preventiva en lugar de residencia.
^ Orden de encarcelamiento N°013 del 21 de febrero de 2020,por el Juzgado 1°Homólogo de Villavlcencio, en atención
a que el establecimiento carcelariodejo a disposicióna la penada al decretárse la libertad por pena cumplida a partir del 3
de febrerode 2020, dentro del proceso 50001-6000-2018-03679, donde'el juzgado primero penal del'circuito del
mismo municipio, según sentencia condenatoriaque reposaen el expediente.
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3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que MARYI YULIZA VERGEL CALDERON se encuentra privada de la
libertad poreste radicado, desde el 03 de febrero de 2020 a la fecha, aunado 1 MES 4 DÍAS como
lapso inicial, llevando como tiempo físico 28 MESES Y 24 DÍAS.

Afavor del condenado se le ha reconocido un total de 21 DÍAS por concepto de redención de pena,
por manera que el condenado ha descontado un total de29 MESES Y17 DÍAS decondena, tiempo
que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres
de Bogotá -CPAMSM, para que obre en la hoja de vida de la condenada.

• OTRAS DETERMINACIONES

En atención al oficio procedente de la Dirección del Centrode Reclusión, por medio del cual informó
que el menor hijo de la sentenciada debió salir del programa DIER del ICBF junto con los soportes
del mismo, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

1,- Requerir a la directora de la Cárcel y Penitenciarla con Alta y Media Seguridad para Mujeres de
Bogotá -CPAMSM, a fin de que (i) informe puntualmente si a la fecha el menor se encuentra en las
instalaciones del establecimiento carcelario, (ii) realice un informe pormenorizado del estado y
situación actual del menor DJAR, y (ili) allegue los soportes que enunció, toda vez que, revisado el
oficio del 24 de abril de 2022, así como todos sus anexos, no se encuentra la decisión que hubiere
adoptado el Institutito Colombiano de Bienestar Familiar- Regional Bogotá.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a MARYI YULIZA VERGEL CALDERO el Tiempo Físico v redimido a

la fecha de 29 MESES Y 17 DÍAS.

SEGUNDO: REMÍTASE copia deesta decisión a la Cárcel yPenitenciaria con Alta y Media Seguridad
para Mujeres de Bogotá -CPAMSM para la actualización de la hoja de vida de la penadaa.

TERCERO: DESE INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo ordenado en el acápite "otras
determinaciones" de la presente providencia.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
privado de la libertad.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
pueden ser remitidos al correo electrónico secQl1eDmsbta@cendo1.ramaiud(Cial.qov.co.

UBC

TIFIQUESFY CUMPLASE

CAROLNJCETTE lUBIDES HERNANDEZ
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Radicacién: 11001-60-00-000-2018-01437-00 -HIBRIDO-
•Número Interno: 2429
Sentenciado: JOSÉJHON DENY OBANDO SÁNCHEZ
Cédula: 93.349.184
Delito: CONCIERTO PARA DEUNQUIR
Lugar Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB" BOGOTA D.C
Normatividad: Ley 906 de 2004
Decisión: O: TIEMPOS DE PRIVAQÓN DE LA LIBERTAD
Interlocutorio: 918

REPUBLÍCA DÉ COLOMBIA
RAMÁ JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24PIS0.6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá D. C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Atendiendo la petición que realizó el penado, procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de JOSÉ JHON DENY
OBANDO SÁNCHEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia del 23 de octubre de 2019, condenó, entre otros, a JOSÉ JHON DENY OBANDO
SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 93.349.184, a la pena de 6 años de prisión
y multa de 4251 SMLMV para el año 2018, tras hallarlo penalmente responsable como autor del delito
de CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO y TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES. Lo inhabilitó para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal. Asímismo, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá mediante providencia del 10 de febrero de 2020, en lo
que respecta al precitado confirmó la sentencia de condena.

2.2.- Mediante auto del 11 de noviembre de 2020, este Despacho avocó por competencia el
conocimiento de las de diligencias.

2.3.- El condenado JOSÉ JHON DENY OBANDO SÁNCHEZ, está privado de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias desde el 20 de junio de 2018^ a la fecha.

2.4.- A favor del sentenciado JOSÉ JHON DENY OBANDO SÁNCHEZ a la fecha de la presente
providencia, le han sido reconocidos los siguientes lapsos por concepto de redención de pena:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

26 de noviembre de 2022 10 18

24 de iunio de 2022 2 27

TOTAL 13 MESES Y 15 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho queJOSÉ JHON DENY OBANDO SÁNCHEZ se encuentra privado de la libertad
por este radicado, desde el 20 de junio de 2018 a la fecha, llevando como tiempo físico 48 meses y 4
días.

A favor del condenado se le ha reconocido un total de 13 meses y 15 días por concepto de redención
de pena, por manera que el condenado ha descontado un total de 61 meses y 19 días de condena,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

' Según ficha técnica del condenado.



Remítase copia de esta decisión a la ESTABLECIMIENTO CARCELARIO COBOG, para que obre en
la hoja de vida del condenado. "

• OTRAS DETERMINACIONES

Se le informará al penado que, para efectos de ser asesorado respecto de los requisitos legales para el
estudio de los subrogados, mecanismos sustitutivos y beneficios legales que pretenda acceder, deberá
dirigirse a su defensor de confianza, y de no contar con uno, puede acudir a la oficina de la Defensoría
del Pueblo ubicada en el establecimiento carcelario.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCERa JOSÉ JHON DENY OBANDO SÁNCHEZ el Tiempo Físico v redimido
a la fecha de 61 meses y 19 días, según lo aquí consignado.

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión a la Penitenciaría para la actualización de la hoja de vida
del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden
ser remitidos al correo electrónico secOl1eDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.cQ.

JSLL

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

^blica de Colombia SIGCMA

JUZGADO 2Pi DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN J-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB"

NUMERO INTERNO: ^42^^

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.i.y_ OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION: 24- -O ¿3

I=w*

DATOS DWINTERNO

:f^;l ^FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE RNO (PPL)

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI^NO
HUELLA DACTILAR:

• tji



Radicación: 11001-60-00-000-2018-01437-00 -HIBRIDO-
Número Interno: 2429 '
Sentendado: JOSE JHON DENY OBANDO SANCHEZ

Cédula: 93349184
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR YTRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Lugar Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB" BOGOTA
Normatividad: • Ley 906 de 2004
Decisión: P: NO REPONE CONCEDE APELACIÓN
Interlocutorio: 919

D.C

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veinticuatro (24) de dos mii veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despaclio a resoiver el recurso de reposición y en subsidio apelación, interpuesto en
contra del auto No. 0088 del 4 de marzo de 2022, mediante el cual le fue negado el subrogado
de libertad condicional al condenado JOSE JHON DENY OBANDO SANCHEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado Penal del Circuito Especializado de esta ciudad, mediante sentencia del 23 de
octubre de 2019, condenó, entre otros, a JOSÉ JHON DENY OBANDO SÁNCHEZ, identificado
con cédula de ciudadanía número 93349184, a la pena de 6 años de prisión y multa de 4251
SMLMV para el año 2018, tras hallarlo penalmente responsable como autor del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO y TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, lo inhabilitó para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá mediante providencia del 10 de febrero de 2020,
en lo que respecta al precitado confirmó la sentencia de condena.

2.2.- Mediante auto del 11 de noviembre de 2020, este Despacho avocó por competencia el
conocimiento de las de diligencias.

2.3.- El condenado JOSÉ JHON DENY OBANDO SÁNCHEZ, está privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 20 de junio de 2018^ a la fecha.

2.4.-Afavor del sentenciado JOSÉ JHON DENY OBANDO SÁNCHEZ a la fecha de la presente
providencia, le han sido reconocidos los siguientes lapsos por concepto de redención de pena:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

26 de noviembre de 2022 10 18

24 de 1unio de 2022 2 27

TOTAL 13 MESES Y 15 DÍAS

3. DE LA DECISION RECURRIDA

El 4 de marzo de 2022, este Juzgado negó a JOSE JHON DENY OBANDO SANCHEZ, el
subrogado penal de la libertad condicional contenido en el art. 64 de la Ley 599 de 2000, con
ocasión a la valoración de la conducta.

Según ficha técnica del condenado.



4. DEL RECURSO DE REPOSICION

El condenado JOSE JHON DENY OBANDO SANCHEZ, interpuso en contra de la precitada
decisión los recursos de reposición y en subsidio apelación. Como argumentos de disenso, expresó
lo siguiente:

Manifestó que, ya rebasó ampliamente el control requerido para efectos de acceder a la libertad
condicional y que se cumple a cabaíidad con los presupuestos rectores del Código Penal, en el
entendido que, para su caso, se han venido cumpliendo los fines de la pena.

Así mismo señaló que, su conducta dentro del centro carcelario ha sido ejemplar, nunca he tenido
un informe y su tratamiento ha sido progresivo, por lo cual actualmente se encuentra clasificado
en fase de tratamiento de "ALTA" seguridad, la cual, según refirió, es el periodo donde se cumple
los presupuestos para que la cárcel emita el concepto favorable para otorgar la libertad
condicional.

A su vez indicó que, durante su tratamiento penitenciario realizó actividades como de estudio y
trabajo, las cuales fueron aprobadas para reconocimiento de redención de pena, por locualsuperó
el presupuesto subjetivo para acceder al subrogado penal pretendido, atendiendo que ha
desarrollado satisfactoriamente su proceso de resodalización cumpliendo con las fases y
presupuestos que se necesita en el tratamiento penitenciario.

Con base en lo anterior, refirió que ya no necesita estar en un sitio intramural, debiendo el Juzgado
brindarle una opori:unidad para regresar a la sociedad y seguir con su proyecto de vida, para lo
cual esta Sede Judicial debe realizar una adecuada ponderación entre la modalidad del delito y la
resocialización que ha realizado dentro de su lugar de reclusión.

Así las cosas, luego de enunciar los derechos que le asisten a las personas privadas de la libertad,
solicitó se revoque la decisión adiada en el interiocutorio del 4 de marzo de 2022, y, en caso
contrario, remitir el subsidio de apelación ante el Juez que profirió la sentencia, con el fin de que
se surta el recurso de apelación que presentó de manera subsidiarla.

5. CONSIDERACIONES

5.1.- PROBLEMAJURÍDICO

Determinar si resulta procedente reponer la decisión objeto de recurso, atendiendo que el
recurrente manifestó que cumplecon los requisitos para acceder al subrogado penal de la liberi:ad
condicional.

5.2.- Para efectos de adoptar la presente decisión, necesario resulta decir que los recursos son
medios de impugnación que concede la ley procedimental penal a lossujetos procesales cuando Ies
asiste interés jurídico contra alguna decisión judicial, para que el funcionario que la dictó la
modifique, aclare, adicione o revoque, de acuerdo a la relación detallada de losaspectos que deben
estudiarse nuevamente con el fin de ser confrontados con el contenido y las razones del proveído.

Hechas las anteriores precisiones, procedente resulta señalar que para el desarrollo de la presente
providencia el Despacho se ocupará de analizar y dar respuesta a los argumentos expuestos por
el recurrente.

En puntoal recurso interpuesto, encuentra el Juzgado que el cuestionamiento a la decisión objeto
de inconformidad se centra en que el condenado considera que acredita los requisitos para que
le sea otorgado el subrogado de la libertad condicional, pues señaló que no se tuvo en cuenta su
proceso de resocialización de manera progresiva y su buena conducta durante el tratamiento
penitenciario; circunstancias estas que, conforme a lo expuesto por el recurrente, dan lugar a la
concesión de la liberi:ad condicional al cumplirse con las exigencias normativas y jurisprudenciales
requeridas para tal fin.



Frente a ello, debe indicar el Despacho que, eí artículo 64 del Código Penal, modificado por la Ley
1709 de 2014, exige para la procedencia del subrogado de la libertad condicional que el Juez
valore previamente la conducta punible, pues si bien con relación a la anterior normatividad, este
requisito fue modificado, no fue eliminado en la nueva ley, para lo cual el Despacho procedió a
efectuar la valoración correspondiente, observando los lineamientos de interpretación realizados
por la Corte Constitucional en Sentencia C- 757 del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014
Magistrada PonenteDra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la cual se estudió la exequibilidad
parcial del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 y recogió losargumentos expuestos en la sentencia
C- 194- del 2005 de esa misma Corporación; se tuvieron en cuenta además los derroteros
plasmados en la sentencia T-640 de 2017 del 17 de octubre de 2017 con ponencia del H.
¡Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo y decisión emitida el 19de noviembre de 2019, bajo el
radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la Magistrada Patricia Salazar Cuéllar, Sala de
Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, entre otras.

Por lo anterior, tal y comofue indicado en la decisión objeto de inconformidad, la conducta punible
desplegada por el señor JOSE JHON DENY OBANDO SANCHEZ, de cara a su proceso de
resocialización o si se quiere sopesada con el mismo, no permite la procedencia del subrogado en
comento, en atención a las circunstancias en que se enmarcóel hecho delictual, toda vez que, el
condenado pertenecía a una organización criminal dedicada al micrográfico, y era el responsable
de la distribución y venta de estupefacientes en el sector del Tanque, Ciudad Bolívar, e informaba
al líder de la banda cuandohabían personasajenas a ella, expendiendo droga, con el fin de atentar
contra la vida de estas, para ejercer el control territorial del sector.

De igual manera, en el auto objeto de inconformidad, se resaltó que el Juez fallador frente a la
gravedad de la conducta punible señaló que, la organización criminal a la que pertenencia el
encausado cometían diversos delitos de gran impacto social, pues contaban con una bien
conformada estructura delincuencial, de la cual hacía parte y en la que desempeñaba roles
significativos y necesarios para el actuar criminal, como la venta y comercialización de sustancias
de estupefacientes con ventajas o beneficios económicos que representaba.

Así mismo, indicó dicha Sede Judicial en la sentencia condenatoria que, se estableció que dicha
conducta afecta a integridad personal de los jóvenes, principales consumidores de sustancias
psicoactivas; aunado al rol importante y esencial que cumplía dentro de la citada estructura
delincuencial.

Así las cosas, olvida el recurrente que, como se indicó en precedencia, en el aludido auto, el
Despacho procedió a realizar el estudio respectivo frente a su proceso de resocialización y a la
necesidad de continuar con el cumplimiento de la sanción penal, para que los fines de la pena de
prevención especial y reinserción social fueran concluidos, ello como quiera, que luego de sopesar
el comportamiento del condenado en el establecimiento carcelario y la valoración de la conducta,
concluyó el Despacho que no resultaba procedente la concesión de la gracia liberatoria.

Ello como quiera que, en la decisión objeto de recurso se indicó puntualmente que si bien durante
su reclusión en el establecimiento carcelario, el recurrente le ha sido calificado su comportamiento
en grado de "buena y ejemplar" y fue emitida a su favor resolución favorable -conforme la
documentación que aportó el establecimiento penitenciario-, se estableció que aún se hace
necesaria la ejecución de la pena, por lo que debe continuar su tratamiento penitenciario,
atendiendo el alto impacto de las conductas punibles por las que fue condenado.

Contrario a lo indicado por el recurrente, consta en la cartilla biográfica del 4 de mayo de 2022
allegada al paginarlo, que el penado se encuentra clasificado en fase de tratamiento penitenciario
"Observación y Diagnostico" según acta No. 113-053-2021 del 27 de julio de 2021, etapa que
según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciario y Carcelario es incipiente, pues



corresponde a la primera de las cinco fases del tratamiento penitenciario^, cuyo objetivo es
precisamente preparar al condenado, mediante su resoclalizadón para la vida en libertad y cuya
ubicación se basa en el estudio que realiza el Consejo de Evaluación y Tratamiento -art. 144 Ley
65 de 1993-, atendiendo que el tratamiento penitenciario es progresivo y programado e
individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibidem.

Para el estudio de la libertad condicional la etapa de tratamiento penitenciario que coincide
corresponde a la de "confianza", en la cual aún no ha sido clasificado el penado, aspecto que
llama la atención de esta Judicatura, para el caso del señor JOSE JHON DENY OBANDO
SANCHEZ, en atención a que, si bien el penado se encuentra privado de la libertad desde el 20
de junio de 2018, actualmente se encuentra clasificado apenas en la primera de las cinco fases
del tratamiento penitenciario, denominada fase de observación, diagnóstico y clasificación, la cual
se caracteriza por se la etapa inicial que vive el interno en su proceso de tratamiento, donde se
evalúa su desarrollo y antecedentes de comportamiento, pensamiento y actitud frente a su estilo
de vida, con el fin de que se ubique en el nuevo espacio intramural y asuma su situación de
condenado.

Frente a la fase de alta seguridad, la Resolución No. 7302 de 2005, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, estableció:

Es ¡a primera etapa que vive e! interno(a) en su proceso de tratamiento^ en ¡a cual el equipo
interdisciplinario caracteriza ei desarrollo biopsicosocia! de! condenado (a), a través de una revisión
documental y una exploración de su comportamiento, su pensamiento y su actitud frente a su estilo de
vida.

En esta fase se describen las manifestaciones relevantes de! interno(a) en sus actividades cotidianas y su
participación en la Inducción al Tratamiento Penitenciario.

La inducción al Tratamiento Penitenciario se desarrollará en un período mínimo de un mes y máximo de
tres meses, permitiendo la implementación de esta, a partir de los siguientes momentos:

Adaptación: El objetivo de este momento es lograr que el interno(a) se ubique en el nuevo espacio
intramural y asuma su situación de condenado, mediante su participación en talleres teóríco-prácticos de
tipo informativo.

Sensibilización: En este momento se deben realizar talleres y actividades que le permitan al interno(a)
adquirir nuevos conocimientos sobre normas, hábitos y características de su entorno, orientados a prevenir
factores de riesgo, entre otros, como ios asociados al consumo de sustancias psicoactivas y a mejorar su
calidad de vida en el Establecimiento durante el tiempo de su internamiento, que le permitan tomar
conciencia de las ventajas dei Tratamiento Penitenciario.

¡Motivación: En este momento se da a conocerai interno(a) el Sistema de Oportunidades con el que cuenta
ei Establecimiento de Reclusión, para orientar ta elección de actividades que favorezcan el desarrollo del
proyecto de vida propuesto por ei Interno (a), a través dei aprovechamiento de sus habilidades,
potencialidades, aptitudes y actitudes.

Proyección: En este momento, ei interno(a) de acuerdo con ei Sistema de Oportunidades que ie ofrece el
Establecimiento, elabora ia propuesta de suproyecto de vida a desarrollar durante su tiempo de reclusión,
con miras hacia ¡a libertad, estableciendo objetivos y metasa lograren cada una de las lasesde tratamiento.

b) Diagnóstico:

2 (i) Observación, diagnóstico y clasificación del interno (ü) Alta seguridad que comprende el período cenado (iü)
Mediana seguridad que comprende el período semiabierto (iv) Mínima seguridad o período abierto (v) De confianza,
que coincidirá con la libertad condicional.



Ese!análisis quese realiza a partirde la información obtenida en la revisión documental, iapropuesta de
proyecto de vida presentadapor ei interno(a) y la aplicación de formatos, instrumentos y guías científícas
previamente diseñadas, que permiten defínirsu perfíl a nivelJurídico y biopsicosocial, a fín de establecer
sus necesidades, expectativas y fortalezas para determinar si ei interno requiere o no tratamiento
penitenciario, y si lo requiere recomendar su vinculación al Sistema de Oportunidades existente en ei
Establecimiento.

c) Clasificación:

Esia ubicación del interno(a) en fase de alta seguridad, en ia que ei CET, estableceunplan de tratamiento
como propuesta de intervención, con unos objetivos a cumplir por el interno(a) durante cada fase de
tratamiento, de acuerdo con los factores subjetivos y objetivosidentificadosen el Diagnóstico.

Parágrafo 1°. Con base en e! diagnóstico, el equipo interdisciplinario analiza y caracteriza la situación de
cada interno, proyectando un Plan de Tratamiento Penitenciario que acoja las observaciones y sugerencias
de cadamiembro del CET, contemplando los factores objetivo y subjetivo, de acuerdoconsu pertinencia y
estableciendo con claridad ios objetivos a cumplir durante cada fase de tratamiento. El CETdebe controlar
que todos los internos que requieren tratamiento iniciensu clasificación en la fase de alta seguridad, y así
garantizarla progresividad que establece la Ley 65 de 1993.

Parágrafo 2". Se entiende como FactorSubjetivo, las característicasde personalidad del interno(a), perfíi
delictivo; los avances en su proceso de tratamiento integral, el comportamiento individual, social y la
proyecciónpara la vidaen libertad y perfíl de seguridad que requiere frente a las medidas restrictivas.

Parágrafo 3°. Se entiende comofactor objetivo, los elementos a niveljurídicoque permiten determinar la
situación delinterno(a) frente a ¡a autoridadcompetente,delito, condenaimpuesta, tiempo efectivo, tiempo
para libertad condicional, tiempo, legal entre fases de tratamiento y tiempopara libertadporpena cumplida,
antecedentes penales, disciplinarios y requerimientos.

Parágrafo 4°. Encaso de que en ia fase de Observación, Diagnóstico y Clasificación el Consejo de Evaluación
y Tratamiento determine que el interno(a) no requiere Tratamiento Penitenciario, el evaluado(a), en los
casos permitidos por la ley, descontará su condena cumpliendo las condiciones de seguridad acordes con
la cuantía de su pena y su comportamiento dentro del establecimiento, además tendrá derecho a
beneficiarse de ¡os programas correspondientes a la Atención Integral, de acuerdo con el Sistema de
Oportunidades

Así mismo, en el artículo 11 de la referida Resolución No. 7302, expresó que para efectos de
proceder a realizar el cambio de fase de tratamiento penitenciario de una persona privada de la
libertad, y así garantizar la progresividad del mismo que establece la Ley 65 de 1993, el
condenado debe cumplir con todos los requisitos establecidos tanto de índole objetivos como
subjetivos y para el caso el condenado no ha sido clasificado por el Consejo de Evaluación y
Tratamiento -CET- del establecimiento carcelario, en las siguientes etapas del tratamiento
penitenciario, hasta llegar a la fase de ''confianza" que coincide con el subrogado bajo estudio, y
según la norma ibídem, dicho Consejo debe valorar permanentemente el proceso de tratamiento
del interno en una misma fase, la cual debe ser reportada en forma escrita por el CET como
mínimo cada 6 meses.

Dicho aspecto toma mayor relevancia para la decisión bajo estudio, pues precisamente la
evolución del condenado a través de las diferentes etapas del tratamiento penitenciario, permiten
determinar al CET, por medio de la aplicación de instrumentos científicos y jurídicos, el
cumplimiento del plan de tratamiento del interno durante su proceso en cada una de las fases,
evidenciando sus avances o retrocesos. No obstante, se insta, el condenado aún no se encuentra
clasificado en aquella fase que coincide con la libertad condicional.

Por manera que, para el Juzgado el diagnóstico-pronóstico que surgió de la valoración de la
conducta punible por la cual fue condenado JOSE JHON DENY OBANDO SANCHEZ frente a la
necesidad de la ejecución de pena que le fue impuesta, permitió inferir que la concesión de la
libertad condicional no resulta viable, pues se itera debe continuarse el tratamiento penitenciario,



con el fin de que se cumplan los fines de prevención especial y resocialización de la pena, que
operan en la etapa de su ejecución.

Por lo expuesto, resulta procedente conforme la ley y la jurisprudencia invocada en la decisión
recurrida, así como los apartes de las sentencias avocadas por el penado, al verificar la valoración
de la conducta punible frente al proceso penitenciario, se concluyó que en estos momentos el
sentenciado JOSE JHON DENY OBANDO SANCHEZ, no se hace acreedor a la libertad
condicional, por tanto, no cuenta la Judicatura con algún argumento nuevo o diferente que
conlleve la variación de la posición cuestionada, luego no se repondrá el auto del 4 de marzo de
2022, mediante el cual se negó la libertad condicional deprecada, la cual se encuentra cimentada
en preceptos legales y jurisprudenciales aplicables al caso en concreto.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado mantendrá incólume la decisión adoptada, pues se
estima congruente dicha posición con las circunstancias fáctico procesales que caracterizan de
manera muy particular, la conducta punible desplegada por el^ condenado, por tanto, no se
repondrá la decisión en cita y en consecuencia se CONCEDERÁ el recurso de apelación en el
efecto devolutivo, para lo cual se remitirá la actuación de manera inmediata al Juzgado 5° Penal
del Circuito Especializado de esta Ciudad.

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Oficiar por al Consejo de Evaluación y Tratamiento -CET- de la cárcel COi^EB, para que de
manera URGENTE informe al Despacho las razones por las cuales el penado JOSE JHON DENY
OBANDO SANCHEZ, quien está privado de la libertad desde el 20 de junio de 2018, a la fecha
se encuentra clasificado en fase de "Observación y Diagnostico" del tratamiento penitenciario,
etapa que no corresponde a aquella que coincide con la libertad condicional, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 143 y siguientes del Código Penitenciario y Carcelario.

Se le indicará que deberá realizar la verificación correspondiente y de ser procedente realizar la
valoración extraordinaria, y de contera, efectuar el cambio de fase del tratamiento penitenciario,
allegando las resultas correspondientes a este Despacho.

3." Se ordena porel Despacho incorporar el auto No. 1721 del 26 de noviembre de 2021, con sus
respectivas constancias de notificación, y el fallo de tutela del 26 de abril de 2022, pormedio del
cual el Juzgado 21 de Familia de Bogotá, amparó los derechos del condenado respecto del
establecimiento carcelario.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO REPONER el auto del 4 de marzo de 2022, mediante el cual se negó la libertad
condicional al sentenciado JOSE JHON DENY OBANDO SANCHEZ, identificado con cédula de
ciudadanía número 93349184, por lo expuestoen la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: CONCEDER EN EL EFECTO DEVOLUTIVO EL RECURSO DE APELACIÓN que
en subsidio interpuso el condenado JOSE JHON DENY OBANDO SANCHEZ contra la decisión
del 4 de marzo de 2022.

Por lo anterior se ordena remitir el expediente al Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de
esta Ciudad para los fines pertinentes, previo traslado previsto en el inciso 4° del art. 194 de la
Ley 600 de 2000.

TERCERO: DAR cumplimiento al acápite "otras determinaciones".



CUARTO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada quien se encuentra
privado de la libertad.

QUINTO: Contra esta decisión no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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Bogotá D. C, junío veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Conforme a la documentación allegada por el Centro de Reclusión de l^ujeres "El Buen Pastor", procede
el despacho a estudiar un eventual reconocimiento de redención de pena a favor de la sentenciada
LEIDY JOHANNA DONATO CONTRERAS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado 5° Penal del Qrcuito Especializado con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia del 23 de octubrede 2019, condenó, entre otros, a LEIDY JOHANNA DONATO
CONTRERy^, a lapena de 5 años y 6 meses de prisión y multa de 4312 s.m.l.m.v, para el año 2018,
y la inhabilitó para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por eí mismo lapso de la pena principal,
tras hallarla penalmente responsable como autor del delito de CONaERTO PARA DEQNQiJIR
AGRAVADO y TRÁFICO, FABRICAaÓN O PORTE DE ESTUPEFAGEI^TES. Así mismo, le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la penay la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá mediante providencia del 10 de febrero de 2020, en lo
que respecta al precitado confirmó la sentencia de condena.

2.2.- Mediante auto del 11 de noviembre de 2020 este Despacho avocó por competencia el
conocimiento de las diligencias.

2.3.- El condenado LEIDY JOHANNA DONATO CONTRERAS, está privado de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias desde el 21 de Junio de 2018^ a la fecha,

2.4.- A favor de la condenada LEIDY JOHANNA DONATO CONTRERAS, no le ha sido reconocido
lapso aiguno por concepto de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES
3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redendón de pena por lasactividades desarrolladas
en e\ centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993- Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, ei legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un dfa de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del-

' Según fidia técnica del condenado.



Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Artícvlo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, ei cuaí quedará así: Artfcuio 103A Derecho a la
redención. La redención de pena es un derecho que será exigibie una vez ¡a persona privada de ¡a Ubertadcumpla
los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas fas decisiones que afecten ia redención de ia pena, podrán
mntrovertírse ante ios Jueces competentes...."

Es así que entrará el Despacho al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si la
penada LEIDY JOHANNA DONATO CONTRERAS, se hace merecedora a la redención de pena por
las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82,
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que !a
conducta observada a! interior del Establecimiento Carcelario, ha sido califícada como ""BUENA y
EJEMPLAR'' según certificado general de conducta sin decodificar del 17 de mayo de 2022, que avala
el periodo comprendido entre el 4 de julio de 2018 al 3 de abril de 2022.

De otro lado, fue allegado los certificados de cómputos No. 18464539 que reporta actividad de
redención para los meses de enero, febrero y marzo de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada ha
realizado como estudio, en los meses antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas por ia
condenada en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida por
la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas de estudio, realizadas por la sentenciada, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas

Horas pendientes
por reconocer

18464539 Enero 2022 120 120 0

Febrera 2022 120 120 0

Marzo 2022 132 132 0

TOTAL 372 372 0

De donde se concluye que, a la condenada LEIDY JOHANNA DONATO CONTRERAS, le serán
reconocidos por concepto de redención de pena por estudio un total de UN (1) MES UN (1) DÍA
(372/6=62/2=31), por concepto de estudio por ende se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINAaONES

1,- Remitir copia de la presente determinadón al Centro de Reclusión de Mujeres "El Buen Pastor" de
Bogotá, para la actualización de la hoja de vida de la condenada, solicitando que remitan la
documentación pendiente de estudio para reconocimiento de redención de pena a favor del penado.

En mérito de loexpuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER a ta sentendada LEIDY JOHANNA DONATO CONTRERAS, UN (1) MES
UN (1) DÍA de redención de pena porconcepto de estudio, conforme a lo expuesto en la parte motiva
del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia en el centro de redusión de la condenada.



TERCERO: DAR cumplimiento inmediato aí acápite de '̂otras determinaciones".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidosal correo electrónico sec01iepmsbta(a)cendoi.ramaiudidal.Qov.co.
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Radicación:
Número Interno:

Sentenciado:

Cédula;
Delito:

Lugar Reclusión:
Normatividad:

Decisión:
Interlocutorio:

11001-60-00-000-2018-01437-00

2429

LHDY JOHANNA CONTRERAS DONATO

1.054.549.442

CONCIERTO PARA DELINQUIRy OTRO
REaUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTA

Ley 906 de 2004
P: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

921

JUO,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá, D. C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada y la solicitud que realizó en pretérita oportunidad la apoderada
de la condenada, procede el Despacho a verificar la procedencia de la libertad condicional de acuerdo
a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014 a favor de LEIDY JOHANNA CONTRERAS DONATO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de esta ciudad, mediante sentencia
del 23 de octubre de 2019, condenó, entre otros, a LEIDY JOHANNA CONTRERAS DONATO,
identificada con cédula de ciudadanía número 1.054.549.442, a la pena de 6 años y 6 meses de prisión
y multa de 4312 s.m.l.m.v. para el año 2018, y la inhabilitó para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarla penalmente responsable como autor del
delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO y TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIEiMTES. Asímismo, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá mediante providencia del 10 de febrero de 2020, en lo
que respecta al precitado confirmó la sentencia de condena.

2.2.- Mediante auto del 11 de noviembre de 2020 este Despacho avocó por competencia el
conocimiento de las diligencias.

2.3.- La condenada LEIDYJOHANNA CONTRERAS DONATO, está privado de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias desde el 20 de junio de 2018^ a la fecha.

2.4.- A la fecha le han sido reconocidos a la condenada los siguientes lapsos de privación de la
libertad:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

29 de junio de 2021 1 1

24 de noviembre de 2021 8 15

4 de marzo de 2022 2 0

28 de junio de 2022 1 1

TOTAL 12 MESES V17 DÍAS

2. DE LA PETICION

La apoderada de la condenada, a través de petición que allegó en pretérita oportunidad, indicó que la
señora LEIDY JOHANNA CONTRERAS DONATO, acredita todos los requisitos necesarios para

' Según SISIPEC.



acceder al subrogado penal bajo estudio, argumentando que, ésta ha aprovechado su tiempo en
reclusión capacitándose y trabajando en la Comunidad Terapéutica como Monitora, su calificación de
conducta efectuada por el Consejo de Disciplina se ha mantenido en buena o ejemplar, no cuenta con
antecedentes disciplinarios y la reclusión conceptuó favorablemente la concesión de la libertad
condicional a favor de la penada.

Por lo anterior indicó que, no se debe considerar solamente la valoración de la conducta punible como
factor para estudiar la libertad condicional requerida, sino también el total y genuino arrepentimiento
que afirmó ha tenido su representada, lo que permite extraer que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena impuesta a la penada en establecimiento carcelario.

Al respecto indicó que, no es suficiente sopesar la afectación al bien jurídico tutelado en la valoración
de la gravedad de la conducta, siendo perentorio hacer alusión a todas las circunstancias que rodearon
su comisión, estudio de la conducta punible que tiene que armonizarse con el comportamiento del
procesado en prisión y demás apreciaciones en pos de dilucidar si es necesario continuar con la
privación de la libertad, como la participación en tareas de resocialización intramuros.

Por lo anterior, solicitó la concesión del subrogado de la libertad condicional a la señora LEIDY
JOHANNA CONTRERAS DONATO.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo 64
de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. B!juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a ia persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la oena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en ei centro de

reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de ia pena.
3. Que demuestre arraigo familiar v soda!.
Corresponde al juez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con todos los elementos de
prueba allegados a ia actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a ia víctima o ai aseguramiento del pago de ia
indemnización medíante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia
día condenada. El tiempo que faite para el cumplimiento de ia pena se tendrá comoperiodo de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, ei juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario...."
(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i) el
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los peijuicios; y unos de carácter
subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión,
durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (¡ii) la
valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.
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Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: la condenada LEIDY JOHANNA CONTRERAS DONATO, fue dejada a disposición
de estas diligencias desdeel 20de junio de 2018, por manera que, a la fecha lleva como tiempo físico
un total de 48 MESES v 4 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: A la sentenciada se le ha reconocido redención de pena un total de 12
MESES y 17 DÍAS de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada LEIDY JOHANNA CONTRERAS DONATO,
ha purgado un total de 60 MESES y 21 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena impuesta
(78 meses) que corresponden a 43 meses y 24 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de LEIDY JOHANNA
CONTRERAS DONATO, en SU centro de reclusión, revisada la documentación que reposa en el
expediente, la conducta del penado ha sido calificada en grado de "BUENA y EJEMPLAR", no registra
sanciones disciplinarias y fue expedida a su favor la resolución favorable No 045 en donde la Directora
de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, conceptuó favorablemente la libertad condicional de la
interna, por lo que se desprende que ésta ha presentado un buen comportamiento.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Frente al arraigo familiar y social de LEIDY JOHANNACONTRERAS DONATO, encuentra el Despacho
que en la sentencia condenatoria se reseñó que nació el 6 de mayo de 1989, hija de Fernando Arturo y
Yaneth, estado civil soltera, grado de instrucción tecnóloga y profesión u oficio vendedora.

Ahora, como quiera, que dentro del expediente no se contaba con mayor información respecto del
arraigo social y familiar del penado, mediante auto del 26 de noviembre de 2021, se ordenó visita
domiciliaria en la Cra. 1 No. 15 - 03 Barrio Manablanca del municipio de Facatativá (Cundinamarca),
motivo por el cuál arribo a este Despacho Informe de asistencia social.

Diligencia que se llevó a cabo a través de despacho comisorio, la cual fue atendida por la señora YANETH
DONATO y el señor GUSTAVO RODRÍGUEZ ÁVILA, progenitora y esposo de la condenada, último con
quien contrajo matrimonio en diciembre de 2019, encontrándose la penada privada de la libertad.

Respecto del grupo familiar de la penada, indicaron que se encuentra conformado por sus progenitores
separados hace años, cinco hermanos y su esposo, con quien vivía antes de ser privada de la libertad.

Manifestaron que, la señora LEIDY JOHANNA CONTRERAS DONATO tiene 33 años, es oriunda de Honda
en el depart:amento del Tolima y se radicó en la ciudad de Bogotá hace más de 10 años, trabajaba como
mercaderista de productos ELVIVE en varios supermercados de Bogotá, lugar donde residía antes de
ser privada de la libertad en viri:ud del proceso penal de la referencia.

Por último, en el informe de entrevista se indicó que el esposo de la condenada, fue enfático en señalar
que cuenta con los medios de vida legales para responder por las necesidades de su esposa y todo el
núcleo familiar.

Conforme a lo anterior, este Juzgado encuentra acreditado el arraigo familiar de LEIDY JOHANNA
CONTRERAS DONATO, para efectos de libertad condicional.



Por lo anterior, se continuará con el estudio de rigor, es menester adentrase en lo concerniente a la
valoración de la conducta punible desplegada por el penado.

3.5 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez debe
valorar previamente la conducta punible, pues si bien este requisito fue modificado, no fue
eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la perspectiva
de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad condicional no es un
subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos requisitos formales, sino
que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial encargado del cumplimiento
de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta desplegada por el condenado en el
centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere la naturaleza del delito que permite
advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar
el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales ademásapuntan a la readaptadón del reo
y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de fecha 15
de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Oriiiz Delgado, decisión en la cual se estudió
la exequibilídad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó el artículo 64 del
Código penal y supeditóel otorgamiento de la libertad condicional a la previa valoración de la conducta
Dunible^N suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó la Corte en dicha decisión lo siguiente:

"...55. Sin embargo, como se dijo anteriormente, ei artículo 30 de la 1709 de 2014 excluyó ia referencia a la
gravedad de la conducta punible, con ¡ocualeljuez de ejecución depenaspuedeentrara valorar también otros
aspectos y elementosde dicha conducta. Lasola ampliación del conjunto de elementosque debe tener en cuenta
eljuez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del condenado no representa, por sí
misma, unproblema. En laSentencia T-528 de 2000antes citada, la Corte avaló estaposibilidad en relación con
decisiones de losjueces de ejecución de penas durante la vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos
debían tener en cuenta losantecedentesde los condenados y su personalidad. Ello permiteaijuez de ejecución
depenasrecoger unmayor número de elementos de contexto en relación con ia conducta punible quepueden
ser favorables a! condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la
hora de decidirsobre ia libertad condicional no constituyepor símisma un defecto de constitucionaiidad...."

"...48. En primer lugares necesario concluir que una norma que exige que losjueces de ejecución de penas
valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible a la luzde losprincipios deinon bisinídem, deljueznatural (C.P. art. 29)y deseparación depoderes
(CP. art. 113).

49. Porotraparte, dicha normatampoco vulnera laprevalencia de los tratadosde derechos humanos en elorden
interno (CP. art. 93),pues no desconoce el deber del Estado de atender de maneraprimordial las funciones de
resocialización yprevención especialpositiva de iapena privativas de ia libertad (Pacto Internacionalde Derechos
Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, síse vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en materia pena!,
cuando el legislador establece que losjueces de ejecución de penas deben valorar ¡a conducta punible para
decidir sobre la iibertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige
que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta puniisie de ias personas condenadas a
penas privativas de su iibertadpara decidir acerca de su iibertad condicional es exequible, siempre
y cuando ia valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones
hechas por ei juez penal en ia sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables ai
otorgamiento de la libertad condicional,

51. Finalmente, ia Corte concluye que ios jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad
deben aplicarla constitucionaiidad condicionada de la expresión "previa valoración de ia conducta
punible'' contenida en ei articulo 30 de ia Ley1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tai
condicionamiento Íes sea más favorable a ios condenados... '̂ (Negrillas y subrayas fuera del texto)



De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de octubre de
2017 con ponencia del l^agistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que para la concesión de la
libertad condicional es Indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 del Código Penal,
modificado por el art. 30 de la Ley 1709 y la pluricitada providencia C-757 de 2014, se realice esto
previa valoración de ia conducta punibid' conforme al contenido de la sentencia condenatoria y

determine el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la norma en cita.

Al respecto señaló:

"Así, los jueces competentes para decidir acerca de una solicitud de libertad condicional deben interpretar y
aplicar el inciso1° dei artículo 30 de ia Ley1709 de 2014, tai como fue condicionado en ia Sentencia €-757 de
2014, esto es, bajo ei entendido de que ¡a vaioración que realice de ia conducta punible tenga en
cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en ia sentencia
condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de ia libertad condicional.

Entonces, una vezhaya valorado la conducta punible, a continuación verificará ei cumplimiento de los siguientes
requisitos: (i) que la persona haya cumplido ias tres quintas (3/5) partes de ia pena; (¡i) que su adecuado
desempeño y comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en ei centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena en establecimiento penitenciario o
carcelario, y (iii) que demuestre arraigo familiar y social".

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida el 19 de
noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la H. Magistrada Patricia
Salazar Cuéllar, reseñó:

X-) i) Nopuede tenerse como razón suficientepara negar ia libertad condicionalla alusióna la iesividad
de la conducta punible frente a los bienesjurídicosprotegidospor ei Derecho Pena!, pues eiio soio es compatible
con prohibicionesexpresas frente a ciertos delitos, como sucede con el artículo 68A dei Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para determinar la
gra vedad del delito, pues ia explicaciónde ias distintas pautas que informan ias decisiones de iosjueces no puede
hallarse en ias diferentes visiones de ios valores morales, sino en ios principios constitucionales.

ii) Laalusiónal bienjurídico afectado es soio una de ¡as facetas de ia conducta punible, como también io son las
circunstancias de mayor y de menorpunibiHdad, ios agravantes y ios atenuantes, entre otras, por io que elJuez
de ejecución de penas debe valorar, por igual todas y cada una de estas;

¡ii) Contemplada ia conducta punible en su integridad, según io declarado por ei juez que profiere la sentencia
condenatoria, este es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta ei juez de ejecución de penas
para decidir sobre ia libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse con eicomportamiento deiprocesado
en prisióny los demás elementos útiles que permitan analizar ta necesidad de continuar con la ejecución de ia
pena privativa de ia libertad, como bien io es, por ejemplo, la participación de! condenado en ias actividades
programadas en la estrategia de readaptación social en ei proceso de resodaiizadón.

Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en ei caso concreto, soio ai bien
jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficientepara negar ia concesión dei
subrogado penal.

Esto, porsupuesto, no significaque ei juez de ejecución de penas no pueda referirse a ia iesividad de la conducta
punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe, por el contrario, realizar el análisis completo.

iv) Elcumplimiento de esta carga motivacionaltambién es importante para garantizar la igualdad y la seguridad
jurídica, pues supone ia evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento
diferenciado al que pueda llegar eljuez de ejecución de penas para cada condenado''.

Ahora, en decisión emitida el 14 de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con ponencia del
Magistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia reseñó:

Sobre ei examen que debe efectuar ei juez de ejecución de penas ai momento de determinar la viabilidad del
beneficio de la libertad condicional, esta Saia en un caso similar (sentencia STP15806-2019), advirtió que dicho



análisis debe realizarse en su integridad, esto es, conforme io declarado por eijuez que profiere ia sentencia
condenatoria, en ¡a que además de ia gravedad y modalidad de ia conducta, impera analizar las circunstancias
de mayor o menorpunibiiidad, teniendo en cuenta ios aspectos tanto negativo^ como favorables de ia sentencia,
io cual debe ser armonizado con ei comportamiento dei procesado en prisión y ios demás datos útiles que
permitan analizar ia necesidad de continuar con ia ejecución de ia pena privativa de ia libertad, como bien io es
ia participación dei condenado en ias actividades programadas en ia estrategia de readaptación social en ei
proceso de resocialización.

Loanterior, supone ia evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento diferenciado
ai que pueda llegar ei juez de ejecución de penaspara cada condenado.

En el asunto bajo estudio, ios jueces de primera y segunda instancia examinaron ia solicitud de JUAN CARLOS
ROi^ERO CASTILLO de cara al artículo30 de la Ley1709 de 2014 yia Sentencia C-757de 2014, y con fundamento
en eiio negaron ei subrogado de ia libertad condicional.

Para eiio, tanto ei Juzgado 28 de Ejecución de Penas y {hedidas de Seguridad, como ei Juzgado 2° Penal del
Circuito Especializado de Bogotá destacaron que, pese a cumplir con ei factor objetivo y observarse que ei
comportamiento intramuraideisentenciado iia sido bueno, ia gravedadde ia conducta punible perpetrada impide
ia concesión dei beneficio.

Así, ei juez de penas resaltó que, en ia sentencia condenatoria, ei funcionario faiiador reprociió en gran manera
ei actuar dei procesado, pues hacia parte de una organización criminal dedicada ai tráfíco de estupefacientes
en ei barrio San Bernardo de esta ciudad, y en su calidad de funcionario adscrito a ia Policía Nacional, su ro!
consistía en mantener una comunicación sistemática con ios administradores de ias líneas de estupefacientes a
fín de concretar ia recolección dei cobro de ia cuota dei producto de su venta, manteniendo una confabulación
permanente, omitiendo sus funciones públicas ai permitir la Ubre realización de ia actividad delincuencial, en
contraprestación de una nómina ilegal pagada por cada uno de ios sitios dei expendio, que a su vez ie
suministraban estupefácientes a fín de exhibir falsos positivos ante ¡a Policía Nacional".

Lo anterior significa que, con fundamento en dicha valoración dei comportamiento punible por ei que fue
penalmente sancionado elaquídemandante, las autoridadesjudiciales elaboraron un diagnóstico que no permite
acceder a su pretensión, pero sí concluir que es necesario que continúe con ei tratamiento penitenciario
intramurai, para no poner en riesgo a ia comunidad, ni enviar un mensaje equivocado respaldando su proceder,
luego de que vulnerara su confianza y desprestigiara a la institución con su conducta ai margen de ia ley.

Bajo ese panorama, refulge evidente que las autoridadesjudiciales demandadas emitieron sus decisiones bajo
parámetros de ponderación, con fundamento en ios cuales entraron a determinar qué resulta más provechoso
para ei encausado y ia comunidad: si continuar ta ejecución de la pena en establecimiento carcelario o proceder
con la libertad dei sentenciado. De tal ejercido, ia conclusión apuntó a que ios delitos por ios cuales ha sido
castigado JUANCARLOS ROi^ERO CASTILLO, mismo que fue catalogado por eijuez faiiador en ia providencia de
condena como de una entidadgrave, debe imponerse por encima de cualquier otra circunstancia.

Pensar que e! comportamiento de la parte actora no reviste mayor atención y sanción por parte de! Estado,
llevaríasin duda a que ia función de prevención general que debe cumplirla sanción penal esté llamada al fracaso
y, de contera, el"(..) fin de realizar ia convivencia social y lograr y mantener ia concordia nacional"^ que se
impone a ia justicia, se vería burlado.

Así ias cosas, ios razonamientos plasmados en ios proveídos cuestionados se advierten ajustados a derecho,
pues se encuentran fundamentados en las disposiciones legales y la jurisprudencia sobre la materia. Dei mismo
modo, su contraste con el caso concreto permite a la Sala alcanzar la misma conclusión".

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del 2014 y
demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las circunstancias, elementos
y consideraciones hechas por el juez faiiador en la sentencia condenatoria, debe indicar el Despacho
que la valoración de la conducta punible desplegada por la condenada LEIDY JOHANNA
CONTRERAS DONATO, de cara a su proceso de resocialización, impide para este momento la
concesión del subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al realizar una

2 Ley 270 de 1996, artículo 1'
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ponderación de los elementos de la conducta desplegada y analizada en la sentencia condenatoria,
frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno para lograr su reinserción social, a
la luz de las funciones de la condena aplicables en esta etapa de ejecución de penas, como lo es la
prevención especial y la reinserción social.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que "{•••)
una de las funciones de ia pena es la prevención especia! positiva que consiste en buscar ia resocialización del
condenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues el objeto del derecho penal no es excluir al
infractor de ia sociedad, sino promover la reinserción de este, ofreciéndole todos tos medios razonables
encaminados a alcanzarla. (...) Con tai fín, el Código Penitenciario y Carcelario prevé unos mecanismos
terapéuticos mediante los cuales se pretende potenciar ias cualidades de ios penados y prepararlos para ia vida
en libertad, y unos beneficios administrativos que pueden implicar reducción del tiempo de privación de esta
(...r.

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta el momento
haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de reclusión y, en general, los
aspectos relevantes para establecer la función resocializadora del tratamiento penitenciario, atendiendo
lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que de esa norma han realizado los
precedentes jurisprudenciales.

Noobstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del procesado
en prisión se debe armonizar con los demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, tomando puntualmente el estado actual
del proceso de resocialización del condenado, frente a todos los aspectos de la conducta punible
analizada.

Argumento que fue desarrollado por la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una ponderación razonable
entre la valoración de la conducta punible y el nivel de resocialización del condenado, valorando todas
las circunstancias elementos y consideraciones presentadas por el juez en ia sentencia condenatoria
sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció que:
"(•••) Lo relevante de este asunto, es que la Cortereiteró ia importanciaconstitucionalque tienen la resocialización
de las personas condenadas y la finalidadpreventiva especialde la pena. Por ello, indicóque eljuez de ejecución
de penas si bien puede tener en cuenta la conducta punible^ la personalidad y antecedentes de todo orden para
efectos de evaluar ei proceso de readaptación social dei condenado en procura de proteger a la sociedad de
nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar ia conducta punible teniendo en cuenta las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por eijuez penal en la sentencia condenatoria, sean estas
favorables o desfavorables ai otorgamiento de ia libertad condicionalde los condenados ^

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Corte Suprema de Justicia en la sentencia de
tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el Juez no solamente se
puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible para declarar la improcedencia del
subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un análisis completo, hilando el
comportamiento del condenado en prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad.

Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de 2020,
reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento penitenciario
frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en cuenta las
consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean favorables o desfavorables, a fin de
llegar a la conclusión a lugar.

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los documentos
remitidos por el establecimiento carcelario aportó (i) cartilla biográfica (¡i) resolución favorable (iii)
certificado de conducta (iv) y certificados de cómputos más los ya obrantes en el plenario, se tiene

^Sentencia STP1179-2020. Radicación n.° 108723. Bogotá D.C., diez (10)febrero dedos mil veinte (2020). M.P. JOSÉ
FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.
"1-640 de 2017



frente ai tratamiento penitenciario de la condenada LEIDY JOHANNA CONTREI^S DONATO, que
su conducta al interior del establecimiento carcelario, ha sido calificada en grado de ejemplar y buena
durante su privación de la libertad por cuenta de esta causa penal; así mismo, la penada ha realizado
actividades dentro de su lugar de reclusión que le han significado el reconocimiento de redención de
pena. Se advierte, además, que no ha sido sujeto de sanción disciplinaria y fue emitida en su favor
resolución favorable por la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, para que el juez de ejecución de penas
considere dentro de sus facultades legales si le otorga o no la libertad condicional.

Aunado a lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica, que la penada se encuentra clasificada en
fase de tratamiento penitenciario de "alta" según acta No. 129-039-2021 del 29 de septiembre de 2021,
etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciario y Carcelario es incipiente, en
atención a que no corresponde a la fase establecida para el subrogado bajo estudio, pues incumbe a
la segunda de las cinco fases del tratamiento penitenciario^ cuyo objetivo es precisamente preparar a
el condenado, mediante su resoclalización para la vida en libertad y cuya ubicación se basa en el estudio
científico de la personalidad del interno que realiza el Consejo de Evaluación y Tratamiento -art. 144
Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es progresivo y programado e
Individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibfdem. Para el estudio de la libertad condicional
la etapa de tratamiento penitenciario que coincide corresponde a la de "confianza", en la cual aún no
ha sido clasificada la penada.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización del condenado, en donde se observa que si bien no se cuenta con los elementos de
juicio para establecer si se encuentra clasificada en la fase de confianza del tratamiento penitenciario,
etapa que coincide con la libertad condicional, la penada ha desarrollado actividades que han
propendido por su resociallzaclón, en estudio y además ha observado buena conducta al interior del
penal, lo cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la valoración de la conducta punible por la
que fue condenado, impiden predicaren este momento procesal que no se hace necesaria la ejecución
de la pena impuesta de manera intramural a la penada.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha la penada ha realizado actividades para redención
de pena y ha observado un buen comportamiento al interior de su lugar de reclusión en procura de su
reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en cita, dicha situación debe
armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el Juzgado fallador en la
sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis del cual se debe desprender la
procedencia o no de la libertad condicional a favor de la penada, pues el Juez de Ejecución de Penas
debe evaluar cada situación en pari;icular lo que permite aplicar un tratamiento diferenciado en cada
caso.

Es así que, frente al referido nivel de resoclalización de la interna, el Despacho no puede pasar por alto
las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal de la señora LEIDY JOHANNA CONTRERAS
DONATO, quien fue condenada por los delitos de COlsiaERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y
TRÁFICO, BARICAQÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, pues al examinar la sentencia en su
integridad, si bien como aspecto favorable, se tiene la rebaja de pena con ocasión a la aceptación de
cargos, existen varios componentes que permiten calificar la conducta punible por la que fue
condenada, como de mayor entidad, pues se determinó que, la penada pertenecía a una organización
criminal dedicada al micrográfico, siendo la administradora de la estructura delictiva, contando como
labor principal de distribuir el material estupefaciente a los diferentes expendedores de la misma red,
organizando los turnos de venta de los alucinógenos, así como recolectar el dinero producto de la
comercialización de los mismos. Aunado a lo anterior, durante la diligencia de registro y allanamiento
practicada en el inmueble ubicado en la CARRERA 63 No. 57 B - 20 SUR DE ESTA CIUDAD, le fueron
incautados a la interna 1.393,9 gramos de cocaína, un teléfono celular, un cuaderno empleado para
llevar la contabilidad de la organización y $6.787.750 en efectivo.

De igual manera, el Juez fallador resaltó que, frente a la gravedad de la conducta punible, la
organización criminal a la que pertenencia la encausada cometían diversos delitos de gran Impacto

®(i) Observación, diagnóstico y clasificación del interno (ii) Alta seguridad que comprende el período cerrado (iii) ÍVlediana
seguridad que comprende el período semiabierto (iv) IVlínima seguridad o período abierto (v) De confianza, que coincidirá con
la libertad condicional.



social, pues contaban con una bien conformada estructura delincuendal, de la cual hacía parte y en la
que desempeñaba roles significativos y necesarios para el actuar criminal, como administración
contable de empresa delictiva, entre otras, con ventajas o beneficios económicos que representaba.

Así mismo, indicó dicha Sede Judicial en la sentencia condenatoria que, se estableció que dicha
conducta afecta a integridad personal de los jóvenes, principales consumidores de sustancias
psicoactivas; aunado al rol importante y esencial que cumplía dentro de la citada estructura
delincuendal.

Tales circunstancias revelan la personalidad de la condenada insensible e irrespetuosa frente a sus
congéneres, ello atendiendo que pertenecía a una organización criminal dedicada al microtráfico, entre
otros, donde hacia parte del engranaje de la misma, realizando actividades que atentaban contra el
bien jurídico tutelado de la Salud y Seguridad Publica.

Por manera que, se itera, tal como se indicó al inicio, que en el caso de LEIDY JOHANNA
CONTRERAS DONATO, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico -
pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que fue condenada, respecto de los elementos
de resocialización de la penada traídos a colación anteriormente, valoración que debe realizar el juez
de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal
de la Corte Suprema de Justicia, acatando las decisiones citadas en este proveído, toda vez que, si bien
ha cumplido más de las 3/5 partes de la pena impuesta, su conducta ha sido calificada en grado de
buena y ejemplar durante su privación de la libertad, a su favor fue emitida resolución favorable por el
establecimiento carcelario y realizó actividades dentro del penal que le significaron algún
reconocimiento de redención de pena; lo cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la valoración
de la conducta punible por la que fue condenada, no resultan suficientes en este momento procesal
para predicar que no se hace necesaria la ejecución de la pena. Aunado a ello no se evidencia que la
condenada está clasificada en la fase de tratamiento penitenciario que coincide con la libertad
condicional.

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión CSJ. STP8251-2020
del 22 de septiembre de 2020, con ponencia del Dr. JOSE FRANCISCO ACUÑA VISCAYA, estableció:

%..) Es importante aclarar que, el hecho de reportar una buena conducta y cumplir con ei mínimo
establecido de pena ejecutada, no es suñciente para que se otorgue la libertad condicional como mecanismo
sustitutivo de la pena privativa de la libertad, pues es insoslayable cumplir a cabaiidad con los requisitos
establecidos en la precitada norma.

Comoha sido indicado en otras oportunidades, es función delJuez de ejecución depenasy medidas de seguridad,
analizar los requisitospara ia procedencia de la libertad condicional, previa valoración de la conducta punible. Esa
facultad no excluye ¡a evaluación de la gravedad de las acciones u omisiones materializadas por el condenado,
tal y como quedó registrado en el fallo condenatorio

Asífue determinado por ia Corte Constitucional mediante las sentencias C-194 de 2005 y C'757 de 2014, en las
que dejó claro que e! artículo 64 de la Ley 599 de 2000, con sus posteriores modificaciones, conlleva valorar la
conducta a la luz de la sentencia condenatoria, sin que ello implique violar el non bis in ídem.

Esto tampoco ie impide a la referida autoridad, tener en cuenta para esta valoración todas las circunstancias,
tanto favorables como desfavorables para ei condenado, las cuales fueron traídas a colación en el fallo
condenatorio - •

En consecuencia, LEIDY JOHANNA CONTRERAS DONATO debe continuar ejecutando la condena
impuesta, con el fin de que su tratamiento penitenciario siga de manera satisfactoria, y de esta manera
se cumplan los fines de prevención especial y reinserción social de la pena que operan en la etapa de
la ejecución.

Lo anterior no obsta para que, con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad condicional,
ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad probatoria procesal,
atendiendo el carácter progresivo de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado LEIDY JOHANNA
CONTRERAS DONATO.
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• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiar al Consejo de Evaluación y Tratamiento -CET- de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor,
para que de manera URGENTE informe al Despacho las razones por las cuales el penado LEIDY
JOHANNA CONTRERAS DONATO, quien está privado de la libertad desde el 20 de junio de 2018,
se encuentra clasificada en fase de "Alta" del tratamiento penitenciario, al tenor de lo dispuesto en el
artículo 143 y siguientes del Código Penitenciario y Carcelario.

Se le indicará que deberá realizar la verificación correspondiente y de ser procedente realizar la
valoración extraordinaria, si resultara procedente realizar el cambio de fase del tratamiento
penitenciario, allegando las resultas correspondientes a este Despacho.

2.- Remitir copia de la presente decisión al centro carcelario respetivo, para que repose en la hoja de
vida del condenado.

3.- Por el Despacho se ordena incorporar el reporte de antecedentes penales de la condenada allegado
al proceso, ficha de entrevista carcelaria y solicitud de notificación de auto a la apoderada de la
condenada, trámite que ya se surtió.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada LEIDY JOHANNA CONTRERAS DONATO, la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado
por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra privada
de la libertad.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del centro de
reclusión.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.Qov.co.

JSLL

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Sentenciado: UBILLER RIVERA
Cédula: 79922588
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR
Lugar Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTÁ "COMEB" BOGOTA D.C
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL^

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá/ D. C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Conforme a la documentación allegada por el Complejo Penitenciario y Carcelario de Bogotá, procede
el despacho a estudiar un eventual reconocimiento de redención de pena a favor del sentenciado
UBILLER RIVERA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de esta ciudad, mediante sentencia
del 23 de octubre de 2019, condenó, entre otros, a UBILLER RIVERA, a la pena de 5 años de prisión

7 multa de 4250 SMLMV para el año 2018, tras hallario penalmente responsable como autor del delito
de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, lo inhabilitó para el ejercido de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal. Así mismo, le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá mediante providencia del 10 de febrero de 2020, en lo
que respecta al precitado confirmó la sentencia de condena.

2.2.- Mediante auto del 11 de noviembre de 2020 este Despacho avocó por competencia el
conocimiento de las de diligencias.

2.3.- El condenado UBILLER RIVERA, está privado de la libertad por cuenta de las presentes
diligencias desde el 20 de junio de 2018^ a la fecha.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El ari:ícuio 38 numeral 4° de la Ley 905 de 2004, en concordancia con la Ley65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

^Según ficha técnica del condenado.



Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contemplé queja
redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a ¡a Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a la
redención. La redención depenaes underecho que será exigible una vez lapersona privada de lalibertad cumpla
los requisitos exigidos para acceder a eila. Todas lasdecisiones que afecten la redención de iapena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes../'

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si el penado UBILLER RIVERA, se hace merecedor a
la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en lo
normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y
Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido
calificada como "EJEMPLAR, MALA Y REGULAR", según certificados de conducta 8352726 -anexo
al expediente-, y 8477680, que avalan el periodo comprendido entre el 14 de junio al 13 de diciembre
de 2021.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 18320436 y 1840680 que reportan
actividades para los meses de julio a diciembre de 2021.

No obstante, como quiera que la conducta del mes del 14 de marzo al 13 de septiembre de 2021,
obtuvo una calificación de REGULAR Y/O MALA, no resulta procedente redimir pena al señor
UBILLER RIVERA, las actividades realizadas durante dichos periodos.

Tampoco se reconocerá las horas de redención plasmadas en el certificado de cómputos No. 18404680
para el mes de diciembre de 2021, toda vez que el establecimiento carcelario no aportó el certificado
de conducta completo para dicho mes.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como trabajo, en los meses del 14 de septiembre a noviembre de 2021, por cuanto las
actividades desplegadas por la condenada en el período a tener en cuenta, se encuentran avaladas por
la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas trabajadas por el penado a continuación se relacionarán:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

trabajo

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18320436 Del 14 al 30 Sep 2021 120 120 0

18404680 Octubre 2021 208 208 8

Noviembre 2021 208 200 0

Total 536 528 8

Asílas cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho advierte
que UBILLER RIVERA, se hace merecedor a una redención de pena de UN (1) MES Y TRES (3)
DÍAS (528/8=66/2=33), por concepto de trabajo por ende se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiar al Director del COMEB, a fin de que remita a este Despacho en cartilla biográfica, certificados
de conducta y cómputos, pendientes de estudiar redención de pena a favor de UBILLER RIVERA.

2.- Oficiar por TERCERA VEZ a la Cárcel COf^EB, para que remita al expediente el acto administrativo
mediante el cual el sentenciado fue autorizado para laborar los domingos y festivos por dicho centro de
reclusión, con la debida justificación y programación semestral, conforme lo prevé el artículo 100 de la
Ley 65 de 1993 y el parágrafo del art. 13 de la Resolución 2392 de 2006 expedida por el INPEC.

3.- Remitir copia de la presente providencia ante el establecimiento carcelario, para que haga parte de
la hoja de vida del penado.
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4.- Por el Despacho se ordena incorporar al expediente el auto No. 1718 de! 26 de noviembre de 2022,
con sus respectivas constancias de notiñcación, así como la petición de notificación del auto del 4 de
marzo de los corrientes al condenado, trámite que ya se surtió el pasado 15 de marzo.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado UBILLER RIVERA, UN (1) MES Y TRES (3) DÍAS de
redención de pena por concepto de estudio y trabajo realizado en el Complejo Penitenciario
•Metropolitano de Bogotá de esta ciudad, conforme lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: DAR inmediato cumplimiento al "acápite de otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico sec01iepmsbta{q)cendoj.ramaiudicial.QOV.co.

JSLL

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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• DE LOS RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN CONTRA EL AUTO NO.
093 DEL 4 DE MARZO DE 2022

Se encuentra la actuación al Despaclio para analizar la viabilidad de estudiar el recurso de
reposición y en subsidio apelación, interpuesto por el condenado UBILLER RIVERA, en
contra del auto No. 093 del 4 de marzo de 2022, mediante el cual el Despacho le reconoció
al precitado un total de veinticuatro (24) días por concepto de redención de pena.

Por lo anterior, y una vez revisado el escrito por medio del cual el condenado sustentó el
recurso, advierte este Despacho Judicial que si bien el penado mostró inconformidad frente
a la decisión del Juzgado, lo cierto es que, no atacó los argumentos de la providencia que
recurre, toda vez que se limitó a indicar que no entiende la razón por la cual no fue
reconocida la totalidad de las horas de redención reportadas por el INPEC, a pesar que en
el auto objeto de recurso se indicó claramente que no se reconocían la horas de redención
que realizó para los meses de marzo y septiembre de 2021, toda vez que su comportamiento
fue calificado como "malo" y "regular" por el establecimiento carcelario para dicho lapso.

Por manera que, las premisas tratadas por el señor UBILLER RIVERA, no atacan la
providencia objeto de disenso, pues nada mencionó frente a los argumentos que tuvo en
cuenta el Juzgado para no reconocer dichas horas de redención, habida cuenta que, solo se
limitó a indicar que no está en acuerdo con la decisión emitida por el Despacho, sin aportar
un elemento concreto que fundamente su inconformidad.

Conveniente traer a colación uno de los tantos pronunciamientos que sobre el particular ha
emitido la Corte Suprema de Justicia en donde se señaló lo siguiente:

.A! tenor de! artículo 189 del estatuto procesa!pena!, e! recurso de reposición debe sersustentado
en forma oportuna, esto es, al impugnante ie corresponde expresar los motivos de divergencia frente
al pronunciamiento del que deriva un agravio que lo reviste de interés jurídico; inconformidad
obviamente orientada mediante argumentos jurídicos, fácticos o probatorios a demostrar los
desaciertos incurridos en la decisión y, desde luego, a obtener su enmienda, pues no de otra manera
elfuncionario judicialcompetentepara resolverlo podría reexaminaria providencia frente a ios nuevos
argumentos presentados y, de ser del caso, proceder a revocaría, modifícaría, adicionarla o
complementarla.

Resta añadir, porotraparte, que esta obligación sesoslaya no sólo cuando elimpugnante
omite sustentar el recurso, sino también, como lo ha precisado ia Sala, cuando ia misma
sólose satisface en apariencia porque "se ensayan argumentos disimiles que nada tienen
que ver con el tema decidido en el proveído que se recurre, o se trata como "aspecto
nuevo" io que en verdad no io tiene... (Resalto fuera del texto).

Conforme a lo anterior, tras no advertirse sustentación para analizar la viabilidad de estudiar
el recurso, el Despacho denegará el mismo conforme lo señalado por la Sala de Casación

' CSJ, Cas. Penal, Sent. Jul. 2/2002 Rad. 19210 MP. Edgar Lombana Trujillo.
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Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida dentro del radicado 50560 el 2
de agosto de 2017, con ponencia del Magistrado Luis Antonio Hernández Barbosa.

Contra esta decisión procede el recurso de queja.

Por el Centro de Servicios Administrativos. Infórmese la presente determinación al
condenado y a su defensor.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JSLL

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

Centro de Seííicios Administrativos Juzgscio cíe
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bog

En laFecha Notificíys^fir Estado 1
03 AGO

La anterior ÍVovidencia

La
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1, ASUNTO

Conforme a la documentación allegada por el Centro de Redusión de Mujeres "El Buen Pastor" procede
el despacho a estudiar un eventual reconocimiento de redención de pena a favor de la sentenciada
VILMA BURBANO BENAVIDES.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. B Juzgado5° Penal del Circuito Especializado de esta ciudad,mediantesentencia del 23 de octubre
de 2019, condenó, entre otros, a VILMA BURBANO BENAVIDES^ a la pena de 6 años de prisión y
multa de 4251 s.mJ.m.v. para el año 2018, y la inhabilitó para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarla penalmente responsable como autor del
delito de CONaERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO y TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES. Así mismo, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá mediante providencia del 10 de febrero de 2020, en lo
que respecta al precitado confirmó la sentencia de condena,

2.2.- Mediante auto del 11 de noviembre de 2020 este Despacho avocó por competencia el
conocimiento de las diligencias.

2.3.- B condenadoVILMA BURBANO BENAVIDES, está privado de ía libertad por cuenta de las
presentes diligencias desde el 21 de junio de 2018^ a la fecha.

3. CONSIDERACIONES
3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si la condenada; se hace merecedora a la redención de pena porlasactividades desarrolladas
en el centro reclusorio, confundamento en lo normado en losartículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3-2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 905 de 2004, en concordancia con la Ley 65de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, tí legisladorha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un díade trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean díasdiferentes,actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del

Según ficha técnica del condenado.
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Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un dereciio:

"...Artícu/o 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, e¡ cual quedará así: Artículo 103A, Derecho
a Ja redención. La redención de pena es un derecho que será exigible una vez ia persona privada de la
libertadcumpla los requisitos exigidospara accedera ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de ¡a pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes.,.. ^

Es ási que entrará el Despacho ai análisis de la documentación allegada en aras de establecer sí la
penada VILMA BURBANO BENAVZDES, se hace merecedora a la redendón de pena por las
actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82,
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la
conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "^BUENA y
EJEMPLAR" según certificado general de conducta sin decodificar, que avala el periodo comprendido
entre el 4 de julio de 2018 al 3 de abril de 2022.

De otro lado, fue allegado los certificados de cómputos No. 18459489 que reporta actividad de
redención para los meses de enero a marzo de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada ha
realizado como estudio, en los meses antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas por la
condenada en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida por
la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como ^'SOBRESALIENTES

Las horas de estudio, realizadas por la sentendada, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

váiidas

Horas pendientes
por reconocer

18459489 Enero 2022 160 160 0

Febrero 2022 160 160 0

Marzo 2022 176 176 0

TOTAL 496 496 0

De donde se conduye que, a la condenada VILMA BURBANO BENAVIDES, le serán reconocidos por
concepto de redención de pena por estudio un total de UN (1) MES Y UN (1) DÍA (496/6=62/2=31),
por concepto de estudio por ende se procederá a su reconodmiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente determinaron al Centro de Redusión de Mujeres "El Buen Pastor" de
Bogotá, para la actualizadón de la hoja de vida de la condenada, solidtando que remitan la
documentación pendiente de estudio para reconodmiento de redención de pena a favor de la penada.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PMMERO: RECONOCER a la sentendada VILMA BURBANO BENAVIDES, UN (1) MES Y UN (1)
DÍA de redención de pena por concepto de estudio, conforme a lo expuesto en la parte motiva del
presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia en el centro de reclusión de la condenada.
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1- OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Con ocasión a la petición que elevó la penada, procede el Despacho a pronunciarse sobre la
procedencia del subrogado de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el articulo 64 de
la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de VILMA
BURBANO BENAVIDES.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia del 23 de octubre de 2019, condenó, entre otros, a VILMA BURBANO
BENAVIDES, identificada con cédula de ciudadanía número 1.054.549.442, a la pena de 6 años
de prisióny multa de 4251 s.m.l.m.v. para el año 2018, y la inhabilitó para el ejercicio de derechos
y fundones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarla penalmente responsable
como autordel delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO y TRÁFICO, FABRICAQÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES. Así mismo, le negó la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá mediante providencia del 10 de febrero de 2020,
en lo que respecta al precitado confirmó la sentencia de condena.

2.2.- Mediante auto del 11 de noviembre de 2020 este Despacho avocó por competencia el
conocimiento de las diligencias.

2.3.- El condenado VILMA BURBANO BENAVIDES, está privado de Ja libertad por cuenta de
las presentes diligencias desde el 21 de junio de 2018^ a !a fecha.

2.4.- Por concepto de redención de pena a la sentenciada VILMA BURBANO BENAVIDES, se
le han reconocido los siguientes lapsos.

FECHA DEL AUTO
REDE NCIÓN

MESES DIAS

26 de noviembre de 2021 0 10

4 de marzo de 2022 1 1

24 de junio de 2022 1 1

TOTAL 2 MESES V 12 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Según ficha técnica del condenado,



Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condídonal.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de esta funcionaría, debe traerse a colación
el contenido del artículo64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014,
lo siguiente:

Artículo30. Modifícase el artículo 64 de fa Ley599 de 2000 ei cual quedaré así:

Artículo 64. Libertad condldonaL E! juez, previa valoración de ta conducta punible, concederá la
libertad condicionala la persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido ¡as tres quintas (3/5) partes de ia pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento oenitenciarío en ef

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar
ta ejecución de ta pena,

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde aijuez competente para corKeder la libertad condicionalestablecer, con todos los elementos
de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparadón a la víctima o al aseguramiento dei pago de la
indemnización mediantegarantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado. El tiempo que falte para ei cumplimientode la pena se tendrá comoi^eriodo de
prueba. Cuando este sea Inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlonecesarío....''{Subxayhúo fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre elics: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (i!) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de redusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostradón de arraigosocial y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de ia pena

TIEMPO FÍSICO: la condenada VILMA BURBANO BENAVIDES, fue dejada a disposición de
estas diligencias desde el 20 de junio de 2018 a la fecha, a la fecha lleva como tiempo físico un
total de 48 MESES V4 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Por concepto de redención depena, a la condenada se leha reconocido
un total de 2 meses y 12 días.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, a la sentenciada VILMA BURBANO BENAVIDES, ha
purgado un total de 50 MESES y 16 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena (72
meses) que corresponden a 43 meses y 6 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario



En cuanto a la segunda .exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de VILMA
BURBANO BENAVIDES/ en SU centro de reclusión, a la fecha la Redusión de Mujeres el Buen
Pastor, no ha remitido los certificados de conducta ni resolución favorable a favor de la condenada.

Conforme a lo anterior, y una vez revisada las presentes dingencias advierte este Juzgado que no
resulta acreditado el requisito previsto en el numeral 2° del artículo, 64 del Código Penal,
modificado por la Ley 1709 de 2014, esto es, el adecuado desempeño y comportamiento durante
el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión, requisito Indispensable para la procedenda
delsubnsgado bajo estudio^

Por manera que no se configura el cumplimiento de uno de los requisitos exigidos para acceder
al beneficio deprecado, lo que dará lugara su negativa.

No obstante, resulta necesario precisar que en el momento en que arribe la totalidad
de la documentadón del establecimiento carcelario, esto es. cartilla biográfica
certificados de conducta y resolución favorable, este Estrado Judicial realizará
nuevamente el estudio pertinente.

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARÁ la solidtud de libertad condicional a VILMA
BURBANO BENAVIDES.

- OTRAS DETERMiNAaONES.

1.- Previo a realizarun nuevo estudio sobre la procedenciadel subrogado de la libertadcondicional
a favor del penado, se dispone por el Centro de Servicios de estos Juzgados, ofidar a la Ofidna
de Asesoría Jundica de la Redusión de Mujeres el Buen Pastor, para que remita a la actuación
Cartillas Biográficas junto con los certificados de calificación de conducta y de cómputos, y, lA
RESOLUCION FAVORABLE correspondiente a la condenada VILMA BURBANO BENAVIDES.

2.- Oficiar a la DDIN. de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales de la
condenada VILMA BURBANO BENAVIDES.

3.- Requerir tanto a la condenada, para que aporte los documentos que crea pertinentes, para
acreditar en debida forma el arraigo sodal y familiar de la señora VILMA BURBANO
BENAVIDES, aportando los respectivos contactos telefónicos.

4.- Informara la condenada que una vez se allegue toda la información solicitada anteriormente,
se procederá a realizar un nuevo estudio de la concesión de la libertad condidonal.

5.- Por el Centro de Servicios, se ordena correr traslado al centro de reclusión, de la petidón
que allegó la penada y que ingresó al Despacho el 5 de abril de loscorrientes, por medio del cual
solicitó se realizara el respectivo trámite para cambio de fase de tratamiento penitenciarlo.

Informar lo anterior a la penada en su actual sitio de redusión.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUaÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO; NO CONCEDER al sentenciado VILMA BURBANO BENAVIDES, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providenda.

SEGUNDO: Notificar la presente decisión al condenado en su lugar actual de redusión.

TERCERO; DAR INMEDIATO cumplimiento a lo dispuesto en el acápite ""otras
determinaciones".



CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
pueden ser remitidos al correo electrónico secQ11epmsbta@cendo^.ramaiudidal.oov.co.
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REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA3UDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá, D. C., julio siete (7) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Conforme a la da:umentBción allegada por e! Complejo Penitenciario y Carcelario de Bogotá, procede el
despacho a estudiar un eventual reconocimiento de redención de pena a favor del sentenciado UBILLER
RIVERA.

2. AE^TECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado 5° Penal del Orcuito Especializado con Función de Conocimiento de esta ciudad, medíante
sentencia del 23 de octubre de 2019, condenó, entre otros, a UBILLER RIVERA, a la pena de 5 años de
prisión ymulta de 4250 SMLMV para el alio 2018, tras hallarlo penalmente responsable como autor del delito
de CONaERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, lo Iniiabilitó para elejercicio dederechos yfunciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal. Así mismo, le negó la suspensión condicional de ia ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá mediante providencia del 10 de febrero de 2020, en lo que
respecta al precitado confirmó la sentencia de condena.

2.2.- ¡tediante auto del 11 de noviembre de 2020 este Despacho avocó porcomp>etenc¡a el ronocimiento
de las de diligencias.

2.3.- Ei condenado UBILLER RIVERA, está privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 20 de junio de 2018^ a la fecha.

3. CONSIDERACIOE^ES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer sí el condenado, se hace merecedor a ta redendón de pena por lasactividades desarrolladas en
el centro reclus^o, con fundamento en lo normado en los artículos 82,94,95,97,98 ysiguientes de la Ley
65 de 1993- 05dlgo Penitenciario y Carcelario.

3-2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en conrordancia con la Ley 65 de 1993, establece que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado con !a
redención de pena por trabajo, estudto o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con
penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha estableado, que se abonará un día de redúsión pordos días de estudio o de
trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación aesta actividad durante 6horas diarias,
ycomo un día de trabajo, la labor realizada durante 8horas, así sean días diferentes, artividades que de ser
realizadas domingos y festivos deben contar con laautorización del Director del Establecimiento Carcelario
y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado
funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que ta
redención de pena es un derecho:

' Según fidia técnira dd condenado.



"Mculo 64. Adiciónase un arífcub a fa Ley 65dé1993, e!cual quedará así: Artcub iOM. D&echoaJa
redención. La red^dón depena esun dereáio que será exigible una vez la persona privada de la libertad
cumpla los requisitos exigidospara acredera ella. Todaslas decisiones que afsdsn la redención de ¡apena,
podrán controvertirse ante tosJueces competentes..."

Conforme la normativldad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la documentación
allegada en aras de establecer si el penado UBILLÉR RIVERA, se hace merecedor a la redención de pena
por las actividades desan-olladas en el centro carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82,
94,95,97,98 ysiguientes de la Ley 65 de 1993 -Código Penitenciario yCarcelario, toda vez que la conducta
observada ^al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "'EJEMPLAR, MALA Y
REGULAR" según certificados de conducta 8477680 (que reposa en el expediente) y8589190, que avalan
el pericdo comprendido entreel 14de septiembre de 2021 al 13de marzo de 2022.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 18404680 (el cual obra en el expediente)
18^9542 y18525422 que reportan actividades para los meses de diciembre de 2021, enero amayo dé

No obstante, el Despacho se abstendrá de reconocer redención de pena por la actividad que el condenado
desempeño en ios meses de marzo a mayo de 2022, como quiera que no fue llegado el certificado de
calificación de conducta que'avaledicho periodo.

Revisados yconfrontados dichos certificados, esviable reconocer la actividad que el condenado ha realizado
como trabajo, en los meses de didembre de 2021 a febrenD de 2022, por cuanto las actividades desplegadas
por la condenada en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida
por la autoridad competEnte y respaldada por el acta ds la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, dondese calificó la labor como ''SOBRESALIENTE".

Las horastrabajadasporel penadoa continuación se relacionarán:

Certificado No. Período
Horas

certificadas

trabaio

Horas

válidas
Horas pendientes por

reconocer

18404680 Didembre 2021 216 200 16
18499542 Enero 2022 208 192 16

Febrero 2022 192 192 0
Marzo 2022 216 0 216/ SIN CONDUCTA

18525422 Abril 2022 208 0 208/ SIN CONDUCTA
Mavo 2022 208 0 208/ SIN CONDUCTA

Total 1248 584 664

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho advierte
que UBILLER RIVERA, se hace merecedor a una redención de pena de UN (1) MES SIETE (7) DÍAS
(584/8=73/2=36.5 guarismo que seaproximará a 37), por concepto de trabajo por ende se procederá a su
reaDnodmlento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Se ordena desglosar los certifícados de cómputos No. 18499542 y 18525422, correspondientes a los
meses de marzo a mayo de 2022, y devolverlos al establecimiento carcelario a fin de que eventualmente
sean reconocidos en otra causa a fevor del precitado condenado.

2.- Remítase copia de la presente providencia ante el establecimiento carcelario, para que haga parte de la
hoja de vida del penado. ^

En mérito de lo expuesto,^ El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUaÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado UBILLER RIVERA, UN (1) MES SIETE (7) DÍAS de redención
de pena por concepto de trabajo realizado en el Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá de esta
dudad, conforme fo expuesto en esta providencia.

2.
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Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

P -J kepública deColombia SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEE"

NUMERO INTERNO-, 2s^

TIPO DE ACTUACION;

A.S U.X OFL OTRO yJYro:,,:^É3'

FECHA DE ACTUACION; l-Q V"

DATOS DEITINTERNO

FECHA DE NOTIFICACION^ (Pg
I

O 'V —

NOMBRE DE uArjvO (PPL);

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K NO

HUELLA DACTILAR;



Kaaicacion:

Número Interno:
Sentenciado:
Cédula:

Delira:

Lugar Reclusión:
Normatividad:
Decisión:
Interlocutnrio:

DEC®

11001-60-00-000-2018-01437-00
2429

UBILLER RIVERA

79922588

CONOEPTrO PARA DELINQUIR
COMPl£JO CARCELWÍIO YPENITENCIARIO MEmOPOlITANO DE BOGOTÁ "COMEB" BOGOTA DC
Ley906 de 2004
O; CONCEDE LIBERTAD PORPENA CUMPLIDA
958

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADOVEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAUEll No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646
BOGOTÁ D.C

Bogotá D. C., julio siete (7) de dos mii veintidós (2022)

1. ASUNTO

Resolver la viabilidad de decretar la libertad por pena cumplida del sentendado UBILLER RIVERA
conforme la documentación allegada por el esfcabledmiento carcelario.

2. ACTUAaON PROCESAL

2.1. El Juzgado 5° Penal del Grcuíto Especializado con Función de Conocimiento de esta dudad,
mediante sentencia del 23 de octubre de 2019, condenó, entre otros, a UBILLER RIVERA, a la pena
de 05 años de prisión ymulta de 4250 SMLMV para el año 2018, tras hallarlo penalmente responsable
como autor del delito de CONaERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO, lo inhabilitó para el ejerddo de
derechos yfundones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Así mismo, le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domidliaria.

/

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá mediante providencia del 10 de febrero de 2020 en lo
que respecta al precitado confirmó la sentencia de condena.

2.2.-Mediante auto del 11 de noviembre de 2020 este Despacho avocó por competencia el
conodmiento de las diligencias.

2.3.- El condenado UBILLER RIVERA, está privado de la libertad por cuenta de las presentes
diligenaas desde el 20 de junio de 2018^ a la fecha.

2.4.- Ala fecha de la presente providenda, al sentenciado UBILLER RIVERA se le ha reconocido la
siguiente redención de pena: la

Fecha decisión Meses Días
29 de lunlo de 2021 8 9
4 de maí2o de 2022 24
24 de iunio de 2022 1 3
7 de iulio de 2022 1 7

TOTAL 11 13

3.- CONSIDERACIONES

1.- PROBLEMA JURÍDICO

fetablec^ si a la fedia el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con el fin
de decretar a su favor la libertad inmediata e incondidonal por pena cumplida.

decisión que ocupa la atendón de este Despacho, ha de recordarse que e! señor UBILLER
^ERA, se encuentra cumpliendo la pena de 60 MESES DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento
de la pena sepresentara en el momento en que acredite en privadón de la libertad dicho quantum.

' Segúnficha téaiica del condenado.



Número fiitemo:
Sententíador

Cédula:
Delito;
Lugar Reclusión:
NormaBvídad;

I1UUÍ-OU-U1>UUU-¿Ü18-01437-OD
2429
UBIUER RIVERA
799225B8

COrjaERTÜ PARA DEUNQUIR

Sí^PENUBNOARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB" BOGOTA D.C

PRIVACIÓN DE LA UBERTAO;

TOMPO FÍSICO: el penado UBILLER RIVERA se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas
nSd ^ ® privación física de la
Por concepto de redención se le han reconocido un total de li meses y13 días.

Es así que, a la feha de este pronundamlento, el sentenciado UBILLER RIVERA, ha acreditado el
cumplimiento total de la pena impuesta en el presente radicado, la cual acaeció por el reconocimiento de las

realizo el penado pendiente de estudio, conforme la documentación que en la fecha
allego el establecimiento carcelano al Despacho, por tanto, resulta viable concederle la libertad inmediata e
incondicional por pena cumplida de forma inmediata.

Ahora, cohio quiera que la pena accesoria de inhabilitadón para el ejercido de derechos yfunciones públicas
concurre (xn la pena pnvativa de la libertad, yfue ejecutada simultáneamente con ésta, por lo cual dispone
el Despacho su rehabilitación yen tal sentido, una vez ejecutoriada esta dedsión, OFICIESE, por el Centro
de Sen/iaos Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a las entidades oarrespondientes, para los fines
pertinent^, se cancelaran las órdenes de captura si las hay, se devolverán las cauciones sufragadas, yse
onciara a las entidades a las que se comunicóel fallo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Por el CENTRO de SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE ESTOS JUZGADOS, una vez en firme esta
providencia y libradas las comunícadones referidas en el numeral sexto, remítase copia de este auto yde
los mencionados oficios al sentenciado UBILLER RIVERA expídase certificación del estado del proceso, así
mismo, por el area <»rrespondlente del referido centro de servidos, realícese el respectivo procedimiento de
ocultamiento al público de la información que allí reposa, respecto del radicado No. 11001-60-00-000-2018-
01437-00 con miras a salvaguardar el habeas datadel condenado de la referencia.

2.- Remítase copla de la presente dedsión al centro carcelario para que obre en la respectíva hoja de vida
del condenado.

3.- El Despacho se abstiene de ondenar el envío del proceso ante el Juzgado fellador para su archivo
definitivo, atendiendo que se continúa con la vigilancia de la pena impuesta a los companeros de causa del
preatado condenado.

4. En lo atinente a la pena de multa, conforme lo reseñado en el artículo 41 del Código Penal es la oficina
de cobro coa^o dd Consejo Superior de la Judicatura, la encargada de su recaudo, para lo cual el Juez
coordinador del Centro de Servidos Judidales del Sistema Penal Acusatorio libn5 el correspondiente ofido.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTA D.C/

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN YLIBERACIÓN de la mndena impuesta a UBILLER RIVERA,
por pena cumplida,

SEGUNDO: CONCEDER LA LIBERTAD INMEDIATA S INCONDICIONAL POR PENA CUMPUDA al
sentendado UBILLER RIVERAf conforme a lo indicado en laparte motiva deesta decisión.

ftfnctonSíiúte™^ UBILLER RIVERA, la rehabilitadón de sus derechos y
LA BOLETA DE UBERTAD a favor del penado, ante la Establedmiento Carcelario la

Modelo, con la observación que es requerido por otra autoridad judldal deberá ser dejado adisposidón de
la misma.

N
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NúmeroInterno; 2429
Sentenciado; UBILLER RIVERA
Cédula: 79922560
Delito: CONaERTO PARA DHJNOUIR
Lugar Reclusión: COMPL0O CARCELARIO YPENrTHNdARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ 'COMEB" BOGOTA DC
Normatividad; Ley906 de 2004

QUINTO: Para la NOTIFICACIÓN PERSONAL de esta providencia, téngase en cuenta que el nombrado
esta privado de la libertad.

SEXTO; Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiara a las entidades a fas que se comunicó el fallo, yse
devolverán lascauciones que hubieren sidosufragadas.

SÉPTIMO: DESE INMEDIATO cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

OCTAVO: Contra esta decisión procede el recurso de reposición yapelación.

NOTtFÍQUESE YCÚMPLASE.-

CAROL LI CUBI DEZo

UBC
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JUZGADO iSl DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN ^ .

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB"

NUMERO INTERNO: 'ZU

TIPO DE ACTUACION:

A.S U.X OFI, OTRO

FECHA DE ACTUACION; —

DATOS DEp'INTERNO

C'
u"' oQ -FECHA DE NOTIFICACION:

NOBÍBRE DE lí^ERNO (PPIJ; Úhí'lIrX

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI |Y NO

HUELLA DACTILAR:



RADICAaON DE ORIGEN

CONDENADO
IDENTlFICAaON

DELITO

CENTRO DE RECLUSION

LEY

DECISION

Auto I. No.

25430-60-00-000-2019-00009-00. - 2536.
KAREN JULIETH OLAYA CACTILLO
1.007.156.153.

DESnNACIÓN ILÍCITA DE INMUEBLES YTRÁFICO. FABRICAaÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES.
CARCEL Y PENITENCIAEUA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA

MUJERES DE BOGOTA 'EL BUEN PASTOR'
905 DE 2004

P : CONCEDE/ REDENCION DE TRABA]0

785

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALL£Í1 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá, D. C., junio diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la CARCEL Y
PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA 'EL BUEN

PASTOR', para efectuar redención de pena a favor de la condenada KAREN JULIETH OLAYA
CASTILLO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia que emitió el JUZGADO PENAL DELCIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE
FUNZA - CUNDINAMARCA, el 30 de enero de 2020, dentro de la presente causa penal, fue
condenada la señora KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO, por los delitos de DESTINACIÓN
ILÍCITA DE INMUEBLES Y TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a la
pena de cincuenta y un (51) meses de prisión, multa de 667.166 SMLMV e inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue negado el sustituto de la prisión domiciliaria, así como el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- La sentenciada KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO ha estado privada de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias desde el 2 de mayo de 2019^

2.3.- Mediante auto del 31 de mayo de 2021, este Estrado Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.4.- Ala penada KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO a la fecha de la presente providencia no le ha
sido reconocido por concepto de redención de pena lapso alguno.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO:

Establecer si la condenada KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO, se hace merecedora a la redención
de pena por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los
artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientesde la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias,y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del

*Actade derechos capturado, sentencia conderiatoría. Pendiente constancia ruptura unidad procesal.
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Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avaiando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adicionase un artículo a ia Ley 65 de 1993, ei cuai quedará así: Artículo 103A. Derecho a
ia redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una vez la persona privada de ia
libertad cumpla ios requisitos exigidos para acceder a eiia. Todas ias decisiones que afecten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los Jueces competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si la penada KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO, se
hace merecedora a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código
Penitenciario y Carcelario, toda vez que ia conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario,
ha sido calificada como "MALA, BUENA Y EJEMPLAR", según historial del 7 de marzo de 2022,
entre el 7 de agosto 2019 al 07 de febrero de 2022.

De otro lado, fue recibido el ceri:ificado de cómputos No. 18396719 el cual acredita actividades de
estudio para los meses de diciembre de 2021.

Revisado y confrontado dicho ceri:ificado, es viable reconocer la actividad que la condenada ha realizado
como ESTUDIO, en el precitado mes, por cuanto las actividades desplegadas por la penada en el
periodo para tener en cuenta se encuentran avaladas por la documentación remitida por la autoridad
competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde
se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas de ESTUDIO realizado por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas
Horas pendientes por

reconocer

1839676 Diciembre 2021 78 78 0

TOTAL 78 78 0

De donde se concluye que a la penada KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO,^ le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por ESTUDIO un total deSIETE (7) DÍAS. (78/6=13/2=6.5
guarismo que se aproxima a 7).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente decisión a la oficina de asesoría jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA 'EL BUEN
PASTOR' a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

2,- Requerir a la oficina de asesoría jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA 'EL BUEN PASTOR' para que suministre los
ceri:ificados de conducta y cómputos que se encuentren pendientes, siempre que a ello haya lugar, a
nombre de KAREN JUUETH OLAYA CASTILLO.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a la sentenciada KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO, SIETE (7) DIAS
de redención de pena por concepto de ESTUDIO, conforme a lo expuesto en la parte motiva del
presente auto.



SEGUNDO.- DARINMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo ordenado en el acápite ''otras
determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO.- NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
privada de la libertad en el referido centro penitenciario.

CUARTO.- Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales se
Interpondrán y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito remitido por el mismo medio
virtual al correo secQliepmsbta@cendoi.rama1udicial.aov.co.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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DEaSlON:

Auto I No.

DE

25430-60-00-000-2019-00009-00. -2536.
KAREN JUÜETH OLAYA CASTILLO

1.007.156.153.

DESTINACIÓN ILÍQTA'DE INMUEBLES YTRÁFICO, FABRlCAaÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES.
CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOTA 'EL BUEN PASTOR'
906 DE 2004
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 Nó. 9-24PIS0 6TEL. 3340646

BOGOTÁ'DC.

Bogotá

D. C, junio diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Una vez recibida toda la documentación solicitada, procede el Juzgado a adoptar la decisión a
lugar frente a la libertad condicional, a favor de KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO, de
acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la
Ley 1709 de 2014.

ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Medíante sentencia que emitió el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO DE FUNZA - CUNDINAMARCA, el 30 de enero de 2020, dentro de la
presente causa penal, fue condenada la señora KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO,
identificada con cédula de ciudadanía número 1.007.156.153, por los delitos de DESTINACIÓN
ILÍCITA DE INMUEBLES YTRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a
la pena de cincuenta y un (51) meses de prisión, multa de 667.166 SMLIMV e inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Dentro de
la misma sentencia condenatoria, le fue negado el sustituto de la prisión domiciliarla, así como el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- La sentenciada KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO ha estado privada de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 2 de mayo de 2019^

2.3.- Mediante auto del 31 de mayo de 2021, este Estrado Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.4.- A la penada KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO a la fecha de la presente providencia le
han sido reconocidos por concepto de redención de pena los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCION

MESES DIAS

23 de diciembre de 2021 3 20

7 de junio de 2022 0 7

TOTAL 3 MESES Y 27 DIAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

1 Actade derechos capturado, sentencia condenatoria. Pendiente constancia ruptura unidad procesad.



Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colaciónel contenido del artículo 64 de
la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

"... Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 e¡ cual quedará así:
Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de
la libertad cuando haya cumplido con ios siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño / comportamiento durante el tratamiento penitenciario

en ei centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.
Corresponde alJuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos ios elementos de prueba allegados a ia actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o ai
aseguramiento del pago de ia indemnizaciónmediante garantía personal, reai, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que
falte para el cumplimiento de ¡a pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario.... ''(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (¡i) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJETIVO

3.1,1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO, fue privada de la libertad por cuenta de esta actuación el
2 de mayo de 2019 a la fecha, llevando como tiempo físico de pena descontada de 37 meses y
15 días, aunado a 3 meses y 27 días descontados por concepto de redención de pena, por manera
que, a la fecha lleva un total de 41 MESES Y 12 DÍAS de privación física de la libertad, del
cumplimiento de la pena, lapso que supera las 3/5 partes de la pena (51 meses), que equivalen
a 30 MESES y 18 DÍAS DE PRISIÓN, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.1.2 De los petjuicios

La sentenciada no fue condenada al pago de perjuicios materiales y morales en la sentencia
condenatoria.



Como quiera que cumple con los requisitos objetivos, ello indefectiblemente nos conduce al
análisis del presupuesto de índole subjetivo.

3.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1 De la conducta desplegada por la penada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de KAREN
JULIETH OLAYA CASTILLO, en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la
conducta de la penada ha sido calificada en su mayoría en grado de ''BUENA y EJEMPLAR", y
fue expedida a su favor la resolución favorable No. 305 de fecha 9 de marzo de 2022, en donde la
Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, conceptuó favorablemente ia libertad condicional de la
interna.

No obstante lo anterior, revisada la cartilla biográfica allegada por el establecimiento carcelario y
correspondiente, la penada se advierte que la misma registra tres sanciones disciplinarias de fecha
17 de diciembre de 2020,4 de marzo y 1° de octubre 2021, consistente en suspensión de 10 visitas
sucesivas, y su la conducta para el lapso comprendido entre del 8 de noviembre de 2020 al 7 de
febrero de 2021, y del 8 de mayo al 7 de agosto de 2021, fue calificada como "i^lALA"; lo anterior
permite advertir que, si bien la sentenciada ha observado buen comportamiento al interior del
centro carcelario durante la mayor parte del lapso que ha permanecido privada de la libertad, no
lo ha sido durante todo el tiempo, pues fue objeto además de tres sanciones disciplinarias y fue
calificada como mala la conducta durante una parte de su reclusión, lo que impide indicar que su
comportamiento se ha ajustado al de una persona que se encuentra en proceso de reinserción.

3.2.2 Del arraigo social y familiar de la penada

Frente a este tópico, obra en la sentencia condenatoria que la penada nació el 6 de julio de 1996,
en el municipio de l^adrid (Cundinamarca), hija de ANA IDALY CASTILLO, estado civil unión libre,
grado escolaridad bachiller y sin ocupación u oficio.

De otro lado, fue allegado al paginario la siguiente documentación para efectos de acreditar el
arraigo social y familiar de la penada: (i) recomendación personal suscrita por el señor EDGAR
ANDRES HERRERA ROJAS, por medio de la cual manifestó que conoce a la penada hace 10 años,
tiempo en la cual aseguró fue una persona honesta, trabajadora de gran responsabilidad y
cumplidora con sus obligaciones, razones por las cuales la recomienda con toda seguridad; (ii)
recomendación personal suscrita por la señora ANA BEATRIZ SANCHEZ, quien indicó conocer a la
penada hace 5 años, quien afirma es una persona honesta, seria y responsable; (iii)
recomendación personal suscrita por el señor CESAR WILLIAM VELANDIA GUASCA, quien indicó
conocer a la penada hace 6 años, quien afirma es una persona honesta, seria y responsable; (iv)
recomendación personal suscrita por la señora JINETH KARINE MARTINZ VANEGAS, quien indicó
conocer a la penada hace 8 años, quien afirma es una persona honesta, seria y responsable; (v)
declaración con fines extrajuicio realizada ante la Notaría Única de Madrid (Cundinamarca) del 15
de febrero de 2022, por medio de la cual la señor ANA IDALI CASTILLO GALINDO, por medio de
la cual indicó que es la progenitora de la penada, a la cual se encuentra en disposición de recibir
en su lugar de residencia ubicada en la CALLE 20 A No. 2 A - 11 BARRIO PRIMERA DE MAYO
SEGUNDA ETAPA DE ESTA CIUDAD, de conceder el Despacho el subrogado bajo estudio a la
penada; (vi) y recibo de servido público del inmueble ubicado en la CL 20 A NO 2 A- 11 PI 2.

Es así que, advierte el Despacho que con la documentación antes citada, se establece la penada
cuenta con un arraigo social definido, pues se indicó que es una persona trabajadora, seria y
honesta, de estado civil soltera y de escolaridad bachiller. De Igual manera se tiene que, su arraigo
familiar se determina con su progenitora, la señora ANA IDALI CASTILLO GALINDO, quien
manifestó bajo la gravedad de juramento que, de ser concedido cualquier beneficio penal, la
penada sería recibida en su domicilio ubicado en la CALLE 20 A No. 2 A - 11 BARRIO PRIMERA
DE MAYO SEGUNDA ETAPA DE ESTA CIUDAD.



Conforme a lo anterior, encuentra el Juzgado acreditado el arraigo social y familiar de KAREN
JULIETH OLAYA CASTILLO para efectos de libertad condicional.

Continuando con el estudio de rigor, es menester adentrase en lo concerniente a la valoración de
la conducta punible desplegada por la penada.

3.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley
1709 de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el
juez debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este requisito fue
modificado/ no fue eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la.
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen
ciertos requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario
judicial encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y
conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si
se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin
de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción
penal, los cuales además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
[hedidas de Seguridad la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de fecha
15 de octubre de 2014 i^agistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la cual
se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó el
artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la previa
valoraciónde ia conducta Dunible''v suprimió el término "gravedad", por lo que concluyóla Corte
en dicha decisión lo siguiente:

"...36, Sin embargo, comose dijo anteriormente, ei artículo30 de ia 1709 de 2014 excluyóia referencia a
lagravedadde ia conducta punible, conlocualeijuez de ejecución de penaspuede entrar a valorar también
otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos que debe
tener en cuenta el juezpara adoptar una decisión en relación con ia libertad condicionaldei condenado no
representa, por símisma, un problema. En ia Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la Corte avaló esta
posibilidad en relación con decisiones de iosjueces de ejecución de penas durante la vigencia del Código
Penal anterior, en ei cuai estos debían tener en cuenta ios antecedentes de los condenados y su
personalidad. Ello permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número de elementos de
contexto en relacióncon ia conducta punible que pueden ser favorablesai condenado. De tai modo que la
ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a ia hora de decidirsobre ia libertad condicional
no constituye porsímisma un defecto de constitucionaiidad...."

"... 48. Enprimerlugares necesario concluir que unanormaque exige que iosjueces de ejecución de penas
valoren ia conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicionales
exequible a ia iuzde ios principios dei non bis in ídem, deljuez natural (C.P. art. 29) y de separación de
poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera ia prevaiencia de ios tratados de derechos humanos en
el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber dei Estado de atenderde manera primordial ¡as
funciones de resocialización y prevención especial positiva de ia pena privativas de ia libertad (Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticosart. 10.3 y ConvenciónAmericana de Derechos Humanos art.
5.6).

50. Sinembargo, síse vulneraelprincipio de legalidadcomoelemento dei debidoproceso en materiapenal,
cuando el legisladorestablece que iosjueces de ejecuciónde penas deben valorarla conductapuniblepara
decidir sobre la libertad condicional sin darles ios parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que
exige que ¡os jueces de ejecución de penas valoren ia conducta punible de ias personas
condenadas a penasprivativas de su libertadpara decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando ia valoración tenga en cuenta todas iascircunstancias, elementos



y consideraciones tiechasporeijuezpena! en ia sentencia condenatoria, sean éstas favorables
o desfavorables ai otorgamiento de ta libertad condicional.

51. Finalmente, ia Corte concluye que iosjueces de ejecución depenas y medidas de seguridad
deben aplicar la constitucionaUdad condicionada de la expresión ^'previa valoración de ia
conducta punible'^contenida en elartículo 30 de ia Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos
en que tai condicionamiento les sea más favorable a los condenados...(Negrillas y subrayas
fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de octubre
de 2017 con ponencia del Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que para la
concesión de la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 del
Código Penal, modificado por el art. 30 de la Ley 1709 y la pluricitada providencia C-757 de 2014,
se realice esto "p/ei/Za valoración de la conducta punibié' conforme al contenido de la
sentencia condenatoria y determine el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la norma
en cita.

Al respecto señaló:

'*Asf, los jueces competentes para decidir acerca de una solicitud de libertad condicional deben interpretar
y aplicar el inciso 1 ° del artículo 30 de ia Ley 1709 de 2014, tal como fue condicionado en ia Sentencia C-
757 de 2014, esto es, bajo el entendido de que ia valoración que realice de la conducta punible
tenga en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por eijuezpenal en
la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de la
libertad condicional.

Entonces, una vez haya valorado ia conducta punible, a continuación verificará el cumplimiento de ios
siguientes requisitos: (i) que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ia pena; (ii) que su
adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en e! centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar ia ejecución de la pena en
establecimiento penitenciario o carcelario, y (iii) que demuestre arraigo familiar y sociar.

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida el 19
de noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la Magistrada
Patricia Salazar Cuéllar, reseñó;

"(—) i) No puede tenerse como razón suficiente para negar ia libertad condicional la alusión a la
lesividad de ia conducta punible frente a los bienesjurídicosprotegidospor el Derecho Penal, pues ello solo
es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el artículo 68A del
Código Penal.

En este sentido, ia valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para determinar
la gravedad de! delito, pues la explicación de las distintas pautas que informan las decisiones de los jueces
no puede hallarse en las diferentes visiones de ios valores morales, sino en los principios constitucionales.

ii) La alusión ai bien jurídico afectado es solo una de ias facetas de la conducta punible, como también io
son ias circunstancias de mayor y de menor punibiHdad, ios agravantes y los atenuantes, entre otras, por
lo que eUuez de ejecución de penas debe valorar,por igual todas y cada una de estas;

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según io declarado por el juez que profiere ia
sentencia condenatoria, este es solo uno de ios distintos factores que debe tener en cuenta el juez de
ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse con el
comportamiento de! procesado en prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad
de continuar con ia ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien io es, por ejemplo, ia
participación dei condenado en las actividades programadas en la estrategia de readaptación social en ei
proceso de resocialización.

Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el caso concreto, solo al
bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar ia
concesión del subrogado pena!.



Esto, por supuesto, no significa que ei juez de ejecución de penas no pueda referirse a ia iesividad de ¡a
conducta punibie para vaioraria, sino que no puede quedarse aiif. Debe, por ei contrario, reaiizar ei análisis
compieto.

iv) E! cumplimiento de esta carga motivacionai también es importante para garantizar ia igualdad y ia
seguridad jurídica, pues supone ia evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el
tratamiento diferenciado ai que pueda llegar eijuez de ejecución de penaspara cada condenado 'C

Ahora, en reciente decisión emitida el 14 de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponencia del Magistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia reseñó:

Sobre ei examen que debe efectuar ei juez de ejecución de penas ai momento de determinar ia viabilidad
deibeneficio de ia libertad condicional, esta Saia en un caso similar (sentencia STP15806-2019), advirtió
que dicho análisis debe realizarse en su integridad, esto es, conforme io declarado por eljuez que profiere
ia sentencia condenatoria, en ia que además de ia gravedad y modalidad de la conducta, impera analizar
ias circunstancias de mayor o menor punibiHdad, teniendo en cuenta ios aspectos tanto negativos como
favorables de ia sentencia, io cuai debe ser armonizado con ei comportamiento delprocesado en prisión y
ios demás datos útiles que permitan analizar ia necesidad de continuar con ia ejecución de ia pena privativa
de ia libertad, como bien io es ia participación dei condenado en las actividades programadas en ia
estrategia de readaptación social en eiproceso de resocialización.

Lo anterior, supone ia evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, ei tratamiento
diferenciado ai que pueda llegar eijuez de ejecución de penas para cada condenado.

En ei asunto bajo estudio, ios jueces de primera y segunda instancia examinaron ia solicitud de JUAN
CARLOS ROMERO CASTILLO de cara ai artículo 30 de ia Ley 1709 de 2014 / ia Sentencia C-757de 2014,
y con fundamento en eiio negaron ei subrogado de ia libertad condicional.

Para eiio, tanto eiJuzgado 28 de Ejecución de Penas y i^edidas de Seguridad, como eiJuzgado 2^ Penal
dei Circuito Especializado de Bogotá destacaron que, pese a cumplir con ei tactor objetivo y observarse
que ei comportamiento intramurai dei sentenciado ha sido bueno, la gravedad de ia conducta punible
perpetrada impide ia concesión dei beneficio.

Así, el juez de penas resaltó que, en ia sentencia condenatoria, ei funcionario faiiador reprochó en gran
manera ei actuar dei procesado, pues "hacia parte de una organización criminal dedicada ai tráfico de
estupefacientes en ei barrio San Bernardode esta ciudad,y en su calidadde funcionario adscritoa ia Policía
Nacional, su rol consistía en mantener una comunicaciónsistemática con los administradores de las líneas
de estupefacientes a fín de concretar la recolección dei cobro de ia cuota dei producto de su venta,
manteniendo una confabulación permanente, omitiendo sus funciones públicas ai permitir ia Ubre
realización de la actividad ddincuenciai, en contraprestación de una nómina ilegalpagada por cada uno de
ios sitios del expendio, que a su vez ie suministraban estupefacientes a fín de exhibir falsos positivos ante
ia Policía Nacional".

Lo anterior significa que, con fundamento en dicha valoración dei comportamiento punible por ei que fue
penalmente sancionado ei aquí demandante, ias autoridades judiciales elaboraron un diagnóstico que no
permite acceder a su pretensión, pero sí concluir que es necesario que continúe con ei tratamiento
penitenciario intramurai, para no poner en riesgo a ia comunidad, ni enviar un mensaje equivocado
respaldando su proceder, luego de que vulnerara su confianza y desprestigiara a la institución con su
conducta al margen de ia iey.

Bajo ese panorama, refulge evidente que las autoridadesjudiciales demandadas emitieron sus decisiones
bajo parámetros de ponderación, con fundamento en ios cuales entraron a determinar qué resulta más
provechoso para el encausado y la comunidad: si continuar ia ejecución de ia pena en establecimiento
carcelario o proceder con ia libertad dei sentenciado. De tai ejercicio, ta conclusión apuntó a que ios delitos
por ios cuales ha sido castigado JUANCARLOS ROi^ERO CASTILLO, mismo que fue catalogado por eijuez
faiiador en ia providencia de condena como de una entidadgrave, debe imponerse por encima de cualquier
otra circunstancia.



. V.

Pensarque el comportamiento de la parte actora no reviste mayoratencióny sanciónporparte del Estado,
llevaría sin duda a que la función de prevencióngenera! que debe cumplir la sanciónpenal esté llamadaal
fracasoy, de contera, el %..) fin de realizarla convivencia socialy lograry mantener la concordia nacional'^
que se impone a lajusticia, se vería burlado.

Así las cosas, ¡os razonamientosplasmados en los proveídos cuestionados se advierten ajustados a derecho,
pues se encuentran fundamentados en las disposiciones legales y ia jurisprudencia sobre la materia. Del
mismomodo, su contraste con el caso concreto permite a la Sala alcanzar la misma conclusión".

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del
2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe Indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada por
la condenada KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO, de cara a su proceso de resocialización,
impide para este momento la concesión del subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función resodalizadora del tratamiento progresivo penitenciario, al realizar una
ponderación de los elementos de la conducta desplegada y analizada en la sentencia condenatoria,
frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno para lograr su reinserción
social, a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta etapa de ejecución de penas,
como lo es la prevención especial y la reinserción social.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que
"(...) una de las funciones de la pena es la prevención especial positiva que consiste en buscar la
resocialización del condenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues el objeto del derecho
penal no es excluiral infractor de la sociedad, sino promover la reinserción de este, ofreciéndole todos los
medios razonables encaminados a alcanzarla. (...) Con tal fín, el Código Penitenciario y Carcelario prevé
unos mecanismos terapéuticos mediante los cuales se pretende potenciar las cualidades de los penados y
prepararlos para la vida en libertad, y unos beneficios administrativosque pueden implicarreducción del
tiempo de privación de esta

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta el
momento haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de reclusión y,
en. general, los aspectos relevantes para establecer la función resocializadora del tratamiento
penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que
de esa norma han realizado los precedentes jurisprudenciales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del
procesado en prisión se debe armonizar con los demás elementos útiles que permitan analizar la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, tomando puntualmente
el estado actual del proceso de resocialización del condenado, frente a todos los aspectos de la
conducta punible analizada.

Argumento que fue desarrollado por la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una ponderación razonable
entre la valoración de la condurta punible y el nivel de resocialización del condenado, valorando
todas las circunstancias elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia
condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció
que: Lo relevante de este asunto, es que ia Corte reiteró la importancia constitucional que tienen ta
resocialización de ias personas condenadas y la finalidad preventiva especial de la pena. Por ello, indicó
que eljuez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad y
antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado en

2 Ley 270 de 1996, artículo 1
2 Sentencia STP1179-2020. Radicación n." 108723. Bogotá D.C.. diez (10) febrero de dos mil veinte (2020). M.P.
JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.



procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta
punible teniendo en cuenta ias circunstancias, elementos y consideraciones hechas por ei juezpenal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de ia libertad condicional
de ios condenados ^

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Corte Suprema de Justicia en la sentencia
de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el Juez no
solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible para declarar la
improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un análisis
completo, hilando el comportamiento del condenado en prisión y los demás elementos útiles que
permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad.

Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de
2020, reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en
cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean favorables o
desfavorables, a fin de llegar a la conclusión a lugar.

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los documentos
remitidos por el establecimiento carcelario, entre los que se encuentra (i) cartilla biográfica (ii)
resolución favorable (¡ii) certificados de conducta (iv) y los certificados de cómputos, más los ya
obrantes en el plenario, se tiene frente al tratamiento penitenciario de la condenado KAREN
JULIETH OLAYA CASTILLO, que SU conducta al interior del establecimiento carcelario, ha sido
calificada en su mayoría en grado de buena y ejemplar durante su privación de la libertad; así
mismo, la penada ha realizado actividades dentro del penal consistentes en labores de estudio,
que le han significado el reconocimiento de redención de pena y fue emitida en su favor resolución
favorable por la Directora de la Reclusión de Mujeres el buen Pastor, para que el juez de ejecución
de penas considere dentro de sus facultades legales si le otorga o no la libertad condicional. Sin
embargo, se advierte que la penada ha sido sujeto de tres sanciones disciplinarias para los meses
de diciembre de 2020, marzo y octubre de 2021, y su conducta fue calificada como "MALA"
durante el lapso comprendido entre el 8 de noviembre de 2020 al 7 de febrero de 2021, y del 8
de mayo al 7 de agosto de 2021, por lo cual se infiere que la penada no mantuvo un buen
comportamiento durante todo el tiempo que ha permanecido privada de la libertad.

Aunado a lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica, que la penada se encuentra clasificada
en fase de tratamiento penitenciario de "Observación y Diagnostico" según acta No. 129-035-
2021 del 3 de septiembre de 2021, etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código
Penitenciario y Carcelario, no corresponde a la fase establecida para el subrogado bajo estudio,
pues incumbe a la primera de las cinco fases del tratamiento penitenciario^, cuyo objetivo es
precisamente preparar a la condenada, mediante su resocialización para la vida en libertiad y cuya
ubicación se basa en el estudio científico de la personalidad del interno que realiza el Consejo de
Evaluación y Tratamiento -ari:. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es
progresivo y programado e individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibídem. Para el
estudio de la libertad condicional la etapa de tratamiento penitenciario que coincide corresponde
a la desconfianza", en la cual aún no ha sido clasificada la penada.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización de la condenada, en donde se observa que si bien no se encuentra clasificada en
la fase de confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la libertad condicional,
la penada ha desarrollado actividades que han propendido porsu resocialización, en enseñanza y
además ha observado buena conducta al interior del penal, lo cierto es que, tales circunstancias
sopesadas con la valoración de la conducta punible por la que fue condenada, impiden predicar

''T-640de2017

®(i) Observación, diagnóstico y clasificación del interno (ii) Alta seguridad que comprende el período cerrado (iü)
Mediana seguridad que comprende el período semiabierto (iv) Mínima seguridad o período abierto (v) De confianza,
que coincidirá con la libertad condicional.



en este momento procesal que no se hace necesaria la ejecución de la pena impuesta de manera
Intramural a la condenada.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha la penada ha realizado actividades para
redención de pena y ha observado en gran parte de su reclusión buen comportamiento al interior
del penal en procura de su reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en
cita, dicha situación debe armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados
por el Juzgado fallador en la sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis
del cual se debe desprender la procedencia o no de la libertad condicional a favor de la penada,
pues el Juez de Ejecución de Penas debe evaluar cada situación en particular lo que permite
aplicar un tratamiento diferenciado en cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resodalización de la interna, el Despacho no puede pasar
por alto las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal de la señora KAREN JULIETH
OLAYA CASTILLO, quien fue condenada porel delito de DESTINACIÓN ILÍCITA DE INMUEBLES
EN CONCURSO HOMOGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES,
pues al examinar la sentencia en su integridad, si bien como aspecto favorable, se tiene la rebaja
de pena con ocasión a la aceptación de cargos a través de la modalidad de preacuerdo, existen
varios componentes que permiten calificar las conductas punibles por la que fue condenada, como
de mayor entidad, pues se determinó que viriiud de una diligencia de allanamiento y registro
practicada al inmueble donde habitaba la condenada con otras tres personas, les fueron
encontradas cinco bolsas herméticas en cuyo interior había una sustancia vegetal color verde con
características similares a la marihuana, que sometida a la prueba de identificación preliminar
homologada arrojó un resultado positivo para cannabis y sus derivados, en un peso neto de 41.9
gramos de peso.

El Juez fallador resaltó en la sentencia condenatoria que, el comportamiento humano que originó
el presente proceso amerita un serio juicio de reproche pues los condenados, entre los que está
la señora KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO, procedieron con conciencia de la antijuridicidad
de su conducta y no obstante podían obrar en forma distinta decidieron conculcar las normas
jurídicas y transgredir el bien jurídico de la salud pública, enmarcándose tal conducta dentro de
la categoría dogmática de la culpabilidad, pues no obstante tener la capacidad de entender su
actuar ilícito y determinarse de acuerdo con dicha comprensión ejecutaron tal acción, sin que
concurran en su favor causales de exclusión de responsabilidad.

Por manera que, se itera, que en el caso de KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO, aún se hace
necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico - pronóstico de la valoración de la
conducta punible por la que fue condenado, respecto de los elementos de resocialización de la
penada traídos a colación anteriormente, valoración que debe realizar el juez de ejecución de
penas, conforme lo ha desarrollado la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, acatando las decisiones citadas en este proveído, toda vez que, si bien ha
cumplido algo más de las 3/5 partes de la pena impuesta y a su favor fue emitida resolución
favorable por el establecimiento carcelario; lo cierto es que, no mostró un adecuado
comportamiento durante todo el tiempo que permaneció en el establecimiento carcelario, prueba
de ello son las tres sanciones disciplinarias que pesan en su contra. Por lo cual considera esta
Sede Judicial que debe continuar su tratamiento penitenciario, por un lado, ya que no ha realizado
un exitoso proceso de resocialización de manera intramural, y de otro, atendiendo el alto impacto
de las conductas punibles por la que fue condenada, las cuales a diario es objeto de atención de
las autoridades colombianas y que generan zozobra en la comunidad en general.

En consecuencia, KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO debe continuar ejecutando la condena
impuesta, con el fin de que su tratamiento penitenciario siga de manera satisfactoria, y de esta
manera se cumplan los fines de prevención especial y reinserción social de la pena que operan
en la etapa de la ejecución.



Lo anterior no obsta para que con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad
condicional, ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad
probatoria procesal, atendiendo el carácter progresivo de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado KAREN JULIETH
OLAYA CASTILLO.

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Remitir copia de la presente decisión al centro carcelario respetivo, para que repose en la hoja
de vida de la condenada.

2.- Por último, se ordena por el Despacho incorporar la ficha de visita carcelaria realizada a la
penada el 25 de noviembre de 2021, y el reporte de antecedentes penales allegado al paginario.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada KAREN JULIETH OLAYA CASTILLO, la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privada de la libertad.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de AsesoríaJurídica de la Cárcel
El Buen Pastor.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico sec011epm5bta@cendQi.ramaiudicial.QOV.co.

JSLL

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
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Bogotá, D. C, junio diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintidós (2021)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la CARCEL Y
PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA 'EL BUEN
PASTOR', para efectuar redención de pena a favor de la condenada DIANA MARCELA ROMERO
PEREZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- I^ediante sentencia que emitió el JUZGADO PENAL DELCIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE
PUNZA - CUNDINAMARCA, el 30 de enero de 2020, dentro de la presente causa penal, fue
condenada la señora DIANA MARCELA ROMERO PEREZ, por los delitos de DESTINACIÓN
ILÍCITA DE INMUEBLES YTRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a la
pena de cincuenta y un (51) meses de prisión, multa de 667.166 SMLMV e inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue negado el sustituto de la prisión domiciliaria, así como el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- sentenciada DIANA MARCELA ROMERO PEREZ ha estado privada de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias desde el 2 de mayo de 2019^.

2.3.- (tediante auto del 31 de mayo de 2021, este Estrado Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO:

Establecer si la condenada DIANA MARCELA ROMERO PEREZ, se hace merecedora a la redención
de pena por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los
artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientesde la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y l^edidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

' Actade derechoscapturado,sentenciacondenatoria. Pendienteconstancia rupturaunidad procesal.
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Porotra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adicionase un artículo a !a Ley65 de 1993, e! cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a
la redención. La redención de pena es un derecho que será exigible una vez la persona privada de la
libertad cumpla iosrequisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones queafecten la redención
de ia pena podrán controvertirseante los Jueces competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si la penada DIANA MARCELA ROMERO PEREZ, se
hace merecedora a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en losartículos82,94,95,97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993- Código
Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observadaal interior del Establecimiento Carcelario,
ha sido calificada como "MALA, BUENA Y EJEMPLAR", según certificado general de conducta del 18
de marzo de 2022, que avala el periodo comprendido entre el 7 de agosto 2019 al 7 de febrero de
2022.

De otro lado, fue allegado el certificado de cómputos No. 18381849 el cual acredita actividades de
estudio para los meses de octubre y diciembre de 2022.

Revisado y confrontado dicho certificado, es viable reconocer laactividad que la condenada ha realizado
como ESTUDIO, en los precitados, porcuanto lasactividades desplegadas por la penada en el periodo
para tener en cuenta se encuentran avaladas por la documentación remitida por la autoridad
competente y respaldada porel acta de la Juntade Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde
se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas de ESTUDIO realizado por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas
Horas pendientes por

reconocer

18381849
Octubre 2021 0 0 0

Diciembre 2021 60 60 0

TOTAL 60 60 0

De donde se concluye que a la penada DIANA MARCELA ROMERO PEREZ, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por ESTUDIO un total de CINCO (5) DÍAS. (60/6=10/2=5).

» OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente decisión a la oficina de asesoría jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA 'EL BUEN
PASTOR' a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

2.- Requerir a la oficina de asesoría jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA 'EL BUEN PASTOR' para que apori:e los
certificados de conducta y cómputos que se encuentren pendientes, siempre que a ello haya lugar, a
nombre de DIANA MARCELA ROMERO PEREZ.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a la sentenciada DIANA MARCELA ROMERO PEREZ, CINCO (5) DÍAS
de redención de pena por concepto de ESTUDIO, conforme a lo expuesto en la parte motiva del
presente auto.

SEGUNDO.- DAR INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo ordenado en el acápite "otras
determinaciones" de la presente providencia.



TERCERO.- NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, en el centro de reclusión.

CUARTO.- Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales se
interpondrán y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito remitido por el mismo medio
virtual al correo sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co.

J5LL

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Auto I. No.

25430-60-00-000-2019-00009-00. - 2536.
DIANA MARCELA ROMERO PÉREZ-
1.077.036.445.

DESTINAaÓN lÜCnA DE INMUEBLES YTRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFAGENTES.
CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA

MUJERES DE BOGOTA 'EL BUEN PASTOR'
906 DE 2004

P : NIEGA QBERTAD CONDiaONAL
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá, D. C, junio diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Una vez allegada toda la documentación solicitada, procede el Juzgado a adoptar la decisión a lugar
frente a la libertad condicional, a favor de DIANA MARCELA ROMERO PEREZ, de acuerdo a lo
previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014.

ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia que emitió el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
DE FUNZA- CUNDINAMARCA, el 30 de enero de 2020, dentro de la presente causa penal, fue
condenada la señora DIANA MARCELA ROMERO PEREZ, por los delitos de DESTINACIÓN
ILÍCITA DE INMUEBLES YTRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a la
pena de cincuenta y un (51) meses de prisión, multa de 667.166 SMLMV e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, le fue negado el sustituto de la prisión domiciliaria, así como el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- La sentenciada DIANA MARCELA ROMERO PEREZ ha estado privada de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 2 de mayo de 2019^

2.3.- Mediante auto del 31 de mayo de 2021, este Estrado Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.4.- A la penada DIANA MARCELA ROMERO PEREZ a la fecha de la presente providencia le
han sido reconocidos por concepto de redención de pena los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCION

MESES DIAS

23 de diciembre de 2021 1 3

17 de junio de 2022 0 5

TOTAL 1MESY8DIAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

^Actade derechoscapturado,sentenciacondenatoria. Pendienteconstancia ruptura unidad procesal.



3.2.- En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del artículo 64 de
la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

"... Artículo 30. Modificase e! artículo 64 de la Ley 599 de 2000 ei cual quedará así:
Artículo 64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible,
concederá ia libertad condicional a lapersona condenada a penaprivativa de ia libertad
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplido ias tres quintas (3/5) partes de ia pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en

el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar ia ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.
Corresponde ai juez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con
todos ios elementos de prueba allegados a ia actuación, ia existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ia víctima o ai
aseguramiento del pago de ia indemnización mediante garantía personal, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que
falte para ei cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este
sea inferiora tres años, eijuezpodrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario.... "(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos:
(i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (!) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (¡i) la demostración de arraigo social y
familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.3. FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

DIANA MARCELA ROMERO PÉREZ, fue privada de la libertad por cuenta de esta actuación el 2
de mayo de 2019 a la fecha, llevando como tiempo físico de pena descontada de 37 meses y 15
días, aunado a 1 meses y 8 días descontados por concepto de redención de pena, por manera que,
a la fecha lleva un total de 38 MESES Y 23 DIAS de privaciónfísica de la libertad, del cumplimiento
de la pena, lapso que supera las 3/5 partes de la pena (51 meses), que equivalen a 30 MESES
y 18 DÍAS DE PRISIÓN, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.3.2 De ios perjuicios

La sentenciada no fue condenada al pago de penuicios materiales y morales en la sentencia
condenatoria.

Como quiera que cumple con los requisitos objetivos, ello indefectiblemente nos conduce al análisis
del presupuesto de índole subjetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO



3.4.1 De la conducta desplegada por la penada en el centro carcelario

; En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de DIANA
I MARCELA ROMERO PÉREZ, en SU centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la

conducta de la penada ha sido calificada en su mayoría en grado de ''BUENA y EJEMPLAR", y fue
i expedida a su favor la resolución favorable No. 109 de feclia 3 de febrero de 2022, en donde la
I Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, conceptuó favorablemente la libertad condicional de la interna.

No obstante lo anterior, revisada la cartilla biográfica allegada por el establecimiento carcelario y
correspondiente, la penada se advierte que la misma registra una sanción disciplinaria de fecha 8 de
abril de 2021, consistente en suspensión de 10 visitas sucesivas, y su la conducta para el lapso
comprendido entre el 8 de mayo al 7 de agosto de 2021, fue calificada como "MAi_A"; lo anterior
permite advertir que, si bien la sentenciada ha observado buen comportamiento al interior del centro
carcelario durante la mayor parte del lapso que ha permanecido privada de la libertad, no lo ha sido

I durante todo el tiempo, pues fue objeto además de una sanción disciplinaria yfue calificada como
I • mala la conducta durante una parte de su reclusión, lo que impide indicar que su comportamiento se
I ha ajustado al de una persona que se encuentra en proceso de reinserción.
I

j

3.4.2 Del arraigo social y familiar de la penada

Por otra parte, y si bien al paginario se reposa alguna información del arraigo social y familiar de la
penada, de la revisión de la misma se constató que no es suficiente para acreditar dicho factor
necesario para la concesión de la libertad condicional.

Es así que, no se advierte información de tipo social que revele proyección de estudio y/o trabajo,
su desenvolvimiento y conducta social, y si contribuía de alguna manera productiva a la sociedad.
Por manera que poco y nada se sabe de tales actividades y de su desenvolvimiento social que
permitan inferir que cuenta con un arraigo de tipo social, ni tampoco familiar, a pesar que el
Despacho a través de auto del 30 de diciembre de 2021, requirió a la penada para que allegara la
documentación que creyera pertinente para acreditar su arraigo, no obstante, a la fecha no ha
aportado la misma al paginario.

Conforme todo lo precedentemente expuesto, la penada no cuenta con un arraigo social y familiar,
como requisito para estudio de la libertad condicional, sin embargo, el Despacho continuará con el
análisis pertinente con el fin de verificar si cumple con los demás factores de carácter subjetivo para
tal fin. I

3.5. De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este requisito fue modificado, no
fue eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere
la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar
si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los
cuales además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de fecha
15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la cual se
estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó el
artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la previa



valoración de la conducta punib/e''y suprimió el término "gravedad" por lo que concluyó la Corte
en dicha decisión lo siguiente:

"...36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el artículo 30 de ia 1709 de 2014 excluyó ia referencia a la
gravedad de ia conducta punible, con lo cuai eljuez de ejecución de penas puede entrar a valorar también
otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos que debe tener
en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con ia libertad condicional del condenado no
representa, por sí misma, un problema. En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la Corte avaló esta
posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante ia vigencia del Código
Penal anterior, en eicual estos debían tener en cuenta los antecedentes de ios condenados y su personalidad.
Ello permite aijuez de ejecución de penas recoger un mayor número de elementos de contexto en relación
con la conducta punible que pueden ser favorables ai condenado. De tal modo que ia ampliación del conjunto
de elementos a tener en cuenta a ia hora de decidir sobre la libertad condicionalno constituye por símisma
un defecto de constítucionaiidad...."

"...48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que ios jueces de ejecución de penas
valoren ta conducta punible de laspersonas condenadas para decidir acerca de su iibehad condicional es
exequible a la luz de ios principios del non bis in ídem, de! juez natural (C.P. art. 29) y de separación de
poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevaiencia de los tratados de derechos humanos en el
orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce ei deber del Estado de atender de manera primordial las
fijnciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena privativas de ia libertad (Pacto
Internacional de Derechos Oviles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de Derechos Humanos art.
5.6).

50. Sin embargo, síse vulnera ei principio de legalidad como demento dei debido proceso en materia penal,
cuando ei legislador establece que ios jueces de ejecución de penas deben valorar la conducta punible para
decidir sobre ia libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige
que tosjueces de ejecución de penas valoren ia conducta punible de ias personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su iibertad condicional es exequible,
siempre y cuando ia valoración tenga en cuenta todas ias circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por eijuezpena! en ia sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables ai otorgamiento de ¡a libertad condicional.

51. Finalmente, ia Corte concluye que iosjueces de ejecución de penas y medidas de seguridad
deben aplicar ia constítucionaiidad condicionada de la expresión "previa valoración de la
conducta punible" contenida en el artículo 30 de ia Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos
en que tai condicionamiento les sea más favorable a ios condenados..." (Negrillas y subrayas fuera
del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de octubre de
2017 con ponencia del Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que para la concesión de
la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 del Código Penal,
modificado por el art. 30 de la Ley 1709 y la pluricitada providencia C-757 de 2014; se realice esto
"^previa valoración de la conducta puniblé' conforme al contenido de la sentencia condenatoria
y determine el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la norma en cita.

Al respecto señaló:

"Así, ios jueces competentes para decidir acerca de una solicitud de libertad condicional deben interpretar y
aplicar el inciso 1° del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, tai como fue condicionado en ia Sentencia C-757
de 2014, esto es, bajo ei entendido de que ia valoración que realice de la conducta punible tenga
en cuenta ias circunstancias, elementos y consideraciones hechas por ei juez penal en ia
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de ia libertad
condicional.

Entonces, una vez haya valorado la conducta punible, a continuación verifícará ei cumplimiento de los
siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido ias tres quintas (3/5) partes de ia pena; (H) que su
adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena en
establecimiento penitenciarlo o carcelario, y (iii)que demuestre arraigo familiary social".



Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida el 19 de
noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la Magistrada Patricia
Salazar Cuéllar, reseñó:

'V-J i) No puede tenerse como razón suficiente para negar ia libertad condicional ia alusión a ia
lesividadde ia conducta punible frente a ios bienes jurídicos protegidos por ei Derecho Penal, pues eiio soio
es compatiblecon prohibicionesexpresas frente a ciertos delitos, comosucede con el artículo 68A dei Código
Penai.

En este sentido, ia valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios moralespara determinar ia
gravedad de! delito, pues ia explicación de ias distintas pautas que informan ias decisiones de iosjueces no
puede hallarse en las diferentes visiones de ios valores morales, sino en ios principios constitucionales.

ii) Laalusión ai bienjurídico afectado es soio una de ias facetas de ia conducta punible, como también io son
ias circunstancias de mayor y de menor punibiiidad, ios agravantes y ios atenuantes, entre otras, por io que
eiJuez de ejecución de penas debe valorar, por igual todas y cada una de estas;

iii) Contemplada ¡a conductapunibleen su integridad, según iodeclaradopor eijuez que profiereia sentencia
condenatoria, este es soio uno de ios distintos factores que debe tener en cuenta ei juez de ejecución de
penaspara decidirsobre ia libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse con ei comportamientodei
procesado en prisión y ios demás elementos útiles que permitan analizar ia necesidad de continuar con la
ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien io es, por ejemplo, ia participación dei condenado en
ias actividades programadas en ia estrategia de readaptación social en ei proceso de resocialización.

Por tanto, ¡asoia alusióna una de ias facetas de ia conductapunible, esto es, en ei caso concreto, soio al bien
jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar ia concesión
dei subrogado penai.

Esto, por supuesto, no significa que ei juez de ejecución de penas no pueda referirse a ia iesividad de ia
conductapuniblepara valorarla, sino que no puede quedarse aiií Debe, por ei contrario, realizarei análisis
completo.

iv)Eicumplimiento de esta cargamotivacionai también es importantepara garantizarla igualdady iaseguridad
jurídica, pues supone ia evaluación de cada situación en detalle y justifíca, en cada caso, ei tratamiento
diferenciado al que pueda llegar eijuez de ejecución de penaspara cada condenado

Ahora, en reciente decisión emitida el 14 de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponencia del H. Magistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia reseñó:

Sobre ei examen que debe efectuar eijuez de ejecución de penas ai momento de determinar ia viabilidaddei
beneficio de ia libertad condicional, esta Saia en un caso similar (sentencia STP15806-2019), advirtió que
dicho análisis debe realizarse en su integridad, esto es, conforme io declarado por ei juez que profíere ia
sentencia condenatoria, en la que además de ia gravedad y modalidad de la conducta, imperaanalizar ias
circunstancias de mayor o menor punibiiidad, teniendo en cuenta ios aspectos tanto negativos como
favorables de iasentencia, io cuaidebeser armonizado conei comportamiento deiprocesado enprisión y ios
demás datos útiles quepermitan analizar ia necesidad de continuar con ia ejecución de iapenaprivativa de
la libertad, como bienio es iaparticipación dei condenado en ias actividadesprogramadasen ia estrategiade
readaptación social en ei proceso de resocialización.

Lo anterior, supone la evaluación de cada situación en detalle y justifíca, en cada caso, ei tratamiento
diferenciado ai que pueda llegar eijuez de ejecución de penas para cada condenado.

En ei asunto bajo estudio, iosjueces de primera y segunda instancia examinaron la solicitud de JUAN CARLOS
ROi^ERO CASTILLO de cara ai artículo 30 de ia Ley1709 de 2014 y ia Sentencia C-757de 2014, y con
fundamento en eiio negaron ei subrogado de ia libertad condicional.

Para eiio, tanto ei Juzgado 28 de Ejecución de Penas y i^edidasde Seguridad, como ei Juzgado 2'^Penai dei
Circuito Especializado de Bogotá destacaron que, pese a cumplir con ei factor objetivo y observarse que ei
comportamiento intramuraidei sentenciado ha sido bueno, la gravedad de la conductapunibleperpetrada
impide ia concesión del beneficio.



Así, ef juez de penas resaltó que, en ta sentencia condenatoria, eí funcionario faiiador reprochó en gran
manera el actuar dei procesado, pues "fiada paite de una organización criminai dedicada a! tráfíco de
estupefacientes en ei barrio San Bernardo de esta ciudad, y en su calidad de funcionario adscrito a ia Policía
Nacional, su rol consistía en mantener una comunicación sistemática con ios administradores de ias líneas de
estupefacientes a fín de concretar ia recolección dei cobro de ia cuota dei producto de su venta, manteniendo
una confabulaciónpermanente, omitiendo sus funciones públicas al permitir ia Ubre realización de ia actividad
delincuencial, en contraprestación de una nómina ilegalpagada por cada uno de los sitios dei expendio, que
a su vez ie suministraban estupefacientes a fín de exhibir falsos positivos ante la Policía Nacionar.

Lo anterior signifíca que, con fundamento en dicha valoración dei comportamiento punible por el que fue
penalmente sancionado el aquí demandante, ias autoridades judiciales elaboraron un diagnóstico que no
permite acceder a su pretensión, pero sí concluir que es necesario que continúe con ei tratamiento
penitenciario intramurai, para no poner en riesgo a la comunidad, ni enviar un mensaje equivocado
respaldando suproceder, luego de que vulnerarasu confianzay desprestigiara a ia institución con su conducta
ai margen de ia ley.

Bajo ese panorama, refulge evidente que ias autoridades judiciales demandadas emitieron sus decisiones
bajo parámetros de ponderación, con fundamento en los cuales entraron a determinar qué resulta más
provechoso para el encausado y ia comunidad: si continuar la ejecución de ia pena en establecimiento
carcelario o proceder con ia libertad del sentenciado. De tai ejercicio, ia conclusión apuntó a que ios delitos
por ios cuales ha sido castigado JUAN CARLOS ROMERO CASTILLO, mismo que fue catalogado por eljuez
faffador en ia providencia de condena como de una entidadgrave, debe imponerse por encima de cualquier
otra circunstancia.

Pensar que ei comportamiento de ia parte actora no reviste mayor atención y sanción por parte dei Estado,
llevaría sin duda a que la función de prevención general que debe cumplir ía sanción penal esté llamada ai
fracaso y, de contera, ei 'X—) íin de realizarla convivencia socialy lograr y mantener ia concordia nacional'^
que se impone a ia justicia, se vería burlado.

Asíias cosas, los razonamientos plasmados en ios proveídos cuestionados se advierten ajustados a derecho,
pues se encuentran fundamentados en ias disposiciones legales y ia jurisprudencia sobre ia materia. Dei
mismo modo, su contraste con ei caso concreto permite a ia Sata alcanzar ia misma conclusión".

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del 2014
y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez fallador en la sentencia condenatoria, debe indicar
el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada por la condenada DIANA
MARCELA ROMERO PÉREZ, de cara a su proceso de resocialización, impide para este momento
la concesión del subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función resodalizadora del tratamiento progresivo penitenciario, al realizar una
ponderación de los elementosde ía conducta desplegada y analizada en la sentencia condenatoria,
frente a losfactores de readaptación que ha desarrollado el interno para lograr su reinserción social,
a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta etapa de ejecución de penas, como lo es
la prevención especial y ía reinserción social.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que
%..) unade iasfunciones de iapena es iaprevención especialpositiva que consiste en buscarla resocialización
del condenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues ei objeto dei derecho penal no es excluir
ai infractor de ia sociedad, sino promover ia reinserción de este, ofreciéndole todos ios medios razonables
encaminados a alcanzarla. (...) Con tal fín, ei Código Penitenciario y Carcelario prevé unos mecanismos
terapéuticos mediante los cuales se pretende potenciar las cualidades de los penados y prepararlos para ia
vida en libertad, y unosbeneficios administrativos que pueden implicar reducción dei tiempo de privación de
esta

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta eí
momento haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de reclusión y, en

2 Ley 270 de 1996, artículo 1°.
^Sentencia STP1179-2020. Radicación n.''108723. Bogotá D.C., diez (10) febrero de dos mi! veinte (2020). M.P. JOSÉ
FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.



general, los aspectos relevantes para establecer la función resocializadora del tratamiento
penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que de
esa norma han realizado los precedentes jurisprudenciales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del
procesado en prisión se debe armonizar con los demás elementos útiles que permitan analizar la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, tomando puntualmente
el estado actual del proceso de resocialización del condenado, frente a todos los aspectos de la
conducta punible analizada.

Argumento que fue desarrollado por la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una ponderación razonable
entre la valoración de la conducta punible y el nivel de resocialización del condenado, valorando
todas las circunstancias elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia
condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció que:
"(-) Lo relevante de este asunto, es que ¡a Corte reiteró ¡a importancia constitucional que tienen la
resocialización de las personas condenadas y ia finalidadpreventiva especial de ia pena. Por ello, indicó que
ei juez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad y
antecedentes de todo orden para efectos de evaluar ei proceso de readaptáción social del condenado en
procura de proteger a ia sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar ia conducta
punible teniendo en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por ei juez penal en ia
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de la libertad condicional de
los condenados ^

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Honorable Corte Suprema de Justicia en la
sentencia de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el Juez
no solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible para declarar la
improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un análisis completo,
hilando el comportamiento del condenado en prisión y los demás elementos útiles que permitan
analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad.

Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de 2020,
reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en
cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean favorables o desfavorables,
a fin de llegar a la conclusión a lugar.

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los documentos
remitidos por el establecimiento carcelario, entre los que se encuentra (i) caririlla biográfica (¡i)
resolución favorable (iii) certificados de conducta (iv) y los certificados de cómputos, más los ya
obrantes en el plenario,^ se tiene frente al tratamiento penitenciario de la condenado DIANA
MARCELA ROMERO PÉREZ, que su conducta al interior del establecimiento carcelario, ha sido
calificada en su mayoría en grado de buena y ejemplar durante su privación de la libertad; así mismo,
la penada ha realizado actividades dentro del penal consistentes en labores de estudio, que le han
significado el reconocimiento de redención de pena y fue emitida en su favor resolución favorable
por la Directora de la Reclusión de Mujeres el buen Pastor, para que el juez de ejecución de penas
considere dentro de sus facultades legales si le otorga o no la libertad condicional. Sin embargo, se
advierte que la penada ha sido sujeto de una sanción disciplinaria para el mes de abril de 2021, y
su conducta fue calificada como "MALA" durante el lapso comprendido entre el8 de mayo al 7 de
agosto de 2021, por lo cual se infiere que la penada no mantuvo un buen comportamiento durante
todo el tiempo que ha permanecido privada de la libertad.

Aunado a lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica, que la penada se encuentra clasificada
en fase de tratamiento penitenciario de "Observación y Diagnostico" según acta No. 129-035-2021
del 3 de septiembre de 2021, etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciario
y Carcelario, no corresponde a la fase establecida para el subrogado bajo estudio, pues incumbe a

^1-640 de 2017



la primera de las cinco fases del tratamiento penitenciario^, cuyo objetivo es precisamente preparar
a la condenada, mediante su resocialización para la vida en libertad y cuya ubicación se basa en el
estudio científico de la personalidad del interno que realiza el Consejo de Evaluación y Tratamiento
-art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es progresivo y programado e
individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibfdem. Para el estudio de la libertad
condicional la etapa de tratamiento penitenciario que coincide corresponde a la de "confianza", en
la cual aún no ha sido clasificada la penada.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización de la condenada, en donde se observa que si bien no se encuentra clasificada en la
fase de confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la liberiiad condicional, la
penada ha desarrollado actividades que han propendido por su resocialización, en enseñanza y
además ha observado buena conducta al interior del penal, lo cierto es que, tales circunstancias
sopesadas con la valoración de la conducta punible por la que fue condenada, impiden predicar en
este momento procesal que no se hace necesaria la ejecución de la pena impuesta de manera
intramural a la condenada.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha la penada ha realizado actividades para
redención de pena y ha observado en gran parte de su reclusión buen comportamiento al interior
del penal en procura de su reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en cita,
dicha situación debe armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el
Juzgado fallador en la sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis del cual
se debe desprender la procedencia o no de la libertad condicional a favor de la penada, pues el Juez
de Ejecución de Penas debe evaluar cada situación en particular lo que permite aplicar un
tratamiento diferenciado en cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización de la interna, el Despacho no puede pasar por
alto las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal de la señora DIANA MARCELA
ROMERO PÉREZ, quien fue condenada por el delito de DESTINACIÓN ILÍCITA DE INI^UEBLES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, pues al
examinar la sentencia en su integridad, si bien como aspecto favorable, se tiene la rebaja de pena
con ocasión a la aceptación de cargos a través de la modalidad de preacuerdo, existen varios
componentes que permiten calificar las conductas punibles por la que fue condenada, como de
mayor entidad, pues se determinó que virtud de una diligencia de allanamiento y registro practicada
al inmueble donde habitaba la condenada con otras tres personas, les fueron encontradas cinco
bolsas herméticas en cuyo interior había una sustancia vegetal color verde con características
similares a la marihuana, que sometida a la prueba de identificación preliminar homologada arrojó
un resultado positivo para cannabis y sus derivados, en un peso neto de 41.9 gramos de peso.

El Juez fallador resaltó en la sentencia condenatoria que, el comportamiento humano que originó el
presente proceso amerita un serio juicio de reproche pues los condenados, entre los que está la
señora DIANA MARCELA ROMERO PÉREZ, procedieron con conciencia de la antijuridicidad de
su conducta y no obstante podían obrar en forma distinta decidieron conculcar las normas jurídicas
y transgredir el bien jurídico de la salud pública, enmarcándose tal conducta dentro de la categoría
dogmática de la culpabilidad, pues no obstante tener la capacidad de entender su actuar ilícito y
determinarse de acuerdo con dicha comprensión ejecutaron tal acción, sin que concurran en su
favor causales de exclusión de responsabilidad.

Por manera que, se itera, tal como se indicó al inicio, que en el caso de DIANAMARCELA ROMERO
PÉREZ, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico - pronóstico de la
valoración de la conducta punible por la que fue condenado, respecto de los elementos de
resocialización de la penada traídos a colación anteriormente, valoración que debe realizar el juez
de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte Constitucional y la Sala de Casación
Penal de la Corte Suprema de Justicia, acatando las decisiones citadas en este proveído, toda vez
que, si bien ha cumplido algo más de las 3/5 partes de la pena impuesta y a su favor fue emitida

®(i) Observación, diagnóstico y clasificación del interno (ii)Alta seguridad que comprende el período cerrado (iii) Mediana
seguridad que comprende el período semiabierto (iv) Mínima seguridad o período abierto (v) De confianza, que coincidirá
con la libertad condicional.



resolución favorable por el establecimiento carcelario; lo cierto es que, no mostró un adecuado
comportamiento durante todo el tiempo que permaneció en el establecimiento carcelario, prueba de
ello son las tres sanciones disciplinarias que pesan en su contra. Por lo cual considera esta Sede
Judicial que debe continuar su tratamiento penitenciario, por un lado, ya que no ha realizado un
exitoso proceso de resociallzación de manera intramural, y de otro, atendiendo el alto impacto de
las conductas punibles por la que fue condenada, las cuales a diario es objeto de atención de las
autoridades colombianas y que generan zozobra en la comunidad en general.

En consecuencia, DIANA MARCELA ROMERO PÉREZ debe continuar ejecutando la condena
impuesta, con el fin de que su tratamiento penitenciario siga de manera satisfactoria, y de esta
manera se cumplan los fines de prevención especial y reinserción social de la pena que operan en
la etapa de la ejecución.

Lo anterior no obsta para que con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad condicional,
ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad probatoria procesal,
atendiendo el carácter progresivo de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado DIANA MARCELA
ROMERO PÉREZ.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Por otra parte, con relación al correo electrónico por medio del cual la abogada ANGÉLICA
CÁRDENAS PACHECO, que asumió la representación legal de la condenada como defensora adscrito
a la Defensoría del Pueblo, hasta el momento que quedó ejecutoriado el fallo condenatorio, pues
dicha institución asigna otros profesionales para la presente etapa judicial, por lo cual se ORDENA:

- Por el Centro de Servicios:

(i) Oficiar al Dr. Alberto Javier Romero Barrios Mayorca, Coordinador de Gestión del Programa 1542
de 1997 de la Regional Bogotá de la Defensoría del Pública, o quien haga sus veces, para que DE
MANERA INMEDIATA, informe si ya le fue asignado defensor público a la condenada DIANA
MARCELA ROMERO PÉREZ, y de no ser asíproceda a designar un apoderado judicial público a la
sentenciada, que lo asista en el trámite de ejecución de penas.

Para efectos de lo anterior, se remitirá copia del correo electrónico señalado en precedencia.

(ii) Informar a la abogada ANGÉLICA CÁRDENAS PACHECO, que no obstante lo anterior y en vista
que dentro del proceso no se ha informado por la Defensoría del Pueblo la asignación de un nuevo
apoderado judicial de la condenada DIANA MARCELA ROMERO PÉREZ, asícomo un defensor de
confianza por parte de la misma, para los efectos legales correspondientes a la presente causa penal,
aún registra como abogada defensora de la sentenciada DIANA MARCELA.

2.- Remitir copia de la presente decisión al centro carcelario respetivo, para que repose en la hoja
de vida de la condenada.

3.- Por último, se ordena por el Despacho incorporar el reporte de antecedentes penales allegado al
paginarlo.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada DIANA MARCELA ROMERO PÉREZ, la QBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite "otras determinaciones".



TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privada de la libertad.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel
El Buen Pastor.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudlcial.Qov.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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fladicado No.: 25430-60-00-000-2019-00009-00
Número Interno: 2536
Condenado: HEBER HERNAN CASTRO NOREÑA
Cédula: 16738775
Delito: DESTlNAaON HJCTTA DE INMUEBLES YTRAFICO, FABRICACION O PORTEDE ESTUPEFAGENTES
LugarReclusión: Cárcely Penitenciaria de inedia Seguridad de Bogotá-CPMSBOG
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P. CONCEDE REDENCION DE PENA
Interlocutorio: 791

JOO/,

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despaclio a estudiar la documentación allegada al expediente por el Establecimiento
Penitenciario y Carcelario la Modelo, para efectuar redención de pena a favor del condenado
HEBER HERNAN CASTRO NOREÑA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 Mediante sentencia que emitió el Juzgado Penal del Circuito de Conocimiento de Funza -
Cundinamarca, el 30 de enero de 2020, dentro de la presente causa penal, fue condenado el
señor HEBER HERNAN CASTRO NOREÑA y otros, por los delitos de destinación ilícita de
inmuebles y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, a la pena de 51 meses de
prisión, multa de 667.166 SMLMV e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal. Así mismo se le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

2.2 El sentenciado HEBER HERNAN CASTRO NOREÑA viene privado de la libertad por cuenta
de este proceso desde el 2 de mayo de 2019.

2.3. Ala penada no le ha sido reconocida redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la liberi:ad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:



"...Artfcu/o 64. Adiciónase un artículo a ¡a Ley 65 de 1993, el cuai quedará así: Artículo 103A.
Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigible una vezia persona
privada de la libertad cumpla ios requisitos exigidospara acceder a ella. Todas ias decisiones que
afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante losJueces competentes..."

Conforme la normativídad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer sí el penado HEBER HERNAN CASTRO
NOREÑA, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el
centro carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al
interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR Y BUENA", según
el certificado general de conducta del 17 de febrero de 2022, que avalan el periodo comprendido
entre 14 de mayo de 2019 al 13 de febrero de 2022.

De otro lado, fueron recibidos
los certificados de cómputos Nos. 18308172 y 18367109, que report:an actividades para los

meses de julio a diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como trabajo, en los meses antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas
por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas trabajadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificada

s

TRABAJO

Horas

válidas
Horas

pendientes por
reconocer

18308172 Julio de 2021 160 160 0

Aqosto de 2021 168 168 0

Septiembre de 2021 176 176 0

18367109 Octubre de 2021 160 160 0

Noviembre de 2021 160 160 0

Diciembre de 2021 176 176 0

TOTAL 1000 1000 0

De donde seconcluye que al penado HEBER HERNAN CASTRO NOREÑA, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por trabajo un total de DOS (02) MESES YTRES (03) DÍAS
(1000/8=125/2=62.5 guarismo que se aproximará a 63).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica del Establecimiento
Penitenciario la Modelo, para que repose en sus archivos, solicitando al centro carcelario que
allegue losdocumentos para redención de pena a nombre del penado, pendientes de estudio.

En mérito delo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado HEBER HERNAN CASTRO NORENA, por concepto
de redención de pena por trabajo un total de DOS (02) MESES YTRES (03) DÍAS, conforme
a lo expuesto en la parte motiva del presente auto.



SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad.

TERCERO: DARcumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JSLL

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL.

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada, procede el Despacho a verificar la procedencia de la
libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favorde HEBER HERNÁN CASTRO
NOREÑA.

2.- ACTUACION PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia que emitió el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE PUNZA - CUNDINAMARCA, el 30 de enero de
2020, dentro deja presente causa penal, fue condenado el señor HEBER HERNÁN
CASTRO NOREÑA, identificado con cédula de ciudadanía número 11.366.108, por los
delitos de DESTINACIÓN ILÍCITA DE INMUEBLES YTRÁFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a la pena de cincuenta y un (51) meses de prisión,
multa de 667.166 SMLMV e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, lefue negado el sustituto de la prisión domiciliaria, asícomo el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- El sentenciado HEBER HERNÁN CASTRO NOREÑA, ha estado privado de la
libertad porcuenta de las presentes diligencias desde el 2 de mayo de 2019^

2.3.- Mediante auto del 31 de mayo de 2021, este Estrado Judicial avocó el
conocimiento de las presentes diligencias.

2.4.- Al penado HEBER HERNÁN CASTRO NOREÑA, a la fecha de la presente
providencia le han sido reconocidos por concepto de redención de pena los siguientes
lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCION

MESES DIAS

24 de septiembre de 2021 5 2

17 de junio de 2022 2 3

TOTAL 7 MESES Y 5 DIAS

3. CONSIDERAaONES

' Acta de derechos capturado, sentencia condenatoria. Pendiente constancia ruptura unidad procesal.



3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer sí a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para
la procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del
artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

...Artículo 30. Modifícase elartículo 64 de la Ley 599 de 2000 ei cuai quedará así: Artículo 64.
Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de ia conducta punible, concederá ia libertad
condicional a la persona condenado a pena privativa de ia libertad cuando haya cumplido con ios
siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplido ias tres auintas Í3/5) partes de ia pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en ei centro

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuarla ejecución de
la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v sodaL

Corresponde ai juez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con todos ios
elementos de prueba allegados a ia actuación, ia existencia o inexistencia dei arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ia víctima o ai aseguramiento deipago
de ia indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, saivo que se
demuestre insolvencia dei condenado. Ei tiempo que falte para el cumplimiento de ia pena se tendrá
comoperiodo de prueba. Cuandoeste sea inferiora tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de consideraríanecesario...."(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo
referentes, entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (Ü) el
pago de los perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el
comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión, duranteel tiempo de privación de
la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta
punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo
68 Adel Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará
la existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificarsu procedencia
o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.3. FACTOR OBJETIVO

3.3.1. Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

HEBER HERNÁN CASTRO NOREÑA, fue privado de la libertad por cuenta de esta
actuación el 2 de mayo de 2019 a la fecha, llevando como tiempo físico de pena descontada
de 37 meses y 15días, aunado a 7 meses y 5 días descontados por concepto de redención
de pena, por manera que, a la fecha lleva un total de 44 MESES Y25 DÍAS de privación
física de ia libertad, del cumplimiento de la pena, lapso que supera las 3/5 partes de la
pena (51 meses), que equivalen a 30 MESES y 18 DÍAS DE PRISIÓN, de manera que
se cumple el requisito objetivo.

3.3.2 De los perjuicios



El sentenciado no fue condenado al pago de perjuicios materiales y morales en la sentencia
condenatoria.

Como quiera que cumple con los requisitos objetivos, ello indefectiblemente nos conduce
al análisis del presupuesto de índole subjetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de HEBER
HERNÁN CASTRO NOREÑA, en su centro de reclusión, revisada la documentación
allegada, la conducta del penado ha sido calificada en grado de "BUENA Y EJEMPLAR", no
registra sanciones disciplinarias y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 108 de
fecha 17 de febrero de 2022, en donde el Director del Establecimiento Penitenciario Modelo,
conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno, por lo que se desprende que
éste ha presentado un buen comportamiento.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Por otra parte, y si bien al paginarlo se reposa alguna información del arraigo socialy familiar
del penado, de la revisión de la misma se constató que no es suficiente para acreditar dicho
factor necesario para la concesión de la libertad condicional.

Es así que, no se advierte información de tipo social que revele proyección de estudio y/o
trabajo, su desenvolvimiento y conducta social, y si contribuía de alguna manera productiva
a la sociedad. Por manera que poco y nada se sabe de tales actividades y de su
desenvolvimiento social que permitan inferir que cuenta con un arraigo de tipo social, ni
tampoco familiar, sin que haya sido posible confirmar el mismo, conforme lo indicado en
informe de visita social para verificación de arraigo del penado No. 225CV del 8 de febrero
de 2022, allegado al expediente.

Conforme todo lo precedentemente expuesto, el penado no cuenta con un arraigo social y
familiar, como requisito para estudio de la libertad condicional, sin embargo, el Despacho
continuará con el análisis pertinente con el fin de verificar si cumple con los demás factores
de carácter subjetivo para tal fin.

3.5. De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la
Ley 1709 de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad
Condicional el juez debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este
requisito fue modificado, no fue eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá
de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la
libertad condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se
cumplen ciertos requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga
el funcionario judicial encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el
comportamiento y conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a
los hechos delictuales o si se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la
personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si subsiste o no la necesidad de
continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales además apuntan a la
readaptación del reo y a la protección de la comunidad.



Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del
2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709de 2014,
norma que modificó el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad
condicional a la previa valoración de la conducta Dunible'\ suprimió el término "gravedad",
por lo que concluyó la Corte en dicha decisión lo siguiente:

"...36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el artículo 30 de la 1709 de 2014 excluyó ia
referencia a ia gravedad de ia conducta punible, con lo cual ei juez de ejecución de penas puede
entrar a valorar también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación dei
conjunto de elementos que debe tener en cuenta ei juez para adoptar una decisión en relación con
ia libertad condicional dei condenado no representa, por símisma, un problema. En ia Sentencia T-
528 de 2000 antes citada, ia Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de ios jueces de
ejecución de penas durante la vigencia dei Código Pena! anterior, en ei cuai estos debían tener en
cuenta ios antecedentes de los condenados y su personalidad. Ellopermite aijuez de ejecución de
penas recoger un mayor número de elementos de contexto en relación con la conducta punible que
pueden ser favorables ai condenado. De tal modo que ia ampliación dei conjunto de elementos a
tener en cuenta a ia hora de decidir sobre ia libertad condicional no constituye por sí misma un
defecto de constítucionalidad...."

"...48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que ios jueces de ejecución
de penas valoren ia conducta punible de ias personas condenados para decidir acerca de su libertad
condicionales exequible a ia iuz de ios principios del non bis in ídem, dei juez natural (C.P. art. 29)
y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera ia prevaiencia de ios tratados de derechos humanos
en ei orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial ias funciones de resocialización y prevención especial positiva de ia pena privativas de ia
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, síse vulnera elprincipio de legalidad como elemento dei debido proceso en materia
penal, cuando ei legislador establece que losjueces de ejecución de penas deben valoraria conducta
punible para decidir sobre la libertad condicionalsin daríes los parámetros para eiio. Por lo tanto,
una norma que exige que losjueces de ejecución de penas valoren la conducta punible
de las personas condenados a penas privativas de su libertadpara decidir acerca de su
libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechaspor eljuezpenal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constítucionalidad condicionada de ia expresión '^previa
valoración de la conducta punible'' contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014,
en todos aquellos casos en que tal condicionamiento Íes sea más favorable a los
condenados..."{V\Qqñ\^s y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de
octubre de 2017 con ponencia del I^agistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que
para la concesión de la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en
el art. 64 del Código Penal, modificado por el art. 30 de la Ley 1709 y la pluricitada
providencia C-757 de 2014, se realice esto "^previa valoración de ta conducta punible!'
conforme al contenido de la sentencia condenatoria y determine el cumplimiento de los
presupuestos exigidos en la norma en cita.

Al respecto señaló:

"Así, los jueces competentes para decidir acerca de una solicitud de libertad condicional deben
interpretar y aplicarel inciso 1° dei artículo 30 de ia Ley1709 de 2014, tal como fue condicionado
en ia Sentencia C-757 de 2014, esto es, bajo el entendido de que la valoración que realice de



la conducta punible tenga en cuenta tas circunstancias^ elementos y consideraciones
hedías por e! juez pena! en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

Entonces, una vez haya valorado ¡a conducta punible, a continuación verificará el cumplimiento de
los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena;
(ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante e! tratamiento penitenciario en ei centro
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena en establecimiento penitenciario o carcelario, y (iii) que demuestre arraigo familiar y social".

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida
el 19 de noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la
Magistrada Patricia Salazar Cuéllar, reseñó:

"(• ••) i) Nopuede tenerse como razón suficiente para negar ia libertad condicional la alusión
a la iesividad de ia conducta punible frente a ios bienes jurídicos protegidos por ei Derecho Penal,
pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el
artículo 68A del Código Penal.

En este sentido, ia valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para
determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas pautas que informan las
decisiones de losjueces no puede hallarse en ias diferentes visiones de ios valores morales, sino en
ios principios constitucionales.

ii) La alusión ai bien jurídico afectado essolo una de las facetas de la conducta punible, como también
io son ias circunstancias de mayor y de menor punibiHdad, ios agravantes y ios atenuantes, entre
otras, por io que ei Juez de ejecución de penas debe valorar,por igual todas y cada una de estas;

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según io declarado por eljuez que profiere ¡a
sentencia condenatoria, este es soio uno de ios distintos factores que debe tener en cuenta eijuez
de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse
con el comportamiento deiprocesado en prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar
ia necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien b es, por
ejemplo, ia participación dei condenado en ias actividades programadas en ia estrategia de
readaptación social en ei proceso de resocialización.

Por tanto, la sola alusión a una de ¡as facetas de ia conducta punible, esto es, en ei caso concreto,
soio ai bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para
negar ia concesión del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que eijuez de ejecución de penas no pueda referirse a ia iesividad
de ia conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí Debe, por ei contrario, realizar
ei análisis completo.

iv) El cumplimiento de esta carga motivacionai también es importante para garantizar ia igualdad y
la seguridadjurídica, puessupone la e valuación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso,
ei tratamiento diferenciado ai que pueda llegar eljuez de ejecución de penaspara cada condenado

Ahora, en decisión emitida el 14 de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponencia del Magistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia reseñó:

Sobre ei examen que debe efectuar ei juez de ejecución de penas al momento de determinar la
viabilidad de! beneficio de la libertad condicional, esta Sala en un caso similar (sentencia STP15806-
2019), advirtió que dicho análisis debe realizarse en su integridad, esto es, conforme lo declarado
por eljuez que profiere la sentencia condenatoria, en la que además de la gravedad y modalidad de
ia conducta, impera analizar las circunstancias de mayor o menor punibiHdad, teniendo en cuenta
ios aspectos tanto negativos como favorables de la sentencia, io cual debe ser armonizado con el
comportamiento deiprocesado en prisión y los demás datos útiles que permitan analizaria necesidad
de continuar con la ejecución de ¡a pena privativa de la libertad, como bien lo es la participación del



condenado en las actividades programadas en la estrategia de readaptación soda! en eíproceso de
resocialización.

Loanterior, supone la evaluación de cada situación en detalle yjustifica, en cada caso, el tratamiento
diferenciado al que pueda llegar el juez de ejecución de penas para cada condenado.

En eiasunto bajo estudio, losjueces de primera y segunda instancia examinaron ia solicitud de JUAN
CARLOS ROMERO CASTILLO de cara ai artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 y la Sentencia C-757de
2014, y con fundamento en ello negaron elsubrogado de la libertad condicional.

Para ello, tanto eUuzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, como eUuzgado 2^
Penal dei Circuito Especializado de Bogotá destacaron que, pese a cumplir con el factor objetivo y
observarse que ei comportamiento intramurai dei sentenciado ha sido bueno, ia gravedad de Ja
conducta punible perpetrada impide ¡a concesión dei benefício.

Así, ei juez de penas resaltó que, en ia sentencia condenatoria, el funcionario faiiador reprochó en
gran manera el actuar del procesado, pues ''hacia parte de una organización criminal dedicada ai
tráfico de estupefacientes en el barrio San Bernardo de esta ciudad, y en su calidad de funcionario
adscrito a ¡a Policía Nacional, su rol consistía en mantener una comunicación sistemática con los
administradores de las líneas de estupefacientes a fin de concretar la recolección dei cobro de la
cuota del producto de su venta, manteniendo una confabulación permanente, omitiendo sus
funciones públicas al permitir ia Ubre realización de ía actividad delincuendal, en contraprestación
de una nómina ilegalpagada por cada uno de ios sitios del expendio, que a su vez ie suministraban
estupefacientes a fin de exhibir falsos positivos ante ia Policía Nacional".

Lo anterior significa que, con fundamento en dicha valoración de! comportamiento punible por ei
que fue penalmente sancionado ei aquí demandante, las autoridades judiciales elaboraron un
diagnóstico que no permite acceder a supretensión, pero síconcluir que es necesario que continúe
con ei tratamiento penitenciario intramurai, para no poner en riesgo a la comunidad, ni enviar un
mensaje equivocado respaldando su proceder, luego de que vulnerara su confianza y desprestigiara
a ia institución con su conducta al margen de ia iey.

Bajo ese panorama, refulge evidente que ias autoridades judiciales demandadas emitieron sus
decisiones bajo parámetros de ponderación, con fundamento en ios cuales entraron a determinar
qué resulta más provechoso para ei encausado y la comunidad: si continuar ia ejecución de ¡a pena
en establecimiento carcelario o procedercon la libertaddeisentenciado. De tal ejercicio, ia conclusión
apuntó a que los delitos por ios cuales ha sido castigado JUANCARLOS ROMERO CASTILLO, mismo
que fue catalogado por eijuez faiiador en ía providencia de condena como de una entidad grave,
debe imponerse por encima de cualquier otra circunstancia.

Pensar que el comportamiento de ia parte actora no reviste mayor atención y sanción por parte dei
Estado, llevaría sin duda a que ¡a función de prevención general que debe cumplir ia sanción penal
esté llamada ai fracaso y, de contera, ei ''(• ••) ¿"erealizar ia convivencia social y lograry mantener
ia concordia nacional'^ que se impone a iajusticia, se vería burlado.

Asíias cosas, ios razonamientos plasmados en ios proveídos cuestionados se advierten ajustados a
derecho, pues se encuentran fundamentados en las disposiciones legales y ia jurisprudencia sobre
ia materia. Dei mismo modo, su contraste con ei caso concreto permite a la Sala alcanzar ia misma
conclusión".

Asilas cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757
del 2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones iiechas por el juzgado faiiador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de las conductas punibles
desplegadas por el condenado HEBER HERNÁN CASTRO NOREÑA, de cara a su proceso
de resocialización, impide para este momento la concesión del subrogado penal solicitado.

2 Ley 270 de 1996, artículo 1'



La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la
pena sopesada a la función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al
realizar una ponderación de los elementos de la conducta desplegada y analizada en la
sentencia condenatoria, frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno
para lograr su reinserción social, a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta
etapa de ejecución de penas, como lo es la prevención especial y la reinserdón social.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la Cort:e Suprema de Justicia ha
reiterado que 'X...) una de las funciones de la pena es la prevención especialpositiva que consiste
en buscar la resocialización del condenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues el
objeto del derecho penal no es excluir ai infractor de la sociedad, sino promover la reinserción de
este, ofreciéndole todos los medios razonables encaminados a alcanzarla. (...) Con tal fín, el Código
Penitenciario y Carcelario prevé unos mecanismos terapéuticos mediante ios cuales se pretende
potenciar las cualidades de los penados y prepararlos para la vida en libertad, y unos beneficios
administrativos que pueden implicar reducción del tiempo de privación de esta

Criterioque obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta
el momento haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de
reclusión y, en general, los aspectos relevantes para establecer la función resocializadora
del tratamiento penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal,
y del desarrollo que de esa norma han realizado los precedentes jurisprudenciales.

•No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento
del procesado en prisión se debe armonizar con los demás elementos útiles que permitan
analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad,
tomando puntualmente el estado actual del proceso de resocializadón del condenado, frente
a todos los aspectos de la conducta punible analizada.

Argumento que fue desarrollado por la Cori:e Constitucional y la Sala de Casación Penal de
la Cori;e Suprema de Justicia, en donde se establedó la importanda de efectuar una
ponderación razonable entre la valoración de la conducta punible y el nivel de resodalizadón
del condenado, valorando todas las circunstancias elementos y consideraciones presentadas
por el juez en la sentencia condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudendal
establedó que: "(•..) ¿o relevante de este asunto, es que la Corte reiteró ¡a importancia
constitucional que tienen la resocialización de las personas condenados y la finalidad preventiva
especial de ¡a pena. Por ello, indicóque eljuez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta
ia conducta punible, la personalidady antecedentes de todo orden para efectos de evaluar eiproceso
de readaptación social del condenado en procura de proteger a ia sociedad de nuevas conductas
delictivas, en todo caso, debe valorar ia conducta punible teniendo en cuenta las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas
favorables o desfavorables ai otorgamiento de la libertad condicional de ios condenados

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Corte Suprema de Justicia en la
sentencia de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que
el Juez no solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible
para dedarar la improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar
con un análisis completo, hilando el comportamiento del condenado en prisión y losdemás
elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecudón de la
pena privativa de la libertad.

Aunado a ello, en dedsión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de 2020,
reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado.

^Sentencia STPl 179-2020. Radicación n." 108723.Bogotá D.C., diez (10)febrerode dos mil veinte (2020).
M.P. JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.
4T-640 de 2017



teniendo en cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean
favorables o desfavorables, a fin de llegar a la conclusión a lugar.

No obstante, dicha corporación recalcó que no es suficiente que el penado Inaya observado
buena conducta dentro de su centro de reclusión y que haya acreditado el cumplimiento
del requisito objetivo, para otorgar el subrogado de la libertad condicional, pues refirió que
es necesario que cumpla todos los requisitos legales para tal fin.

Al respecto señaló la Corte Suprema de Justicia en decisión STP8251-2020 con Radicado
112484, del 22 de septiembre de 2020, que: "(•••) importante aclarar que, e! hecho de reportar
una buena conducta y cumplir con el mínimo establecido de pena ejecutada, no es suficientespara
que se otorgue la libertad condicional como.mecanismo sustitutivo de la pena privativa de ia libertad,
pues es insoslayable cumplir a cabaHdad con los requisitos establecidos en ia precitada norma.

Como se ha sido indicado en otras oportunidades, es función de! juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad, analizar los requisitos para la procedencia de ia libertad condicional, previa
valoración de la conducta punible. Esa facultad no excluye la evaluación de ia gravedad de ias
acciones u omisiones materializadas por el condenado, tal y como quedó registrado en el fallo
condenatoric^

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los
documentos remitidos por el establecimiento carcelario: (i) cartilla biográfica (ii) resolución
favorable (iii) certificados de conducta (iv) y los certificados de cómputo, más los ya
obrantes en el píenario, se tiene frente al tratamiento penitenciario del condenado HEBER
HERNÁN CASTRO NOREÑA, que su conducta al Interior del establecimiento carcelario,
ha sido calificada en grado de buena y ejemplar durante su privación de la libertad; así
mismo, el penado ha realizado actividades dentro del penal de trabajo, que le han significado
el reconocimiento de redención de pena. Se advierte además, que no ha sido sujeto de
sanción disciplinaria y fue emitida en su favor resolución favorable por el Director de ia
Cárcel Modelo, para que el juez de ejecución de penas considere dentro de sus facultades
legales si le otorga o no la libertad condicional.

Ahora, consta en la citada cartilla biográfica, que el penado se encuentra clasificadoen fase
de tratamiento penitenciario de "Alta" según acta No. 114-068-2021 del de septiembre
de 2021, etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciario y
Carcelario, no corresponde a la fase establecida para el subrogado bajo estudio, pues
incumbe a la segunda de las cinco fases del tratamiento penitenciario®, cuyo objetivo es
precisamente preparar a la condenada, mediante su resocialización para la vida en libertad
y cuya ubicación se basa en el estudio científico de la personalidad del interno que realiza
el Consejo de Evaluación y Tratamiento -art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el
tratamiento penitenciario es progresivo y programado e individualizado, conforme lo
establece el artículo 143 ibídem. Para el estudio de la libertad condicional la etapa de
tratamiento penitenciario que coincide corresponde a la de "confianza", en la cual aún no
ha sido clasificado el penado.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso
de resocialización del condenado, en donde se observa que si bien no se encuentra
clasificado en la fase de confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la
libertad condicional, el penado ha desarrollado actividades que han propendido por su
resocialización, en estudio y además ha observado buena conducta al interior del penal, lo
cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la valoración de la conducta punible por la

5 Cfr. CSJ SCP STP12042-2017. 08 ago. 2017, rad. 93030; STP3428-2018, 06 Mar 2018. rad. 96992:
STP8174-2018.19 jun2018. rad. 98756;STP953-2019. 29 ene2019, rad. 102040; entreoíros.
®(i) Observación, diagnóstico y clasificación del interno (ii) Alta seguridad que comprende el período cerrado
(iii) Mediana seguridad que comprende el período semiabierto (iv) Mínima seguridad o período abierto (v) De
confianza, que coincidirá con la libertad condicional.



que fue condenado. Impiden predicar en este momento procesal que no se hace necesaria
la ejecución de la pena impuesta de manera intramural al condenado.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha el penado ha realizado actividades
para redención de pena y ha observado buen comportamiento al interior del penal en
procura de su reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en cita, dicha
situación debe armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el
Juzgado fallador en la sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis
del cual se debe desprender la procedencia o no de la libertad condicional a favor del
penado, pues el Juez de Ejecución de Penas debe evaluar cada situación en particular lo
que permite aplicar un tratamiento diferenciado en cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización del interno, el Despacho no puede pasar
poralto lascircunstancias en que se enmarcó la acción criminal del señor HEBER HERNÁN
CASTRO NOREÑA, quien fue condenado por el delito de DESTINACIÓN ILÍCITA DE
INMUEBLES EN CONCURSO HOMOGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, pues al examinar la sentencia en su integridad, sí bien como aspecto
favorable, se tiene la rebaja de pena con ocasión a la aceptación de cargos a través de la
modalidad de preacuerdo, existen varios componentes que permiten calificar las conductas
punibles por la que fue condenado, como de mayor entidad, pues se determinó que virtud
de una diligencia de allanamiento y registro practicada al inmueble donde habitaba el
condenado con otras tres personas, les fueron encontradas cinco bolsas herméticas en cuyo
interior había una sustancia vegetal color verde con características similares a la marihuana,
que sometida a la prueba de identificación preliminar homologada arrojó un resultado
positivo para cannabis y sus derivados, en un peso neto de 41.9 gramos de peso.

El Juez fallador resaltó en la sentencia condenatoria que, el comportamiento humano que
originó el presente proceso amerita un serio juicio de reproche pues los condenados, entre
los queestá el señor HEBER HERNÁN CASTRO NOREÑA, procedieron con conciencia de
la antijuridicidad de su conducta y no obstante podían obrar en forma distinta decidieron
conculcar las normas jurídicas y transgredir el bien jurídico de la salud pública,
enmarcándose tal conducta dentro de la categoría dogmática de la culpabilidad, pues no
obstante tener la capacidad de entender su actuar ilícito y determinarse de acuerdo con
dicha comprensión ejecutaron tal acción, sin que concurran en su favor causales de
exclusión de responsabilidad.

Por manera que,je itera, tal como se indicó al inicio, que en el caso de HEBER HERNÁN
CASTRO NOREÑA, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico
- pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, respecto'de
los elementos de resocialización del penado traídos a colaciónanteriormente, valoración que
debe realizar el juez de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte
Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, acatando las
decisiones citadas en este proveído, con ocasión al alto impacto de la conducta punible por
la que fue condenado, toda vez que, si bien ha cumplido algo más de las 3/5 parties de la
pena impuesta, su conducta ha sido calificada en grado de buena y ejemplar durante su
privación de la libertad, a su favor fue emitida resolución favorable por el establecimiento
carcelario, y, realizó actividades dentro del penal que le significaron algún reconocimiento
de redención de pena; lo cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la valoración de
la conducta punible por la que fue condenado, no resultan suficientes en este momento
procesal para predicar que no se hace necesaria la ejecución de la pena. Aunado a ello el
penado no se encuentra clasificado en fase de tratamiento penitenciario de ''confianza" que
coincide con a aquella fase para libertad condicional.

Lo anterior, más aún cuando no es la primera vez que el penado contraría el ordenamiento
legal, pues verificando sus antecedentes y la página Web de esta especialidad, se advierte
que obran en su haber delictivo otra sentencia condenatoria a parte de la que vigila este
Despacho, a saber, la emitida por el Juzgado Penal del Circuito de Conocimiento de Funza



(Cundinamarca), dentro del radicado No. 2003-00095^ por el delito de tráfico de
estupefacientes; y si bien es cierto, los antecedentes no obran como prohibición para
realizar el estudio de libertad condicional, también los es que, sí dan cuenta de la
personalidad del condenado, proclive al delito, pues no se trata de un delincuente primario,
toda vez que, como se evidenció, en su contra pesan otras sentencias condenatorias, lo
que hace ver que el penado en lugar de enderezar su camino optó por continuar
contrariando el ordenamiento legal.

En consecuencia, HEBER HERNÁN CASTRO NOREÑA debe continuar ejecutando la
condena impuesta, con el fin de que su tratamiento penitenciario continúe de manera
satisfactoria, y de esta manera se cumplan los fines de prevención especial y reinserción
social de la pena que operan en la etapa de la ejecución.

Lo anterior no obsta para que con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad
condicional, ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad
probatoria procesal, atendiendo el carácter progresivo del tratamiento penitenciario.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado HEBER
HERNÁN CASTRO NOREÑA.

• OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Remitir copia de la presente decisión al centro carcelario respetivo, para que repose en
la hoja de vida del condenado.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado HEBER HERNÁN CASTRO NOREÑA, la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad.

TERCERO: DARcumplimiento al acápite "otras determinaciones".

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Establecimiento Penitenciario la Picota, para la actualización de la hoja de vida de la
condenado.

QUINTA: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, loscuales
pueden ser remitidos al correo electrónico sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QQv.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE ^ ^^

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES ^ ^^
JSLL

JUEZ

Ejecución Penas yMedidas de Seguridad de BogcíV
En la Fecha Notifiqué por Estado Ho
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La Sacretaria.
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Radicado No.: 25430-60-00-000-2019-00009-00

Número Interno: 2536
Condenado: JOSE DAFUO ESPINOSA SANCHEZ

Cédula: 11366108
Delito: DESTINACION ILICITA DEINMUEBl^S YTRAFICO, FABRICAQON O PORTE DEESTUPEFACIENTES
Lugar Reclusión: Cárcely Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá-CPMSBOG
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P. CONCEDE REDENCION DE PENA
Interiocutorio: 793

JUO/,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la Cárcel y Penitenciaria de
inedia Seguridad de Bogotá -CPÍ^SBOG, para efectuar redención de pena a favor del condenado JOSE
DARIO ESPINOSA SANCHEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 I^iediantesentencia que emitió el Juzgado Penal del Circuitode Conocimiento de Funza - Cundinamarca,
el 30 de enero de 2020, dentro de la presente causa penal, fue condenado el señor JOSE DARIO
ESPINOSA SANCHEZ y otros, por los delitos de destinación ¡lícita de inmuebles y tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes, a la pena de 51 meses de prisión, multa de 667.166 SMLI^V e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Así
mismo se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2 El sentenciado JOSE DARIO ESPINOSA SANCHEZ viene privado de la libertad por cuenta de este
proceso desde el 2 de mayo de 2019.

2.3. Al penado no le ha sido reconocida redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1." PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en
el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82,94, 95, 97,98 y siguientes de la Ley
65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado con la
redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con
penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o de
trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas diarias,
y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades que de ser
realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario
y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado
funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a ia Ley 65 de 1993, el cuai quedará así: Artículo 103A. Derecho a ia
redención. Laredención de pena es un derecho que será exigible una vezla persona privada de la libertad cumpla
ios requisitos exigidos para acceder a ella. Todas ias decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante ios Jueces competentes..."



»-v

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la documentación
allegada en aras de establecer si el penado JOSE DARIO ESPINOSA SANCHEZ, se hace merecedor a la
redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en lo normado
en ios artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda
vez que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como
^^EJEMPLAR, y BUENA", según el certificado de calificación de conducta del 14 de febrero de 2022, que
avala el periodo comprendido entre el 15 de mayo de 2019 al 14 de noviembre de 2021.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 18304638 y 18365195, que reportan
actividades para los meses de julio a diciembre de 2021.

No obstante, como quiera que el Establecimiento Penitenciario no remitió los certificados de conducta
completos para ios meses de noviembre y diciembre de 2021, el Despacho por ahora no efectuará
reconocimientode las horas de redención efectuadas por el condenado en los periodos antes señalados.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha realizado
como estudio, en los meses de julio a octubre de 2021, por cuanto las actividades desplegadas por el
condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida por la
autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza,
donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas de estudio efectuadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro;

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas
Horas pendientes

por reconocer

18304638 Julio 2021 120 120 0

Agosto 2021 126 126 0

Septiembre 2021 132 132 0

18366195 Octubre 2021 132 132 0

TOTAL 510 510 0

De donde se concluye que al penado JOSE DARIO ESPINOSA SANCHEZ, le serán reconocidos por
concepto de redención de pena por estudio un total de UN (1) MES Y TRECE (13) DIAS
(510/6=85/2=42.5 guarismo que se aproxima a 43).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiar al Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá -CPMSBOG, a fin de que de
manera inmediata remita a este Despacho en cartilla biográfica, ceri:ificados de conducta y cómputos,
para estudiar la redención de pena.

2 - Remitir copla de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá -CPi^lSBOG, para que repose en sus archivos.

3." Oficiar por secunda vez a la Fiscalía 2 Local de Funza (Cundinamarca) para que allegue la constancia
de la ruptura de la unidad procesal, como quiera que las audiencias preliminares se adelantaron bajo el
radicado 254306000660201900623 y la actuación surtida en sede de conocimiento se tramitó bajo el
radicado 254306000000201900009.

4.- Atendiendo que el Despacho ofició a todos los establecimientos carcelarios y entidades competentes
sobre la calidad del suministro de alimentos en las instituciones penitenciarias, por el Despacho se ordena
incorporar al proceso el oficio No. 114-ECBOG-ATYTTO-OQ4 del 21 de febrero de 2022, que allegó el
establecimiento carcelario con información sobre la entidad encargada de dicha labor.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCERal sentenciado JOSE DARIO ESPINOSA SANCHEZ,por concepto de redención
de pena por estudio un total de UN (1) MES YTRECE (13) DÍAS, conforme a lo expuesto en la parte
motiva del presente auto.



SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad.

TERCERO: DAR cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JSLL

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

Tí?
V

^ ff3a/og

C5

ca

rd-a

:i ^i.S O)

o í-n
ra

' S "go -3
i<C ^
i IC

o

"s:

o
-o
OJ

v>

LU
L.

O
o.

«OJ
3
CT

s
O

!5?

ni
.c

u.

c
UJ

cvj
OJ
CZ5
C-n!

C_p.í2

cO^
W.

O
'kZ

c

C3

'¿re

IK

Cí
k-

O
r>

<VJ
-J



RADICACION DE ORIGEN

CONDENADO
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DEUTO

SITUAaON JURIDICA
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DEaSION:

Auto I No.

25430-60-00-000-2019-00009-00. — 2536.
JOSE DARIO ESPINOSA SANCHEZ

11366108

DESTINACIÓN ILÍCITA DE INMUEBLES YTRÁFICO, FABRICAaÓN, O PORTE DE ESTUPEPAaETíTES.
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE BOGOTA 'LA

MODELO'
906 DE 2004.

P - NIEGA UBERTAD CONDiaONAL
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE ElECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

\.
Conforme a la documentación recibida, procede el Despacho a verificar la procedencia de la
libertad condicional de acuerdo con lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de JOSE DARIO ESPINOSA
SANCHEZ.

2.- ACTUACION PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia que emitió el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO DE PUNZA - CUNDINAMARCA, el 30 de enero de 2020, dentro
de la presente causa penal, fue condenado el señor JOSE DARIO ESPINOSA
SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 11366108, por los delitos de
DESTINACIÓN ILÍCITA DE INMUEBLES YTRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE
DE ESTUPEFACIENTES, a la pena de cincuenta y un (51) meses de prisión, multa de
667.166 SMLMV e inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue
negado el sustituto de la prisión domiciliaria, así como el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- El sentenciado JOSE DARIO ESPINOSA SANCHEZ, ha estado privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 2 de mayo de 2019^

2.3.- Mediante auto del 31 de mayo de 2021, este Estrado Judicial avocó el
conocimiento de las presentes diligencias.

2.4.- Al penado JOSE DARIO ESPINOSA SANCHEZ, a la fecha de la presente
providencia le han sido reconocidos por concepto de redención de pena los siguientes
lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCION

MESES DIAS

24 de septiembre de 2021 1 13

17 de junio de 2022 1 3

TOTAL 2 MESES Y 16 DIAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

' Actade derechoscapturado,sentenciacondenatoria. Pendienteconstancia njptura unidadprocesal.



Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para
la procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del
artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, lo
siguiente:

..Artículo 30. Modifícase e! artículo 64 de ia Ley 599 de 2000 e! cual quedará así: Artículo 64.
Libertad condicionaL E!juez, previa valoración de ¡a conducta punible, concederá la libertad
condiciona! a !a persona condenado a pena privativa de ia libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido ias tres quintas Í3/5) partes de la oena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en ei centro

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuarla ejecución de
la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar vsoda!.

Corresponde ai juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a ia actuación, la existencia o inexistencia de! arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o a! aseguramiento delpago
de la indemnización mediante garantía personal, real, bancada o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado. Ei tiempo que falte para e! cumplimiento de la pena se tendrá
comoperiodo de prueba. Cuandoeste sea inferiora tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.... "(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo
referentes, entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el
pago de los perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el
comportamiento del sentenciado en el centrode reclusión, durante el tiempo de privación de
la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta
punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo
68 Adel Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará
la existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificarsu procedencia
o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

JOSE DARIO ESPINOSA SANCHEZ, fue privado de la libertad por cuenta de esta
actuación el 2 de mayo de 2019 a la fecha, llevando comotiempo físico de pena descontada
de 37 mesesy 15días, aunado a 2 meses y 16días descontados porconcepto de redención
de pena, por manera que, a la fecha lleva un total de 40 MESES Y1 DÍA de privación
física de la libertad, del cumplimiento de la pena, lapso^que supera las 3/5 partes de la
pena (51 meses), que equivalen a 30 MESES y 18 DÍAS DE PRISIÓN, de manera que
se cumple el requisito objetivo.

3.3.2 De los perjuicios

El sentenciado no fue condenado al pago de perjuicios materiales y morales en la sentencia
condenatoria.



Como quiera que cumple con los requisitos objetivos, ello indefectiblemente nos conduce
al análisis del presupuesto de índole subjetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de JOSE
DARIO ESPINOSA SANCHEZ, en su centro de reclusión, revisada la documentación
allegada, la conducta del penado ha sido calificada en grado de "BUENA Y EJEMPLAR", no
registra sanciones disciplinarias durante el tiempo que ha permanecido detenido por esta
causa penal y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 3129 en donde el Director
del Establecimiento Penitenciarlo Modelo, conceptuó favorablemente la libertad condicional
del interno, por lo que se desprende que éste ha presentado un buen comportamiento.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Por otra parte, si bien al paginario reposa alguna información del arraigo social y familiar del
penado, de la revisión de la misma se constató que no es suficiente para acreditar dicho
factor necesario para la concesión de la libertad condicional.

Es así que, no se advierte información de tipo social que revele proyección de estudio y/o
trabajo, su desenvolvimiento y conducta social, y si contribuía de alguna manera productiva
a la sociedad. Por manera que poco se sabe de tales actividades y de su desenvolvimiento
social que permitan inferir que cuenta con un arraigo de tipo social, ni tampoco familiar, sin
que haya sido posible confirmar el mismo. Conforme lo indicado en el despacho comisorio
que el Juzgado Homólogo de Facatativá devolvió sin diligenciar, donde se indicó que no fue
posible la ubicación de la persona que iba a atender la respectiva diligencia de verificación
de arraigo del penado.

Conforme todo lo precedentemente expuesto, el penado no tiene un arraigo social y familiar,
como requisito para estudio de la libertad condicional. Sin embargo, el Despacho continuará
con el análisis pertinente con el fin de verificar si cumple con losdemás factores de carácter
subjetivo para tal fin.

3.5. De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la
Ley 1709 de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad
Condicional el juez debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este
requisito fue modificado, no fue eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá
de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la
libertad condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se
cumplen ciertos requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga
el funcionario judicial encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el
comportamiento y conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a
los hechos delictuales o si se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la
personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si subsiste o no la necesidad de
continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales además apuntan a la
readaptación del sentenciado y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la.conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del
2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado,
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decisión en la cual se estudió la exequibilldad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014,
norma que modificó el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad
condicional a la ^'previa valoración de ¡a conducta punib¡e'\ suprimió el término "gravedad",
por lo que concluyó la Corte en dicha decisión lo siguiente:

"...36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el artículo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la
referencia a la gravedad de la conducta punible, con io cual el juez de ejecución de penas puede
entrar a valorar también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del
conjunto de elementos que debe tener en cuenta eijuez para adoptar una decisión en relación con
ia libertad condicionaldel condenado no representa, porsímisma, un problema. En la Sentencia T-
528 de 2000 antes citada, la Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de iosjueces de
ejecución de penas durante la vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían tener en
cuenta los antecedentes de ios condenados y su personalidad. Eilopermite aljuez de ejecución de
penas recoger un mayor número de elementos de contexto en relación con la conducta punible que
pueden ser favorables al condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a
tener en cuenta a la hora de decidir sobre la libertad condicional no constituye por sí misma un
defecto de constitucionalidad...."

"...48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que ios jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenados para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bis In ídem, deljuez natural (C.P. art. 29)
y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera ia prevalencia de los tratados de derechos humanos
en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial las funciones de resocializacióny prevención especial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, síse vulnera elprincipio de legalidad como elemento del debido proceso en materia
penal, cuandoel legislador estableceque losjuecesde ejecución de penas deben valorar la conducta
punible para decidirsobre ¡a libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por io tanto,
una norma que exige que iosjueces de ejecución de penas vaioren ia conducta punibie
de ias personas condenados a penas privativas de su iibertadpara decidir acerca de su
iibertad condicionai es exequibie, siempre y cuando ia valoración tenga en cuenta todas
ias circunstancias, elementos y consideraciones hechaspor eijuezpena! en ia sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de ia libertad
condicionai.

51. Finalmente, la Corte concluye que ios jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar ia constitucionalidad condicionada de ia expresión "previa
valoración de la conducta punible'^ contenida en ei artículo 30 de ia Ley 1709 de 2014,
en todos aquellos casos en que tai condicionamiento Íes sea más favorable a ios
condenados...'\HQqr\\\^s y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de
octubre de 2017 con ponencia del Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que
para la concesión de la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en
el art. 64 del Código Penal, modificado por el art. 30 de la Ley 1709 y la pluricitada
providencia C-757 de 2014, se realice esto previa valoración de la conducta puniblé'
conforme al contenido de la sentencia condenatoria y determine el cumplimiento de los
presupuestos exigidos en la norma en cita.

Al respecto señaló:

"Así, los jueces competentes para decidir acerca de una solicitud de libertad condicional deben
Interpretar y aplicar e! inciso 1^ del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, tal como fue condicionado
en la Sentencia C-757de 2014, esto es, bajo ei entendido de que ia valoración que realice de
ia conducta punible tenga en cuenta ias circunstancias, elementos y consideraciones
hechas por ei juez penal en ia sentencia condenatoria, sean estas favorables o
desfavorables ai otorgamiento de ia libertad condicional.



Entonces, una vez haya valorado la conducta punible, a continuación verificará ei cumplimiento de
los siguientes requisitos: (i) que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ia pena;
(ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena en establecimiento penitenciario o carcelario, y (iii)que demuestre arraigo familiary social".

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida
el 19 de noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la
Magistrada Patricia Salazar Cuéllar, reseñó:

i) Nopuede tenerse como razón sufíciente para negar ia libertad condicional ia alusión
a la lesMdad de la conducta punible frente a los bienesjurídicos protegidos por el Derecho Penal,
puesello solo es compatible con prohibiciones expresas hentea ciertos delitos, como sucede con el
artículo 68A del Código Penal.

En este sentido, ia valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para
determinar la gravedad del delito, pues ia explicación de las distintas pautas que informan ias
decisiones de losjueces no puede hallarse en las diferentes visiones de los valores morales, sino en
los principios constitucionales.

¡i)Laalusión albienjurídico afectado es solo una de las facetas de ia conductapunible, como también
b son las circunstancias de mayor y de menor punibiiidad, ios agravantes y los atenuantes, entre
otras, por lo que eiJuez de ejecución de penas debe valorar, por igual todas y cada una de estas;

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por eljuez que profiere ia
sentencia condenatoria, este es soio uno de los distintos factores que debe tener en cuenta eljuez
de ejecución de penas para decidirsobre ia libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse
con el comportamiento del procesado en prisión y ios demás elementos útiles que permitan analizar
Ja necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien io es, por
ejemplo, ia participación dei condenado en ias actividades programadas en ia estrategia de
readaptación social en ei proceso de resocialización.

Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conductapunible, esto es, en el caso concreto,
soio ai bienjurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivadónsufícientepara
negar la concesión del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no signiñca que ei juez de ejecución de penas no pueda referirse a ia iesividad
de ia conductapuniblepara valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe,porei contrario, realizar
el análisis completo.

iv) El cumplimiento de esta carga motivacionai también es importante para garantizar ía igualdad y
ía seguridadjurídica, pues supone la evaluación de cada situación en detalleyjustifica, en cada caso,
ei tratamiento diferenciadoal que pueda llegar eijuez de ejecuciónde penaspara cada condenado

Ahora, en decisión emitida el 14 de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponencia del Magistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia reseñó:

Sobre ei examen que debe efectuar ei juez de ejecución de penas al momento de determinar la
viabilidaddel beneficio de la libertad condicional, esta Sala en un caso similar (sentencia STP15806-
2019), advirtió que dicho análisis debe realizarse en su integridad, esto es, conforme io declarado
por e!juez que profíere la sentencia condenatoria, en la que además de la gravedady modalidad de
la conducta, impera analizar las circunstancias de mayor o menor punibiiidad, teniendo en cuenta
ios aspectos tanto negativos como favorables de la sentencia, io cuai debe ser armonizado con el
comportamiento delprocesado en prisión y los demás datos útiles que permitan analizar¡a necesidad
de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien lo es ia participacióndei
condenado en ias actividadesprogramadas en ia estrategia de readaptación social en ei proceso de
resocialización.
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Loanterior, supone ia evaluación de cada situación en detalle yjustifica, en cada caso, ei tratamiento
diferenciado ai que pueda llegar ei juez de ejecución de penaspara cada condenado.

En el asunto bajo estudio, iosjueces de primera y segunda instancia examinaron ia solicitudde JUAN
CARLOS ROMERO CASTILLO de cara ai artículo 30 de ia Ley 1709 de 2014 y ia Sentencia 0-757de
2014, y con fundamento en eiio negaron el subrogado de ia libertad condicional.

Para ello, tanto eUuzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, como eiJuzgado 2°
Penal dei Circuito Especializado de Bogotá destacaron que, pese a cumplir con ei factor objetivo y
observarse que ei comportamiento intramurai dei sentenciado ha sido bueno, ia gravedad de ia
conducta punible perpetrada impide ia concesión dei benefício.

Así, ei juez de penas resaltó que, en ia sentencia condenatoria, ei funcionario faiiador reprochó en
gran manera ei actuar dei procesado, pues ''hacia parte de una organización criminal dedicada ai
tráfico de estupefacientes en ei barrio San Bernardo de esta ciudad, y en su calidad de funcionario
adscrito a la Policía Nacional, su roi consistía en mantener una comunicadón sistemática con los
administradores de las líneas de estupefacientes a fin de concretar ia recolección dei cobro de ia
cuota dei producto de su venta, manteniendo una confabulación permanente, omitiendo sus
funcionespúblicas ai permitir ia Ubre realización de ia actividad deiincuenciai, en contraprestación
de una nómina ilegal pagada por cada uno de ios sitios dei expendio, que a su vez ie suministraban
estupefacientes a fin de exhibir falsos positivos ante la•Policía Nacional".

Lo anterior significa que, con fundamento en dicha valoración del comportamientopunible por ei
que fue penalmente sancionado ei aquí demandante, las autoridades judiciales elaboraron un
diagnóstico que no permite acceder a su pretensión,pero síconcluir que es necesarioque continúe
con ei tratamiento penitenciario intramurai, para no poner en riesgo a ia comunidad, ni enviar un
mensaje equivocadorespaldando su proceder, luego de que vulnerarasu confianzay desprestigiara
a ia institución con su conducta al margen de ia ley.

Bajo ese panorama, refulge evidente que las autoridades judiciales demandadas emitieron sus
decisiones bajo parámetros de ponderación, con fundamento en ios cuales entraron a determinar
qué resultamásprovechoso para el encausado y ia comunidad: si continuar ia ejecución de ia pena
en establecimiento carcelario oprocederconla libertaddeisentenciado. Detai ejercicio, la conclusión
apuntóa que iosdelitospor loscualesha sidocastigado JUAN CARLOS ROMERO CASTILLO, mismo
que fue catalogadopor eijuez faiiador en la providencia de condena como de una entidadgrave,
debe imponerse por encima de cualquier otra circunstancia.

Pensar que el comportamiento de iaparte actora noreviste mayor atención y sanción porparte dei
Estado, llevaría sin duda a que la función de prevención general que debe cumplir ia sanción penal
esté llamada ai fracaso y, de contera, ei "(•••) fínde realizaria convivencia socialy lograr y mantener
ia concordia nacional'^ que se impone a lajusticia, se vería burlado.

Asilas cosas, ¡os razonamientos plasmados en ¡osproveídoscuestionados se adviertenajustados a
derecho, pues se encuentran fundamentados en ias disposiciones legalesy iajurisprudencia sobre
ia materia. Dei mismo modo, su contraste con ei caso concreto permite a ia Saia alcanzar la misma
conclusión".

Acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del 2014 y
demás precedentesjurisprudenciales citados con antelación, conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juzgado faiiador en la sentencia condenatoria,
debe indicar el Despacho que la valoración de las conductas punibles desplegadas por el
condenado JOSE DARIO ESPINOSASANCHEZ, de cara a su proceso de resocialización,
impide para este momento la concesión del subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la
pena sopesada a la función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al
realizar una ponderación de los elementos de la conducta desplegada y analizada en la
sentencia condenatoria, frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno

2 Ley 270 de 1996, artículo 1'



para lograr su reinserdón social, a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta
etapa de ejecución de penas, como lo es la prevención especial y la reinserción social.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha
reiterado que y..J una de tas funciones de ia pena es ia prevención especia!positiva que consiste
en buscar ia resocialización dei condenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues el
objeto de! derecho pena! no es excluir a! infractor de ia sociedad, sino promover la reinserción de
este, ofreciéndole todos ios medios razonables encaminados a alcanzarla. (...) Con tal fín, el Código
Penitenciario y Carcelario prevé unos mecanismos terapéuticos mediante los cuales se pretende
potenciar las cualidades de ios penados y prepararlos para la vida en libertad, y unos benefícios
administrativos que pueden implicar reducción del tiempo de privación de esta

Criterioque obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta
el momento haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de
reclusión y, en general, los aspectos relevantes para establecer la función resocializadora
del tratamiento penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal,
y del desarrollo que de esa norma han realizado los precedentes jurisprudenciales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento
del procesado en prisión se debe armonizar con los demás elementos útiles que permitan
analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad,
tomando puntualmente el estado actual del proceso de resocialización del condenado, frente
a todos los aspectos de la conducta punible analizada.

Argumento que fue desarrollado por la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de
la Cort:e Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una
ponderación razonableentre la valoración de la conducta punible y el nivel de resocíalización
del condenado, valorando todas las circunstancias elementos y consideraciones presentadas
por el juez en la sentencia condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial
estableció que: "(•••) Lo relevante de este asunto, es que la Corte reiteró la importancia
constitucional que tienen la resocialización de tas personas condenados y la finalidadpreventiva
especialde lapena. Por ello, indicóque eijuezde ejecución de penas si bienpuede tener en cuenta
ia conductapunible, iapersonalidady antecedentes de todo ordenpara efectosde evaluarelproceso
de readaptación social dei condenado en procura de proteger a ia sociedad de nuevas conductas
delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por ei juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas
favorables o desfavorables a! otorgamiento de la libertadcondicional de los condenados (...)". ^

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Corte Suprema de Justicia en la
sentencia de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que
el Juez no solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible
para declarar la improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar
con un análisis completo, hilando el comportamiento del condenado en prisión y los demás
elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la
pena privativa de la libertad.

Aunado a ello, en decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de 2020,
reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado,
teniendo en cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean
favorables o desfavorables, a fin de llegar a la conclusión a lugar.

^Sentencia STP1179-2020. Radicación n." 108723. Bogotá D.C., diez (10) febrero de dos mil veinte (2020).
M.P. JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.
4T-640de 2017
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No obstante, dicha corporación recalcó que no es suficiente que el penado haya observado
buena conducta dentro de su centro de reclusión y que haya acreditado el cumplimiento
del requisito objetivo, para otorgar el subrogado de la libertad condicional, pues refirió que
es necesario que cumpla todos los requisitos legales para tal fin.

Al respecto señaló la Corte Suprema de Justicia en decisión STP8251-2020 con Radicado
112484, del 22 de septiembre de 2020, que: X-) importante aclarar que, d hecho de reportar
una buena conducta y cumplir con el mínimo establecido de pena ejecutada, no es suficientespara
que se otorgue la libertad condicional como mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad,
pues es insoslayable cumplir a cabaHdad con los requisitos establecidos en ia precitada norma.

Como se ha sido indicado en otras oportunidades, es función del juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad, analizar los requisitos para ia procedencia de ¡a libertad condicional, previa
valoración de la conducta punible. Esa facultad no excluye la evaluación de la gravedad de las
acciones u omisiones materializadas por ei condenado, tai y como quedó registrado en el fallo
condenatorio^ (...y.

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los
documentos remitidos por el establecimiento carcelario: (i) cartiilla biográfica (ii) resolución
favorable (iii) certificados de conducta (iv) y los certificados de cómputo, más los ya
obrantes en el plenario, se tiene frente al tratamiento penitenciario del condenado JOSE
DARIO ESPINOSA SANCHEZ, que su conducta al interior del establecimiento carcelario,
ha sido calificada en grado de buena y ejemplar durante su privación de la libertad; asf
mismo, el penado ha realizado actividades dentro del penal de estudio, que le han
significado el reconocimiento de redención de pena. Se advierte, además, que no ha sido
sujeto de sanción disciplinaria durante el tiempo que ha permanecido detenido por cuenta
por esta causa penal y fue emitida en su favor resolución favorable por el Director de la
Cárcel Modelo, para que el juez de ejecución de penas considere dentro de sus facultades
legales si le otorga o no la libertad condicional.

Ahora, consta en lacitada cartilla biográfica, que el penado se encuentra clasificado en fase
de tratamiento penitenciario de "Alta" según acta No. 114-092-2021 del 25 de noviembre
de 2021, etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciario y
Carcelario, no corresponde a la fase establecida para el subrogado bajo estudio, pues
incumbe a la segunda de las cinco fases del tratamiento penitenciario®, cuyo objetivo es
precisamente preparar al condenado, mediante su resocialización para la vida en libert:ad y
cuya ubicación se basa en el estudio científico de la personalidad del interno que realiza el
Consejode Evaluación y Tratamiento-art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento
penitenciario es progresivo y programado e individualizado, conforme lo establece el artículo
143 ibfdem. Para el estudio de la libertad condicional la etapa de tratamiento penitenciario
que coincide corresponde a lade "confianza", en la cual aún noha sido clasificado el penado.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso
de resocialización del condenado, en donde se observa que si bien no se encuentra
clasificado en la fase de confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la
libertad condicional, el penado ha desarrollado actividades que han propendido por su
resocialización, en estudio y además ha observado buena conducta al interior del penal, lo
cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la valoración de la conducta punible por la
que fue condenado, impiden predicar en este momento procesal que no se hace necesaria
la ejecución de la pena impuesta de manera intramural al condenado.

5 Cfr. CSJ SCP STP12042-2017,08 ago. 2017, rad. 93030; STP3428-2018,06 Mar 2018. rad. 96992; STP8174-
2018, 19 jun 2018, rad. 98756; STP953-2019. 29 ene 2019, rad. 102040; entre otros.

(i) Obsep/ación, diagnóstico y clasificación del interno (¡i) Alta seguridad que comprende el período cenado
(iii) Mediana seguridad que comprende el período semiabierto (iv) Mínima seguridad o período abierto (v) De
confianza, que coincidirá con la libertad condicional.



Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha el penado ha realizado actividades
para redención de pena y ha observado buen comportamiento al interior del penal en
procura de su reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudencialesen cita, dicha
situación debe armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el
Juzgado fallador en la sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis
del cual se debe desprender la procedencia o no de la libertad condicional a favor del
penado, pues el Juez de Ejecución de Penas debe evaluar cada situación en particular lo
que permite aplicar un tratamiento diferenciado en cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización del interno, el Despacho no puede pasar
por alto las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal del señor JOSE DARIO
ESPINOSA SANCHEZ, quien fue condenado por el delito de DESTINACIÓN ILÍCITA DE
INMUEBLES EN CONCURSO HOMOGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICAQÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, pues al examinar la sentencia en su integridad, si bien como aspecto
favorable, se tiene la rebaja de pena con ocasión a la aceptación de cargos a través de la
modalidad de preacuerdo, existen varios componentes que permiten calificar las conductas
punibles por la que fue condenado, como de mayor entidad, pues se determinó que virtud
de una diligencia de allanamiento y registro practicada al inmueble donde habitaba el
condenado con otras tres personas, les fueron encontradas cinco bolsas herméticas en cuyo
interiorhabía una sustancia vegetal colorverde con característicassimilaresa la marihuana,
que sometida a la prueba de identificación preliminar homologada arrojó un resultado
positivo para cannabis y sus derivados, en un peso neto de 41.9 gramos de peso.

El Juez fallador resaltó en la sentencia condenatoria que, el comportamiento humano que
originó el presente proceso amerita un serio juicio de reproche pues los condenados, entre
los que está el señor JOSE DARIO ESPINOSA SANCHEZ, procedieron con conciencia de
la antijuridicidad de su conducta y no obstante podían obrar en forma distinta decidieron
conculcar las normas jurídicas y transgredir el bien jurídico de la salud pública,
enmarcándose tal conducta dentro de la categoría dogmática de la culpabilidad, pues no
obstante tener la capacidad de entender su actuar ilícito y determinarse de acuerdo con
dicha comprensión ejecutaron tal acción, sin que concurran en su favor causales de
exclusión de responsabilidad.

Por manera que, se itera, que en el caso de JOSE DARIO ESPINOSA SANCHEZ, aún se
hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico - pronóstico de la
valoración de la conducta punible por la que fue condenado, respecto de los elementos de
resocialización del penado traídos a colación anteriormente, valoración que debe realizar el
juez de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la CorteConstitucional y la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, acatando las decisiones citadas en este
proveído, con ocasión al alto impacto de la conducta punible por la que fue condenado, toda
vez que, si bien ha cumplido algo más de las 3/5 partes de la pena impuesta, su conducta
ha sido calificada en grado de buena y ejemplar durante su privación de la libertad, a su
favor fue emitida resolución favorable por el establecimiento carcelario, y, realizóactividades
dentro del penal que le significaron algún reconocimiento de redención de pena; lo cierto
es que, tales circunstancias sopesadas con la valoración de la conducta punible por la que
fue condenado, no resultan suficientes en este momento procesal para predicar que no se
hace necesaria la ejecución de la pena. Aunado a ello el penado no se encuentra clasificado
en fase de tratamiento penitenciario de ''confianza" que coincide con a aquella fase para
libertad condicional.

Lo anterior, más aún cuando no es la primera vez que el penado contraría el ordenamiento
legal, pues verificando su prontuario y la página Web de esta especialidad, se advierte que
obran en su haber delictivo otras tres sentencias condenatorias a parte de la que vigila este
Despacho, a saber: (i) la emitida por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Madrid
(Cundinamarca), el 16 de mayo de 2008, dentro del radicado No. 2008-80042, por el delito
de hurto agravado; (ii) la expedida por el Juzgado l'^ Penal del Circuito de Funza
(Cundinamarca), el 23 de julio de 2017, dentro del radicado No. 2012-167, por el delito de



tráfico, fabricación o porte de estupefacientes; y (üi) la sentencia emitida dentro del
radicado No. 2007-80159, por el delito de hurto calificado y agravado; y si bien es cierto,
los antecedentes no obran como prohibición para realizar el estudio de libertad condicional,
también los es que, sí dan cuenta de la personalidad del condenado, proclive al delito, pues
no se trata de un delincuente primario, toda vez que, como se evidenció, en su contra
pesan otras sentencias condenatorias, lo que hace ver que el penado en lugar de enderezar
su camino optó por continuar contrariando el ordenamiento legal.

En consecuencia, JOSE DARIO ESPINOSA SANCHEZ debe continuar ejecutando la
condena impuesta, con el fin de que su tratamiento penitenciarlo continúe de manera
satisfactoria, y de esta manera se cumplan los fines de prevención especial y reinserción
social de la pena que operan en la etapa de la ejecución.

Lo anterior no obsta para que con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad
condicional, ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad
probatoria procesal, atendiendo el carácter progresivo del tratamiento penitenciario.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado JOSE DARIO
ESPINOSA SANCHEZ.

• OTRAS DETERMINACIONES.

1." Remitir copia de la presente decisión al centro carcelario respetivo, para que repose en
la hoja de vida del condenado.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado JOSE DARIO ESPINOSA SANCHEZ, la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad.

TERCERO: DARcumplimiento al acápite "otras determinaciones".

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Establecimiento Penitenciario la Picota, para la actualización de la hoja de vida de la
condenado.

QUINTO: Contra esta providencia proceden losrecursos de reposición y apelación, loscuales
pueden ser remitidos al correo electrónico sec01ieDmsbta@cendoi'.ramaiudicial.Qov.co.

35LL

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ.
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Radicación 05172-61-00-000-2019-00013-00 (4006)
Sentenciado: DUVIER DAVID SOTO JARABA

Cédula 1.028.003.034
Delito: CONaERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO

,Lugar Reclusión: COMPLEJO PENITENCIARIO y CARCEUVRIO COMEB DE BOGOTA D.C.
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: O: RECON01.028.003.034CE TIEMPOS - PREVIO LIBERTAD CONDICIONAL
Interlocutorior 811

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

HIBRIDO

Bogotá D. C., junio veintidós (22) de dos mii veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO, como parte
cumplida de la pena en favor de DUVIER DAVID SOTO JARABA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Antioquia, en sentencia del 2 de septiembre de
2019, condenó a DUVIER DAVID SOTO JAEMBA, identificado con cédula de ciudadanía número
1.028.003.034, como responsable ciel delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN
CONCURSO CON EL DELITO DE TRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ARMAS, ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES, a la pena principal de 6 años y 6 meses de prisión, multa de 1350 SMLMV
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal; decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El condenado DUVIER DAVID SOTO JAEUVBA ha estado privado de la libertad por cuenta de
este proceso desde el 5 de febrero de 2019^ hasta la fecha.

2.3. Mediante auto 30 de abril de 2021, esta Sede Judicial avocó conocimiento de la presente causa
penal.

2.4. En el proceso se le ha concedidoal penado un total de 5 meses y 3 días por concepto de redención
de pena, con auto del 11 de marzo de 2022.

Fecha decisión Meses Días

11 de marzo de 2022 5 3

TOTAL 5 3

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que DUVIER DAVID SOTO JARABA se encuentra privado de la libertad por
este radicado desde el 05 de febrero de 2019 a la fecha, llevando como tiempo físico 40 MESES Y 17
DÍAS.

Afavor del condenado se ha reconocido por concepto de redención de pena un tiempo de 5 MESES Y
03 DÍAS, de manera que el condenado ha descontado un total de 45 MESES Y20 DÍAS.

- OTRAS DETERMINACIONES.

1.- En atención a la solicitud del penado. Previo a realizar un nuevo estudio sobre la procedencia del
subrogado de la libertad condicional y para efectos de verificar el cumplimiento de las 3/5 pariies de la pena,
se ORDENA por el Centro de Servicios de estos Juzgados, oficiar a la Oficina de Asesoría Jurídica del

/



Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad De Bogotá -COBOG, para que remita
a la actuación Cartillas Biográficas junto con los certificados de calificación de conducta yde cómputos que
se encuentren pendientes de reconocer, conforme lo solicitó el condenado, y, LA RESOLUCION
FAVORABLE correspondiente al condenado DUVIER DAVID SOTO JARABA .

2.- Oficiar a la DDIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales del condenado
DUVIER DAVID SOTO JARABA.

3.- Informar al condenado que una vez se allegue toda la información solicitada anteriormente, se procederá
a realizar un nuevo estudio de la concesión de la libertad condicional.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a DUVIER DAVID SOTO JARABA el TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO a la
fecha de 45 meses y 20 días, según lo aquí consignado.

SEGUNDO; REMITIR copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima
Seguridad De Bogotá -COBOG para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado en su lugar actual de reclusión.

CURTO: DAR cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden
ser remitidos al correo electrónico sec01íepmsbta(cDcendo¡.ramaíudícial.gov.co.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Radicado No.: 76001-60-00-195-2007-00123-00

Número-Interno: 6827 /\ ^
Condenado: JOSÉ FRANKLIN MORENO VÁSQUE/'
Cédula: 6106183

Delito: SECUESTRO EXTORSIVO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL
Lugar Reclusión: COMEB
Legislación: LEY 906 DE 2004
Deo^ión: P: NO REPONE CONCEDE APELAQÓN
Interlo'cutoriS: 929

. Jlin.

De

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá, D. C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a resolver, recursos de reposición y en subsidio apelación interpuestos por
el señor JOSÉ FRANKLIN MORENO VÁSQUEZ, en contra del auto No. 311 del 22 de marzo de
2022, mediante el cual el Despacho efectuó estudio de redención de pena y se abstuvo de
reconocerle las horas de trabajo reportadas que excedían el tope máximo permitido para los
meses objeto de estudio.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 5 de julio de 2007, el Juzgado 2 Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de
Guadalajara de Buga, condenó a JOSÉ FRANKLIN MORENO VÁSQUEZ a la pena de 29 años y 6
meses de prisión como iDenalmente responsable del delito de SECUESTRO EXTORSIVO EN CONCURSO
CON FABRICACIÓN, TRÁFICO YPORTE DE ARMAS DE FUEGO YMUNICIONES. Asimismo, lo inhabilitó
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El señor JOSÉ FRANKLIN MORENO VÁSQUEZ viene privado de la libertad por cuenta deestas
diligencias, del 18 de enero de 2007 a la fecha.

2.3. El 14 de agosto de 2018 este Juzgado avocó conocimiento de las diligencias.

3. DE LA DECISIÓN RECURRIDA

El 22 de marzo de 2022, este Juzgado no reconoció las horas de trabajo reportadas a nombre del
penado que excedían el tope máximo permitido para los meses objeto de estudio.

4. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

El condenado JOSÉ FRANKLIN MORENO VÁSQUEZ, interpuso en contra de la precitada
decisión recursos de reposición y en subsidio apelación, y, como argumentos de disenso expuso
lo siguiente:

Que el artículo 103A del Código Penitenciario y Carcelario, adicionado por el artículo 64de la Ley
1709 de 2014, estableció que la redención es un derecho, el cual debe ser protegido por los
jueces competentes.

Adujo que, teniendo en cuenta la actividad laboral que le fue asignada por la Junta de Evaluación
de Trabajo, Estudio y Enseñanza -JETEE- del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá -COMEB-, comprende el desarrollo de gestión durante todos los días a la semana, la
cual fue avalada y certificada por el director de dicho establecimiento de reclusión, por lo cual
las horas de redención dejadas de reconoceren el auto objeto del recurso, deben ser reconocidas
por esta Sede Judicial y abonados al tiempo de privación de libertad del condenado.



Por lo anterior, solicitó revocar la decisión del 22 de marzo de 2022, mediante la cual se negó la
concesión de la redención de pena por trabajo, y en su lugar se conceda la misma a favro del
recurrente.

5. CONSIDERACIONES

5.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Verificar si es procedente reponer la decisión emitida en auto No. 311 de fecha 22 de marzo de
2022, mediante el cual se reconoció redención de pena al condenado.

5.2.- Necesario resulta decir que los recursos son medios de impugnación que concede la ley
procedimental penala lossujetos procesales cuando lesasiste interésjurídico contra alguna decisión
judicial, para que el funcionario que la dictó la modifique, aclare, adicione o revoque, de acuerdo a
la relación detallada de los aspectos que deben estudiarse nuevamente con el fin de ser
confrontados con el contenido y las razones del proveído.

Bien, hechas las anteriores precisiones, procedente resulta señalar que para el desarrollo de la
presente providencia el Despacho se ocupará de analizar y por ende dar respuesta a los
cuestionamientos esbozados por el recurrente.

Sea lo primero aclarar que, si bien es cierto el Despacho no desconoce que la Jurisprudencia ha
decantado que la redención de pena es un derecho que le asiste a las personas privadas de la
libertad, no es menos cierto que para efectos de reconocer las actividades que realizan dichas
personas en su lugar de reclusión como parte de la pena impuesta por concepto de redención
de pena, es necesario que se acrediten unos requisitos para la procedencia de la misma, es así
que, el Código Penitenciario y Carcelario dispone que la rebaja de pena por redención será de
obligatorio reconocimiento por parte de la autoridad judicial respectiva, previo el lleno de los
requisitos exigidos para el trámite de beneficios judiciales y administrativos, conforme lo
establecido en el artículo 102 ibídem.

Asimismo se debe indicar que, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia
con la Ley 65 de 1993, establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es
competente para dirimir lo relacionado con la redención de pena por concepto de trabajo, estudio
o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

A su vez, el legislador estableció que a éstos se les abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes.

Pero, cuando estas ocupaciones se lleven a cabo los días domingos y festivos, estas deben estar
debidamente autorizados por el Director del establecimiento carcelario conforme lo prevé el art.
100 de la Ley 65 de 1993 -Código Penitenciario y Carcelario-.

De igual manera, se establece que para que se tengan como efectivas y materialmente realizadas
las actividades desarrolladas por el recluso, los directores de los establecimientos carcelarios,
deberán expedir certificaciones que avalen su veracidad.

Así mismo, refiere la Resolución 2392 de 2006 expedida por el INPEC, que sólo en los casos
especiales señalados en dicha resolución, podrán computarse como horas ordinarias losdomingos
y festivos, no obstante ello, debe obrar la autorización del Director del Establecimiento con la
debida justificación. Es así que el parágrafo del art. 13 señala:

''Parágrafo: Dichaautorización, soiamente se podrá impartir en ios casos en que ia necesidad determine ia
imposibiiidad de posponeria para un día ordinario. Si se trata de actividades cuya inejecución puede
perturbar de manera significativa ei norma!funcionamiento de! Estabiecimiento de Reclusión, ias mismas
deben identificarse en ei entendido que se procurará reducirías ai mínimoposibie durante ios mencionados
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días. El Director (a) de!Establecimiento de Redusiór) procederá a formular una planeación semestral de las
ac^vidades a cumplirse en los dÍ3s domingos yfestivos ylas remitirá aJas Direcciones Regionales quienes
dispondrán las reducciones que se juzguen pertinentes e informarán y remitirán el consolidado a la
Subdirección de Tratamiento yDesarrollo del INPEQ yde sernecesario^ alDirector (a) del INPEC en elcaso
de quenohayan procedido con lo establecido."

De la misma manera, señaló la Resolución 3190 de 2013 expedida por el INPEC en su artículo 23,
que para efectos de certificación del tiempo, de los programas desarrollados por los internos sera
tenido en cuenta lo establecido en los arts. 81,82, 97, 98, 99, 99 Ay 100 de la Ley 65 de 1993,
igualmente, en su artículo 24, dicha Resolución refirió:

yara efectos de certifícación, eltiempo registrado no podrá excederde seis (6) díasa la semana cualquiera
que sea la actividad del interno^, obedeciendo al derecho fundamentalaia igualdadypropendiendo por una
adecuada salud ocupadonai.

Las personas privadas de ia libertad tienen derecho ydeberán descansar un tf/á cada semana, para b cuai
elDirector del Establecimiento de Reclusión, organizará turnos con este fin..."

Conforme lo anterior, y contrario a lo indicado por el recurrente, para efectos de reconocer las
horas de redención que superaron el máximo permitido en los meses objeto de estudio en el auto
No. 311 del 22 de marzo de 2022, respecto de las actividades realizadas los días domingos y
festivos de diciembre de 2020 a enero de 2021, no solamente el Director del establecimiento
carcelario debió allegar la respectiva orden de trabajo donde se indique las actividades autorizadas
al señor JOSÉ FRANKLIN MORENO VÁSQUEZ, sino que también la justificación de dichas
labores y la correspondiente programación semestral.

Así las cosas, para el caso puntual del condenado JOSÉ FRANKLIN MORENO VÁSQUEZ, se
tiene que, si bien el Director del Complejo Penitenciario yCarcelario de Bogotá - COMEB, informo
en pretérita oportunidad que el interno está autorizado para laborar los días lunes a sábados y
festivos, remitiendo para tal fin la orden de asignación de trabajo No. 4460931 que autoriza al
penado para laborar los días sábados yfestivos como ANUNCIADOR AREAS COMUNES INTERNA,
categoría ocupadonai que le permite máximo de 8horas por día, a partir del 1° de septiembre de
2021, hasta nueva fecha; el artículo 100 del Código Penitenciario yCarcelario es claro al señalar
que no se desempeñarán actividades de trabajo, estüdio y enseñanza durante los domingos y
festivos, y, que si la mismas se efectúan, serán solamente en casos especiales, para lo cual se
deberá contar con la autorización expresa del Director del establecimiento carcelario, con su
dghida iustificación, la cual se echade menos en la documentación remitida porla Penitenciaria
COMEB, para tal fin.

De lo cual, yaunado alos precedentes jurisprudenciales traídos acolación en la decisión recurrida,
sobre el particular la Sala Penal del H. Tribunal Superior Del Distrito Judicial de Bogotá, en auto
del 10 de marzo de 2021, radicado 11001-62-11-001-2007-00339-01, M.P. JAIRO JOSE AGUDELO
PARRA, señaló lo siguiente;

"(...) Se tiene entonces, ypara ios efectos aquíperseguidos -como lo menciona laJuez en primera
instancia-, ia necesidad de acreditar la remisión por parte del centro carcelario de las aludidas
certificaciones. En consonancia con ello sepronunció lajuezdeprimergrado ateniéndose a las resoluciones
No.1767934, 17829611, 7638746 y 7777361, h Cual explica razonablemente la no concesion de ia
redención redamada por el recurrente, sin que ello signifique su desconocimientof pues queda
supeditado a la obtención no solo e! acto administrativo aue autorizó a! sentenciado trabajar
en ios mencionados días, sino también la justificación de dichas labores v programación
semestral, documentos aue debenser emitidos por el Director de!establecimiento carcelario,
pues, pese aque elrecurrente indica que dentro del expediente obra tal documentación, ello no seconstata
(...)" (Negrilla y subrayado fuera del texto original)

Bajos estos derroteros, y en el caso del señor JOSÉ FRANKLIN MORENO VÁSQUEZ, el
Despacho al no contar con la respectiva justificación donde se indique la razón por ia cual el
sentenciado tuvo que realizar las señaladas actividades de redención los días domingos yfestivos,
y menos aún la programación semestral que debe emitir el Director del Complejo Penitenciario y
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RMIcMfi NO.: 5QOQ1<$0<00<S^200?'S0732^0
^ivfTísrp Intsm?; ?33Í ,
Condenado: HARUNTON ALVEARCORTES í
Cédula: 1121897748 \
Deüto: TRAFICO DE BTUPEFAdEtíTES |
Lugar Redusón: COMPIEO CARCELARIO YPENrrENOARIO METROPOUTANO D£BOQJTÁ "COMES" )
Nonna; LEV906 OE 2004
Dsasíón: P: NO OEO^A ACUMULACIÓN JURÍDICA DEPENAS
Interiocutorío: 945

REPUBUCA DE COLOMBIA
RAm JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE Ji No. 9-2^PISO 6 TEL. 33-106Í6

BOGOTÁ-OC

Bogotá D. C., julio siete (7) de dos milveintidós (2022)

i. ASUNTO

Una vez unificados los procesos Nos. 2009-80732 y 2014-03499^, procede el Despacho a
resolver solicitud de posible ACUMÜLAaÓN JURÍDICA DE PENAS, a favor de
HARUNTON ALVEAR CORTES, conforme lo solicitado.

2. FALLOS PARA ACUMULAR

De las divei^as actuaciones que hoy son objeto de estudio por este Despacho Judicial se
tfene que .e! señor HARUNTON ALVE^ CORTES, fue sentenciado por los siguientes
procesos:

1. Elque vigilaeste Juzgado y por el cual esta privado de la libertad, dentro del radicado
No. 50001-60-00-564-2009-80732-00, adelantado por el Juzgado 3° Pena! del
Qrcuito de Villavicendo, autoridad que el 17 DE DICIEMBRE DE 201Q. condenó
al precitado a la pena principal de 32 meses de prisión, multa de 1.33 SMLMV, y a
fa pena accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como autor del punible de TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFAaENTES, por hechos ocurridos entre 24 DE
NOVIEMBRE DE 2017. donde le fue ODncedido el subrogado de la suspensión
condídonal de la pena, no obstante^ condedsión de! 4 de abril de 2019, el Juzgado
2° Homólogo de Acadas (Meta), revocó el referido subrogado penal, por
incumplimiento a las obligadones Impuestas al condenado al momento de acceder
a la misma.

i

2. El Rad. 50001-60-00-564-2014-03499-00, proceso que es vigilado también por este j
Despacho yadelantado porJuzgado 3° Penal Munidpal con Fundón de Conodmiento
de Villavicendo, autoridad que el 30 DE DICIEMBRE de 2014. condenó al
precitado a la pena de 7 meses de prisión, y a la accesoria Inhabilitación para el
ejercicio de derechosy funciones públicas porel mismo Japso de la pena principal,
por el delito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO EN EL GRADO DE TENTATIVA,
por hechos ocurridos en 15 DE JUNIO DE 2014. donde le fue concedido el .
subrogado dela suspensión condicional dela pena por un periodo de dos (2) años,
para locualsusaibió diligenda de compromiso el 28 de noviembre de 2018.

El señor HARLINTON ALVEAR CORTES, se encuentra privado de la libertad por cuenta
de las diligendas Rad. 2009-80732 NI. 7332 desde el día 18 de febrero de 2020.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si resulta procedente acumular jurídicamente ias penas Impuestas al condenado
dentro de lassentendas condenatorias señaladas en eracápite queantecede.

'ÍaTbC*'



3,2.- Como primera medida el Despacho traerá colaaón, ei contenido det artículo 460 de
nuestro Estatuto Adjetivo Penal Ley 906 de 2004, paraverificar si la realidad procesal que
nos aa:>mpaña se ajusta a la hipótesisallíestablecida.

'Las normss quéregulan ¡3dosfícadón de lapena, en caso de concurso de conductas punibles, se
aplicarán también cuando tos defítos conexos se hubisr&i fálbdo¡ndependientements. Igualmente,
cuando se fiuípieren proferido varias senñndas en diferentes procesos. En estos casos, la pena
impuesta en ia.primeradedsián se tendrá comoparte de la sandón a imponer.

Nopodrán acumularse penaspor delitos cometidos conposterioridad a!prvferimiento de sentenda
deprimera o única instanda en cualguiem de lasprocesos, nipenas ya ejecutadss, niJasimpuestas
pordelitos (X}metidos dutdnte e¡tiempo que lapersona atuviere privada delalibertad". ]

i
Al respecto, laSalade Casación Penal de la CorteSuprema de Justicia, en Sentencia emitida ¡
dentro de radicado 10367, del 24 de abril de 1997, MR. Dr. Fernando Arboleda Ripoll,
estableció ios requisitos para poder acceder al atado beneficio, al señalar lo siguiente: 1

...'*2. Que se trate de penas de igual naturaleza, pues resulta imposible "acumular" factores }
heterogéneos -como la multa yla prisión-, |
2. Que¡as penas a acumular hayansido impuesüsmediante sentendas en fírme. Lo anterior por ^
cuanto ant& de ia ejecutoria de! falto no existe seguridad jurídica sobre la dedaratoria de [
responsabilidad del procesado, aspecto que, por virtudde ios recursos ordinarioso el extraordinario !
de casadón, podría ser revocado, desaparedendo, por sustracdón de materia, e¡ objeto de \
acumuidúón. í

i,

3. Que su ejecudón nose haya cumplido en su totalidad, o no hayan sido suspendidas partía!o
totaim&ite por virtud deí otorgamiento de lossubrogadospenal& previstesen los artícubs 68y 72
de! Código Pena). j
No habría objeto de acumuladón cuando elprocesado ha purgado la totalidad de lapenaqueíe ñje ;
impuesta encualquiera delosprocesos, ycarecería desentido fíente a una pena cuya ejecudón fue \
suspendida, pues tal proc&íer resul^ría gravoso para tos intereses de! procesado al entrañar de \
hecho la revocatoria de un beneñdo legalmente concedido. I

4. Que los hechos por los que se emitió condena no hayan sido cometidos con |
posterioridad a! proferimiento de cuatquiera de ¡as sentendas -de primera o única
instancia-, cuya acumulación sepretende.

»

Razones depolítica criminal vinculadas con las finalidades delapena inspiran esta prot^ibiüón, pues i
con ella sepretende imp&iirquepersonas condenadas puedan seguir delinquiendoal amparo de un \
bef}évolo tratamlentepunitívoque exduiría¡a ejecudón sucesiva de las condenas. I

S. Que las penas no hayan sido impuestas yordelitos cometidos durante ei tíempo que la persona
estuviereprivadadesu libertad". Aquíel legislador, poridénticasrazonas a lasseñaladas en elpárrafo
inmediatemente anterior, exduyó como destinatarios de la ¡nstituáón analizada a quietes delincan
estando en cualquiera de ¡as hipótesis de prrvadón ^ica de libertad, bien sea por- haber sido
capturado en fíagranda, o por orden de autoridad competente, o porque en su contra se haya
proferido medida de aseguramiento de detendón preventiva o domidUaría, o esté purgando una
pena...(Negrillas fuera del texto).

Realizada la anterior resena lega! y jurisprudencial de cara al asunto sub-^amine, encuentra
el juzgado que los hechos por los cuales el sentendado HARLZNTON ALVEARCORTES,
fue condenado por el Juzgado 3® Penal Municipal con Fundón de Conodmiento de'
>rtllav1cenao, bajo el radicado No. 2014-03499 NI. 38392, tuvieron ocurrenda en entre el
15 de junio de 2014, es dedr, fiieron cometidos con posterioridad a la emisión de la
sentenda proferida por el Juzgado 3" Penal del Qruiíto de Villavicencio el 17de didembre
de 2010 (rad. 2009-80732).

Por lo anterior, y sin más elucubraciones advierte d Juzgado que resulta improcedente la
acumuladón de penas, conforme a la norma pertinente y su desarrollo jurísprudendal,
piasmados una y otro en este proveído.
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o OTRAS DETERMIMÁCÍONES

1.- Una vez en .firme, sepárense.bs proc^os Nó.- 2b09-80732 .y 2014':03499, pafá qüé:el
Despacho cdritinúé vigliañdb'la "pena Impuesta eni issté úítímo; donde él condenadocuenta
con.orden de cáptufa vigente.

i- Se. adwie'rté que, dentro-del proceso-reposa auto del 28defebrero de 2019,-emitido por
.eí juzgado 2® Hórriólogo deAcacias <Meta), dentro délrádicádó No..50001-6b-J)0-000-20Í4-
00108-00, pór medio dél-cuál no sá.ácurñulá lapena íniipuestá tanto endicho proceso, romo.

:"(a áágriádá derttro -dé ésta causa penál, pór Ib cual el Despacho no emitirá una nueva
:decísión álrespecto, •d€biéndo:el-perlado estarse.álo-dispuesto endichadeGíslóñ .

En mérito de. 16 expue^, ÉLJUZGADO VEINTIOCHO DÉ ÉIECÜCIÓNÉS ÓE PENASY
MÉDIÓAS DÉ SÉGURibAD DE BOGOtá.

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR U ACUlyiULAaÓN JURipiGá DE U PEÑAS impuestas a
HARLINTOM ALVEAR CORTES, de .(Mnfórniidad con lo expuesto ene^ providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a HARLINTON ALVEAR CORTES, quien se
encuentra privadp-de la libertad.

.TERCERO: Contra .^ providencia, proceden los recursois ¡dé ^reposición fy apelación, los
cuales pueden ser remitiiitos electrónico secOiieomsfa'ta@cendoi.rámaH]d¡Qái.cóv.co-

ÍQUESI:

CAROL LICETTE Cli DÉZ
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Radicado No.i 50001r.60^}0•564-2009-80732-00
Númerolntemo: 7332
condenado: HARUNTON ALVEAR CORTHS

Cédula: 1121897748
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFAOEfíTES
Lugar fteduslón: COMPLEJO CARCEIARIO YPENirENOARIO MeTROPOUTANO DE BCXSOTÁ "CÓMEB"
Norma; LEY 906 DE 2004

Decisión: P: CONCEDE UBERTAD POR PENA CUMPLIDA
Interlocutorlo: 946

REPUBUCA DÉ COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLEli No. 9-24 PISO 6 7EL 33'fQ6^6

' BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., Julio siete (7) dé dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Resolver de OFICIO la viabilidad de decretar la libertad por pena cumplida del sentenciado
HARUNTON ALVEAR CORTES.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1.-El Juzgado 3 Penal del Qrculto de Vlllavlcendo, en sentencia del 16 de diciembre de 20Í0,
condenó a HARLINTON ALVEAR CORTES^ como responsable del detito de tráfico,
fabricación, o porte de ^tupefacientes, a ia pena principalde 32 meses de prisión, multa de
1.33 SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas
por el mismo lapso de la pena corporal; negándole la prisión domidliaria y la suspensión
condidonal de la ejecudón de ia pena.

2.2.- El Juzgado 2 Horriólogo de Acacias - Meta, en auto del 4 de abril .¡de 2019, revocó el
mecani$mo sustítutlyo de la suspensión condidonal de la ejecudón de la pena^ concebida por el
Juzgado Tallador.

2.3.- HARLINTON ALVEAR CORTES fue capturado el día 18.de febrero de 2020 por cuenta de
las presentes diligendas.

2.4.-EI 10 de naarzo de 2020> Despachó avocó conocimiento de las presentes diligencias.

2.5.- Alcondenado se le han reronoddo las.siguientes redéndones:

FECHA DEL AUTO
REOENCiÓN

MESES DÍAS

28 de junto de 2021 3 9

TOTAL 3 MESES V9 DÍAS

3.- CONSIDERACIONES

1> PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena Impuesta en su contra,
con e) fín de decreter a su favor }a libertad Inmediatae incondicional por pena cumplida.

2.- En punto de la dedsión que ocupa la atendón de éste Despacho, de recordarse que el
señor HARUNTON ALVEAR CORTES, se encuentracumpliendo pena acumulada de 32 MESES
DE PRISIÓN, de manera queel cumplimiento de la pena se presentará en el momento.en que
acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVAaON DE LA UBERTAD:



RacítOílO No.: 5C001-60-D0^5&Í-20Í»-80732-00
Número Interno: 7332

Coriüenaclo: HARUOTON ALVEAR CORTtS.
CedulSi U218977^.
Delito: TRAHGO DEESRJPEFAaEIÍTÍS
Lugar Reclusión: COMPiao CARCElÁRIO YPENnBIOARIO MEROPOUTANO DE:BOGOTA "CgMEB"

TIEMPO FÍSICO: el condenado HARUPiTON ALVEAR COaTES> mé dejado á dispósidón de lá
presente causa desdé el 18 de fetirém de 2020, por manera que, hasta a la fecha "el penado ha
descóhtado dé manera física 28 meses y 19 di^.

REDENCIÓN DE'P.EMA: Afavor del penado se le ha reconocido' un total dé 3 mesésy 9 días; dé
pnsióri poroDncepto de roJendón de pena.

Es así que; sumado el tiento físico descontado por ia;penada ñriás Ibs'lapsos reconocidos como
redendón de ^ena^ el sehtendado' HARUNTON ALVEAR CORTES, ha acredita él total de ia
pené el día SÁBADO 9 DE JUUÓ DE 2022. por tanto, .resulta viable osncédérle la libertad
Inmediata e.incondidonal porpena cumplida a partir de la fecha reféridai

Ahora, como quiera que la pena aGCésoria de ¡nhabilitáción para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, concurre con lapena privativa delalibertad,-y fue.ejecutada slmuítáneamente
con é^,. por lo cuál dispone el Despacho sii réhabilitadón y en tal sentido, una vézéjécütoriada
esta decisión, QFÍCEESE, porel Centro deservicios Administrativos, adscrito a-estos Juzgados,
a lasentidades correspondientes, para los fines pertinentes, secancelarán las órdenes decaptura
si las hay, se devolverán las caúdones sufragadas, se ofidará a las entidades a las que se
comunicó él fallo y se remitirá el proceso ante el Juzgado fajlador para su* archivó d^nitivo.-

» OTRAS DETIERMSNACION^

1.- Remítase copia de'ia presente decisión al centro carcelario para que obrie en larespe^va hoja
de vida del condenado.

2." En atOTción a la tíedsión adoptada en la presente providencia, se dispone que .una vez en
fírme esta providencia y libradas las comunicadon^ a las autoridades quienes ^conocieron de la
sentenda, por área correspondiente se realice el procedimiento de ocutl^miento al público de la
informadón que aüí reposa^ respectó del-radicado No. 50001-60-00^564-2009-80732-00, respecto
del penado HARLINTÓN. ALVEAR CORTES/conmira.s a.salvaguardaf el.derechoal hábeas data
del condenado de ja referencia.

En mérito de lo puesto, EL JUZGADO VEimiOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DÉ SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE;

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIGN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a
HARLINTON ALVEAR CORTES, por pena cumplida.

SEGUNDO: CONCEDER LA LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICÍONAL POR PENA
CUMPLIDA álsentendado HARUNTO.N ALVEAR CORTES; graqa qué^.materializará a partir
del SÁBADO 9 DE 3ÚLX0 DE 2022, conforme alo indicado eri la pariB motiva "de Kta dedsíón.

TERCERO: DECRETAR fin favor del sentenciado HARUNTOÑ ALV^r CORTES, la
réhabilitadón de sus derechos y funciones públicas,.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a fevor del penado, ante^el Complejo Carcelario
y Penitendario Metropolitana de-Bogotá "COMEE-'', con ia observación que es requerido por pira
autoridad judidal deberá, ser d^adq a disposición de Ja misma.

QUINTO: Para la NOTIFICACIÓN PERSONAL de esta providencia,-téngase en cuenta que ei
notribrado está privado de-la libertad.

SEXTO: Una vK-ejecutoriada esta decisión, se ofidará:a las entidades a. las que se.comuriiGÓ el-
i3lIo, se devolverán las caudones que hubieren sido sufragadas y se remitirá :él proc^ ante el-
•Juzgado fallador para suarchivp defjriitivo.
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Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblira de Colombia
SIGCMA

JUZGADO ^8 DE EJECUCION DE PENAS 7 MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEE" .

NUMERO INTERNO: ..O'V

TIPO DE ACTUACION:

A.S Aj^y OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION

DATOS D^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:
-
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CC;

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI \í_ NO
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RADICACIÓN DE ORIGEN
CONDENADO

IDENTIFICACION

DELITO

OBSERVACIÓN
NORMA

DECISION

Auto I. No.

11001-60-00-000-2021-01073-00- 7715 HIBRIDO

ULFRAN JOSE YESID DAZA SALGADO

74280513 de GARAGOA (BOYACA)
CONCIERTO PARA DEUNQUIR, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ- CPMSBOG
LEY 906 DE 2004

P. CONCEDE REDENCION

680

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por e! Establecimiento
Penitenciario y Carcelario La Modelo, para efectuar redención de pena a favor del condenado ULFRAN
30SE YESID DAZA SALGADO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Dentro de estas diligencias el Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Riohacha - Lá Guajira,
en sentencia del 7 de julio de 2021, condenó a ULFRAN JOSE YESID DAZA SALGADO, como
responsable del delito deTRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO,
a la pena principal de 128 meses de prisión, multa de 1.334 SMLMV y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal; negándole la
prisión domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de la pena..

2.2.- El señor ULFRAN JOSE YESID DAZA SALGADO, se encuentra privado de la libertad pro cuenta
de las presentes diligencias desde el 13 de abril de 2021^ a la fecha.

2.3.- En auto del 23 de mayo de 2022, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.
3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por,otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, e! cuai quedará así: Artículo 103A. Derecho a la
redención. La redención de pena es un derecho que será exigibie una vez la persona privada de la libertad
cUmpla ios requisitosexigidos para acceder a"ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena,
podrán controvertirse ante los Jueces competentes..."

Acta.de audiencias preliminares.
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Conforme a la norrnatividad en cita, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de
establecer si el penado ULFRAN JOSE YESID.DAZA SALGADO, se hace merecedor a la redención de
pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en lo normado en ios
artículos 82, 94, 95, 97, 98 ysiguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda
vez que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como
"BUENA", según certificado de conducta general, .que avala el lapso del 15 de junio de 2021 al 31 de
diciembre de 2021.

De otro lado, fue allegado el certificado decómputos No. 18301091 y 18363478, que reportan actividades
de estudio para los meses de septiembre a diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es-viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como estudio, en los meses antes señalados, por cuanto las actividades desplegadas por el
condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida por
la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas de estudio efectuadas porel sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado No. Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18301091 Septiembre 2021 102 102 0
18363478 Octubre 2021 120 120 0

Noviembre 2021 120 120 0

Diciembre 2021 132 132 0

Total 474 474 0

De donde se concluye que al penado ULFRAN JOSE YESID DAZA SALGADO, le serán reconocidosj3or
concepto de redención de pena por estudio un total de UN (1) MES DIEZ (10) DIAS
(474/6=79/2=39.5 guarismo que se aproxima a 40)*

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente determinación al establecimiento carcelario, para que repose en la hoja
de vida del interno, solicitando la remisión de los certificados de cómputos y conducta pendientes de
estudio de redención de pena a favor del precitado condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado ULFRAN JOSEYESID DAZA SALGADO, UN (1) MES DIEZ
(10) DIAS, de redención de pena porconcepto de estudio, conforme a lo expuesto en la parte motiva
del presente auto.

SEGUNDO: dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TRECERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado de
la libertad.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos agadón,Jos^ales pueden

En la Fecna Notifiqué por Estado fv»

ú3 AGO' 2022
La anterior Providencia

UBC

La Socrcíaria

CAROL LI

^C/V*.3 i-

UBIPES
/
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DEOSIOW:
Auto I No.

Í1001-60-00-015-2009M32894-CO. - 8100.
EDGAR LEOMARDO MARTÍNEZ ROA.
1022961661.
TErfTATTVA OE HOMIOOIO
COMPLEJO CARCHARIO YPENirENOARIO MEmOPOUTANO DE BOGOTA 'COMEB'
905 DE 2004,
P. NIEGAUBERTAD POR PENA CUMPLIDA
956

REPUBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CAueU No. B-Z'i PISO 6 TEL. 33'W&(6

-BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C, julio siete (07) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Resolver la viabilidad de decretar la libertad por pena cumplida del sentenciado EDGAR
LEONARDO MARTÍNEZ ROA/ conforme a lo solicitado por el condenado.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 22 de mayo de 2015/ el Juzgado 19 Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá, condenó a EDGAR LEONARDO MARTÍNEZ ROA, tras hallarlo
penalmente responsable del delito de tentativa de homicidio a lapena principal de 104 meses
de prisión ya la accesoria de inhabilitación para el ejerddo dederechos yfundones públicas por
el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentenda condenatoria, le fue negado el
subrogado de la suspensión condidonal de la ejecudón de la pena, así como el sustituto de la
prisión domidliaria.

2.2.- Este EstradoJudidal mediante auto del 8 de febrero de 2016, avocó el conodmiento de las
presentes diligencias.

2.3.- El penado EDGAR LfONARDO MARTÍNEZ ROA, ha estado privado de ia libertad por
cuenta de las presentes diligencias en dos oportunidades:

J. Del 10de mayo de 2009^ al 19deseptiembre de 2009^ (4 meses 9 díascomo lapso inidal).
2. Del 8 de febrero de 2016^ a ia fecha.

2.4.- Ala fecha de la presente providencia al condenado EDGAR LEONARDO MARTÍNEZ ROA
por conceptode redención de pena le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

S de marzo de 2018 6 6,5

11 de septiembre d e20l9 4 26

18 de marzo de 2020 2 0

10 de no\^embre de 2021 5 9

TOTAL 18 MESES Y 12 DIAS

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO
3.- CONSIDERACIONES

^S^ún £entenda condenatoría/del 22de mayo de 201S, proferida porelJuzgado 19Penal delCircuito conFunción
de Conodmiento de Bogotá, acápite "HECHOS".
^Segúnsentencia del H. Tribunal Superior Del Distrito Judicial DeBogotá SalaPenal,del l de septiembre de 2015.
acápite "llamado de atención numeral s.3.8."
^Segúnacta de derechos del capturado.



RADICAaÓN OS ORIGEN
CONDENADO

IDBíriHCAaON
DELITO

CENTRO DE RECLUSIÓN

L£Y

DECISION:

Auto I No,

11001-e)-00-015-200í-Í32e94-00. -SIOO.
EDGAR LíONAROO HARflNE hth.
1022961461.
TETÍTATIVÁ DE HOMiaDIO
COMPLETO CARCELARIO Y PENITENaARIO METROPOUTANO DE eOGOTA rOMEB'

906 DE 2004.
P. NIEGA LIBERTAD PORPENA CUMPLIDA
553

Establecer si a lafecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra,
con el fin dedecretar a sufavor ía libertad inmediata e incondicional por pena cumplida,

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse EDGAR
LEONARDO MARUNEZ ROA, se encuentra cumpliendo pena de 104 MESES DE PRISIÓN,
de manera que el cumplimiento de la pena se presentará on el npíomento en que acredite en
privación de la libertaddicho quantum.

PRIVACIÓN Dg XA UBGRTiUD:

TIEMPO FÍSICO; EDGAR LEONARDO MARTÍNEZ ROA, se encuentra privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 8 de febrero de 2016, aunado a 4 meses y 9 días de
detención inicial, computando a ta fecha 81 meses y 8 días descuento físico de la pena.

REDENCIÓN DiS PENA: Como se anotó en el acápite anterior, a la fecha, se ha reconocido
redención de penapor 18 meses y 12 días a favor del penado.

De lo anterior se concluye que, a iafecha, EDGAR LEONARDO MARTÍNEZ ROA, hadescontado
99 Msses y 20 DIAS, es dedr, no ha cumplido él total de la pena Impuesta en el presente
radicado, por tanto, no resulta viable concederte ía libertad inmediata e Incondicional por pena
cumplida.

o OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo encuenta la revíaón del expediente, ycomo quiera que a la fecha el Compiejo Carcelario
y Penitenciario con Alta inedia y Mínima Seguridad de Bogotá -GOBOG, no ha remitido a este
Juzgado ladocumentación requerida enelOficio 360del 5de mayo de2022, mediante elcual
se solidtó alesteblecimiento carcelario los certificados deconducta ydecómputos hasta iafecha,
a fín deestudiar la actividad deredención realizada por elcondenado yuna posible pena cumplidia.

De igual manera se observóque, el 3uez Coordinador del Centro de Servicios del Sistema Penal
Acusatorio de Bogotá, no ha remitido a este Despacho el acta de derechos del capturado,
documentación solicitada mediante oficio No 1415 del 10 de mayo de 2022.

Por lo anterior, se ordena:

Por el despacho;

1.- Oficiar al Director del Compiejo Carcelario yPenitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad
de Bogotá -COBOG, para que en el remita a este Despacho Judicial los certificada de conducta
y de cómputos, en especial ios que comprendan los del mes de Junio de 2021 hasta la fecha
correspondiente a EDGAR LEONARDO MARTÍNEZ ROA, pendientes de estudio de redención
de pena.

Por el centro de cervigios aejminictrattv&a»

1.-Ofictar por SEgMNPA Vgg al Juez Coordinador del Centro de Servidos del Sistema Penal
Acusatorio de Bogotá, para que remita a este Juzgado, acta de derechos del capturado
correspondiente a EDGAR LEONARDO MARTÍNEZ ROA, calendada el 10 de mayo de 2009, a
fin de establecer ios tiempos de privación de la libertad del condenado.

2.- Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesona jundica del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá -COBOG, para lá
actuallzádón de la hoja de vida del condenado.

JDRB2
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.•RADICAQÓN OÉ-ORíGÉÑ-
CONDENADO

ídEMnFICÁOON
DailTO'
CENTRO DERKLUSifíN
ley'
DÉá'siÓN:
Alitó I No.

l-1001-60<l0r0l5-2fl09-02894-00. -8100;
EttSiyi LEONAÍIDO M/üítÍNEZ ROA.
1022961651.
TeíTAtWÁ'DÉ HOMICIDIO
dDMPLép Ó^GEIWUO YPENlréÑCIÁWO MErKOPOUTANO DE BOíaOTA'̂ CÓMffi',
"906 DE 2004.
P.raEGA!UBERTADPQR P£fW:CÜMPÜOA
S53

Por ío expuesto, EL '̂JUZGADO VEINtlÓCHÓ DE EJEGUQÓN DE PÜNAS V MEDIDAS DÉ
SEGURIDAD DE fiOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la libertad pdr péría curriplida al seritenciadó EDGAR LEONARDO
MARTÍNEZ ROA, por fas razones qué-íuerori señaladas en 1á parte motiva dé esta providenda.

.SÉGUNDpy REMITIR copia dé esta decisión aí CompIejo Carcelario y Péniténeiario con Alta
Medlá y Mínima Seguridad'dé Bogotá -CÓBOG,*para laactualización de lahoja dé vida del penado.

-'réRCÉRO.: DAR. inmedíato cumplimiento ,ai acápite de--otras determinaciones'.

CUARTO: NOTIFI^R el contenido de .esta providencia al- sentenciado, .quien se encuentra
priyadode-la llberted..

QUINTO: Contra esta dedsipn, proceden los .recursos de reposición y.apelaclóny los. cuáles se
interpondrán y sustentarán dentro de tres (3)-días siguiente, pibr escrito remitida porel mismo
medio virtual..al correo :sec011épmsbta@cendo^.ramaTÚdidáí.aov.co.

N0TIFIQUESE YGÚMPl^E

CAROL Í^Áí)dDE¿
O
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Rama JudicialCoilsejo Superior de la Judicatura SIGCIVIA.
República de Colombia

. • I

®00»T^

JUZGADO ^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB"

NUMERO INTERNO: Q[00

TIPO DE ACTUACION:

A,S -A.I. OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

O
O
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DATOS INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:
— 'Z- —SL

NOMBRE DE IJ^^NO (PPL):
CC;

Ti)> ^ ^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^o_
~

HUELLA DACTILAR:



Radicación: 11001-60-00-015-2009-02894-00 . •"
•Número Interno: 8100

Sentenciado: EDGAR LEONARDO MARTINEZ ROA

Delito: TENTATIVA HOMICIDIO

LugarReclusión: COMPLEJO PENITENCIARIO y CARCELARIO COMEB BOGOTA.
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: CONCEDE REDENaÓN
Interlocutorio; 980

u JOO,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., julio doce (12) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA, para efectuar redención de
pena a favor del condenado EDGAR LEONARDO MARTINEZ ROA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Mediante sentencia del 22 de mayo de 2015, el Juzgado 19° Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá, condenó al señor EDGAR LEONARDO MARTINEZ ROA, a la pena
principal de 104 meses de prisión, tras hallarlo responsable del punible de HOMICIDIO en la
modalidad de tentativa, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un periodo igual al de la pena principal. En la misma decisión le negó el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 El 1 de septiembre de 2015, la Sala Penal del Tribunal Superiordel Distrito Judicial de Bogotá,
resolvió confirmar la sentencia de instancia.

2.3 El señor EDGAR LEONARDO MARTINEZ ROA, ha estado privado de la libertad porcuenta
de esta actuación en las siguientes fechas:

• Del 10 de mayo de 2009^ al 19 de septiembre de 2009^ (4 meses - 9 días).
• Del 8 de febrero de 2016^ a la fecha.

2.4 El 8 de febrero de 2016, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES
3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juezde Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenido?
preventivamente y sancionados con penas privativas de la liberiiad.

^Boleta de encarcelación emitida por el Juzgado 67 Penal Municipal con Función de Control de Garantías, por medio
de lacual hace efectiva lamedida deaseguramiento dedetención preventiva ensu lugar de domicilio impuesta contra
el condenado. Folio 3 del cuaderno de este Despacho.
2En sentencia de segunda instancia del 1de septiembre de 2015. emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, indicó que el condenado se encontraba evadido de la medida de seguridad impuesta en
audiencias preliminares, por lo cual no se puede contar como parte delapena cumplida descontada por el condenado,
después del 19de septiembre de 2019, folio 21 cuaderno de esta Ejecutora.
®Acta de derechos de la nueva captura del penado. Folio 43 cuaderno de este Despacho.



Igualmente, el legislador lia establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarsecomo un díade estudio, la dedicación a esta actividad
durante 5 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra part:e, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cuai contempla
que la redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cualquedaráasí: Artículo
103A. Derecho a la redención. Laredención de pena es un derecho que será exlgible una
vez ia persona privada de la libertad cumpla ios requisitos exigidospara acceder a ella.
Todas las decisiones que afecten ia redención de ia pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
docijmentación allegada en aras de establecer si el penado EDGAR LEONARDO MARTINEZ
ROA, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro
carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la
Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al
interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como ''BUENA y EJEMPLAR", según
historial del 8 de julio de 2022 y certificados de conducta Nos. 8313281, 8444010, 8552126 y
8666252, que avalan el periodo comprendido entre 11 de febrero de 2016 al 7 de julio de 2022.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 18283376, 18384532,
18466182 y 18529671, que reporta actividad para ios meses de julio de 2021 a junio de 2022.

No obstante, como quiera que las actividades para los meses de agosto, octubre y noviembre
de 2021, fueron calificadas como DEFICIENTE y/o O, no resulta procedente redimir pena ai
señor EDGAR LEONARDO MARTINEZ ROA, las actividades realizadas durante dichos
periodos.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como estudio, en los meses de julio, septiembre y diciembre de 2021, enero a junio
de 2022, por cuanto las actividades desplegadas por el condenado en el periodo a tener en
cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida por la autoridad competente ^
respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se^
calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas estudiadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro;

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas
Horas pendientes

por reconocer

18283376 Julio 2021 120 120 0

Septiembre 2021 132 132 0

18384532 Diciembre 2021 132 132 0

18466182 Enero 2022 120 120 0

Febrero 2022 120 120 0

Marzo 2022 132 132 0

18529671 Abril 2022 114 114 0

Mayo 2022 126 126 0

Junio 2022 120 120 0

TOTAL 1116 1116 0



De donde se concluye que al penado EDGAR LEONARDO MARTINEZ ROA, le serán
reconocidos por concepto de redención de pena por estudio un total de TRES (3) MESES y
TRES (3) DIAS (1116/6=186/2=93).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente providencia al establecimiento Penitenciario donde se
encuentra recluido el condenado, con el fin de que repose en la hoja de vida del mismo.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado EDGAR LEONARDO MARTINEZ ROA, TRES (3)
MESES y TRES (3) DÍAS de redención de pena por concepto de estudio, conforme a lo
expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentrk
privado de la libertad. ..o

TERCERO: DESE cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

JUEZA 19 EPMS BOGOTA
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Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ~DC

Bogotá D. C., julio doce (12) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Resolver la viabilidad de decretar la libertad por pena cumplida del sentenciado EDGAR LEONARDO
MARTINEZ ROA, conforme a lo solicitado por el condenado.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1. Mediante sentencia del 22 de mayo de 2015, el Juzgado 19° Pena! del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá,'condenó al señor EDGAR LEONARDO MARTINEZ ROA, a la pena principal de
104 meses de prisión, tras hallarlo responsable del punible de HOMICIDIO en la modalidad de tentativa, a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de
la pena principal. En la misma decisión le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 El 1 de septiembre de 2015, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, resolvió
confirmar la sentencia de instancia.

2.3 El señor EDGAR LEONARDO MARTINEZ ROA, ha estado privado de la libertad por cuenta de esta
actuación en las siguientes fechas:

• Del 10 de mayo de 2009^ ai 19 de septiembre de 2009^(4 meses - 9 días).
• Del 8 de febrero de 2016^ a la fecha.

2.4.- A la fecha de la presente providencia al condenado EDGAR LEONARDO MARTINEZ ROA por
concepto de redención de pena le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REE ENCIÓN

MESES DIAS

5 de marzo de 2018 6 • 6.5

11 de septiembre de 2019 • 4 26

18 de marzo de 2020 2 0

10 de noviembre de 2021 5 9

12 de iulio de 2022 . 3 3

TOTAL >. 21 .MESES Y 15 DÍAS

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena immjesta en su contra, con el fin
de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

' Boleta de encarcelación emitida por el Juzgado 67 Penal Municipal con Función de Control de Garantías, pormedio
de la cuál hace efectivala medidade aseguramiento de detenciónpreventiva en su lugarde domicilio impuesta contra
el condenado. Folio 3 del cuaderno de este Despacho.
^En sentencia de segunda instancia del 1de septiembre de 2015, emitida por la Sala Penal del Tribuna! Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, indicó que el condenado se encontraba evadido de la medida de seguridad impuesta en
audiencias preliminares, por lo cual no se puede contar como parte de lapena cumplida descontada por el condenado,
despuésdel 19de septiembre de 2019. folio 21 cuaderno de esta Ejecutora.
®Acta de derechosde la nuevacapturadel penado. Folio 43 cuadernode este Despacho.



3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha dé recordarse EDGAR
LEONARDO MARTÍNEZ ROA, seencuentra cumpliendo pena de 104 MESES DE PRISIÓN, de manera
que el cumplinf^iento de la pena se presentará en el nAomento en que acredite en privación de la libertad
dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: EDGAR LEONARDO MARTÍNEZ ROA, se encuentra privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 8 de febrero de 2016, aunado a 4 meses y 9 días de detención inicial,
computando a la fecha 81 meses y 13 días descuento físico de la pena.

REDENCIÓN DE PENA: Como se anotó en el acápite anterior, a la fecha, se ha reconocido redención de
pena por 21 meses y 15 días a favordel penado. •

De lo anterior se concluye que, a la fecha, EDGAR LEONARDO MARTÍNEZ ROA, ha descontado 102
MESES y 28 DÍAS, es decir, no ha purgado el totalde la pena impuesta en el presente radicado, por tanto,
no resulta viable concederle la libertad Inmediata e Incondicional por pena cumplida.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copla de la presente determinación a la Oñcina de Asesoría jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá -COBOG, para la actualización de la hoja de
vida del condenado.

2.- Estar a la espera de toda la documentación que solicitó el Despacho mediante auto No. 956 del 7 de
julio de 2022.

Por lo expuesto, EL 3UZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la libertad por pena cumplida al sentenciado EDGAR LEONARDO MARTÍNEZ ROA,
por las razones que fueron señaladas én la parte motiva de esta providencia.

•»

SEGUNDO; REMITIR copla de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciarlo con Alta Inedia y
Mínima Seguridad de Bogotá -COBOG, para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: DAR inmediato cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones'.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad.

QUINTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, loscuales se interpondrán
y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito remitido por el mismo medio virtual li
correo secOliepmsbta@cendol.ramaíudtcial.aQv.co.

NOTimUESSY GUMPtASE.-

RUTH STELLA MELGÁRE30 MOLINA
JUEZA 19 EPMS BOGOTÁ

(La presentedecisión la firma ta suscrita Juez en apoyo a la titular del Despacho, atendiendo la incapacidad médica otorgada a la
DoctoraCAROL UCETTE CUBIDES HERNANDEZ).
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IDENTIRCACION : 80009448 DE BOGOTA D.C
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^ ' REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
n No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C. junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Con ocasión a la petición que elevó el penado, procede el Despacho a pronunciarse sobre la
procedencia del subrogado de la libertad condicional de acuerdo con lo previsto en el artículo 64 de
la Ley 599 de 2000^ modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de JHONNY
ALEXANDER RAMIREZ MONTOYA.

^ ' 2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. Dentro de estas diligencias el Juzgado Tercero Penal del Circuito con funciones de conocimiento
de Cucúta, en sentencia del 15 de julio de 2020, condenó a JHONNY ALEXANDER RAMÍREZ
MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía número 80009448, como responsable del delito
de FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES, a la pena principa! de 54 meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.

Decisión en que le fue concedido el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria, el cual materializó
mediante diligencia de compromiso suscrita el 17 de julio de 2020.

2.2. El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 7 de julio de 2019^

2.3. Esta Sede Judicial, asumió conocimiento de las presente diligencias el 16 de agosto de 2021.

2.4. Al condenado, no le ha sido reconocido lapso alguno por concepto de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionaría, debe traerse a colación el
contenido del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo
siguiente:

"... Artículo 30. Modifícase efartículo 64de la Ley 599de 2000el cualquedaráasí:

Artículo 64. Libertad condicionaL Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a ia persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:

^Según acta de audiencias preliminares.





1. Que la persona haya cumplido ias tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en e/

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de ta pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Correspondeaijuez competente para conceder la libertad condicionalestablecer, con todos ios elementos de
prueba allegados a ia actuación, la existencia o inexistencia dei arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o a! aseguramiento dei pago de la
indemnizaciónmediante garantíapersonal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia
del condenado. Ei tiempo que falte para ei cumplimiento de ia pena se tendrá comoperiodo de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario...."
(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos:
(i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (¡i) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3,3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado JHONNY ALEXANDER RAMÍREZ MONTOYA, fue dejado a
disposición de estas diligencias desde el 7 de julio de 2019 a lafecha, llevando como tiempo físico 35
MESES Y 17 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Por concepto de redención de pena, al condenado no le ha sido reconocido
lapso alguno.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JHONNY ALEXANDER RAMÍREZ
MONTOYA, ha purgado un total de 35 MESES 17 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena
(54 meses) que corresponden a 32 meses 12 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de JHONNY
ALEXANDER RAMÍREZ MONTOYA, en su centro de reclusión, que para el caso es su lugar de
domicilio, a la fecha el Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de
Bogotá -COBOG, no ha remitido los certificados de conducta ni resolución favorable a favor del
condenado.

Conforme a lo anterior, y una vez revisada las presentes diligencias advierte este Juzgado que no
resulta acreditado el requisito previsto en el numeral 2° del artículo 64 del Código Penal, modificado
por la Ley 1709 de 2014, esto es, el adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión, requisito indispensable para la procedencia del subrogado
bajo estudio.





Por manera que no se configura el cumplimiento de uno de los requisitos exigidos para acceder al
beneficio deprecado, lo que dará lugar a su negativa.

No obstante, resulta necesario precisar que en el momento en que arribe la totalidad de
la documentación del establecimiento carcelario, esto es, cartilla biográfica certificados
de conducta v resolución favorable, este Estrado Judicial realizará nuevamente el estudio
pertinente.

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARÁ la solicitud de libertad condicional a JHONNY
ALEXANDER RAMÍREZ MONTOYA.

- OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Previo a realizar un nuevo estudio sobre la procedencia del subrogado de la libertad condicional a
favor del penado, se dispone por el Centro de Servicios de estos Juzgados, oficiar a la Oficina de
AsesoríaJurídica del ComplejoCarcelarioy Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad De Bogotá
-COBOG, para que remita a la actuación Cartillas Biográficas junto con los certificados de calificación
de conducta y de cómputos que se encuentren pendientes de reconocer, conforme lo solicitó el
condenado, y, LA RESOLUCIÓN FAVORABLE correspondiente al condenado JHONNY
ALEXANDER RAMIREZ MONTOYA.

2.- Oficiar a la DUIIM de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales del condenado
JHONNY ALEXANDER RAMÍREZ MONTOYA.

3." Informar al condenado que una vez se allegue toda la información solicitada anteriormente, se
procederá a realizar un nuevo estudio de la concesión de la libertad condicional.

4.-Visto el informe que antecede, y teniendo en cuenta el memorial que allegó el penado JHONNY
ALEXANDER RAMÍREZ MONTOYA, mediante el cual informó que tuvo que trasladarse a otra
dirección, este Estrado Judicial accede a dicho petitum, téngase como nueva dirección del precitado,
para que continúe cumpliendo con el mecanismo sustitutivo de prisión domiciliaria la DIAGONAL 77
SUR No. 15-09 BARRIO ACAPULCO LOCALIDAD CIUDAD BOLIVAR.

Por lo anterior, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

(i) Oficiar al Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de
Bogotá- COBOG , con el fin de informar la nueva dirección del penado para la respectiva vigilancia y
control de la pena impuesta, remitiendo copia de esta providencia para el respectivo traslado.

Así mismo, para que disponga de un sistema de visitas periódicas a al nuevo domicilio del condenado
y verifique el cumplimiento de la prisión domiciliaria, informando a este Juzgado lo pert:inente, sinque
sea de recibo para este Juzgado la imposibilidad o carencia de personal para efectuar los respectivos
controles, como quiera que es su deber funcional verificar el cumplimiento de las obligaciones
impuestas a las personas privadas de la libertad en su domicilio, conforme lo señalado en los incisos
10 y 20 del artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 y a más de ello, conforme lo señalado en el inciso 3°
de dicha disposición legal, conelfin de contarconmedios adicionales de control, el INPEC suministrará
la información de las personas cobijadas con la prisión domiciliaria a la Policía Nacional, entidad que
prestará el apoyo correspondiente.

5.- De igual forma, se ordena, por el Área de Asistencia Social, se practique visita domiciliaria al
condenado JHONNY ALEXANDER RAMÍREZ MONTOYA, mediante los números de teléfono del
condenado 3209024698 lo anterior, con el fin de verificar las condiciones en la cuales se encentra
cumpliendo el sustituto de la prisión domiciliaria.



6.- Comunicar al precitado de lo anteriormente expuesto, remitiéndole copia de la presente
providencia.

También se le recordará que, la única variación que se presenta en la privación de la libertad, cuando
se otorga la prisión domiciliaria, la constituye el cambio de sitio de reclusión, sin que ello en
momento alguno le otorgue derechos adicionales en referencia a quienes se encuentran
ejecutando la pena en un establecimiento, pues se itera, sigue privado de la libertad, aunque
en su lugar de residencia.

En consecuencia, para salir de su domicilio debe contar previamente con autorización del
juzgado, a no ser que se trate de una urgencia médica, lo cual lo habilitaría para
desplazarse y superada la misma debe allegar los respectivos soportes.

7.- En atención informe de notificación del 4 de octubre de 2021, por medio del cual, el citador
adscrito al centro de servicios, documentó que el condenado no atendió el llamado, así como de los
escritos que allegó el 3 y 19 de noviembre de 2021, mediante los cuales informó que salió de su
domicilio para la aplicación de la vacuna contra el COVID-19, de su menor hijo y que asistió a reunión
de padres, sin autorización alguna y del reporte de visita efectuado por el personal del INPEC, el 18
de diciembre de 2020, en el que el condenado no atendió el llamado, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

(i). Dar inicio al trámite previsto en el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, para que el
señor JHONNY ALEXANDER RAMÍREZ MONTOYA, en el término improrrogable de tres (3) días,
contados a partir de la notificación que se haga de este proveído, presente las explicaciones que
estime pertinentes respecto a la información suministrada por el INPEC.

Fenecido el lapso de tiempo indicado, retorne el expediente al despacho para resolver lo que en
derecho corresponda en torno a la eventual revocatoria del sustituto penal de la prisión domiciliaria.

Entérese del precitado trámite tanto al condenado como a su apoderado judicial, corriéndosele
traslado del citado informe.

8.- En atención al oficio procedente del Juzgado 3° Penal de! Circuito de San José de Cúcuta, en el
que informó que, remitió la solicitud elevada por este Despacho, para ante el Centro de Servicios
Judiciales adscrito a esos Juzgados, empero la documentación requerida no ha sido allegada, se
ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

(i).- Oficiar al señor Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio
de San José de Cúcuta, a fin de que remita a este Despacho, copia del acta de derechos delcapturado
al momento de ser aprehendido por cuenta de las presentes diligencias, boleta de encarcelación, así
como constancia de ejecutoria de la sentencia, esto con el fin de determinar los tiempos de privación
de la libertad del condenado.

9.- Incorporar al expediente el escrito que allegó el condenado, con las constancias de salida del
domicilio, para los días 26 y 30 de octubre de 2021, por urgencia médica.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado JHONNY ALEXANDER RAMÍREZ MONTOYA, la
UBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado
por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.



r ,

SEGUNDO: Notificar la presente decisión al condenado en su lugar actual de reclusión.

TERCERO; DAR INMEDIATO cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "otras determinaciones".

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden
ser remitidos al correo electrónico secQliepmsbta@cendoi.rama1udicíal.qov.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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Radicado No.: 25175-61-oa-000-2017-00004<l0 -HIBRIDO-
Número Interno: 10033
Condenacío: WILSON ESPINOSA HOYOS
Cédula: 1.126.591.460
Delito; TTIAFICO, FABRICAOON O PORTE DE ESTUPEFAaEfíTES
Lugar Redusión: CARCEL YPENrTENOARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MOCCLO"
Horma: l£Y 906 DE 2004
Dedslón: P; CONCEDE REDENQÓN
Interloojtorlo: 801

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLBll No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOCOTÁ'DC

Bogotá D. C, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentadón allegada al expediente por la Cárcel y
Penítendaría de Media Seguridad de Bogotá, para efectuar redención de pena a favor del
condenado WILSON ESPINOSA HOYOS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Medíante sentencia del 20 de febrero de 2018, el Juzgado Penal del Circuito de
Zipaquirá (Cundinamarca); condenó a WILSON ESPINOSA HOYOS, Identificado con
cédula deciudadanía número 1,126.591,460, a 43 meses deprisión y multa de 1.44 SMLMV
como autor de delito de TRÁFICO, FABRICAQÓN, O PORTE DE ESTTJPEFACIEIMTES, EN
CONCURSO HOMOGÉNEO YSUCESIVO, e inhabilitadon para el ejercido de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso depena principal. Así mismo sele negó la suspensión
condidonal de la ejecudón de la pena, y la prisión domiciliaria.

2.2. El señor WILSON ESPINOSA HOYOS, ha estado privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 17de noviembre de 2019^ hasta la fecha.

2.3. El 13 de octubre de 2018, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias»

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redendón de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo nomiado en los artículos 82,
94, 95,97, 98 ysiguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitendario y Carcelario.

3.2 H artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en cxincordancia con la Ley 65 de
1993, establece que elJuezde Ejecudón de Penas y Medidas de Seguridad, es competente
para dirimir lo relacionado con la redendón de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los
detenidos preventivamente y sandonados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días
de estudio o de trab^o, debiendo computarse como undíade estudio, la dedicadón a esta
actividad durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8
horas, así sean días diferentes, actividades que deser realizadas domingos y festivos deben
contar con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad

^ Boleta de encarcelac}^ No. 57.



estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado
funcionarío.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual
contempla que la redendón de pena es un derecho:

.Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65de 1993, elcualquedará así: Artículo103A Derecho
3 la redención. La redención de pena es un dered)o que será exigibie una vez¡a persona pavada de
la libertad cumpla tos requisitos exigidos para acceder a ella. Todas tas decisiones que afecten ta
redendón de la pena, podrán controvertírse ante los Jueces competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si el penado WILSON ESPINOSA HOYOS,
se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro
carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94,95,97, 98 y siguientes
de la Ley65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada
al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como ""BUENA Y EJEMPLAR",
según el certificadosgeneral e individual de conducta 22 y 23 de abril de 2022, que avala
el periodo correspondiente del 22 de febrero de 2018 al 31 de marzo de 2022.

[>eotro lado, fue allegado el cerínficadode cómputos No. 18465011, que reportan actividad
de redención de pena para los meses de enero a marzo de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el
condenado ha realizado como trabajo, en los meses mencionados, por cuanto las
actividades desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran,
avaladas por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el
acta de la Junta de Evaluadón de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor
como ^SOBRESALIENTE

Las horas trabajadas por e! sentenaado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado No. Periodo

Horas

certificadas
TRABAJO

Horas

válidas
Horas pendientes

por reconocer

18465011 Enero 2022 192 192 0

Febrero 2022 192 192 0

Marao 2022 208 208 0

Total 592 592 0

De donde se conduye que al penado WILSON ESPINOSA HOYOS, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por trabajo un total de UN MES (1] MES y SIETE (7)
DÍAS (592/8=73/2=37).

• OTRAS DETERMINACIONES:

1.- Remitircopia de la presente determínadón a la Oficina de Asesoría jurídica de la i^odelo
para la actualizadón de la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado WILSON ESPINOSA HOYOS, UN MES (1)
MES y SIETE (7) DÍAS, de redendón de pena por concepto de trabajo, conforme a lo
expuesto en la parte motiva dei presente auto.



SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de ta libertad.

TERCERO: DAR cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apdadón.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Radicado No.: 25175-61-CIO-(X)0-2017-OOOD4'QO
Núinero Interno: 10033
condenado; WILSON ESPINOSAHOYOS
Cédula: 1.126.591.460
Delito: "mAFICO, FABRICAOON o porte de ESTUPEFAaEMTES
Lugar Redusión: CARCEL YPEMITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
Norma: LEY906DE20M
Dedstón; P: NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
Interlocutorlo: 802

-HIBRXDO-

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLEIX No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

B060TÁ-DC

Bogotá D, C, junio veintiuno (21) dedos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Resolver la viabilidad de decretar la libertad por pena cumplida del sentenciado WILSON ESPINOSA
HOYOS, conforme a la solicitud que realizó el penado.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1. i^ediante sentencia del 20 de febrero de 2018, el Juzgado Penal del Qrcuito de Zipaquirá
(Cundlnamarca), condenó a WILSON ESPINOSA HOYOS, Identificado con cédula de ciudadanía
número 1.126.591, a 43 meses de prisión y multa de 1.44 SMLMV como autor de delito de TRÁFICO,
FABRICAaON, O PORTE DE ESHJPEFAaEMTES, EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, e
Inhabilitadón para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de pena principa!.
Así mismo se le negó la suspensión condidonal de la ejecución dela pena, y la prisión domidiíaria,

2.2. El señor WILSON ESPINOSA HOYOS, ha estado privado de la libertad por cuenta de estas
dillgentías desdeel 17de noviembre de 2019^ hasta lafecha.

2.3. El 13 deoctubre de2018, este Despacho avocó elconocimiento de tas presentes diligencias.

2.4.- Al condenado se lehan reconocido los siguientes lapsos pro concepto de redención de pana;

FECHA DEL AUTO
REDENaÓN

MESES DÍAS
28 de mayo de 2020 2 2

28 de diciembre de 2020 0 29

30 de marzo de 2021 2 0

30 de septiembre de 2021 1 28

7 de marzo de 2022 2 15

21 de marzo de 2022 1 7

TOTAL 10 MESES Y 21 DÍAS

3.- CONSIDERACIONES

1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a ia fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con el
fin dedecretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

^ Boleta de encarcelación No. 57.



2.- Así las cosas, para efectos de determinar los tiempos de privación de la libertad del condenado
WlLSON ESPINOSA HOYOS, tenemos que se encuentra cumpliendo pena de 43 MESES DE
PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena se presentará en el momento en que acredite
en privación de la libertad dicho quantum.

3.- PRlVAaÓN DE UV LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: el penado WILSON ESPINOSA HOYOS se encuentra privado de la libertad ^or
cuenta de estas diligencias desde et 17 de noviembre de 2019, llevando a la fecha 31 MESES Y 4 DIAS
de tiempo físicode prisión.

REDENCIÓN DE PENA: Ai penado le han reconocido un total de 10 meses y 21 díasporconcepto de
redención de pena.

Es así que a la fecha de este pronundamiento, el sentenciado WILSON ESPINOSA HOYOS, ha
acreditado un total de 41 MESES y 25 DÍAS es decir, no ha purgado el total de la pena impuesta en
el presente radicado, por tanto no resulta viable concederle la libertad Inmediata e incondicional por
pena cumplida.

• OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Por otra parte, en atena'ón a que et establecimiento carcelario no ha remitido los documentos para
estudio de redención de pena de abril de 2022 a la fecha a nombre del condenado, y en vista que la
cárcel Modelo indicóque el señor WILSON ESPINOSA HOYOS,fue trasladado del centro de redusión
a su lugar de domicilio el 27 de septiembre de 2016, conforme la medida de aseguramiento preventiva
impuesta por el Juzgado Primero Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Chía
(Cundinamarca), dentro del radicado No. 25430600066020170120600, el cual no corresponde al CUI
No. 2016-80046, el cual dio origen a la presente causa penal, previo a establecer los tiempos durante
los cuales estuvo privado de la libertad el penado en los albores del proceso, se ORDENA:

- Por el Centro de Servicios!

1.- Oficiar por al Director y a la Ofícina Jurídica de la Cárcel Modelo a fin de solicitar que, EN EL
TÉRMINO DE UN DÍA, se sirvan remitir los certificados de cómputos correspondientes a las
actividades válidas para redención de pena realizadas por WILSON ESPINOSA HOYOS, para los
meses enero de 2022 a la fecha pendientes de estudia de redendón de pena. Adviértase que se trata
de una posible libertad por pena cumplida.

Así mismo, y con et fin de determinar los días que permaneció detenido el penado desde la imposición
de la medida de aseguramiento preventiva en lugar de domídlio hasta la fecha en la que se evadió de
su sitio de redusión, se ordena requerir al establecimiento carcelario para que en el mismo término
adaren por cuenta de cual radicado fue traslado el penado el 27 de septiembre de 2016, conforme
la medida de aseguramiento preventiva impuesta por el Juzgado Primero Penal Municipal con Función
de Control de Garantías de Chía (Cundinamarca), en atencióna que, si bien a través de ofido No. 114-
CPMSBOG-OJ-DOM-4593 del 22 de marzo de 2022, Informó que la predtada medida de aseguramiento
se impuso dentro del radicado No. 25430600066020170120600, ésta no corresponde a la notida
criminal que dio origen a la presente actuadón, atinente al CUI, 2517-451-08-005-2016-80046.

Se le advertirá ai Director dei ente carcelario Que de conformidad con el artículo 50 de la Lev 1709
de 2017. que es su deber de informar con 30 días de anticloadán sobre la oroxlmidad de la pena
cumplida, recalcando que el incumolimlentQ de diciia norma ""acarrearásanciones (te índole penaLv
dfsdoUnaria para e!funcionario responsable de la omisión".

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA:

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la libertad por pena cumplida al condenado WILSON ESFINOSA HOYOS, por
las razones que fueron señaladas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DARcumplimiento al acápite, otras determinaciones.



TERCERO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra prívado
de la libertad.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Radicado No.: 25175-61-00-000-2017-00004-00 -HIBRIDO-
Número Interno: 10033

Condenado: WILSON ESPINOSA HOYOS

Cédula: 1.126.591.460
Delito: TRAFICO, FABRICAOON O PORTE DE ESTUPEFAGENTES
Lugar Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
Norma: LEY 906 DE 2004
Decisión: P: CONCEDE REDENQÓN
Interlocutorio: 873

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C, junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despaclio a estudiar la documentación allegada al expediente por la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para efectuar redención de pena a favor del
condenado WILSON ESPINOSA HOYOS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Mediante sentencia del 20 de febrero de 2018, el Juzgado Penal del Circuito de
Zipaquirá (Cundinamarca), condenó a WILSON ESPINOSA HOYOS, identificado con
cédula de ciudadanía número 1.126.591.460, a 43 meses de prisión y multa de 1.44 SMLMV
como autor de delito de TRÁFICO, FABRICAQÓN, O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de pena principal. Asímismo se le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, y la prisión domiciliaria.

2.2. El señor WILSON ESPINOSA HOYOS, ha estado privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 17 de noviembre de 2019^, hasta la fecha.

2.3. El 13 de octubre de 2018, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82,
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de
1993, establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente
para dirimir lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los
detenidos preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días
de estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta
actividad durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8
horas, así sean días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben
contar con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad

^ Boleta de encarceíaclón No. 57.



estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado
funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual
contempla que la redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley65de 1993, ei cual quedará así: Artículo103A. Derecho
a ia redención. La redención de pena es un derecho que será exigibie una vez la persona privada de
la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten ia
redención de ia pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación recibida en aras de establecer si el penado WlLSON ESPINOSA HOYOS,
se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro
carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada
al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como ^'BUENAY EJEMPLAR",
según el certificados general e individual de conducta 23 de junio de 2022, que avala el
periodo correspondiente del 22 de febrero de 2018 al 22 de junio de 2022.

De otro lado, fue aportado el certificado de cómputos No. 18524256, que report:an actividad
de redención de pena para los meses de abril al 22 de junio de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el
condenado ha realizado como trabajo, en los meses mencionados, por cuanto las
actividades desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran
avaladas por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el
acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor
como "SOBRESALIENTE".

Las horas trabajadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado No. Período

Horas

certificadas

TRABAJO

Horas

válidas

Horas pendientes
por reconocer

18524256 Abril 2022 184 184 0

Mavo 2022 200 200 0

Del 1° al 22 iun 2022 144 144 0

Total 528 528 0

De donde se concluye que al penado WlLSON ESPINOSA HOYOS, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por trabajo un total de UN MES (1) MES y TRES (3)
DÍAS (528/8=66/2=33).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente decisión a la Oficina de Asesoría jurídica de la Modelo para
la actualización de la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONpCER al sentenciado WlLSON ESPINOSA HOYOS, UN MES (1)
MES y TRES (3) DÍAS, de redención de pena por concepto de trabajo, conforme a lo
expuesto en la parte motiva del presente auto.



SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad.

TERCERO: DAR cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

3SU

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Katna Judicial
•Consejo Superior delaJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicDbt@cendoí.ramaíudicíal.qQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 29 de Junio de 2022

SEÑOR
WILSON ESPINOSA HOYOS

BARRIO NUEVA GRANADA MANZANA L CASA 13 PRIMER PISO
DOS QUEBRADAS (RISARALDA)
TELEGRAMA N° 10653

NUMERO INTERNO 10033

REF: PROCESO: No. 251756100000201700004

N *
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SIGCMA

^ -- I

" ^ t

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 11 DE<-JÜLIO D,E 2022, EN HOF^ HABIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No\9 A-¿4''EDláciO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 24 DEJUNIO DE2022 MEDIANTE EL CÚAL LE>éÓNCEDE REDENCION DE PENA POR CONCEPTO
DE TRABAJO. PRESENTE EST^COMUNICAdlÓN. ¿E ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER
EN LA FECHA SESURTIRÁ,LA NOTIFICACIÓN'POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A
ESA FECHA. INFORMACJÓWpü'EPpDRÁ CONSUiTÁR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ranfajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAf^vEL TRÁIVU'TÉ DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA ^,.DE LA 'CITAÓIÓN^SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jep^sbta@cendoj.rarhajudicjai:gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SE^ NOTIFICAdO^'

•• V
FINALMENTp, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNIpO: rentanilIacsieDinsbta'̂ ceiidoi.rmnamdiciaLgov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES
ESCRIBIENTE



I

28/6/22.12:44 Correo: DianaPaola Segura Torres - Outlook

NOTIFICACION AUTO 873 N110033 - CONCEDE REDENCION

DE PENA "

p postmaster@procur^urÉ^o^o ^
Para: postmaster@procL Mar 28/05/2022 12:34 PM

P

^ NOTIFICACION AUTO 873 NI...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICAaON AUTO 873 NI 10033 - CONCEDE REDENQON DE PENA

^ Responder Reenviar

postmaster@defenséí-ia.^v.c#^
Para; postmaster@defer Mar 28/06/2022 12:34 PM

13 NOTIFICACION AUTO 873 NI
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

esrQias@defensQria.edu.cQ

Asunto: NOTIFICAaON AUTO 873 NI 10033 - CONCEDE REDENGON DE PENA

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MV\/UzYjAzODk4ZAAQAP5Eujaj1PJPqwx7yuNX5v8... 1/2



Radicado No.: 25175-61-00-000-2017-00004-00

Número Interno: 10033
Condenado: WILSON ESPINOSA HOYOS

Cédula: 1.126.591.460
Delito: TRAFICO, FABRICAQON O PORTEDE ESTUPEFAQENTES
Lugar Redusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
Normaüvidad: Ley 906 de 2004
Decisión: P; CONCEDE PENA CUMPLIDA

Auto I No: 874

-HIBRIDO-

•íyo/r REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL 3340646

BOGOTÁ D.C

Bogotá D. C, Junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Resolver la viabilidad de decretar la libertad por pena cumplida del sentenciado WILSON
ESPINOSA HOYOS, conforme la documentación allegada por el establecimiento carcelario.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1. Mediante sentencia del 20 de febrero de 2018, el Juzgado Penal del Circuito de
Zipaquirá (Cundinamarca), condenó a WILSON ESPINOSA HOYOS, identificado con
cédula de ciudadanía núnnero 1.126.591.460, a 43 meses de prisión y multa de 1.44 SMLMV
como autor de delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN, O PORTE DE ESTUPEFACENTES, EN
CONCURSO HOMOGÉNEO YSUCESIVO, e Inhabilitación para el ejercicio de dereclios y
funciones públicas por el mismo lapso de pena principal. Así mismo se le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, y la prisión domiciliaria.

2.2. El señor WILSON ESPINOSA HOYOS, ha estado privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 17 de noviembre de 2019^ hasta la fecha.

2.3. El 13 de octubre de 2018, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.4.- Al condenado se le han reconocido los siguientes lapsos pro concepto de redención
de pana:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

28 de mayo de 2020 2 2

28 de diciembre de 2020 0 29

30 de marzo de 2021 2 • 0

30 de septiembre de 2021 1 28

7 de marzo de 2022 2 15

21 de junio de 2022 1 7

24 de junio de 2022 1 3

TOTAL 11 MESES Y 24 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra,
con el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

Boleta de encarcelación No. 57.



Radicado No.: 25175-61-00-000-2017-00004-00 -HIBRIDO-
Número Interno: 10033
Condenado: WILSON ESPINOSA HOYOS

Cédula: 1.126.591.450

Delito: TRAFICO, FABRICAQON O PORTE DE ESTDPEFAaENTES
Lugar Redusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"

2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el
señor WILSON ESPINOSA HOYOS, se encuentra cumpliendo la pena de 43 MESES DE
PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena se presentará en el momento en que
acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: elpenado WILSON ESPINOSA HOYOS se encuentra privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 17 de noviembre de 2019, llevando a la fecha 31 MESES
y 7 DÍAS de privación física de la libertad.

Por concepto de redención se le han reconocido un total de 11 meses y 24 días.

Es así que, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado WILSON ESPINOSA HOYOS,
ha acreditado el cumplimiento total de la pena impuesta en el presente radicado, la cual acaeció
por el reconocimiento de las horas de redención que realizó el penado pendientes de estudio,
conforme la documentación que allegó el establecimiento carcelario al Despacho, por tanto
resulta viable concederle la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida de forma
inmediata.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada
simultáneamente con ésta, por lo cual dispone el^ Despacho su rehabilitación y en tal sentido,
una vez ejecutoriada esta decisión, se OFICIARÁ, por el Centro de Servicios Administrativos,
adscrito a estos Juzgados, a las entidades correspondientes, para los fines pertinentes, se
cancelarán las órdenes de captura si las hay, se devolverán las cauciones sufragadas, se oficiará
a las entidades a las que se comunicó el fallo y se remitirá el proceso ante el Juzgado fallador
para su unificación y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitircopia de la presente decisión al centro carcelario para que obre en la respectiva hoja
de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN YLIBERACIÓN de la condena impuesta a WILSON
ESPINOSA HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía número 1.126.591.460, por pena
cumplida, según lo aquí consignado.

SEGUNDO: CONCEDER LA LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA

CUMPLIDA al sentenciado WILSON ESPINOSA HOYOS^ conforme a lo indicado en la part:e
motiva de esta decisión.

TERCERO: DECRETAR en favor del sentenciado WILSON ESPINOSA HOYOS, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO: LIBRAR LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante la Establecimiento
Carcelario la Modelo, con la observación que es requerido por otra autoridad judicial deberá ser
dejado a disposición de la misma.

QUINTO: Para la NOTIFICACIÓN PERSONAL de esta providencia, téngase encuenta que el
nombrado está privado de la libertad.



Radicado No.: 25175-61-00-000-2017-00004-00

Número Interno: 10033
Condenado: WILSON ESPINOSA HOYOS

Cédula: 1.126.591.460

Delito: TRAFICO, FABRICACION O PORTE DEESTUPEFAaENTES
Lugar Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"

-HIBRIDO-

SEXTO: Una vezejecutoriada esta decisión, se oficiará a lasentidades a lasque se comunicó el
fallo, se devolverán las cauciones que hubieren sido sufragadas y se remitirá el proceso ante el
Juzgado fallador para su unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO: DAR INMEDIATO cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

OCTAVO: Contra esta decisión procede el recurso de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

:i5LL

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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MENU

JURIDICO

ESTADIA

NSULTA EJECUTIVA

>S CONSULTA EJECUTIVA
fel !coNSut:w EJECunvAinternó!

HELP 0E5K

Sisipec Web

Consulta Ejecutiva de Internos

Datos dei Interno

Interno

Td

Cons. Ingn

Citsc UcciirtmDlu

Nro. Identificación

Monibres

Primer Apeilídc-

Segundo ApEllliin

Sejio

935491

114379962

4

Cédda Qudadanía

1126591460

WILSON

ESPINOSA

HOYOS

Masculino

Krectíón Tdéfono Luaar EXimiáDo

Inicio^ ICerrar Seslon^^ | Cambiar Contraseña^ | Ayuda^^ ]

Establecimiento: CPMS BOGOTA| Usuario: AR403328251 Ip: 172.16.139.138,10.0.15.2

Ingreso

Establedmiaico

Estabiedmíento

Fecha Captura

Fecha ingreso

Fecha Salida

Estado ingreso

Tipa Ingreso

Tipo Sdída

i Primero 1 I

Regresar

9898473

23

CPMS BOGOTA

4/09/2017
22/02/2018

24/06/2022
Baja

Resolución de traslado

Libertad por Autoridad

Recaptura No

Fectia NadntiencQ 11/02/1990
Lugar Nao'míaito TULUA-VALLE DEL CAUCA

Nombre Padre WALTER ESPINOSA

NombreMadre LUZ STELLA HOYOS

Nro. Htícs O

Fase

Indcnlificádci Plenamente? No

Anterior i ; Siguiente : Ultimo

Procesos dd Interno Docuiner.tos

Detalle Domiciliaría Interno

Nacionalidad - Alias - Apodos Ubicación - Ultima Labor Domiciliarias Tteslados

Conseculi^'Q 445583

Número Pocuinento 7

Fedia Domicilio 22/09/2016

Estado Inactiva

Tipo Domiciliaria Detención DomitiÜaria

Documentos

Número 7

Oase Documento Concede Dorniciiiaria

Fecha Documento 20/09/2016

Motivo Domlcliaria Autoridad

i^ha inicio 27/09/2016

Fecha Presentación

FediaTeiminación 06/04/2017

Fecha Recibido 20/09/2016

Fecha Asignsdófi

Ag'digae domiciliaría vIgJanda

Primero i i Anterior i \ Siguiente^ |̂ tímo

Dirección KR ll #16 64 CENTRO CHIA

Tel>rfüno 31148393S2-310445867S

Número Caso 6866601

Proceso 251756108005201680046

«cmbrcdela JUZGADO 1 PENAL MUNICIPAL DECHIAt
autoridad CUNDINAMARCA-COLOMBIA)

Direccióndomidiístia vigilancia KR11 ^16 64 CENTRO CHÍA

Telefono domidüana vigilancia 3114839382-3104458675



^-5. Rama Judicial

y República de Colombia

Consto Superior de la Judicatura ^^CMA

*060*''

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicDbt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

/

BOGOTÁ D.C., 29 de Junio de 2022
i

SENOR(A)
¡ WILSON ESPINOSA HOYOS \
! RARRin MI iF\M í^PAMAHA ^flAM7AMA I AQA -11 DDIft/(CD DiCO \ aBARRIO NUEVA GRANADA MANZANA L CASA 13 PRIMER PISO

DOS QUEBRADAS (RISARALDA) ív

NUMERO INTERNO 10033
REF: PROCESO; No. 251756100000201700004

TELEGRAMA N° 10654 \ i, !. \
te, • \i \ \ '/X

\ s V
\ \ s.

' \

\ /
SIRVASE COMPARECER EL DIA 11 DE JULIO-DE ^2'022, EN HORA HABIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. '9 Á-24.EÓIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 24 DE JUNIO DE 2022^^MED1ANTE\ EL 'CUAL CONCEDE LA LIBERTAD INMEDIATA E
INCONDICIONAL POR PENA'GUJ^PLIDA. PRÉSENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN
CASO DE NO C0MPARECEB -^N,L^ FECHA sfe ^LTRTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE
FIJARÁ CON POSTERTORibAD'''A>ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA
PÁGINA WEB\ consulta DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudiGlal.gov.co/¡eprh¿/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQ^ERlk AGOTAR ÉL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DE\ la CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secOlJepmi^bta^cendoJ.ramajudicíal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER Lotificado.

, y j
FINALMÉÑTÉ,,SE informa que CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECl"RÓÑICÓ; vcntanillacsieDnisbta@ceiicloi-i'ainaiudicial.gov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



28/6/22.13:02 Correo: Diana Pacía SeguraTorres - Outlook

NpIITlCACION AUTO 874 NI 10033 - CONCEDE LIBERTAD
PbR PENA CUMPLIDA

p postmaster@procurÉ&lurfego^o
Para: postmaster@procL Mar 28/06/2022 12:56 PM

P

fsT] NOTIFICACION AUTO 874 NI...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICAaON AUTO 874 NI 10033 - CONCEDE UBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Responder Reenviar

postmaster@defensáí-ia.^v.c^
Para: postmaster@defer Mar28/06/2022 12:56 PM

NOTIFICACION AUTO 874 NI...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

esroias@defensoria.edu.CP

Asunto: NOTIFICAaON AUTO 874 NI 10033 - CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

https://cutlook.office.com/mail/inboxfld/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzY)A20Dk4ZAAQAJ5yEnteFDICmcBTBoA24Es... 1/2



Radicación llOOl 60 01 276 2015 00197 OO (11453)
Sentendado: VICTOR MANUEL MATtUS CASTAÑEDA
tédula 6911320
Delito: •niAFICO, FABRICAQON, PORTE DE ARMAS
Lugar Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITCNOARIO CON ALTA MEDIA YMINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ- C080G

Norma: LEY 906 DE 2004
Decisión: P: NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
Interlocutorfo: 1022

Juo,

REPUBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24PISO 6 TEL.3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C, julio quince (15) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Resoiver la viabilidad de decretar la libertad por pena cumplida del sentenciado VICTOR MANUEL
MATEUS CASTAÑEDA, conforme a lasolicitud allegada.

2. ACTUACION PROCESAL

1.- Mediante sentencia del 20 de mayo de 2016, el Juzgado 8" Penal de! arcuito Especializado de
Bogotá, condenó al señor VICTOR MANUEL MATEUS CASTAÑEDA, a la pena principal de 102
meses de prisión, multa de 1.181,5 SMLMV, y a la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo Igual ai de la pena corporal, tras hallarlo penalmente
responsable del delito de fabricación, tráfícoy porte de armas, municiones de uso privativo
restringido de las fuerzas armadaso explosivos. Negándole la suspensión dela ejecución dela
pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- El señor VICTOR MANUEL MATEUS CASTAÑEDA, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 2 de diciembre de 2015^

2.3.- El 20 de junio de 2016, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.4.- Al penado le han sido reconocidas lassiguientes redenciones de pena:

FECHA DEL AUTO

REDENCIÓN

MESES DÍAS
16 de julio de 2015 5 19.5

15 de aqosto de 2017 0 24

29 de marzo de 2019 3 19.5

20 de aqosto de 2019 1 1

31 de enero de 2020 0 28

26 de mayo de 2020 2 3

26 de abril de 2021 1 20

24 de septiembre de 2021 2 22

TOTAL 18 MESES 17 DÍAS

3.- CONSIDERACIONES

3.1.-PR0BLEMA JURÍDICO

Estebl^er si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e Incondicional por. pena cumplida.

' ' Según se pudo establecer de la ficha técnica con la que remiten el proceso.



En punto de ia decisión que ocupa la^atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
VICTOR MAS\!UEL MATCUS CASTAÑEDA, se encuentra cumpliendo pena de 102 MESES DE
PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena se presentará enel momento enque acredite
en privación de ia libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO: el penado VICTOR MANUEL MATEUS CASTAÑEDA se encuentra privado de la
libertad^orcuentade estas diligencias desde ei 2 de diciembre de 2015, llevando a lafecha79 MESES
y 13 DIAS de privación física de la libertad.

REDENCIÓN DE PENA: Afavor del penado se le ha reconocido 18MESES 17 DÍAS por concepto
de redención de pena dentro de las presentes diligencias.

Es así gue a la fecha de este pronunciamiento, las sentenciado VICTOR MANUEL MATEUS
CASTAÑEDA, ha acreditado un total de 98 MESES, es decir, no ha purgado el total de la pena
impuesta en el presente radicado, por tanto no resulta viable concederle la libertad inmediata e
incondicional por pena cumplida.

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

Conforme la peticióndel penado, y teniendo en cuenta que de la revisión del expediente se observó
que el establecimiento carcelario no ha remitido los documentos para estudio de reconocimiento de
redención de pena a nombre delpenado VICTOR MANUEL MATEUS CASTAÑEDA, desdeel pasado
mes de septiembre de 2021, se ORDENA:

- Por el Despacho;

1." Oficiar por al Director delComplejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad
de Bogotá- COBOG, para queenelTERMINO DE DOS (2) DÍAS remita a esteDespacho Judicial los
certificados de conducta y de cómputos correspondientes a VICTOR MANUEL MATEUS
CASTAÑEDA pendientes de estudio, en especial losdel mes de abril de 2021 a lafecha.

2.- Remítase copia de esta determinación a la Oñcina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotí-COBOG, para que repose en sus archivos.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA:

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la libertad por pena cumplida a la condenado VICTOR MANUEL MATEUS
CASTAÑEDA, por las razones que fueron señaladas en laparte motiva deesta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento a lo ordenado en el acápite "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente decisión al penado VICTOR MANUEL MATEUS
CASTAÑEDA, enel Establecimiento Penitenciario donde se encuentra actualmente detenido, y a su
apoderado en la dirección de notificación.

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.-

CARI E/CUBIDES HE
JUEZA

'íJclos Admíníslrstivos Juzgado c.
r ..nas y Hedidas deSeguridad deB̂ "

Eí/la Fecha Notifiqisé por Estatíc-.

hZm 2022
La anterior Providencia
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Radicado: 11Q01-60-00*028-2007>0'í163-00 (12975) HIBRIDO
Nombre: ANGEL MARIA MORENO
Cédula; 11.435.951
Delito: HOMiaOIO AGRAVADO
Reclusión: COMPL0O CARCELARIOY PENUENaARIO MEmOPOUTANO DE BOGOTA "COMEB"
Norma: LEY 906 DE 2004
Decisión: P: CONCEDE REDENQÓN
Interlocutorio: N**648

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CAlie11 No. 9-24 PISO 6 TEL 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C, junio veinticuatro (24) de dos milveintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede ei Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por el Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB, para efectuar redención de pena a favor del
condenado ANGEL MARIA MORENO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Medíante sentencia del 25 de abril de 2012, el Juzgado Trece Penal Del Circuito De
Conocimiento De Esta Ciudad, condenó a ANGEL MARIA MORENO, identificado con la
cédula de ciudadanía número 11.435.961, a la pena principal de 225 meses de prisión, y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de [a pena corporal, tras hallarlo penalmente responsable del delito de Homicidio Agravado,
conforme el artículo 103 y articulo 104 numeral 1 del código penal^, DentnD de la misma
sentencia condenatoria, le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- El señor ANGEL MARIA MORENO ha estado privado de la libertad por cuenta de las
presentes diligena'as, desde el 2 de diciembre de 2011^ hasta la fecha.

2.3.- Este despacho avocó el conocimiento por competencia de las presentes diligencias el 27
de marzo de 2017.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en e! centro reclusorio, con fundamento en lo normado en ios artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo
relacionado con ía redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a ¡os detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
de! Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

^5enter>da condenatoria, acápite 'Dosificación punitiva' Folio17
^ Acta de dereclios del capturado. Folio3.

/ /
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Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A.
Derecho a la redención. La redención de pena esun derecho que será exigióle una vez la persona
privada dela libertad cumpla los requisitos exigidospara acceder a ella. Todas las decisiones que
afecten laredención delapena, podrán controvertirse ante ios Jueces competentes..."

Conforme la normaüvidad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si el penado ANGEL MARIA MORENO, se hace
merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en ei centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitenciario yprcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento
Carcelario, ha sido calificada como **EJEMPLAR", según certificados de conducta Nos. 8521532,
8410081 y 8295732, el ultimo certificado reposa en el expediente. Estos certificados avalan el
periodo comprendido del 24 de abrilde 2021 al 23 de enero de 2022.

De otro lado, fue allegado el certificado de cómputos No. 18284073, 18384328, que reporta
actividad para los meses dejulio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como trabajo en los mes antes mencionados, por cuanto las actividades desplegadas por el
condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida
por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio
y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE''.

Las horas trabajadas por el sentendado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado No. Periodo
Horas

certificadas

TRABAJO

Horas

válidas
Horas pendientes

por reconocer

18284073

Julio de 2021 160 160 0

Agosto de 2021 168 168 0

Septiembre de 2021 168 168 0

18384328

Octubre de 2021 112 112 0

Noviembre de 2021 160 160 0

Didembre de 2021 160 160 0

Total 928 928 0

De donde se concluye que al penado ANGEL MARIA MORENO, le serán reconocidos por
concepto de redención de pena por trabajo un total de CINCUENTA YOCHO (58) DÍAS o lo
que es lo mismo a UN (1) MES VEINnOCHO (28) DÍAS (928/8=116/2=58).

• OTRAS DETERMINAaONES;

1.- Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoria jurídica del COMEB para
la actualización de la hoja de vida del condenado, solicitando que remitan la documentación
pendiente de estudio para redención de pena a favor del penado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado ANGEL MARIA MORENO, identificado con la cédula
de ciudadanía número 11.435.961, UN (1) MES VEINTIOCHO (28) DÍAS de redendón de
pena por concepto de trabajo, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

-<4.
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fiAKCAaÓNDEORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICAaON
DELITO

SnUAaON JURIDICA

LEY

DEQSION:
Auto I No.

U001-6IMJ0-O28-2007-O4163-DO. -12975, HIBRIDO
ANGELMARU MORENO.

11/135.9$1,

HOMIQDIO AGRAVADO.

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ
''COMEB"
906 DE 2004.
O - RECONOCE / TIEMPOS.
649.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 Ato. 9-24 PISO 61EL 3340646

BOGOTÁ'DC.

Bogotá D.C, junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO nsICO Y REDIMIDO
como parte cumplida dé la pena en favor de ANGEL MARIA MORENO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 25 de abril de 2012, el JUZGADO TRECE PENAL DEL CIRCUITO
DE CONOCIMIEOTO DE ESTA CIUDAD, condenó a ANGEL MARIA MORENO, identificado
con la céduia de dudadanía número 11.435.961, a la pena principal de doscientos veinticinco
(225) meses deprisión, ya la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio dederechos yfunciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal, tras hallario penalmente responsable del delito
de HOMiaDIO AGRAVADO, conforme el artículo 103 y articulo 104 numeral 1 del código
penal*. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le negó el subrogado de la suspensión
condicional de laejecución de la pena, asícomo ei sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- El sentenciado ANGEL MARIA MORENO ha estado privado de la libertad por cuenta de
las presentes diligencias desde el 2 de diciembre de 2011^ .

2.3.- Este despacho avocó el conocimiento por competencia de las presentes diligencias el 27 de
marzo de 2017.

2.4.- Al penado ANGEL MARIA MORENO a la fecha de la presente providencia le han sido
reconocidos por concepto de redendón de pena los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO REDENCIÓN
MESES DIAS

15 de marzo de 2016 9 20

27 de marzo de 2017 3 22.5

29 de noviembre de 2018 6 2

29 de marzo de 2021 7 21

28 de mayo de 2021 0 22.5

20 de agosto de 2021 0 16

4 de noviembre de 2021 1 0

19 de mayo de 2022 1 28

TOTAL 31 MESES Y 12 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que ANGEL MARIA MORENO se encuentra privado de la libertad por
este radicado, desde el 2 de diciembre de 2011, llevando como tiempo físico 126 MESES Y22
DIAS.

^Sentencia cwidenatoria, acápñte 'Dosificadón punitiva' Folio 17
' Acta de derechos del capturado. Folio 3.



A favor del condenado le han sido reconocidos por concepto de redención de un total de 31
MESES Y12 DÍAS, por manera que el penado ha descontado un total de 158 MESES 4 DÍAS
de condena, tiempo que. será reconocido como parte cumplida de la pena Impuesta que
corresponde a 225 MESES DE PRISION.

• OTRAS DETERMINACIONES.

- Por el Centro de Servicios Administrativos!

1.- Remitir copia de la presente decisión a la oficina de asesoría jurídíca del COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE ESTA CIUDAD ""COMEB" a fin de
actualizar la hoja de vida del condenado.

2.- Informar sobre la presente decisiónal penado ANGEL MARIA MORENO, recordando que se
encuentra privado de la liiDertad, en el centro penitenciario de la referencia.

3.- Notificar de lo decidido por este Estrado Judicial, a la apoderada del condenado.

RESUELVE

PRIMERO. RECONOCER a ANGEL MARIA MORENO, Identificado con la cédula de ciudadanía
número 11.435.961 el TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO a la fecha de 158 MESES 4 DÍAS

SEGUNDO. NOTIFICAR PERSONALMENTE a ANGEL MARIA MORENO, quien se encuentra
privado de ia libertad en el referido establecimiento penitenciario.

TERCERO. REMITIR COPIA DE LA PRESENTE DEaSIÓN al COMPLEJOPENITENCIARIO
Y CARCELARIO METROPOLITANO DE ESTA CIUDAD ""COMEB" para que obre dentro de la
hoja de vida del penado.

CUARTO. DAR INMEDIATO cumplimiento a lo ordenado en el acápite "otras determinaciones"
de esta decisión.

QUINTO. Contra esta decisión, proceden los recursos de reposidón y apelación, los cuafes se
interpondrán y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito remitido por el mismo
medio virtual al correo sec011eDmsbta@cendoi.ramaiudícial.Gov.co.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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Radicación; 25430-60-00-660-2014-00446-00(16076)
Sentenciado: JAIRO CARDONA MURILLO

Cédula . 79.237.513
Delito: TRARCO, FABRICACION, O PORTÉ DE Eb'lUPEFADéNItS
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
Norma: Ley 906 de 2004
Decisión: O. RECONOCIMIEÍ^O DE TIEMPOS
Interiocutorio: 639

-A oe

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-2^ PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de JAIRO CARDONA MURILLO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 7 de mayo de 2014, el Juzgado'1° Penal del Circuito de
Facatativá, condenó al señor JAIRO CARDONA MURILLO, a la pena principal de 56 meses
de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas
por el mismo lapso de la pena corporal, tras hallarlo penalmente responsable del delito de
TRAFICO, FABRICACION, PORTE DE ESTUPEFACIENTES. Dentro de la misma
sentencia condenatoria, le fue concedido el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- Para materializar el sustituto concedido, el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso el 8 de mayo de 2014, es de anotar que el sustituto concedido fue revocado
por el Juzgado Homólogo de Facatativá, motivo por el cual libró la orden de captura.

2.3.- El condenado JAIRO CARDONA MURILLO, ha estado privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias en dos oportunidades:

1. Del 8 de mayo de 2014 al 12 de mayo de 2015 (12 meses y 4 días).
2. Del 16 de septiembre de 2019 a la fecha.

2.4.- Por auto del 18 de noviembre de 2019 este Estrado Judicial, avocó el conocimiento
por competencia de las presentes diligencias.

2.5.- A favor del condenado JAIRO CARDONA MURILLO, se le ha otorgado la siguiente
redención de pena:

Fecha decisión Meses Días

30 de marzo de 2021 1 2

25 de lunio de 2021 1 1

22 de septiembre de 2021 1 1

22 de noviembre de 2021 1

31 de marzo de 2022 1 2

TOTAL 5 6

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho queJAIRO CARDONA MURILLO se encuentra privado de la
libertad por este radicado, desde el 16 de septiembre de 2019 a la fecha, llevando como
tiempo físico 32 meses y 7 días.



Afavor del condenado se le ha reconocido un total de 5 meses y 6 días por concepto de
redención de pena, aunado a 12 meses y4 días de detención en los albores del proceso por
manera que el condenado ha descontado un total de49meses y 17 días decondena/tiempo
que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá -
CPMSBOG, para que obre en la hoja de vida del condenado.

• OTRAS DETERMINACIONES

En atención a !a solicitud que elevó el condenado, se ordena:

- Por el Centro de Semcios Administrativos:

1.-Oficiar al Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá - CPMSBOG,
a fin de que remita la documentación correspondiente para el estudio de redención de pena,
en especial de ios meses de octubre de 2021 a la fecha.

2.- Expedir copia al condenado del prontuario de antecedentes que remitió la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol - DDIN, mediante oficio No. 20210578999 /ARAIC-GRUCI
1.9, para su entrega deberá coordinar con el área jurídica del establecimiento.

3.- Correr traslado, no sin antes dejar copia, del memorial que antecede, para ante la Oficina
Asesora Jurídica del establecimiento, a fin de que expida copia de la cartilla biográfica del
condenado, actualizada, conforme lo solicitó.

4.- Comunicar la presente determinación al peticionario.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a JAIRO CARDONA MURILLO el Tiempo Físico v redimido
a la fecha de 49 meses y 17 días. -

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá - CPMSBOG, para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad.

CUARTO: DAR inmediato cumplimiento al acápite 'otras determinaciones'.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los
cuales pueden ser remitidos al correo electrónico
secOl1eDmsbta@cendoi.rama1udicial.Qov.co.

:FÍQUESE y CÚMPLÁáS'IS--

CAR
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLñll No. 9-24 PISO 6 TEL. 33^&f6

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junioveintiuno (21) de dos mil veintídós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentadón allegada al expediente por el Complejo Carceiario
y Penitenciario con Alta, Inedia y i^ínima Seguridad de Bogotá- COBOG, para efectuar redención de
pena a favor del condenado EDMON AUGUSTE MARCEL PERIAT.

2, ANTECEDENTES PROCESALES

2.1,- Medíante sentencia del 22 de mayo de 2014, el JUZGADO CUARENTAY NUEVE PENAL DEL
CIRCUITO DE CONOaMIENTO DE BOGOTÁ, condenó a EDMOND AUGUSTE MARCEL
PERIAT, con cédula de extranjería número 265.683, a la pena principal de dentó ocho (108) meses
de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejerddo de derechos y fundones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal, tras hallarlo penalmente responsable del delito de FABRICACION,
TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES. iDentro
de la misma sentencia condenatoría, le fue negado el sustituto de la prisióndomicliíaria y e! subrogado
de la suspensión condidonal de la ejecución de \a pena.

2.2,- B sentendado EDMOND AUGUSTE MARCEL PERIAT ha estado privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias en dos ocasiones:

1. Del 2 al 3 de diciembre de 2012 (2 días)
2. Desde el 1 de septiembre de 2015.

2.3.- Mediante auto del 16 de octubre de 2015, este Estrado Judidal avocó el conodmiento de las
presentes diligendas.

2.4.- Por auto del 22 de abril de 2019, este Despacho le otorgó al penado EDMOND AUGUSTE
MARCEL PERIAT el sustituto de la prisión intramural por Hospitalaria, para lo cual emitió la boleta
de traslado a Intrahospitalaria No. 21 del 13 de mayo de los corrientes, la cual se radicó en el
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA,MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ ''COMEB" el 13 de mayo de2019.

3. CONSIDERAOONES
3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redendón de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitendario y Carcelario.

3.2 El artículo 38numeral 4® de la Ley 906de 2004, en concordancia conla Ley 65de 1993, establece
que eiJuez de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad, es competentepara dirimir lo reiadonado
con la redendón de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.



Igualmente, e! legislador ha establecido; que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día deestudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, ycomo un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
de! Establedmiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado fundonario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redendón de pena es un derecho:

"...Artículo 6^. Adidónase un artículo a la Ley65 d6 1993, el cual quedará así¡ Artículo 103A. Derecho a ta
redención. La redendón de pena es un derecho que será exlglble una vez la personaprivada de la libertad
cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas lasdecisiones que afecten ¡a redención de la pena,
podrán controvertirseante ios Jueces competentes.

Luego, acogiendo el criterio plasmado en precedenda, se entrará al análisis de la documentadón
allegada en aras de establecer si el penado EDMON AUGUSTE MARCEL PERIAT, se hace
merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitendario y Carcelario, toda vez quela conducta observada al interior del Establecimiento
Carcelario, ha sido calificada como "BUENA YEJEMPLAR", según certificados de conducta número
5508675, 5629820, 5754780, 5894657, 6024580, 6158481, 6280246, 6411096, 6539240, 6662253,
6777253, 6906063, 7029390, 7150666, 7273567, 7402784, 7526922, 7651561, 7786427, 7901155,
8016131 y 8130056, queavala el periodo comprendido entre 7de septiembre de 2015 al6 de marzo
de 2021

De otro lado, se recibieron los certificados de cómputos Nos. 18318864 y 18393283 que reportan
actividades para los meses de julio a diciembre de 2021,

Se advierte que el Despacho, se abstendrá de reconocer redendón de pena por la actividad que el
condenado hubiere desarrollado en los meses de mayo de 2016 a febrero de 2017, junio de 2017,
mayo de 2018 a marzo de 2019 y de mayo de 2019 a marzo de 2020, por cuanto fue calificada como
''DEFICIENTE".

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como trabajo y estudio para los meses de antes referidos, por cuanto las actividades
desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la
documentadón remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como"SOBRESALIENTE",

Las horas de estudio realizadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

16205408 Didembre de 2015 84 84 0

16276250 Enero de 2016 114 114 0

Febrero de 2016 126 126 0

Marzo de 2016 120 120 0

16357087 Abril de 2016 24 24 0

iviavo de 2016 0 0 DEF

Junio de 2016 0 0 DEF

16429899 Julio de 2016 0 0 DEF

Agosto de 2016 0 0 DEF

Septiembre de
2016

0 0 DEF

16523424 Octubre de 2016 0 0 DEF

Noviembre de 2016 0 0 DEF

Didembre de 2016 0 0 DEF

16595547 Enero de 2017 0 0 DEF



i
Febrero de 2017 0 0 DEF

Total 468 468 0

De donde se concluye que al penado EDMON AUGUSTE MARCEL PERIAT, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por estudio un tota! de UN (1) MES NUEVA (9) DÍAS
(468/6=78/2=39).

Las horas de trabajo realizadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Período

Horas

certificadas

TRABAJO

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

16595547 Marzo de 2017 144 144 0
16701722 Abril de 2017 112 112 0

Mayo de 2017 128 128 0

Junio de 2017 80 0 0/DEF
16769470 Julio de 2017 80 80 0

Aqosto de 2017 96 96 0

Septiembre de
2017

24 24 0

16827667 Octubre de 2017 32 32 0

Noviembre de 2017 56 56 0

Diciembre de 2017 40 40 0
16919128 Enero de 2018 104 104 0

Febrero de 2018 48 48 0

Marzo de 2018 32 32 0

17002909 Abril de 2018 88 88 0

Mayo de 2018 64 0 DEF

Junio de 2018 64 0 DEF
17077471 Julio de 2018 0 0 DEF

Aqosto de 2018 0 0 DEF

Septiembre de
2018

0 0 DEF

17198600 Octubre de 2018 80 0 DEF

Noviembre de 2018 0 0 DEF

Didembre de 2018 0 0 DEF

17344523 Enero de 2019 0 0 DEF

Febrero de 2019 0 0 DEF

Mar^o de 2019 80 0 DEF
17442779 Abril de 2019 80 80 0

Mayo de 2019 0 0 DEF

Junio de 2019 0 0 DEF
17544332 Julio de 2019 0 0 DEF

Aqosto de 2019 0 0 DEF

Septiembre de
2019

0 0 DEF

17642270 Octubre de 2019 0 0 DEF

Noviembre de 2019 0 0 DEF
Didembre de 2019 0 0 DEF

17777029 Enero de 2020 0 0 DEF

Febrero de 2020 0 0 DEF

Marzo de 2020 0 0 DEF

Total 1432 1064 0

De donde se concluye que al penado EDMON AUGUSTE MARCEL PERIAT, le serán reconoddos
por concepto de redención de pena por trabajo un total de DOS (2) MESES SIETE [7) DÍAS
(1064/8=133/2=66.5 guarismo que se aproximará a 67),



En conclusión, sumados los anteriores guarismos, se tiene que, es procedente reconocer redención
de pena por concepto de trabajo y estudio al condenado el total de TRES (3) MESES DIECISEIS
(16) DÍAS.

• OTRAS DETERMINACIONES

1,- Remitir copia de ta presente determinación al establecimiento penitenciario, a fín de que repose
en la hoja de vida de! condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EIECUaÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO; RECONpCER al sentenciado EDMON AUGUSTE MARCEL PERIAT, TRES (3) MESES
DIECISEIS (16) DÍAS de redención de pena por concepto de estudio y trabajo, conforme a lo
expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providenda al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad.

TERCERO; DAR cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de repositíón y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UBC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

l
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En condusfón, sumados los anteriores guarismos, se tiene que, es procedente reconocer redendón
de pena por concepto de trabajo y estudio al condenado el total de TRES (3) MESES DIECISEIS
(16) DÍAS.

•. OTRAS DETERMINACIONES

1,- Remitir copla de la presente determinadón al establedmiento penitenciario, a fin de que repose
en la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EIECUaÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER al sentendado EDMON AUGUSTE MARCEL PERIAT,, TRES(3) MESES
DIECISEIS (16) DÍAS de redendón de pena por concepto de estudio y trabajo, conforme a lo
expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta provídenda al sentendado, quien se encuentra
privado de la libertad.

TERCERO; DARcumplimiento inmediato ai acápite de "otras determinadones".

Contraesta dedsión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UBC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Bogotá D. C, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DETIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO
como parte cumplida de la pena en favor de EDMONDAUGUSTE MARCEL PERIAT.

2. ACTUAaÓN PROCESAL

2.1.- I^ediante sentencia del 22 de mayo de 2014, el Juzgado 49 Penal del Qrcuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a EDMOND AUGUSTE MARCEL PERIAT, a la pena principal
de ciento ocho(108) meses de prisión, y a [aaccesoria de inhabilitación para el ejercidode derechos
y funciones públicas por e[ mismo laj^so de la pena corporal, tras hallarlo penalmente responsable
del delito de FABRICAaON, TRAFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el sustituto
de la prisión domiciliaria y el subrogado de la suspensión condidonal de íaejecución de la pena.

2.Z- El sentendado EDMONDAUGUSTE MARCEL PERIAT ha estado privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias en dos oportunidades:

1. Del 2 al 3 de didembre de 2012 (2 días)
2. Desde el 1 de septiembre de 2015.

2.3.- Mediante auto del 16 de octubre de 2015, este Btrado Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.4.- Por auto del 22 de abril de 2019, este Despacho le otorgó al penado EDMOND AUGUSTE
MARCEL PERIAT el sustituto de la prísíón intramural por Hospitalaría, para lo cual emitió la boleta
de traslado a Intrahospitalaría No. 21 del 13 de mayo de los corrientes, la cual se radicó en el
CS)mplejo Carcelario y Penitendario con Alta, Medía y Mínima Seguridad de Bogotá"COMEE" el 13
de mayo de 2019.

2.3. A favor del penado se le han reconoddo los siguientes lapsos de privadón de la libertad, por
concepto de redención de pena:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

21 de lunlo de 2022 3 16

TOTAL 3 MESES-16 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que EDMOND AUGUSTE MARCEL PERIAT se encuentra privado de la
libertad por este radicado, desde el 1 de septiembre de 2015, aunado a 2 días en los albores del
proceso, llevando como tiempo físico 81 MESESY 21DIAS.



Afavordel condenado le ha sido reconocido por conceptode redención de pena un total de 3 meses
16 días, por manera que el penado ha d^contado un total de 85 MESES Y 7 DIAS de condena,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena Impuesta que corresponde a 108
MESES.

• OTRAS DETERMlNAaONES.

1.- Remitir copia de la presente decisión a la oficina de asesoría jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
"COMEB" a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

2.- Requerir de manera inmediata a REMY IPS, a fin de que rinda un informe pormenorizado del
seguimiento y tratamiento brindado al señor EDMOND AUGUSTE MARCEL PERIAT, por
especialista en urología. Lo anterior, atendiendo que, medíante formato estandarizado de referencia
de pacientes, que data del 23 de febrero de 2022, REMY IPS, informó que el condenado requiere
control por el referido espedaiista.

3.- Atendiendo el informe de dtador del 17 de marzo de 2022, en donde el notificador designado
para comunicar el contenido del auto de sustancladón No. 147 del 25 de febrero del mismo año,
informó que el condenado 'no reside, no lo conocen' en un conjunto residencial, empero el señor
EDMOND AUGUSTE MARCEL PERIAT, se encuentra privado de la libertad en REMY IPS, se
ordena:

- Por el Centro de Servidos Administrativos;

(i).- Comunicar al condenado del auto No. 147 del 25 de febrero de los cursantes. Para tal efecto,
se deberá tener en cuenta que el penado se encuentra recluido en la unidad de salud mental de
REMY IPS.

4.- Visto el oficioque, si bien allegó NUEVA EPS, empero suscrito por REMY IPS, mediante el cual
infomió que la EPS a lacualel condenado se encuentraafiliado, no ha realizado ningún pagoa dicha
entidad, por la prestación / atendón en salud al condenado MARCEL PERIAT, y nada dijo esta
primera entidad, se ordena:

- Por e! Centro de Servidos Administrativos:

(i).- correr traslado del ofido enundado, que data del 22 de abril de 2022, suscrito por REMY IPS,
para ante la ofidna jurídica de NUEVA EPS, a fin deque Informen a este Despacho, sí leasiste razón
a la entidad en donde el penado se encuentra privado de la libertad o no, y alleguen las respectivas
constancias.

5.- Es menester recordar que, en dedsión del 28 de marTO de 2022, se requirió al Director del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá -COBOG y al
Director Regional Central del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, puesto que, el
asistente social, en entrevista ai condenado, documentó que el penado no era trasladado a las citas
médicas que le fueren asignadas por falta de la autorización emitida por autoridad competente,
quien para el caso corresponde a los precitados, así mismo, que el custodio designado para la
vigilanda y control en REMY IPS, se encontraba ausente y vestía como "civir, se ordena:

- Por el Centro de Servidos Administrativos;

(I).- Requerir al Director del Complejo Carcelario y Penitenciarlo con Alta Media y Mínima Seguridad
de Bogotá -COBOG y al Director Regional Central del Instituto Nadonal Penltendario y Carcelario -
INPEC, a fin de que alleguen al Despacho un informe detallado respecto de las manifestaciones que
atentan contra la vida, seguridad y custodia del condenado EDMOND AUGUSTE MARCEL
PERIAT, quien pese a su condidón actual de salud, se encuentra privado de la libertad bajo su
cargo situaciones que fueron documentadas porel asistente social de estos Juzgados.

6.- Por el Despacho, se ordena, incorporar el ofido procedente de la oficina de Migradón Colombia,
por medio del cual dio cuenta del trámite de renovación de cédula de extranjería a EDMOND
AUGUSTE MARCEL PERIAT y ofido procedente del centro de reclusión.

página 4 de 4
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Del mismo modo, proceder con la historia clínica que aportó NUEVA EPS, en donde se refleja ia
atención en salud oral que brindó al condenado el 31 de marzo de 2022, así como, la decisión
proferida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal, en donde se abstuvo
de sañdonar por desacato al centro de reefusión.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE OECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER a EDMOND AUGUSTE MARCEL PERIAT el TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO a lá feclia de 85 MESES Y7 DÍAS.

SEGUNDO- NOTIFICAR PERSONALMENTE a EDMOND AÜGUSTE MARCEL PERIAT, quien se
encuentra privado de fa libertadbajo e[sustituto de la prisión domiciliaria hospitalaria en la ínstitudón
médica de ia referencia, así como a su apoderada en lasdirecciones que reposen en el expediente.

TERCERO. - REMITIR COPIA DE LA PRESENTE DEaSZÓN al Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y i^ínima Seguridad de Bogotá"COMEB", para que obre dentro de la
hoja de vfda del penado.

CUARTO. - DARINMEDIATO cumplimiento a lo ordenado en el acápite "otras detennínatíones"
de esta decisión.

QUINTO. - Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales se
interpondrán y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por esaito remitido por el mismo
mediovirtual al correo secDlíepmsbta@cendo!.ram3tudíciai.aov.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

L3BC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLElíNo. 9-24PISO6TEL33^0M6

BOGOTÁ-DC,.

Bogotá, D. C., Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Una vez recibida toda la documentación solidtada, procede el Juzgado a adoptar ia decisión a
lugar frente a la libertad condicional, a favor de EDMON AUGUSTE MARCEL PERIAT, de
acuerdo a io previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de
la Ley 1709 de 2014.

2. ACTUAaÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 22 de mayo_dj_2014, ^1^ J^ga^o 49. PenaLdeL_arcuito de
Conocimiento de Bogotá, condenó a^EDMOND AÜGUSfÉ MARCEL PEWAT,/a la pena
principal de cientoocho (108) meses de prisión, y a' laacc^diia dé inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal, tras hallario
penalmente responsable del delito de FABRICACION, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE
FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue negado el sustituto de la prisión domiciliaria y el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- El sentenciado EDMOND AUGUSTE MARCEL PERIAT ha estado privado de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias en dos ocasiones:

1. Del 2 al 3 de diciembre de 2012 (2 días)
2. Desde el 1 de septiembre de 2015.

2.3.- Medianteauto del 16 de octubre de 2015, este Estrado Judldal avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

2.4.- Por auto del 22 de abril de 2019, este Despacho le otorgó ai penado EDMOND AUGUSTE
MARCEL PERIAT el sustituto de la prisión intramural por Hospitalaria, para lo cual emitió la
boleta de traslado a Intrahospitalaria No. 21del 13 de mayo de loscomentes, la cual se radicó
en el Compilo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá
"COMEB" el 13 de mayo de 2019.

2.3. Afavor del penado se le han reconocido los siguientes lapsos de privación de la libertad,
por concepto de redención de pena:

FECHA DELAinrO
REDENCION

MESES DIAS

21 de junio de 2022 3 16

TOTAL 3 MESES-16 DÍAS



3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condía'onal.

3.2.- En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del artículo 64
de la Ley599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo30. Modifícased artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cual quedará así:
Artículo 64. LibertadcondidonaL Eljuez, previa valoración de la conducta punible,
concederá ¡a libertad condicionala la persona condenada a pena privativa de ta libertad
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que ¡a persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitendarío en

e! centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar ia ejecudón de la pena.

3. Que demuestre arraigo famiüar vsodaL
Corresponde al juez competente para conceder ia libertad condidonai establecer, con
todos ios elementos de prueba allegados a ia actuadón, la existencia o inexistenda del
ajraigo.

en todo caso su concesión estará supeditada a la renaradón a la víctima o ai
aseguramiento de!pago de ia indemnizadón mediante garantía personal, reai, bancada
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insoivenda dei condenado. Ei tiempo que
faitepara ei cumplimiento de ia pena se tendió como período de prueba. Cuando ests
sea Inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de
considerarlo necesario.... '(Subrayado fuera de texto)"

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
concederel beneficio de libertadcondicional, se encuentran unosde carácter objetivo referentes,
entre ellos: (í) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ü) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) ia
demostración de arraigo social yfamiliar, y(iii) la valoración de¡a conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo
68Adel Código Penal no aplica para la libertad condicional, pormanera que no se verificará la
existenda de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o
no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJEnVO

3.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: EDMONAUGUSTE MARCEL PERIAT, fue privado de la libertad por cuenta
de esta actuación el 1® de septiembre de 2015 a la fecha, aunado a dos (2) días de detención
en los albores del proceso, por lo que ha cumplido en privación de la libertad 81 meses y 21
días.

REDENCION DE PENA: Por concepto de redención de pena, le hansido reconocidos un total
de 3 MESES Y 16 DÍAS.

Conforme lo anterior, el penado ha cumplido 85 meses y 7 díasde la pena impuesta, lapso que
:supera las 3/5 partes de la pena (108 meses), que equivalen a 64 MESES y 24 DIAS DE
PRISIÓN, de manera que se cumpleel requisito objetivo.

•J
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3.1.2 De los peijuícios

El sentenciado EDMON AUGUSTE MARCEL PERIAT, no fue condenado al pago de perjuidos
materiales y morales en la sentencia condenatoria.

Como quía*a que cumple con los requisitos objetivos, ello Indefectiblemente nos conduce al
análisis del presupuestode índole subjetivo.

3.2. DEL CUMPLIMIErrrO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la exigencia relacionada con el comportamiento de EDMON AUGUSTE MARCEL
PERIAT, en su centrode redusión, revisada la documentadón allegada, laconducta dd penado
ha sidocalificada en grado de "BUENA y EJEMPLAR", no reporta sanciones disdpllnarlas y fue
exp^ida a su favor la resoludón favorable No. 02348 defecha 24 de marzo de 2022, endonde
la Cárcel COBOG, concepbjó favorablemente la libertad condidonal det interno.

3.2.2 Del arraigo social y familiar del penado

Frente al an-aigo familiar y social de EDMON AUGUSTE MARCEL PERIAT, el fallador en la
sentencia señaló que: nació e! 10 de octubre de 1942 en Fahy, Juga (Suiza), hijo de Eugenio
Auguste Marcel y Berta Periat, y que es pensionado.

De la misma manera, dentro del expediente reposa informede asistente social del 14 de octubre
de 2021, por medio del cual el asistente social designado, documentó que la señora Mercedes
Zamora Trivaldos, de 77 anos, y quien sostiene unión marital de hecho, con el sentenciado tiene
la voluntadde recibidoen su domicilio, y que además de ello, cuenta con los enseres e ingresos
para satisfacer las necesidades básicas de EDMON AUGUSTE MARCEL PERIAT.

La entrevistada, Infomió que, el condenado durante su convivencia, ha demostrado, ser
respetuoso, trabajador, desempeñándose como escritor para revistas, y dedicarse a la
piscicultura, indicó que, desconoce de los estudios que el sentendado hubiere realizado en su
país de origen -Suiza.

Ahora, pese a que el condenado ha residido en el inmueble en donde actualmente la entrevistada
tiene su domicilio, arguyo que no hay persona que pueda referendario, puesto que el penado
ha estado privado de la libertad desde hace un poco más de 6 años.

Lo anterior, permite Inferir que el penado cuenta con un arraigo familiar y social determinado,
para efectos de libertad condicional.

Continuando con el estudio de rigor, es menester adentrarse en lo concerniente a la valoración
de la conducta punible d^piegada por el penado.

3.3. De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley
1709 de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condidonal
el juez debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este requisito fue
modificado, no fue eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoradón de la conducta punible, debe Indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen
ciertos requisitosformales, sino que el mismodepende de la valoración que haga el funcionario
judicial encargado del cumplimiento de la sandón, en torno a verificar el comportamiento y
conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario fiante a los hechos delictuales o
si se quiere la naturaleza del delito que permite advertirla personalidad del sentendado, con el
fin de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la



sanción penal, los cuales además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la
comunidad.

Frente a la valoración de laconducta punible que debe efectuar elJuez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de
fecha 15de octubre de 2014 Maglstrada Ponente Dra. Gloria Steila Ortiz Delgado, decisión en
la cual se estudió la exequlbilldad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que
modificó el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la "jP/gwg vabmcfón de la conducta ounibíe"^ suprimió el término ^gravedad", por lo que
concluyó la Corte en dicha decisión lo siguiente:

'\.36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, eJ artícufo 30de la 1709 de2014 exduyó lareferanda a la
gravedadde la conductapunible, con lo cualeljuezde ejecvdón depenaspuede entrara valorartambién otros
aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampüadón delconjunto deelementos que debe tener en
cuenta eljuezpara adoptar una dedsión enreladón con ialibertad condicional dei conder^ado norepresenta,
por sí misma, un problema. En iaSentencia T-528 de2000 antes atada, la Corte avaió esta posibilidad en
reladón con dedsiones delosjuecesdeejecudón depenas durante ia vlgenda delCódigo Penalanterior, enel
cuaiestos debían tener en cuenta los antecedentes de ioscondenados y su personalidad. Elio permite aljuez
deejecudón depenasrecogerunmayornúmero deelementos decontexto enreladón con laconductapunible
quepueden ser lavo/ables al condenado. Detalmodo quela ampiiadón delconjunto de elementos a teneren
cuenta a la hora de deddir sobre ia libertad condidonal no constituye por si misma un defecto de
constítudonalidad...."

"...48. En primer lugar es necesario condulr que una norma queexige que iosjueces de ejecudón depenas
valoren la conducta punible de las personas a>nder¡adas para deddiracerca de su libertad condidonal es
exequible a laluzdelosprindplos delnon bis In ídem, deljueznatural (C.P. art 29)ydeseparatíón depoderes
(CP. art 113).

49. porotraparte, dicha norma tampoco vulnera laprevalenda de lostratados de derechos humanos en el
orden interno (C.P. art 93), pues no desconoce ei deber de!Estado de atender de manera primordial las
funciones de resodaitzadón y prevendón especial positiva de ¡a pena privativas de la libertad (Pacto
Intemadonal de Derechos Ovilesy Políticosart 10.3y Convendón Americana de Derechos Humanos art 5.6).

50. Sinembargo, sise vulnera el prindpio de legalidad como elemento deldebido proceso en materia pena!,
cuando el legislador establece que losjueces de ejecudón de penas deben valorar la conducta punible para
deddirsobre la libertad condidonalsin daries los parámetros para elb. Por io tanto, una norma que exige
que los Jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a
penasprivativasdesulibertadpar^ decidiracerca de su üítertadcondicional es exequible, siempre
y cuando ia valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, eiemenUíS y consíderadones
hechas por elJuez pena! en ia sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfávorabtes ai
otorgamiento de ia liberad condicional.

51. Finalmente, ia Corte concluye que losJueces de ejecución de penas y medidas de seguridad
deben aplicarla constituclonalldadcondicionada de ia expresión "previa valoración de la conducta
punible' contenida en ei artículo 30 de la Ley1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tai
condicionamiento les sea más favorable a ioscondenados..." (Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitudonal mediante lasentencia T-640 de 2017 del 17de octubre
de 2017 con ponencia del [Magistrado Antonio José Llzarazo Ocampo, reiteró que para la
concesión de la libertad condicional es Indispensable que acatando lo dispuesto en el art 64 del
Código Penal, modificado por el art. 30 de la Ley 1709 y la pluricitada providencia C-757 de
2014, se realice esto "^previa valoración efela conducta puniblé' conforme al contenido de
la sentenda condenatoria y determine el cumplimiento de los presupuestos exigidosen la norma
en dta.

Al respecto señaló:

"Así, los Jueces competentespara deddir acerca de una solldtud de libertad condidonal deben
Interprefár y aplicarel ¡naso 1®delartículo 30 de la Ley1709de 2014, tal comofue condldonado
en la Sentencia €-757de 2014, esto es, bajo e! entendido de que ta valoración que realice de
ia conducta punible tenga en cuenta ias circunstancias, elementos y consideraciones
hechas por et Juez penal en ia sentencia condenatoria, sean estas favorables o
desfavorables ai otorgamiento de ia libertad condidonal.

Entonces, una vezhaya valorado la conductapunible, a contínuadón verífícará el cumplimiento de
lossiguientes requisitos: (i) que¡apersona hayacumplido las tres quintas (3/5)partes de lapena;
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00quesuadecuado desempeño ycomportamientodurante eltratamientopenitenciario enelcentro
Infusiónpermitasuponerfundadamente que no existe ne^sldaddecontínuarlaejecución de la

pena enestablecimientopenitenciario o carcelario, y (iil) que demuestre arraigo fámiilarysodal".

Por su parte fa Safa deCasadón Penal de la Corte Suprema deJustida en decisión emitida el19
de noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponenda de la Magistrada
Patrida Salazar Cuéilar, reseñó:

%..)l) No puedetenerse como razón suficiente para negarla libertad condicional ta alusión
a lalesMdad delaconducta punible frente a los bienesjurídicosprotegidos porelDerecho Penal,
pues eiio solo es compatible conprohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el
artículo 68A de! Código Penal.

Bj este sentido, la valoraaon no puede hacerse, tampoco, a)n base en criterios morales para
determinar ia gravedad del delito, pues ¡a explicación de las distintas pautas que Informan las
decisiones de iosjuecesnopuede hallarse en lasdiferentes y/islones de losvalores morales, sino en
iosprincipios constítudonales.

li) La alusión a!bienjurídicoafectado essolo una delaslacetasdelaconductapunible, como también
ioson ias circunstancias de mayor y de menor punibilidad, losagravantes y losatenuantes, entre
otras, por lo que elJuez de ejecución de penas debe valorar, por Igual todasy cada unade estas;

iii) Q)ntemplada la conducta punible ensu Integridad, segúniodeclaradopor eljuez queprofíere la
sentencia condenatoria, este es sotounode los distintos factores que det>e tener en cuentaeljuez
de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse
con el comportamiento delprocesado en prisión y los demáselementos útiles quepermitan analizar
la necesidad de continuar conla ejecución de lapenaprivativa de la libertad, como bien lo es, por
ejemplo, la partldpadón del condenado en tas actividades programadas en la estrategia de
readaptadón sodat en elproceso de resodatlzadón.

Por tanto, la sota alusión a una de ias fácetas de la conducta punible, esto es, en el caso concreto,
sotoai bienjurídico, nopuede tenerse, bajoninguna drcunstanda, como motívadón sufidentepara
negarla concesión del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecudón de penas no pueda referirse a la lesividad
de lacondudapuniblepara valoraría, sinoquenopuedequedarse allí. Debe, por elcontrarío, realizar
elanálisis completo.

Iv) B cumplimiento de esta carga motivadonal también es importante para garantizar ia igualdady
laseguridadjurídica, puessuponela evaluadón de cadasituadónen detalleyjustiñca, en cadacaso,
el tratamientodiferendado ai que pueda llegareljuez de ejecudón de penaspara cada condenado".

Ahora, en reciente dedsión emitida el 14de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponenda del Magistrado Hugo Quintero Bemate, la Sala de Casación Penal de laCorte Suprema
de Justida reseñó:

Sobre el examen que debe efectuar el juez de ejecudón de penas al momento de determinarla
viabilidaddelbenefídodéla libertadcondidonai, esta Saia en un casosimilar(sentenda STP15806-
2019), advirtió que dicho análisis debe realizarse en su Integridad, esto es, conforme lo dedarado
por ^juez queprofíere tasentenda condenatoria, en la que ademásde lagravedady modalidadde
ta conducta, imperaanalizartas drcunstandas de mayor o menorpunibilidad, teniendo en cuenta
los aspectos tanto negativos como favorables de la sentenda, lo cual debe ser armonizado con el
comportamiento deiprocesado enprisión y ios demásdatos útiles quepermitan analizarla necesidad
de contínuar conia ejecudónde tapena privativa de ta libertad, como bienlo es tapariádpadón del
condenado en tas actividad^programadasen la estrategiade readaptadón sodat en elprocer de
resodatlzadón.

Loanterior, supone iaevaluadónde cadasituadón en detalleyjustifica, en cada caso, ei tratamiento
diferendado ai que pueda llegareljuez de ejecudón de penas para cada condenado.



En e!asunto bajo estudio, losJuecesdeprimera ysegunda instanda examinaron ia solicituddeJUMi
CARLOS ROMERO CASTILLO decara alartículo 30de¡aLey 1709 de2014 ylaSentencia C-757de
2014, ycon fundamento enello negaron elsubrogado de la libertad condidonaL

Para ello, tanto e¡Juzgado 28 de EJecudón de Penas yMedidas de Segundad, como elJuzgado 2°
Pena! del Q'rcuito Espedaiizado deBogotá destacaron que, pese a cumplir con elfactor objetivo y
observarse que elcomportamiento Intramural de! sentenciado ha sido bueno, la gravedad de la
conducta punible perpetrada impide la concesión delbenefído.

tráfico deestupefadentes enelbarrio San Bernardo deesta dudad, yensu calidad úfe fyndonarío
adscrito a la Policía Nadonal, su rol consistía en mantener una comunicadón sistemática con los
administradores de las líneas de estupefadentes a fin de concretar la recolecdón del cobro de la
cuota del producto de su venta, manteniendo una confabulación permanente, omitiendo six
fundones públicas alpermitir la libre reaiizadón de la actividad delincuendai, en contrapre^dón
de una nómina ilegalpagada porcada uno delossitíos delexpendio, quea su vez lesuminisb^ban
estupefádentesa fin deexhibir falsos positivos ante laPolicía Nadonar.

Lo anterior significa que, con fundamento en dicha valoradón de! comportamiento punible por el
que fue penalmente sancionado el aquí demandante, las autoridades Judidales elaboraron un
diagnóstico que no permite acceder asupretensión, pero síconcluir que esnecesario que continúe
con el tratamiento penitendario intramural, para noponeren riesgo a la comunidad, ni enviar un
mensaje equivocado respaldando suproceder, luego de quevulnerara su confianza y desprestigiara
a ¡a instítudón con su conducta al margen de la ley.

Bajo ese panorama, refulge evidente que las autoridades Judiciales demandadas emitieron sus
dedslones bajo parámetros de ponderación, con fundamento en loscuales entraron a determinar
quéresulta másprovechoso para elencausado ylacomunidad: si continuar laejecudón delapena
enestabiedmiento carcelario oprocedercon lalibertaddelsentendado. Detalejercido, laconduslón
apuntó a que losdelitosporloscuales hasido castigado JUAN CARLOS ROMERO CASTILLO, mismo
que fue catalogado porelJuez fallador en laprovidenda de condena como de una entidadgrave,
debe Imponersepor endma de cualquierotra circunstancia.

Pensar que elcomportamiento delaparte actora no reviste mayoratendón y sanción porparte del
Estado, llevaría sinduda a quela fundón de prevendón general quedebecumplir la sandónpenal
esté llamadaal fracasoy, de contera, el %..) fmde realizarla convivendasocialy lograry mantener
la concordianacional'^ que se Imponea laJustida, se veríaburlado.

Asilas cosas, ios razonamientosplasmados en losproveídoscuestionadosse advierten ajustados a
derecho, pues se encuentranfundamentados en las disposidones legalesy iaJurisprudenda sobre
la materia. Delmismo modo, su contraste con el caso concretopermite a la Sala alcanzarla misma
conduslón'*.

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 dei Código Penal y la Sentencia C-757 del
2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada
por el condenado EDMON AUGUSTE MARCEL PERIAT, de cara a SU proceso de
resocializadón, impide para este momento laconcesión del subrogado penal solicitado.

i^ anterior conclusiónse realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la fundón resociallzadora del tratamiento progresivo penitenciario, al realizar una
ponderación de los elementos de la conducta desplegada y analizada en la sentencia
condenatoria, frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el Interno para lograr
su reinsercíón social, a laluz de lasfundones de lacondena aplicables en esta etapade ejecudón
de penas, como loes la prevención especial y la reinserción social.

1 Ley 270 de 1996, artículo 1®.
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Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la H. COrte Suprema de Justicia ha reiterado
que Y..J una de las fundones de ta pena es ¡a prevención especial positiva que consiste en
buscar /a resociafízadón de! condenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues ei
objeto de! derecho penai no es excluir al infractor de la sociedad, sino promover la reinserción
de este, ofredéndoie todos ios medios razonables encaminados a alcanzarla. (,..) Con tai fín, ei
CódigoPenitenciario y Carcdario prevé unos mecanismos terapéuticos mediante los cuales se
pretende potenciar tas cualidades de ios penados y preparar/os para la vida en libertad, y unos
beneficiosadministrativos quepueden Implicarreducdón del tiempo de privación de esta

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta el
momento haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de reclusión y,
en general, los aspectos relevantes para establecer la fundón resociallzadora del tratamiento
penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que
de esa norma han realizado los precedentes jurispnjdendales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del
procesado en prisión se debe armonizar con los demás elementos útilesque permitan analizar
la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, tomando
puntualmente el estado actual del proceso de resocialízadón del condenado, frente a todos los
aspectos de la conducta punible analizada.

Argumento que fue desanrollado por la Corte Constitucional y la Sala de Casadón Pena! de la
Corte Suprema de Justicia, en donde se estableció la importanda de efectuar una ponderación
razonableentre la valoración de la conducta punible y el nivel de resociallzación del condenado,
valorando todas las drcunstanclas elementos y consideraciones presentadas por el juez en la
sentenda condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció
que: Y-J Í-o relevante de este asunto, esque ia Corte reiteró la Importanda constitucionalque
tienen ¡a resociallzación de las personas condenadas y ia finalidadpreventiva especial de la
pena. Por ello. Indicó que elJuez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta ia
conducta punible, la personalidad y antecedentes de todo orden para efectos de evaluar ei
proceso de readaptadón sodal dei condenado en procura de proteger a ia sociedad de nuevas
conductas delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por ei Juez penal en ia sentenda

- ^ condenatoria, sean estas favorables o desfavorable al otorgamiento de la libertad condidonal
\ J de los condenados ^

Elemento que de Igual manera tuvo en consideración la Honorable Corte Suprema de Justicia
en la sentencia de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que
el Juez no solamentese puede limitar hacer alusión a la lesívidad de la conducta punible para
dedarar la improcedenda del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un
análisis completo, hilando el comportamiento del condenado en prisión y los demás elementos
útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de
la libertad.

Aunado a ello, en decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de 2020,
reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoradón de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo
en cuenta las consíderadones plasmadas en la sentencia condenatoria sean favorables o
desfavorables, a fín de llegar a la conclusión a lugar.

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme losdocumentos
remitidos porelestablecimiento carcelario correspondientes a Ci) cartilla biográfica (II) resolución
favorable (111) certificados de conducta, y (iv) certificados de cómputos que ya reposan en el
paginario se tiene frente al tratamiento penitenciario del condenado EDMON AUGUSTE

^SentendaSTP1179-2020. Radicación n." 108723. Bogotá D.C., diez (10) febrero de dos mil veinte (2020).
M.P. JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.
3T-S40 de 2017



MARCEL PERIAT, que su conducta al Interior del establecimiento carcelario, que para el caso
es su domicilio, ha sido calificada en grado de buena y ejemplar durante su privación de la
libertad,"y realizó actividades de trabajo para efectos de reconocimiento de redención de pena.

Se advierte, además, que no ha sido sujeto de sanción disciplinaria y fue emitida en su favor
resolución favorable por el Director de la Cárcel COMEB, para que el juez de ejecución de penas
considere dentro de sus facultades legales si le otorga o no la libertad condicional.

No obstante lo anterior, consta en !a citada cartilla biográfica, que el penado se encuentra
clasificado en fase de tratamiento penitenciario de "alta" según acta No. 113-094-2019 del
13 de septiembre de 2019, etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código
Penitenciario y Carcelario es incipiente, puescorresponde a la primera de lascinco fases del
tratamiento penitenciario"*, cuyo objetivo es precisamente preparar al condenado, mediante
su resocialización para la vida en libertad y cuya ubicación se basa en el estudio científico
de la personalidad del interno que realiza el Consejo de Evaluadón y Tratamiento -art. 144
Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es progresivo y programado e
individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibidem. Para el estudio de la libertad
condicional la etapa de tratamiento penitenciario que coincide corresponde a la de
"confianza", en la cual aún no ha sido clasificado el penado.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización de! condenado, en donde se observa que si bien no se encuentra clasificado en
la fasede confianza del tratamiento penitenciaria, etapa quecoincide con la libertad condicional,
el penado ha desarrollado actividades que han propendido por su resocialización, en labores de
estudio yademás ha observado en gran parte buena conducta al interior del penal, que para la
última época ha correspondido a su lugar de domicilio, lo cierto es que, tales circunstencias
sopesadas con la valoración de laconducta punible por laquefue condenado, impiden predicar
enestemomento procesal queno se hace necesaria laejecución de la pena impuesta de manera
intramural a la condenado.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha el penado ha realizado actividades para
redención de pena y ha observado engran parte buen comportamiento al interior del penal en
procura de su reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en cita, dicha
situación debe armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el
Juzgado fallador en la sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis del
cual se debe desprender la procedencia o no de la libertad condicional a favor del penado, pues
el Juez de Ejecución de Penas debe evaluar cada situación en particular lo que permite aplicar
un tratamiento diferenciado en cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización de la intema, ei Despacho no puede pasar
por alto las drcunstancias en que se enmarcó la acción criminal del señor EDMON AUGUSTE
MARCEL PERIAT, quien fue condenado por el delito de P FABRICACION, TRÁFICO O
PORTE DEARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTESO MUNICIONES, pues al examinar
la sentencia en su Integridad, existen varios componentes que permiten calificar la conducta
punible por la que fue condenado, como de mayor entidad, pues se determinó que, cuando
personal de la Policía Nadonal hada labores de regulación de movilidad, se observó al aquí
condenado con actitud sospechosa, por lo que al acercarse, este emprendió la huida, quien
luego decaerse y al intentar auxiliario, observan queen el interior desu chaqueta seencontraba
un arma de fuego, sin contar el permiso para el porte de dicho artefacto bélico, el cual a las
pruebasde balística, resultó apto para disparar.

De lo cual el Juzgado fallador en la respectiva sentenda condenatoria, resaltó que estas
circunstancias son de relevanda en atencióna laespecial alarmasocial que provocala naturaleza
letal de lasarmasde fuego, aspectos que permitieron a dicha SedeJudicial en este casodedudr

* (i) Observación, diagnóstico y clasíRcacIón del interno (II) Alia seguridad quecomprende el período cenado
(iil) Mediana seguridad que comprende el período semiablerto (iv) Mínima seguridad o período abierto (v) De
confianza, que coincidirá con la libertad condicional.

,-á



que la Intensidad del dolo es alta, pues aún con el conodmíento que tiene ei sentenciado de la
ilicitud del comportamiento ilícito base de !a presente actuación penal, decidió ejecutarlo sin
importarle las consecuencias del mismo, apartándose de un comportamiento dentro de los
parámetros legales y Constitucionales, rechazase por parte de éste las oportunidades ofrecidas
por la administración de jusb'cla en otras causas.

Esta conducta se toma reprochable, en razón que ei penado portaba arma de fuego de uso
personal, sin el correspondiente permiso y salvo conducto expedida por la autoridad
correspondiente.

Aquíno es necesario que el penado haya generado un daño, sino que la conducta es penalizada
por ei riesgo que reporta a la comunidad en genera!. Y más cuando está en cabeza del Estado
el monopolio de la fuerza y eso implica no solo febricación de las armas de fiiego, sino la
expedición de los correspondientes permisos para su porte y tenencia, como lo establece el
artículo 233 de la Constitución Política, de ahí que sea hace más reprochable la conducta del
penado quien por llevar un anna.

Por manera que, se itera, tal como se indicó al inicio, que en el caso de EDMON AUGUSTE
MARCEL PERIAT, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico -
pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que fue condenada, respecto de los
elementos de resocialización del penado traídos a colación anteriormente, valoración que debe
realizar el juez de qecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte Constitucional y la
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, acatando las decisiones citadas en este
proveído, toda vez que, si bien ha cumplido más de las 3/5 partes de la pena impuesta, su
conducta ha sido calificada en grado de buena y ejemplar durante su privación de la libertad, y
a su favor fue emitida resolución favorable por el establecimiento carcelario; lo cierto es que,
tales circunstandas sopesadas con la valoradón de la conducta punible por la que fue
condenado, no resultan suficientes en este momento procesal para predicar que no se hace
necesaria la ejecución de la pena. Aunado a ello el penado se encuentra dasificado en fase de
tratamiento penitenciario de "Media" que no corresponde a aquella fase para libertad
condicional.

Lo anterior cobra mayor relevancia atendiendo que no es la primera vez que el penado contraría
el ordenamiento legal, pues verificando la página Web de esta espedalidad, se advierte que
obra en su haber delictivo otra sentencia condenatoria, a saber, la condena emitida por emitida
por el Juzgado 49 Penal del Orcuito de Conocimiento de esta dudad el 22 de abril de 2016, por
el ddito de porte ilegal de armas de fuego, dentro de la causa No. 2015-80128.

Enconsecuencia, EDMONAUGUSTE MARCEL PERIAT debe continuar ejecutando la condena
impuesta, con el fin de que su tratamiento penitenciario sigade manera satisfactoria, y de esta
manera se cumplan losfínes de prevendónespeda! y relnserción sodal de la pena que operan
en la etapa de la ejecución.

Antes bien, deberá aprovechar la oportunidad otorgada porel Estado al concederte el sustituto
de la prisión domiciliaria, para mostrar un buencomportamiento y en coordinación con el centro
carcdario, desarrollar actividades que propendan por su resodaiizadón.

Lo anterior no obsta para que, con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad
condicional, ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad
probatoria procesal, atendiendo el carácter progresivo de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado EDMON
AUGUSTE MARCEL PERIAT.

. OTRAS DETERMINACIONES

1." Remitir copia de la presente dedsión al centro carcelario respetivo, para que repose en la
hoja de vida del condenado.



2.- Oficiar al Consejo de Evaluación y Tratamiento -CET- de la cárcel COMEB, para que de
manera INMEDIATA ¡nfomrie al Despacho las razones por las cuales el penado EDMON
AUGUSTE MARCEL PERIAT, quien está privado de la libertad desde el 1° de septiembre de
2015, a la fecha se encuentra clasificado en fase de "Media"del tratamiento penitenciario, etapa
que no corresponde a aquella que coincide con la libertad condicional, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 143 y siguientes del Código Penitenciario y Carcelario.

Se le indicará que deberá realizar la verificación correspondiente y de ser procedente realizar la
valoración extraordinaria, si resultara procedente realizar el cambio de fase del tratamiento
penitenciario, allegando las resultas correspondientes a este Despacho.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado EDMON AUGUSTE MARCEL PERIAT,
identificado con cédula de ciudadanía No. 265683^ la LIBERTAD CONDICIONAL conforme
las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 20D0, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite"otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien ^e encuentra
privada de la libertad. ^

CUARTO; Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel COMEB.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, loscuales pueden ser
remitidos al correo electrónico secOl1eDmsbta@cendoi.fama1udÍclal.aov.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UBC

JACQUEUNE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

r»S iVObCENTRO oe StPVlCl! n- p'-isiAS
JUZGADOS DE EJECUCiOn Dc; r'L.NAb

BoüMia, 0.0. — , .

cr, Ib ischa nolilico oer.sonslnier,!C ly aiUsnu. í.il-/.'.- '• ••=
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Oficiar al Consejo de Evaluación, y Tratamiento -CET- de la cárcel COI^EB, para que de
manera INMEDIATA Informe al Despactio las razones por las cuales el penado EDMON
AUGUSTE MARCEL PERIATp quien está privado de la libertad desde el 1° de septiembre de
2015; a ia fecha se encuentra clasificado en fasede^'i^edia"dei tratamiento penitenciarlo, etapa
que no corresponde a aquella que coincide con la libertad condicional, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 143 y siguientes del Código Penitenciario y Carcelaria.

Se le indicará que deberá realizar la verificación correspondiente y de ser procedente realizar la
valoración extraordinaria, si resultara procedente realizar el cambio de fase del tratamiento
penitenciario, allegando las resultas correspondientes a este Despaciio.'

Por lo expuesto, el JUZGADO VESPmOCHO DE EJECUaÓI^ DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D; C.,

RESUELVE

IPR3MERO: KO CQNGEDER al sentendado EDMON AUGUSTE MARCEL PERIAT,
Mentificado con cédula de dudadanía No. 265683^ la LIBERTAD CONDIQONAL conforme
fas previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 20D0, modificado porel artículo 30 de ia Ley
1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite "otrasdeterminaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien encuentra
privadade la libertad. \

CUARTO: Remíür copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de ia
Cárcel COMEB.

Contra esta providencia proceden ios recursos de reposición y apelación, ios cuales pueden ser
remitidos ai correo electrónico secO11epmsbta0cendoJj_ama1udicial.qov.c.Q.

NOTIFÍQUESE YCÚMPUSE

~2/,

UBC

JIACQUEUNE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

r

q_3^oÓ~22.
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\ •>AADICAaÓN DE ORIGEN
CONDENADO

IDENTIFlCAaON

DEUTO

CEfíTRO DE REaUSlON

LEY

DCaSION:
Auto I No.

1 U001600001320171544100 - 13909.
JEISON FABIÁN GALINDO VERSARA

102627B052
FABRICAOON, TPAFICO, PORTE O TEMENOA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNiaONES

EN SUSPENSION CONDiaONAL.
906 DE 2004.

O - NIEGA/ EJOlNaON DE LA PENA.
504.

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CMLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL 3340646

BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el despaciio a estudiar la viabilidad de declarar ia extinción de la pena
y liberación definitiva de la pena a favor de JEISSON FABIÁN GALINDO
VERGARA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 19 de julio de 2019 el Juzgado 37 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, resolvió condenar a JEISSON FABIÁN GALINDO
VERGARA, como responsable de la conducta punible de fabricación, trafico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a
la pena principal de 18 meses de prisión, así como también a la accesoria para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal y privación del derecho a la tenencia de armas de fuego por un lapso
de 2 meses por un tiempo igual al de la pena principal y concediéndole la
suspensión condicional de ia pena.

2.2.- Para materializar el subrogado concedido por el Juzgado 37 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, el penado JEISSON
FABIÁN GALINDO VERGARA suscribió diligencia de compromiso el 30 dejulio
de 2019, quedando sujeto a un periodo de prueba de 2 años, bajo los términos
del artículo 65 del Código Penal. Por lo anterior se entiende, que el periodo de
prueba impuesto, a la fecha de la presente providencia ha fenecido.

2.3.- Por medio de auto del 27 de diciembre de 2019, este Despacho avocó
conocimiento de las diligencias correspondientes.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO;

Establecer sí a favor del condenado, resulta procedente decretar la extinción y
liberación definitiva de la pena que le fue impuesta, por el faliador.

3.2.- Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de fas
obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que
hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de ia condena, el amparado no compareciere ante fa autoridad
judicial respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "
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Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en ¡as
conductas de que trata el artículo anterior^ la condena queda extinguida, y la
iiheración se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine,"

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene
entonces que el Juzgado 37 Penal dei Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, por medio de sentencia del 19 de julio de 2019, condeno a JEISSON
FABIÁN GALINDO VERGARA, a la pena principal de 18 meses de prisión; y a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas,
así como también a la privación del derecho a la tenencia de armas de fuego.
Dentro de la sentencia condenatoria, se le concedió el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Ahora, teniendo así, que el penado suscribió diligencia de compromiso el 30 de
julio de 2019, quedando sujeto a un periodo de prueba de 2 años, bajo los
términos del artículo 65 del Código Penal, se entiende, que el periodo de prueba
Impuesto, a la fecha de la presente providencia ha fenecido.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario
solicitar ia documentación quepermita verificar por parte de este Despacho que
el condenado JEISSON FABIAN GALINDO VERGARA dio cabal cumplimiento
a las obligaciones a tas cuales se sujetó medíante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados
con el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa
autorización de funcionario que vigile la ejecución de la pena, sin que se cuente
con la misma al momento de la presente decisión.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta Improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena Impuesta a JEISSON FABIÁN
GALINDO VERGARAf y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como
se anotó anteriormente, se hace necesario verificar el cumplimiento de las
obligaciones a las que accedió al suscribir la correspondiente diligencia,

• OTRAS DETERMINACIONES

- PREVIO EXTINCION DE LA PENA.

1,-Previo a.emitir pronunciamiento en torno a la extinción de la pena del
sentenciado JEISSON FABIÁN GALINDO VERGARA, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos;

(i).- Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que
informe en el término de DOS (2^ DÍAS las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de JEISSON FABIÁN GALINDO
VERGARA.

(i¡).- Oficiar a Migración Colombia para que informea este Juzgado en el término
de DOS (21 DÍAS los movimientos migratorios que presente el señor JEISSON
FABIÁN GALINDO VERGARA, durante el lapso del 30 de julio de 2019 al 30
de julio de 2021.

(iii).- Informaral penado que, una vez se allegue toda la información precitada,
el Despacho procederá a emitir una nueva decisión respecto de una eventual

JDRB 2
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extinción de la pena y por consiguiente la declaratoria de la libertad definitiva,
disponiendo librar los respectivos oficios informando lo anterior a las entidades
que conocieron del proceso, estudiará la viabilidad de.devolver la póliza judicial
y el ocultamlento del proceso del sistema de gestión de estos Juzgados, así como
también la expedición del certificado del estado actual del proceso.

2.-Visto el informe que antecede y en atención al memorial del condenado
remitido a este Juzgado, donde solicitó la revisión y eliminación de reporte de la
página de consulta de la entidad> y del cual se advirtió que el mismo va dirigido
a la Procuraduría General de la Nación, se ordena:

•-Por el Centro de Servitios Administrativos:

(i).-Correr traslado del memorial allegado por el condenado a la Procuraduría
General de la Nación, para lo de su competencia.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - NEGAR la EXTINCIÓN dé la pena principal de prisión impuesta
en el presente asunto a JEISSON FABIÁN GALINDO VERGARA, conforme a
lo expuesto en la parte motiva de esta providéncia.

SEGUNDO. - DESE INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite
"otras determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO. - Notificar ia presente determinación a los sujetos procesales.

CUARTO. - Contra esta decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMP

CAROL LÍeETTE CUÉi
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Ramajudiríal gk
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SIGCMA
República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniilacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 8 de Julio de 2022

SEÑOR

JEISSON FABIAN GALINDO VERGARA
CARRERA 4 No. O- 44

BOGOTÁ ~ CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N° 10702

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13909

REF: PROCESO: No. 110016000013201715441

%
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SIRVASE COMPARECER EL DÍA 19 DEJÜUaOE ¿022, A EStE,GÉNTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAVSSEft FÍN NÓTIFICAR PREVIDENCIA DEL 27 DE MAYO DE 2022,
POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA ÍA EXTINCdOl^bE LA PENA. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COlífl^ÁRECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FUÁRÁv CON POSJERibRIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN ^-LA ^^ PÁGINA DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajüd¡cial'gov^co/jepms/bogptajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAÍ? '̂TRÁiyilTE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE 'la v'tiTACIÓW, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secO;Ije''p(nsbta@cendoj.rarnajudjGiál.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZ/(^ SER NOTlVlCAQOr"

\ \
FINALiyiENT^E, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECf^ÓNlpO; ventaniliacsiepmsbta@cendoí.ramaiudicial.Qov.co ^

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



i Rama Judicial^ Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

m
SIGCMA

^Ooót

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanlilacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C.. 8 de Julio de 2022
f ^ —.

I ---• \

DOCTOR \ , ;
ORLANDO PINEDA PINEDA /
CARRERA 6® No. 11-87 OFICINA 810 . \
BOGOTÁ-CUNDINAMARCA \ . \
TELEGRAMA N'' 10703 ; Vv ^

NUMERO INTERNO NUMERO INTERN013909 \ \\ \
REF; PROCESO: No. 110016000013201715441 \ \\ " \ V,"""
CONDENADO: JEISSON FABIAN GALINDO VERGARA \ \'\

V >.
SIRVASE COMPARECER EL DÍA 19 DE aUÜO DE ^022, AESt'E .QENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAy-SSERTIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27 DE MAYO DE 2022,
POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA E>vT-ií^CJON DE LA PENA AL CONDENADO CITADO EN LA
REFERENCIA. PRESENTE ESTA COMt|NICACL0N. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER
EN LA FECHA SE SURTIR^^A NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A
ESA FECHA, INFORMACIÓN^UE PODRÁ,CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://pr6ce50s.ramajudicial.g0y.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR'EU-TRAMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA
FECHA DE ^.C'ITACÍÓW, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jeRmsbta@cen4oj.ram^üdiciangov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTliflCADO>'

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTKÓNIpO: ventanil[acsjepmsbta@cendoí.ramaiudicial.qov.co

V i

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



7/7/22,10;V4 Correo: Diana Paola Segura Torres - Outlook

NOTIFICACION AUTO 504 N113909 - NIEGA EXTINCION D

ELA PENA ^

p postmaster@|̂ ocLfraduífe.ga^co
Para: postmasterí .lue 1107/2022 10:04 AM

p] NOTIFICACION AUTO 504 NI...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICACION AUTO 504 NI 13909 - NIEGA BaiNCION D ELA PENA

Responder Reenviar

. Microsoft Outlook
MO

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: Secretaría 01 Centro De S... Jue 7/07/2022 10:04 AM

iVIicrosoft Outtóok^ ^
MO

Para: sandrapatric Jue 7/07/2022 10:03 AM

fÑT] NOTIFICACION AUTO 504 NI..
Elemento de Outlook

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

sandraDatridaruedasanabría@Qma¡Lcom fsandrapatriciaruedasanabria@amail.com)

Asunto: NOTIRCAaON AUTO 504 NI 13909 - NIEGA EXTINCION D ELA PENA

https://outlook.ofnce.COm/maiI/inbox/id/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjAzODk4ZAAQAGd1UyaZw35KmlwgS8aakM... 1/2
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I" • '' foblcación 13468-31-B9-001-2M5-00003-00 (13912}
Sentefidacío: MANUEL MULETH MUÑOZ
Cédula 12550392
Delito: AaOS SEXUALES ABUSIVOS CDN MENOR DE 14 AÑCS
Reduslón: COMPLEJO PENITENCIARIO YCARCELARIO DE BOGOTÁ - COMEB
Norma: LEY905DE2004
Dedslón: P: CONCEDE REDENQÓN
InteríooJtorlo: 846

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINnOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLEII No. 9-24 PISO 6 TEL.3340646

B060TÁ-DC

Bogotá D.C., Junio veintitrés (23) de dos mii veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación enviada por el establecimiento carcelario para
efectuar estudio de redención de pena a favordel condenado MANUEL MULETH MUÑOZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. B Juzgado 1° Promiscuo del Orcuito de Mompox (Bolívar), en sentencia del 25 de noviembre de
2015, condenó a MANUEL MULETH MUÑOZ, identificado,, con cédula de ciudadanía número
12J50392, como responsable del delito de ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE 14
ANOS, a la pena principal de 10arios de prisión, ya la accesoria de inhabilitación para el ejercido de
derechos y funciones publicas porel mismo lapso de la pena principal. Le negó la suspensión condicional
dé la ejecudón de ia pena, por locual deberá continuar privado de la libertad.

2.2. Con decisión del 18de mayo de 2016, laSala Penal dd Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Cartagena, confirmó la sentencia de primera Instancia.

2.3. El señor MANUEL MULETH MUÑOZ, ha estado privado de la libertad por cuentas de estas
diligencias desde el 7 de no>rfembre de 2014^

2.4. El 1°dejunio de2022, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES
3.1. PROBLEMA JURIDICO:

Establecer sí el condenado, se hace merecedor a laredención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en ios artículos 82, 94, 95, 97,98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2CÓ4, en concordancia conja Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y i^edidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente,, el legislador ha establecido, que se abonará un día dereclusión por dos días deestudio o
detrabajo, debiendo computaree como un día deestudio, ladedicación a esta actividad durante 6horas
diarias, ycomo un día de trabajo, la labor realizada durante 8horas, así sean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

' Conforme loindicado enlassentencias deprimera ysegunda instancia.



. -V

'̂ ...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, e! cuaíquedaráasi: Artículo 103A.
Derecho a laredención. La redención depenaes underecho queseráexlgíble una vezlapersona
privada de la liberadcumpla losrequisitos exigidos paraacreder a ella. Todas lasdedslones
queafecten laredención delapena, podrán contravertirse antelosJueces competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al ^nálísis de la
documentación allegada en aras de establecer si el penado MANUEL MULETH MUÑOZ, se hace
merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitenciarlo y Carcelario, toda vezque la conducta observada al Interior del Establecimiento
Carcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR", según d certificado general de conducta del22 de
junio de 2022, que avala el periodo comprendido entre el 17 de noviembre de 2014 al 27 de mayo de
2022.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 18324593, 1845B642 y 18521620,
pendiente de estudio de redención de pena, respecto de lashoras realizadas para los meses deoctubre
de 2021, febrero, marío, abril y mayo de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como trabajo, en los meses antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas por el
condenado en el periodo a tener en cuenta,se encuentran avaladas porla documentación remitida por
la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificóla labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas trabajadas por el sentenciado, se relacionan en d siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

trabajo

Horas

válidas
Horas pendientes

por reconocer

18324593 Octubre 2021 208 200 6

18458642 Febrero 2022 64 64 0

r'Iarzo 2022 168 168 0

18521620 ' Abril 2022 136 136 0

Mayo 2022 160 160 0

TOTAL 736 728 8

De donde se concluye que alpenado MANUEL MULETH MUÑOZ, leserán reconocidos por concepto
de redención de pena por frabajo un total de UN (1) MES Y DIECISÉIS (16) DIAS
(728/8=91/2=45.5 guarismo que se aproxima a 46).

- OTRAS DETERMlNAaONES

1.- Remítase copia de la presente provldenda al establecimiento Penitenciario donde se encuentra
reduido el condenado, con el fin de que repose en la hoja de vida del mismo.

En mérito delo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado MANUEL MULETH MUÑOZ, UN (1) MES Y DlEasÉIS
(16) DÍAS de redención de pena por concepto de trabajo, conforme a lo expuesto en la parte motiva
del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad.
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Radicación
Sentenciado;
Cédula
Ddito:
Redusión:
Nomia:

Decisión:

InterioojtDrío;

13468-31-89-001-2015-0003-00 (13912)
MANUEL MULETHMUfioZ
125S03S2

ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE M AÑOS
COMPiaO PENITENaARIO YCARCELARIO DE BOGOTÁ - COMEB
LET 906 DE 2004
P: NIEGA UBBRTAD PORPENA CUMPLIDA
847

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLEllNo. 9-24PISO6 TEL 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C, Junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Resolver la virilidad de decretar la libertad por pena cumplida del sentenciado MANUEL
MULETH MUÑOZ, conforme ladocumentación allegada porelestabledmiento carcelario.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1. QJuzgado Promiscuo del Qrcuíto de Mompox (Bolívar), en sentencia del 26 de
noviembre de 2015, condenó a MANUEL MULETH MUÑOZ, identificado con cédula de
dudadanía número 12550392, conio responsable del delito de ACTOS SEXUALES
ABUSIVOS CON MENOR DE 14AÑOS, a la pena princip?l de 10 años de prisión, ya la
accesoria de Inhabilitao'ón para el ejercido de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena prindpal; negándole la suspensión condicional de la ejecudón de la pena
y la prisión domidiíaria.

2.2. Con dedsión del 18 de mayo de 2016, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judidal deCartagena, confirmó la sentencia de primera instancia.

2.3. S señor MANUEL MULETH MUÑOZ, ha estado privado de la libertad por cuentas de
estas diligendas desde el 7 de noviembre de 2014^

Z4. El 1® de junio de 2022, este Despacho avocó el conodmiento de las presentes
diligencias.

FECHA DEL AUTO REDENCIÓN
MESES DIAS

6 de mavo de 2019^ 13 20.5

3 de iulio de 2020^ 4 0.5

4 de aaosto de 2020^ 2 875

23 de noviembre de 2021® 6 2

1 de tunío de 2022 0 3.5

23 de iunlo de 2022 1 16

TOTAL 27MESES V 21.25 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

1.- PROBLEMA JURÍDICO

' ^nforme lo indicado en las sentencias de primera ysegunda Instancia.
3 ® ^ cuaderno Juzgado 2° Homólogo deSincelejo (Sucre). •
•« ? í í® Á cuaderno Juzgado 2» Homólogo de Slr»cel«jo (Sucre).
aSaS Sn auto
®Documento 17 fidia técnica.



Radicación 13468-31-8^001-201S-00003-00 (13912)
SenteiKiado: MANUEL MULETH KUÑOZ
Cédula 12550392
Ddito: ACTOS SEXUALES ABUSIVOS TON MENOR DEMANOS
Reclusión: COMPl£JO PENntNOARIOYCARCELARIO DEBOGOTA - COMEB

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su
contra, con el fin de deaetar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida.

2.- En puntode la decisión que ocupa la atendón de este Despacho, ha de recordarse que
e) señor MANUEL MULETH MUÑOZ, se encuentra cumpliendo pena de 10 años o 120
MESES DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena se presentará en el
momento en que acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVAaÓN DE LA UBERTAD;

TIEMPO FÍSICO: el penado MANUEL MULETH MUÑOZ se encuentra privado de la
libertad por cuenta de ^tas diligencias desde el 7 de noviembre de 2014, llevando a la
fecha 91 MESES Y16 DÍAS de privación física de la libertad.

REDENCIÓN DE PENA: Afavor del penado se le ha reconocido un total de 27 meses y
21.25 días por concepto de redención de pena.

Es así que a la fecha de este pronunciamiento, el ^tenclado MANUEL MULETH MUÑOZ,
ha acreditado untotal de 119 MESES y 7.25 DÍAS, es decir, no ha purgado el total de la
pena impuesta en el presente radicado, por tanto no resulta viable concederíe la libertad
inmediata e incondicional por pena cumplida.

• OTRAS DETtRMlNAaONES.

1.- Remitir copia de esta determinación a la Oficina Jurídica de la cárcel COMEB de Bogotá
para que repose en sus archivos.

2.- Estar a la espera de la documentación que solicitó el Despacho en auto del 17 de junio
de los corrientes.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUaON DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la libertad por pena cumplida a la condenado MANUEL MULETH
MUÑOZ, por las razonesque fueron señaladas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente dedsión al penado MANUEL MULETH MUÑOZ/ en
el Establecimiento Penitendarío donde se encuentra actualmente detenido, y a su
apoderado en la dirección de notificadón.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposldón y apelación, los
cuales pueden ser remitidos al correo electrónico
sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiüdidal.Qov.co.

NOnFÍQUESE YCÚMPLASE

JSLL

JACQUELINE PALOMINO CERVANII^ —r
JUEZ Centro deSeíviclos AdmiiVistrativos Juzgsdo de

Ejecución <ie Penas yMedidas de Seguridad de Bcgc.
En la Fecha Notifiqué por Estado í^:.

O3 AGO 2022
2

La anterior Providencia

Ls —
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Ratficadó'n 134¿s-31-a9-001-2a}5-040>0l} (139;2) .
Sentendado: MAWUaMUIEIH MUÑOZ
Cédula 12550392
Delito! ACTOS SEXUALES ABUaVOS CONMENOR DE l«í AÑOS
Redundí): COMPLEJO PENnEfOARlO YCARCaARIO D£ BOGOTÁ - C0ME8
Norma: LEY 906 DE 2004

Dedslón: O; NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
Ititetlocutorto: SS4

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMAJUDXCtAl.

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
OUIFJJ No. 9-24PISO 6 TEL 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C, julio siete (7)de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Resolver laviabilidad de decretarDE OFiaO la libertad porpenacumplida delsentendado MANUEL
MULETH MUÑOZ.

2. ACTUAaON PROCESAL

2.1. H Juzgado 1® Promiscuo deJ Circuito de Mompox (Bolívar), en sentencia dei 26 de noviembre
de 2015, condenó a MANUEL MUlfTH MUÑOZ, como responsable del delito de ACTOS
SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE 14 AÑOS, a lapena principal de 10 años de prisión, ya
la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por tí mismo lapso
<Je la pena corporal; negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaría.

2.2. Con decisión de!18 de mayo de 2016, laSalaPenal delTribunal Superior del Distrito Judicial de
Cartagena, confirmó la sentenda de primera instancia.

2.3. El señor MANUEL MULETH MUÑOZ, ha estado privado de la libertad por cuentas de estas
. diligencias desde el 7 de noviembre de 2014^.

2.4. El 10 de junio de 2022,jeste Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.5. Se le ha reconoddo redención de pena de la siguiente manera:

FECHA DEL AUTO REDENCIÓN
MESES DÍAS

6 de mavo de 2019^ 13 20.5

3 de tullo de 2020^ 4 0.5

4 de aaosto de 2020^ 2 S.7S

23 de noviembre de 2021® 6 2

1 de iunio de 2022 0 3.5

23 de junio de 2022 1 16

TOTAL 27MESESV 21.25 DÍAS

3.- CONSXDERAaONES

1.- PROBLEMA JURÍDICO

^blecersi a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de ia pena Impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondídonal por pena cumplida.

^Conforme lo indicado en las serrtericias deprimera ysegunda instancia.
•2Documento 2ficha técnica. Folio 54 cuaderno Jwgado 2° Homólogo de Sincelejo (siicre).

Documento 2ficha técnica. FoVio &3 cuaderno Juzgado 2® Homólogo deSincelejo (Sucre).
Documento 2 ficha técnica. Folio 108 cuaderno Juzgado 2® Homólogo deSinceíejo (Sucre) Auto oWeto ds

aciaraeión con auto dell^ do junio do 2022. ¡ "
®Documentol7 ficha técnica.



Ractodón l3468-3l-89-a)l-2015-O0n03^ (13912)
Sertendado; MANuaMULeth muñoz
Cédula 12550392
Delito: ACTOSSEXUALESABUSlVOSCONMENOROEHAtíOS
Rfidusión: COMPLETO PENmENCIARIO YCARCaAFUO DE BOGOTÁ • COMSB

2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
MANUEL MULETH MUÑOZ, se encuentra cumpliendo pena de 120 MESES DE PRISIÓN, de
manera que elcumpIimientD de la pena se presentará en e) momento en que acredite en privación
de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LAUBSITAD:

TIEMPO FÍSICO: el penado MANUEL MULETH MUÑOZ seencuentra privado de la liberted por
cuenta de estas diligencias desde el 7 de noviembre de 2014, llevando a la fecha 92 MESES de
privación f&lca de la libertad.

REDENaÓN DE PENA; Afóvor del penado sele ha reconocido un total de 27 meses y21.25 días
porconceptode redención de pena.

Es así que, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado MANUEL MULERf MUf30Z, ha
acreditado un total de 119 MESES y 21.25 DÍAS, es decir, no ha purgado el total de ia pena
impuesta en el presente radicado, por tanto, no resulta viable concederle (a libertad inmediata e
incondicional por pena cumplida.

B OTRAS DETSRMINAaONES.

1.-Remítase copia de estadeterminación a la Oíccina Jurídica de la cárcel COMEB de Bogotá para
que repose en sus archivos.

2,- En atención a loinformado pore!Responsable de atención ytratamiento de COBOG, mediante el
cual, informó que, le compete a Ja Junta de Evaluadón Trabajo, Estudio y Enseñanza de CPMS
SABANALARGA y CPMS C0R02AL, certificar las actividades realizadas por el condenado en los días
domingos y festivos, se ordena:

(i)OñdarporalDirector y a laOficina deAsesoría Jurídica deCPMS SABANALARGA y CPMS COROZAL,
para que en el témiino de un fi) día: "(.'•) certifíQue con carácterurgente^sid condenado MANUB.
MULBTHMUÑOZ, estáo noautorizadoparatrabajaren eJhorario deLUNESASABADO YFESTIVOS,
en que activkiadeSf bajo cualperíodoy motfvaaón especial, e^, y (...)justífíque^ porquérazón,se
calificóet desempefío de! Memo desde el 22 de octubre hasta e! 31 de diciembre de 2020, en la
actividad de rewperador ambienta! paso iniciai, descrito en el cerificado de trabajo, estudio y
enseñanza No.17997309,so^yando que, ia resolución No. 006349de 2016 de!INPEC, prevé que,
iaJunta de Evaluación de Trabajo, Ekudio y Enseñanza sesionaran, evaluaran y 26calificaran ei
trabajo, estudio y ia enseñanza de las personas privadas de la libertad, una (1) vezal mes, por las
razones antes vistas". Lo anterior ron e! fin de «tudiar el reconocimiento de las horas de redención
plasmadas en el certificado de compuestos No. 17997309,que reposa en el paginarlo, así como las
actividades de redención que efectuóMANUEL MULCTH MUÑOZ/ losdíasdomingos y festivos.

Q)nel finde analizar laviabilidad de reoanocer lashorascertificadas durantelosdomingos yfestivos,
se indicará que el esteblecimiento carcelario deberá remitir al expediente, el acto administrativo
mediante el cual el sentenciado fue autorizado para laborar los domingos y festivos, con la debida
justificación y programación semestral, conforme loprevé el artículo 100de la Ley 6Sde 1993 y el
parágrafo delart. 13 de la Resoludón 2392 de 2006 expedida porel INPEC.

Para efecto de loanteflor, se remitirá copia del ofitio No. 113-COBOG-AYT-JErEE-112 del 9 de junio
de 2022.

Sq leadverttrá a los Directores de los entes carcelarios oue de conformidad con el artículo
70 de la Uv 1709 de 2017. que es su deber de Informar con 30 días de anttcipacién sobre
la proximidad de la pena cumplida, recalcando que el Incumplimiento de dicha norma
"acarrearásancionesdeíndoleoenat v disdolinaría oara e!funcionario resoonsabfe de ta
omfsión".



Radicación 13468-31-85-001-2015-00003^0 (13912)
Sentenciado: MANUEL muiffh mui^oz
Cédula 12550392
Delito: ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MQ^OR DEM AÑOS
Redusión: COMPLBO PBJTTENaAWO YCARCEWRIO DE BOGOTÁ - COMEB

3.- Comoquiera que, no ha sido allegada la documentación de redenciónrequerida en decisióndd
17 de junio de 2022, se ordena:

- Por el Despacho:

(i).- Requerir oor tercera vez al Directory a la Oficina de AsesoríaJurídica del ComplejoCarcelario
y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá, a fín de que remita de manera
inmediata a la actuación la cartilla Biográfica junto con ios ceftífícados de calificación de conducta
y de cómputos, pendiente de estudio de redención de pena a favor del señor MANUEL I^ÜLETH
MUÑOZ, puntualmente los certificados decómputos desde el denowembre ydiciembre de2021
asío^mo, del m^ de eneroyjuniode 2022a lafecha,paraefectosde estudiaruna eventual libertad
por pena cumplida a nombre del precitado interno.

Se te advertirá a i<» Directores de los entes carcelarios auedeconforroldad con el artícuio
70 de la Lev 1709 de 2017^ que es su deber de Informar con 30 días de anticipación sobre
la proximidad de la pena cumplida, recalcando aue el incumplimiento de dicha norma
"acarrearásancionesde índoleosnat v disdoHnaría oara e!funcionario resaonsab/e dela
omisión".

4.- Vista la solicitud que eievóel condenado, Infórmese que una vez allegadolo anterior, el Despacho
emitirá nuevo pronunciamiento entomoal eventual reconocimiento de redención de pena y libertad
por pena cumplida.

Así mismo, se le recordará que la documentación eiedos de reconocimiento de redención de
pena, deberá ser allegada y certificada por el Director del Centro de Reclusión, conforme loprevéel
artículo 13® de la resolución No. 3190 del 23 de octubre de 2013 ""Por ta cualse determinan y
reglamentan ios programas de tratrajo, estudio y ensdianza válidos para evaluación y certificación
de tiempo para la redención de penas en ei SistemaPenitendario y Carcharíaadministrado por ei
Instituto Nacional Penitendario y Carcelario —INPBC, modifica taresolución 2392de 2006y deroga
las rexluciones 13824 de2007y 649 de2009".

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE E3ECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA:

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la libertad por penacumplida a lacondenado MANUEL MULETH MUÑOZ, por
las razones que fueron señaladasen la parte motiva de esta previdencia.

SEGUNDO: NOTIPXQUESE la presente dedsión al penado MANUEL MULETH MUÑOZ, en el
Establecimiento Penitenciario donde se encuentra actualmente detenido, y a su apoderado en la
dirección de notificación.

TERCERO: Contra esta providencia proceden les recursos de reposición y
pueden ser remitídM al correo tíectnSnico <;gcmfpnnwfata@cendoi.rafnai»tfiirL

QUESEY

CAROL E<UB1DES

LJBC

cuafes

^"..ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Pars la evaluación, selección. QsignáGión, segu/m(eo(o,ír-;ce£0cacf<5n de S
los programas de trabajo, estudio y ensaña/iza realzados por las personas privadas tí^litiétaíí^entro dala
Sisfoma do Oportunidades, dabo tañarse en cuenta los procedimientos, gulas O(ícfcfrf/?^ /rtSflíUC^ona/es—'
expedidos porla Direca'ón iSsneralparatalefecto...' ' HT
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

1.ASUNT0

Decidir en torno al eventual reconocimiento del día 31 del mes como ABONO DE PENA al

sentenciado GABRIEL^ALFONSO PEÑALOZA MALDONADO, conforme la documentación
enviada. ^

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 Mediante sentencia del 27 de febrero de 2013, el Juzgado 2° Penal del Circuito de
Conocimiento de Descongestión de San José de Cúcuta- Norte de Santander, condenó a
GABRIEL ALFONSO PEÑALOZA MALDONADO, a la pena de 16 años de prisión, como
responsable del delito de acceso carnal o acto sexual abusivo en incapaz de resistir, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal. Negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría.

El Tribunal Superiorde Cúcuta, mediante sentencia del 21 de juniode 2013 confirmó lasentencia
de primera instancia.

2.2 El señor GABRIEL ALFONSO PEÑALOZA MALDONADO se encuentra privado de la
libertad desde el 14 de junio de 2013 a la fecha.

2.3 El 22 de octubre de 2013, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.4 Al penado se le ha reconocido por concepto de redención de pena los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

11 de noviembre de 2015 6 • 21

25 de abril de 2016 1 24.5

28 de julio de 2016 0 21

23 de diciembre de 2016 0 23.5

16 de mayo de 2017 0 22

7 de julio de 2017 0 22.5

28 de noviembre de 2017 1 19

11 de septiembre de 2019 6 7

26 de marzo de" 2020 1 13

30 de marzo de 2021 5 20

30 de septiembre de 2021 1 7

TOTAL 27 MESES 20.5 DÍAS

J
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3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO

Determinar si resulta procedente reconocer ei día 31 del mes como ABONO DE PENA al
sentenciado GABRIEL ALFONSO PEÑALOZA MALDONADO, conforme la documentación
allegada.

3.2.- Este Despacho considera que en materia penal, como aparece en el caso sub exámine, el
monto de la condena fue tasada por el sentenciador en años y meses, luego debe ser en años
que se tase el cómputo del descuento físico, claro está,"teniendo en cuenta las rebajas por
concepto de redención de pena.

En este punto resulta conveniente traer a colación un criteriojurisprudencial aplicableen materia
penal y en general a todo tipo de contabilización de tiempos:

"... e! art. 67 de! Código Civil, preceptúa con meridianaclaridadque ios plazos de años y de meses
de que se haga mención legal deben entenderse como ios dei calendario común y que ei primero y
ei último día de un plazo de meses o años deberán tener " un mismo número de meses

''Esta regia de hermenéutica sobre ei cómputo de ios plazos de meses y años ha sido motivo de
recurrentes interpretaciones en ias cuales se pretende hacerle decir a iá iey aigo diferente a io que
eiia diáfanamente dispone, con ei argumento de quienes pretenden buscarle un espíritu oculto...de
que de otra manera resultaría un día adicional tanto en ia contabilización de meses como de ios
años...

Sin embargo, es io cierto que estas interpretaciones que se separan dei ciaro tenor literal de ia ley
en pos de un espíritu de eiia que difiere de su expreso texto, no han tenido acogida, y no pueden
tenería porque cualquier inteligencia de dicho precepto legal que pretenda decir aigo diferente a lo
que éi textualmente dice, supone necesariamente desvarío; En efecto, ia norma dispone:

"resulta a simple vista que tratándose de plazos o términos de meses o años eiprimero y el último
día dei plazo o dei término deben tener ei mismo número de respectivos meses. Esto es, y para
decirlo de manera aún másgráfica sise quiere, ios plazos o términos deben correr de 'fecha a fecha

No está por demás recordar que en igual sentido interpretó dicha norma ei Consejo de Estado
mediante providencia de 12 de abril de 1984, dictada por ia sección tercera de su Saia Contencioso
Administrativo, radicación 4323; y que también ia Saia Constitucionalde ia Corte Suprema de Justicia
entendió de igual manera dicho artículo en ia sentencia de 15 de junio de 1981... (CSJ., Cas. Laboral
Sentjulio 7/92 Rad 4948 M:P.. Dr. Rafael Baquero Herrera)

El artículo 67 del Código Civil señala:

"Todosios plazos de días, meses o años de que se haga mención en ias leyes o en ios decretos dei
Presidente de ia Unión, de ios Tribunales o Juzgados, se entenderá que han de ser completos y
correrán, además, hasta ia media noche dei último día de plazo.

Ei primero y último día de un plazo de meses o años deberán tener un mismo número en los
respectivos meses. Eiplazo de un mes podrá ser, por consiguiente, de 28, 29,30 o 31 días, y eiplazo
de un año de 365 o 366 días, según ios casos.

Si ei mes en que ha de principiar un plazo de meses o años constare de más días que ei mes en que
ha de terminar eiplazo, y si eiplazo corriere desde alguno de ios días en que ei primero de dichos
meses excede al segundo, ei último día dei plazo será ei último día de este segundo mes.

Se aplicarán estas regias a ias prescripciones, a ias caiifícaciones de edad, y en generala cualesquiera
plazos o términos prescritos en ias leyes o en los actos de ias autoridades nacionales, salvo que en
ias mismas leyes o actos se disponga expresamente otra cosa".

\



4 -

Radicación: 54001-60-01-237-2010-00232-00
Número Interno: 14715

^Sentenciado; GABRIEL ALFONSO PEÑALOZA MALDONADO
Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON INCAPAZ RESISTIR

Lugar Reclusión: COMPLEJO PENITENCIARIO y CARCELARIO COMEB BOGOTA.
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: NIEGA RECONOQMIENTO DÍAS
Interlocutorio: 813

Importa acotar que la anterior norma debe acompasarse con lo reseñado en el art. 59 del Código
de Régimen Político y Municipal —Ley 4 de 1913— que señaló:

" Todoslos plazos de días, meses o años de que se haga mención legal, se entenderá que terminan
a la media noche dei último día del plazo. Por año y por mes se entienden ios de! calendario común,
por díael espacio de veinticuatro horas:pero en la ejecución de laspenasse estará a lo que disponga
la iey penal"

Aunque la disposición en comento reñerea que en la ejecución de las penas se estará a lo que
disponga la ley penal, el art. 161 de la Ley 600 de 2000, que coexiste en la actualidad, refiere
lo siguiente:

''Artículo 161. Duración.

Los términos procesales serán de horas, días, meses y años y se computarán de acuerdo con el
calendarlo."

De lasanterioresprevisiones se concluye que el cómputo del plazo en años o meses corresponde
a los del calendario, incluyendo los días hábiles e inhábiles por igual, v el día en que inicia v
termina el cómputo del año o dei mes debe tener el mismo número, es decir, debe
corresponder a la misma fecha, al mismo día, numéricamente hablando; así las cosas, en el caso
sub examine, se evidencia que la pena impuesta corresponde a meses, y como quiera que el
condenado inició a descontar pena el 12de un mes, debería terminar el mismo 12 del mes que
corresponda, no obstante lo anterior, se tienen en cuenta las redenciones efectuadas, sin
perjuicio de ello, a eso se refiere la ley cuando expresa que debe ser el mismo número, en el
presente caso corresponde a 30 días por mes, toda vez que los plazos de años y meses se
cuentan de "fecha a fecha".

En tales condiciones y estando definido por la Ley Penal, la forma como debe efectuarse el
cómputo de descuento físico, no resulta viable acceder a lo solicitado y en consecuencia se
negará el pedimento.

• OTRAS DETERMINACIONES.

Visto el informe que antecede, y atendiendo la petición que realizó el condenado GABRIEL
ALFONSO PEÑALOZA MALDONADO, por medio de la cual solicitó setuviera enconsideración
la concesión la libertad condicional, sería del caso que el Juzgado se pronunciara al respecto si
no fuera porque mediante providencia No. 1563 del 30 de septiembre de 2021, este Despacho
Judicial, emitió la decisión a lugar negando la aprobación de dicho subrogado, toda vez que no
superó el requisito subjetivo de la valoración de la conducta requerido para tal fin, ycomo quiera
que a la fecha las circunstancias fácticas no son diversas, y que las consideraciones expuestas
en la providencia de marras, proferida por este Estrado mantiene total vigencia, se dispone
ESTARSEA LODISPUESTO lasdecisión de marras.Así lascosas, en punto de volver sobre
lo ya decidido, el Máximo Tribunal de la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad penal, indicó:

3.1. En efecto, la queja constitucional del demandante se circunscribe a la decisión
judicialcalendada 5 de abril de ioscursantes, quese abstuvo de resolversobrelapetición de libertad
condicionalque elevara ai deberestarsea ioresuelto enproveído dei15 de septiembre de2015que
negó dicho subrogado por incumplimiento delfactor subjetivo; así como laposteriormente emitida
que declaró improcedente el recurso de alzada que aquél promovió al tratarse de un auto de
sustanciación que no admite recursos.

3.2. Se tiene queeiactorha insistido bajo losmismos argumentos en ia concesión deisubrogado en
alusión, desuerte queeldespacho resolvió quedebía estarse a ioresuelto en pretérita oportunidad
en la medida que no se avizora ninguna circunstancia novedosa que ameritehacer un nuevoestudio
sobre la materia ya abordada.

3.3. Acorde con lo expuesto, no encuentra la Sala irregularidad alguna en ei hecho que mediante
dicho auto de sustanciación ei despacho demandado hubiese dispuesto estarse a io resuelto en ei
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proveído que negó a! libelista ia libertad condicional^ como quiera que ias diferentes peticiones
presentadas por el sentenciado para deprecar su otorgamiento eran reiterativas^ puesto que se
planteó ia misma discusión y en tai medida ei raciocinio jurídico dei operadorjudicialno había de
variar.

3.4. Situación diferente habría sido que ia parte actora hubiese presentado ia solicitudcon miras a
demostrarla existencia de nuevas razones que hicieran viable ei otorgamientode ia figura pretendida,
como que ello supondría una circunstancia adicional que obligaría ai juez a estudiar ei tópico y a
emitir un pronunciamiento; io cual^ sin embargo, no acaece en este caso, de manera que io decidido
ai respecto es asunto que se torna inmodifícabie ai haber cobrado firmeza y por ende adquirió el
carácter de cosajuzgada formal (...y.

Conforme con el referencia jurisprudencial en cita, no es posible regresar sobre asuntos
previamente resueltos por la autoridad judicial sin que existan elementos de juicio nuevos o la
emisión de nijeva legislación que permitan o autoricen la revaloración, por lo que el procesado
deberá atenerse a lo resuelto en dicha oportunidad, máxime que con la nueva deprecación no
se aportaron elementos jurídicos o fácticos novedosos que aconsejen un reexamen del
mecanismo sustituto y variar lo ya decidido.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGUEUDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR el abono o parte cumplida de la pena invocada por el sentenciado
GABRIEL ALFONSO PEÑALOZA MALDONADO, de conformidad con las razones expresadas
en la parte motiva.

SEGUNDO:DAR inmediato cumplimiento al acápite "otras determinaciones"

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de Ley los cuales pueden ser interpuestos
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído y sustentado dentro de
los tres (3) días siguientes.

JLNR

Notifíquese y Cúmplase,

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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^ Sentencia STP 9954-2016 de 14 de julio de 2016, radicación 86705, M, P. Luis Guillermo Salazar Otero.
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BOGOTÁ-DC.
Bogotá D. C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOai^lIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDUCIDO como parte
cumplida de la pena en favorde ELMER TORRES FANDIÑO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Mediante auto del 1 de febrero de 2017, este Juzgado decretó acumulación jurídica de penas, en
ios siguientes procesos:

Sentencia 1. El 16 de marzo de 2015, el Juzgado 20 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de esta ciudad, condenó a ELMER TORRES FANDIÑO, identificado con cédula de ciudadanía número
80019262, tras hallarlo penalmente responsable del delito de fabricación, tráfico y porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena principal de 117 meses de prisión, a la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal. Decisión en que le fue negado el subrogado de suspensión condicional de la
ejecución de la pena y el sustituto de prisión domiciliaria.

Sentencia 2. El 25 de marzo de 2015, el Juzgado 38 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
' de esta ciudad, condenó a ELMER TORRES FANDIÑO, identificado concédula de ciudadanía número
80019252, tras hallarlo penalmente responsable del delito de fabricación, tráfico y porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena principal de 108 meses de prisión, a la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, a la privación a la
derecho a la tenencia y porte de armas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en que le fue
negado el subrogado de suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de prisión
domiciliaria.

Fijándose como pena acumulada definitiva 229 meses de prisión, e igual lapso de la pena de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas al penado ELMER TORRES
FANDIÑO.

Dicha decisión fue modificada por la Sala Penal del Tribunal Superiorde Bogotá, en decisión del 30 de
junio de 2016 (sic), que impuso 193 meses de prisión como pena acumulada.

2.3. De otro lado, el penado ha estado privado de la libertad por cuenta de esta actuación desde 13
de abril de 2014 a la fecha.

2.4.- Al penado dentro de la actuación se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

V



FECHA DECISION MESES DIAS

1 de febrero de 2017 3 20.75

11 de octubre de 2017 2 22.5

31 de aqosto de 2018 4 10.5

8 de mayo de 2019 1 10

19 de septiembre de 2019 2 1

30 de septiembre de 2021 8 20

11 de marzo de 2022 3 . 2

TOTAL 25 MESES 27 DIAS

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que ELMER TORRES FANDIÑO se encuentra privado de ia libertad por este
radicado, desde el 13 de abril de 2014 a la feclia, llevando como tiempo físico 98 meses y 11 días.

A favor del condenado le ha sido reconocida redención de pena por 22 meses 25 días, por manera que
el condenado ha descontado un total de 124 MESES v 8 DIAS de condena, tiempo que será
reconocido como parte cumplida de la pena acumulada que corresponde a 193 meses de
prisión.

Remitir copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá - COBOG, para que obre en la hoja de vida del condenado.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- En atención al oficio No. 113-COBOG-AJUR-521, mediante el cual el centro de reclusión aportó
certificado de cómputos, sería del caso que el Despacho procediera a reconocer las horas de
enseñanzas que realizó el penado para los meses de octubre a diciembre de 2021, plasmadas en
el certificado de cómputos No. 18404369, si no fuera porque el establecimiento carcelario no
acreditó que el penado ostentara la calidad de instructor o educador, conforme lo establecido en
el respectivo reglamento carcelario^, por lo cual, previo a estudiar las horas de redención
documentadas en dicho certificado, se ORDENA:

- Por el Centro de Servicios;

Requerir al establecimiento carcelario para que envíe los documentos pertinentes que acrediten
la condición de instructor o educador del señor ELMER TORRES FANDIÑO, para efectos de
reconocer las horas de enseñanza que realizó el condenado dentro de su lugar de reclusión para
los meses de octubre a diciembre de 2021, plasmadas en el certificado de cómputos No.
18404369.

2.- Toda vez que el condenado, atendió el requerimiento efectuado por esta Sede Judicial, previo a
estudiar nuevamente la concesión del referido sustituto de prisión domiciliaria y/o subrogado de la
libertad condicional, se ordena:

- Por el Centro de servicios administrativos:

1.- Librar despacho comisorio para ante el Juzgado de Familia de Soacha (Cundinamarca), para que
asigne un asistente social, a fin de que se realice visita domiciliaria en la CALLE 15B SUR Nro. IIC"
24 BARRIO SOACHA SAN FERNANDO (TEL. 3134600342 - 3105742243^ con el fin de

establecerel arraigo familiar y social de ELMER TORRES FANDIÑO, puntualmente:

> El tipo de vínculo que existe entre la sentenciada y las personas que habitan la propiedad y si
las mismas aceptan que en dicho lugar ELMER TORRES FANDIÑO continúe purgando la
pena que le fue impuesta.

^ Al respecto, el artículo 98 de la Ley 65 de 1993, estableció que: "(...) REDENCIÓN DE LA PENA POR
ENSEÑANZA. <Artículo modificado por el artículo ^ de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguientes El
condenado que acredite haber actuado como instructor de otros, en cursos de alfabetización o de enseñanza primaría,
secundaría, aríesanal, técnica y de educación superior tendrá derecho a que cada cuatro horas de enseñanza se le
computen como un día de estudio, siempre y cuando hava acreditado las calidades necesarias de instructor o de
educador, conforme al reglamento". (Negrilla y subrayado).



4.0'

>

Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que tendrán bajo su
responsabilidad la manutención del procesado.
Qué personas conforman el grupo familiar del penado, a qué actividades se dedicaba antes
de la captura.
Lo demás que considere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y social del
penado, en aras de brindar al despacho elementos de juicio para el estudio de la prisión
domiciliaria y/o libertad condicional.

2." Informar al condenado, que una vez arribe la totalidad de la documentación solicitada este
Despacho Judicial, procederá a realizar el estudio respectivo frente al subrogado de la libertad
condicional y prisión domiciliaria.

Momento procesal en el que se tendrá en cuenta la resolución favorable No. 02875 que allegó el
establecimiento carcelario.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a ELMERTORRES FANDIÑO eltiempo Físico v redimido a la fecha de
124 MESES V 8 DIAS.

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media
y Mínima Seguridad de Bogotá -COBOG, para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden
ser remitidos al correo electrónico sec01iepmsbta@cendof.ramaíudicíal.Qov.co.

UBC

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., diciembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021)

En la fecha pasa al Despacho de la Señora Juez Veintiocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, el proceso radicado con el número interno 15841-28, con la siguiente
documentación:

1. Solicitud de prisión domiciliaria.
2. Solicitud de libertad condicional.
3. Prontuario de antecedentes.

Sírvase proveer,

LAURA JULIANA BONILLA CARPETA

OFICIAL MAYOR



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia SIGCMA

JUZGADO )DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMES"

NUMERO INTERNO:

A.S

TIPO DE ACTUACION:

A.I. 2\OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS D^INTERNO
c: :>

FECHA DE NOTIFICAclom'' 0^ ^ <7

• V. •

/NOMBRE DE I^^NO (PPL): i'cáv.'N

CC:

tjX -:b ^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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HUELLA DACTILAR:
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Radicado No.: 11001-60-00-017-2020-00620-00

Número Interno: 15861
Condenado: ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ ACOSTA

Cédula: 1065839027
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Reclusión CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
Interlocutorio: 800

juo,.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintiuno (21) de dos inil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conformea la documentación recibida y las solicitudes que realizóe! apoderado del penado,
procede el Despacho a verificar la procedencia de la libertad condicional de acuerdo con lo
previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014 a favor de ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ ACOSTA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.-Dentro de las diligencias, el Juzgado 45 Penal del Circuito de Conocimiento de esta
ciudad, autoridad que el 14 de agosto de 2020, condenó al precitado ALVARO ABRAHAM
RODRIGUEZ ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía número 1065839027, como
responsable del punible de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, a la pena principal
de 48 meses de prisión, multa de 62 SMLMV, a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión
en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ ACOSTA, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 30 de enero de 2020^.

2.3.- Mediante auto del 9 de junio de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.4. A favor del sentenciado se le ha reconocido por concepto de redención de pena los
siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

9 de junio de 2021 0 12

21 de septiembre de 2021 1 1

30 de diciembre de 2021 1 1

31 de marzo de 2022 2 14

TOTAL 4 MESES 28 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1,- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos
para la procedencia del subrogado de la libertad condicional.

Según acta de derechos del capturado.



3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del
artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, losiguiente;

Artículo30. Modifícase e! artículo 64 de la Ley599 de 2000 ei cuai quedará así:

Artículo 64. Libertad condicionaL Eijuez, previa valoración de ta conducta punibie, concederá
la libertad condicional a ia persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando haya cumplido
con ios siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que suadecuado desempeño vcomportamiento durante ei tratamiento penitenciario en eicentro

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde al juez competente para conceder ia libertad condicional establecer^ con todos ios
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia dei arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o ai aseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia dia condenada. Ei tiempo que faite para el cumplimiento de la pena se
tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodráaumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario.... ''(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo
referentes, entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (¡i) el
pago de los perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el
comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación
de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (ii¡) la valoración de la
conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del
artículo 68 A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se
verificará la existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su
procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJETIVO

3.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ ACOSTA, fue dejado
a disposición de estas diligencias desde el 30 de enero de 2020, por manera que, a la fecha
lleva como tiempo físico un total de 28 MESES v 21 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena un total de
4 MESES y 28 DÍAS de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado ALVARO ABRAHAM
RODRIGUEZ ACOSTA, ha purgado un total de 33 MESES y 19 DÍAS, lapso que supera
las 3/5 partes de la pena acumulada impuesta (48 meses) que corresponden a 28 meses y
24 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO



3.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de ALVARO
ABRAHAM RODRIGUEZ AGOSTA, en su centro de reclusión, revisada la documentación
allegada, la conducta del penado ha sido calificada en grado de "BUENA y EJEMPLAR", no
registra sanciones disciplinarias y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 32 de
fecha 31 de marzo de 2022, en donde el Director del Establecimiento Penitenciario COMEB,
conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno, por lo que se desprende que
éste ha presentado un buen comportamiento.

3.2.2 Del arraigo social y familiar del penado

Por otra parte, y si bien al paginarlo se aportó diferente documentación para efectos de
acreditar el arraigo social y familiar del penado, de la revisión de ésta se constató que no es
suficiente para decantar dicho factor necesario para la concesión de la libertad condicional.

Es así que, no se advierte información de tipo social que revele proyección de estudio y/o
trabajo, su desenvolvimiento y conducta social, y si contribuía de alguna manera productiva
a la sociedad. Por manera que poco se sabe de tales actividades y de su desenvolvimiento
social que permitan inferir que cuenta con un arraigo de tipo social, ni tampoco familiar.

Conforme todo lo precedentemente expuesto, atendiendo que el penado no cuenta con un
arraigo social y familiar, este despacho negará la libertad condicional al condenado
ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ AGOSTA.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Sin perjuicio de lo anterior, y previo a estudiar nuevamente la concesión del referido
subrogado penal contenido en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, a favor del señor
ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ AGOSTA, se ordena:

- Por el Centro de servicios administrativos;

(i) Librar despacho comisorio ante los Juzgados Homólogosde Valledupar (Cesar), para que
se realice visita domiciliaria en la CALLE 30B No. 29 - 113 APARTAMENTO 02. URB.

VILLA FANNY DE VALLEDUPAR (CESARV TELÉFONO: 3102867347 (número del Dr.
IBRAHIM GUERRERO, apoderado del condenado quien puede brindar otros datos de
contacto), con el fin de establecer el arraigo familiar y social de ALVARO ABRAHAM
RODRIGUEZ AGOSTA.

(¡i) Oficiar a la DUIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales del
condenado ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ AGOSTA.

(iii) Requerir al condenado y a su apoderado, para que informen cual es la dirección exacta
donde pretende disfrutar el subrogado penal bajo estudio el interno, pues si bien se indicó
que el señor ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ AGOSTA, cuente con arraigo social y
familiar en el inmueble ubicado en la GALLE 30B No. 29 — 113 APARTAMENTO 02,

URB. VILLA FANNY DE VALLEDUPAR fCESARV donde reside su progenitora, con acta
de declaración juramentada rendida por el señor FELIX MIGUEL AGOSTA AVILA ante la
Notaría Primera de Soacha, el 17 de marzo de los corrientes, quien manifestó ser primo del
penado y que fue allegada al paginario, se refirió que de ser concedida la libertad
condicional, el penado sería recibido en el predio con nomenclatura CARRERA 8G # 39 A-
19 BARRIO LEON XIII DE SOACHA.

Así mismo, y con el fin de adoptar la decisión a lugar frente a la solicitud de prisión
domiciliaria que elevó el defensor del condenado, se ordena requerir por segunda vez al
togado, para que aclare al Despacho su solicitud, para lo cual deberá aportar tanto el



fundamento fáctico como jurídico vigente en el cual sustenta su pretensión, atendiendo las
adiciones, modificaciones y derogatorias que al código Penal efectuó la Ley 1709 de 2014,
entre otras. Lo anterior, como quiera que como profesional del derecho debe tener en
cuenta el principio de legalidad al momento de efectuar sus solicitudes.

(iv) Informar al condenado y a su defensor, que una vez arribe la totalidad de la
documentación solicitada este Despacho Judicial, procederá a realizar el estudio respectivo
frente al subrogado de la libertad condicional y/o prisión domiciliaria.

1- En atención a la solicitud que realizó el apoderado del señor ALVARO ABRAHAM
RODRIGUEZ AGOSTA, en el numeral tercero del acápite de "PETICIONES" del memorial
con recibido del Despacho del 2 de mayo de 2022, por medio del cual requirió la
amortización del pago de la pena de multa mediante trabajo social extramuros, atendiendo
el estado de insolvencia económica del penado, se ORDENA:

- Por el Centro de Servicios Administrativos;

(i) Informar al abogado que de conformidad con lo dispuesto en el art. 41 del Código Penal
y en el parágrafo 2° del art. 3° de la Ley 1709 de 2014, el cobro de la multa está a cargo
de la jurisdicción coactiva y no de esta Judicatura, por lo cual el Despacho remitirá su
solicitud a la autoridad competente.

(ii) Remitir copia del escrito antes señalado, con sus respectivos anexos, a la Oficina de
Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administrativa Judicial, con el fin que
se pronuncie respecto de la solicitud de Incapacidad de pago de la multa elevada por el
condenado.

3.- Por último, sería del caso que el Despacho procediera a reconocer las horas de
enseñanzas que realizó el penado para los meses de enero a marzo de 2022, plasmadas en
el certificado de cómputos No. 18471993, si no fuera porque el establecimiento carcelario
no acreditó que,el penado ostentara la calidad de instructor o educador, conforme lo
establecido en el respectivo reglamento carcelario^ por lo cual, previo a estudiar las horas
de redención documentadas en dicho certificado, se ORDENA:

- Por el Centro de Servicios:

Requerir al establecimiento carcelario para que suministre los documentos pertinentes que
acrediten lacondición de instructor o educador del señorJOSÉ LUIS RINCÓN SANABRIA,
para efectos de reconocer las horas de enseñanza que realizó el condenado dentro de su
lugar de reclusión para los meses de enero a marzo de 2022, plasmadas en el certificado
de cómputos No. 18471993.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ ACOSTA,
la LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el ari:ículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva
de esta providencia.

^ A! respecto, el artículo 98 de la Ley 65 de 1993, estableció que: REDENCIÓN DE LA PENA POR
ENSEÑANZA. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
El condenado que acredite haber actuado como instructor de otros, en cursos de alfabetización o de enseñanza
primaría, secundaría, artesanal, técnica y de educación superior tendrá derecho a que cada cuatro horas de
enseñanza se le computen como un dia de estudio, siempre v cuando hava acreditado las calidades
necesarias de instructor o de educador, conforme al reglamento". (Negrilla y subrayado).



SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del
COMEB, para la actualización de la hoja de vida del condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, loscuales deberán
ser interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

JSU.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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RADICACION DE ORIGEN

- CONDENADO

IDENTIFICACION

DELITO

CENTRO DE REaUSION

NORMA:

DEQSIÓN:
It^ERLOCUTORIO:
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X

11OO1-6O-O0-OS7-2019-00030-00. - 16002. HIBRIDO
MARIA CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ.

1.026.269.599.

CONaERTO PARADELINQUIREN CONCURSOHETEROGENEO CON HURTO AGRAVADO EN CONCURSO
HETEROGENEO.

CARCEL Y PENITENaARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA D.C

LEY 906 DE 2004

P: NIEGA UBERTAD CONDIQONAL
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá, D. C, Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Una vez allegada toda la documentación solicitada, procede el Juzgado a adoptar la decisión a
lugar frente a la libertad condicional, a favor de MARIA CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ, de
acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la
Ley 1709 de 2014.

ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 25 de febrero de 2020^ el Juzgado 44 Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de esta ciudad, condenó a MARIA CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ, a ¡a
pena principal de 42 meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal, tras hallarla penalmente
responsable del delito de concierto para delinquir en concurso heterogéneo con hurto
agravado en concurso heterogéneo, conforme los artículos 340, 239 y 241 numeral 10.
Dentro de la misma sentencia condenatoria, se le negó el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- La señora MARIA CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ ha estado privada de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 21 de julio de 2019^, hasta la fecha.

2.3.- Este despacho avocó el conocimiento por competencia de las presentes diligencias el 4 de
mayo de 2020.

2.4.- A favor de la sentenciada MARIA CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ a la fecha de la
presente providencia, le han sido reconocidos lossiguientes lapsos por concepto de redención de
pena:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

29 de iunio de 2021 0 26

30 de septiembre de 2021 1 0

30 de diciembre de 2021 0 10

12 de mayo de 2022 1 29

TOTAL 4 MESESY 26 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

^ Folio 48 ficha técnica.
2Medida de aseguramiento impuesta en Audiencias preliminares, la cualfue confirmada condecisión del 19 de
septiembre de 2019, folios 104y 95 ficha técnica. Boleta de encarcelación No. 046 del24 de julio de 2019, folio 45
ficha técnica.
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3.1.-PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del artículo 64 de
la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, io siguiente:

"... Artículo 30. Modifícase efartículo 64 deb Ley 599 de2000 elcual quedará así:
Artículo 64. Libertad condicional. Ei juez, previa valoración de ta conducta punibie,
concederá la libertad condicionala lapersona condenada a pena privativa de ialibertad cuando
haya cumplido con ios siguientes requisitos:

1. Que lapersonahayacumplido las tres quintas f3/5) partesde ia pena.
2- Que su adecuado desempeño v comportamiento durante e! tratamiento penitendarío en ei

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidadde continuar la
ejecución de ¡a pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde aljuez competente para conceder ia libertadcondicional establecer, con todoslos
elementos de pruebaallegados a la actuación, la existencia o inexistencia delarraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ia víctima o al aseguramiento de!
.pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre insolvencia del condenado. Ei tiempo que faite para el cumplimiento de la
pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eijuez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo /7ece55r/a„/'(Subrayado fuera de
texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJETIVO

3.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: MARIA CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ, fue privada de la libertad por
cuenta de esta actuación el 21 de julio de 2019 a la fecha, llevando como tiempo físico de pena
descontada de 33 meses y 21 días, aunado a 4 meses y 5 días descontados por concepto de
redención de pena, por manera que, a la fecha lleva un total de 37 MESES y 26 DÍAS de
privación física de la libertad, del cumplimiento de la pena^ lapso que supera las 3/5 partes de
la pena (42 meses), que equivalen a 25 MESES Y 6 DIAS DE PRISIÓN, de manera que se
cumple el requisito objetivo.

3.1.2 De los perjuicios

En la sentencia emitida dentro de la presente causa penal, se indicó que los condenados
indemnizaron de manera íntegra los perjuicios causados por la comisiónde las conductas punibles
que dieron origen a la presente causa penal.



Como quiera que cumple con los requisitos objetivos, ello indefectiblemente nos conduce al
análisis de! presupuesto de índole subjetivo.

3.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1 De la conducta desplegada por la penada en el centro carcelario

En cuanto a la exigencia relacionada con el comportamiento de MARIA CECILIA HERNANDEZ
MARTINEZ, en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, se tiene que la
conducta de la penada ha sido calificada en grado de '̂BUENA Y EJEMPLAR", no registra sanción
disciplinaria. Así mismo, fue expedida a su favor la resolución favorable No. 498 del 7 de abril de
2022, en donde la Dirección de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor de esta ciudad, conceptuó
favorablemente la libertad condicional de ía interna, de donde se desprende que ésta ha
presentado un buen comportamiento al interior del centro carcelario.

3.2.2 Del arraigo social y familiar de la penada

Frente al arraigo familiar y social de MARIA CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ, encuentra el
Despacho que de la sentencia condenatoria se reseñó que, nació el 22 de abril de 1990, es hija de
OLGA y HORACIO, y de profesión vendedora ambulante.

De otro lado, la penada con el fin de acreditar su arraigo social y familiar, aportó: (i) copia de
cédula de ciudadanía de la señora MARIA JAIDIVI MARTINEZ RAMOS, (ii) copia del recibo de
servicio público del inmueble ubicado en la CALLE 31 BS 13B- 10 MZ 39 A CASA 16 QUINTANAS
DE SANTAN ANA ETAPA 1 DE SOACHA; y (iii) declaración juramentada del 26 de octubre de
2021, ante la Notaría Segunda del Círculo de Soacha, mediante la cual la señora MARIA JAIDIVI
MARTINEZ RAMOS, manifestó ser amiga de la condenada y que de concedérsele algún beneficio,
sería recibida junto con sus descendientes en el inmueble, donde reside la declarante,
comprometiéndose a responder económicamente por ésta, haciéndose cargo de la misma.

En razón de lo anterior, el Juzgado ordenó se practicara visita domiciliaria en la dirección CALLE
31 B SUR No. 13 B - 10 - CASA 39. barrio quintas de santa Ana del Municipio de Soacha, para
efectos de la verificación del arraigo familiar y social de la condenada, por lo que ingresó el informe
de visita domiciliaria el 4 de marzo de 2022, mediante el cual el Trabajador Social encargado para
tai labor, informó que la entrevistafue atendida por la señora ANGIE PAOLA ABRIL, quien manifestó
ser amiga de la condenada, contar con 30 años de edad, laborar en un satélite de confecciones y
convivir con su progenitora en el inmueble objeto de la precitada diligencia, la señora MARÍA
JAIDIRI MARTÍNEZ RAMOS, de 56 años de edad, la cual se indicó, cuenta con una microempresa
de fabricación y venta de "tamales".

Refirió que, conoce a la penada desde que ésta era una menor de edad, con quien se crio como
una hermana y una hija para la señora MARÍA JAIDIRI MARTÍNEZ RAMOS, en atención a que los
progenitores de MARIA CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ, fallecieron, conviviendo con el
núcleo familiar de la entrevistada durante un algún tiempo, para luego dejar de residir con dichas
personas, perdiendo contacto con la penada, la cual esporádicamente retornaba al domicilio de la
señora MARTÍNEZ RAMOS, hasta cuando fue privada de la libertad.

De lo cual indicó la informante que, desconoceel lugardonde residía la condenado al momento de
ser privada de la libertad, pues ésta se había ido del domicilio de la señora MARIA CECILIA
HERNANDEZ MARTINEZ, aproximadamente un año y medio antes de su aprehensión, sin contar
con una comunicación permanente con la condenada, toda vezque se "desaparecía" pordiferentes
lapsos, por lo cual tampoco tiene conocimiento con quien residía para dicha época, laborando en
un almacén en el centro de esta ciudad, según le comentó la penada.

Así mismo, manifestó que desconoce en donde se encuentran actualmente los descendientes de
la sentenciada, no obstante, cuenta con la intención de recibir a la señora MARIA CECILIA
HERNANDEZ MARTINEZ, junto a sus hijos, en el inmueble inicialmente señalado.



Finalmente señaló que, tiene ia disposición de recibir a la penada en el predio visitado, con el fin
de que trabaje en la microempresa de propiedad de la progenitora de ia entrevistada, asumiendo
los gastos de alimentación y manutención que requiera, para que culmine de cumplir la pena
impuesta.

Conforme a lo anterior, advierte el Juzgado que la condenada contaría eventualmente un domicilio
donde llegar correspondiente al lugar én el que reside quien afirmó ser su amiga, empero se
advierte que no se cuenta con información del núcleo familiar extenso de la señora MARIA
CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ, es decir, hermanos, hijos, esposo, abuelos, tíos, entre
otros. De lo cual advierte el Despacho que, si bien, la penada sería recibida en el inmueble objeto
de la precitada diligencia social, en caso de serle otorgado el sustituto bajo estudio, lo cierto es
que, nose avizora información suficiente que permita establecer que ésta tiene un arraigo familiar
definido.

De la misma manera, debe indicar el Despacho que la condenada no cuenta con un arraigo de
tipo social, pues no allegó información alguna en la cual se lograra establecer el lugar donde se
domiciliaba antes de ser aprehendida por cuenta de esta causa, y así identificar a los familiares o
personas que convivían la misma en dicho lugar, y de esta manera determinar su
desenvolvimiento, comportamiento e interactuación social con dichas personas, y demás que
habitaran el sector.

Así.mis.mQ,.y si Wen, la entrevistada informó que la penada laboraba en un almacén en el centro
de la ciudad, dicha información contrasta con lo indicado en la sentencia condenatoria, donde se
estableció que la señora MARIA CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ, se desempeñaba como
vendedora ambulante, sin que se aportara elemento de juicio alguno que estableciera de manera
siquiera sumaria, a que se dedicaba la interna antes de ser privada de la libertad por cuenta de
esta causa penal.

Así las cosas, poco o nada se sabe de su desenvolvimiento social que permitan inferir que cuenta
con un arraigo de tipo social, diferente a que ha hecho de la actividad delictiva su modus vivendi,
pues, en su haber delictivo conforme obra tanto en el sistema de estos Juzgados, como del reporte
de antecedentes penales que reposa en el expediente, se logró constatar que la sentenciada
cuenta con otras tres (3) sentencias condenatorias, a saber: (i) Rad. 2010-09426,
correspondiente a la sentencia del 28 de septiembre de 2010, emitida por e! Juzgado 2° Penal de
Conocimiento de Bogotá, por el delito de hurto agravado, (i¡) Rad. 2011-04939, atinente a la
sentencia del 9 de septiembre de 2011, expedida por el Juzgado 29 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, por el delito tentativa de hurto agravado, y (¡ii) Rad. 2015-00013,
correspondiente a la sentencia dei 21 de octubre de 2016, emitida por el Juzgado 15 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por los delitos de concierto para delinquir y
hurto agravado; lo que permite inferir a este Despacho, que la condenada antes de ser privada
de la libertad a disposición de estas diligencias, se dedicaba a delinquir, por tal razón no se es
posible establecer un arraigo social definido de la sentenciada.

Es así que, se itera no se advierte información de tipo social que revele proyección de estudio y/o
trabajo, su desenvolvimiento y conducta social, y las reales actividades realizadas antes de su
privación de libertad, y si contribuía de alguna manera productiva a la sociedad. Por manera que
no se tiene certeza de tales actividades y de su desenvolvimiento social que permitan inferir que
cuenta con un arraigo de tipo social, por el contrario, se tiene que, como ya se indicó hizo del
delito su modus vivendi. Tampoco se avizora información suficiente que permita determinar su
arraigo familiar.

En consecuencia, el requisito atinente al arraigo social NO se encuentra satisfecho, por manera
que no se encuentra acreditado la exigencia prevista en el numeral 3° del artículo 64 del Código
Penal modificado por la Ley 1709 de 2014, para la concesión de la libertad condicional a favor
del señor MARIA CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ.



Así las cosas y sin perjuicio de lo anterior, ei Despacho continuará con el estudio de rigor,
adentrándose en io concerniente a la valoración de la conducta punible desplegada por la penada.

3.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley
1709 de 2014, emerge claro que para ia procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el
juez debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este requisito fue
modificado, no fue eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen
ciertos requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario
judicial encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y
conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si
se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin
de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción
penal, los cuales además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de
fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la
cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó
el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la ^^previa
valoración de ¡a conducta punible'y suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó la Corte
en dicha decisión lo siguiente;

"...36. Sin embargo, como se dijo anteríormente, ei artículo 30 de ia 1709 de 2014 excluyó ia referencia a
iagravedadde ia conducta punible, con io cual eljuezde ejecución de penaspuede entrara valorartambién
otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación dei conjunto de elementos que debe
tener en cuenta eijuez para adoptar una decisión en relación con ia libertad condicional dei condenado no
representa, por símisma, un problema. En ia Sentencia T-528 de 2000 antes citada, ia Corte avaló esta
posibilidad en relación con decisiones de iosjueces de ejecución de penas durante ia vigencia dei Código
Penal anterior, en ei cuai estos debían tener en cuenta ios antecedentes de ios condenados y su
personalidad. Eiio permite ai juez de ejecución de penas recoger un mayor número de elementos de
contexto en relación conia conducta punible que pueden ser favorables ai condenado. De tai modoque ia

. ampliación dei conjunto de elementos a tener en cuenta a ia hora de decidir sobre ia libertad condicional
no constituye por símisma un defecto de constitucionaiidad...."

..48. Enprimerlugares necesario concluir que una normaque exige que iosjueces de ejecución de penas
valoren ia conducta punible de las personas condenadas para decidiracerca de su libertad condicional es
exequible a ia luzde ios principios dei non bis in ídem, deijuez natural (C.P. art. 29) y de separación de
poderes (C.P. art. 113).

49, Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera ia prevaiencia de ios tratados de derechos humanos en
ei orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce ei deberdelEstado de atenderde manera primordial las
funciones de resocialización y prevención especial positiva de ia pena privativas de ia libertad (Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de Derechos Humanos art.
5.6).

50. Sin embargo, síse vulnera eiprincipio de legalidadcomo elemento deidebido proceso enmateria penal,
cuando ellegislador establece queiosjuecesde ejecución depenasdeben valorar iaconducta punible para
decidir sobre ia libertad condicional sin darles iosparámetros para ello. Por lo tanto, una norma que
exige que tos jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas
condenadas a penas privativas de su libertadpara decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos
y consideracioneshechasporeijuezpenalen la sentencia condenatoria, sean éstas tavorabies
o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.



51.fínaimentCf la Corte concluye quelosjuecesdeejecución depenasymedidasdeseguridad
deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa valoración de la
conductapunible''contenida en ei artículo30 de la Ley1709 de 2014,en todosaquellos casos
en que tal condicionamiento les sea más favorable a ios condenados../' (Negrillas y subrayas
fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de octubre
de 2017 con ponencia del H. Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que para la
concesión de la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 del
Código Penal, modificado por el art. 30 de la Ley 1709 y la pluricitada providencia C-757 de 2014,
se realice esto "^previa valoración de la conducta punible!' conforme al contenido de la
sentencia condenatoria y determine el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la norma
en cita.

Al respecto señaló:

'l4s/; !osjuecescompetentes paradecidir acerca de una solicitud de libertad condicional deben interpretar
y aplicar el inciso 1° del artículo30 de la Ley1709 de 2014, tal como fue condicionado en la Sentencia C-
757 de 2014, esto es, bajo el entendido de que ia valoración que realice de ía conducta punible
tenga en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por eijuezpenal en
la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libertad condicional.

Entonces, una vez haya valorado la conducta punible, a continuación verificará el cumplimiento de ios
siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena; (ii) que su
adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena en
establecimiento penitenciario o carcelario, y (iii) que demuestre arraigo familiar y social".

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida el 19
de noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la H. Magistrada
Patricia Salazar Cuéllar, reseñó:

"(•••) i) No puede tenerse como razón suficiente para negar ia libertad condicional la alusión a la
lesividadde la conducta punible frente a los bienesjurídicos protegidos porel Derecho Penal, pues ello solo
es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el artículo 68A del
Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para determinar
ia gravedad del delito, pues la explicaciónde las distintas pautas que informan las decisiones de ¡osjueces
no puede haüarse en ¡as d¡ferentes visiones de ¡os va¡ores morales, sino en ios principios constltuciona¡es.

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de ¡as facetas de ¡a conducta punible, como también ¡o
son ¡as circunstancias de mayor y de menor punibiHdad, ¡os agravantes y ¡os atenuantes, entre otras, por
¡o que e¡ Juez de ejecución de penas debe valorar, por igual todas y cada una de estas;

iii) Contemplada ¡a conducta punibie en su integridad, según ¡o dedarado por e¡ juez que profiere ¡a
sentencia condenatoria, este es so¡o uno de ios distintos factores que debe tener en cuenta el juez de
ejecución de penas para decidir sobre ¡a ¡ibertad condic¡ona¡, pues este dato, debe armonizarse con e¡
comportamiento de! procesado en prisión y ¡os demás elementos útiles que permitan analizar ¡a necesidad
de continuar con ¡a ejecución de ¡a pena privativa de ¡a ¡ibertad, como b¡en ¡o es, por ejemp¡o, ¡a
participación de¡ condenado en ¡as act¡v¡dades programadas en ¡a estrategia de readaptadón social en el
proceso de resociaüzación.

Por tanto, ¡a so¡a a¡usión a una de ¡as facetas de ¡a conducta punibie, esto es, en e¡ caso concreto, so¡o a¡
b¡en jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación sufíciente para negar ¡a
concesión dei subrogado pena¡.

Esto, por supuesto, no significa que e¡ juez de ejecución de penas no pueda referirse a ¡a ¡esividad de ¡a
conducta punibie para vaiorada, sino que no puede quedarse aüí. Debe, por e¡ contrarío, reaüzar el análisis
compieto.



iv) El cumplimiento de esta carga motivadonal también es importante para garantizar ia igualdad y ia
seguridad jurídica, pues supone la evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el
tratamiento diferenciadoal que pueda llegar eljuez de ejecución de penas para cada condenado''.

Ahora, en reciente decisión emitida el 14 de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponencia del H. Magistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia reseñó:

Sobre ei examen que debe efectuar eljuez de ejecución de penas ai momento de determinar ia viabilidad
dei beneficio de la libertad condicional, esta Sala en un caso similar (sentencia STP15806-2019), advirtió
que dicho análisis debe realizarse en su integridad, esto es, conforme lo declarado por eijuez que profiere
ia sentencia condenatoria, en la que además de la gravedad y modalidad de ¡a conducta, impera analizar
las circunstancias de mayor o menor punibiHdad, teniendo en cuenta ios aspectos tanto negativos como
favorables de la sentencia, io cual debe ser armonizado con ei comportamiento dei procesado en prisión y
ios demás datos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con ¡a ejecución de la pena privativa
de ia libertad, como bien io es la participación del condenado en las actividades programadas en ia
estrategia de readaptación social en elproceso de resocialización.

Lo anterior, supone la evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento
diferenciado al que pueda llegar eljuez de ejecución de penas para cada condenado.

En el asunto bajo estudio, los jueces de primera y segunda instancia examinaron la solicitud de JUAN
CARLOS ROi^ERO CASTILLO de cara ai artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 / ia Sentencia C-757 de 2014,
y con fundamento en ello negaron ei subrogado de la libertad condicional.

Para eiio, tanto eiJuzgado 26 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, como eUuzgado 2° Penal
dei Circuito Especializado de Bogotá destacaron que, pese a cumplir con ei factor objetivo y observarse
que ei comportamiento intramurai dei sentenciado ha sido bueno, ia gravedad de ia conducta punible
perpetrada impide ia concesión del beneficio.

Así, ei juez de penas resaltó que, en ia sentencia condenatoria, ei funcionario faUador reprochó en gran
manera el actuar dei procesado, pues "hacia parte de una organización criminal dedicada ai tráfico de
estupefacientes en elbarrio San Bernardo de esta ciudad, y en su calidadde funcionario adscrito a ia Policía
Nacional, su roi consistía en mantener una comunicación sistemática con ios administradores de ias líneas
de estupefacientes a fín de concretar la recolección del cobro de ia cuota del producto de su venta,
manteniendo una confabulación permanente, omitiendo sus funciones públicas al permitir ia Ubre
realización de ia actividaddelincuencial, en contraprestación de una nóminailegalpagada porcada uno de
ios sitios dei expendio, que a su vez le suministraban estupefacientes a fin de exhibir falsos positivos ante
ta Policía Nacional".

Loanterior significa que, con fundamento en dicha valoración dei comportamiento punible por el que fue
penalmente sancionado el aquídemandante, ias autoridadesjudiciales elaboraron un diagnóstico que no
permite acceder a su pretensión, pero sí concluir que es necesario que continúe con ei tratamiento
penitenciario intramurai, para no poner en riesgo a ia comunidad, ni enviar un mensaje equivocado
respaldando su proceder, luego de que vulnerara su confianza y desprestigiara a ia institución con su
conducta al margen de la iey.

Bajo ese panorama, refulge evidente que ias autoridades judiciales demandadas emitieron sus decisiones
bajoparámetros de ponderación, con fundamento en ios cuales entraron a determinar qué resulta más
provechoso para el encausado y ia comunidad: si continuar ia ejecución de ¡a pena en establecimiento
carcelario o procederconla libertaddelsentenciado. De taiejercicio, ia conclusión apuntóa que iosdelitos
por ioscuales ha sido castigado JUAN CARLOS ROi^ERO CASTILLO, mismo que fue catalogado por eijuez
faiiador en iaprovidencia de condena como de unaentidadgrave, debeimponerse por encima de cualquier
otra circunstancia.

Pensarque ei comportamiento de iaparte actora no reviste mayoratención y sanción porparte deiEstado,
llevaría sinduda a queiafunción deprevención general quedebecumplirla sanción penalesté llamada ai



fracaso y, decontera, el"(...) fin derealizarla convivencia socialy lograrymantenerlaconcordia nacional
que se impone a la justicia, se vería burlado.

Asi las cosas, los razonamientosplasmadosen losproveídos cuestionadosseadvierten ajustadosa derecho,
pues se encuentran fundamentados en las disposiciones legales y lajurisprudencia sobre la materia. Del
mismomodo, su contraste con el caso concretopermite a la Sala alcanzarla mismaconclusión"

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del
2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada por
la condenada MARIA CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ, de cara a su proceso de
resocialización, impide para este momento la concesión del subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al realizar una
ponderación de los elementos de la conducta desplegada y analizada en la sentencia condenatoria,
frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno para lograr su reinserción
social, a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta etapa de ejecución de penas,
como lo es la prevención especial y la reinserción social.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia ha reiterado
que ''(•••) l3s funciones de la pena es la prevención especial positiva que consiste en buscar la
resociaHzación del condenado, respetandosu autonomía y dignidad humana, pues el objeto del derecho
penal no es excluir al infractor de la sociedad, sino promover la reinserción de este, ofreciéndole todos los
medios razonables encaminados a alcanzarla. (...) Con tal fín, ei Código Penitenciario y Carcelario prevé
unosmecanismos terapéuticos mediante los cualesse pretende potenciarlas cualidades de lospenados y
prepararlos para ia vida en libertad, y unos beneficios administrativos que pueden implicarreducción del
tiempo de privación de esta

Criterio que obliga ai Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta el
momento haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de reclusión y,
en general, los aspectos relevantes para establecer la función resocializadora del tratamiento
penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que
de esa norma han realizado los precedentes jurisprudenciales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del
procesado en prisión se debe armonizar con los demás elementos útiles que permitan analizar la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, tomando puntualmente
el estado actual del proceso de resocialización del condenado, frente a todos los aspectos de la
conducta punible analizada.

Argumento que fue desarrollado por la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una ponderación razonable
entre la valoración de la conducta punible y el nivel de resodalización del condenado, valorando
todas las circunstancias elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia
condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo', y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencia! estableció
que: Y-J Lo relevante de este asunto, es que la Corte reiteró la importancia constitucional que tienen la
resocialización de ias personas condenadas y la finalidadpreventiva especial de la pena. Por ello, indicó
que ei juez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta ia conducta punible, ia personalidad y
antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social dei condenado en
procura de proteger a ¡a sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar ia conducta
punible teniendo en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por eijuez penal en ia

3 Ley 270 de 1996, artículo 1®.
^Sentencia STP1179-2020. Radicación n." 108723. Bogotá D.C., diez (10) febrero de dos mil veinte (2020). M.P.
JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.



sentencia condenatoria, sean estas favorabies o desfavorabies ai otorgamiento de ia iibertad condicionai
de ios condenados

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Honorable Corte Suprema de Justicia en
ia sentencia de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el
Juez no solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible para
declarar la improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un
análisis completo, hilando el comportamiento del condenado en prisión y los demás elementos
útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de ia
libertad.

Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de
2020, reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en
cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean favorables o
desfavorables, a fin de llegar a la conclusión a lugar.

No obstante, dicha corporación recalcó que no es suficiente que el penado haya observado buena
conducta dentro de su centro de reclusión y que haya acreditado el cumplimiento del requisito
objetivo, para otorgar el subrogado de la libertad condicional, pues refirió que es necesario que
cumpla todos los requisitos legales para tal fin.

AI respecto señaló la H. Corte Suprema de Justicia en decisión STP8251-2020 con Radicado
112484, del 22 de septiembre de 2020, que: %..) importante aciararque, ei iieciio de reportar una
buena conducta y cumpiir con ei mínimo estabiecido de pena ejecutada, no es suficientes para que se
otorgue ia iibertad condicionai como mecanismo sustitutivo de ia pena privativa de ia iibertad, pues es
insosiayabie cumpiir a cabaiidad con ios requisitos estabiecidos en ia precitada norma.

Como se tía sido indicadoen otras oportunidades, es función deijuez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, anaiizar ios requisitos para ia procedencia de ia iibertad condicionai, previa vaioración de ia
conducta punibie. Esa facuitad no exciuye ia evaiuación de ia gravedad de ias acciones u omisiones
materiaiizadas por ei condenado, tai y como quedó registrado en ei faiio condenatoric^

Para el caso, analizado ei acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los documentos
remitidos por el establecimiento carcelario mediante los cuales allegó (i) cartilla biográfica (ii)
resolución favorable (iii) certificados de conducta (iv) y los certificados de cómputo, más los ya
obrantes en el plenario, se tiene frente al tratamiento penitenciario de la condenada MARIA
CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ, que su conducta ai interior del establecimiento carcelario,
ha sido calificada en grado de buena y ejemplar durante su privación de la libertad; así mismo, la
penada ha realizado actividades dentro del penal en estudio, que le han significado el
reconocimiento de redención de pena. Se advierte además, que no ha sido sujeto de sanción
disciplinaria y fue emitida en su favor resolución favorable por la Directora de la Cárcel Buen
Pastor de Mujeres, para que el juez de ejecución de penas considere dentro de sus facultades
legales si le otorga o no la libertad condicional.

Aunado a lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica, que ia penada se encuentra clasificada
en fase de tratamiento penitenciario de "Alta" según acta No. 129-052-2020 del 10 de diciembre
de 2020, etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciario y Carcelario es
incipiente, en atención a que no corresponde a lafase establecida para el subrogado bajoestudio,
pues incumbe a la segunda de las cinco fases dei tratamiento penitenciario', cuyo objetivo es
precisamente preparar a la condenada, mediante su resocialización para la vida en libertad y cuya

5T-640 de 2017
®Cfr. CSJ SCP STP12042-2017, 08 ago. 2017. rad. 93030;STP3428-2018, 06 Mar 2018, rad. 96992; STP8174-
2018,19 jun 2018, rad. 98756; STP953-2019, 29 ene 2019, rad. 102040; entre otros.
^ (i) Observación, diagnóstico y clasificación del interno (¡i) Alta seguridad que comprende el período cerrado (iii)
Mediana seguridad que comprende el período semiabierto (iv) Mínima seguridad o período abierto (v) De confianza,
que coincidirá con la libertad condicional.



ubicación se basa en el estudio científico de la personalidad del interno que realiza el Consejo de
Evaluación yTratamiento -art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es
progresivo y programado e individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibfdem. Para el
estudio de ia libertad condicional la etapa de tratamiento penitenciario que coincide corresponde
a la de "confianza" en la cual aún no ha sido clasificada la penada.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización de la condenada, en donde se observa que si bien no se encuentra clasificada en
la fase de confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la libertad condicional,
la penada ha desarrollado actividades que han propendido por su resocialización, en estudio y
además ha observado buena conducta al interior del penal, lo cierto es que, tales circunstancias
sopesadas con la valoración de la conducta punible por la que fue condenada, impiden predicar
en este momento procesal que no se hace necesaria la ejecución de la pena impuesta de manera
intramural a la condenada.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha la penada ha realizado actividades para
redención de pena y ha observado en parte de su reclusión buen comportamiento al interior del
penal en procura de su reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en cita,
dicha situación debe armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el
Juzgado fallador en la sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis del cual
se debe desprender la procedencia o no de la libertad condicional a favor de la penada, pues el
Juez de Ejecución de Penas debe evaluar cada situación en particular lo que permite aplicar un
tratamiento diferenciado en cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización de la interna, el Despacho no puede pasar
por alto las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal de la señora MARIA CECILIA
HERNANDEZ MARTINEZ, quien fue condenada por los delitos de CONCIERTO PARA
DELINQUIR Y HURTO AGRAVADO, pues al examinar la sentencia en su integridad, y si bien como
aspecto favorable se tiene la aceptación de cargos por parte de la penda a través de un
preacuerdo, existen varios componentes que permiten calificar las conductas punibles por la que
fue condenada, como de mayor entidad, pues se determinó que, la interna hacía parte de una
organización criminal que se autodenominaba "Los Rapiña", la cual operaba en el centro de la
ciudad, la cual tenía como modus operandi hurtar a los transeúntes bajo la modalidad del
cosquilleo teniendo cada integrante un rol específico para lograr ese propósito.

Al respecto, el Juzgado fallador estableció en la sentencia que, la conducta delictiva por la cual se
profirió la condena iniclalmente descrita, reviste alta gravedad, atendiendo su naturaleza y
modalidad, de gran reproche ante la sociedad, pues, estableció dicha autoridad judicial que, este
tipo de sujetos conforman verdaderas empresas criminales, con roles plenamente repartidos con
el fin de reducir al máximo el margen de maniobra de sus víctimas, y aprovechar la superioridad
numérica para lograr su cometido, generando un daño real con su conducta.

Aunó que, deben tenerse también en cuenta las circunstancias como sucedieron los hechos, pues
el referido grupo delincuencial se instaló en un sector determinado de la ciudad, donde
aprovechaban la gran afluencia de personas para pasar desapercibidos luego de cometidos los
ilícitos, asegurando así el botín obtenido, haciéndose necesaria una sanción ejemplarizante por
parte del Estado.

Así mismo señaló que, el acto verificado por los implicados denota gravedad, atendiendo el
evidente dolo de propósito que acompañó su comportamiento, comoquiera que los procesados
decidieron abordar a sus víctimas en vía pública y actuando con destreza las despojaron de sus
pertenencias, circunstancias fácticas que permiten evidenciar se trata de sujetos hábiles para
ejecutar esta clase de conductas que devienen como graves ante la importancia y trascendencia
del daño ocasionado al bien jurídico, y la alarma social que generan a diario en la comunidad.

Es decir que, se trata de una ¡licitud que cobra mayor relevancia por este solo hecho, ya que no
es una conducta casual ni aislada en la vida de la sentenciada, por el contrario se probó que hacía
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parte de una organizada banda criminal dedicada al hurto con gran influencia en el centro de
Bogotá. Por todo ello, no puededesconocer elJuzgado latotal premeditación de MARIA CECILIA
HERNANDEZ MARTINEZ, para consumar las conductas por las que está cumpliendo pena, sin
duda colaboró de manera coordinada y mancomunada para apropiarse ilegalmente de los bienes
de las personas que deambulan en las calles de la ciudad, donde tenía una función determinada
para lograr la consumación de dicha operación criminal.

Por manera que, se itera, tal como se indicó al inicio, que en el caso de MARIA CECILIA
HERNANDEZ MARTINEZ, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del
diagnóstico - pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que fue condenada,
respecto de los elementos de resocialización de la penada traídos a colación anteriormente,
valoración que debe realizar el juez de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte
Constitucional y laSala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, acatando las decisiones
citadas en este proveído, toda vez que, si bien ha cumplido más de las 3/5 partes de la pena
impuesta y a su favor fue emitida resolución favorable por el establecimiento carcelario; lo cierto
es que, taies circunstancias sopesadas con la valoración de la conducta punible por la que fue
condenada, no resultan suficientes en este momento procesal para predicar que no se hace
necesaria la ejecución de la pena. Aunado a que no se encuentra clasificada en la etapa de
tratamiento carcelario que corresponde al de la libertad condicional.

AI respecto, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia en decisión CSJ.
STP8251-2020 del 22 de septiembre de 2020, con ponencia del Dr. JOSE FRANCISCO ACUÑA
VISCAYA, estableció:

'X...) Es importante aclarar que, el hecho de reportar una buena conducta y cumplir con ei mínimo
establecido de pena ejecutada, no essuficientepara que se otorgue la libertadcondicional como mecanismo
sustitutivo de la pena privativa de ia libertad, pues es insoslayable cumplira cabaiidad con los requisitos
establecidos en ia precitada norma.

Como ha sido indicado en otras oportunidades, es función de!juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, analizar ios requisitos para ia procedencia de la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible. Esa facultad no excluye ia evaluación de ia gravedad de las acciones u omisiones
materializadas por ei condenado, tai y como quedó registrado en ei fallo condenatorio

Asífue determinado por ia Corte Constitucional mediante las sentencias C-194 de 2005y C-757 de 2014,
en ias que dejó ciaro que ei artículo 64 de la Ley 599 de 2000, consus posterioresmodificaciones, conlleva
valoraria conducta a ia iuz de ia sentencia condenatoria, sin que ello implique violarei non bis in ídem.

Estotampocole impide a ia referidaautoridad, teneren cuentapara esta valoración todas las circunstancias,
tanto favorables como desfavorables para ei condenado, ias cuales fueron traídas a colación en ei fallo
condenatorio

Lo anterior, más aún cuando no es la primera vez que la penada contraría el ordenamiento legal,
pues verificando su prontuario y la página Web de esta especialidad, se advierte que obran en su
haber delictivo otras tres (3) sentencias condenatorias a parte de la que vigila este Despacho, a
saber: (i) Rad. 2010-09426, correspondiente a lasentencia del 28 de septiembre de 20.10, emitida
por el Juzgado 2° Penal de Conocimiento de Bogotá, por el delito de hurto agravado, (¡i) Rad.
2011-04939, atinente a la sentencia del 9 de septiembre de 2011, expedida por el Juzgado 29
Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, por el delito tentativa de hurto agravado, y (¡ii) Rad.
2015-00013, correspondiente a la sentencia del 21 de octubre de 2016, emitida por el Juzgado
15 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por los delitos de concierto para
delinquir y hurto agravado; y si bien es cierto, los antecedentes no obran como prohibición para
realizar el estudio de libertad condicional, también loses que, sí dan cuenta de la personalidad de
la condenada, proclive al delito, pues no se trata de un delincuente primario, toda vez que, como
se evidenció, en su contra pesa otras condenas, lo que hace ver que la penada en lugar de
enderezar su camino optó por continuarcontrariando el ordenamiento legal.

En consecuencia, MARIA CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ debe continuar ejecutando la
condena impuesta, con el fin de que su tratamiento penitenciario siga de manera satisfactoria, y
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de esta manera se cumplan los fines de prevención especial y reinserción social de la pena que
operan en la etapa de la ejecución.

Lo anterior no obsta para que con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad
condicional, ponderando la necesidad o no de" la ejecución de la pena, conforme la realidad
probatoria procesal, atendiendo el carácter progresivo de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional a la condenada MARIA CECILIA
HERNANDEZ MARTINEZ.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiar al Consejo de Evaluación y Tratamiento -CET- de la cárcel Modelo, para que de manera
URGENTE informe al Despacho las razones por las cuales el penado MARIA CECILIA
HERNANDEZ MARTINEZ, fue clasificado mediante acta No. 129-052-2020 del 10 de diciembre
de 2020, en etapa de "Alta", que no corresponde a aquella que coincide con la libertad condicional,
al tenor de lo dispuesto en el artículo 143 y siguientes del Código Penitenciario y Carcelario.

2.- Remítase copia de la presente decisión al centro carcelario respetivo, para que repose en la
hoja de vida de la condenada.

3.- Incorpórese al expediente laficha de visita carcelaria realizada por el Despacho a la condenada
en su lugar de reclusión, donde indicó que se encontraba pendiente emitir una decisión de fondo,
respecto del subrogado de la libertad condicional.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada MARIA CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ, la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: Dese cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciado, quien se encuentra
privada de la libertad.

CUARTO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel El Buen Pastor.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico secOliepmsbta^cendeúamaiudicial.QOV.co.

NOTIFIOUESE
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Radicación 11001-60-00-057-20ig-00030-00 (16002)
Sentenciado: DORIS VIVIANA ALEMAN BALLEN
Cédula 1.023.904.918
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO AGRAVADO EN CONCURSO

HETEROGÉNEO
Reclusión: CÁRCEL Y PENITENOARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA
Norma: LEY 906 DE 2004
Decisión: P: REDIME PENA

Inledocutorlo: 963

REPUBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

C4¿¿£ 11 No. 9-2^ PISO 6 TEL. 33^0646
BOGOTÁ D.C

Bogotá D. C,, julio trece (13) de dos mi! veintidós (2022)

1. ASUNTO

Conforme a la documentación allegada por la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, procede el despacho a estudiar un eventual
reconocimiento de redención de pena a favor de la sentenciada DORIS VIVIANA ALEMAN
BALLEN.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 25 de febrero de 2020^ el Juzgado 44 Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de esta ciudad, condenó a DORIS VIVIANA ALEMAN BALLEN, a la pena
principal de 42 meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones pijblicas por el mismo lapso de la pena corporal, tras hallarla penalmente responsable
del delito de concierto para delinquir en concurso heterogéneo con hurto agravado,
conforme los artículos 340, 239 y 241 numeral 10. Dentro de la misma sentencia condenatoria,
se le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- La señora DORIS VIVIANA ALEMAN BALLEN ha estado privada de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias desde el 21 de julio de 2019^ hasta la fecha.

2.3.- Este despacho avocó el conocimiento por competencia de las presentes diligencias el 4 de
mayo de 2020.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4" de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que e( Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la

j.»

^ Folio 48 ficha técnica.

- Medida de aseguramiento impuesta en Audiencias preliminares, la cual fue confirmada con decisión del 19 de
septiembre de 2019. folios 104 y 95 ficha lécnica. Boleta de encarcelación No. 042 del 24 de julio de 2019, folio 41
ficha lécnica.



Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de tertincaaon avalando ia veracidad, expedida por eí citado funcionado,

Porotra parte,^ !a Ley 1709 de 20l^t adicionó un articulo « la ley 65 de i993 el cual '-ontemola
_que la. redención de pena es un derecho: . ' • ^

Arttcüh 64. Adicionase un artkuh a ia Ley 65 de 1993. el cual quedará ssi: Articuh W3A Derccha pki
redenaon. La redención de pena es un derEc/7o que será exigibh und vez i.i personal pnvsda de la hbenad
cuniplá ios r^ufsitos exigidos para accedera eifa. TodasJas decisiones que afecten !a redención de ia i^ena
podran controvertirse ante ¡os Jueces competentes.

Es así que entrara el Despacho al análisis de la clocumentacíón aHecada en aras de pslablecr sí
a penada DORIS VIVIANA ALEMAN BALLEN, se hace merecedora a la redención de pena '̂po.

Ias_ actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en lo normado en los
artículos 82, 94.. 95, 9?, 98 ysiguientes de ta Ley .65 de 1993 -Código Penitenciario yCarcelario
toda vez que !a conducta obsep/ada ai interior del Establecimiento Carceiarlo, híí sido calificada
como EJEMPLAR y BUENA" según certificado generai de conducta sin decodificar del 17 de
niayp de 2022, que avaía el periodo comprendido entre el 25 de ju^io-de 20i9 ai 2A de abril de

De Otro lado, fue allegado ^1 certificado de cómputos Nos. V7S6769G, 17939208, 1S380960 que
reporta actividad de redención para los meses de junio y julio de 2020, octubre a diciembrp óc
2021 y enero a marzo de 2022.

Se advierte Que el Despacho ss abstendrá des reconocer redcncíón de [lena respecto dei certificado
de cómputo No. ¿8280455, toda vez que fue objeto de pronunciamiento en decisión del f? de
mayo de 2022.

De otro íado, se abstendrá de reconocer redención de pena por, ia actividad que el condenado
hubiere efectuado en los meses de octubre a diciembre de 2021 y enero a marzo de 2022 toda
vez fue calificado ''DEFICIENTE" y "CERO".

Por otro lado, es viable reconocer la actividad que !a condenada ha realizado como estudio, en
ios demás meses antes referidos, por cuanto los actividades despleoddas-por lacondenada en el

donde se calitlcó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas de estudio, realizadas por la sentenciada, se relacionan en el siguiente cuadro;

Certificado

No.

1 Horas
Periodo i certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas
Horas pendientes

por reconocer

17867696 Junio 2020 : 90 90 ; 0
17939208 Julio 2020 132 132 0
18380960 Octubre 2021 o 0 0

Noviembre 2021 0 0 0 •
Diciembre 2021 0 0 0

18463755 Enero 2022 0 0 dIrcíente
1 Febrero 2022 ... . 0 : 0 . DEFICIENTE
1 Marzo 2022 0 ! 0 i DEFICÍENTE ^

De donde se concluye que a la condenada DORIS VIVIANA ALEMAN BAtCEN, le serán
reconocidos por concepto de redenaon de pena por estudio un total de DIECINUEVE (19) DÍAS
(222/5=37/2=18.5 guarismo que se aproximará a 19), por concepto de estudio por ende se
procederá a su reconocimiento.

1! fjít:



. OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente determinación a la CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para la actualización de la hoja de vida de la
condenada, y oficiar para que emitan los documentos de redención de pena a nombre de la
condenada pendientes de estudio, especialmente los correspondientes desde julio de 2019 a mayo
de 2020 y de agosto de 2020 a julio de 2021.

Lo anterior, como quiera que si bien indicó en oficio que data 8 de junio de 2022, que remitió
certificado de computo de actividad del 25 de julio de 2019 al 30 de junio de 2020, se advirtió
que el mismo solo certificó actividad del mes de junio de 2020.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER la sentenciada DORIS VIVIANA ALEMAN BALLEN,
DIECINUEVE (19) DÍAS¿e redención de pena por concepto de estudio, conforme a lo expuesto
en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta\ centro de reclusión de la
condenada.

TERCERO: DESE cump

Contra esta providencia pro
remitidos al correo electrónio

iento in diato al acápite otras dete

TIFIQUE

JUEZ^
(La Dreseflte se suscribe porel Juez Sexto de EjecuTíon de Penasy Medidas de Seguridad de este ciudad Dr.

ACOSTA GARCIA, en apoyo a la Titulardel Despacho, Dra. CAROLLICE"
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Cédula
Delto:

R^iusiórt
Norma:

D^ision:
rfUeriocLitoiioí

-r--

J-lÓdl-GO-DO'057-2QlS'00030-00 (16002)
OURANY CUaiAR MARTíNEE
1.032.128.^54
CGNaERp PARA DeUNQUÍR EN COMCÜRSO^HETSROGÉNEO COM HURTO AGRAVADO EN CONCURSO

"HETEROGÉNEO
CÁRCEL YPEN'fTENCIARÍÁ CON-AllA YMEDIA SEGURIDAD
LEY 906 DE 2004

P: m£GA.UBERTÁD CONDiaONAL
065

MUJERES DE éOGCrrÁ.

REPÚBLICA DÉ COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO ¥EINnOGHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
editen no. 9-24piso6 tel. 3340645

BOGOTÁ-DQ

Bogotá, D. C., julio trece-(13) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PROHÚNClAmtHTO

Una yeg allegada toda la documentación ^licitada; procede eí Juzgado a adoptar ía decisión a lugar
frente a la iibertad: condicional, á; favor de. DÜRANY CÜELLAR NARlfÍNE2> de acuerdo a lo previsto
en :e! artícutó 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por-et artícuío 30,.de la Ley 1709 de .2014.

ACTUAtíÓN PROCESAL

2a;- Medíante sentencia del 25 dé febrero de 2020^ el Juzgado'44 Penai del Circuito con Fundón-de
Conocifiiiento de esta ciudad, condenó a-^DURANY GUELLAR--^HARTINEZ,.á la pena, principa! de.42
meses^de prisión, y a la accesoria de- inhabiíiiBCíóo para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por-e( rntsrno lapso de la pena corporal, tras hallarla penalmente responsable dei delito de concierto
para delinquir en concuí-so.hetérogénao oín hurto^agravado, conforme los artículos 340, 239 y
241 numeral 10, Dentro deia misma sentencia condenatoria, se re negó el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pepa, así como él sustituto de la prisión domlciííaria.

'i'

2.1.»-la señora DURAí^Y CUELLAR MÁRTII^EZ ha estado privada de la .libertad por cuenta
presentes diligencias desde el: 21 de julio ée 2019^, hasta la f©:ha."

las-

2.3.-despacho ávdeó el conocimiento por competenda.de las' presentes dlílgendas el 4 de mayo
^de 2020.

,2.4.-A favor de la penada:se le han reconocido los siguientes lapsos de redención dé:pena;

FECHÁ DEL AUTO REDENCION

MESES . DIAS

30 de marzo de 202Í. Q 20

30 de .septiembre de'-2021. 0' 5

30 de diciembre dé 2021 0

TOTAL INES Y 16 DÍAS

3. COÑSÍDERAGIQNÉS

3,1,- PROBLEMA JURIDICO

Establecer sí á ía fecha la condenada ha cumplido-la totalidad^de .los requisitos exigidos para ía
procedenda del subrogado dé la libertad condicional.

Folio 48 fierra técnica.

én Audiencias preliminares.. Ía cual fue confirmada co.h decisión del' tQ de.septiembre dB¿p19. foíios 104-y 9^ ficfia técnica. 8oiel3 de-encarceiactóñ No, 043 dei 24 dejuíto de 2019, folio 42 ficha



3,2,- En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a coiación el contenido del artículo 64 de la
Ley 599 de 2000, modificado por el 30de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo 30. Modificase efartículo 64 de la Ley599 de 2000 el cuai quedará así:
Artículo 64. Libertad condicionaL Eí juez, previa valoración de ia conducta punible,
concederá ia libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Quelapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ta pena.
2. Que su adecuado desempeño vcomportamiento durante el tratamiento penitenciario en eí

centro de reclusión permitasuponer fundadamente que no existenecesidadde continuarla
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraiao familiar v social.
Corresponde aijuez competente paraconceder la libertad condicional estabi^er, con todos
loselementos de prueba allegados a laactuación^ ia existencia o inexistencia delarraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento
delpago delaindemnización mediante garantía personal, real,, bancaria o acuerdo depago,
salvo quese demuestre insolvencia deicondenado. El tiempo quefalte paraelcumplimiento
de lapenase tendrá como periodo deprueba. Cuando estesea inferior a tres años, eljuez
podrá aumentarlo hasta enotro tanto Igual, deconsiderarlo necesario..., ''(Subrayado fuera
de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos paraconceder el
beneficio de libertad condicional, se encuentran unos decarácter objetivo referentes, entre ellos: p) el
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de carácter
subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión,
durante el tiempo de privación de la libertad, (ü) la demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la
valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1°del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 Adei
Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia de
antecedentes penales de! condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJCTIVO

3.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: La condenada DURANY CUELLAR MARTINEZ, fue dejada a disposición de estas
diligencias desde el 21 de julio de 2019, por manera que, a la fecha lleva como tiempo físico un total
de 35 MESES y 22 PÍAS.

REDENCIÓN DEPENA: Ala sentenciada se le ha reconocido redención de pena equivalentea 1 mes
y 16 días.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada DURANY CUELLAR MARTINEZ, ha
purgado un total de 37 MESES Y8 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena impuesta (42
meses) que corresponde a 25 meses y6 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.1.2 De los peijuiclos

En la sentenciaemitida dentro de la presente causa penal, se indicó que loscondenados indemnizaron
de manera íntegra los perjuicios causados por la comisión de las conductas punibles que dieron origen
a la presente causa penal.

Como quiera que cumple con los requisitos objetivos, ello indefectiblemente nos conduce al análisis del
presupuesto de índole subjetivo.



Como quiera que cumple con los requisitos objetivos, elio indefectiblemente nos conduce al análisis del
presupuesto de índole subjetivo.

3.2. DELCUMPUMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1 Defa conducta desplegada por la penada en el centro carcelario

^ segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de'DURANY CUELLARMARTINEZ, en su centro de reefusión, revisada la documentación allegada, ia conducta de la penada
ha sido calificada en grado de "BUENA, MALA y EJEMPLAR", y fue expedida a su favor la resolución
favorable No. 046 de fecha 5de abnl de 2022, en donde el Director de la Reclusión de Mujeres el Buen
Pastor, conceptúo favorablemente la libertad condicional de la Interna.

3.2.2 Del arraigosocial y familiar de la penada

Frente al arraigo familiar ysocial de DURANY CUELLAR MARTINEZ, encuentra el Despacho que de
la sentencia condenatoria se reseñó que, nació el 2de julio de 1983, es hija de DORIS yCARLOS v de
profesion vendedora ambulante. '

De otro lado, la penada con el fin de acreditar su arraigo social yfamiliar, aportó; (i) copla de cédula
de ciudadanía de la señora Amparo Cuellar Martínez y (i¡) copia del recibo de servicio público deí
inmueble ubicadoen la CALLE 8 No. 15^-60APARTAMENTO 300.

En razón de lo anterior, el Juzgado ordenó se practicara visita domiciliaria en la dirección CALLE 8 No.
15a-^Q APARTAMENTO 300, para efectos de la verificación del arraigo familiar y social de la
condenada, por lo que ingresó el informe de visita domiciliaria, mediante el cual el asistente social
en^rgado para tal labor, informó que fa entrevista fue atendida por la señora Amparo Cueliar Martínez,
quien manifestó ser la progenitora de la condenada, contar con 69 años de edad, laborar en ventas
ambulantes.

Refirió que, la condenada, tiene cuatro hermanos, yantes de su privación residió en la misma dirección,
quien se dedicaba a ayudar asus hermanas en oficios varios, rifas, venta de tintos, entre otros, pues no
ha estado vinculada laborafmente a ninguna empresa.

Indicó la entrevistada que reside en un "paga diario" desde hace 10 años, recibe dos subsidios del
gobierno, uno por valor de $130.000 yotro en mercado por valor de $120.000, yademás de ello, labora
dos otres días a la semana en venta de dulces, con lo que genera un ingreso $15.000 diarios y una de
sus hijas ocasionalmente le colabora con la suma de $15.000 o $20.000.

Finalmente señaló que, tiene la disposición de recibir a la penada en el predio visitado, con el fin de que
pueda emplearse, asuma los gastos del hogar ypueda cuidar de su progenitora.

^nforme a lo anterior, advierte el Juzgado que la condenada contaría eventualmente un domicilio
donde llegar correspondiente ai lugar en el que reside su progenitora, empero se advierte que si bien
la penada sena r^iblda en el Inmueble objeto de la precitada diligencia social, en caso de serle otorgado
el subrogado bajo estudio, lo cierto es que, no se avizora información suficiente que permita establecer
que esta tiene un arraigo social definido.

Asi las cosas, poco o nada se sabe de su desenvolvimiento social que permitan inferir que cuenta con
un arraigo de tipo social, diferente a que ha hecho de la actividad delictiva su modus vivGndi, pues en
su haber delirtivo conforme obra tanto en el sistema de estos Juzgados, como del reporte de
nfríe f rcposs en el expediente, se logró constatar que la sentenciada cuenta consentencias condenatorias, a saber; (¡) Rad. 2016-11250, correspondiente a la sentencia
del 27 de marco de 2017, emitida por el Juzgado 36 Penal de Conocimiento de Bogotá, por el delito de
nnr ' Ve 2015-80281, atinente a la sentencia del 28 de septiembre de 2016, expedidapor el delito tentativa de hurto agravado, y
1 D 1M ' .'̂ '̂ ^^Poncliente a la sentencia del 1 de noviembre de 2016, emitida por el
ípnhpHA ? Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por los delitos de hurto agravadoentado, lo que permite inferir aeste Despacho, que la condenada antes de ser privada de la libertad



a disposición deestas diligencias, se dedicaba a delinquir, por tal razón no se es posible establecer un
arraigo social definido de ta sentenciada.

Es así que, se itera no se advierte información de tipo social que revele proyección de estudio y/o
trabajo, su desenvolvimiento yconducta social, y las reales actividades realizadas antes de su privación
de libertad, y si contribuía de alguna manera productiva a la sociedad. Por manera que no se tiene
certeza de tales actividades y de su desenvolvimiento social que permitan inferir que cuenta con un
arraigo de tipo social, por el contrario, setiene que, como ya se indicó liizo del delito su modas vivendi.

En consecuencia, el requisito atinente ai arraigo social NO se encuentra satisfechio, por manera que no
se encuentra acreditado la exigencia prevista en el numeral 3° del artículo 64 del Código Penal
modificado por la Ley 1709 de 2014, para la concesión de la libertad condicional a favor del señor
DURANY CUELLAR MARTINEZ.

Así las cosas ysin perjuicio de lo anterior, el Despactio continuará con el estudio de rigor, adentrándose
en lo concerniente a la valoración de la conducta punible desplegada por la penada.

3.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida ai artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez debe
valorar previamente la conducta punible, pues si bien este requisito fue modificado, no fue
eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se inace desde la perspectiva
de la necesidad de cumplir una pena ya Impuesta, en el entendido que la libertad condicional no es un
subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos requisitos formales, sino
que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial encargado del cumplimiento de
la sanción, entorno a verificar el comportamiento yconducta desplegada por el condenado enel centro
carcelario fi-ente a los hechos delictuales o si se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la
personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el
cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales además apuntan a la readaptación del reo y
a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 defecha
15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la cual se
estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de2014, norma que modificó el artículo
64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la ''''previa valoración de /g
conducta punible^v suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó la Corte en dicha decisión lo
siguiente:

"..36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, e!artículo 30dela 1709 de2014 excluyó la referencia a la
oravedad de ía conducta punible, con lo cual eljuez de ejecución de penas puede entrar a valorar también
otros aspectos yelementos dedicha conducta. La sola ampliación delconjunto de elementos que debe tener
en cuenta d juez para adoptar una decisión en reiadón con ¡a libertad condicional del condenado no
representa, por símisma, un problema. En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, ía Corte avaló esta
posibiiidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante la vigencia del Código
Penal anterior, en e! cual estos debían tener en cuenta ios antecedentes de los condenados y su
personalidad. Ellopermite aljuezde ejecución de penas recoger un mayornúmero de elementos de contexto
enrelación con iaconducta punible que pueden serfavorables alcondenado. De tai modo que laampliación
del conjunto de elementos a tener en cuenta a la trora de decidirsobre la libertad condicional no constituye
porsímisma undefecto de constitucionalidad...."

" 48. En primer lugar esnecesario concluir que una norma que exige que ¡osjueces de ejecución de penas
váhi^n ia conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca desu libertad condicional es
exequible a la luz de ios principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) yde separación de
poderes (C.P. art. 113).



' 'i^ '̂'3 parte, dicha norma tampoco vulnera la prcvaíenda de¡os tratados de derechos humanos ene!orden mterno (CP. art. 93), pues no desconoce e¡ deber del Estado de atender de manera primordial las
funciones de resocializaclon y prevención especial positiva de la pena privativas de la libertad (Pacto
Internacional de Derechos Civiles yPolíticos art. 10.3 yConvención Americana de Derechos Humanos art.
b.b).

50. Sin embargóos/ se vulnera elprincipio de legalidad como elemento deldebido proceso en materia penal,
< '̂J3ndo ell^/sador establece que ¡osjueces de ejecución de penas deben valorar ¡a conducta punible para
decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetnDS para ello. Por lo tanto, una norma que
exige que ios jueces de ejecución de penas valoren ia conducta punibie de tas personas
condenadas a penasprivativas de su libertadpara decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre ycuando ia valoración tenga encuenta todas lascircunstancias, elementos
yconsideracioneshechasporeljuezpenalenlasentencia condenatoria, sean éstas fa vorables
o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

Finalmente, iaCorte concluye que iosjuecesdeejecución depenas ymedidas deseguridad
deben aplicar la constitucionalidad condicionada de ia expresión **previa valoración de ia
conducta punible^contenida en elarticulo 30deiaLey1709 de2014, en todos aquellos casos
en que tai condicionamiento Íessea más favorablea ios condenados,,," (Negrillas vsubrayas fuera
def texto) % » / i

De igual manera, ía Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de octubre de
2017 con ponencia del H. Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que para la concesión de
la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 del Código Penal
modificado por el art. 30 de la Ley 1709 y la plurícitada providencia C-757 de 2014, se realice esto
''previa valoración de la conducta punibié' conforme al contenido de la sentencia condenatoria y
determine el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la norma en cita.

Al respecto señaló:

''Así, ios jueces competentes para decidir acerca de una solicitud de libertad condicional deben Interpretar
TiT? del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, tal como fue condicionado en la Sentencia C-757 de 2014, esto es, bajo elentendido deque ta valoración que realice dela conducta punible
tenga encuenta lascircunstancias, elementos yconsideracioneshechasporeljuezpena!enia
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de ia übertad
condicional.

Entonces, una vez haya valorado la conducta punible, a continuación verificará el cumplimiento de los
siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena; (ii) que su
adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena en
establecimiento penitenciario ocarcelario, y(iii) que demuestre arraigo familiar ysocial".

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida el 19 de
noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107544), con ponencia de la H. Magistrada Patricia
Salazar Cuellar, reseñó:

. ., y-^P tenerse como razón suficiente para negar ¡a libertad condicional la alusión a lalesividad deja conducta punible frente a ios bienesjurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ello soh
escompatible con prohibiciones expresas frente aciertos delitos, como sucede con e!artículo 68A de! Código

En este la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para determinar la
graveadde! delito pues la explicación de las distintaspautas que informan las decisiones de ¡osjueces no
puede hallarse en las diferentes visiones de los valores morales, sino en los principios constitucionales.

ii) La alusión albien jurídico afectado es soto una de las facetas de la conducta punible, como también ¡o
son las circunstancias de mayoryde menorpunibilidad, los agravantes ylos atenuantes, entre otras por lo
que elJuez deejecución de penas debe valorar, por Igual todas ycada una deestas;

ni) Conternpiada la conducta punible en su integridad, según lo declaradopore¡juez que profiere¡a sentencia
condenatoria, este es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta eljuez de ejecución de



penas para decidir sobre la libertad condidonai, pues este dato, debe armonizarse con elcomportamiento
del procesado en prisión ylos demás elementos útiles que permitan analizar ia necesidad de continuar con
la ejecución de ia pena privativa de la libertad, como bien Jo es, por ejemplo, la participación del condenado
en las actividades programadas en la estrategia dereadaptadón social eneiproceso deresociaiización.

Por tanto, ¡a sola alusión a una delas facetas deiaconducta punible, esto es, en eicaso concreto, solo ai
bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar la
concesión del Subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que eijuez deejecución de penas no pueda referirse a ia iesividad de ia
conducta punible para valoraría, sino que no puede quedarse aiií. Debe, por eicontrarío, realizar elanálisis
completo.

iv) El cumplimiento de esta carga motivacional también es importante para garantizar la igualdad y ia
seguridad jurídica, pues supone !a evaluación de cada situación en detalle yjustifica, en cada caso, el
tratamiento diferenciado ai quepueda llegar eljuez de ejecución de penaspara cadacondenado

Ahora^ en reciente decisión emitida el 14 de julio de 2020, en ei radicado No. 1057/110998, con
ponencia del H. Magistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia reseñó:

Sobre eiexamen que debe efectuar eijuez deejecución depenas almomento de determinar ia viabilidad^
delbeneficio de ¡a libertad condicional, esta Sala en un casosimilar (sentencia STP158Q6-2019), advirtió
que dicho análisis debe realizarse ensu integridad, esto es, conforme lo declarado por eijuez que profiere
ia sentenda condenatoria, en ia que ademásde ¡a gravedad y modalidad de ia conducta, impera analizar
¡as circunstancias de mayor o menor punibiiidad, teniendo en cuenta los aspectos tanto negativos como
favorables de lasentencia, locua! debe ser armonizado con el comportamiento delprocesado en prisión y
losdemás datos útiles quepermitan analizar ianecesidad decontinuar con laejecución de lapenaprivativa
delalibertad, como bien lo esla participación de! condenado enlas actividadesprogramadas enlaestrategia
de readaptación social en elproceso de resocialización.

Lo anterior, supone la evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento
diferenciado ai quepuedallegar eljuez de ejecución depenaspara cada condenado.

En el asunto bajo estudio, los jueces de primera y segunda Instancia examinaron la solicitud de JUAN
CARLOS ROMERO CASTILLO de caraai artículo 30 de la Ley 1709de 2014y¡a Sentencia C-757de 2014, y
con fundamento en ellonegaron el subrogado de la libertad condicional.

Para ello, tanto elJuzgado 28 deEjecución de Penas yMedidas deSegundad, como e!Juzgado 2°Pena!del
Circuito Especializado deBogotá destacaron que, pese a cumplir con elfactor objetivo y observarse que ei
comportamiento intramurai del sentenciado ha sido bueno, la gravedad de ¡a conducta punible perpetrada
impide la concesión del benefício.

Así, eijuez de penas resaltó que, en ¡a sentencia condenatoria, elfuncionario fallador reprochó en gran
manera el actuar del procesado, pues ''hacia parte de una organizadón criminal dedicada al tráfico de
estupefadentes en elbarrio San Bernardo de esta ciudad, yen su calidadde funcionario adscrito ala Policía
Nacional, surol consistía en mantener una comunicadón sistemática con los administradores de las líneas
de estupefadentes a fin de concretar ia recolección del cobro de la cuota del producto de su venta,
manteniendo una confabulación permanente, omitiendo susfundones públicas alpenrtitirlalibre realización
de ¡a actividad delincuencial, en contraprestación de una nómina ilegal pagada por cada uno de los sitios
¡jQf expendio, que asu vez le suministraban estupefacientes a fin de exhibir falsos positivos ante la Poiic/a
Nacional"

Lo anterior significa que, con fundamento en dicha valoración del comportamiento punible por elque fue
penalmente sandonado elaquí demandante, las autoridades judiciales elaboraron un diagnóstico que no
permite acceder a su pretensión, pero sí concluir que es necesario que continúe con ei tratamiento
penitendario intramurai, para no poner en riesgo a ía comunidad, ni enviar un mensaje equivocado
respaldando su proceder, luego de que vulnerara su confianza y desprestigiara a la institución con su
conducta ai margen de la ley.



^jo ese panorama, refulge evidente que fas autoridadesjudiciales demandadas emitieron sus decisiones
bajo parámetros de ponderación, con fundamento en ios cuales entraron a determinar qué resulta más
provechoso para ei encausado y ¡a comunidad: si continuar la ejecución de la pena en establecimiento
carcelario oproceder con ia libertaddel sentenciado. De tai ejercicio, la conclusión apuntó a que ¡os delitos
f^r los cuales ha sido castigado JUAN CARLOS ROMERO CASTILLO, mismo que fue catalogado por eljuez
rallador en la providencia decondena como deuna entidadgrave, debe imponerse por encima decuaiauier
otra circunstancia. ^

Pensarque elcomportamiento de Ja parte actora no reviste mayor atención ysanción porparte del Estado
llevaría sm duda a que lafundón deprevención general que debe cumplir ¡asanción penalestéllamada al
fracaso y, decontera, el%..) fin derealizar la convivencia socialylograrymantener¡aconcordia nacional'̂
que se impone a la justicia, sé vería burlado.

Asi las cosas, ios razonamientosplasmados en ¡osproveídos cuestionadosseadvierten ajustados a derecho
puesse encuentran fundamentados en las disposiciones legales y lajurisprudencia sobre la materia. Del
mismo modo, su contraste con elcaso concreto permite a laSala alcanzarla misma conclusión".

tóí las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal yla Sentencia C-757 del 2014 y
demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las circunstancias, elementos
yconsideración^ hechas por el juez faiiador en la sentencia condenatoria, debe indicar el Despacho

valoradon de la conducta punible desplegada por la condenada DURANY CUELLAR
MARTINEZ, de cara a su proceso de resocialización, impide para este momento la concesión del
subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función resodalizadora del tratamiento progresivo penitenciarlo, al realizar una
ponderación de los e^^ementos de la conducta desplegada yanalizada en la sentencia condenatoria,
frente a los fartores de readaptadon que ha desarrollado el interno para lograr su reinserdón social, á
la luz dejas funciones de la condena aplicables en esta etapa de ejecudón de penas, como lo es la
prevención especial y la reinserción social.

Frente adicho aspecto la Sala de Casadón Penal de la H, Corte Suprema de Justicia ha reiterado que
(...j una úfe las funciones de lapena es la prevención especial positiva que consiste en buscar ¡a

resocializaaon de!condenado, respetando suautonomía ydignidadhumana, pues e¡objeto detderecho
f^nai no es excluir al infractor de la sociedad, sino promover la reinserdón de este, ofreciéndole todos
los medios razonables encaminados a alcanzarla. (...) Con tal fin, e¡ Código Penitenciario yCarcelario
prevemos mecanismos terapéuticos mediante los cuales se pretende potenciar las cualidades de ios
penados^ yprepararlospara la vida en libertad, yunos beneficios administrativos que pueden implicar
reduccióndel tiempo de privaciónde esta h

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas asopesar los efectos de la pena que hasta el momento
naya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de reclusión y, en oeneral los
aspertos relevantes para establecer la función resocializadora del tratamiento penltendario, atendiendo

° articulo 64 del Codigo Penal, y del desarrollo que deesa norma han realizado losprecedentes jurisprudenciales.

pn nHc^An^c' Otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del procesado
rnnHnn^r rl ^ armonizar coH los demás elementos útiles que permitan analizar fa necesidad deejecución de la pena privativa de ia libertad, tomando puntualmente el estado actual

anL^zad^^ ^el condenado, frente a todos los aspectos de la conducta punible
Argumento que fue desarrollado por fa Corte Constitucional y la Sala de Casadón Penal de la Corte
Suprerna de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una ponderacl razonaWe
entre la valoración de la conducta punible yel nivel de resodalizadón del condenado, valorando todas

3 Ley 270 de 1996, artículo 1°.

acSñavS" (2020). M.P.



las circunstancias elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia condenatoria
sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció que:
X..) Lo relevante de este asunto, es que ¡a Corte reiteró la importancia constitucional que tienen la^
resocializaaon de laspersonas condenadasylafínalidadpreventiva especialdelapena. Por ello, indicó
queeijuezde ejecución depenas si bien puede tener encuenta iaconducta punible, lapersonalidad
yantecedentes detodo orden para efectos deevaluarelproceso dereadaptadón socialdelcondenado
enprocura deproteger a la sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar la
conducta punible teniendo en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas porel
juezpenal en lasentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libertad condicional de los condenados

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Honorable Corte Suprema de Justicia en la
sentencia de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el Juez no
solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible para declarar la
improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un análisis completo,
hilando el comportamiento del condenado en prisión ylos demás elementos útiles que permitan analizar
la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad.

Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de 2020,
reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar e! tratamiento penitenciario
frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en cuenta las
consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean favorables o desfavorables, a fin de
llegar a la conclusión a lugar.

No obstante, dicha corporación recalcó que no es suficiente que el penado haya observado buena
conducta dentro de sucentro de reclusión yque haya acreditado el cumplimiento del requisito objetivo,
para otorgar el subrogado de la libertad condicional, pues refirió que es necesario que cumpla todos
los requisitos legales para tal fin.

Al respecto señaló la H. Corte Suprema de Justicia en decisión STP8251-2020 con Radicado 112484,
del 22 de septiembre de 2020, que: %..) importante aclarar que, elhecho de reportar una buena
conducta ycumplir con elmínimo establecido depena ejecutada, no essuñcientespara quese otorgue
la libertad condicional como mecanismo sustitutivo de la pena privativa de ia libertad, pues es
insoslayable cumplir a cabaHdad con bs requisitos establecidos enla precitada norma.

Como seha sido indicado en otras oportunidades, esfunción deljuezdeejecución depenas ymedidas
de seguridad, analizar ios requisitos para ¡a procedencia de la libertad condicional, previa valoración
de la conducta punible. Esa facultad no excluye la evaluación de ia gravedad de ¡as accimes u
omisiones materializadaspor elcondenado, taiycomo quedó registrado en elfallo condenatoricP (...)"

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los documentos
remitidos por el establecimiento carcelario mediante los cuales allegó (i) cartilla biográfica (ii) resolución
favorable (iü) certificados de conducta (iv) y los certificados de cómputo, más los ya obrantes en el
plenarlo, se tiene frente al tratamiento penitenciario de la condenada DURANY CUELLAR MARTINEZ,
que su conducta al interior del establecimiento carcelario, ha sido calificada en grado de buena y
ejemplar durante su privación de la libertad; así mismo, la penada ha realizado actividades detjtro del
penal en estudio, que le han significado el reconocimiento de redencióri de pena, pese a que ha sido
sancionada disciplinariamente en dos oportunidades. Se advierte, además, que fue emitida en su favor
resolución favorable por la Directora de la Cárcel Buen Pastor de Mujeres, para que el juez de ejecución
de penas considere dentro de sus facultades legales si le otorga ono la libertad condicional.

Aunado a lo anterior, consta en la citada cartiilla biográfica, que la penada se encuentra clasificada en
fase de tratamiento penitenciario de "Alta" según acta No. 129-012-2021 del 23 de marzo de 2021,
etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciario yCarcelario es incipiente, en

®Cfr.'̂ C^J SCP STP12042-2017, 08 ago. 2017, rad. 93030; STP3428-2018. 06 Mar 2018, rad. 96992; STP8174-2018,
19 jun 2018. rad. 98756; STP953.2019. 29 ene 2019, rad. 102040; entre otros.
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atención a que no corresponde a la fase establecida para el subrogado bajo estudio, pues incumbe a la
segunda de las cinco fases del tratamiento penitenciario^, cuyo objetivo es precisamente preparar a la
condenada, mediante su resoclalización para la vida en libertad y cuya ubicación se basa en el estudio
científico de la personalidad del interno que realiza el Consejo de Evaluación yTratamiento -art. 144
Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es progresivo y programado e
individualizado, conforme lo establece el articulo 143 ¡bídem. Para el estudio de la libertad condicional
la etapa de tratamiento penitenciario que coincide corresponde a la de"confianza", en la cual aún no
ha sido clasificada la penada.

y

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización de la condenada, en dondese observa que si bien no se encuentra clasificada en la fase
deconfianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la libertad condicional, la penada ha
desarrollado actividades que han propendido por su resocialización, en estudio yademás ha observado
buena conducta al interior del penal, lo cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la valoración
de la conducta punible por la que fue condenada, impiden predicar en este momento procesal que no
se hace necesaria la ejecución de la pena Impuesta de manera intramural a la condenada.

Lo anterior, enatención a que, si bien hasta la fecha la penada ha realizado actividades para redención
de pena y ha observado en parte desu reclusión buen comportamiento al interior del penal en procura
de su reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en cita, dicha situación debe
armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el Juzgado fallador en la
sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis del cual se debe desprender la
procedencia o no de la libertad condicional a favor de la penada, pues el Juez de Ejecución de Penas
debe evaluar cada situación en particular lo que permite aplicar un tratamiento diferenciado en cada
caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización de la interna, el Despacho no puede pasar por alto
las circunstancias enque se enmarcó la acción criminal de la señora DURANY CUELLAR MARTINEZ,
quien fue condenada por ios delitos de CONCIERTO PAF^ DELINQUIR YHURTO AGRAVADO, pues al
examinar la sentencia en su integridad, y si bien como aspecto favorable se tiene la aceptación de
cargos por parte de la penada a través de un preacuerdo, existen varios componentes que permiten
calificar las conductas punibles por la que fue condenada, como de mayor entidad, pues se determinó
que, la interna hacía parte de una organización criminal que se autodenominaba "Los Rapiña", (a cual
operaba en el centro de la ciudad, la cual tenía como modus operandi hurtar a los transeúntes bajo la
modalidad del cosquilleo teniendo cada integrante un rol específico para lograr ese propósito.

Al respecto, el Juzgado fallador estableció en la sentencia^ que, la conducta delictiva por la cual se
profirió la condena inicialmente descrita, reviste alta gravedad, atendiendo su naturaleza y modalidad,
de gran reproche ante la sociedad, pues, estableció dicha autoridad judicial que, este tipo de sujetos
conforman verdaderas empresas crimínales, con roles plenamente repartidos con el fin de reducir al
máximo el margen de maniobra de sus víctimas, yaprovechar la superioridad numérica para lograr su
cometido, generando un daño real con su conducta.

Aunó que, deben tenerse también en cuenta las circunstancias como sucedieron los hechos, pues el
referido grupo delincuencial se instaló en un sector determinado de la ciudad, donde aprovechaban la
gran afluencia depersonas para pasar desapercibidos luego de cometidos los ilícitos, asegurando así el
botín obtenido, haciéndose necesaria una sanción ejemplarizante por parte del Estado.

Así mismo señaló que, el acto verificado por los implicados denota gravedad, atendiendo el evidente
dolo de propósito que acompañó su comportamiento, comoquiera que los procesados decidieron
abordar a sus víctimas en vía pública y actuando con destreza las despojaron de sus pertenencias,
circunstancias fácticas que permiten evidenciar se trata de sujetos hábiles para ejecutar esta clase de
conductas que devienen como graves ante la importancia y trascendencia del daño ocasionado al bien
jurídico, y la alarma social que generan a diario en la comunidad.

(̂i) Observación, diagnóstico yclasificación del Interno (il) Alta seguridad que comprende el periodo cerrado (irl) Mediana
segundad que comprende elperíodo semiabierto (iv) Mínima seguridad operíodo abierto (v) De confianza que coincidirá
con la libertad condicional.

*OneDrive. Carpeta Ficha Digital. Piezas Relevantes. Página 48 a 67.



Es decir que, se tratade una ilicitud que cobra mayor relevancia por estesolo hecho, ya que no es una
conducta casual ni aislada en ia vida de la sentenciada, por el contrario se probó que hacía parte de
una organizada banda criminal dedicada al hurto con gran Influencia en el centro de Bogotá. Por todo
ello, no puede desconocer el Juzgado la tota! premeditación de DURANY CUELLAR MARTINEZ, para
consumar las conductas por las que está cumpliendo pena, sin duda colaboró de manera coordinada y
mancomunada para apropiarse ¡legalmente de los bienes de las personas que dpmbulan en las calles
de la ciudad, donde tenía una función determinada para lograr la consumación de dicha operación
criminal.

Por manera que, se itera, ta! como se indicó al inicio, que en el caso de DURANY CUELLAR
MARTINEZ, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico - pronóstico de
la valoración de la conducta punible por la que fue condenada, respecto de los elementos de
resocialización de la penada traídos a colación anteriormente, valoración que debe realizar el juez de
ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de
la Corte Suprema de Justicia, acatando las decisiones citadas en este proveído, toda vez que, si bien
ha cumplido más de las 3/5 parties de la pena impuesta y a su favor fue emitida resolución favorable
por el establecimiento carcelario; lo cierto es que, tales circunstancias sopesadas con ia valoración de
la conducta punible por la que fue condenada, no resultan suficientes en este momento procesal para
predicar que no se hace necesaria la ejecución de la pena. Aunado a que no se encuentra clasificada
en la etapa detratamiento carcelario que corresponde al de la libertad condicional.

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia en decisión CSJ. STP8251-
2020 del 22 de septiembre de 2020, con ponencia del Dr. JOSE FRANCISCO ACUNA VISCAYA,
estableció:

%..) Es importante adarar que, elhecho de reportar una buena conducta ycumplir con el mínimo
estableado depena ejecutada, no essufídents para que seotorgue ¡a libertad condicional como mecanismo
sustitutivo de la pena privativa de la libertad, pues es Insoslayable cumplir a caballdad con los requisitos
establecidos en la precitada norma.

Como ha sido indicado en otras oportunidades, es función deljuez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, analizar los requisitos para la procedencia de !a libertad condicional, previa valoración de ia
conducta punible. Esa facultad no excluye la evaluación de la gravedad de las acciones u omisiones
materializadas porel condenado, talycomo quedó registrado en eifallo condenatorio

Así fue determinado porlaCorte Constitucionalmediante lassentencias C-194 de2005y C-757de 2014, en
las que dejó claro que elartículo 64 de la Ley 599 de 2000, con sus posteriores modificaciones,^ conlleva
valorar¡aconducta a laluz deiasentencia condenatoria, sin que ello implique violar einon bis inídem.

Esto tampocü le impide a ia referida autoridad, teneren cuenta para esta valoración todas ¡as drcunstancias,
tanto favorables como desfavorables para el condenado, las cuales fueron traídas a colación en ei fallo
condenatorio

Lo anterior, más aún cuando no es la primera vez que la penada contraría el ordenamiento legal, pues
verificando su prontuario y la página Web de esta especialidad, se advieri:e que obran en su haber
delictivo otras tres (3) sentencias condenatorias a parte de la que vigila este Despacho, a saber: a
saber: (i) Rad. 2016-11250, correspondiente a la sentencia del 27 de marzo de 2017, emitida por el
Juzgado 36 Penal de Conocimiento de Bogotá, por el delito de hurt:o agravado, (ií) Rad. 2015-80281,
atinente a la sentencia del 28 de septiembre de 2016, expedida por el H. Tribunal Superior de Distnto
Judicial de Bogotá, por el delito tentativa de hurto agravado, y(iü) Rad. 2016-80457, correspondiente
a la sentencia del 1 de noviembre de 2016, emitida por el Juzgado 31 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, por los delitos de hurto agravado tentado; lo que permite inferir a este
Despacho, que la condenada antes de ser privada de la libertad a disposición de estas diligencias, se
dedicaba a delinquir, por tal razón no se es posible establecer un arraigo social definido de la
sentenciada.

En consecuencia, DURANY CUELLAR MARTINEZ debe continuar ejecutando la condena impuesta,
con el fin de que su tratamiento penitenciario siga de manera satisfactoria, y de esta manera se
cumplan los fines de prevención especial yreinserdón social de la pena que operan en la etapa de la
ejecución.
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Lo anterior no obsta para que con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad condicional,
ponderando la necesidad o no dé la ejecución de la pena, conforme la realidad probatoria procesal,
atendiendo el carácter progresivo de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional a la condenada DURANY CUELLAR
MARTINEZ.

. OTRAS DETERMINACIONES '

1.- Oficiar al Consejo de Evaluación y Tratamiento -CET- de la cárcel Modelo, para que de manera
URGENTE informe al Despacho las razones por las cuales el penado DURANY CUELLAR MARTINEZ,
fue clasificado mediante acta No. 129-012-2021 del 26 de marzo de 2021, en etapa de "Alta" que no
corresponde a aquella que coincide con la libertad condicional, al tenor de lo dispuesto en el artículo
143 y siguientes del Código Penitenciario y Carcelario.

2.- Remítase copia de la presente decisión al centro carcelario respetivo, para que repose en la hoja de
vida de la condenada.

3.- Visto el correo electrónico suscrito por el Dr. Luis Alberto Jaimes Espinosa, mediante el cual informó
que hace parte de otra unidad de la Defensoría y no representa los intereses de la aquí sentenciada,
se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados;

(i).-OFICIAR a la Defensoríadel Pueblo, Coordinación Regional Bogotá, para que, de manera urgente,
designe un abogado adscrito a esa entidad para que represente los intereses del aquí condenado en
aras de garantizarle sus derechos de defensa y contradicción.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada DURANY CUELLAR MARTINEZ, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme ias previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo
30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Dese cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia sentenciado, quien se encuentra privada
de la libertad.

CUARTO: Remítase copia de la presente determí^ción a la O^ina de Asesoría Jurídica de la Cárcel
El Buen Pastor.

\ \ ^ ®
Contra esta providencia ptoceden loíi^^ursos de r^sición y ablación, los cuál^ §ueden ser
remitidos al correo electróni^^secOljepr^btaOicendoi.ra^iudicial.Q^co. ¿1
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REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CAllBll No. 9'2iPlS06 TBL 33m'16

BOGOTÁ D,C

Bogoíñ D.C, julio trece (13) de dos mí! veintidós (2022)

1. ASUNTO
1

Sw TOJERESM ''f""RCELYPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD
de pena afavor de la vníPnís^í^MÍol ^estudiar-un eventual reconocimiento de rédencíóapena raNor de la sentenaada MARIA CECILIA HERNANDEZ MARTINEZ

2. antecedentes procesales

Principai de 42 mS de prttórv f MARTINEZ, ala pena
furKiones públicas por el mismo larl^J^ripitnf de inhabilttacion para el ejercicio de derechas yde concierto para delinquir en concurro h^íarla penalmente responsable del delito
340, 239 y241 numeral 10 OentS^Sermkmí hurto agravado, conforme los artículos
«n de ,a eiecuc,6n rZ!rroTÍSet;SdtSf "
de las presentes ®gencfas""t elTl^de'jSiÍde M P<"-cuenta

•7.

Dt <•

2.3.- Este despacho avocó el conocimiento
de 2020.

por competencia de las presentes diligencias el 4de mayo

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:
3. CONSIDERAaONES

3.2 E( artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con (a Ley 65 de 1993 establece

con lá ríSpSffy Medidas de Segúridad, es competente para dirimir lo relacionadocon la r^enaon de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a ios detenidos preventivamente v
sanaonados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de recíusiórt por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, fa dedicación aesta actividad durante 6horas
diarias, ycomo un dfa de trabajo, la labor realizada durante 8horas, así sean días diferentes, actividades
que de ser reaíizadas donfiingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento CarGelarlo y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado fuíKíonarío.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Artkuh Adicionase un artículo a ¡a Ley 65 de 1993, ei cualquedará asi: Artículo JOSA. Derecho a la
redención. Laredención de pena es un derecho que será exigíble una vezlapersona privada de ¡a libertad

•" Folio 48 ficha técnica. . ' ' '
2Medidade aseguramiento impuestaen Audiencias preliminares^ lacualfueconfirmada con decisión del19de
septiembre de 2019, folios 104/95 ficha técnica. Bolela de encarceiacióji No. 046 del 24 deíuliode2019, folio_45 ficha
técnica. . v -
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^finccmlwvcnl^^r,tehs}uxc¡cx>a,m<^nle.^^ ,

MARIA CEOUA HERNANDEZ MARHNEZ, se ^ normado en los artículos 82, 94,acltyidades desarralto en cl ScttoYCáetelo, lod,-. voz qu« la randucto95j 97, 98 ysiguientes de la l-cií 6!. do 1993 .¡dn caliíLda como "BUENA YEJEMPLAR
observada fli Woioí dd Eslabtecimiento entrn el 25 de Julio de 2019 al
según certificado general de ajntíiKta, quo avala cl periodo comprendido emn.
31 de mayo de 2022.

oc otro todo, fueron allegados bs ccrtificados de cómputos Nos, 18.196225 y18523579 que rcporton
actividad de rcdentíón para los meses deenero a mayo de 2022.

Revisados yconfrontados dichos certificados, es viable reconocer la áctivi^d que la condenada ha
realizado como estudio^ en, los meses antes referidos, por cuanto las" actividades despicadas por la
condenada en el periodo a tener encuenta, seencuentran avaladas por la documentación, remitida por
te autoridad rompetente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOÓRESAUENTE".

Las horas déestudio, realizadas por la sentenciada, se relacionan eri el siguiente cuadro:

Certificado
No. Periodo

Horas

certificadas
ESTUDIO

. Horas -

válidas

Horas pendientes
por reconocer '

1 18496225 Enero 2022 66 66 0
Febrero 2022 102 102 0
Marzo 2022 102 102" 0

18523S79 Abril 2022 108 ' 108 0
Mávo 20?? 126 126 0

TOTAL 504 504 0 -

^ donde se concluye que a la condenada MARIA CECIUA HERNANDEZ MARTINEZ, le serán
redención de pena por estudio un total de UN (1) MES DOCE (12) DIAS

(504/6-84/2-42), por concepto de estudio por ende se procederá asu reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- copia de la presente decisión ala oficina de asesoría jurídica de la Cárcel YPenitenciaria

de la conden^r^ Segundad De Miqeres De Bogotá '̂El Buen Pastor"afin de actualizar ia hoja de vida

SEGURIDAD D VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER ala sentenciada MARIA CEOUA HERNANDEZ MARTINEZ, UN (1) MES
DOCE (12) DIAS de redención de pena pi^concepto deWudló, conforme alo expuesto en la oarte
motiva del presente aufe. ^ ^ ^ ^ k

SEGUNDO; NOTIFICAR^ contení

TERCERO: DESE cumplimien

Contra esta providencia proceden í^recurso;
remitidos al correo electrónico secolfeimisbtaía't

NI

de esta pi

ínmediaKial acápite"

¡encia en el ^tro de reclusión de la condenaJa-J

SvOtras deten Daciones

[OUESk YCÚMPLASE

rcOSTAiaARCIi
Tez B'^E EPMS BOGOTÁ \ ?

de Ejecudón de Penas yMedidas de Seguridad de ete^Sudad Dr. ANYELd'MwftICíS
ACOSTA GARCIA, en apoyo ala Titular del Despacho, Dra. CAROL aCETTH CUBIDES HERNÁNDEZ, qiiete encuentra

.j:. O'

reposicüá^ apeladónXli^uaies pueden sérg .o
jol.ramMKjidal.qQv.rf
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DfiüTO

CErmsODERCCtüSIOM
norma:
DE'aSíÓN:
3NTERLOCUTORIO:

11«)l'60-00-05?-20l9-00030-00.
MARIACHClL!Ai1SlNAN0ÉZ.MARTir<ieZ.
i.O?Í6.269.59íl,

SSeS!"®CONCURSOHetíROGEHEOCOKHURTOAGRAVADOENCONCURSO
''"««"lUERESDEBOGOTAD.C.

P.NlfGALIBERTADPORPÉNACUMPLIDA
593

r"

HIBRIDO

o#

REPUBLICADECOLOMBIA
RAMAJUDICIAL

JUZGADOVEINTIOCHODEEJECUCIÓNDEPENAS
YMEDIDASDESEGURIDAD
CAiteIJNo.9-24PISO6TEL.SJfOó'fS

DOGOTÁ'DC.

BogotáD.C,juüotrece(13)dedosmi)veintidós(2022)

1.ASUNTO

HBRSnF?P®"®cumplidadelasentenciadaMARIACECILIA HERNANDEZMARTINEZ,conformealosolicitadoporlacondenada.i-tí-ll-IA

2.ACTUACIONPROCESAL

defebrerode2020',elJuzgado44PenaldelCircuitoconFunciónriP
Conocimientodeestaciudad,condenóaMARIACECILIAHERNANDEZmauttnp?r

Srfihrt^inhabilitaciónparadSSded^^h^v

doSfat"'''

-'•-

"2021.^"i»®'-competenciadelaspresentesdiligenciasel4demayo
2.4.-AfavordelasentenciadaMARIACECILIAHERNANDO?M/iinTisiP7^i.^.
providencia,lehansidoreconocidoslossiguienteslapsosporconceptoderedencióndepeL'?'®'®®

FECHADELAUTOREDENCIÓN
MESESDIAS

29deluníode2021026

.30deseptiembrede202110
30dediciembrede2021010

.12demavode2022129
13deluiiode2022112

TOTAL5MESESY17DÍAS

3.-CONSIDERACIONES

3.1.-problemaJURÍDICO

'Folfo48fichatécnica

^Cd.n™ada^ndecis¡6„üel19de fichatécnicaiU4yHStichatécni.a.BolatedeencarcetaciónNo:046dol24dejulÍDdo'2019,folio45



radicación de cuigen

CONDENADO.

IDErmFICAClON
DEÜtO

CEMTRX) oe ftEaUSJON
NORMAt:
DECISIÓN:
ifíTERLOCUTORrO;

U001-60-00-057-2019-00á30-00 - 16002. HIBRIDO
MARÍA CEaüA:>iEK^V^NDEZ I^^RTSÑPZ.

CONCl£P-TO PARA DELtfiQÚíR EH rófiCURSO HETEROGENEO CON HUKTO AGRAVADÍ

CaSIl^StENCJAííIÁ' COFJ'ALTA ymediana Se.GMKOAD-PARA M.ilJERES 0^ tóGOTÁ OXi:
CEV 306 DÉ 200-í
P. NIEGA LIBERTAD POR CUMfn-IDA
993

O ENCONaiáSO

2.- En puntó de la decisión que ocupa la atetición dé este Despacho, ha de pMARIA GECIUA HERNANDEZ MARTINEZ, se encuentra cumpliendo pena de 42 MESES DE
PRISIÓN, de manera que el cumplimiento deja pena se presentara en el momento en que acredite
en privación d613 libertad dicho cjudntuni.

PRIVACIÓN DE LA UBERTAD:

tiempo FÍSICO: la penada MARÍA CECILIA HERNANDEZ MARTÍNEZ ^ ^ncuen^a privada de
la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 21 de" julio de 2019^ llevando ala fecíia 35 MESES
y 22 DÍAS de privación física de la libertad.

REDENCIÓN DE PENA: AfaVor de la penada se le ha reconocido 5 meses Í7 días por concepto de
redención de pena, dentrode ias presentes diiigenciás.

Es así que, a la fecha de este pronundamiento/ia sentenciada
MARTINEZ, ha acreditado un total de 41 MESES 9 DIAS, es decir, no ha purgado el tpt^i de \a pena
impuesta en el presente radicado, por tanto, no resulta viable concederle la libertad inmediata e
Incondicional por pena cumplida.

® OTRAS DETERMINACIONES

i. Remítase copia de esta determinación^a. la Oficina Jurídica de la Cárcel yPenitenciaría con Alta y
Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá GPAMSM-BGG de esta Oudad para que repose en sus
archivos.

por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE feJECUCiÓN DE PENAS YMEDIDAS
SEGURIDAD DE BOGOTÁ:

RESU^VE:

PRIMERO: NEGAR la libertad por pena cumplida senténíMa MARIA CECILIA HERNANDEZ
MARTINEZ, por las-razones qu^^erón señaiadas'̂ ía .parte m^Uva de esta providencia.
SEGUNDO.' DAR CUE^^MIENTO^^edlato al acalde otrás^terminacioríes.
TERCERO: NOTIFICARel d
de la libertad.

^enrdo dé^^a providencia á¿\sentenci^; quien se encu^ptí| pri
¡OTiFÍQO^EY CÚMPL^^
\

ACOSTA
JUEZ 6® DE EPMS BOGOTA
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RADICACION

NÚMERO INTERNO:
SENTENCIADO:

CÉDULA
DELITO;

Lugar Reclusión:
Norma:

Decisión:

Interlocutorio:

Juo,,

-HIBRIDO-11001-31-87-028-2017-18235-00

18235 ^
JHON WILMER MUÑOZPAPAMDA
16188576

TRAFICO ILICITO DE DROGAS

COMPLBO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

P: NIEGA PERMISO ADMINISTRATIVO DE 72 HORAS

935

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

B060TÁ-DC

Bogotá D.C., junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Conforme la documentación obrante en el expediente, procede el Despacho a analizar la viabilidad
de aprobar la propuesta de la Cárcel COMEB para el beneficio administrativo de permiso para salir
del reclusorio hasta de 72 horas al penado JHON WILMER MUÑOZ PAPAMIJA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1,- Sentencia. El 1° de febrero de 2008 la SALA MIXTA DE LA CORTE SUPERIOR DE

JUSTICIA DE TACNA (REPÚBLICA DEL PERÚ), condenó a JHON WILMER MUÑOZ
PAPAMIJA a la pena principal de quince (15) años de prisión como coautor del delito de
TRAFICO ILICITO DE DROGAS, y le impuso la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechosy funciones públicas por tres (3) años y multade ochocientos veinticinco (825) nuevos
soles a favor del Estado.

2.2,- La CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PRIMERA SALA PENAL LIQUIDADORA DE
TACNA (PERÚ) el 15 de octubre de 2008, modificó la pena impuesta al sentenciado en primera
instancia, para fijar una pena definitiva de veinte í'201 años de prisión.

2.3,- El sentenciado JHON WILMER MUÑOZ PAPAMIJA se encuentra privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 04 de noviembre de 2005^

2.4,- El condenado JHON WILMER MUÑOZ PAPAMIJA a la fecha de la presente diligencia por
concepto de redención de pena se le han reconocido los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

31 de agosto de 2017 1 6,5

31 de marzo de 2020 0 16

7 de septiembre de 2020 0 6

17 de noviembre de 2020 0 29

30 de septiembre de 2021 3 3

2 de marzo de 2022 2 25

TOTAL 8 MESES Y 26 DÍAS

3. DE LA PETICIÓN

Solicitó el Director del Complejo Penitenciario y Carcelario de Bogotá - COMEB, emitir
pronunciamiento frente a la aprobación o improbación de la propuesta de reconocimiento de
beneficio administrativo de setenta y dos (72) horas, para salir del establecimiento carcelario sin

^El sentenciado fue repatriado el 11 de mayo de 2017 en desarrollo del Tratado suscrito entre Colombia yPerú sobre
Traslado de Personas condenadas, tratado suscrito entre ambos Gobiernos.



vigilancia, invocado por el sentenciado JHON WILMER MUÑOZ PAPAMIJA, según lo previsto
en el numeral 5° del Art. 38 de la Ley 906 de 2004 y aportó para tales efectos la documentación.

Es así que al tratarse de un caso regido por !a Ley 906 de 2004, el artículo que establece la
competencia del ejecutor de la pena es el 38, cuyo numeral 5° señala;

"5, De ¡aaprobación de laspropuestas queformulen iasautoridades penitenciarias o de iassolicitudes de
reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en las condiciones de
cumplimiento de ia condenao una reducción del tiempo de privación efectiva de ia libertad''.

Así mismo, el art. 147 de la Ley 65 de 1993, establece los requisitos para la concesión del permiso
de las 72 horas, a saber:

"i. Estar en la fase de mediana seguridad. '
2. ¡Haber descontado una tercera parte de ia pena impuesta.
3. No tener requerimientos de ninguna autoridadjudicial.
4. No registrar fuga ni tentativa de eiia, durante ei desarrollo del procesoni ia ejecución de ia sentencia
condenatoria.

5. Haber descontado e! setenta oor ciento (70Vo) de la pena impuesta, tratándose de
condenados por los delitos de competencia de losJueces Penates de Circuito Especializados.
6. Habertrabajado, estudiado o enseñadoduranteia reclusión y observado buenacouúucXd, certificada por
ei Consejo de Disciplina.
Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su presentación ai
establecimiento sinjustificación, se hará acreedor a la suspensiónde dichospermisoshasta por seis meses;
pero si reincide, cometiere un delito o una contravención especialdepolicía,se le cancelarán definitivamente
ios permisos de este género". (Negrilla fuera de texto)

Por su parte, el Decreto No. 232 de 1998 dispone en su art. 1° que para las condenas superiores
a 10 años se deben tener en cuenta los siguientes requisitos:

"i. Que el solicitante no se encuentre vinculadoformalmente en calidad de sindicado en otro procesopenal
o contravendonai.

2. Que no existan informes de inteligencia de ios organismos de seguridad dei Estado que vinculen ai
solicitante delpermiso, con organizaciones deiincuenciaies.
3. Que el solicitante no haya incurrido en una de ias faltas disciplinarias señaladas en ei artículo 121 de ia
Ley 65 de 1993
4. Que hava trabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de reclusión.

5. Haber verificadoia ubicación exacta donde el solicitante permanecerá durante ei tiempo dei permiso".
(Negrilla fuera de texto)

Conforme con la reseña normativa expuesta en precedencia, para analizar la viabilidad de otorgar
el permiso de 72 horas deprecado, se debe en primer lugar establecer si el penado se encuentra
inmerso en las prohibiciones legales, señaladas en los artículos 26 de la Ley 1121 de 2006, 199
de la Ley 1098 de 2006 y 32 de la Ley 1142 de 2007, normas que prohiben la concesión de
beneficios administrativos, a quienes se hallen en las circunstancias descritas en los citados
artículos.

Es así que, se advierte que en la sentencia fue condenado por el delito de TRÁFICO lUCITO DE
DROGAS, por hechos delictuales cometidos en el año 2005, por manera que no aplican las
precitadas prohibiciones, como quiera que comenzaron a regir posteriormente al año 2006.

En segundo lugar, y en atención a que la condena impuesta a JHON WILMER MUÑOZ
PAPAMIJA, es superior de 10 años, debe verificarse a más del cumplimiento de ios requisitos
señalados en el artículo 147 de la Ley 65 de 1993, el cumplimiento de todos y cada uno de los
requisitos señalados en el Decreto 232 de 1998, para determinar si resulta procedente o no el
permiso deprecado.

El señor JHON WILMER MUÑOZ PAPAMIJA, se encuentra privado de la libertad desde el 4 de
noviembre de 2005 conforme consta en el expediente, sin que se le haya concedido beneficio
alguno de libertad, es decir que, ha permanecido cumpliendo la pena de manera intramural y
hasta la calenda de esta providencia lleva como tiempo físico 199 meses y 25 días, lapso que

]SLL



sumado a las redenciones realizadas, esto es, 8 meses y 26 días, arroja un total de 208 meses
y 21 días, de cumplimiento de la pena, de donde se infiere que ha cumplido ya más del 70% de
la pena que le fue impuesta (240 meses), que equivale a 168 MESES.

De igual manera el establecimiento carcelario remitió los siguientes documentos, anexos con la
solicitud:

- Texto de la propuesta, en donde el Director y AsesorJurídico de la Cárcel COMEB, señalan
que el interno reúne los requisitos exigidos en la ley por lo que conceptúa favorablemente
el derecho al beneficio.

- Copia del acta No. 113-088-2021 del 24 de diciembre de 2021 mediante la cual clasificó al
interno en la fase de mediana segundad.

- Copia del certificado de calificación general de conducta del periodo comprendido entre el
12 de mayo de 2017 al 12 de marzo de 2022, en donde fue calificada en grado de "buena,
mala, regular y ejemplar".

- Cartilla biográfica del condenado.
- Certificado de la Policía Nacional.

- Oficio del establecimiento carcelario allegando formato de visita domiciliaria, en donde el
profesional del Establecimiento Carcelario manifestó que fue realizada verificación del
domicilio acorde a los datos suministrados indicando la viabilidad, en el cual el condenado
conviviría con su progenitora durante el disfrute del beneficio en el caso se ser otorgado.

De otra parte, de acuerdo a lo obrante en el expediente y la información otorgada por el Director
del penal, al sentenciado no le figuran fugas o intento de fuga, procesos o condenas pendientes
en su contra, ni es requerido por otra autoridad y ha observado buena conducta en la mayoría
del tiempo que ha permanecido privado de la libertad, según consta en las certificaciones
allegadas tanto con la propuesta como al proceso para efectos de redención de pena.

Se realizó la visita domiciliaria para verificar el lugar de ubicación exacta de permanencia durante
el permiso.

Sin embargo, advierte el Despacho que no se encuentran satisfechos la totalidad de requisitos
señalados en el Decreto 232 de 1998, como quiera que de la revisión de la cartilla biográfica y del
expediente, se advierte que si bien el penado ha realizado actividades para redención de pena,
las mismas no han sido ejercidas durante todo el tiempo de reclusión, como lo señala el requisito
establecido en el numeral 4° de dicho Decreto, pues solo se da cuenta de actividades realizadas
a partir del 11 de diciembre de 2017, pese a que JHON WILMER MUÑOZ PAPAMIJA está
privado de la libertad en el territorio colombiano desde el 12 de mayo de 2017^ no obstante
comenzó sus actividades en el mes de diciembre del mismo año.

Tampoco arribó al plenario: (i) la certificación en la que se indique que contra el penado no existen
informes de inteligencia de los organismos de seguridad del Estado que vinculen al solicitante del
permiso, con organizaciones delincuenciaies, y, tampoco (ii) el certificado de antecedentes
disciplinarios correspondiente a JHON WILMER MUÑOZ PAPAMIJA.

Por lo anterior, y como quiera que no se acredita la totalidad de requisitos señalados, esto es, el
previsto en el numeral 4° del Decreto 232 de 1998, como quiera que el sentenciado fue condenado
a una pena superior a 10 años, el Despacho improbará en esta oportunidad la propuesta allegada
por la Dirección del Complejo Penitenciario y Carcelario de Bogotá - COMEB.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Por el Centro de Servicios oficiar al Director del COMEB, con el fin de que informe las razones
por lascuales el condenado JHON WILMER MUÑOZ PAPAMIJA, si se encuentra privado de la
libertad por cuenta de este proceso en Colombia desde el 12 de mayo de 2017 - fecha que ingresó
al establecimiento carcelario proveniente de la República de Perú, según cartilla biográfica-, solo
reporta actividades de redención a partir del 11 de diciembre de 2017.

2 Fecha que ingresó al establecimiento carcelario, según cartilla biográfica.

]SLL



De igual manera se le solicita, la certiñcación en la que se indique que contra el penado no existen
informes de inteligencia de los organismos de seguridad del Estado que vinculen al solicitante del
permiso, con organizaciones delincuenciales, y, el certificado de antecedentes disciplinarios
correspondiente a JHON WILMER MUÑOZ PAPAMIJA.

Informar al penado y a su defensora que, una vez recibido lo anterior, e! Despacho procederá a
emitir una nueva decisión sobre la aprobación de beneficio administrativo de hasta 72 horas.

2.- Por otra parte, atendiendo los memoriales que aportó el penado y la resolución No. 02176 por
medio de !a cual el establecimiento carcelario concertó favorablemente la concesión de la libertad
condicional a favor del señor JHON WILMER MUÑOZ PAPAMIJA, conforme los solicitado por
el Despacho en auto del pasado 1° de febrero, sería del caso que el Juzgado se pronunciara al
respecto si no fuera porque mediante providencia No. 1690 del 17 de noviembre de 2020, este
Despacho Judicial, emitió la decisión a lugar negando la libertad condicional toda vez que no
superó el requisito subjetivo de la valoración de la conducta requerido para tal fin, proveído que
fue confirmado por el Juzgado falladoren sede de segunda instancia mediante auto del 4 de mayo
de 2021, donde estableció puntualmente que "esteDespachoconfirmará ¡a decisión de laprimera
instancia, por ¡o que el sentenciado MUÑOZ PAPAMIJA, debe cumplir con el totalde la pena
restante, para así lograr sus fínes de prevención general, especial, retribución justa y
resocialización') y como quiera que a la fecha las circunstancias fácticas no son diversas, y que
las consideraciones expuestas en la providencia de marras, proferida por este Estrado mantiene
total vigencia, se dispone ESTARSEA LO DISPUESTO en las decisión de marras.

Así las cosas, en punto de volver sobre lo ya decidido, el Máximo Tribunal de la Jurisdicción
Ordinaria en su especialidad penal, indicó:

3.1. En efecto, ia queja constitucional del demandante se circunscribe a la decisión judicial calendada 5 de
abrí! de los cursantes, que se abstuvo de resolver sobre la petición de libertad condicional que elevara al
deber estarse a lo resuelto en proveído del 15 de septiembre de 2015 que negó dicho subrogado por
incumplimiento de! factor subjetivo; así como la posteriormente emitida que declaró improcedente e!
recurso de alzada que aquélpromovió ai tratarse de un auto de sustanciación que no admite recursos.

3.2. Se tiene que el actor ha insistido bajo ios mismos argumentos en la concesión del subrogado en
alusión, de suerte que e! despacho resolvió que debía estarse a io resuelto en pretérita oportunidad en la
medida que no se avizora ninguna circunstancia novedosa que amerite hacer un nuevo estudio sobre la
materia ya abordada.

3.3. Acorde con lo expuesto, no encuentra la Sala irregularidad alguna en el hecho que mediante dicho
auto de sustanciación el despacho demandado hubiese dispuesto estarse a lo resuelto en ei proveído que
negó a! libelista la libertad condicional, como quiera que las diferentes peticiones presentadas por el
sentenciado para deprecar su otorgamiento eran reiterativas, puesto que se planteó ia misma discusión y
en tal medida el raciociniojurídico del operadorjudicial no había de variar.

3.4. Situación diferente habría sido que ¡a parte actora hubiese presentado ia solicitud con miras a
demostrar la existencia de nuevas razones que hicieran viable ei otorgamiento de ia figura pretendida,
como que ellosupondría una circunstanciaadicionalque obligaría al juez a estudiar ei tópicoy a emitir un
pronunciamiento; lo cuai, sin embargo, no acaece en este caso, de manera que io decidido ai respecto es
asunto que se torna inmodifícable aihaber cobrado fírmeza y por ende adquirió e! carácter de cosa juzgada
formaP.

Conforme con la referencia jurisprudencial en cita, no es posible regresar sobre asuntos
previamente resueltos por !a autoridad judicial sin que existan elementos de juicio nuevos o la
emisión de nueva legislación que permitan o autoricen la revaloración, por lo que el penado deberá
atenerse a lo resuelto en dicha oportunidad, máxime que con la nueva deprecación no se
aportaron elementos jurídicos o fácticos novedosos que aconsejen un reexamen del subrogado y
variar lo ya decidido.

Informar que contra esta decisión no procede recurso alguno. Así mismo, se ordena indicar ai
condenado que, conforme su solicitud, a través del contacto telefónico asignado a esta Sede

' Sentencia STP 9954-2016 de 14 de julio de 2016, radicación 8670S, M. P. LuisGuillermo Satazar Otero.
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Judicial, se le brindará solamente información sobre el estado del proceso y de las peticiones
allegadas al paginario, pues las decisiones que se emitan dentro del mismo, se le notificaran de
manera personal en su lugar de reclusión.

3.- Por último, atendiendo la petición que envió la apoderada del condenado y en vista que el
establecimiento carcelario no ha remitido la documentación para estudio de redención de pena a
favor del señor JHON WILMER MUÑOZ PAPAMIJA, en auto del 31 de marzo de 2022, se
ORDENA:

- Por el Centro de Servicios:

(i) Atendiendo que el responsable del área de gestión judicial al interno del COMEB, remitió copia
de los certificados de cómputos Nro. 16827581, 16919073, 17002866, 17077590, 171985792,
17344514, 17461022, correspondiente a los meses de diciembre de 2017, enero a diciembre de
2018, y enero a junio de 2019, tras señalar que fueron solicitados mediante fallo de tutela y NO
reposaban en la hoja de vida del condenado, se requerirá por segunda vez al Director de dicho
establecimiento, para que en el término de dos (2"^ días, informe los motivos por los cuales los
documentos originales NO reposan en la carpeta del penado, empero las copias vienen con sello
que señala "'La presente es fiel copia tomada de su original". Así mismo, para que remita la demás
documentación pendiente de estudio de redención de pena a nombre del penado.

Se le advertirá que de conformidad con el artículo 44 del Código General del Proceso, "PODERES
CORRECCIONALES DEL JUEZ: f...') 3. Sancionar con multas hasta por diez no"^ salarios mínimos legales
mensuales vigentes fsmlmv') a sus empleados, a los demás empleados públicos v a los particulares que sin
justa causa incumplan las órdenes gue les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su eiecución".
Además se advierte gue es su deber colaborar con la administración de justicia v en consecuencia, las
respuestas a los requerimientos de este despacho deberán ser suministrados sin dilación alguna, so pena
de incurrir en desacato a decisión judicial v en mala conducta por obstrucción a la justicia. El incumplimiento
a lo solicitado le acarreará las correspondientes sanciones conforme a lo dispuesto en la Lev 1564 de 2012
y la Lev 1952 de 2019 artículo 39 No. 7.

(ii) Informar tanto al condenado como a su apoderada judicial, que allegado lo anterior, el
Despacho adoptará la decisión que en derecho corresponda frente a la referida documentación.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: NOAPROBAR la propuesta de permiso para salirdel establecimiento carcelariohasta
por setenta y dos^(72) horas presentada por el Director de la Cárcel COMEB, conforme solicitud
elevada por el señor JHON WILMER MUÑOZ PAPAMIJA, por lo expuesto en la parte motiva
de la presente decisión.

SEGUNDO: Para la notificación de esta decisión, recuérdese que el sentenciado se encuentra
privado.

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".
rScj g

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación. i ^* •—{ fw _
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Radicación 11001-60-00-000-2014-00086-00
Número Interno 18276
Sentenciado: RAÚL FLÓREZ ÁNGEL
Cédula 2933040
Delito: FRAUDE PROCESAL Y FALSEDAD MATERAL EIN DOCUMENTO PUBUCO

Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: O: PRESCRIPCIÓN DE LA PENA
Interlocutorio: 771

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá, D. C, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procedeel Despacho a estudiar DE OFICIO la viabilidad de declarar la extinción por prescripción de
la pena impuesta a RAÚL FLÓREZ ÁNGEL, por el Juzgado 5° Penal del Circuito de Conocimiento
de Bogotá.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado 5° Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, en sentencia 23 de noviembre de
2016, condenó a RAÚL FLÓREZ ÁNGEL, identificado con cédula de ciudadanía No.
2.933.040, como responsable de los delitos de fraude procesal, falsedad material en
documento público, obtención de documento público falso y falsedad en documento
privado, a la pena principal de 66 meses de prisión, multa de 110 SMLMV y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
corporal; le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 23 de noviembre de 2016, la sentencia condenatoria cobró legal ejecutoria.

2.3. Mediante oficio No. 26082C del 23 de enero de 2017, el Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio de Bogotá, solicitó al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y
Mínima Seguridad de Bogotá - COBOG, que una vez este ciudadano recobrara la libertad, debía
verificar si era requerido por cuenta de este proceso, ante el Juez de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá.

2.4. Por auto del 26 de agosto de 2019, este Estrado Judicial asumió el conocimiento de la presente
causa.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer, si a favor del condenado ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena
al tenor de lo establecido en el art. 89 del Código Penal.

3.2.- El artículo 89 del Código Penal, modificado por el artículo 99de la Ley 1709 de 2014 dispone:

"... Término de ¡aprescripción de ¡asanción pena!. La penaprivativa de la libertad^ saivo ¡oprevisto en
tratados internacionales debidamente incorporados a! ordenamiento jurídico, prescribe en el término
fijado para ellaen la sentenciao en el que faitepor ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior
a cinco años contados a partir de ta ejecutoría de ia correspondiente sentencia.

Lapena no privativa de la libertadprescribe en cinco(5) años... "(Negrillas fuera del texto)

De conformidad con lo anterior, la sanción privativa de la libertad prescribe en un término igual al
fijado en la sentencia o el que faltare por ejecutar, el cual no podrá ser inferior a cinco (5) años,
contabilizados a partir de su ejecutoria o igual al tiempo de la condena si esta superó el término
indicado. Refiere además que la pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años.



El artículo 90 de la Ley 599 de 2000, señala que el término prescriptivo de la pena será interrumpido
cuando el condenado fuere aprehendido en virtud de la sentencia o fuere puesto a disposición de la
autoridad competente para el cumplimiento de la misma, y el artículo 91 de la norma en comento,
indica que el término de prescripción de la multa se interrumpe con la decisión mediante la cual se
inicia el cobro coactivo o su conversión en arresto.

En este orden de ideas, encuentra el Despachoque el Juzgado 5® Penal del Circuito de Conocimiento
de esta ciudad, condenó a RAÚL FLÓREZ ÁNGEL, a la pena privativa de la libertad de 66 meses
de prisión, decisión que cobró legal ejecutoria el 23 de noviembre de 2016.

Pormanera que, conforme la normatividad en cita y para el caso concreto el término de prescripción
corresponde a la pena de prisión impuesta, lapso que contado a partir de la ejecutoria de la sentencia
condenatoria culminó el pasado 23 de mayo de 2022.

Es así que, advierte el Despacho que el término de prescripción no fue interrumpido, pues el
sentenciado RAÚL FLÓREZ ÁNGEL, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.933.040, no fue
aprehendido ni dejado a disposición en virtud de este proceso, con anterioridad al 23 de mayo de
2022, ni se encuentra actualmente privado de la libertad, para predicar interrupción en el término
de prescripción.

Conforme lo expuesto adviert;e el Despacho que, la pena de prisión impuesta se encuentra prescrita,
por lo que resulta viable decretar la extinción de la sanción penal por prescripción de la sanción
pena!, según el artículo 88 numeral 4 del C. P., asícomo de la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
ari;ículo 476 de la Ley 906 de 2004, se devolverán las cauciones sufragadas y se remitirá al
fallador para su eventual unificación y archivo definitivo.

. OTRAS DETERMINACIONES

1.-Sedispone queuna vez en firme esta providencia y libradas las comunicaciones a las autoridades
quienes conocieron de la sentencia, por el área correspondiente se realice el procedimiento de
ocultamiento al público de la información que allí reposa acerca del condenado RAUL FLOREZ
ÁNGEL, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.933.040, respecto del radicado 11001-60-
00-000-2014-00086-00 con miras a salvaguardar el derecho al habeas data del condenado de la
referencia, se emita certificado del estado actual de las diligencias.

2. Frente a la pena de multa, al tenor de lo señalado en el artículo 41 del Código Penal, corresponde
su recaudo a la oficina de cobro coactivo del Consejo Superior de la Judicatura, para Ío cual el Juez
Coordinadordel Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio libró el oficio No. 10184.

3.- Madiante correo electrónico el Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá - COBOG, remitió copia de la cartilla biográfica e informó que el 1°dediciembre
de 2016 se materializó boleta de Wbertaá que libró el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de esta ciudad, bajo el proceso radicado No. 110001-60-023-2010-01807, y nada
indicó respecto de los motivos por los cuales, pese a queel Centro deServicios Judiciales del Sistema
Penal Acusatorio de Bogotá, ordenó que una vez recobrara la libertad, debía verificarse si era
requerido por cuenta de este proceso, ante el Juez de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad
de Bogotá, no obstante, no ocurrió así.

Por io anterior, y dado que en la fecha esta Sede Judicial adoptó la decisión en precedencia, se
ordena:

- Por el Centro de Sen/icios Administrativos;

(i).- Compulsar copias disciplinarias, ante la Oficina de Control Disciplinario del INPEC, en
procura dequedetermine la actuación disciplinaria queconsidere pertinente correspondientes contra
el servidor público o los funcionarios del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá, COBOG, encargados dedar cumplimiento a lo ordenado para efectos de dejar
a disposición de estas diligencias al condenado, en pretérita oportunidad, según la solicitud de la
judicatura. Para el efecto, se remitirá copia de las piezas procesales pertinentes.



4.- Seordena, por el Despacho, cancelar la orden de captura quese encuentra vigente, dentro de
las diligencias.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCIÓN de la pena principal de-prisión y laaccesoria impuesta
en el presente asunto a RAÚL FLÓREZ ÁNGEL, y como consecuencia la extinción de la pena
conforme a lo dicho en precedencia.

SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones
previstas en el artiículo 476 de la Ley 906 de 2004, se devolverán las cauciones sufragadas y se
remitirá al fallador para su eventual unificación y archivo definitivo.

TERCERO: Cumplirel acápite de "otras detemiinaciones"

CUARTO: Notificar al condenado de la presente determinación, y a losdemás sujetos procesales.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UBC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendo¡.ramaiudícíal.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 23 de Junio de 2022 f
i
\ ^ ^

SEÑOR
RAUL FLOREZ ANGEL

CALLE 89 No. 95 F -27 INTERIOR 9 CASA 309 BARRIO BACHUE •

BOGOTA-CUNDINAMARCA. \ V ^
TELEGRAMA N" 10642 " \Í \

V n A\ i
\ w

NUMERO INTERN018276 \ \\ . '
REF: PROCESO: No. 110016000000201400086 \ - \

X . I V

<

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 07 DE JUtilO Dfe'2022/A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER'FIÑ NOtÍFICAR PROVIDENCIA DEL 16 DE JUNiO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIÉRTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO'.vQUE\SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PXDDRÁ'COf^JSULTAR feN^ÍA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procei5os.ramajudiclal.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA
FECHA ^..DE LA 'CITACIÓN,-^ SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secOliepmsbta^Sjcendoi.rarhaiudiciaí^Qov.co INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO/ '

\ v
FINALMENTp, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: yentanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



•j. -% Rama Judicial
j ¿ Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coQrcseicpbt@cencloi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Junio de 2022

SEÑOR
RAUL FLOREZ ANGEL \
CLL 147 No. 94C-75 TORRE 1 APTO 308 CONJUNTO ARRAYANES DE LA CAMP1Ñ)í^ (SUBA)
BOGOTA - CUNDINAMARCA. '

TELEGRAMA N" 10643

NUMERO INTERNO 18276

REF: PROCESO: No. 110016000000201400086 \

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 07 DE JULIO D£'2p22, AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSE^ FIN ^ViÓtlFlbAR PROVIDENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVÍÉRTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN-POR ESTADb, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR NeN U PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https;//procesps./amaju^diciaI.gov.co)]epms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTÁR ELTRáM'ITE'PE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA. DE LA \CITAClÓ>ir ^SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbüt@cendoi.miiiaiüdiciakgov.c<r INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SERÑÓTIFICADO. V .

FINALMENTE. SE INFORMÁ QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNipÓ; VcntanilIacsieDmsbta^cendoi.i-ainaiudidal.gov.co

VJ
DIANA PAOLA SEGURA TORRES
ESCRIBIENTE
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22/6/22,10:52 Correo: Diana Pacía Segura Torres - Outlook

NOTIFICACION AUTO 771 NI 18276 - PRESCRIPCION DE LA

PENA

postmaster(a)defensá^ia.^v.c#^ ^
Para: postmaster@defer

pi NOTIFICACION AUTO 771 NI...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

saleto@Defensoria.edu.co

Asunto: NOTIf=ICACION AUTO 771 NI 18276 - PRESCRIPCION DE LA PENA

^ Responder Reenviar

postmaster@procur^urfego^o
Para: postmaster@procL

(3 NOTIFICACION AUTO 771 NI...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICACION AUTO 771 NI 18276 - PRESCRIPCION DE LA PENA

Mié 22/06/2022 10:52 AM

Mié 22/06/2022 10:52 AM

https://outiook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADQ5Y2Y42DM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjAzODk4ZAAQAGHIoHHIGkxFnvLheDsUOU... 1/2



RADICADO NO.: 11001-60-00-000-2014-00086-00 (18276)
CONDENADO: PEDRO NEL SÁNCHEZ AROLA
CEDULJ\: 17117339

DEUTO: FRAUDE PROCESALM FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO, OBTENCION DE DOCUMENTO
PUBLICO FALSO Y FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO

NORMA: LEY 906 DE 2004

OBSERVACIONES: LIBERTAD CONDICIONAL
DECISIÓN: P NIEGA EXTINaÓN DE LA PENA
AUTO I: 772

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-2'^ PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de declarar la extinciónde la pena y liberación definitiva
de la pena a favor de PEDRO NEL SÁNCHEZ ARCILA, conforme lo solicitó.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado 5° Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, en sentencia 23 de noviembre de
2016, condenó a PEDRO NEL SÁNCHEZ ARCILA, identificado con cédula de ciudadanía número
17117339, como responsable del delito de fraude procesal, falsedad material en documento
público, obtención de documento público falso y falsedad en documento privado, a la
pena principal de 88 meses de prisión, multa de 146.66 SMLMV y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal; negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 23 de noviembre de 2016, la sentencia condenatoria cobró legal ejecutoria.

2.3. Porauto del 26 de agosto de 2019, este Estrado Judicial asumió el conocimiento de la presente
causa.

2.4.- En decisión del 15 de noviembre de 2018, el Juzgado Homólogo de Fusagasugá con Sede en
Soacha, le concedió al penado el subrogado de la libertad condicional con un periodo de prueba de
30 meses 8 días, para lo cual suscribió diligencia de compromiso el 18 de diciembre de 2018.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si a favor del condenado PEDRO NEL SÁNCHEZ ARCILA, resulta procedente decretar
la extinción y liberación definitiva de la pena que le fue impuesta, por el failador.

3.2.- Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante ef período de prueba e! condenado violare cuaiquiera de tas obligaciones impuestas, se
ejecutará inmediatamente ta sentencia en lo que hubieresido motivode suspensión y se hará efectivala
caución prestada...

"Igualmente^ si transcurridos noventa días contados a partir del momento de ¡a ejecutoria de la sentencia
en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la condena^ el amparado no
compareciere ante la autoridadjudicial respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia"

Y el artículo 67 ibídem;



"... Transcumdo e! período de prueba sin que e! condenado incurra en fas conductas de que trata el
artículoanterior, ia condena queda extinguida, y ¡a liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
Judicial que asíio determine."

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine so. tiene entonces que el Juzgado
Homólogo deFusapasugá con Sede enSoacha, endecisión del 15 denoviembre de2018, le concedió
a PEDRO NEL SANCHEZ ARCILA, el subrogado de la libertad condicional; decisión en la que
estipuló como periodo de prueba, esto es, 30 MESES Y8DÍAS.

Ahora, atendiendo que el penado suscribió diligencia de compromiso el 18 de diciembre de 2018, el
periodo de prueba culminó el pasado 26 de junio de 2021, por io que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, se hace necesario solicitar la documentación necesaria, que permita verificar por parte de
este Despacho que el condenado PEDRO NEL SÁNCHEZ ARCILA dio cabal cumplimiento a las
demás obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto
es el observar buena conducta y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena, sin que se cuente con la misma al momento de la presente decisión.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se decreta la liberación
definitiva de la condena impuesta a PEDRO NEL SÁNCHEZ ARCILA, y de contera el archivo
definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra
actualmente en periodo de poieba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones
a las que accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

• OTRAS DETERMINACIONES

Previo a emitir pronunciamiento en torno a la extinción de la pena del sentenciado PEDRO NEL
SÁNCHEZ ARCILA, se ordena:

- Por el Despacho:

1.- Oficiar a la Dirección de Investigación Crimirial e INTERPOL para que informe en el término de
DOS (2) DIAS las anotaciones y/o antecedentesque reposan en sus bases de datos a nombre del
PEDRO NEL SÁNCHEZ ARCILA.

2.- Oficiar a Migración Colombia para que informe a este Juzgado en el término de DOS (2) DIAS
el registro de los movimientos migratorios que presente el penado PEDRO NEL SÁNCHEZ ARCILA.

3.- Informar a PEDRO NEL SÁNCHEZ ARCILA que, una vez se allegue toda la información
precitada, el Despacho procederá a emitir una nueva decisión respecto de una eventual extinción de
la pena y por consiguiente la declaratoria de la liberi:ad definitiva, disponiendo librar los respectivos
oficios informando lo anterior a las entidades que conocieron del proceso y el ocultamiento del
proceso del sistema de gestión de estos Juzgados, así como, respecto de la devolución de la póliza
judicial en original que reposa en el expediente.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR la EXTINCIÓN de la pena principal de prisión impuesta en el presente asunto
a PEDRO NEL SÁNCHEZ ARCILA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DAR INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite "otras
determinaciones" de ia presente providencia.

TERCERO. - Notificar la presente determinación a los sujetos procesales.



CUARTO. - Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales se
interpondrán y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito remitido por el mismo
medio virtual al correo •qecQl1epm5bta@cendoi.ramaiüdicial.aov.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UBC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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iRamaJudicial
Consejo Superior de la Judicatura M' CTr^Z-^TV/TA
" —rt ./PÜT.'^^ olljrl^lVlA.
República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicobt@cendoi.ramaiudlclal.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Junio de 2022

SEÑOR
PEDRO NEL SANCHEZ ARCILA '

FINCA LA LIBERTAD VEREDA CUCHARAL

FUSAGASUGA - CUNDiNAMARCA
TELEGRAMA N"' 10644 \

^ ' -i

NUMERO INTERN018276 \ ?v
REF: PROCESO; No. 110016000000201400086 W

K-

V

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 07 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRP DE ¿EkVlCIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCiA DÉL 16 DE JUNIO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SEADVIERTAQUE-EN CASO DÉ NQ COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADp/QUE SETIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTARÍA. EN ^LA, ,PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.famajudicial.góy.co/jepms/t)6gotajepms/conectar.asp.

: t

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOtFICAXpiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACÍÓÑ, SÍRVALE \DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secO 1icDmsblaftondoi.ramaiiidicjaj/govxo INFORMÁNDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO, c'

V . \ r y

SE LE INFORMA QUE WA-VEZ SE'ALLEGUE LA INFORMACION SOLICITADA MEDIANTE AUTO No. 772
EL DESPACHO PROCEDE^^A EJ\/IITÍR UNA NUEVA DECISIÓN RESPECTO DE UNA EVENTUAL
EXTINCIÓN tíE LA PENA Y<POR CONSIGUIENTE LA DECLARATORIA DE LA LIBERTAD DEFINITIVA.

V; . \
FINALMENTE.; ¿E INFORMÁ QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO:'ventanillacsjcDnisbta@ccndoi ratnamdidal.gov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES
ESCRIBIENTE



Rama Judidaí
ConstfjoSuperior de lájudicalura

Kt^piiblsca dtí Ccilonlbaá
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER
/

BOGOTÁ D.C., Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

DOCTORA

ORFILIA ROMERO GUZMAN

CARRERA 8 A No. 16-88 OFICINA 405

BOGOTA - CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N° 10645 >

NUMERO INTERNO NUMEROJNTERNO 18^76'-'''
REF; PROCESO: No. 110016000000201'400086 V' ' ^ ' '
CONDENADO: PEDRO NEL SANCHE^ ARCILA 1

SIRVASE COMPARECER ElJíDÍ^ JULld''DE 2022, AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No.\9 ^2^ EDIPJCIO'KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 2022.
PRESENTE ESTAiCO'MUNICAPlÓN.'SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ U\ ÑOTÍFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN"QLÍE, PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procestís.ram^udic¡al.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE ^ AL CORREO
sec01jepmsbta@cendo{.rannaiudicjaLqov.co INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoí.rama¡udidal.Qov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE

22/06/2022 11:23:00 a. m.
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22/6/22,11:25 Correo: Diana Paola Segura Torres - Outlook
*'

Entregado: NOTIFICACION AUTO 772 N118276 - NIEGA EXTINCION DE LA PENA

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mié 22/06/2022 11:25 AM

Para: Juan Carlos Romero Bolívar <Jcromero@procuradur¡a.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romern Bolívar

Asunto: NOTIFICACION AUTO 772 NI 18276 - NIEGA EXTINCION DE LA PENA

htlps://outlook.ofnce.com/ma¡l/¡nbox/id/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjAzODk4ZAAQAMR35P8ElAxHn3wdRlq470... 1/1
1



Radicación: 11001-60-00-023-2019-01305-00
Número Interno: 19366
Nombre: MILLER ALEJANDRO SIERRA ORTÍZ
Cédula I.OIS.448.975
Delito: FUGA DE PRESOS, HURTO CALIFICADO YAGRAVAD!
Lugar Reciusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá -CPMSBOG
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P. RECONOCE REDENCION
Interlocutorio: 831

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
OiUe n No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación enviada ai expediente por la Cárcel y Penitenciarla
de Media Seguridad de Bogotá -CPMSBOG, para efectuar redención de pena a favor del condenado
MILLER ALEJANDRO SIERRA ORTÍZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 Dentro de las diligencias, e! Juzgado 22 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia de! 27 de agosto de 2019, condenó al precitado MILLER ALEJANDRO
SIERRA ORTÍZ, identificado con cédula de ciudadanía número 1.015.448.975, a la pena principal
de 57 MESES DEJ?RISIÓN, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones.públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor del punible de FUGA DE
PRESOS HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, por hechos ocurridos en el 2 DE MARZO DE 2019,
Decisión en la que se negó el subrogado de la suspensión condicional de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2 El sentenciado MILLER ALEJANDRO SIERRA ORTÍZ viene privado de la libertad por cuenta de
este proceso desde el 2 de marzo de 2019.

2.3. Esta Sede Judicial, asumió conocimiento de las diligencias el 30 de enero de 2020.

2.4. Al penado no le ha sido reconocida redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El ari;ículo 38 numeral4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.



Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a ia Ley 65 de 1993, ei cuai quedará así: Artículo 103A. Derecho a ia
redención. La redención de pena es un derecho que será exigible una vez ia persona privada de ia libertad
cumpla ios requisitos exigidospara accedera ella. Todas ias decisiones que afecten ia redención de la pena,
podrán controvertirse ante ios Jueces competentes..."

Conforme la normatlvidad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis deja
documentación allegada en aras de establecer sí el penado MILLER ALEJANDRO SIERRA ORTÍZ,
se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario,
con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993
- Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento
Carcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR, y BUENA", según el certificado de calificación de
conducta que avala el periodo comprendido entre el 29 de marzo de 2019 al 31 de diciembre de 2021.

De otro lado, fueron recibidos los certificados de cómputos Nos. 17690205, 17741766, 17884886,
17952176, 18010694, 18140223, 18213900, 18304494, 18366141, que reportan actividades para los
meses de diciembre de 2019, enero a diciembre de 2020 y enero a septiembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como trabajo, en los meses antes relacionados, por cuanto las actividades desplegadas por
el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida
por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como ''SOBRESALIENTE".

Las horas de trabajo efectuadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

TRABAJO

Horas

válidas
Horas pendientes

por reconocer

17690205 Diciembre de 2019 104 104 0

17741766 Enero de 2020 168 168 0

Febrero de 2020 160 160 0

Marzo de 2020 136 136 0

17884886 Abril de 2020 160 160 0

Mayo de 2020 152 152 0

Junio de 2020 152 152 0

17952176 Julio de 2020 176 176 0

Agosto de 2020 152 152 0

Septiembre de 2020 176 176 0

18010694 Octubre de 2020 168 168 0

Noviembre de 2020 152 152 0

Diciembre de 2020 168 168 0

18140223 Enero de 2021 152 152 0

Febrero de 2021 160 160 0

Marzo de 2021 176 176 0

18213900 Abril de 2021 160 160 0

Mayo de 2021 160 160 0

Junio de 2021 160 160 0

18304494 Julio de 2021 160 160 0

Agosto de 2021 168 168 0

Septiembre de 2021 176 176 0

18366141 Octubre de 2021 160 160 0

Noviembre de 2021 152 152 0

Diciembre de 2021 176 176 0

TOTAL 3984 3984 0



e>-

De donde se concluye que al penado MILLER ALEJANDRO SIERRA ORTÍZ, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por trabajo un total de OCHO (8) MESES Y NUEVE (9) DÍAS
(3984/8=498/2=249).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiar al Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá -CPMSBOG, a fin de
que de manera inmediata remita a este Despaciio en cartilla biográfica, certificados de conducta y
cómputos, para estudiar la redención de pena.

2.- Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá -CPMSBOG, para que repose en sus archivos.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado MILLER ALEJANDRO SIERRA ORTÍZ, por concepto de
redención de pena por estudio un total de OCHO (8) MESES Y NUEVE (9) DÍAS, conforme a lo
expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad.

TERCERO: DAR cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

UBC

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUEUNE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Radicación: 11001-60-00-023-2019-01305-00

Número Interno: 19366
Nombre: MILLER ALEJANDRO SIERRA ORTÍZ
Cédula 1.015.448.975
Delito: FUGA DE PRESOS, HURTO CAUFICADO Y AGRAVADO
Lugar Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá -CPMSBOG
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P. NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
Interlocutorio: 832

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación recibida, procede el Despacho a verificar la procedencia de la libertad
condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30
de la Ley 1709 de 2014 a favor de MILLER ALEJANDRO SIERRA ORTÍZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 Dentro de las diligencias, el Juzgado 22 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia del 27 de agosto de 2019, condenó a MILLER ALEJANDRO SIERRA ORTÍZ
identificado con cédula de ciudadanía número 1.015.448.975, a la pena principal de 57 MESES DE PRISIÓN,
y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como autor del punible de FUGA DE PRESOS HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, por
hechos ocurridos en el 2 DE MARZO DE 2019. Decisión en la que se negó el subrogado de la suspensión
condicional de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 El sentenciado MILLER ALEJANDRÓ SIERRA ORTÍZ viene privado de la libertad por cuenta de este
proceso desde el 2 de marzo de 2019.

2.3. Esta Sede Judicial, asumió conocimiento de las diligencias el 30 de enero de 2020.

2.4 Al condenado se le reconoció la siguiente redención de pena:

Fecha auto Meses Días

24 de junio de 2022 8 9

TOTAL 8 9

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a lafecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la procedencia
del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo 64 de
la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente;

Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cualquedará así:

Artículo 64. Libertad condicionaL Eljuez, previa valoración de ta conducta punible, concederá la libertad
condicional a ia persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con ios siguientes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido ias tres auintas Í3/5) partes de ¡a oena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en eí centro de

reclusión permita suponer fundadamente quenoexiste necesidadde continuar la ejecución de lapena.
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3. Que demuestre arraigo familiar v soda!.

Corresponde al juez competente para conceder ¡a libertad condicional establecer, con todos los elementos de
prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia de!arraigo.

En todo caso su concesión estarásupeditada a ia reparación a ia víctima o ai aseguramiento del pago de ia
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria oacuerdo depago, salvo quese demuestre insolvencia
dia condenada. El tiempo quefalte para el cumplimiento de lapenase tendrá como periodo deprueba. Cuando
este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario...."
(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i) el
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) e! pago de los peijuicios; y unos de carácter
subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión, durante
el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de
ia conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A del
Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia de
antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos para
la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena -

TIEMPO FÍSICO: El condenado MILLER ALEJANDRO SIERRA ORTÍZ, fue dejado a disposición de
estas diligencias desde el 2 de marzo de 2019, por manera que, a la fecha lleva como tiempo físico un total
de 39 MESES V 22 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena un total de 8 MESES 9
DÍAS de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado MILLER ALEJANDRO SIERRA ORTÍZ, ha
purgado un total de 48 MESES Y1 DÍA, lapso que supera las 3/5 partes de la pena impuesta (57 meses)
que corresponden a 34 meses 6 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de MILLER ALEJANDRO
SIERRA ORTÍZ, en su centro de reclusión, revisada la documentación recibida, la conducta del penado ha
sido calificada en grado de "EJEi^lPLAR", no registra sanciones disciplinarias y fue expedida a su favor la
resolución favorable No. 2040 de fecha 3 de marzo de 2022, en donde el Director de la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá - CPMSBOG, conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno, por
lo que se desprende que éste ha presentado un buen comportamiento.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Por otra parte, y si bien al paginario se aportó diferente documentación para demostrar el arraigo social y
familiar del penado, de la revisión de los mismos se constató que no son suficientes para acreditar dicho
factor necesario para la concesión de la libertad condicional.

Es así que, no se advierte información de tipo social que revele proyección de estudio y/o trabajo, su
desenvolvimiento y conducta social, y si contribuía de alguna manera productiva a la sociedad. Por manera
que poco y nada se sabe de tales actividades y de su desenvolvimiento social que permitan inferir que
cuenta con un arraigo de tipo social, ni tampoco familiar.

Conforme todo lo precedentemente expuesto, atendiendo que el penado no cuenta con un arraigo social y
familiar, sin más elucubraciones se negará la libertad condicional al condenado MILLER ALEJANDRO
SIERRA ORTÍZ.



OTRAS DETERMINACIONES

Sin perjuicio de lo anterior, y previo a estudiar nuevamente la concesión del referido sustituto de prisión
domiciliaria y/o subrogado de la libertad condicional, se ordena;

- Por el Centro de servicios administrativos:

1.- Designar un asistente social, para que se realice visita domiciliaria en la CARRERA 14B No. 74D-32
(TEL. 3107717301^ con el fin de establecer el arraigo familiar y social de MILLER ALEJANDRO SIERRA
ORTÍZ, puntualmente:

> El tipo de vínculo que existe entre el sentenciado y las personas que habiten la propiedad y si las
mismas aceptan que en dicho lugar MILLER ALEJANDRO SIERRA ORTÍZ continúe purgando la
pena que le fue impuesta.

> Con qué Ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que tendrán bajo su
responsabilidad la manutención del procesado.

> Qué personas conforman el grupo familiar del penado, a qué actividades se dedicaba antes de la
captura.

> Lo demás que considere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y social del penado,
en aras de brindar al despacho elementos de juicio para el estudio de la prisión domiciliaria y/o
libertad condicional.

3.- Oficiar a la DDIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales del condenado
MILLER ALEJANDRO SIERRA ORTÍZ.

4.- Informar al condenado, que una vez arribe la totalidad de la documentación solicitada este Despacho
Judicial, procederá a realizar el estudio respectivo frente al subrogado de la libertad condicional y prisión
domiciliaria.

5.- Dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en auto interiocutorio No. 1447 del 10 de septiembre de
2021, decisión en que esta Sede Judicial, negó la acumulación jurídica de penas al sentenciado.

6.- Incorporar al paginario la ficha de entrevista carcelaria.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DÉ PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado MILLER ALEJANDRO SIERRA ORTÍZ, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo
30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado de
la libertad.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del COl^EB, para la
actualización de la hoja de vida del condenado.

Contraesta providencia proceden iosrecursos de reposición y apelación, loscuales deberán ser interpuestos
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

Centro éi S^^?icjo3 Admiñiiírctivos
ecuaon de Penas yMedidas de Seguridad de Bo

Notifiqué por Estado

O3 AGÚ ¿Q2Z
La anterior Provldancia

La S&crotsris.

NOTIFIQUESE Y CUMBLASE IITíT ja Mt,

JACQUELINE PALOMIÍy6^C:W' si

JUEZ
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-2'f PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ'DC.

Bogotá D. C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

procede el Juzgado de oficio a estudiar la procedencia de la sustitución de la prisión intramural
por prisión domiciliaria, a favor de SANDRA RUBI BERMUDEZROMERO, de conformidad con
el artículo 38G del Código Penal adicionados por la Ley 1709 de 2014.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia de fecha 30 de junio de 2016, el Juzgado Tercero Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO,
identificada con cédula de ciudadanía número 52344204, en calidad de autora de los delitos
de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO TENTADO, a la pena principal de 54 meses e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
corporal. Así mismo, le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- La señora SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO, cuenta con dos diferentes periodos
de privación de la libertad dentro de la presente causa penal:

1. Del 5 al 6 de noviembre de 2016 (2 días).
2. Del 20 de febrero de 2019 a la fecha.

2.3.- Este Despacho en auto de fecha 21 de febrero de 2019, avocó por competencia el
conocimiento de la actuación.

2.4.- Dentro de la ejecución y vigilancia de la pena impuesta al sentenciado SANDRA RUBI
BERMUDEZROMERO, se han reconocido los siguientes descuentos por redención de pena en
autos de fecha:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

11 de diciembre de 2019 0 9

30 de marzo de 2021 2 7

30 de junio de 2021 1 29

30 de septiembre de
2021

0 22

10 de marzo de 2021 0 27

TOTAL 6 MESES 4 DÍAS
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3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si la condenada cumple los requisitos legales previstos en el artículo 38 G del Código
Penal, para acceder al sustituto de la prisión domiciliaria.

3.2 Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta funcionaria, oportuno es traer a
colación el contenido del artículo 38 G adicionado por la Ley 1709 de 2014y modificado por el
artículo 4° de la Ley 2014 de 2019, en aras de verificar si la realidad procesal, se ajusta a la
hipótesis allí establecida, que al tenor literal reza:

^X—) ARTÍCULO 38G. <Ver Notas de Vigenda> <Artfculo modificado por ei
artículo 4 de ¡a Ley2014 de 2019. Ei nuevo texto es ei siguiente:> La ejecución de la pena
privativa de ia libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada dei condenado cuando
haya cumplido ia mitad de ia condena y concurran ios presupuestos contemplados en ios
numerales 3 y.4 dei artículo 38B del presente código, excepto en ios casos en que ei condenado
pertenezca al grupo familiar de ia víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por
alguno de ios siguientes delitos del presente código: genocidio; contra ei derecho internacional
humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico
de menores; uso de menores de edadpara ia comisiónde delitos; tráfico de migrantes; trata de
personas; delitos contra ia libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para
delinquiragravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con
fines terroristas; financiación dei terrorismo y de actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos con actividades terroristasy de delincuencia organizada; financiación
del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación,
tráfico y porte de armas y municionesde uso restringido, uso privativo de ias fuerzas armadas
o explosivos; delitos relacionados con ei tráfico de estupefacientes, saivo ios contemplados en
ei artículo 375y ei inciso 2 dei artículo 376: peculado por apropiación; concusión; cohecho
propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en ía celebración de
contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de ia
competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento Ilícito; prevaricato por
acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
ocuitamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio; en ios delitos que
afecten eipatrimonio dei Estado.

PARAGRAFO. Los particulares que hubieran participado en ios delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimientode requisitos legales, acuerdos
restrictivos de la competencia, tráfico de inñuencias de servidorpúblico, enriquecimiento ilícito,
prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en ia actuación penal, amenaza a
testigos, ocuitamiento, alteración, destrucción material probatorio, no tendrán ei beneficio de
que trata este artículo

Resulta necesario señalar que para acceder al mecanismo sustitutivo deprecado, es menester que
se cumplan todos y cada uno de los requisitos previstos en la norma transcrita, que se traducen
en requisitos meramente objetivos, pues la adición realizada al Código Penal, por la Ley 1709 de
2014 y modificado por el artículo 4° de la Ley 2014 de 2019, en punto a la prisióndomiciliaria del
artículo 38 G, no condicionó su concesión a la valoración subjetiva que pudiera realizar el Juez
Ejecutor, frente a las condiciones personales, familiares o sociales de la penada, sino únicamente
al cumplimiento de los requisitos objetivos previstos en la norma, a saber, el cumplimiento de la
mitad de !a condena, que el delito no esté excluido y que la penada cuente con arraigo familiar y
social.

Lo anterior, bajo el entendido que el espíritu normativo de la Ley 1709 de 2014, estuvo
encaminado a la creación de medidas para descongestionar las cárceles, atendiendo el alto índice
de hacinamiento reportado en los últimos años.

Tan objetiva resulta la norma, que no opera ni siquiera la prohibición del art:ículo 68 A del Código
Penal, atinente a los antecedentes penales que registre la penada dentro de los cinco años
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anteriores, conforme lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 68 A del Código penal, que fue
modificado por el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014.

Conforme lo expuesto, no otro asunto se impone para el Juez Ejecutor, que la verificación del
cumplimiento de los requisitos objetivos, para decidir si procede o no el mecanismo sustitutivo,
conforme lo prevé el artículo 5° de la Ley 1709 de 2014.

Descendiendo al caso bajo estudio, advierte el Despacho que SANDRA RUBI BERMUDEZ
ROMERO fue condenada por el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO TENTADO el
cual no están excluidos por el legislador para la procedencia del sustituto reseñado y tampoco se
advierte que la condenada pertenezca al grupo familiar de la víctima o era un menor de edad.

Consecuente con lo indicado, se tiene que, respecto al primero de los requisitos exigidos, esto
es, que se haya cumplido la mitad de la condena, tenemos que SANDRA RUBI
BÉRMUDEZ ROMERO, fue condenada a la pena principal de 54 meses de prisión, que se
encuentra privada de la libertad desde el 20 de febrero de 2019, aunado a dos (2) días que
permaneció detenida en albores del proceso, para un tiempo físico de 40 meses y 4 días
reconocidos como parte de la pena cumplida dentro de esta causa penal, y, 6'meses y 4 días
reconocidos por concepto de redención de pena, es decir, que la condenada ha permanecido
cumpliendo la pena de manera intramural, por lo que hasta la calenda de esta providencia lleva
como tiempo físico de 46 meses y 10 días, de donde se infiere que ha superado, la mitad de
la condena impuesta (54 meses) la cual equivale a 27 meses.

Establecido el cumplimiento del primer factor previsto en la norma en cita, es necesario
adentrarnos en el estudio de la segunda exigencia, atinente a que concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B que disponen lo siguiente:

''...Artículo 38 B. Requisitos para conceder ia prisión domicHiaria. Son requisitos para conceder ia
prisión domiciiiaria: (...)

3. Que se demuestre e!arraigo familiarysocial de la condenada.

En todo caso corresponde aiJuez de conocimiento, que imponga ia medida, estabiecer con todos
ios elementos de prueba allegados a ia actuación ia existencia o inexistencia dei arraigo.

4. Que se garantice mediante caución e! cumplimiento de lassiguientes
obligaciones:

a) Nocambiar de residencia sin autorización previa dei funcionario judicial;
b) Que dentro dei término que fije ei juez sean reparados ios daños ocasionados con ei delito. Ei
pago de ia indemnizacióndebe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante
acuerdo con la víctima, salvo que demuestre insolvencia;

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile ei cumplimiento de ia pena
cuando fuere requerido para ello;
d) Permitirla entrada a ia residencia de los servidorespúblicos encargados de realizarla vigilancia
del cumplimiento de ia reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que ie
hayan sido impuestas en ia sentencia, ias contenidas en ios reglamentos del Inpec para ei
cumplimiento de ia prisión domiciliaria y ias adicionales que impusiere ei Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad.... ''(Negrillas fuera del texto)

Frente al arraigo familiar y social de SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO, encuentra el
Despacho en las piezas procesales que reposan en el paginarlo que la penada nació el 04 de
mayo de 1976, en Paime-Cundinamarca, es hija de ALIRIO BERMUDEZ AVILA YOLIVIA ROMERO,
y con grado de Instrucción.

Ahora, como quiera que dentro del expediente no reposaba información suficiente a fin de
establecer el arraigo de la penada, mediante auto del 30 septiembre de 2021, se ordenó librar
despacho comisorio ante los Juzgados Homólogos de Zipaquirá - Cundinamarca a la dirección
CARRERA 17 No 28 -197 TORRE 3 APTO 401 de la ciudad anteriormente citada.
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Por lo anterior, se allegó al Despacho informe de visita domiciliaria del 04 de febrero de 2022, en
donde se estableció comunicación con el señor ALIRIO BERMÚDEZ ÁVILA, quien informó ser el
padre de la condenada, manifiesta el entrevistado que el apartamento es de propiedad de ellos,
que han habitado en ese inmueble desde hace 4 años, y en el convive tanto él como su esposa
el hijo de la condenada.

Refiere el entrevistado que la condenada estuvo casada aproximadamente 3 años y se separo
hace 10años, sin hijos; de una relación previa y corta, ella tiene un hijo de actualmente 20 años,
quien se crio predominantemente con los abuelos maternos y hasta el momento reside con ellos.

Indica que, actualmente suplen sus necesidades satisfactoriamente, y losingresos provienen solo
del salario de ély de su nieto; queestá dispuesto a recibir a la penada y a brindarle todo e! apoyo
que requiera, y que inicialmente los gastos que implicarían la estadía de la condenada en el
Inmueble serían asumidos por los padres y el hermano que tienen un restaurante, y le brindaría
la oportunidad de trabajar con él.

Conforme lo anterior, advierte el Despacho que encuentra acreditado el arraigo familiar y social
de la condenada.

En consecuencia, la sustitución de la prisión intramural por domiciliaria, fundamentada en ei
artículo 38 G del Código Penal adicionado por la Ley 1709 de 2014, está llamada a prosperar,
dado que para el caso particular de SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO, se cumplen a
cabalidad los presupuestos señalados en la norma en cita, por manera que se concederá el
sustituto referido, para lo cual, atendiendo lo previsto en el parágrafo del artículo 13 de! Decreto
546 de'2020^ por medio del cual el Gobierno Nacional dispuso

diferentes medidas para combatir la propagación del COVID-19 en los establecimientos
penitenciarios, y que actualmente continua la emergencia sanitaria a nivel nacional, el Despacho
prescindirá del pago de caución prendaria, por lo cual se procede a emitir la respectiva diligencia
de compromiso con las obligaciones contempladas en el artículo 38Bdel Código Penal y la boleta
de traslado a la dirección CARRERA 17 No 28 -197 TORRE 3 APTO 401 de Zipaquirá -
Cundinamarca, donde la condenada disfrutará el sustituto concedido.

Por lo anterior, será ordenado su traslado al domicilio, sin que sea necesaria la
implantación del mecanismo electrónico de vigilancia, atendiendo lo igualmente
señalado por la norma antes citada.

Le será advertido a la condenada que, de incumplir con las obligaciones impuestas, el Despacho
le revocará el mecanismo sustitutivo otorgado y de evadirse del domicilio, se le compulsarán
copias por el punible de fuga de presos.

OTRAS DETERMINACIONES

l.-Ofíciese a la Directora de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres
de Bogotá, para que disponga de un sistema de visitas periódicas a la residencia del condenado
a fin de verificar el cumplimiento de la prisión domiciliaria, informando a este Juzgado lo

^PARÁGRAFO. Aquienes se le haya concedido la prisión o detención domiciliaria y no se haya hechoefectiva,
bien sea por el no pago de la caución o por la carencia de dispositivos seguridad podrán acceder a la prisión o
detención domiciliaria sin que sea pago de la caución, tampoco los dispositivos de seguridad electrónica.
2 En sentencia de constituclonalidad No. C-255/20, la Corte Constitucional estableció que las medidas
implementadas a través del Decreto 546 de 2020, se mantienen hasta tarito cese la emergencia sanitaria
declarada a nivel nacional, la cual fue prorrogada hasta el 30 de abril de 2022, a través de la Resolución 666
del 28 de abril de 2022, que emitió el Ministerio de Salud y Protección Social, señalando lo siguiente:Algo
similar ocurre con los beneficios otorgados en el decreto objeto de control. Esta regulación es una norma
especial cuya justificación, finalidad y conexidad están ligadas a un propósito específico, relacionado con la
existencia de una pandemia, que amenaza la vida y la salud de las personas privadas de la libertad en
establecimientos carcelarios y centros de detención transitoria, además de representar una amenaza al sistema
de salud pública. Por esta razón, se encuentra vinculada a la urgencia de sacar del ambiente de la reclusión a
las personas que tienen un mayor riesgo de serafectadas por el COVID-19. Es decir, la aplicación del Decreto
Legislativo 546 de 2020 está ligada inescindiblemente a la existencia de la emergencia sanitaria (...)".
(Negrilla y subrayado fuera del texto original).
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pertinente a través de los informes correspondientes y se le indicará que no será de recibo para
este Juzgado la imposibilidad o carencia de personal para efectuar los respectivos controles,
como quiera que es deber funcional verificar el cumplimiento de las obligaciones Impuestas a
las personas privadas de la libertad en su domicilio, conforme lo señalado en los incisos 1° y 2°
del artículo. 24 dé la Ley 1709 de 2014 y a más de ello, conforme lo señalado en el Inciso 3° de
dicha disposición legal, con el fin de contar con medios adicionales de control, el INPEC
suministrará la Información de las personas cobijadas con la prisión domiciliaria a la Policía
Nacional, entidad que prestará el apoyo correspondiente.

Así mismo, se le solicitará que una vez hava disponibilidad del mecanismo de

vigilancia electrónico, el mismo le deberá ser implantado al condenado de manera
inmediata.

2.- Remítase copia de Ja presente decisión al establecimiento carcelario para que obre en la hoja
de vida de la condenada.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIONES DE PENAS Y
iuiEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER a SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO, la sustitución del prisión
intramural por domiciliaria con base en las previsiones del Artículo 38 G del Código Penal,
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión, previo suscripción de diligencia de
compromiso de las obligaciones previstas en el numeral 4° del art. 38 B del Código Penal,
emitiéndose para tal fin la respectiva boleta de traslado a la dirección CARRERA 17 No 28 -197
TORRE 3 APTO 401 de Zipaquirá - Cundinamarca, donde la condenada disfrutará el sustituto
concedido.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia a la sentenciada, quien
se encuentra privada de la libertad.

TERCERO: DESE inmediato cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico sec01ieDmsbta(Q)cendoi.ramaiudicial.QOv.co,

UBC

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUEUNE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
^ o- Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL 33406^
BOGOTÁ'IX:.

Bogotá D. C., junfo veinticuatro (24) dedos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Conforme a la documentación recibida y la solicitud que realizó la penada, procede el
Despacho a verificar la procetJencia de la libertad condicional deacuerdo con lo previsto en
ei artfculo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014
a favor de SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.X.- Mediante sentencia de fecha 30 de junio de 2016, el Juzgado Tercero Penal Municipal
de Conocimiento de Bogotá, condenó a SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO,
identificada con cédula de ciudadanía número 52344204, en calidad de autora de ios delitos
de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO TENTADO, a la pena principal de 54 meses e
inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicas por ei mismo lapso de la
pena principal. Así mismo, le negó ef subrogado de la suspensión condicional dela ejecución
de la pena y el sustituto de la prisión domidliaria.

2.2.- La señora SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO, cuenta con dos diferentes
periodos de privación de ia libertad dentro de la presente causa penal:

1. Del 5 al 6 de noviembre de 2016 (2 días).
2. Del 20 de febrero de 2019 a la fecha.

2.3.- Este Despacho en auto de fecha 21 de febrero de 2019, avocó por competencia el
conocimiento de la actuadón.

2.4.- Dentro de laejecución yvigilanda de la pena impuesta al sentendado SANDRA RUBI
BERMUDEZ ROMERO, se han reconocido los siguientes descuentos por redendón depena
en autos de fecha:
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FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS
11 de diciembre de

2019
0 9

30 de marzo de 2021 2 7

30 de junio de 2021 1 . 29
30 de septiembre de

2021
0 22

r

10 de marzo de 2021 0 27

TOTAL 6 MESES 4 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos
para la procedencia del subrogado de la libertad condicional.;

3.2.- En punto de la dedsión queocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del
artículo 64de la Ley 599 de 2000, modificado porel 30 de la Ley 1709 de2014, lo siguiente:

Artículo 30, Modificase eí artículo 64 de ¡a Ley599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Ubertad condidonal. E!juez, previa valoración de ta conducta punible^
concederá /a libertad condidonal a la persona condenada aipena privativa de la libertad
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres auintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento
penitendario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraiao familiar vsotíal.

Corresponde aiju^competentepara concederlalibertadcondicionalestablecer, contodos
los elementos de prueba allegadosa ia actuadón, la exlstenda o inexistencia del arraigo.
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En todo casosu concesión estarásupeditada ala reparaciónala víctima oa!aseguramipntn
de!pago de la indemnización mediantegarantíaperenal, real^ bancariaoacuerdodepago,
salvo quesedemuestre insolvencia dia condenada. Btiempo que faltepara elcumplimiento
de iapena setendrá como periododeprueba. Cuando este sea inferiora tres años, eljuez
podra aumentarlo hasta en otro tanto Igual, deconsiderarlo necesario..., ''(Subrayado fuera
de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos estableados para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo
referentes, entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el
pago de los perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el
comportamiento del sentendado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación
de la libertad, (¡i) la demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la
conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del
artículo 68 Adel Código Pena! no aplica para la lilDertad condicional, por manera que no se
verificará ía existencia deantecedentes fjenaíes del condenado para efectos deverificar su
procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestospara la procedencia dei subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1. Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO; La condenada SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO, fue dejada a
disposición de estas diligencias desde el 20 de febrero de 2019, pormanera que, a la fecha
lleva como tiempo físico un total de 40 MESES v 4 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA; AI sentenciado sele ha reconocido redención de pena un total de
6 MESES 4 DÍAS de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada SANDRA RUBI BERMUDEZ
ROMERO, ha purgado un total de 46 meses 10 días, lapsoque supera las 3/5 partes de
la pena impuesta (54 meses) que con-esponden a 32 meses Y12 días, de manera que se
cumple el requisito objetivo.

3.4, DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario



Radicadón 11001-60-00-017-2016-15557-00 (19451) HIBRIDO
Sentenciado: SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO
Cédula: 52344204
Delito; HURTO CALinCAOO AGRAVADO
Lugar Reclusión: REaUSIÓN DE MUJERES EL BUEN PASTOR
Norma: LEY905 DE 2004
Defensor: Dr. JORGE GUILLERMO BARCENAS PATIÑO - CC. 19.388.873 - CAUE 15 No. 9-18 OF:404

^raebarDal959®qmaiI.CQm
Decisión: P: NIECaA LIBERTAD CONDICIONAL •
Interlocutorio: 823

En cuanto a lasegunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de SANDRA
RUBI BERMUDEZ ROMERO, en su centro de reclusión, revisada la documentación
recibida, la conducta de la penada ha sido calificada en grado de "BUENA y EJEMPLAR" no
registra sanciones disciplinarias y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 0785
defecha 12de mayo de 2022, endonde la Directora de la CÁRCEL YPENITENCIARIA CON
ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ "EL BUEN PASTOR", conceptuó
favorablemente la libertad condidonál de la interna, por lo que se desprende que ésta ha
presentado un buen comportamiento.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Frente al arraigo familiar y social de SANDRA RUBI BERMÜDEZ ROMERO, encuentra el
Despacho que en la sentencia condenatoria se consignó que nació el 04 de mayo de 1976
en Palme (Cundinamarca), hija de AÜRIO YOLIVIA, estadocivil soltera, grado de Instrucción
Técnico.

Ahora, al expediente se aportó informe de visita domidliaria en la dirección de residencia de
la penada, con el fin de, corroborar el arraigo social y familiar; es así que, el empleado
adscrito al Cfentro de Servicios de losJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Zipaquirá - Cundinamarca y asignado para tal labor, documentó que ePseñor AURIO
BERMÚDEZ ÁVILA quien informó ser el padre de ta condenada, manifiesta el entrevistado
que el apartamento es de propiedad de ellos, que han habitado en ese inmueble desde hace
4 años, y en el convive tanto él como su esposa el hijo de la condenada.

Refiere el entrevistado que lacondenada estuvo casada aproximadamente 3 añosy se separó
hace 10 años, sin hijos; de una relación previa y corta, ella tiene un hijo de actualmente 20
años, quiense criopredominantemente con losabuelos matemos y hasta el momento reside
con ellos. •

Indicaque, actualmente suplen sus necesidades satlsfacto.riarpente, y los ingresos provienen
solo del salario de él y de su nieto; que está dispuesto a recibir a la penada y a brindarle
todo el apoyo que requiera, y que iniciaimente los gastos que implicarían la estadía de la
condenada en el inmueble serían asumidos por ios padres; y el hermano que tienen un
restaurante, y le brindaría la oportunidad de trabajar con él. :

Conforme a lo anterior, encuentra el Juzgado acreditado el arraigo social y familiar de
SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO/ para efectos de libertad condicional.

f

Continuando con e!estudiode rigor, es menester adentrase en loconcerniente a lavaloración
de la conducta punible desplegada por el penado.
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3.5 Dela valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación Introducida al artículo 64 del Código Penal, por la
l^y 1709 de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad
Condicional el juez debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este
requisito fue modificado, no fueeliminado en la nueva ley, por lo que se procederá
de conformidad. r ^ p

• /

En punto a la valoración de la conducta punible, debe Indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la
libertad condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se
cumplen cie^s requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga
el funcionario Judicial encargado def cumplimiento de la sanción, en tomo a verificar el
comportamiento y conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a
los hechos delictuaies o si se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la
personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si subsiste o no la necesidad de
continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales además apuntan a Ja
readaptadón del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757del
2014 defecha 15 deoctubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado,
decisión en la cual ^ estudió la exequibílidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014,
norma quemodificó elartículo 64del Código penal ysupeditó elotorgamiento de la libertad
condicional a la "¿veiz/g valotadón de¡aconducfá Dunib¡e"y suprimió el término "gravedad",
por lo que concluyó la Corte en dicha decisión losiguiente:

Sinembargo, como se dijo anteriormente, ei artículo 30 de la 1709de 2014excluyó
¡areferencia a ¡agravedaddelaconductapunible, con locualeljuezde ejecudón depenas
puede entrar a valorar también otros aspectos y elementos de didja conducta. La sola
ampliación delconjunto de elementos quedebe teneren cuenta eijuezpara adoptaruna
dedsión en relación con lalibertadcondidonaldelcondenado norepresenta, porsímisma,
unproblema. En laSentenda TS28de2000antes dtada, la Corte avaló estaposibilidaden
relación con dedslones de losjuecesde ejecudón depenasdurante la vigencia delCódigo
Penal anterior, en el cuai estos debían tener en cuenta los antecedentes de ios condenados
y supersonalidad. Ello permite aljuez de ejecución de penas recoger un mayornúmero de
elementos de contexto en relación con ia conducta punible que pueden ser favorables al
condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a
la hora de deddlr sobre ia libertad condidonal no constituye por símisma un defecto de
constitudonalidad,...
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\.A8, En primer lugar es necesario conciuir que una norma que exige que iosJueces de
ejecución de penas vatoren ta conductapunibfe de tas personas condenadas para decidir
acerca de su libertad condidonai es exequiblea la iuz de los prindpios del non bis in ídem,
de!juez natural (CP. art, 29) y de separación de poderes (CP. art 113).

49. Por otra parte, dichanorma tampoco vuinera iaprevaienciade ios tratados de derechos
humanos en el orden interno (CP. art 93), pues no desconoce e! deber det Estado de
atender de manera primordiallas fundones de resodaiizadómyprevenciónespedaipositiva
de la penaprivativas de la libertad (Pacto Intemadonai de Deredios Civiles y Políticos art.
J0.3 yConvendón Americanade Derechos Humanos art. 5.6).

f'

50. Sin embargo, síse vulneraeiprindpio de legalidad como elemento del debido proejo
en materiapenal, cuandoel legisladorestableceque losjuecesde ejecución depenas deben
valorar ia conducta punible para deddir sobre ia libertad condicional sin daries los
parámetrosparaello. Parlo tantOf una norma que exige que¡osjuecesdeejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a penas
privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad ajndicionai es
exequible, siempre y cuando ia valoración tenga en cuenta^ todas tas
circunstant^as, elementos y consideraciones hecitas por ei juez penai en la
sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables ai otorgamiento
de ia libertadcondidonai.

51. Finalmente, la Corteconcluyeque iosjuecesde ejecución depenasy medidas
de seguridad deben aplicar la constitucionaiidad condicionada de ia expresión
""previa valoración de la conducís punible"contenida en eiartículo 30 de la Ley
1709 de 2014, en todos aquellos t^sos en que tai condicionami^to Íessea más
favorable a ios condenados... (Negrillasy subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de
octubre de 2017 con ponencia del Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que
para la concesión de ta libertad condicional es indispensable que acatando to dispuesto en
el art. 64 del Código Penal, modificado por el art. 30 de Ja Ley 1709 y la piuridtada
providenda C-757 de 2014, se realice esto "^previa valoración de ia conducta punibid'
conforme al contenido de la sentencia condenatoria y determine el cumplimiento de los
presupuestos exigidos en la norma en cita. i

Al respecto señaló;

'̂Asi, iosJueces competentes para deddir acerca de una solicitudde libertad condidonai
deben interpretar y aplicarel inciso 1®del artículo 30 de ia Ley1709 de 2014, tai comofue
condicionado en la Sentenda C-757 de 2014, esto es, bajo ei entendido de que ia
vaiot^dón que realice de ia conductapunible tenga en cuenta lascircunstancias.
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\.A8, En primer lugar es necesario conciuir que una norma que exige que iosJueces de
ejecución de penas vatoren ta conductapunibfe de tas personas condenadas para decidir
acerca de su libertad condidonai es exequiblea la iuz de los prindpios del non bis in ídem,
de!juez natural (CP. art, 29) y de separación de poderes (CP. art 113).

49. Por otra parte, dichanorma tampoco vuinera iaprevaienciade ios tratados de derechos
humanos en el orden interno (CP. art 93), pues no desconoce e! deber det Estado de
atender de manera primordiallas fundones de resodaiizadómyprevenciónespedaipositiva
de la penaprivativas de la libertad (Pacto Intemadonai de Deredios Civiles y Políticos art.
J0.3 yConvendón Americanade Derechos Humanos art. 5.6).

f'

50. Sin embargo, síse vulneraeiprindpio de legalidad como elemento del debido proejo
en materiapenal, cuandoel legisladorestableceque losjuecesde ejecución depenas deben
valorar ia conducta punible para deddir sobre ia libertad condicional sin daries los
parámetrosparaello. Parlo tantOf una norma que exige que¡osjuecesdeejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a penas
privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad ajndicionai es
exequible, siempre y cuando ia valoración tenga en cuenta^ todas tas
circunstant^as, elementos y consideraciones hecitas por ei juez penai en la
sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables ai otorgamiento
de ia libertadcondidonai.

51. Finalmente, la Corteconcluyeque iosjuecesde ejecución depenasy medidas
de seguridad deben aplicar la constitucionaiidad condicionada de ia expresión
""previa valoración de la conducís punible"contenida en eiartículo 30 de la Ley
1709 de 2014, en todos aquellos t^sos en que tai condicionami^to Íessea más
favorable a ios condenados... (Negrillasy subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de
octubre de 2017 con ponencia del Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que
para la concesión de ta libertad condicional es indispensable que acatando to dispuesto en
el art. 64 del Código Penal, modificado por el art. 30 de Ja Ley 1709 y la piuridtada
providenda C-757 de 2014, se realice esto "^previa valoración de ia conducta punibid'
conforme al contenido de la sentencia condenatoria y determine el cumplimiento de los
presupuestos exigidos en la norma en cita. i

Al respecto señaló;

'̂Asi, iosJueces competentes para deddir acerca de una solicitudde libertad condidonai
deben interpretar y aplicarel inciso 1®del artículo 30 de ia Ley1709 de 2014, tai comofue
condicionado en la Sentenda C-757 de 2014, esto es, bajo ei entendido de que ia
vaiot^dón que realice de ia conductapunible tenga en cuenta lascircunstancias.
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Esto, por supuesto, no significa que e!Juez de ejecución de penas no pueda referirse a ia
fesivídad de la conducta puniblepara valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe, por
el contrarío, realizarel análisiscompleto.

iv) E! cumplimiento de esta carga motivadonai también esJmportante para garantizar la
igualdad y iaseguridadjurídica, puessupone ia evaluación de cada situación en detalle y
justifica, en cada caso, ei tratamiento diferendado aique pueda llegareljuezdeejecudón
de penaspara cada condenado"

Ahora, en decisión emitida el 14 de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponencia del Magistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia reseñó:

w

• •• ^

Sobre el examen que debe efectuar ei juez de ejecudón de penas ai momento de
determinar la viabilidaddelbenefício de ia libertad condidonal, esta Sala en un caso similar
(sentenda STP15806-2019), advirtió que dicho análisis debe realizarse en su integridad,
esto es, conforme lodeclaradopor eiJuezqueprofiere lasentenda condenatoria, en ia que
además de la gravedady modalidad de la conducta, impera analizar las drcunstancias de
mayor o menor punibiHdad, teniendo en cuenta los aspectos tanto negativos como
favorables de la sentencia, lo cual debe ser armonizado con el comportamiento del
procesado en prisión y tos demás datos útiles que permitan analizar la necesidad de
continuarcon laejecución delapenaprivativa delalibertad, como bien lo eslapartidpadón
del cond^ado en lasactividades programadas eniaestrategia de readaptadón sodal en
elproceso de resocialización.

Lo anterior, supone la evaiuadón de cadasituación en detalle yjustsfíca, en cada caso, el
tratamiento diferenciado ai que pueda llegar el juez de ejecución de penas para cada
condenado.

Enelasuntobajo estudio, losjuecesdeprimeray segundaInstanda examinaron lasolicitud
de JUAN CARLOS ROMERO CASTILLO de cara al artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 y la
Sentenda C-757 de 2014, y con fundamento en ello negaron el subrogado de la libertad
condicionaL - *•. •

Para ello, tanto el Juzgado 28 de Ejecudón de Penasy Medidas de Seguridad, como ei
Juzgado 2° PenaldelQ'rculto Espedalizado de Bogotá destacaron que, pese a cumplir con
ei factor objetivo y observarse queel comportamiento Intramural delsentendado ha sido
bueno, lagravedadde la conducta punibleperpetrada impide la concesión delbenefído.
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As/, e/Juez de penas resaltó que, en la sentenoa condenatoria, el fúndonarfo tallador
represo en gran manera e¡actuar delprocesado, pues ''hacia parte de una organizadón
cnminaidedicada aitrafico de estupefadentes en eibam'o San Bernardo de esta dudad, y
ensucalidadde fúndonario adscrito a la Poiida Nadonai, surviconsistía en manteneruna
comunicaaon sf^emab'ca con los administradores delas líneas deestupefadentes a fin de
conmfár¡arecoiecdón delcobro de ia cuota deiproducto desu venta, manteniendo una
confabuiadon pennanente, omitiendo susfundones públicas aipermitirla Ubre reaiizadón
de ia ac^vidad deiincuendai, en contraprestadón de una nómina ilegal pagada por cada
uno deiossitiosdeiexpendio, queasuveziesuministraban estupefadentesa fin deexhibir
falsos positivos ante ia Poiida Nadonai",

Lo anteriorsignifio que, con ñjndamerito en dicha vaioradón delcomportamiento punible
por ei que fue penalmente sandonado ei aquí demandante, las autoridadesJudidaies
elaboraron un diagnóstico que no permite accederasupretensión, perosíconduirque es
necesario que continúe con d tratamientopenitenciario intramurai, paranoponeren riesgo
a ia comunidad, ni enviar un menaje equivocado respaldando suproceder, luego de que
vulnerara suconfíanza ydespresUgiara a ia institución consuconducfá aimargen de ia iey.

Bajo esepanorama, reñjige evidente que ias autoridadesjudidaiesdemandadas emitieron
sus decisiones bajo parámetros deponderación, con fundamento en ioscuales entraron a
determinarquéresulta másprovechoso paraeiencausado y iacomunidad: si contínuar ia
ejecudón de ia pena en estabiedmiento carcelario o proceder con ia libertad dei
sentendado. De taiejerdcio, ia condusión apuntó a queiosdelitos por¡oscuales ha sido
castigadoJUAN^RLOSROMERO CASTILLO, mismo quefue catalogadoporeiJuezfaiiador
en iaprovidenda decondena como deuna entídadgrave, debe imponer^ porencima de
cualquier otra drcunstanda.

Pensarque eicomportamiento deiaparte adora noreviste mayoratendón y sanción por
parte deiEstado, nevaríasin duda a que iafundón deprevendóngeneralque debe cumplir
iasandónpena!estéllamada a¡fracaso y, de contera, er(-) fin de realizar iaconvivencia
sodaiy ¡ograr y mantener ¡a concordia nadonai''̂ que se impone a ia justída, se vería
buriado.

Asi ¡as cosas, ¡os razonamientos plasmados en ¡os proveídos cuestionados se advierten
aju^dos a derecho, puesse encuentran fundamentados eniasdisposiciones legales y ia
jurisprudendasobreiamateria, Deimismo modo, sucontraste con eicaso concretopermite
a ia Sala alcanzar la misma condusión".

1 Ley 270 de 1996, artículo 1®.
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Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757
del 2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debeindicar elDespacho quelavaloradon de la conducta punible desplegada
por la condenada SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO, de cara a su proceso de
resoclalización. Impide para este momento la concesión del subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la
pena sopesada a la función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al
realizar una ponderación de los elementos de la conducta desplegada y analizada en la
sentencia condenatoria, frente a losfactores de readaptaciónque ha desarrollado el interno
para lograr su reinserción social, a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta
etapa de ejecución de penas, como lo es la prevención especial y la reinserdón sodal.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casadón Penal de la Corte Suprema de Justida ha
reiterado que una de las fundonesde la pena es íaprevención especialpositiva que
consiste en buscar la resodalización de! condenado^ respetando su autonomía / dignidad
humana, pues el objeto del derecho penal no es excluir al infíactor de '̂la •sociedad, sino
promover la relnserción de este, ofredéndole todos losmedios razonables encaminados a
alcanzarla. (...) Con tal fin, el Código Penitenciario y Carcelario prevé unos mecanismos
terapéuticos mediante los ojales se pretende potenciar las cualidades de lospenadosy
prepararlospara la vida en libertad, y unos benefídos administrativos quepueden implicar
reducdón del tiempo de privadón de esta (..y^,

I

Criterio que obliga alJuez de Ejecudón de penas a sopesar los efectos de la pena quehasta
el momento haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de
redusión y, en general, los aspectos relevantes para establecer la fundón resodalizadora
del tratamiento penitenciario, atendiendo lo establecido en e| artiiculo 64 del Código Penal,
y del desarrollo quede esa norma han realizado los precedentes jurisprudendales.

. j

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condidonal, el comportamiento
del procesado en prisión se debe armonizar con los demás elementos útiles que permitan
analizar la necesidad de continuar con la ejecudón de la pena privativa de la libertad,
tomando puntualmente el estado actual del proceso de resodalización delcondenado, frente
a todos los aspectos de la conducta punible analizada. '

Argumento que fue desarrollado por la Corte Constitudónal y la Sala de Casación Penal de
la Corte Suprema de Justicia, en donde se estableció la importanda'-denefectuar una
ponderación razonable entre la valoración dela conducta punible yel nivel de resocialización

2 Sentencia STP1179-2020. Radicación n.' 108723. Bogotá D.C., diez (10) febrero de dos mil veinte (2020).
M.P. JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.
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del condenado, valorando todas las circunstancias elementos yconsideraciones presentadas
por el juez en la sentencia condenatoria sean estos favorables o desfevorables.

Abismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial
establKio que: Lo llevante de este asunto, es qué la Corte reiteró !a importanda
consbtuoona! que tienen la resodaiizadón de ias personas condenadas y ia finalidad
preventiva especial de ia pena. Por ello, indicó que eljuez de ejecudón de penas sibien
puede tener en cuenta iaconducta punible, lapersonalidady antecedentes de todo orden
para electos de evaiuar elproceso de readaptadón social dei condenado en procura de
proteger a la sodedad de nuevas condudas delictivas, en todo caso, debe valorar la
conducta punible teniendo en cuenta ias drcunstancias, elementos y consideradones
hec^s por el juez penal en la sentenda condenatoria, sean estas favorables o
desfavorable alotorgamiento de la libertadcondicionalde los condenados (...y, ^

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Corte Suprema de Justicia en la
sentencia de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que
el Juez no solamente se puede limitar hacer alusión a la Jesividad de la conducta punible
para declarar la improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar
con un análisis completo, hilando el comportamiento del condenado en prisión ylos demás
elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con (a ejecución de la
pena privativa de la libertad.

Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio
de 2020, reiteró que el juez de ^ecuclón de penas en su ponderación, debe sopesar el
tratamiento penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue
condenado, teniendo encuenta las consideradones plasmadas en lasentencia condenatoria
sean favorables o desfavorables, a fin de llegar a la conclusión a lugar.

No obstante, dicha corporadón recalcó que no essuficiente que el penado haya observado
buena conducta dentro de su centro de reduslón y que haya aaeditado el cumplimiento
del requisito objetivo, para otorgar el subrogado de la libertad condidonal, pues refirió que
es necesario que cumpla todos los requisitos legales para tal fin.

AI respecto señaló la Corte Suprema de Justída en decisión STP8251-2020 con Radicado
112484, del 22 de septiembre de 2020, que: %..) im¡^rtante adarar que, el hedió de
reportar una buena conducta y cumplir con elmínimo estableddo depena ejeojtada, no
essufíd^tespara quese otorgue ialibertadcondidonal como mecanismo sustitudvo dela
pena privativa de ia libertad, pueses insoslayable cumplir a cat)alidad con los requisitos
estabieddos en ¡a precitada norma.

3T-640de2017
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Como seha sidoIndicado en otrasoportunidades, es fundón de!juez de ejecución de penas
y medidas de segundad, analizar ¡os requisitos para la procedencia de ia iii^rtad
condicional, previa vaioradón dela conducta punibie. Esa facultad no excluye iaevaluación
de ia gravead de ias acdones u omisiones materializadas por elcondenado, tal y como
quedóregistrado en ei fallo condenatoria

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en -e] expediente, conforme los
documentos remitidos por el establecimiento carcelarib allegó (i) cartilla biográfica (ii)
resolución favorable (ili) certificado de conducta (iv) y certifirados de cómputos más los ya
obrantes en el plenario, se tiene frente a! tratamiento penitenciarlo de la condenada
SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO, que su conducta al interior del establecimiento
carcelario, ha sido calificada en grado de ejemplar y bueria durante su privación de la
libertad por cuenta de esta causa penal; así mismo, la penada ha realizado actividades
dentro de su lugar de reclusión que le han significado el reconocimiento de redención de
pena. Seadvierte, además, que no ha sido sujeto de sanción disaplinaria^y fue emitida en
su favor resolución favorable por el Consejo Disciplinarlo de la Cárcel y Penitenciaria con
Alta y Inedia Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que él juez de ejecución de penas
considere dentro de sus facultades legalessi le otorga o no la libertad condicional.

No obstante loanterior, consta en la precitadacartilla biográfica que, la penada se encuentra
clasificado en fase de tratamiento penitenciario de "mediana" según acia No. 129-029-2021
del 26 de julio de 2021, etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código
Penitenciario y Carcelario es incipiente, pues corresponde a la tercera de las dnco fases del
tratamiento penitenciario^ cuyo objetivo es precisamente preparar ai condenado, medíante
su resocialización para lavida en libertad y cuya ubicación se basa en el estudio que realiza
el Consejo de Evaluación y Tratamiento -art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el
tratamiento penitenciario es progresivo y programado e. individualizado, conforme lo
establece el artículo 143 ibidem.

Para e! estudio de la libertad condicional ia etapa de tratamiento penitenciario que coindde
corresponde a la de ""confianza" en la cual aún no ha sido clasificado el penado, aspecto
que llama la atención de esta Judicatura, para el caso de la señora SANDRA RUBI
BERMUDEZ ROMERO, en atención a que, si bien la penada se encuentra privada de la
libertad desde el 20 de febrero de 2019, en la fecha se encuentra clasificada apenas en la

^ Cfr. CSJ SOP STP12042-2017,08 ago. 2017, rad. 93030;STP3428-2018,06 Mar2018, rad. 96992;
STP8174-2018,19 jun2018, rad. 98756; STP953-2019. 29 ene 2019, rad. 102040; entre otros.
' (i) Observación, diagnóstico yclasificación del inlemo (ii) Alta seguridad que comprende elperiodo cenado (iü) Mediana seguridad que
comprende elperíodo semiatierto (Iv) Mínima seguridad operíodo abierto (v) De confianza, que coincidiri con lalibertad condicional.
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tercera de las fases del tratamiento penitenciarlo, denominada fase de mediana seguridad,
la cual se caracteriza por ser un período semiablerto quesi bien

Frente a la fase de mediana seguridad, la Resolución No. 7302 de 2005, emitida por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, estabfeció:

Es ia tercera fase de! proceso de Tratamiento Penitendarío en fa que el
interno(a) aa:ede a programas educativos y laborales en un espacio semi abierto, que
impUt^ medidas deseguridadmenos restnWvas; seorienta a fortalecer alinterno(a) ensu
ámbito personal con elfin deadquirir, afíanzary desarrollar hábitos ycompetencias socio
laborales.

Esta fase se inicia una vez e! intemofa) mediante concepto integral favorable del
cumplimiento deiosfactoresobjetívoysubjetivo, emitidopore!CETalcanza elaimpiimiento
deuna tercem parte dela pena impuesta y finaliza cuando cumpla iascuatro quintas (4/5)
partes del tíempo requerido para la iibekad condiciona! y se evidende la capaddad del
lntemo(a) para asumir de manera responsable espados de tratamiento que implican
menores restricdones de seguridad.

Los programas educativos y laborales que se ofrecen en esta fase se basan en ia
intervendón individualygrupal, permiten el fortalecimiento de competendaspslcosodales
y o^padonales a través de la ^ucación formal, no formal e informal; vincuiadón a
actividades industriales, artesanaies, agrícolas, pecuarias y de servidos, ios cuales se
complementan con los Programas de Cultura, Recreación, Deporte, Asílela Espiritual,
Ambiental, Atendón Psicosodai, Promodón y Prevención en Salud.

2,1 En esta fasese dasifícarán aquellos lntemos(as) que:

1. En ei tiempo efectivo hayan superado una tercera parte (1/3) deia pena impuesta en
caso de encontrarse condenado porjusticia ordinaria yde un setenta por dentó (70%) de
lapenaImpuesta, en caso dejusticia especializada.

2, No registren requerimiento por autoridadjudicial.

J, Durante suproceso hayan demorado una actitud positiva y de compromiso hada el
Tratamiento Penitendarío.

4, Sereladonen einteractúenadecuadamente, nogenerando violenda física, nipsicológica.
5. Orientensuproyecto de vida dirigido a laconvivencia intra y extramural.
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6,Hayandemostradoundesempeñoefectivoen¡asáreasde!SistemadeOportunidades,,
ofrecidoeniafaseanterior,;

Permaneceránenfasedemedianaseguridadlosintemos(as)querequieran
mayorinten/enciónensutratamientoynopodránserpromovidos(as)porelCET^
afasedemínimaseguridad^aquellosque:

Desdeelfactorsubjetivo:

1.Sudesempeñoen¡asactividadesdelSistemadeOportunidadeshayasidocaiifícadopor
¡aJuntadeEvaluacióndeEstudio,TrabajoyEnseñanzacomodefídente.

2.Quenoobstantecumplirconelfactorobjetivo,requierenfortalecerlascompetencias
personalesysoo'olaboralesensuproceso,(...y"•''*

Desuma,enelartículo11delamentadaResoluciónNo.7302,consignóqueparaefectos
deprocederarealizarelcambiodefasedetratamientopenitenciariodeunapersonaprivada
delalibertad,yasígarantizarlaprogresividaddelmismoqueestablecelaLey65de1993,
elcondenadodebecumplircontodoslosrequisitosestablecidostantodeíndoleobjetivos
comosubjetivosyparaelcasoelcondenadonofiasidoclasificadoporelConsejode
EvaluaciónyTratamiento-CET-delestablecimientocarcelario,enlassiguientesetapasdel
tratamientopenitenciario,hastallegaralafasede'"confianza"quecoincideconel
subrogadobajoestudio,ysegúnlanormaibídem,dichoConsejodebevalorar
permanentementeelprocesodetratamientodelinternoen"unamismafase,lacualdebe
serreportadaenformaescritaporelCETcomomínimocada6meses.

Dichoaspectotomamayorrelevanciaparaladecisiónbajoestudio,puesprecisamentela
evolucióndelcondenadoatravésdelasdiferentesetapasdeltratamientopenitenciario,
permitendetemiinaralCET,atravésdelaaplicacióndeinstrumentoscientíficosyjundicos,
elcumplimientodelplandetratamientodelinternodurantesuprocesoencadaunadelas
fases,evidenciandosusavancesoretrocesos.

Esasíque,evaluadasenconcretolaspruebasobrantesenelexpediente.qprrespondientes
alprocesoderesocializacióndelcondenado,seobservaquesibienhadesarrollado
actividadesválidaspararedencióndepenayhaobservadobuenaconductaalinteriordel
penal,aúnnoseencuentraclasificadoenlafasedeconfianza'deltratamientopenitenciario,
etapaquecoincideconlalibertadcondiciona!,ytalescircunstanciassopesadasconla
valoracióndelaconductapunjbleporlaquefuecondenado,impidenpredicareneste
momentoprocesalquenosehacenecesarialaejecucióndelapenainJpuestademanera
intramural.
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Lo anterror, en atención a que, si bien hasta la fecha fa penada ha realizado actividades
para redención de pena yha observado en su reclusión buen comportamiento al interior del
penal en procura de su reinserdón social, atendiendo los lincamientos jurisprudenciales en
cita, dicha situación debe armonizarse con los elementos de la conducta que fúeron
destacados por el Juzgado fallador en la sentencia condenatoria emitida dentro de estas
diligendas, análisis del cual se debe desprender la procedencia o no de fa libertad
condicional a favor del penado, pues el Juez de Ejecudón de Penas debe evaluar cada
situación en particular lo que permite aplicar un tratamiento diferenciado en cada caso.
Es así que, frente al referido* nivel de resodalízadón de la interna, el Despacho no puede
pasar por alto las circunstancias en que se enmarcó la acdón criminal de SANDRA RUBI
BERMUDEZ ROMERO, quien fue condenada por el delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO TENTADO, pues ai examinar la sentencia en su integridad, se encontró que
existen varios componentes que permiten calificar la conducta punible por la que fue
condenada, pues se logró establecer que el 05 de noviembre de 2016, cuando la señora
CLAUDIA MILENA CASTRO SANCHEZ setransportaba en un articulado de Transmiienio ruta
fácil por la troncal de la calle 80, fue avisada por otro pasajero que le habfa cortado la
cartera, razón por ía cual giro a observar, encontrándose con que otra pasajera SANDRA
RUBI BERMUDEZ ROMERO intentaba sustraer sus bienes, entre elfos una billetera la cual
contenía sus documentos personales yun dinero en efectivo por la sume de $ 500.000,
un maquillaje y una cartera que manifestó lecostó $ 180.000.

Por lo anterior, resulta claro e indiscútibie que existió un riesgo sobre el derecho de
propiedad de la vírtima pues se probó que BERMÚDEZ ROMERO tuvo acceso al contenido
del bolso e induso atener entre sus manos la billetera ysi bien, su actuar no se concretó y
por ende fueron recuperados ios objetos, no significa ello que la lesión al bien jurídico fuera
de poca Intensidad y por ende él daño a la victima y a la sociedad fuera mínimo.

De igual manera, la recuperación del objeto mueble no puede ser patente de corso, para
permitir actos delictivos, pues esobligación del Estado hacer respetar la propiedad ajena y
en esta manera mantener ja armonía entre susasociados.

En cuanto a la culpabilidad, fuerza es concluir que la acusada actuó en calidad de imputable,
es dedr, que no padecía al momento de perpetrar la conducta criminal ninguna dase de
trastorno mental de carácter pemnanente o "transitorio, por ende se hallaba en plena
posesión de sus facultades, siéndole posible comprender lo que hizo ydetentó la suficiente
concienda para encaminar su voluntad con relación dicha comprensión a la comisión de la
conducta punible que se juzga.

j •

Al respecto el Juzgado fallador estableció en la sentencia condenatoria que, se trata de un
comportamiento de dolo-conodmiento y voluntad y dichas conductas crean una alarma
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social entresus habitantes mismo motivo por el cual no le fue concedido ningún subrogado
ni la prisión domiciliaria.

Tal actuar, revela la personalidad de la condenada carente de valores e irrespetuosa con el
ordenamiento legal.

Así pues, se itera lo Indicado en párrafos anteriores respecto a que ene! caso deSANDRA
RUBI BERMUDEZ ROMERO, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del
diagnóstico - pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que fue condenada,
confrontados con los elementos de resocializadón de la penada traídos a colación
anteriormente, valoración que debe realizar el juéz de ejecución de penas, conforme lo lia
desarrollado la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia, acatando las decisiones citadas en este proveído, con ocasión al alto impacto de la
conducta punible por la que fue condenado, pues si bien cumple con las exigencias de
carácter objetivo, cuenta con una calificación de conducta en grado de buena y ejemplar
durante su privación de la libertad, y a su favor fue emitida resolución favorable por el
establecimiento carcelario; lo cierto esque, tales circunstancias sopesadas con la valoración
de la conducta punible por la que fue condenada, no resultan suficientes en este momento
procesal para predicar que no sehace necesaria la ejecución de la pena, habida cuenta que
aún se encuentra clasificado en fase dé tratamiento penitenciario de "Mediana" seguridad
que no corresponde a aquella fase para libertad condicional,-

En consecuencia, SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO, deberá continuar ejecutando la
condena impuesta, con el fin de que su tratamiento penitenciario continúe de manera
satisfactoria, y de esta manera secumplan los fines de prevención especial y reinserción
social de la pena que operan en la etapa de la ejecución. ,

Lo anterior no obsta para que, con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad
condicional, ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad
probatoria procesal, atendiendo el carácter progresivo dei tratamiento penitenciario.
En razón de lo expuesto, estedespacho no concederá la libertad condicional a lacondenada
SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO.

« OTRAS DETERMINACIONES.

1,- Oficiar al Consejo de Evaluación y Tratamiento -CET- !a Cárcel y Penitenciaria con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que de manera URGENTE informe al Despacho
las razones por las cuales el penado SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO, se encentra
clasificado en fase de tratamiento penitenciario de^l^edia" seguridad, atendiendo que éste se
encuentra privado dela libertad por cuenta de la presente causa penal desde el 15 de mayo de
2018.
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Radicación 11001-60-00-017-2016-15567-00(19451)
Sentenciado: SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO
Cédula: 52344204 • •;
Delito: hurto CAUFICADO AGRAVADO
Lugar Reclusíónr RECLUSIÓN DE MUJERES EL BUEN PASTOR
Norma:

Defensor;

Decisión:

Intertocutorio:

LEY 906 DE 2004
^^«m^CENAS PATito -CC. 19.388.873 -CALLE 15 No. 9-18 OFS04
P: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

823

HIBRIDO

Se le indicará que deberá realizar la verificación correspondiente yde ser procedente realizar la
valoraaon extraordinaria, si resultara procedente realizar la
tratamiento penitenciario, allegando las resultas correspondientes aeste Despacho.

Sre°uSK°DÍ de EJECUCI6» DE «N.Sy„ED.D« DE
RESUELVE

StAD SANDRA RUBI BERMUDEZ ROMERO, teLIBERTAD CONDIOONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000

S'Sdencia con la parte motiva dé

TERCERO: DAR cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

presente determinación a la ondna de Asesoría Jurídica de la

^ Seguridad para Mujeres de Bogotá, para laactualización de la hoja de vida de la condenado.

providenda proceden (os recursos de reposición yapelación, los cuales
pueden ser remitidos al correo electrónico sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudiciaf.cfnv.rn

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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RADICAaON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTlFICAaON

DELITO

CENTRO DE REaUSION

LEY

DECISION:

Auto I No.

JUO,

11001-60-00-015-2013-02850-00.

JHOAN CAMILO CALVO GIRALDO

1'031.155.871.

HURTO CAUFICADO AGRAVADO.

ORDEN DE CAPTURA
905 DE 2006.

P. NO REPONE CONCEDE APELACIÓN
928

- 20203.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá D. C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a resolver, recursos de reposición y en subsidio apelación Interpuestos por
el condenado JHOAN CAMILO CALVO GIRALDO, en contra del auto del 25 de febrero de 2022,
mediante los cuales le fue revocado a la precitada el sustituto de prisión domiciliaria.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante auto del 27 de octubre de 2015, el Juzgado 9° Homólogo de Bogotá acumuló
jurídicamente las penas Impuestas al penado JHOAN CAMILO CALVO GIRALDO, en las
siguientes sentencias:

Sentencia 1-. El 24 de junio de 2013, el Juzgado 18 Penal Municipal de Conocimiento de la
ciudad, condenó a JHOAN CAMILO CALVO GIEUVLDO a 65 meses 19 días de prisión como
autor de delito de hurto calificado agravado según hechos ocurridos el 1 de marzo de 2013, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de pena
principal. Así mismo se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión
domiciliaria.

La sentencia fue confirmada por la Sala Penaldel Tribunal Superior del Distrito el 11 de septiembre
de 2013.

Sentencia 2-. El Juzgado 26 Penal del Circuito de Conocimiento de la ciudad, el 30 de octubre
de 2013, locondenó a pena de prisión de 94 meses como autordel delito de fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones. Así mismo se le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión domiciliaria.

Por lo cual se asignó como pena definitiva al señor JHOAN CAMILO CALVO GIRALDO, 137
meses 22 días de prisión.

2.2.- En auto del 16 de enero de 2018, esta célula judicial redosificó las penas acumuladas, según
ios beneficios punitivos introducidos a la legislación colombiana la Ley 1826 de 2017, en 118
meses 27 días de prisión, como responsable de los delitos hurto calificado agravado y
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones.

2.3.- El 22 de febrero de 2017, este Despacho avocó el conocimiento de laspresentes diligencias.

2.4.- Este Estrado Judicial mediante auto del 20 de septiembre de 2019, concedió a JHOAN
CAMILO CALVO GIRALDO el sustituto de la prisión domiciliaria de que trata el articulo 38 Bdel
Código Penal, el cual fue materializado mediante la suscripción de la correspondiente diligencia



decompromiso el día 1de octubre de 2019, librándose así boleta detraslado a prisión domiciliaria
No. 31.

2.5.- Al penado JHOAN CAMILO CALVO GIRALDO le ha sido reconocida redención de pena
así:

FECHA DEL AUTO
REDEN CIÓN

MESES DIAS

27 de julio de 2018 6 18,75

20 de septiembre de 2019 0 25

TOTAL 7 MESES 14 DÍAS

3. DE LA DECISION RECURRIDA

El 25 de febrero de 2022, este Juzgado revocó a JHOAN CAMILO CALVO GIRALDO, el
sustituto de prisión domiciliaria, toda vez que, el precitado incumplió con las obligaciones
impuestas al momento de serle concedido dicho sustituto.

4. DEL RECURSO DE REPOSICION

El condenado JHOAN CAMILO CALVO GIRALDO, interpuso en contra de la precitada decisión
los recursos de reposición y en subsidio apelación, como argumentos de disenso expresó lo
siguiente:

Manifestó que, siempre a cumplido con el compromiso de estar en su lugar de domicilio, y si
bien, por problemas familiares con su progenitora, tuvo que trasladarse del inmueble ubicado en
la CALLE 39 SUR No. 11 B - 16 BARRIO LA RESURECCION DE BOGOTÁ, al predio con
nomenclatura CARRERA 3D No. 56 - 42 SUR BARRIO DANUBIO AZUL LOCALIDAD DE USME,

este último es donde actualmente reside con su compañera permanente, la señora YERALDIN
DAYANA ROMERO, quien se encuentra en estado de gestación, y, donde ha sido visitado por
funcionarios del INPECy un asistente social adscrito a esta Sede Judicial.

De igual manera, indicó que, en el auto recurrido el Despacho no tuvo en cuenta las explicaciones
brindadas a las trasgresiones base de la revocatoria de la prisión domiciliaria, reiterando que, no
ha salido de su lugar de reclusión, para lo cual aportó diferentes registros fotográficos del
inmueble donde reside.

Por lo anterior, solicitó revocar la decisión por medio del cual se revocó la prisióndomiciliaria que
le había sido concedida, y, en consecuencia, cancelar las órdenes de captura emitidas en su
contra.

5. CONSIDERACIONES

5.1.- PROBLEMA JURIDICO

Verificar si es procedente reponer la decisión emitida en auto No. 131 de fecha 25 de febrero de
2022, mediante el cual se revocó el sustituto de prisión domiciliaria al condenado.

5.2,- Necesario resulta decir que los recursos son medios de impugnación que concede la ley
procedimental penala lossujetos procesales cuando lesasiste interésjurídico contra alguna decisión
judicial, para que el funcionario que ia dictó la modifique, aclare, adicione o revoque, de acuerdo a



la relación detallada de los aspectos que deben estudiarse nuevamente con el fin de ser
confrontados con el contenido y las razones del proveído.

Desde ya indica este Juzgado que no repondrá la decisión proferida el 25 de febrero de 2022, por
las siguientes razones:

En primer lugar, este Despacho revocó la prisión domiciliaria concedida a JHOAN CAMILO
CALVO GIRALDO, toda vez que, incumplió de manera reiterada las obligaciones impuestas al
momento de concederle dicho sustituto, esto es, la observancia a su restricción de locomoción,
pues se ausentó de su domicilio "s/í/o de redusiórf' en diversas oportunidades sin autorización
de este Despacho Judicial o del Establecimiento Carcelario.

Ahora pretende el recurrente, desvirtuar los documentos enviados por la cárcel Modelo, mediante
los cuales se informó a este Estrado Judiciales de las transgresiones reportadas por el penado al
sustituto de la prisión domiciliaria, y poner así en entredicho dichos documentos, bajo el
argumento de que siempre a permanecido en.su lugarde reclusión, razón por la cual, en algunas
ocasiones ha sido encontrado en su domicilio por funcionarios del INPEC y por el asistente social
adscrito a esta Sede Judicial.

No obstante, basta con observar las salidas sin autorización de la autoridad competente
reportadas al sistema de vigilancia electrónica instalado al señor JHOAN CAMILO CALVO
GIRALDO, por parte del establecimiento carcelario y allegadas al expediente^ las cuales fueron
objeto del traslado contenido en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004; para determinar que las
mismas fueron realizadas por largos y prolongados trayectos, y a diferentes sectores de la ciudad.

Ahora, si bien cierto, el condenado solicitó autorización de cambio de lugar de reclusión al
inmueble ubicado en la CARRERA 3D No. 56 - 42 SUR BARRIO DANUBIO AZUL LOCALIDAD DE

USME, al cual accedió el Despacho mediante auto del 26 de mayo de 2021, dicho traslado de
lugar de reclusión, no justifica las trasgresiones reportadas al sistema de vigilancia electrónico,
pues, como se indicó en precedencia, las salidas de su lugar de reclusión se efectuaron de manera
recurrente, recorriendo amplias distancias y a diferentes horas del día.

A más de lo anterior, refirió el recurrente que, desconoce las manifestaciones del notificador
adscrito al Centro de Servicios de estos juzgados, realizadas mediante informe del 28 de junio
de 2021, en el cual el citado servidor indicó que para la señalada fecha el penado no fue
encontrado en su lugar de domicilio, ubicado en la CARRERA 3D No. 56 - 42 SUR BARRIO
DANUBIO AZUL LOCALIDAD DE USME, donde una persona, quien manifestó ser la excompañera
permanente del precitado, informó que éste ya no residía en dicho inmueble, toda vez que debió
ser desalojario atendiendo que permanecía en su residencia consumiendo estupefacientes, así
como presentaba múltiples comportamientos violentos en contra de la informante, la cual se
encontraba en estando de gestación. Frente a ello, encuentra el Despacho que todos los informes
rendidos por los Empleados Judiciales se encuentran bajo la gravedad del juramento, por lo cual
tienen plena credibilidad.

Finalmente, y si bien es cierto, el recurrente informó que ha recibido visitas por parte del
establecimiento carcelario en su domicilio, donde ha sido hallado, también los es que, conforme
la documentación allegada por el establecimiento carcelario, el penado no ha dado cabal
cumplimiento al sustituto concedido. Tan es así que, mediante los oficios anteriormente señalados,
el señor JHOAN CAMILO CALVO GIRALDO, reporta más de 50 trasgresiones al sistema de

1 Oficios Nos. 2020IE0223869. 2021ÍE0009394, 2020IE0187211, 9027-CERVI-ARCUV, 2020IE0028868. CERVI-
ARCUV, 9027-CERVI-ARCUV, 2021IE0034142, 2021IE0051878. 20211E0068495, 2021IE0070946, 2021IE0060698,
2021IE0064477 y 2021IE0082830, recibidos por parte de esta Sede Judicial el 4 de enero, 19 y 26 de febrero, 5, 12 y
24 de marzo, 21 y 26 abril, 3 y 14 de mayo de 2021, respectivamente.



vigilancia electrónica implantado, sumado al informe de notificación del 28 de junio del año
anterior, donde se informó que el señor ya no residía en el inmueble donde le fue autorizado el
cambio dedomicilio, atendiendo que tuvo que ser desalojado por conductas inapropiadas con su
compañera permanente, sin que de manera alguna la documentación aportada por el recurrente,
justifique las mismas.

Por lo anterior, encuentra el Despacho que la penado JHOAN CAMILO CALVO GIRALDO, a
todas luces ha incumplido el mecanismo sustitutivo otorgado, en lugar de aprovechar la
oportunidad otorgada para que estuviera cerca de su familia y enmendar los errores objeto de la
condena que hoy se encuentra purgando.

Por lo anterior, el Despacho se atendrá a lo resuelto y a las razones esbozadas en auto del 25 de
febrero de 2022, pues se insiste que, la única variación que se presenta en la privación de la
libertad, cuando se otorga la prisión domiciliaria, la constituye el cambio de sitio de reclusión, sin
que ello en momento alguno, le otorgue derechos adicionales en preferencia a quienes se
encuentran ejecutando la pena en un establecimiento carcelario, pues, siguen privados de la
libertad aunque en su residencia y para salir del domicilio, debe obtener el visto bueno del
funcionario que ejecuta la pena, empero, ello brilla por su ausencia en el sub ¡ite.

En consecuencia, como quiera que el Despacho no encuentra alguna circunstancia que le lleve a
modificar la providencia hoy atacada en sede de reposición, mantendrá incólume la providencia
objeto de disenso, pues se estima congruente la decisión tomada con las circunstancias fáctico
procesales que caracterizan de manera muy particular, el ilícito actuar de la señora JHOAN
CAMILO CALVO GIRALDO, por tanto, no repondrá la decisión en cita.

Ahora, como quiera que fue interpuesto como subsidiario el recurso de apelación, el Despacho
CONCEDERÁ el recurso deapelación en el efecto devolutivo, para lo cual se remitirá la actuación
de manera inmediata al Juzgado fallador, esto es, al Juzgado 26 Penal del circuito con Funciones
de Conocimiento de Bogotá, con ocasión a Ib dispuesto en el artículo 478 de la Ley 906 de 2004.

• OTRAS DETERMINACIONES,

Atendiendo que actualmente el señor JHOAN CAMILO CALVO GIRALDO, cuenta con orden
captura vigente dentro de las presentes diligencias, por lo cual el proceso carece de persona
privada de la libertad, se ordena por el Despacho incorporar al paginario la resolución No. 02199
por medio del cual el establecimiento carcelario conceptuó favorablemente la concesión de la
libertad condicional a favor del penado, la cual se tendrá en cuenta al momento que en sede de
segunda instancia, se resuelva el recurso de apelación presentado en contra de la revocatoria a
la prisión domiciliaria, objeto de la presente decisión.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: NO REPONER el auto del 25 de febrero de 2022, mediante el cual se revocó ía
prisión domiciliaría al sentenciado JHOAN CAMILO CALVO GIRALDO, por lo expuesto en la
parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: CONCEDER EN EL EFECTO DEVOLUTIVO EL RECURSO DE APELACIÓN que,
en subsidio, impetró el señor JHOAN CAMILO CALVO GIRALDO, contra la decisión del 25 de
febrero de 2022. Por lo anterior se ordena^ remitir el expediente al Juzgado 26 Penal del circuito



de Conocimiento de Bogotá, previo traslado previsto en el art. 194 inciso 4° de la Ley 600 de
2000.

TERCERO: i^otificar de esta decisión a todos los sujetos procesales.

Contra esta decisión no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES "O
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Rama Judicial
Consejo Superior de ta Judicatura

^pública de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsleDmsbta@cendol.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 6 de Julio de 2022

SEÑOR

JHOAN CAMILO CALVO GIRALDO

CARRERA 3 D No. 56 - 42 SUR BARRIO DANUBIO AZUL
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 10692

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 20203
REF: PROCESO: No. 1100160000152-01302850

1 \

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 15 DE^" JjULIO bE 2022 EM >IÓRA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE •;l'í NóT 9 ,A-24'EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 28 DE JUNIO DE 2022, MEDIANT€ EL-'€ÍlAk''NO REPONE Y CONCEDE APELACION. PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE qUE ÉN'CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR E^T/^DO. QUE S^ FIJÁRÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR" EN LA P^GIÑA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajüdicial.gov,co/¡epms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR- '̂fRÁfL/ilTE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE bA v^ITACIÓ^J, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secOjje''ppisbta@cendoJ.rarTTá]udjcial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZi(\ SER notificado:

\
FINAlllViÉNXE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECT^ÓNjpO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaÍudiciai.Qov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura » twx' #,••» _ __ _ .
p ^, ,. ¡SIGCMARepública de Colombui

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaludicial.QQv.co
CALLE 11 NO.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGOTÁ D.C., 6 de Julio de 2022

DOCTOR ;•

LEON EDGARDO JOSE ARROYO OTERO \

CALLE 74 No. 15-80 INT 1 OFICINA 510

BOGOTÁ - CUNDINAMARCA <;
TELEGRAMA N° 10693 v ^

-X
\

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 20203 \
REF; PROCESO; No. 110016000015201302850

CONDENADO: JHOAN CAMILO CALVO GIRALDO

I V

i \

l

V

X _ _ '

.A,

' 1 • V ^SIRVASE COMPARECER EL DIA 15.-ÓE,JULIO DE 2022 EI\h^HORA HABIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 1,1 NoV&''A-^4 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 28 DE JUNIO DE 2022, MEDIANT^ EL CUÁL NO REPONE Y CONCEDE APELACION. PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE^A^DVIERTE QV&EÑ CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR.ESTADO, QUE SE, FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR^,. EN LA Pi^GINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https;//procesos.r^m'ájuc(lc1aL^ovíco/jepms/bogbíajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR ^EL TiRÁÍÍfllTE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECH^, DE CifACIÓÑ, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jep>risbta@cendqj.ramajudíc¡al.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

\ . S

FINALlyiENTp, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNIpO: ventaniliacsiepmsbta@cendQi.ramaiudicial.Q0v.c0

-V i

DIANA PAOLASEGURATORRES
ESCRIBIENTE



5/7/22, 08:32 Correo: Diana Paola Segura Torres - Outlook

NOTIFICACION AUTO 928 NI 20203- NO REPONE Y

CONCEDE APELACION

MO

postmaster@procuráSurií^ovífe ^
Para: postmaster@procure

p| NOTIFICACION AUTO 928 NI...
Elemento de Outlook

Mar 5/07/2022 8:31 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICACION AUTO 928 NI 20203- NO REPONE Y CONCEDE APELACION

Responder Reenviar

Microsoft Outlook ^ ^ ^

Para: yeraldindayanaromei

NOTIFICACION AUTO 928 NI...
Elemento de Outlook

Mar 5/07/2022 8:31 AM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

veraldindavanaromero@Qmall.com rveraldlndavanaromero@amail.com'>

Asunto: NOTIFICACION AUTO 928 NI 20203- NO REPONE Y CONCEDE APELACION

htíps://out]ook.office.com/mail/¡nbox/¡d/AAQkADQ5Y2Y42DM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWU2YjAzODk4ZAAQAFVDj98NfBJPocUasZz80eA... 1/2
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REPUBLICA DE COLOMBIA

i JUDICIALA // JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE n No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ'DC

Bogotá, D. C, mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Sería del caso verificar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el penado al momento
de ser acreedor de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, si no fuera porque lia
operado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena impuesta a ADRÍAN JOSÉ VERGARA
VANEGAS, en consecuencia procede el Despacho DE OFICIO a su estudio.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. l^ediante sentencia del 13 de diciembre de 2013, el Juzgado 31° Penal de Conocimiento de
Bogotá, condenó a ADRÍAN JOSÉ VERGARA VANEGAS, tras hiallarlo penalmente responsable
del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 15 meses y 15 días de
prisión, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue concedida la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

2.2. El 13 de diciembre de 2013, la sentencia condenatoria cobró legal ejecutoria.

2.3. El 23 de enero de 2014 el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá, avocó conocimiento de las presentes diligencias.

2.4. Según ficha técnica de la Rama Judicial, las presentes diligencias fueron remitidas el 25 de
septiembre de 2014 al Juzgado 28° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestión de Bogotá por el juzgado 3° Homólogo de esta ciudad, según Acuerdo 10195 y
10206 de 2014.

2.5. Por auto del 15 de febrero de 2016 este Estrado Judicial avocó conocimiento de ias presentes
diligencias.

CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer, si a favor del condenado ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena
al tenor de lo establecido en el art. 89 del Código Penal.

3.2.- El articulo 89 del Código Penal, modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014
dispone:

"...Término de la prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la libertad, salvo b previsto en
tratados internacionales debidamente incorporados ai ordenamiento jurídico, prescribe en ei término fíjado
para eiia en ia sentencia o en ei que faite por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco
años contados a partir de ia ejecutoría de ia correspondiente sentencia.

La pena no privativa de ia libertadprescribe en cinco (5) años. "(Negrillas fuera del texto).

De conformidad con lo anterior, la sanción privativa de la libertad prescribe en un término igual
al fijado en la sentencia o el que faltare por ejecutar, el cual no podrá ser inferior a cinco (5) años,
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contabilizados a partir de su ejecutoria o igual al tiempo de !a condena si esta superó el término
indicado. Refiere además que la pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años.

Por su parte el articulo 90 de la Ley 599 de 2000, señala que el término prescriptivo de la pena
será interrumpido cuando el condenado fuere aprehendido en virtud de la sentencia ofuere puesto
a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma, y el artículo 91 de la
norma en comento, indica que el término de prescripción de la multa se interrumpe con la decisión
mediante la cual se inicia el cobro coactivo o su conversión en arresto.

Así mismo, encuentra el^ Despacho que el Juzgado 31° Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá, condenó a ADRÍAN JOSÉ VERGARA VANEGAS, a la pena privativa de la libertad de
15 meses y 15 días de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, concediéndole el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, para lo cual suscribió la correspondiente
diligencia de compromiso el 19 de diciembre de 2013, con un periodo de prueba de 2 años.

Por lo anterior, sería del caso proceder a verificar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas
por el penado con el subrogado penal concedido, si no fuera porque advierte esta funcionaria que
en el presente caso operó el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, toda vez que este
comienza a correr a partir del día siguiente del vencimiento del periodo de prueba, sin que pueda
ser menor a 5 años, por manera que, atendiendo que en el presente asunto el periodo de prueba
culminó el 19 de diciembre de 2015, la prescripción tuvo lugar el pasado 19 de diciembre de 2020.

Frente al tema, la Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá en decisión del
8 de abril de 2010 radicado No. 1100131040920010032402 M.P. Dr. Humberi:o Gutiérrez Ricaurte,
señaló:

"A juicio de ¡a Saia, en el caso concretoque ocupa ahora nuestra atención, es claroque en tos casos en los
que a!procesado se le concede la suspensión condicional de ia ejecución de la pena de prisión en el fallo,
el término prescriptivo de la pena no corre durante ei periodo de prueba que, como no señaló en este
asunto de manera expresa debe estimarse en dos años en cuanto resulta más favorable ai condenado(...)

Como en eipresente evento Pinzón Delgado fue favorecido con ei otorgamiento de la condenade ejecución
condicionaldesde la sentencia y suscribió ia correspondiente diligencia de compromisoel 7 de octubre del
2004, bien puede inferirse que el período de prueba corrió hasta el 6 de octubre de 2006, por lo que a
partir del siguiente día ( octubre 7 de 2006) se inició el conteo del término de prescripción de la pena de
prisión que correráhasta el 7 de octubredei2011, esto es, por ei lapsomínimo de cinco (5) años previsto
en ei artículo 89 del CP. (...).

Por ello, se repite estima la Sala que el término de prescripción de la sanción debe contarse,
en casos como el presente, a partir de! vencimiento del período de prueba cuando dentro del
mismo no se cumplieron todas ¡as obligaciones adquiridas por el beneficiario del subrogado
pena!.. "(Negrilla fuera del texto).

Posteriormente, dicha Colegiatura en decisión del 7 de julio de 2014 radicado No.
110013104001620030045701, I^.P. Dr. Hermens Darío Lara Acuña, refirió:

"...Examinado el proceso en cuestión, y de acuerdo con ei edicto publicado por el juez de la causa, ia
ejecutoria del fallo condenatorio ocurrió el día 5 de julio de 2006, fecha desde la cuai se debe contabilizar
el término de 5 años para verifícaria ocurrencia de ia prescripción, como quiera que la sanción impuesta a
LUZJANNETTi^ORALES asciende a solo 18 meses de prisión.

De su parte, ia sentenciada se presentó voluntariamente a ia autoridadjudicial el29 de marzo de 2010 con
el fín de suscribir diligenciade compromiso, actuación que interrumpió ei término de prescripción conforme
ia normativa citada anteriormente; en consecuencia, en este asunto no se produjo dicha causal de extinción
de ia sanción penal.

Cabe aclarar que ei artículo 90 dei Código Penalprevédos opcionespara interrumpirla prescripción
de la pena, esto es, cuando el Implicado es capturado en virtud de la sentencia condenatoria o
cuando, por cualquier medio, es puesto a disposición de la autoridad oara su cumplimiento.
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Esta segunda eventualidadfue la aue se presentó en este caso, dado que la oropía sentenciada
acudió ai iuzaado de ejecución de penas con e! fin de suscribir la diligencia de compromiso, de
modo que se puso a disposición de ia autoridadpara cumplir con el fallo en cuestión, el cual, a
no dudarlo, comporta la sumisión de la persona frente al Estado para ei cumplimiento de la
pena, misma que Incluye ias figuras de ios subrogados, como en este caso, ei de la suspensión
de la ejecución de la pena.

Por este motivo, incurre en un yerro !a apelante a! contabilizar los términos de prescripción desde la
ejecutoriadel fallo hasta la providencia que revocóel subrogado penal, o hasta el momento de su captura^
pues dicho término, debe insistirse en ello, se interrumpió desde el 29 de marzo de 2010, cuando acudióal
despacho ejecutorpara formalizar d beneficio que le fue otorgado..." (Subraya y Negrilla fuera del texto).

Es así que, conforme los derroteros trazados, en aquellos eventos en el que el condenado ha
accedido al subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, el término de
prescripción de la sanción penal, se inicia a contabilizar una vez fenecido el periodo de prueba
impuesto, el cual no podrá ser inferior a 5 años, y que es el término máximo para hacer exigibles
los compromisos y obligaciones adquiridas al momento de otorgar el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

Conforme lo expuesto se advierte que, la pena de prisión impuesta se encuentra prescrita, por lo
que resulta viable decretar la extinción por prescripción de la sanción penal, así como de la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo
476 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906/2004), y se remitirá la actuación al fallador para
su unificación y eventual archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE ESTOS JUZGADOS, una vez en firme
esta providencia y libradas las comunicaciones referidas en ei numeral segundo, remítase copia de
este auto y de los mencionados oficios al sentenciado ADRÍAN JOSÉ VERGARA VANEGAS,
expídase certificación del estado del proceso, así mismo, por el área correspondiente del referido
centro de servicios, realícese el respectivo procedimiento de ocultamiento al públicode la información
que allí reposa, respecto del radicado 11001-60-00-023-2013-11030-00 miras a salvaguardar el habeas
data del condenado de la referencia.

Del mismo modo, procédase respecto del condenado JOSE LUIS CAMILO BENAVIDES, a favor de
quien se decretó la extinción de la sanción penal, mediante decisión del 15 de febrero de 2016, misma
que se encuentra en firme.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de la pena principal de prisión y la
accesoria impuesta en el presente asunto a ADRÍAN JOSÉ VERGARA VANEGAS, conforme a
lo dicho en precedencia.

SEGUNDO: EN FIRME la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 476 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906/2004), y se remitirá la actuación al
fallador para su unificación y eventual archivo definitivo.

TERCERO: DESE CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite "otras determinaciones" de la
presente providencia conforme lo allí indicado.

CUARTO: Notificar al condenado de la presente determinación, y a los demás sujetos procesales.
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QUINTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
se interpondrán y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito que puede ser
remitido al correo sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co.

UBC

NOTIFIQU

CAROL LICET1 : CUBID

5tf

NANDEZ

j oe Pcns5 / Medidas de Seguridad de Bo;
! En ia Fecha ^3oí!Eiqué por Estado í

m 2022
LaanteriorProvidencia

La Sscrcfsrla
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Rama Judicial v
Consejo Superior de laJudicatura íiBl" ,&ií® CT/^/~'TV/TA

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaníllacsiepmsbta@cendQ¡.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C.. 1 de Julio de 2022

SEÑOR

ADRIAN JOSE VERGARA VANEGAS

CRA 137 No. 125-33

BOGOTÁ - CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N" 10662

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 20970

REF: PROCESO: No. 110016000023201311030
\ v.

/•

/' -
/' i

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12 DE' J^LIO bE 2022 EN >I0RA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE-fl Ñor 9 A-24'EDIFICIO KÁYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 26 DE MAYO DE 2022 MEDIANTÉ. LA .¿UÁL EÍECRETA LA EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LA
PENA PRINCIPAL Y LA ACCESORIA IMtesjA-f'PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE
EN CASO DE NO COMPARECER EN LA'FÉCHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE
FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, I^JFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE^" CONSULTX,,.-' . DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudícial:goy.co/jepms/bogbtajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGÓTAR^L.Ttól^lTE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECW^^ DE LÁ lefTAClÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendbj.rama]U(jicjaI.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

\ \

FINALiyiENfE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTI^ÓNICO: ventanillacsieDmsbtatajcendoí.rama¡udicíaI.qov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



30/6/22,11:30 Correo: DianaPaola Segura Torres- Outlook

' Entregado; NOTIFICACION AUTO 585 NI 20970 - DECRETA EXTINCION POR
PRESCRIPCION

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 30/06/2Q22 11:31 AM

Para:Juan Carlos Romero Bolívar <Jcromero@procuraduria.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICACION AUTO 585 NI 20970 - DECRETA EXnNCION POR PRESCRIPCION

https://outlook.ofnce.com/mail/inbox/id/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBrrZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjAzODk4Z/\AQAFzXow9lyOZDrHKgmE5C1E... 1/1



Radicado No.: 1100160 00 015 2014 06424 00 (20994). HTRDTnn
Condenado: ALBA JANETH AVALA CAICEDO nxDiuuü
Cédula: 1025558770
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES A6RAV.
^gar Reclusión: Cárcel yPenitenciaría corí Alta yMedia Seguridad Para Mujeres de Bogotá CPAMSI^-BOG
Norma: LEY906 DE 2004
Dedslón: P; RECONOCE REDENQÓN DE PENA
Interfocutorlo: N» 774

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL 3340646
BOGOTÁD.C

Bogotá D.C., junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

^nfonne a la documentación enviada por la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para
Mujeres de Bogota-CPAMSM-BOG, procede el despacho a estudiar un eventual reconocimiento de
redención de pena a favor de lasentenciada ALBA JANHTH AYALA CAICEDO.

2, ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 17 de junio de 2015, el Juzgado 35 Penal de! Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C,
ínoccco™AYALA CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía número102555877^ a la pena principal de 94.5 meses de prisión y multa en el equivalente a 3.5 SMLMV por el
delito de trafitt, fabricación o porte de estupefacientes. De Igual manera, la Inhabilitó para el
ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2, El Juzgado medíante auto del 3de abril de 2017 avocó conocimiento de las diligencias.

2.3.1_a sentenciada ALBA JANETH AYALA CAICEDO ha estado privada de la libertad por cuenta de las
presentes diligenciasen dos oportunidades:

1. Del 23 al 24de Junio de 2014* (2 días).
2. Del 30 de noviembre de 2015^ a la fecha.

3. CONSIDERAaONES
3.1. PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artfculos 82,94,95,97,98 ysiguientes de la
Ley 65de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución dePenas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado con
la redención de pena por trabajo, estudio oenseñanza, a los detenidos preventivamente ysancionados con
penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que seabonará un día de reclusión por dos días de estudio o de
^bajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, ycomo un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades
que deser realizadas domingos yfestivos deben contar con la autorización del Director del Establecimiento
CarwiYlo y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el
citado fijncionano. ^ ^

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual'contempla que la
redención de pena es un derecho: km»"

"^cuh 64. Adieionase un artículo ala Ley 65de 1993, d cualquedaré así: Artículo 103A. Derecho ala
redenaon. La redención de pena es un derecho que será exigibie una vez¡a persona prívada de ¡a libertad

^ Boleta de libertad 115.

l

• ooieia ae iioertaa 115.

2Acta de derechos del capturado yBoleta 190 (- 1 L. A«.

7^



cumpfa ¡os requisitos exigidos para acceder a eiia. Todas ¡as decisiones que afecten ¡a redención de ¡a
pena,podráncontrovertirse ante ¡osJuecescompetentes....

Entrará ei Despacho al análisis de la documentación recibida para establecer si la penada ALBA3ANETH
AYALA CAICEDO; se hace merecedora a ia redención de pena por las actividades desarrolladas en el
centro carcelaria, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 ysiguientes de la Ley
65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que ta conducta observada al interior del
Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "MALA, BUENA YEJEMPLAR" s^ún certificado
genera! de conducta del 7 de junio de 2022, que avala el período comprendido entre el 2de diciembre de
2015 al 1 de junio de 2022.

De otro lado, fuer suministrado el certificado de cómputo No. 18516844 que reporta actividad estudio para
redención por e! mes de mayo de 2022.

Revisado yconfrontado diclios certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada ha realizado
como estudio, en los meses antes mencionados, por cuanto las actividades desplegadas por la condenada
en el periodo a considerar se encuentran avaladas por la documentación remitida por la autoridad
competente yrespaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio yEnseñanza, donde se
calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas deestudio realizadas por la sentenciada, se relacionan enel siguiente cuadro;

Certificado

No.
Período

Horas

certificadas
ESTUDIO

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18516844 Mayo de 2022 126 126 0

TOTAL 126 126 0

De donde se concluye que, a la condenada ALBA JANETH AYALA CAICEDO, le serán reconocidos por
concepto de redención de pena por estudio un total de ONCE (11) DIAS (126/6-21/2—10,5 guarismo
que se aproxima a 11), por concepto de estudio por ende se procederá asu reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copla de la presente detenninación al Centro de Reclusión de Mujeres "El Buen Pastor" de
Bogotá, para la actualización de la hoja de vida de la condenada.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada ALBA JANETH AYALA CAICEDO, ONCE (11) DÍAS de
redención de pena por concepto de estudio, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia en el centro de reclusión de la condenada.

TERCERO: DAR cumplimiento inmediato al acápite de"otras determinaciones".

Contra esta providencia proc^íen los recursos de reposición y apelación, los cuales
correo electrónico secQl1eDmsbtafacendoi.ramaiudlcial.Qov.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.

pueder^ser remitidos
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Radicadón
Sentenciado:
Cédula
Ddltfi:

Reclusión:
Norma:
SoIIcttiJd:

Interfocutorlo:

1100160 00015 2014 06424 00 (20994) HIBRIDO
AISA JANETH AYAU CAICEDO
1026568770
TRAFICO DE ESTUPEFAaENTES AGRAV.

^iSe^DEToo"^^"^^ Seguridad Para Hiñeres de Bogotá CPAMSM-BOG
P; NIEGA UBERTAD POR PENA CUMPLIDA
775

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-2^ PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junfo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

de decretar la libertad por pena cumplida de la sentenciada ALBA JANETH
AYALA CAICEDO, conforme a la solicitud de la condenada.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 17 de junio de 2015, el Juzgado 36 Penal del Orcuito con Fundón de

® CAICEDO, Identificada con cédulade eudadanfa numero 1026568770, como responsable del delito de tráfico, fabricación oporte
íh P®"® 94,5 mg?es dg prisión, multa de 3.5 SMLMV yala accesoria deinhabi itacion para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.
Negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena yel sustituto de prisión domiciliaria.

2.2.-1^ seiicira ALBA JANETH AYALA CAICEDO, ha estado privada de la libertiad por cuenta de las
presentes dlfigencias en dos oportunidades:

1. Del 23 al 24de junio de 2014^ (2 días).
2. Del30 de noviembre de 2015^ a la fecha.

2.3.- Mediante auto del 3de abril de 2017, el Juzgado avocó conocimiento de las diligencias.

2.-4.-Ala condenada se le han reconocido las siguientes redenciones:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS
27 de noviembre de 2017 1 23.25
26 de noviembre de 2018 1 22.25

27 de marzo de 2020 0 8
7 de mayo de 2020 1 6

31 de diciembre de 2020 0 21
14 de abril de 2021 1 2

30 de septiembre de 2021 1 21
30 de noviembre de 2021 1 10

31 de marzo de 2022 0 21
18 de mavo de 2027 3 13
9 de iunio de 202? 1 5

16 de Iunio de 2022 0 11
TOTAL 15 MESES 13,5 DÍAS

li- PROBLEMA JURÍDICO
3.- CONSIDERACIONES

*Boletade libertad US.
^Acta de derechos dei capturado y Boleta 190.
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Establecersi a [a fecha la condenada ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretara su favor la libertad inmediata e Incondicional por pena cumplida.

2,- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que la se^ra
ALBA 3ANETH AYALA CAICEDO, se encuentra cumpliendo pena de 94.5 MESES DE PRISIÓN,
de manera que el cumplimiento de la pena sepresentará en el momento en que acredite en privación
de la libertad dicho quantum,

PRIVACIÓN DE LAUBERTAD:

TIEMPO FÍSICO; i-a penada ALBA 3ANETH AYALA CAICEDO seencuentra privada de la iibe^d
por cuenta de estas diligencias desde el 30 de noviembre de 2015, aunado 2días como lapso inicial
de la privación de la libertad en los albores del proceso, llevando a la fecha 78 MESES 19 DIAS de
privación física de la libertad.

REDENCIÓN DE PENA; Afavor de la penada se le ha reconocido 15 MESES Y13,5 DÍAS por
concepto de redención de pena dentro de las presentes diligencias,

Es así que a la fecha de este pronunciamiento, la condenada ALBA JANETH AYALA CAICEDO, ha
acreditado untotal de 94 MESES 2,5 DÍAS, es decir, no ha purgado eltotal de lapena impuesta en
el presente radicado, por tanto no resulta viable concederle la libertad inmediata e incondicional por
pena cumplida.

• OTRAS DETERMINAaONES.

.-Por el Despacho, se ordena:

1.- Oficiar de manera urgente e inmediata, a la Directora de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá CPAMSM-BOG, para que remita a e^ Juzgado los
certificados de conducta y de cómputos hasta la fecha, en especial los del mes de junio del año en
curso, correspondientes a ALBA JANETH AYALA CAICEDO, pendientes de estudio de redención de
penay una posible lliaertad porpena cumplida.

.-Por el centro de Servicios Administrativos:

1.- Remitir copia de esta determinación a la Ofidna Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá CPAMSM-BOG, para que repose en sus archivos.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA:

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la libertad iJor pena cumplida a lacondenado ALBA3ANETH AYALA CAICEDO,
por las razones que fueron señaladas en la parte motiva deesta providencia.

SEGUNDO; DAR cumplimiento a lo ordenado en el acápite "otras determinaciones".

TERCERO: NOTICAR la presente decisión al penado ALBA JANETH AYALA CAICEDO, en el
Establecimiento Penitenciario donde se encuentra actualmente detenido, y a su apoderado en la
dirección de notificación.

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelat^n,©

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JDRB
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Radicación 11001-60-00-050-2017-21519-00 (20996)
SENTENCIADO: DEYANIRA VARGAS PRIETO
Cédula 52229046
Delito: FRAUDE PROCESAL, FAl^EDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO AGRAVADO
Situación Jurídica: EN SUSPENSIÓN CONDIQONAL
DECISION: p. NIEGA EXTINOON DE LA SANQON PENAL
NORMA LEY 906 DE 2004

Interlocutorio: N® 758

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 33-10646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Se pronunciará el despacho a petición del apoderado de DEYANIRA VARGAS PRIETO, sobre la
extinción de la sanción penal de la precitada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- I^lediante sentencia del 23 de enero de 2019, el Juzgado 45 Penal del Circuito de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a DEYANIRA VARGAS PRIETO, identificada con
cédula de ciudadanía número 52229046, tras hallarla penalmente responsable del delito de
fraude procesal y falsedad material en documento público agravado, condenándola
a la pena principal de 39 meses de prisión, multa de 100 SMLMV y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de 30 meses.
Decisión en la que le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena, previa
suscripción de diligencia de compromiso y pago de caución prendaria equivalente a 1 SMLMV.

2.2.-Para materializar el subrogado concedido por el Juzgado 45 Penal del Circuito de
Conocimiento de esta ciudad, la penada DEYANIRA VARGAS PRIETO suscribió diligencia
de compromiso el 27 de septiembre de 2019, quedando sujeto a un periodo de prueba de 39
meses, bajo los términos del artículo 65 del Código Penal. Por lo anterior se entiende, que el
periodo de prueba impuesto, a la fecha de la presente providencia no ha fenecido.

2.3.- Por medio de auto del 26 de agosto de 2019, este Despacho avocó conocimiento de las
diligencias correspondientes.

3. CONSIDERACIONES

3.1." PROBLEMA JURÍDICO:

Verificar s¡ a favor de la condenada, es procedente decretar la extinción y liberación de ia pena
impuesta por el fallador.

3.2.- Consagra el artículo 66 del Código Penal: "...Si durante el período de prueba el condenado
violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo
que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...".

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoría de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la condena, el
amparado no compareciere ante la autoridad judicial respectiva , se procederá , a ejecutar
inmediatamente la sentencia"

Y el artículo 67 ibídem: Indica

Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el
artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que así lo determine."

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces que el Juzgado
45 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, mediante sentencia condenatoria del 23 de
enero de 2019, le concedió a la penada el subrogado penal de la suspensión condicional de la

1



Radicación 11001-60-00-050-2017-21519-00 (20996)
SENTENCIADO: DEYANIRA VARGAS PRIETO
Cédula 52229046
Delito: FRAUDE PROCESAL, FALSEDAD MATERIAL EN DOCÜI^ENTO PUBUCO AGRAVADO
Situación Jurídica: EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
DECISION: p. NIEGA E>CnNaON DE LA SANCION PENAL
NORMA LEY 906 DE 2004

Interiocutorio: N® 758

ejecución de la pena por un periodo de prueba de 39 meses, previa suscripción de diligencia de
compromiso.

Ahora, es de aclarar, que la sentenciada actualmente se encuentra en periodo de prueba, toda
vez que, el subrogado de ia suspensión condicional de la ejecución de la pena, le fue concedido
por un periodo de prueba de 39 meses, y, la diligencia de compromiso fue suscrita el 27 de
septiembre de 2019, fecha desde la cual empieza a contarse el mencionado periodo de prueba.

Por manera que, hasta el día de hoy la condenada ha permanecido en periodo de prueba durante
2 años, 8 meses y 17 días, lapso que no iguala y aún dista de 3 años y 3 meses, o lo que es lo
mismo a 39 meses.

De conformidada estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se decreta la liberación
definitiva de la condena impuesta a DEYANIRA VARGAS PRIETO, y de contera el archivo
definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente la penada se encuentra actualmente en
periodo de prueba.

• OTRAS DETERMINACIONES

.•Por el centro de servicios administrativos:

1.- Oficiar al Juez Coordinadordel Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio,
para que informe si dentro de las presentes diligencias se dio inicio al incidente de reparación
integral, y en caso afirmativo, remita la decisión que le puso fin al mismo.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO DECRETAR la EXTINCIÓN y de contera la LIBERACIÓN DEFINITIVA de la
condena impuesta DEYANIRA VARGAS PRIETO, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva de esta decisión.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFÍCAR la presente decisión a! penado ya su apoderado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

' • /•vuiiiin!5Lroitvo¿ ju¿y¿üu ut.
c} (k y Medidas deSeguridad de Bogo'.

En la Feclia Notifiqué por Estado Nc

O3 kQQ 2022
La anterior Providencia

La Secrelsrla-—



Rama Judicial
,-y^^a/,' '1 Consto Superior dela Judicatura

República de Colombia

*000**'

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendoi.rama¡udícial.QOv.co

• Callen No. 9a-24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 13 de Julio de 2022

SEÑORA

DEYANIRA VARGAS PRIETO

CARRERA 3 No. 30-03 APTO 312

CHIA (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N' 10721

NUMERO INTERNO 20996

REF: PROCESO: No. 110016000050201721519
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SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 22 DE'JULIÓ^ DEv¿022 EN HORA HABIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No.'9 A-24.Eií)IFICIO KAYSSER FiN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL VEINTIOCHO (28) DE JUNíO DE DOS'MIL VEINTIDOS (2022), MEDIANTE EL CUAL NIEGA LA
EXTINCION DE LA SANCION PEf^ÁL. PRESENI^E ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO
DE NO COMPARECER EN'lA FECHA SE SURTIRÁ'ÍA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ
CON P0STERI0R!DAD''A ESA.FÉCHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB
DE CO^JSULYA,'' DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudiGial.gov.cQ/jepms/bogotajepms/conectar.asp.
f\ ' y-''

DE REQ^ERlk AGOTAR ÉL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DE\ la CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepm^bta(¿cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA ^ER ÑOTIFICADO.

* I

FINALMENTE, ¿E INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECVrÓNICO: vcntanillacsiepmsbla:"a:ccndoi-raiiiaiudicial.gov

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



12/7/22j, 08:46 Correo: Diana Paola Segura Torres- Outlook

r/

postmaster@|̂ ocLfedufíci.gcí\^co *"
Para: postmastGr( Mar12/07/2022 8:45 AM

P

^ NOTIFICACION AUTO 758 NI ...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIRCAaON AUTO 758 NI 20996 - NIEGA EXTINCION DE LA SANCION PENAL

postmaster@¿fetloék.cofh ^
Para: postmasterí Mar 12/07/2022 8:45 AM

[3 NOTIFICACION AUTO 758 NI ..
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Sebastian Benavides Camacho

Asunto: NOTIFICACION AUTO 758 NI 20996 - NIEGA E)CnNCION DE LA SANCION PENAL

https://outIOOk.office.Com/mai!/¡nbox/¡d/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzY|AzODk4ZAAQAEhqnCtwvcpMjRsObRV%2F... 1/1



•Radicado No.: 11001-60-00-017-2014-80035-00
Número Interno: 22081

Condenado: LUIS HUMBERTO LOPEZ SANCHEZ
Cédula: 1014214632

Delito: HURTO CAUFICADO

Situación Jurídica; LIBERTAD CONDICIONAL-REVOCADA

Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: O. DECRETA PRESCRIPQON
Interlocutorío: 580

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Sería del caso verificar la procedencia de decretar la extinción y liberación de la pena impuesta o
librar ordenes de captura, si no fuera porque se advierte que ha operado el fenómeno jurídico de
la prescripción de la pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 17 de julio de 2014, el Juzgado 3 Penal Municipal con Función de Conocirfiiento de Bogotá,
condenó al señor LUIS HUMBERTO LOPEZ SANCHEZ, a la pena principal de 18 meses de
prisión, tras hallario responsable del punible de HURTO CALIFICADO, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena
principal. En la misma decisión le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, y la prisión domiciliaria.

2.2 EL señor LUIS HUMBERTO LOPEZ SANCHEZ, ha estado privado de la libertad en las
siguientes fechas:

• Del 16 de enero de 2014 a 23 de enero de 2015.

2.3 El 28 de enero de 2015, suscribió el acta de compromiso como garantía del subrogado de la
libertad condicional, de cuai fue agraciado en auto del 23 de enero de 2015, bajo un periodo de
prueba de 5 meses - 6 días.

2.4 El 5 de junio de 2015, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.5 El 28 de junio de 2019, se ordenó correr traslado el art 477 del C.P.P ley 906 de 2004. frente
al incumplimiento del numeral 2° de la diligencia de compromiso suscrita el 28 de enero de 2015,
por el condenado LUIS HUMBERTO LOPEZ SANCHEZ, esto es, "observar buena conducta",
para que, en ejercicio del derecho de defensa y contradicción, rindiera las explicaciones pertinentes
en torno al incumplimiento, sin que el condenado presentara explicación alguna referente al
traslado.

2.6. Mediante auto del 31 de marzo de 2020, este Despacho, revocó el subrogado de la libertad
condicional al señor LUIS HUMBERTO LOPEZ SANCHEZ.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Conforme a los planteamientos que esgrime el condenado en su solicitud, encuentra el Despacho
que el problema jurídico a analizar en la presente decisión, se circunscribe a determinar si a su
favor operó el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena.

4.2. - El primer lugar, resulta imperioso señalar que, respecto de las causales de extinción de la
sanción penal, el artículo 88 de la Ley 599 de 2000 establece:

"..5(7/7 causas de extinción de ¡a sanción penal:
1. La muerte del condenado.

2. El indulto.



3. La amnistía impropia.
4. La prescríodón.

5. La refiabiiitación para ias sanciones privativas de derectios cuando operen como accesorias.
6. La exención de punibiiidad en loscasosprevistos en ¡a ley.
7. Las demásque señale¡a ley... "(Subrayado porfuera de texto)

Así mismo, frente a la causal 4° de la extinción de la sanción penal, esto es, la prescripción el
artículo 89 ibídem, modificado porel artículo 99 de la Ley 1709 de 2014, indicó:

"... Término de ¡aprescripción de la sanción penal. La penaprivativa de la libertad, salvo lo previsto en
tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término
fijado para ellaen la sentencia o en el que faltepor ejecutar, pero en ningún caso podrá serinferior
a cinco años contados a partir de ¡a ejecutoria de la correspondiente sentencia.

Lapena no privativa de la libertadprescribe en cinco (5) años."(Negrillas fuera del texto)

De conformidad con lo anterior, la sanción privativa de la libertad prescribe en un término igual al
fijado en la sentencia o el que faltare por ejecutar, el cual no podrá ser inferior a cinco (5) años,
contabilizados a partir de su ejecutoria o igual al tiempo de la condena si esta superó el término
indicado. Refiere además que ia pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años.

Por su parte el artículo 90 de la Ley 599 de 2000, señala que el término prescriptivo de la pena
será interrumpido cuando el condenado fuere aprehendido en virtud de la sentencia o fuere
puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma, y
el artículo 91 de la norma en comento, indica que el término de prescripción de la multa se
interrumpe con la decisión mediante la cual se inicia el cobro coactivo o su conversión en arresto.

Descendiendo al caso en concreto, resulta imperioso señalar que, el presente asunto ha operado
el fenómeno jurídico de la prescripción de la sanción penal.

Lo anterior, atendiendo que, revisadas las diligencias, se advierte que al penado le fue concedida
la libertad condicional por auto del 23 de enero de 2015, a la cual accedió el 28 de enero de
2015 fecha en la que suscribió diligencia de compromiso y el Juzgado 2° de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de esta ciudad, libró en su favor boleta de libertad Nro. 09 y para tal fin,
fijó un periodo de prueba de 5 MESES Y6 DÍAS, baio los términos del artículo 65 del Código
Penal, el cual culminó el día 4 de julio de 2015.

Por manera que, conforme la normatividad en cita y para el caso concreto el término de
prescripción comienza a correr desde el día siguiente del vencimiento del periodo de prueba, por
el lapso que falte por ejecutar, sin que pueda ser menor a 5 años, por manera que, atendiendo
que en el presente asunto el periodo de prueba culminó el 4 de julio de 2015, la prescripción tuvo
lugar el pasado 4 de julio de 2020.

Frente al tema, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, en decisión del 15
de abril de 2015, radicado No. 45746, M.P. Dr. Fernando Alberto Castro Caballero, señaló:

en una interpretación sistemática de ios artículos 88, 63, 64 y 68 de la Ley 599 de 2000,
habrá de entenderse que si el término prescriptivo de la pena se interrumpe automáticamente
cuando ai condenado se le otorga alguno de los subrogados o sustitutos de la prisión intramural
que le permita recuperar la libertad anticipadamente, como ocurrió en el caso subjudice desde
que le fue concedida a! sentenciado la libertad condiciona!, es obvio aue no podría
induitse el período de prueba como oarte del termino prescriptivo de la sanción

penal, pues refulge en lóaica aue si la pena se está ejecutando entonces no está
prescribiendo, v viceversa, si la pena no se está ejecutando entonces está

prescribiendo.

Mírese que en auto del 22 de noviembre de 2007, e! Juzgado Primero Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Villavicencio (Meta) concedió la libertad condicional a MANUEL
HERNÁNDEZ GÁMEZ, y que elpenado suscribió la correspondiente acta de compromiso el26
de noviembre de la misma anualidad, fecha a partir de la cual se interrumpió el término
prescriptivo de la pena, por los diez (10) meses y diez (10) días en que se fíjó el periodo de
prueba, que se cumplieron el 6 de agosto de 2008, habiéndose constatado que en dicho tiempo
ei sentenciado incumplió alguna de las obligaciones adquiridas cuando se le otorgó la libertad
condicional, y como el termino prescriptivo de la sanción se reactivó el 7 de octubre de 2008,
resulta claro que para el 12 dejunio de 2013, fecha en que aquella autoridad resolvió revocarle



la libertad condicional, habían transcurrido cuatro (4) años, ocho (8) meses y seis (6) días,
lapso que no superara los cinco (5) años previstos por el artículo 89 del Código Penal, por tanto
ia pena no había prescrito para aquella fecha."

Es así que, conforme los derroteros trazados, en aquellos eventos en el que el condenado ha
accedido al subrogado de la libertad condicional y suscribió la correspondiente diligencia de
compromiso, se comienza a contabilizar, una vez fenecido el periodo de prueba el cuai no podrá
ser inferior a 5 años, el término para la prescripción de la pena impuesta.

Conforme lo expuesto se advierte que, la pena de prisión impuesta se encuentra prescrita, por lo
que resulta viable decretar la extinción por prescripción de la sanción penal, así como de la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

Unavez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo
476 y 482 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004, se devolverán las cauciones
sufragadas y se remitirá el expediente al fallador para su unificación y eventual archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Se dispone que una vez en firme esta providencia y libradas las comunicaciones a las
autoridades quienes conocieron de la sentencia, por el área correspondiente se realice el
procedimiento de ocultamiento al público de la información que allí reposa acerca del condenado
LUIS HUMBERTO LOPEZ SANCHEZ y SANDRO BARBOSACASTILLO, conforme la extinción
de la sanción penal decretada a favor de este último, respecto de! radicado 11001-60-00-017-
2014-80035-00 con miras a salvaguardar el derecho al babeasdataúe\ condenado de la referencia,
se emita certificado del estado actual de las diligencias.

2.- Como quiera que, revisado el sistema de consulta, la decisión del 31 de marzo de 2020, por
medio de la cual se revocó el subrogado de la libertad condicional al señor LUIS HUMBERTO
LOPEZ SANCHEZ, no se encuentra debidamente registrada, empero fue comunicada, se ordena,
por el Despacho, proceder conforme lo expuesto.

3.- Requerir al Secretario No. 1 adscrito a este Despacho, a fin de que allegue el auto interlocutorio
No. 432 del 31 de marzo de 2020, con las respectivas constancias de fijación en estado. Lo anterior,
como quiera que, no registra anotación alguna que dé cuenta de dicho trámite y el mismo no ha
ingresado al Despacho, para adoptar la decisión que en derecho corresponda.

4.- Conforme la solicitud que elevó el Juzgado 1® Homólogo de Tunja, se ordena por el Centro de
Servicios, DE MANERA INMEDIATA expedir copia de la información quien reposa en el CD
'lectura' del 17 de julio de 2014 y remitir a la autoridad solicitante.

5.- Incorpórese al expediente el fallo de tutela proferido por el 10° Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá D.C.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de la pena principal de prisión y la
accesoria impuesta en el presente asunto a LUIS HUMBERTO LOPEZ SANCHEZ, conforme a lo
dicho en precedencia.

SEGUNDO; EN FIRME la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 476 y 482 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004, se devolverán las
cauciones si las hubiere y se remitirá la actuación al Juzgado fallador para su unificación y archivo
definitivo.

Lo anterior, como quiera que, a favor del co-sentenciado SANDRO BARBOSA CASTILLO, se decretó
la extinción de la sanción penal el 28 de junio de 2019 y se remitieron copia de las diligencias
respecto del señor NELSON GONZALEZ ZORRO, a! Juzgado 16 Homólogo de esta ciudad, el 29 de
marzo de 2019, sin que obre constancia alguna del reingreso de las diligencias.

TERCERO: DAR cumplimiento al acápite 'otras determinaciones'.

CUARTO: Notificar al condenado de la presente determinación, y a los demás sujetos procesales.

3



Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales se interpondrán
y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito remitido por el mismo medio virtual al
correo sec01iepmsbta(Q)cendo1.ram_aiudicial.aov.co^

IFÍQUKE YCÚM^ASE

CAROL L CjlBÍ^E^ERNÁNDEZ
ÍUEZA \

^ A

En IhFscha

U anterior

La



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura g.. n g-^.^ í-i-r^^*/rA
p . ri—r: SIGCMA
República de Colombia

'oSS^''

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniilacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 1 de Julio de 2022

SEÑOR

LUIS HUMBERTO LOPEZ SANCHEZ

CARRERA 120 B # 76 B - 06 BARRIO UNIR 2 VILLAS DE GRANADA
BOGOTÁ - CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N" 10670

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 22081 \
REF: PROCESO: No. 110016000017201480035 \i \ \ \

\ >v Vi \\ )
SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12 DE JULIO DE 2021 EN\>í0RA 'fHÁBl, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 Ar24 EDlFIClá f^Vs^ER.FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 26 DE MAYO DE 2022 MEDIANTE LA^GUÁL^DECREtA LÁ EXtjNfclON POR PRESCRIPCION DE LA
PENA PRINCIPAL DE PRISION Y LA ACCESORIAS QUE LE FUéjMF^UESTA EN EL PRESENTE ASUNTO.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. S '̂ADVlEf^TE.QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTÁDÓ, pÚE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ C0NSULT)\R EN>lá PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaJudicl|kgqv.co/¡epms/bpgotájepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL^Tf^MITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE <. LA (^^ITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendoj.rámajudiclal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFIC/ÍDO.'' ^

V

FINfLMEJJTE. SE INFORMA" QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓf^lCO: ventantlla6siepmsbta@cendol.ramaiudiciaI.Qov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES
ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura §1/.*.

MCrCMA
República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡llacsiepmsbta@cendQi.ramaiud¡cial.aov.co
CALLE 11 NO.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 1 de Julio de 2022

DOCTOR

JIMMY ORLANDO GOMEZ MONTANO

AA No. 20722

BOGOTÁ - CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N" 10671 \ ^

\ - \
\\ 'V \

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 22081 \ V, '. \ \
REF: PROCESO: No. 110016000017201480035 \ \\
CONDENADO: LUIS HUMBERTO LOPEZ SANCHEZ '

V

\ "V:
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l \

•» V^'
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/ I .--• \
í \
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SIRVASE COMPARECER EL DÍA la-ÓE ^^tflxIO pE 2022 Efi-^HORA HÁBIL. A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE \1 Ndi^&'A-;4 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 26 DE MAYO DE 2022 MEDIANTE'̂ f-A CUAL^ DECRETA LA EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LA
PENA PRINCIPAL DE PRISJQN YLA ACQÉSORIAS QUE LE FUE IMPUESTA EN EL PRESENTE ASUNTO
AL CONDENADO CITADO^DE)LA REFERE^CIA.n PRESENTE ESTA COMUNICÁCIÓN. SE ADVIERTE QUE
EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FEUCHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE
FIJARÁ CON PO^TÉRipRIDAD^A ESA FECHÁ, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE ^'"...-"CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ram^judlc¡al'goy.co/¡epms/bogotajepms/conectar.asp.

DE^EQyERIR AGOTAR EL^TRAMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA
FECHA \ DE La\ ^.CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secOÍjépmá|5ta@cendoj.'rámajudic¡al.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTOt?IZA ^ER NOTIFICADO.
Flj^ÁLMENJE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillacsieDmsbta@cendoí.ratnaiudicíal.QOv.co

I

V }
DIANA PAOU\ SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



30/6/22,13:23 Correo: Diana Paola Segura Torres- OutlooK

Entregado: NOTIFICACION AUTO I 580 NI 22081 - DECRETA PRESCRIPCION

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuradur¡a.gov.co>
Jue 30/06/2022 1:24 PM

1 Para: Juan Carlos Romero Bolívar <Jcromero@procuradurla.gov.co>

' El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICACION AUTO I 580 NI 22081 - DECRETA PRESCRIPCION

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjAzODk4ZAAQACIboKk2ow9HphX0xSOHO5... 1/1



Radicación 11001-60-00-020-2012-01859-00

Número Interno 22275
Sentenciado: LUIS HUMBERTO SALCEDO DUARTE

Cédula 13871328

Delito: FRAUDE PROCESAL Y OTROS

Situación Jurídica: SUSPENSIÓN CONDiaONAL DE LA PENA
Interlocutorio: 610

JUO/,

oe

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la solicitud elevada por el condenado LUIS
HUMBERTO SALCEDO DUARTE, en torno a que se decrete a su favor amparo de pobreza, para
pago de multa.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. Dentro de estas diligencias el Juzgado 56 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, en sentencia del 14 de enero de 2Ó19, condenó a LUIS HUMBERTO SALCEDO
DUARTE, como responsable del delito de fraude procesal, falsedad material de particular
en documento público, a la pena principal de 42 meses de prisión, multa de 100 SMLMV y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal, concediéndole el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, previo pago de caución prendaria por el equivalente a 2 S.M.LM.V y suscripción de
diligencia de compromiso.

2.2. A la fecha el condenado suscribió diligencia de compromiso el 21 de junio de 2019, con el
fin de materializar el subrogado penal concedido.

3. PETICIÓN

El condenado LUIS HUMBERTO SALCEDO DUARTE, solicitó que le fuera concedido e! amparo
de pobreza e insolvencia económica, para el pago de la multa a que fue coVidenado en la presente
causa-pena!.

4. CONSIDERACIONES

4.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si en ei caso en concreto resulta procedente la aplicación de la figura jurídica de amparo
de pobreza, a favor del condenado.

4.2 DEL AMPARO DE POBREZA

La figura jurídica denominada "Amparo de Pobreza" es un fenómeno propio de la jurisdicción civil
que se encuentra regulada en el artículo 151 del Código General del Proceso, que establece
su procedencia cuando:

concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender ios gastos dei
proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y !a de las personas a quienes por iey
debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigiosoa título oneroso..."

Como quiera que, el amparo de pobreza, se creó con el fin de hacer posible el acceso de todos
los ciudadanos a la justicia, pues se ha instituido en favor de quienes no están en capacidad de
atender los gastos de un proceso civil o administrativo, sin menoscabo de lo necesario para su
propia subsistencia, se reitera este instituto no procede en la jurisdicción penal.



Por lo expuesto, se negará por improcedente el reconocimiento de la figura jurídica de amparo de
pobreza deprecada por la sentenciada.

• OTRAS DETERMINACIONES

No obstante, lo anterior, se ordena desglosar y enviar el escrito antes señalado, con sus
respectivos anexos, a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administrativa Judicial, con el fin que se pronuncie respecto de la solicitud de incapacidad de pago
de la multa elevada por el condenado. Sin embargo, déjese copia del mismo dentro del
expediente.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR por improcedente la solicitud de declaración de amparo de pobreza incoada
por la sentenciada LUIS HUMBERTO SALCEDO DUARTE, de acuerdo con lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a las partes.

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

ÍTIFÍQUESEY,

UBC

\ ^A

CAROL Lib CUBIDE

yjgZAr-
fNANDEZ

Ceri-'0 de Ser.-rjio!; Aaministi'ativos ?.v ..
Ejecución as Penas yMedidas de S¿guriC':- i 'Jt; íio'.;. ^

En la Facha Molifiqué ¡íor Esiado N

. o3 AGQ 2021
La aníerior Provirlencia

Ls Sscruíus !"•



30/6/22.12:36 Correo: Diana Paola Segura Torres - Outlook

NOTIFICACION AUTO - Al 610 NI 22275 NIEGA SOLICITUD DE

AMPARO DE POBREZA

MO

postmaster@procurcfáuriá:5ov.^
Para: postmaster@procui

NOTIFICACION AUTO - Al 61...
Elemento de Outlook

Jue 30/06/2022 12:36 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICACION AUTO - AI 610 NI 22275 NIEGA SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA

Responder Reenviar

Microsoft Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: Secretaria 01 Centro De ...

postmaster@outloolá:om^ ^ ^
Para: postmaster@outloc

fsTj NOTiFICACION AUTO - Al 61...
Elemento de Outlook

Jue 30/06/2022 12:35 PM

Jue 30/06/2022 12:36 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

cuervocamilo@hotmail.es

Asunto: NOTIFICACIOIM AUTO - AI 610 NI 22275 NIEGA SOLICITUD DE AI^IPARO DE POBREZA

https://cullook.ofnce.eom/mail/inbox/id/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVkNC11iM2Q4LTg4MWUzYjAzODk4ZMQAGbXB7x9iKJLIeITgEHbgtl%3D 1/2



Raxna Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

RopúbJica de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A ~ 24 KAYSSER
/ N

/ p

BOGOTÁ D.C., Junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022) '

DOCTOR

ALBERTO ARDILA SANCHEZ

CARRERA 87 K No. 55-69 SUR
BOGOTA -CUNDINAMARCA.
TELEGRAMA N" 10669 í

NUMERO INTERNO NUMEROJNTEÍRNO 22^75
REF; PROCESO; No. 11001600002020l''201859 \
CONDENADO: LUIS HUMBEf^TOíSALG.EDO DU^rYe

I \
i i
I i

.) *

i \
I i
1 «

• • V ' y.-''

SIRVASE COMP'ARÉCER EI^ D¡A>2\DE JULÍO DE 2022 EN HORA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICXDÓ EN LA\CAttE 1,1 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOHFICAR PROVIDENCIA
DEL 26 DE MAVo DE 2022, MECIANTE LA CUAL NIEA POR IMPORCEDENTE LA SOLICITUD DE
DECLARACIÓN, LÍE ^MPARO-^DE POBREZA INCOADA POR EL CONDENADO CITADO EN LA
REFERENC[A;^PRÉSÉNTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER
EN LA FECHASE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A
ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaJudicial.gov.co/jepms/bogotaJepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE ÍA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendoj.ramajudlclal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE

30/06/2022 12:32:00 p. m.
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RADICAaON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIRCACION

DELITO

CENTRO DE RECLUSION

LEY

DECISION:

Auto I No.

1032476073

11001-60-00-000-2016-00740-00

MARCO DAVID FLÓREZ CERVERA
1032476073

TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSION CONDICIONAL.

906 DE 2004.

P. - NIEGA/ EXTINCION DE LA PENA.
779.

- 22599.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646
BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a estudiar ia viabilidad de declarar la extijición de la pena
y liberación definitiva de la pena a favor de MARCO DAVID FLÓREZ CERVERA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 19 de diciembre de 2016 el Juzgado 3° Penal Municipal de Conocimiento
de Bogotá, resolvió condenara MARCO DAVID FLÓREZ CERVERA, identificado
con cédula de ciudadanía número 1032476073, como responsable de la conducta
punible de hurto agravado y tentado, a la pena principal de 10 meses y 15
días de prisión, así como también a la accesoria para el ejercicio de dereclios y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, paralelamente le
concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- Para materializar el subrogado concedido por el Juzgado 3° Penal Municipal
de Conocimiento de esta ciudad, el penado MARCO DAVID FLÓREZ CERVERA
suscribió diligencia de compromiso el 06 de agosto de 2019, quedando sujeto a
un periodo de prueba de 2 años, bajo los términos del artículo 65 del Código
Penal. Por lo anterior se entiende, que el periodo de prueba impuesto, a la fecha
de la presente providencia ha fenecido.

2.3.- Por medio de auto del 29 de marzo de 2019, este Despacho avocó
conocimiento de las diligencias correspondientes.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si a favor del condenado, resulta procedente decretar la extinción y
liberación definitiva de la pena que le fue impuesta, por el fallador.

3.2.- Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas^ se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que
hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente^ si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de ¡a suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad
judicial respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:



"• " Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine."

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene
entonces que el Juzgado 3° Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, por
medio de sentencia del 19 de diciembre de 2016, condenó a MARCO DAVID
FLÓREZ CERVERA, a la pena principal de 10 meses y 15 días de prisión; ya la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.
Dentro de la sentencia condenatoria, le concedió ei subrogado de ia suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

El penado suscribió diligencia de compromiso el 06 de agosto de 2019, quedando
sujeto a un periodo de prueba de 2 años, bajo los términos del artículo 65 del
Código Penal, se entiende, que el periodo de prueba impuesto, a la fecha de la
presente providencia ha fenecido.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario
solicitar la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que
el condenado MARCO DAVID FLÓREZ CERVERA dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados
con el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa
autorización de funcionario que vigile la ejecución de la pena, sin que se cuente
con la misma al momento de la presente decisión.

De conformidad a estas breves razones, dada su improcedencia no decreta la
liberación definitiva de la condena impuesta a MARCO DAVID FLÓREZ
CERVERA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a
las que accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

• OTRAS DETERMINACIONES

- PREVIO EXTINCION DE LA PENA.

1.-Previo a emitir pronunciamiento en torno a la extinción de la pena de!
sentenciado MAI^po DAVID FLÓREZ CERVERA, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

0).- Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que
informe en el término de DOS (2) DÍAS las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de MARCO DAVID FLÓREZ
CERVERA.

(ii).- Oficiar a Migración Colombia para que informe a este Juzgado en e! término
de DOS (2) DÍAS los movimientos migratorios que presente el señor MARCO
DAVID FLOREZ CERVERA, durante el lapso del 06 de agosto de 2019 al 06 de
agosto de 2021.

(iii).- Informar al penado que, una vez se reciba toda la información precitada,
el Despacho procederá a emitir una nueva decisión respecto de una eventual
extinción de la pena y por consiguiente la declaratoria de la libertad definitiva,
disponiendo librar los respectivos oficios informando lo anterior a las entidades
que conocieron del proceso, estudiará la viabilidad de devolver la póliza judicial



y el ocultamiento del proceso del sistema de gestión de estos Juzgados, así como
también la expedición del certificado del estado actual del proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR la EXTINCIÓN de la pena principal de prisión impuesta
en el presente asunto a MARCO DAVID FLÓREZ CERVERA, conforme a lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DAR INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite
"otras determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO. - Notificar la presente determinación a los sujetos procesales.

CUARTO. - Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JDRB

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

t~ ".0
-. nj
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28/6/S2.17:02 Correo: Diana Pacía Segura Torres - OuUook

NOTIFICACION AUTO 779 NI 22599 - NIEGA EXTINCION DE
LA PENA

MO

MO

postmaster@procuráÍ)urÉ;go^o
Para: postmaster(a)procur

0 NOTIFICACION AUTO 779 NI...
Elemento de Outiook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICACION AUTO 779 NI 22599 - NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Responder Reenviar

Microsoft Outiook ó ^

Para: Microsoft Outiook

NOTIFICACION AUTO 779 NI...
Elemento de Outiook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaría 01 Centro De Servicios Eoms - Boaota - Booota D.C.

rsecQlieDmsbta@cendQi.ramaiudícíal.aov.co1

Asunto: NOTIFICACION AUTO 779 NI 22599 - NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Microsoft Outiook ó ^ ^
Para: marcosdavidfIorezc<

^ NOTIFICACION AUTO 779 NI
Elemento de Outiook

Mar 28/06/2022 5:03 PM

Mar 28/06/2022 5:03 PM

Mar 28/06/2022 5:02 PM

Se completó ia entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

marcosdavidflorezcervera@Qmail.com fmarcosdavidflorezcen/6ra@amaíl.com')

Asunto: NOTIFICACION AUTO 779 NI 22599 - NIEGA E>CnNCION DE LA PENA

hltps://outIook.ofnce.com/mail/inbox/¡d/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYíAzODk4ZAAQAKWgXNWnZd1Kr%2B7%2F... 1/2



Ramajudidal
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

0<10T^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicDbt@cendoi.ramaludicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 29 DE JUNIO DE 2022

SEÑOR

JOSE MARTIN SANABRIA LOZANO

CALLE 18No. 6-47 OF. 402

BOGOTA - CUNDINAMARCA.

TELEGRAMA N" 10656

NUMERO INTERNO 22599

REF: PROCESO: No. 110016000000201600740 X.

u

••) V

i- 5
s \,

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 11 DE JUL|0;DÉ.2'022,'A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER'fIn IMÓtÍFICAR PROVIDENCIA DEL 24 DE JUNIO DE 2022,
MEDIANTE LA CUAL NIEGA/LA EXTINCi&N ÚB LA PENA AL CONDENADO CITADO EN LA
REFERENCIA. PRESENTE '̂ESJÁ COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA BECHA* SE;^URTIRÁ LÁCNOtlFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA", INFORMACIÓÑ QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA \ ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudiGial.gov.co/iepms/bogotajepms/conectar.asp.

, \ \ X- ' .x'

DE REQyERte AGOTAR ÉL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DE\ LA CllTVCIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secOliepmsbta^^endoi.ramaiudicial.Qov.co INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA ^ÉR NOTIFICADO.

* I

FINALiyiÉNTE.,^SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECl'gÓNICÓ: ventan¡liacsieDmsbta@cendoí.ramaiudlcial.aov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



Radicado No. 110016000000201900023-00

No. Interno 23327

Condenado; YUDI MARCELA PRADA ROJAS

Cédula 1.039.697.546

Lugar de reclusión: Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá - CPAMSM BOG
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P. RECONOCE REDENDON DE PENA

Interlocutorio: 843

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por Cárcel y Penitenciaría
con Alta y-Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá ~ CPAMSM BOG, para efectuar redención de
pena a favor del condenado YUDI MARCELA PRADA ROJAS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Mediante proveído fechado 28 de agosto de 2020, este Juzgado, decretó la acumulación
jurídica de las penas impuestas al YUDI MARCELA PRADA ROJAS, dentro de las siguientes
sentencias;

Sentencia 1, Mediante sentencia del 31 de mayo de 2019, el Juzgado 22 Penal Municipal de
Conocimiento, condenó a YUDI MARCELA PRADA ROJAS, por el delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO de conformidad con los arts. 239 inciso segundo, 240 inciso
segundo y 241 numeral 10 del C.P., a la pena principal de 28 MESES Y 24 DÍAS de prisión.
De igual manera, la inhabilitó para el ejercicio de derechos y funciones públicas el mismo lapso de
la pena principal, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Sentencia 2. Radicado No. 00-2019-02361-00 Mediante sentencia del 25 de octubre de 2019,
el Juzgado 3° Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, condenó a YUDI MARCELA
PRADA ROJAS, por el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de
120 MESES de prisión. De igual manera, la inhabilitó para el ejercicio de derechos y funciones
públicas el mismo lapso de la pena principal, le negó la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

Por lo anterior se adecuó la pena acumulada en 139 meses y 6 días de prisión.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, quese abonará un día de reclusión pordosdíasde estudio
o de trabajo, debiendo computarsecomo un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante
6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días
diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización
del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación
avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho:

^ JOO,



Radicado No. 110016000000201900023-00
No. Interno 23327

Condenado: YUDI MARCELA PRADA ROJAS
Cédula 1.039.697.546
Lugar de redusión: Cárcel y Penitenciaría conAlta y Medía Seguridad Para Mujeres de Bogotá - CPAIMSM BOG
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P. RECONOCE REDENCION DE PENA
Interlocutorio: 843

"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A.
Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho queserá exigióle una vez iapersona
privada de ia libertad cumpla iosrequisitos exigidos para accedera ella. Todas ias decisiones que
afecten la redención de ¡apena, podrán controvertirse ante losJueces competentes..."

Luego, acogiendo el criterio plasmado en precedencia, se entrará al análisis de la documentación
allegada en aras de establecer si el penado YUDÍ MARCELA PRADA ROJAS, se hace merecedor
a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento
en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código
Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento
Carcelario, ha sido calificada como"MALA, BUENA Y EJEMPLAR", según historial, que avala el
periodo comprendido entre el 11 de febrero de 2020 al 10 de mayo de 2022.

Deotro lado, fue allegado el certificado de cómputos No. 18458224, que reporta actividades para
los meses de enero a marzo de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como trabajo en el mes de enero a marzo de 2022, por cuanto las actividades
desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas de trabajo efectuadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado No. Periodo

Horas

certificadas

TRABAJO

Horas

válidas

Horas

pendientes
por reconocer

18458224 Enero 2022 208 192 16

Febrero 2022 192 192 0

Marzo 2022 192 192 0

TOTAL 592 576 16

De donde se concluye que al penado YUDI MARCELA PRADA ROJAS, leserán reconocidospor
concepto de redención de pena por trabajo un total de UN (1) MES SEIS (6) DIAS
(576/8=72/2=36).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficíese al Director de Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá
- CPAMSI^ BOG, a fin de que remita a este Despacho en cartiilla biográfica, certificados de conducta
y cómputos, para estudiar la viabilidad de reconocer redención de pena a la condenada YUDI
MARCELA PRADA ROJAS, en especial de los meses de enero a abril de 2020 y, enero a marzo
de 2021.

2." Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de Cárcel y Penitenciaría con
Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá - CPAMSM BOG para que haga parte se sus
archivos.

En mérito de loexpuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado YUDI MARCELA PRADA ROJAS, UN (1) MES SEIS
(6) DÍAS de redención de pena por concepto de trabajo, conforme a lo expuesto en la parte
motiva del presente auto.



Radicado No. 110016000000201900023-00
No. Interno 23327

Condenado: YUDI MARCELA PRADA ROJAS

Cédula 1.039.697.546
Lugar de redusión: Cárcel y Penitenciaría conAlta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá - CPAMSM BOG
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P. RECONOCE REDENCION DE PENA
Interlocutorio: 843

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad.

TERCERO: DESE cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UBC

Q, ^

3ACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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RAMCAaON DE ORIGEN.

CONDENADO

iDENTIFICAaON
DELITO

CENTRO DE REaUSION

LEY

DEaSIONr

Auto I No.

11001-60-00-023-2014-09324-fl0. -23450.
HAROLRAFAEL PADILU BETANCURT.

77.050.464.

TEtíTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS.
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE
BOGOTA "COMEB"
906 DE 2004

O-RECONOCE/TIEMPOS.
985

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO
como parte cumplida de la pena en favor de HAROL RAFAEL PADILLA BETANCURT.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 28 de marzo de 2016, el Juzgado Décimo Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a HAROL RAFAEL PADILLA BETANCURT,
como autor del delito de tentativa de hurto calificado agravado, lesiones personales
dolosas agravadas, a la pena principal de ochenta y seis (86) meses de prisión y a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de !a pena
corporal impuesta. En dicha decisión, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- Este Despacho mediante auto del 15 de septiembre de 2017 decretó la acumulación
jurídica de penas en favor del penado HAROL RAFAEL PADILLA BETANCURT, fijando una
sanción definitiva de ciento seis (106) meses de prisión y muita de 33.3 SMU^V, como autor y
cómplice de los delitos de tentativa de hurto calificado y agravado, lesiones personales
agravadas y utilización ilegal de uniformes e insignias.

2.3.- En auto del 16 de mayo de 2017, este Estrado Judicial, avocó conocimiento del proceso
por cuenta del condenado HAROL RAFAEL PADILLA BETANCURT.

2.4.-EI penado HAROL RAFAEL PADILLA BETANCURT se encuentra privado de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias:

1. Del 7 a! 8 de octubre de 2012 (2 días - proceso radicado No. 2012-14213).
2. Del 26 al 27 de junio de 2014 (2 días - proceso radicado No. 2014-09324).
3. Desde el 13 de junio de 2016 a la fecha.

2.5.- A fevor del penado HAROL RAFAEL PADILLA BETANCURT, a la fecha de la presente
providencia le han sido reconocidos por concepto de redención de pena los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

8 de octubre de 2018 2 23.5

16 de junio de 2021 1 24

29 de diciembre de 2021 2 1

23 de marzo de 2022 1 2

TOTAL 7 MESES Y 20.5 DIAS

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que HAROL RAFAEL PADILLA BETANCURT se encuentra privado de
la libertad por este radicado, desde el 13 de junio de 2016, aunado a 2 días que permaneció
privado en los albores del proceso radicado No. 2012-14213 y 2 días que permaneció privado



de la libertaddentro del proceso radicado IMo. 2014-09324 llevando a la fecha como tiempo
un total de 73 meses y 6 días.

isico

s deA favor del condenado le ha sido reconocida redención de pena por 7 meses y 20.5 díé
condena, por lo que a la fecha ha cumplido 80 meses v 26.5 días, de la pena que le füera
impuesta.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Solicítese POR SEGUNDA VEZ al condenado y a su apoderado, para que aporten
documentación que acredite su arraigo familiar y social e informe una dirección verifidable
con número telefónico para su verificación. |

Lo anterior previo a estudiar nuevamente la eventual concesión del subrogado de libertad
condicional. I

2.- Incorpórese a las diligencias, el reporte de antecedentes procedente de la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol - DIJIN.

En mérito de lo expuesto; El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENÁS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a HAROL RAFAEL PADILLA BETANCURT el TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO a ia fecha de 80 meses y 26.5 días.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá - "COMEB", para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: DAR inmediato cumplimiento al acápite'otras determinaciones'.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en su domicilio bajo el sustituto de prisión domiciliaria.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los c
pueden ser remitidos al correo electrónico sec011epmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARO ETTEC NANDEZ
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Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

P y República de Colombia SIGCMA

JUZGADO 2P, DE ExJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 4

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

i y

A.S OFL OTRO /Nrd):

r.FECHA DE ACTUACION: 71_

DATOS DEiriMTERNO

FECHA DE NOTIFICACtOm '

NOMBRE DE Ilj^RNO (PPL): ¿QCTaA/CÜÍLT

cc;

TÉ^yj^/O l
MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y^No

HUELLA DACTILAR:
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Radicado No.: 25754-6108-002-2017-80742-00
Número Interno: 23473 • ^
Condenado: ALBERTO ABDON LOPEZ TORRES ^ 4
Cédula: 19309750 DE BOGOTA D.C.
Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR - ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
LugarReclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
Norma: LEY 906 DE 2004
Decisión: P: REDIME PENA

Interlocutorio: 660

^ JUn.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junio trece (13) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente, proveniente de la
Cárcel y penitenciaría de media seguridad de Bogotá "LA MODELO", para efectuar redención de
pena a favor del condenado ALBERTO ABDON LOPEZ TORRES.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 3° Penal de! Circuitode Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 23 de marzo
de 2018, condenó a ALBERTO ABDÓN LÓPEZ TORRES, a la pena de 204 meses de prisión,
como responsable del delito de acceso carnal abusivo con menor de 14 años agravado
en concurso homogéneo y sucesivo, en concurso heterogéneo con actos sexuales con
menor de catorce años agravado, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un término igual al de la pena principal, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- ALBERTO ABDÓN LÓPEZ TORRES ha estado privado de la libertad por cuenta de este
proceso desde 29 de junio de 2017^ a la fecha.

2.3.- Mediante auto del 25 de abril de 2018 este Estrado Judicial avocó conocimiento de las

presentes diligencias.
3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en e! centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Directordel Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho;

^Boletade detención N- 0049-2017, librada por el Juzgado 7- Penal Municipal con Función de Control
de Garantías.
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''...Artículo 64. Adiciónase un artículo a ia Ley 65 de 1993, ei cual quedará así: Artículo 103A.
Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigibie una vez la
persona privada de ia libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas ias
decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces
competentes..."

Luego, acogiendo el criterio plasmado en precedencia, se entrará al análisis de la documentación
recibida en aras de establecer si el penado ALBERTO ABDON LOPEZ TORRES, se hace
merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993
- Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del
Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA y EJEMPLAR", según certificado
de historial de conducta que avala el periodo de tiempo comprendido desde el 26 de julio de
2017 al 25 de enero de 2022.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputo No. 18288123 y 18357614 que
reportan actividades de enseñanza para los meses de julio, agosto, septiembre octubre,
noviembre y diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como enseñanza durante los meses mencionados, por cuanto las actividades
desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cuenta se encuentran avaladas por la
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE".

Conforme las horas certificadas de enseñanza al sentenciado, se procederá a redimir de la
siguiente manera:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

Enseñanza

Horas

válidas

Horas

pendientes
por reconocer

18288123

Julio de 2021 100 100 0

Agosto de 2021 96 96 0

Septiembre de 2021 104 104 0

18357614

Octubre de 2021 96 96 0

Noviembre de 2021 96 96 0

Diciembre de 2021 100 100 0

Total 592 592 0

Dedonde se concluye que al penado ALBERTO ABDON LOPEZ TORRES, ie serán reconocidos
por concepto de redención de pena por enseñanza, un total de SETENTA Y CUATRO (74)
DÍAS o lo que es lo mismo a DOS (2) MESES Y CATORCE (14) DÍAS (592/4=148/2=74),
por concepto de enseñanza, por ende, se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de esta determinación a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", para que repose en sus archivos, solicitando
que remitan los documentos pendientes de estudio de redención de pena a nombre del penado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE ,

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado ALBERTO ABDON LOPEZ TORRES, DOS (2)
MESES Y CATORCE (14) DÍAS de redención de pena por concepto deenseñanza, conforme
a lo expuesto en !a parte motiva del presente auto.

. JDRB2
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SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad.

TERCERO: DAR cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQÜELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

{m K>ni3ludidzl
• Cm^gr^iupFrior df la furtíratu,,

'tepúh.'/radr Colombia^

nj -o

JUziAm? nf ADMIK'ISTRATíVOSJUZGADOS DE EJclUCIÓN DE PGNas BOGOTÁ
i'-iOTIFICACÍOi^ES
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Radicado No.: 25754-6108-002-2017-80742-00
f

Número Interno: 23473
Condenado: ALBERTO ABDON LOPEZTORRES
Cédula: 19309750 DE BOGOTA D.C.
Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR - ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
LugarReclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
Norma: LEY 906 DE 2004
Decisión: O. RECONOaMIENTO DE TIEMPOS / SALUD
Interlocutorio: 690

Juo,,

A

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMAJUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junio trece (13) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO i=ÍSICO YREDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de ALBERTO ABDÓN LÓPEZ TORRES.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 3° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 23
de marzo de 2018, condenó a ALBERTO ABDÓN LÓPEZ TORRES, a la pena de 204 meses de
prisión, como responsable del delito de acceso carnal abusivo con menor de 14 años agravado
en concurso homogéneo y sucesivo, en concurso heterogéneo con actos sexuales con
menor de catorce años agravado, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un término igual al de la pena corporal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- ALBERTO ABDÓN LÓPEZ TORRES ha estado privado de la libertad por cuenta de este
proceso desde 29 de junio de 2017^ a la fecha.

2.3.- Mediante auto del 25 de abril de 2018 este Estrado Judicial avocó conocimiento de las presentes
diligencias.

2.4.-Al condenado se le han reconocido hasta la fecha, las siguientes redenciones de pena;

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

26 de iulio de 2018 1 1.5

31 de agosto de 2018 2 7

22 de mayo de 2019 2 14

27 de junio de 2019 1 7

9 de septiembre de 2019 1 7 •

27 de diciembre de 2019 1 8

30 de iunio de 2021 7 7

16 de diciembre de 2021 1 6.

27 de mayo de 2022 2 14

TOTAL 20 MESES 12 DÍAS

^Boleta de detención N® 0049-2017, librada por el Juzgado 7® Penal Municipal con Función de Control de
Garantías.



Radicado No.: 25754-6108-002-2017-80742-00 ,

Número Interno: 23473
Condenado: ALBERTO ABDON LOPEZ TORRES

Cédula: 19309750 DE BOGOTA D.C.

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR - ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Lugar Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO

3. CONSIDEEUVCIONES

Vislumbra el Despacho que ALBERTO ABDÓN LÓPEZ TORRES se encuentra privado de la libertad
por este radicado, desde el 29 de junio de 2017 a la fecha, llevando como tiempo físico 59 MESES Y
14 DÍAS.

Aunado a 20 MESES 12 DÍAS que le han sido reconocidos por concepto de redención de pena, por
manera que el condenado ha descontado un total de 79 MESES Y26 DÍAS de condena, tiempo que
será reconocido como parte cumplida de la pena.

Remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá-CPMSBOG,
para que obre en la hoja de vida del condenado.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- En atención al oficio 114 EPMSCBOG-AT YTTO-01, allegadoa este Despacho por el Director de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", en el cual argumenta que la Unidad
de Servicios Penitenciarios y Carcelarios-USPEC, es la encargada de fijar las políticas de provisión
alimentaria a la PPL, se ordena:

.-Por el Centro de Servicios Administrativos:

(i).- Oficiar al Director de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios-USPEC, a fin de que en
el término de dos (02^ días presente las explicaciones que considere pertinentes frente a lo
argumentado por el condenado con relación a la preparación y cantidad de los alimentos suministrados
al interior del centro de reclusión, así mismo, adopte las medidas pertinentes para otorgar una
alimentación adecuada a los internos, pues lo informado atenta contra ios derechos fundamentales
de los reclusos.

2.-Por otra parte, y en atención ai oficio allegado por la EPS Famisanar, mediante al cual se informó
que, a ALBERTO ABDON LOPEZTORRES le fue programada una cita médica para el 27 de enero
de 2022, y como quiera que, no se tienen información si el precitado asistió a dicha cita médica, así
también se desconoce si le fueron suministrados los medicamentos requeridos por el condenado, se
ordena:

Por el despacho:

Oficiar a:

(i).- Jefe de Sanidad de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá-CPMSBOG.
(ii).- Director de la cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá-CPMSBOG.
(iü).- Director de EPS FAMISANAR SAS.

Para que informen a este Juzgado de manera inmediata y sin dilación, si al condenado ALBERTO
ABDON LOPEZ TORRES, se le ha prestado atención médica, así como también si se le han
suministrado los medicamentos requeridos, ya que a la fecha no se tiene mayor información de lo
ordenado en auto del No 2243 del 16 de diciembre de 2021 y como quiera que es su obligación
adelantar todas las acciones necesarias para la protección de la salud del penado y garantizarle de
igual manera, los medicamentos que requiera el interno.

(iv).- Requerir a ALBERTO ABDON LOPEZ TORRES, a fin de que informe a este Juzgado, cuál es
su estado de salud, así como también, si se le han suministrado los medicamentos y atención medica
requerida.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

JDRB2
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Radicado No.: 25754-6108-002-2017-80742-00

Número Interno: 23473
Condenado: ALBERTO ABDON LOPEZ TORRES

Cédula: 19309750 DE BOGOTA D.C.

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR - AaOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Lugar Reclusión: CARCEL YPENITENaARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO
PRIMERO: RECONOCER a ALBERTO ABDÓN LÓPEZ TORRES el tiempo Físico v redimido a la
fecha de 79 MESES Y 26 DÍAS.

SEGUNDO: REMÍTIR copla de esta decisión de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá-CPMSBOG para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a! sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad.

CUARTO: DAR inmediato cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones'.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden
ser remitidos al correo electrónico sec01iepmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.qQv.co.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

Rsmaludicíal
rbrJCjoSuyrit,,.!, ta

Htpúbl.cadf (ij.'offiliia

NOTiFJCACíON'ES

r=£CHA:ir- HORA: 'i-6Y
IiNOMBRE: ^

i! 0É0ULA:_I2l222^25O '
nombre de funcionario que notifica-
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RADICACION DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICACION

DELITO

OBSERVACIÓN
NORMA

DECISION

Auto S. No.

Jyo.

11001-60-00-018-2010-03895-00 23719
ROBINSON BRICEÑO ESPITIA
880865574

INASISTENCIA ALIMENTARIA

EN SUSPENSIÓNCONDICIONAL
LEY 906 DE 2004

O. NIEGA EXTINCION DE LA SANCION PENAL

611

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOCOTÁ-DC

Bogotá D.C. Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho DE OFICIO a estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la pena y liberación
definitiva de la pena a favor de ROBINSON BRICEÑO ESPITIA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Dentro de estas diligencias el Juzgado 3° Penal Municipal de Conocimiento de esta Ciudad,
mediante sentencia del 25 de julio de 2018, condenó a ROBINSON BRICEÑO ESPITIA, como
responsable del delito de inasistencia alimentaria, a la pena principal de 16 meses de prisión y
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue concedido el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por lo que suscribió diligencia de compromiso
el 20 de septiembre de 2018, quedando sujeto a un periodo de prueba de 3 años.

2.2. El 3 de septiembre de 2018, este Despacho avocó conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si a favor del condenado, resulta procedente decretar la extinción y liberación definitiva de la
pena que le fue impuesta, por el fallador.

3.2.- Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Sidurante e! período de prueba eí condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente la sentencia en b que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución
prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir dei momento de ia ejecutoria de la sentencia en
ia cuai se reconozca el benefício de la suspensión condicional de ia condena, el amparado no compareciere
ante ia autoridadjudicial respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 Ibídem:

- Transcurrido elperíodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que trata ei artículo
anterior, la condena queda extinguida, y ia liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
asíio determine."

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces que el Juzgado 3°
Penal Municipal de Conocimiento de esta Ciudad, concedió al penado ROBINSON BRICEÑO
ESPITIA, el subrogado de la suspensión condicional; donde se impuso como periodo de prueba un lapso
de 3 años.

Ahora, atendiendo que el penado suscribió diligencia de compromiso el 20 de septiembre de 2018, el
periodo de prueba culminó el pasado 20 de septiembre de 2021.



Ahora, si b'en se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar la documentación
que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado ROBZNSON BRICEÑO ESPITIA
dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto eb el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito -siempre
que haya lugar a ello- y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución de
la pena, sin que se cuente con ia misma al momento de la presente decisión.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se decreta la liberación
definitiva de la condena impuesta a ROBINSON BRICEÑO ESPITIA, y de contera elarchivo definitivo
del proceso, pues como se anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en
periodo de prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

• OTRAS DETERMINACION ES

1." Previo a emitir pronunciamiento en torno a la extinción de la pena del sentenciado ROBINSON
BRICEÑO ESPITIA, se ORDENA:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

(1).- Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe en el términode DOS
(2) DIAS las anotaciones y/o antecedentes que reposan en sus bases de datos a nombre de ROBINSON
BRICEÑO ESPITIA.

(ii).-Oficlar a Migración Colombia para que informe a este Juzgado en el término de DOS (2) DIAS el
registro de los movimientos migratorios que presente el penado ROBINSON BRICEÑO ESPITIA.

2.- Atendiendo que mediante oficio 2363 del 27 de julio de 2020 el Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio informó que se programó audiencia para inicio de reparación integral el 23 de
septiembre de 2020, no obstante, mediante oficio No. 4754 del 21 de diciembre de 2020, dicha
dependencia judicial indicó que no hay registro de inicio del trámite incidental, se ordena oficiar tanto al
Juez Rallador como al Juez Coordinador de la precitada dependencia judicial para que informe si se dio
o no inicio al incidente de reparación integral, atendiendo que de un lado, las respuestas son
contradictorias y de otro, éste debe ser iniciado de oficio como quiera que la víctima es un menor de
edad.

3. Incorpórese al expediente el oficio procedente del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de CONVIDA, mediante el cual informó que no se dio inicio al trámite incidental de reparación
dentro de las diligencias.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGARJa EXTINCIÓN de la pena principal de prisión impuesta en el presente asunto a
ROBINSON BRICEÑO ESPITIA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE ESTOS JUZGADOS, dese
cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otra determinación.

TERCERO: DESE INMEDIATO cumplimiento a lo ordenado en el acápite "otras determinaciones" de
este proveído.

CUARTO: Contra esta decisión proc_^den^s recu]

CAROL^CETt

UBC

rEICUBIDES

UEZA

acón.

Juzgí:do de
y i-iedídns deSeguridad da Boaol

Notifiqué por Estado Nc

Q3 AGO 2022
La anterior Providencia

La SscretEris..
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f í- Ramajudidal
VL^ "rife ' •' -Consgo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

OOOT^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coQrcselCDbt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Julio de 2022
f

/

SEÑOR
ROBINSON BRICEÑO ESPITIA V
CARRERA 112 No. 64 C 21 BARRIO ENGATIVA
BOGOTA - CUNDINAMARCA. \
TELEGRAMA N' 10676 ^ \

NUMERO INTERNO 23719
REF: PROCESO: No. 110016000018201003895

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12 DE JULIO DE 2022 EN HORA, H^BIÜ, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-?4'ÉDIRICI0 KAYSSERTIN IMOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 26 DE MAYO DE 2022 MEDIANTE U CUyHÍNIEGA ÜA EXTINCIÓN DE LA PENA. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN GASÓiDE;Nb COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ Ik
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ fcON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁÓINA' VVÉB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.go\/.co/jepms/bogoiajepn1?/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR.ElL^TRÁMITE DE NOTF^lQAcióN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LAí'''.C|TÁCIÓN> SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendojVamá]udiciar.gox.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFIÓADO.ñ"' )

.-A í
FINALM^ÑTEV se INFORiyiA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICÓ;^ ventaniHacáieDmsbta@cendoi.ranna¡udicial.Qov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE

V \

\

SIGCMA



30/^22.15:04 Correo: Diana Paola Segura Torres - Outlook

postmaster@procurááuná5oví^ ^
Para: postmaster@procur« Jue 30/06/2022 2:57 PM

(3 NOTIFICACION AUTO Al 611 ...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICAaON AUTO AI 611 NI 23719 - NIEGA EXnNCION DE LA SANaON PENAL

postmaster@defens(^ia.g%v.co '̂̂ ^
Para: postmaster@defenst

[2] NOTIFICACION AUTO Al 611 ...
Elemento de Outlook

Jue 30/06/2022 2:57 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

alserranofSDefensoría.edu.co

Asunto: NOTIFICAaON AUTO AI 611 NI 23719 - NIEGA EXTINCION DE LA SANQON PENAL

postmaster@outlookS;om^ ^
Para: postmastGr(a)outlool
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Radicado No.: 68001-31-07-002-2008-00109-01 (24200)
Condenado: OUNTO PATINO RIVERO

Cédula: • *J1003212

Delito: PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL, TENTATIVA HOMICIDIO Y OTROS
LugarReclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá- COBOG
Norma: LEY 600 DE 2000

Decisión: P. RECONOCIMIENTO DE TIEMPOS

Interlocutorio: 558
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-2'í PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., mayo veintiséis (26) de dos mii veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despactio a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de OLINTO PATINO RFVERO, conforme lo solicitó.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Mediarte sentencia del 26 de agosto de 2010, el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de
Bucaramanga (Santander), condenó a OLINTO PATINO RIVERO, a la pena de 36 años y 6 meses de
prisión, por los delitos de Homicidio Agravado en concurso Heterogéneo con Homicidio Agravado en
Grado de Tentativa, y Porte Ilegal de Armas de Uso Personal e inhabilitación para el Ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena. Así mismo se le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga - Santander mediante
providencia del 15 de diciembre de 2010 confirmó la sentencia de primera instancia.

2.3 El señor OLINTO PATINO RIVERO, fue capturado el día 20 de septiembre de 2007 por cuenta
de las presentes diligencias.

2.4 El 20 de octubre de 2017, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.5 Al condenado se le han reconocido las siguientes redenciones:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

21 de agosto de 2015 10 3

20 de octubre de 2017 8 27

23 de noviembre de 2017 2 25

31 de julio de 2019 6 18

Í5 de octubre de 2020 3 22

7 de diciembre de 2020 3 21

30 de diciembre de 2021 3 6

26 de mayo de 2022 3 12

TOTAL 42 MESES 14 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que OLINTO PATINO RIVERO se encuentra privado de la libertad por este
radicado, desde el 20 de septiembre de 2007 a la fecha, llevando como tiempo físico 176 meses y 6
días.
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Afavor del condenado se le ha reconocido 42 meses 14 días por concepto de redención de pena, por
manera que el condenado ha descontado un total de 218 meses y 20 días de condena, tiempo que será
reconocido como parte cumplida de la pena.

Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá - COBOG, para que obre en la hoja de vida del condenado.

• OTRAS DETERMINACIONES

En atención al oficio procedente de la Unidad Administrativa de Catastro Distrital, por medio del cual informó
lo pertinente sobre la insolvencia económica conforme lo solicitó el condenado ante dicha entidad y como
quiera que el precitado no es profesional del Derecho, el Despacho de manera oficiosa, previo a verificar si
este último cuenta o no con los recursos económicos para realizar el pago de los perjuicios a que fue
condenado por el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Bucaramanga (Santander), para sufragar
la condena monetaria impuesta dentro del proceso, este Juzgado ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos;

1.- Oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos - Zona norte, sur y centro de Bogotá, para determinar la
existencia de bienes inmuebles en cabeza del sentenciado; a la DIAN, para que informe si el mencionado
aparece como Contribuyente de Impuestos de Renta Industria Comercio y Complementarios, durante los
últimos 5 años; a Data crédito, para establecer manejo financiero en caso que el condenado tenga créditos
bancarios y a la Superintendencia Financiera, para determinar si tiene cuentas corrientes, de ahorro o fondo
común ordinario y en tal caso, en qué Banco y Sucursal y si maneja tarjetas de crédito, autorizando al efecto,
la publicación de la misma en la Unidad Virtual del Intercambio de esa entidad, entidades a las cuales se les
otorgará un término de dos (2) días hábiles contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación,
para que alleguen la documentación con la información solicitada.

Allegado lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para adoptar la decisión que en derecho
corresponda, frente a la procedencia de decretar la no exigibilidad del pago de los perjuicios.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a OLINTO PATIÑO RIVERO el Tiempo Físico v redimido a la fecha de
218 meses y 20 días.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y
Mínima Seguridad de Bogotá - COBOG para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden
ser remitidos al correo electrónico sec01iepmsbta@cendo1.ramaiudiclal.qov.co. ^ .
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iRadícado No.: 68001-31-07-002-2008-00109-01 (24200)
condenado: OLINTO PA71Ñ0 RIVERO
Cédula; 91003212
Delito: PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL, TENTATIVA HÜMiaDIO YOTROS
Lugar Reclusión; Compilo Carcelario yPenitefKÍario ron Alta, Media y Mínima Seguridad deBogotá - COBOG
Norma: _ LEY 600 DE 2000
Decisión: P: RECONOCE REDENQÓN DE PENA
Interiocutorío: 717

JOO/,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CAUEll No. 9-24 PISO 6 TEL 3310646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., mayo veinüséís (26) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada por el Complejo Carcelario y
Penitenciarlo con Alta inedia y Mínima Seguridad de Bogotá - COBOG, para efectuar redención de
pena, a favor del condenado OLZNTO PATZÑO RIVERO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Mediarte sentencia del 26 de agosto de 2010, el Juzgado Penal del Circuito Especializado
de Bucaramanga (Santander), condenó a OLINTO PATINO RIVERO, a la pena de 36años y 6
meses de prisión, por los delitos de Homicidio Agravado en concurso Heterogéneo con Homicidio
Agravado en Grado deTentativa, y Porte Ilegal deArmas de Uso Personal e inhabilitación para el
Ejercicio de derechos y funciones públicas porel mismo lapso de la pena. Así mismo se lenegó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 La Sala Penal delTribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga - Santander mediante
providencia del 15 de diciembre de 2010 confirmó la sentencia de primera instancia.

2.3 El señor OLINTO PATINO RIVERO, fue capturado el día 20 de septiembre de 2007 por
cuenta de las presentes diligencias.

2.4 El 20 de octubre de 2017, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

El artículo 38 numeral 4° de la Ley 905de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización dei Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por. otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

^..Artículo 64.Adiciónase un artículo a ia Ley65 de 1993, el cualquedaráasí: Artículo 103A. Derecho a la
redendón. Laredención depena es un derecho que será exigible una vezlapersonaprivada de la libertad
cumpla iosrequisitos exigidospara accedera ella. Todas las dedsionesque afectenla redención de lapena,
podrán controvertirseante los Jueces competentes...,"

Conforme io anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer
si el penado OLINTO PATINO RIVERO, se hace merecedor a la redención de pena por las
actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos
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82, 94, 95,97, 98y siguientes de'la Ley 65de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez
que la conducta observada al interior del Estabiedmlento Carcelario, iia sido calificada como
"EJEMPLAR", según los certificados deconducta Nos. 7951465 -anexo al expediente-, 8081077,
8167539, 8275006 que abarcan el periodo comprendido entre el 13 de julio de 2021 al 12 de
abril de 2022.

De otro lado, se allegaron los certificados de cómputos Nos, 18035166,18125111,18223836, que
reportan actividad de redención de pena para los meses de octubre de 2020 a junio de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como trabajo, en los meses antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas
por el condenado en los periodosa tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como ''SOBRESALIENTE".

Las horas estudiadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado No. Período
Horas

certificadas

Trabaio

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18312116 Julio de 2021 216 200 16
Aqosto de 2021 184 184 0

Septiembre de 2021 208 208 0
18400535 Octubre de 2021 192 192 0

Noviembre 2021 208 192 16
Diciembre 2021 184 184 0

18454057 Enero de 2022 160 160 0
Febrero de 2022 112 112 0
Marzo de 2022 192 192 0

Total 1656 1624 32

De donde se concluye que al penado OUNTO PATINO RIVERO, le serán reconocidos por
concepto de redención de pena por trabajo un total de TRES (3) MESES YDOCE (12) DIAS
(1624/8=203/2=101,5 guarismo que se aproximará a 102), por concepto de trabajo por ende se
procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiar al Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad
de Bogotá - COBOG, para queen el remita a este Despacho Judicial los certifícados de conducta
y de cómputos pendientes de estudio hasta la fecha, correspondientes a OLINTO PATINO
RIVERO.

2.- Remítase copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario con Aita Media
y Mínima Seguridad de Bogotá - COBOG para la actualización de la hoja devida del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER al sentenciado OLINTO PATINO RIVERO, TRES (3) MESES DOCE
(12) DÍAS, de redención de pena por concepto de trabajo, conforme a lo expuesto en ta parte
motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente decisión al penado OLINTO PATINO RIVERO, en el
lugar donde actualmente se encuentra privado de la libertad.

TERCERO: cúmplase el acápite de "otras determinaciones".
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Confra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
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Radicación 11001-61-03-694-2015-00648-00(24240) ^
Sentenciado: JOHN JAIRO CORREA SARRIA

Cédula 1.033.732.284
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO ^
Reclusión; TRANSVERSAL 9 A BIS No. 48G 80 DUR TORRE 1 APARTAMENTO 503-BARRIO MOLINOS SUR DE BOGOTÁ
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
Interlocutorio: 803

oe ^

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ'DC

Bogotá D.C; junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación recibida, el Despacho verifica la procedencia de la libertad condicional de
acuerdo con lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014 a favor de JOHN JAIRO CORREA SARRIA.

2." ACTUACION PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 4 de abril de 2017, el JUZGADO VEINTICUATRO PENAL MUNICIPAL
CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA, condenó a JHON JAIRO CORREA SARRIA,
identificado con cédula de ciudadanía número 1.033.732.284, a la pena principal de 144 meses de
prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de dereclios y funciones públicas porel mismo
lapso de la pena principal, tras hallario penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO. Dentro de la misma sentencia condenatoria, se le negó el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 25 de febrero de 2020, El

Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal, confirmó la sentencia de primera instancia.

2.3.- Mediante autodel4 de mayo de 2020, este Estrado Judicial avocó elconocimiento de las presentes
diligencias.

2.4.- El sentenciado JHON JAIRO CORREA SARRIA ha estado privado de la libertad por cuenta de
las presentes diligencias desde el 9 de septiembre de 2015.

2.5.- Al penado se le han reconocido hasta la fecha, por concepto de redención de pena los siguientes
lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

28 de mayo de 2020 10 3

30 de iulio de 2020 1 5

19 de enero de 2021 1 6

29 de marzo de 2021 2 3

TOTAL 14 MESES Y 17 DÍAS

3. CONSIDERACIONES



3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer s¡ a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo 64
de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

''\..Artfculo30. Modifícasee! artículo 64 de ¡a Ley 599 de 2000 ei cual quedará así: Artículo64. Libertad condicionaL Eljuez,
previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicionala ia persona condenado a pena privativa de
la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ¡a pena.
2. Quesu adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita

suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de ia pena.
3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde aljuez competentepara concederla libertadcondicional establecer,con todos los elementos de prueba allegados
a ia actuación, ia existencia o Inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ¡a víctima o al aseguramiento dei pago de ia indemnización
mediante garantía persona!, reai, bancaria o acuerdo depago, salvo que se demuestre insolvencia de! condenado. Ei tiempo^
quefalte paraelcumplimiento delapenase tendrá como periodo deprueba. Cuando estesea inferiora tresanos, eijuezpodrá
aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de considerarlonecesario...."(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i) el
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de carácter
subjetivo quehacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en elcentro de reclusión, durante
el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (¡ii) la valoración
de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68Adel
Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia de
antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.3. FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: el condenado JOHN JAIRO CORREA SARRIA, fue dejado a disposición de estas
diligencias desde el 9 de septiembre de 2015, por manera que a la fecha lleva como tiempo físico un
total de 81 MESES Y 13 DIAS.

REDENCIÓN DE PENA: Al penado se le ha reconocido 14meses y 17 días por concepto de redención
de pena, dentro de la presente actuación penal.

Luego a la fecha deestepronunciamiento, el sentenciado JOHN JAIRO CORREA SARRIA, ha purgado
un total de 96 MESES, lapso que supera las 3/5 partes de la pena (144 meses de prisión) que
corresponde a 86 meses y 12 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.3.2 De los perjuicios

Respecto de este requisito, se advierte que, dentro del expediente, así como en la ficha técnica del
proceso, no se observa que se haya dado trámite a incidente de reparación integral.



Como quiera que el penado cumple con los requisitos objetivos, ello indefectiblemente nos conduce al
análisis del presupuesto de índole subjetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de JOHN JAIRO
CORREA SARRIA, en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la conducta del
penado ha sido calificada en su mayoría en grado de "BUENA Y EJEMPLAR", y fue expedida a su favor
la resolución favorable No. 027 donde el Director de la Cárcel y Penitenciaria de Inedia Seguridad de
Bogotá-CPMS-BOG, conceptuaron favorablemente la libertad condicional del interno.

No obstante lo anterior, revisada la cartilla biográfica allegada por el establecimiento carcelario y
correspondiente al penado, se advierte que éste registra una sanción disciplinaria de fecha 27 de junio
de 2017, consistente en suspensión de 10 visitas sucesivas, y su la conducta para el lapso comprendido
entre el 14 de junio al 13 de diciembre de 2017, fue calificada como "MALA"; lo anterior permite advertir
que, si bien el sentenciado ha observado buen comportamiento al interior del centro carcelario durante
la mayor parte del lapso que ha permanecido privado de la libertad, no lo ha sido durante todo el tiempo,
pues fue objeto de una sanción disciplinaria y su conducta fue calificada como mala durante una parte
de su reclusión, lo que impide indicar que su comportamiento no se ha ajustado al de una persona que
se encuentra en proceso de reinserción.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado.

Frente al arraigo familiar y social de JOHN JAIRO CORREA SARRIA, encuentra el Despacho que,
mediante auto del 21 de abril de 2020, por medio del cual el Despacho le concedió al penado el sustituto
penal de la prisión domiciliaria que trata el artículo 38G del Código Penal, encontró acreditado el arraigo
social y familiar del penado.

Por lo anterior, es procedente continuar con el estudio de rigor, adentrase el Despacho en lo concerniente
a la valoración de la conducta punible desplegada por el penado.

3.5 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709 de
2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez debe
valorar previamente la conducta punible, pues si bien este requisito fue modificado, no fue
eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

En punto de la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la perspectiva
de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad condicional no es un
subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos requisitos formales, sino
que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial encargado del cumplimiento de
la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta desplegada por el condenado en el centro
carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la
personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el
cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales además apuntan a la readaptación del
condenado, interno, y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de fecha 15 de octubre
de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la cual se estudió la
exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó el artículo 64 del
Códigopenal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la previa valoraciónde ía conducta
punible"^ suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó la Corte en dicha decisión lo siguiente:

"...36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, e!artículo 30 de ¡a 1709 de 2014 excluyó Ía referencia a ia gravedad de ia
conducta punible, con h cual eijuez de ejecución de penas puede entrar a valorar también otros aspectos y elementos de
dicha conducta. Lasola ampliación dei conjunto de elementos que debe tener en cuenta eijuezpara adoptar una decisión en



relación con ¡a libertad condicionalde! condenado no representa, porsímisma, un problema. En la Sentencia T-528de 2000
antes citada, ta Corteavalóesta posibilidaden relación condecisiones de iosjueces de ejecución de penas durante la vigencia
de! Código Pena! anterior, en ei cuai estos debían tener en cuenta ios antecedentes de los condenados y su personalidad. EHo
permiteal juez de ejecución de penas rea^ger un mayornúmerode elementosde contextoen relación conla conducfá punible
que pueden ser favorables ai condenado. De ta! modo que ia ampliación de! conjuntode elementos a tener en cuenta a la
hora de decidir sobre la libertad condicional no constituye porsímisma un defecto de constítucionalidad...."

"...48. Enprimerlugares necesarioconcluirque unanormaque exigeque iosjueces de ejecución de penas valoren ia conducta
puniblede las personas condenadospara decidiracerca de su libertadcondicional es exequible a la luz de los principios del
non bis in ídem, deljuez natural (CP. art. 29) y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera ia prevalencia de los tratados de derechos humanos en el orden interno (CP.
art. 93), puesno desconoce eldeberdelEstado deatenderde manera primordial lasfunciones de resocializadón yprevención
especialpositiva de lapenaprivativas deia libertad (Pacto Internacionalde Derechos Civiles y Políticos art. 10.3y Convención
Americana de Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, sí se vulnera ei principio de legalidadcomo elemento del debidoproceso en materia penal, cuando el
legislador establece que losjueces de ejecución de penas deben valorar ia conducta punible para decidir sobre la libertad
condicional sin darleslos parámetrospara ello. Por ia tanto, una norma que exige que ios jueces de ejecución de
penas valoren ia conducta punible de las personas condenados a penas privativas de su libertad para decidir
acerca de su libertad condicional es exequible^ siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las
circunstancias, elementosy consideracioneshechas por ei juezpena! en ia sentencia condenatoria, sean éstas
favorables o desfavorables ai otorgamiento de ia libertadcondicional.

51. Finalmente, ia Corte concluye que losjueces de ejecución de penas y medidas de seguridad deben aplicar
la constítucionalidad condicionada de ia expresión "previa valoración de la conducta punible"contenida en el
articulo 30 de ia Ley1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tai condicionamiento les sea más favorable
a los co/7ífe/iaí/o5... "(Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de octubre de
2017 con ponencia del IMagistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que para la concesión de la
libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 del Código Penal,
modificado por el art. 30 de la Ley 1709 y la pluridtada providencia C-757 de 2014, se realice esto
previa valoración de la conducta puniblé' conforme al contenido de la sentencia condenatoria y

determine el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la norma en cita.

Al respecto señaló:

"Así, losjueces competentes para decidir acerca de una solicitud de libertadcondicional deben interpretary aplicar el inciso
del artículo 30 de ia Ley 1709 de 2014, tal como fue condicionado en la Sentencia C'757 de 2014, esto es, bajo el

entendido de que ia valoración que realice de ia conductapunible tenga en cuenta fas circunstancias, elementos
y consideracioneshechasporeljuezpenal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables
ai otorgamiento de ia libertadcondicional.

Entonces, una vezhaya valorado la conductapunible, a continuación verifícará el cumplimiento de lossiguientesrequisitos:
(i) que ia persona haya cumplido las tres quintas(3/5) partes de lapena; (ii)que su adecuadodesempeñoy ajmporismiento
durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusiónpermita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecuciónde ia pena en establecimientopenitenciarioo carcelario, y (ili)que demuestre arraigo familiary social".

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida el 19 de
noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la Magistrada Patricia
Salazar Cuéllar, reseñó:

"(...) i) No puede tenerse como razón suficientepara negar ta libertad condicional la alusión a la lesividad de la
conductapuniblefrente a los bienesjurídicosprotegidospor el Derecho Penal, pues ellosolo es compatible conprohibiciones
expresas frente a ciertos delitos, comosucede con el artículo 68A del Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para determinar la gravedad del
delito, pues la explicación de ias distintaspautas que informan las decisiones de losjueces no puede hallarseen las diferentes
visiones de los valores morales, sino en los principios constitucionales.

ii)Laalusión albienjurídico afectado es solounade lasfacetasde la conducta punible, como también loson las circunstancias
de mayory de menorpunibiiidad, ios agravantesy los atenuantes, entreoirás, por lo que elJuez de ejecución de penas debe
valorar, por igual todas y cada una de estas;

iii) Contempladaia conducta punible en su integridad,según lo declarado por eljuez que profiere la sentencia condenatoria,
este es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenfá eijuez de ejecución de penaspara decidirsobre la libertad
condicional, pues este dato, debearmonizarse conei comportamiento delprocesado enprisión y ¡osdemáselementos útiles
que permitan analizarla necesidad de continuarcon la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien lo es, por



ejemplo, la participación del condenadoen las actividades programadas en ia estrategia de readaptaciónsocialen el proceso
de resocialización.

Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conductapunible, esto es, en el caso concreto, solo al bienjurídico, no
puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficientepara negar la concesión de! subrogado penal.

Esto, porsupuesto, no significa que eljuez de ejecución de penas no pueda referirse a la lesividadde la conducta punible para
valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe, por el contrario, realizar eí análisis completo.

iv) Elcumplimiento de esta carga moOvacional también es importante para garantizar ia igualdad y la seguridadjurídica, pues
supone la evaluación de cada situaciónen detalleyjustifica, en cada caso, el tratamientodiferenciado al que pueda llegar ei
juez de ejecución de penas para cada condenado".

Ahora, en reciente decisión emitida el 14 de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponencia del l^agistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia reseñó;

Sobre el examen que debe efectuar eíjuez de ejecución de penas al momento de determinar la viabilidad del benefíciode ia
libertad condicional, esta Sala en un caso similar (sentencia STP15806-2019), advirtió que dicho análisis debe realizarse en su
integridad, esto es, conforme h declaradopor eljuez que profierelasentencia condenatoria^ en la que además de lagravedad
y modalidadde la conducta, impera analizar las circunstanciasde mayor o menorpunibllldad, teniendo en cuenta los aspectos
tanto negativos como favorables de la sentencia, lo cualdebe serarmonizado con el comportamiento del procesado en prisión
y los demás datos útilesque permitan analizarla necesidadde continuarcon la ejecución de la pena privativa de la libertad,
como bien lo es la participación del condenado en las actividades programadas en la estrategia de readaptación social en ei
proceso de resocialización.

Lo anterior, supone ia evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento diferenciado al que
pueda llegar eljuez de ejecución de penas para cada condenado.

En el asunto bajo estudio, los jueces de primera y segunda instancia examinaron ia solicitud de JUAN CARLOS ROMERO
CASTILLO de cara al artículo 30 de ia Ley 1709 de 2014 y la Sentencia C-757 de 2014, y con fundamento en ello negaron ei
subrogado de la libertad condicional.

Para ello, tanto el Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, como el Juzgado 2° Penal dei Circuito
Especializadode Bogotá destacaron que, pese a cumplir con el factor objetivo y observarse que eí comportamiento intramurai
delsentenciado ha sido bueno, la gravedad de la conducta punible perpetrada impide ía concesión dei beneficio.

Así, eijuez de penas resaltó que, en ia sentencia condenatoria, el funcionario fallador reprochóen gran manera el actuar del
procesado, pues ^haciaparte de una organización criminal dedicada al tráfico de estupefacientes en el barrio San Bernardo
de esta ciudad, y en su calidad de funcionario adscrito a la PolicíaNacional, su roí consistía en mantener una comunicación
sistemática con los administradores de las líneas de estupefacientes a ñn de concretar la recolección del cobro de la cuota del
producto de su venta, manteniendo una confabulación permanente, omitiendo sus funciones públicas al permitir la Ubre
realización de ía actividad delincuendal, en contraprestación de una nómina ilegal pagada por cada uno de los sitios dei
expendio, que a su vez íe suministraban estupefacientes a fín de exhibir falsos positivos ante ¡a PolicíaNacional".

Lo anterior significa que, con fundamento en dicha valoración dei comportamiento punible por eí que fue penalmente
sancionado eí aquídemandante, las autoridadesjudiciales elaboraron un diagnósticoque no permite acceder a su pretensión,
pero sí concluir que es necesario que continúe con el tratamientopenitenciario intramurai, para no poner en riesgo a la
comunidad, ni enviar un mensaje equivocado respaldando su proceder, luego de que vulnerara su confianza y desprestigiara
a ía institucióncon su conducta al margen de ía iey.

Bajo ese panorama, refulge e vidente que las autoridadesjudiciales demandadas emitieron sus decisiones bajo parámetros de
ponderación, con fundamento en ¡os cuales entraron a determinar qué resulta más provechoso para el encausado y la
comunidad: si continuar ia ejecución de ia pena en establecimiento carcelarioo proceder con la libertad del sentenciado. De
ta! ejercicio, la conclusiónapuntó a que ios delitospor los cuales ha sido castigado JUAN CARLOS ROMERO CASTILLO, mismo
que fue catalogado por eljuez falíador en ía providencia de condena como de una entidadgrave, debe imponerse por encima
de cualquier otra circunstancia.

Pensar que ei comportamiento de la parte actora no reviste mayor atención y sanción por parte de! Estado, llevaría sin duda
a queia fundón de prevención general que debe cumplirla sanción penal esté llamada al fracaso y, de contera, el %..) fín
de realizar ía convivencia social y lograr y mantener la concordia nacionañ que se impone a ia justicia, se vería burlado.

Así las cosas, los razonamientos plasmados en ios proveídos cuestionados se advierten ajustados a derecho, pues se
encuentran ámdamentados en lasdisposiciones legales y iajurisprudencia sobre ia materia. Del mismo modo, su contraste
con el caso concreto permite a la Sala alcanzar la misma conclusión

1 Ley 270 de 1996, artículo 1°.



Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del 2014 y
demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las circunstancias, elementos
yconsideraciones hechas poreljuzgado fallador en la sentencia condenatoria, debe indicar el Despacho
que la valoración de las conductas punibles desplegadas por el condenado JOHN JAIRO CORREA
SARRIA, de cara a su proceso de resocialización, Impide para este momento la concesión del
subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al realizar una
ponderación de los elementos de la conducta desplegada y analizada en la sentencia condenatoria,
frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno para lograr su reinserción social, a
la luz de las funciones de la condena aplicables en esta etapa de ejecución de penas, como lo es la
prevención especial y la reinserción social.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que "(•..)
una de las funcionesde ia pena es ia prevención especia!positiva que consiste en buscar ia resociaiización de! condenado,
respetando su autonomía y dignidad humana, pues ei objeto dei dereciiopenai no es exciuir ai infractorde ia sociedad, sino
promoverla reinserción de este, ofreciéndole todosiosmedios razonables encaminados a alcanzarla. (...) Con tai fín, el Código
Penitenciario y Carcelario prevé unosmecanismos terapéuticos mediante los cualesse pretende potenciar las cualidades de
lospenadosyprepararlos para la vida en libertad, y unosbenefídosadministrativos quepueden implicar reducción dei tiempo
de privaciónde esta (...)'^.

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar losefectosde la pena que hasta el momento
haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de reclusión y, en general, los
aspectos relevantes para establecerla función resocializadora del tratamiento penitenciario, atendiendo
lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que de esa norma han realizado los
precedentes jurisprudenciales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la liberi:ad condicional, el comporiiamiento del procesado
en prisión se debe armonizar con los demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, tomando puntualmente el estado actual
del proceso de resocialización del condenado, frente a todos los aspectos de la conducta punible
analizada.

Argumento que fue desarrollado por la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una ponderación razonable
entre la valoración de la conducta punible y el nivel de resocialización del condenado, valorando todas
las circunstancias elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia condenatoria
sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedentejurisprudencial estableció que: "(-)
Lorelevante de este asunto, es que ia Cortereiteró ia Importancia constitucional que tienen ia resociaiización de laspersonas
condenadosy ia finalidad preventivaespecial de ia pena. Por ello, indicó que eljuez de ejecución de penas si bien puede
tener en cuenta la conducta punible, ia personalidad y antecedentes de todo orden para efectos de evaluar ei proceso de
readaptación social dei condenado en procura de proteger a ia sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe
valorarla conducta punible teniendo en cuenta las circunstancias, elementos y consideracionesheciias por eijuezpenai en ia
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de ia libertad condicional de los condenados

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Corte Suprema de Justicia en la sentencia de
tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el Juez no solamente se
puede limitar a hacer alusión a la lesividad de la conducta punible para declarar la improcedencia del
subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un análisis completo, hilando el
comportamiento del condenado en prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad.

Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de 2020,
reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento penitenciario

2Sentencia STP1179-2020. Radicación n." 108723. Bogotá D.C.. diez(10) febrero de dos mil veinte (2020). M.P. JOSÉ
FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.
3T-640 de 2017



frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en cuenta las
consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean favorables o desfavorables, a fin de llegar
a la conclusión a lugar.

Para el caso, analizado el acen/o probatorio obrante en el expediente, conforme los documentos
remitidos por el establecimiento carcelario, los cuales corresponden (i) cartilla biográfica (ii) resolución
favorable (iii) certificados de conducta (iv) y los certificados de cómputos ya obrantes en el plenario, se
tiene frente al tratamiento penitenciario del condenado JOHN JAIRO CORREA SARRIA, que su
conducta al interior del establecimiento carcelario, ha sido calificada en su mayoría en grado de buena
y ejemplar durante su privación de la libertad; así mismo, el penado ha realizado actividades dentro del
penal consistentes en labores de trabajo, que le han significado el reconocimiento de redención de pena
y fue emitida en su favor resolución favorable por el Director de la Cárcel Modelo, para que el juez de
ejecución de penas considere dentro de sus facultades legales si le otorga o no la libertad condicional.
Sin embargo, se advierte que el interno ha sido sujeto de una sanción disciplinaria para el mes de junio
de 2017, y su conducta fue calificada como "i^ALA" durante el lapso comprendido entre el 14 de junio
al 13 de diciembre de 2017, por lo cual se infiere que el penado no mantuvo un buen comportamiento
durante todo el tiempo que ha permanecido privado de la libertad.

Aunado a lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica, que el penado se encuentra clasificado en
fase de tratamiento penitenciario de "Alta" según acta No. 114-027-2021 del 22 de abril de 2021, etapa
que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciario y Carcelario es incipiente, pues
corresponde a la segunda de las cinco fases del tratamiento penitenciario*^, cuyo objetivo es
precisamente preparar al condenado, mediante su resocialización para la vida en libertad y cuya
ubicación se basa en el estudio científico de la personalidad del interno que realiza el Consejo de
Evaluación y Tratamiento -art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es
progresivo y programado e individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibidem. Para el estudio
de la libertad condicional la etapa de tratamiento penitenciario que coincide corresponde a la de
"confianza", en la cual aún no ha sido clasificadoel penado.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización del condenado, en donde se observa que si bien no se encuentra clasificado en la fase
de confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la libertad condicional, el penado ha
desarrollado actividades que han propendido por su resocialización, y ha observado buena conducta al
interior del penal, lo cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la valoración de la conducta
punible porla que fue condenado, impiden predicar en este momento procesal que no se hace necesaria
la ejecución de la pena impuesta de manera intramural al condenado.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha el penado ha realizado actividades para redención
de pena y ha observado en su mayoría buen comportamiento al interior del penal en procura de su
reinserción social, atendiendo los líneamientos jurisprudenciales en cita, dicha situación debe
armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el Juzgado fallador en la
sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis del cual se debe desprender la
procedencia o no de la libertad condicional a favor del penado, pues el Juez de Ejecución de Penas debe
evaluar cada situación en particular lo que permite aplicar un tratamiento diferenciado en cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización del interno, el Despacho no puede pasar por alto
las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal del señor 30HN JAIRO CORREA SARRIA,
quien fue condenado por el delito de HURTO CALIFICADO AGEU^VADO, pues a! examinar la
sentencia en su integridad, existen varios componentes que permiten calificar la conducta punible por
la que fue condenado, como de mayor entidad, pues, se establecióque el condenado en coparticipación
criminal, irrumpió en un inmueble, procediendo agredir al morador del lugar, hiriéndolo gravemente con
un arma conto-punzante en el rostro, para luego amordazado junto con sus descendientes quienes se
encontraban el predio, entre los cuales se hallaba un menor de edad, exigiéndole la clave de la caja

4 (i) Observación, diagnóstico y clasificación del interno (¡i) Alta seguridad que comprende el período cerrado (iii) Mediana
seguridad que comprende el período semiabierto (iv) Mínima seguridad o período abierto (v) De confianza, que coincidirá con
la libertad condicional.



fuerte a lo que éste accedió, sin embargo, luego de varios intentos no pudieron abrirla, por lo cual
emprendieron la huida en un taxi con varios elementos hurtados.

Al respecto el Juzgado Tallador estableció que, el condenado vulneró sin justa causa el bien jurídico
tutelado, de patrimonio económico a la victima, y dicha conducta se realizó con conciencia de la
antijuridicidad de sus acciones, y este, debía comportarse conforme a las normas de convivencia en
sociedad, por encontrarse en perfectas condiciones de así actuar, no obstante optó por infringir el
ordenamiento legal, mereciendo un juicio de reproche negativo.

Tal actuar, revela la personalidad del condenado carente de valores ante sus congéneres e irrespetuosa
con el ordenamiento legal, máxime cuando su accionar delincuencial se caracteriza no solamente con
el propósito de apropiarse de las pertenencias de sus semejantes, si no que su comportamiento agresivo
e inconsciente, lo hace llegar hasta poner en peligro la misma integridad física de varias personas solo
para cumplir su cometido.

Por manera que, se itera, tal como se indicó al inicio, que en el caso de JOHN ÜAIRO CORREA
SARRIA, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico - pronóstico de la
valoración de la conducta punible por la que fue condenado, respecto de los elementos de
resocialización de la penada traídos a colación anteriormente, valoración que debe realizar el juez de
ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de
la Corte Suprema de Justicia, acatando las decisiones citadas en este proveído, toda vez que, si bien ha
cumplido algo más de las 3/5 partes de la pena impuesta y a su favor fue emitida resolución favorable
por el establecimiento carcelario; lo cierto es que, no mostró un adecuado comportamiento durante
todo el tiempo que permaneció en el establecimiento carcelario, prueba de ello es la sanción disciplinaria
que pesa en su contra. Por lo cual considera esta Sede Judicial que debe continuar su tratamiento
penitenciario, por un lado, ya que no ha realizado un exitoso proceso de resocialización de manera
intramural, y de otro, atendiendo e! alto impacto de las conductas punibles por la que fue condenado,
las cuales a diario es objeto de atención de las autoridades colombianas y que generan zozobra en la
comunidad en general.

En consecuencia, JOHN JAIRO CORREA SAREUA debe continuar ejecutando la condena impuesta,
con el fin de que su tratamiento penitenciario continúe de manera satisfactoria, y de esta manera se
cumplan los fines de prevención especial y reinserción social de la pena que operan en la etapa de la
ejecución.

Antes bien, deberá aprovechar la oportunidad otorgada por el Estado al concederle el sustituto de la
prisión domiciliaria, para mostrar un buen comportamiento y en coordinación con el centro carcelario,
desarrollar actividades que propendan por su resocialización.

Lo anterior no obsta para que con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad condicional,
ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad probatoria procesal,
atendiendo el carácter progresivo del tratamiento penitenciario.

En razón de lo expuesto, este despacho no concederá la libertad condicional al condenado JOHN JAIRO
CORREA SARRIA.

• OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Se ordena por el Centro de Servicios remitir la presente decisión al establecimiento carcelario,
para efectos de que repose en la hoja de vida del penado.

2.- Sería del caso que el Despacho procediera a estudiar el eventual reconocimiento de las horas de
redención plasmadas en el certificado de cómputos Ho. 18140867, que envió el establecimiento
carcelario, correspondientes a las labores de trabajo que realizó el penado para los meses de enero a
marzo de 2021, si no fuera porque la cárcel Modelo, no aporiió el respectivo certificado de conducta a
nombre del señor JOHN JAIRO CORREA SARRIA, para dichos lapsos, por lo cual, previo a reconocer
dichas actividades como parte de la pena cumplida por concepto de redención de pena a favor del
sentenciado, se ORDENA:



- Por el Centro de Servicios:

Requerir al Establecimiento carcelario para que allegue los certificados de conducta a nombre del señor
JOHN JAIRO CORREA SARRIA, para los meses de diciembre de 2020 a la fecha, con el fin de estudiar
las horas de redención plasmadas y pendientes de reconocer en los certificados de cómputos Nos.
18014589y 18140867,.correspondientes a los meses de diciembre de 2020, y enero a marzo de 2021.

3.- Ahora, en atención a que el condenado en entrevista realizada en su domicilio, manifestó que el
dispositivo de vigilancia electrónica que le fue implantado ha presentado fallas, y atendiendolos reportes
de trasgresiones reportadas por el Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual -CERVI- a
nombre de éste.

Este despacho ORDENA:

- Por el Centro de Servicios:

(i) Requerir al CERVI con el fin de que, con carácter URGENTE informe si el dispositivo de vigilancia
. electrónica instalado a JOHN JAIRO CORREA SARRIA, presenta fallas, y de ser así, no de haberlo

hecho ya, realicen una revisión del dispositivo de vigilancia electrónica del condenado de la referencia,
y reporte a esta judicatura si realmente presenta fallas o si, por el contrario, funciona sin problemas,
en atención a que se hace imprescindible establecer el correcto funcionamiento del aparato que sirve
para controlar el cumplimiento de la obligación de permanecer en los sitios autorizados por este
Juzgado.

(¡i) En atención a la documentación enviada por el establecimiento carcelario, a través de los oficios
Nos. 2022IE0006786, 2022IE0055905 y 2022IE0077087, por medio del cual aportó diferentes informes
sobre trasgresiones repori:adas por el penado al sistema de vigilancia electrónico que le fue implantado,
se ordena por el Centro de Servicios dar inicio al trámite previsto en el art;iculo 477 del Código de
Procedimiento Penal, para que el señor JOHN JAIRO CORREA SARRIA, en el término' improrrogable
de tres (3) días, contados a partir de la notificación que se haga de este proveído, presente las
explicaciones que estime pertinentes respecto a la información suministrada por el INPEC.

Fenecido el lapso indicado, retorne el expediente al despacho para resolver lo que en derecho
corresponda en torno a la eventual revocatoria del sustituto penal de la prisión domiciliaria.

Enterar del precitado trámite tanto al condenado como a su apoderado judicial, a quienes se correrá
traslado con copia de los oficios Nos. 2022IE0006786, 2022IE0055905 y 2022IE0077087, con sus
respectivos anexos, remitidos por el establecimiento carcelario.

4.- De igual forma, se ordena por el Área de Asistencia Social, se practique diligencia de visita
domiciliaria al condenado JOHN JAIRO CORREA SARRIA en la TRANSVERSAL 9 A BIS No. 48G
80 DUR TORRE 1 APARTAMENTO 503-BARRIO MOLINOS SUR DE BOGOTÁ, teléfono No.
3213082093, con el fin de verificar las condiciones en la cuales se encuentra cumpliendo el sustituto de
la prisión domiciliaria concedido.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado JOHN JAIRO CORREA SARRIA, identificado con cédula
de ciudadanía número 1.033.732.284, la LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite''otras determinaciones".



TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Establecimiento Penitenciario la Picota, para la actualización de la hoja de vida de la condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE
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BOGOTÁ-DC-.

Bogotá D.C., junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación recibida en el expediente procedente de
la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ -CPMSBOG,
para efectuar redención de pena a favor del condenado JOHAN SEBASTIAN FLORIAN
CUERVO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

'̂ 2.1 El Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 4 de abril
de-2017, condenó a JOHAN SEBASTIÁN FLORIÁN CUERVO, con cédula de ciudadanía
número 1.033.772.978, y otros, como responsables del delito de hurto calificado y
agravado, a la pena principal de 144 meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.
Decisión en que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.2 [tediante decisión del 25 de febrero de 2020, la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, confirmó la sentencia de primera instancia.

2.3 Por auto del 4 de mayo de 2020 este Juzgado avocó el conocimiento del presente
proceso.

2.4. El sentenciado JOHAN SEBASTIÁN FLORIÁN CUERVO ha estado privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 9 de septiembre de 2015.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82,
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de
1993, establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente
para dirimir lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los
detenidos preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días
de estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta
actividad durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8
horas, así sean días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben
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contar con la autorización del Director de! Establecimiento Carcelario y para su efectividad
estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado
funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual
contempla que la redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adicionase un artículo a laLey 65de 1993, ei cualquedaráasí:Artículo 103A.
Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una vezla
persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos paraacceder a ella. Todas las
decisiones que afecten ia redención de ia pena podrán controvertirse ante ios Jueces
competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación recibida en aras de establecer si el penado JOHAN SEBASTIAN FLORIAN
CUERVO, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en
el centro carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y
siguientes de la Ley 65de 1993 - Código Penitenciario yCarcelario, toda vez quelaconducta
observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA Y
EJEMPLAR", según historial de conducta del 17 de noviembre de 2021 -anexo al
expediente-, que avala el periodo de tiempo correspondiente del 14de septiembre de 2015
al 13 de diciembre de 2020.

De otro lado, fue aportado certificado de cómputos No. 17886929 que reporta actividades
para los meses de abril a junio de 2020.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el
condenado ha realizado como trabajo en los meses mencionados, por cuanto las actividades
desplegadas por el condenado en el periodo para tener en cuenta se encuentran avaladas
por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la
Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE".

Las horas de TRABAJO realizadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

trabajo

Horas

válidas
Horas pendientes por

reconocer

17886929

Abril 2020 208 192 16

i^ayo 2020 208 192 16

Junio 2020 208 184 24

TOTAL 624 568 56

De donde se concluye que al penado JOHAN SEBASTIAN FLORIAN CUERVO, le serán
reconocidos por concepto de redención de pena por TRABAJO un total de UN (1) MES Y
SEIS (6) DIAS (568/8=71/2=35.5 guarismoque se aproxima a 36).

. OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente decisión a la oficina de asesoría jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ CPMSBOG a fin de actualizar
la hoja de vida del condenado.

2.- Requerirá la oficina de asesoría jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ TPMSBOG paraque suministre loscertificados de conducta y
cómputos que se encuentren pendientes a la fecha.



3.- Por último, se ordena por el Despacho incorporar al expediente informe de asistencia
social, de visita realizada en el domicilio del condenado JEFFERSON FERNEY CUERVO;
auto No. 1371 del 2 de septiembre de 2021, con constancias de notificación; memorial del
condenado descorriendo traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, el cual ya fue
objeto de pronunciamiento en decisión del 31 de diciembre de 2021; oficio del INPEC
informando acerca de la clasificación en fase del interno; fallo de tutela del 7 de diciembre
de 2021, por medio del cual el Juzgado 39 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá, negó el amparo constitucional solicitado por el penado; y auto del 2 de junio de
2022, por medio del cual dicha Sede Judicial corrigió el mentado fallo constitucional, en el
sentido de establecer que el radicado corresponde al número 110013104059-202100204-
00.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER al sentenciado JOHAN SEBASTIAN FLORIAN CUERVO, UN
(1) MES YSEIS (6) DÍAS de redención de pena por concepto de TRABAJO, conforme a
lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.- DAR INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo ordenado en el acápite "otras
determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO.- NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, en el centro
de reclusión.

CUARTO.- Contraesta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
se interpondrán y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito remitido por el
mismo medio virtual al correo secQliepmsbtai5acendoi.ramaiudidal.qov.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-D.C.

Bogotá D. C., junio seis (6) de dos mil veintiuno (2021)

1. ASUNTO A TRATAR

Vencido el término del traslado de que trata el artículo 486 de la Ley 600 de 2000, procede el
Despacho a pronunciarse respecto del incumplimiento por parte de AUDELIO BERMUDEZ
MONTOYA de las obligaciones contraídas con ocasión de la libertad condicional, que le fue
otorgada por el Juzgado Tercero Homólogo de esta Ciudad.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 31 de agosto de 1998, el Juzgado 34 Penal del Circuito de
esta ciudad, condenó al señor AUDELIO BERMUDEZ MONTOYA, como responsable de la
conducta punible de HOMICIDIO AGRAVADO y PORTE ILEGAL DEARMAS DE DEFENSA
PERSONAL, a la pena principal de 40 años y 05 meses de prisión; y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas durante el mismo lapso de la
pena corporal impuesta. Dentro de la sentencia condenatoria, se le negó el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión
domiciliarla.

En de la misma decisión, se le condenó al pago de perjuicios morales a la suma de 200 gramos
oro y materiales a la suma de 2960 gramos oro.

2.2.- Por medio de sentencia del 23 de septiembre de 1999, el H. Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá - Sala Penal, confirmó la sentencia proferida en primera instancia.

2.3.- En providencia del 09 de julio de 2007, el Juzgado 03 Homologo, de esta ciudad,
redosificó la pena impuesta a AUDELIO BERMUDEZ MONTOYA, fijando el quantum punitivo
en 25 AÑOS y 03 MESES de prisión.

2.4.- El Juzgado 03 Homologo de esta ciudad, le concedió al sentenciado AUDELIO
BERMUDEZ MONTOYA el subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de
diligencia de compromiso mediante auto del 09 de julio de 2007.

2.5.- Con miras a materializar el subrogado concedido, el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso el 24 de julio de 2007, quedando sujeto a un periodo de prueba 09 AÑOS Y 10
MESES.

2.6.- Mediante auto del 04 de junio de 2015, este Estrado Judicial, avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si resulta procedente, revocar al condenado el subrogado penal de la libertad
condicional, en razón al incumplimiento de sus obligaciones.
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3.2.- Prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez ejecutor de la pena o medida de
seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad
(Suspensión condicional de la condena y Libertad condicional) con fundamento en la prueba
que así lo determine (Art. 66 del C.P. y 477 de la Ley 906 de 2004).

En estos eventos considera el artículo 66 inciso segundo del Código Penal vigente

^.Revocación de ¡asuspensión de ¡a ejecución de ta pena y de ia libertad condicional: Sidurante elperiodo de
prueba el condenado violare cualquiera de ¡as obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia
en lo que hubieresidomotivo de suspensión y se hará efectiva ia caución prestada..."

Asu turno elArtículo 475 de la ley 906 de 2004 establece que: "5/elbeneficiado wn lasuspensión condicionalde ia
ejecución de lapena, sin justacausa, no reparare iosdaños dentro deitérmino que ie ha fijado eijuez, se ordenará
inmediatamente elcumplimiento de iapenarespectiva yse procederá como silasentencia nose hubiere suspendido."

Bajo estos derroteros se tiene, que la facultad del Juez para adoptar la determinación que
corresponda previa consideración del origen del incumplimiento, la gravedad en la
inobservancia de las obligaciones a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las
pruebas - descargos y justificaciones que presenten, teniendo siempre el Juez como faro, la
consecución del cumplimiento a las determinaciones judiciales y la ley.

Por lo expuesto en precedencia y en aras de garantizar el debido proceso, principio consagrado
en el artículo 29 de la Constitución Nacional y artículo 1*^ del Código de Procedimiento Penal,
este Despacho Judicial, con el fin de que el penado rindiera las explicacionesal incumplimiento
de las mismas, entre ellas, el pago de los perjuicios, y a pesar del envío de las respectivas
comunicaciones a las direcciones obrantes en el expediente AUDELZO BERMUDEZ
MONTOYA hizo caso omiso a los requerimientos del Juzgado y guardó silencio, a sabiendas
que tiene a cuestas un proceso penal y por lo tanto era su deber allanarse a cualquier
requerimiento que se le hiciese, dando muestras así de la falta de interés para gozar del
subrogado penal de la libertad condiciona!, concedido por el Tercero Homólogo de esta ciudad.

Y si bien, es cierto a la fecha el periodo de prueba impuesto al penado al momento de
concederle la libertad condicional ha sido superado, también lo es que, este Despacho Judicial
al realizar la revisión del expediente verificó que AUDELIO BERMUDEZ MONTOYA no
ha acreditado los perjuicios a que fue condenado, por manera que resulta procedente en esta
etapa procesal verificar la revocatoria del subrogado concedido.

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia en providencia T-
24682 del 7 de marzo de 2006 M.P. Mauro Solarte Portilla, se pronunció;

"...Sidurante e! período de prueba el condenado violaba algunas de las condiciones impuestas, entre ellas ia de
observar buena conducta, perdía el derecho concedido, y se imponía la ejecución inmediata de ia sentencia, de
acuerdo con los mandamientos contenidos en ei artículo 66 ejusdem. La decisión de revocatoria podía ser
tomada antes de! vencimiento de! período de prueba, si el funcionario tiene conocimiento de! hecho
durante su ejecución, o después, en e/momento de definirsobre ¡a extinción defínitiva de la condena,
conforme a ¡o establecido en e!artículo 67eiusdem. (...)

7. Esta flagrante violaciónporparte deiprocesado de las obligaciones adquiridas, aparejaba varías consecuencias,
de acuerdo con lo establecido en las normas sustanciales citadas (artículos 66 y 67 dei Código Penal), entre ellas
la revocatoria dei beneficio concedido, ta declaración de improcedencia de la extinción de la pena, y ia ejecución
inmediata dei fallo en lo que hubiese sido motivo de suspensión, tai como io decidieron los funcionarios accionados
en las providencias que ei accionante cuestiona, ias cuales, contrario a b sostenido por éste, se advierten ajustadas
a ios mandatos legales.

8. La argumentación relacionada con ia extemporaneidad de la decisión carece de sentido. Ei examen que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad debe realizar de las obligaciones adquiridas por el procesado para
disfrutar el subrogado de ia libertad condicional, y su cumplimiento, con pretensiones de extinción defínitiva de la
condena, solo puede ser realizada a oosteriori, es decir, después de haberse agotado el tiempo
impuesto como prueba, pues solo vencido éste es posible establecersi el procesado incurrió o no en
violaciones durante todo el tiempo de prueba.

Esto no impide, desde luego, que ei funcionario judicial revoque ei subrogado antes del vencimiento dei término
de prueba, cuando durante su ejecución establezca que el procesado ha quebrantado ias condiciones impuestas, y
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que consecuendalmente ordene el cumplimiento inmediato de la sentencia en los aspectos que fueron objeto de
suspensión, en los términos dispuestos en el citado artículo 66 de Código Penal..." (Negrillas y subrayas por
fuera del texto).

Frente a este mismo tópico, la Sala Penal del H. Tribunal Superior de Bogotá en providencia
de 24 de enero de 2014 M.P. Gerson Chaverra Castro, dijo:

'\..De manera que, en criterio de la sala, no resultaextemporánea ia decisión de la primera instancia de revocar
elsubrogadopenaldelalibertadcondicional otorgado a ISMAERL PULIDO GOMEZ, yaque, sibien taideterminación
se adopta despuésde fenecido elperiodo de prueba que concluyó 8 de noviembre de 2010, conforme al derrotero
jurisprudencial citado en líneas precedentes, es también viable tomar ia aludida decisión, ai momento que va a
decidirsobre la extinción de la condena y la liberación definitiva dei penado, b que presupone que debe estar en
el periodo de prueba, como ocurrióen el caso sub lite.

Por consiguiente, considera la Sala que no le asiste razón al abogado defensoren su pedimento, toda vezque,
conforme elmarco jurídico yjurisprudencial expuesto en precedencia, resulta viable que, por fuera delperiodo de
prueba otorgado ai conceder e! beneficio de ia libertad condicional, ei iuez ejecutor revoque dicho sustituto v haaa
efectivo el resto de ia oena que ie lalte oor cumoHral sentenciado, siempre v cuando tai determinación se adopte
antes de oue acaezca ei fenómeno de ia prescripción de la pena.."(Subrayado fuera de texto)

Lo anterior, más aún cuando a lafecha, no ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción
del lapso que falta porejecutar, pues conforme lo refiere el art. 89 del Código Penal, ello tiene
lugar cuando ha transcurrido un término igual al fijado en la sentencia o ei que falte por
ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años.

Para el caso, la libertad condicional condicional fue concedida el 09 de juliode 2007, el penado
suscribió diligencia de compromiso el día 24 de julio de la misma anualidad y el periodo de
prueba fue de 09 años y 10 meses, que feneció el pasado 24 de febrero de 2017, calenda a
partir de la cual, comienza a^ correr el término prescriptivo del lapso que falta por ejecutar,
como quiera que durante el periodo de prueba la pena se encontraba suspendida, supeditada
al cumplimiento de las obligaciones del ariiículo 65 del Código Penal y en consecuencia de
ninguna manera podría correr ai mismo tiempo la suspensión de la pena y la prescripción de
la misma.

Bajo estos derroteros resulta procedente revocar a AUDELIO BERMUDEZ MONTOYA
el subrogado penal de la libertad, para que en su lugar se ejecute inmediatamente la sentencia
como si ella no hubiere sido suspendida.

En razón de lo anterior, una vez en firme la presente determinación líbrense las órdenes de
captura ante las entidades correspondientes en contra de AUDELIO BERMUDEZ
MONTOYA.

• OTRAS DETERMINACIONES:

1.- Ejecutoriada esta decisión hágase efectiva la caución sufragada por el condenado
AUDELIO BERMUDEZ MONTOYA para acceder al subrogado de la libertad condicional
de la ejecución de la pena.

2.- Requerir al intendente Investigador Criminal de la SIJIN de esta ciudad, a fin de que
informe el estado de la inspección judicial adelantada, con el fin de establecer la pena identidad
del condenado AUDELIO BERMUDEZ MONTOYA, conforme lo ordenado por este
Despaco en auto del 30 de junio de 2020.

3.- Incorpórese a las diligencias oficio No. 20200443096/ARAIC-GRURE 1.9 del 11 de
noviembre de 2020 allegado por la Dirección de Investigación Criminal e Interpol -DUIN.

r

4.- REQUIERASE POR TERCERA Y ULTIMA VEZ al condenado YESID GUZMAN VERA
para efectos de que acredite el pago de los perjuicios materiales y morales condenados
solidariamente en la sentencia del 31 de agosto de 1998, correspondientes a un total de tres
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mil ciento sesenta ,(3160) gramos oro, so pena de estudiar eventualmente la revocatoria del
subrogado penal de la libertad condicional concedido.

Para los fines pertinentes líbrese comunicación a la dirección que aportó en la diligencia de
compromiso que suscribió para accedera la libertad condicional y a las posteriores que haya
informado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C,

RESUELVE

PRIMERO: REVOCAR EL SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL a
AUDELIO BERMUDEZ MONTOYA, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta
determinación.

SEGUNDO: EJECUTORIADA ESTA DETERMINACIÓN, líbrense las órdenes de captura
ante las autoridades competentes en contra de AUDELIO BERMUDEZ MONTOYA .

TERCERO: DESE inmediato cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: Notificar la presente determinación al condenado y a su apoderado.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

yWOTIFÍQUtóE YCÚMI St

CARO

UBC

E CUBIDE

JUE

ANDEZ

ii-ajción dsVcnas yMedidas de Segundad de Bogoi
tin la Ptiüha Notifiqué por Estado Nc

3 m 2022
La anterior Providencia

La SDsmtóda
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p Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacslepmsbía@cendQí.ramaíudicíal.Qov.co

Caile 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Julio de 2022

SEÑOR

AUDEUO BERWIUDEZ MONTOYA

BARRIO PARAISO SUR #26- 32

BOGOTÁ - CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N" 10708

\ \

\ V

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 25076 \ \ \ ^
REF: PROCESO: No. 110013104034199705308 ^ \

1

. \ A \

, S S

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 19 DE^ JÜLIO bE 2022 EÑ >1ÓRA HABIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE-l'l No^ 9 X-24''EDIFICIO KÁYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 06 DE JUNIO DE 2021, POR MEDIQ-EÍEL/bUAL REVOCA EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD
CONDICIONAL. PRESENTE ESTA COMUNICACION. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER
EN LA FECHA SE SURTI^Áí'li/V NOTIFlC/\CIÓt<ívPOR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A
ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁVpON^ULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://pirocesós.ramajudicial.goy.có/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR Eb TRAMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA
FECHA DE 'la . v1:iTACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secO;Ije'ppisbta@cencJój.ram '̂udiciál.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUXORIZ/fv SER NOTIRCAQOr

\ V''
FINAL|VIENT,E. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECT^ÓNIpO: ventariillacsíeDmsbta@cendoi.ramaludiclal.QOv.co

^ c ;
, •'

( 1—^

\
DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacs{eDmsbta@cendoí.ramaíüdicial.qov.co /
CALLE 11 NO.. 9A-24KAYSSER {

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 8 de Julio de 2022

DOCTOR

ALVARO LEON BENITEZ ACEVEDO

CARRERA 4 No. 18-50 OFICINA 303

BOGOTÁ - CÜNDINAMARCA
TELEGRAMA N° 10709

'\ '

V

NUMERO INTERNO NUMERO INTERÑO 25076^^ /
REF; PROCESO: No. 11001310403419970Ó308
CONDENADO: AUDELIO BERMUDEZ MO|vÍTOYA\

SIRVASE COMP^REC^R^^L OÍA 19 DE VuLIO DE 2022 EN HORA HABIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICi^DO EN LA" CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 06 DE JUNIO DE 2G2'\,. PO'^ MEDIO DEL CUAL REVOCA EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD
CONDIQIONAL AL OONDfeMÁDQ-CITADO EN LA REFERENCIA. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE
ADVIERTE QUE EN CASO dVNO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, \ QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN '"LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://proce$os.ramajudicial.gov.co/¡epms/bogotajepms/conectar.asp.

Dp<REdu^RIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA;> DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sebOtjépnnsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanlliacsieDmsbta@cend0i.ramaludlcial.Q0v.c0

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



7/7/22,11:09 Correo: Diana Pacía Segura Torres - OuÜook

j/prfregado: NOTIFICACION AUTO 10Ó1 NI 25076 - REVOCA LIBERTAD CONDICIONAL
postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 7/07/2022 11:08 AM

Para:

• Juan Carlos Romero Bolívar <Jcromero@procuraduria.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICAaON AUTO 1001 NI 25076 - REVOCA LIBERTAD CONDICIONAL

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADQ5Y2Y42DM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjAzODk42AAQAOcVAXyZUwxAvA2uxbpmMq... 1/1
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DECISION:
Auto í No.

llQOi-60-CtI-BÍ3-2D18-12eOWJa -2?SS4.
GH-iA MARCaA BUSTAMANTE HINCAPIE.
1.010.M8.185.
USO DE MENORB DE H>AD PARA LA COMISIÓN DE DEÜTOS YHÜRTO CALIFICADO Y
AGRAVADO.
CARCSL YPEíñTENCIAf<!A CON ALTA YMEDIANA SECiUfUDAO PARA MUJERES
DE BOGOTA »EL BUEN PASTOR'
SOS DE 2004.
P - niega UBERTAOPORPENA CUMPUDA
943

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICÍAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DÉ PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TB.. 3340646

BOGOTÁ'DC.

Bogotá D. C julio ocho (8) dedos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PR0NU?5C2AM2E?;T0

RrocBda eí Despacho a estudiar la Übaítad inmediata e incondidonaí por pana cumplida a favor
de la penado GIMA MARCELft BUSTAMaNTE HINCAPIÉ, conforme la documentación que
allegó el establsdmiento carcelario.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.3..- Medíante sentencia dd 29 de septiembre de 2020; ei JUZGADO CUARTO PENAL DEL
CIRCUITO TRANSITORIO DE BOGOT^ condenó a GINA f^ARCELA BUSTAI^ANTE
HSPStóPIE, a la pena principa! de cuarenta y ocho (48) meses de prisión, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yftjndohes públicas por eí mismo lapso de la pena
corporal, tras hallarlo penalmente responsable deldelito de USO DE MENORES.DE EDAD PARA
LA COMISION DE DELltOS Y HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO. Dentro de ia niisma
sentencia condenatoria se le negó el subrogado de la suspensión condicional dé ta ejecución de
ia pena, así como el sustituto de ia prisión domiciliaria,

2.2.- La señora GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE, séencuentra privada de la libertad
por cuenta de este proceso desde el 7 de septiembre de 2018.

23.- Este despacho avocó eíconocimiento por competencia de las presentes diíigendas ei 18de
marzo de 2021.

2,4,- Por concepto de redendón de pena a la penada GINA MARCELA BUSTAMANTE
HINCAPIE, se le ha reconocido los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO REDENCIÓN
MESES DIAS

30 de junio de 2021 0 20

lodejuliode2022 0 , 14

TOTAL 1 MES y 4 DÍAS

3. CONSIDERAQONES

3.1,« PROBLEMA JURÍDICO

Estabter sia la fecha ia condenada GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE ha cumplido'
la totalidad de lapena impuesta en su contra,con el fin de decretar a su favor la libertad inmediata
e Incondicional por pena cumplida.

'I'ágínalife4



RADiG&nyw DE 0RI5GN ; il00i-60-00-0l3^2018-1^05-00. - 27554.
CONDEWADO ; GINA MARCELA BÜ3TAMAOTC HIMCAPIg.
IbeNtlFICAaON : 1.010.148.185.

OE MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS YHURTO CAUFIWDO Y
AGRAVADO.

SITüAaON JURIDICA ; CARCEL YPEfOTENCIARIA CON ALTA YMEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTA'EL BUEN PASTOR'

3.2.- En punto de la decisión que ocupa ía atención de este Despacho, ha de recordarse que la
señora GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE, se encuentra cumpliendo pena de 48
MESES DE PI^ISIOH, de manera queg! cumplimiento de la pena se presentará en si momento
en que acredite en privación de la libertad dicho quantum,

t. PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: La penada GIWA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE se encuentra privada
de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el? de septiembre de 2018 a la fecha, llevando
como tiempo físico 4S meses v 1 tiía de privación de la libertad.

REDENCIÓN DE PENA: Afavor de la condenada GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE,
a la fecha de la presenteprovidencia porconcepto de redención de pena, íe hansido reconocidos
un total de 1 mes v 4 días.

Es así como^ a la fecha de este pronunciamiento, la referida penada GINA MARCELA
BUSTAMANtE HINCAPIE, ha acreditado un total de 47 meses v 5 días de orivación de la
libertadf es dedr, no ha purgado el total de ja pena impuesta en el presente radicado, por tanto,
no resulta viable concederle la libertad inmediata e incondicional porpena, cumplida.

• OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo en cuenta quede la revisión de! expediente advirtió elJuzgado que íacondenada GINA
MARCELA BUSTAMAMTE HINCAPIE^ se encuentra próxima al cumplimento de la pena y que
el Centro Penitenciario respectivo no haremitido ladocumentación para eféctos dé reconocimiento
de redención de pena la sentenciada que el Despacho solicitó en decisión del 1°dejulio de 2022,
previo a verificar el cumplimiento de la pena que le fue impuesta, se ORDENA:

- Por el

1.- Oficiar por SEGUNDA VEZ a la Directora de la Oficina Jurídica de la CARCEL YPENITENCIARIA
CON ALTA YMEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA ^EL BUEN PASTOR', para queen
el término de un (i) día remita a este Despacho Judicial ios certincados de conducta y de!
cómputos correspondientes a GINA MARCELA BUSTAMAOTE HINCAPIE, pendientes de
estudio, puntualmente, ios correspondientes a los meses de enero, abril a diciembre de 2021, y,
enero, abril de 2022 hasta la fecha.

Lo anterior^ con: si fin de realizar estudb de redención de penaa favor de !acondenada y de una
eventual libertad por pena cumplida si es del caso.

Sa !e advertirá al Director del ente carceíarío ana de conformidad con el artícuío 35 de> C.P.C..
"El Juez tendrá ios siguientes poderes disciplinarios: 1 sancionar con multas de dos a cinco
gaiMCLS mínimos a sus empleados, ajos demás empleados públicos v a los particulares oue mn
fusta causa Incumplan tas ordenes oue les impartan en eierctclo de sus funciones o demoren
su_QiQcuclón". 2. Además se advierte oue ^ su deber colaborar con la administración de
lusticia Ven consecuencia, las respuestas a los requerimientos de este despacho deberán ser
suministrados sin dilación alguna, so pena de incurrir en desacgto a decisión iudiciai v en mala
conducta por obstrucción a ia íustida. El incumplímienfco a lo solicitado le acarreará las
correspondiQntos sanciónos conformé sa lo dispuesto an el C.P.P. y el C.U.D. fArt. 35 Mo 7) v
C.P.C. fart. 39 m. 11.

2.- El Despacho se abstendrá de emitir un mayor pronunciamiento respecto de loscertífícados de
cómputos Nos. 18134997 y18493864, correspondientes a las actividades de redención que realizó
¡a penada para los meses de febrero y marzo de los años 2021 y 2022, respectivamente, que
allegó ei establecimiento carcelario el pasado 7 de julio, en atención a que, ei Juzgado ya estudió



RADICAaÓN ÓE ORIGEN : 11001-60-00-013-2018-12806-00. -'27554.
CpNDSKAOO ; Glfí^k KiARClW BüSTAMANTE HINCAPIE.,
JOENTÍFICACiÓN ; l.Olp.MS.lSS.

-• USO DE MB^QRES DE á>AD PARA LA COMISIÓN DS DÉLfTDS YHURTO CAUFICAOO Y
AGRAVADO.

SimaON JURIDICA : CARCEL VPENÍTÉfíCÍARIA CON ALtáYHEDIANASEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTA'EL BUEN PASTOR'

y r^nódó dichas ¿dívídad^ por concedo de redención dé pana en decisiones del 30 de junio
de 2021' y de juüa de 2022.

3.-Remítase copia dé esíB deíernlináción a !a Oficina Jurídica de! Complejo Penitenciario y
Cárcéfárío respectivo para que repose en sus archivos.

Por io-expuesto, ÉL JUZOAbo VEINTIOCHO DE-EJECUCIÓN DE PENAS. Y MEDIDAS ÚB
SSOURÍDAD^DE BOGOTÁ.

.«SUELVE:

g^ElMERO.- HEQñK ía libertad por :pena cumplida a ia sentenciada GXNA MARCELA
BÜ^AMANTE HINCAPIE, por las razones que fúeron señaladas en la parte motiva de está
próvfdenclá.

.SE^yi^D.O.- 0ESH IDIMHptóTO CUMPLIi^IENTO: a ío:- ordenado en el acápite "otras
determinaciones" de fa présente providencia.

TERCERO.- él contenido de <5sta providencia ai sentenciado, én ef centro de
reciusfón.

CUARTO.- Contra ^ía:decí5íón, proceden los recursos de reposidón y apeladén, los cuales se
intelpóndrán y sustentarán dentro de tres'(3) días siguientes,- por escrito remitido por el mismo
medio virtual al correo sed}l-1eomsbta@cendoi.ram3iudicíal.oov.co.
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RADICAQÓN DE ORIGEN : 11001-60-00-013-2018-12806-00. - 27554. HIBRIDO
CONDENADO " : GINAMARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE.

IDENTIFICACION r 1010148185
DEUTO : USO DE MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS YHURTO CAUFICAOO YAGRAVADO.
CENTRO DE RECLUSION ; CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES

DE BOGOTÁ "EL BUEN PASTOR"
LEY : LEY906 DE 2004.
DECISION: : P - CONCEDE / REDENQON.
Auto I No. 940

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ'DC

Bogotá, D. C., julio primero (1°) de dos mil veintidós (2022)

1.- OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegadaal expediente por la Cárcel y Penitenciaria
Con Alta y Mediana Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", para efectuar redención
de pena a favor del condenado GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 29 de septiembre 2020, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de
Conocimiento Transitorio de Bogotá, condenó a GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE, a la
pena principal de cuarenta y ocho (48) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarla
penalmente responsable del delito de uso de menores de edad para la comisión de delitos y
hurto calificado y agravado. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le negó el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaría.

2.2.- La condenada GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE, se encuentra privada de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 7 de septiembre de 2018^

2.3.- Estedespacho avocó el conocimiento por competencia de las presentes diligencias el 18 de marzo
de 2021.

3.-CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si la condenada GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE, se hace merecedora a la
redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo
normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y
Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asísean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Ci£ C

^Según acta de derechos del capturado.



Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena.es un derecho:

''..Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A.
Derechoa la redención. La redención de pena es un derecho que será exigible una vezia
persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las
decisiones que afecten ia redención de ia pena podrán controvertirse ante ios Jueces
competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia e! Despacho entrará al análisis de la documentación
recibida en aras de establecer si la penada GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE, se hace
merecedora a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en losartículos 82, 94, 95,97, 98 y siguientesde la Ley 65 de 1993 - Código
Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario,
ha sido calificada como ^^BUENA Y EJEMPLAR", según certificado general de conducta del 13 de
junio de 2022, que avalan el período comprendido entre 10 de septiembre de 2018 al 09 de junio de la
presente anualidad.

De otro lado, fue recibido el certificado de cómputos No. 18493864 los cuales acreditan actividades de
estudio para el mes de febrero y marzo de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada ha
realizado como estudio en los meses antes mencionados, por cuanto las actividades desplegadas por
la condenada en el periodo para tener en cuenta se encuentran avaladas por ia documentación remitida
por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas de ESTUDIO realizado por la sentenciada, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas
Horas pendientes por

reconocer

18493864
Febrero de 2022 36 36 0

Marzo de 2022 132 132 0

TOTAL 168 168 0

De donde se concluye que la penada GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE, le serán
reconocidos porconcepto de redención de pena por ESTUDIO un total de CATORCE (14) DÍAS
(168/6=28/2= 14 días).

• OTRAS DETERMINACION ES

1.- Remitir copia de la presente decisión a la oficina de asesoría jurídica de la Cárcel y Penitenciaría
con Alta y Mediana Segurídad para Mujeres de Bogotá D.C. - CPAMSM a fin de actualizar la
hoja de vida de la condenada.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. RECONOCER a la sentenciada GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE
PINEDA, CATORCE (14) DÍAS de redención de pena por concepto de ESTUDIO, conforme a lo
expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO. DAR INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo ordenado en el acápite "otras determinaciones"
de la presente providencia.



TERCERO. NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, en el centro de reclusión,
así como al apoderado del mismo.

CUARTO. Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales se
interpondrán y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito remitido por el mismo medio
virtual al correo sec01ieDmsbtaíQ)cendoi.ramaiud¡cial.Qov.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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RADICAaON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTlFICAaON

DELITO

CENTRO DE RECLUSION

LEY

Decisión
Interlocutorio

11001-60-00-013-2018-12806-00. - 275 54. HIBRIDO
GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE.

1010148185
USO DE MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS YHURTO CALIFICADO YAGRAVADO.
CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES
DE BOGOTÁ ''EL BUEN PASTOR"
LEY 906 DE 2004.

P. NIEGA UBERTAD POR PENA CUMPUDA

941

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINHOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá, D. C., julio primero (1°) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Resolver la viabilidad de decretar la libertad por pena cumplida de la sentenciada GINA MARCELA
BUSTAMANTE HINCAPIE, conforme a lo solicitado por la condenada.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 29 de septiembre 2020, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de
Conocimiento Transitorio de Bogotá, condenó a GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE,
identificada con cédula de ciudadanía número 1010148185, a la pena principal de cuarenta y ocho
(48) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principa!, tras hallaría penalmente responsable del delito
de uso de menores de edad para la comisión de delitos y hurto calificado y agravado.
Dentro de la misma sentencia condenatoria, le negó el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- La condenada GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE, se encuentra privada de la
libertad por cuenta de estas diligencias desde el 7 de septiembre de 2018^

2.3.- Este despacho avocó el conocimiento por competencia de las presentes diligencias el 18de
marzo de 2021.

2.6.- A la penada le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

30 de iunio de 2021 0 20

1 de lulio de 2022 0 14

TOTAL 1 MES 4 DÍAS

3.- CONSIDERACIONES

1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

^Segúnacta de derechos del capturado.



RADICAQON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFlCAaON

DELITO

CENTRO DE REaUSION

LEY

Decisión
Interiocutorio

L/

11001-60-00-013-2018-12806-00. - 275 54. , HIBRIDO
GIMA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE.

1010148185

USO DE MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS YHURTO CALIRCADO YAGRAVADO.
CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES

DE BOGOTÁ ''EL BUEN PASTOR"
LEY 906 DE 2004.

P. NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPUDA

941

2.- En puntD de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse GINA
MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE, se encuentra cumpliendo pena de 48 MESES DE PRISIÓN,
de manera que el cumplimiento de la, pena se presentará en el momento en que acredite en privación
de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD;

TIEMPO FÍSICO: GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE, ha estado privada de la libertad
desde el7 de septiembre de 2018, llevando 45 MESES y 24 DÍAS de privación física de la libertad.

REDENCIÓN DE PENA: Afavor de la penada se le ha reconocido 1 MES 4 DÍAS por concepto de
redención de pena dentro de las presentes diligencias.

Es así que a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada GINA MARCELA BUSTAMANTE
HINCAPIE, ha acreditado un total de 46 MESES y 28 DÍAS, es decir, no ha purgado el total de la
pena impuesta en el presente radicado, por tanto no resulta viable concederle la libertad inmediata e
incondicional por pena cumplida.

- OTRAS DETERMINACIONES

•- Por el Centro de Servicios Administrativos;

1.- Remitir copia de esta determinación a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria con Alta
y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C. - CPAMSM de esta Ciudad para que repose
en sus archivos.

Por el Despacho:

1.- Requerir a la oficina de asesoría jurídica de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C. - CPAMSM para que suministre los certificados de
conducta y cómputos que se encuentren pendientes, en especial los correspondientes a los meses de
enero, abril a diciembre de 2021, así como también, de los meses de enero, abril, mayo y junio de
2022 siempre que a ello hubiere lugar, a nombre de GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ:

RESUELVE:

PRIMERO; NEGAR la libertad por pena cumplida la GINA MARCELA BUSTAMANTE HINCAPIE,
por las razones que fueron señaladas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO; DAR CUMPLIMIENTO inmediato al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra privada
de la libertad.

OSy NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
GíiViV f^P\|CcsV^
Ce -10-10-1^'^'^^^
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Radicado No.: 11001-60-00-015-2018-80225-00

Número Interno: 30035

Condenado: JOHN MATEO BOHORQUEZ ROMERO
Cédula: 1023886167

Delito: HOMICIDIO

Lugar Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá-CPMSBOG

Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: CONCEDE REDENQÓN
Intertocutorio: 598

HIBRIDO

JUn.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE n No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Conforme a la petición que realizó el penado, procede el despacho a estudiar un eventual
reconocimiento de redención de pena a favor del sentenciado JOHN MATEO BOHORQUEZ
ROMERO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 Mediante sentencia del 16 de abril de 2021, el Juzgado 43 Penal Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a JOHN MATEO BOHORQUEZ ROMERO, como responsable del
delito de homicidio, a la pena de 104 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Así mismo se le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria.

2.2 El sentenciado JOHN MATEO BOHORQUEZ ROMERO viene privado de la libertad por cuenta
de este proceso desde el 10 de septiembre de 2018^ a la fecha.

2.3 Mediante auto del 24 de agosto de 2021 este Estrado Judicial, asumió conocimiento de las
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

^..Artículo 64. Adiciónase un artfcuio a la Ley65 de 1993, ei cuaiquedará así: Artículo 103A. Derecho
a ia redención. La redención de pena es un derecho que será exigibie una vez¡a personaprivada de

^Segúnsentencia condenatoria, dei 16 de abril de 2021, acápite "situación fáctlca".

JDRBl



la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten ía
redención delapena, podrán controvertirse anteios Jueces competentes...."

Conforme lo precedentemente expuesto, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras
de establecer siel penado JOHN MATEO BOHORQUEZ ROMERO, se hace merecedor a la redención
de peria por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en
los artículos 94, 95, 97, 98 ysiguientes de la Ley 55 de 1993 - Código Penitenciario yCarcelario, toda
vez que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como
"BUENA" según historial de calificación de conducta de! 18 de febrero de 2022 que avala el periodo
comprendido entre el 27 de julio de 2021 al 26 de enero de 2022.

De otro lado, fue allegado certificado de cómputos No. 18307257 y 18366852 reportando actividades
de trabajo para los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como trabajo porque se encuentran avaladas por la documentación remitida por la autoridad
competente y respaldada por elactade la Junta de Evaluación deTrabajo, Estudio y Enseñanza, donde
se calificó la labor como ''SOBRESALIENTE".

Las horas de trabajo desempeñadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

TRABAJO

Horas

válidas
Horas pendientes

por reconocer

18307257
Agosto de 2021 80 80 0

Septiembre de 2021 168 168 0

18366852

Octubre de 2021 144 144 0

Noviembre de 2021 152 152 0

Diciembre de 2021 176 176 0

TOTAL 720 720 0

De donde se concluye que ai penado JOHN MATEO BOHORQUEZ ROMERO, le serán reconocidos
porconcepto de redención de pena por trabajo un total de CUARENTA Y CINCO (45) DIAS, o lo
que es lo mismo a UN (1) MES YQUINCE (15) DÍAS (720/8=90/2=45).

- OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá-
CPMSBOG a fin de actualizar la hoja de vida del condenado y a fin de que remita certificados de
cómputo y de conducta pendientes a la fecha.

2.- Ofíciese a! Juez Coordinador del Centro de Servicios Judicial del Sistema Penal Acusatorio de
Bogotá, para que remita a este Juzgado acta de derechos del capturado a nombre de JOHN MATEO
BOHORQUEZ ROMERO, a fin de establecer los lapsos de privación de la libertad del precitado.

• INCORPORAR

Incorpórese a! paginario. Oficio RU-O-2120, del 7 de febrero de 2022 proveniente de respuesta a
usuarios Paloquemao, donde allega información acerca del incidente de reparación integral, de igual
manera incorpórese auto interlocutorio N® 1246 del 24 de agosto de 2021 con sello de fijación por
estado.'

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JOHN MATEO BOHORQUEZ ROMERO, UN (1) MES Y
QUINCE (15) DÍAS de redención de pena por concepto de trabajo realizado en la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá-CPMSBOG, conforme lo expuesto en esta providencia.

JDRB2



SEGUNDO: DESE inmediato cumplimiento al "acápite de otras determinaciones".

TERCERO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá-CPMSBOG.

Contra esta decisión, proceden los/ecui^os de reposi

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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Rad.

Número Interno

Sentenciado:

Cédula

Delito;

Ley:
Lugar Reclusión:
Decisión;
Interlocutorio:

11001-60-00-017-2013-04173-00

30247

UNDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO
1000937539

HURTO AGRAVADO

906 de 2004

CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDA17p'ARA MUJERES DE BOGOTÁ
REDIME PENA

753

HIBRIDO

jif/<k.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO, 6 TEL. 3340646

BOCOTÁ-DC

Bogotá D.C, junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022).

1, ASUNTO

Conforme a la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para
Mujeres de Bogotá, procede el despacho a estudiar un eventual reconocimiento de redención de pena
a favor de la sentenciada LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1, El 31 de agosto de 2015, el Juzgado 28 Penal Municipal de Conocimiento de la ciudad condenó a
LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO a la pena de 48 meses de prisión como coautora del delito
de HURTO AGRAVADO. Asimismo, la inhabilitó para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.2, La señora LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, ha estado privada de la libertad por cuenta
de este proceso en las siguientes oportunidades:

1. Del 13 al 14 de marzo de 2013 (2 días)
2. Del 8 de febrero de 2020^ a la fecha.

2,3 El 24 de mayo de 2017, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3,1 PROBLEMAJURÍDICO

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3,2,- El artículo 38 numeral 4° de la Ley905 de 2004, en concordancia con la Ley65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir io relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que laredención de pena es un derecho: ^ ^c{iQXrri\ \Q
1 Acta de derechos del capbjt¿4a -
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''...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cuaí quedará así: Artículo 103A.
Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exlglble una vez la
persona privada de ia libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las
decisiones que afecten ia redención de ia pena, podrán controvertirse ante ios Jueces
competentes...."

Conforme lo expuesto, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si la
penada LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, se hace merecedora a la redención de pena por
las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82,
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la
conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como ^^EJEMPLAR Y
BUENA" según certificado de historial de conducta que avala el periodo de tiempo correspondiente del
13 de febrero de 2020 al 12 de mayo de 2022.

De otro lado, fue allegado el certificado de cómputos No. 18457489 reportando actividades de trabajo
para los meses de enero, febrero y marzo de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer las actividades que la condenada ha
realizado como trabajo en los meses antes mencionados, toda vez que se observa que la actividad
desplegada por la penada en el lapso para tener en cuenta se encuentra avalada por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo,
Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como '"SOBRESALIENTE"

Las horas de trabajo realizadas por la sentenciada susceptibles de reconocimiento, se relacionan en el
siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

TRABAJO

Horas

válidas

Horas

pendientes
por

reconocer

18457489 Enero 2022 208 192 16

Febrero 2022 192 192 0

Marzo 2022 176 176 0

Total 576 560 16

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho advieri:e
que LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, se hace merecedora a una redención de pena de UN
(1) MES YCINCO (5) DÍAS (560/8=70/2=35), por concepto de trabajo por ende se procederá a su
reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para
Mujeres de Bogotá, a fin de actualizar la hoja de vida de la condenada y que alleguen los certificados
de calificación de conducta y de cómputos pendientes, en especial de los meses de junio a noviembre
de 2020 y septiembre a octubre de 2021.

Con el fin de analizar la viabilidad de reconocer las horas certificadas durante los domingos y festivos, oficíese por
a la Oficina de Asesoría Jurídica del Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C. - CPAMSM, para que
remita al expediente el acto administrativo mediante el cual la sentenciada fue autorizada para laborar los
domingos y festivos, con la debida justificación y programación semestral, conforme lo prevé el artículo 100 de la
Ley 65 de 1993 y el parágrafo del art. 13 de la Resolución 2392 de 2006 expedida por él INPEC.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada LINDA PAOLÁ RODRIGUEZ JARAMILLO, UN (1) MES
YCINCO (5) DÍAS de redención de pena por concepto de trabajo realizado en Cárcel y Penitenciaría
con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá, conforme lo expuesto en esta providencia.
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SEGUNDO: DAR inmediato cumplimiento al "acápite de otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia-e^ia sentenciada, quien se encuentra privada
de la libertad.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
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JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLEIt No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada al expediente, procede el Despacho a realizar estudio
frente a la procedencia de sustitución de prisión intramural por domiciliaria a favor de la penada
LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, bajo los parámetros del artículo. 38 Gde la Ley 599
de 2000 adicionado por la Ley 1709 de 2014.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 31 de agosto de 2015, el Juzgado 28 Penal Municipal de Conocimiento de la ciudad
condenó a LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1000937539, a la pena de 48 meses de prisión como coautora del delito de HURTO
AGRAVADO. Asimismo, la inhabilitó para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2. La señora LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, ha estado privada de la libertad por
cuenta de este proceso en las siguientes oportunidades:

1. Del 13 al 14 de marzo de 2013 (2 días)
2. Del 8 de febrero de 2020^ a la fecha.

2.3 El 24 de mayo de 2017, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.4 A la condenada le ha sido reconocida la siguiente redención de pena:

Fecha decisión Meses Días

21 de abril de 2021 0 7

18 de aqosto de 2021 1 0

10 de septiembre de 2021 1 0

23 de noviembre de 2021 0 10

30 de diciembre de 2021 1 2

13 delunio de 2022 1 5

TOTAL 4 24

3. CONSIDERACIONES

3.1. PROBLEMA JURIDICO

Establecer si la condenada cumple los requisitos legales previstos en el articulo 38 G del Código
Penal, para acceder al-sustituto de la prisión domiciliaria.

/faxáo foah lí^scliK^üe?' ü1 Acta de derechos del capturado.
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3.2.- Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionaria, oportuno es traer a
colación el contenido del artículo 38 G adicionado por la Ley 1709 de 2014 y modificado por el
artículo 4° de la Ley 2014 de 2019, en aras de verificar si la realidad procesal, se ajusta a la
hipótesis allíestablecida, que al tenor literal reza:

^.Artículo 28. Adicionase un artículo 38 G a ia Ley599 de 2000, de! siguiente tenor: Artículo 38 G. La
ejecución de ia pena privativa de lolibertadse cumplirá en ei lugarde residencia o morado de la condenada
cuandohaya cumplido ia mitadde ia condena y concurran lospresupuestoscontemplados en iosnumerales
3y 4 dei artículo 38 B dei presente Código, excepto en ios casos en que ei condenada pertenezca al grupo
familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciada por alguno de ios siguientes delitos:
genocidio; contra e! derecho internacionalhumanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfíco de menores;usode menoresde edad para lo comisión de delitos; tráfíco de
migrantes; trata de personas; delitoscontra io libertad, integridady formación sexuales; extorsión;concierto
para delinquir agravado; lavadode activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicascon fínes
terroristas; fínanciación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizado; administración de
recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizado; fínanciación dei terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfíco y porte de armas y
municiones de uso restringido, uso privativo de ios fuerzas armados o explosivos; delitos relacionados con
ei tráfíco de estupefacientes, salvo ios contemplados en ei artículo 375y el inciso segundo dei artículo 376
deipresente Código.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación,
concusión, cohechopropio, cohecho impropio, cohechopor dar u ofrecer, interés indebido en la celebración
de contrato, contratosin cumplimiento de requisitoslegales, acuerdos restrictivos de ia competencia, tráfíco
de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno,
soborno en ia actuación penal, amenaza a testigos, ocuitamiento, alteración, destrucción materialprobatorio,
no tendrán eibenefício de que trata este artículo..."

Resulta necesario señalar que para acceder al mecanismo sustitutivo deprecado, es menester que
se cumplan todos y cada uno de los requisitos previstos en la norma transcrita, que se traducen
en requisitos meramente objetivos, pues la adición realizada al Código Penal, por la Ley 1709 de
2014 y modificado por el artículo 4° de la Ley 2014 de 2019, en punto a la prisión domiciliaria del
artículo 38 G, no condicionó su concesión a la valoración subjetiva que pudiera realizar el Juez
Ejecutor, frente a las condiciones personales, familiares o sociales de! penado, sino únicamente al
cumplimiento de los requisitos objetivos previstos en la norma, a saber, el cumplimiento de la
mitad de la condena, que el delito no esté excluido y que el penado cuente con arraigo familiar y
social.

Loanterior, bajo el entendido que el espíritu normativo de la Ley 1709 de 2014, estuvo encaminado
a la creación de medidas para descongestionar las cárceles, atendiendo el alto índice de
hacinamiento reportado en los últimos años.

Tan objetiva resulta la norma, que no opera ni siquiera la prohibición del artículo 68 A de! Código
Penal, atinente a los antecedentes penales que registre el penado dentro de los cinco años
anteriores, conforme lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 68 A del Código penal, que fue
modificado por el artículo 32 de !a Ley 1709 de 2014.

Conforme lo expuesto, no otro asunto se impone para el Juez Ejecutor, que la verificación del
cumplimiento de los requisitos objetivos, para decidir si procede o no el mecanismo sustitutivo,
conforme lo prevé el artículo 5° de la Ley 1709 de 2014.

Descendiendo al caso bajo estudio, advierte el Despacho que LINDA PAOLA RODRÍGUEZ
JARAMILLO, fue condenada por el delito de HURTO AGRAVADO, el cual no está excluido por
el legislador para la procedencia del sustituto reseñado y tampoco se advierte que la condenada
pertenezca al grupo familiar de la víctima.
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Consecuente con lo indicado, se tiene que respecto al primero de los requisitos exigidos, esto es,
que se haya cumplido la mitad de la condena, tenemos que LINDA PAOLA RODRIGUEZ
JARAMILLO, fue condenada a la pena principal de 48 meses de prisión, que se encuentra privada
de la libertad desde el 8 de febrero de 2020, aunado a dos (2) días que permaneció detenida en
los albores del proceso, y, 4 meses y 27 dfas de redención de pena reconocido en el paginarlo, es
decir, que la condenada ha permanecido cumpliendo la pena de manera intramural, por lo que
hasta la calenda de esta providencia lleva como tiempo físico y redimido un total de 33 MESES Y
1 DÍA, de donde se infiere que ha superado la mitad de la condena impuesta (48 meses) la cual
equivale a 24 MESES.

Establecido el cumplimiento del primer factor previsto en la norma en cita, es necesario adentrarnos
en el estudio de la segunda exigencia, atinente a que concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B que disponen lo siguiente:

"...Artículo 38 B. Requisitos para conceder¡a prisión domiciliaría. Son requisitospara conceder ia prisión
domiciliaria: (...)

3. Que se demuestre e!arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde ai juez de conocimiento, que imponga ia medida, establecer con todos los
elementos de prueba allegados a ia actuación la existencia o inexistencia dei arraigo.
4. Quesegarantice mediante caución elcumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) No cambiar de residencia sin autorización previa dei funcionariojudicial;
b) Que dentro dei término que fíje eijuezsean reparados ios daños ocasionados con ei delito. Elpago de la
indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, reai, bancaría o mediante acuerdo con la
víctima, .salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecerpersonalmente ante ia autoridad judicial que vigile ei cumplimiento de la pena cuando fuere
requerido para ello;
d) Permitir ia entrada a ia residencia de los servidores públicos encargados de realizar ia vigilancia dei
cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir ias condiciones de seguridad que ie hayan sido
impuestas en ia sentencia, ias contenidas en ios reglamentos dei Inpecpara el cumplimiento de ia prisión
domiciliaria y ias adicionales que impusiere ei Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad....."
(Negrillas fuera del texto)

Frente al arraigo familiar y social de LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, encuentra el
Despacho en la sentencia condenatoria emitida dentro de las presentes diligencias penales, que la
penada nació el 28 de mayo de 1993, en esta ciudad capital.

Para efectos de acreditar su arraigo social y familiar, la condenada allegó la siguiente
documentación: (i) referencia personal suscrita por la señora ANGELA CAMARGO, quien manifestó
conocer a la penada hace más de 10 años, manifestando que se trata de una persona seria,
responsable, de correctos procederes y que goza de solvencia moral en su comunidad; (i¡) escrito
signado por el señor ALVARO RODRIGUEZ, a través del cual indicó que tiene la disposición de
apoyar económica, psicológica y emocionalmente a la penada, en su proceso de resocialización y
cualquier requerimiento por parte del Juzgado, de ser concedido el mecanismo sustitutivo bajo
estudio; (iii) certificado suscrito por el Párroco de la Arquidiócesis de Bogotá, Parroquia de San
Raimundo, donde indicó que la interna tiene domicilio en la dirección CARRERA 10 A ESTE # 40 -
36 SUR BARRIO ALTOS DEL POBLADO, territorio eclesiástico de dicha parroquia y la cual asiste a
esa comunidad eclesial para celebrar los sacramentos; (iv) copia de cédula de ciudadaníadel señor
ALVARO RODRIGUEZ TRIANA; (v) recibo de servicio público del inmueble ubicado en la KR 10 A
ESTE NO 40 SUR - 36 ALTOS DEL POBLADO DE ESTA CIUDAD; (vi) certificado suscrito por el
presidente de la Junta de Acción Comunal del barrio Altos del Poblado, donde refirió que conoce
hace 7 años a la sentenciada, como residente de dicho barrio, tiempo en el cual se ha destacado
por ser una ciudadana cumplidora de sus obligaciones familiares como madre cabeza de familia,
con dos menores a cargo escolarizados, por tal motivo pone en consideración del Despacho la
concesión del beneficio de detención domiciliaria; (vii) referencias familiares suscritas por WILMER
ALEXIS RODRIGUEZ MONTEALEGRE y ALVARO RODRIGUEZ TRIANA, quien manifestó el hermano
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y progenitor de la condenada, respectivamente, y que se trata de una persona seria, responsable,
honesta y trabajadora; (vili) referencias personales suscritas por las señoras CLARA ISABEL
MEDINA TOVAR y ANGIE JULIETH MONTEALEGFÍE, por medio de las cuales informaron conocer a
la penada hace varios años, destacándose por ser una persona seria, responsable y cumplidora en
sus deberes; (ix) documento suscrito por varias personas; (x) copia de diploma de bachiller de la
condenada; (xi) certificado laboral firmado por la señora ANGELA PAOLA BEDOYA, donde informó
que la interna se desempeñó en el establecimiento de comercio de su propiedad hasta el momento
de su aprehensión por cuenta de esta causa penal, y (xii) registros civiles de nacimiento de las
descendientes de la penada.

De otro lado, de la información allegada al paginario, se estableció que la condenada
eventualmente disfrutaría el mecanismo sustitutivo bajo estudio en !a CARRERA 10 A ESTE No.
40 SUR - 36 BARRIO ALTOS DEL POBLADO DE LA LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL DE

BOGOTÁ D.C. D.C., teléfono: 3187632504. por lo cual el Juzgado ordenó se practicara visita
domiciliaria en la dirección reportada, para efectos de la verificación del arraigo familiar y social,
por lo que ingresó el informe de visita domiciliaria mediante el cual la Asistente Social encargada
para tal labor, informó que, atendiendo las instrucciones impartidas por el Juez Coordinador de
estos Despachos, quien acatando las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, dispuso la
utilización de ayudas virtuales y teletrabajo para enfrentar la emergencia sanitaria declarada en
el país; la entrevista fue realizada a través de video-llamada, la cual fue atendida por el señor
ÁLVARO RODRÍGUEZ TRIANA, al abonado telefónico 3187632504, quien manifestó ser amigo de
ia condenada y que en el inmueble objeto de la visita, reside junto con su núcleo familiar hace
veinticuatro (24) años, donde de igual manera vivía la penada hace catorce (14) años, hasta el
momento de ser privada de la libertad por cuenta de la presente causa penal, en unión marital
de hecho con el señor JONATHAN ALBANDRO MONTEALEGRE -fallecido-, hijo de la compañera
permanente del entrevistado, la señora LUZ DARY MONTEALEGRE RODRÍGUEZ.

Indicó el informante que, al ser recluida la condenada, tanto él como su compañera permanente
asumieron los cuidados y protección de las dos (02) menores descendientes de la penada, X.M.R.
y H.S.LR., concebidas dentro de la relación sentimental que mantuvo LINDA PAOLA
RODRÍGUEZ JARAMILLO con el señor Jonathan Alejandro Montealegre -q.e.p.d-, las cuales,
se informó, se encuentran actualmente escolarizadas, su rendimiento está adecuado al promedio
escolar, cumplen con las órdenes impartidas tanto en el hogar como en la Institución Educativas
a las que asisten, sus condiciones de salud son buenas, no padeces enfermedades diagnosticadas
por Médico tratante, cuentan con su esquema de vacunas de acuerdo a su edad, y son
beneficiarias del Régimen Subsidiado de Seguridad Social en Salud - ARS Capital Salud

Añadió el entrevistado que, por el vínculo amistad y por la unión que en vida mantuvo la penada
con su hijastro e hijo de su compañera permanente, acogerán a la sentenciada, ya que, son las
personas con las cuales cuenta de forma directa, atendiendo que LINDA PAOLA RODRÍGUEZ
JARAMILLO a sus veintitrés (23) años de edad es soltera, con dos (02) descendientes, la cual la
refiere como una persona trabajadora y dedicada a sus estudios, en el primer caso, se
desempeñaba en salones de belleza, y, en el segundo caso, adelantaba cursos en el mismo
gremio, siendo una persona que ha propendido mantener relaciones adecuadas con su grupo
referentes.

Finalmente la Asistente Social encargada de realizar la precitada diligencia, concluyó que: X..)Los
ingresos para satisfacer las necesidades básicas de los integrantes del grupo familiar son derivados de los
aportes solidarios que hacen sus integrantes, quienes se dedican a ia construcción y Operaría para empresa
privada dedicada a la fabricación de máquinas de coser, aunado benefício adulto mayor, recibido por uno
de sus integrantes; con cuyos ingresos tienen cubiertos los gastos de subsistencia (alimentación pago de
arriendo, servicios públicos domiciliarios, etc.), ios cuales serían sufícientes para cubrir los gastos de ia
penada hasta que pueda desempeñarse iaboraimente; refirió el señor entrevistado que cuentan con ¡os
enseres y espacios adecuados para ubicar a ia sentenciada LINDA PAOLA RODRIGUEZ JARAMILLO
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Conforme lo anterior, advierte el Despacho que encuentra acreditado el arraigo familiar y social de
la condenada.

En consecuencia, la sustitución de la prisión intramural por domiciliaria, fundamentada en el
artículo 38 G del Código Penal adicionado por la Ley 1709 de 2014, está llamada a prosperar,
dado que para el caso particular de LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, se cumplen a
cabalidad los presupuestos señalados en la norma en cita, por manera que se concederá el
sustituto referido, para lo cual, atendiendo lo previsto en el parágrafo del artículo 13 del Decreto
546 de 2020^, por medio del cual el Gobierno Nacional dispuso diferentes medidas para combatir
la propagación del COVID-19 en losestablecimientos penitenciarios, y que actualmente continua
la emergencia sanitaria a nivel nacionaP, el Despacho prescindirá del pago de caución prendaria,
por lo cua! se procede a emitir la respectiva diligencia de compromiso con las obligaciones
contempladas en el artículo 38 Bdel Código Penal y la boleta de traslado a la dirección CARREmv
10 A ESTE No. 40 SUR - 36 BARRIO ALTOS DEL POBLADO DE LA LOCALIDAD DE SAN

CRISTÓBAL DE BOGOTÁ D.C. D.C.. teléfono: 3187632504. donde el condenado disfrutará
el sustituto concedido.

Por lo anterior, será ordenado su traslado al domicilio, sin que sea necesaria la
implantación del mecanismo electrónico de vigilancia, atendiendo lo igualmente
señalado por la norma antes citada.

Le será advertido a la condenada que, de incumplir con las obligaciones impuestas, el Despacho
le revocará el mecanismo sustitutivo otorgado y de evadirse del domicilio, se le compulsarán
copias por el punible de fuga de presos.

• OTRAS DETERMINACIONES

l.-Ofíciese a la Direct9ra de la CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOTÁ, para que disponga de un sistema de visitas periódicas a la residencia de
la condenada a fin de verificar el cumplimiento de la prisión domiciliaria, informando a este
Juzgado lo pertinente a través de los informes correspondientes y se le indicará que no será de
recibo para este Juzgado la imposibilidad o carencia de personal para efectuar los respectivos
controles, como quiera que es deber funcional verificar el cumplimiento de las obligaciones
impuestas a las personas privadas de la liberiiad en su domicilio, conforme lo señalado en los
incisos 1° y 2° del articulo 24 de la Ley 1709 de 2014 y a más de ello, conforme lo señalado en
el inciso 3° de dicha disposición legal, con el fin de contar con medios adicionales de control, el
INPEC suministrará la información de las personas cobijadas con la prisión domiciliaria a la Policía
Nacional, entidad que prestará el apoyo correspondiente.

Así mismo, se le solicitará que una vez hava disponibilidad del mecanismo de vigilancia

electrónico, el mismo le deberá ser implantado a la condenada de manera inmediata.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIONES DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

2 PARÁGRAFO. A quienes se le haya concedido la prisión o detención domiciliaria y no se haya hecho efectiva, bien
sea por el no pago de la caución o por la carencia de dispositivos seguridad podrán acceder a la prisión o detención
domiciliaría sin que sea pago de la caución, tampoco los dispositivos de seguridad electrónica.
2 En sentencia de constitucionalidad No. C-255/20, la Corte Constitucional estableció que las medidas implementadas
a través del Decreto 546 de 2020, se mantienen hasta tanto cese la emergencia sanitaria declarada a nivel nacional,
la cual fue prorrogada hasta el 30 de junio de 2022, a través de la Resolución 666 DE 2022, que emitió el Ministerio de
Salud y Protección Social, señalando lo siguiente;Algo similar ocurre con los beneficios otorgados en el decreto
objeto de control. Esta regulación es una norma especial cuya justifícación, finalidad y conexidad están ligadas a un
propósito especifico, relacionado con la existencia de una pandemia, que amenaza la vida y la salud de las personas
privadas de la libertad en establecimientos carcelarios y centros de detención transitoria, además de representar una
amenaza al sistema de salud pública. Por esta razón, se encuentra vinculada a la urgencia de sacar del ambiente de
la reclusión a las personas que tienen un mayor riesgo de ser afectadas por el COVID-19. Es decir, la aplicación del
Decreto Legislativo 546 de 2020 está ligada inescindlblemente a la existencia de la emergencia sanitaria

(Negrilla y subrayado fuera del texto original).



Rad. UOOl-60-00-017-2013-04173-00
Número Interno 30247
Sentenciado: ÜNDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO
Cédula 1000937539

Delito: HURTO AGRAVADO

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER a LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1000937539, la sustitución de la prisión intramural por domiciliaria con base
en las previsiones del Artículo 38 Gdel Código Penal, conforme lo expuesto en la parte motiva de
esta decisión, previo suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones previstas en el
numeral 4° del art. 38 Bdel Código Penal, emitiéndose para tal fin la respectiva boleta de traslado
a la dirección CARRERA 10 A ESTE No. 40 SUR - 36 BARRIO ALTOS DEL POBLADO DE
LA LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL DE BOGOTA D.C. D.C.. teléfono: 3187632504
donde el condenado disfrutará el sustituto concedido.

Por lo anterior, será ordenado su traslado al domicilio, sin que sea necesario la
implantación del mecanismo electrónico de vigilancia, atendiendo lo igualmente
señalado por la norma antes citada.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia a la sentenciada, quien se
encuentra privada de la libertad.

TERCERO: DAR inmediato cumplimiento a loordenado en el acápite de "otras determinaciones".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico sec01iepmsbta(q)cendoi.ramaiudicial.qov.co.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE o
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Rad. 11001-60-00-017-2013-04173-00 HIBRIDO
Número Interno 30247

Sentenciado: LINDA PAOU RODRÍGUEZ JARAMILLO
Cédula 1000937539 -

Delito; HURTO AGRAVADO
Ley: 906 de 2004
Lugar Reciusión: CÁRCEL YPENITENaARÍA CON ALTA Y I^IEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
Decisión: P: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
Interlocutorio: 755

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Una vez allegada toda la documentación solicitada, procede el Juzgado a adoptar la decisión a
lugar frente a la libertad condicional, a favor de LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, de
acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la
Ley 1709 de 2014.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1, El 31 de agosto de 2015, el Juzgado 28 Penal Municipal de Conocimiento de la ciudad
condenó a LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía
número 1000937539, a la pena de 48 meses de prisión como coautora del delito de HURTO
AGRAVADO. Asimismo, la inhabilitó para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2. La señora LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, ha estado privada de la libertad por
cuenta de este proceso en las siguientes oportunidades:

1. Del 13 al 14 de marzo de 2013 (2 días)
2. Del 8 de febrero de 2020^ a la fecha.

2.3 El 24 de mayo de 2017, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.4 A la condenada le ha sido reconocida la siguiente redención de pena:

Fecha decisión Meses Días
21 de abril de 2021 0 7

18 de agosto de 2021 1 0

10 de septiembre de 2021 1 0

23 de noviembre de 2021 0 10

30 de diciembre de 2021 1 2

13 deiunio de 2022 1 5

TOTAL 4 24

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

1 Acta de derechos del capturado.
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Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del artículo 64 de
la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

"... Artículo30. Modifícase ef artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cual quedará así:
Artículo 64. Libertad condicional El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condiciónala la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en e!

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social
Correspondeal juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento de!

pago de la indemnización mediantegarantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que faite para el cumplimiento de la
pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario....''{Subrdiydíúo fuera de
texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos; (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: La condenada LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, fue dejada a
disposición de estas diligencias desde el 8 de febrero de 2020, aunado a dos (2) días que
permaneció detenida en los albores del proceso, por manera que, a la fecha lleva como tiempo
físico un total de 28 MESES v 7 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: A la sentenciada se le ha reconocido redención de pena equivalente a
4 meses y 24 días.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada LINDA PAOLA RODRIGUEZ
JARAMILLO, ha purgado un total de 33 MESES Y1 DÍA, lapso que supera las 3/5 partes de
la pena impuesta (48 meses) que corresponden a 28 meses y 24 días, de manera que se cumple
el requisito objetivo.

3.3.2 De los perjuicios



Respecto a dicho requisito, se advierte que de la revisión de la ficlia técnica del proceso en sede
de juicio, no se advierte que se haya dado inicio al incidente de reparación.
Así las cosas, y superado el precitado requisito para el estudio del subrogado de la libertad
condicional; el Despacho procede a continuar con el análisis del presupuesto de índole subjetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada por la penada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de LINDA PAOLA
RODRÍGUEZ JARAMILLO, en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la
conducta de la penada ha sido calificada en grado de "BUENA y EJEMPLAR", no registra sanciones
disciplinarias y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 0404 de fecha 24 de marzo de
2022, en donde la Directora de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, conceptuó favorablemente
la libertad condicional de la interna.

3.4.2 Del arraigo social y familiar de la penada

Frente al arraigo familiar y social de LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, encuentra el
Despacho en la sentencia condenatoria emitida dentro de las presentes diligencias penales, que la
penada nació el 28 de mayo de 1993, en esta ciudad capital.

Para efectos de acreditar su arraigo social y familiar, la condenada aportó la siguiente
documentación:

(i) referencia personal suscrita por la señora ANGELA CAMARGO, quien manifestó conocer a la
penada hace más de 10 años, manifestando que se trata de una persona seria, responsable, de
correctos procederes y que goza de solvencia moral en su comunidad; (ii) escrito signado por el
señor ALVARO RODRIGUEZ, a través del cual indicó que tiene la disposición de apoyar económica,
psicológica y emocionalmente a la penada, en su proceso de resocialización y cualquier
requerimiento por parte del Juzgado, de ser concedido el mecanismo sustitutivo bajo estudio; (iii)
certificado suscrito por el Párroco de la Arquidiócesis dé Bogotá, Parroquia de San Raimundo,
donde indicó que la interna tiene domicilio en la dirección CARRERA 10 A ESTE # 40 - 36 SUR
BARRIO ALTOS DEL POBLADO, territorio eclesiástico de dicha parroquia y la cual asiste a esa
comunidad eclesial para celebrar los sacramentos; (iv) copia de cédula de ciudadanía del señor
ALVARO RODRIGUEZ TRIANA; (v) recibo de servicio público del inmueble ubicado en la KR 10 A
ESTE NO 40 SUR - 36 ALTOS DEL POBLADO DE ESTA CIUDAD; (vi) certificado suscrito por el
presidente de la Junta de Acción Comunal del barrio Altos del Poblado, donde refirió que conoce
hace 7 años a la sentenciada, como residente de dicho barrio, tiempo en el cual se ha destacado
por ser una ciudadana cumplidora de sus obligaciones familiares como madre cabeza de familia,
con dos menores a cargo escolarizados, por tal motivo pone en consideración del Despacho la
concesión del beneficio de detención domiciliaria; (vii) referencias familiares suscritas por WILMER
ALEXIS RODRIGUEZ MONTEALEGRE y ALVARO RODRIGUEZ TRIANA, quien manifestó el hermano
y progenitor de la condenada, respectivamente, y que se trata de una persona seria, responsable,
honesta y trabajadora; (viii) referencias personales suscritas por las señoras CLARA ISABEL
MEDINA TOVAR y ANGIEJULIETH MONTEALEGRE, por medio de las cuales informaron conocer a
la penada hace varios años, destacándose por ser una persona seria, responsable y cumplidora en
sus deberes; (ix) documento suscrito por varias personas; (x) copia de diploma de bachiller de la
condenada; (xi) certificado laboral firmado por la señora ANGELA PAOLA BEDOYA, donde informó
que la interna se desempeñó en el establecimiento de comercio de su propiedad hasta el momento
de su aprehensión por cuenta de esta causa penal, y (xii) registros civiles de nacimiento de las
descendientes de la penada.

De otro lado, de la información recibida en el paginarlo, se estableció que la condenada
eventualmente disfrutaría el mecanismo sustitutivo bajo estudio en la CARRERA 10 A ESTE No.
40 SUR - 36 BARRIO ALTOS DEL POBLADO DE LA LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL DE



BOGOTÁ D.C. D.C., teléfono: 3187632504. por lo cual el Juzgado ordenó se practicara visita
domicinaria en la dirección reportada, para efectos de la verificación del arraigo familiar y social,
por lo que ingresó el informe de visita domiciliaría mediante el cual la Asistente Social encargada
para tal labor, informó que, atendiendo las instrucciones impartidas por el Juez Coordinador de
estos Despachos, quien acatando las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, dispuso la
utilización de ayudas virtuales y teletrabajo para enfrentar la emergencia sanitaria declarada en
el país; la entrevista fue realizada a través de video-llamada, la cual fue atendida por el señor
Alvaro rodríguez TRIANA, ai abonado telefónico 3187632504, quien manifestó ser amigo de
la condenada y que en el inmueble objeto de la visita, reside junto con su núcleo familiar hace
veinticuatro (24) años, donde de igual manera vivía la penada hace catorce (14) años, hasta el
momento de ser privada de la libertad por cuenta de la presente causa penal, en unión marital
de hecho con el señor JONATHAN AL0ANDRO MONTEALEGRE -fallecido-, hijo de la compañera
permanente del entrevistado, la señora LUZ DARY MONTEALEGRE RODRÍGUEZ.

Indicó el informante que, al ser recluida la condenada, tanto él como su compañera permanente
asumieron los cuidados y protección de las dos (02) menores descendientes de la penada, X.M.R.
y H.S.L.R., concebidas dentro de la relación sentimental que mantuvo LINDA PAOLA
RODRÍGUEZ JARAMILLO con el señor Jonathan Alejandro Montealegre -q.e.p.d-, las cuales,
se informó, se encuentran actualmente escolarizadas, su rendimiento está adecuado al promedio
escolar, cumplen con las órdenes impartidas tanto en el hogar como en la Institución Educativas
a las que asisten, sus condiciones de salud son buenas, no padeces enfermedades diagnosticadas
por Médico tratante, cuentan con su esquema de vacunas de acuerdo a su edad, y son
beneficiarias del Régimen Subsidiado de Seguridad Social en Salud - ARS Capital Salud -.

Añadió el entrevistado que, por el vínculo amistad y por la unión que en vida mantuvo la penada
con su hijastro e hijo de su compañera permanente, acogerán a la sentenciada, ya que, son las
personas con las cuales cuenta de forma directa, atendiendo que LINDA PAOLA RODRÍGUEZ
JARAMILLO a sus veintitrés (23) años de edad es soltera, con dos (02) descendientes, la cual la
refiere como una persona trabajadora y dedicada a sus estudios, en el primer caso, se
desempeñaba en salones de belleza, y, en el segundo caso, adelantaba cursos en el mismo
gremio, siendo una persona que ha propendido mantener relaciones adecuadas con su grupo
referentes.

Finalmente la Asistente Social encargada de realizar la precitada diligencia, concluyó que:

"(•••) Los ingresospara satisfacer ias necesidades básicas de ios integrantes de! grupo famiiiar son derivados
de ios aportes soiidarios que iiacen sus integrantes, quienes se dedican a la construcción y Operaría para
empresa privada dedicada a ia fabricación de máquinas de coser, aunado beneficio aduito mayor, recibido
por uno de sus integrantes; con cuyos ingresos tienen cubiertos ios gastos de subsistencia (alimentación
pago de arriendo, servicios públicos domiciiiarios, etc.), ios cuales serían suficientes para cubrir ios gastos
de ia penada hasta que pueda desempeñarse iaboraimente; refirió ei señor entrevistado que cuentan con
los enseres y espacios adecuadospara ubicar a ia sentenciada LINDA PAOLA RODRIGUEZJARAMILLO

(..y:

Lo anterior, permite inferir que la penada cuenta con un arraigo familiar y social determinado,
para efectos de liberiiad condicional.

Continuando con .el estudio de rigor, es menester adentrarse en lo concerniente a la valoración
de la conducta punible desplegada por el penado.

3.4.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida ai artículo 64 del Código Penal, por la Ley
1709 de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el
juez debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este requisito fue
modificado, no fue eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.



En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen
ciertos requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario
judicial encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y
conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si
se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin
de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción
penal, los cuales además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de
fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortíz Delgado, decisión en la
cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó
el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la previa
valoraciónde la conducta Dunibíe"^ suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó la Corte
en dicha decisión lo siguiente:

"... J5. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el artículo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la referencia a
la gravedadde la conducta punible, con lo cualeijuez de ejecución de penaspuede entrara valorar también
otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos que debe
tener en cuenta eijuezpara adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del condenado no
representa, por símisma, un problema. Eri ia Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la Corte avaló esta
posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante ia vigencia del Código
Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta los antecedentes de ios condenados y su
personalidad. EHo permite ai juez de ejecución de penas recoger un mayor número de elementos de
contexto en relación con ia conducta punible que pueden ser favorables ai condenado. De tal modo que ia
ampliación dei conjunto de elementos a tener en cuenta a ia hora de decidir sobre la libertad condicional
no constituye porsímisma un defecto de constitucionaiidad...."

"... 48. En primer iugar es necesario concluir que una norma que exige que ¡osjueces de ejecución de penas
valoren ia conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible a ia iuz de ios principios del non bis in ídem, deijuez natural (C.P. art. 29) y de separación de
poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera ia prevaiencia de ios tratados de derechos humanos en
ei orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce ei deber dei Estado de atender de manera primordial ias
funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena privativas de ia libertad (Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de Derechos Humanos art.
5.6).

50. Sin embargo, síse vulnera eiprincipio de legalidadcomo elemento dei debido proceso en materia penal,
cuando ei legislador establece que ios jueces de ejecución de penas deben valorar ia conducta punible para
decidir sobre ia libertad condicional sin darles ios parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que
exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas
condenadas a penasprivativas de su libertadpara decidir acerca de su libertad condicionales
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos
y consideracioneshechasporeljuezpenalen la sentencia condenatoria, sean éstas favorables
o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que losjueces de ejecución depenasy medidas de seguridad
deben aplicar la constitucionaiidad condicionada de la expresión "previa valoración de la
conducta punible"contenida en elarticulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos
en que tal condicionamiento tes sea más favorable a los condenados..." (Negrillas y subrayas
fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de octubre
de 2017 con ponencia del H. Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que para la
concesión de la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 del
Código Penal, modificado por el art. 30 de la Ley 1709 y la pluricitada providencia C-757 de 2014,
se realice esto ^^previa valoración de la conducta punibid' conforme al contenido de la



sentencia condenatoria y determine el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la norma
en cita.

Al respecto señaló:

''Así, los jueces competentes para decidir acerca de una solicitud de libertad condicional deben interpretar
y aplicar el inciso 1° dei artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, taicomo fue condicionado en la Sentencia C-
757 de 2014, esto es, bajo et entendido de que la valoración que realice de la conducta punible
tenga en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por eijuezpena! en
la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de la
libertad condicional.

Entonces, una vez haya valorado la conducta punible, a continuación verificará el cumplimiento de ios
siguientes requisitos: (i) que ia persona haya cumplido ias tres quintas (3/5) partes de la pena; (ii) que su
adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en ei centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena en
establecimiento penitenciario o carcelario, y (iii) que demuestre arraigo familiar y social".

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida el 19
de noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15805 (107644), con ponencia de la H. Magistrada
Patricia Salazar Cuéllar, reseñó:

'X-) i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional ia alusión a ia
iesividad de ia conducta punible frente a los bienesjurídicosprotegidos por elDerecho Penal, pues eiio solo
es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con ei artículo 68A dei
Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para determinar
ia gravedad dei delito, pues ia explicación de ias distintas pautas que informan las decisiones de los jueces
no puede hallarse en ias diferentes visiones de los valores morales, sino en los principios constitucionales.

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible, como también io
son ias circunstancias de mayor y de menor punibUidad, ios agravantes y ios atenuantes, entre otras, por
io que eiJuez de ejecución de penas debe valorar, por igual todas y cada una de estas;

iii) Contemplada ia conducta punible en su integridad, según io declarado por el juez que profiere la
sentencia condenatoria, este es solo uno de ios distintos factores que debe tener en cuenta ei juez de
ejecución de penas para decidir sobre ia libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse con el
comportamiento delprocesado en prisión y ios demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad
de continuar con la ejecución de la pena privativa de ¡a libertad, como bien io es, por ejemplo, ia
participación del condenado en ias actividades programadas en ¡a estrategia de readaptación social en ei
proceso de resocialización.

Por tanto, ia sola alusión a una de ias Acetas de ia conducta punible, esto es, en el caso concreto, soio al
bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar ia
concesión delsubrogado penaL

Esto, por supuesto, no signifíca que el juez de ejecución de penas no pueda referirse a ia iesividad de la
conducta puniblepara valorarla, sino que no puede quedarse allí Debe,por ei contrario, realizar el análisis
completo.

iv) E! cumplimiento de esta carga motivacionai también es importante para garantizar la igualdad y ia
seguridad jurídica, pues supone ia evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, ei
tratamiento diferenciado ai que pueda llegar eijuez de ejecución de penas para cada condenado".

Ahora, en reciente decisión emitida el 14 de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponencia del H. Magistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia reseñó:



Sobre el examen que debe efectuar e!juez de ejecución de penas ai momento de determinar ia viabilidad
dei beneficio de la libertad condicional, esta Sala en un caso similar (sentencia STP15806'2019), advirtió
que dicijoanálisis debe realizarse en su integridad, esto es, conforme lo declarado por eljuez que profiere
la sentencia condenatoria, en ia que además de la gravedad y modalidad de la conducta, impera analizar
las circunstancias de mayor o menor punibiHdad, teniendo en cuenta los aspectos tanto negativos como
favorables de ia sentencia, lo cual debe ser armonizado con el comportamiento delprocesado en prisión y
los demás datos útilesquepermitananalizarla necesidadde-continuar conla ejecución de lapena privativa
de la libertad, como bien lo es la participación del condenado en las actividades programadas en la
estrategia de readaptación socialen elproceso de resoclalización.

Lo anterior, supone ia evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento
diferenciado al que pueda llegar eljuez de ejecución de penas para cada condenado.

En el asunto bajo, estudio, los jueces de primera y segunda instancia examinaron la solicitud de JUAN
CARLOS ROMERO CASTILLO de cara ai artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 y la Sentencia C-757 de 2014,
y con fundamento en ello negaron elsubrogado de la libertad condicional.

Para ello, tanto elJuzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad, como elJuzgado 2° Penal
del Circuito Especializado de Bogotá destacaron que, pese a cumplir con el factor objetivo y observarse
que el comportamiento intramural dei sentenciado ha sido bueno, la gravedad de la conducta punible
perpetrada impide la concesión del beneficio.

Así, eljuez de penas resaltó que, en la sentencia condenatoria, e! funcionario fálladorreprochó en gran
manera el actuar del procesado, pues "hacia parte de una organización criminal dedicada ai tráfico de
estupefacientes en elbarrio San Bernardo de esta ciudad, y en su calidad de funcionario adscrito a la Policía
Nacional, su roi consistía en mantener una comunicación sistemática con ios administradores de las líneas
de estupefacientes a fín de concretar la recolección del cobro de ta cuota del producto de su venta,
manteniendo una confabulación permanente, omitiendo sus funciones públicas al permitir la libre
realización de ¡a actividaddelincuencial, en contraprestación de una nóminailegalpagada porcada uno de
lossitios del expendio, que a su vezle suministraban estupefacientesa fín de exhibirfalsospositivosante
ia Policía Nacional".

Loanterior significa que, con fundamentoen dicha valoración del comportamiento puniblepor el que fue
penalmente sancionado el aquídemandante, las autoridadesjudiciales elaboraron un diagnóstico que no
permite acceder a su pretensión, pero sí concluir que es necesario que continúe con ei tratamiento
penitenciario intramural, para no poner en riesgo a la comunidad, ni enviar un mensaje equivocado
respaldando su proceder, luego de que vulnerara su confianza y desprestigiara a ta institución con su
conducta al margen de la ley.

Bajo ese panorama, refulge evidente que las autoridadesjudiciales demandadas emitieron sus decisiones
bajoparámetros de ponderación, con fundamento en ios cuales entraron a determinar qué resulta más
provechosopara el encausado y la comunidad: si continuarla ejecución de la pena en establecimiento
carcelario oproceder con ia libertaddelsentenciado. De tai ejercicio, la conclusión apuntó a que ¡osdelitos
por los cualesha sido castigadoJUAN CARLOS ROMERO CASTILLO, mismoque fue catalogadopor eljuez
faliador en laprovidencia de condena como de unaentidadgrave, debe imponersepor encima de cualquier
otra circunstancia.

Pensar que el comportamiento de la parte actora no revistemayoratencióny sanciónporparte dei Estado,
¡levaría sinduda a quela función de prevención genera!quedebecumplir la sanción penalesté ¡¡amada a¡
ñ'acasoy, de contera, e¡ %..) fín de reaüzaria convivencia socialy lograry mantener la concordia nacional'^
que se impone a la justicia, se vería burlado.

Asílascosas, losrazonamientosplasmadosen¡osproveídos cuestionadosse advierten ajustadosa derecho,
pues se encuentran fundamentados en ¡as d¡sposiciones iegaies y ia jurisprudencia sobre ¡a materia. Dei
mismo modo, su contraste con e¡ caso concreto permite a ia Sa¡a a¡canzar ¡a misma conciusión

Asf las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del
2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las

2 Ley 270 de 1996, articulo 1'



circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada por
la condenada LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, de cara a su proceso de
resocialización, impide para este momento la concesión del subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función resodalizadora del tratamiento progresivo penitenciario, al realizar una
ponderación de los elementos de la conducta desplegada y analizada en la sentencia condenatoria,
frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno para lograr su reinserción
social, a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta etapa de ejecución de penas,
como lo es la prevención especial y la reinserción social.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia ha reiterado
que "(...) una de las fundones de la pena es la prevención especial positiva que consiste en buscar ia
resocialización dei condenado^ respetando su autonomía y dignidad humana^ pues ei objeto dei derecho
penal no es excluirai infractor de la sociedad, sino promover ia reinserción de este, ofreciéndole todos ios
medios razonables encaminados a alcanzarla. (...) Con tai fín, e! Código Penitenciario y Carcelarioprevé
unos mecanismos terapéuticos mediante ios cuales se pretende potenciar las cualidades de ios penados y
prepararlos para ia vida en libertad, y unos beneficiosadministrativosque pueden implicarreducción dei
tiempo de privación de esta

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta el
momento haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugarde reclusión y,
en general,, los aspectos relevantes para establecer la función resodalizadora del tratamiento
penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que
de esa norma han realizado los precedentes jurispnjdendales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del
procesado en prisión se debe annonizar con losdemás elementos útiles que permitan analizar la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, tomando puntualmente
el estado actual del proceso de resocialización del condenado, frente a todos los aspectos de la
conducta punible analizada.

Argumento que fuedesarrollado porla Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema deJusticia, en donde se estableció la importancia de efectuar una ponderación razonable
entre la valoración de la conducta punible y el nivel de resocialización del condenado, valorando
todas las circunstandas elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia
condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial establedó
que: "(•..) Lo relevante de este asunto, es que ia Corte reiteró la importancia constitucional que tienen la
resocialización de ias personas condenadas y ia fínaiidad preventiva especial de ia pena. Por eiio, indicó
que eljuez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta ia conductapunible, ia personalidady
antecedentes de todo orden para efectos de evaluar ei proceso de readaptación social dei condenado en
procura de proteger a ia sociedadde nuevas conductasdelictivas, en todo caso, debe valorar la conducta
punible teniendo en cuenta ias circunstancias, elementosy consideraciones hechaspor eijuezpenal en ia
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de ia libertad condicional
de ios condenados (...)".

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Corte Suprema de Justicia en la sentencia
de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el Juez no
solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible para dedarar la
improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un análisis
completo, hilando el comportamiento del condenado en prisión y los demás elementos útiles que
permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad.

3 Sentencia STP1179-2020. Radicación n.° 108723. Bogotá D.C., diez (10) febrero de dos mil veinte (2020). M.P.
JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.
^T-640 de 2017



Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de
2020, reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en
cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean favorables o
desfavorables, a fin de llegar a la conclusión a lugar.

Noobstante, dicha corporación recalcó que no es suficiente que el penado haya observado buena
conducta dentro de su centro de reclusión y que haya acreditado el cumplimiento del requisito
objetivo, para otorgar el subrogado de la libertad condicionai, pues refirió que es necesario que
cumpla todos los requisitos legales para tal fin.

Al respecto señaló la Corte Suprema de Justicia en decisión STP8251-2020 con Radicado 112484,
del 22 de septiembre de 2020, que: "(•••) importante aclarar que, el hecho de reportar una buena
conducta y cumplir con el mínimo establecido de pena ejecutada, no es suficientes para que se otorgue la
libertad condicional como mecanismo sustitutivo de la pena privativa de ia libertad, pues es insoslayable
cumplir a cabaiidad con los requisitos establecidos en la precitada norma.

Comose ha sido indicado en otras oportunidades, es función deijuez de ejecución de penasy medidas de
seguridad, analizar ios requisitos para ia procedencia de ia libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible. Esa facultad no excluye la evaluación de ia gravedad de las acciones u omisiones
materializadas por el condenado, tai y como quedó registrado en el fallo condenatorio^

Para ei caso, analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los documentos
remitidos por el establecimiento carcelario correspondientes a (i) cartilla biográfica (¡i) resolución
favorable (iii) certificados de conducta (iv) y los certificados de cómputo allegados, y los ya
obrantes en el plenario, se tiene frente al tratamiento penitenciario de la condenada LINDA
PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, que su conducta al interior del establecimiento carcelario,
ha sido calificada en grado de buena y ejemplar durante su privaciónde la libertad. Asímismo, la
penada ha realizado actividades dentro del penal de estudio, que le han significado el
reconocimiento de redención de pena. Se advierte además, que no ha sido sujeto de sanción
disciplinaria y fue emitida en su favor resolución favorable por la Directora de la Reclusión de
Mujeresel Buen Pastor, para que el juez de ejecución de penas considere dentro de sus facultades
legales si le otorga o no la Iibert:ad condicional.

No obstante lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica, que la penada se encuentra
clasificado en fase de tratamiento penitenciario de "Inedia" según acta No. 129-032-2021 del 13
de agosto de 2021, etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciario y
Carcelario es incipiente, pues corresponde a la tercera de las cinco fases del tratamiento
penitenciario®, cuyo objetivo es precisamente preparar a la condenada, mediante su
resocialización para la vida en liberi:ad y cuya ubicación se basa en el estudio científico de la
personalidad del interno que realiza el Consejo de Evaluación y Tratamiento -art. 144 Ley 65 de
1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es progresivo y programado e individualizado,
conforme lo establece el artículo 143 ibídem. Para el estudio de la libertad condicional la etapa de
tratamiento penitenciario que coincide corresponde a la de "confianza" en la cual aún no ha sido
clasificado el penado.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización de la condenada, en donde se observa que si bien no se encuentra clasificada en
la fase de confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la libertad condicional,
la penada ha desarrollado actividades que han propendido por su resocialización, en estudio y
además ha observado en su reclusión buena conducta al interior del penal, lo cierto es que, tales
circunstancias sopesadas con la valoración de la conducta punible por la que fue condenada,

5 Cfr. CSJ SCP STP12042-2017, 08 ago. 2017, rad. 93030; STP3428-2018. 06 Mar2018, rad. 96992;STP8174-
2018, 19 jun2018. rad. 98756; STP953-2019, 29 ene 2019, rad. 102040; entre otros.
®(i) Observación, diagnóstico y clasificación del interno (ii) Alta seguridad que comprende el período cerrado (iii)
Mediana seguridad que comprende el período semiabierto (Iv) Mínima seguridad o período abierto (v) De confianza,
que coincidirá con la libertad condicional.



impiden predicar en este momento procesal que no se hace necesaria la ejecución de la pena
impuesta de manera intramural a la condenada.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha la penada ha realizado actividades para
redención de pena y ha observado buen comportamiento al interior del penal en procura de su
reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en cita, dicha situación debe
armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el Juzgado fallador en
la sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis del cual se debe desprender
la procedencia o no de la libertad condicional a favor de la penada, pues el Juez de Ejecución de
Penas debe evaluar cada situación en particular lo que permite aplicar un tratamiento diferenciado
en cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización de la interna, el Despacho no puede pasar
por alto las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal de la señora LINDA PAOLA
RODRÍGUEZ JARAMILLO, quien fue condenada por el delito de HURTO AGRAVADO, pues al
examinar la sentencia en su integridad, existen varios componentes que permiten calificar la
conducta punible por la que fue condenada, como de mayor entidad, pues se determinó que ésta
en coparticipación criminal abordó a una persona que se desplazaba en plena vía pública
exigiéndole que le entregue sus peri;enencias al tiempo que le arrebató un bolso donde portaba
un reloj ^^Cartíei" valorado en $5.500.000, unas gafas ""Raybarí', evaluadas en $250.000 y
$2.180.000 pesos en efectivo, para luego emprender la huida, no obstante, y tras voces de auxilio
de la víctima del delito, miembros de la Policía Nacional que realizaban labores de vigilancia en el
sector, lograron la captura de la penada con una de sus cómplices.

Es así que, el Despacho no puede pasar por alto que el fallador en el̂ análisis de los subrogados
penales sobre la conducta desplegada por LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO, tras
evidenciar que no era la primera vez que cometía un acto ilícito materia de condena, reseñó que
la condenada junto con otras delincuentes, ^^incurrieron en e! delito de hurto agravado, siendo
unas personas con experiencia suficiente como para analizar las consecuencias de su actuar,
como que ya habíansidoprocesadaspor ilícitos semejantes, no obstante, dejaron de iado todos
los valores ético - sociales que comportaban esas condiciones concretas de su entorno y
nuevamente dieron ei paso hacia ei derrotero delictivo. En tales circunstancias, se requiere ei
cumplimiento de la pena de prisión, pues suspender ia ejecución de la sanción quese impone
frente a la nueva conducta punible cometida por ias acusadas, éstas recibirían un mensaje con
efectosnegativos, en cuentoentenderíasque si incurren en delito, como reiteradamente lo han
hecho, ia sanciónque Íescorrespondeno se materializa y entenderían de forma equivocada, que
ninguna represión reai ha de recaer contra ellasni de ios que decidan avanzarhada ei campo
delictivo, trasmitiéndose igualmenteun mensaje negativoai conglomerado soda!'.

Si bien, como aspectos favorables en la sentencia se observa que a la condenada no le fueran
atribuidas circunstancias de mayor punibllidad, también lo es que, no puede desconocer el
Juzgado la total premeditación de LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO para consumar la
conducta por la que está cumpliendo pena, sin duda estuvieron encaminadas a obtener utilidad
al desapoderar a la víctima de sus bienes.

Por manera que, se itera, tal como se indicó al ¡nido, que en el caso de LINDA PAOLA
RODRÍGUEZ JARAMILLO, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del
diagnóstico - pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que fue condenada,
respecto de los elementos de resocialización de la penada traídos a colación anteriormente,
valoración que debe realizar el juezde ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte
Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema deJusticia, acatando lasdecisiones
citadas en este proveído, toda vezque, si bien ha cumplido algo más de las3/5 partesde la pena
impuesta, su conducta ha sido caliíícada en grado de buena yejemplar durante su privación de
la libertad, a su favor fue emitida resolución favorable por el establecimiento carcelario, y, realizó
actividades dentro del penal que le significaron algún reconocimiento de redención de pena. Lo
cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la valoración de la conducta punible por la que
fue condenada, no resultan suficientes en este momento procesal para predicar que no se hace
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necesaria la ejecución de la pena. Aunado a ello la penada se encuentra clasificada en fase de
tratamiento penitenciario de "Media" que no corresponde a aquella fase para libertad condicional.

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión CSJ. STP8251-
2020 del 22 de septiembre de 2020; con ponencia del Dr. JOSE FRANCISCO ACUÑA VISCAYA,
estableció:

%..) Es importante aclarar que, el hecho de reportar una buena conducta y cumplir con el mínimo
establecido de pena ejecutada, no essuficientepara que se otorgue ia libertadcondicionalcomo mecanismo
sustitutivo de ia pena privativa de ia libertad, pues es insoslayable cumplir a cabaHdad con ios requisitos
establecidos en ia precitada norma.

Como ha sido indicado en otras oportunidades, es función deijuez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, analizar los requisitos para la procedencia de la libertad condicional, previa valoración de ia
conducta punible. Esa facultad no excluye ia evaluación de la gravedad de las acciones u omisiones
materializadas por ei condenado, tai y como quedó registrado en ei fallo condenatorio

Asífue determinado por la Corte Constitucional mediante las sentencias C-194 de 2005 y C-757 de 2014,
en ias que dejó claro que el artículo 64 de ¡a Ley599 de 2000, con susposteriores modificaciones, conlleva
valorarla conducta a ia luz de la sentencia condenatoria, sin que ello implique violar ei non bis in ídem.
Esto tampoco le impide a ia referida autoridad, teneren cuenta para esta valoración todas lascircunstancias,
tanto favorables como desfavorables para ei condenado, ias cuales fueron traídas a colación en el fallo
condenatorio

En consecuencia, LINDA PAOLA RODEUGUEZ JARAMILLO debe continuar ejecutando la
condena impuesta, con el fin de que su tratamiento penitenciario siga de manera satisfactoria, y
de esta manera se cumplan los fines de prevención especial y reinserción social de la pena que
operan en la etapa de la ejecución.

Lo anterior no obsta para que con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad
condicional, ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad
probatoria procesal, atendiendo ei carácter progresivo de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional a la condenada LINDA PAOLA
RODRÍGUEZ JARAMILLO.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente decisión al centro carcelario respetivo, para que repose en la hoja
de vida de la condenada.

2.- Por último, incorporar al expediente el oficio por medio del cual se recibió el reporte de
antecedentes penales de la condenada.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada LINDA PAOLA RODRÍGUEZ JARAMILLO,
identificada con cédula de ciudadanía número 1000937539, la LIBERTAD CONDICIONAL
conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de
la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parí;e motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privada de la libertad.

11



CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de laCárcel
El Buen Pastor.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico sec01ieDmsbta(Q)cendoi.ramaiudicial.qov.co.

JSLL

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

v- , ^

' . '•»

£n ía Fecha
Notifiqué por Estado K

C|2) KGQ
terior ProvidenciaLa anter

La Secretarla.
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Bogotá D. C., junioveintiuno (21) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a pronunciarse DE OFICIO, respecto de la viabilidad de redosificar la pena
impuesta, en aplicación de la Ley 1826 de 2017, modificada por la Ley 1959 de 2019.

2. ACTUAaON PROCESAL

2.1 El 14 de diciembre de 2015, el Juzgado 12 Penal Municipal de Conocimiento de la ciudad,
condenó a KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS, identificada con cédula de ciudadanía número
1023961828, .a 126 meses de prisión como coautora de delito de HURTO CALIFICADO y
AGRAVADO según hechos ocurridos el 18 de agosto de 2015, e inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de pena principal. Así mismo le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión domiciliaria.

2.2. La señora KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS, ha sido capturada por este proceso en la
siguiente oportunidad: I

1. Del 18 al 20 de agosto de 2015 (3 días) ,

2.3. El 8 de noviembrede 2016, este Despacho avocóel conocimiento de las presentes diligencias;

3. CONSIDERACIONES

PROBLEMAJURÍDICO

Establecer, si resulta procedente redosificar la pena impuesta a la condenada, conforme lo
dispuesto en la Ley 1826 de 2017, la cual fue adicionada por la Ley 1959 de 2019, en aplicación
del principio de favorabilidad.

Resulta imperioso precisar que en el esquema procesal de la Ley 906 de 2004, fueron fijadas las
competencias para el ejercido de la función judicial de los Juecesde Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad, estableciéndose así un ámbito específico de ejercicio jurisdiccional, el cual se
encuentra contenido en el artículo 38 ibídem, norma que señaló:

"..ARTÍCULO38. DE LOSJUECES DE EJECUCIÓNDE PENAS YMEDIDASDESEGURIDAD. Les
jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen:

1. Delas dedsionesnecesariaspara que fassentendas ejecutoriadas que impongan sancionespenai^
se cumplan.
2. De ¡a acumulación jurídica de penas en caso de varias sentencias condenatorias proferidas en
procesos distintos contra ta misma persona.
3. Sobre la libertad condicional y su revocatoria.
< De lo relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza. •.
5. De la aprobación previa de las propuestas que formulen las autorídades penitendarias o de las
solidtudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en las
condidonesde cumplimiento déla condena o una reducciónde! tiempode privación efectivade libertad.



•> M*-

.Radicación; 11001 60 00 015 2015 07641 00 *̂•'-
Número Interno: 30540
Sentenciado: KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS
Céduia: 1023961828
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Lugar Reclusión: ESTACION DE POLICIA SANTA FE
Norma: Ley 906 de 2004
Decisión: P. CONCEDE REDOSIRCAaON
Inlerlocutorio: 799

6. De ¡a verifícación del lugar ycondiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de seguridad. .
Asimismo, de¡ controi para exigir ¡os correctivos o imponerlos si se desatienden, y la forma como se
cumplen lasmedidas deseguridadimpuestas a los inimputables. ^
En ejercicio de esta Hinción, participarán con los gerentes odirectores de ios centros de rehabilitación
en todo io concerniente a los condenados inimputables y ordenará la modifícación o cesación de ¡as
respectivas medidas, de acuerdo con ios informes suministrados por los equipos terapéuticos^
responsables del cuidado, tratamiento yrehabilitación de estaspersonas. Siio estima convenientepodra
ordenar¡as verificaciones de rigoracudiendo a colaboraciones oficiales o privadas.
7. De la apUcación de!principio defavorabiiidad cuando debido a unaieyposteriorhubiere
tugara reducción^ modificación, sustitución, suspensión oextinción de tasanción penal.
8. De la extinción de ia sanción penal.
9. De! reconocimiento de ia inefícacia de¡asentencia condenatoria cuando ianorma incriminadora haya
sido declaradainexequible o hayaperdidosu vigencia

PARÁGRAFO. Cuando se trate de condenados que gocen de fuero constitucional o legal, ia
competencia para ia ejecución de las sanciones penales corresponderá, en primera instancia, a ios
juecesde ejecución depenasymedidas de seguridaddel lugar donde seencuentre cumpliendo lapena.
La segunda instancia corresponderá ai respectivo juezde conocimiento.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado porelartículo 1 de iaLey 937de200^. Ei nuevo texto esd
siguiente:> Los jueces penales dei circuito ypenales municipales conocerán ydeaetarán ia extinción
deia sanción penalporprescripción enlosprocesos desucompetencia.... ''(Negrilla fuera dei texto).

Bajo el anterior derrotero legal, ha de manifestar esta Sede Judicial que corresponde a esta
jurisdicción la vigilancia de las sentencias condenatorias debidamente ejecutoriadas, pues como
regla general no hay lugar a la modificación de las mismas, como quiera que una vez la sentencia
condenatoria ha cobrado ejecutoria, goza de presunción de acierto y legalidad.

Ahora, no significa ello que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad no sea
competente para salvaguardar derechos ygarantías fundamentales de los condenados cuyas penas
ejecuta, por cuanto la ley faculta a los jueces de esta especialidad para realizar la modificación de
la sanción penal cuando hay lugar a laaplicación del principio de favorabiiidad, esto es, debido a
la entrada en vigencia una nueva ley que modifica o deroga la anterior, siendo esta más favorable
para el sentenciado.

Es así que, resulta imperioso precisar que el principio de favorabiiidad es uno de los principios
integradores del debido proceso, el cual se aplica sobre todo en materia penal y quese encuentra
consagrado en el artículo 29 de la Carta Política, que previo: "er? materia penal, ¡a ieypermisiva o
favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a ¡a restrictiva o desfavorabid'.

Este principio también, encuentra consagración en los artículos 9°de la Convención Americana de
Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica^ y 15-1 del Pacto Internacional de Derechos
Humanos^ y, en el orden interno, en el artículo 6° de la Ley 599 de 2000.

De acuerdo con tal apotegma, si bien por regla general la ley rige para las conductas cometidas
durante su vigencia -principio de legalidad-, es posible excepcionar tal postulado mediante su
retroactividad o ultraactividad. En el primer caso, la norma es aplicada a hechos acaecidos antes
de entrara regir, mientras que, en el segundo, su aplicación tiene lugarcuando ya nose encuentra
vigente, respecto de sucesos ocurridos cuando regía, siempre y cuando ese proceder reporte un
tratamiento benéfico para su destinatario.

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte suprema deJustida, se pronunció, así:

%a Corte ha enfrentado iospermanentes cambios iegisiativos que e!Congreso de¡aRepública introduce
a! ordenamiento jurídico, especialmente a ¡os cód¡gos pena¡es sustantivo y adjetivo, desarrollando
desde siempre ei criterio de ia favorabiiidad para aplicar ia iey más generosa al interesado, situación

' Ratificado por Colombia a través de la Ley 16 de 1972.
' Ratificado por Colombia a través de la Ley 74 de 1968.
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que se presenta (1) cuando se da un tránsito legislativo, porque una nueva ley deroga la anterior, y,
(2) cuando se da el fenómeno de coexistenciade leyes, ocasiones en las que debe aplicarse la ley más
benigna.

Posteriormente, y frente al mismo tema la AltaCorporación señaló:

"£/? materiapenal, ¡a leypermisiva o favorable, aun cuandosea posterior, se aplicará de preferencia a
ia restrictiva o desfavorable. El principio de favorabiUdad no distingue entre normas
sustantivas o procesales, debe aplicarse conforme ias circunstancias de cada caso
concreto, ias cuales deben ser zanjadas por tas autoridades judidaies competentes. Para
su apticación se exige que exista una sucesión de normas en ei tiempo o tránsito legislativo,
la regulación de un mismo supuesto de hecho que conlleve consecuendas jurídicas distintas y ia
permisibUidad de una disposición frente a la otra. Por último, en h relacionado con ia entrada a regir
de la Ley 906 de 2004 en el territorio nacional, esta puede ser aplicada en virtud dei principio de
favorabUidad, a pesar de su impiementación progresiva, siempre que concurran ios presupuestos
materiales que ia jurisprudencia ha señalado para ello^"^ (Negrilla fuera de texto).

Bajo los anteriores derroteros jurisprudenciales y legales, una vez clarificado el principio de
favorabilídad y la procedencia de la aplicación del mismo, frente a la expedición de una norma
posterior el Despacho continuará con el estudio de rigor.

Con el fin de continuar con el estudio de rigor, ha de manifestar esta Judicatura que con la entrada
en vigencia de la Ley 906 de 2004, se Implementaron rebajas generosas en las penas conforme la
aceptación de cargos en las diferentes etapas procesales, ello con el fin de evitar desgastes en la
realización de la investigación a cargo de la Fiscalía General de la Nación y el desarrollo de largos
juicios en pro de desvirtuar la presunción de inocencia del procesado.

Es asi que, dicha normativa sustancial en principio planteó que las personas que se allanara a
cargos en la audiencia de formulación de la imputación, se representarían una rebaja de hasta la
mitad de la pena imponible, quienes lo hicieran en la audiencia preparatoria de hasta una tercera
parte de ia condena^ y de una sexta parte una vez instalada la audiencia de juicio oral y previa las
alegaciones ¡nidales que allí tienen lugar®.

Posteriormente, el parágrafo del artículo 57 de la Ley 1453 de 2011, restringió la disminución!
inicíalmenteconcedida para aquellos eventos en que el capturado fuera sorprendido y aprehendido
en alguna de ias circunstancias que configuran la flagrancia, es decir, en las contempladas en el
artículo 301 de la Ley 906 de 2004^, pues limitó dicha rebaja a tan sólo la cuarta parte del beneficio
de que trata el artículo 351 de la Ley 906 de 2004®.

' Cortesuprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Radicado 26945 del 11 de Julio de 2007, Magistrados Ponentes Drs. Yesid
Ramírez Bastidas y Julio EnriqueSodia Salamanca.
*Corte ConstSudonal. sentencia T-0L9 de 2017 del 20 de enero de 2017, M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.
^Articulo 356. DesátroHo de la audienciapreparatoria. Endesarrollo de la audientía el juez dispondrá:
1. Que las partes manifiesten sus observaciones pertinentes al procedimiento de descubrimiento de elementos probatorios, en
especial, si el efectuado fuera de la sede de la (...)
5. Que ei acusado maniñeste siacepta o no ios caraos. Er\dprimer caso se procederá a dictar sentencia reduciendo hasta en la
terceraparte la pena a imponer, conformeloprevisto en el artículo351.
®Artículo 367. Alegación inicial Una vez instalado el juicio oral, el juez advertirá al acusado, a está presente, que le asiste el
derecho a guardar silendo y a no autoincriminarse, y le concederá el uso de la palabra para que manifieste, sin apremio ni
juramento, si se dedara inocente o culpable. La declaradón podrá ser mixta, o sea, de culpabilidad para alguno de los cargosy
de inocencia para los otros.
De dedararse culpable tendrá derechoa la rebaja de unasexta parte de la pena imponible respecto de loscargosaceptados
' Artículo 301. fíagrancia. Se entiende que hay flagranda cuando:
{...)
Parágrafo, La persona que incurra en las causales anteriores sólo tendrá Vd dd benefido de que trata el artículo 351 de la Le*»'
906 de 2004.
^ ARTÍCULO 351. MODALIDADES. <Artículo CONDIGONALMENTE exequible> La aceptaciónde los cargos determinados en
la audiencia de formulación de la Imputadón, comporta una rebala hasta de la mitad de la pena imoonible. acuerdo que se
consignará en e\ escrito de acusadón.

También podrán el fiscal y el imputado llegara un preacuerdo sobre los hechos imputadosy sus consecuencias. Si hubiereui
cambio favorable para el imputado con relación a la pena por imponer, esto constituirá la única rebaja compensatoria por el
acuerdo. Para efectos de la acusadón se pnscederá er) la forma prevista en á inciso anterior.
En el evento que la ñscalfa, por causa de nuevos elementos cognoscitivos, proyecte formular cargos distintosy más gravosos a
los consignados en laformuladón de la imputación, lospreacuerdos deben referirse a esta nueva y posible imputadón.
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Es así que, con ocasión a la expedición de la Ley 1826 de2017, y, con ello la implementación del
Sistema Penal Abreviado como un "intento recurrente de descongestionar el sistema judicial, a
través de la creación de un proceso especial compuesto por mecanismos ágiles y desprovistos de
mayores ritualidades que permitan ofrecer un trato diferenciado para conductas de menor
lesividad"^, el legislador creó un mecanismo procesal expedito y exclusivo de conductas punibles
enlistadas en su artículo 10° el cual adicionó el artículo 534 a la Ley 906 de 2004, y que
posteriormente fue modificado por la Ley 1959 de 2019, yque asu tumo prevé:

"ARTÍCULO 534, ÁMBITO DEAPUCACIÓN. Artículo adicionado por el artículo JOde la Ley 1826
de2017. Rige a partir del 12dejulio de2017, yadicionado por elartículo 4°dela Ley 1959 úfe 2019.
Ei nuevo texto eselsiguiente:> El procedimiento especial abreviado deque trata elpresente título se
aplicará a las siguientes conductaspunibles:

1. Las querequieren querella para elinicio de la acción penal.
2. Lesiones personales a las que hacen referencia los artículos 111, 112,113,114,115,116, 118 y 120
del Código Penal; Actos de Dlscríminadón (CP. artículo 134A), Hostigamiento Agravados (C.P. artículo
134C), violencia IntrafamHiar (CP. artículo 229), inasistencia alimentaría (CP. artículo 233} hurto (CP.
artículo 239); hurto calificado (C,P, artículo 240);hurtoagravado(CP, artículo241),numerales
del1 a!10; estafa (CP. artículo 246); abuso deconfianza (CP. artículo 249); corrupción privada (C P.
artículo 250A); administración desleal (CP. artículo 250B); abuso de condiciones de inferioridad (CP.
artículo 251); utilización indebida deInformación privilegiada enparticulares (CP. artículo 258); los delitos
contenidos en el Título VII Bis, para iaprotección de ia Información y losdatos, excepto ioscasos en los
que ia conducta recaiga sobre bienes oentidades delEstado; violación de derechos morales deautor (C.P.
artículo 270); violación de derechos patrimoniales de autor y derechos conexos (C.P. artículo 271);
violación a iosmecanismos deprotección de derechos deautor(C. P. artículo 272);fylsedaden documento
privado (C.P. artículos 289 y 290); usurpación de derechos de propiedad industrial y de derechos de
obtentores de variedades vegetales (CP. artículo 306); uso ilegítimo de patentes (CP. artículo 307);
violación de reserva industrial y comercial (C.P. artículo 308); ejercicio ilícito de actividad monopoiística de
arbitrio rentístico (C.P. artículo 312).

En caso de concurso entre las conductaspunibles referidas en los numerales anteriores y aquellasa las
quese les aplica eiprocedimiento ordinario, ia actuadónse regirápor este último.

Parágrafo, este procedimiento aplicará también para todos ios casos de flagrancia de ios
delitos contemplados en elpresente articulo" (Negrillas fuera del texto).

Porsu parte, el artículo 16 que a su vez adicionó el artículo 539 a la Ley 906 de 2004^ canon que
hace referencia a la aceptación de cargos, señaló:

"ARTÍCULO 539. ACEPTACIÓN DE CARGOS EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. Artículo
adicionadopor ei artículo 1¿ de la Ley1826 de 2017. Rige a partir dei 12 de julio de 2017. Ei nuevo
texto es el siguiente:>

Si el Indiciado manifiesta su Intendón de aceptar los cargos, podrá acercarse al físcai dei caso, en
cualquier momento previo a la audiencia concentrada.

Laaceptación de cargos en esta etapa dará lugar a un beneficio punitivo de hasta la mitad de la pena.
En ese caso, ia Fiscalía, ei indiciado y su defensorsuscribirán un acta en la que conste ia maniféstadón
de aceptación de responsabilidad de manera Ubre, voluntaría e informada, ia cuai deberá anexarse ai
escrito de acusación. Estos documentos serán presentados ante ei juez de conocimiento para que
verifique la validezde ta aceptación de ios cargos y siga ei trámite del artículo 447.

Los preacuerdos celebrados entre Fiscalíay acusado obligan al juez de conocimiento, salvo que ellos desconozcan o quebranten
las garantías furxJamentales.
Aprobados los preacuerdos por el juez, procederá a convocar la audiencia para dictar la sentencia correspondiente.
Las reparadones efectivas a la víctima que puedan resultar de los preacuerdos entre fiscal e imputado o acusado, pueden
aceptarse por la víctima. En caso de rehusarlos, esta podrá acudir a las vías judicialespertinentes.
' De acuerdo con la exposición de motivos presentada por el entonces Ministro de Justicia y del Derecho, DoctorYesid Reyes
Alvarado, al Senado de la República para la consideradón del proyecto legislativo.
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El beneñdo punitivo será de hasta una tercera parte si /a aceptación se hace una vez instalada la
audienda concentrada y de una sexta parte de la pena si ocurre una vezinstalada ¡a audiencia de juicio
ora!.

PARÁGRAFO. Las rebajas contempladas en este artículo también se aplicarán en los casos de
flagrancia, salvo ias prohibiciones previstas en la iey, referidas a la naturaleza del delito."

Ahora, ha de manifestar este EstradoJudicial que las audiencias al interiordel proceso abreviado,
cuyo orden y naturaleza fueron cambiadas para los particulares a efectos de la Implementación de
ia Ley 1826de 2016, debe señalarse que el procesose dividió en una fase de indagación controlada
por ia Fiscalía y dos audiencias ante la jurisdicción: (i) la audiencia concentrada, y, (ii) la audiencia
de juícb oral.

Es así que, ia fase de indagación está a cargo de la Fiscalía General de la Nación, quien a través
de su representante y antes de presentar el escrito de acusación, le da traslado de la misma al
indiciado y a su defensor, a los cuales cita para hacerles entrega del mismo, es ese momento y
antes de la audienda concentrada, donde si el indiciado manifiesta la intención de aceptar los
cargos, podrá acercarse al fiscal del caso y lograr así un beneficio punitivo de hasta la mitad de la
pena.

Por manera que, el artículo 351 de la Ley 906 de 2004, referente a la aceptación de cargos en la
audiencia de formulación de imputación, que prevé una rebaja hasta la mitad de la pena y que
conforme al parágrafo del artículo 57 de la Ley 1453 de 2011 sólo es acreedor a la cuarta parte de
dicha rebaja punitiva, es decir hasta el 12.5%, al ser capturado en flagrancia, equivalea loseñalado
en el artículo 539 sobre la aceptación de cargos en el procedimiento abreviado.

Es decir que se trata de institutos de naturaleza similar, tal y como loseñaló la Corte Constitucional
al momento de comparar la sentencia anticipada de la Ley 600 de 2000, con el allanamiento a
cargos de la Ley 906 de 2004, toda vez que:

''representa una forma de terminaciónanticipada delproceso, e involucracometidos de política críminai
similares como son bs de lograr una mayor eficiencia y eficacia de la administradón de justicia,
presdndiendo de etapas procesales que se consideran innecesarias en virtud de la aceptación del
procesado respecto de los hechos y su responsabilidadcomoautor o partídpe de ios mismos. Losdos
institutos envuelven una especie de colaboración con la administración de justicia retribuida o
compensada mediante una rebajade pena proporcional ai momento procesalen que ia aceptación de
responsabilidadse produce

Frente a la rebaja punitiva contemplada en la Ley 1826 de 2017 y en aplicación al principio de
favorabilidad, frente a los casos en queprocede su aplicación, laSala de Casación Penal de laCorte
Suprema de Justicia en decisión del 23 de mayo de 2018 radicado 51989, con ponencia del Doctor
José Luis Barceló Camacho, precisó:

En resumen, ia Ley 1826, para ¡os casos en ¡os que ha existido captura en flagrancia,
contiene un ^'atamiento punitivo más fávorable por efecto de ¡a aceptación de cargos en ia primera
oportunidadprocesal habilitada para ello (rebaja de hasta ia mitadde iapena) que el contemplado en
ia Ley 906 de 2004 para ios mismos eventos (rebaja del 12.5% de la pena). Por consiguiente, a¡
cumplirse iospresupuestos de operatividad delprincipio de favorabilidad de la leypenal, en elpresente
casodebe aplicarse de preferencia y conretroactividad, iodispuesto por ia normatividad de 2017..."

Conforme loexpuesto en precedencia y descendiendo al caso concreto, se tiene que en el presente
caso KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS se allanó a cargos en la audiencia de formulación de
imputación, poreldelito de hurto caUfícado (artículo 240, inc. 2°)y agravado (artículo 241numeral
10°def Código Penal)-, lo anterior, atendiendo la audiencia de preliminar de legalización decaptura,
imputación de cargos e imposición de medida de aseguramiento llevada a cabo por el Juzgado 68
Penal Municipal con Fundón de Control de Garantías, el 20de agosto de 2015, y lo señalado por
la sentencia del 14 de didembre de 2015, emitida dentro de la presente causa penal.

" Corte Constitucional. Sentencia T-09i del 2006 de 10 de febrero de 2006. M.P. Jaime CórdobaTrivfño.
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Así mismo, se tiene pue el fallador en la sentencia condenatoria tasó la pena con la reducción de
la cuarta parte de la rebaja contemplada en el artículo 351 de la Ley 906 de 2004, atendiendo las
previsiones del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1453 de 2011, aplicando exactamente el 12.5%,
por lo que en aplicación al principio de favorabilidad, conforme lo plasmado en precedencia, el
Despacho procederá a redosificar la pena, aplicando la rebaja contemplada en la Ley 1826 de 2017,
la cual entró en vigencia el pasado 12 de julio de 2017 que fue modificada por ia Ley 1959 de
2019.

Para tal efecto, se seguirán los mismos lincamientos que fijó el fallador en la sentencia
condenatoria, así:

Luego del procedimiento de individualización de los límites, punitivos, el Juzgado 12
Penal l^lunlcipal de Conocimiento de esta ciudad, llegó a la determinación de imponer a la penada
KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS la sanción penal de 144 MESES DE PRISION, monto ai que
por el allanamiento se redujo en 12.5% de la pena beneficio que correspondía ala rebaja máxima
que se admitía para los casos de captura en flagrancia conforme lo reglado en la Ley 1453 de 2011,
lo que arrojó un monto de 126 meses^^

Entonces, a la pena de 144 MESES DE PRISIÓN de la que partió el fallador, en aplicación del
principio de favorabilidad, atendiendo que la Ley 1826 de 2017 es una ley procesal, con efectos
sustanciales, deberá aplicarse una reducción de la mitad (50%), que corresponde a la rebaja
máxima para los casos de allanamiento en el procedimiento abreviado, pues en su momento el
fallador aplicó la máxima rebaja, a saber, el 12.5%, quedando el quantum punitivo en 72 MESES
DE PRISIÓN como pena a imponer a la señora KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS.

En cuanto a.la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfundones públicas,
la misma será fijada por el mismo quantum redosifícado de 72 MESES DE PRISION.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO: REDOSIFICAR la pena Impuesta a la señora KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS
Identificada con cédula de ciudadanía No. 1,023.961.828, en la sentencia condenatoria
proferida en su contra por el Juzgado 12Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad ei 14de
diciembre de 2015, fijando la misma en 72 MESES DE PRISIÓN, lo anterior, conforme lo
expuesto en la partemotiva de esta providencia. Por igual lapso, se inhabilitará al sentenciado para
el ejercicio de derechos y funciones públicas.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la sentenciada KAREN IVONNE MARIN
CUBILLOS, quien se encuentra privado de la libertad en Estación de Pollaa.

TERCERO: REMITIR copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica
establecimiento carcelario para la actualización de ia hoja de vida de la penada.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UBC

Senterída condenatoria.

Q

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ (• -í-vM-r/ >" -i'c' sí^vTciós p3n"iin!sl:í'atlvos Juzgapo oe ^

'iscuS'n'íie^Penss yMediciss de Seguridao de Bogos
' tóFecha Notifiqué por Estado Kí.

2022
La anterior Providencia 6
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Radicación:'
Número Interno:
Sentenciado:

Cédula:
Delito:

Lugar Redusión:
Norma:

Auto Sust.:

11001 60 00 015 2015 07641 00

30540

KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS

1023961828

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

ESTACION DE POLICIA SAríTA FE

Ley 906 de 2004
793

•p^yíV '̂'

JUd.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá, D. C, junio veintiuno (21) dos mil veintidós (2022)

- DE LA DISPOSICIÓN DEL CONDENADO

Visto el informe que antecede, y en atención al oficio que allegó en la fecha la Policía
Metropolitana, mediante el cual dejó a disposición de este Despacho, a la condenada
KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS, luego de haber sido librada en su contra boleta de
detención provisional por parte del Juzgado 38 Penal I^unicipal con Función de Control de
Garantías de esta dudad, se ORDENA:

- Por el Despacho;

1.- Informar al Patrullero Yefferson Josué Pinzón Suarez, que este Despacho, mediante
decisión de la fecha, decretó a favor del condenado KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS,
la prescripción de la sanción penal, impuesta dentro de la presente causa.

En consecuencia, la señora KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS, NO á%y(^ERIDO
POR ESTE ESTRADO JUDICIAL, DENTRO DE LA CAUSA DE LA REFÉt^C^.

CUMPLASE,

UBC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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RamaJucÜcial
Consqo Superior de ja Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicDbt@cendoi.ramaiudicial.QQv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Julio de 2022

SEÑORA

KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS

CALLE 21 SUR No. 16 A - 09 TRIANGULO ALTO

BOGOTA - CUNDINAIWARCA.

TELEGRAMA N" 10680

NUMERO INTERNO 30540

REF: PROCESO; No. 110016000015201507641

>• \

•s <•

SIGCMA

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTlKjENTfeS'-Y D'E CONFORMIDAD CON ELARTICULO 179 DEL
C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE Pf^OVlDENCIA DEL VEINTIUNO (21) de JUNIO de DOS MIL
VEINTIDOS (2022). EL JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA RESOLVIO REDOsIfIÓAR LA PEIvJA IMPUESTA EN LA SENTENCIA CONDENATORIA
PROFERIDA EN SU CONT^^PORfL JUZGADÓ J2''PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE ESTA
CIUDAD FIJANDO ÍA MISMA'EW72JVIESES DE PRISION.

LO ANTERIOR, DEBIDO'A QUE"EL d1a 23 DE JUNIO DE 2021 NO SE LOGRÓSURTIR LA NOTIFICACIÓN
PERSONAL SEGÚN LO INFORÍí/IADQ POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO

DIANA PAQÚK SEGURA TORRES
ESCRIBIENTE
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Radicación; llOOl 60 00 015 2015 0764100 .
Número Interno: 30540
Sentenciado; KAREN IVONNE MARIN OJBiaOS

Cédula: 1023961828
Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO
LugarReclusión: ESTAaON DE POLICIA SANTA FE
Norma; Ley 906 de 2004
Decisión: O. DECRETA PRESCRIPaON
Inteiiocub^: 800

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTA-DC

Bogotá D. C, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a estudiar DE OFICIO la viabilidad de declarar la extinción por prescripción de
la pena impuesta a KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS, por el Juzgado 12 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 14 de diciembre de 2015; el Juzgado 12 Penal Municipal con Función de Conocimiento de la
ciudad, condenó a KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS a 126 meses de prisión como coautora de
delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO según hechos ocurridos el 18 de agosto de 2015, :e
inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones públicas por el mismo lapso de pena principal.
Así mismo se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión domiciliarla.

2.2. La señora KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS, ha sido capturada por este proceso en la
siguiente ocasión:

1. Del 18 al 20 de agosto de 2015 (3 días)

2.3. El 8 de noviembre de 2016, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencies.

2.4. Mediante auto de la fecha, esta Sede Judicial, redosificó el monto de la pena impuesta fijó como
definitivo 72 MESES DE PRISIÓN, en aplicación del principio de favorabllldad y la Ley 1826 de
2017.

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

3. CONSIDERACIONES
V

Establecer, si a favor de la condenada ha operado el fenómeno jurídicode la prescripción de la pena
al tenor de lo establecido en el art. 89 del Código Penal. [

3.2.- Consagra el artículo 88 del Código Penal:
.i

\..Son causas de extíndán de la sandón penal:

1. La muerte del condenado. '
2. E! indulto.

3. Laamnistía impropia. •
4. La prescripción.
5. La rehabilitación para lassanciones privativas de derechos cuando operen como accesorias. '
6. La exendón de punibiUdad en ioscasosprevistos en ¡a ley. ,
7. Lasdemás que señale la iey..."

j

El artículo 89 ibídem, modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014 dispone:

i 1



"... Término de la prescripción de la sanción pena!. La pena privativa de la libertad, salvo ¡o previsto en
tratados internacionales debidamente incorporados ai ordenamiento jurídico, prescribe en el término
fíjado para eiia en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá serinferior
a cinco años contados a partir de la ejecutoria de ¡a correspondiente sentencia.

Lapena no privativa de ia libertadprescribe en cinco (5) años... "(Negrillas fuera del texto)
De conformidad con lo anterior, la sanción privativa de la libertad prescribe en un término igual al
fijado en la sentencia o el que faltare por ejecutar, el cual no podrá ser inferior a cinco (5) años,
contabilizados a partir de su ejecutoria o igual al tiempo de la condena si esta superó el término
indicado. Refiere además que la pena no privativa de la libertad prescribe en cinco(5) años.

Porsu parte, el artículo 90 de la Ley 599 de 2000, señalaque el término prescriptivo de la pena será
interrumpido cuando la condenada fuere aprehendida en virtud de la sentencia o fuere puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma, y el artículo 91 de la
norma en comento, indica que el término de prescripción de la multa se interrumpe con la decisión
mediante la cual se inicia el cobro coactivo o su conversión en arresto.

En este orden de ideas, encuentra el Despacho que el Juzgado 12 Penal Municipal de Conocimiento
de esta ciudad, condenó a KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS, a la pena privativa de la libertad
de 144 meses de prisión, pena que fue redosificada por esta Sede Judicial, en auto de la fecha,
fijando como quantum punitivo el total de 72 Í^ESES de prisión. Cabe resaltar que, la sentencia
condenatoria cobró legal ejecutoria el 14 de diciembre de 2015.

Por manera que, conforme la normatlvidad en cita y para el caso concreto el término de prescripción
corresponde a la pena de prisión Impuesta, para ei caso, redosificada, lapso que contado a partirde
la ejecutoria de la sentencia condenatoria culminó el pasado 15 de diciembre de 2021.

Esasí que, advierte el Despacho que el término de prescripción no fue interrumpido, la sentenciada
KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS, no fue aprehendida ni dejada a disposición en virtud de este
proceso, con anterioridad al 15 de diciembre de 2021, ni se encuentra actualmente privada de la
libertad, para predicar Interrupción en el término de presaipción.

Conforme lo expuesto advierte el Despacho que, la pena de prisión impuesta se encuentra prescrita,
por lo que resulta viable decretar la extinción de la sanción penal por prescripción de la sanción
penal, según ei artículo 88 numeral 4 del C. P., asícomo de la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 476 de la Ley 906 de 2004, se devolverán las cauciones sufragadas y se remitirá al
fallador para su eventual unificación y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1."Se dispone que una vez en firme esta providencia y libradas las comunicaciones a lasautoridades
quienes conocieron de la sentencia, por el área correspondiente se realice el procedimiento de
ocultamiento al público de la información que allí reposa acerca de la condenada KAREN IVONNE
MARIN CUBILLOS, respecto del radicado 11001-50-00-015-2015-07641-00 con miras a
salvaguardar el derecho al habeas data de la condenada de la referencia, se emita certificado del
estado actual de las diligencias.

2.- Se ordena, por el Despacho, cancelar la orden de captura que se encuentra vigente, dentro de
las diligencias.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; DECRETAR la PRESCRIPCIÓN de la pena principal de prisión y la accesoria impuesta
en el presente asunto a KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1,023.961.828, y como consecuencia la extinción de la pena conforme a lo dicho
en precedencia.

.^r
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SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones
previstas en el artículo 476 de la Ley 906 de 2004, se devolverán las cauciones sufragadas y se
remitirá al fallador para su eventual unificación y archivo definitivo.

Lo anterior, como quiera que las diligencias seguidas en contra de la co-sentenciada, fueron
remitidas por competencia a los Juzgados Homólogos de Facatativa.

TERCERO; Cumplir el acápite de "otras determinaciones"

CUARTO: Notificar al condenado de la presente determinación, y a los demássujetos procesales.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UBC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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-y, Ramajudidal

• 'i ConsejoSuperiordelaJudicamra ^ SIGCMA
República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicDbt@cendoi.ramaíudlciai.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Julio de 2022

SEÑORA

KAREN IVONNE MARIN CUBILLOS

CALLE 21 SUR No. 16 A - 09 TRIANGULO ALTO

BOGOTA - CÜNDINAMARCA.

TELEGRAMA N" 10681

NUMERO INTERNO 30540

REF: PROCESO; No. 110016000015201507641
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PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTiKjENTfeS Y D'E CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL
C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE PF^OVIDENCIA DEL VEINTIUNO (21) de JUNIO de DOS MIL
VEINTIDOS (2022). EL JUZGADO^ 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA RESOLVIO DECREÍAR-LA PRESCRIPCION DE LA PENA PRINCIPAL DE PRISION Y LA
ACCESORIA IMPUESTAEN EMPRESENTE ASUKlTOr

LO ANTERIOR, DEBIDÓ AQtÍEeL''DIA'-?3 DE JUNIO DE 2021 NO SE LOGRÓ SURTIR LA NOTIFICACIÓN
PERSONALSEGÚN LOINFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO

j

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



Radicación: 11001 60 00 726 2009 00641 00

Número Interno: 30805
Sentenciado: LUIS ANTONIO ROA ROMERO

Cédula: 79.312.482
Delito: INASISTENQA ALIMENTARIA

Norma: Ley 906 de 2004
Decisión: O. DECRETA PRESCRIPQON

Interlocutorio: 892

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022)

1, OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar DE OFICIO la viabilidad de declarar la extinción por prescripción de
la pena impuesta a LUIS ANTONIO ROA ROMERO, por el Juzgado 28 Penal Municipal de
Conocimiento.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 18 de abril de 2017, el Juzgado 28 Penal Municipal de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a LUIS ANTONIO ROA ROMERO , a la pena de 32 meses de prisión Y multa de 20
SMLMV, como autor penalmente responsable del delito de INASISTENCIA ALIMENTARIA e inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, así como la
prohibición del derecho al porte o tenencia de armas de fuego por un término igual al de la pena principal.
Así mismo, le concedió el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- Por auto del 07 de junio de 2018, este Estrado Judicial avocó el conocimiento de estas diligencias,
y requirió nuevamente al condenado, para que previo pago de caución prendaria, procediera suscribir
diligencia de compromiso.

2.3.- Mediante auto del 22 de abril de 2019, este Despacho, requirió al condenado para que pagará
caución prendaria y suscribiera diligencia de compromiso, so pena de ejecutar la pena impuesta porel
juzgado fallador.

2.4.- Evidencia este Juzgado, que las comunicaciones libradas en su momento fueron dirigidas
correctamente a las direcciones del penado, las cuales reposan dentro de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO

Establecer, si a favor de la condenada ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena
a! tenor de lo establecido en el art. 89 del Código Penal.

3.2.- Consagra el artículo 88 del Código Penal:

'\..Son causas de extinción de ia sanción penal:

1. La muerte de! condenado.

2. E¡ indulto.

3. La amnistía impropia.
4. La prescripción.
5. La rehabilitación para lassanciones privativas de derechos cuando operen como accesorias.
6. Laexención de punibiHdad en ios casosprevistosen la iey.
7. Lasdemás que señale ia iey..."

El artículo 89 ibídem, modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014 dispone:

^.Término de iaprescripción de la sanción penal. La pena privativa de la libertad, salvo loprevisto en
tratados internacionales debidamente incorporados ai ordenamiento jurídico, prescribe en e! término



fijado para ellaen la sentenciao en el que faitepor ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior
a cinco años contados a partir de ía ejecutoria de ta correspondiente sentencia.

Lapena no privativa de ia libertadprescribe en cinco (5) años..."(Negrilias fuera del texto)

De conformidad con lo anterior, la sanción privativa de la libertad prescribe en un término igual al
fijado en la sentencia o el que faltare por ejecutar, el cual no podrá ser inferior a cinco (5) años,
contabilizados a partir de su ejecutoria o igual al tiempo de la condena si esta superó el término
indicado. Refiere además que la pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años.

Por su parte, el artículo 90 de la Ley 599 de 2000, señala que el término prescriptivo de la pena será
interrumpido cuando la condenada fuere aprehendida en virtud de la sentencia o fuere puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma, y el artículo 91 de la
norma en comento, indica que el término de prescripción de la multa se interrumpe con la decisión
mediante la cual se inicia el cobro coactivo o su conversión en arresto.

En este orden de ideas, encuentra el Despacho que el Juzgado 28 Penal Municipal de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a LUIS ANTONIO ROAROMERO, a la pena privativa de la libertad 32 meses
de prisiónY multa de 20 SMLMV. Cabe resaltar que, la sentencia condenatoria cobró legal ejecutoria
el 18 de abril de 2017.

Por manera que, conforme la normatividad en cita y para el caso concreto el término de prescripción
corresponde a la pena de prisión impuesta, para el caso, lapso que contado a partir de la ejecutoria
de la sentencia condenatoria culminó el pasado 18 de abril de 2022.

Es así que, advierte el Despacho que el término de prescripción no fue interrumpido, el sentenciado
LUIS ANTONIO ROA ROMERO, no fue aprehendido ni dejado a disposición en virtud de este
proceso, con anterioridad al 18 de abril de 2022, ni se encuentra actualmente privado de la libertad,
para predicar interrupción en el término de prescripción.

Conforme lo expuesto advierte el Despacho que, la pena de prisión impuesta se encuentra prescrita,
por lo que resulta viable decretar la extinción de la sanción penal por prescripción de la sanción
penal, según el artículo 88 numeral 4 del C. P., así como de la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 476 de la Ley 906 de 2004, se devolverán las cauciones sufragadas y se remitirá al
rallador para su eventual unificación y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Se dispone que una vez en firme esta providencia y libradas las comunicaciones a las autoridades
quienes conocieron de la sentencia, por el área correspondiente se realice el procedimiento de
ocultamiento al público de la información que allí reposa acerca del condenado LUIS ANTONIO
ROA ROMERO, respecto del radicado 11001-60-00-726-2009-00641-00 con miras a salvaguardar
el derecho al habeas data del condenado de la referencia, se emita certificado del estado actual de
las diligencias.

2.- Se ordena, por el Despacho, cancelar la orden Üe captura que se encuentra vigente, dentro de
las diligencias.

3.- Incorpórese al expediente la respuesta al requerimiento efectuado por este despacho en auto
del 30 de septiembre de 2021, allegado por parte del secretario No 1, mediante el cual informa que
respecto al auto del 17 de junio de 2019 fue ingresado y recibido por el despacho debidamente
ejecutoriado el 18 de julio de 2019.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCIÓN de la pena principal de prisión y la accesoria impuesta
en el presente asunto a LUIS ANTONIO ROA ROMERO identificado con cédula de ciudadanía
No. 79312482, y como consecuencia la extinción de !a pena conforme a lo dicho en precedencia.



SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones
previstas en el artículo 476 de la Ley 906 de 2004, se devolverán las cauciones sufragadas y se
remitirá al fallador para su eventual unificación y archivo definitivo.

TERCERO: Cumplir el acápite de "otras determinaciones"

CUARTO: Notificar al condenado de la presente determinación, y a los demás sujetos procesales.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

UBC

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Rama Judicial
ConsefoSuperior de la Judica tura

República de Colombia

^ogo^"

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coQrcseicpbt@cendoi.ramaludicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13 de Julio de 2022

SEÑOR

LUIS ANTONIO ROA ROMERO

CARRERA 52 No. 64-18

BOGOTA - CUNDINAMARCA.

TELEGRAMA N" 10722

NUMERO INTERNO 30805

REF: PROCESO: No. 110016000726200900641
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SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 22 DE JULÍO^DE 2Ó22 EN HOK^-HABIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No.íQ A-24 ^DIFÍCIO KAYSSÉR FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS Mít-VÉiNTlDÓS (2022), MEDIANTE EL CUAL DECRETA LA
PRESCRIPCION DE LA PENA. PRESENTE E^TA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ ^LA'NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHÁ. ^NFORMAClbN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.¿ov.c6/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAf^vEL TRAMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA
FECHA ^.^DE LA 'CITACIÓN,-' SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jep|Tisbta@cendoj.ramajudlclaKgov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO^ "

FINALMENTE, sfe INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanil!acsjepmsbía@cendoí.ramaiudicial.QOV, j

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniílacs¡eDmsbta@cendoj.ramaíudiciai.oov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ DC.. 13de Juiíotíe2022

SEÑOR

LUIS ANTONIO ROA ROMERO
CALLE 172 A No. 21 A 18

BOGOTÁ - CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N" 10723

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 30805
REF: PROCESO: No. 110016000726200900641

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 22 DE JULIO DE 202Í EN\ííORA 'tíÁBfL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 ^-24 EDIFIClá,KAVs^ER:.FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS Mlü^VEiNTIDOS (2622).\MÉ5!ANTE EL CUAL DECRETA LA
PRESCRIPCION DE LA PENA. PRESENTE íSTA CÓMUNICACIÓNr^éE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE Sl^RTIRÁ ÜA NÓTIFICACIÓÑ POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMAdÓN'''QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS htt'ps://proCesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/con0ctar.asp.

DE REQUERIR AGOTÁRf'EUTRÁMITE DE^^Nofí^lCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA- DE ^LA ,>-<ÍIJACIÓN. SÍF^VÁSE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendojrrai7fajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO"^

FINA>M^NTE. SE Ít^FOf^MA,,Q CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
EL^CTR(^NICO: ventaniÍlacs:¡e6msbta@cendoÍ.ramaiudíc¡al.QDv.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanlllacs¡epmsbta@cendQi.ramaíudicíai.aov.co
CALLE 11 NO.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 13 de Julio de 2022

DOCTOR

BERNARDO ANTONIO MORENO GONZALEZ

CALLE 173 No. 19-75 INT 1 OFICINA 104

BOGOTÁ - CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N" 10724

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 30805

REF: PROCESO: No. 110016000726200900641

CONDENADO: LUIS ANTONIO ROA ROMERO

\ \ \\ \
f \

\ •

' \

« \

í V

I -

SIRVASE COMPARECER EL DIA 2?''DE pE 2022 EW '̂'HORA HABIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 1,1 Nó:^9 '̂'A-^4 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL TREINTA (30) DE JUNIO DE DO,S MIL VEINTIDOS (2022), MEDIANTE EL CUAL DECRETA LA
PRESCRIPCION DE LA Í^E|MA AL CONDENADO CITADO EN LA REFERENCIA. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE ENxCASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR. ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ gONSULTAR^JEN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ranpajudiclal.góv.co4epms/bogotajepms/conectar.asp.

\ \
DE REQUERIR AGÓ^TAR'eB ^TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DE LA, CIJACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec(!X1jept^^bta@cendoj^ramájud¡cial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTQRIZA^^ER NOTIFICADO.

FINALMENtK se INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
EI^ECTRÓNICO: ventaniliacsieDmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.c0

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



12/7/22,09:29 Correo: Diana Pacía Segura Torres- Outlook

w

. Entregado: NOTIFICACION AUTO 892 NI 30805 - DECRETA PRESCRIPCION

postmaster@procuraduna.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 12/07/2022 9:29 AM

; Para: Juan Carlos Romero Bolívar <Jcromero@procuradur¡a.gov.co>
!
I

j i 1archivos adjuntos (58 KB)
NOTIFICACION AUTO 892 NI 30805 - DECRETA PRESCRIPCION ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICACION AUTO 892 NI 30805 - DECRETA PRESCRIPCION

hltps://oullook.ofnce.com/mail/Inbox/¡d/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjAzODk4ZAAQAEi2dscEwxpOrk1chZ6U4%2... 1/1



Radicado No.: 76400600017920130041200
Número Interno: 31029

Condenado; JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ
Cédula: 112626994

Delito: HOMiaOIO Y OTROS
Lugar Reclusión: COl^PLEJO PENITENCIARIO YCARCELARIO DE BOGOTÁ - COMEB
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: O: TIEMPOS DE PRIVAQÓN DE LA UBERTAD
InteHocutorio: 809

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-2^ PISO 6 TEL. 33^0646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá D. C, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOaMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

•2.1 El 18 de abril de 2016, el Juzgado Penal del Circuito de Roldanillo -Valle del Cauca, condenó
a JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía número
112626994, a la pena de 122 meses de prisión^ como autor del delito de homicidio simple y
fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones de defensa personal e Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, y porte de armas de fuego por el mismo lapso de la pena principal. Le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 El primero de septiembre de 2016, este Despacho avocó conocimiento de las diligencias.

2.3 El señor JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ viene privado de la libertad, por cuenta de
este asunto desde el 1° de septiembre de 2016^a la fecha.

2.4.- Al condenado se le han reconocido los siguientes lapsos por concepto de redención de
pana:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

29 de enero de 2018 3 27.5

12 de diciembre de 2019 5 7

10 de septiembre de 2021 5 16

TOTAL 14 MESES 21 DÍAS

2. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que JORGE LUIS CARRASQUILI-A PEREZ se encuentra privado de la
libertad por este radicado, desde el 1° de septiembre de 2016 a la fecha, llevando como tiempo
físico 69 meses y 21 días.

^ Lectura de fallo, record: 49:00.
2 Fectia en la cual fue dejado a disposición por el establecimiento carcelario, al concedérsele la libertad por pena
cumplida dentro del radicado No. 11001-60-00-019-2013-14624-00, por parte del Juzgado 16 Homólogo de Bogotá
desde el 1® de septiembre de 2016, advirtiendo que si bien en las audiencias preliminares realizadas en este proceso
el 16 de septiembre de 2015, donde solamente se adelantó diligencia de formulación de Imputación y medida de
aseguramiento, se le impuso al sentenciado medida de aseguramiento preventiva en lugarde reclusión, para dicha
fecha -16/09/2015-, el condenado se encontraba recluido por el proceso No. 2013-14624, desde el 19 de noviembre
de 2013, según la ficha técnica de dicho proceso, por locual no hay lugarde reconocer lapso alguno de privación de
la libertad a causa de dicha medida de aseguramiento.



A favor del condenado se le ha reconocido 14 meses y 21 días por concepto de redención de
pena, por manera que el condenado ha descontado un total de 84 meses y 12 días de condena,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá - COBOG, para que obre en la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ el Tiempo Físico v
redimido a la fecha de 84 meses y 12 días, según lo aquí consignado.

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá - COBOG para la actualización de la hoja de vida del
penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
pueden ser remitidos al correo electrónico secQljepmsbtatacendoi.rarnaiudicíai.aov.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UBC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

por Estado No

ü3 AGO 2022
LaarileriorProvkicnchi '

Sücrc; t::r¡2.



Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

RepúbHca de Colombia

ÍV

r-ier

SIGCMA

JUZGADO 1?) DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN (

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COMEB''

NUMERO INTERNO: 3102,"^

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.L y OFL OTRO

f ^ ¡I'

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DBITINTERMO

FECHA DE NOTIFICACtONi

NOMBRE DE I^^NO (PPL): rTOY^^ \l>ti cSe I ÍIol
CC:

tdX m

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI J?_JVD

HUELLA DACTILAR:

O



Radicado No.: 76400600017920130041200
Número Interno: 31029

Condenado: JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ
Cédula: 112626994

Delito: HOMICIDIO Y OTROS

Lugar Reclusión; COMPLEJO PENITENCIARIO YCARCELARIO DE BOGOTÁ - COMEB
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P. NIEGA PRISION DOMIQLIARIA
Interlocutorio: 810

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Allegada la documentación solicitada por el Despacho, procede el Despacho a verificar la procedencia de
sustitución de prisión intramural pordomiciliaria a favor del penado JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ,
bajo los parámetros del artículo 38 Gde la Ley 599 de 2000 adicionado por la Ley 1709 de 2014.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1 El 18 de abril de 2016, el Juzgado Penal del Circuito de Roldanilio -Valle del Cauca, condenó a JORGE
LUIS CARRASQUILLA PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 112626994, a la pena de
122 meses de prisión^ como autor del delito de homicidio simple y fabricación, trafíco, porte o
tenencia dé armas de fuego, accesorios, partes o municiones de defensa personal e inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y portede armas de fuego por el mismo lapso de la pena
corporal. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 El primero de septiembre de 2016, este Despacho avocó conocimiento de lasdiligencias.

2.3 El señor JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ viene privado de la libertad, por cuenta de este asunto
desde el 1° de septiembre de 20162a la fecha.

2.4.- Al condenado se le han reconocido los siguientes lapsos por concepto de redención de pana:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

29 de enero de 2018 3 27.5

12 de diciembre de 2019 5 7

10 de septiembre de 2021 5 16

TOTAL 14 MESES 21 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

^ Lectura de fallo, record: 49:00.
2Fecha en la cual fue dejado a disposición por el establecimiento carcelario, al concedérsele la libertad por pena cumplida
dentro del radicado No. 11001-60-00-019-2013-14624-00, por parte del Juzgado 16 Homólogo de Bogotá desde el 1° de
septiembre de 2016, advirtiendo que si bien en las audiencias preliminares realizadas en este proceso el 16 de septiembre de
2015, donde solamente se adelantó diligencia de formulación de imputación y medida de aseguramiento, se le impuso al
sentenciado medida de aseguramiento preventiva en lugar de reclusión, para dicha fecha -16/09/2015-, el condenado se
encontraba recluido por el proceso No. 2013-14624, desde el 19 de noviembre de 2013, según la ficha técnica de dicho
proceso, por lo cual no hay lugar de reconocer lapso alguno de privación de la libertad a causa de dicha medida de
aseguramiento.



3.1. PROBLEMAJURÍDICO

Establecer si el condenado cumple los requisitos legales previstos en el artículo 38 Gdel Código Penal, para
acceder al sustituto de la prisión domiciliaria.

3.2. Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionarla, oportuno es traer a colación
el contenido del artículo 38 Gadicionado por la Ley 1709 de 2014 y modificado por el artículo 4° de la
Ley 2014 de 2019, en aras de verificar si la realidad procesal, se ajusta a la hipótesis allí establecida,
que al tenor literal reza:

"...Artículo 28. Adicionase un artículo 38 Ga la Léy 599 de 2000, de! siguiente tenor: Artículo 38 G. La ejecución
de ia pena privativa de io libertadse cumplirá en ei lugarde residencia o morado de ia condenada cuando haya
cumplido ia mitadde ¡a condena y concurran iospresupuestos contemplados en ios numerales 3 y 4 dei artículo
38 Bde!presente Código, excepto en loscasosen que ei condenada pertenezca a!grupofamiliar de la víctima o
en aquellos eventos en que fue sentenciada por alguno de ios siguientes delitos: genocidio; contra ei derecho
internacionalhumanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de
menores; uso de menores de edad para io comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos
contraiolibertad, integridady formación sexuales;extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de
actividades de delincuencia organizado; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia
organizado; financiación dei terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de ios fuerzas armados o
explosivos; delitos relacionados con e! tráfico de estupefacientes, salvo ios contemplados en ei artículo 375 y el
inciso segundo dei artículo 376 dei presente Código.

PARAGRAFO. Losparticulares que hubieran participado en ios delitos de peculado por apropiación, concusión,
cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en ia celebración de contrato,
contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de ia competencia, tráfico de influencias de
servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato poracción, falso testimonio, soborno, soborno en ia actuación
penal, amenaza a testigos, ocuitamiento, alteración, destrucción material probatorio, no tendrán ei beneficio de
que trata este artículo..."

Resulta necesario señalar que para acceder al mecanismo sustitutivo deprecado, es menester que se cumplan
todos y cada uno de los requisitos previstos en la norma transcrita, que se traducen en requisitos meramente
objetivos, pues la adición realizada al Código Penal, por la Ley 1709 de 2014, en punto a la prisióndomiciliaria
del artículo 38 G, no condicionó su concesión a la valoración subjetiva que pudiera realizar el Juez Ejecutor,
frente a las condiciones personales, familiares o sociales del penado, sino únicamente al cumplimiento de los
requisitos objetivos previstos en la norma, a saber, el cumplimiento de la mitad de la condena, que el delito
no esté excluido y que el penado cuente con arraigo familiar y social.

Lo anterior, bajo el entendido que el espíritu normativo de la Ley 1709 de 2014, estuvo encaminado a la
creación de medidas para descongestionar las cárceles, atendiendo el alto índice de hacinamiento reportado
en los últimos años.

Tan objetiva resulta la norma, que no opera ni siquiera la prohibición del artículo 68 A dei Código Penal,
atinente a los antecedentes penales que registre el penado dentro de los cinco años anteriores, conforme lo
dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 68 A del Código penal, que fue modificado por el artículo 32 de la Ley
1709 de 2014.

Conforme lo expuesto, no otro asunto se impone para el Juez Ejecutor, que la verificación del cumplimiento
de los requisitos objetivos, para decidir si procede o no el mecanismo sustitutivo, conforme lo prevé el
artículo 5° de la Ley 1709 de 2014.

Descendiendo al caso bajo estudio, advierte el Despacho que JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ, fue
condenado por los delitos de HOi^ICIDIOSIMPLEYFABRICACION, TRAFICO, PORTEO TENENCIA DEARMAS
DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES DE DEFENSA PERSONAL, el cual no está excluido por el
legislador para la procedencia del sustituto reseñado y tampoco se advierte que el condenado pertenezca al
grupo familiar de la víctima.

Consecuente con lo indicado, se tiene que respecto del primero de los requisitos exigidos, esto es, que se
haya cumplido la mitad de la condena, tenemos que JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ , fue
condenado a la pena principal de 122 meses de prisión, que se encuentra privado de la libertad desde el 1°
de septiembre de 2016, es decir, que el condenado ha permanecido cumpliendo la pena de manera Intramural,



por lo que hasta la calenda de esta providencia iieva como tiempo físico 69 MESES Y 21 DÍAS, sumado a
14MESES y 21 DÍAS de redencjón de pena reconocida en el proceso, por lo cual ha descontado de la pena
un total de 84 MESES Y12 DÍAS DE PRISIÓN, de donde se infiere que ha superado, la mitad de la
condena impuesta (122 meses) la cual equivale a 61 meses.

Establecido el cumplimiento del primer factor previsto en la norma en cita, es necesario adentrarnos en el
estudio de la segunda exigencia, atinente a que concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del artículo 38 B que disponen losiguiente:

"...Artículo 38 B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Sonrequisitos para conceder laprisión
domiciliaria: (...)

3. Que se demuestre elarraigo familiar y social dei condenado.

En todo caso corresponde aljuez de conocimiento, que imponga ia medida, establecer con todos ios elementos de
prueba allegados a ia actuación la existencia o inexistencia dei arraigo.
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) No cambiar de residencia sin autorizaciónprevia dei funcionario judicial;
b) Que dentro del término que fije ei juez sean reparados ios daños ocasionados con el delito. Elpago de ia
indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaría o mediante acuerdo con ia víctima,
.salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante ia autoridad judicial que vigile ei cumplimiento de la pena cuando fuere
requerido para ello;
d) Permitirla entrada a la residenciade losservidorespúblicosencargados de realizarla vigilancia dei cumplimiento
de ia reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridadque ie hayansido impuestasen la sentencia,
ias contenidas en los reglamentos dei Inpec para ei cumplimiento de la prisión domiciliaria y ias adicionales que
impusiereeiJuez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad...fuera del texto)

Frenteal arraigo familiar y social de JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ, encuentra el Despacho que de
las piezas procesales que reposan en el paginarlo se reseñó que nació el 14 de noviembre de 1993 en el
municipio de la Unión del Valle.

De otro lado, de ia información allegada al paginario, se estableció que el condenado eventualmente
disfrutaría el mecanismo sustitutivo bajo estudio en la CARRERA 18 A # 22 -102 BARRIO SAN PEDRO
LA UNION VALLE DEL CAUCA, teléfono: 3137063795, por lo cual el Juzgado ordenó se practicara
diligencia domiciliaria en la dirección reportada, para efectos de la verificación del arraigo familiar y social,
por lo que Ingresó el informe de visita domiciliaria, mediante el cual la Trabajadora Social del Municipio de
la Unión (Valle del Cauca), documentó la diligencia, la cual fue atendida por la señora ANA ISABEL PEREZ
ROJAS, quien manifestó ser la progenitora del sentenciado, quien se encargó de suministrar la información
relacionada con el arraigo del señor JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ.

Señaló que el penado no terminó estudios secundarios y antes de su captura, el penado se desempeñaba
como "cotero", esto es, carga y descarga de bultos.

Indicó la entrevistada que, en el inmueble residen la hermana del sentenciado, su cuñado, y dos sobrinas,
quienes estánde acuerdo en recibir alcondenado y que, respecto de los ingresos del núcleo familiar, informó
que mediante la venta de arepas pretende suplir ias necesidades básicas del hogar.

No obstante, lo anterior, la trabajadora social concluyó que, se identificó un hogar con antecedentes de
violencia intrafamiliar, percibió disfuncionalidad, no evidenció reglas claras al interior del hogar, y la
comunidad que reside en el sector los percibe como conflictivos, además de ello, documentó que pese a que
la progenitora del sentenciado JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ, está dispuesta a recibirlo, los
ingresos económicos son escasosy en ocasiones no son suficientes para satisfacer las necesidades básicas
del grupo familiar.

Además de lo anterior, indicó que, se identificaron varios factores de riesgo en la vivienda, de un lado, está
ubicada en una zona de alto riesgo, frente al paso de un rio, considerada de "invasión" y carece de servicios
públicos domiciliarios y, por otro lado, es una zona de alta vulnerabilidad con ocasión al "sicariato" y al
expendio de sustancias psicoactivas (SPA).

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que si bien el condenado contaría eventualmente con el apoyo
de quien se presentó como su progenitora, se advierte que, el núcleo familiar, no se encuentra en la



capacidad económica para asumir los gastos y sostenimiento del condenado mientras culmina de purgar la
pena de prisión que le fue impuesta por el Juzgado Penal del Circuito de Roldanillo -Valle del Cauca, y
además de ello, la vivienda se encuentra en ubicada en una zona que, por su entorno, no permitiría al señor
JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ, cumplir con los fines preventivos y resocializadores de la pena.

De la misma manera, debe indicar el Despacho que el condenado no cuenta con un arraigo de tipo social,
pues no allegó información alguna en la cual se lograra establecer su desenvolvimiento, comportamiento e
interactuación social, antes de encontrarse privado de la libertad, ni actividad alguna a la que se dedicare y
que proyectara propósitos de estudio o empleo, pues no se aportó al paginarlo documentación alguna
mediante la cual acreditara las actividades a las que se dedicaba antes de su privación de la libertad.

Es así que, se itera no se advierte información de tipo social que revele proyección de estudio y/o trabajo,
su desenvolvimiento y conducta social, y las actividades realizadas antes de su privación de libertad, y si
contribuía de alguna manera productiva a la sociedad. Por manera que poco se sabe de tales actividades y
de su desenvolvimiento social que permitan inferir que cuenta con un arraigo de tipo social y tampoco se
avizora que su núcleo familiar pueda contribuir en alguna medida a su proceso de resocialización u
cumplimiento de la pena, dadas las precarias condiciones económicas, sociales y del entorno, en las que
viven, aun cuando sí están dispuestos a recibirlo.

De suma, el condenado tampoco contaría con un inmueble, en óptimas condiciones en donde residir en el
eventual caso de ser concedido el mecanismo sustituto bajo estudio; por loque se evidenció por la asistencia
social es vulnerable el entorno en el que viven quienes conforman su núcleo familiar; así como no asegura
condiciones de vida dignas y de trabajo o estudio que le permitan lograr reincorporarse a la sociedad de
manera mínimamente adecuada.

En consecuencia, atendiendo que el requisito atinente al arraigo familiar y social NO se encuentra satisfecho,
por manera que no se encuentra acreditado el requisito previsto en el numeral 3° del artículo 38 B del
Código Penal modificado por la Ley 1709 de 2014, se negará el sustitutode prisión domiciliaria regulado en
el artículo 38 G Ibídem a JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ.

• OTRAS DETERMINACION ES

1.- Atendiendo los informes recibidos en el expediente, de donde se advirtió la grave situación de
vulnerabilidad en la que se encuentra el núcleo familiar del señor JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ,
se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

(i) Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Económico y Competitivídad de la Gobernación del Valle
del Cauca, así como, a la secretaria de Integración Social de Palmira (Valle del Cauca), o a las
que hagan sus veces, a fin de que, conforme su competencia, realicen una intervención,
acompañamiento y apoyo, al núcleo familiar del condenado JORGE LUIS CAREUVSQUILLA
PEREZ, para garantizarles condiciones de vida dignas que contribuyan a una verdadera
resocialización de su familiar, hoy privado de la libertad. Una vez efectuado lo anterior, deberán
rendir un informe pormenorizado al Despacho, informando de las gestiones adelantadas con el
fin de contrarestar las situaciones de vulnerabilidad puestas de presente mediante informes de
visita efectuados por la Comisaria de Familia de la Unión Valle, por lo que para tal efecto, se les
remitirá copia de los documentos correspondientes, mismos.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

PEUMERO: NEGAR a JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ, la prisión domiciliaria conforme a lo
dispuesto en el artículo 38 G del Código Penal adicionado por la Ley 1709 de 2014, de acuerdo con lo
expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite, otras determinaciones.



TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído.

UBC

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
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Radicado No.: 76400600017920130041200

Número Interno: 31029
*Condenado: JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ

Cédula: 112626994

Delito: HOMIQDIO Y OTROS
LegarReclusión: COMPL0O PENITENCIARIO YCARCELARIO DE BOGOTÁ - COMEB
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P. NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
Interlocutorio: 812

DE

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada por el Complejo Metropolitano de Bogotá, procede el
Despacho a verificar la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de JORGE
LUIS CARRASQUILLA PEREZ,

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 18 de abril de 2016, el Juzgado Penal del Circuito de Roldanillo -Valle del Cauca, condenó
a JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía número
112626994, a la pena de 122 meses de prisión^ como autor del delito de homicidio simple y
fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones de defensa personal e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, y porte de armas de fuego por el mismo lapso de la pena corporal. Así mismo se le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 El primero de septiembre de 2016, este Despacho avocó conocimiento de las diligencias.

2.3 El señor JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ viene privado de la libertad, por cuenta de
este asunto desde el 1° de septiembre de 2016^ a la fecha.

2.4,- Al condenado se le han reconocido los siguientes lapsos por concepto de redención de pana:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

29 de enero de 2018 3 27.5

12 de diciembre de 2019 5 7

10 de septiembre de 2021 5 16

TOTAL 14 MESES 21 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

^ Lectura de fallo, record: 49:00.
^ Fecha en la cual fue dejado a disposición por el establecimiento carcelario, al concedérsele la libertad por pena
cumplida dentro del radicado No. 11001-60-00-019-2013-14624-00, por parte del Juzgado 16 Homólogo de Bogotá
desde el 1°de septiembre de 2016, advirtiendoque si bien en las audiencias preliminares realizadas en este proceso el
16 de septiembre de 2015, donde solamente se adelantó diligencia de formulación de imputación y medida de
aseguramiento, se le impuso al sentenciado medida de aseguramiento preventiva en lugar de reclusión, para dicha
fecha -16/09/2015-, el condenado se encontraba recluido por el proceso No.2013-14624, desde el 19 de noviembre de
2013, según la ficha técnica.de dicho proceso, por lo cual no hay lugar de reconocer lapso alguno de privación de la
libertad a causa de dicha medida de aseguramiento.
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3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2,- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

"^...Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley599 de 2000 ef cual quedará así: Artículo 64. Libertad
condicional E!juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenado a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas Í3/5) partes de ia oena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en ei centro de

reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuaria ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar vsociai.

Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos ios elementos de
prueba allegados a ia actuación, ia existencia o Inexistencia dei arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ia víctima o al aseguramiento dei pago de ia
indemnización mediante garantía personal, rea!, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia dei condenado. Ei tiempo que falté para ei cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, ei juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto iguai, de
considerarlo necesario.... "(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos:
(i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y
familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJETIVO

3.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ, fue dejado a disposición
de estas diligencias desde el 1° de septiembre de 2016, por manera que a la fecha lleva como
tiempo físico un total de 69 MESES v 21 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: El penado ha sido objeto de un total de 14 meses 21 días de prisión por
concepto de redención de pena.

Luego a la fecha de este pronunciamiento^ la sentenciado JORGE LUIS CARRASQUILI-A PEREZ,
ha purgado un total de 84 MESES 12 DIAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena impuesta
(122 meses) que corresponde a 73 meses 6 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3,2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario
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En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de JORGE LUIS
CARRASQUILLA PEREZ, en su centro de. reclusión, revisada la documentación allegada, la
conducta del penado ha sido calificada en grado de "BUENA Y EJEMPLAR" no registra sanciones
disciplinarias y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 2811 del 26 de agosto de 2021,
en donde el Director del Establecimiento Penitenciario COMEB, conceptuó favorablemente la
libertad condicional del interno, por lo que se desprende que ésta ha presentado un buen
comportamiento.

3.2.2 Del arraigo social y familiar del penado

Respecto del arraigo familiar y social de JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ, encuentra el
Despacho que, en decisión de la.-fecha, le fue negado el sustituto de prisión domiciliaria, al no
contar el condenado con un arraigo social y tampoco con un inmueble, en óptimas condiciones en
donde residir.

No obstante lo anterior, continuando con-el estudio de rigor, es menester adentrarse en lo
concerniente a la valoración de la conducta punible desplegada por el penado.

3.2.2 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal,.por la Ley
1709 de 2014, emerge claro que para la procedencia del'subrogado de la Libertad Condicional el
juez debe valorar previamente la conducta punible, pues si bieii este requisito fue
modificado, no fue eliminado en la hueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cunhplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere
la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar
si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los
cuales además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de
fecha 15 de octubre de 2014.Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la
cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó
el artículo 64 "del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la ''̂ previa
valoraciónde la conducta punible"^ suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó la Corte
en dicha decisión lo siguiente:

I

\.36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, elartículo 30 de ia 1709 de 2014 excluyó la referencia a la
gravedad de la conducta punible, con io cual eijuez de ejecución de penas puede entrar a valorar también
otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación dei conjunto de elementos que debe tener
en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con ia libertad condicional dei condenado no
representa, por sí misma, un problema. En la Seritencia T-528 de 2000 antes citada, la Corte avaló esta
posibilidad en relación con decisiones dé'los jueces de ejecución de penas durante la vigencia del Código
Penal anterior, en e! cuai estos debían tener en cuenta ios antecedentes de ios condenados y su
personalidad. Ellopermite aljuezde ejecución de penas recoger un mayor número de elementos de contexto
en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al condenado. De tal modo que la ampliación
del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de decidir sobre la libertad condicional no constituye
porsímisma un defecto de constitucionalidad..

\.A8. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas
valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible a ia iuz de ios principios de! non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de
poderes (C.P. art. 113).
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penitenciario intramurai, para no poner en riesgo á ia comunidad, ni enviar ün [mensaje equivocado
respaldando su proceder, iuego de que vulnerara sw confianzay desprestigiara a la institución con su
conducta al margen dé la ley. ' ~ ' . , , "

Bajo ese panorama, refulge evidente que las autoridades judiciales demandadas emitieron sus decisiones
bajó parámetros de ponderación/ con fundátfiento en ios cuaies éntraron a determinar qué resulta más
provechoso para el encausado y la comunidad: si continuar ia ejecución de ¡a pena en establecimiento
carcelario o procederconla libertad deisentenciado. Detal éjercició/ia conclusión apuntóa que ios delitos
porhs cuales ha sido castigado JUAN CARLOS ROMERO CASTILLO, mismo,qué fue catalogado por eijuez
faUador en la providencia de condena como de una entidadgrave, debe imponerse por encima de cualquier
otra circunstancia.

Pensar que e! comportamiento de ia parte actora no reviste mayor atención y sanción porparte del Estado,
llevaría sin duda a que la función de prevención general que debe cumplir la sanción penal esté llamada ai
fracaso y, de contera, ei"(—) fín realizarla convivencia social y lograr y mantener ia concordianacional'^
que se impone a iajusticia, se vería burlado. ' . ..

Asíias cosas, los razonamientosplasmados en losproveídos cuestionados se advierten ajustados a derecho,
pues se encuentran fundamentados en ias disposiciones legales y ia jurisprudencia sobre la materia. Del

^mismo modo, su contrasté con él caso concreto permitea la Saiaalcanzarla misma conclusión".

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia G-757 del
2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez fallador en la sentencia condenatoria, debe indicar
el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada por el condenado JORGE LUIS
CARRASQUILLA PEREZ, de cara a su proceso de resocialización, impide para este momento la
concesión del subrogado, penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función, resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al.realizar una
ponderación de los elementos de la-.conducta desplegada y analizada en la sentencia condenatoria,
frente a Ios-factores de readaptadón'^que ha desarrollado^^el interno para lograr sü reinserción
social, a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta etapa de ejecución de penas,
como lo es la prevención especial y la reinserción social.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la'H. Corte Suprema déJusticia ha reiterado
que X..) una de las funciones de ia pena esJa prevención^ especial positiva que consiste en buscar la
resocialización dei condenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues el objeto dei derecho
pehai no es excluir ai infractor de ¡a sociedad, sinopromoveria reinsercióh^de este, ofreciéndole todos ios
medios razonables encaminadosa alcanzarla. (...) Con tai fin, el Código Penitenciario y Carcelario prevé unos
mecanismos terapéuticos mediante ios cuales se pretende potenciar ias cualidades de ios penados y
préparariospara la vida en libertad, y unos beneficios administrativos que pueden implicar reducción dei
tiempo de privación de esta (...y'̂ . -

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta el
momento haya purgado él condenado, el comportamiento del mismo, en su.lugar, de reclusión y,
en' general, los aspectos relevantes paravestablecer la función resocializadora del tratamiento
penitenciario, atendiendo lo establecido en elrartículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que de
esa norma han realizado los precedentes jurisprudenciales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del
procesado eri prisión se debe armonizar con los deniás elementos útiles qué perniitan analizar la
necesidad de contiñuár'con la ejecución de la pena privativa dé la libertad, tomando puntualmente
el estado actual del proceso de resocialización del condenado, frente a todos los aspectos de la
conducta punible analizada.

3 Ley 270 de 1996, artículo 1°.
•* SentenciaSTP1179-202Ó. Radicación n.® 108723. Bogotá D.C., diez (10) febrero de dos mil veinte (2020). M.P.'
JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.



Argumento que fue desarrollado por la CorteConstitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una ponderación razonable
entre la valoración de la conducta punible y el nivel de resocialización del condenado, valorando
todas las circunstancias elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia
condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció que:
Y—J Lo relevante de este asunto, es que la Corte reiteró la importancia constitucional que tienen ia
resocialización de laspersonas condenadas y iafinalidadpreventiva especialde iapena. Porello, indicó que
el juez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta ia conducta punible, ia personalidad y
antecedentes de todo orden para efectos de evaluar ei proceso de readaptación soda! dei condenado en
procura de proteger a ia sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valoraria conducta
punible teniendo en cuenta ias circunstancias, elementosy consideraciones hechas por eijuezpenal en ia
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de la libertad condicionalde
ios condenados ^

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Honorable Corte Suprema de Justicia en
la sentencia de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el
Juez no solamente se puede limitarhacer alusión a la lesividad de la conducta punible para declarar
la improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un análisis
completo, hilando el comportamiento del condenado en prisión y los demás elementos útiles que
permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad.

Aunado a elio, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de
2020, reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en
cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean favorables o
desfavorables, a fin de llegar a la conclusión a lugar.

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los documentos
remitidos por el establecimiento carcelario, correspondientes a (i) la cartilla biográfica (¡i) resolución
favorable (iii) certificado de conducta (¡v) y certificados de cómputos, y los ya obrantes en el
plenario, se tiene frente al tratamiento penitenciario del condenado JORGE LUIS
CARRASQUILLA PEREZ, que su conducta al interior del establecimiento carcelario, ha sido
calificada en grado de ejemplar y buena durante su privación de la libertad por cuenta de esta
causa penal; así mismo, el penado ha realizado actividades dentro del penal de trabajo, que le han
significado el reconocimiento de redención de pena. Se advierte, además, que no ha sido sujeto
de sanción disciplinaria y fue emitida en su favor resolución favorable por el director del Complejo
Metropolitano de Bogotá, para que el juez de ejecución de penas considere dentro de sus
facultades legales si le otorga o no la libertad condicional.

No obstante, es importante señalar que el establecimiento carcelario no aportó los certificados de
conducta del condenado desde ei 20 de junio a la fecha, por lo cual el Juzgado no cuenta con la
información suficiente para establecer si dúrate todo el tiempo que el señor JORGE LUIS
CARRASQUILLA PEREZ, ha permanecido privado de la libertad por cuenta de este radicado, la
misma ha sido apropiada con su situación judicial.

No obstante lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica, que el penado se encuentra
clasificado en fase de tratamiento penitenciario de "alta" según acta No. 113-061-2020 dei 14 de
diciembre de 2020, etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciario y
Carcelario es incipiente, pues corresponde a la primera de las cinco fases del tratamiento
penitenciario®, cuyo objetivo es precisamente preparar al condenado, mediante su resocialización

5T-640 de 2017
®(¡) Observación, diagnóstico y clasificación delinterno (ii) Alta seguridad que comprende el período cerrado(iii) Mediana
seguridad que comprende el períodosemiabierto (iv) Mínima seguridad o período abierto (v)De confianza, que coincidirá
con la libertad condicional.



para la vida en libertad y cuya ubicación se basa en el estudio científico de la personalidad del
interno que realiza el Consejo de Evaluación y Tratamiento -art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez
que el tratamiento penitenciario es progresivo y programado e individualizado, conforme lo
establece el artículo 143 ibidem. Para el estudio de la libertad condicional la etapa de tratamiento
penitenciario que coincide corresponde a la de "confianza", en la cual aún no ha sido clasificado el
penado.

Así las cosas, evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al
proceso de resodalización del condenado, en donde se observa que si bien no se cuenta con los
elementos de juicio para establecer si se encuentra clasificado en la fase de confianza del
tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la libertad condicional, el penado ha desarrollado
actividades que han propendido por su resocialización, en estudio y además ha observado buena
conducta al interior del penal durante gran parte de su reclusión, lo cierto es que, tales
circunstancias sopesadas con la valoración de la conducta punible por la que fue condenado,
impiden predicar en este momento procesal que no se hace necesaria la ejecución de la pena
impuesta de manera intramural al penado.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha el penado ha realizado actividades para
redención de pena y ha observado un buen comportamiento al interior del penal en procura de su
reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en cita, dicha situación debe
armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el Juzgado fallador en la
sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis del cual se debe desprender la
procedencia o no de la libertad condicional a favor del penado, pues el Juez de Ejecución de Penas
debe evaluar cada situación en particular lo que permite aplicar un tratamiento diferenciado en
cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización del interno, el Despacho no puede pasar por
alto las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal del señor JORGE LUIS
CARRASQUILLA PEREZ, quien fue condenado por el delito de HOMICIDIO SIMPLE Y
FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES DE DEFENSA PERSONAL, pues al examinar la sentencia en su integridad, si bien
como aspecto favorable, se tiene la rebaja de pena con ocasión a la aceptación de cargos a través
de preacuerdo, existen varios componentes que permiten calificar la conducta punible por la que
fue condenado, como de mayor entidad, pues se determinó que, el 13 de julio de 2013, cuando el
penado, accionó un arma de fuego, en contra de la humanidad de la víctima del punible, lo que
como consecuencia tuvo un deceso violento.

El Juez fallador resaltó en la sentencia condenatoria que, la referida conducta desplegada por el
penado trasgredió de manera consiente y efectiva los bienes jurídicos tutelados de la vida y la
integridad física, no obstante, dirigió su actividad dolosa al quebrantamiento de la Ley penal,
contando también con un arma de fuego de uso personal, sin el correspondiente permiso y salvo
conducto expedida por la autoridad correspondiente.

Por manera que, se itera, tal como se indicó al inicio, que en el caso de JORGE LUIS
CARRASQUILLA PEREZ, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico
- pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, respecto de los
elementos de resocialización del penado traídos a colación anteriormente, valoración que debe
realizar el juez de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte Constitucional y la
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, acatando las decisiones citadas en este
proveído, con ocasión al alto impacto de la conducta punible por la que fue condenado, pues atacó
de manera indiscriminada y contundente a la comunidad de! corregimiento que predicaba
proteger, realizando una gran cantidad de disparos que provocó la muerte de una señora de 64
años de edad e hirió de manera importante a otro ciudadano, situación que demuestra su
insensibilidad por los derechos de las demás personas, particularmente el de la vida; lo que se
traduce en un mayor reproche y redunda en una mayor exigencia frente al tratamiento
penitenciario, que se deviene en mayor severidad debiendo continuar ejecutando la pena en su
lugar de reclusión.



En consecuencia, JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ debe continuar ejecutando la condena
impuesta, con el fin de que su tratamiento penitenciario continúe de manera satisfactoria, y de
esta manera se cumplan los fines de prevención especial y reinserción social de la pena que operan
en la etapa de la ejecución.

Antes bien, deberá aprovechar la oportunidad otorgada por el Estado al concederle el sustituto de
la prisión domiciliaria, para mostrar un buen comportamiento y en coordinación con el centro
carcelario, desarrollar actividades que propendan por su resocialización, las que además le
comportarán el reconocimiento de redención de pena.

Loanterior no obsta para que con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad condicional,
ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad probatoria procesal,
atendiendo el carácter progresivo de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado JORGE LUIS
CARRASQUILLA PEREZ.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiar por al Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima
•Seguridad de Bogotá - COBOG, para que en el remita a este Despacho Judicial tos certificados de
conducta y de cómputos hasta la fecha pendientes de estudio, correspondientes a JORGE LUIS
CARRASQUILLA PEREZ.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado JORGE LUIS CARRASQUILLA PEREZ, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en el domicilio.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá - COBOG, para la
actualización de la hoja de vida de la condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico sec01iepmsbta(q)cendoi.ramaiudicial.aov.co.

UBC

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Radicado No.: 11001-60-00-028-2013-02093-00 HIBRIDO
Número Interno: 31240
Condenado: VÍCTOR HUGO BAZZANI FORBES

-Cédula: 10M226753
Delito: HOMiaOIO
Lugar Recíuslón: COMPLEJO CARCELARIO YPENrTENQARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

"COBOG"
Norma: LEY906 DE 2004
Decisión: RECONOCE REDENaÓN DE PENA
Interlocutorio: N® 570

REPUBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE21 No. 9-24 PISO 6 TEL 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar ia documentadón allegada ai expediente por el Complejo
Carcelario yPenitenciario con Alta, Media y i^ínima Seguridad de Bogotá ''COBOG", para efectuar
redención de pena a favordel condenado VÍCTOR HUGO BAZZANI FORBES.

CONSIDERACIONES

1.- B 14de Julio de 2016,el Juzgado24 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó
^a VICTOR HUGO BAZZANI FORBES a la pena de 208 meses de prisión como autor del delito

de homicidio e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal. Así mismo se le negó lasuspensión condicional de la ejecución de ia
pena.

2.- El sentenciado VÍCTOR HUGO BAZ2ANZ FORBES viene privado de la libertad por cuenta
de este proceso desde el 7 de Julio de 2013* a la fecha.

3.- Este despacho avocó conocimiento el 02 de agosto de 2017.

3. CONSIDERACIONES

3,1,- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94,
95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3-2 El artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que elJuezde Ejecución de Penasy l^edidas de Seguridad, es competente paradirimir
lo relacionado con ia redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta
actividad durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, ia labor realizada durante 8 horas,
así sean días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con
la autorización dei Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar
acompañadas de certificación avalando ia veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículoa ia Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

^Según actadederechos del capturado, folio 2 delcuaderno,

JDRB I



Radicado No.: 11001-60-00-028-2013-02093-00 HIBRIDO
Número Interno: 31240 . ^ ,
Condenado: VÍCTOR HUGO BAZZANI FORBES
Cédula: 1014226753
Delito: HOMIQDIO
Lugar Redusl<5n: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

"COBOG"
Norma: LEY 906 DE 2004 ' )

Decisión: RECONOCE REDENQÓN DE PENA
Int^ocutoiio: NO 570

'̂...Artículo 6*}. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a
la redención. La redención de pena es un derecho que ser^ exigióle una vez la persona privada de la
libertadcumpla los requisitos exigidos para accedera ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes.,."

Conforme ia normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si el penado VICTOR HUGO BAZZANI
FORBES, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el
centro carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82,94,95,97,98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que ia conducta observada
al Interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como '^EJEMPLAR", según
certificados de conducta Nos. 8237878, 8343745 y 8477424, así como también el certificado
N° 8130152, el cual reposa en el expediente y que comprenden el periodo desde el 8 de
diciembre de 2020 hasta el 7 de diciembre de 2021.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos No. 18312892 y 18393031, que
reportan actividad de trabajo y estudio para los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto,
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021, paralelamente se reconocerá el mes de
marzo de 2021, correspondiente al certificado TEE 18119763 que obra en el expediente.

Dado lo anterior, se advierte que el despacho se abstendrá de reconocer las actividades
desplegadas por el penado en los meses de Julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de
2021 en razón a que las mismas fueron calificadas como "DEFICIENTE",

Ahora, es de anotar, que el Juzgado en la presente oportunidad, se abstendrá de reconocer
redención de pena por la actividad desempeñada en el mes de diciembre de 2021, por cuanto
el Centro de Reclusión no allegó el certificado de calificación de conducta que avale la totalidad
de dicho mes.

Sin embargo, es viable reconocer la actividad que el condenado ha realizado como trabajo, en
ios meses de abril, mayo. Junio de 2021 por cuanto las actividades desplegadas por el
condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por (a documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas trabajadas por el sentenciado, se relatíonan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

TRABAJO

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18119763 Marzo de 2021 176 176 0

18312892

Abril de 2021 * 160 160 0

Mayo de 2021 160 160 0

Junio de 2021 160 160 0

Total 656 656 0

De donde se concluye que a] penado VÍCTOR HUGO BAZZANI FORBES, leserán reconocidos
por concepto de redención de pena por trabajo un total de CUARENTA Y UN (41) DÍAS o lo
que es lo mismo a UN (1) MES y ONCE (11) DÍAS (656/8=82/2=41).

JDRB2



Radicacto No.: 11001-60-00-028-2013-02093-00 HIBRIDO
Número Interno: 31240
condenado: VÍCTOR HUGO BAZZANIFORBES
Cédula: 1014226753
Delito: HOMiaDIO
Lugar Reclusión; CARCELARIO YPENrTiNCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

COcOG
Norma: LEY 906 DE2004
Decisión: RECONOCE REDENQÓN DE PENA
Interlocutorlo: N® 570

Las horas estudio por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro;

Certificado

No. Periodo
Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas

Horas.

pendientes por
reconocer

18393031 Diciembre 2021 132 0 132
Totaí 132 0 132

• OTRAS DETERMINACIONES:

1. Ofície^ al referido director del Complejo Carcefarío yPenitenciario con Alta, inedia yMínima
l Bogotá "COBOG", a fin de que remita a este Despacho cartilla biográfica,certficados de conducta y cómputos, pendientes de estudiar ia viabilidad de reconocer

r^enaon de pena, en especlai el certificado de cafificaclón de conducta que avale la
totalidad del mes de diciembre de 2021,

2. Remítase copla de ia presente determinación a la Oficina de Asesoría jurídica del Complejo
Carcelario yPenitenclano con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá ""COBOG" para ia
actualización de la hoja de vida del condenado.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado VÍCTOR HUGO BAZZANZ FORBES, UN (1) MES
y ONCE (11) DIAS de redención de pena por concepto de trabajo, conforme a io expuesto
en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia ai sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad.

TERCERO: DESE cumplimiento inmediato al acápite de"otras determinaciones".
í

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

CAROL CiCE CUEIDES HER
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Rania Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

JUZGADO J2S DE EJECUCIONDE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN
O

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB" <
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Rad. - Número Interno; 11001-60-00-017-2019-00251-00 (31564)
Condenado; ANDERSON ESCOBAR GARZÓN A
Cédula; 1033742656

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Reclusión Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La modelo"
LEY 906 DE 2004.

DEaSION: REDIME PENA.

Auto I No. 818

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CAUE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá, D. C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1, ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", para efectuar
redención de pena a favor del condenado ANDERSON ESCOBAR GARZÓN.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 1° Penal Municipal de Soacha, en sentencia del 7 de enero de 2020, condenó,
entreotros, a ANDERSON ESCOBAR GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía número
1033742656, a la pena 45 meses de prisión, como responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO. Lo inhabilitó para el ejercido de derechos y funciones públicas, por
un término igual al de la pena principal. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión.

2.2.- Este Despacho, mediante auto de sustanciación del 18 de noviembre de 2020 avocó las
presentes diligencias.

2.3.- ANDERSON ESCOBAR GARZÓN ha estado privado de la liberad por cuenta de este
proceso en dos ocasiones, 8 y 9 de enero de 2019 (2 días) y para el cumplimiento de la condena
desde el 28 de mayo de 2020 a la fecha.

2.4. A favor del sentenciado no le ha sido reconocida redención de pena alguna dentro de las
presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO;

Establecer si el condenado,' se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.



Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, ei cual quedará así: Artículo 103A.
Derecho a la redención. La redención depenaes underecho queserá exigióle una vez iapersona privada
de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a eiia. Todas ias decisiones que afecten ia
redencióndeia pena, podrán controvertirse ante iosJueces competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación recibida en aras de establecer si el penado ANDERSON ESCOBAR GARZÓN,
se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro
carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la
Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior
del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como ''BUENA Y EJEMPLAR", según historial
que avala el período comprendido entre el 13 de marzo de 2019 al 12 de marzo de 2022.

De igual manera, se aportaron los certificados de cómputos No 18366541, en los que se
reaccionan horas de trabajo que desempeñó el condenado en los meses de octubre a diciembre
de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como trabajo en los meses referidos, por cuanto las actividades desplegadas por el
sentenciado en el periodo a tener en cuenta se encuentran avaladas por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada, mediante acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

La redención de pena se realiza en favor del sentenciado, de la siguiente manera:

Certificado

Trabajo
No.

Periodo Horas

Certificadas

Horas Válidas Horas

Pendientes

por

Reconocer

18366541 Octubre de 2021 152 152 0

Noviembre de 2021 160 160 0

Diciembre de 2021 176 176 0

TOTAL 488 488 0

De lo anterior, se concluye que al penado ANDERSON ESCOBAR GARZÓN, le serán
reconocidos por concepto de redención de pena por TRABAJO un total de UN (1) MES Y UN
(1) DÍA (488/8=61/2=30.5 guarismo que se aproxima a 31).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá"La Modelo", para la actualización de la hoja de vida
del condenado.

2.- Oficiar a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo", a fin de que remita la documentación correspondiente para estudio de redención de
pena, en especial, de octubre de 2020 a septiembre de 2021, y de enero de 2022 a la fecha, de
haber lugar a ello.

3.- Como quiera que no ha sido allegada la totalidad de la documentación requerida en decisión
del 7 de marzo de 2022 y toda vez que, se estableció que el penado requiere exámenes
complementarios para descartar una enfermedad de transmisión sexual, empero el Despacho
desconoce de las gestiones adelantadas con dicho fin y los pormenores respecto de la entrega
de medicamentos ordenados por ei médico tratante, y según lo informó la Subred Integrada de
Servicios de Salud Sur Occidente ESE, ya no cuenta con contrato para prestar la atención en salud
de las personas privadas de la libertad. Por lo anterior, se ordena:



z Por el Centro de Servidos Administrativos:

(i).- Requerir POR SEGUNDA VEZ a la director dei establecimiento penitenciario en donde
ESCOBAR GARZON se encuentra privado de la libertad, a fin de que, dé cuenta de las gestiones
que adelantó luegode la valoración del 4 de febrero de 2022, en punto a la remisión a exámenes
de laboratorio con función renal, cuadro hemático, serología y glicemia, así como de la entrega
de medicamentos que el penado requiere, pues en el oficio que remitió a este Despacho EN
PRETERITA OPORTUNIDAD, se limitó a allegar copia de las constancias de atención en salud,
más no de las gestiones que adelantó para atender las recomendaciones del médico tratante.

(ii).- De manera inmediata correr traslado del precitado oficio al Fideicomiso Fondo Nacional
de Salud PPL, para que proceda conforme su competencia e informe lo pertinente a este
Despacho.

(iii).- Solicitar al Agente de I^inisterio Publico delegado para este Despacho, que suministre un
informe pormenorizado de las gestiones que ha adelantado, según la intervención solicitada por
esta Sede Judicial, conforme las competencias establecidas en la Ley.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado ANDERSON ESCOBAR GARZÓN, TRABAJO un total
de UN (1) MES YUN (1) DÍA de redención de pena, conforme a lo expuesto en la parte motiva
del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al condenado, recordando que se
encuentra privado de la libertad en el referenciado centro penitenciario.

TERCERO: DAR cumplimiento inmediato al acápite "otras determinaciones".

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, por^escrjto
que puede ser remitido al correo electrónico sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudiciaÍ.aov.co^ co
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11001-60-00-017-2019-00251-00 (31564)
ANDERSOÑ ESCOBAR GARZÓN A
1033742656

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Cárcel y Penitenciarla de Media Seguridad de Bogotá "La modelo"
906 DE 2004.

P. CONCEDE PRISION DOMICILIARIA

819

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINHOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)

b

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Juzgado a estudiar la procedencia de la sustitución de la prisión intramural por
prisión domiciliaria^ a favor de ANDERSON ESCOBAR GARZÓN, de conformidad con el
artículo 38 G del Código Penal adicionados por la Ley 1709 de 2014, conforme lo solicitó el
condenado.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1.- El Juzgado 1° Penal Municipal de Soacha, en sentencia del 7 de enero de 2020,
condenó, entre otros, a ANDERSON ESCOBAR GA^ÓN, identificado con cédula de
ciudadanía número 1033742656, a la pena 45 meses de prisión, como responsable del
delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO. Lo inhabilitó para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, por un término igual al de la pena principal. Le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión.

2.2.f Este Despacho, mediante auto de sustanciación del 18 de noviembre de 2020 avocó
las presentes diligencias^

2.3.- ANDERSON ESCOBAR GARZÓN ha estado privado de la liberad por cuenta de este
proceso en dos ocasiones, 8 y 9 de enero de 2019 (2 días) y para el cumplimiento de la
condena desde el 28 de mayo de 2020 a la fecha.

2.5. Al penado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

30 de marzo de 2021 2 1

23 de junio de 2022 1 1

TOTAL 3 MESES Y 2 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado cumple los requisitos legales preyistos en el artículo 38 G del
Código Penal, para acceder al sustituto de la prisión dornldliarla.



'S

3.2 Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionarla, oportuno es
traer a colación el contenido del artículo 38 G adicionado por la Ley 1709 de 2014 y
modificado por el artículo 4° de la Ley 2014 de 2019, en aras de verificar si la realidad
procesal, se ajusta a la hipótesis allí establecida, que al tenor literal reza:

'K.J ARTÍCULO 38G. <VerNotasde Vigencia> <Artfculo modificadoporelartículo 4de¡aLey2014
de 2019. Ei nuevo texto es elsiguiente:> La ejecución de ia pena privativa de ia libertad se cumoiirá
en ei iuaar de residencia o morada de! condenado cuando hava cumplido ia mitad de la condena v
concurran ios presupuestos contemplados en ios numerales3 v 4 deiartículo 38B deipresente código,
excepto en los casos en aue ei condenado pertenezca ai arupo familiar de ia víctima o en aaueiios
eventos en aue fue sentenciado por aiauno de los siguientes delitos de! presente códiao: aenocidio:

contra ei derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para ia comisión de delitos;
tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad^ integridad y formación sexuales;
extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de
funciones públicas con fines terroristas; financiación dei terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada;
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de ias fuerzas
armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo ios contemplados
en ei artículo 375yei inciso2 dei artículo 376: peculado porapropiación; concusión; cohechopropio;
cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en ia celebración de contratos;
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de ia competencia; tráfico de
influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio;
soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocuitamiento, alteración o destrucción
de elemento material probatorio; en ios delitos que afecten eipatrimonio dei Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares quehubieran participado en iosdelitos depeculado porapropiación,
concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la
celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de ia
competencia, tráfico de influencias de servidorpúblico, enriquecimiento ilícito, prevaricato poracción,
falso testimonio, soborno, soborno en ia actuación penal, amenaza a testigos, ocuitamiento,
alteración, destrucción materialprobatorio, no tendrán ei beneficio de que trata este artículo (...)"

Necesario resulta señalar que para acceder al mecanismo sustitutivo deprecado, es
menester que se cumplan todos y cada uno de los requisitos previstos en la norma trascrita.

Para el caso bajo estudio tenemos queANDERSON ESCOBAR GARZÓN, fue condenado
por el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, el cual no está excluido por el
legislador para la procedencia del sustituto reseñado y tampoco se advierte que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima.

Consecuente con lo indicado, se tiene que respecto al primero de los requisitos exigidos,
esto es, que se haya cumplido la mitad de la condena, tenemos que ANDERSON
ESCOBAR GARZÓN, fue condenado a la pena principal de 45 meses de prisión, que se
encuentra privado de la libertad desde el 28 de mayo de 2020, aunado a 2 días que
permaneció privado de la libertad en los albores del proceso, y 3 meses y 2 días que le han
sido reconocidos por concepto de redención de pena, es decir, que el condenado ha
permanecido cumpliendo la pena de manera intramural, por lo que hasta la calenda de esta
providencia lleva como tiempo físico 28 MESES y 4 días, de donde se infiere que ha
superado, la mitad de la condena impuesta (45 meses) la cual equivale a 22 meses 15 días.

Establecido el cumplimiento del primer factor previsto en la norma en cita, es necesario
adentrarnos en el estudio de la segunda exigencia, atinente a que concurran los
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B que disponen
lo siguiente:

"...Artículo 38 B. Requisitos para conceder ia prisión domiciliaria. Son requisitos para conceder la
prisión domiciliaria: (...)

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

V



En todo caso corresponde a!juez de conocimiento^ que imponga ia medida, establecer con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación ia existencia o inexistencia del arraigo.
4. Quesegarantice mediante caución ei cumpiimiento de ias siguientes obligaciones:

a) No cambiar de residencia sin autorización previa dei funcionariojudicial;
b) Que dentro del término que fije eijuezsean reparados ios daños ocasionados con ei delito. Elpago
de ia indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, reai, bancaria o mediante acuerdo
con ia víctima, .salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecerpersonalmente ante ia autoridadjudicial que vigileei cumplimiento de la pena cuando
ñjere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar ia vigilancia
de! cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan
sido impuestas en ia sentencia, ias contenidas en los reglamentos dei Inpecpara ei cumplimiento de
la prisión domiciliaria y ias adicionales que impusiere ei Juez de Ejecución de Penas y ¡hedidas de
Seguridad..../\H&^x\\\^s fuera del texto)

Frente al arraigo familiar y social de ANDERSON ESCOBAR GARZÓN, encuentra el
Despacho que en la sentencia condenatoria se consignó que nació el 31 de enero de 1992
en esta ciudad, hijo de Miguel Antonio y l^arleni, y de ocupación vendedor ambulante.

De la información allegada al paginarlo, se estableció que el condenado eventualmente
disfrutaría el mecanismo sustitutivo bajo estudio en la CALLE 62 SUR No. 18R-71
BARRIO GIBRALTAR DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR (BOGOTÁ), por lo
cual e! Juzgado ordenó se practicara visita domiciliaria en la dirección reportada, para
efectos de la verificación del arraigo familiar y social, por lo que ingresó el informe de visita
domiciliaria mediante el cual el Asistente Social encargado para tal labor, informó que la
entrevista fue atendida por la señora Marleny Garzón Uribe, quien cuenta con 67 años de
edad, dedicarse al hogar y ser la progenitora del sentenciado.

Refirió la informante que el condenado seria aceptado en su domicilio, a que además de
ello, que su núcleo familiar brindaría apoyo y acompañamiento incondicional al precitado.

Indicó la entrevistada que, el condenado tiene 30 años y una hija menor de edad, quien
actualmente se encuentra bajo [os cuidados de su progenitora, por su parte, señaló que
ANDERSON ESCOBAR GARZÓN, se ha caracterizado por ser una persona respetuosa,
cordial, buen hijo y hermano, y trabajador.

Así mismo, indicó que el grupo familiar cuenta con la capacidad habitacional para brindarle
las condiciones necesarias para que satisfaga sus necesidades básicas, expresando interés,
intensión y actitud positiva respecto de la posibilidad de que su familiar pueda llegar al
hogar.

Conforme lo anterior, advierte el Despacho que encuentra acreditado el arraigo familiar y
social del condenado.

En consecuencia, la sustitución de la prisión intramural por domiciliaria, fundamentada en
el artículo 38 G del Código Penal adicionado por la Ley 1709 de 2014, está llamada a
prosperar, dado que para el caso particular de ANDERSON ESCOBAR GARZÓN, se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en la norma en cita, por manera que se
concederá el sustituto referido, para lo cual, atendiendo lo previsto en el parágrafo del
artículo 13 del Decreto 546 de 2020^ por medio del cual el Gobierno Nacional dispuso

'' PARÁGRAFO. Aquienes se lehaya concedido laprisión o detención donriiciliaría ynose haya hecho efectiva,
bien sea por el no pago de la caución o por la carencia de dispositivos seguridad podrán acceder a la prisión o
detención domiciliaria sin que sea pago de la caución, tampoco los dispositivos de seguridad electrónica.
'• En sentencia de constitucionalidad No. C-255/20, la Corte Constitucional estableció que las medidas
implementadas a través del Decreto 546 de 2020, se mantienen hasta tanto cese la emergencia sanitaria
declarada a nivel nacional, la cual fue prorrogada hasta el 30 de junio de 2022, a través de la Resolución 666
del28 de abril de 2022,que emitió el Ministerio de Saludy Protección Social, señalando losiguiente:Algo
similar ocurre con los beneficios otorgados en el decreto objeto de control. Esta regulación es una norma
especial cuya justificación, fínalidad y conexidad están ligadas a un propósito específíco, relacionado con la
existencia de una pandemia, que amenaza la vida y la salud de las personas prívadas de la libertad en
establecimientos carcelarios y centros de detención transitoria, además de representar una amenaza al sistema



diferentes medidas para combatir la propagación del COVID-19 en los establecimientos
penitenciarios, y que actualmente continua la emergencia sanitaria a nivel nacional^, el
Despacho prescindirá del pago de caución prendaria, por lo cual se procede a emitir la
respectiva diligencia de compromiso con las obligaciones contempladas en el artículo 38 B
del Código Penal.

Por lo anterior, una vez suscrita lá diligencia de compromiso, será ordenado su
traslado al domicilio, sin que sea necesaria la implantación del mecanismo
electrónico de vigilancia previo al traslado, atendiendo lo igualmente señalado
por la norma antes citada.

Le será advertido al condenado que, de incumplir con las obligaciones impuestas, el
Despacho le revocará el mecanismo sustitutivo otorgado y de evadirse del domicilio, se le
compulsarán copias por el punible de fuga de presos.

• OTRAS DETERMINACIONES

l.-Oflciar al Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La modelo",
para que disponga de un sistema de visitas periódicas a la residencia del condenado a fin
de verificar el cumplimiento de la prisión domiciliaria, informando a este Juzgado lo
pertinente a través de los informes correspondientes y se le indicará que no será de recibo
para este Juzgado la imposibilidad o carencia de personal para efectuar los respectivos
controles, como quiera que es deber funcional verificar el cumplimiento de las obligaciones
impuestas a las personas privadas de la liberiiad en su domicilio, conforme lo señalado en
los incisos 1° y 2° del artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 y a más de ello, conforme lo
señalado en el inciso 3° de dicha disposición legal, con el fin de contar con medios
adicionales de control, el INPEC suministrará la información de las personas cobijadas con
la prisión domiciliaria a la Policía Nacional, entidad que prestará el apoyo correspondiente.

Así mismo, se le solicitará oue una vez hava disponibilidad del mecanismo de

vigilancia electrónico, el mismo le deberá ser implantado al condenado de
manera inmediata.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER a ANDERSON ESCOBAR GARZÓN, identifícado con cédula de
ciudadanía número 1033742656, la sustitución de la prisión intramural por domiciliaria con
base en las previsiones del Artículo 38 G del Código Penal, conforme lo expuesto en la parte
motiva de esta decisión, previa suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones
previstas en el numeral 4° del art. 38 Bdel Código Penal, según lo aquí consignado.

Por lo anterior^, una vez suscrita la diligencia de compromiso, será ordenado su
traslado al domicilio, sin que sea necesario la implantación del mecanismo
electrónico de vigilancia previo al traslado, atendiendo lo igualmente señalado
por la norma antes citada.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia al sentenciado,
quien se encuentra privado de la libertad.

de salud pública. Por esta razón, se encuentra vinculada a la urgencia de sacar del ambiente de la reclusión a
las personas que tienen un mayor riesgo de ser afectadas por el COVID-19. Es decir, la aplicación del
Decreto Legislativo 546 de 2020 está ligada inescindiblemente a /a existencia de ¡a emergencia sanitaria
(...)". (Negrilla y subrayado fuera del texto original).



TERCERO: DAR inmediato cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, loscuales pueden
ser remitidos al correo electrónico sec0l1epmsbta(8)cendoi.ramaiudicial.aov.co.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ'DC

Bogotá D. C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada, procede el Despacho a verificar la procedencia de la libertad
condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo
30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de ANDERSON ESCOBAR GARZÓN.

2.- ACTUACION PROCESAL

2.1.

El Juzgado 1° Penal Municipal de Soacha, en sentencia del 7 de enero de 2020, condenó, entre otros,
a ANDERSON ESCOBAR GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía número 1033742656, a la
pena 45 meses de prisión, como responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO. Lo
inhabilitó para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por un término igual al de la pena principal,
y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión.

2.2. Este Despacho, mediante auto de sustanciación del 18 de noviembre de 2020 avocó las presentes
diligencias.

2.3. ANDERSON ESCOBAR GARZÓN ha estado privado de la liberad por cuenta de este proceso en
dos ocasiones, 8 y 9 de enero de 2019 (2 días) y para el cumplimiento de la condena desde el 28 de
mayo de 2020 a la fecha.

2.5. AI penado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

30 de marzo de 2021 2 1

23 de junio de 2022 1 1

TOTAL 3 MESES Y 2 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo 64
de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

(J



".. .Artículo 30. Modificase ei artículo 64 de ia Ley 599 de 2000 ei cuai quedará así: Artículo 64. Libertad
condicionaL Eijuez, previa valoración de ¡a conducta punibie, concederá ia libertad condicionala la
persona condenado a pena privativa de ia libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ia pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en ei centro de reclusión

permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar ia ejecución de ia pena.
3. Que demuestre arraigo familiar v social

Corresponde ai juez competente para conceder ta libertad condicional establecer, con todos los elementos de
prueba allegados a la actuación, ia existencia o Inexistencia dei arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento dei pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia
del condenado. El tiempo que faite para el cumplimiento de ia pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, ei juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de considerarlo necesario...."
(Siubrayado fuera de texto)".

Deia normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i) el
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) ei pago de los perjuicios; y unos de carácter
subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión, durante
el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración
de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A del
Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia de
antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1. Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: el condenado ANDERSON ESCOBAR GARZÓN, fue dejado a disposición de estas
diligencias desde el 28 de mayo de 2020, aunado a 2 días que permaneció privado de la libertad en los
albores del proceso, por manera que a la fecha lleva como tiempo físico un total de 24 MESES y 28
DÍAS.

REDENCIÓN DESPENA: Al penado se le ha reconocido por concepto de redención de pena un total
de 3 MESES 2 DÍAS, dentro de la presente actuación penal.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado ANDERSON ESCOBAR GARZÓN, ha
purgado un total de 28 MESES, lapso que supera las 3/5 partes de la pena (45 meses)" que corresponde
a 27 meses, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.3.2 De los peijuicios

Respecto de este requisito, se advierte que el Juzgado fallador en la sentencia condenatoria indicó que
las victimas habían sido Indemnizadas respecto de los peijuicios causados con la comisión de la conducta
punible que originó la presente actuación penal.

Como quiera que el penado cumple con los requisitos objetivos, elloIndefectiblemente nos conduce al
análisis del presupuesto de índole subjetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario
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En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de ANDERSON
ESCOBAR GARZÓN, en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la conducta del
penado ha sido calificada en grado de "BUENA Y EJEMPLAR", no registra sanciones disciplinarias y fue
expedida a su favor la resolución favorable No. 501 de fecha 3 de marzo de 2022, en donde el Director
del Establecimiento Penitenciario la Modelo, conceptuaron favorablemente la libertad condicional del
interno, por lo que se desprende que éste ha presentado un buen comportamiento.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Frente al arraigo familiar y social de ANDERSON ESCOBAR GARZÓN, encuentra el Despacho que de
la sentencia condenatoria se reseñó que nació el 31 de enero de 1992 en esta ciudad, hijo de Miguel
Antonio y Marleni, y de ocupación vendedor ambulante.

De otro lado, de la información allegada al paginarlo, se estableció que el condenado eventualmente
disfrutaría el subrogado penal bajo estudio en la CALLE 62 SUR No. 18R-71 BARRIO GIBRALTAR
DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR (BOGOTÁ), por lo cual el Juzgado ordenó se practicara
visita domiciliaria en la dirección reportada, para efectos de la verificación del arraigo familiar y social,
por lo que ingresó el informe de visita domiciliaria mediante el cual el Asistente Social encargado para
tal labor, informó que la entrevista fue atendida por la señora Marleny Garzón Uribe, quien cuenta con
67 años de edad, dedicarse al hogar y ser la progenitora del sentenciado.

Refirió la informante que, en primer lugar, el condenado seria aceptado en su domicilio, a que además
de ello, que su núcleo familiar brindaría apoyo y acompañamiento incondicional al precitado.

Indicó la entrevistada que, el condenado cuenta con 30 años y una hija menor de edad, quien
actualmente se encuentra bajo los cuidados de su progenitora, por su parte, señaló que ANDERSON
ESCOBAR GARZÓN, se ha caracterizado por ser una persona respetuosa, cordial, buen hijo y
hermano, y trabajador.

Así mismo, indicó que el grupo familiar cuenta con la capacidad habitacional para brindarle las
condiciones necesarias para que satisfaga sus necesidades básicas, expresando interés, intensión y
actitud positiva respecto de la posibilidad de que su familiar pueda llegar al hogar.

Continuando con el estudio de rigor, es menester adentrarse en lo concerniente a la valoración de la
conducta punible desplegada por el penado.

3.5 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al ariiículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709 de
2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez debe
valorar previamente la conducta punible, pues s¡ bien este requisito fue modificado, no fue
eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la perspectiva
de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad condicional no es un
subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos requisitos formales, sino
que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial encargado del cumplimiento de
la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta desplegada por el condenado en el centro
carcelario frente a los hechos delictuales o sí se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la
personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el
cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales además apuntan a la readaptación del reo y
a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de fecha 15 de octubre
de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la cual se estudió la
exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó el artículo 64 del
Código penal y supeditó el otorgamiento de la liberi:ad condicional a la previa valoración de ¡a conducta
punibíe '̂y suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó la Corteen dicha decisión lo siguiente:



"...36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el artículo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la referencia a la
gravedad de la conductapunible, con lo cual eljuez de ejecución de penaspuede entrar a valorartambién otros
aspectos y elementos de dicha conducta. Lasola ampliación del conjunto de elementos que debe tener en cuenta
el juez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional dei condenado no representa, por sí
misma, un problema. En la Sentencia T-528de 2000 antes citada, ia Corteavaló esta posibilidaden relación con
decisiones de los jueces de ejecución de penas durante la vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos
debían tener en cuenta ios antecedentes de los condenados y su personalidad. Ellopermite a! juez de ejecución
de penas recoger un mayor número de elementos de contexto en relación con la conducta punible que pueden
ser favorables ai condenado. De tai modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la
hora de decidir sobre la libertad condicional no constituye porsímisma un defecto de constitucionalidad...."

\.48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas
valoren la conducta punible de laspersonas condenadospara decidiracerca de su libertadcondicionales exequible
a la luz de los principios del non bis in.ídem, deijuez natural (C.P. art. 29) y de separación de poderes (C.P. art.
113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencla de los tratados de derechos humanos en el orden
interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber dei Estado de atender de manera primordial las fundones de
resoclalizacióny prevención especialpositiva de la pena privativas de la libertad(Pacto Internacional de Derechos
Civilesy Políticos art. 10.3 y Convención Americana de Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en materia penal,
cuando el legisladorestablece que los jueces de ejecución de penas deben valorarla conducta puniblepara decidir
sobre la libertad condiciona! sin darles los parámetros para ello. Por ¡o tanto,, una norma que exige que ¡os
jueces de ejecución de penas vaioren ia conducta punible de ias personas condenados a penas
privativas de su iibertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y
cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas
por el juez penal en ia sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de ia libertad condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que ios jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad
deben aplicarla constitucionalidad condicionada de ia expresión ''previa valoración de la conducta
punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tai
condicionamiento les sea más favorable a los condenados... (Negrillasy subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de octubre de
2017 con ponencia del H. Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que para la concesión de
la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 del Código Penal,
mqdificado por el art. 30 de la Ley 1709 y la pluricitada providencia C-757 de 2014, se realice esto
previa valoración de la conducta puniblé' conforme al contenido de la sentencia condenatoria y

determine el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la norma en cita.

Al respecto señaló:

"Así, losjueces competentespara decidiracerca de una solicitud de libertadcondicionaldeben interpretary aplicar
el inciso 1^ del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, tal como fue condicionado en la Sentencia C-757 de 2014,
esto es, bajo ei entendido de que ia valoración que realice de la conducta punible tenga en cuenta
ias circunstancias, elementos y consideraciones hechas por ei juez pena! en la sentencia
condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de ia libertad condicional.

Entonces, una vez haya valorado la conducta punible, a continuación, verificará el cumplimiento de los siguientes
requisitos: (l) que la persona haya cumplido ias tres quintas (3/5) partes de la pena; (ii) que su adecuado
desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en ei centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena en establecimiento penitenciario o
carcelario, y (iii) que demuestre arraigo familiar y social".

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida el 19 de
noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la Magistrada Patricia
Salazar Cuéllar, reseñó:

"(..) i) No puede tenerse como razón suficiente para negarla libertad condicional la alusión a la leslvldad
de la conducta punible frente a los bienesjurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ellosoio es compatible
con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el artículo 68A dei Código Penal
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En este sentido, ia valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para determinar la
gravedad de! delito, pues la explicación de las distintas pautas que informan ias decisiones de losJueces no puede
hallarse en ias diferentes visiones de los valores morales, sino en los principios constitucionales.

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de ias facetas de ¡a conducta punible, como también lo son ias
circunstancias de mayor y de menor punibilidad, los agravantes y los atenuantes, entre otras, parlo que el Juez
de ejecución de penas debe valorar, por igual todas y cada una de estas;

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por eljuez que profiere la sentencia
condenatoria, este es solo uno de ¡os distintos factores que debe tener en cuenta eljuez de ejecución de penas
para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse con el comportamiento delprocesado
en prisión y ¡os demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la
pena privativa de la libertad, como bien ¡o es, por ejemplo, la participación del condenado en ias actividades
programadas en ia estrategia de readaptación social en elproceso de resoclalización.

Por tanto, ia sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el caso concreto, soto al bien
jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar la concesión de!
subrogado penal.

Esto, porsupuesto, no significa que eljuez de ejecución de penas no pueda referirse a la lesividad de la conducta
punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe, por el contrario, realizar el análisis completo.

iv) E! cumplimiento de esta carga motivacional también es importante para garantizar la igualdad y la seguridad
jurídica, pues supone la evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento
diferenciado ai que pueda llegar el juez de ejecución de penas para cada condenado".

Ahora, en reciente decisión emitida el 14 de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponencia del Magistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia reseñó:

Sobre el examen que debe efectuar el juez de ejecución de penas a! momento de determinar la viabilidad del
beneficio de la libertad condicional, esta Sala en un caso similar (sentencia STP15806-2019), advirtió que dicho
análisis debe realizarse en su integridad, esto es, conforme io declarado por el juez que profiere la sentencia
condenatoria, en la que además de la gravedad y modalidad de la conducta, impera analizar ias circunstancias
de mayor o menorpunibilidad, teniendo en cuenta los aspectos tanto negativos como favorables de la sentencia,
¡o cual debe serarmonizado con el comportamiento delprocesado en prisión y los demás datos útiles que permitan
analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de ia libertad, como bien io es ia
participación del condenado en las actividadesprogramadas en la estrategia de readaptaciónsocialen e!proceso
de resocialización.

Loanterior, supone ¡a evaluaciónde cada situación en detalle yjustifica, en cada caso, e! tratamiento diferenciado
a! que pueda llegar eljuez de ejecución de penas para cada condenado.

En ei asunto bajo estudio, ios jueces de primera y segunda instancia examinaron ia solicitud de JUAN CARLOS
ROMERO CASTILLO de cara al artículo 30 déla Ley1709de 2014 y la Sentencia C-757de 2014, y confundamento
en ello negaron elsubrogado de la libertad condicional

Para ello, tanto el Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, como ei Juzgado 2^ Penal del
Circuito Especializado de Bogotá destacaron que, pese a cumplir con ei factor objetivo y observarse que el
comportamiento intramurai del sentenciado ha sido bueno, la gravedad de la conducta punible perpetrada impide
la concesión del beneficio.

Así, eljuez de penas resaltó que, en la sentencia condenatoria, el funcionarlo falladorreprochó en gran manera
el actuar del procesado, pues "haciaparte de una organización crimina!dedicada al tráfico de estupefacientes en
elbarrio San Bernardo de esta ciudad, y en su calidad de funcionario adscrito a ¡a PolicíaNacional, su roi consistía
en mantener una comunicación sistemática con los administradores de las líneas de estupefacientes a fm de
concretar ¡a recolección del cobro de la cuota del producto de su venta, manteniendo una confabulación
permanente, omitiendo sus funciones públicas al permitir la Ubre realización de ia actividad delincuencial, en
contraprestación de una nómina ilegal pagada por cada uno de los sitios del expendio, que a su vez le
suministraban estupefacientes a fin de exhibir falsos positivos ante ia Policía Nacional".



Lo anterior significa que, con fundamento en dicha vaioración dei comportamiento punibie por e! que fue
penalmentesancionado ei aquídemandante, ias autoridadesjudiciales elaboraron un diagnóstico que nopermite
acceder a su pretensión, pero sí concluir que es necesario que continúe con ei tratamiento penitenciario
intramurai, para no poner en riesgo a la comunidad, ni enviar un mensaje equivocado respaldando su proceder,
luego de que vulnerarasu confianzay desprestigiara a ia institución con su conducta ai margen de ia ley.

Bajo ese panorama, refulge evidente que ias autoridades judiciales demandadas emitierpn sus decisiones bajo
parámetros de ponderación, con fundamento en los cuales entraron a determinar qué resulta más provechoso
para ei encausado y ia comunidad: si continuar ia ejecución de ia pena en establecimiento carcelario o proceder
con ia libertad dei sentenciado. De tai ejercicio, ia conclusión apuntó a que ios delitos por ios cuales ha sido
castigado JUANCARLOS ROMERO CASTILLO, mismo que fue catalogado por eijuez faiiador en ia providencia de
condena como de una entidadgrave, debe imponerse por encima de cualquier otra circunstancia.

Pensar que ei comportamiento de ia parte actora no reviste mayor atención y sanción por parte dei Estado,
Hevaría sin duda a que la fundón de prevención generalque debe cumplir ia sanción penal esté llamada ai fracaso
y, de contera, ei (...) fín de realizar la convivencia social y lograr y mantener ia concordia nacional"^ que se
impone a ia justicia, se vería burlado.

Asíias cosas, ios razonamientos plasmados en iosproveídos cuestionados se advierten ajustados a derecho, pues
se encuentran fundamentados en ias disposiciones legales y ia jurisprudencia sobre ia materia. Dei mismo modo,
su contraste con ei caso concreto permite a ia Saia alcanzar ia misma conclusión''.

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del 2014 y
demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las circunstancias, elementos
y consideraciones hechas por el juzgado fallador en la sentencia condenatoria, debe indicar el Despacho
que la valoración de las conductas punibles desplegadas por el condenado ANDERSON ESCOBAR
GARZÓN, de cara a su proceso de resocialización, impide para este momento la concesión del
subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al realizar una
ponderación de los elementos de la conducta desplegada y analizada en la sentencia condenatoria,
frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno para lograr su reinserción social, a
la luz de las funciones de la condena aplicables en esta etapa de ejecución-de penas, como lo es la
prevención especial y la reinserción social.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que "(•..)
una de ias funciones de ia pena es ia prevención especial positiva que consiste en buscar ia resocialización dei
condenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues ei objeto dei derecho penal no es excluir ai
infractor de ia sociedad, sino promover la reinserción de este, ofreciéndole todos ios medios razonables
encaminados a alcanzarla. (...) Con tai fin, el Código Penitenciario y Carcelario prevé unos mecanismos
terapéuticos mediante ios cualesse pretende potenciarias cualidades de iospenados y prepararlos para ia vida
en libertad, y unos beneficiosadministrativosque pueden implicarreduccióndei tiempo de privaciónde esta (..)'^.

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar losefectos' de la pena que hasta el momento
haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de reclusión y, en general, los
aspectos relevantes para establecer la función resocializadora del tratamiento penitenciarlo, atendiendo
lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que de esa norma han realizado los
precedentes jurisprudenciales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del procesado
en prisión se debe armonizar con los demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad de
continuar con la ejecución de lá pena privativa de la libertad, tomando puntualmente el estado actual
del proceso de resocialización del condenado, frente a todos los aspectos de la conducta punible
analizada.

Argumento que fue desarrollado por la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una ponderación razonable

1 Ley 270 de 1996, artículo 1°.
2Sentencia STP1179-2020. Radicación n." 108723. Bogotá D.C., diez (10) febrero de dos mil veinte (2020). M.P. JOSÉ
FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.



entre la valoración de la conducta punible y el nivel de resocialización de! condenado, valorando todas
las circunstancias elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia condenatoria
sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció que: "(•..)
Lorelevante de este asunto, es que ¡a Corte reiteró la importancia constitucionalque tienen la resocialización de
ias personas condenados y ia finalidad preventiva especial de ia pena. Por ello, indicóque eljuez de ejecución
de penas si bienpuede tener en cuenta la conducta punible, ia personalidad y antecedentes de todo ordenpara
efectos de evaluar ei proceso de readaptación social dei condenado en procura de proteger a ia sociedad de
nuevas conductasdelictivas, en todo caso, debe valorarla conductapunible teniendoen cuenta ias circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en ia sentencia condenatoria, sean estas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional de ios condenados ^

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Corte Suprema de Justicia en la sentencia de
tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el Juez no solamente se
puede limitar hacer alusión a la lesividad de ia conducta punible para declarar la improcedencia del
subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un análisis completo, hilando el
comportamiento del condenado en prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad.

Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de 2020,
reiteró queel juezde ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento penitenciario
frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en cuenta las
consideraciones plasmadas en lasentencia condenatoria sean favorables o desfavorables, a fin de llegar
a la conclusión a lugar.

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en él expediente, conforme los documentos
remitidos por el establecimiento carcelario; (i) cartilla biográfica (ii) resolución favorable (iii) y
certificados de conducta, se tiene frente al tratamiento penitenciario del condenado ANDERSON
ESCOBAR GARZÓN, que su conducta al interior del establecimiento carcelario, ha sido calificada en
grado de buena y ejemplar durante su privación de la libertad. Se advierte, además, que no ha sido
sujeto de sanción disciplinaria y fue emitida en su favor resolución favorable por el Director de la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La modelo", para que el juez de ejecución de penas
considere dentro de sus facultades legales si le otorga o no la libertad condicional.

No obstante lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica, que el penado se encuentra clasificado
en fase de tratamiento penitenciario de "alta" según acta No. 114-008-2021 del 4 de febrero de 2021,
etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciario y Carcelario es incipiente, pues
correspondea la primera de las cinco fases del tratamiento penitenciario'', cuyo objetivo es precisamente
preparar al condenado, mediante su resocializadón para la vida en libertad y cuya ubicación se basa en
el estudio científico de la personalidad del interno que realiza el Consejo de Evaluación y Tratamiento -
art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es progresivo y programado e
individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibidem. Para el estudio de la libertad condicional
la etapa de tratamiento penitenciario que coincide corresponde a la de "confianza", en la cual aún no
ha sido clasificado el penado.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización del condenado, se observa que no se encuentra clasificado en la fase de confianza del
tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la libertad condicional, y si bien el penado ha
observado buena conducta al interior del penal, tales circunstancias sopesadas con la valoración de la
conducta punible por la que fue condenado, impiden predicar en este momento procesal que no se hace
necesaria la ejecución de la pena impuesta de manera intramural al condenado.

3T-640 de 2017

^ (i) Observación, diagnóstico y clasificación dei interno (ii) Alta seguridad que comprende el período cerrado (iii) IVledlana
seguridad que comprende el período semiabierto (iv) IVlínima seguridad o período abierto (v) De confianza, que coincidirá con
la libertad condicional.



Si bien hasta la fecha ha observado buen comportamiento al interior del penal en procura de su
reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en cita, dicha situación debe
armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el Juzgado fallador en la
sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis del cual se debe desprender la
procedencia o no de la libertad condicional a favor del penado, pues el Juez de Ejecución de Penas debe
evaluar cada situación en particular lo que permite aplicar un tratamiento diferenciado en cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización del interno, el Despacho no puede pasar por alto
las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal del señor ANDERSON ESCOBAR GARZÓN,
quien fue condenado por el delito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, pues al examinar la sentencia
en su integridad, si bien como aspecto favorable, se tiene la rebaja de pena con ocasión a la aceptación
de cargos a través de preacuerdo, existen varios componentes que permiten calificar la conducta
punibles por la que fue condenado, como de mayor entidad, pues se determinó que en coparticipación
criminal el penado dentro de dos distintos vehículos de servicio público, procedió a intimidar con un
arma corto-punzante y aplicando violencia física despojó a sus víctimas de sus teléfonos móviles para
luego emprender la huida, y de no ser por la intervención opori;una de funcionarios de la Policía Nacional
que patrullaban el lugar, el mismo hubiera logrado su cometido criminal.

Al respecto el Juzgado fallador estableció en la sentencia condenatoria que el penado y sus cómplices,
desplegaron la conducta punible en coparticipación criminal, mediante violencia física, amenazas y
amedrentamiento con arma blanca, dentro de dos buses de trasporte público, en horas de la noche y
en contra de una mujer también; situaciones que revisten gravedad, y denotari un completo irrespeto
por los valores de convivencia social y civil, que posibilitan deducir desatención a las normas penales y
que resulta mayor reproche, si se tiene en cuenta la manera en que sucedió el hecho da cuenta que se
trata de personas amenazadas en esta clase de ilicitudes.

Tal actuar, revela la personalidad del condenado carente de valores ante sus congéneres e irrespetuosa
con el ordenamiento legal, máxime cuando su accionar delincuencial se caracteriza no solamente con
el propósito de apropiarse de las pertenencias de sus semejantes, si no que su comportamiento agresivo
e inconsciente, lo hace llegar hasta poner en peligro la misma integridad física de varias personas solo
para cumplir su cometido.

Por manera que, se itera, tal como se indicó al inicio, que en el caso de ANDERSON ESCOBAR
GARZÓN, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico - pronóstico de la
valoración de la conducta punible por la que fue condenado, respecto de los elementos de
resocialización del penado traídos a colación anteriormente, valoración que debe realizar el juez de
ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de
la Corte Suprema de Justicia, acatando las decisiones citadas en este proveído, con ocasión al alto
impacto de la conducta punible por la que fue condenado, toda vez que, si bien ha cumplido algo más
de las 3/5 partes de la pena impuesta, su conducta ha sido calificada en grado de buena y ejemplar
durante su privación de la libertad, y, a su favor fue emitida resolución favorable por el establecimiento
carcelario; lo cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la valoración de la conducta punible por
la que fue condenado, no resultan suficientes en este momento procesal para predicar que no se hace
necesaria la ejecución de la pena. Aunado a ello el penado se encuentra clasificado en fase de
tratamiento penitenciario de "Observación y Diagnóstico" que no corresponde a aquella fase para
libertad condicional y no se evidencia que haya realizado actividades de redención de pena durante el
tiempo que ha permanecido detenido por cuenta de esta causa penal, las cuales repercuten
directamente con su tratamiento de resocíalización.

En consecuencia, ANDERSON ESCOBAR GARZÓN debe continuar ejecutando la condena impuesta,
con el fin de que su tratamiento penitenciario continúe de manera satisfactoria, y de esta manera se
cumplan los fines de prevención especial y reinserdón social de la pena que operan en la etapa de la
ejecución.

Antes bien, deberá aprovechar la opori:unidad otorgada por el Estado al concederie el sustituto de la
prisión domiciliaria, para mostrar un buen comportamiento y en coordinación con el centro carcelario,
desarrollar actividades que propendan por su resocialización.



Lo anterior no obsta para que, con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad condicional,
ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad probatoria procesal,
atendiendo el carácter progresivo del tratanniento penitenciarlo.

En razón de lo expuesto, este despacho no concederá la libertad condicional al condenado ANDERSON
ESCOBAR GARZÓN.

• OTRAS DETERMINACIONES

Incorporar al expediente el oficio No. 20220190901 /ARAIC-GRUCI 1.9, por medio del cual, la Dirección
de Investigación Criminal e Interpol - DUIN, remitió el prontuario delictual del condenado.

Del mismo modo, proceder con el fallo de tutela proferido por el Juzgado 51 Penal del Circuito de
Conocimiento de esta ciudad, en donde tuteló los derechos fundamentales de petición, debido proceso
y acceso a la administración de justicia del aquí sentenciado.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado ANDERSON ESCOBAR GARZÓN, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo
30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oñcina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de l^ledia Seguridad de Bogotá "La modelo", para la actualización de la hoja de vida,de la
condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UBC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
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Radicado No. 11001-61-00-000-2021-00008-00 "S ^ HIBRIDO
No. Interno 31930

Condenado:. SANDRA MILENA MENDOZA /] \
Cédula 52.382.718 ' ^
Lugar de reclusión: PRISION DOMICILIARIA; CALLE 14 No. 15-51 APARTAMENTO 201, BARRIO LA FAVORITA DE BOGOTÁ
Norma; LEY 906 DE 2004
Decisión: P. RECONOCE REDENQON DE PENA
Interlocutorio: 720

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
C4¿¿£ 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio seis (6) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacíio a estudiar la documentación allegada al expediente por Cárcely Penitenciaría
con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá - CPAMSM BOG, para efectuar redención de
pena a favor de la condenada SANDRA MILENA MENDOZA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 4 de febrero de 2021, el Juzgado 6° Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de esta ciudad, condenó a SANDRA MILENA MENDOZA y otros, como
responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y EN CONCURSO
HETEROGENEO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR, a la pena principal de 28 meses y 22
días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por un lapso igual al de la pena corporal. Dentro de la misma decisión, se le negó el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución, así como el sustituto de la prisión domiciliaria,
ordenando librar las correspondientes órdenes de captura.

2.2.- La señora SANDRA MILENA MENDOZA, se encuentra privada de la libertad, por cuenta
de las presentes diligencias desde el 15 de julio de 2020, fecha que se encuentra pendiente
corroborar, una vez allegada la información requerida en auto del 30 de junio de 2021.

2.3.- Mediante auto del 30 de junio de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:



Radicado No. 11001-61-00-000-2021-00008-00 HIBRIDO
No. Interno 31930

Condenado: SANDRA MILENA MENDOZA
Cédula 52.382.718

Lugar de reclusión: PRISION DOMICILIARIA: CALLE 14 No. 15-51 APARTAMENTO 201, BARRIO LA FAVORITA DE BOGOTÁ
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P. RECONOCE REDENQON DE PENA
Interlocutorio: 720

'̂...Artículo 64. Adiciónase un artículo a ia Ley65 de 1993, ei cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a ia
redención. La redención de pena es un derectio que será exigible una vez ia personaprivada de ¡a libertad
cumplaios requisitos exigidospara acceder a ella. Todaslas decisiones que afecten la redención de ia pena,
podrán controvertirse ante ios Jueces competentes..."

Luego, acogiendo el criterio plasmado en precedencia, se entrará al análisis de la documentación
allegada en aras de establecer si la penada SANDRA MILENA MENDOZA, se hace merecedor
a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento
en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código
Penitenciario y Carcelario, toda vez que ia conducta observada al interior del Establecimiento
Carcelario, ha sido calificada como "BUENA", según historial, que avala el periodo comprendido
entre el 2 de julio de 2021 al 1° de enero de 2022.

Deotro lado, fue allegado el certificado de cómputos No. 18394037, que reporta actividades para
los meses de octubre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada
ha realizado como estudio en los meses antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas
por el condenado en ei periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas de estudio efectuadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado No. Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18394037 Octubre de 2021 105 105 0

TOTAL 105 105 0

De donde se concluye que a la penada SANDRA MILENA MENDOS, le serán reconocidos por
concepto de redención de pena por estudio un total de NUEVE (9) DÍAS (105/6=17.5/2=8.75
guarismo que disminuye a 9).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficíese al Director de Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de
Bogotá - CPAMSM BOG, a fin de que remita a este Despacho en cartilla biográfica, certificados de
conducta y cómputos, para estudiar la viabilidad de reconocer redención de pena a la condenada
SANDRA MILENA MENDOZA.

2.- Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de Cárcel y Penitenciaría con
Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá - CPAMSM BOG para que haga parte se sus
archivos.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada SANDRA MILENA MENDOZA, NUEVE (9) DÍAS
de redención de pena por concepto de estudio, conforme a lo expuesto en la parte motiva del
presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
privada de la libertad.

2



Radicado No. 11001-61-00-000-2021-00008-00

No. Interno 31930

Condenado: SANDRA MILENA MENDOZA
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HIBRIDO

TERCERO: DESE cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones'

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

UBC

NOTIFIQUESE Y

CAROL LI ECUB NANDEZ

CENTRO DE SERVICíOS AOMiiSfS».- •
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Radicación 11001-60-00-012-2011-06107 (33259)
SENTENCIADO: JOSE DARIO OVIEDO CHACON
Cédula 80051027

Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Situación Jurídica; EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
DECISION: O. NIEGA EXTINOON DE LA SANQON PENAL
NORMA LEY 906 DE 2004
Interlocütorio: 601

JUO/,

ñ§
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Se pronunciará el despacho DE OFICIO sobre la extinción de la sanción pena! del condenado
JOSE DARIO OVIEDO CHACON.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 Mediante sentencia del 28 de septiembre de 2017, e! Juzgado 37 Penal Municipal con Función
de Conocimiento de esta ciudad, condenó a JOSE DARIO OVIEDO CHACÓN, tras hallarlo
penalmente responsable del delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS, a ia pena principal
de 04 meses de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue concedida la
suspensión condiciona! de la ejecución de la pena, previa suscripción de diligencia de compromiso
y pago de caución prendaria equivalente a 2 SMLMV.

2.2 En auto de fecha 14 de mayo de 2019, este Juzgado ordenó ejecutar la pena impuesta al
condenado JOSE DARIO OVIEDO CHACON, por ei incumplimiento a las obligaciones impuestas,
al momento de otorgarie el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
correspondientes a suscribir diligencia de compromiso y prestar caución prendaria.

2.3 El 30 de junio de 2020, el condenado JOSE DARIO OVIEDO CHACON, fue capturado y dejado
a disposición de las presentes diligencias.

2.4. Mediante auto del 3 de julio de 2020, el Despacho dejó sin efectos la decisión proferida el 14
de mayo de 2019, que ejecutó la pena impuesta a! condenado, por el cumplimiento de las
obligaciones, atendiendo que éste sufragó la caución y suscribió diligencia de compromiso el 2 de
julio de 2020.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Verificar si a favor del condenado, es procedente decretar la extinción y liberación de la pena
impuesta por el fallador.

3.2.- Consagra el artículo 66 del Código Penal: "...Si durante el período de prueba el condenado
violare cualquiera de ¡as obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo
que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...".

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la condena, el
amparado no compareciere ante la autoridad judicial respectiva , se procederá , a ejecutar
inmediatamente la sentencia"

Y el artículo 67 ibidem: Indica

Transcurrido el período de prueba sin que ei condenado incurra en las conductas de que trata el
artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que así lo determine."



Radicación 11001-60-00-012-2011-06107 (33259)
SENTENCIADO: JOSE DARIOOVIEDO CHACON
Cédula 80051027
Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS
SituaciónJundica: EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
DECISION: O. NIEGA EXTINOON DE LA SANCION PENAL
NORMA LEY906 DE 2004
Interlocutorio: 601

Conforme a ia reseña normativa yde cara al asunto sub-examine se tiene entonces que el Juzgado
37 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, mediante sentencia condenatoria del
28de septiembre de 2017, leconcedió al penado elsubrogado penal de lasuspensión condicional
de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de dos (2) años, previa suscripción de
diligencia de compromiso.

Es así que, el sentenciado JOSE DARIO OVIEDO CHACON, luego de habérsele ejecutado la
pena, cumplió con la obligación que le fue impuesta por el Juzgado talladoral haberle concedido
el subrogado en mención, para lo cual suscribió diligencia de compromiso e!2 de julio de 2020.

Ahora, es de aclarar, que el penado actualmente se encuentra en periodo de prueba, toda vez
que, el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, le fue concedido por
un periodo de prueba de dos (2) años, y, la diligencia de compromiso fue suscrita el 2 de julio de
2020, fecha desde la cual empieza a contarse el mencionado periodo de prueba.

Por manera que, hasta el día de hoy el penado ha pennanecido en periodo de prueba durante 1
año, 10 meses y 9 días, lapso que no iguala y aún dista de 2 años.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se decreta la liberación
definitiva de la condena impuesta a JOSE DARIO OVIEDO CHACON, y de contera el archivo
definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente el penado se encuentra actualmente en
periodo de prueba.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.-En atención a la solicitud que radicó el profesional del derecho, se tiene que, no es procedente
oficiar a las entidades correspondientes, informando que el penado no cuenta con requerimiento
judicial alguno, toda vez que, el señor JOSE DARIO OVIEDO CHACON, a la fecha, se encuentra
descontando el periodo de prueba que le fue impuesto al hacerse acreedor del subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena. Para mayor ilustración, por el Centro de
Servicios Administrativos, se emitirá certificado del estado actual de las diligencias, a favor del
interesado.

Por su parte, se le informará al profesional del Derecho que mediante oficio No. 932 dirigido a la
Dirección de Investigación Criminal e interpol -DIJIN, se canceló la orden de captura No. 308 del
22 de julio de 2019.

2.- Incorpórese al expediente la decisión que adoptó el Juzgado 37 Penal Municipal con Función
de Conocimiento de esta ciudad, el 31 de julio de 2020, donde declaró el desistimiento tácito dentro
del incidente de reparación integral seguido en contra de JOSE DARIO OVIEDO CHACON.

En mérito de lo expuesto, ELJUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO DECRETAR la EXTINCIÓN y de contera la LIBERACIÓN DEFINITIVA de ia
condena impuesta JOSE DARIO OVIEDO CHACON, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva de esta decisión.

SEGUNDO: cúmplase e! acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presenté decisión al penado y a su apoderado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

;Ejecución de Penas yMedidas cJe Seguridad de lN
En ÍB Fecha Notifiqué por Estntft

^UGO 2022
La anterior Providoncia

Lt? Sscrsí-3rí3

ILÍCETTE C

J

UBDES DEZ



Consejo Superior de la Judicatura
V̂ Rama Judicial

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendol.ramaludicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 4 de Julio de 2022

SEÑOR

JOSE DARIO OVIEDO CHACON

CARRERA 34 F No. 30-12 SUR SAN JORGE CENTRAL

BOGOTÁ - CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N° 10686

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 33259 \ \ \ J
REF: PROCESO: No. 110016000012201106107 \ \\^ \

V, ^ \
^ V \

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 13 DE^ÜLIA.DE ¿022, A ESfE J2ÉNTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAysSEf^ FÍN NÓTIFICAR PROVIDENCIA DEL 26 DE MAYO DE 2022,
MEDIANTE LA CUAL NO DECRETA LA EXINdlON Y DE CONTERA LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA
CONDENA QUE LE FUE IMPUESTA. PRÉSENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO
DE NO COMPARECER FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ
CON POSTERIORIDAD,A ÉSA^FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DEápACHOS https://proc^esos.ramajudlcial.gov.co/¡epms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL'fRÁiyilTE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE 'la (cmCiÓH, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secO;)j^ppisbta@cendoj.rarn^udjeiál.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTÍFICAQOr

\
FINALiyiENXE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTI^ÓNICO: yentanillacsíepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ORRES



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

m
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHacslepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 4 de Julio de 2022

DOCTOR

CARLOS ALBERTO MEDINA HEREDIA

AV. JIMENEZ No. 8-77 OF. 801

BOGOTÁ - CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N" 10687

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 33259

REF: PROCESO; No. 110016000012201106107

CONDENADO: JOSE DARIO OVIEDO CHACON

'\ >

SIRVASE COMPARECER EL DÍA. 15 pE''JULIOiDE ¿022. AESTÉ "CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSE)? F(N NÓTIFICAR PROVIDENCIA DEL 26 DE MAYO DE 2022,
MEDIANTE LA CUAL NO DECRETA LA\EXlNCií>N Y DE CONTERA LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA
CONDENA QUE LE FUE IMi^UESTA AL\CONÓENADO CITADO EN LA REFERENCIA. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIEf^TE QUE EN CASb DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR,EéT/^ÜO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ COfjSULTAR^ ^^N LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://prQcesos.ramajudic¡áÍ.gov.co(¡epms/bogotaJepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGÓJAR'̂ LTRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FEQHÁ \ DE LA^ CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
seG0,1jepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTQRIZA\SER NOTIFICADO.

FINALM^ENT^, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELEOIRÓNICO: \^tanillacsieDinsbta.'̂ 7^cendQi.iaiiiaiiidicíaI.gov.co

VNA PAOC^ SEGÜf
ESGWSieNTE

)RRES



1/7/22, 09:27 Correo: Diana Paola Segura Torres- Outlook

%

' 'Entregado: NOTIFICACÍON AUTO 61 NI 33259 - NIEGA EXTINCION DE LA PENA

postmaster@procuraduna.gov.co <postmaster@procuraclur¡a.gov.co>
Vie ^/07/^¿Q22. 9;26 AM

Para: Juan Carlos Romero Bolívar <Jcromero@procuraduría.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICACION AUTO 61 NI 33259 - NIEGA EXTINCION DE LA PENA

https://OutIook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjA20Dk4ZAAQAD3WRNNttB5NnpB8n258v4l... 1/1



Radicado No.: 11001 60 00 000 2017 01405 00 (34023).
Condenado: ENIO ANTONIO SANGUIDO PAEZ

Cédula: 77017976

Delito: TRAFICO DE ESTUPEFAQENTES

Lugar Reclusión: i-A MODELO
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: REDIME PENA
Interiocutorio: 930

p, JUO/—

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISÓ 6 TEL. 3340646

' BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintiocho (28) de dos mil veintodos (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por La Modelo, para
efectuar redención de pena a favor del condenado ENIO ANTONIO SANGUIDO PAEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Mediante auto No. 1045 del 22 de noviembre de 2018, esta Sede Judicial decretó acumulación jurídica
de penas a favor del sentenciado ENIO ANTONIO SANGUIDO PAEZ, de las penas impuestas dentro de
las siguientes sentencias:

Sentencia 1. El 28 de septiembre de 2017, el Juzgado 2 Penal del Circuito Especializado de Bogotá,
condenó a ENIO ANTONIO SANGUIDO PAEZ a la pena de 57 meses de prisión, multa de 762 SMLMV por el
delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES CONTINUADO, COHECHO POR DAR U
OFRECER CONTINUADO Y CONCIERTO PARA DEQNQUIR CON FINES DE NARCOTRAFICO e inhabilitación
para el ejercido de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Así mismo le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena. Según hechos cometidos el 12 de febrero de
2016. (Radicación 2017-01405 NI 34023).

Sentencia 2. El Juzgado 11 Penal del Circuito de Conocimiento de la ciudad el 2 de agosto de 2017
también lo condenó el delito de TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES según hechos
cometidos el 29 de julio de 2015, pena que ascendió a 48 meses de prisión multa de 62 SMLMV e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de lapona principal.
Lenegó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria. (Radicado 2015-09353
NI 38612).

Por lo anterior acumulación jurídica de pena, se fijó una sanción definitiva de 99 MESES DE PRISIÓN y
multa de 824 SMLMV, decisión que fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, providencia del 27 de marzo de 2019.

2.2. El 18 de diciembre de 2017 este Despacho avocó conocimiento de las diligencias.

2.4. El sentenciado ENIO ANTONIO SANGUIDO PAEZ viene privado de la libertad por cuenta de esta
actuación desde el 6 de febrero de 2016^ a la fecha.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

' Según constancia que se realizó en auto de sustanciación dei 13 de abril de 2020.



3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización dei Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

^..Artículo 64. Adiciónase un artículoa ia Ley 65 de 1993^ ei cual quedará así: Artículo
103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle
una vez ia persona privada de ia libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas ias decisiones que afecten la redención de ia pena, podrán controvertirse
ante ios Jueces competentes...

Luego, acogiendo el criterio plasmado en precedencia, se entrará al análisis de la documentación
allegada en aras de establecer si el penado ENIO ANTONIO SANGUIDO PAEZ, se hace
merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993
- Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del
Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como ^'BUENA y EJEMPLAR", según certificado
general e individual de conducta, que certifica el periodo correspondiente del 9 de marzo de 2016
al 31 de diciembre de 2021.

De otro lado, fue allegado el certificado de cómputos No. 18357461, que reportan actividades de
estudio para ios meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021. Así mismo, reposa dentro
del expediente el certificado de cómputos No. 18177133, del cual se encuentra pendiente de
estudio las horas de redención realizadas por el penado para el mes de junio de 2021, conforme
lo ordenado en auto No. 1447 del 14 de septiembre del mismo año.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como estudio durante los meses mencionados, por cuanto las actividades
desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE".

Conforme las horas certificados de estudio al sentenciado, se procederá a redimir de la siguiente
manera:

Certificado

No.
Período

Horas

certificadas

Estudio

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18177133 Junio 2021 120 120 0

18357461 Octubre 2021 96 96 0

Noviembre 2021 96 96 0

Diciembre 2021 42 42 0

Total 354 354 0



- -

\J

De donde se concluye que al penado ENIO ANTONIO SANGUIDO PAEZ, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por estudio un total de UN (1) MES (354/6=59/2=29.5
guarismo que se aproxima a 30), por concepto de trabajo, por ende se procederá a su
reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de esta determinación a la' Oficina Jurídica de La Modelo de Bogotá para que
repose en sus archivos, solicitando que remitan los documentos pendientes de estudio de
redención de pena a nombre del penado, puntualmente el certificado de cómputos No. 18038739
correspondiente a las horas deestudio realizadas por el interno para los meses octubre, noviembre
y diciembre de 2020, según la cartilla biográfica del condenado aportada al paginario, el cual no
se ha sido remitido para efecto de su reconocimiento por parte del establecimiento carcelario.

2.- Atendiendo el poder conferido por el condenado ENIO ANTONIO SANGUIDO PAEZ, a la
Dra. DIANA MABEL MONTOYA REINA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 52.149.537
y T.P.^ 167.154 del C.S. de la Judicatura, y si bien dicho mandato fue remitido vía correo
electrónico, careciendo de presentación personal de la firma de la togada plasmada en el mismo,
no obstante, el documento cuenta con una manifestación clara de concesión de poder del
condenado hacia a la abogada, y datos y firmas tanto del poderdante como de la apoderada,
acatando lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se estableció
la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020"^...^ medidas para implementar las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar ios procesos
judiciales y flexibilizar la atención a ios usuarios de!servicio dejusticia que para el caso en su art.
50 plasmó que los poderes para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje
de datos, los cuales se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación
personal o reconocimiento; reconózcase y téngase a la togada, como defensora del penado, en
los términos y para los efectos consignados en el poder anexo.

Por el Centro de Servicios Administrativos informar lo anterior tanto al condenado como a
su apoderada judicial.

3.- Ahora, atendiendo la nueva petición que elevó la apoderada condenado y la resolución No.
626 del 24 de febrero de 2022, por medio de la cual el establecimiento carcelario conceptuó
favorablemente la concesión de la libertad condicional a favor del señor ENIO ANTONIO
SANGUIDO PAEZ, sería del caso que el Juzgado se pronunciara al respecto si no fuera porque
mediante providencia No. 1449 del 14 de septiembre de 2021, este Despacho Judicial, emitió la
decisión a lugar negando la libertad condicional atendiendo que el penado no superó el requisito
subjetivo para la concesión de dicho subrogado, como quiera que a la fecha las circunstancias
fácticas no son diversas, y que las consideraciones expuestas en la providencia de marras,
proferida por este Estrado mantiene total vigencia, pues en la cartilla biográfica que allegó el
establecimiento carcelario se indicó que el precitado aún continua clasificado en fase de mínima
seguridad del tratamiento penitenciario, se dispone ESTARSEA LODISPUESTOen las decisión
de marras.

Así las cosas, en punto de volver sobre loya decidido, el Máximo Tribunal de la Jurisdicción Ordfnaria en su
especialidad penal, indicó:

En efecto, la queja constitucional del demandante se circunscribe a ia decisión judicial calendada 5
de abril de hs cursantes, que se abstuvo de resolver sobre ia petición de libertad condicional que elevara ai deber
estarsea ioresuelto enprovefdo del15deseptiembre de2015quenegódicho subrogado porincumplimiento delfactor
subjetivo; asicomo iaposteriormente emitida que declaró improcedente el recurso de alzada que aquél promovió al
tratarse de un auto de sustanciación que no admite recursos.

3.2.Se tiene queeiactorha insistido bajolosmismos argumentos en ia concesión deisubrogado en alusión, desuerte
que el despacho resolvió que debía estarse a io resuelto en pretérita oportunidad en la medida que no se avizora
ninguna circunstancia novedosa que ameritehacer un nuevoestudiosobre la materia ya abordada.

3.3. Acorde^ con lo expuesto, no encuentra la Sala irregularidad alguna en el hecho que mediante dicho auto de
sustanciación el despacho demandado hubiese dispuesto estarse a loresuelto en elproveído que negó al libelista la
libertad condicional, como quiera que las diferentes peticiones presentadas por ei sentenciado para deprecar su



otorgamiento eran reiterativas, puesto que se planteó ¡a misma discusión y en ta! medida el raciocinio jurídico dei
operadorjudicialno había de variar.

3.4. Situación diferente habría sido que ¡a parte actora hubiese presentado la solicitud con miras a demostrar la
existencia de nuevas razones que hicieran viable el otorgamiento de la fígura pretendida, como que ello supondría una
circunstanciaadicionalque obligaría aljuez a estudiar el tópicoy a emitirun pronunciamiento; lo cual, sin embargo, no
acaece en este caso, de manera que lo decidido al respecto es asunto que se torna inmodiñcabie al haber cobrado
fírmezay por ende adquirióei carácter de cosa juzgada formal(..f.

Conforme con el referencia jurisprudencial en cita, no es posible regresar sobre asuntos
previamente resueltos por la autoridad judicial sin que existan elementos de juicio nuevos o la
emisión de nueva legislación que permitan o autoricen la revaloración, por lo que el procesado
deberá atenerse a lo resuelto en dicha oportunidad, máxime que con la nueva deprecación no se
aportaron elementos jurídicos o fácticos novedosos que aconsejen un reexamen del mecanismo
sustituto y variar lo ya decidido.

Informar al penado, a su apoderada judicial que y al Ministerio Público delegado ante esta Sede
Judicial que, contra la precitada decisión, no procede recurso alguno.

4.- No obstante lo anterior, y conforme lo indicado por la apoderada del condenado ENIO
ANTONIO SANGUIDO PAEZ, previo a emitir una nueva decisión respecto de la concesión de la
libertad condicional a favor de la precitada interna, se ORDENA:

- Por el Centro de Servicios;

(i) Oficiar a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel Modelo, para que en ei término de dos
(2S días remita a la actuación Cartillas Biográficas junto con los certificados de calificación de
conducta y de cómputos, y, LA RESOLUCION FAVORABLE ACTUALIZADOS correspondiente
al condenado ENIO ANTONIO SANGUIDO PAEZ.

(ii) Informar tanto a la penada, como a su apoderado judicial y al Ministerio Público delegado ante
esta Judicatura que, una vez allegada la precitada documentación, el Despacho procederá a emitir
una nueva decisión de fondo respecto de la concesión de la libertad condicional a nombre del
señor ENIO ANTONIO SANGUIDO PAEZ.

5.- Conforme lo ordenado por el Despacho en auto del 6 de julio de 2021, y atendiendo lo
informado por el Consorcio Fiducentral S.A., se ordena por el Centro de Servicios, reiterar lo
dispuesto por el Despacho en el acápite segundo del auto No. 338 dei 8 de abril de 2022.

6.- Por último, se ordena por el Despacho incorporar el traslado del dictamen pericial No. UBSC-DRBO-
01428-C-2022 del 16 de febrero de 2022, suscrito por el Profesional Universitario Forense adscrito al
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, vencido; el fallo de tutela del 26 de abril de 2022, por
medio del cual la Sala Penal del Tribunal Supérior del Distrito Judicial de Bogotá, decretó improcedente la
solicitud de amparo que realizó el penado JUAN CARLOS ROMERO CASTILLO; y el oficio de antecedentes
penales a nombre del señor SAMMY ARBEY TAPIAS GOMEZ, el cual será tenido en cuenta al momento que
se remita toda la documentación que solicitó el Despacho en decisión No. 0081 dei 8 de febrero de los
corrientes, para efectos de estudiar una eventual extinción de la pena a favor del precitado penado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER a la sentenciada ENIO ANTONIO SANGUIDO PAEZ, UN (1) MES
de redención de pena por concepto de estudio, conforme a lo expuesto en la parte motiva del
presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad.

2 Sentencia STP 9954-2016 de 14 de julio de 2016, radicación 86705, M. P. Luis Guillermo Salazar Otero.



TERCERO: DESE cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
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Radicado;
Nombre;
Cédula;

Delito:
Reclusión:
Norma:

Defensor:
Decisión:

Interlocutorio:

11001-60-00-000-2016-01280-00 (34621)
JUAN SEBASTIAITÑOLINA I^ELÓ <'
1.034.516.164 • ' •
HOMICIDIO AGFWVADO YOTROS
COMEB ;,v ,
Ley 906de 2004''.
Dra. MARIA FERI^ANDA PINEDA
P: CONCEDE REDENQÓN
780

l

.y. Jo©

'^A oe

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Conforme a la documentación allegada por el Complejo Penitenciario y Carcelario de Bogotá, procede
el despacho a estudiar un eventual reconocimiento de redención de pena a favor del sentenciado JUAN
SEBASTIAN MOLINA MELO. \

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Mediante sentencia del 11 de julio de 2016, el Juzgado 25 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de la ciudad, condenó a JUAN SEBASTIAN MOLINA MELO a la pena de 217 mes de
prisión y multa de 1350 SMLiviV como coautor del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, TENTATIVA DE
HOMICIDIO EN CONCURSO HOMOGÉNEO, FABRICACIÓN, TRÁFICO YPORTE DE ARMAS DE FUEGO Y
MUNICIONES AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO YSUCESIVO,
y CONCIERTO PARA DELINQUIR e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal. Así mismo se le negó la suspensión condicional de la ejecución de
la pena.

2.2. El señor JUAN SEBASTIAN MOLINA MELO, cuenta con dos diferentes periodos de privación de
la libertad por cuenta de,esta causa penal:

1. Del 25 de agosto de 2012 al 3 de enero de 2019 (76 meses 8 días)^.
2. Del 2 de julio de 2019 hasta la fecha^.

2.3. Al condenado se le han reconocido por concepto de redención de pena un total de 9 meses y 14
días, en auto del 25 de julio de 2017.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecersi el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciarlo y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

^ Se advierte que provisionalmente se plasma dicho periodo de privación de la libertad, atendiendo la aprehensión del
condenado en ios albores del proceso - 25/08/2012-, hasta la fecha que fue calificada la conducta del condenado -12/02/2019-
, antes de haberse fugado del establecimiento penitenciario al encontrarse en permiso administrativo de hasta 72 horas,
conforme lo informado en oficio No. 113-COMEB-JUR-SISIPEC-012 del 19 de febrero de 2019, que reposa en el paginarlo;

e\Despacho a la espera que elcentro penitenciario indique la fecha exacta en la cual elcondenado debía retomar a
su lugar de reclusión luego de disfrutar dicho beneficio administrativo.
2 Acta de derechos de capturado.
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Radicado: 11001-60-00-000-2016-01280-00 (34621) ,
Nombre: JUAN SEBASHAN MOLINA MELO ^
Cédula: 1.034.516.164
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO YOTROS
Redusión: COMEB

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación aesta actividad durante 6horas
diarias, ycomo un día de trabajo, la labor realizada durante 8horas, así sean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adiciónase un artícuio a ia Ley 65 de 1993, el cualquedaráasí: Artículo 103A Dereciio a la
redención. La redención depena es un derecho que seráexigible una vez lapersona privada delalibertadcumpla
los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de lapena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes..."

Conforme la normativldad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si el penado JUAN SEBASTIAN MOLINA MELO, se
hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento
Carcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR Y BUENA", según certificados de conducta Nos.
8050931, 8167397, 8274993, 8392368, 8499768, que avala los periodos comprendidos entre el 8 de
octubre de 2020 al 7 de enero de 2022.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 17961628, 18034348, 18121041,
18223301/ 18311669 y 18384204, que reporta actividad para los meses de julio a diciembre de 2021.

No obstante, el Despacho, se abstendrá de reconocer redención de pena por la actividad desplegada
en los meses de julio de 2020 a juniode 2021, octubre y noviembre de 2021, toda vez que fue calificada
en "DEFICIENTE".

Tampoco se efectuará reconocimiento de redención de los periodos correspondientes a los meses de
septiembre, octubre y noviembre de 2017, en atención a que el establecimiento carcelario no allegó los
ceri:ificados de conducta a nombre del penado completos para dichos lapsos.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como estudio, porque se encuentran avaladas por la documentación remitida por la autoridad
competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde
se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas estudiadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certifícado No. Período

Horas

certificadas

Estudio

Horas

válidas

Horas pendientes
por reconocer

17961628 Julio de 2020 0 0 DEF

Agosto de 2020 0 0 DEF

Septiembre de 2020 0 0 DEF

18034348 Octubre de 2020 126 0 DEF

Noviembre de 2020 0 0 DEF
• Diciembre de 2020 0 0 DEF

18121041 Enero de 2021 0 0 DEF

Febrero de 2021 0 0 DEF

Marzo de 2021 0 0 DEF

18223301 Abril de 2021 0 0 DEF

Mavo de 2021 0 0 DEF

Junio de 2021 0 0 DEF
18311669 Julio de 2021 120 120 0



Radicado: 11001-60-00-000-2016-01280-00 (34621)
Nombre: JUAN SEBASTIAN MOLINA MELO
Cédula: 1.034.516.164

Delito: HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS
Redusión: COMEB

Agosto de 2021 126 126 0

Septiembre de 2021 132 132 0

18384204 Octubre de 2021 0 0 DEF

Noviembre de 2021 0 0 DEF

Diciembre de 2021 132 132 0

Total 510 510 0

De donde se concluye que al penado JUAN SEBASTIAN MOLINA MELO, le serán reconocidos por
concepto de redención de pena un total de UN (1) MES YTRECE (13) DÍAS (510/6=85/2=42.5
guarismo quese aproximará a 43), por concepto deestudio por endese procederá a su reconocimiento.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JUAN SEBASTIAN MOLINA MELO, UN (1) MES Y TRECE
(13) DÍAS de redención de pena por concepto de estudio realizado en el Complejo Penitenciario
i^etropolitano de Bogotá de esta ciudad, conforme lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO; DESE inmediato cumplimiento al "acápite de otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad.

Contra esta providencia proceden los recurkos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UBC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ l.iO "O

.'.íis <n
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Radicado: 11001-60-00-000-2016-01280-00 (34621)
flombre: JUAN SEBASHAN MOLINA I^IELO
Cédula: 1.034.516.164
Ddito: HOMICIDIO AGRAVADOY OTROS
Reclusión: COMEB
Norma: Ley 906 de 2004
Decisión: O. RECONOCE TIEMPOS
Interlocutorlo: 781

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGÁDÓ VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PEÑAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-2'í PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de JUAN SEBASTIAN MOLINA MELO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Mediante sentencia del 11 de julio de 2016, el Juzgado 25 Penal del Circuito de Conocimiento
de la ciudad, condenó a JUAN SEBASTIAN MOLINA MELO a la pena de 217 mes de prisión y
multa de 1350 SMLMV como coautor del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, TENTATIVA DE
HOMICIDIO EN CONCURSO HOMOGÉNEO, FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE
FUEGO Y MUNICIONES AGRAVADO, HURTO CAQFICADO AGRAVADO EN CONCURSO
HOMOGENEO Y SUCESIVO, y CONCIERTO PARA DELINQUIR e inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Así mismo se le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El señor JUAN SEBASTIAN MOLINA MELO, cuenta condos diferentes periodosde privación
de la libertad por cuenta de esta causa penal:

1. Del 25 de agosto de 2012 al 3 de enero de 2019 (76 meses 8 días)^
2. Del 2 de julio de 2019 hasta la fecha^.

2.3. Al condenado se le han reconocido por concepto de redención de pena ios siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO REDENCIÓN
MESES DIAS

25 de lulio de 2017 9 14

30 de noviembre de 2020 5 15

30 de lunio de 2022 1 13

TOTAL 16 MESES Y12 DIAS

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que 3UAN SEBASTIAN MOLINA MELO se encuentra privada de la
libertad por este radicado, desde el 2 de julio de 2019 a la fecha aunado a 76 meses 8 días que
permaneció detenido en los albores del proceso, llevando como tiempo físico 112 MESES Y 6
DÍAS.

A favor del condenado se le ha reconocido un total de 16 MESES 12 DÍAS por concepto de
redención de pena, por manera que el condenado ha descontado un total de 128 MESES Y 18
DÍAS decondena, tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

^Se advierteque dicho periodo de privación de la libertad, corresponde desde la aprehensión del condenado en
los albores del proceso - 25/08/2012-, hasta la fecha que debía retomar al establecimiento carcelario -3 de enero
de 2019-, cuando disfrutaba del permiso administrativo de hasta 72 horas, conforme lo informado en oficio No.
113-COMEB-72 HORAS del 1° de marzo de 2021, no obstante, el penado se fugó del establecimiento penitenciario
donde se encontraba recluido.

^Acta de derechos de capturado.

y



Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá- COBOG, para que obre en la hoja de vida de la condenada.

• OTRAS DETERMINACIONES

1."Atendiendoque el establecimiento carcelarioallegó resolución favorabley lasolicitud de libertad
condicional^ a nombre del penado JUAN SEBASTIAN MOLINA MELO, sería del caso que el
Juzgado se pronunciara al respecto si no fuera porque mediante providencia del 28 de marzo de
2022, este Despacho Judicial, emitió la decisión a lugar negando la concesión del subrogado de la
libertad condicional al no superar el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena y no cumplir así,
con el factor objetivo. Conforme lo anterior, y comoquiera que a la fecha las circunstancias fácticas
no son diversas, y que las consideraciones expuestas en la providencia de marras, proferida por
este Estrado mantiene total vigencia, se dispone ESTARSEA LO DISPUESTOen la decisión de
marras.

Así las cosas, en punto de volver sobre lo ya decidido, el Máximo Tribunal de la Jurisdicción
Ordinaria en su especialidad penal, indicó;

"(...) 3.1. Enefecto^ ¡a queja constitucional de!demandantese circunscribe a la decisiónjudicial
calendada 5 de abrilde ios cursantes, que se abstuvo de resolversobre lapeticiónde libertad condiciona!
que elevara al deber estarse a lo resuelto en proveído dei 15 de septiembre de 2015 que negó dicho
subrogado por incumplimiento dei factorsubjetivo; así como la posteriormente emitida que declaró
improcedente ei recurso de alzada que aquélpromovió al tratarse de un auto de sustandación que no
admite recursos.

3.2. Se tiene que ei actor ha insistido bajo los mismosargumentos en la concesión del subrogado en
alusión, de suerte que el despacho resolvió que debía estarse a b resuelto en pretérita oportunidad en
la medida que no se avizoraninguna circunstancia novedosa que amerite hacer un nuevo estudio sobre
ia materia ya abordada.

3.3. Acorde con io expuesto, no encuentra ia Saia irregularidadalguna en el hecho que mediante dicho
auto de sustandación ei despacho demandado hubiese dispuesto estarse a io resuelto en ei proveído
que negó al libelista la libertad condiciona!, como quiera que las diferentes peticiones presentadaspor
ei sentenciado para deprecar su otorgamiento eran reiterativas, puesto que se planteó ia misma
discusión y en tal medidael raciocinio jurídicodei operadorjudicialno había de variar.

3.4. Situación diferente habría sido que la parte actora hubiese presentado ia solicitud con miras a
demostrar la existencia de nuevas razones que hicieran viable ei otorgamiento de la figurapretendida,
como que ello supondría unacircunstancia adiciona! que obligaría aljuez a estudiar el tópico y a emitir
un pronunciamiento; io cual, sin embargo, no acaece en este caso, de manera que io decidido ai
respecto es asunto quese torna inmodificabie alhabercobrado firmeza yporendeadquirió elcarácter
de cosa juzgada forma!

Conforme con el referencia jurisprudencial en cita, no es posible regresar sobre asuntos
previamente resueltos por la autoridad judicial sin que existan elementos de juicio nuevos o la
emisión de nueva legislación que permitan o autoricen la revaloración, por lo que el procesado
deberá atenerse a lo resuelto en dicha oportunidad, máxime que con la nueva deprecación no se
aportaron elementos jurídicos o fácticos novedosos que aconsejen un reexamen del mecanismo
sustituto y variar !o ya decidido.

2.- No obstante, lo anterior, visto lo manifestado por el condenado en entrevista carcelaria, se
ordena oficiar POR TERCERA VEZ al Director del COMEB, a fin de que remita a este Despacho
en cartilla biográfica, certificados de conducta y cómputos, pendientes de estudiar la viabilidad de
reconocer redención de pena, especialmente los certificados de conducta completos para losmeses
de septiembre, octubre y noviembre de 2017. Lo anterior con el fin de realizar el respectivo estudio
de redención de pena a favor del sentenciado, con relación a los certificados de cómputos No.
15783517 y 16840222, referente a los meses señalados anteriormente.

3.- Infórmese al condenado que una vez allegado lo anterior, el Despacho emitirá la decisión que
en derecho corresponda respecto de la redención de pena y la libertad condicional.

3Sentencia STP 9954-2016 de 14 de juliode 2016, radicación86705, M. P. LuisGuillermo Salazar Otero.



4.- Remítase copia de la presente providencia ante el establecimiento carcelario, para que haga
parte de la hoja de vida del penado.

5.- Seria del caso emitir pronunciamiento entorno a la solicitud de expedición de copias allegada
por quien firma como Luis Sierra, deno ser, porque el precitado no escomo sujeto procesal dentro
de las diligencias.

6.- Incorpórese al expediente fallo de tutela proferido por el Juzgado 31 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de esta ciudad, en donde declaró improcedente la acción constitucional
deprecada por JUAN SEBASTIAN MOLINA MELO.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a JUAN SEBASTIAN MOLINA MELO el tiempo Físico v redimido
a la fecha de 128 MESES Y 18 DÍAS.

SEGUNDO: REMITIR copia deesta decisión alComplejo Carcelario y Penitenciario con Alta jviedia
y Mínima Seguridad de Bogotá- COBOG para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: DAR INMEDIATO cumplimiento a ioordenado en el acápite "otras determinaciones"
de esta decisión.

CUARTO: Contra esta providencia proceden ios recursos de reposición y apelación, los cuales
pueden ser remitidos al correo electrónico sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

UBC

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Radicado: llODl-60-00-000-2016-01280-00 (34621)
Nombre: JULIO ANDRÉS RINCON GAUNDO
Cédula: 1.030.585.029
Delito: HOMICIDIO AGRAVADOY OTROS
Reclusión: COMEB
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: CONCEDE REDENCIÓN
Interlocutorio: 782

A oe

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despaclio a estudiar la documentación allegada al expediente por el COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA'COBOG', para efectuar
redención de pena a favor del condenado JULIO ANDRÉS RINCON GALINDO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1, I^ediante sentencia del 11 de julio de 2016, el Juzgado 25 Penal del Circuito de Conocimiento
de la ciudad, condenóa JULIO ANDRES RINCON GALINDO a la pena de 19 años 1 mes de prisión
y multa de 1350 SMLMV como coautor del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, TENTATIVA DE
HOMICIDIO EN CONCURSO HOMOGÉNEO, FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE
FUEGO Y MUNiaONES AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO
HOMOGENEO Y SUCESIVO, CONaERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO Y DISPARO CONTRA
VEHICULO^ e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas porel mismo lapso
de la pena principal. Así mismo se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2, El señor JULIO ANDRES RINCÓN GALINDO, fue capturado el día 1°de agosto de 2012
a la fecha.

3. CONSIDERACIONES
3,1,- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3,2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

Del audio de la sentencia condenatoria se determinó que el señor JULIO ANDRÉS RINCON GALINDO, fue
condenado por estas conductas punibles, (record: 33:40).



Radicado: 11001-60-00-000-2016-01280-00 (34621)
Nombre: JULIO ANDRÉS RINCON GALINDO
Cédula: 1.030.585.029

Delito: HOMiaDIO AGRAVADO Y OTROS
Reclusión: COMEB

"...Artículo 64. Adicionase un artículo a ia Ley 65 de 1993, el cuai quedará así: Artículo103A. Derecho a la
redención. La redención de pena es un derecho que será exigibie una vez ia persona privada de la libertad
cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten ia redención de la
pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si el penado JULIO ANDRÉS RINCON
GALINDO, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el
centro carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al
interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR", según certificados
de conducta Nos. 8333511 (el cual obra en el expediente), 8578323, que avalan los periodos
comprendidos entre el 1° de junio de 2021 al 31 de agosto de 2021, y 1° de diciembre de 2021
al 28 de febrero de 2022.

Así mismo, se aportaron los certificados de cómputos Nos. 18397657 y 18221863 que abarcan
las horas de trabajo que realizó el penado para los meses de diciembre de 2021 y abril a junio
de 2021.

Ahora, advierte el Despacho que en la presente oportunidad no reconocerá redención de pena
por la actividad desplegada por el condenado en los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2021,
por cuanto el centro de reclusión no allegó certificados de conducta.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como trabajo, en los meses antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas
porel sentenciado en el periodo a tener en cuenta se encuentran avaladas por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada, mediante acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas de trabajo realizado por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

TRABAJO

Horas válidas

Horas

pendientes
por reconocer

18115481 Marzo de 2021 216 0 216

18221863 Abril de 2021 208 0 208

Mayo de 2021 144 0 144

Junio de 2021 152 152 0

18397657 Diciembre de 2021 184 184 0

Total 960 184 504

De donde seconcluye que al penado JULIO ANDRÉS RINCON GALINDO, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por trabajo un total de VEINTIUN (21) DÍAS
(336/8=42/2=21).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Requerir al directordel Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "COBOG",
a fin de que allega a este estrado judicial cartilla biográfica, certificados de conducta pendientes
de estudio, así como los cómputos pendientes de estudiar la viabilidad de reconocer redención
de pena referente al penado, especialmente certificado de conducta correspondiente a losmeses
de marzo, abril y mayo del 2021 deJULIO ANDRÉS RINCON GALINDO.

2." Infórmesele al condenado que una vez allegado lo anterior, el Despacho emitirá la decisión
que corresponda entorno al eventual reconocimiento de redención de pena.
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Radicado: 11001-60-00-000-2016-01280-00 (34621)
Nombre: JULIO ANDRÉS RINCON 6AUND0
Cédula: 1.030.585.029
Delito: HOMiaoiO AGRAVADOY OTROS
Reclusión: COMEB

3.- Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario i^etropolitano de Bogotá 'COBOG', para la actualización de la hoja de
vida del condenado.

4.- Atendiendo que el establecimiento carcelario allegó ordenes de trabajo e condenado solicitó
reconocimiento de redención de pena por las actividades desarrolladas en días domingos y festivos,
sería del caso que el Juzgado se pronunciara al respecto si no fuera porque mediante providencia del
28 de marzo de 2022, este Despacho Judicial, emitió la decisión a lugar resolviendo no reconocer la
redención de pena certificada por el Director del Establecimiento, los días domingos y festivos.
Conforme lo anterior, y como quiera que a la fecha las circunstancias fácticas no son diversas, y que
las consideraciones expuestas en la providencia de marras, proferida por este Estrado mantiene total
vigencia, se dispone ESTARSEA LO DISPUESTO eu la decisión de marras.

Así las cosas, en punto de volver sobre loya decidido, el Máximo Tribunal de la Jurisdicción Ordinaria
en su especialidad penal, indicó:

"(-) 3.1. En efecto, ia queja constitucionalde! demandante se circunscribe a la decisión judicial
calendada 5 de abril de los cursantes, que se abstuvo de resolver sobre ia petición de libertad condicional
que elevara al deber estarse a io resuelto en proveído dei 15 de septiembre de 2015 que negó dicho
subrogado por incumplimiento de! factor subjetivo; así como ia posteriormente emitida que declaró
improcedente el recurso de alzada que aquél promovió al tratarse de un auto de sustanciación que no
admite recursos.

3.2. Se tiene que ei actor ha insistido bajo ios mismos argumentos en ia concesión dei subrogado en
alusión, de suerte que el despacho resolvió que debíaestarse a io resuelto en pretérita oportunidad en ia
medida que no se avizora ninguna circunstancia novedosa que amerite hacer un nuevo estudio sobre ia
materia ya abordada.

3.3. Acorde con io expuesto, no encuentra ia Sala irregularidad alguna en ei hecho que mediante dicho
auto de sustanciación el despacho demandado hubiesedispuesto estarse a b resueltoen ei proveído que
negó ai libelista ia libertad condicional, como quiera que las diferentes peticiones presentadas por el
sentenciado para deprecar su otorgamiento eran reiterativas, puesto que se planteó ia misma discusióny
en tai medida el raciociniojurídico del operadorjudicial no había de variar.

3.4. Situación diferente habría sido que ia parte actora hubiese presentado ia solicitud con miras a
demostrar ia existencia de nuevas razones que hicieran viable el otorgamiento de ia fígura pretendida,
comoque ellosupondría una circunstancia adicional que obligaría aijueza estudiar ei tópico y a emitir un
pronunciamiento; io cuai, sin embargo, no acaece en este caso, de manera que lo decidido al respecto es
asunto que se torna inmodifícabieaihaber cobrado firmeza y por ende adquirió ei carácterde cosa juzgada
formal f.../.

Conforme con el referencia jurisprudencial en cita, no es posible regresar sobre asuntos previamente
resueltos por la autoridad judicial sin que existan elementos de juicio nuevos o la emisión de nueva
legislación que permitan o autoricen la revaloración, por lo que el procesado deberá atenerse a lo
resuelto en dicha oportunidad, máxime que con la nueva deprecación no se aportaron elementos
jurídicos o fácticos novedosos que aconsejen un reexamen del mecanismo sustituto y variar lo ya

' decidido.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER al sentenciado JULIO ANDRÉS RINCON GALINDO, VEINTÍUN
(21) DÍAS de redención de pena por concepto de trabajo, conforme a lo expuesto en la parte
motiva del presente auto.

2Sentencia STP 9954-2016 de 14 de Julio de 2016, radicación 86705, M. P. Luis GuillermoSalazar Otero.



Radicado: 11001-60-00-000-2016-01280-00(34621)
Nombre: JUÜOANDRÉS RINCON GAUNDO
Cédula: 1.030.585.029

Delito: HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS
Reclusión: COMEB

SEGUNDO. - NOTIFICAR el contenido de esta providencia ai condenado, recordando que se
encuentra privado de la libertad en el referenciado centro penitenciario.

TERCERO. - DESE cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO. Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
pueden ser remitidos al correo electrónico 5ec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

UBC

CENTRODESfíRViClGSADMINISTRATIVOS JUZGADOSDE
EJECUCIÓN DE FEMAS YiVIEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

tá, D.C.

En a fecha notifique peráonalmenh df providencia an aTecnanotiíiquepersom
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Radicado No.: 11001-60-00-000-2016-01280-00 (34621)
Condenado; JULIO ANDRÉS RINCÓN GALINDO
Cédula: 1030585029
Delito: HOMIQDIO AGRAVADO Y OTROS
Lugar Reclusión: Complejo Carcdario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad deBogotá- COBOG
Norma: LEY 906 DE 2004
Decisión: P: RECONOCE TIEMPOS
Interlocutorio: N® 783

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. .9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCI|v|IENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de JULIO ANDRÉS RINCÓN GALINDO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 11 de julio de 2016, el Juzgado 25 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá , condenó a JULIO ANDRÉS RINCÓN GALINDO, a la pena principal
de 229 meses de prisión, multa de 1.350 SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal, tras hallarlo
penalmente responsable del delito de homicidio agravado, tentativa de homicidio, porte
de armas de fuego y municiones agravado, hurto calificado y concierto para
delinquir, del mismo modo, le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- El sentenciado JULIO ANDRÉS RINCÓN GALINDO, seencuentra privada de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 1° de agosto de 2012^.

2.3. Afavor del penado se le han reconocido los siguientes lapsos de privación de la libertad:

HIBRIDO

FECHA DEL AUTO
REDENCION

MESES DIAS

21 de febrero de 2018 8 22.25

16 de diciembre de 2019 4 21

13 de febrero de 2020 0 14

30 de noviembre de 2020 1 22

29 de junio de 2021 2 14

30 de diciembre de 2021 1 28

21 de iunio de 2022 21

TOTAL 20 MESES-21 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho queJULIO ANDRÉS EUNCÓN GALINDO se encuentra privada de la
libertad por este radicado, desde el 1° de agosto de 2012 a la fecha, llevando como tiempo
físico 118 MESES Y 29 DÍAS.

Afavor del condenado se le ha reconocido un total de 20 MESES 21 DÍAS por concepto de
redención de pena, por manera que el condenado ha descontado un total de 139 MESES Y
20 DÍAS de condena, tiempo queserá reconocido como parte cumplida de la pena.

^Según boleta de detención N®039del 3 de agosto de 2012.



Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario yPenitenciario con Alta Inedia yMínima
Seguridad de Bogotá- COBOG, para que obre en la hoja de vida de la condenada.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Atendiendo que la defensa del condenado allegó solicitud de prisión domiciliaria deconformidad
con el artículo 38G del Código Penal, a nombre del penado JULIO ANDRES RINCON
GALINDO, sería del caso que el Juzgado se pronunciara al respecto si no fuera porque mediante
providencia del 22 de mayo de2020, este Despacho Judicial, emitió la decisión a lugar negando la
concesión del sustituto de prisión domiciliaria, al encontrarse el punible de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, por el que el precitado fue condenado, expresamente excluido por el
legislador para su procedencia. Conforme lo anterior, y como quiera que a la fecha las
circunstancias fácticas no son diversas, y que las consideraciones expuestas en la providencia de
marras, proferida por este Estrado mantiene total vigencia, se dispone ESTARSE A LO
DISPUESTO en la decisión de marras.

Así las cosas, en punto de volver sobre lo ya decidido, el Máximo Tribunal de la Jurisdicción
Ordinaria en su especialidad penal, indicó:

X..)3.1. En efecto, b quejaconstitucional de!demandante se circunscribe a ia decisiónjudiciai
calendada 5 de abrí!de ios cursantes, que se abstuvo de resolversobre iapeticiónde libertad condicional
que elevara ai deberestarsea ia resuelto en proveído de!15 de septiembre de 2015que negó dicho
subrogado por incumplimiento dei factor subjetivo; así como ia posteriormente emitida que declaró
improcedente ei recurso de alzada que aquélpromovió ai tratarse de unauto de sustanciación que no
admite recursos.

3.2. Se tiene que ei actor ha insistido bajo ios mismos argumentos en la concesión dei subrogado en
alusión, de suerte que ei despacho resolvió que debía estarse a Íoresuelto en pretérita oportunidad en
ia medidaque no se avizora ningunacircunstancia novedosaque ameritehacer un nuevoestudiosobre
ia materia ya abordada.

3.3. Acorde con io expuesto, no encuentra ia Sala irregularidad alguna en el hecho que mediante dicho
auto de sustanciación el despacho demandado hubiese dispuesto estarse a io resuelto en ei proveído
que negó ai libelista la libertadcondicional, como quiera que ias diferentespeticionespresentadas por
ei sentenciado para deprecar su otorgamiento eran reiterativas, puesto que se planteó ia misma
discusión y en tai medida ei raciociniojurídico dei operadorjudicialno habíade variar.

3.4. Situación diferente habría sido que ia parte actora hubiese presentado ia solicitud con miras a
demostrar ia existencia de nuevas razones que hicieran viable el otorgamiento de ia figurapretendida,
como que eiio supondría unacircunstancia adicional que obligaría aijuez a estudiar ei tópico y a emitir
un pronunciamiento; io cuai, sin embargo, no acaece en este caso, de manera que io decidido ai
respectoes asunto quese tornainmodifícabie ai haber cobrado firmeza y por ende adquirió ei carácter
de cosajuzgada formal

Conforme con el referencia jurisprudencial en cita, no es posible regresar sobre asuntos
previamente resueltos por la autoridad judicial sin que existan elementos de juicio nuevos o la
emisión de nueva legislación que permitan o autoricen la revaloración, por lo que el procesado
deberá atenerse a lo resuelto en dicha oportunidad, máxime que con la nueva deprecación no se
aportaron elementos jurídicos o fácticos novedosos que aconsejen un reexamen del mecanismo
sustituto y variar lo ya decidido.

2.- En atención a la solicitud de insolvencia económica que elevó el condenado, seria del caso
emitir pronunciamiento respecto de la misma, de no ser porque, el señor JULIO ANDRES
RINCON GALINDO, no especificó por cual concepto pretende se le estudie, si por perjuicios
o pago de multa, por lo que se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos!

(i).- Oficiar al Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, a
fin de que informe si dentro de las diligencias, se dio inicio al incidente de reparación integral y en
caso afirmativo remita copia de la decisión que puso fin al mismo.

2 Sentencia STP 9954-2016 de 14 de juliode 2016, radicación 86705, M. P. Luis Guillemio Salazar Otero.
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Requerir al condenado, a fin de que, aclare su solicitud de insolvencia económica y si la
pretende, respecto del pago de peijuícios a los que hubiere sido condenado o por la pena demulta
impuesta.

3.- En atención a la información suministrada por la ciudadana Adelia Calderón, quien Indicó
que, en contra de los aquí sentenciados cursa investigación para ante la Fiscalía General de la
Nación, por presuntas situaciones de amenazas y atentados organizados desde el centro de
reclusión, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

(i).- Oficiar a la Fiscalía Gneral de la Nación, solicitando informe el estado actual de la
investigación que cursa en contra de JUAN SEBASTIAN MOLINA MELO y JULIO ANDRES
RINCON GALINDO, bajo el radicado No. 110016000020210187100.

(ii).- Correr traslado de los escritos que allegó Adelia Calderón, al Director del Centro de
reclusión, para que adelante todas y cada una de las gestiones e investigaciones
administrativas y disciplinarias a las que hubiere lugar, conforme lo manifestado por la
peticionaria.

4.- Vista la solicitud que radicó el apoderado del condenado JULIO ANDRÉS RINCÓN
GALINDO, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

(i).-Coordinar con el solicitante el trámite de emisión y entrega de los memoriales que radicó la
señora Adelia Calderón, a su costa, atendiendo los protocolos de bioseguridad fijados para tal fin
y las disposiciones establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, para atender la
emergencia sanitaria decretada a nivel nacional.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a JULIO ANDRÉS RINCÓN GALINDO el tiempo Físico v
redimido a la fecha de 139 MESES Y20 DÍAS según lo aquí consignado.

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta
Media y Mínima Seguridad de Bogotá- COBOG para la actualización de la hoja de vida del
penado.

TERCERO: DAR INMEDIATO cumplimiento a lo ordenado en el acápite "otras
determinaciones" de esta decisión.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, loscuales.
pueden ser remitidos al correo electrónico sec01ieDmsbta@cendoi.ramai'udidai^Qc^.co.
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Radicado No.; 11001-60-00-000-2016-01280-00 (34621) HIBRIDO
Condenado: JULIO ANDRÉS RINCÓN GALINDO
Cédula: 1030585029
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS
Lugar Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá- COBOG
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
Interlocutorio: No 784

JUo-

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C. junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Con ocasión a la petición que elevó el penado en entrevista carcelaria efectuada por esta Sede Judicial,
procede el Despacho a pronunciarse sobre la procedencia del subrogado de la libertad condicional de
acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014, a favor de JULIO ANDRÉS RINCÓN GALINDO.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 11 de julio de 2016, el Juzgado 25 Penal de! Circuito de Conocimiento de
Bogotá, condenó a JULIO ANDRÉS RINCÓN GALINDO, a la pena principal de 229 meses de prisión,
multa de 1.350 SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal, tras hallario penalmente responsable del delito de
homicidjo agravado, tentativa de homicidio, porte de armas de fuego y municiones
agravado, hurto calificado y concierto para delinquir, del mismo modo, le negó el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- El sentenciado JULIO ANDRÉS RINCÓN GALINDO, se encuentra privada de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 1° de agosto de 2012^.

2.3. A favor del penado se le han reconocido los siguientes lapsos de privación de la libertad:

FECHA DEL AUTO
REDENCION

MESES DIAS

21 de febrero de 2018 8 22.25

16 de diciembre de 2019 4 21

13 de febrero de 2020 0 14

30 de noviembre de 2020 1 22

29 de iunio de 2021 2 14

30 de diciembre de 2021 1 28

21 de iunio de 2022 21

TOTAL 20 MESES-21 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Según boleta de detención N®039 del 3 de agosto de 2012.



Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la procedencia
del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionaria, debe traerse a colación el
contenido del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

.. Artículo 30. Modifícase ei artículo 64 de la Ley599 de 2000 ei cual quedará así:

Artículo 64. LibertadcondicionaL Eijuez, previa vaioración de ia conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ia pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante e! tratamiento penitenciario en ei

centro de reciusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar ia
ejecución de ia pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v soda!

Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de
prueba allegados a la actuación, ¡a existenciao inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a ¡a reparación a ia víctima o a! aseguramiento del pago de la
indemnizaciónmediante garantía personal, real, bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia
dei condenado. Eltiempo que faite para ei cumplimiento de ia pena se tendrá comoperiodo de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, ei juezpodrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario...."
(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i) el
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de carácter
subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión, durante
el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (¡ii) la valoración de
la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A del
Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia de
antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos para
la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado JULIO ANDRÉS RINCÓN GALINDO, fuedejado a disposición de estas
diligencias desde el 1° de agosto de 2012 a la fecha, llevando como tiempo físico 118 MESES Y29 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Por concepto de redención de pena, al condenado se le ha reconocido un total
de 20 meses 21 días.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JULIO ANDRÉS RINCÓN GALINDO, ha
purgado un total de 139 MESES 20 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena (229 meses) que
corresponden a 137 meses 12 días, de manera que se cumpleel requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de JULIO ANDRÉS
RINCÓN GALINDO, en su centrode reclusión, a la fecha el Complejo Carcelario y Penitenciario conAlta



Media y Mínima Seguridad De Bogotá -COBOG, no ha remitido los certificados de conducta ni resolución
favorable a favor del condenado.

Conforme a lo anterior, y una vez revisada ias presentes diligencias advierte este Juzgado que no resulta
acreditado el requisito previsto en el numeral 2° del artículo 64 del Código Penal, modificado por la Ley
1709 de 2014, esto es, el adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión, requisito indispensable para la procedencia del subrogado bajo estudio.

Por manera que no se configura el cumplimiento de uno de los requisitos exigidospara acceder al beneficio
deprecado, lo que dará lugar a su negativa.

No obstante, resulta necesario precisar que en el momento en oue arribe la totalidad de la
documentación del establecimiento carcelario, esto es. cartilla biográfica certificados de
conducta v resolución favorable, este Estrado Judicial realizará nuevamente e! estudio
pertinente.

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARÁ la solicitud de libertad condicional a JULIO ANDRÉS
RINCÓN 6ALIND0.

- OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Previo a realizar un nuevo estudio sobre la procedencia del subrogado de la libertad condicional a favor
del penado, se dispone por el Centro de Servicios de estos Juzgados, oficiar a la Oficina de Asesoría
Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad De Bogotá -COBOG,
para que remita a la actuación Cartillas Biográficas junto con los certificados de calificación de conducta y
de cómputos que se encuentren pendientes de reconocer, conforme lo solicitó el condenado, y, LA
RESOLUCIÓN FAVORABLE correspondiente al condenado JULIO ANDRÉS RINCÓN GALINDO.

2.- Oficiar a la DUIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales del condenado
JULIO ANDRÉS RINCÓN GALINDO.

3.- Sin perjuicio de lo anterior, y en atención a que se informó que la dirección de domicilio del condenado
JULIO ANDRÉS RINCÓN GAUNDO, es el inmueble ubicado en la CALLE 71^ SUR No 83-20 TORRE 1
APTO 1008 - PARQUE PRIMAVERAL BOSQUES DEL MEDITERRANEO, se ORDENA:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.- Designar un asistente social, a fin de que se practique visita domiciliaria en la CALLE 71^ SUR No 83-
20 TORRE 1 APTO 1008 - PARQUE PRIMAVERAL BOSQUES DEL MEDITERRANEO, número celular
3202216121, con la finalidad de que verifiquen:

> El tipo de vínculo que existe entre el sentenciado y las personas que habitan la propiedad y si las
mismas aceptan que en dicho lugar JULIO ANDRÉS RINCÓN GALINDO continúe purgando la
pena que le fue Impuesta.

> Con qué Ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que tendrán bajo su
responsabilidad la manutención de la procesada.

> Lo demás que considere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y social del penado,
en aras de brindar al despacho elementos de juicio para el estudio de la libertad condicional.

3.- Informar al condenado que una vez se allegue toda ia información solicitada anteriormente, se
procederá a realizar un nuevo estudio de la concesión de la libertad condicional.

Por lo expuesto, elJUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado JULIO ANDRÉS RINCÓN GALINDO, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo
30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.



SEGUNDO: Notificar la presente decisión al condenado en su lugar actual de reclusión.

TERCERO: DAR INMEDIATO cumplimiento a lo dispuesto en el acápite"otras determinaciones".

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico secQ11eDmsbta@cendo1.ramaiudicial.Qov.co.
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Radicado No.: 11001600002820180200900 HIBRIDO
Número Interno: 35424
Condenado: IVÁN MAURICIO GIL DEL PINO
Cédula: 1007095784

Delito: HOMICIDIO SIMPLE

Lugar Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Medía Seguridad de Bogotá - CPMSBOG
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: REDIME PENA

Interlocutorio: 657

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá, D. C., mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá - CPMSBOG, para efectuar redención de pena a favor
del condenado IVÁN EWAURICIO GIL DEL PINO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 34 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del
31 de julio de 2019, condenó a IVÁN MAURICIO GIL DEL PINO y otro, a la pena 108 meses
de prisión^ como responsable del delito de homicidio simple, y a las penas accesorias de
inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones públicas por un término igual al de la pena
corporal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2.- IVÁN MAURICIO GIL DEL PINO está privado de la liberad por cuenta de este proceso
desde el 14 de febrero de 2019^ a la fecha.

2.3.- Este Despacho, mediante auto de sustanciadón del 13 de noviembre de 2019 avocó las
presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un ari:ículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho;

1Según sentencia condenatoria, que obra en el CD de audiencia de lectura del fallo, record, 35:12.
2Según acta de derechos del capturado
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''...Artículo 64. Adiciónase un artículo a laLey 65de1993, elcualquedará así: Artículo 103A. Derecho
a laredención. La redención depena es un derecho que será exigióle una vez la persona privada de
la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de lapena, podrán controvertirse antelos Jueces competentes..."

Luego, acogiendoel criterio plasmado en precedencia, se entrará al análisis de la documentación
allegada en aras de establecer si el penado IVÁN MAURICIO GIL DEL PINO, se hace
merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 55 de 1993
- Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del
Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA y EJEMPLAR", según certificado
General de conducta, que avala el periodo comprendido desde el 19 de febrero de 2019 al 18 de
febrero de 2022.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 17951783, 18008714,
18139759, 18213067, 18301442 y 18363934 que reportan actividades de trabajo para los meses
de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020, enero, febrero. Marzo,
abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre, de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como trabajo durante los meses mencionados, por cuanto las actividades
desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE".

Conforme las horas certificados de trabajo al sentenciado, se procederá a redimir de la siguiente
manera:

Certificado

No.
Período

Horas

certificadas

TRABAJO

Horas

válidas

Horas

pendientes
por reconocer

Julio de 2020 176 176 0

17951783 Agosto de 2020 152 152 0

Septiembre de 2020 176 176 0

Octubre de 2020 168 168 0

18008714 Noviembre de 2020 152 152 0

Diciembre de 2020 168 168 0

Enero de 2021 152 152 0

18139759 Febrero de 2021 160 160 0

Marzo de 2021 176 176 0

Abril de 2021 160 160 0

18213067 Mayo de 2021 160 160 0

Junio de 2021 160 160 0

Julio de 2021 160 160 0

18301442 Agosto de 2021 168 168 0

Septiembre de 2021 176 176 0

Octubre de 2021 160 160 0

18363934 Noviembre de 2021 152 152 0

Diciembre de 2021 176 176 0

Total 2952 2952 0

De donde se concluye que al penado IVÁN MAURICIO GIL DEL PINO, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por trabajo un totai de CIENTO OCHENTA Y CINCO (185)
DÍAS o lo que es lo mismo a SEIS (6) MESES YCINCO (5) DÍAS (2952/8=369/2=184.5

JDRB2



guarismo que se aproxima a 185), por concepto de trabajo, por ende se procederá a su
reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

•-Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.- Remítase copia de esta determinación a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá - CPMSBOG para que repose en sus archivos, solicitando que remitan
los documentos pendientes de estudio de redención de pena a nombre del penado.

• INCORPORAR

Incorpórese al expediente, ficha de entrevista carcelaria del 5 de noviembre de 202, realizada
por el asistente social.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
I^EDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada IVÁN MAURICIO GIL DEL PINO, SEIS (6)
MESES Y CINCO (5) DÍAS de redención de pena por concepto de trabajo, conforme a lo
expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se.encúéntra
privado de la libertad.

TERCERO: DESE cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones??.'"" ¡-u

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y

CAROL.LICETTE CUBIDES

1U£
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Radicado No.; 11001 60 00 107 2008 03402 00 ^ '
Número Interno: 35656
Condenado: JORGE ENRIQUE NEIRA SALAMANCA
Cédula: 79286538
Delito: - VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
Lugar Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá -COBOG
í^orma: LEY 906 DE 2004
Decisión: O: TIEMPOS DE PRIVAQÓN DE LA ÜBERTAD
Interiocutorio: 807

HIBRIDO

•A oe

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE n No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá D. C., junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede e! Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de JORGE ENRIQUE NEIRA SALAMANCA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Mediante sentencia del 30 de junio de 2016, el Juzgado 8° Penal Municipal de Conocimiento de la
ciudad, condenó a JORGE. ENRIQUE NEIRA SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía
número 79286538, como autor del punible delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA, a la pena
principal de 80 meses de prisión. Igualmente le impuso como pena accesoria la inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal. Le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial, en sentenciado del 18 de octubre de 216,
confirmó integralmente la decisión de primera instancia.

2.3. El señor JORGE ENRIQUE NEIRA SALAMANCA, fue privado de la libertad por cuenta de las
presentes diligencias desde el 22 de noviembre de 2018^.

2.4 El 26 de mayo de 2017, el Juzgado avocó conocimiento de las presentes diligencias.

2.5. Al condenado JORGE ENRIQUE NEIRA SAMACA, se le ha reconocido por concepto de redención
de pena los siguientes lapsos:

Fecha decisión Meses Días

17 de noviembre de 2020 5 5

28 de iunio de 2021 1 27

31 de marzo de 2022 2 22

TOTAL 9 24

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que JORGE ENRIQUE NEIRA SALAMANCA se encuentra privado de la
libertad por este radicado, desde el 22 de noviembre de 2018 a la fecha, llevando como tiempo físico
43 meses.

A favor del condenado se le ha reconocido un total de 9 meses 24 días de redención de pena por
concepto de redención de pena, por manera que el condenado ha descontado un total de 52 meses y
24 días de condena, tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

^Según acta de derechos del capturado.
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Remitir copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá -COBOG, para que obre en la hoja de vida del condenado. ^

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a JORGE ENRIQUE NEIRA SALAMANCA el Tiempo Físico v redimido
a la fecha de 52 meses y 24 días, según lo aquí consignado.

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y
Mínima Seguridad de Bogotá -COBOG para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden
ser remitidos al correo electrónico.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de laJudicatura

Repúblicade Colombia SIGCMA

JUZGADO EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COMEE"

seNUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A,S AJ. OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION: -oÁ'

DATOS DWINTERHO

FECHA DE NOTIFICACION:

.O
.0@a-

NOMBRE DE ^ .

TDlV

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

1SI A NO

HUELLA DACTILAR:

O
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Radicado No.:
Número Interno;
Condenado:
CeiSula:
Delito:
Xugar Reclusión:
Norma:
Decisión;
Interlocutorio:

é
UOOl 60 00 107 2008 03402 00

ENRIQUE NEIRA salamanca

SAa^TAD CONDICIONAL

REPUBLICA DE COLOMBIA
rama de penas

JUZGADO AS ¿ SEGURIDAD

cTft nPL pronunciamiento1. OBJETO DE obre la procedencia

„,odif.cadoporelart,culo30dela ^ PROCESAL

ciudad, condeno a ¿g, punible delito de VIOLENCIA IN j inhabilitación para el
pe™ - »- '•

ejercido de derechos Y de la pena yla prisión domiciliaria.suspensión condicional d cpntenciado del 18 de octubre de 216,

ítSSS-S.Í«de»»««d.2.1»-.
, ^ ,,2017 el ÍUZ9.Í0 a«.c6 o>~dml«« de las pres.» d«enc«,.O A Fi 96 de mayo de ¿ui//el ju£.yu« .

fip nena los siguientes lapsos.

Fecha decisión
17 de noviprnbfe de 2U¿U
28 de iunin de 2U¿1
31 de marzo de 2022

Meses

5

1

2

Días

5

21 \
22

TOTAL 9
24

3,1. PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si ala fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la procedencia,
del subrogado de la libertad condicional.

3 2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de esta funcionaria, det«:\.TQeT5e acoNoáón tontenu
del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo Siguiente! '

^Según acta de derechos del capturado.
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"... Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cualquedará así:

Artículo 64. Libertad condicionaL Eljuez, previa valoración de ia conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando haya cumplido con ios siguientes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido ias tres auintas (3/5) partes de ia oena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en ei
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de ia pena.
3. Que demuestre arraiao familiar v social.

Corresponde a! juez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con todos los elementos de
prueba allegados a ia actuación, la existencia o inexistencia dei arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ia víctima o a! aseguramiento dei pago de ia
indemnización mediante garantía personal, reai, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia
dei condenado. Eitiempo que faite para el cumplimiento de iapena se tendrácomo periodo de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, e¡juez podráaumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario..."
(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i) el
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (¡i) el pago de los perjuicios; y unos de caracter
subietivo que hacen referencia a(i) el comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión, durante el
tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social yfamiliar, y(iii) la valoración de la
conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la
Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificara la existencia ae
antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia ono.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos averificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos para
la procedencia dei subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1. Cumplimiento de las 3/5 paires de la pena
- ^ ^ inncE ENRIOUE NEIRA SALAMANCA, fue dejado a disposición de

rH,e»c.6« „e pe».. » »n«PO «redmián d. p», .1 C0"d.n«l. » >«
9 meses 24 días.
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Radicado No.: 11001 60 00 107 2008 03402 00
NúmeroInterno; 35656 - '
Condenado: JORGE ENRIQUENEIRA SALAMANCA
Cédula: ^ 79286538
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
Lugar Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario con Aita Media y Mínima Seguridad de Bogotá -COBOG
Norma: LEY 906 DE 2004
Decisión: P; NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
Interlocutorio: 808

JUt».

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Con ocasión a la petición que elevó el penado, procede el Despacho a pronunciarse sobre la procedencia
del subrogado de la libertad condicional de acuerdo con lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de JORGE ENRIQUE NEIRA SALAMANCA.

2, ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. Mediante sentencia del 30 de junio de 2016, el Juzgado 8° Penal Municipal de Conocimiento de la
ciudad, condenó a JORGE ENRIQUE NEIRA SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía
número79286538, como autor del punible delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA, a la pena
principal de 80 meses de prisión. Igualmente le impuso como pena accesoria la inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal. Le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial, en sentenciado del 18 de octubre de 216,
confirmó integralmente la decisión de primera instancia.

2.3. El señor JORGE ENRIQUE NEIRA SALAMANCA, fue privado de la libertad por cuenta de las
presentes diligencias desde el 22 de noviembre de 2018^.

2.4 El 26 de mayo de 2017, el Juzgado avocó conocimiento de las presentes diligencias.

2.5. Al condenado JORGE ENRIQUE NEIRA SAMACA, se le ha reconocido porconcepto de redención
de pena los siguientes lapsos:

Fecha decisión Meses Días
17 de noviembre de 2020 5 5

28 de lunio de 2021 1 27

31 de marzo de 2022 2 22

TOTAL 9 24

3.1. PROBLEMAJURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la procedencia
del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de esta funcionaría, debe traerse a colación el contenido
del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

^Según acta de derechos del capturado.



.. Artículo 30. Modifícase ei artículo 64 de la Ley599 de 2000 ei cuai quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá ia libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido ¡as tres quintas Í3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en ei
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de ia pena.
3. Que demuestre arraigo familiar v social

Corresponde ai juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de
prueba allegados a ia actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ¡a víctima o ai aseguramiento dei pago de ia
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia
dei condenado. El tiempo que faite para e! cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario..."
(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i) el
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los penuicios; y unos de carácter
subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión, durante el
tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la
conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A del
Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia de
antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos para
la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1. Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado JORGE ENRIQUE NEIRA SALAMANCA, fue dejado a disposición de
estas diligencias desde el 22 de noviembre de 2018 a la fecha, llevando como tiempo físico 43 MESES.

REDENCIÓN DE PENA; Por concepto de redención de pena, al condenado se le ha reconocido un total de
9 meses 24 días.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JORGE ENRIQUE NEIRA SALAMANCA, ha
purgado un total de 52 MESES Y 24 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena (06 AÑOS Y08
MESES) que corresponden a 80 MESES, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1 De ia conducta desplegada por ei penado en ei centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de JORGE ENRIQUE
NEII^ SALAMANCA, en su centro de reclusión, que para el caso es su lugar de domicilio, a la fecha el
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad De Bogotá -COBOG, no ha remitido
los certificados de conducta ni resolución favorable a favor del condenado.

Conforme a lo anterior, y una vez revisada las presentes diligencias advierte este Juzgado que no resulta
acreditado el requisito previsto en el numeral 2° del artículo 64 del Código Penal, modificado por la Ley 1709
de 2014, esto es, el adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión, requisito indispensable para la procedencia del subrogado bajo estudio.

• \
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Por manera que no se configura el cumplimiento de uno de los requisitos exigidos para acceder al beneficio
deprecado, lo que dará lugar a su negativa.

No obstante, resulta necesario precisar que en el momento en que arribe la totalidad de la

documentación del establecimiento carcelario, esto es, cartilla biográfica certificados de
conducta v resolución favorable, este Estrado Judicial realizará nuevamente el estudio
pertinente.

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARÁ la solicitud de libertad condicional a JORGE ENRIQUE
NEIRA SALAMANCA.

• OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Previo a realizar un nuevo estudio sobre la procedencia del subrogado de la libertad condicional a favor
del penado, se dispone por el Centro de Servicios de estos Juzgados, oficiar a la Oficina de Asesoría
Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad De Bogotá -COBOG, para
que remita a la actuación Cartillas Biográficas junto con los certificados de calificación de conducta y de
cómputos que se encuentren pendientes de reconocer, conforme lo solicitó el condenado, y, LA
RESOLUCIÓN FAVORABLE correspondiente al condenado JORGE ENRIQUE NEIRA SALAMANCA .

2.- Oficiara la DÜIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales del condenado JORGE
ENRIQUE NEIRA SALAMANCA.

3.- Informar al condenado que una vez se reciba toda la información solicitada anteriormente, se procederá
a realizar un nuevo estudio de la concesión de la Ijbertad condicional.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado JORGE ENRIQUE NEIRA SALAMANCA, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del-artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30
de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Notificar la presente decisión al condenado en su lugar actual de reclusión.

TERCERO: DAR INMEDIATO cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "otras determinaciones".

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico secOlieDmsbtatacendoi.ramaíudicial.Qov.co.

UBC
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Radicación: 11001-60-00-000-2012-001136-00
Número Inteino: 37169 ¿
sentenciado: SEBASnAN FEÜPE PEfiA róBADILLA
Cédula: 1026564716 /
Delito: TRAFICO DE ESTUP^AqErfrES /
Lugar Reclusión: COMEB ' /•''
Norma: LEY906DE2004
Decisión: P: peco^OCE REDENCION
Irterlocutorlo: 9°"'

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL.3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D, C, julio trece (13) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede ei Despacho a estudiar ia documentación allegada al expediente por el EST.
PENITENCIARIO YCARCELARIO COMEB, para efectuar redención de pena a favor del condenado
SEBASTIAN FELIPE PEÑA BOSADILLA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. I^ediante sentencia del 5 de septiembre de 2014, el Juzgado 33 Penal del Circuito con
Funciones deConocimiento de Bogotá, condenó a SEBASTIÁN FELIPE PEÑA BOBADILU a la
pena de 96 meses de prisión y muíta de 124 SMLMV como autor del delito de TRAFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES (arts. 376 inciso tercero CP.)- Del mismo modo,
lo Inhabilitó para el ejercido de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, le negó la suspensión condicionaO de laejeojción de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Con fallo del 12de julio de 2016, laSala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, confirmó la
sentenciad de primera instancia.

2.3. Por auto del 30 de noviénribre de 2017, este Despacho Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.4. SEBASTIÁN FELIPE PEÑA BOBADILLA por cuenta de estas diligencias fue privado de, la
libertad en dos oportunidades, a saber:

1. Del 2 de febrero de 2012 al 15 de marzo de 2013 (13 meses y 12 días).
2. Del 31 de enero de 2017 a la fecha,

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolíadas en el centro reclusorio, con fundamento en ib normado en los artículos 82, 94 95
97, 98 ysiguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciárib yCarcelario. '

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de I993
establece que el Juez de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad, es competente para dírím''
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los deteniri
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dn A'
estudio ode trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a ^
durante 6 horas diarias, ycomo un día de trabajo, la labor realizada durante fi hr. actividad

"Oras, así sean

y

í-i



^"torización deí Diíertor dp^ realizadas domingos yfestivos deben contar con la
«rtificaclón aváTando t ^ =" erectivld- -" " •varando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

lá?ed '̂nctónVe'̂ a"e?uVd^^^^^^^^^^ "" el cual contempla

documentación°a^eg^^^^^ se entrará al análisis de la
BOBADILU se ha?p mptroH ^ establecer si el penado SEBASTIAN FELIPE PEÑA
centro carcelario con Smpnrn^ la redención de pena por las actividades desarrolladas en el
de la Ley 65 de Í993 r^nn ^
interior del Establetímlentn rarrpia"'̂ '̂ h° ^ ^°da vez que la conducta observada al
EJEMPUR" seaún certifiraS n^n'̂ '°'i w mayoría como "BUENA y
individuales Nos. 8202988 83Q4R7rflS7dnn rÍ:i7q'° ^cerUfícados de conductarealizó el penado durante ^1 lapso d¿l 7de febrero de 20n aT?

certificados de cómputos Nos. 18215402 182964Qfi iR^Q^fini

de abril de\o21 3^6^02^"

comt" DEFM^ actividades para el mes de febrero de 2022, fueron calificadas
BOBflnTi ffl f 1- procedente redimir pena al señor SEBASTIAN FELIPE PEÑABOBADILU, las actividades realizadas durante dicho periodo.

'̂ ''̂ hos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenadoha realizado, como TíUBWO, en los meses de abril de 2021 aenero de 2022, yr^arzo aMo
rMPnfa desplegadas por el conden^ado en los periodos a tener enencuentran avaladas por la documentación remitida por la autoridad competente y
respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio yEnseñanza donde se
califico la laborcomo "SOBRESALIENTE". '

Las horas trabajadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certifícado

No. Periodo Horas

certificadas
Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18215402 Abril 2021 160 160 0
Mayo 2021 -160 160 0
Junio 2021 152 152 0

18296496 Julio 2021 160 160 0

Agosto 202Í 120 120 0

, • Septiembre 2021 136 136 0
18393601 Octubre 2021 104 104 0

Noviembre 2021 M4 144 0

Diciembre 2021 160 160 0
18484667 Enero 2022 88 88 0

> Marzo 2022 136 136 0

18529646 Abril 2022 112 112 0



Mayo 2022
Junio 2022

í 160

136.

1928

'160

136

1928

total

• pe donde se concluye que al

• OTRAS determinaciones

1. Recítase copia de ,a presente deCstón a, HST. PENITENCIARIO VCARCELARIO COMEB para
la actuafeadón de la hoja de vida del condenado.
,.. ., EST. PE«™a.»,0 ' í f.ThSrSÍI
de conducta ycómputos que se pendientes, siempre q
nombre de SEBASTIAN FELIPE PENA BOBADILLA.

3,- Incorpórese al paginario el oficio que allegó el que
Derechos Humanos del 28 de Junio de 2022 por med.o de ^ ,3 ^tendón
realizó alos Directores del ^ la cató ^ 33p,,3
en salud requerida por el señor SEBASTIAN rcLifc rti^« . . ^
de toda la información solicitada en auto del 15 de junio de los comentes.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado SEBASTIAN FELIPE PEÑA BOSADILLA, CUATRO
(4) MESES YUN (1) DÍA de redención de pe^ia por concho de trabajo, conforme a lo expuesto
en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta prudencia aX^íntenciado, quien se encuentra
privado de la libertad.

TERCERO; DESE cumplir^nto inmeofeto al acápite detrás deter^naciones".

^ÍRYI
JUETe^ DE El-..,^ U^VIUIM \(La pr^e^e se suscnbe por el Juez Sexto de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de esta ciudad Dr. At^ELO MAURiao

ACOSTA GARCIA, en apoyo ala Titular del Despacho, Dra. CAROL UCETTE CUBIDES HERNÁNDEZ, que seCentra en
incapacidad).

Contra ésta providencia procecf^los recur^tó de reposidón^apeladónj^s cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico s^ljepmsbta^endoi.ramaMcial.qov.cí^

NOT>HQUESe\ CÚMPLASE

fA GARCIA
ÍS BOGOTÁ
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f i República de Colombia SIGCMA
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PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

NUMERO INTERNO:

DE BOGOTA ''COBOG''

TIPO DE ACTUACION:

tí;

O'

AS u. A OFI.__ OTRO

FECHA DE ACTUACION: _

DATOS DE^INTERWO
w--Zos-L

FECHA DE NOTIFICAC^^
NOMBRSi DE 1 RNO (PPL):

Sh

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

HUELLA DACTILAR:
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Radicíción:
Número Interno:
Sentenciado:

Cédula:

Delito:

Lugar Reclusión:

Norma:

Decisión:
Interlocutorio:

11001-60-00-000-2012-001136-00
37169

SEBASTIAN FELIPE PEÑA BOSADILLA
1026564716

TRARCO DE ESTUPEFAQENTES

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
COBOG.

LEY 906 DE 2004

P: NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPUDA

995

^4 OE ^

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., juiio trece (13) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Resolver la viabilidad de decretar la libertad por pena cumplida del sentenciado SEBASTIAN
FELIPE PEÑA BOSADILLA, conforme la petición que allegó el penado.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1. Mediante sentencia del 5 de septiembre de 2014, el Juzgado 33 Penal del Circuito con
Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a SEBASTIÁN FELIPE PEÑA BOBADILLA a la
pena de 96 meses de prisión y multa de 124 SMLMV como autor del delito de TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES (arts. 376 inciso tercero C.P.). Del mismo modo,
io inhabilitó para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, le negó ia suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Con fallo del 12 de julio de 2016, ia Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, confirmó la
sentenciad de primera instancia.

2.3. Por auto del 30 de noviembre de 2017, este Despacho Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.4. SEBASTIÁN FELIPE PEÑA BOBADILLA por cuenta de estas diligencias fue privado de la
iiberiiad en dos oport:unidades, a saber:

1. Del 2 de febrero de 2012 al 15 de marzo de 2013 (13 meses y 12 días).
2. Del 31 de enero de 2017 a la fecha.

2.5. Al penado por concepto de redención de pena, se le han reconocido los siguientes lapsos:

/

FECHA DEL AUTO
/

REDENCIÓN

MESES DÍAS

21 de febr^o de 2019 , 3 8,5

18 de septiembre de 2020 5 1

28 de junio de 2021 2 3

30 de septiembre de 2021 0 28

13 de julio de 2022 4 1

TOTAL - 15 MESES 12 DÍAS



Radicación: 11001-60-00-000-2012-001136-00
Número Interno: 37169
Sentenciado: SEBASTIAN FELIPE PEÑA BOBADILU
Cédula: 1026564716
Delito: TRAHCO DE ESTUPEFAaENTES
Lugar Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

COBOG.

3.- CONSIDERACIONES

1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra,
con el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el
señor SEBASTIAN FELIPE PEÑA BOBADILLA, se encuentra cumpliendo pena de 96 MESES
DE PRISION, de manera que el cumplimiento de la pena se presentará en el momento en que
acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: el penado SEBASTIAN FELIPE PEÑA BOSADILLA se encuentra privado de
la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 31 de enero de 2017, aunado a 13 meses y 12
días que permaneció detenido en ios alborés del proceso, llevando a la fecha 78 MESES Y 24
DÍAS de privación física de la libertad.

REDENCION DE PENA: Afavor del penado se le ha reconocido un total de 15 meses y 12 días
por concepto de redención de pena.

Es así que a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado SEBASTIAN FELIPE PEÑA
BOBADILLA, ha acreditado un total de 94 MESES y 6 DÍAS, es decir, no ha purgado el total
de la pena impuesta en el presente radicado, por tanto no resulta viable concederle la libertad
inmediata e incondicional por pena cumplida.

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

Remítase copia de esta determinación a la Oficina Jurídica de la cárcel COMEB de Bogotá para
que repose en sus archivos.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA;

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la libertad por pena cumplida a la con
BOBADILLA, por las razones que fueron señaláis en la pa

nado SEBASTIAN FELIPE PEÑA
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTTFÍQUESE la presente decisidls^ ^SEBASTIAN FELIPE PEÑA
BOBADILLA, en el Es^yedmientaPenitenciario dor 3\ra actualmente detenido, ya
su apoderado en la direc&i de notmsadón.

TERCERO: Contra esta prov
pueden ser remitidos al correo

encía proc en los recurso reposici

ectronico s 01ieDmsbta(Q)c doi.ramai

FIQUE CUMPLASE

GARCIA

JUEZ 6"" DE EPMS BOGOTA
(La presentese suscribe porel JuezSexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad [5K

ACOSTA GARQA, en apoyo a la Titular del Despacho, Dra. CAROL LICE1
incapacidad).
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JUZGADO de EJECUCIONde PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN
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t. ASUNTO

r
3

Conforme a la documentación allegada por el complejo penitenciario "COi^EB" Bogotá, procede el
despacho a estudiar un eventual reconocimiento de redención de pena a favor del sentenciado CESAR
JULIO MALAGÓN BLANCO

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 l^ediante sentencia del 11 de abril de 2018, el JUZGADO 25 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO, condenó a CESAR JULIO MALAGÓN BLANCO, a la pena principal de 6 años de
prisión, y a la accesoria de inliabilitadón para el ejercicio de derechos y sundones públicas por el mismo
lapso de la pena corporal, tras hallarlo penalmente responsable del delito de ACTOS SEXUALES CON
MENOR DE CATORCE AÑOS. Dentro de la misma sentenda condenatoria, se le negó el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como e! sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2. El señor CESAR JULIO MALAGÓN BLANCO ha estado privado de la.libertad por cuenta
de las presentes diligendas:

1. Desde el 17 de didembre de 2017, hasta la fecha.

2.3. Este despacho avocó el conodmiento por competencia de las presentes diligendas el 4 de mayo
de 2018

2.4. Ai sentenciado a la fecha de la presente providencia no le ha sido reconocido por concepto de
redención de pena, lapso alguno.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha estableddo, que se abonará un día de redusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicadón a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establedmiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.
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Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adicionase un artículo a b Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a la
redención. La redención depenaes un derecho queseráexigióle una vez iapersona privada deialibertad cumpla
ios requisitos exigidos para accedera eiia. Todas las decisiones que afecten ia redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes...."

Es así que entrara el Despacho al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si el
penado CESAR 3ULIO SALAGÓN BLANCO, se hace merecedor a la redención de pena por las
actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82,
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la
conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como ''BUENA y
EJEMPLAR" según certificado de calificación de conducta No, 8015678, 8130464, 8237402, 8343876,
8462872, 8578531, que avala el periodo comprendido entre el 7 de septiembre de 2020 al 6 de marzo
de 2022.

De otro lado, fue allegado el certificado de cómputos Nos. 18026085, 18107077, 18210429,18308151,
18388098 y 18474558 que reportan actividad de redención para los meses de octubre de 2020 a marzo
de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viabie reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como estudio y trabajo, en los meses antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas
por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo,
Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como ''SOBRESALIENTE".

Las horas de estudio, realizadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado Período Horas Horas Horas pendientes
No. certificadas

ESTUDIO

válidas por reconocer

18026085 Octubre 2020 126 126 0

Noviembre 2020 114 114 0

Diciembre 2020 126 126 0

18107077 Enero 2021 114 114 0

• Febrero 2021 120 120 0

Marzo 2021 132 132 0

18210429 Abril 2021 120 120 0

Mayo 2021 120 120 0

Junio 2021 120 120 0

18308151 Julio 2021 120 120 0

Agosto 2021 126 126 0

Septiembre 2021 132 132 0

18388098 Octubre 2021 120 120 0

Noviembre 2021 120 120 0

Diciembre 2021 132 132 0

18474558 Enero 2022 120 120 0

Febrero 2022 120 120 0

TOTAL 2082 2082 0

De donde se concluye que el condenado CESAR JULIO MALAGÓN BLANCO, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena un total de CINCO (5) MESES YVEINTICUATRO (24) DÍAS
(2082/6=347/2=173.5 guarismo que se aproxima a 174), por concepto de estudio por ende se
procederá a su reconocimiento.

Las horas de trabajo, realizadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:



Certificado'
No.

Periodo Horas

certificadas

TRABAJO

Horas

válidas
Horas pendientes

por reconocer

18474558 Marzo 2022 216 208 8

TOTAL 216 208 8

De donde se concluye que el condenado CESAR JULIO MALAGÓN BLANCO, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por estudio un total de TRECE (13) DÍAS (208/8=26/2=13), por
concepto de estudio por ende se procederá a su reconocimiento.

Sumados os anteriores guarismos, se reconocerá redención de pena por concepto de estudio y trabajo
un total de SEIS (6) MESES YSIETE (7) DÍAS.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente determinación al COMPLEJO CARCELARIO Y PENINTECIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB" para la actualización de la hoja devida del condenado, y para
que emitan los documentos de redención de pena a nombre del condenado pendientes de estudio.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado CESAR JULIO MALAGÓN BLANCO, SEIS (6) MESES Y
SIETE (7) DÍAS de redención de pena por concepto de estudio y trabajo, conforme a lo expuesto en
la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia en el centro de reclusión del condenado.

TERCERO: DESE cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposiaórrTHpeíapón.
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1. OBJETO DEL PRONUNCIAIUIIENTO

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud desuspensión condicional de la ejecución de la
pena, elevada por el sentenciado FREDYORLANDO PLATA DÍAZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 31 de mayo de 2016, el Juzgado 22 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a FREDY ORLANDO PLATA DIAZ, como responsable del delito
de hurto calificado yagravado tentado atenuado, a la pena principal de 31 meses 15 días de prisión, ya
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio dederechos yfunciones públicas por elmismo lapso de la
pena corporal: negándole la prisión domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución dela pena.

La Sala Penal del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, en sentencia del 27 de enero de
2017, confimió ladecisión proferida en primera instancia y, paratal efecto, se libró orden de captura No
2017-0867.

2.3- El 16 de diciembre de2019, este Estrado Judicial avocó conocimiento de las diligencias.

2.4,- Ala fecha deesta providencia no se ha reconocido a favor del sentenciado descuento por redención
de pena.

3. LA PETICIÓN

El sentenciado FREDY ORLANDO PLATA DIAZ, solicitó al Despacho estudiar la viabilidad de conceder
a su favor el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de conformidad con lo
establecido en el art. 63del Código Penal modificado por el art. 29de la ley 1709 de 2014,

4. CONSIDERACIONES

4.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si resulta procedente, conceder a FREDY ORLANDO PLATA DIAZ, el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecuciónde la pena.

4.2.- Frente a la petición incoada por el condenado FREDY ORLANDO PLATA DIAZ, concerniente a la
concesión del subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, conforme a lo
consagrado en el artículo 63 del Código penal, el Despacho debe señalar que cuando un tema ha sido
definido en la sentencia deprimera instancia, no podrá serobjeto de un nuevo análisis ante ios jueces de
ejecución de penas.

Para el mso de FREDY ORLANDO PUVTA DIAZ, el subrogado que pretende fue decidido
desfavorablemente por el Juzgado 22 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, el
31 de mayo de 2016, al momento de emitir sentencia, por ser la oportunidad procesal para hacerlo
considerando los aspectos objetivo ysubjetivo, precisamente resaltando que el delito por el cual seprofirió
la condena está excluido para el otorgamiento del beneficio.

Es de anotar que, en este asunto, aunque se satisface el requisito objetivo contenido en el artículo 63 del
C. P., en la medida que la pena impuesta no excede los 4años, rio se puede obviar que el artículo 68 A

d
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del Código Penal (Modificado por el articulo 32 de la ley 1709 de 2014 y el artículo 6 de la Ley 1944 de
2018), prohibe de manera expresa el otorgamiento del sustituto para las personas condenadas por el
delito de HURTO CALIFICADO, como es el caso de FREDY ORLANDO PLATA DIAZ.

En esa medida, este Despacho no tiene la facultad legal de abrogarse la decisión del juez tallador,
precisamente porque dicha facultad está reservada al juez de primera o segunda instancia, y en el
presente caso nos encontramos ante una sentencia condenatoria debidamente ejecutoriada, que goza de
presunción de acierto y legalidad, lo que implica que el conocimiento de este asunto se circunscribe
exclusivamente a la ejecución de la condena vigilancia de la pena conforme lo señala el art. 38 de la Ley
906 de 2004.

Por consiguiente, a la luz del principio de seguridad jurídica que irradia un estado constitucional de
derecho yque además implica que la sentencia sea en principio inmodificable una vez cobre ejecutoria
(res iüdicata), NO se concederá la suspensión condicional de la ejecución de la pena deprecada, y se
mantendrá la decisión adoptada por el Juez fallador.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Atendiendo el oficio mediante el cual la Dra. LILIANA PATRICIA AZ2A PINEDA, informó que fue
asignada como defensora pública a fin de representar a PEDRO FABIAN MORA RUBIANO, dentro
de este proceso, y conforme lo plasmado en los artículos 118 y 120 de la ley 906 de 2004\
reconózcase yténgase a la precitada togada como apoderada judicial del referido penado. Por lo
anterior, se ORDENA:

- Por el centro de servicios administrativos:

(i). Comunicar al condenado la designación éfectuada por la Defensoría del Pueblo, a fin de que
tenga contacto cx)n su defensor, para lo cual se le indicará que se aportó como datos del contacto el
teléfono 3214882607 ycorreo electrónico azzaDineda@Qmail.com ylazza@defensoria.edu.co.

2. Notifíquese la presente decisión a la precitada abogada a quien se lé indicará que el expediente se
encuentra a su disposición para consulta y demás fines legalespertinentes.

En mérito de los expuesto. EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE: .

PRIMERO: NEGAR al sentenciado FREDY ORLANDO PLATA DIAZ, la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, con base en las previsiones del artículo 63 del Código Penal, conforme lo expuesto
en la parte motiva de esta decisión. Í5 ¿

"O ^ o

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente determinación al condenado quien se-é'n^^tra actualmen
nrí\/siHn He libertad, v a los demás suietos Drocesales. • til ^privado de libertad, y a losdemás sujetosprocesales.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos
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1. OBJEtO DEL FRONUNCIAMIENTb

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud elevada por ei sentenciado FREDY
ORLANDO PLAtA DIAZ, respecto de la viabilidad de redosificar la pena Impuesta, en
aplicación de la Ley 1826 de 2017, modificada por la Ley 1959de 2019.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1,- Mediante sentencia del 31 de mayo de 2016, el Juzgado 22 Penal Municipal con Función
de Conocimiento de esta ciudad, condenó a FREDY ORLANDO PLATA DIAZ, como
responsable del delito de hurto calificado y agravado tentado atenuado, a la pena principal de
31 meses 15 días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapsode la pena corporal; negándole la prisión domiciliaria y la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

La Sala Penal del H., Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, en sentencia del 27 de
enero de 2017, confirmó la decisión proferida en primera Instancia y, para tal efecto, se libró
orden de captura No. 2017-0867.

2.3- El 16 de diciembre de 2019, este Estrado Judicial avocó conocimiento de las diligendas.

2.4.- El señor FREDY ORLANDO PLATA DIAZ, ha estado privado de la libertad en dos
oportunidades:

1.- Del 21 al 22 de julio de 2014. (2 días)
2- Del 20 de octubre de 2021 a lá fecha.

2.5.- A la feciia de esta providencia no se ha reconocido a favor del sentenciado descuento por
redención de pena.

3. DE LA PETICIÓN

El condenado FREDY ORLANDO PLATA DIAZ,solicitó a este Estrado Judicial la concesión
de la redosificación de la pena que le fue impuesta, con ocasión a la aplicación de la Ley
1826 de 2017, modificada por la Ley 1959 de 2019.

4. CONSIDERACIONES .

4.1.-PROBLEMA JURÍDICO

Establecer, si resulta procedente redosificar la pena impuesta al condenado, conforme lo
dispuesto en la Ley 1826 de 2017, la cual fije adicionada por la Ley 1959 de 2019, en
aplicación del principio de favorabilidad.

4.1.1.- Resulta imperioso precisar que en el esquema procesal de la Ley 906 de 2004,
fueron fijadas las-competencias para el ejercicio de la función judicial dé los Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, estableciéndose así un ámbito específico de
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ejerctcto Jurisdiccional, el cual se encuentra contenido en el artículo 38 ibídem, norma que
señaló:

"..ARTÍCULO 38. DE LOS JUECES DE EJECUaÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD. Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen:

1. De las dedslones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan sandones
penales se.cumplan.
2. De la acumulación jurídica de penas en caso de varias sentencias condenatorias proferidas en
procesos distintos contra la misma persona.
3. Sobre la libertad condidonál y su revocatoria.
4. De lo relacionado con la rebaja de la pena y redéndón de pena por trabajo, estudio o ensei^nza.
5. De la aprobación previa de las pnspuestas que formulen las autoridades penitenciarlas o de las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificadón en las
condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privadón efectiva de
libertad.
6. Dela verificadón del lugary condiciones en quese deba cumplir la pena o la medida de seguridad.
Asimismo, del control para e>dgir los correctivos o imponerlos si se desatienden, y ia forma como se
cumplen las medidas de seguridad impuestas a los inimputables.
En ejerddo de esta función, participarán con los gerentes o directores de los centros de rehabilitadón
en todo lo concemiente a los condenados inimputables y ordenará la modificadón o cesadón de las
respectivas medidas, de acuerdo con los informes suministrados por ios equipos terapéuticos
responsables del cuidado, tratamiento y rehabilitadón de estas personas. SI lo estima conveniente
podi^ ordenar las verificaciones de rigoracudiendoa colaboraciones oficiales o privadas.
7. De la aplicación del principio de favprabilidad cuando debido a una ley posterior
hubiere logara reducción, modificadón, sustitución, suspensión o extinción de la sanción
penal.
8. Dé iaextinción de la sandón penal.
9. Del reconodmiento de la ineficada de la sentencia condenatoria cuando la norma incrímlnadora
haya sido declarada Inexequible o haya perdido su vigenda

PARÁGRAFO.Cuando se trate.de condenados que gocen de fuero constitudonal o legal, la
competenda para la ejecución de las sanciones penales corresponderá, en primera Instanda, a los
jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad del lugar donde se encuentre cumpliendo la
pena. La segunda Instancia corresponderá al respectivo juez de conodmiento.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado porel artículo 1de la Ley 937 de 2004. El nuevo texto es
el slgulente:> Los jueces penales del drculto y penales munidpales conocerán y decretarán la
extinción de la sanción penal por prescripción en los procesos de su competenda....'̂ (Negrilla fuera
del texto).

Bajoel anterior derrotero legal, ha de manifestar esta Sede Judidal que corresponde a esta
juiisdicción la vigilancia de las ser^tendas condenatorias debidamente ejecutoriadas, pues
como regla general no hay lugar a la modificación de las mismas, como quiera que una vez
ta sentenda condenatoria ha cobrado ejecutoria, goza de presunción de adérto y legalidad.

Ahora, no significa ello que el Juez de EJecudón de Penas y l^edidas de Seguridad no sea
competente para salvaguardar derechos y garantías fundamentales de los condenados
cuyas penas ejecuta, por cuanto la ley faculta a los jueces de esta espedalidad para realizar
la modificación de la sanción penal cuando hay lugar a la aplicadón del principio de
fayorabllldad, esto es, debido a la entrada en vigencia una nueva ley que modifica o deroga
la anterior, siendo esta más favorable para el sentenciado..

Es así que, resulta imperioso precisar que el prindpio de favorabllidad es uno de los
prindplos integradores del debido' proejo, el cual se aplica sobre todo en materia penal y
que se encuentra consagrado en el artículo 29 de ia Carta Política, que prevló: ^en materia
pena!, la tey permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a
ia restrictiva o desfavorabté\
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Este principio también, encuentra consagración en los artículos 9® de la Convención
Americana dé Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rlca^ y 15-1 del Pacto
Internacional de Derechos Humanos^ y, en el orden Interno, en el artículo 6® de la Ley 599
de 2000.

De acuerdo con tal apotegma, si bien por regla general la ley rige para las conductas
cometidas durante su vigencia -principio de legalidad-, es posible excepcionar tal postulado
mediante su retroactividad o ultraactividad. En el primerease, la nornia es aplicada a hechos
acaecidos antes de entrar a regir, mientras que, en el segundo, su aplicación tiene lugar
cuandoya no se encuentra vigente, respecto de sucesos ocurridoscuando regía, siempre y
cuando ese proceder reporte un tratamiento benéfico para su destinatario.

AI respecto, laSalade Casación Penal dé la H. corte suprema de Justida, se pronunció diciendo;

''La corte ha énfrentádo los permanentes cambios legislativos que el Congreso de la República
Introduce al ordenamiento jurídico, especialmente a los códigos penales sustantivo y a '̂etivo,
desarrollando desde siempre el criterio de la favorabilidad para aplicar la ley más generosa al
Interesado, situación que se presenta (1) cuando se da un tránsito legislativo, porque una nueva iey
deroga la anterior, y, (2) cuando se da el fenómeno de coexistencia de leyes, ocasiones en las que
debe aplicarse la ley más benigna."^

Posteriormente, y frente al mismo tema la Alta Corporación señaló;

"5/7 materia pena!, la leypermisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia
a ia restrictiva o desfávorabie. El principio de favorabilidad no distingue entre normas
sustantivas o procesales,- debe aplicarse conforme las drcunstandas de cada caso
concreto/ las cualesdebenserzaleadaspor¡asautoridadesjudicialescompetentes» Para
su aplicación se exige que exista una sucesión de normas en el tiempo o tránsito
legislativo, ia regulación de un mismo supuesto de Íiecl)o que conlleve consecuencias Jurídicas
distintas y ia permisibiiidadde una disposición fíente a ia otra. Por último, en io relacionado con ia,
entrada a regir de ia Ley906 de 2004 en ei territorio nacional, esta puede seraplicada en virtuddei
principio de favorabilidad, a pesar de su Implementadón progresiva, siempre que concurran ios
presupuestos materiales que laJurisprudencia iia señalado para eiio:^ (Negrilla fuera de texto).

Bajo los anteriores derroteros jurisprudenciales y legales, una vez clarificado el principio de
favorabilidad y la procedencia de la aplicación del mismo, frente a la ©cpediclón de una
norma posterior el Despacho continuará con el estudio de rigor.

4.1.2. Con el fin de continuar con el estudio de rigor, ha de manifestar esta Judicatura que
con lá entrada en vigencia de la Ley 906 de 2004, se Implementaron rebajas generosas en
las penas conforme la aceptación de cargos en las diferentes etapas procesales, ello con el
fin de evitar desgastes en la realización de la Investigación a cargo de la Fiscalía General de
la Nación y el desarrollo de largos juicios en pro de desvirtuar la presunción de inocencia
del procesado.

Es así que, dicha normativa sustancial en principio planteó que las personas que se allanara
a cargos en la audiencia de formulación de la imputación, se representarían una rebaja de
hasta la mitad de la pena imponible, quienes io hicieran en la audiencia preparatoria de

*Ratiffcado por Colombia a través ctela Ley16 de 1972.
' Ratificado por Colombia a travfe de (a Le/74 de 19^.
^cortesuprema de Justida. Saiade Casadón Peiat. Radicado 26945 del11 deJulio de 2<X)7. Magistrados Ponentes'!^.
Yesíd RamírezBastidas y Julio EnriqueSocha Salamanca.
* Corte Constitudonai. sentenda T-019 de 2017'del 20 de enero dé 2017, M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.
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hastB una tercera parte de la condena^ y de una sexta parte una vez instalada la audiencia
de Juicio oral y previa las alegaciones iniciales que allí tienen iugar^.

Posteriormente, el parágrafo del articulo 57de la Ley 1453 de 2011, restringió ladismlnutíón
inlclalmente concedida para aquellos eventos en que el capturado fuera sorprendido y
aprehendido en alguna de las circunstancias que configuran la flagrancia, es decir, en las
contempladas en el artfculo 301 de ia Ley 906de 2004', pues limitó dicha rebaja a tan sólo
la cuarta parte del beneficio de que trata el artículo 351 de la Ley 906 de 2004®,

Es asfque, conocasión a la expedición de la Ley 1826 de 2017, y, conello la implementadón
del Sistema Penal Abreviado como un "intento recurrente de descongestlonar el sistema
judicial, a través de la creación de un proceso especial compuesto por mecanismos ágiles y
desprovistos de mayores ritualidades que permitan ofrecer un trato diferenciado para
conductas de menor leslvidad"^, el legislador creó un mecanismo procesal expedito y
exclusivo de conductas punibles enlistadas en su artículo 10° el cual adicionó el artículo 534
a la Ley 906 de 2004, y que posteriormente fue modificado por la Ley 1959 de 2019, y que
a su tumo prevé:

^ARTÍCULO 534.ÁMBITO DE APLICACIÓN. Artículo adicionado por el artículo 10 de la Ley 1826
de 2017, Rige a partir del 12 de julio de 2017, y adicionado por el artículo 4° de la Ley1959 de 2019.
El nuevo texto es el siguiente:> El procedimiento espedal abreviado de que trata el presente título
se aplicará a las siguientes conductas punibles;

1. Las que requieren querella para el Inicio de la acción penal.
2. Lesiones personales a las que hacen referencia los artículos 111,112,113, 114,115,116,118 y
120 del Código Penal; Actos de Discriminación (C.P. artículo 134A), Hostigamiento Agravados (C.P.
artículo 134C), violencia intrafamlliar (C.P. artículo 229), inasistencia alimentaria (C.P. artículo 233)
hurto (C.P. artículo 239); hurto calificado (C.P. artículo 240); hurto agravado (C.P. artículo
241), numerales del 1 al 10; estafa (C.P. artículo 246); abuso de confianza (C.P. artículo 249);
corrupción privada (C. P. artículo 250A); administración desleal (C.P. artículo 250B); abuso de
condiciones de Inferioridad (C.P. artículo 251); utilización indebida de Información privilegiada en
particulares (CP. art'culo 258); los delitos contenidos en el Título VII Bis, para ia protección de la
información y los datos, excepto tos casos en los que la conducta recaiga sobre bienes o entidades
del Estado; violadón de derechos morales de autor (C.P. artículo 270); violación de derechos
patrimoniales de autor y derechos conexos (C.P. artículo 271); violación a los mecanismos de
protección de derechos de autor (C.P. artículo 272); falsedad en documento privado (C.P. artículos
289 y 290); usurpación de derechos de propiedad Industrial y de derechos de obtentores de

' Artículo 356. Desarrollode la audiencia preparatoria. Endesarrollode la audiencia el juez disp<xidrá:
1. Que las partes manifiesta sus obs^adon» pertinentes al procedimiento de descubrímiento de elementos probatorios,
en especial, ú el efectuado fuera de la sede de la (...)
5. Que e! acusado manifíeste sf acepta o no los caraos. Bn el primer caso se procederé a dictarsentencia reduciendo hasta en
/a tenxfs parte la pena a Imponer, conforme ¡oprevisto en e! artículo 351.
' Artículo 367. Alegación Inldal. Unavez Instalado el juldo oral, el juez advertiráal acusado, si está presente, que le asiste
el derecho a guardar silencio y a no autolncrlmlnarse, y le concederá el uso de la palabra para que manifieste, sin aoremlo ni
juramento. ^ se dedara inocente o culpable. La declaración podrá ser mixta, o sea, de culpabilidad para alguno de los caicos
y de inocenda para los otros.
De dedararse culpable tendrá derecho a la rebaja de una sexta parte de la pena Imponible respecto de los cargos atiplados
' Articulo 301. fíagranda. Se entiende que hay flagranda cuando:

Parágrafo. La persona que incurra en las causales anterioressólo tendrá V* del benefido de que trata d artfculo 351 de la
Ley 906 de 2004.
8 ARTÍCULO 351. MODAUDADES. <Artfculo CONDiaONALMENTE exequible> La aceptadón de los
cargos determinados en la audienda de fbrmuladón de la Imputadón, comporta una rebala hasta de la mitad de la cena
imponible, acuerdo Que se consignará en el escrito de acusadón.
También podrán el fiscal y el Imputado llegar a un preacuerdo sobre los hechos imputados y sus consecuencias. Sl hubiere un
cambio ^vorable para el Imputado con r^adón a la pena por Imponer, esto constituirá la única rebaja compensatoria por el
acuerdo. Para efectos de la acusadón se procederá en la Tormaprevista en el Indso anterior.
Enel evento que la Fiscalía, por causa de nuevos elementos cognosdtívos, proyecte formularcargos distintos y más gravosos
a los ran^gnados en la formulación de la imputadón, los preacuerdos deben referirse a «ta nueva y posibleImputación.
Los preacuerdos c^ebrédos entreFiscalía y acusado obligan aljuez deconodmiento, salvo queellos desconozcan o quebranten
las garantías fundamentales.
Aprobadoslos preacuerdos por el juez, procederá a convocar la audienda para dictar la sentenda correspondiente.
Las reparadones efectivas a la víctima que puedan resultar de los preacuerdos entre fiscal e Imputado o acusado, pueden
aceptarse por la víctima. En caso de rehusarlos, esta podrá acudir a las vías judidal^ pertinentes.

De acuenjo con la exposldón de motivos presentada por el entonces Ministrode Justida y del D^echo, Doctor Yesid Reyes
Alvarado, al Senado de la República para la consideracióndel proyecto legislativo.
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variedades vegetales (C.P. artículo 306); uso Ilegítimo de patentes (C.P. artículo 307); violación de
reserva Industrial ycomercial (CP. artículo 308); ejerdclo Ilícito de aálvidad monopolí '̂ca dearbitrio
rentístico (CP. artículo 312).

En casode concurso entre lasconductas punibles referidas en ios numerales anteriores y aquellas a
lasque se Ies aplica el procedimiento ordinario/ laactuación se regira poreste último.

Parágrafo, Este procedimiento aplicará también para todos los casos de flagrancia
de los delitos contemplados en el presente articulo" (Negrillas fuera del texto).

Por su parte, el artículo 16 que a su vez adicionó el articuló 539 a la Ley 905 dé 2004,canon
que hace referencia a ia aceptación de cargos, señaló:

""ARTÍCULO 539. ACEPTACIÓN DECARGOS ÉNEL PROCEOIMIEirTO ABREVIADO, Artículo
adicionado porel artículo Ig de la Ley 1826 de 2017. Rige a partir del 12 de julio de 2017. El nuevo
texto es el slguiente:,> • ' '

Si el indiciado manifiesta su Intención de aceptar los cargos, podrá acercarse al fiscal del caso, en
cualquier momento previo a la audiencia concentrada.

La aceptadón de cargos en esta etapa dará lugar a un beneficio punitivo de hasta la mitad de la
pena. En ese caso, ia Rscalía, el indiciado y su defensor suscribirán un acta en la que conste la
manifestación de aceptación de responsabilidad de manera libre, voluntaria e informada, la cual
deberá anexarse al escrito de acusación. Estos documentos seián presentados ante el juez de
conodmiento para que verifique la validez de la aceptación de los cargos y siga el trámite del
artículo 447.

El beneficio punitivo será de hasta una tercera parte si la aceptación se hace una vez instalada la
audiencia concentrada y de una sextai parte de la pena si ocurre una vez Instalada la audiencia de
juicio oral.

PARÁGRAFO. Las rebajas contempladas en esté artículo también se aplicarán en ios casos de
flagrancia, salvo las prohibiciones previstas en ia ley, referidasa la naturaleza del delito."

Ahora, ha de manifestar este Estrado Judicial que las audiencias al Interior del proceso
abreviado, cuyo orden y naturaleza fueron cambiadas para ios particulares a efectos de la
implementaclón de lá Ley 1826 de 2016, debe señalarse que el proceso se dividió en una
fase de Indagación controlada por la Fiscalía y dos audiencias ante ia jurisdicción: (I) la
audiencia concentrada, y, (II) la audiencia de juiciooral.

Es así que, la fase de Indagación está a cargo* de la Fiscalía General de la Nación, quien a
través de su representante y antes de presentar el escrito de acusación; le da traslado de
la misma ai indiciado y a su defensor, a los cualescita para hacerlesentrega dei mismo, es
ese momento y antes de la audiencia concentrada, donde si el indiciado manifiesta la
Intención de aceptar ios cargos, podrá acercarse al fiscal del caso y lograr así un beneficio
punitivo de hasta ia nnitad de la peña.

Por manera que, el artículo 351 de la Ley 906 de 2004, referente a la aceptación de cargos
en ia audiencia de formulación de Imputación, que prevé una rebaja hasta la mitad de ia
pena y que conforme al parágrafo del artículo 57 de la Ley 1453 de 2011 sólo es acreedor
a la cuarta parte de dicha rebaja punitiva, es decir hasta el 12.5%, al ser capturado en
flagrancia, equivale a lo señalado en el artículo 539 sobre la aceptación de cargos en el
procedimiento abreviado.

Es decir que se trata de institutos de naturaleza similar, tai y como lo señaló la Corte
Constitucional al momento de comparar la sentencia anticipada de la Ley 600 de 2000, con
el allanamiento a cargos de la Ley 906 de 2004, toda vez que;

^repmxnta una forma de terminación antídpada del procer, e involucra cometidos de poiítíca
críminai similares como son los de lograr una mayor efía'encfa y eficacia de la administración de
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justída, prescindiendo de etapasprocesales quese consideran innecesarias en virtudde !a aceptación
delprocesado respecto de los hechosy su responsabilidadcomo autoro partícipe de ios mismos. Los
dos institutos envuelven una espeae de colaboración con la administración deJusticia retribuida o
comf>ensada mediante una rebaja de pena proporcional al momento procesal en que la aceptación
de responsabilidad se produce'^^.

Frente a la rebaja punitiva contemplada en la Ley 1826 de 2017 y en aplicación al principio
de favorabilidad, frente a los casos en que procede su aplicación, la Sala de Casación Penal
de la H. Corte Suprema de Justicia en decisión del 23 de mayo de 2018 radicado 51989, con
ponencia del Doctor José Luis Barceló Camacho, precisó;

\.10. En resumen, la Ley 1826, para ios casos en los que ha existido captura en flagrancia,
condene un tratamiento punitivomás favorablepor efecto de la aceptadón de cargos en la primera
oportunidadprocesa! habilitada para ello (rebaja de hasta la mitad de la pena) que el contemplado
en la Ley 906de 2004para los mismos eventos (rebaja del 12.5% de la pena). Por consiguiente, al
cumplirse los presupuestos de operatividad del príndpio de favorabilidad de la ley penal, en el
presente caso debe aplicarse de preferenda y con retroactívidad, lo dispuesto por la normadvidad
de 2017..."

Conforme lo expuesto en precedencia y descendiendo al caso concreto, se tiene que en el
presente caso FREDY ORLANDO PLATA DIAZ se allanó a cargos en la audiencia de
formulación de imputación, por el delito de hurto caiifícado (artículo 240, Inc. 2^) y agravado
tentado; lo anterior, atendiendo la audiencia de preliminar de legalización de captura,
imputación de cargos e imposición de medida de aseguramiento llevada a cabo por el
Juzgado 26 Penal Municipal con Función de Controlde Garantías, el 22 de julio de 2014, y
lo señalado por la sentencia del 31 de mayo de 2016, emitida dentro de la presente causa
penal. . , .

Asímismo, se tiene que ei failador en la sentencia condenatoria tasó la pena con la reducción
de la cuarta parte de la rebaja contemplada en el artículo 351 de ia Ley 906 de 2004,
atendiendo las previsiones del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1453 de 2011, . aplicando
exactamente el 12.5%, por io que en aplicación al principio de favorabilidad, conforme lo
plasmado en precedencia, el Despacho procederá a redosificar la pena, aplicando ia rebaja
contemplada en la Ley 1826 de 2017, la cual entró en vigencia él pasado 12 de julio de
2017 que fue modificada por la Ley 1959 de 2019.

Para tal efecto, se seguirán los mismos llneamientos que fijó ei failador en la sentencia
condenatoria, así:

Luego del procedimiento de individualización de los límites punitivos, el Juzgado 22
Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, llegó a la determinación de Imponer al
señorFREDY ORLANDO PLATA DIAZ la sanción penal de 36 MESES DE PRISIÓN, monto
al que por el allanamiento se redujo en 12.5% de la pena beneficio que correspondía a la
rebaja máxima que se admitía para los casos de captura en flagrancia conforme lo reglado
en la Ley 1453 de 2011, lo que arrojó un monto de 31 meses 15 días^^.

Entonces, a la pena de 36 MESES DE PRISIÓN de la que partió el failador, en aplicación del
principio de-favorabilidad, atendiendo que la Ley 1826 de 2017 es una ley procesal, con
efectos sustanciales, deberá aplicarse una reducción de la mitad (50%), que corresponde a
la rebaja máxima para los casos de allanamiento en el procedimiento abreviado,-pues en su
momento et failador aplicó la máxima rebaja, a saber, el 12.5%, quedando el quantum
punitivo en 18 MESES DE PRISIÓN como pena a imponer ai señor FREDY ORLANDO
PLATA DIAZ.

Corte Constitudonal. Sentenda T-091 del 2006 de 10 de f^>refO de 2006. M.P. Jaime Córdoba Tilviño.
Sentenda condenatoria.
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En cuanto a la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones
públicas, la misma será fijada por el mismo quantum redosificado de 18 MESES DE
PRISIÓN.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO: REDOSIFICAR la pena impuesta al señor FREDY ORLANDO PLATA DIAZ
en la sentencia condenatoria proferida en su contra por el Juzgado 22 Penal l^unicipal de
Conocimiento de esta ciudad el 31 de mayo de 2016, fijando la misma en 18 MESES DE
PRISIÓN, lo anterior, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Por
Igual lapso, se Inhabilitará al sentenciado para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado FREDY ORLANDO PLATA
DIAZ, quien se encuentra privado de la libertad en Estación de Poilcfa.

TERCERO: REMÍTASE copla de la presente determinación a la Oficina de /^spría Jurídica
establecimiento carcelario para la actualización de la hoja de vida del pena^.
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O. RECONOOHIENTO TIEMPOS
562

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
C^U6li No. ^24 PISO 6 TñL 3340646

B060TÁ-DC

Bogotá D.C./junio seis (6) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIEI^O DE TIEI^^PO FÍSICO Y REDUCIDO como parte
cumplida de la pena en favor de FREDY ORLANDO PLATA DIAZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES
i*

2.1,- Mediante sentencia del 31 de mayo, de 2016, el Juzgado 22 Penal Municipal con Función de
Conocimiento deesta ciudad, condenó a FREDY ORLANDO PLATA DIAZ, como responsable del delito de
hurto calificado y agravado tentado atenuado, a la pena principal de 31 meses 15 días de prisión, y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio dederechos yftjnciones públicas por el mismo lapso de la pena
corporal; negándole la prisión domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

La Sala Penal del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de k)gotá, en sentencia del 27 deenero de2017,
confirmó la decisión proferida en primera instancia y, para tal efecto, se libró orden de captura No. 2017-

/0867.

2,3- El 16 dediciembre de 2019, esteEstrado Judicial avocó conocimiento de las diligencias.

2.4.- El señor FREDY ORLANDO PLATA DIAZ, ha estado privado de la libertad en dos oportunidades:

1.- Dei 21 al 22 de julio de 2014. (2 días)
2,- Del 20 de octubre de 2021 a la fecha,

2.5.- En decisión del 4 de mayo de 2022, este Despacho; redoslficó la pena impuesta al señor FREDY
ORLANDO PLATA DIAZ en la sentencia condenatoria proferida en su contra por el Juzgado 22 Penal
Municipal de Conocimiento de esta ciudad el 31 de mayo de 2016, filando la misma en 18 MESES DE

2.4.- Ala fecha de esta providencia no se ha reconocido a favor del sentenciado descuento por redención
de pena.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que.FREDY ORLANDO PLATA DIAZ se encuentra privado de la libertad por
este radicado, desde el 20 dé octubre de 2021 a la fecha, aunado a dos días que permaneció detenido
en losalbores dei proceso, llevando como tiempo físico 7 meses y 19 días.

Afavor del condenado no le ha reconocido lapso alguno por concepto deredención depena, por manera
que el condenado ha descontado un total de7 meses y 19días decondena, tiempo que será reconocido
como parte cumplida de la pena.

Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá —COBOG, para que obre en la hoja de vida del condenado.
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OTRAS DETERMINACIONES

1.- Requiérase al encargado de la Estación de Policía No. 12- CAÍ OXY - Cliapinéro, a fin de que de
manera Inmediata informe el trámite que impartió a la boleta, deencarcelación No. 79 del 21 deoctubre
de 2021, pues se evidencia que ta misma va dirigida al Director del Complejo Carcelario yPenitenciario
ivietropolitano de Bogotá - COMEB, sin embargo, no registra Ingreso del penado FREDY ORLANDO
PLATA DIAZ a alguna de las instalaciones a cargo del INPEC, conforme consta en la base de datos
SISIPEC-WEB.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a FREDY ORLAN DO PLATA DIAZ el Tiempo Físico v redimido a la fecha
de 7.meses y 19 días.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión al Complejo Carcelario yPenitenciario con Alta Media y
l^línima Seguridad de Bogotá ^ COBOG para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia ai sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad.

CUARTO: Contra esta providencia proceden Ips recursos^ de reposición y apelación, los cuales pueden
ser remitidos al correo electrónico sec011eDmsbta@cendo1.rama1udÍcial.qov,co.

UBC
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CAROL ANDEZ
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Radicación 11001-60-00-015-2011-09579-00 *
Número Interno 39163

Sentenciado: JORGE ANDRES GAMBOA

Cédula 79.729.195
Delito: TRAFICO, FABRICAQON, PORTE O TENENIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES.

Lugar Reclusión: DOMICILIARIA CALLE 11 A No. 32-56 DE BOGOTÁ A CARGO DEL COMPLEDO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO

METROPOUTANO DE BOGOTA "COMEB"

Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: NO CONCEDE LIBERTAD CONDIQONAL

InteriocubDrio: 760

p,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PÉNÁS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

B060TÁ-DC.

Bogotá, D. C., junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Una vez recibida toda la documentación solicitada, procede el Juzgado a adoptar la decisión
a lugar frente a la libertad condicional, a favor de JORGE ANDRES GAMBOA, de acuerdo
a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 8 de noviembre de 2013, el Juzgado 20 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de esta Ciudad, condenó a JORGE ANDRÉS GAMBOA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.729.195, a la pena principal de 98
meses de prisión, lo inhabilitó para el ejercicio de derechos y funciones públicas, así como
a la privación al derecho de tenencia y porte de armas de fuego por el mismo lapso de la
pena principal, tras hallarlo penalmente responsable del delito de tráfico, fabricación,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, conforme el
artículo 365 del Código Penal^ modificado por el artículo 19 de la Ley 1453 de 2011.
Igualmente, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2.- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, en sentencia del 19 de
enero de 2017, resolvió modificar el numeral segundo de la decisión proferida en primera
instancia en el sentido de imponer la privación del derecho a la tenencia de armas de fuego
por un lapso de 26 meses y 25 días.

Posteriormente, la misma Corporación con providencia del 16 de febrero de 2017, declaró
extemporáneo el recurso extraordinario de casación.

2.3.- El señor JORGE ANDRÉS GAMBOA ha estado privado de la libertad por cuenta de
las presentes diligencias en dos ocasiones:

1. Del 30 al 31 de octubre de 2011^ (2 días)
2. Desde el 19 de octubre de 2017^ hasta la fecha.

2.4.- Este despacho avocó el conocimiento de estas diligencias el 13 de marzo de 2018.

.<
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' Sentencia condenatoria, acápite 'Dosificación punitiva'.
2 Boleta No. 134

3 Boleta No. 1309.



2.5.- Al penado a la fecha de la presente providencia le han sido reconocidos por concepto
de redención de pena, los siguientes lapsos.

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

27 de marzo de 2019 2 18

19 de marzo de 2020 4 22

8 de iulio de 2020 1 8

TOTAL 8 MESES Y 18 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos
para la procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, 'o siguiente:

"... Artículo 30. Modificase e! artículo 64 de la Ley599 de 2000 ei cual quedará
así:

Artículo 64. Libertad condicional Ei juez, previa vaioración de ia conducta
punibie, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ia pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento

penitenciario en ei centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar ia ejecución de ia pena.

3. Que demuestre arraiao familiar v social.

Corresponde aljuez competente para concederla libertad condicional establecer^
con todos ios elementos de prueba allegados a la actuación, ia existencia o
inexistencia de! arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a ia víctima o a!
aseguramiento del pago de ia indemnización mediante garantía personal, reai,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia de! condenado.
Ei tiempo que falte para ei cumplimiento de ia pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eijuezpodrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.... ''(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo
referentes, entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el
pago de los perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el
comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación
de la libertad, (¡i) la demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la
conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709, de 2014, la prohibición del
artículo 68 Adel Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se
verificará la existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su
procedencia o no.



Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

» r

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: JORGE ANDRES GAMBOA, fue privado de la libertad por cuenta de
esta actuación el 19 de octubre de 2017 a la fecha, aunado a dos (2) días de detención en
los albores del proceso, por lo que ha cumplido en privación de la libertad 55 meses y 27
días.

REDENCION DE PENA: Por concepto de redención de pena, le han sido reconocidos un
total de 8 MESES Y 18 DÍAS.

Conforme lo anterior, el penado ha cumplido 64meses y 15 días de la pena impuesta, lapso
que superaJas 3/5 partes de la pena (98 meses), que equivalen a 58 MESES y 24 DIAS
DE PRISIÓN, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.3.2 De los peijulcios

El sentenciado JORGE ANDRES GAMBOA, no fue condenado al pago de perjuicios
materiales y morales en la sentencia condenatoria.

Como quiera que cumple con los requisitos objetivos, ello indefectiblemente nos conduce al
análisis del presupuesto de índole subjetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la exigencia relacionada con el comportamiento de JORGE ANDRES GAMBOA,
en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la conducta del penado ha
sido calificada en grado de "BUENA y EJEMPi_AR", no reporta sanciones disciplinarias y fue
expedida a su favor la resolución favorable No. 02626 de fecha 21 de abril de 2022, en donde
la Cárcel COBOG, conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Frente al arraigo familiar y social de JORGE ANDRES GAMBOA, el fallador en la sentencia
señaló que: nació el 15 de septiembre de 1975 en Bogotá, hijo de MARÍA ELISA GAMBOA,
grado de instrucción 5° de primaria y estado civil unión libre.

De la misma manera, se tiene que al penado le fue otorgado el mecanismo sustitutivo de la
prisión domiciliaria contenido en el art. 38G de la Ley 599 de 2000, por esta Sede Judicial,
mediante auto del 30 de noviembre de 2021, en la cual estableció que el condenado acreditó
su arraigo social y familiar dentro de las presentes diligencias, por lo cual en dicho momento
se dio por establecido este requisito.

Lo anterior, permite inferir que el penado cuenta con un arraigo familiar y social
determinado, para efectos de libertad condicional.

Continuando con el estudio de rigor, es menester adentrarse en lo concerniente a la
valoración de la conducta punible desplegada por el penado.

3.4.3 De la valoración de la conducta punible



Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la
Ley 1709 de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad
Condicional el juez debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este
requisito fue modificado, no fue eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá
de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la
libertad condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se
cumplen ciertos requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga
el funcionario judicial encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el
comportamiento y conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a
los hechos delictuales o si se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la
personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si subsiste o no la necesidad de
continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales además apuntan a la
readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C^ 757 del
2014 de fecha 15 de octubre de 2014, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stellá*^Ortiz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidad del artículo30 parcial de la Ley 1709 de 2014,
norma que modificó el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad
condicional a la previa valoraciónde fa conducta ounÍble"y suprimió el término "gravedad",
por lo que concluyó la Corte en dicha decisión lo siguiente;

\.36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el artículo 30 de ia 1709 de 2014 excluyó ta
referencia a la gravedad de la conducta punible, con b cual eijuez de ejecución de penas puede
entrar a valorar también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación dei
conjunto de elementos que debe tener en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con
la libertad condicional dei condenado no representa, por símisma, un problema. En ia Sentencia T-
528 de 2000 antes citada, la Corte avaló esta posibilidad en reiacióh con decisiones de iosjueces de
ejecución de penas durante ia vigencia dei Código Penai anterior, en ei cual estos debían tener en
cuenta ios antecedentes de ios condenados y su personalidad. Eiio'permite aljuez de ejecución de
penas recoger un mayor número de elementos de contexto en relación con ia conducta punible que
pueden ser favorables ai condenado. De tal modo que la ampliación dei conjunto de elementos a
tener en cuenta a ia hora de decidir sobre ia libertad'condicional no constituye por sí misma un
defecto de constitucionalidad...."

"...48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que ios jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a iaiuz de los principios del non bis in ídem, deijueznahraí(C.P. art. 29)
y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Porotra parte, dicha norma tampoco vulnera ia prevalencia de ios tratados de derechos humanos
en ei orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce ei deber dei Estado de atender de manera
primordial ias funciones de resocializacióny prevención especialpositiva de ia pena privativas de ia
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, síse vulnerael principio de legalidadcomo elemento dei debidoproceso en materia
pena!, cuando ei legislador establece que ios jueces de ejecución de penas deben valorar la conducta
punible para decidir sobre la libertad condicionalsin darles ios parámetros para eiio. Porto tanto,
una norma que exige que tosjueces de ejecución de penas valoren la conducta punible
de las personas condenadas a penas privativas de su libertadpara decidir acerca de su
libertad condicionales exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechaspor eljuezpenalen la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables ai otorgamiento de la libertad
condicional.



51. Finalmente^ la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar ia constitucionaiidad condicionada de la expresión '^previa
valoración de ia conducta punitile" coritenida en ei artículo 30 de ia Ley 1709 de 2014,
en todos aquellos casos en que tai condicionamiento les sea más favorable a los
condenados..." (Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de
octubre de 2017 con ponencia del Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que
para la concesión de la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en
el art. 64 del Código Penal, modificado por el art. 30 de la Ley 1709 y la pluricitada
providencia C-757 de 2014, se realice esto previa valoración de la conducta puniblé'
conforme al contenido de la sentencia condenatoria y determine el cumplimiento de los
presupuestos exigidos en la norma en cita.

Al respecto señaló:

'M5/^ ¡os jueces competentes para decidir acerca de una solicitud de libertad condiciona! deben
interpretar y aplicar sí inciso 1° dei artículo 30 de ia Ley 1709 de 2014, tai como fue condicionado
en ¡a Sentencia C-757de 2014, esto es, bajo eí entendido de que la valoración que realice de
la conducta punible tenga en cuenta ias circunstancias, elementos y consideraciones
hechas por ei juez penal en ia sentencia condenatoria, sean estas favorables o
desfavorables ai otorgamiento de la libertadcondicional.

Entonces, una vez haya valorado ta conducta punible, a continuación verificará el cumplimiento de
¡os siguientes requisitos: (i) que Ja persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena;
(ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en elcentro
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena en establecimiento penitenciario o carcelario, y (iii) que demuestre arraigo familiar y social".

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida
el 19 de noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la
Magistrada Patricia Salazar Cuélíar, reseñó:

'V..J i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión
a la lesividad de ¡a conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal,
pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el
artículo 68A dei Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para
determinar la gravedad del delito, pues ta explicación de las distintas pautas que informan las
decisiones de los jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de los valores morales, sino en
los principios constitucionales. .

ii)Laalusiónalbienjurídico afectado essolo una de las facetas de la conducta punible, como también
¡o son las circunstancias de mayor y de menor punibHldad, los agravantes y los atenuantes, entre
otras, por lo que elJuez de ejecución de penas debe valorar, por igual todas y cada una de estas;

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que profiere la
sentencia condenatoria, este es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta eljuez
de ejecución de penas para decidirsobre la libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse
con el comportamiento del procesado en prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar
la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de ¡a libertad, como bien lo es, por
ejemplo, la participación del condenado en las actividades programadas en la estrategia de
readaptadón social en elproceso de resocialización.

Por tanto, la sola alusión a una de tas facetas de la conducta punible, esto es, en el caso concreto,
solo al bienjurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivaciónsuficiente para
negarla concesión del subrogado penaL



Esto, por supuesto, no significa que eijuez de ejecución de penas no pueda referirse a ia iesividad
de la conductapuniblepara valorarla, sino que nopuede quedarse allí. Debe, porei contrario, realizar
ei análisis completo.

iv)Eicumplimiento de esta carga motivadonai también es importante para garantizar¡a igualdad y
laseguridadjurídica, puessuponeia evaluación de cadasituación en detalle yjustifica, en cadacaso,
el tratamiento diferenciado al que pueda llegareljuez de ejecución de penaspara cada condenado".

Ahora, en reciente decisión emitida el 14de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998,
con ponencia del H. i^lagistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia reseñó:

Sobre el examen que debe efectuar ei juez de ejecución de penas ai momento de determinar la
viabilidad del beneficio de la libertadcondicional, esta Sala en un caso similar(sentenciaSTP15806'
2019), advirtió que dicho análisis debe realizarse en su integridad,, esto es, conforme lo declarado
por eijuez queprofiereia sentencia condenatoria, en ia que ademásde lagravedady modalidad de
la conducta, impera analizar las circunstancias de mayor o menor punibiHdad, teniendo en cuenta
los aspectos tanto negativos como favorables de la sentencia, lo cuai debe ser armonizado con el
comportamiento deiprocesado en prisióny los demás datos útilesque permitan analizar la necesidad
de continuar con la ejecución de lapena privativa de ia libertad, como bien lo es laparticipación dei
condenadoen ias actividadesprogramadas en ia estrategia de readaptaciónsocialen ei proceso de
resocialización.

Loanterior, supone ia evaluaciónde cada situaciónen detalle yjustifica, en cada caso, el tratamiento
diferenciado ai que pueda llegar eijuez de ejecución de penaspara cada condenado.

Enel asunto bajo estudio, losjueces de primeray segunda instancia'examinaron la solicitud de JUAN
CARLOS ROMERO CASTILLO de cara al artículo 30 de la Ley1709 de 2014 y ia Sentencia C-757 de
2014, y con fundamento en ello negaron eisubrogado de ia libertad condicional.

Para ello, tanto ei Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, como ei Juzgado 2°
Penal dei Circuito Especializado de Bogotá destacaron que, pese a-cumplir con el factor objetivo y
observarse que el comportamiento intramurai dei sentenciado ha sido bueno, la gravedad de la
conducta punible perpetrada impide la concesión del beneficio.

Así, el juez de penas resaltó que, en ia sentencia condenatoria, ei funcionario faíiadqr reprochó en
gran manera el actuar del procesado, pues '*hacia parte de una organización crirhmal dedicada al
tráfico de estupefacientes en ei barrio San Bernardo de esta ciudad, y en su calidad de funcionario
adscrito a la Policía Nacional, su rol consistía en mantener una comunicación sistemática con ios
administradores de las líneas de estupefacientes a ñn de concretar la recolección del cobro de la
cuota del producto de su venta, manteniendo una confabulación permanente, omitiendo sus
funciones públicas al permitir la Ubre realización de la actividaddelincuencia!, en contraprestación
de una nóminailegalpagada por cada uno de los sitios del expendio, que a su vezle suministraban
estupefacientes a fm de exhibir falsos positivos ante ¡a Policía Nacional".

Lo anterior significa que, con fundamento en dicha valoración del comportamiento punible por el
que fue penalmente sancionado el aquí demandante, las autoridades judiciales elaboraron un
diagnósticoque no permite acceder a su pretensión, pero síconcluirque es necesario que continúe
con el tratamiento penitenciario intramurai, para no poner en riesgo a la comunidad, ni enviar un
mensaje equivocado respaldando su proceder, luego de que vulnerara su confianza y desprestigiara
a la institucióncon su conducta ai margen de la ley.

Bajo ese panorama, refulge evidente que las autoridades judiciales demandadas emitieron sus
decisiones bajo parámetros de ponderación, con fundamento en los cuales entraron a determinar
qué resultamás provechoso para el encausado y la comunidad: si continuar la ejecución de la pena
en establecimiento carcelario o procedercon la libertaddel sentenciado. De ta! ejercicio, la conclusión
apuntó a que los delitospor los cualesha sido castigadoJUAN CARLOS ROMERO CASTILLO, mismo



que fue catalogado por el juez tallador en la providencia de condena como de una entidad grave,
debe imponerse por encima de cualquier otra circunstancia.

Pensar que el comportamiento de ia parte actora no reviste mayor atención y sanción porparte del
Estado, llevaría sin duda a que la función de prevencióngenera! que debe cumplir la sanciónpenal
esté llamada ai fracaso y, de contera, elfin realizarla convivenciasoda!y lograr y mantener
ia concordia nacional"^ que se impone a ia justicia, se vería burlado.

Así ias cosas, ios razonamientos plasmados en ios proveídos cuestionados se advierten ajustados a
derecho, pues se encuentran fundamentados en las disposiciones legales y la jurisprudencia sobre
la materia. Dei mismo modo, su contraste con ei caso concreto permite a ia Sala alcanzar ia misma
conclusión".

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757
del 2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despachoque la valoración de ia conducta punible desplegada
por el condenado JORGE ANDRES GAMBOA, de cara a su proceso de resociaiización,
impide para este momento la concesión del subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando ia
pena sopesada a la función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al
realizar una ponderación délos elementos de la conducta desplegada y analizada en la
sentencia condenatoria, frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno
para lograr su reinserción social, a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta
etapa de ejecución de penas, como lo es la prevención especial y la reinserción social.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la Coriie Suprema de Justicia ha
reiterado que %..) una de ias funciones de la pena es ia prevenciónespecialpositiva que consiste
en buscar ia resocialización del condenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues ei
objeto dei derecho penal no es excluiral infractorde la sociedad, sino promover ia reinserción de
este, ofreciéndole todos los medios razonables encaminados a alcanzarla. (...) Con tai fín, ei Código
Penitenciario y Carcelario prevé unos mecanismos terapéuticos mediante los cuales se pretende
potenciar ias cualidades de ¡os penados y prepararlos para ia vida en libertad, y unos benefícios
administrativos que pueden implicar reducción del tiempo de privación de esta (...)

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta
el momento haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de
reclusión y, en general, los aspectos relevantes para establecer la función resocializadora
del tratamiento penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal,
y del desarrollo que de esa norma han realizado los precedentes jurisprudenciales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento
del procesado en prisión se debe armonizar con los demás elementos útiles que permitan
analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad,
tomando puntualmente el estado actual del proceso de resocialización del condenado, frente
a todos los aspectos de la conducta punible analizada.

Argumento que fue desarrollado por la Cort:e Constitucional y la Sala de Casación Penal de
la Corte Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una
ponderación razonable entre la valoración de la conducta punible y el nivel de resociaiización
del condenado, valorando todas las circunstancias elementos y consideraciones presentadas
por el juez en la sentencia condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

4 Ley 270 de 1996, artículo
®Sentencia STP1179-2020. Radicación n." 108723. Bogotá D.C., diez (10) febrero de dos mil veinte (2020).
M.P. JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.



Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial
estableció que: "(•••) l-o relevante de este asuntó, es ¿fue ¡a Corte reiteró la importancia
constitucional que tienen ia resodaiizadón de ias personas condenadas y ia finalidad preventiva
especia! de la pena. Por ello, indicó que eljuez de ejecución de penas sibien puede tener eñ cuenta
la conducta punible, la personalidady antecedentes de todo orden para efectos de evaluareiproceso
de readaptación social del condenado en procura de proteger a ia sociedad de nuevas conductas
delictivas, en todo caso, debe valorar ia conducta punible teniendo en cuenta las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas
favorables o desfavorables ai otorgamiento de la libertad condicional de ios condenados ^

Elemento que de Igual manera tuvo en consideración la Corte Suprema de Justicia en la
sentencia de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que
el Juez no solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible
para declarar la improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se-debe realizar
con un análisis completo, hilando el comportamiento del condenado en prisión y los demás
elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la
pena privativa de la libertad.

Aunado a ello, en decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de juliode 2020,
reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado,
teniendo en cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean
favorables o desfavorables, a fin de llegar a la conclusión a lugar.

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en "el expediente, conforme los
documentos remitidos por el establecimiento carcelario correspondientes a (i) cartilla
biográfica (11) resolución favorable (iii) certificados de conducta, y (iv) certificados de
cómputos que ya reposan en el paginarlo se tiene frente al.tratamiento penitenciario del
condenado JORGE ANDRES GAMBOA, que su conducta al interior del establecimiento
carcelario, que para el caso es su domicilio, ha sido calificada en grado de buena y ejemplar
durante su privación de la libertad, y ha realizado actividades de trabajo para efectos de
reconocimiento de redención de pena. Se advierte además, que no ha sido sujeto de sanción
disciplinaria y fue emitida en su favor resolución favorable por el Director de la Cárcel
COMEB, para que el juez de ejecución de penas considere dentro de sus facultades legales
si le otorga o no la libertad condicional.

No obstante lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica, que el penado se encuentra
clasificado en fase de tratamiento penitenciario de "'Media" según acta No. 113-022-2020
del 23 de abril de 2020, etapa que según lo dispuesto en ei artículo 144 del Código
Penitenciario y Carcelario es incipiente, pues corresponde a la tercera de las cinco fases del
tratamiento penitenciario^, cuyo objetivo es precisamente preparar al condenado, mediante
su resocialización para la vida en libertad y cuya ubicación se basa en el estudio científico
de la personalidad del interno que realiza el Consejo de Evaluación y Tratamiento-art. 144
Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es progresivo y programado e
individualizado, conforme lo establece el artículo 143 lbldem. ?ar^ el estudio de la libertad
condicional la etapa de tratamiento penitenciario que coincide corresponde a la de
"confianza", en la cual aún no ha sido clasificado el penado.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes a! proceso
de resocialización del condenado, en donde se observa que si bien no se encuentra
clasificado en la fase de confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la
libertad condicional, el penado ha desarrollado actividades que han propendido por su
resocialización, en labores de estudio y además ha observado en gran parteibuena conducta
al interior del penal, que para la última época ha correspondido a su lugar de domicilio, lo

6T-640de2017 '
^ (i) Observación, diagnóstico y clasificación del interno (ii) Alta seguridad que comprende el período cerrado
(iii) Mediana seguridad que comprende el período semiabierto (iv) Mínima seguridad o período abierto (v) De
confianza, que coincidirá con la libertad condicional.



cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la valoración de la conducta punible por la
que fue condenado, impiden predicar en este momento procesal que no se hace necesaria
la ejecución de la pena impuesta'de manera intramural a la condenado.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha el penado ha realizado actividades
para redención de pena y ha observado en gran parte buen comportamiento al interior del
penal en procura de su reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en
cita, dicha situación debe armonizarse con los elementos de la conducta que fueron
destacados por el Juzgado fallador en la sentencia condenatoria emitida dentro de estas
diligencias, análisis del cual se debe desprender la procedencia o no de la libertad
condicional a favor del penado, pues el Juez de Ejecución de Penas debe evaluar cada
situación en particular lo que permite aplicar un tratamiento diferenciado en cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización de la interna, el Despacho no puede
pasar por alto las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal del señor JORGE
ANDRES GAMBOA, quien fue condenado por el delito de PORTE ILEGAL DE ARMAS DE
FUEGO O MUNICIONES, pues al examinar la sentencia en su integridad, si bien como
aspecto favorable se tiene que el condenado acepto los cargos indilgados en proceso a
través de la figura del preacuerdo, existen varios componentes que permiten caiifícar la
conducta punible por la que fue condenado, como de mayor entidad, pues se determinó
que, cuando se movilizaba con otro individuo en una motocicleta, fueron requeridos por
parte de efectivos de Policía Nacional, hallándole al condenado un arma de fuego tipo
revolver calibre 38 con número externo AG14821, con 5 cartuchos, sin que el penado
hubiere presentado permiso para el porte o tenencia de la misma, elementos que luego de
las pruebas correspondientes resultaron aptos para producir disparos y compatibles entre
sí.

De lo cual el Juzgado fallador en la respectiva sentencia condenatoria, resaltó que estas
circunstancias son de relevancia en atención a que el penado tenía pleno conocimiento de
las consecuencias de su actuar en forma irregular, de ejecutar delitos, pues ya contaba con
una sentencia ejecutoriada en su contra, aspectos que permitieron a dicha Sede Judicial en
este caso deducir que la intensidad del dolo es alta, pues aún con el conocimiento que tiene
el sentenciado de la ilicitud del comportamiento ilícito base de la presente actuación penal,
decidió ejecutarlo sin importarie las consecuencias del mismo, apariiándose de un
comportamiento dentro de los parámetros legales y Constitucionales, rechazase por parte
de éste las oportunidades ofrecidas por la administración de justicia en otras causas.

Esta conducta se torna reprochable, en razón que el penado portaba arma de fuego de uso
personal, sin el correspondiente permiso y salvo conducto expedida por la autoridad
correspondiente.

Aquí no es necesario que el- penado haya generado un daño, sino que la conducta es
penalizada por el riesgo que reporta a la comunidad en general. Y más cuando está en
cabeza del Estado el monopolio de la fuerza y eso implica no solo fabricación de las armas
de fuego, sino la expedición de los correspondientes permisos para su porte y tenencia,
como lo establece el artículo 233 de la Constitución Política, de ahí que sea hace más
reprochable la conducta del penado quien por llevar un arma.

Por manera que, se itera, tal como se indicó al inicio, que en el caso de JORGE ANDRES
GAMBOA, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico -
pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que fue condenada, respecto de
loselementos de resocialización del penadotraídos a colación anteriormente, valoración que
debe realizar el juez de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte
Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, acatando las
decisiones citadas en este proveído, toda vez que, si bien ha cumplido más de las 3/5 partes
de la pena impuesta, su conducta ha sido calificada en grado de buena y ejemplar durante
su privación de la libertad, y a su favor fue emitida resolución favorable por el



establecimiento carcelario; lo cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la valoración-
de la conducta punible por la que fue condenado/no resüitan suficientes en este momento
procesal para predicar que no se hiace necesaria la ejecución de la pena. Aunado a ello el
penado se encuentra clasificado en fase de tratamiento penitenciario de "Media" que no
corresponde a aquella fase para libertad condicional.

Lo anterior cobra mayor relevancia atendiendo que no es la primera vez que el penado
contraría el ordenamiento légala pues verificando el prontuario allegado al expediente, y, la
página Web de esta especialidad, se advierte que obran en su haber delictivo otra sentencia
condenatoria, a saber la condena emitida por emitida por el Juzgado 69 Penal del Circuito
de esta ciudad el 14 de marzo de 1997, por el delito de homicidio y porte ilegal de armas
de fuego, dentro de la causa No. 1997-02424.

En consecuencia, JORGE ANDRES GAMBOA debe continuar ejecutando la condena
impuesta, con el fin de que su tratamiento penitenciario siga de manera satisfactoria, y de
esta manera se cumplan los fines de prevención especial y reinserción social de la pena que
operan en la etapa de la ejecución.

Antes bien, deberá aprovechar la oportunidad otorgada por el Estado al concederie el
sustituto de la prisión domiciliaria, para mostrarun buen comportamiento y en coordinación
con el centro carcelario, desarrollar actividades que propendan por su resocialización.

Lo anterior no obsta para que con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad
condicional, ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad
probatoria procesal, atendiendo el carácter progresivo de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado JORGE
ANDRES GAMBOA.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente decisión al centro carcelario respetivo, para que repose en
la hoja de vida del condenado.

2.- Oficiar al Consejo de Evaluación y Tratamiento -CET- de la penitenciaría donde se
encuentra recluido, para que de manera INMEDIATA informe al Despacho las razones por
las cuales el penado JORGE ANDRES GAMBOA, quien está privado de la libertad desde
el 19 de octubre de 2017, a la fecha se encuentra clasificado en fase de "Media" del
tratamiento penitenciario, etapa que no corresponde a aquella que coincide con la libertad
condicional, al tenor de lo dispuesto en el artículo 143 y siguientes del Código Penitenciario
y Carcelario.

Se le indicará que deberá realizar la verificación correspondiente y de ser procedente realizar
la valoración extraordinaria, si resultara procedente realizarel cambiode fase del tratamiento
penitenciario, allegando las resultas correspondientes a este Despacho.

3.- Atendiendo el informe de notificación por medio del cual se indicó que el día 5 de abril
de 2022, no se pudo efectuar la suscripción de la diligencia de compromiso por parte del
señor JORGE ANDRES GAMBOA, que contiene las obligaciones adquiridas por el mismo
para efectos de acceder a la prisión domiciliaria que trata el artículo 38G del Código Penal
que le concedió el Despacho mediante auto del 30 de noviembre de 2021, en atención a
que en al momento que el empleado encargado de realizar dicho trámite se acercó a la
residencia del sentenciado ubicada en la CALLE 11 A # 32 - 56, una persona que labora en
dicho lugar informó que el PPL no vive o trabaja en dicho lugar desde hace algún tiempo,
no obstante, en atención a que en entrevista domiciliara se estableció que el penado sigue
residiendo en dicho predio, lo cual fue confirmado por su apoderado, se ORDENA:
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- Por el área de Asistencia Social;

Realizar en el término de dos f2^ días visita ai domicilio en donde se encuentra recluido
el condenado, con el fin de verificar lo plasmado en el precitado informe de notificación,
para lo cual deberá intentar entrevistar tanto al penado como a la señora ADRIANA DIAZ
ROMERO, quien indicó ser la compañera permanente del penado y que iba a acoger al
penado en el domicilio ubicado CALLE 11A # 32 - 56 de Bogotá, así como brindarle trabajo
en la empresa de reciclaje que opera en el domicilio; para lo cual se tendrán en cuenta los
abonados telefónicos: 3204174643 y 3017793132.

6.- Incorporar al proceso la justificación de salida del domicilio del condenado, para el
pasado 29 de abril, con el fin de atender una urgencia médica.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO; NO CONCEDER al sentenciado JORGE ANDRÉS GAMBOA, identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.729.195, la LIBERTAD CONDICIONAL conforme las
previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014, de conformidad con ía parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privada de la libertad.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá, COBOG.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden
ser remitidosal correo electrónicosec01iepmsbta@cendoí.ramaíudicial.Qov.co.

NOTXFÍQUESE YCÚMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

3SLL
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- Por el Centro de Servicios!

í "a '

En el término de dos (2) días, intentar nuevamente la suscripción de la diligencia de
compromiso señalada por parte del señor JORGE ANDRES GAMBOA, en el inmueble
ubicado en la CALLE 11 A # 32 - 56, y de no lograr dicíio trámite, dejar las todas las
constancias que haya a lugar.

Para lo cual, el respectivo notificador, deberá tener en cuenta que el precitado
sentenciado, anortó como numero telefónicos de contacto los abonados
3204174643 v 3017793132.

4- El poder conferido por el condenado JORGE ANDRES GAMBOA, a el Dr. JOSUE
PEÑALOZA CAMACHO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 13.689.082 y T.P.
72.730 del C.S. de la Judicatura, y si bien dicho mandato fue remitido vía correo electrónico,
y carece de presentación personal de la firma del togado plasmada en el mismo.

No obstante, el documento cuenta con una manifestación clara de concesión de poder del
condenado hacia el togado, y datos y firmas tanto del poderdante como del apoderado,
acatando lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. por medio de la cual se
estableció la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 "C-J medidas para
implementar ¡as tecnologías de ¡a información y tas comunicaciones en ias actuaciones judiciales,

agilizar los procesosjudicialesy flexibiiizar ia atención a los usuarios deiservido dejusticia C../'^C[ue
para el caso en su art. 5° plasmó que los poderes para cualquier actuación judicial se podrán
conferir mediante mensaje de datos, los cuales se presumirán auténticos y no requerirán de
ninguna presentación personal o reconocimiento; este despacho reconoce y tiene al
mencionado abogado, como defensor del penado, en los términos y para los efectos
consignados en el poder anexo.

Por el Centro de Servicios Administrativos informar lo anterior tanto al condenado como

a su apoderado judicial.

5.- Atendiendo que ingresaron al Despacho las constanciasvencidas del traslado del artículo
477 de Ley 906 de 2004, y conforme los informes de notificación, en los cuales se indicó
que el señor JORGE ANDRES GAMBOA, para el 5 abril de 2022, no fue ubicado en su
lugar de reclusión, que un habitante del inmueble informó que el penado ya no reside en
dicho predio; sería del caso que el Despacho procediera a estudiar una eventual revocatoria
de la prisión domiciliaria, sino fuera porque en la entrevista virtual realizada al penado el 29
de marzo de loscorrientes, se determinó que el condenado si continua habitando el domicilio
ubicado en la CALLE 11 A No. 32 - 56 DE ESTA CIUDAD, y que le fue implantado el sistema
de vigilancia electrónica, por lo cual, previo a verificar la procedencia de revocar el
mecanismo sustitutivo otorgado dentro de la presente actuación penal al precitado, se
ORDENA;

- Por el Centro de Servicios:

Solicitar al Establecimiento Carcelario y al Centro de Reclusión Virtual -CERVI-, para que en
el término de dos (2\ días, suministren los informes de visitas y monitoreo realizados
para la vigilancia de la prisión domiciliaria concedida al señor JORGE ANDRES GAMBOA,
para locual le fue implantado el respectivo sistema de vigilancia electrónica., puntualmente
para los días 6 de diciembre de 2021 y 5 de abril de 2022.

Una vez recibido lo anterior, el Despacho procederá a verificar la procedencia de
revocar la prisión domiciliaria concedida al señor JORGE ANDRES GAMBOA,
conforme lo ordenado en auto del 11 de marzo de 2022. para lo cual se tendrán
en cuenta las justificaciones que aportó el apoderado del condenado.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ D.C

Bogotá D. C., junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada por la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ -CPMSBOG procede el despacho a estudiar un eventual
reconocimiento de redención de pena a favor del sentenciado WALTER OLIVOS LOZANO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 7 de junio de 2019, el JUZGADO VEINTIUNO PENAL DEL
CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD, condenó a WALTER
OLIVOS LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía número 79.056.976, a la pena
principal de ochenta y seis (86) meses de prisión; multa de cero punto setenta y cinco (0.75)
SMLMV, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo penalmente responsable del delito de USO DE
MENORES DEEDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES. Así mismo le negó el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la
prisión domiciliaria.

2.2.- El sentenciado WALTER OLIVOS LOZANO ha estado privado de la liberad por cuenta de
este proceso:

1. Desde el 1 de noviembre de 2018^.

2.3.- En auto del 22 de agosto de 2019, este Despacho avocó el conocimiento por competencia
de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado WALTER OLIVOS LOZANO, se hace merecedor a la redención de
pena por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado
en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y
Carcelario.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar '̂con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

Acta de derechos el capturado - Orden de Detención Preventiva en Lugar de Reclusión No. 1380.
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"...Artículo 64. Adicionase un artícuio a ¡a Ley65 de 1993, ei cuai quedará así: Artículo 103A. Derecho a ia
redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una vez la persona privada de ia libertad
cumpla los requisitos exigidos para accedera ella. Todas las decisiones que afecten ia redención de la pena
podrán controvertirse ante iosJueces competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la
documentación recibida en aras de establecer si el penado WALTER OLIVOS LOZANO, se
hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario,
con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de
1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del
Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENAY EJEMPLAR", según certificado
de conducta general, que avala el periodo comprendido entre el 18 de febrero de 2019 al 31 de
marzo de 2022.

De otro lado, fue aportado el certificado de cómputos No. 18465550, que reporta actividad para
los meses de enero a marzo de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como trabajo, en los meses mencionados, por cuanto las actividades desplegadas
por el condenado en el periodo para tener en cuenta se encuentran avaladas por ia
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE".

Las horas de TRABAJO desplegadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado No. Período
Horas certificadas

TRABAJO

Horas

válidas

Horas

pendientes
por

reconocer

18465550

Enero de 2022 160 160 0

Febrero de 2022 152 152 0

Marzo de 2022 176 176 0

Total 488 488 0

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que WALTER OLIVOS LOZANO, se hace merecedor a una redención de pena de UN
(1) MESES UN (1) DÍA (488/8=61/2=30.5 guarismo que se aproximará a 31), por concepto
de TRABAJO por ende se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiar al Director y al Asesor Jurídico de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ ^CPMSBOG a ñn de que remitan certificados de conducta y
cómputos, pendientes de estudio a la fecha a nombre de WALTER OLIVOS LOZANO. Lo
anterior con el fin de realizar el respectivo estudio de redención de pena a favor del sentenciado.

2.- Remitir copia de la presente decisión a la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ CPMSBOG a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

3.- Incorporar al expediente informe de visita carcelaria correspondiente al condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado WALTER OLIVOS LOZANO, UN (1) MESES UN
(1) DÍA de redención de pena por concepto de TRABAJO, conforme a lo expuesto en ia parte
motiva del presente auto.

SEGUNDO: DAR INMEDIATO CUMPLIMIENTO al acápite ''otras determinaciones" de la
presente providencia.



TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, en el centro de
reclusión.

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales se
interpondrán y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito remitido por el mismo
medio virtual al correo sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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RADICAOON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICAaÓN
DELITO

CENTRO DERECLUSIÓN
LEY

NORMA:

DECISIÓN:
AUTO I. NO:

11001-60-00-023-2018-09049-00. - 39532.

WALTER OLIVOS LOZANO. -

79.056.976.

USO DE MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
TRÁnCO, FABRICAaÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES.
CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ CPMSBOG
906 DE 2004

LEY 906 DE 2004

O. RECONOCIMIENTO DE TIEMPOS

815

.p.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646 •

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de WALTER OLIVOS LOZANO.

ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia delude junio de 2019, el JUZGADO VEINTIUNO PENAL DEL
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD, condenó a WALTER OLIVOS
LOZANO, identificado con cédula\de ciudadanía número 79.056.976, a la pena principal de
ochenta y seis (86) meses de prisioh; multa de cero punto setenta y cinco (0.75) SMLMV, y a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena corporal, tras hallarlo penalmente responsable del delito de USO DE
MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES. Así
mismo se le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así
como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- El sentenciado WALTER OLIVOS LOZANO ha estado privado de la liberad por cuenta
de este proceso:

1. Desde el 1 de noviembre de 2018^

2.3.- En auto del 22 de agosto de 2019, este Despachoavocó el conocimiento por competencia
de las presentes diligencias.

2.4. Afavor del condenado se han reconocido los siguientes lapsos por concepto de redención
de pena:

N

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

12 de junio de 2020 0 15

' 30 de septiembre de 2020 1 28

}16 de diciembre de 2020 0 29

30 de marzo de 202Í , 1 2

30 de s^ptienibre de 2021 ' 2 1

áO de diciembre Se 2021 1 0

31 de marzo de 2022 2 2

22 de junio de 2022 1 1

TOTAL 10 MESES 18 DÍAS

^Acta de derechos el capturado - Orden de Detención Preventiva en Lugar de Reclusión No. 1380.



3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que WALTER OLIVOS LOZANO se encuentra privado de la libertad
por este radicado, desde el 1° de noviembre de 2018, a la fecha, llevando como tiempo físico
43 meses y 21 días.

A favor del condenado se le ha reconocido un total de 10 meses y 18 días por concepto de
redención de pena, por manera que el condenado ha descontado un total de 54 MESES Y 9
DÍAS de condena, tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a WALTER OLIVOS LOZANO el tiempo Físico v redimido a la
fecha de 54 MESES Y9 DÍAS, según lo aquí consignado.

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión a la Cárcely Penitenciaria de MedianaSeguridad
de Bogotá CPMSBOG, para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los
cuales pueden ser remitidos al correo electrónico secQliepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co.

LJBC

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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RADICAaON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICACIÓN
DELITO

CENTRO DERECLUSIÓN
LEY

NORMA:

DECISIÓN:
AUTO I. NO:

h ¿yo,.

11001-60-00-023-2018-09049-00.- 39532.

WALTER OLIVOS LOZANO.

79.056.976.

USO DE MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
TRÁFICO, FABRICAQÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES.
CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ CPMSBOG
906 DE 2004 .

LEY 906 DE 2004

P. NIEGA UBERTAD CONDICIONAL

816

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá D. C., junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

A

Conforme a la documentación allegada, procede el Despacho a verificar la procedencia de la libertad
condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo
30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de WALTER OLIVOS LOZANO.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 7 de junio de 2019, el JUZGADO VEINTIUNO PENAL DEL CIRCUITO
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD, condenó a WALTER OLIVOS
LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía número 79.056.976, a la pena principal de ochenta y
seis (86) meses de prisión; multa de cero punto setenta y cinco (0.75) SMLI^IV, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas porel mismo lapso de la pena corporal,
tras hallarlo penalmente responsable del delito de USO DE MENORES DE EDAD PARA LA
COMISIÓN DE DELITOS EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES. Así mismo se le negó el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- El sentenciado WALTER OLIVOS LOZANO ha estado privado de la liberad por cuenta de este
proceso:

1. Desde el 1 de noviembre de 2018^

2.3.- En auto del 22 de agosto de 2019, este Despacho avocó el conocimiento por competencia de las
presentes diligencias.

2.4. Afavordel condenadose han reconocido lossiguientes lapsos por concepto de redención de pena:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

12 de junio de 2020 0 15

30 de septiembre de 2020 1 28

16 de diciembre de 2020 0 29

• 30 de marzo de 2021 1 2

30 de septiembre de 2021 2 1

30 de diciembre de 2021 1 0

31 de marzo de 2022 2 2

22 de junio de 2022 1 1

TOTAL 10 MESES 18 DÍAS

Acta de derechos el capturado - Orden de Detención Preventiva en Lugarde Reclusión No. 1380.



3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo 64
de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo 30. Modifícase ei artículo 64 de ia Ley599 de 2000 ei cuai quedará así:

Artículo 64. Libertadcondicional. Eijuez, previa vaioración de ia conducta punibie, concederá ia
libertad condicionala ia persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando haya cumplido con
ios siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ia pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en ei centro

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuarla ejecución de
la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde ai juez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con todos ios
elementos de prueba allegados a ia actuación, ia existencia o inexistencia dei arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditadaa ia reparación a ia víctima o ai aseguramiento deipago
de la indemnización mediante garantía personal, reai, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia dia condenada. Ei tiempo que faite para ei cumplimiento de ia pena se tendrá
como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eijuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.... "(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i) el
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de carácter
subjetivo que hacen referencia a (i) ei comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión,
durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (¡ii) la
valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado WALTER OLIVOS LOZANO, fue dejado a disposición de estas
diligencias desde el 1° de noviembre de 2018, por manera que, a la fecha lleva como tiempo físico un
total de 43 MESES v 21 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena un total de 10 MESES
18 DÍAS de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado WALTER OLIVOS LOZANO, ha purgado
un total de 54 MESES Y9 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena acumulada impuesta (86
meses) que corresponden a 51 meses 18 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO



3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de WALTER OLIVOS
LOZANO, en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la conducta del penado ha
sido calificada en grado de "EJEMPLAR" no registra sanciones disciplinarias y fue expedida a su favor la
resolución favorable No. 350 de fecha 5 de mayo de 2022, en donde el Director de la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá - 'La Modelo', conceptuó favorablemente la libertad
condicional del interno, por lo que se desprende que éste ha presentado un buen comportamiento.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Por otra parte, y si bien al paginariose aportó diferente documentación para demostrar el arraigo social
y familiar de! penado, de la revisión de los mismos se constató que no son suficientes para acreditar
dicho factor necesario para la concesión de la libertad condicional.

Es así que, no se advierte información de tipo social que revele proyección de estudio y/o trabajo, su
desenvolvimiento y conducta social, y si contribuía de alguna manera productiva a la sociedad. Por
manera que poco y nada se sabe de tales actividades y de su desenvolvimiento social que permitan
inferir que cuenta con un arraigo de tipo social, ni tampoco familiar.

Conforme todo lo precedentemente expuesto, atendiendo que el penado no cuenta con un arraigo
social y familiar, este juzgado le negará la libertad condicional al condenado WALTER OLIVOS
LOZANO.

• OTRAS DETERMINACIONES

Sin perjuicio de lo anterior, y previo a estudiar nuevamente la concesión del referidosustituto de prisión
domiciliaria y/o subrogado de la libertad condicional, se ordena:

- Por el Centro de servicios administrativos:

1.- Designar un asistente social, para que se realice visita domiciliaria en la CALLE 132 D NO. 155-
16 BARRIO SUBA - LISBOA (TEL. 3228056259"^ con el fin de establecer el arraigo familiar y social
de WALTER OLIVOS LOZANO, puntualmente:

> El tipo de vínculo que existe entre la sentenciada y las personas que habitan la propiedad y si
las mismas aceptan que en dicho lugar WALTER OLIVOS LOZANO continúe purgando la
pena que le fue impuesta.

> Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que tendrán bajo su
responsabilidad la manutención del procesado.

> Qué personas conforman el grupo familiar del penado, a qué actividades se dedicaba antes de
la captura.

> Lo demás que considere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y social del
penado, en aras de brindar al despacho elementos de juicio para el estudio de la prisión
domiciliaria y/o libertad condicional.

2.- Informar al condenado, que unavezarribe latotalidad de ladocumentación solicitada este Despacho
Judicial, procederá a realizar el estudio respectivo frente al subrogado de la libertad condicional y prisión
domiciliaria.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado WALTER OLIVOS LOZANO, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".



TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de! COMEB,
para la actualización de la hoja de vida del condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.
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Radicación: 11001 60 00 019 2016 05332 00
Número Interno: 40356
Sentenciado: CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ VAQUIRO
Cédula: 1.012.367.093
Delito: FABRICAaÓN TRÁRCO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES OMUNICIONES
Norma: Ley 906 de 2004
Decisión: O. DECRETA PRESCRIPaON

Interlocutorio: 891
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CAÍLen No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio treinta (30) de dos mi! veintidós (2022)

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar DE OFICIO la viabilidad de declarar la extinción por prescripción de
la pena impuesta a CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ VAQUIRO, por el Juzgado 42 Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 28 de junio de 2017, el Juzgado 42 Penal del Circuito de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ VAQUIRO , a la pena de 24 meses de prisión,
como autor del delito de FABRICACIÓN TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, así como la prohibición del derecho al porte o tenencia de armas
de fuego por un término igual al de la pena principal. Así mismo, le concedióel subrogado de lasuspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- Por auto del 16 de diciembre de 2019, este Estrado Judicial avocó el conocimiento de estas
diligencias, y requirió nuevamente al condenado, para que previo pago de caución prendaria, procediera
suscribir diligencia de compromiso.

2.3.- Mediante auto del 27 de octubre de 2020, este Despacho, requirió a! condenado por segunda vez
para que pagará caución prendaria y suscribiera diligencia de compromiso, so pena de ejecutar la pena
impuesta por el juzgado fallador.

2.4.- Evidencia este Juzgado, que las comunicaciones libradas en su momento fueron dirigidas
correctamente a las direcciones del penado, las cuales reposan dentro de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO

Establecer, si a favor de la condenada ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena
al tenor de lo establecido en el art. 89 del Código Penal.

3.2.- Consagra el artículo 88 del Código Penal:

'\..Son causas de extinciónde la sanción penal:

1. La muerte del condenado.

2. B indulto.

3. La amnistía impropia.
4. La prescripción.
5. Larehabilitación para las sancionesprivativas de derechoscuandooperen como accesorias.
6. La exención de punibiiidad en ios casos previstos en ia ley.
7. Las demás que señale ia iey..."

El artículo 89 ibídem, modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014 dispone:

"... Término de laprescripción de la sanción penaL La pena privativa de ia libertad, saivo b previsto en
tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamientojurídico, prescribe en el término



fijado para ellaen lasentenciao en ei que faltepor ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior
a cinco años contados a partirde ta ejecutoria de ia correspondiente sentencia.

Lapena no privativa de la libertadprescribe en cinco (5) 5/705... "(Negrillas fuera del texto)

De conformidad con lo anterior, la sanción privativa de la libertad prescribe en un término igual al
fijado en la sentencia o el que faltare por ejecutar, el cual no podrá ser inferior a cinco (5) años,
contabilizados a partir de su ejecutoria o igual al tiempo de la condena si esta superó el término
indicado. Refiere además que !a pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años.

Por su parte, el artículo 90 de la Ley 599de 2000, señala que el término prescriptivo de la pena será
interrumpido cuando la condenada fuere aprehendida en virtud de la sentencia o fuere puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma, y el artículo 91 de la
norma en comento, indica que el término de prescripción de la multa se interrumpe con la decisión
mediante la cual se inicia el cobro coactivo o su conversión en arresto.

En este orden de ¡deas, encuentra el Despacho que el Juzgado 42 Penal del Circuito de Conocimiento
de esta ciudad, condenó a CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ VAQUIRO, a la pena privativa de la
libertad de 24 meses de prisión. Cabe resaltar que, la sentencia condenatoria cobró legal ejecutoria
el 28 de junio de 2017.

Por manera que, conforme la normatividad en cita y para el caso concreto el término de prescripción
corresponde a la pena de prisión impuesta, para el caso, lapso que contado a partir de la ejecutoria
de la sentencia condenatoria culminó el pasado 28 de junio de 2022.

Es así que, advierte el Despacho que el término de prescripción no fue interrumpido, el sentenciado
CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ VAQUIRO, no fue aprehendido ni dejado a disposición en virtud
de este proceso, con anterioridad al 28 de junio de 2022, ni se encuentra actualmente privado de la
libertad, para predicar interrupción en el término de prescripción.

Conforme lo expuesto advierte el Despacho que, la pena de prisión impuesta se encuentra prescrita,
por lo que resulta viable decretar la extinción de la sanción penal por prescripción de la sanción
penal, según el artículo 88 numeral 4rdel C. P., así como de la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 476 de la Ley 905 de 2004, se devolverán las cauciones sufragadas y se remitirá al
fallador para su eventual unificación y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Se dispone que una vez en firme esta providencia y libradas las comunicaciones a las autoridades
quienes conocieron de la sentencia, por el área correspondiente se realice el procedimiento de
ocultamiento al público de la información que allí reposa acerca del condenado CARLOSALBERTO
RODRIGUEZ VAQUIRO, respecto del radicado 11001-60-00-019-2016-05332-00 con miras a
salvaguardar el derecho al hateas data de! condenado de la referencia, se emita certificado del
estado actual de las diligencias.

2.- Se ordena, por el Despacho, cancelar la orden de captura que se encuentra'vigente, dentro de
las diligencias.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCIÓN de la pena principal de prisión y la accesoria impuesta
en el presente asunto a CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ VAQUIRO identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.012.367.093, y como consecuencia la extinción de la pena conforme a lo
dicho en precedencia.

SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones
previstas en el artículo 476 de la Ley 906 de 2004, se devolverán las cauciones sufragadas y se
remitirá al fallador para su eventual unificación y archivo definitivo.

2



á-V.

TERCERO: Cumplir el acápite de "otras determinaciones"

CUARTO: isiotificar al condenado de la presente determinación, y a los demás sujetos procesales.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

•email ventanNlacsieDmsbta@cendol.ramaludicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 19 de Julio de 2022

SEÑOR

CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ VAQUIRO
CALLE 64 No. 5-0 SUR

BOGOTÁ - CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N" 10735

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40356

REF: PROCESO: No. 110016000019201605332
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SIRVASE COMPARECER EL DÍA 27 DE JUUb^DE 2022 feN-AOR^Á HÁBIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE II.No. ^.A-24> EDIFICIO f^ys'SER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS ÍVflL VEIhÍTiDOS (2022), MEDIANTE EL CUAL DECRETA LA
PRESCRIPION DE LA PENA. PRESENTE ESTÁ COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURJÍRÁ-LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA^FÉCHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS-DESPACHOS https:(/procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAFÍ EL T^MITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE \lA CÍTÁCIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendoj.raiTi^udiciai:gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOtlFICÁDO.

FINALMENJE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNI^CO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.i-amaiudicial.QOv.CQ

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



Repúblíra de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCÍON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaniilacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C.. 19 de Julio de 2022

SEÑOR

CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ VAQUIRO '
CALLE 64 No. 89 A 50 SUR BARRIO LAS MARGARITAS

BOGOTÁ-CUNDINAMARCA X
TELEGRAMA "N" 10736 í . \

i iv'- \

Rama Judicial ái^ w''' '= Consejo Superior de la Judicatura ¡ SIGGVLA

NUMEROINTERNO NUMEROINTERNO40356 t'W
REF; PROCESO: No. 110016000019201605332 \
CONDENADO: CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ VAQUIRO \ ; \ "

V. ' •a v ^
VAS

V'" ~ V . \

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 27 D^-OULIO'OE 2022 ÉN \ÍORA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE >1"No.-"9^A-24Í EDIFICIO KÁYSSER FIN NOTÍFICAR PROVIDENCIA
DEL TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL.VEíKiTIDOS (2022), MEDIANTE EL CUAL DECRETA LA
PRESCRIPION DE LA PENA. PRESENTE ES^A COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECi;IA SE SURGIRÁ ÍA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA'FE^íHA. INFORiyiAcrÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS"DESpXcHOS https://(procésos.ramajucllcial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

r'" ^ \

DE REQUERIR AGOTÁRB-TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE 'l^ • .CITACrótS. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jeRmsbta@cendój.rarnaJúdic¡ai:gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUT0'RI2;A SER NOTIFICADO^

\ ^ \ . '
FINAl^MENYE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECT.RÓNipO: ventaniUacsjcpiiisbtaf '̂cendoi.iainaiudiciaLaov.co

V i

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

oeoí ^

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacs¡epmsbta@cend0i.ramaiudicia(.Q0v.c0
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C.. 19 de Julio de 2022

SEÑOR

CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ VAQUIRO
CALLE 64 A No. 50 SUR

BOGOTÁ - CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N° 10737

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40356

REF: PROCESO: No. 110016000019201605332
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SIRVASE COMPARECER EL DÍA 27 PE' JULIO. bE 2022 EN >!ORA HÁBIL. A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE-fl No^ 9 A-24'EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL TREINTA (30) DE JUNIO DE tíoS VEINTIDOS (2022), MEDIANTE EL CUAL DECRETA LA
PRESCRIPION DE LA PENA. PRESENtE ESTA'COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURYÍRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESaVeCHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS QESPACHOS https://procesos.ramajudldal.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE \A rcITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE ^ AL CORREO
sec01jepmsbta@cen^oJ.rarhajudiciál.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUXORIZA SER NOTÍFICADOr

^ \ V ✓ ^ *

FINALiVIENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venninillacsiepinsbtajf/'cejidoi.jaiiiamdicial.uov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



18/7/22,16:44 Correo; Diana Paola Segura Torres - Outlook

NOTIFICACION AUTO Al 891 NI 40356 - DECRETA

PRSCRIPCION

postmaster@^ocáFadi#ía.g^.co*"
Para: postmasterí

MO

MO

NOTIFICACION AUTO Al 891 ...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICACION AUTO AI 891 NI 40356 - DECRETA PRSCRIPCION

^ Responder Reenviar

postmaster@(^ferfeDria%ov.íé
Para: postmaster(í

[vj NOTIFICACION AUTO AI 891 ..
Elemento de Outlook >

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

sale1o@Defensoria.edu.CQ

Asunto: NOTIFICACION AUTO AI 891 NI 40356 - DECRETA PRSCRIPCION

Microsoft Outlook
El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios: Secretaria 01 Centro De ...

Microsoft Outtóok^ ^

Para: alejandralOC

f<7\ NOTIFICACION AUTO Al 891
Elemento de Outlook

Lun 18/07/2022 4:44 PiVl

Lun 18/07/2022 4:44 PM

Lun 18/07/2022 4:44 PM

Lun 18/07/2022 4:44 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación dé entrega:

aleiandralQ0Ql(5)vaíioo.com raleiandralQ001@vahoo.com1

Asunto: NOTIFICACION AUTO AI 891 NI 40356 - DECRETA PRSCRIPCION

htlps://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBm2TAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjA20Dk4ZAAQAMwgC264Z7pOsnneK3Z%2B... 1/2
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Radicado No.:

Número Interno:

Condenado:

CédtíTá: -
Delito:

Reclusión
DECISIÓN:
Auto I No.

V

85001-61-05^73-20:5-80220-00

^36 I
ROLFE DANILO PEÑAGUZMAN
9432549

HOMiaOIO EN CONCURSO CON TENTATIVA DE HOMICIDIO |
CENTRO CARCEl^RIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "COBOG" •
REDIME PENA. '
666 '

.A

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 33406^

BOGOTÁ'DC.

Bogotá, D. C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) |'
I

1. ASUNTO I
I •

¡

Procede ei Despacho a estudiar la documentación allegada ai expediente porel Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá -"COBOG" para efectuar redención [de
pena a favor del condenado ROLFE DANILO PEÑAGUZMAN.

I

2. ANTECEDENTES PROCESALES

I

2.1.- El Juzgado 3 Penal del Circuito de Yopal Casanare, en sentencia del 19 de noviembre de 20L5,
condenó a ROLFE DANILO PEÑA GUZMAN, como responsable del delito de homicidio en
concurso con tentativa de homicidio, a la pena principal de 288 meses, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años; negándola la
prisión domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- Este Despacho/ mediante auto de sustanclación del 12 de junio de 2018 avocó las presentes
diligencias.

2.3. ROLFE DANlLiO PEÑA GUZMAN está privado de la libertad porcuenta de este proceso desde
el 5 de junio de 2015 a la fecha. i

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94/95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de. 1993 - Código Penitenciario y Carcelario. r

3.2 El artículo 38 numeral 4'=' de la Ley906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establéce
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relaclonádo
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legisladorha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director"del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalandd 'la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

.Artículo 64. Adicionase un artículoa la Ley65 de 1993, el cualquedará así: Artículo 103A. Dereóio
a la redención. Laredención de pena es un derecho que será exigible una vez la persona privada de



ia libertad cumpfa hs requisitos exigidos para acceder a eila. Todas fas decisiones que 'afecten ia
redención deia pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despaclio se entrará al análisis de la
documentación allegada en aras de establecer si ef penado ROLFE DANILO PEÑA GUZMAN, se
hace merecedor a la redención de,pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con
fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento
Carcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR", según certificado No. 6833942 que reposa en el
expediente, y certificados Nos. 8285267 (el cual obra en el expediente), 8403620, 8506594, que
avalan el periodo de tiempo comprendido entre el 17 de abril de 2021 al 16 de enero de 2022.

De igual manera, se allegó los certificados de cómputos Nos. 18321771 y 18407808, que avalan la
actividad realizada por el penado, desde el mes de junio de 2018 al mesde junio de 2021.

No obstante, como quiera que las actividades realizadas para los meses de julio, agosto, octubre y
diciembre de 2021, fueron calificadas como ''DEFICIENTE o CERO", no resulta procedente realizar
la redención de pena correspondiente a las actividades realizadas en dichos meses por el condenado
ROLFE DANILO PEÑA GUZMAN.

Por otro lado, revisados y confrontados dichos certificados, resulta procedente reconocer la actividad
de estudio realizada por el condenado en los demás meses mencionados, por cuanto las actividades
desplegadas por el sentenciado en el periodo a tener en cuenta se encuentran avaladas por la
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada, mediante acta de la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas certificadas al sentenciado, se redimirán conforme se especifica en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas válidas
Horas pendientes

por reconocer

18321771 Julio 2021 0 0 DEFICIENTE

Agosto 2021 0 0 DEFICIENTE

Septiembre 2021 132 132 0

18407808 Octubre 2021 0 0 DEFICIENTE

Noviembre 2021 120 120 0

Diciembre 2021 0 0 DEFIQENTE

TOTAL 252 252 0

De donde se concluye que al penado ROLFE DANILO PEÑA GUZMAN, le serán reconocidos por
concepto de redención de pena por estudio un total de VEINTIÚN (21) DÍAS (252/6=42/2=21).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Por el Centro de Servicios se ordena remitircopia de la presente determinación a la oficina Jurídica
del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, l^ledia y Mínima Seguridad de Bogotá -"COBOG", para
que repose en la hoja de vida de ROLFE DANILO PEÑA GUZMAN, solicitándoles POR SEGUNDA
VEZ, que remitan la documentación pendiente para estudio de redención de pena a favordel penado,
con el fin de estudiar el reconocimientode la horas de redención pendientes de análisis, principalmente
los certificados de cómputo para los meses de abril a junio de 2017, y enero a mayo de 2018.

En mérito de loexpuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado ROLFE DANILO PEÑA GUZMAN, VEINTIÚN (21) DÍAS
de redención de pena por concepto de estudio, conforme a lo expuesto en la parte motiva del
presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al condenado, recordando que se
encuentra privado de la libertad en el referido centro penitenciario.
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Radicado No.: 85001-61-05-473-2015-80220-00
Wúmero Interno: 40536
Condenado: ROLFE DANILO PEÑA GUZMAN

•Cédula; 9432549
Delito; HOMICIDIO EN CONCUR») CON TENTATIVA DE HOMICIDIO
Reclusión CENTRO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

"COBOG"

Norma: LEY 906 DE 2004
Decisión: O: TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO
Interiocutorio: 667

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO. 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá, D. C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DEHEMPO FISICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de ROLFE DANILO PEÑAGUZMAN.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 3 Penal del Circuitode Yopal Casanare, en sentencia del 19 de noviembre de
2015, condenó a ROLFE DANILO PEÑA GUZMAN, como responsable del delito de
homicidio en concurso con tentativa de homicidio, a la pena principal de 288 meses, a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de
20 años; negándole la prisión domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de la
pena.

2.2.- Este Despacho, mediante auto de sustanciadón del 12 de junio de 2018 avocó las
presentes diligencias.

2.3. ROLFE DANILO PEÑA GUZMAN está privado de la líisertad por cuenta de este proceso
desde el 5 de junio de 2015 a la fecha.

2.4.- Al condenado se le ha reconocido por concepto de redención de pena los siguientes:

FECHA DEL AUTO

REDENCIÓN

MESES DÍAS

26 de septiembre de 2018 6 8.5

19 de noviembre de 2021 1 12

23 de mayo de 2022 21

TOTAL 8 MESES Y 12 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que ROLFE DANILO PEÑA GUZMAN se encuentra privado de la
libertad poreste radicado, desde el 5 de juniode 2015a la fecha, llevando como tiempo físico
83 meses y 18 días.

A favor del condenado se le ha reconocido 8 meses y 12 días por concepto de redención de
pena, por manera que el condenado ha descontado un total de físico 92 meses de condena,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.



• OTRAS DETERMINACIONES,

1.- Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario yPenitenciarlo con Alta, Media y
Mínima Seguridad de Bogotá -"COBOG", para que obre en la hoja devida del condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER a ROLFE DANILO PEÑA GUZMAN el Tiempo Físico y
redimido a la fecha de físico 92 meses. •

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión al centro de reclusión para la actualización de
la hoja de vida del penado.

TERCERO: DESE cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, Quien se encuentra
privado de la libertad.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recycs^de reposición yapelación, los cuales
pueden ser,remitidos al correo electrónico secOMepmsbl^cendoi.ramaiudidal.oov.rn.
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Radicado No.: 11001-50-00-023-2019-01887-00 HIBRIDO
Número Interno: 40883
Condenado: YORGI ANTONIO RUIZ SERNA
Cédula: 1064314292
Delito: FABRICAaON, TRAFICO, PORTE OTENENGA DE ARMAS, ACCESORIOS, PARTES Ol^UNICIONES AGRAVADO,

Y HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO

Reclusión Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá -CPMSBOG
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión; P: CONCEDE REDENCIÓN
Interiocutorio: 595

IV JUo.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá -CPMSBOG, para efectuar redención de pena a favor del condenado YORGI
ANTONIO RUIZ SERNA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Revisadas las diligencias, se tiene que el Juzgado 25 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de esta ciudad, autoridad que el 16 de diciembre de 2019, condenó a YORGI ANTONIO RUIZ SERNA, a
la pena principal de 114 meses de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como responsable del punible de
Fabricación, Tráfico, Porte o Tenencia de Armas, Accesorios, Partes o Municiones Agravado y
Hurto Calificado y Agravado. Decisión en la que le fue negada !a suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- YORGI ANTONIO RUIZ SERNA, se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes
diligencias desde el 23 de marzo de 2019^

2.3.'- Mediante auto del 17 de noviembre de 2020, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en
el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la
Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado con
la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con
penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o de
trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del Establecimiento
Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el
citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

Acta de derechos del capturado, pág. 99, de la ficha digital.



''...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a la
redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una vez ia persona privada de la libertad
cumpla ios requisitos exigidos para acceder a ella. Todas ias decisiones que afecten la redención de la
pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes..."

Conforme la normatividad referida en precedencia el Despacho se entrará al análisis de la documentación
allegada en aras de establecer si el penado YORGI ANTONIO RUIZ SERNA, se hace merecedor a la
redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en lo
normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y
Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del.Establecimiento Carcelario, ha sido calificada
como ^^EJEMPLAR Y BUENA", según el certificado general de calificación de conducta y certificado de
conducta del 24 de febrero de 2022 que avalan el periodo comprendido entre el 10 de junio de 2019 al 31
de diciembre de 2021.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 18300951 y 18363161, que reportan
actividades para los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021.

No obstante, como quiera que las actividades para los meses de julio, octubre, noviembre y diciembre
de 2021, fueron calificadas como DEFICIENTE y/o O, no resulta procedente redimir pena al señor
YORGI ANTONIO RUIZ SERNA, de las actividades realizadas durante dichos periodos.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer ia actividad que el condenado ha
realizado como estudio, en los meses de agosto y septiembre, por cuanto las actividades desplegadas por
el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida por
ia autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como ''SOBRESALIENTE".

Las horas de estudio efectuadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas
Horas pendientes

por reconocer

18300951
Agosto 2021 126 126 0

Septiembre 2021 54 54 0

TOTAL 180 180 0

De donde se concluye que al penado YORGI ANTONIO RUIZ SERNA, le serán reconocidos por concepto
de redención de pena por estudio un total de QUINCE (15) DÍAS (180/6=30/2=15).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiar al Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá -CPMSBOG, a fin de que
de remita a este Despacho en cartilla biográfica, certificados de conducta y cómputos, para estudiar la
redención de pena.

2.- Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá -CPMSBOG, para que repose en sus archivos.

INCORPORAR

Incorpórese al expediente, ficha de entrevista carcelaria, del 19 de noviembre de 2021, se advierte que la
misma no se encuentra diligenciada.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado YORGI ANTONIO RUIZ SERNA, por concepto de redención
de pena por estudio un total de QUINCE (15) DÍAS, conforme a lo expuesto en la part:e motiva del
presente auto.

JDRB2



SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado de
la libertad.

TERCERO: DESE cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser remitidos al
correo electrónico sec01iepmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.Qov.co.
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Radicado No.: 11001-60-00-023-2019-01887-00 HIBRIDO
Número Interno: 40883
Condenado: YORGI ANTONIO RUIZ SERNA

Cédula: 1064314292

Delito: FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS, ACCESORIOS, PARTES O MUNIQONES AGRAVADO,
Y HURTO CAUFICADO Y AGRAVADO

Reclusión CÁRCEL YPENrTENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ -CPMSBOG
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: O. RECONOCIMIENTO DE TIEMPOS

Interlocutorio: 596

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá D.C., Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO
como parte cunnplida de la pena en favor de YORGI ANTONIO RUIZ SERNA.

\

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Revisadas las diligencias, se tiene'que el Juzgado 25 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de esta ciudad, autoridad que el 16 de diciembre de 2019,
condeiió a YORGI ANTONIO RUIZ SERNA, a la pena principal de 114 MESES DE
PRISIÓN, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como responsable del
punible de Fabricación, Tráfico, Porte o Tenencia de Armas, Accesorios,
Partes o Municiones Agravado y Hurto Calificado y Agravado. Decisión en la
que le fue negada ia suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2.- YORGI ANTONIO RUIZ SERNA, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 23 de marzo de 2019^.

2.3.- Mediante auto del 17 de noviembre de 2020, este Despacho avocó el
conocimiento de las presentes diligencias.

2.4. Al condenado le han sido concedidas las siguientes redenciones de pena:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

6 de agosto de 2021 1 29

4 de noviembre de 2021 1 26

26 de mayo de 2022 0 15

TOTAL 4 MESES 10 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que YORGI ANTONIO RUIZ SERNA se encuentra privado
de la libertad por este radicado, desde el 23 de marzo de 2019 a la fecha, llevando
como tiempo físico 38 MESES y 3 DÍAS.

^Actade derechos del capturado, pág. 99, de la ficha digital.



A favor del condenado se le ha reconocido 4 MESES Y 10 DÍAS por concepto de
redención de pena, por manera que el condenado ha descontado un total de 42
MESES y 13 DIAS, tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.-RECONOCER a YORGI ANTONIO RUIZ SERNA el tiempo Físico v

redimido a la fecha de 42 MESES Y 13 DIAS,

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Inedia
Seguridad de Bogotá -CPMSBOG para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: DAR inmediato cumplimiento al acápite 'otras determinaciones'.

CUATRO: NOTIFICAR e! contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación,
los cuales pueden ser remitidos al correo electrónico
sec01iepmsbta@cendoi.rarQaiudicial.Qo;

NOTIFI ESE Y
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Rad. 11001600001520170489800 HIBRIDO
Número Interno 41201
Sentenciado: DAYANNA JUDITH STUBBSTOVAR
Cédula 1023008717 DE BOGOTA D.C.
Delito: HURTO CAÜFICADO AGRAVADO
Lugar Reclusión: Cárce! y Penitenciaría con Alta y Media SegurMad Para Mujeres de Bogotá -CPAMSMBOG
Normar LEV906 DE 2004
Dedslónr O: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Inteiiocutorio: N^ 612

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 334064$

BOGOTÁ'DC

Bogotá D. C.,junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Conforme a ladocumentadón allegada por la Reclusión de Mujeres Buen Pastor, procedeel
despacho a estudiar un eventual reconocimiento de redención de pena a favor de la
sentenciada DAYANNA JUDITH STUBBS TOVAR.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1, Mediante sentencia del 27 de septiembre de 2018, el Juzgado 7® Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a DAYANNA JUDITH STUBBS TOVAR,
Identificada concédula de ciudadanía número 1023008717, a lapena de 72 mesesde prisión
por el delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO e inhabilitación para el ejercicio de
derechos y fundones públicas porel mismo lapso de la pena principal. Así mismo se le negó
la suspensión condicional de la ejecudón de la pena y la prisión domiciliarla.

2,2 El 24 de abril de 2019, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.3, La condenada DAYANNA JUDITH STUBBS TOVAR ha estado privada de la libertad
por cuenta de este proceso desde el 16 de junio de 2017^ a la fecha.

3. CONSIDERACIONES

3.1 PROBLEMA JURÍDICO

Establecer sí la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82,
94,95,97,98 y siguientes de la Ley 65 de 1993- Código Penitenciario y Carcelario.

3.2. El artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, en concordanda con la Ley 65 de
1993, establece que el Juezde Ejecudón de Penas y Medidas de Seguridad, es competente
paradirimir lo relacionado con la redención de pena portrabajo, estudio o enseñanza, a los
detenidos preventivamente y sandonados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días
de e^dio ode trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicadón a esta
actividad durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8
horas, asísean días diferentes, actividades que de serrealizadas domingos y festivos deben
contar con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad
estar acompañadas de certificación avalando la veraddad, expedida por el atado
funcionario.

' Según acta de derechos del capturado.



Por otra parte, fa Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual
contempla que la redención de pena es un derecho:

'"..Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, ei cual quedará así: Artículo
103A. Derecho a la redención. Laredención de pena es un derecho que será exigióle una
vez ia persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella.
Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante ios
Jueces competentes...."

Conforme lo expuesto, se entrará al análisis de ta documentación redbida, en aras de
establecer si la penada DAYANNA JUDITH STUBBS TOVAR, se hace merecedora a la
redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento
en lo normado en los artículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código
Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento
Carcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR" según certificado de conducta No 7708410
del 17 de abril de 2020, en los que se acredita su comportamiento entre el 30 de diciembre
de 2019 y el 29 de marzo de 2020. - , .

De otro lado, se aportó el certificado de cómputos No. 17759649 y 18459521, reportando
actividades de estudio y trabajo para los meses de febrero y marzo de 2020 y enero y
febrero de 2022.

Como quiera que las actividades para el mes de marzo de 2020 y enero y febrero de 2022,
fueron calificados como "^DEFICIENTE"y/o "O", no resulta procedente redimir pena a ia
señora DAYANNA JUDITH STUBBS TOVAR, por las actividades realizadas durante
dichos meses.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer las actividades que la
condenada ha realizado como estudio para el mes de febrero de 2020, toda vez que se
observa que la actividad desplegada por la penada en el lapso a tener en cuenta, se
encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada
por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la
labor como "SOBRESAUENTE".

Las horas de estudio por la sentenciada, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado
No.

Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas

Horas

pendientes
por

reconocer

17759649 Febrero de 2020 84 84 0

Total 84 84 0

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el
Despacho advierte que DAYANNA JUDITH STUBBS TOVAR, se hace merecedora a una
redención de pena de SIETE (7) DÍAS (84/6=14/2= 7), porconcepto de estudio porende
se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente decisión a la Reclusión de Mujeres Buen Pastor a fin de
actualizar la hoja de vida de la condenada.

2. Solicitar por tercera vez a la oficina jurídica de la Cárcel El Buen Pastor, que remita los
certificados de cómputos y conducta de la condenada, en espedal los años 2017 y 2018, de
mayo a diciembre de 2019, así como los que se encuentren pendientes de reconodmiento
a favor de la penada DAYANNA JUDITH STUBBS TOVAR.



Se le acfvertírá al Director del ente carcelario que de conformidad con el artículo 39 del
C.P.C., "El Juez tendrá tos siguientes poderes disciplinarlos: 1 sancionar con multas de dos
a cinco salarlos mínimos a sus empleados, a los demás empleados públicos v a los
particulares oue sin justa causa incumplan las ordenes que les Impartan en ejerdclo de sus
funciones o demoren su eiecudón^ 2. Además se advierte que es su deber colaborar con
la administración de iusticiav en consecuencia, las respuestas a los requerimientos de este
despacho deberán ser suministrados sin dilación alguna, so pena de incurrir en desacato a
decisión judicial y en mala conducta por obstrucción a la justicia. El incumplimiento a lo
solicitado le acarreará las correspondientes sanciones conforme a lo dispuesto en el C.P.P.
V el C.U.D. fArt. 35 No. 7^ y C.P.C. fart. 39 No. IV

• INCORPORAR

Incorporar al expediente oficio N® 20220027150/ARAIC-GRUCM.9 del 1 de marzo de 2022,
allegado por Policía Nacional Dirección de Investigación Criminal e Interpol, donde se
Infonnó de los antecedentes de la condenada.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada DAYANNA JUDITH STUBBS TOVAR, SIETE
(7) DÍAS, de redención de pena por concepto de trabajo realizado en la Reclusión de
Mujeres Buen Pastor de la dudad, conforme lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: DAR inmediato cumplimiento al ""acápite de otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se
encuentra privada de la libertad.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico sec01ieDmsbta@cendol>ramaludicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JDRB

JACQUEUNE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Rad. 11001600001520170489800 HIBRIDO
Número Interno 41201
Sentenciado: DAYANNA JUDITH STUBBS TOVAR

Cédula 1023008717 DE BOGOTA D.C.
Delito: HURTO CAÜFICADO AGRAVADO

LugarRecluslón: Cárcel y Penitenciaría con Altay Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá -CPAMSMBOG
Norma: LEV 906 DE 2004

Decisión: O. RECONOQMIENTO DE TIEMPOS
Interlocutorio: 613

JUO/,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá D. C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de DAYANNA JUDITH STUBBS TOVAR.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

22.1. Mediante sentencia del 27 de septiembre de 2018, el Juzgado 7° Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, condenó a DAYANNA JUDITH STUBBS TOVAR, identificada con
cédula de ciudadanía número 1023008717, a la pena de 72 meses de prisión por el delito de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO e inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal. Así mismo le negó la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 El 24 de abril de 2019, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3. La condenada DAYANNA JUDITH STUBBS TOVAR ha estado privada de la libertad por
cuenta de este proceso desde el 16 de junio de 2017^ a la fecha.

2.4.- A favor de la penada, a la fecha de la presente providencia le han sido reconocidos por
concepto de redención de pena los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

• 30 de marzo de 2021 0. 8

16 de diciembre de 2021 1 23

11 de marzo de 2022 0 6

23 de junio de 2022 0 7

TOTAL 2 MESES 14 DÍAS

3, CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que DAYANNA JUDITH STUBBS TOVAR se encuentra privada de la
libertad por este radicado, desde el 16 de junio de 2017 a la fecha, llevando como tiempo físico
60 MESES Y 7 DÍAS.

Afavor de la condenada se le ha reconocido un total de 2 MESES Y 14 DÍAS por concepto de
redención de pena, por manera que la condenada ha descontado un total de 62 MESES Y 21
DÍAS de condena, tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá -CPAMSMBOG, para que obre en la hoja de vida de la condenada.

Según acta de derechos del capturado.



En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada DAYANNA JUDITH SJUBBS TOVAR, el Tiempo
Físico y redimido a la fecha de 62 MESES Y21 DÍAS, según lo aquí consignado.

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Seguridad Para Mujeres de Bogotá -CPAMSMBOG para la actualización de la hoja de vida de la
penada.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
privado de la libertad.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
pueden ser remitidosal correo electrónico sec01iepmsbta(acendoi.ramaiudicial.aQv.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPUVSE ,

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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DECISION

Auto I. Nro.

JUO,

11001-60-00-050-2013-19917-00- 42201

JEISSON BLANCO PINILLA

80187928 de BOGOTA D.C.

INASISTENCIA AUMENTARIA

SUSPENSION CONDICIONAL DE LA BECUCION DE LA PENA

LEY 906 DE 2004

NIEGA EXHNCION

502

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., Mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la pena y liberación definitiva
de la pena a favor de JEISSON BLANCO PINILLA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Dentro de estas diligencias el Juzgado 7° Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, en sentencia del 20 de marzo de 2018, condenó a JEISSON BLANCO PINILLA, como
responsable del delito de inasistencia alimentaria, a la pena principal de 32 meses de prisión,
multade 20 SMLMV y a laaccesoria de ¡nhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena corporal, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena.

2.2,- Decisión en que le fue concedidoel subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena. Para tal efecto, suscribió diligencia de compromiso el 23 de julio de 2018, quedando sujeto
a un periodo de prueba de treinta y seis (36) meses.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si a favor del condenado JEISSON BUVNCO PINILI_A, resulta procedente decretar la
extinción y liberación definitiva de la pena que le fue impuesta, por el fallador.

3.2.- Consagra el'artículo 66 del Código Penal;

"Sidurante el período de prueba la condenado violare cualquiera de ias obligaciones impuestas^ se
ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivode suspensión y se hará efectiva
la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir dei momento de la ejecutoría de la
sentencia en ia cuai se reconozca ei beneficio de ia suspensión condicional de la condena, el
amparado no compareciere ante la autoridad judicial respectiva, se procederá, a ejecutar
inmediatamente ia sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido elperíodo de prueba sin que la condenado incurra en ias conductas de que trata ei
artículo anterior, ia condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que asíb determine."

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces que el Juzgado
7° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá en sentencia del 20 de marzo de 2018,
le concedió a JEISSON BLANCO PINILLA, el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena; decisión en la que estipuló como periodo de prueba, TREINTAY SEIS (36)
MESES.

Ahora, atendiendo que ia penada suscribió diligencia de compromiso el 23 de julio de 2018, el periodo
de prueba culminó el 23 de julio de 2021, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de
las obligaciones impuestas.

Página 1 de 3



Ahora, se hace necesario solicitar la documentación necesaria, que permita verificarpor parte de este
Despacho que el condenado JEISSON BLANCO PINILLA, dio cabal cumplimiento a las demás
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena, sin que se cuente con la misma al momento de la presente decisión.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se decreta la liberación
definitiva de la condena impuesta a JEISSON BLANCO PINILLA, y de contera el archivo definitivo
del proceso, pues como se anotó anteriormente, aunque el penado'no se encuentra actualmente en
periodo de prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió
al suscribir la correspondiente diligencia.

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Previo a emitir pronunciamiento en torno a la extinción de la pena del sentenciado JEISSON
BLANCO PINILLA, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos;

(I).- Oficiar a Migración Colombia para que informe a este Juzgado en el término de DOS (2) DIAS
el registro de ios movimientos migratorios que presente el penado JEISSON BLANCO PINILLA,
durante el periodo comprehendido desde el 23 de julio de 2018 al 23 de julio de 2021.

(ii).- Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe en el término de
DOS (2) DIAS las anotaciones y/o antecedentes que reposan en sus bases de datos a nombre de
JEISSON BLANCO PINILLA.

2.- Visto el informe que antecede y en atención al memorial allegado por el condenado solicitando
paz y salvo dentro de las presentes diligencias, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

(í) .- Informaral penado que, una vezse allegue toda la información precitada, el Despachoprocederá
a emitir una nueva decisión respecto de una eventual extinción de la pena y por consiguiente la
declaratoria de la libertad definitiva, disponiendo librar los respectivos oficios informando lo anterior
a las entidades que conocieron del proceso, estudiará la viabilidad de devolver la póliza judicial y el
ocultamiento del proceso del sistema de gestión de estos Juzgados, así como también la expedición
del certificado del estado actual del proceso.

De igual manera se tendrá en cuenta el oficio N® 1239 de! 21 de febrero de 2020, remitido por el
Centro de ServiciosJudiciales del Sistema Penal Acusatorio, donde informo de la decisión que le puso
fin al incidente de reparación integral por conciliación y ordenó el archivo de las diligencias.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y I^EDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE:

PIUMERO. - NEGAR la EXTINCIÓN de la pena principal de prisión impuesta en el presente asunto
a JEISSON BLANCO PINILLA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. — DESE INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite "otras
determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO. - Notificar la presentedeterminación a los sujetos procesales. ^

CUARTO. — Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelac¡ón;^-;iós cuáles se
interpondrán ysustentarán dentro de tres(3) días siguientes, por escrito remitido por érírtismo medlo
virtual al correo sec01iepmsbta@cendoi.ramaiuHírtai nn\/ rn, ^
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28/6/22,08:28

V

Correo: Diana Paola Segura Torres - Outlook

NOTIFICACION AUTO 502 NI 42201 - NIEGA EXINCION DE LA

PENA

MO

MO

postmaster(§)defens(^ia.g%V.co '̂̂ ^
Para; postmaster@defen5

^ NOTIFICACION AUTO 502 NI...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

canQel@Defensoria.6du.co

Asunto: NOTIFICAaON AUTO 502 NI 42201 - NIEGA EXINCION DE LA PENA

Responder Reenviar

postmaster@prociircíáur¡#:^ov^ ^
Para: postmaster@procui

p] NOTIFICACION AUTO 502 NI
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTinCAaON AUTO 502 NI 42201 - NIEGA EXINCION DE U PENA

Microsoft Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: Secretaria 01 Centro De ...

Microsoft Outlook ó ^ ^

Para: jjbbpp1208@gmail.

NOTIFICACION AUTO 502 NI...
Elemento de Outlook

Mar 28/06/2022 8:24 AM

Mar 28/06/2022 8:23 AM

Mar 2Zmj2Q22 8:23 AM

Mar 28/05/2022 8:22 AM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

jjbbpDl2Q8@Qmail.cQm fiibbDDl2Q8@amail.CQm')

Asunto: NOTIFICACION AUTO 502 NI 42201 - i^IEGA EXINCION DE LA PENA

htfps://out]ook.office.com/mail/inbox/¡d/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVkNClhM2Q4LTg4MWUzYjA20Dk4ZAAQAHavrGkwdiBFpYOpAXJgclA... 1/2
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Radicado No.: 25430-60-00-660-2020-01076-00 "^42242 HIBRIDO
Condenado: LUIS SEGUNDO PINZÓN ORTIZ
Cédula: 13957304

Delito: FABRICACIÓN, TRAFICO, TRAFICO O PORTE DE TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES O
MUNICIONES, HURTO CALIFICADO YAGARVADO YUTILIZACIÓN ILEGAL DE UNIFORMES EINSIGNIAS.
Lugar Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: CONCEDE REDENQÓN
Interlocutorio: N® 575

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Conforme a la petición que realizó el penado, procede el despacho a estudiar un eventual
reconocimiento de redención de pena a favor del sentenciado LUIS SEGUNDO PINZON ORTIZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 Mediante sentencia del 2 de marzo^ de 2021, el Juzgado 2° Penal del Circuito de Facatativá,
condenó a LUIS SEGUNDO PINZÓN ORTIZ y otro, como responsable del delito de
fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios partes o
municiones, hurto calificado y agravado y utilización ilegal de uniformes e insignias, a
la pena de 57 meses de prisión, multa de 33.33 SMLMS e inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas y la privación del derecho a la tenencia y porte de armas, por el
mismo lapso de la pena principal. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria. - . •

2.2 El sentenciado LUIS SEGUNDO PINZÓN ORTIZ viene privado de la libertad por cuenta de
este proceso desde el 30 de agosto de 2020^ a la fecha.

2.3 Mediante auto del 11 de mayo de 2022 este Estrado Judicial, asumió conocimiento de las
diligencias.

^ JUO,

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que e! Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes,, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

1Según actade audiencias preliminares, pág. 13,documentó "020ActasAudiencias", ficha digital..



"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A.
Derecho a laredención. La redención depena es un derecho que seráexigióle una vez iapersona
privada delalibertadcumpla ios requisitos exigidospara accedera ella. Todas ias decisiones que
afecten la redención deiapena, podrán controvertirse ante losJueces competentes...."

Conforme lo precedentemente expuesto, se ent/ará al análisis, de la documentación allegada en
aras de establecer si el penado'LÚÍS SEGÚNDO PINZÓN ORTIZ, se hace merecedor a la
redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en
lo normado en los artículos 94, 95, 97, 98 Vsiguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario
y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha
sido calificada como "BUENA Y EJEMPLAR" según historial de calificación de conducta del 15
de marzo de 2022, que avala el periodo comprendido del 15 de febrero de 2021 al 14 de febrero
de 2022.

De otro lado, fueron recibidos certificados de cómputos No. 18304894 y 18366276 reportando
actividades de estudio para los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021.

Revisado y confrontado dicho certificado, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como estudio, en los meses precitados, por cuanto las actividades desplegadas por el
condenadoen el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por ladocumentación remitida
porla autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación deTrabajo, Estudio
y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE"

Las horas de estudio desempeñadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18304894 Septiembre de 2021 102 102 0

Octubre de 2021 120 120 0

18366276 Noviembre de 2021 120 120 0

Diciembre de 2021 132 132 0

TOTAL 474 474 0

De donde se concluye que al penado LUIS SEGUNDO PINZÓN ORTIZ, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por estudio un total de CUARENTA (40) DÍAS o lo que es
lo mismo a UN (1) MESES YDIEZ (10) DÍAS (474/6=79/2=39.5 guarismo que se aproxima a
40)

- OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente decisión la Cárcel YPenitenciaria De Media Seguridad De Bogotá,
a fin de actualizar la hoja de vida del condenado y a fin de que remita certificados de cómputo y
de conducta pendientes a la.fecha.

En méritode loexpuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado LUIS SEGUNDO PINZÓN ORTIZ, UN (1) MESES Y
DIEZ (10) DÍAS de redención de pena' por concepto de estudio realizado en la Cárcel Y
Penitenciaria De Media Seguridad De Bogotá, conforme lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: DAR inmediato cumplimiento al "acápite de otras determinaciones".



TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en al Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá de esta
ciudad.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JDRB

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Radicación: 11001-60-00-023-2018-09503-00(42916)
Sentenciado TAÑIA ESMERALDA PEREZ JIMENEZ

Cédula 1018508357
Delito: HURTO CAUFICADO Y AGRAVADO

Lugar Reclusión: CPAM5M-B0G - CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ.
Norma: LEY 1826 DE 2017

Decisión: P: RECONOCE REDENCIÓN DEPENA
Interiocutorío: N° 619
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Conforme a la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad
Para Mujeres de Bogotá, procede e! despacho a estudiar un eventual reconocimiento de redención de
pena a favor de la sentenciada TAÑIA ESMERALDA PÉREZ JIMÉNEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Dentro de estas diligencias el Juzgado 05 Penal Municipal con Función de Conocimientode Bogotá,
en sentencia del 23 de marzo de 2019, condenó a TAÑIA ESMERALDA PÉREZ JIMÉNEZ, como
responsable del delito de hurto calificado con violencia sobre las personas agravado, a la pena
principal de setenta y dos (72) meses de prisión, y a la accesoria de iniiabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal; negándole la prisión domiciliaria
y la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- La señora TAÑIA ESMERALDA PÉREZ JIMÉNEZ, ha estado privada de la libertad, porcuenta
de las presentes diligencias en dos oportunidades:

1. Del 27^ al 28^ de noviembre de 2018 (2 días).
2. Del 26 de junio de 2019^ hasta la fecha.

2.3.- Mediante auto del 6 de agosto de 2019, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades
que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

' Según acta de dereciios del capturado.
- Según orden de libertad.
^Según acta de derechos del capturado



Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65de 1993, el cuaiquedaráasí:Artículo 103A.
Derecho a ia redención. La redención de pena es un derecho que será exigibie una vez ia
persona privada de ia libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas ias
decisiones que afecten ia redención de ia pena, podrán controvertirse ante ios Jueces
competentes...."

Es así que entrará el Despacho al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si la
penada TAÑIA ESMERALDA PÉREZ JIMÉNEZ, se hace merecedora a la redención de pena por las
actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en lo normado en los artículos 82,
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la
conducta observada a! interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA,
EJEMPLAR y MALA" según certificado de historial de conducta que avala del 2 de julio de 2019 al 1
de enero de 2022.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 18403946 que reporta actividad de
redención para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021.

No obstante, como quiera que ia calificación de ia actividad de estudio para los meses de octubre y
diciembre de 2021, fue calificada como DEFICIENTE, no resulta procedente redimir pena al señor
TAÑIA ESMERALDA PÉREZ JIMÉNEZ, las horas realizadas durante dicho periodo, de igual manera
no le será reconocida la redención de pena por la actividad desplegada del 02 de julio al 1 de octubre
de 2021, por cuanto la conducta fue calificada como "MALA".

Revisados y confrontados dichos certificados viable reconocer la actividad que ia condenada ha
realizado como estudio, en los meses antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas por ia
condenada en el periodo a teneren cuenta, se encuentran avaladas por ia documentación remitida por
ia autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas de estudio, realizadas por la sentenciada, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas
Horas pendientes

por reconocer

18403946 Noviembre de 2021 120 120 0

TOTAL 120 120 0

De donde se concluye que, a la condenada TAÑIA ESMERALDA PÉREZ JIMÉNEZ, le serán
reconocidos por concepto de redención de pena por estudio un total de DIEZ (10) DÍAS
(120/6=20/2=10), por concepto de estudio por ende se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Visto el informe que antecede y en atención a que la Cárcel Y Penitenciaría Con Alta Y Inedia
Seguridad Para Mujeres De Bogotá, allego oficio del 17 de febrero de 2022, donde dio respuesta al
oficio 801 del 15 de febrero de 2022, informado que la condenada, durante el periodo del 1 de octubre
de 2019 y el 30 de septiembre de 2020solo desarrollo actividades de redención en septiembre de 2020,
autorizada mediante acta 129 -0122020 del 7 de octubre de 2020 orden N^ 434292, se ordena:

•- Por el centro de servicios administrativos:

(i).- Solicitar al director de la Cárcel Y Penitenciaría Con Alta Y Media Seguridad
Para Mujeres De Bogotá, para que remitan a este Juzgado el acta 129 -0122020 del 7 de octubre de
2020 orden N^ 4342928, mediante la cual se autorizó a TAÑIA ESMERALDA PÉREZ JIMÉNEZ, a
efectuar actividades de redención solo en el mes de septiembre de 2020.

JDRB2



2.- Requerir al Director dei Centro de Reclusión a fin de que en el término de dos (02) días presente
las explicaciones que considere pertinentes frente a lo argumentado porTAÑIA ESMERALDA PÉREZ
JIMÉNEZ en la ficha deentrevista carcelaria, dei 9 de diciembre de 2021, con relación a la preparación
de los alimentos suministrados al interior del centro de reclusión, como quiera que la precita manifiesta
que los alimentos suministrados se encuentran en estado de "descomposición", así mismo, adopte las
medidas pertinentes para otorgar una alimentación adecuada a los internos, pues lo informado atenta
contra los derechos fundamentales de los reclusos.

3.- Remítase copia de la presente determinación al Centro de Reclusión, para la actualización de la hoja
de vida de la condenada.

• INCORPORAR

Incorporase al expediente, ficha de entrevista carcelaria del 9 diciembre de 2021, así como también
oficio del 17 de febrero de 2022, allegado por la Cárcel Y Penitenciaría Con Alta Y Media Seguridad
Para Mujeres De Bogotá, donde dio respuestas al oficio 801 del 15 de febrero 2022.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada TAÑIA ESMERALDA PÉREZ JIMÉNEZ, DIEZ (10) DÍAS
de redención de pena por concepto de estudio, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente
auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia en el centro de reclusión de la condenada.

TERCERO: DESE cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico secQliepmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.c0.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CAROL LíeETTE CUBIDE NANDEZ
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Radicación: 11001-60-00-023-2018-09603-00(42916)
Sentenciado TAÑIA ESMERALDA PEREZ JIMENEZ

Cédula 1018508357
Delito: HURTO CAUFICADO YAGRAVADO \ f
Lugar Reclusión: CPAMSM-BOG - CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ.
Norma: LEY 1826 DE 2017

Decisión: O. RECONOCIMIENTO DE TIEMPOS
Auto I. No: 620
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de TAÑIA ESMERALDA
PÉREZ JIMÉNEZ.

t

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Dentro de estas diligencias el Juzgado 05 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 23 de marzo de 2019, condenó a TAÑIA
ESMERALDA PÉREZ JIMÉNEZ, como responsable del delito de hurto calificado
con violencia sobre las personas agravado, a la pena principal de setenta y
dos (72) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal; negándole
la prisión domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- La señora TAÑIA ESMERALDA PÉREZ JIMÉNEZ, ha estado privada de la
libertad, por cuenta de las presentes diligencias en dos oportunidades:

1. Del 27^ al 28^ de noviembre de 2018 (2 días).

2. Del 26 de junio de 2019^, hasta la fecha.

2.3,- Mediante auto del 6 de agosto de 2019, este Despacho avocó el conocimiento
de las presentes diligencias.

2.4, A favor de la penada se le han reconocido los siguientes lapsos de privación
de la libertad:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

20 de mayo de 2021 0 14

30 de junio de 2021 1 11

30 de septiembre de 2021 0 25

19 de mayo de 2022 0 10

TOTAL 3 MESES

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que TAÑIA ESMERALDA PÉREZ JIMÉNEZ se encuentra
privada de la libertad por este radicado, desde el 26 de junio de 2019, aunado a
dos (2) días que permaneció detenida en los albores del proceso, a la fecha,

-^.j'./líevando como tiempo físico 35 MESES Y 2 DÍAS.

' Según acta de derechos delcapturado.
^Según orden de libertad.
^Según actade derechos del capturado



A favor de la condenada se le ha reconocido un total de 3 MESES por concepto de
redención de fjena, por manera que la condenada ha descontado un total de 38
MESES Y 2 DÍAS de condena, tiennpo que será reconocido como parte cumplida
de la pena.

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C, para que obre en la hoja de vida de la
condenada.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.-RECONOCER a TAÑIA ESMERALDA PÉREZ JIMÉNEZ el tiempo
Físico V redimido a la fecha de 38 MESES Y 2 DÍAS.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria con Alta
y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C para la actualización de la hoja
de vida de la penada.

TERCERO: DESE INMEDIATO cumplimiento a lo ordenado en el acápite "otras
determinaciones" de esta decisión.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación,
los cuales pueden ser remitidos al correo electrónico
sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co.

NOTIFIQUESEX CUMPL

CAROL Lie ANDEZ
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RADICAaÓN DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICAaON
DELITO

RECLUSION

NORMA

DEFENSA

DECISION
Auto I. No.

república de COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-D.C.

Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Conforme a la documentación allegada por la Reclusión de Mujeres Buen Pastor, procede el
despacho a estudiar un eventual reconocimiento de redención de pena a favor de la
sentenciada KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1." Mediante auto del 31 de marzo de 2022, este Juzgado decretó acumulación jurídica de penas
de las siguientes sentencias condenatorias: ^

Sentencia 1. El que vigila este Juzgado y por el cual esta privado de la libertad, dentro del
radicado No. 11001-60-00-015-2018-06933-00, el Juzgado 20 f^enal Municipal con Función de
conocimiento de esta ciudad, en sentencia del 14 DE FEBRERO DE 201Q condenó a KAREN
ESMID RODRIGUEZ SIERRA, identificada con cédula de ciudadanía número 1.007.497.399,
como responsable del delito de hurto calificado con circunstancias de agravación en grado de
tentativa, en calidad de coautora, a la pena principal de 42 meses de prisión ya la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal. Del mismo modo, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el 14 DEAGOSTO DE 2018.

Sentencia 2. El Rad. 11001-60-00-000-2018-02684-00, proceso que es vigilado también por
este Despacho y adelantado por Juzgado 24 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia del 04 DE MAYO de 2020 condenó a KAREN ESMID
RODRIGUEZ SIERRA, identificada con cédula de ciudadanía número 1.007.497.399, tras
hallarla penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO EN
MODAUDAD DE TENTATIVA YLESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, a la pena
principal de 24 meses de prisión, ya la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le concedió el sustituto de prisión domiciliaria que trata el artículo 38G del Código
Penal, por hechos ocurridos el 16 DE NOVIEMBRE DE 2018.

Fijando la pena de prisión acumulada en un monto deCINCUENTA YOCHO f58^ MESES DF
PRISION, del mismo modo, se inhabilitó a la sentenciada para el ejercicio de derechos v
funciones públicas.

2.- La penada ha estado privada de la libertad por cuenta de estas diligencias, así;

- tres (3) días (No. 2018-06933-00)
- 17 de noviembre a 2018 al 5de agosto de 2020 (20 meses 17 días) (proceso radicado

No. 2018-02684).

11001-60-00-015-2018-06933-00 - 46134
KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA
1.007.497.399.
HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA
RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTÁ 'EL BUEN PASTOR'
LEY 1826 DE 2017
PÚBUCO.
P - Redime Pena
833

HIBRIDO



jg ..

- Desde el 5 de agosto de 2020^ a la fecha.

3. CONSIDERACIONES

3.1 PROBLEMA JURÍDICO
Establecer sí la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82,
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de
1993, establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente
para dirimir lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los
detenidos preventivamente y sancionados con penas privativas de la libert:ad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días
de estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta
actividad durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8
horas, así sean días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben
contar con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad
estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado
funcionarlo.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual
contempla que la redención de pena es un derecho:

Artículo 64. Adiciónaseun articuloa ia Ley65de 1993, ei cual quedará así: Artículo 103A. Derecho
a ia redención. Laredenciónde pena es un derectioque será exigióle una vez¡a persona privada de
ia libertad cumpla ios requisitos exigidos para acceder a ella. Todas ias decisiones que afecten ia
redención de ia pena, podrán controvertirse ante ios Jueces competentes...."

Es así que entrará el Despacho al análisis de la documentación recibida en aras de establecer
si la penada KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA, se hace merecedora a la redención
de pena por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo
normado en los ari:ículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código
Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento
Carcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR"según historial de calificación de conducta,
que avala el periodo comprendido entre el 26 de agosto de 2018 al 25 de febrero de 2022.

De otro lado, fue allegado el certificado de cómputos No. 18476987 reportando actividad
de estudio para los meses de enero a marzo de 2022.

Ahora, seria del caso emitir pronunciamiento entorno al certificado de computo No.
18296571 que relaciona actividades para los meses de agosto y septiembre de 2021, toda
vez que los mismo fueron objeto de reconocimiento de redención de pena en auto del 30
de diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la
condenada ha realizado como estudio en los meses antes referidos, por cuanto las
actividades desplegadas en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta
de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
SOBRESAUENTE".

Las horas de estudio desplegadas por la sentenciada, se relacionan en el siguiente cuadro:

Fecha en que fiie dejada a disposición por parte del Centro de Reclusión.

y
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Certifica

do No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas
Horas pendientes

por reconocer

1476967 Enero de 2022 90 90 0

Febrero de 2022 120 120 0

Marzo de 2022 132 132 0

total 342 342 0

De donde se concluye que a la penada KAREN ESMID RODIUGUEZ SIERRA, le serán
reconocidos por concepto de redención de pena por estudio un total de VEINTINUEVE
(29) DÍAS (342/6=57/2=28.5 guarismo que se aproxima a 29).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de la presente decisión a la Reclusión de Mujeres Buen Pastor a fin de
actualizar la hoja de vida de la condenada.

2.- REQUERIR por segunda vez, al director del Centro de reclusión, remita certificado de
caliñcación de conducta y certificado de cómputos que se encuentren pendientes porestudio
de redención de pena, en especial de los meses de enero a julio de 2021, y abril de 2022 a
la fecha, de haber lugar a ello.

3.- Vista la documentación allegada por la profesional del Derecho, se ordena, por
segunda vez, a la Doctora, MARIA EUMILIA SANCHEZ TUTA, con el fin de que allegue el
mandado para la representación del condenado ante este Despacho, lo anterior a su
dirección de notificación, mesanchez@defensoria.edu.co.

Remitir a la condenada copia del oficio de designación, para que establezca contacto con la
abogada designada, para los fines pertinentes.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada KAREN ESMÍD RODRÍGUEZ SIERRA,
VEINTINUEVE (29) DÍAS de redención de pena por concepto de estudio, conforme a lo
expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: DAR inmediato cumplimiento al "acápite de otras determinaciones".

TERCERO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se
encuentra privada de la libertad en la Reclusión de Mujeres Buen Pastor.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico secOliepmsbtaOicendol.ramaiudicial.Qov.co.

UBC

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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RADICACION DE ORIGEN * iirn n-rr%.^
11001-60-0(}-015-2018-06933-00 - 46134 HIBRIDO

CONDENADA KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA \)
IDENTIRCACION : 1.007.497.399. '—Y
delito : HURTO CALinCADO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA \
RECLUSION CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES

CPAMSM-BOG
NORMA : LEY1826 DE 2017
DEFENSA : PÚBLICO.
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JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
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BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Juzgado a estudiar DE OFICIO la procedencia de la sustitución de la prisión intramural
por prisión domiciliaria, a favor de KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA, de conformidad con el
artículo 38 Gdel Código Penal adicionados por la Ley 1709 de 2014.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante auto del 31 de marzo de 2022, este Juzgado decretó acumulación jurídica de penas
de las siguientes sentencias condenatorias:

Sentencia 1. El que vigila este Juzgado y por el cual esta privado de la libertrad, dentro del radicado
No. 11001-60-00-015-2018-06933-00, el Juzgado 20 Penal Municipal con Función de conocimiento
de esta ciudad, en sentenciadel 14 DE FEBRERO DE 2019. condenó a KAREN ESMID RODRÍGUEZ
SIERRA, identificadacon cédula dedudadanía número 1.007.497.399, como responsable del delito
de hurto calificado con circunstancias de agravación en grado de tentativa, en calidad de coautora,
a la pena principal de 42 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por hechos ocurridos acaecidos el 14
DE AGOSTO DE 2018.

Sentencia 2, El Rad. 11001-60-00-000-2018-02684-00, proceso que es vigilado también por este
Despacho y adelantado por Juzgado 24 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia del 04 DE MAYO DE 2020. condenó a KAREN ESMID RODRÍGUEZ
SIERRA, condenó a KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA, identificada con cédula de ciudadanía
número 1.007.497.399, tras hallaria penalmente responsable del delito de HURTO CALIRCADO
AGRAVADO ATENUADO EN MODAUDAD DE TENTATIVA Y LESIONES PERSONALES DOLOSAS

AGRAVADAS, a la pena principal de 24 meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y fundcines públicas por el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, le concedió el sustituto de prisión domiciliaria que trata el artículo
38G del Código Penal, por hechos ocurridos el 16 DE NOVIEMBRE DE 2018.

La pena de prisión acumulada quedó fijada en un monto de CINCUENTA Y OCHO (58'^ MESES
DE PRISIÓN, del mismo modo, el juzgado inhabilitó a la sentenciada para el ejercicio de derechos
y funciones públicas.

2.2.- La penada ha estado privada de la libertad por cuenta de estas diligencias, así:

- tres (3) días (No. 2018-06933-00)
- 17 de noviembre a 2018 al 5 de agosto de 2020 (20 meses 17 días) (proceso radicado No.

2018-02684).



- Desde el 5 de agosto de 2020^ a ia fecha.

2.3. Ala penada le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

29 de abril de 2021 11

30 de diciembre de 2021 14

31 de marzo de 2022 29

TOTAL 1 MESES Y 24 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si la condenada cumple los requisitos legales previstos en el artículo 38 G del Código
Penal, para acceder al sustituto de la prisión domiciliaria.

3.2 Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionarla, oportuno es traer a
colación el contenido del artículo 38 Gadicionado por la Ley 1709 de 2014 y modificado por el artículo
4° de la Ley 2014 de 2019, en aras de verificar si la realidad procesal, se ajusta a la hipótesis allí
establecida, que al tenor literal reza:

"f...} ARTÍCULO 38G. <VerNotasde Vigencia> <Artícu¡o modificado por elartículo 4de ¡a Ley 2014 de
2019. E! nuevo texto es d siguiente:> La ejecución de la oena privativa de la libertad se cumoUrá en ef
iuaar de residencia o morada de! condenada cuando hava cumoUdo ia mitad de ia condena v concurran
ios presupuestos contemplados en ios numerales 3 v 4 del artículo 38B del presente códiao. excepto en
ios casos en oue ei condenada pertenezca ai arupo familiar de ia víctima o en aquellos eventos en oue fue
sentenciada por alguno de los siguientes delitos del presente códiao: genocidio: contra ei derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado;
tráfíco de menores; uso de menores de edadpara ia comisión de delitos; tráfíco de migrantes; trata de
personas; delitos contra ia libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fínes terroristas;
fínanciación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; fínanciación. dei terrorismo y administración de
recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfíco y porte de armas y municiones de
uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfíco de
estupefacientes, salvo ios contemplados en ei artículo 375y ei inciso 2 de! artículo 376: peculado por
apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido
en ia celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitoslegales; acuerdos restrictivos de
la competencia; tráfíco de infíuencias de servidorpúblico; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción;
falso testimonio; soborno; soborno en ia actuaciónpenal; amenazas a testigo; acuitamiento, alteración o
destrucción de elemento materialprobatorio; en iosdelitos que afecten elpatrimonio deiEstado.

PARAGRAFO. Los particulares que hubieran participado en ios delitos de peculado por apropiación,
concusión, cohechopropio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interésindebido en ia celebración
de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de ia competencia,
tráfíco de infíuencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio,
soborno,soborno en ia actuaciónpenal, amenaza a testigos, acuitamiento, alteración, destrucción material
probatorio, no tendrán el beneficiode que trata este artículo '

Necesario resulta señalarque, para acceder al mecanismo sustitutivo deprecado, es menester que
se cumplan todos y cada uno de los requisitos previstos en la norma trascrita.

Para el caso bajo estudio tenemos que KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA, fue condenada por
el delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO EN MODALIDAD DE TENTATIVA
Y LESIONES PERSONALES DOLOSAS ACERVADAS, el cual no está excluido por el legislador
para la procedencia del sustituto reseñado y tampoco se advierte que el condenada pertenezca al
grupo familiar de la víctima.

' Fecha en que fue dejada a disposición por parte del Centro de Reclusión.



Consecuente con lo indicado, se tiene que respecto al primero de los requisitos exigidos, esto es,
que se haya cumplido la mitad de la condena, tenemos que KAREN ESMID RODRÍGUEZ
SIERE^, se encuentra purgando la pena acumulada de 58 meses de prisión, que se encuentra
privado de la libertad desde el 5 de agosto de 2020, aunado a 3 días que permaneció detenida en los
albores del proceso radicado No. 2018-06933-00, y 20 meses y 17 días reconocidos en el proceso
radicado No. 2018-02684,1 meses y 24 días que le han sido reconocidos por concepto de redención
de pena, es decir, que la penada lia permanecido cumpliendo la pena de manera intramural, por lo
que liasta la calenda de esta providencia lleva como tiempo físico 45 MESES 7 DÍAS, de donde se
infiere que ha superado, la mitad de la condena acumulada impuesta (58 meses) la cual equivale a
29 meses.

Establecido el cumplimiento del primer factor previsto en la norma en cita, es necesario adentrarnos
en el estudio de la segunda exigencia, atinente a que concurran los presupuestos contemplados
en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B que disponen lo siguiente:

"...Artículo 38 B. Requisitos para concederla prisióndomiciliaria. Son requisitospara conceder ia prisión
domiciliaria: (...)

3. Que se demuestre elarraigo familiar y social del condenada.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga ia medida, estabiecer con todos los
elementos,de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.
4. Que se garantice mediante caución ei cumplimiento de ias siguientes obligaciones:

a) No cambiar de residencia sin autorización previa dei funcionariojudicial;
b) Que dentro del término que fíje el juezsean reparados ios daños ocasionados con el delito. Elpago de
ia indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, rea!, bancaria o mediante acuerdo con ia
víctima, .salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecerpersonalmente ante ia autoridadjudicial que vigileei cumplimiento de la pena cuando fuere
requerido para eiio;
d) Permitir la entrada a ia residencia de ios servidores públicos encargados de realizar la vigilancia dei
cumplimiento de ia reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que ie hayan sido
impuestas en ia sentencia, las contenidas en ios reglamentos del Inpec para ei cumplimiento de ia prisión
domiciliaria y las adicionales que impusiere ei Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad...,."
(Negrillas fuera del texto)

Frente al arraigo familiar ysocial de KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA, encuentra el Despacho
que en la sentencia condenatoria quedó consignado que nació el 26 de febrero de 2000 en esta
ciudad, hija de Miriam Sierra y José Rodríguez.

De otro lado, de la información recibida en el paginarlo, se estableció que el condenada
eventualmente disfrutaría el mecanismo sustitutivo bajo estudio en la DIAGONAL 5G No. 44®-16
PISO 2 BARRIO LA FRANCIA, por lo cual el Juzgado ordenó se practicara visita domiciliaria en la
dirección reportada por el entrevistado, para efectos de la verificación del arraigo familiar y social,
por lo que ingresó el informe de visita domiciliaria mediante el cual el Asistente Social encargado
para tal labor, informó que la entrevista fue atendida por el señor José Lorenzo Rodríguez, quien se
identificó como el progenitor de la sentenciada, indicó que esta última, tiene estado civil soltera y
no tiene descendientes, estudió hasta noveno grado y trabajó en oficios informales, entre ellos,
ayudante en la carnicería del entrevistado.

Refirió el informante que, la condenada KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA, consumía las
sustancias psicoactivas y expresó yo la tuve internada un tiempo porque tuvo problemas de vicio,
siguió en sus drogas, pero ya está másjuiciosa, cuando trabajaba en la carnicería se ponía juiciosa,
pero elproblema del vicio es lo que la dañó...

No obstante, lo anterior, indicó que el grupo familiar cuenta con la capacidad habitacional para
brindarle las condiciones necesarias para que satisfaga sus necesidades básicas, expresando interés,
intensión y actitud positiva respecto de la posibilidad de que su familiar pueda llegar al hogar.

Conforme lo anterior, advierte el Despacho que encuentra acreditado el arraigo familiar y social de la
condenada.



En consecuencia, la sustitución de la prisión intramural por domiciliaria, fundamentada en el artículo
38 Gdel Código Penal adicionado por la Ley 1709 de 2014, está llamada a prosperar, dado que para
el caso particular de KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA, se cumplen a cabalidad los
presupuestos señaladosen la norma en cita, por manera que se concederá el sustituto referido, para
lo cual, atendiendo lo previsto en el parágrafo del artículo 13 del Decreto 546 de 2020^, por medio
del cual el Gobierno Nacional dispuso diferentes medidas para combatir la propagación del COVID-
19 en los establecimientos penitenciarios, y que actualmente continuala emergencia sanitaria a nivel
nadonaP, el Despacho prescindirá del pago de caución prendaria, por lo cual se procede a emitir la
respectiva diligencia de compromiso con las obligaciones contempladas en el artículo 38 Bdel Código
Penal.

Por lo anterior, una vez suscrita la diligencia de compromiso, será ordenado su traslado
al domicilio, sin que sea necesaria la implantación del mecanismo electrónico de
vigilancia previo al traslado, atendiendo lo igualmente señalado por la norma antes
citada.

Le será advertido a la condenada que, de incumplir con las obligaciones Impuestas, el Despacho le
revocará el mecanismo sustitutivo otorgado y de evadirse del domicilio, se le compulsarán copias
por el punible de fuga de presos.

• OTRAS DETERMINACIONES

l.-Oficiar al Director de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres CPAMSM-
BOG, para que disponga de un sistema de visitas periódicas a la residencia de la condenada, a fin
de verificar el cumplimiento de la prisión domiciliaria, informando a este Juzgado lo pertinente a
través de los Informes correspondientes y se le indicará que no será de recibo para este Juzgado la
imposibilidad o carencia de personal para efectuar los respectivos controles/ como quiera que es
deber funcional verificar el cumplimiento de las obligaciones Impuestas a las personas privadas de
la libertad en su domicilio, conforme lo señalado en los Incisos 1° y 2° del artículo 24 de la Ley 1709
de 2014 y a más de ello, conforme lo señalado en el inciso 3® de dicha disposición legal, con el fin
de contar con medios adicionales de control, el INPEC suministrará la Información de las personas
cobijadas con la prisión domiciliaria a la Policía Nacional, entidad que prestará el apoyo
correspondiente.

Así mismo, se le solicitará que una vez hava disponibilidad del mecanismo de vigilancia

electrónico, el mismo le deberá ser implantado a la condenada de manera inmediata.

En mérito de losexpuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER a KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA, identificada con cédula de
ciudadanía número 1.007.497.399, la sustitución de la prisión intramural por prisión domiciliaria con
base en las previsiones del Artículo 38 G del Código Penal, conforme lo expuesto en la parte motiva
de esta decisión, previa suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones previstas en el
numeral 4° del art. 38 B del Código Penal, según lo aquí consignado.

2PARÁGRAFO. Aquienes se le haya concedido la prisión o detencióndomiciliaria y nose haya hecho efectiva, bien
sea por el no pago de la caución o por la carencia de dispositivos seguridad podrán acceder a la prisión o detención
domiciliaría sin que sea pago de la caución, tampoco los dispositivos de segundad electrónica.
^ En sentencia de constitucionalidad No. C-255/20, la Corte Constitucional estableció que las medidas
implementadas a través del Decreto 546 de 2020, se mantienen hasta tanto cese la emergencia sanitaria declarada
a nivel nacional, la cual fue prorrogada hasta el 30 de junio de 2022, a través de la Resolución 666 del 28 de abril
de 2022, que emitió el Ministerio de Salud y Protección Social, señalando losiguiente:Álgo similar ocurre con
los beneficios otorgados en el decreto objeto de control. Esta regulación es una norma especial cuya j'ustifícación,
finalidad y conexidad están ligadas a un propósito especifico, relacionado con la existencia de una pandemia, que
amenaza la vida y la salud de las personas privadas de la libertad en establecimientos carcelarios y centros de
detención transitoria, además de representar una amenaza al sistema de salud pública. Foresta razón, se encuentra
vinculada a la urgencia de sacar del ambiente de la reclusión a las personas que tienen un mayor riesgo de ser
afectadas por el COVID-19. Es decir, la aplicación del Decreto Legislativo 546 de 2020 está Uaada
inescindiblemente a la existencia de la emergencia sanitaria (Negrilla y subrayado fuera del texto original).



Por lo anterior, una vez suscrita la diligencia de compromiso, será ordenado su traslado
al domicilio, sin que sea necesario la implantación del mecanismo electrónico de
vigilancia previo al traslado, atendiendo lo igualmente señalado por la norma antes
citada.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia a la sentenciada, quien se
encuentra privada de la libertad.

TERCERO: DAR inmediato cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otras determinaciones".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico sec0l1eDmsbta@cendoi.rama1udicial.QOV.co.

UBC

NOTIFIQUESE YCÚMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación recibida, procede el Despacho a verificar la procedencia de la libertad
condicionalde acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo
30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante auto del 31 de marzo de 2022, este Juzgado decretó acumulación jurídica de penas de
las siguientes sentencias condenatorias:

Sentencia 1, El que vigila este Juzgado y por el cual esta privado de la libertad, dentro del radicado No.
11001-60-00-015-2018-06933-00, el Juzgado 20 Penal Municipal con Función de conocimiento de esta
ciudad, en sentencia del 14 DE FEBRERO DE 2019. condenó a KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA,
identificada con cédula de ciudadanía número 1.007.497.399, como responsable del delito de hurto
calificado con circunstancias de agravación en grado de tentativa, en calidad de coautora, a la pena
principal de 42 mesesde prisión y a la accesoria de inhabilitación parael ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal. Del mismo modo, le negó lasuspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por hechos ocurridos acaecidos el 14 DE AGOSTO DE
2018.

Sentencia 2. El Rad. 11001-60-00-000-2018-02684-00, proceso que es vigilado también por este
Despacho y adelantado por Juzgado 24 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia del 04 DE MAYO DE 2020. condenó a KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA,
identificada con cédula de ciudadanía número 1.007.497.399, tras hallarla penalmente responsable del
delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO EN MODALIDAD DE TENTATIVA Y LESIONES
PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, a la pena principal de 24 meses de prisión, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria, le concedió el sustituto de prisión domiciliaria que trata el
artículo 38G del Código Penal, por hechos ocurridos el 16 DE NOVIEMBRE DE 2018.

La pena de prisión acumulada quedó fijada en un monto de CINCUENTA Y OCHO (58) MESES DE
PRISION, del mismo modo, se inhabilitó a la sentenciada para el ejercicio de derechos y funciones
públicas.

2.2.- La penada ha estado privada de la libertad por cuenta de estas diligencias, así:

- tres (3) días (No. 2018-06933-00)
17de noviembre a 2018 al 5 de agosto de 2020 (20 meses 17 días) (proceso radicado No. 2018-
02684).



- Desde el 5 de agosto de 2020^ a la fecha.

2.3. A la penada le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

29 de abril de 2021 11

30 de diciembre de 2021 14

31 de marzo de 2022 29

TOTAL 1 MESES Y 24 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por ei 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

...Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cual quedará así: Artículo 64. Libertad
condicional El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicionala la
persona condenado a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ia pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en el centro de

reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de ia pena.
3. Que demuestre arraigo familiar v soda!.

Corresponde aljuez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con todos los elementos de
prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o a! aseguramiento dei pago de la
indemnización mediante garantía personal, reai, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado. Ei tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferiora tresaños, eijuezpodrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
/7e£:e55/7a... "(Subrayado Juera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre eilos:
(i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (¡i) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento de la sentenciada en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar él cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

^ Fecha en que fue dejada a disposición por parte del Centro de Reclusión.



TIEMPO FÍSICO: el condenado KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA, fue dejado a disposición
de estas diligencias desde el 5 de agosto de 2020, aunado a 3 días que permaneció detenida en los
albores del proceso radicado No. 2018-06933-00, y 20 mesesy 17días reconocidos en el proceso radicado
No. 2018-02684, por manera que a la fecha lleva como tiempo físico un total de 43 MESES y 13
DÍAS.

REDENCION DE PENA: Ala penada se le ha reconocido 1 mes y 24 días por conceptode redención
de pena, dentro de la presente actuación penal.

Luego a la fecha de este pronunciamient9, la sentenciada KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA,
ha purgado un total de 45 MESES Y7 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena acumulada
(58 meses) que corresponde a 34 meses y 24 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.3.2 De los peijuicios

Respecto de este requisito, se advierte que el Juzgado fallador en la sentencia condenatoria indicó
que la víctima había sido indemnizada respecto de los perjuicios causados con la comisión de la
conducta punible que originó la presente actuación penal.

Como quiera que la penada cumple con los requisitos objetivos, ello indefectiblemente nos conduce
al análisis del presupuesto de índole subjetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de KAREN ESMID
RODRIGUEZ SIERRA, en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la conducta
de la penada ha sido calificada en grado de "EJEiWPLAR", registra una sanción disciplinaria del año
2020, no obstante, fue expedida a su favor la resolución favorable en donde el Director del Cárcel y
Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres - CPAMSM-BOG, conceptuaron favorablemente
la libertad condicional de la interna, por lo que se desprende que ésta ha presentado un buen
comportamiento.

3.4.2 Del arraigo social y familiar de la penada

Frente al arraigo familiar ysocial de KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA, encuentra el Despacho que
de la sentencia condenatoria se reseñó que nació el 26de febrero de 2000 en esta ciudad, hija de Miriam
Sierra y José Rodríguez.

De otro Jado, de la información recibida en el paginario, seestableció que el condenada eventualmente
disfrutaría el subrogado penal bajo estudio en la DIAGONAL 5G No. 44^-16 PISO 2 BARRIO LA
FRANCIA, por lo cual el Juzgado ordenó se practicara visita domiciliaria en la dirección reportada por el
entrevistado, para efectos de la verificación del arraigo familiar y social, por lo que ingresó el informe de
visita domiciliaria mediante el cual el Asistente Social encargado para tal labor, informó que la entrevista
fue atendida por el señor José Lorenzo Rodríguez, quien se identificó como el progenitor de la
sentenciada, indicó que esta última, estado civil soltera y no tiene descendientes, estudió hasta noveno
grado y trabajó en oficios informales, entre ellos, ayudante en la carnicería del entrevistado.

Refirió el informante que, la condenada KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA, consumía las sustancias
psicoactivas y expresó "yo la tuve internada un tiempo porque tuvo problemas de vicio^ siguió en sus
drogas, pero ya estámásjuiciosa, cuando trabajaba eniacarnicería se poníajuiciosa, pero eiproblema
dei vicio es io que ia dañó...

No obstante, lo anterior, indicó que el grupo familiar cuenta con la capacidad habitacional para brindarie
las condiciones necesarias para que satisfaga sus necesidades básicas, expresando interés, intensión y
actitud positiva respecto de la posibilidad de que su familiar pueda llegar al hogar.

Superado el requisito anterior, el Despacho continúa con el estudio de rigor, para lo cual esmenester
adentrarse en lo concerniente a la valoración de la conducta punible desplegada por la penada.



3.5 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este requisito fue modificado, no
fue eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere la
naturaleza del delito que permite advertir la personalidad de la sentenciada, con el fin de sopesar
si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los
cuales además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de fecha
15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la cual se
estudió la exequibilidad del artículo30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó el artículo
64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la previa valoración de
ia conducta punible"y suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó la Corte en dicha decisión
lo siguiente:

"...J5. Sin embargo, como se dijo anteriormente, ei artículo 30 de ia 1709 de 2014 excluyó ia referencia a ia
gravedad de la conducta punible, con io cuai ei juez de ejecución de penas puede entrar a valorar también
otros aspectos y elementos de dicha conducta. La soia ampliación dei conjunto de elementos que debe tener
en cuenta ei juez para adoptar una decisión en relación con ia libertad condicional dei condenado no
representa, por sí misma, un problema. En ia Sentencia 7-528 de 2000 antes citada, ia Corte avaló esta
posibilidad en relación con decisiones de iosjueces de ejecución de penas durante la vigenciadei CódigoPenal
anterior, en ei cual estos debían tener en cuenta los antecedentes de ios condenados y su personalidad. Ello
permite ai juez de ejecución de penas recoger un mayor número de elementos de contexto en relación con ia
conducta punible que pueden ser favorables al condenado. De tai modo que la ampliación dei conjunto de
elementos a tener en cuenta a la hora de decidir sobre la libertad condicional no constituye porsímisma un
defecto de constitucionaiidad...."

"...48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas
valoren la conducta punible de ias personas condenados para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible a ia luz de los principios dei non bis in ídem, deijuez natural (C.P. art. 29) y de separación de
poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera ia prevalencia de ios tratados de derechos humanos en el
orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce ei deber dei Estado de atender de manera primordial ias
funciones de resocialización y prevención especial positiva de ia pena privativas de ia libertad (Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de Derechos Humanos art.
5.6).

50. Sin embargo, síse vulnera elprincipio de legalidad como elemento dei debido proceso en materia penal,
cuando ei legislador establece que ios jueces de ejecución de penas deben valorar ia conducta punible para
decidir sobre ia libertad condicionalsin darles ios parámetrospara ello. Porlo tanto, una norma que exige
que losjueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenados a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible,
siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por eljuezpenal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que losJueces de ejecución de penas y medidas de seguridad
deben aplicar la constitucionaiidad condicionada de la expresión ^'previa valoración de la
conducta punlble^^ contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos
en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados..." (Negrillas y subrayas fuera
del texto)



De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de octubre de
2017 con ponencia del H. I^lagistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que para la concesión
'de la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 del Código Penal,
modificado por el art. 30 de la Ley 1709 y la pluricitada providencia C-757 de 2014, se realice esto
previa valoración de la conductapuniblé' conforme al contenido de la sentencia condenatoria

y determine el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la norma en cita.

Al respecto señaló:

"Así, ¡osjueces competentes para decidir acerca de una solicitud de libertad condicionaldeben interpretar y
aplicar ei inciso 1° dei artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, tai como fue condicionado en ia Sentencia €-757
de 2014, esto es, bajo el entendido de que la valoración que realice de la conducta punible tenga
en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de la libertad
condicional.

Entonces, una vez haya valorado ia conducta punible, a continuación verificará ei cumplimiento de los
siguientes requisitos: (i) que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena; (ii) que su
adecuado desempeño y comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar ia ejecución de la pena en establecimiento
penitenciario o carcelario, y (iii) que demuestre arraigo familiar y social".

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida el 19 de
noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la Magistrada Patricia
Salazar Cuéllar, reseñó:

X..) i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional ia alusión a ia
iesividad de la conducta punible frente a ios bienes jurídicos protegidos por ei Derecho Penal, pues ello soio
es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el artículo 68A del Código
Penal.

En este sentido, ia valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para determinar ia
gravedad dei delito, pues la explicación de las distintas pautas que informan las decisiones de los jueces no
puede hallarse en ias diferentes visiones de los valores morales, sino en los principios constitucionales.

ii) La alusión al bienjurídico afectado es solo una de ias facetas de la conducta punible, como también io son
ias circunstancias de mayor y de menor punibiHdad, ios agravantes y ios atenuantes, entre otras, por lo que
eiJuez de ejecución de penas debe valorar, por igual todas y cada una de estas;

iii) Contemplada ia conducta punible en su integridad, según io declarado por eijuez que profiere la sentencia
condenatoria, este es soio uno de ios distintos factores que debe tener en cuenta ei juez de ejecución de
penaspara decidirsobre la libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse con el comportamiento del
procesado en prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar ¡a necesidad de continuar con ia
ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien lo es, por ejemplo, la participación dei condenado en
las actividades programadas en ia estrategia de readaptadón social en ei proceso de resocialización.

Por tanto, la soia alusión a una de las facetas de la conductapunible, esto es, en ei caso concreto,soio ai bien
jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar la concesión
del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda referirse a ia iesividad de la
conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí Debe, por el contrario, realizar e! análisis
completo.

iv)Eicumplimiento de esta carga motivacional tambiénesimportantepara garantizarla igualdady la seguridad
jurídica, pues supone la evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento
diferenciadoal que pueda llegar eijuez de ejecución de penas para cada condenado".

Ahora, en reciente decisión emitida el 14 de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponencia del Magistrado Hugo Quintero Bernate^ la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia reseñó:



Sobre e! examen que debe efectuar eljuez de ejecución de penas ai momento de determinaria viabilidad de!
beneficio de ia libertad condicional, esta Saia en un caso similar (sentencia STP15806-2019), advirtió que
dicho análisis debe realizarse en su integridad, esto es, conforme io declarado por eijuez queprofiere ia
sentencia condenatoria, en la que además de la gravedad y modalidad de la conducta, impera analizar las
circunstancias de mayor o menor punibilidad, teniendo en cuenta los aspectos tanto negativos como
favorables de iasentencia, locualdebeser armonizado conel comportamiento delprocesado enprisión y los
demás datosútiles quepermitan analizar ia necesidad de continuar con ¡a ejecución de lapenaprivativa de
la libertad, como bien lo es laparticipación deicondenado en iasactividadesprogramadas en la estrategia de
readaptación social en el proceso de resocialización.

Lo anterior, supone la evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, ei tratamiento
diferenciadoal que pueda llegar eljuez de ejecución de penas para cada condenado.

En ei asunto bajo estudio, losjueces de primera y segunda instancia examinaron la solicitud de JUAN CARLOS
ROMERO CASTILLO de cara al artículo 30 de la Ley1709 de 2014 y la Sentencia C-757 de 2014, y con
fundamento en ello negaron ei subrogado de la libertad condicional.

Para eilo, tanto el Juzgado 28, de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, comoel Juzgado 2° Penal del
Circuito Especializado de Bogotá destacaron que, pese a cumplir con el factor objetivo y observarse que ei
comportamiento intramurai dei sentenciado ha sido bueno, ia gravedad de ia conducta punible perpetrada
impide ia concesión del beneficio.

Así, ei juez de penas resaltó que, en la sentencia condenatoria, el funcionario failador reprochó en gran
manera el actuar del procesado, pues "hacia parte de una organización criminal dedicada al tráfico de
estupefacientes en el barrio San Bernardo de esta ciudad, y en su calidad de funcionario adscrito a ia Policía
Nacional, su rol consistía en mantener una comunicación sistemática con los administradores de ias líneas de
estupefacientes a fin de concretar la recoleccióndel cobro de la cuota del producto de su venta, manteniendo
una confabulación permanente, omitiendosus funcionespúblicas ai permitir !a Ubre realización de la actividad
delincuencial, en contraprestación de una nómina ilegalpagada por cada uno de los sitios de! expendio, que
a su vez le suministraban estupefacientes a fin de exhibir falsos positivos ante la Policía Nacional".

Lo anterior significa que, con fundamento en dicha valoración dei comportamiento punible por el que fue
penalmente sancionado el aquí demandante, las autoridades judiciales elaboraron un diagnóstico que no
permite acceder a su pretensión, pero sí concluir que es necesario que continúe con ei tratamiento
penitenciarlo intramurai, para no poner en riesgo a la comunidad, ni enviar un mensaje equivocado
respaldando suproceder, luego de que vulnerara su confianza y desprestigiara a la institución con su conducta
al margen de la ley.

Bajo esepanorama, refulge evidente que ¡as autoridadesjudiciales demandadas emitieron sus decisiones bajo
parámetros de ponderación, confundamentoen los cuales entraron a determinarqué resulta más provechoso
para el encausado y ia comunidad: si continuar la ejecución de la pena en establecimiento carcelario o
proceder con ia libertad del sentenciado. De tal ejercicio, la conclusión apuntó a que ¡os delitos por los cuales
ha sido castigado JUANCARLOS ROMERO CASTILLO, mismo que fue catalogado por el juez failador en la
providencia de condena como de una entidad grave, debe imponerse por encima de cualquier otra
circunstancia.

Pensar que ei comportamiento de la parte actora no reviste mayor atención y sanción por parte del Estado,
llevaríasin duda a que ia función de prevención general que debe cumplir¡a sanción penal esté llamada al
fracaso y, de contera, ei"(...) fin de realizarla convivencia socialy lograr y mantener ia concordia nacional"^
que se impone a ia justicia, se vería burlado.

Asílas cosas, los razonamientos plasmados en los proveídos cuestionados se advierten ajustados a derecho,
pues se encuentran fundamentados en ias disposiciones legales y la jurisprudencia sobre la materia. Del
mismo modo, su contraste con e! caso concreto permite a la Sala alcanzarla misma conclusión".

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del 2014
y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juzgado failador en la sentencia condenatoria, debe
Indicar el Despacho que la valoración de las conductas punibles desplegadas por la condenada
KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA, de cara a su proceso de resocialización, impide para este
momento la concesión del subrogado penal solicitado.

2 Ley 270 de 1996, artículo 1'



La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al realizar una
ponderación de los elementos de la conducta desplegada y analizada en la sentencia condenatoria,
frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno para lograr su reinserción social,
a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta etapa de ejecución de penas, como lo es
la prevención especial y la reinserción social.

Frente a dicho aspecto !a Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que
X..) unade las fundonesde lapena es laprevención especialpositiva que consiste en buscariaresociallzación
delcondenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues el objeto delderecho penalno es excluir
al infractorde la sociedad, sino promover la reinserción de este, ofreciéndole todos los medios razonables
encaminados a alcanzarla. (...) Con tal fín, el Código Penitenciario y Carcelario prevé unos mecanismos
terapéuticos mediante los cuales se pretende potenciar lascualidades de lospenados y prepararlos para la
vida en libertad, y unosbeneficios administrativos quepueden implicar reducción dei tiempo de privación de
esta

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta el
momento haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de reclusión y, en
general, los aspectos relevantes para establecer la función resocializadora del tratamiento
penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que de
esa norma han realizado los precedentes jurisprudenciales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del
procesado en prisión se debe armonizar con los demás elementos útiles que permitan analizar la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, tomando puntualmente
el estado actual del proceso de resocialización del condenado, frente a todos los aspectos de la
conducta punible analizada.

Argumento que fue desarrollado por la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una ponderación razonable
entre la valoración de la conducta punible y el nivel de resocialización del condenado, valorando
todas las circunstancias elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia
condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció que:
%..) Lo relevante de este asunto, es que la Corte reiteró ia importancia constitucional que tienen ia
resocialización de laspersonascondenados y ia finalidadpreventiva especial de la pena. Porello, indicó que
ei juez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta ia conducta punible, la personalidad y
antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado en
procura de proteger a ia sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar ia conducta
punible teniendo en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por eljuez penal en ia
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de la libertad condicional de
ios condenados ^

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Honorable Corte Suprema de Justicia en la
sentencia de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el Juez
no solamente se puede limitar a hacer alusión a la lesividad de la conducta punible para declarar la
improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un análisis completo,
hilando el comportamiento del condenado en prisión y los demás elementos útiles que permitan
analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad.

Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de 2020,
reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en
cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean favorables o desfavorables,
a fin de llegar a la conclusión a lugar.

^Sentencia STP1179-2020. Radicación n." 108723. Bogotá D.C., diez (10) febrero dedos mil veinte (2020). M.P. JOSÉ
FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.
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Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los documentos
remitidos por el establecimiento carcelario, los cuales corresponden (i) cartilla biográfica (ii)
resolución favorable (¡ii) certificados de conducta (iv) y los certificados de cómputo, más los ya
obrantes en el plenario, se tiene frente al tratamiento penitenciario de la condenada KAREN ESMID
RODRÍGUEZ SIERRA, que su conducta al interior del establecimiento carcelario, ha sido calificada
en grado de buena y ejemplar durante su privación de la libertad; así mismo, la penada ha realizado
actividades dentro del penal consistentes en labores de trabajo, que le han significado el
reconocimiento de redención de pena y fue emitida en su favor resolución favorable por la CÁRCEL
YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES CPAMSM-BOG, para que el juez
de ejecución de penas considere dentro de sus facultades legales si le otorga o no la libertad
condicional.

Noobstante lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica, que la penada se encuentra clasificada
en fase de tratamiento penitenciario de "alta" según acta No. 129-012-2021 del 26 de marzo de
2021, etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 de! Código Penitenciario y Carcelario es
incipiente, pues corresponde a la segunda de las cinco fases del tratamiento penitenciario^ cuyo
objetivo es precisamente preparar al condenado, mediante su resocialización para la vida en libertad
y cuya ubicación se basa en el estudio que realiza el Consejo de Evaluación y Tratamiento -art. 144
Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es progresivo y programado e
individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibidem.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización de la condenada, en donde se observa que si bien no se encuentra clasificada en la
fase de confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la libertad condicional, ia
penada ha desarrollado actividades que han propendido por su resocialización, en labores de papel
y además ha observado buena conducta al interior del penal, lo cierto es que, tales circunstancias
sopesadas con la valoración de la conducta punible por la que fue condenada, impiden predicar en
este momento procesal que se hace necesaria la ejecución de la pena impuesta de manera
intramural a la condenada.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha la penada ha realizado actividades para
redención de pena y ha observado en su reclusión buen comportamiento al interior del penal en
procura de su reinserdón social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en cita, dicha
situación debe armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el Juzgado
fallador en la sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisis del cual se debe
desprender la procedencia o no de la libert:ad condicional a favor del penado, pues el Juez de
Ejecución de Penas debe evaluar cada situación en particular lo que permite aplicar un tratamiento
diferenciado en cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización del interno, el Despacho no puede pasar por
alto las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal del señor KAREN ESMID RODRÍGUEZ
SIERRA, quien fue condenado por el delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO EN
MODAUDAD DE TENTATIVA Y LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, pues al examinar la
sentencia en su integridad, si bien como aspecto favorable, se tiene la rebaja de pena con ocasión
a la aceptación de cargos en los albores del proceso, existen varios componentes que permiten
calificar la conducta punibles por la que fue condenada, como de mayor entidad, pues se determinó
que, el 14 de agosto de 2018, intimidó a un congénere con un palocon el fin de que éste le entregara
su teléfono celular, orden que no fue atendida, motivo por el cual, es lesionado en varias
oportunidades, situación similaral acontecimiento factico del proceso acumulado.

Al respecto el Juzgado fallador estableció en la sentencia condenatoria que, el acto verificado por
los condenados denota alta gravedad, atendiendo su grado de insensibilidad social e irrespeto
absoluto por la vida de las personas, así como la intensidad del dolo en la misma, al ser consciente
de la actuación que realizó. Mismo pronunciamiento tuvo, el Juez Fallador de la sentencia
condenatoria que fue acumulada, autoridad que resaltó que, en coparticipación, de forma
premeditada y dolosa se aprovisionó de armas cortopunzantes para intimidar y minimizar a ss

^(i)Observación, diagnóstico y clasificación del interno (ii) Alta seguridad que comprende elperíodo cerrado (¡ii) Mediana seguridad que comprende
el período semiabierto(iv) Mínima seguridado períodoabierto (v) De confianza,que coincidirácon la libertad condicional.



víctimas, en vía pública, sin temor ni respeto alguno iiacia los derechos del conglomerado social,
más aún cuando demostró no importarle lesionar el cuerpo de sus victimas con el fin de obtener sus

• bienes.

Tal actuar, revela la personalidad de la condenada carente de valores ante sus congéneres e
irrespetuosa con el ordenamiento legal, máxime cuando su accionar delincuencial se caracteriza no
solamente con el propósito de apropiarse de las pertenencias de sus semejantes, si no que su
comportamiento agresivo e inconsciente, lo hace llegar hasta poner en peligro la misma integridad
física de su víctima solo para cumplir su cometido.

Por manera que, se itera, tal como se indicó al inicio, que en el caso de KAREN ESMID
RODRÍGUEZ SIERRA, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico -
pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, respecto de los
elementos de resocialización de la penada traídos a colación anteriormente, valoración que debe
realizar el juez de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte Constitucional y la Sala
de Casación Penal de laCorte Suprema de Justicia, acatando lasdecisiones citadasen este proveído,
con ocasión al alto impacto de la conducta punible por la que fue condenado, toda vez que, si bien
ha cumplido algo más de las 3/5 partes de la pena impuesta, su conducta ha sido calificada en grado
de buena y ejemplar durante su privación de la libertad, a su favor fue emitida resolución favorable
por el establecimiento carcelario y realizó actividades dentro del penal que le significaron algún
reconocimiento de redención de pena; lo cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la
valoración de la conducta punible por la que fue condenado, no resultan suficientes en este momento
procesal para predicar que no se hace necesaria la ejecución de la pena. Aunado a ello la penada
se encuentra clasificado en fase de tratamiento penitenciario de "Alta"que no corresponde a aquella
fase para libertad condicional.

Lo anterior, más aún cuando no es la primera vez que la penada contraría el ordenamiento legal,
teniendo en cuenta la acumulación jurídica de penas decretada dentro de las diligencias; y si bien
es cierto, los antecedentes no obran como prohibición para realizar el estudio de libertad
condicional, también los es que, sí dan cuenta de la personalidad de la condenada, proclive al delito,
pues no se trata de una delincuente primaria, toda vez que, como se evidenció, en su contra pesa
otra sentencia condenatoria, lo que hace ver que la penada en lugar de enderezar su camino optó
por continuar contrariando el ordenamiento legal.

En consecuencia, KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA debe continuar ejecutando la condena
impuesta, con el fin de que su tratamiento penitenciario continúe de manera satisfactoria, y de esta
manera se cumplan los fines de prevención especial y reinserción social de la pena que operan en
la etapa de la ejecución.

Lo anterior no obsta para que, con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad condicional,
ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad probatoria procesal,
atendiendo el carácter progresivo del tratamiento penitenciario.

En razón de lo expuesto, este despacho no concederá la libertad condicional a la condenada KAREN
ESMID RODRÍGUEZ SIERRA.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada KAREN ESMID RODRÍGUEZ SIERRA, identificada
con cédula de ciudadanía número 1.007.497.399, la LIBERTAD CONDICIONAL conforme lasprevisiones
del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de ja Ley 1709 de 2014, de
conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
privado de la libertad.



TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel
y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres CPAMSM-BOG, para la actualización de la
hoja de vida de la condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C. Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho DE OFICIO a estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la pena y liberación
definitiva de la pena a favor de JOHN FREDY NUÑEZ OSORIO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Dentro de estas diligencias el Juzgado 4° Penal Municipal de Conocimiento de esta Ciudad,
mediante sentencia del 28 de agosto de 2018, condenó a JOHN FREDY NUÑEZ OSORIO, como
responsable del delito de HURTO AGRAVADO, a la pena principal de 24 meses de prisión y a ia
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue concedido el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, por lo que suscribió diligencia de compromiso el
10 de octubre de 2019.

2.2. El 27 de febrero de 2019, este Despacho avocó conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si a favor del condenado, resulta procedente decretar la extinción y liberación definitiva de la
pena que le fue impuesta, por el fallador.

3.2.- Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante e!período de prueba e! condenado violare cualquiera de ias obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente ia sentencia en io que iiubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva ia caución
prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir de! momento de ia ejecutoria de ia sentencia en
la cuai se reconozca ei beneficio de ia suspensión condicional de ia condena, ei amparado no compareciere
ante la autoridadjudicial respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente ia sentencia . "

Y el artículo 67 Ibfdem:

- Transcurrido elperíodo de pruebasin que ei condenado incurra en las conductas de que trata ei artículo
anterior, la condena queda extinguida, y ia liberación se tendrá como definitiva, previaresolución judicialque
asíio determine."

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces que el Juzgado 4®
Penal Municipal de Conocimiento de esta Ciudad, concedió al penado JOHN FREDY NUÑEZ OSORIO,
el subrogado de !a suspensión condicional; donde se impuso como periodo de prueba un lapso de 2
años.

Ahora, atendiendo que el penado suscribió diligencia de compromiso el 10de octubre de 2019, el periodo
de prueba culminó el pasado 10 de octubre de 2021.



Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se liace necesario solicitar la documentación
que permita verificar por pari:e de este Despacho que el condenado 30HN FREDY NUÑEZ OSORIO
dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños'ocasionados con el delito -siempre
que haya lugar a ello- y no salir del país sin previa autorización defuncionario que vigile la ejecución de
la pena, sin que se cuente con la misma al momento de la presente decisión.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se decreta la liberación
definitiva de la condena impuesta a JOHN FREDY NUÑEZ OSORIO, y de contera el archivo definitivo
del proceso, pues como se anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en
periodo de prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

• OTRAS DETERMINACION ES

1.- Previo a emitir pronunciamiento en torno a la extinción de la pena del sentenciado JOHN FREDY
NUÑEZ OSORIO, se ORDENA:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

()).- Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe en el término de DOS
(2) DIAS las anotaciones y/o antecedentes que reposan en sus bases de datos a nombre de JOHN
FREDY NUÑEZ OSORIO.

(ii).-Oficiar a Migración Colombia para que informe a este Juzgado en el término de DOS (2) DIAS el
registro de los movimientos migratorios que presente el penado JOHÍN FREDY NUÑEZ OSORIO.

(iii) Requerir al condenado para que acredite el pago de los perjuicios a que fue condenado.

2.- Incorpórese al expediente^el Juzgado 4° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JOHN FREDY NUÑEZ OSORIO al pago de prejuicios materiales en la suma de $1.300.000
y 4SMLMV por concepto de perjuicios morales.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

t.

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la EXTINCIÓN de la pena principal de prisión impuesta en el presente asunto a
JOHN FREDY NUÑEZ OSORIO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE ESTOS JUZGADOS, dese
cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otra determinación.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales.

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de re[
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\ Rama Judicial
ConsigoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

^oaof^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicDbt@cendol.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Junio de 2022

^ l ^
Vi/'\ • <.

• N V •

NUMERO INTERNO 47628 \ \
REF: PROCESO: No. 110016000015201706697 V- - \

•' \ V

.-''v-'v ;
SIRVASE COMPARECER EL DÍA 11 DE JULECX DE .2022, EN HORA HABIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. ^9 A-24,EÓlFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 26 DE MAYO DE 2022 MEDIANTE LA CUÁL NIÉGA LA EXTINCIÓN DE LA PENA Y SE LE RQUIERE
PARA QUE ACREDITE EL RAGC5^E LOS FEkjUiCtOS A LOS QUE FUE CONDENADO. PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN..'SB^bvi^RTE QUE Ét^KÍASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICÁGIÓÑ PCTrjESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE NPOOÍ^Á .¿ÓNS^LTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.rámaiu8lcl^l.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQpRlk AGOTAR ÉL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA la CITACION, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secOljepmi^bta^cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SÉR l^OTIFICADO.

\ . I '

. ) ' -}
FINALiyiÉÑTE, .SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECtgÓNlCÓ: venfamllacsiepmsbta@ccndoi.miiaiiidicial.gov.co

Vj
DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE

1 V

1 Síi

/

SEÑOR .7
JOHNFREDYNUNEZOSORIO \
DIAGONAL 32 ABIS SUR No. 11 G49 BARRIO RESURRECCIÓN . RAFAEU'URIBÉ"yRIBE
BOGOTA - CUNDINAMARCA. b %
TELEGRAMA N° 10650 <rí?íí • . \\"



Rama Judicial
Conseío Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

•oeot''

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email •poQrcseicDbt@cendoi.ramaludicjal.qov.co

Cafe 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Junio de 2022

SEÑOR

JOHN FREDY NUÑEZ OSORIO
DG 32 No. 14 A 28 SUR

BOGOTA - CUNDINAMARCA.

TELEGRAMA N" 10651

NUMERO INTERNO 47628

REF: PROCESO: No. 110016000015201706697
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SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 11 DE MÍL\6^.DE JQ22, EN HORA HABIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No.'9 A-24,ÉÓlFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 26 DE MAYO DE 2022 MECHANTE LA CUÁL NIÉGA LA EXTiNCiÓN DE LA PENA Y SE LE RQUIERE
PARA QUE ACREDITE EL RAGO^E LOS PEkJüidiOS A LOS QUE FUE CONDENADO. PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.. SE^d'Vl^^RTE QUE ^H-ÓASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICÁCIÓN PÓ'RiESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE \POD^Á,-feÓr^^JLTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://pro6esos.ramaju3icial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR ÉL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DÉ\ la CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE ^ AL CORREO
sec01jepmi^bta(^cendoj.ramaj'udiclal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA ^^ERijOTlFICADO.
FINALMÉNTíÉ,;SE informa que cualquier SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: vcntaninacsicDmsbla@ccndoi.ramaiudlcial.gov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República deCoíombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email f:oorcseícDbt@cendoí.ramalud{cial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Junio de 2022

SEÑOR

JOHN FREDY NUÑEZ OSORIO
CASERÍO LOS PINOS PUEBLO DE SOCOTA BOYACA
SOCHA-BOYACA

TELEGRAMA 10652

NUMERO INTERNO 47628

REF: PROCESO: No. 110016000015201706697
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SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 11 DE'jULid DE ,.2022, EN HORA HABIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No.'9 A-24.EÓIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 25 DE MAYO DE2022 MEDÍANTE LA CUÁL NiÉGA LA EXTINCIÓN DE LA PENA Y SE LE RQUIERE
PARA QUE ACREDITE EL PAGQ-^DE LOS PERJUICIOS A LOS QUE FUE CONDENADO. PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.. S'E y\DVl^RTE QUE Éfi'¿ASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA notificación PORCESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE '-PODF^Á .CÓ^yLTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ram9juciiclal.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

.'A \ _ "'•-.I;;/'-'''
DE REQ^ERlk AGOTAR ÉL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA H;DEÍ\ la C|1;ACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepm'^bta@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA ^^ERÑOTIFICADO.

FINALMÉpÉ, Js'e INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; veritan¡IlacsieDmsfata@cendoi.iaiiiaiudlcial.gQv.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



28/6/22,09:59 Correo: Diana Paola Segura Torres - OuUook

NOTIFICACION AUTO 609 NI 47628 - NIEGA EXTINCION DE

LA SANCION PENAL ^

P

P

postmaster(a)procuráiiurfego'̂ o "*
Para: postmaster@procL Mar28/06/2022 10:00AM

^ NOTIFICACION AUTO 609 NI...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICAaON AUTO 609 NI 47628 - NIEGA BCTINCION DE LA SANCION PENAL

Responder Reenviar

postmaster@defenséí"ia.^v.c#^
Para: postmaster@defer Mar 28/06/2022 10:00 AM

p] NOTIFICACION AUTO 609 NI ...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Rafael Urreoo

Asunto: NOTIFICAaON AUTO 609 NI 47628 - NIEGA E>CTINCION DE LA SANCION PENAL

https://outlook.ofnce.eom/mail/inbox/id/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4IVlWUzYjAzODk42AAQAKrMSQU6KBNDrUszET5Zd7... 1/2



Radicación 11001-60-00-017-2015-18671-00
Número Interno 48692
Sentenciado: JUUAN YESID GOMEZ AVELLANEDA
Cédula 79883142
Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Lugar Reclusión: SUSPENSIÓN CONDICIONAL.
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: p. NIEGA EXTINaON
Interlocutcrio: No 759

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-2^ PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la pena y liberación
definitiva de la pena a favor de JULIAN YESID GOMEZ AVELLANEDA.

2, ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Dentro de estas diligencias el Juzgado 22 Penal Municipal e Conocimiento de Bogotá, en
sentencia del 30 de agosto de 2018, condenó a JULIAN YESID GOMEZ AVELLANEDA,
identificado con cédula de ciudadanía número 79883142, como responsable del delito de
lesiones personales dolosas, a la pena principal de 16 meses de prisión, multa de 6.66
SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue concedida la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, fijando un periodo de prueba de 2 años, para lo cual suscribió
diligencia de compromiso el 22 de octubre de 2018.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si a favor del condenado JULIAN YESID GOMEZAVELLANEDA, resulta procedente
decretar la extinción y liberación definitiva de la pena que le fue impuesta, por el fallador.

3.2.- Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante ei período de prueba ei condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se
ejecutará inmediatamente ia sentencia en lo que hubiere sido motivode suspensión y se hará efectiva
la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de ia ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca ei beneficio de la suspensión condicional de la condena, el
amparado no compareciere ante ia autoridad judicial respectiva, se procederá, a ejecutar
inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido ei período de prueba sin que la condenado incurra en las conductas de que trata el
artículo anterior, ia condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resoluciónjudicial que asílo determine."

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces que el
Juzgado 22 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 30 de
agosto de 2018, le concedió a JUUAN YESID GOMEZ AVELLANEDA, el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena; decisión en la que estipuló como periodo de
prueba, 02 AÑOS.

Ahora, atendiendo que el penado suscribió diligencia de compromiso el 22 de octubre de 2018,
el periodo de prueba culminó el pasado 22 de octubre de 2020, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.
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Se hace necesario solicitar la documentación necesaria, que permita verificar por parte de este
Despacho que el condenado JULIAN YESID GOMEZ AVELLANEDA, dio cabal cumplimiento
a las demás obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena, sin que se cuente con la misma al momento de la
presente decisión.

De conformidad a estas breves razones, no se decreta la liberación definitiva de la condena
impuesta a JULIAN YESID GOMEZ AVELLANEDA, y de contera el archivo definitivo del
proceso, pues como se anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en
periodo de prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

• OTRAS DETERMINACIONES

- PREVIO EXTINCION DE LA PENA.

Previo a emitir pronunciamiento en torno a la extinción de la pena del sentenciado JULIAN
YESID GOMEZ AVELLANEDA, se ordena;

- Por el Centro de Servicios Administrativos;

1.- Oficiar a Migración Colombia para que informe a este Juzgado en el término de DOS (2)
DIAS el registro de los movimientos migratorios que presente el penado JULIAN YESID
GOMEZ AVELLANEDA.

2.- Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe en el término
de DOS (2) DIAS las anotaciones y/o antecedentes que reposan en sus bases de datos a
nombre de JULIAN YESID GOMEZ AVELLANEDA.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. NEGAR la EXTINCIÓN de la pena principal de prisión impuesta en el presente
asunto a JULIAN YESID GOMEZ AVELLANEDA, conforme a lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO. DAR INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite "otras
determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO. Notificar la presente determinación a los sujetos procesales.

CUARTO. Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales se
interpondrán y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito remitido por el mismo
medio virtual al correo sec01ieDmsbta@cendoi.rama1udicial.Qov.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JDRB

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

• ^ idasíVJííMístraüvos Juzgado de
' V. • /¿nss y NIedidEís deSeguridad deBogo

la Fecha Notifiqué por Estado Ní

O3 AGO 2022
La anlerior Providencia

La Socrc4sr;a



12/7/22:09:00 Correo: Diana Paola Segura Torres - Outíock

NOTIFICACION AUTO 759 NI 48962 - NIEGA EXTINCIÓN

MO

MO

postmaster@|̂ ocá=adufe.ga^co
Para: postmaster(

Q NOTIFICACION AUTO 759 NI...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICACION AUTO 759 NI 48962 - NIEGA EXTINCIÓN

Responder Reenviar

Microsoft Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: Secretaria 01 Centro De ...

Microsoft Outí^ok^ ^ ^

Para: jyga1980@(

fN7| NOTIFICACION AUTO 759 NI ..
Elemento de Outlook

Mar 12/07/2022 9:00 AM

Mar 12/07/2022 9:00 AM

Mar 12/07/2022 9:00 AM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

i'vaal980@Qmaíl.com nvQal980@Qmail.rom1

Asunto: I^OTIFICACION AUTO 759 NI 48962 - NIEGA EXTINCIÓN

http,s://out]ook.ofnce.com/mail/inbox/id/AAQkADQ5Y2Y42DM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjAzODk4ZAAQANEel<%2FogebJJwPLzl5wu... 1/2



RADICAQÓN DE ORIGEN : iiooi-60-00-015-2017-02222-00 -50352 FISICO
CONDENADO : MICHAELALEXANDER.RUIZVANEGAS

IDENTIFICAaON : 1.106.306.842 " " '
DELITO : TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO

LEGISLAaÓN: : LEY 906 DE2004
DECISION: : O: EJECUTA SENTENCIA

INTERLOCUTORIO: : 885

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO A TRATAR

De la revisión del auto emitido por esta sede judicialdel 30 de septiembre de 2021, mediante
el cual se ordenó requerir al condenado MICHAEL ALEXANDER RÜIZ VANEGAS, previo
a ejecutar la pena impuesta, para que acreditara los requisitos establecidos por el Juzgado
failador para materializar el subrogado^de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, y advirtiendo que se presentaron' irregularidades que afectan el debido proceso,
procede el Despacho de oficio a decretar la nulidad de lo actuado a partir de dicho auto,
con el fin de realizar en debida manera la notificación ordenada en la precitada decisión.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 30 de septiembre de 2019, el Juzgado 30 Penal Municipal de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a MICHAEL ALEXANDER RUIZ, a la pena de 12
meses de prisión, como autor del delito de HURTO AGRAVADO TENTADO e inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.
Asimismo, le concedióel subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- Por auto del 14 de febrero de 2020, este Estrado Judicial avocó el conocimiento de
estas diligencias, y requirió nuevamente al condenado, para que previo pago de caución
prendaria, procediera a suscribir diligencia de compromiso.

2.3.- Mediante auto del 30 de noviembre de 2020, este Despacho, requirió por SEGUNDA
VEZ, al pendo MICHAEL ALEXANDER RUIZ VAIMEGAS para que el el término improrrogable
de diez (10) días pagara caución prendaria y suscribiera diligencia de compromiso, so pena
de ejecutar la pena impuesta por el juzgado failador.

2.4.- Mediante auto del 30 de septiembre de 2021, este Despacho, dispuso la Ejecución de
la sentencia.

3. CONSIDERACIONES

3.1-PROBLEMA JURÍDICO

Establecer, si en el caso en concreto se configura la causal de nulidad establecida en el
artículo 457 de la Ley 906 de 2004, en razón a la notificación incompleta al condenado del
auto del 30 de septiembre de 2021, por medio del cual el Juzgado ordenó requerir al penado
para efectos de que suscribiera la respectiva diligencia de compromiso con el fin de
materializar el subrogado de la suspensión de la ejecución de la pena, atendiendo que el
Juzgado failador prescindió del pago de caución prendaria, previo a ordenar una eventual
ejecución de la pena impuesta.

3.2.- De conformidad con ei artículo 457 de la Ley 906 de 2004, la violación del derecho de
defensa o del debido proceso en aspectos sustanciales, son causales sobre las cuales se



puede fincar la decisión de decretar la nulidad de una actuación penal, cuando son
advertidas en cualquier estado del proceso.

En cuanto al derecho de defensa, el procedimiento penal conjuga en cada acto que lo
compone la posibilidad de que el sindicado, acusado o condenado participe en la resolución
de su caso bajo la protección del modelo de Estado, otorgando mecanismos o figuras
jurídicas con las que cuentan las personas que ostentan cualquiera de las mencionadas
condiciones, ya sea para terminar anticipadamente su proceso, ejercerlos recursos o realizar
peticiones, en procura de salvaguardar sus intereses dentro de un proceso.

En el caso bajo examen, se observa que esta Judicatura emitió el auto del 30 de septiembre
de 2021, mediante el cul ordenó ejecutar la sentencia, dicho auto no fue notificado en
debida forma, pese a que en providencia del 30 de noviembre de 2020, se indicó que para
efectos de notificaciones, tuvieran en cuenta las siguientes direcciones: 1.) CALLE 64 D #
18 M-20 SUR BARRIO JOSE DOMINDO. 2.) CALLE 75 SUR # 24-06 Y3.) CARRERA 20 A
65-14 BARRIO SAN FRABNCISCO DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOUVAR, siendo la última
a la única a donde se libró el respectivo telegrama.

Conforme lo expuesto, a juicio de este despacho, tal situáción vulneró él debido proceso y
en especial el derecho de defensa del penado, pues éste debe ser garantizado de manera
integral e interrumpida durante toda la actuación.

En tales condiciones, con claridad se evidencia que el trámite dispuesto para la notificación
del auto está viciado de nulidad, toda vez que no fueron libradas en debida forma las
comunicaciones a las direcciones de notificación del señor MICHAEL ALEXANDER RUIZ
VANEGAS, situación que afecta las garantías fundamentales del procesado, por manera
que resulta imperativo decretar la invalidez de la actuación de lo ordenado en auto No. 1430
del 30 de septiembre de 2021 y dejar, sin efectos la notificación de la decisión, por medio
de la cual se dispuso la ejecución de la sentencia, así como, la fijación en estado.

Comoconsecuencia de lo aquí decidido, en pro de garantizar el debido proceso y el derecho
a la defensa a los sujetos intervinientes dentro de la presente causa, deberá requerirse
nuevamente al señor MICHAEL ALEXANDER RUIZ VANEGAS.

Para efectos de lo anterior, deberán librarse las comunicaciones a las siguientes direcciones
obrantes en el expediente: 1.) CALLE 64 D # 18 M -20 SUR BARRIO JOSE DOMINDO. 2.)
CALLE 75 SUR # 24-06 Y 3.) CARRERA 20 A No 65-14 BARRIO SAN FRABNCISCO DE VA
LOCALIDAD DE CIUDAD BOUVAR. Celular: 3125757162.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

9

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD DE LA NOTIFICACION Y FIJACION POR

ESTADO DEL AUTO DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, medíante el cual se dispuso la
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA al condenado MICHAEL ALEXANDER RUIZ VANEGAS,
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, proceda a realizar
nuevamente las notificaciones en debida forma. Una vez culminado dicho trámite, se ordena
ingresar el proceso de manera inmediata al Despacho, para resolver lo que en derecho
corresponda.

-r
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TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los
cuales pueden ser remitidos al correo electrónico
sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES

JUEZ



República de Colombia
• ^

'OccT

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudiclai.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Julio de 2022
. y

/ y "
' r ^

SEÑOR

MICHAEL ALEXANDER RUIZVANEGAS /
CALLE 64 D No. 18 M 20 SUR BARRIO JOSE DOMINGO /
BOGOTÁ-CUNDINAMARCA \ "s
TELEGRAMA N^ 10746 'v v \

' IV \
^. r ' ^ '

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 50352 , V \ '
REF: PROCESO: No. 110016000015201702222 \ \\

\ \ t ^

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 29 DE JULIO DE 2022'hÓRA-HÁBIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 N0t-9'' A-24 EDIFICIO^KAYSSÉR FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2822)! MEDIANTE EL CUAL DECRETA LA
NULIDAD DE LA NOTIFICACIÓN YFIJ;a{CIO! '̂ PÓR ^STADO DEL AUTO DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021
MEDÍANTE EL CUAL SE DISPUSQ LA-'EJECUCÍON DE LA SENTENCIA. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE ^^IJAF^ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSUÍTAR" EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https;//procesos.rarí:iaj'udiciaí.go\?.co/jepms/bogptájepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGpTAR EL'TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA^ DE LA \CIJAC1ÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01je'¡i(nsbta@cendoj.ram'ajudicíal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZÁ SER NOTIFJCADO.'

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNIpO: ventanHlacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

ü
DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura « •/«" ff#«5 rtT^y-n**i

¡SIGCMA
República, de Colombia

"of

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD ,

email ventanlllacsiepmsbta@cendoi.ramaíudiciaí.qov.co
Calle 11 No.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 22 de Julio de 2022 '

^

SEÑOR

MICHAEL ALEXANDER RUIZ VANEGAS 'v^ ^ )
CARRERA 20 A No. 65 ~14 SUR. EN EL BARRIO SAN FRANCISCO.e-IUDAD BOLIVAR..^'
BOGOTÁ-CU NDINAMARCA \
TELEGRAMA N" 10748 - 'v ; \

V >v >

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 50352

REF: PROCESO: No. 110016000015201702222

. 1 \ í

^
^ , ? \

1 \ V''
I

I

J

^ \
N \

S

\ V

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 29 DE'JUilO bE 2022 eIs! >!bRA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 41 NoT 9 A-24'EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL VEINTINUEVE (29) DE JUNIO D¿ DOS^vMIL VEINTIDOS (2022), MEDIANTE EL CUAL DECRETA LA
NULIDAD DE U NOTiFlCACIÓN Y FIJACION Pj3R ESTADO DEL AUTO DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021
MEDIANTE EL CUAL SE^ DISPUSO\ LA'^EJECUCION DE LA SENTENCIA. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN^CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR^ÉSJADO; QUE SE fIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ eÓNSULTAk ?EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudic1atgdv.co^epms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGÓTAR ÉC TRÁIVIITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FEQHA DE LÁ^^ CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secO'|jepmsbta@cendojVamajudlclal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

^ • \
FINALI\4ENTk, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELEdTRÓNÍCO: vcntaniliMcsicpmsbtafá^cendoi.raiiuuudiciaí.gov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura ay.» fn- g.má o-r^^-^/rA

SIGCMA
República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡llacsiepmsbta@cendo¡.ramaíud¡cíal.qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 22 de Julio de 2022

SEÑOR

MICHAEL ALEXAIMDER RUIZ VAIMEGAS

CALLE 75 SUR No. 24-06

BOGOTÁ - CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N" 10749 \

\ '
NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 50352

REF; PROCESO; No. 110016000015201702222 . '
V N'

> \ '•

l \

i \

SIRVASE COMPARECER EL DIA 29 DE JULIO DE 2021 EN\HORA HABIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFlCia KAYSSER^FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL VEINTINUEVE (29) DE JUNiO DE DOS 1^11"VEINTIDOS (2022% MEDIANTE EL CUAL DECRETA LA
NULIDAD DE LA NOTIFICACIÓN Y FlJAClOlsi PPR ESTADO DEC^jitO DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021
MEDÍANTE EL CUAL SE DISPUSO LA EJEdUClON DE^ LA SENTENCIA. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUED EN CÁSO DÉ NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SÉ FIJARÁ'CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA \PÁGI>JA .WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudiciai.gov.co/jepms/bogotajépms/conectar.asp.

^ y \ ^

DE REQUERIR AG'OTAR EL'̂ TRÁMITE DE ÑOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE \LA QITÁC[G^N, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cehdoj.ramajudiciat.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOtlFICÁDt).

FINAj^MEÑTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
elect;rónico: venlamllacsicDnisbta'g'cendoi.iaiiiaíudicial.iiov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



21/7/22,•16:54 Correo: Diana Paola Segura Torres - Outlook

NOTIFICACION AUTO 885 NI 50352 - DECRETA NULIDAD '4

P

P

postmaster@áfefefeoriá^o\/ré) •"
Para: postmaster^ jue 21/07/2022 4:54 pm

Pi NOTIFICACION AUTO 885 NI...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Ulises Valencia

Asunto: MOTIFICACION AUTO 885 NI 50352 - DECRETA NULIDAD

Responder Reenviar

postmaster@^ocáF0di#í9.ge^.co"*
Para: postmaster^ Jue 21/07/2022 4:54 PM

fv] NOTIFICACION AUTO 885 NI...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIRCACION AUTO 885 NI 50352 - DECRETA NUUDAD

https://outlook.ofnce.com/mail/inbox/id/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVI<NC1hM2Q4LTg4IVIWU2YiA20Dk4ZAAQAOPTjkc8zeNFidwDh2celTQ,.. 1/2



RADICACION DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICAaON

DELITO

CENTRO DE RECLUSION

73055-60-00-000-2015-00001-00. - 50683. j
EDINSON DOMINGUEZ CARRANZA 1
11.205.976.

HOMICIDIO PRETERINTENQONAL AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO CALinCADO
TENTADO.

EN PRISIÓN DOMICILIARIA - CALLE 70 # 96 -57 INTERIOR 9 APTO 204
CONJUNTO NUEVA TIERRA GRATA 1 BARRIO: ALAMOS NORTE LOCALIDAD:

ENGATIVA BOGOTÁ D.C.

NUEVA—DIRECCIÓN:- CARRERA 78 A #52B-42 APARTAMENTO 201
NORMANDIA OCCIDENTAL ^
LEY 906 DE 2004. '

O - RECONOCE / TIEMPOS. ' ' *
886 . •

LEY

DECISION:

Auto I No.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de EDISON DOMÍNGUEZ
CARRANZA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 27 de enero de'2016, e! Juzgado Penal del Circuito de Lérida
(Tolima), condenó a EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA a la pena de 10 años y 6 meses
de prisión, como autor del delito de homicidio preterintencional agravado en
concurso heterogéneo con hurto calicado en modalidad de tentativa, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal. Así mismo le concedió la prisión domiciliaria, informando el Juzgado fallador,
que el penado no ha acreditado el pago de la caución prendaria y la suscripción de la
respectiva diligencia de compromiso, para disfrutar de dicho mecanismo sustitutivo de la
pena.

2.2.- El señorEDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde 18 de marzo de 2015 a la fecha.

2.3.- Este despacho avocó el conocimiento por competencia de las presentes diligencias el
31 de marzo de 2020.

2.4.- Mediante decisión del 18 de noviembre de 2019 el Juzgado Primero Homólogo de
Ibagué -Tolima resolvió concederle al sentenciado EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA el
sustituto de la prisión domiciliaria.

2.5.- Al penado EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA a la fecha de la presente providencia
le han sido reconocidos por concepto de redención de pena los siguientes lapsos.

FECHA DEL AUTO
REDENCION

MESES DIAS

22 de noviembre de 2016 0 39.5

24 de mayo de 2017 0 58.5

24 de noviembre de 2017 0 86

28 de febrero de 2018 0 25.5

8 de abril de 2019 2 10.5

18 de noviembre de 2019 0 26

TOTAL 10 MESES Y 6 DIAS

r



3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA se encuentra privado de
la libertad poreste radicado, desde el 18de marzo de 2015 a la fecha, llevando como tiempo
físico 87 meses 11 días.

Afavor del condenado le ha sido reconocida redención de pena por 10 meses 6 días, por
manera que el condenado ha descontado un total de 97 meses 17 días de condena,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena impuesta que corresponde a
126 meses de prisión.

• OTRAS DETERMINACIONES.

Visto el informe que antecede, y teniendo en cuenta el memorial que allegó el penado
EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA, mediante el cual solicitó autorización para cambio de
domicilio, este Estrado Judicial accede a dicho petitum, téngase como nueva dirección del
precitado, para que'continúe cumpliendo con el mecanismo sustitutivo de prisión domiciliaria
la CARRERA 78 A No. 52B-41 APARTÁMENTO 201 NORMANDIA OCCIDENTAL
URBANIZACIÓN ANTA CECILIA BOGOTÁ.

Por lo anterior, se ordena:

- Por el Centró de ServiciosAdministrativos:

1.- Oficiar al, Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá- COBOG, con el fin de informar la nueva dirección del penado para la
respectiva, vigilancia y control de la pena impuesta, remitiendo copia de esta
providencia para el respectivo traslado.

Así mismo, para que disponga de un sistema de visitas periódicas a al nuevo domicilio del
condenado y verifique el cumplimiento de la prisión domiciliaria,, informando a este Juzgado
lo pertinente, sin que sea de recibo para este Juzgado la imposibilidad o carencia de personal
para efectuar los respectivos controles, como quiera que es su deber funcional verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas a las personas privadas de la libertad en su
domicilio, conforme lo señalado en los incisos 1° y 2° del artículo24 de la Ley 1709 de 2014
y a más de ello, conforme lo señalado en el inciso 3° de dicha disposición legal, con el fin
de contar con medios adicionales de control, el INPEC suministrará la información de las
personas cobijadas con la prisión domiciliaria a la Policía Nacional, entidad que prestará el
apoyo correspondiente.

2.- De igual forma, se ordena, por el Área de Asistencia Social, se practique visita
domiciliaria al condenado EDISON DOMINGUEZ CARRANZA, mediante los números de
teléfono del condenado 3152022943-3133206377 lo anterior, con el fin de verificar las
condiciones en la cuales se encentra cumpliendo el sustituto de la prisión domiciliaria.

3.- Comunicar al precitado de lo anteriormente expuesto, remitiéndole copia de la presente
providencia.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.-RECONOCER a EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA el TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO a la fecha de 97 meses 17 días, según lo aquí consignado.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá- COBOG, para la actualización de la hoja de vida
del penado.
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TERCERO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad en su domicilio bajo el sustituto de prisión domiciliaria.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los
cuales pueden ser remitidos al correo electrónico
sec01ieDmsbta(acendo1.ramaíudicial.qav.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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RADICACION DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTlFICAaON

DEUTO

CENTRO DE REaUSION

LEY

DECISION:

Auto I No.

de ^

73055-60-00-000-2015-00001-00. - 506 83.
EDINSON DOMINGUEZ CARRANZA

11.205.976.

HOMICIDIO PRETERINTENaONAL AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO CALIFICADO
TENTADO.

EN PRISIÓN DOMICILIARIA - CALLE 70 # 96 -57 INTERIOR 9 APTO 204
CONJUNTO NUEVA TIERRA GRATA 1 BARRIO: ALAMOS NORTE LOCALIDAD;

ENGATIVA BOGOTÁ D.C.

NUEVA DIRECCION: CARRERA 78 A #52B-42 APARTAMENTO 201

NORMANDIA OCCIDENTAL
LEY 906 DE 2004.

P NIEGA LIBERTAD CONDIQONAL

887

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ'DC.

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Atendiendo la nueva petición que realizó el penado y en vista del carácter progresivo del
tratamiento penitenciario, procede el Despacho a pronunciarse sobre la procedencia del
subrogado de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de
2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de EDISON DOMINGUEZ
CARRANZA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 27 degenero de 2016, el Juzgado Penal del Circuito de Lérida
(Tolima), condenó a EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA a la pena de 10 años y 6 meses de
prisión, como autor del delito de homicidio preterintencional agravado en concurso
heterogéneo con hurto calicado en modalidad de tentativa, e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Así mismo le
concedió la prisión domiciliaria, informando el Juzgado fallador, que el penado no ha acreditado
el pago de la caución prendaria y la suscripción de la respectiva diligencia de compromiso, para
disfrutar de dicho mecanismo sustitutivo de la pena.

2.2.- El señor EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde 18 de marzo de 2015 a la fecha.

2.3.- Este despacho avocó el conocimiento por competencia de las presentes diligencias el 31 de
marzo de 2020.

2.4.- Mediante decisión del 18 de noviembre de 2019 el Juzgado Primero Homólogo de Ibagué -
Tolima resolvió concederle al sentenciado EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA el sustituto de la
prisión domiciliaria.

2.5.- Al penado EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA a la fecha de la presente providencia le
han sido reconocidos por concepto de redención de pena los siguientes lapsos.

FECHA DEL AUTO
REDENCION

MESES DIAS

22 de noviembre de 2016 0 39.5

24 de mayo de 2017 0 58.5

24 de noviembre de 2017 0 86

28 de febrero de 2018 0 25.5



8 de abril de 2019 2 10.5

18 de noviembre de 2019 0 26

TOTAL 10 MESES Y 6 DIAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionaria, debe traerse a colación
el contenido del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014,
lo siguiente:

"... Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. Et juez, previa valoración de ia conducta punible, concederá la
libertad condicional a ¡a persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que ia persona haya cumplido las tres auintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en ei

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar
ia ejecución de ta pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social

Corresponde aijuez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con todos los elementos
de prueba allegados a la actuación, ia existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ia víctima o al aseguramiento dei pago de ia
indemnización mediante garantía personal, reai, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado. Ei tiempo que faite para ei cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario.... "(Subrayado fuera de texto)".

De ia normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) ia valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.3. FACTOR OBJETIVO

3.3,1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA, se encuentra privado de
la libertad por este radicado, desde el 18 de marzo de 2015 a la fecha, llevando como tiempo
físico 87 MESES Y 11 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: a favor del condenado se le ha reconocido un total de 10 meses y 6
días por concepto de redención de pena.

/,

í
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Luego a la fecha de este pronunciamiento, el^ sentenciado EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA,
ha purgado un total de 97 MESES 17 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena
acumulada (126 meses) que corresponden a 75 meses y 18 días, de manera que se cumple el
requisito objetivo.

3.4 DEL CUMPUMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de EDISON
DOMÍNGUEZ CARRANZA, en su centro de reclusión, a la fecha el Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá -COBOG, no ha remitido los
certificados de conducta ni resolución favorable a favor del condenado, actualizados.

Conforme a lo anterior, y una vez revisada las presentes diligencias advierte este Juzgado que no
resulta acreditado el requisito previsto en el numeral 2° del artículo 64 del Código Penal,
modificado por la Ley 1709 de 2014, esto es, el adecuado desempeño y comportamiento durante
el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión, requisito indispensable para la procedencia
del subrogado bajo estudio.

Por manera que no se configura el cumplimiento de uno de los requisitos exigidos para acceder
al beneficio deprecado, lo que dará lugar a su negativa.

No obstante, resulta necesario precisar que en el momento en que arribe la totalidad
de la documentación del establecimiento carcelario, esto es. cartilla biográfica

certificados de conducta v resolución favorable, este Estrado Judicial realizará

nuevamente el estudio pertinente.

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARÁ la solicitud de libertad condicional a EDISON
DOMÍNGUEZ CARRANZA.

- OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Previo a realizar un nuevo estudio sobre la procedencia del subrogado de la libertad condicional
a favor del penado, se dispone por el Centro de Servicios de estos Juzgados, oficiar a la Oficina
de Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad
de Bogotá -COBOG, para que remita a la actuación Cartillas Biográficas junto con los certificados
de calificación de conducta y de cómputos, y, LA RESOLUCIÓN FAVORABLE correspondiente
al condenado EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA.

2.- Oficiar a la DUIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales del
condenado EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA.

3." Informar al condenado y a su apoderado judicial que una vez se allegue toda la información
solicitada anteriormente, se procederá a realizar un nuevo estudio de la concesión de la libertad
condicional;

4.- Incorpórese al expediente informe de asistente social del 20 de enero de 2022.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA, la LIBERTAD
CONDiaONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.



SEGUNDO: Notificar la presente decisión al condenado en su lugar actual de reclusión.

TERCERO: DESE INMEDIATO cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "otras
determinaciones".

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
pueden ser remitidos al correo electrónico sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOV.co.

UBC

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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RADICACION DE ORIGEN : 73055-60-00-000-2015-00001-00. - 50 683.
CONDENADO : EDINSON DOMINGUEZ CARRANZA ^
IDENTIFICAaON : 11.205.976.
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888

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C. junioveintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a adoptar la decisión que en derecho corresponda, frente a la solicitud de permiso
para trabajar elevada por el condenado EDISON DOMÍNGUEZ CAREUNZA,

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 27 de enero de 2016, el Juzgado Penal del Circuito de Lérida (Tolima),
condenó a EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA a la pena de 10 años y 6 meses de prisión, como
autor del delito de homicidio preterintencíonal agravado en concurso lieterogéneo con
hurto Galicado en modalidad de tentativa, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Así mismo le concedió la prisión
domiciliaria. Informando el Juzgado fallador, que el penado no ha acreditado el pago de la caución
prendaria y la suscripción de la respectiva diligencia de compromiso, para disfrutar de dicho
mecanismo sustitutivo de la pena.

2.2.- El señor EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA, se encuentra privado de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias desde 18 de marzo de 2015 a la fecha.

2.3.- Este despacho avocó el conocimiento por competencia de las presentes diligencias el 31 de
marzo de 2020.

2.4.- Mediante decisión del 18 de noviembre de 2019 el Juzgado Primero Homólogo de Ibagué -
Tolima resolvió concederle al sentenciado EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA el sustituto de la
prisión domiciliaria.

3. DE LA PETICIÓN

El sentenciado EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA, solicitó al Despacho la concesión de permiso para
laborar.

4. CONSIDERACIONES

4.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si resulta procedente otorgar al condenado permiso de trabajo fuera del lugar donde
actualmente cumple su reclusión domiciliaria.

4.2.- Los numerales 4° y 5° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, atribuyen a los Jueces de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad la facultad de conceder la rebaja de pena por trabajo y aprobar las



solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en las
condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de libertad.

Ahora, la Resolución No. 02392 del 3 de mayo de 2006, en el artículo 19del capítulo séptimo denominado
'^actividades válidas para redención de prisión o detención domiciliaria", indica: ''Los (as) internos (as)
que se encuentren en prisión o detención domiciliaria, una vez reseñados y dados de alta por el respectivo
Establecimiento de Reclusión, podrán solicitar a la Junta Evaluadora de Trabajo, Estudio y Enseñanza
autorización para desarrollar alguna de las actividades relacionadas en el sistema de oportunidades,
siguiendo los parámetros establecidos en los numerales 2 al 8 del artículo 12 y lo consagrado en el
artículo 9° del presente acto administrativo".

'Igualmente, es atribución de los consejos de disciplina de cada centro carcelario estudiar la viabilidad de
la solicitud, y de los directores regionales del INPEC su concesión, tal como se establece del contenido
del artículo 6° del decreto 1542 de 1997, en armonía con el inciso 5° de aquella preceptiva.

Por lo anterior, la petición de autorización de permisos para trabajar, de quien se encuentra privada de
la libertad en su domicilio, debe ser elevada ante la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio o enseñanza
del Establecimiento Penitenciario y Carcelario que vigila la pena, conforme en lo establecido en la
Resolución anteriormente señalada, y las disposiciones de la Ley 65 de 1993.

Ahora bien, es claro que la autorización para trabajar fuera del domicilio la otorga exclusivamente la
autoridad judicial de conocimientoy no la autoridad carcelaria. No obstante, ellosólo procede en aquellos
casos en que quien solicita dicha autorización ostente la calidad de madre o padre cabeza de familia, al
tenor de lo previsto en el numeral 5° del Ari:. 314 de la Ley 906 de 2004, que señala:

"La detención preventiva en estabiecimiento carceiaríopodrá sustituirse por ia dei fugar de residencia en los
siguientes eventos:

"5. Cuando ia imputada o acusada fuere madre cabeza de famiiia de hijo menor de doce (12) años o que
sufriere incapacidadmentai permanente, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. En ausencia de eiia,
eipadre que haga sus veces tendrá ei mismobeneficio. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLEpor ia Corte
Constitucionai, mediante Sentencia C-154 de 2007.

La detención en ei lugar de residencia comporta ios permisos necesarios para ios controles médicos de rigor,
ia ocurrencia dei parto, v para trabajar en ia hipótesis dei numera! 5. "(subraya fuera de texto).

Ahora, la reforma efectuada por la Ley 1709 de 2014 a través de la cual se adicionó el artículo 38 D a la
Ley 599 de 2000, señaló respecto a la Ejecución de la medida de privación domiciliaria lo siguiente:

"... Artículo 38D. Ejecución de ia medida de prisión domiciliaria. La ejecución de esta medida
sustitutiva de la pena privativa de ia libertad se cumplirá en ei lugar de residencia o morada día sentenciada,
excepto en los casos en que este pertenezca al grupo familiar de la víctima.

Eijuezpodrá ordenar, si asílo considera necesario, que la prisión domiciliaria se acompañe de un mecanismo
de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar ai condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de residencia o
morada, pero en este caso se controlará ei cumplimiento de la medida mediante un mecanismo
de vigilancia electrónica.fuera del texto)

De la normatividad, referida se entiende entonces que cuando el condenado se encuentre en prisión
domiciliaria, le corresponde al juez ejecutor verificar si es procédente o no otorgar permiso para trabajar
y/o estudiar fuera del domicilio, de ser procedente la autorización del mismo, debe implantarse a la
condenada mecanismo de vigilancia electrónica para el control de la medida.

Ahora, el sentenciado EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA, arribó al plenario petición por medio de la
cual solicitó autorización para laborar en la compañía KING HELADOS S.A.S, ubicada en la CARRERA 78^



-"ÍN

No. 52B-42, teléfono de la persona encargada 3108077613, donde pretende ser vinculado en el cargo
de asesor externo.

Sin embargo, si bien allegó el registro de Cámara de Comercio de la empresa y propuesta de empleo, no
se aportó la documentación que permita a este Despacho verificar dichas condiciones en las que
eventualmente trabajaría, esto es, el contrato de trabajo que cumpla a cabalidad lo dispuesto en el
Código Sustantivo de Trabajo (Horario, prestaciones sociales, salario, etc).

Por lo anterior, y en atención a que no están claras las condiciones de un eventual permiso de trabajo
para el condenado, toda vez que no se aportó la documentación pertinente para tal fin, el Despacho no
hará mayor pronunciamiento al respecto y en esta oportunidad el Juzgado negará el permiso para
trabajar al sentenciado EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA.

• OTRAS DETERMINACIONES

Sin perjuicio de lo anterior, y previo a emitir un nuevo^pronunciamiento frente a la solicitud de permiso
para trabajar que realizó la condenada EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA, se ordena:

- Por el Área de Asistencia Social;

1.-.- Designar un Asistente Social para que adelante entrevista en la CARRERA 78^ No. 52B-42, con el
fin que entreviste al señor RICARDO MORENO CARDOZO, con número de teléfono 3108077613, y
verifique las condiciones en que la señora EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA realizará sus labores,
ubicación, horario de trabajo, salario, labores a desempeñar y se establezca si es conocida la condición
de privación de la libertad de la penada, así mismo, deberá informar que en caso de conceder el permiso
para laborar el horario no podrá sobrepasar las 8 horas diarias y el contrato laboral deberá cumplir a
cabalidad las disposiciones contenidas en el Código Sustantivo de Trabajo.

2.- Solicitar al director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá, que allegue el reporte de visitas de vigilancia y control realizadas a la condenada EDISON
DOMÍNGUEZ CARRANZA, al inmueble ubicado CALLE 70 # 96 -57 INTERIOR 9 APTO 204
CONJUNTO NUEVA TIERRA GRATA 1 BARRIO: ALAMOS NORTE LOCALIDAD: ENGATIVA

BOGOTÁ D.C, con ocasión al sustituto de la prisión domiciliaria que le fue otorgada dentro del presente
proceso penal.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR el permiso para trabajar a EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA, conforme lo
expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión al sentenciado EDISON DOMÍNGUEZ CARRANZA quien se
encuentra en prisión domiciliaria.

TERCERO: dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones". .-J
i
•'v,^ w CNJ

CUARTO: Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.) r- ^ ^
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árKaitia Judicial

< i Consejo Superior de la Judicatura
Repúblicade Colombia SIGCMA

JUZGADO 71 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.L ^ OFL OTRO

A. ^ J

Nro,
_

FECHA DE ACTUACION; 2.^ lOZZ L j^
y

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -I') O T<=^ T "7

A

X

loiv:)

NOMBRE DE INTERNO /PPrj^lgítSO/^ //? (^Cz-r f

CC: ll -
'W/

CEL: m:) .
<1^

MAROUEhoN UNA X POR FAVOR
' \

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI^ NO

HUELLA DACTILAR:



RADICACION DE ORIGEN

CONDENADO

lOENTlFICAaON

DELITO

CEtmO DE REaUSION

LEY

DECISION:

Auto I No.

11001-60-00-00ca')l9-0c5'57-00. - 51510. HIBRIDO
EDGAR CIFUENTESViÁTA
79.513.925.

CONCIERTO PARA DEUNQUIR- HURTO CAUFICADO.

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCEURIO DE MEDIANA SEGURIDAD

DE BOGOTA 'LA MODELO'
906 DE 2004

NIEGA PRISION DOMICIUARIA

704

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a verificar la procedencia de sustitución de prisión intramural por
domiciliarla a favor del penado EDGARCIFUENTES MATA, bajo los parámetros del artículo
38B y 38G de la Ley 599 de 2000 adicionado por la Ley 1709 de 2014, que solicitó su
apoderada.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 5 diciembre 2019 proferida por el JUZGADO PRIMERO
PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD, fue
condenado el señor EDGAR CIFUENTES MATA, por los delitos de CONCIERTO PARA
DELINQUIR Y HURTO CALIFICADO, a la pena de noventa y cuatro (94) meses de prisión
e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el sustituto de la
prisión domiciliaria, así como el subrogado de la suspensión condicionalde la ejecución de la
pena.

2.2.- E! sentenciado EDGAR CIFUENTES MATA ha estado privado de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias desde el 8 de abril de 2019^

2.3.- Mediante auto del 30 de junio de 2020, este Estrado Judicial avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

2.4.- Al penado EDGAR CIFUENTES MATA a la fecha de la presente providencia le han
sido reconocidos por concepto de redención de pena los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCION

MESES DIAS

30 de junio de 2021^ 2 20

30 de junio de 2021 1 1

22 de noviembre de 2021 1 0

28 de marzo de 2022 2 2

TOTAL 6 MESES Y 23 DIAS

3. DE LA PETICION

La apoderada del condenado EDGAR CIFUENTES MATA, solicitó al Despacho la concesión
del sustituto de la prisión domiciliaria contenida en los artículos 38 By 38G de la Ley 599 de
2000 adicionado por la norma Ley 1709 de 2014.

' Ficha técnica
^ Esde anotarque dicho auto corresponde a una ojrrección reailzad) sobce lo manifestado en providenda No. 505del 31 de mayo de 2021, en la cualpor un
errorde alculo se consignó que al penado lecorrespondían un totalJe DOS ^2V MESESY DOS DÍAS y no DOS MESES YVEINTE f20^ DÍAS como
es debido.



4. CONSIDERACIONES

4.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a favor del condenado, procede el sustituto de la prisión domiciliaria contenida
en los artículos 38B y 38G de la Ley 599 de 2000.

4.2.- Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionaría, oportuno es
traer a colación el contenido del artículo 38 Bde la Ley 599 de 2000 adicionado por la Ley
1709 de 2014, en aras de verificar si la realidad procesal que nos acompaña, se ajusta a las
hipótesis allíestablecidas, que al tenor literal rezan;

"...Artículo 23. Adiciónase un artículo 38 Bala Ley 599 de 2000, deisiguiente tenor:Artículo 38
B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitospara conceder la prisión
domiciliaria:

1. Que la sentencia se imponga por conducta punible cuya pena mínimaprevista en la ley
sea de ocho (8) años de prisión o menos.

2. Que no se trate de uno de los delitos incluidos en ei inciso 2° del artículo 68A de ia Ley
599 de 2000.

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde aijuez de conocimiento, que imponga ia medida, establecer con todos
ios elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia dei arraigo.

4. Que se garantice mediante caución ei cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionariojudicial;
b) Que dentro dei término que fíje el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El
pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante
acuerdo con la víctima, salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena
cuando fuere requerido para ello;
d) Permitirla entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizarla vigilancia
del cumplimiento de ¡a reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le
hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en ios reglamentos del Inpec para el
cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad..."

Frente a la petición incoada a favor del condenado EDGAR CIFUENTES MATA, concerniente
a la concesión del sustituto de la pena intramural por el de prisión domiciliaria, conforme a lo
consagrado en el artículo 38 B del Código penal, el Despacho debe reiterar tal y como lo ha
sostenido la Corte Suprema de Justicia en varios pronunciamientos, que cuando el tema de
la prisión domiciliaria ha sido definido en la sentencia de primera instancia, no podrá ser
nuevamente objeto de análisis ante los jueces de ejecución de penas, y ai respecto, se resalta
el siguiente texto jurisprudencial:

"decidido el tema en ia sentencia no podrá ser objeto de una nuevo estudio^ a menos
que se presente un tránsito legislativo que torne más favorables ias exigencias
puntualizadas por ia actual normatividad"^. (Negrilla fuera del texto original).

Estudiados los lineamientos mencionados, y, revisada la sentencia emitida el 5 de diciembre
de 2019, por parte del Juzgado 1° Penal del Circuito con1=unción de Conocimiento de esta
ciudad, se vislumbra que el juez fallador examinó en primer lugar la concesión del beneficio
de suspensión condicional de la ejecución de la pena de que trata el artículo 63 del Código
Penal, negando tal beneficio, del mismo modo estimaron que no era procedente concederle
la prisión domiciliaria a EDGAR CIFUENTES MATA, por expresa prohibición legal,
atendiendo que el delito de hurto calificado, por el cual fue condenado, se encuentra excluido
de este tipo de beneficios.

^. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Noviembre 19 de 2003, i^. P. Dr. HERMAN GALAN CASTELLANOS.

2
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En efecto, considera el Despacho que el fallador de instancia en la sentencia de marras,
realizó el análisis pertinente para la concesión del sustituto de la prisióndomiciliaria conforme
a los parámetros consagrados en el artículo 38 del Código Penal, en el acápite de
"MECANISMOS SUSTITUTIVOS DE LA PENA", en la cual consideró no conceder el sustituto
de la prisión domiciliaria al penado, atendiendo la prohibición legal en la que incurría.

Por lo tanto, sí el Juzgado 1° Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad,
en sentencia del 5 de diciembre de 2019, consideró que EDGAR CIFUENTES MATA, no
cumplía con los requisitos establecidos en el artículo 38 del Código Penal para acceder al
mecanismo sustituto de la prisión domiciliaria, no le es dado a esta ejecutora cambiar dicho
estado de cosas.

En consecuencia, la petición de sustitución de la prisión intramural por la prisióndomiciliaria,
fundamentada en el artículo 38 B del Código Penal, será denegada.

3.2.- Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionarla, oportuno es
traer a colación el contenido del artículo 38 G adicionado por la Ley 1709 de 2014, en aras
de verificar si la realidad procesal, se ajusta a la hipótesis allí establecida, que señaló:

^\...) ARTÍCULO 38G. <Ver Notas de Vigencia> <Artículo modificado por eí artículo 4 de la Ley
2014 de 2019. Ei nuevo texto es el siguiente:> La ejecución de ia pena privativa de la libertad se
cumplirá én el luaar de residencia o morada dei condenado cuando ha va cumplido la mitad de ¡a
condena v concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 v 4 de! artículo 38B dei
presente código, excepto en ios casos en que ei condenado pertenezca al arupo familiar de la
víctima o en aquellos eventos en aue fue sentenciado oor alauno de ios siauientes delitos dei
presente códiao: aenocidio: contra ei derecho Internacional humanitario; desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad
para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; fínanciación dei
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación dei terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico
de estupefacientes, salvo ios contemplados en ei artículo 375y el inciso 2 del artículo 376:
peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u
ofrecer; interés indebido en ia celebración de contratos; contrato sin cumplimientosde requisitos
legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de servidor público;
enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en ¡a actuación
penal; amenazas a testigo; ocultamlento, alteración o destrucción de elemento materialprobatorio;
en ios delitos qüe afecten elpatrimonio del Estado.

PARAGRAFO. Los particulares que hubieran participado en ¡os delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, Interés
indebido en ia celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos
restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito,
prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a
testigos, acuitamiento, alteración, destrucción material probatorio, no tendrán ei beneflciode que
trata este artículo . .

Necesario resulta señalar que, para acceder al mecanismo sustitutivo deprecado, es menester
que se cumplan todos y cada uno de los requisitos previstos en la norma trascrita.

Para el caso bajo estudio tenemos que EDGAR CIFUENTES MATA, fue condenado por ei
delito de HURTO CALIFICADO y CONCIERTO PARA DELINQUIT, los cuales no están
excluidos por el legislador para la procedencia del sustituto reseñado y tampoco se advierte
que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima.

Consecuente con lo indicado, encuentra el Despacho que, respecto al primero de los
requisitos exigidos, esto es, que el cumplimiento de la mitad de la condena, EDGAR
CIFUENTES MATA, fue condenado a la pena de 94 meses de prisión, que se encuentra a
disposición de estas diligencias desde el 8 de abril de 2019, por lo que el condenado a
descontado un total de 37 MESES Y29 DÍAS de privación física de la libertad.
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Aunado a 6 MESES 23 DÍAS que le han sido reconocidos por concepto de redención de
pena.

Por manera que, a la fecha el penado ha descontado un total de: 44 MESES Y 22 DÍAS de
donde se infiere que NO ha cumplido aún la mitad de la pena a la que fue condenado (94
meses), y que equivale a 47 MESES.

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARÁ al condenado la prisión domiciliaria conforme
a lo dispuesto en el artículo 38 G del Código Penal adicionado por la Ley 1709 de 2014, toda
vez que no se ha superado el primer requisito objetivo para su procedencia.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a EDGAR CIFUENTES MATA, la prisión domiciliaria conforme a lo
dispuesto en el artículo 38 B del Código Penal modificado por la Ley Í709 de 2014, de
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: NEGAR a EDGAR CIFUENTES MATA, la prisión domiciliaria conforme a lo
dispuesto en el artículo 38 Gdel Código Penal adicionado por la Ley 1709 de 2014, de acuerdo
con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad.

CUARTO: dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden
ser remitidos al correo electrónico sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicíal.Qov.co.
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DECISION:

Auto I No.

11001-60-00-000-2019-00957-00. - 51510. HIBRIDO
EDGAR OFUENTIS MATA

79.513.925.

CONQERTO PARA DELINQUIR - HURTO CAUFICADO.

COMPLEJO PENITENCIAEUO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD
DE BOGOTA 'U MODELO'
906 DE 2004

O - RECONOCE/ TIEMPOS.
705

OE

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALL^ 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede e! Despacíio a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de EDGAR CIFUENTES MATA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 5 diciembre 2019 proferida por el JUZGADO PRIMERO
PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD,
fue condenado el señor EDGAR CIFUENTES MATA, por los delitos de CONCIERTO PARA
DELINQUIR Y HURTO CALIFICADO, a la pena de noventa y cuatro (94) meses de prisión
e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado ei sustituto de la
prisión domiciliaria, así como el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena.

2.2.- El sentenciado EDGAR CIFUENTES MATA ha estado privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 8 de abril de 2019^.

2.3.- Mediante auto del 30 de junio de 2020, este Estrado Judicial avocó el conocimiento
de las presentes diligencias.

2.4.- AI penado EDGAR CIFUENTES MATA a la fecha de la presente providencia le han
sido reconocidos por concepto de redención de pena los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCION

MESES DIAS

30 de junio de 2021^ • 2 20

30 de junio de 2021 • 1 1

22 de noviembre de ,2021 1" 0

28 de marzo de 2022' 2 2

TOTAL 6 MESES Y 23 DIAS

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que EDGAR CIFUENTES MATA se encuentra privado de la libertad
por este radicado, desde el 8 de abril de 2019 a la fecha, llevando como tiempo físico 37
meses y 29 días.

A favor del condenado le ha sido reconocida redención de pena por 6 meses 23 días, por
manera que el penado ha descontado un total de 44 meses y 22 días de condena, tiempo

• Ficha técnica

' Esde anotarque dichoauto corresponde a unacorrección realizada sobre lo manifestado en providenda No. 505del 31 de mayode 2021,en la cualpor un errorde
calculo se consignó que al penadole correspondían un totalde DOSÍ2^ MESES Y DOS DÍASy no DOS MESES Y VEINTE f20^ DÍAScomoes ddwJo.
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que será reconocido como parte cumplida de la pena impuesta quecorresponde a 94meses
de prisión.

• OTRAS DETERMINACIONES.

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.- Remítase copia de la presente decisión a la oficina de asesoría jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "1_A MODELO" a fin de actualizar la
hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a EDGAR CIFUENTES MATA el TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO a la fecha de 44 meses y 22 días.

SEGUNDO.- REMÍTASE copia de esta decisión al CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO" para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO.- NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad en el referido centro penitenciario.

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los
cuales pueden ser remitidos
sec01i'eDmsbta@cendo1.ramaiüdicial.Qov.co.
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RADICAQON DE ORIGEN

CONDENADO

IDE^f^FICAaON

DELITO

CENTRO DE RECLUSION

LEY

DECISION

Auto I. No.

Juo,,

11001-60-00-000-2019-00957-00. -51510. HIBRIDO
LUIS ERNESTO POVEDA CHISOY.

1.026.587.852.

CONCIERTO PARA DELINQUIR - HURTO CALIFICADO.

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA
SEGURIDAD DE BOGOTA 'LA MODELO'
906 DE 2004

O - RECONOCE / TIEMPOS.

705

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., Mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de LUIS ERNESTO POVEDA
CHISOY.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 5 diciembre 2019 proferida por el JUZGADO PRIMERO
PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD,
fue condenado el señor LUIS ERNESTO POVEDA CHISOY, por los delitos de
CONCIERTO PARA DELINQUIR Y HURTO CALIFICADO, a la pena de noventa y cinco
(95) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue
negado el sustituto de la prisión domiciliaria, así como el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- El sentenciado LUIS ERNESTO POVEDA CHISOY ha estado privado de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 8 de abril de 2019^

2.3.- Mediante auto del 30 dejunio de 2020, este Estrado Judicial avocó el conocimiento
de las presentes diligencias.

2.4.- Por concepto de redención de pena al penado LUIS ERNESTO POVEDA CHISOY,
se le ha reconocido los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

30 de septiembre de 2021 0 28

29 de diciembre de 2021 1 0

28 de marzo de 2022 . 2 3

TOTAL 4 MES Y 1 DÍA

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que LUIS ERNESTO POVEDA CHISOY se encuentra privado de la
libertad por este radicado desde el 8 de abril de 2019 a la fecha, llevando como tiempo
físico 37 meses y 29 días.

A favor del condenado le ha sido reconocida redención de pena por 4 meses 1 día, por
manera que el penado ha descontado un total de 42 meses, tiempo que será reconocido
como parte cumplida de la pena impuesta que correí»ponde a 95 meses.

Boleta de encarcelación No. 015 del 10 de abril de 2019,
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• OTRAS DETERMINACIONES.

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.- Remítase copia de la presente decisión a la ofícina de asesoría jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE INEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "l_A MODELO", a fin de actualizar la
hoja de vida del condenado, y solicítese la' documentación pertinente para estudio de
eventual reconocimiento de redención de pena, en especial de ios meses de enero de 2022
a la fecha.

2.- Incorpórese al expediente el oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-0791, suscrito por el Director
del establecimiento penitenciario, en donde informó que en pretérita oportunidad remitió
los certificados de cómputos y conducta, conforme las actividades que le condenado ha
realizado y los cuales ya fueron objeto de reconocimiento de redención de pena.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a LUIS ERNESTO POVEDA CHISOY el TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO a la fecha de 42 meses.

SEGUNDO.- REMÍTASE copia de esta decisión a la CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO",', para la actualización de la hoja de vida del
penado.

TERCERO.- NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad en el referido establecimiento carcelario.

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, ios
cuales pueden ser remitidos a! correo i-jglectrónico
sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co.
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Raü. 11001600000020190095700 ^ HIBRIDORau.

Número Interno 51510

Sentenciado: EDWIN STB/EN G^STAÑO GARCIA
Cédula 1.010.164.287

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIRHURTO CALIFICADO
Lugar Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P: CONCEDE REDENCIÓN
Interlocutorio: 709

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá, D. C., Mayo veintisiete (27) de dos mii veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar !a documentación allegada al expediente por el Establecimiento
Penitenciario y Carcelario La I^odelo, para efectuar redención de pena a favor del condenado
EDWIN STEVEN CASTAÑO GARCIA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado 1° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó el 5 de
diciembre de 2019, al penado EDWIN STEVEN CASTAÑO GARCIA a la-pena principal de 94
MESES DE PRISIÓN, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor de los punibles de
CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO CON HURTO CALIFICADO EN CONCURSO
HOMOGÉNEO, en el cual no le fue otorgado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria.

2.2. El señor EDWIN STEVEN CASTAÑO GARCIA fue capturado el día 8 de abril de 20101
por cuenta de las presentes diligencias.

2.3. El 30 de junio de 2020, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94,95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con ia redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Boleta de encarcelación No. 016 del 10 de abril de 2019.



Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

''...Artículo 64. Adiciónase un artícuio a ia Ley 65de 1993, ei cuai quedará así: Artículo 103A.
Derecho a iaredención. La redención depeñaes un derecho queseráexigibie una vez iapersona
privada de ia libertadcumpla ios requisitos exigidos para acceder a eüa. Todas ias decisiones
que afecten la redención de lapena, podrán controvertirse ante losJueces competentes..."

Conforme a la normatividad en cita, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras
de establecer si el penado EDWIN STEVEN CASTAÑO GARCIA, se hace merecedor a la
redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en
lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código
Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento
Carcelario, ha sido calificada como "BUENA Y EJEMPLAR", según certificado de conducta
general sin codificar, que avala el lapso del 21 de enero de 2020 hasta el 20 de enero de 2022.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 18363475, que reportan
actividades de estudio para los meses de octubre a diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como estudio, en los meses mencionados, por cuanto las actividades desplegadas
porel condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas de estudiocertificadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro;

Certifícado

No.
Periodo

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18363475

Octubre 2021 120 120 0

Noviembre 2021 120 120 0

Diciembre 2021 132 132 0

Total 372 372 0

De donde se concluye que al penado EDWIN STEVEN CASTAÑO GARCIA, le serán
reconocidos por concepto de redención de pena por estudio un total de UN (1) MES Y UN (1)
DÍAS (372/6=62/2=31).

• OTRAS DETERMINACION ES

1.- Remítase copia de la presente determinación al establecimiento carcelario, para que repose
en la hoja de vida del interno, solicitando la remisión de los certificados de cómputos y conducta
pendientes de estudio de redención de pena a favor del precitado condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado EDWIN STEVEN CASTAÑO GARCIA, UN (1) MES
YUN (1) DÍAS, de redención de pena por concepto de estudio, conforme a lo expuesto en la
parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TRECERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad.
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RADICACION DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICACION

DELITO

CENTRO DE REaUSION

LEY

DECISION:

Auto I No.

11001-60-00-000-2019-00957-00. - 51510.
EDWIN SnVEN CASTAÑO GARQA.

1.010.164.287.

CONCIERTO PARADEUNQUIR - HURTO CAUFICADO.

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCEURIO DE MEDIANA SEGURIDAD

DE BOGOTA 'LA MODELO'
906 DE 2004

P - RECONOCE/ TIEMPOS.
710

JUO/r

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá, D. C., Marzo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de ia pena en favor de EDWIN STIVEN CASTAÑO
GARCIA, conforme lo solicitó.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 5 diciembre 2019 proferida por el JUZGADO PRIMERO
PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD,
fue condenado el señor EDWIN STIVEN CASTAÑO GARCIA, por los delitos de
CONCIERTO PARA DELINQUIR Y HURTO CALIFICADO, a la pena de noventa y cuatro
(94) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue
negado el sustituto de la prisión domiciliaria, así como el subrogado de !a suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- El sentenciado EDWIN STIVEN CASTAÑO GARCIA ha estado privado de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 8 de abril de 2019^.

2.3.- Mediante auto del 30 de junio de 2020, este Estrado Judicial avocó el conocimiento
de las presentes diligencias.

2.4.- Por concepto de redención de pena al penado EDWIN STIVEN CASTAÑO GARCIA,
se le ha reconocido los siguientes lapsos:

FECHA D£L AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

30 de septiembre de 2021 3 20

24 de febrero de 2021 2 2

6 de junio de 2022 1 1

TOTAL 6 MESES 23 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que EDWIN STIVEN CASTAÑO GARCIA se encuentra privado de
la libertad por este radicado, desde el 8 de abril de 2019 a la fecha, llevando como tiempo
físico 37 meses y 29 días. • - '

A favor del condenado le l'ia sido reconocida redención de pena por 6 meses y 23 días, por
manera que el penado ha descontado un total de 44 meses y 22 días_de condena, tiempo
que será reconocido como parte cumplida de la pena impuesta que corresponde a 94
MESES DE PRISIÓN.

* Rcha técnica
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• OTRAS DETERMINACIONES.

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.- Remítase copia de la presente decisión a la oficina de asesoría jurídica de la la CARCEL
Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO" a fin de
actualizar la hoja de vida del condenado, y se le solicitará remita la documentación
correspondiente para estudio de redención de pena, en especial para los meses de enero a
abríl de 2020 y de enero de 2022 a la fecha, de haber lugar a ello.

2.- Vista la solicitud que elevó el condenado, en punto a que le sea reconocida redención
desde el mes de enero de 2020, infórmesele lo siguiente:

(i) l^ediante auto de la fecha se requirió al centro de reclusión, para que remitiera
la documentación correspondiente a los meses de enero a abril de 2020 y de
enero de 2022 a la fecha, de haber lugar a ello.

(ii) Mediante auto del 30 de septiembre de 2021, se reconoció redención de pena
por la actividad que desarrolló en los meses de mayo de 2020 a marzo de 2021.

(iii) Por auto del 24 de febrero de 2022, se efectuó reconocimiento de los meses de
abril a septiembre de 2021.

3.- Por la secretaria No. 1, allegúese al paginarlo, los autos interlocutorios No. 1891 y 0085,
del 30 de septiembre de 2021 y 24 de febrero de 2022, con la respectiva constancia de
notificación al condenado EDWIN STIVEN CASTAÑO GARCIA.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a EDWIN STIVEN CASTAÑO GARCIA el TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO a la fecha de 44 meses 22 días.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión al CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", para la actualización de la hoja de
vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad el referido centro penitenciario.

CUARTO: Contra esta providencia proceden ios recursos de reposición y apelación, los
cuales pueden ser remitidos
sec01ieDm5bta@cendoi.ramai'udicial.Qov.co.
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RADICAQÓN DE ORIGEN • iTnnvVNn
11001-60*00-00l3-2019-0(}957-00. - 51510. H1iSK1DO

CONDENADO : JOHN JAIRO RIVERA MORALES.

IDENTlFICAaON : 93.403.929.
delito : CONaERTO PARA DEUNQUIR-HURTO CAUFICADO.
CENTRO DE RECLUSION : COMPLEJO PENHENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD

DE BOGOTA 'LA MODELO'
L£Y : 906 DE 2004
DEOSION; : P. RECONOCEREDENQON DE PENA
Auto I No. : 875

' Ficha técnica

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALL^ll No. 9-24 PISO 6 TEL. 33^0646

BOGOTÁ'DC

Bogotá, D. C., junioveintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede ei Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por ei Establecimiento
Penitenciario y Carcelario La Modelo, para efectuar redención de pena a favor del condenado
JOHN JAIRO RIVERA MORALES.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 5 diciembre 2019 proferida por el Juzgado 1° Penal del Circuito de
Conocimiento de esta Ciudad, fue condenado el señor JOHN JAIRO RIVERA MORALES, por
los delitos de concierto para delinquir y hurto calificado, a la pena de noventa y cuatro
(94) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal. Dentrode la misma sentencia condenatoria, le fue negado eJ
sustituto de la prisión domiciliaria, así como el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

2.2.- El sentenciado JOHN JAIRO RIVERA MORALES ha estado privado de ta libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 8 de abril de 2019^

2.3.- Mediante auto del 30 de junio de 2020, este Estrado Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3. CONSIDERAaONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO;

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en si centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82,94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 55 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece queelJuez de Ejecución dePenas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendocomputarse comoun día de estudio, ladedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la laborrealizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y parasu efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.



Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho:

Artículo 64. Adiciónaseun artículoa la Ley65de 1993, e! cual quedaráasí: Artículo 103A. Derecho
a la redención. Laredención de pena es un derechoqueserá exigióle una vezia personaprivada de
ía libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todasias decisiones que afecten la
redención de ia pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes..."

Conformea la normatividad en cita, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras
de establecer si e! penado JOHN JAIRO RIVERA MORALES^ se hace merecedor a la redención
de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en lo normado
en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y
Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido
calificada como "BUENA, MALA Y EJEMPLAR", según certificado de conducta general sin
codificar, que avala el lapso del 27 de enero de 2020 al 26 de abril de 2022.

De otro lado, fue allegado el certificado de cómputo Nos. 18453866, que reportan actividades
de estudio para los meses de enero a marzo de 2022.

No obstante, lo anterior, el Despacho, se abstendrá de reconocer redención de pena por la
actividad que desarrolló en el mes de enero de 2022, tras ser calificada como "DEFICIENTE".

Revisadosy confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como estudio, en los meses mencionados, por cuanto las actividades desplegadas
por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó ia labor como '"SOBRESALIENTE".

Las horas de estudio desarrolladas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado

No.
Período

Horas

certificadas

ESTUDIO

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18453866 Enero de 2022 0 0 0/DEF
Febrero de 2022 78 78 0

Marzo de 2022 132 132 0

Total 210 210 0

De donde se concluye que al penado JOHN JAIRO RIVERA MORALES, le serán reconocidos
por concepto de redención de pena por estudio un total de DIECIOCHO (18) DÍAS
(210/6=35/2=17.5 guarismo que se aproxima a 18).

• OTRAS DETERMINAOONES

1.- Remítase copia de la presente determinación al estabiecimiento carcelario, para que repose
en la hoja de vida del interno, solicitando la remisión de los certificados de cómputos y conducta
pendientes de estudio de redención de pena a favor del precitado condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE.-

PRIMERO: RECONOCER ai sentenciado JOHN JAIRO RIVERA MORALES, DIEaoCHO
(18) DÍAS, de redención de penapor concepto de estudio, confbrme a lo expuesto en la parte
motiva del presente auto.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite de ^^otras determinaciones".



®sta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación, los cuales
pueden ser remitidos al correo electrónico secOliepmsbta@cendQi.rama1udidal.aov.co.
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Rama Judldal
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia SIGCMA

JUZGADO 7^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB"

•

NUMERO INTERNO: _-^1510 .0'

TIPO DE ACTUACION:

A.S OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: ^9,

DATOS D^INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC

NOMBRE DE II^^NO (PPL): 0
Pl

ÍMYÜÓ i
1/

o

CC: z:

TD

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V" NO

HUELLA DACTILAR:



RADICAQON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICAaON

DELnO

CENTRO DE RECLUSION

LEY

DECISION:

Auto I No.

11001-60-00-000-2019-00957-00. - 51510.
JOHN JAIRO RIVERA MORALES.

93.403.929.

CONaERTO PARADELINQUIR- HURTO CALIRCADO.

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCEURIO DE MEDIANA SEGURIDAD

DE BOGOTA 'LA MODELO'
906 DE 2004

O - RECONOCE/ TIEMPOS.
876

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 33406'Í6

BOGOTÁ-D.C.

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de JOHN JAIRO RIVERA
MORALES.

2, ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 5 diciembre 2019 proferida por el Juzgado 1° Penal del Circuito
de Conocimiento de esta Ciudad, fue condenado el señor JOHN JAIRO RIVERA MORALES,
por los delitos de concierto para delinquir y hurto calificado, a la pena de noventa y
cuatro (94) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue
negado el sustituto de la prisión domiciliaria, así como el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- El sentenciado JOHN JAIRO RIVERA MORALES ha estado privado de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 8 de abril de 2019^.

2.3.- Mediante auto del 30 de junio de 2020, este Estrado Judicial avocó el conocimiento
de las presentes diligencias.

2.4.- Al penado JOHN JAIRO RIVERA MORALES le han sido reconocidos los siguientes
lapsos por concepto de redención de pena:

Fecha providencia Meses Días

28 de marzo de 2022 2 21

28 de iunio de 2022 0 18

Total 3 9

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que JOHN JAIRO RIVERA MORALES se encuentra privado de
la libertad por este radicado, desde el 8 de abril de 2019 a la fecha, llevando comotiempo
físico 38 meses 20 días.

A favor del condenado le ha sido reconocida redención de pena por 3 meses 9 días,
manera que el penado ha descontado un total de 41 meses 29 días de condena, tiempo
que será reconocido como parte cumplida de la pena impuesta que corresponde a 94
meses de prisión.

• OTRAS DETERMINACIONES.

- Por el Centro de Servicios Administrativos!

Ficha técnica



•i»'

1.- Remitir copia de la presente decisión a la oficina de asesoría jurídica de la Cárcel Y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo" a fin de actualizar la hoja devida ^
del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a JOHN JAIRO RIVERA MORALES el TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO a la fecha de 41 meses 29 días.

SEGUNDO.- REMITIR copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO.- NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la liberiiad en el referido establecimiento penitenciario.

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los
cuales pueden ser remitidos
sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co.

al correo electrónico

UBC

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEE" x

Vv

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.L _/\ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DWINTERMO

FECHA DE NOTIFICACION:!

NOMBRE DE fj^RJVO (PPL):

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:

M

•'Á



Rad. 11001600000020190095700 HIBRIDO
Número Interno 51510
Sentenciado: EDGAR CIFUENTES MATA

Cédula 79513925 DE BOGOTA D.C.
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR HURTO CALIFICADO
Lugar Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P; REDIME PENA

Interlocutorio: 877

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE I^IEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", para efectuar redención de
pena a favor del condenado EDGAR CIFUENTES MATA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 5 diciembre 2019, el Juzgado 1° Penal del Circuito De Conocimiento de esta ciudad, condenó
a EDGAR CIFUENTES MATA a la pena de 94 MESES de prisión como responsable del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR Y HURTO CALIFICADO, e inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Así mismo se le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El señor EDGAR CIFUENTES MATA fue capturado el día 8 de abril de 2019^ por cuenta de
las presentes diligencias.

2.3. El 30 de junio dé 2020, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legisladorha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante
6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho:

Ficha técnica.



"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a ¡a Ley 65 de 1993, ei cualquedará así: Artículo 103A. Derecho a ia
redención. La redención de pena es un derecho que será exigibie una vez la personaprivada de la libertad
cumpla ios requisitos exigidos para accedera eiia. Todas ias decisiones que afecten ia redención de ia pena,
podrán controvertirse ante ios Jueces competentes..."

Luego, acogiendo el criterio plasmado en precedencia, se entrará al análisis de la documentación
allegada en aras de establecer si el penado EDGAR CIFUENTES MATA, se hace merecedor a la
redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en lo
normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario
y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido
calificada como '̂BUENA y EJEMPLAR", según certificado general de conducta del 17 de
septiembre de 2021, que certifica el periodo correspondiente del 23 de enero de 2020 al 22 de abril
de 2022.

De otro lado, fue allegado certificado de cómputo No. 18456140, que reportan actividades de trabajo
para los meses de enero a marzo de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como trabajo durante los meses mencionados, por cuanto las actividades desplegadas por
el condenado en el periodo a tener en cuenta se encuentran avaladas por la documentación remitida
por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio
y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Conforme las horas certificadas de trabajo al sentenciado, se procederá a redimir de la siguiente
manera:

Certificado

No.
Período

Horas

certificadas

Trabajo

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18456140 Enero de 2022 160 160 0

Febrero de 2022 160 160 0

Marzo de 2022 176 176 0

Total 496 496 0

De donde se concluye que al penado EDGAR CIFUENTES MATA le serán reconocidos por concepto
de redención de pena por trabajo un total de UN (1) MES Y UN (1) DÍA (496/8=62/2=31).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de esta deterrninación a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", para que repose en sus archivos, solicitando que
remitan los documentos pendientes de estudio de redención de pena a nombre del penado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado EDGAR CIFUENTES MATA, UN (1) MES Y UN (1)
DÍA de redención de pena por concepto de trabajo, conforme a lo expuesto en la pari:e motiva del
presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido dé esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad.

TERCERO: DAR cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".



Proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser remitidos al correo
electrónico sec011eDmsbta@cendQi.rama1üdicial.Qov.co.

UBC

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

3ACQUELINE PALOMINO CERVANTES
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RADICAQON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICAaON

DELITO

CENTRO DE RECLUSION

LEY

DECISION:

Auto I No.

11001-60-00-000-2019-00957;fl0. - 51510. HIBRIDO
EDGAR CiaiENTES MATA

79.513.925.

CGNaERTO PARADELINQUIR- HURTO CAUFICADO.

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD
DE BOGOTA 'LA MODELO'
905 DE 2004

O - RECONOCE / TIEMPOS.
878

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-D.C.

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de EDGAR CIFUENTES MATA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 5 diciembre 2019 proferida por el Juzgado 1° Penal del Circuito
de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado el señor EDGAR CIFUENTES MATA, por
los delitos de concierto para delinquir y hurto calificado, a la pena de noventa y cuatro
(94) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue
negado el sustituto de la prisión domiciliaria, así como el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- El sentenciado EDGAR CIFUENTES MATA ha estado privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 8 de abril de 2019^

2.3.- Mediante auto del 30 de junio de 2020, este Estrado Judicial avocó el conocimiento
de las presentes diligencias.

2.4.- Al penado EDGAR CIFUENTES MATA a la fecha de la presente providencia le han
sido reconocidos por concepto de redención de pena los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCION

MESES DIAS

30 de junio de 2021^ 2 20

30 de junio de 2021 1 1

22 de noviembre de 2021 1 0

28 de marzo de 2022 2 2

28 de junio de 2022 1 1

TOTAL 7 MESES Y 24 DIAS

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que EDGAR CIFUENTES MATA se encuentra privado de la libertad
por este radicado, desde el 8 de abril de 2019 a la fecha, llevando como tiempo físico 38
meses y 20 días.

Afavor del condenado le ha sido reconocida redención de pena por 7 meses 14 días, por
manera que el penado ha descontado un total de 46 meses y 14 días de condena, tiempo

Rcha técnica

Es deanotar que dicho auto corresponde a una con-ectíón reatizada sobre io manifestado enprovidencia No. 505 del 31 demayo de2021 en la cual por un error de
calculo seconsignó que alpenado tecorrespondían un total deDOS MESES YDOS f2^ DÍAS yno DOS f2^ MESES YVEINTE DÍAS como esdebido.
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que será reconocido como parte cumplida de la pena impuesta que corresponde a 94 meses
de prisión.

• OTRAS DETERMINACIONES,

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.- Remitir copia de ia presente decisión a la oficina de asesoría jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de inedia Seguridad de Bogotá "La I^odelo", a fin de actualizar la hoja de vida
del condenado.

2.- Visto el informe que antecede, y teniendo en cuenta que dentro de las diligencias el
condenado JOHN JAIRO [UVERA MORALES, no cuenta con apoderado a fin para que
actúe en su representación, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados:

(i).- OFICIAR a la Defensoría del Pueblo, Coordinación Regional Bogotá, para que, de
manera urgente, designe un abogado adscrito a esa entidad para que represente los
intereses del aquí condenado en aras de garantizarle sus derechos de defensa y
contradicción. ,

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a EDGAR CIFUENTES MATA el TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO a la fecha de 46 meses y 14 días.

SEGUNDO.- REMITIR copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO.- NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad en el referido centro penitenciario.

CUARTO,- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los
cuales pueden ser remitidos al correo electrónico
secOlieDmsbtaíacendoi.ramaludidal.oov.cQ.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

UBC.

Centro de3c.'"!cios Adniinistfstívos Juzijído oe
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bcgol;

En la Fecha NotifíqLié por Estado Na.

O3 AGO 2022
La anterior Prcvidancia

La Sscrstsriij-.-
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RADICAaÓN DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICAaON
DELITO

CENTRO DE RECLUSION

LEY

DEaSION:

Auto I No.

' Rcha técnica

11001-60-00-000-2019-00957-00. - 51510. HIBRIDO
:ESUS FERNANDO POVEDA CHISOY.

1.218.214.934.

CONCIERTO PARA DEÜNQUIR - HURTO CALIFICADO.

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD
DE BOGOTA *LA MODELO'
906 DE 2004

R. RECONOCE REDENQON

879

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLEJí No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.
Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la CARCEL Y PENITENCIARIA
DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", para efectuar redención de pena a favor del condenado
JESUS FERNANDO POVEDA CHISOY.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 5 diciembre 2019 proferida por el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD, fue condenado el señor JESUS FERNANDO
POVEDA CHISOY, por los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR Y HURTO CALIFICADO, a la
pena de noventa y nueve (99) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, lefue negado
el sustituto de la prisión domiciliarla, así como el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena.

2.2.- El sentenciado JESUS FERNANDO POVEDA CHISOY ha estado privado de la libertad porcuenta de
las presentes diligencias desde el 8 de abril de 2019^

2.3.- Mediante auto del 30 de junio de 2020, este Estrado Judicial avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en
elcentro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley
65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con ia Ley 65de 1993, establece que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado con la
redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con
penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o de
trabajo, debiendo computarse como un día deestudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas diarlas,
y como un día detrabajo, la labor realizada durante 8 horas, asísean días diferentes, actividades que de ser
realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario
y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado
funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

".Artículo 64. Adiciónase un artícuio a ¡a Ley 65 de 1993, ei cualquedaráasí:Artículo 103A. Derecho a ia
redención. La redención depena es un derecho queserá exigibie una vez iapersona privada de ia libertad
cumpla iosrequisitos exigidosparaacceder a eüa. Todas iasdecisiones queafecten ia redención de iapena,
podrán controvertirse ante losJueces competentes..."



Luego, acogiendo el criterio plasmado en precedencia, se entrará al análisis de la documentación allegada
en aras de establecer si el penado JESUS FERNANDO POVEDACHISOY, se hace merecedor a la redención
de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en lo normado en los
artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez
que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "'BUENA y
EJEMPLAR", según certificado general de conducta que avala el periodo correspondiente del 27 de enero
de 2020 al 26 de abril de 2022.

De otro lado, fue allegado certificado de cómputo No. 18472307, que reportan actividades de estudio para
los meses de enero a marzo de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha realizado
como estudio durante los meses mencionados, por cuanto las actividades desplegadas por el condenado en
el periodo a tener en cuenta se encuentran avaladas por la documentación remitida por la autoridad
competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se
calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Conforme las horas certificadas de estudio al sentenciado, se procederá a redimir de la siguiente manera:

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

estudio

Horas

válidas
Horas pendientes

por reconocer

18472307 Enero 2022 120 120 0

Febrero 2022 120 120 0

Marzo 2022 132 132 0

Total 372 372 0

De donde se concluye que al penado JESUS FERNANDO POVEDA CHISOY le serán reconocidos por
concepto de redención de pena por estudio un total de UN (1) MES YUN (1) DÍA (372/6=62/2=31).

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitir copia de esta determinación a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", para que repose en sus archivos, solicitando que remitan los
documentos pendientes de estudio de redención de pena a nombre del penado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JESUS FERNANDO POVEDA CHISOY, UN (1) MES Y UN (1)
DÍA de redención de pena por concepto de estudio, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente
auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia ai sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad.

TERCERO: DAR cumplimiento inmediato al acápite de "o^s, determinaciones".

Proceden los recursos

secOliepm^a
)s deje^asición-yape^ión, los cuales pueden ser remitidos al correo electrónicc^
dtynfámaiudiciai.Qov.co. \

* _a''

UBC

. r-KAíl-V':.'^ \ftf! gRViaCgíJ^FIQÜESÉ YCÚMPWSE

V

i

l

V. ^ .,,-£.::p '̂̂ iM:5MfLINE'PAL cervant



RADICAaON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICAaON

DELITO

CENTRO DE RECLUSION

LEY

DECISION:

Auto I No,

11001-60-00-000-2019-00957-00. - 51510. HIBRIDO
JESUS FERNANDO POVEDA CHISOY.

1.218.214.934.
CONCIERTO PARA DEUNQUIR - HURTO CAUFICADO.

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELAIUO DE MEDIANA SEGURIDAD
DE BOGOTA 'LA MODELO'
905 DE 2004

O - RECONOCE / TIEMPOS.
880

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de JESUS FERNANDO POVEDA
CHISOY.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 5 diciembre 2019 proferida por el JUZGADO PRIMERO
PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD, fue condenado el
señor JESUS FERNANDO POVEDA CHISOY, por los delitos de CONCIERTO PARA
DELINQUIR Y HURTOCALIFICADO, a la pena de noventa y nueve (99) meses de prisión
e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el sustituto de la
prisión domiciliaria, así como el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena.

2.2.- El sentenciado JESUS FERNANDO POVEDA CHISOY ha estado privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 8 de abril de 2019^

2.3.- Mediante auto del 30 de junio de 2020, este Estrado Judicial avocó el conocimiento
de las presentes diligencias.

2.4.- Al penado JESUS FERNANDO POVEDA CHISOY a la fecha de la presente
providencia le ha sido reconocido el siguiente lapso por concepto de redención de pena:

Fecha providencia Meses Días

28 de marzo de 2022 ' 6 12

28 de junio de 2022 1 1

Total 7 13

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que JESUS FERNANDQ/ROVEDA CHISOY se encuentra privado
de la libertad por este radicado, desde el 8 de abril de 2019 a la fecha, llevando como tiempo
físico 38 meses 20 días.

A favor del condenado le ha sido reconocida redención de pena por 7 meses 13 días, por
manera que el penado ha descontado un total de 46 meses 3 días de condena, tiempo que
será reconocido como pari:e cumplida de la pena impuesta que corresponde a 99 meses
de prisión.

' Rchs técnica
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• OTRAS DETERMINACIONES.

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.- Remitir copia de la presente decisión a la oficina de asesoría jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo" a fin de actualizar la hoja de vida
del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a JESUS FERNANDO POVEDA CHISOY el TIEMPO FÍSICO
Y REDIMIDO a la fecha de 46 meses 3 días.

SEGUNDO.- REMITIR copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá "La Modelo" para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO.- NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad el referido centro penitenciario.

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los
cuales pueden ser remitidos
sec01iepmsbta(Q)cendoi.ramaiudicial.QOv.co.

al correo electrónico

UBC

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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RADICAQON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICAaON

DELITO

CENTRO DE RECLUSION

LEY

DECISION:

Auto I No.

I a > ^

oe ^

11001-60-00-000-2019-00957-00. - 5 1510.
LUIS ALBERT GIRALDO DUQUE.

1.057.463.976.

CONCIERTO PARA DEUNQUIR- HURTO CAUFICADO.

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCEURIO DE MEDIANA SEGURIDAD
DE BOGOTA 'LA MODELO'
906 DE 2004

P. RECONOCE REDENaON DE PENA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

A

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.
Bogotá D.C.f junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente por la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", para efectuar redención de pena
a favor del condenado LUIS ALBERT GIRALDO DUQUE.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 5 diciembre 2019 proferida por e! Juzgado 1° Penal del Circuito de
Conocimiento de esta ciudad, fue condenado el señor LUIS ALBERT GIRALDO DUQUE, por los
delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR Y HURTO CALIFICADO, a la pena de noventa y
noventa y dos (92) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el
sustituto de la prisión domiciliaria, así como el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena.

2.2.- El sentenciado LUIS ALBERT GIRALDO DUQUE ha estado privado de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias desde el 8 de abril de 2019. Mediante auto del 30 de septiembre del año
que avanza, se le reconocieron dos (2) días que estuvo privado de la libertad dentro del proceso
radicado No. 2018-16395.

2.3.- Mediante auto del 30 de junio de 2020, este Estrado Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.4.- Este Despacho mediante auto del 31 de septiembre de 2021 decretó la acumulación jurídica de
penas en favor del penado LUIS ALBERT GIRALDO DUQUE, fijando una sanción definitiva de
CIENTO VEINTIOCHO (128) MESES O DIEZ (10) AÑOS YOCHO (8) MESES DE PRISIÓN.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordanciacon la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director



del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"..Artículo 64. Adiciónase un artículoa la Ley65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A. Derecho
a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigibie una vezia persona privada de
ia libertad cumpla ios requisitos exigidos para acceder a eiia. Todas ias decisiones que afecten la
redención de ia pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes..."

Luego, acogiendo el criterio plasmado en precedencia, se entrará al análisis de la documentación
allegada en aras de establecer si el penado LUIS ALBERT GIRALDO DUQUE, se hace merecedor
a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en
lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario
y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido
calificada como "BUENA y EJEMPLAR", según certificado general de conducta que avala el periodo
correspondiente del 27 de enero de 2020 al 26 de enero de 2022.

De otro lado, fue allegado certificado de cómputo No. 18465340, que reportan actividades de estudio
para los meses de enero a marzo de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como estudio durante los meses mencionados, por cuanto las actividades desplegadas por
el condenado en el periodo a tener en cuenta se encuentran avaladas por la documentación remitida
por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio
y Enseñanza, donde se calificó la labor conio "SOBRESALIENTE".

Conforme las horas certificadas de estudio al sentenciado, se procederá a redimir de la siguiente
manera:

Certificado

No.
Período

Horas

certificadas

estudio

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18465340 Enero 2022 120 120 0

Febrero 2022 120 120 0

Marzo 2022 132 132 0

Total 372 372 0

De donde se concluye que al penado LUIS ALBERT GIRALDO DUQUE le serán reconocidos por
concepto de redención de pena por estudio un total de UN (1) MES YUN (1) DÍA (372/6=62/2=31).

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Remitir copia de esta determinación a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", para que repose en sus archivos, solicitando que
remitan los documentos pendientes de estudio de redención de pena a nombre del penado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER al sentenciado LUIS ALBERT GIRALDO DUQUE, UN (1) MES Y UN
(1) DIA de redención de pena por concepto de estudio, conforme a lo expuesto en la parte motiva
del presente auto.
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SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad.

TERCERO: DAR cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

Proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser remitidos al correo
electrónicosecQliepmsbtaCScendoi.ramaiudidal.qov.co.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UBC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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RADICAOON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTlFICAaON

DELITO

CENTRO DE RECLUSION

LEY

DECISION:

Auto I No.

11001-60-00-000-2019-00957-00. -51510.
LUIS ALBERT GIRALDO DUQUE.

1.057.463.976.

CONCIERTO PARA DELINQUIR - HURTO CALIFICADO.

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD
DE BOGOTA 'LA MODELO'
906 DE 2004

O - RECONOCE/ TIEMPOS.
882

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
cy\LÍE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC '':•••

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO' DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de LUIS ALBERT GIRALDO
DUQUE.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 5 diciembre 2019 proferida por el Juzgado 1° Penal del Circuito
de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado el señor LUIS ALBERT GIRALDO
DUQUE, por los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR Y HURTO CALIFICADO, a
la pena de noventa y noventa y dos (92) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, le fue negado el sustituto de la prisión domiciliaria, así como
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- El sentenciado LUIS ALBERT GIRALDO DUQUE ha estado privado de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 8 de abril de 2019. Mediante auto del 30
de septiembre del año que avanza, se le reconocieron dos (2) días que estuvo privado de
la libertad dentro del proceso radicado No. 2018-16395.

2.3.- Mediante auto del 30 de junio de 2020, este Estrado Judicial avocó el conocimiento
de las presentes diligencias.

2.4.- Este Despacho mediante auto del 31 de septiembre de 2021 decretó la acumulación
jurídica de penas en favor del penado LUIS ALBERT GIRALDO DUQUE, fijando una
sanción definitiva de CIENTO VEINTIOCHO (128) MESES.

2.5.- Al penado LUIS ALBERT GIRALDO DUQUE a la fecha de la presente providencia le
ha sido reconocida la siguiente redención de pena:

Fecha providencia Meses Días
28 de marzo de 2022 5 18

28 de iunio de 2022 1 1

Total V 6 19

3. CON IDERACIONES

Vislumbra el Despacho que LUIS ALBER • GIRALDO DUQUE se encuentra privado de la
libertad por este radicado desde el 8 de ;.oril de 2019 a la fecha, aunados se tendrán DOS
(2^ DÍAS que estuvo privado de la liberad dentro del proceso radicado No. 2018-16395,
llevando como tiempo físico 38 meses 2,-' días.

A favor del condenado a la fecha de 'ci presente providencia le ha sido reconocido por
concepto de redención de pena el lapso de 6 meses 19días, por manera que ha descontado
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un total de 45 meses 11 días de condena, tiempo que será reconocido como parte cumplida
de la pena que fue fijada posterior a la acumulación jurídica de penas decretada por este
Despacho que corresponde a 128 meses.

• OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Remitir copia de la presente decisión a la oficina de asesoría jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo" a fin de actualizar la hoja de vida •
del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a LUIS ALBERT GIRALDO DUQUE el TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO a la fecha de 45 meses 11 días.

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad en el referido establecimiento carcelario.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los
cuales pueden ser remitidos
sec01ieDmsbta(Q)cendoí.ramaiudicial.Qov.co.

UBC

al correo electrónico

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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RADICAOON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTinCAaON

DELITO

CENTRO DE RECLUSION

LEY

DECISION

Auto I, No,

11001-60-00-000-2019^0957-00. -51510. HIBRIDO
LUIS ERNESTO POVEDA CHISOY.

1.026.587.852.

CONQERTO PARADEUNQUIR - HURTO CAÜRCADO.

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA
SEGURIDAD DE BOGOTA'LA MODELO'
906 DE 2004

O - RECONOCE / TIEMPOS.

883

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ'DC.

Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de LUIS ERNESTO POVEDA
CHISOY.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 5 diciembre 2019 proferida por el JUZGADO PRIMERO
PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD, fue condenado el
señor LUIS ERNESTO POVEDA CHISOY, por los delitos de CONCIERTO PARA
DELINQUIR Y HURTO CALIFICADO, a la pena de noventa y cinco (95) meses de prisión
e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el sustituto de la
prisión domiciliaria, así como el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena.

2.2.- El sentenciado LUIS ERNESTO POVEDA CHISOY ha estado privado de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 8 de abril de 2019^

2.3.- Mediante auto del 30 de junio de 2020, .este Estrado Judicial avocó el conocimiento
de las presentes diligencias.

2.4.- Por concepto de redención de pena al penado LUIS ERNESTO POVEDA CHISOY,
se le ha reconocido los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

30 de septiembre de 2021 0 28

' 29 de diciembre de 2021 1 0

28 de marzo de 2022 2 3

TOTAL 4 MES Y 1 DÍA

3. CONSIDERACIONES
í

, r

Vislumbra el Despacho que LUIS ERNESTO POVEDA CHISOY se encuentra privado de la
libertad por este radicado desde el 8 de abril de 2019 a la fecha, llevando como tiempo
físico 38 meses y 20 días.

A favor del condenado le ha sido reconocida redención de pena por 4 meses 1 día, por
manera que el penado ha descontado un total de 42 meses 21 días, tiempo que será
reconocido como parte cumplida de la pena impuesta que corresponde a 95 meses.

^Boleta de encarceladón No. 015del 10 de abrilde 2019,
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• OTRAS DETERMINACIONES.

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.- Remitir copia de la presente decisión a la oficina de asesoría jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", a fin de actualizar la
hoja de vida del condenado, y solicítese la documentación pertinente para estudio de
eventual reconocimiento de redención de pena, en especial de los meses de enero de 2022
a la fecha.

2.- Incorporar al expediente el oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-01188, suscrito por el Director
del establecimiento penitenciario, en donde informó que en pretérita oportunidad remitió
los certificados de cómputos y conducta, conforme las actividades que le condenado ha
realizado y los cuales ya fueron objeto de reconocimiento de redención de pena.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a LUIS ERNESTO POVEDA CHISOY el TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO a la fecha de 42 meses 21 días, según lo aquí consignado.

SEGUNDO.- REMITIR copia de esta decisión a la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO"/, para la actualización de la hoja de vida del
penado.

TERCERO.- NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad en el referido establecimiento carcelario.

CUARTO." Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los
cuales pueden ser remitidos
secQlieDmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.aov.co.

UBC

al correo

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

1 íS £0

electrónico
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RADICAaON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICAaON

DELITO

RECLUSIÓN
DECISION

Auto I. No.

11001-60-00-015-2019-065&^0. - 51952.
MIGUEL ANGEL - MANCIPE SANCHEZ.

1.218.215.421

HURTO CAUnCADO CONSUMADO.

Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá- la Modelo'
O. RECONOCE TIEMPOS

645

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá, D. C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIi^IENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de MIGUEL ANGEL MANCIPE SANCHEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1." Medíante sentencia del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 22 Penal Municipal Con
Función de Conocimiento de Bogotá, en, condenó a MIGUELANGEL MANCIPE SANCHEZ,
como responsable del delito de hurto calificado consumado, a la pena principal de tres (3)
años de prisión -36 meses-, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria se le negó el sustituto de prisión domiciliaria y el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, ordenando así librar las respectivas órdenes de captura
en su contra.

2.2.- Por medio de auto del 22 de abril de 2020, este Despacho, avocó el conocimiento de las
diligencias.

2.3.- El sentenciado MIGUEL ANGEL MANCIPE SANCHEZ, ha estado privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias en dos oportunidades:

1. 23 y 24 de agosto de 2019^ (2 días).
2. Desde el 23 de diciembre de 2021 a la fecha.

2.4. Afavor del penado no se le ha reconocido lapso alguno por concepto de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que MIGUEL ANGEL MANCIPE SANCHEZ se encuentra privado de la
liberi:ad poreste radicado, desde el 23 de diciembre de 2021 a la fecha, aunado a dos (2) días que
permaneció detenido en los albores del proceso, llevando como tiempo físico 5 meses y 2 días.

Afavor del condenado no se le ha reconocido lapso alguno por concepto de redención de pena,
por manera que el condenado ha descontado un total de 5 meses y 2 días de condena, tiempo que
será reconocido como parte cumplida de la pena.

Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá - 'La
Modelo', para que obre en la hoja de vida del condenado.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Atendiendo que, el penado ha estado privado de la libertad por cuenta de las diligencias,
en dos oport:unidades, (i) 23 y 24 de agosto de 2019 y (ii) del 23 de diciembre de 2021 a la
fecha, y como quiera que, la documentación que remitió el Centro de reclusión, corresponde
a redención de pena que MIGUEL ANGEL MANCIPE SANCHEZ, efectuó fuera de dichos
lapsos, se ordena: '

Según sentencia condenatoria.



- Por el Centro de Servicios Administrativos:

(i).- Oficiar al Juzgado 11 Homólogo de esta ciudad, para que en el términode dos (2) días
informe si dentro de! proceso radicado No. 11001-60-00-013-2019-10378-00, se reconoció
redención de pena por la actividad que el condenado efectuó-en los meses de julio a diciembre
de 2021, al encontrarse'privado de la libertad por cuenta de esa autoridad judicial en el
precitado lapso.

(ii).-Ofíciese al Director de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá - 'La Modelo',
a fin de queremita a este Despacho en cartilla biográfica, certificados de conducta y cómputos,
pendientes de estudiar la viabilidad de reconocer redención de pena.

2.- Expídase copia de la sentencia condenatoria proferida por el Juzgado 22 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de esta ciudad, e! 19 de-noviembre de 2019, al condenado,
conforme lo solicitó.

No obstante, lo anterior y como quiera que, el condenado no es profesional del derecho y
solicitó copia "fidedigna" de la sentencia condenatoria proferida dentro de la presente
actuación, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

(i).- Remítase con destino al Juzgado 22 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
ciudad, la solicitud del condenado, para que de haber lugar a ejio, expida copia autentica de
la sentencia condenatoria proferida en contra.'de MIGUELAN6ÉL MANCIPE SANCHEZ.

En mérito de loexpuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a MIGUEL ANGEL MANCIPE SANCHEZ el tiempo Físico v

redimido a la fecha de 5 meses y 2 días.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá - 'La Modelo', para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: DESE INMEDIATO cumplimiento a lo ordenado en el acápite "otras determinaciones"
de esta decisión.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
pueden ser remitidos al correo electrónico sec01iepmsbta@cendo1.ramaiudicial.Qov.cQ.

TIFIOUESEYCU

CAROL LI

LJBC

r;c- /-cnas yMecidas da Seguridad de Bo¿c
En l5 racha Notifiqué por Estado K-

ÚSAGO 202Z
Laanterior ProviciGncIn

Lfí S-a.'ír
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/íADICAaÓN DE ORIGEN 11001-60-00-013-2014-12289-00- 545 55
CONDENADO : ÁNGEL YAIR GONZÁLEZ GONZÁLEZ
IDENTIFICACIÓN 79667664
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
Norma: LEY 905 DE 2004

Decisión: P. CONCEDE E>CnNCIÓN DE LA PENA
Interlocutorio: 788

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646
BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la pena y liberación definitiva de
la pena a favor deÁNGEL YAIR GONZÁLEZ GONZÁLEZ, conforme lo solicitado por el condenado.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Sentencia 1: El Juzgado 33 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, mediante sentencia del
10 de junio de 2015, condenó a ÁNGEL YAIR GONZÁLEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de
ciudadanía número 79667664, a la pena principal de 70 meses de prisión, y la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal,
por el delito de violencia intrafamiliar, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliarla.

Sentencia 2: ElJuzgado 3° Penal Municipal de Conocimiento de esta Ciudad, medíante sentencia del
15de diciembre de 2015, condenó a ÁNGEL YAIR GONZÁLEZ GONZÁLEZ a la pena principal de 48
meses de prisión, y la accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicas, por
el mismo lapso de la pena principal, por el delito de violencia intrafamiliar agravada, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La anterior sentencia fue modificada por el Tribunal Superior del DistritoJudicial de Bogotá Sala Penal,
a través de la sentencia del 22 de febrero 2016 en el sentido de condenar a ÁNGEL YAIR GONZÁLEZ
GONZÁLEZ a la pena de 54 meses de prisión, como autor del delito de Violencia intrafamiliar
agravada.

2.2." El Juzgado 1® homólogo de Santa Rosa de Viterbo, acumuló jurídicamente las penas impuestas al
condenado mediante auto del 15 de diciembre de 2016, y fijó un total de pena de 107 MESES Y 24
DÍAS.

El anterior auto fue modificado por El Juzgado 1° homólogo de Santa Rosa de Viterbo, mediante auto
del 10 de diciembre de 2019, fijando la condena en 98 meses v 19 días de Drísión para las penas
impuestas dentro de los procesos CUI 110016000013201412289 y CUI
110016102371201401392.

2.3.- El Juzgado 1® homólogo de Santa Rosa de Viterbo, mediante auto del 06 de mayo de 2020, le
concedió al sentenciado el subrogado de la libertad condicional, y fijó un periodo de prueba de 14
meses.

2.3.- El condenado suscribió diligencia de compromiso el 06 de mayo de 2020.

2.4- Este Despacho reasumió conocimiento de laspresentesdiligencias mediante auto del 24 de agosto
de 2021.

3. CONSIDERACIONES

3.1. PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a favor del condenado, resulta procedente decretar la extinción y liberación definitiva de la
pena que le fue impuesta, por el fallador.

3.2. Consagra el artículo 66 del Código Penal:



H

'Si durante ef período de prueba ef condenado violare cualquiera de ias obligaciones impuestas, se
ejecutara inmediatamente ia sentencia en io que hubiere sido motivo de suspensión ysetiara efectiva ia
cauaon prestada...

Igualmente, sitranscurridos noventa días contados apartir deimomento de ia ejecutoria de ia sentencia
en ia cuai se reconozca el beneficio de ia suspensión condicional de la condena, ei amparado no
compareciere ante iaautoridadjudicial respectiva, seprocederá, a ejecutar inmediatamente ia sentencia

Y el artículo 67 Ibídem:

Transcurrido elperíodo de prueba sin que ei condenado incurra en las conductas de que trata ei
articulo anterior, ¡a condena queda extinguida, yla liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que asíb determine."

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine sq tiene entonces que el Juzgado 1°
homólogo de Santa Rosa de Viterbo, mediante auto del 06 de mayo de 2020, le concedió al sentenciado
el subrogado de la libertad condicional, y fijó un periodo de prueba de 14 meses, por lo cual el
condenado suscribió diligencia decompromiso el 06 de mayo de 2021, por manera que, el periodo de
prueba culminó el pasado 06 de julio de 2021, lapso durante el cual el sentenciado cumplió con las
obligaciones impuestas al momento de suscribir diligencia.

Lo anterior, como quiera que, revisado los antecedentes del sentenciado, allegado por la DUIN de la
Policía Nacional, se advierte que no registra sentencias condenatorias emitidas durante el periodo de
prueba, es decir, que observó buena conducta.

Así mismo, conforme al oficio enviado por Migración Colombia, verifica el Despacho que ei sentenciado
no registra movimientos migratorios dentro del periodo de prueba.

De otra parte, conforme la información que reposa en las sentencias condenatorias acumuladas y la
página web de la Rama Judicial, en lo que respecta a los procesos CUI No 110016000013201412289 y
CUI 110016102371201401392 se advirtió que, no se dio inicio al incidente de reparación integral, por
lo que ÁNGEL YAIR GONZÁLEZ GONZÁLEZ, no fue condenado al pago de perjuicios, y el periodo de
prueba se encuentra vencido, por consiguiente, se debe proceder conforme a las disposiciones
mencionadas a ordenar la extinción de la condena que en este momento pesa en su contra.

Igual pronunciamiento se hace respecto de ias sanciones accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, que se le impuso en los fallos reseñados, por cuanto ai tenor de lo
dispuesto en el artículo 53 dei Código Penal, estas penas, al ser concurrentes con una privativa de la
libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 476
de ia Ley906 de 2004, se devolverán las cauciones sufragadas.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Incorporar a las diligencias ios oficios relacionados en el informe que antecede.

2.- Se dispone que una vezen firme esta providencia y libradas las comunicaciones a las autoridades que
conocieron de la sentencia, por el área correspondiente realizar el procedimiento de ocultamiento al
público de la información que allí reposa acerca del condenado ÁNGEL YAIR GONZÁLEZ GONZÁLEZ,
respecto del radicado 11001-60-00-013-2014-12289-00 y 1001-61-02-371-2014-01392-00, con miras a
salvaguardar el derecho al babeas data del condenado de la referencia.

3.- Como quiera que, el proceso de radicado No. 1001-61-02-371-2014-01392-00, fue acumulado a las
presentes diligencias, empero, el mismo se encuentra adjudicado al Juzgado 14 Homólogo de Bogotá, se
ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

(i).- Comunicar del contenido de la presente determinación, al Juzgado 14 Homólogo de Bogotá , a fin de
que proceda, a ordenar el ocultamiento de las diligencias en el sistema de consulta de estos Juzgados si
a bien lo tiene, ordenar la adjudicación del proceso radicado No. 1001-61-02-371-2014-01392-00 a este
Despacho.



3.- En atención al escrito presentado por el condenado, expedir a favor del condenado, el certificado del
estado actual de las diligencias, conforme lo contemplado en la presente determinación, y remitir copia
de las comunicaciones libradas a las autoridades de conocimiento con su constancia de recibido.

• INCORPORAR

Incorporar al expediente las fichas técnicas de los procesos CUI N° 11001-60-00-013-2014-12289-00 y
1001-61-02-371-2014-01392-00, dondese advirtió que nose dio inicio al incidente de reparación integral
frente a los dos procesos.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena principal de prisión en el presente asunto respecto
del sentenciado ÁNGEL YAIR GONZÁLEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía
número 79667664, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, impuestas al penado ÁNGEL YAIR GONZÁLEZ GONZÁLEZ, en estas
diligencias.

TERCERO: ORDENARque ejecutoriada esta decisión por el Centro de ServiciosAdministrativosde estos
Juzgados se comuniquede ella a las autoridades que conocierondel fallo tal como lodisponen losartículos
476 y 482 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado, e igualmente la remisión
del proceso al archivo definitivo.

CUARTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, una vez en firme esta
providencia y libradas las comunicaciones referidas en el numera] tercero, remítase copia de este auto y
de los mencionados oficios al sentenciado ÁNGEL YAIR GONZÁLEZ GONZÁLEZ, expedir certificación
del estado del proceso.

QUINTO: DAR inmediato cumplimiento a lo ordenado en el acápite 'otras determinaciones'.

SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales.
o
ca

SEPTIMO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelapic^P
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28/6/22,15:45 Correo: Diana Paola Segura Torres- Outlook

' ' IWTIFICACION AUTO 788 NI 54555 - CONCEDE EXTINCION DE LA PENA

Diana Paola Segura Torres <dsegurat@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Mar 28/06/2022 3;44PM "

Para: Juan Carlos Romero Bolívar <Jcromero@procuradur¡a.gov.co>;dayanita.522@gmail.com
<dayanita.522@gma¡l.com>;yochoa(a)defensoria.edu.co <yochoa@defensoria.edu.co>

CC: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.
<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo.

/

De manera atenta, me pernhito remitir auto interlocutorio No. 788 de fecho 24 de junio
de 2022, proferido por el Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá, para surtir el trámite de notificación.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

Cordiolmente,

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

Escribiente

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

hltps://oul]ook.office.COm/mail/Inbox/¡d/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAlNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjA20Dk4Z/\AQAIHBTnr3od9EpOKfDOQU%2... 1/1



28/6/22,15:45 Correo: Diana Pacía Segura Torres - Outlook

postmaster@procurcíSuri^ov;&D
Para: postmaster@procur Mar 28/06/2022 3:45 PM

iVIO

NOTIFICACION AUTO 788 NI...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICAaON AUTO 788 NI 54555 - CONCEDE EXTINCION DE U PENA

Microsoft Outlook ó ^
Para: dayaníta.522@gmai

[3 NOTIFICACION AUTO 788
Elemento de Outlook

Mar 28/06/2022 3:44 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

davanita.522@Qmail.com ídavanit3.522@Qma>l.conri^

Asunto: NOTIFICACION AUTO 788 NI 54555 - CONCEDE EXTINCION DE LA PENA

https://outIook.office.COm/ma¡l/inbox/¡d/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBm2TAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjAzODk42AAQAIHBTnr3od9EpOKlDOQU%2... 1/1



28/6/22,15:51 Correo: Diana Paola SeguraTorres - Outlook

RS: NOTIFICACION AUTO 788 NI 54555 - CONCEDE EXTINCION DE LA PENA
'r'

Yadira Ochoa Rodríguez <yady8ar@gma¡l.com>
Mar :?8/06/2Ü22 3:48 PM

Para: Diana Paola Segura Torres <dsegurat@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes. Acuso recibo de la Providencia y me doy por notificada. Cordial saludo YADIRA OCHOA
"RODRIGUEZ

¡ El mar., 28jun. 2022 15:45, Diana Paola Segura Torres <dsegurat@cendoi.ramajudicial.gov.co>
escribió:

Cordial saludo.

De manera atenta, me permito remitir auto interlocutorio No. 788 de fecha 24 de
junio de 2022, proferido por el Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, para surtir el trámite de notificación.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

Cordialmente,

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

Escribiente

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informadón de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere sí es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardado como un archivo digital.

hllpsr//outIook.ofnce.com/mail/inbox/¡d/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBm2TAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjAzODk4ZAAQAIHBTnr3od9EpOKtDOQU%2... 1/1



Radicado de Origen: 11001-60-00-015-2014-01362-00 54653
Condenado: HAMILTON MATIAS MEDINA

Números de Cédula: 80726969 de

Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE Il^GAL ARMAS O MUNICIONES
Subrogado. UBERTAD CONDICIONAL DE \A BECUCION DE Uk PENA
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: O. NIIEGA EXTINCION DE LA SANCIÓN PENAL
Auto de sustanciación: 612

^ ^ REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá D.C. mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho DE OFICIO a estudiar la viabilidad de declarar ia extinción de la pena y liberación
definitiva de la pena a favor de HAMILTON MATIAS MEDINA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Dentro de estas diligencias el Juzgado 50 Penal del Circuito de Conocimiento de esta Ciudad,
mediante sentencia del 22 de mayo de 2015, condenó a HAMILTON MATIAS MEDINA, como
responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES, a la pena principal de 94 meses 15 díasde prisión, y a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal, así como la
prohibición de portar armas de fuego por un término igual. Dentro de la misma sentencia condenatoria,
lefue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así mismo se le negó
el sustituto de la prisión domiciliaria.

En sentencia del 12 de noviembre de 2015, el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá - Sala
Penal, conformó en su integridad la sentencia de primera instancia.

La Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia de Bogotá, el 30 de marzo de 2016, no
admitió la demanda de casación interpuesta por la defensora de HAMILTON MATIAS MEDINA.

2.2. El 9 de noviembre de 2020, este Despacho reasumió conocimiento de las diligencias.

2.3. El Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo (Boyacá),
en decisión del 27 de abril de 2020, le concedió al condenado el subrogado de la libertad condicional,
imponiendo como periodo de prueba 17 meses. Para tal efecto, suscribió diligencia de compromiso el
27 de abril de 2020.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si a favor del condenado, resulta procedente decretar la extinción y liberación definitiva de la
pena que le fue impuesta, por el fallador.

3.2.- Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Sidurante elperíodo de prueba ei condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente ia 'sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva ia caución
prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de ia sentencia en
la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicionalde la condena, el amparado no compareciere
ante la autoridadjudicial respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente ia sentencia

Y el artículo 67 Ibfdem\

DE ^



- Transcurrido e¡período deprueba sin que elcondenado incurra enfas conductas deque trata elartículo
anterior, lacondena queda extinguida, y¡aliberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicialque
así¡o determine."

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces que el Juzgado 1°
de Ejecución de Penas y l^edidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo, concedió ai penado
HAMILTON MATIAS MEDINA, el subrogado de la libertad condicional; donde se impuso como periodo
de prueba un lapso de 17 meses.

Ahora, atendiendo que el penado suscribió diligencia de compromiso el 27 de abril de 2020, el periodo
de prueba culminó el pasado 27 de septiembre de 2021.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar la documentación
que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado HAMILTON MATIAS MEDINA dio
cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuaies se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito -siempre
que haya lugar a ello- y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución de
la pena, sin que se cuente con la misma al momento de la presente decisión.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se decreta la liberación
definitiva de la condena impuesta a HAMILTON MATIAS MEDINA, y de contera el archivo definitivo
del proceso, pues como se anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en
periodo de prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

• OTRAS DETERMINACIONES

Previo a emitir pronunciamiento en torno a la extinción de la pena del sentenciado HAMILTON MATIAS
MEDINA, se ORDENA;

" Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.- Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe en el término de DOS
(2) DIAS las anotaciones y/o antecedentes que reposan en sus bases de datos a nombre de HAMILTON
MATIAS MEDINA.

2.- Oficiar a Migración Colombia para que informe a este Juzgado en el término de DOS (2) DIAS el
registro de los movimientos migratorios que presente el penado HAMILTON MATIAS MEDINA.

3.- Vista la solicitud que elevó el Dr. Cristian David Bailen r«1edina que, revisadas lasdiligencias, se tienen
como datos de contacto del señor HAMILTON MATIAS MEDINA, la dirección CARRERA 75C No. 75D
SUR SANTA VIVIANA CIUDAD BOLIVAR, número celular 3107440697.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la EXTINCIÓN de la pena principal de prisión impuesta en el presente asunto a
HAMILTON MATIAS MEDINA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE ESTOS JUZGADOS, dese
cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otra determinación.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales.

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recu£sos>dgj;eposición y apelación.

NOTIFIOUESE Y CÜMPE/^E

CARO CUBIDES H ANDEZ

•• .o
. -

n U' -i
-*o -

V V iii

t;. "i-
t- i

-t;

! I

UBC
O cz
íO «

CU
•o o

P LU
'M 'Q (ü

S.N

a'.
-J

w
tt)

íir
LU



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

^ooof^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicpbt@cendo¡.rama!udicíal.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Junio de 2022

SEÑOR

HAMILTON MATIAS MEDINA

CARRERA 75 0 No 75 D - 50 SUR SANTA VIVIANA CIUDAD BOLIVAR

BOGOTA - CUNDINAMARCA.

TELEGRAMA N° 10648 ^

NUMERO INTERNO 54653

REF; PROCESO: No. 110016000015201401362 .
.
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SIGCMA
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SIRVASE COMPARECER EL DÍA 11 DE JUÍl®Dfe-2022:'A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 26 DE MAYO DE 2022,
MEDIANTE LA CUAL SE NiEGAíLA EXTINCION ÚB LA PENA PRINCIPAL DE PRISIÓN QUE LE FUE
IMPUESTA. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE'ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER
EN LA FECHA SE SURTIRÁ^ L^-NOXfICACIÓN F^OJ '̂ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A
ESA FECHA, INFORMACJÓ^rQUE P^DRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https;//procesosrrarnajudici3l.gov.co/Jepms/bogotajepms/conectar.asp.

. v"" , J
DE REQUEmR AGOTAR^El TMmíTEÍe NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA ÓITACIÓÑ, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secOlieDmsbta^cendoj.ramaiüdtciai.qov.co INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA,SÉR NOTIFICADO.

^ . "í

FINALMENTE,'SÉ INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTJ^ÓNiCOv ventaniIIacsiepmsbta@.cendoi.ramaiudicial.aov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE
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Correo: Diana Paola Segura Torres - Outlook

postmaster@procur£íSur¡^ovííD
Para: postmaster@procui Mar 28/06/2022 8:45 AM

NOTIFICACION AUTO 612 NI...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICAaON AUTO 612 NI 54653 - NIEGA EXTINCION DE LA SANCION PENAL

postmaster@defens(^ía.g%v.co^^
Para: postmaster@defení

NOTIFICACION AUTO 612 NI ...
Elemento de Outlook

Mar 28/06/2022 8:45 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

crballen@defensoría.6du.co

Asunto: NOTIFICACION AUTO 612 NI 54653 - NIEGA EXTINCION DE LA SANCION PENAL

htfps://outIook.off¡ce.com/mail/Inbox/¡d/AAQkADQ5Y2Y42DM1LTBm2TAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjAzODk4ZAAQAJToSfZ6FhFPkcAHShliOrc%3D 1/1



RADICACION DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICACION

DELITO

OBSERVACIÓN

11001-60-00-019-2019-02777-00- 55588 HIBRIDO
JHONATAN SMITH CASTILLO VALENCIA

1030623311 de 1030623311

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Cárcel y Penitenciaría de Media Segundad de Bogotá -
CPMSBOG
LEY 906 DE 2004

O.- RECONOQMIENTO DE TIEMPOS

714

Norma

Decisión

Auto 1. No.

-A oE

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de JHONATAN SMITH CASTILLO VALENCIA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1- Dentro de estas diligencias el Juzgado 36 Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, en sentencia del 26 de mayo de 2020, condenó a JHONATAN SMITH
CASTILLO VALENCIA, como responsable del delito de violencia intrafamilíar
agravada, a la pena principal de 72 meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal;
negándole la prisión domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2- El H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal, en decisión del 21
de julio de 2021, aceptó el desistimiento al recurso de apelación interpuesto en contra de
la sentencia proferida en primera inunda.

2.3- El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 14 de abril de 2019^

2.4. En auto del 22 de noviembre de 2021, el Juzgado avocó conocimiento del proceso.

2.5. Al condenado se le ha reconocido los siguientes lapsos como redención de pena:

Fecha decisión Meses Días
22 de noviembre de 2021 2 2

31 de marzo de 2022 10

TOTAL 2 12

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que JHONATAN SMITH CASTILLO VALENCIA se encuentra
privado de la libertad por este radicado, desde el 14 de abril de 2019 a la fecha, llevando
como tiempo físico 37 meses y 12 días.

A favor del condenado se le ha reconocido un total de 2 meses y 12 días de redención de
pena por concepto de redención de pena, por manera que el condenado ha descontado un

^Acta audiencia legalización de capturae Imposición medida de aseguramiento.
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total de 39 meses 24 días de condena, tiempo que será reconocido como parte cumplida de
la pena.

Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá - CPMSBOG, para que obre en la hoja de vida del condenado.

• OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Oficiar a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Inedia Seguridad de Bogotá -
CPMSBOG para que remitan el certificado de conducta y de cómputos de los meses
diciembre de 2021 a la fecha, de haber lugar a ello.

2.- Por otra parte, y atendiendo que de igual manera el penado JHONATAN SMITH
CASTILLO VALENCIA, solicitó la prisión domiciliaria que trata el art. 388y 38G del Código
Penal, sería del caso queel Juzgado se pronunciara al respecto si no fuera porque mediante
providencias del 22de noviembre de 2021, este Despacho Judicial, emitió la decisión a lugar
negando el precitado mecanismo sustitutivo de la pena con base en la expresa prohibición
legal y prohibición directa, al haber sido condenado por el punible de violencia intrafamiliar
agravada, y al pertenecer al grupo familiar de lasvíctimas, y como quiera que a la fecha las
circunstancias fácticas no son diversas, y que las consideraciones expuestas en la
providencia de marras, proferida por este Estrado mantiene total vigencia, se dispone
ESTARSE A LO DISPUESTO en las decisión de marras.

Así las cosas, en punto de volver sobre lo ya decidido, el Máximo Tribunal de la Jurisdicción
Ordinaria en su especialidad penal, indicó:

3.1. Enefecto, la queja constitucional del demandantese circunscribe a la decisión judicialcalendada
5 de abril de ios cursantes, quese abstuvo de resolver sobre la petición de libertad condicional que
elevara al deber estarse a lo resuelto en proveído del 15 de septiembre de 2015 que negó dicho
subrogado por incumplimiento del factorsubjetivo; así como la posteriormente emitida que declaró
improcedente el recurso de alzada que aquélpromovió ai tratarsede unauto de sustanciadón que no
admite recursos.

3.2. Se tiene que ei actor ha insistido bajo los mismos argumentosen la concesión del subrogado en
alusión, de suerte que el despacho resolvió que debía estarsea lo resuelto en pretérita oportunidad
en ia medida que no se avizora ninguna circunstancia novedosa que amerite hacer un nuevo estudio
sobre la materia ya abordada.

3.3. Acorde conioexpuesto, no encuentrala Salairregularidadalgunaen ei hechoque mediantedicho
auto de sustanciadón el despacho demandado hubiese dispuesto estarse a lo resuelto en elproveído
que negóal libelista la libertad condicional, como quiera que las diferentes peticionespresentadaspor
el sentenciado para deprecar su otorgamiento eran reiterativas, puesto que se planteó ia misma
discusión y en tal medida el raciocinio jurídicodel operadorjudicialno había de variar.

3.4. Situación diferente habría sido que ia parte actora hubiese presentado la solicitud con miras a
demostrar la existenciade nuevasrazones que hicieran viable ei otorgamientode ia figurapretendida,
comoque ellosupondría una circunstancia adicional que obligaría aijueza estudiarei tópico y a emitir
un pronunciamiento; lo cual, sin embargo, no acaece en este caso, de manera que ¡o decidido al
respecto es asunto que se torna inmodificable al haber cobrado firmezay por ende adquirió el carácter
de cosa juzgada formaP.

Conforme con la referencia jurisprudencial en cita, no es posible regresar sobre asuntos
previamente resueltos por la autoridad judicial sin que existan elementos de juicio nuevos
o la emisión de nueva legislación que permitan o autoricen la revaloración, por lo que el
penado deberá atenerse a lo resuelto en dicha oportunidad, máxime que con la nueva
deprecación no se aportaron elementos jurídicos o fácticos novedosos que aconsejen un
reexamen del subrogado y variar lo ya decidido.

Sentencia STP 9954-2016 de 14 de julio de 2016, radicación 86705, M. P. Luis Guillermo Salazar Otero.



- Por el Centro de Servicios:

1.- Entérese de este auto al condenado de manera personal, indicándole que contra el
mismo no proceden recursos.

2.- Requiérase al secretario adscrito a este Juzgado para que incorpore al paginarlo los autos
Nos. 2169 del 22 de noviembre de 2021, con sus respectivas constancias de notificación y
debidamente ejecutoriado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a JHONATAN SMITH CASTILLO VALENCIA el Tiempo
Físico V redimido a la fecha de 39 meses 24 días.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá - CPMSBOG respectiva para la actualización de la hoja de vida del
penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia ai sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los
cuales pueden ser remitidos al correo -giectrónico
sec011eDmsbta(Q)cendoi.rama1ud@l.Qov.co.
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Radicado No. 73001310400320070049000

No. Interno 60139

Condenado: JHON FREDY RONDON ANGARITA
Cédula • 93.388.819

Delito: HOMiaDIO AGRAVADO

Lugar de colusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENINTENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "COMEB"
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión: P. RECONOCIMIENTO REDENCION DE PENA
Interlocutorio: 828

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada al expediente COMPLEJO CARCELARIO Y
PENINTENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "COMEB", para efectuar redención de pena a favor de la
condenada JHON FREDY ANGARITA RONDON.

p. J"0/

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Mediante sentencia del 30 de septiembre de 2008, el Juzgado 3° Penal del Circuito de Descongestión
de Ibagué (Tolima), condenó a JHON FRÉDY RONDON ANAGARITA, identificado con cédula de
ciudadanía número 93.388.819, como responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, a la pena
principal de 29 AÑOS de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas el mismo lapso de la pena principal. En la misma decisión, le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 Por auto del 10 de mayo de 2017, este Despacho Judicial avocó por competencia el conocimiento de
las presentes diligencias.

2.3 El condenado JHON FREDY RONDON ANAGARITA se encuentra privado de la libertad por cuenta
de esta autoridad desde el 2 de abril de 2009^ a la fecha.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en
el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la
Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2 El artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,establece que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado con la
redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con
penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o de
trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación aesta actividad durante 6horas diarias,
y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades que de
ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del Establecimiento
Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el
citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adicionase un artículo a ¡a Ley65 de 1993, eí cual quedará así: Artículo 103A. Derechoa la redención.
La redención de pena es un derecho que será exigióle una vez ¡apersonaprivada de la libertad cumpla ios requisitos
exigidos para acceder a ella. Todaslas decisionesque afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes..."

Luego, acogiendo el criterio plasmado en precedencia, se entrará al análisis de la documentación allegada
en aras de establecer si el penado JHON FREDY ANGARITA RONDON, se hace merecedor a la redención
de pena por las actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en lo normado en los

Según boleta de encarcelación.
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Radicado No. 73001310400320070049000
No. Interno 60139
Condenado: JHON FREDY RONDON ANGARITA
Cédula 93.388.819
Delito: HOMiaOIO AGRAVADO
Lugar de reclusión: COMPL0O CARCELARIO YPENINTENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "COMEB" "
Norma: LEY906 DE 2004
Decisión: P, RECONOCII^IENTO REDENCION DE PENA
Interlocutorio: 828

artículos 82, 94, 95, 97, 98 ysiguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario yCarcelario, toda vez
que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "MALA,
BUENA Y EJEMPLAR", según ceri;ificados de calificación de conducta No. 8402847 (el cual obra en el
expediente) y 8506195, que avala el periodo comprendido entre el 17de julio de 2021 al 16 de enero de
2022.

De otro lado, fue allegado el certiificado de cómputos No. 18379637, que reporta actividades de trabajo
para los meses de octubre a diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos ceri:if¡cados, es viable reconocer laactividad que el condenado ha realizado
como trabajo, en los meses antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas por el condenado en
el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida por la autoridad
competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se
calificó la labor como "EJEMPLAR".

Las horas de trabajo efectuadas por el sentenciado, se relacionan en el siguiente cuadro:

Certificado No. Periodo

Horas

certificadas

TRABAJO

Horas

válidas
Horas pendientes

por reconocer

18379637 Octubre de 2021 192 192 0

Noviembre de 2021 208 192 16

Diciembre de 2021 208 200 8

TOTAL 608 584 24

De donde se concluye que al penado JHON FREDY ANGARITA RONDON, le serán reconocidos por
concepto de redención de pena por trabajo un total de UN (1) MES Y SIETE (7) DIAS (584/8=73/2=36.5
guarismo que se aproximará 37).

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Con e! fin de analizar la viabilidad de reconocer las horas cert:if¡cadas durante los domingos y festivos,
ofíciese a la Oficina de Asesoría Jurídica del COMPLBO CARCELARIO Y PENINTENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB", para que allegue al expediente, el acto administrativo mediante el cual el
sentenciado fue autorizado para laborar los domingos y festivos, con la debida justificación y programación
semestral, conforme lo prevé el artículo 100 de la Ley 65 de 1993 y el parágrafo del art. 13 de la Resolución
2392 de 2006 expedida por el INPEC.

2.-Remitir copia de ia presente determinación a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "COMEB".

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JHON FREDY ANGARITA RONDON, UN
(7) DIAS de redención de pena por concepto de trabajo, coriforrrie a lo expuesto en
presente auto.

SEGUNDO: DAR cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, en el centro

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

L3BC

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ

(1) MES Y SIETE
la parte motiva del

>/} -o



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

JUZGADO ]Sl de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 1 3

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB'^ ^

NUMERO INTERNO: _ Coi3^

TIPO DE ACTUACION:

A.S OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:.

DATOS DWIN

FECHA DE NOTIFICACIOm^^"^ ó 9 - <3 ^ - 2.^

•I-,

o •
CF

\ í'-v

I V

TERNO

/NOMBRE DE Ilf^^NO (PPL):
CC: 11

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI 7^ NO

HUELLA DACTILAR:

tof\Í¡) ó/V



ViX

R¿dlcad&-m>. 73001310400320070049000
No. Interno 601139

Condenado: JHON FREDY RONDON ANGARTTA
Cédula 93.388.819
Delito; HOMiaoIO AGRAVADO
Lugar de redusiónj COMPLEJO CARCELARIO Y PENINTENOARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "COMEB'
Norma: LEY 906 DE 2004
Decisión: O. RECONOaMIEWTO DE TIEMPOS
Interlocxitorio: 829

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CAUE11 Ato. 9-24 PISO 6 TEL. 33'i0646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacha a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de JHON FREDY ANGARITA RONDON.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. i^ediante sentencia del 30 de septiembre de 2008, el Juzgado 3° Penal del Circuito de
Descongestión de Ibagué (Tolima), condenó a JHON FREDY RONDONANGARITA, identificado con
cédula de dudadanía número 93.388.819, como responsable del delito de homicidio agravado, a la
pena principal de 29 AÑOS de prisión y a la accesoria de iniiabllitaclón parael ejercicio de derechos y
funciones públicas el mismo lapso de la pena prindpal. En la misma decisión, le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domidllaria.

2.2 Por auto del 10 de mayo de 2017, este Despacho Judicial avoco por competencia el conodmiento
de las presentes diligencias.

2.3 El condenado JHON FREDY RONDON ANAGARTTA, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de esta autoridad desde el 2 de abril de 2009^ a la fecha.

2.4 Al condenado se le reconoció la siguiente redención de pena:

Fecha auto Meses Días

21 de septiembre de 2011 5 15

30 de mar70 de 2015 10 21.5

24 de junio de 2016 2 13.5

10 de mayo de 2017 10 20.5

14 de marzo de 2018 6 29

31 de marzo de 2020 7 25

7 de didembre de 2020 3 13

10 de marzo de 2022 5 14

24 de junio de 2022 1 7

TOTAL 54 9

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que JHON FREDY RONDON ANAGARTTA, se encuentra privado de la
libertad por este radicado desde el 2 de abril de 2009 a la fecha, llevando como tiempo físico 158
meses y 22 días.

Estosumado al tiempo redimido reconocido equivalentea 54 meses y 9 días. Por manera que, sumados
losanterioresguarismos, el penado ha descontadoun total de 213 meses y 1 día como parte cumplida
de la pena.

Según boleta de encarcelación.
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Radicado No. 7300131(M00320070Q49000
No. Interno 601139
Condenado: JHON FREDY RONDON ANGARITA
Cédula 93.388.819
Delito: HOMiaoiOAGRAVADO
Lugar^de reclusión: «OCELARIO YPENINTENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "COMEB"
Decisión: o. RECONOaWIENTO DE TIEMPOS
Interiocutorio: B29

CARCELARIO YPENINTENCIARIO METROPOLITANODE BOGOTA COMEB , para que obre en la hoja de vida del condenado.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Requen'r por segunda vez a la víctima yal Ministerio Público, para que se pronuncien respecto del
allegado por el penado JHON FREDY RONDON ANGARITA, e informen al Juzgado, sí tienen
conocimiento de bienes que posea el sentenciado, ysi tiene capacidad económica para sufragar el
valor de pei]uicios a los que fue condenado por elJuzgado fallador.

Recibido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para adoptar la determinación oue en
derecho corresponda, respecto de ¡a no exíoibifidad del pago de períuidoSr y Para tal eferitn qp
tendrá en cuenta la información oue aportó la Oficina de Registro de Instrumentos Pi'ihlim'í ríP
Bogotá - Zona Norte.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA DiCi^

RESUELVE

PIUMERO: RECONOCER a JHON FREDY RONDON ANGARITA el tiempo físico v redímirin a
la fecha de 213 meses y 1 día, según lo aquí consignado.

SEGUNDO: REMITIR copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá'COMES".

TERCERO; DAR inmediato cumplimento al acápite'otras determinaciones'.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido deesta providencia al sentenciado, en el centro de reclusión.

QUINTO; Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación, los cuales pueden
ser remitidos al correo electrónico sec01eDmsbta@cendoi.ramaiudlrlaj.qr>v,rn

UBC
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Rama Judídal
ConsejoSuperior de la Judicatura

de Colombia

«©oo-í •

SIGCMA

JUZGADO 2P-) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 13

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB"

NUMERO INTERNO: L^OÍ i3 ^ \

TIPO DE ACTUACION:

A.Ly_ OFLA.S OTRO

FECHA DE ACTUACION;
f X. c.

FECHA DE NOTIFICA

NOMBRE DE II^^NO (PPL): J-Q
CC; <''?

DATOS DMTINTERNO

r#CtON;í 09 -

MARQUE CON VNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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HUELLA DACTILAR:
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Radicado No. 73001310400320070049000

No. Interno 601139

Condenado: JHON FREDY RONDON ANGARITA

Cédula 93.388.819

Delito: HOMICIDIO AGRAVADO

Lugar de reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENINTENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "COMEB"
Norma: . LEY 905 DE 2004

DecisT»5n: P. NIEGA LIBERTAD CONDIQONAL

Interlocutorio: 830

^ JUo,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada, procede el Despacho a verificar la procedencia de la libertad
condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30
de la Ley 1709 de 2014 a favor de JHON FREDY RONDON ANGARITA,

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. i^lediante sentencia del 30 de septiembre de 2008, el Juzgado 3° Penal del Circuito de Descongestión
de Ibagué (Tolima), condenó a JHON FREDY RONDON ANGARITA, , identificado con cédula de
ciudadanía número 93.388.819, como responsable del delito de homicidio agravado, a la pena principal
de 29 años de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas el
mismo lapso de la pena principal. En la misma decisión, le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaría.

2.2 Por auto del 10 de mayo de 2017, este Despacho Judicial avoco por competencia el conocimiento de
las presentes diligencias.

2.3 El condenado JHON FREDY RONDON ANAGARITA, se encuentra privado de la libertad por cuenta
de esta autoridad desde el 2 de abril de 2009^ a la fecha.

2.4 AI condenado se le reconoció la siguiente redención de pena:

Fecha auto Meses Días

21 de septiembre de 2011 5 15

30 de marzo de 2015 10 21.5

24 de junio de 2016 2 13.5

10 de mayo de 2017 10 20.5

14 de marzo de 2018 6 29

31 de marzo de 2020 7 25

7 de diciembre de 2020 3 ' 13

10 de marzo de 2022 5 14

24 de junio de 2022 1 7

TOTAL 54 9

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la procedencia
del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo 64 de
la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Según boleta de encarcelación.



Artículo 30. Modifícase elartículo 64de la Ley599de 2000el cualquedaráasí:

Artículo 64. Libertad condicionaL Eljuez, previa valoración de la conducta punible^ concederá la libertad
condicional a ia persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con iossiguientes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido ¡as tres auintas (3/5) partes de la oena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en ei centro de

reclusión permita suponer fundadamente queno existe necesidad de continuar ia ejecución de lapena.
3. Que demuestre arraiao familiar v sodaL

Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer^ con todos ios elementos de
prueba allegados a la actuación, ¡a existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseauramiento del pago de la
indemnización mediante garantíapersonal, real, bancaria o acuerdodepago, salvo quese demuestreinsolvencia
dta condenada. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario...."
(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i) el
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de carácter
subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión, durante
el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (ii¡) la valoración de
la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A del
Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia de
antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos para
la procedencia del subrogado en comento.

3.3. FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado JHON FREDY RONDON ANGARITA, fue dejado a disposición de estas
diligencias desde el 2 de abril de 2009, por manera que, a la fecha lleva como tiempofísico un total de 158
MESES V 22 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena un total de 54 MESES 9
DÍAS de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JHON FREDY RONDON ANGARITA, ha
purgado un total de 213 MESES Y 1 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena impuesta (348
meses) que corresponden a 208 meses 24 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de JHON FREDY RONDON
ANGARITA, en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, ia conducta del penado ha sido
calificada en grado de"EJEMPLAR", no registra sanciones disciplinarias y fue expedida a su favor la resolución
favorable No. 02427 de fecha 31 de marzo de 2022, en donde el Director del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá - COBOG, conceptuó favorablemente la libertad
condiciona! del interno, por lo que se desprende que éste ha presentado un buen comportamiento.

3.4.2 Del arraigo social y familiar del penado

Por otra parte, y si bien al paginarlo se allegó diferente documentación para demostrar el arraigo social y
familiar del penado, de la revisión de los mismos se constató que no son suficientes para acreditar dicho
factor necesario para la concesión de la libertad condicional.



S>.

Es así que, no se advierte información de tipo social que revele proyección de estudio y/o trabajo, su
desenvolvimiento y conducta social, y si contribuía de alguna manera productiva a la sociedad. Por manera
que .poco y* nada se sabe de tales actividades y de su desenvolvimiento social que permitan inferir que
cuenta con un arraigo de tipo social, ni tampoco familiar.

Conforme todo lo precedentemente expuesto, atendiendo que el penado no tiene un arraigo social y
familiar, por lo que este juzgado le negará la libertad condicional al condenado JHON FREDY RONDON
ANGARITA.

• OTRAS DETERMINACIONES

Sin perjuicio de lo anterior, y previo a estudiar nuevamente la concesión del referido sustituto de prisión
domiciliaria y/o subrogado de la libertad condicional, se ordena:

- Por el Centro de servicios administrativos:

1.- Designar un asistente social, para que se realice visita domiciliaria en la CARRERA 96G No, 17B-16
(TEL. 31326814541 con el fin de establecer el arraigo familiar y social de JHON FREDY RONDON
ANGARITA, puntualmente:

> El tipo de vínculo que existe entre el sentenciado y las personas que habitan la propiedad y si las
mismas aceptan que en dicho lugar JHON FREDY RONDON ANGARITA continúe purgando la
pena que le fue impuesta.

> Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que tendrán bajo su
responsabilidad la manutención del procesado.

> Qué personas conforman el grupo familiar del penado, a qué actividades se dedicaba antes de la
captura.

> Lo demás que considere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y social del penado,
en aras de brindar al despacho elementos de juicio para el estudio de la prisión domiciliaria y/o
libertad condicional.

2 - Informar al condenado, que una vez arribe la totalidad de la documentación solicitada este Despacho
Judicial, procederá a realizar el estudio respectivo frente al subrogado de la libertad condicional y prisión
domiciliaria.

Por lo expuesto, elJUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado JHON FREDY RONDON ANGARITA, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo
30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado de
la libertad.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del COMEB, para la
actualización de la hoja de vida del condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposicióny apelación, los cuales deberán ser interpuestos
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de laJudicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

t •

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN I2) .

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB'^

NUMERO INTERNaS-J^ Oll 3

TIPO DE ACTUACION:

A.S ij. y OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS D^INTERNO

ciom^-^FECHA DE NOTIFICA

K32lO

s
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RADIG^aON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICACION

DELITO

SITUACION JURIDICA

LEY

DECISION:

Auto I No.

11001-60-00-013-2011-06925-00. - 65256.

MARCELL ANDRES POVEDA LOPEZ

78.937.846

HURTO CAUFICADO AGRAVADO.

EN SUSPENSION CONDICIONAL.

906 DE 2004.

O - CONCEDE/ EXTINCION DE LA PENA.
505

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mi! veintidós (2022)

1, ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la pena y liberación
definitiva de la pena a favor de MARCELL ANDRES POVEDA LOPEZ conforme a la
documentación allegada al expediente.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 15 de febrero de 2012, el Juzgado 4° Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a MARCELL ANDRES POVEDA LOPEZ^
a la pena principal de veintisiete (27) meses de prisión, así como a !a accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por el
delito de lesiones personales culposas.

2.2.- Decisión en que le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena por un periodo de prueba de 27 meses, sobre el particular, el Juzgado
4° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, en la sentencia condenatoria
supeditó la materialización del subrogado únicamente a la presentación de título judicial por
valor de $10.000, el cual el condenado allegó el 11 de marzo de 2015.

2.3.- Este Despacho, mediante auto del 12 de marzo de 2015 avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si a favor del condenado MARCELL ANDRES POVEDA LOPEZ, resulta
procedente decretar la extinción y liberación definitiva de la pena que le fue impuesta, por
el fallador.

3.2.- Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba e! condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente ia sentencia en b que hubiere sido motivo de
suspensión y se tiará efectiva ia caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de ia ejecutoria de
ia sentencia en la cuai se reconozca ei beneficio de ia suspensión condicional de ia condena,
el amparado no compareciere ante la autoridadjudicial respectiva, se procederá, a ejecutar
inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido ei período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que
trata ei artículo anterior, la condena queda extinguida, y ia liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución judicial que asíio determine."

Página 1 de 5



En punto al lapso en que el ejecutor de la pena debe verificar el cumplimiento de las
obligaciones, es claro que corresponde a aquél posterior al vencimiento del periodo de
prueba.

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación 39647, la
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido ei periodo de prueba y verificado e! incumpiimientode los compromisos adquiridos,
procede la revocatoria de ia ejecución condicional de la pena. Esto,por cuanto la verificación
del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia de compromiso se surte una
vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese momento el juez de ejecución de penas
puede decidir acerca de la revocatoria o no de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender ia fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que ei funcionariojudicial
verifique y se pronuncie a! respecto, y menos que a partir de ese entendimiento le esté
vedado aijuzgador revocar ia medida, de comprobarse el incumplimiento. Veamos algunas
situaciones hipotéticas que ayudan a ia comprensión de ia anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de ias obligaciones en las postrimerías dei período de
prueba o con anterioridad a ta misma, pero que intencionaimente fueron ocultadas por el
infractor, que sóio se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de cosa
juzgada, que eventuaimente afectaría los derechos de ias víctimas y de la sociedad en
general.

iii)En concordancia, ia deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que ias víctimas, ios
ciudadanos, ei Ministerio Público u otras autoridades puedan informar sobre hechos a partir
de ios cuales se evidencia el incumplimiento, dado que h contrario implicaría un esfuerzo de
omnipresencia porparte dei funcionario judicial, con ei cuai evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna ei pronunciamiento posterior ai período de prueba, por
hechos ocurridos durante ese lapso, afecta ios derechos dei beneficiado con ia medida,
porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para aprovecharse de su
propia actitud dolosaV

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examíne se tiene entonces que el
Juzgado 4° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, en decisión
del 15 de febrero de 2012, le concedió a MARCELL ANDRES POVEDA LOPEZ el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, supeditó la
materialización del subrogado únicamente a la presentación de título judicial por valor de
$10.000.

Ahora atendiendo que el 11 de marzo de 2015 el penado allegó al despacho el título judicial
No.400100004919078 por valor de $10.000 pesos consignado por concepto de caución, así
mismo aportó título judicial 400100004919077 por valor de $250.000 pesos, consignado
por concepto de pago de perjuicios, dando así cumplimiento a lo ordenado en la sentencia
proferida por el Juzgado 4° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá del 15
de febrero de 2012, por un periodo de prueba de 27 meses, el cual feneció el pasado 11 de
junio de 2017, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las obligaciones
impuestas.

Siendo así, como el periodo de prueba feneció, se hizo necesario solicitar la documentación
que permita establecer por parte de este Despacho que el condenado MARCELL ANDRES
POVEDA LOPEZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones, a las que se sujetó mediante la
sentencia condenatoria, esto es informar todo cambio de residencia, el observar buena

AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P. José FrandscoAcuñaVizcaya
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prendaria, así como también el título por concepto de daños y perjuicios, toda vez que no
se adelantó el incidente de reparación integral.

CUARTO.- POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE ESTOS
JUZGADOS, dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "otras determinaciones".

QUINTO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE a MARCELL ANDRES POVEDA LOPEZ,
quien se encuentra cobijado con ei subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena.

SEXTO.- Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
se interpondrán y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito remitido por el
mismo medio virtual al correo sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co.

w5TÍtróuEs '̂rc^

CAROL J BIDES NDEZ
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conducta y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución de
la pena.

De esta manera, y atendiendo a que, a la fecha de este proveído, se cuenta con la
documentación allegada por parte de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol,
remitida en oficio No. 20200359263/ DIJIN-ARAIC-GRUCI 1.9 de! 18 de septiembre de 2020,
mediante el cual se informó a este despacho las resultas de la consulta de la información
sistematizada de antecedentes penales, así como órdenes de captura a nombre de
MARCELL ANDRES POVEDA LOPEZ. En referido oficio se evidencia que no registra
sentencias condenatorias emitidas durante el periodo de prueba, es decir, que observó
buena conducta.

Así mismo, conforme al oficio No. 20207030378701 allegado por Migración Colombia
advirtió el Despacho que el sentenciado no registra movimientos migratorios sin previa
autorización dentro del periodo de prueba.

De otra parte, se tiene que no se adelantó al trámite de reparación integrad, por manera
que como quiera que el periodo de prueba se encuentra más que vencido y el penado
MARCELL ANDRES POVEDA LOPEZ cumplió las obligaciones 1,2 y 5 señaladas en el
artículo 65 del Código Penal, se debe proceder conforme a las disposiciones mencionadas a
ORDENAR LA EXTINCIÓN de la condena que en este momento pesa en su contra.

Igual pronunciamiento se hace respecto de las sanciones accesorias de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas, que se le impuso en el fallo reseñado, por
cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, estas-,penas, al ser
concurrentes con una privativa de la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 476 de la Ley 906 de 2004, se devolverán las cauciones sufragadas.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Incorpórese a las diligencias los oficios relacionados en el informe que antecede.

2.- Una vez en firme esta providencia y libradas las comunicaciones a las autoridades
quienes conocieron de la sentencia, por área correspondiente se realice el procedimiento de
ocultamiento al público de la información que allí reposa, respecto de MARCELL ANDRES
POVEDA LOPEZ dentro del radicado 11001-60-00-013-2011-06925-00. con miras a

salvaguardar el derecho al habeas data áe\ condenado de la referencia.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena principal de prisión impuesta en el
presente asunto a MARCELL ANDRES POVEDA LOPEZ, conforme a lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al penado MARCELL ANDRES
POVEDA LOPEZ, en estas diligencias.

TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de-estos Juzgados se comunique de ella a las autoridades que conocieron
del fallo tal como lo dispone el artículo 476 y 482 del Código de Procedimiento Penal (Ley
906 de 2004) para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra la referida sentenciada y devolver los títulos judiciales de la caución

2 Oficio RU - O -03009 del 22 de febrero de 2022.
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Rama Judicial
Cons(^oSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE ,PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 1 de Julio de 2022

SEÑOR

MARCELL ANDRES POVEDA LOPEZ

CALLE 52 C No. 33 - 32 SUR

BOGOTA - CUNDINAMARCA .

TELEGRAMA N° 10677
•N
. i

NUMERO INTERNO 65256 \ \ j \ ^
REF: PROCESO: No. 110016000013201106925 \\ ^ V-"

v-wJ
SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12 DE JULíÓ DE-2P22 EN HOI^A.HÁBIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 Nq.-Q' A-^Í EDIFICIO KAYSSEf^ FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 27 DE MAYO DE 2022 MEDÍANTE LA C^UAL OECR^A LA EXTiNClON DE LA PENA PRINCIPAL DE
PRISION QUE LE FUE IMPUESTA EN EL PRESENTÉ ASUNTO. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE m COMPARECER ^N LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ'CON POSTERIORÍDAE^ A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN ^PÁGJNA WEB\,^DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajuílicial:gdv.có^^ms/bogotajejDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR^ EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA ^DE LA ^piTACIÓN^ .'̂ SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbtk@cendoj.rarh,ajudiciaKgov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADp.

V • % V-

FINALMENtE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNibO: Nyentaníllacsiepmsbta@cendoí.ramaiudicial.QOV.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



30/6/22.15:39 Correo: Diana Paola Segura Torres - Outlook

postmaster@defens(^¡a.g%v.co '̂̂
Para: postmaster@defensi Jue 30/06/2022 3:37 PM

NOTIFICACION AUTO Al 505 ...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

amQva@Defensoria.edu.CQ

Asunto: NOTIFICACION AUTO AI 505 NI 65256 CONCEDE EXTINCION DE LA PENA

p postmaster@procurcSáuriá:^ovíií) ^
Para: postmaster@procur<

NOTIFICACION AUTO Al 505 ...
Elemento de Outlook

Jue 30/06/2022 3:37 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICACION AUTO AI 505 NI 65256 CONCEDE EXTINCION DE LA PENA

https://outlook.office.COm/mail/inbox/id/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjAzODk4ZAAQAIFQajN5wrNJghWi%2FoTAm... 1/1
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i Radicado No.: 11001-60-00-028-2012-00386-00 ^ ^
Número Interno: 71000 f . jJ(^
Condenado: SANDRA PAOLASOLORZANO QUENGUAN (^0^
Cédula: 53044671
Delito: Homicidio y otro
Reclusión: PRISION DOMIQUARIA: CALLE 37 SUR# 2 ESTE-13 BARRIO GUACAIMAYAS-BOGOTÁ.
Decisión: P: NIEGA UBERTAD CONDIQONAL
Interiocutorio: 840

ííS^Si'

rV" 1

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C. junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a adoptar la decisión que en dereclio corresponda, frente a la solicitud de permiso
para trabajar elevada por la condenada SANDRAPAOLA SOLORZANO QUENGUAN.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia del 9 de
septiembre de 2015, condenó a SANDIUV PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, a la pena principal de
120 meses de prisión; y a la pena accesoria de privación del derecho a la tenencia y porte de armas de
fuego, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autora del punible de homicidio en concurso homogéneo en grado de tentativa y
fabricación, tráficoy porte de armas de fuego o municiones agravado. Decisión en la que le fue negado
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y le fue concedida la prisión
domiciliaria del artículo 750 de 2002, para lo cual suscribió diligencia de compromiso el 11 de septiembre
de 2015.

2.2, El señor SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, ha estado privada de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias desde el 24 de febrero de 2015^.

2.3.- A la fecha, no se le ha reconocido lapso alguno a la penada por concepto de redención de pena.

3. DE LA PETICIÓN

La sentenciada SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, solicitó al Despacho la concesión de
permiso para laborar.

4. CONSIDERACIONES

4.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si resulta procedente otorgar a la condenada permiso de trabajo fuera del lugar donde
actualmente cumple su reclusión domiciliaria.

4.2.- Los numerales 4° y 5° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, atribuyen a los Jueces de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad la facultad de conceder la rebaja de pena por trabaje y aprobar las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en las
condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de libertad.

Ahora, la Resolución No. 02392 del 3 de mayo de 2006, en elartículo 19del capítulo séptimo denominado
"actividades válidas para redención de prisión o detención domiciliaria", indica: "Los (as) internos (as)
quese encuentren en prisión o detención domiciliaria, una vez reseñados y dados de alta porel respectivo

' Sisipec.
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Establecimiento de Reclusión, podrán solicitar a la Junta Evaluadora de Trabajo,-Estudio y Enseñanza
autorización para desarrollar alguna de las actividades relacionadas en el sistema de oportunidades,
siguiendo los parámetros establecidos en los numerales, 2^^ 8 del artículo 12 y lo consagrado en el
artículo 9° del presente acto administrativo".

Igualmente, es atribución de los consejos de disciplina de cada centro carcelario estudiar la viabilidad de
la solicitud, y de los directores regionales del INPEC su concesión, tal como se establece del contenido
del artículo 6° del decreto 1542 de 1997, en armonía con el inciso 5® de aquella preceptiva.

Por lo anterior, la petición de autorización de permisos para trabajar, de quien se encuentra privada de
la libertad en su domicilio, debe ser elevada ante la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio o enseñanza
del Establecimiento Penitenciario y Carcelario que vigila la pena, conforme en lo establecido en la
Resolución anteriormente señalada, y las disposiciones de la Ley 65 de 1993.

Ahora bien, es claro que la autorización para trabajar fuera del domicilio la otorga exclusivamente la
autoridadjudicial de conocimiento y no la autoridadcarcelaria. No obstante, ellosólo procede en aquellos
casos en que quien solicita dicha autorización ostente la calidad de madre o padre cabeza de familia, al
tenor de lo previsto en el numeral 5° del Art. 314 de la Ley 906 de 2004, que señala:

"La detendón preventiva en establecimiento carcelario podrá sustituirsepor ia deílugar de residencia en ios
siguientes eventos:

"5. Cuando ia imputada o acusada fuere madre cabeza de familia de hijo menor de doce (12) años o que
sufriere incapacidadmentalpermanente, siempre y cuando hayaestadobajosu cuidado.'En ausencia de ella,
el padre que haga sus vecestendrá ei mismo beneficio. Texto subrayadodeclaradoINEXEQUIBLEpor la Corte
Constitucional, mediante Sentencia C-154 de 2007.

La detención en el lugar de residencia comporta los permisos necesarios para los controles médicos de rigor,
la ocurrencia de!parto, v para trabajar en la hipótesis del numeral 5. "(subraya fuera de texto).

Ahora, la reforma efectuada por la Ley 1709 de 2014 a través de la cual se adicionó el artículo 38 D a la
Ley 599 de 2000, señaló respecto a la Ejecución de la medida de privación domiciliaria lo siguiente:

"... Artícuio 38D. Ejecución de ia medida de prisión domiciliaria. La ejecución de esta medida
sustitutiva de ia pena privativa de la libertadse cumplirá en ei lugar de residencia o morada día sentenciada,
excepto en los casos en que este pertenezca a! grupo familiar de ia víctima.

Eljuezpodrá ordenar, si asílo considera necesario, que la prisión domiciliaria se acompañe de un mecanismo
de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de residencia o
morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de ia medida mediante un mecanismo
de vigilancia electrónica../\Hegñ\\di fuera del texto)

De la normatividad, referida se entiende entonces que cuando la condenada se encuentre en prisión
domiciliaria, le corresponde al juez ejecutor verificar si es procedente o no otorgar permiso para trabajar
y/o estudiar fuera del domicilio, de ser procedente la autorización del mismo, debe implantarse a la
condenada mecanismo de vigilancia electrónica para el control de la medida.

Ahora, la sentenciada SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, arribó al plenario petición por
medio de la cual solicitó autorización para laborar en el restaurante LOS REYES DEL AJEDREZ SAS,
ubicada en la AV. JIMENEZ No. 9-68 PISO 2° BOGOTÁ, teléfono de la persona encargada 3112126421,
donde pretende ser vinculada en el cargo de cocinera principal.

Sin embargo, si bien allegó el registro de Cámara de Comercio de la empresa y propuesta de empleo, no
se aportó la documentación que permita a este Despacho verificar dichas condiciones en las que
eventualmente trabajaría, esto es, el contrato de trabajo que cumpla a cabalidad lo dispuesto en el
Código Sustantivo de Trabajo (Horario, prestaciones sociales, salario, etc).



/]

Por lo anterior, y en atención a que no están claras las condiciones de un eventual permiso de trabajo
para la condenada, toda vez que no se aportó la documentación pertinente para tal fin, el Despacho no
hará mayor pronunciamiento al respecte '̂y eí^esta oportunidad el Juzgado negará el permiso para
trabajar al sentenciado SANDRA PAOLA SOL.ORZANO QUENGUAN.

• OTRAS DETERMINACIONES

Sin perjuicio de lo anterior, y previo a emitir un nuevo pronunciamiento frente a la solicitud de permiso
para trabajar que realizó la condenada SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, se ordena:

- Por el Área de Asistencia Social:

1.- Designar un Asistente Social para que adelante entrevista en la AV. JIMEI^EZ No. 9-68 PISO 2°
BOGOTÁ, con el fin que entreviste al señor LUIS ALBERTO MARTINEZ, con número de teléfono
3112126421, y verifique las condiciones en que la señora SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN
realizará sus labores, ubicación, horario de trabajo, salario, labores a desempeñar y se establezca si es
conocida la condición de privación de la libertad de la penada, así mismo, deberá informar que en caso
de conceder el permiso para laborar el horario no podrá sobrepasar las 8 horas diarias y el contrato
laboral deberá cumplir a cábalidad las disposiciones contenidas en el Código Sustantivo de Trabajo.

2.- Solicitar al director de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá
CPAMSM-BOG, que allegue el reporte de visitas de vigilancia y control realizadas a la condenada SANDRA
PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, al inmueble ubicado CALLE 37 SUR # 2 ESTE-13 BARRIO
GUACAMAYAS-BOGOTÁ, con ocasión al sustituto de la prisión domiciliaria que le fue otorgada dentro
del presente proceso penal.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR el permiso para trabajar a SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, conforme
lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a la sentenciada SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN
quien se encuentra en prisión domiciliaria.

TERCERO: dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

UBC

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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Ramajudidal
ConsejoSuperior de la judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJSCUCSOM DE PENAS Y MEDIDAB DE SEGURIDAD

• CEMTRO Bm SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ DoC. •

COHSTAIfCIA DE NOTIFICACIÓM

JUZGADO: 28

NUMERO INTBRÍÍO: ?fOOO

TIPO DE ACTUACION:

A.S: Aol; ^^OF; Otros ¿Cmá!?:

FECHA DE ACTUACION; I ^ I

DATOS DEL IHTERMOs

Nombre: SaWc^Ya <?COÍa .Sofov?Oit'\0 Firma:

:Cédtía: Sg-044 Huella:

;Fecha: 15_ / ^ / 7.G7Z

Hora: OQ : QQ

Teléfonos:
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Radicado No.: 11001-60-00-028-2012-00386-00
Número Interno: 71000
Condenado: SANDRA PAOUSOLORZANO QUENGUAN
Cédula: 53044671
Deiito: Homicidio y otro
Reclusión: PRISION DOMIQUARIA: CAU.E 37 SUR# 2 ESTE-13 BARRIO GUACAMAYAS-BOGOTÁ.
Decisión: P: NIEGALIBERTAD CONDIQONAL
Interlocutorio: 841

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 m. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá D. C., junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Una vez allegada toda la documentación solicitada, procede el Juzgado a adoptar la decisión a
lugar frente a la libertad condicional, a favor de SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN,
de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de
la Ley 1709 de 2014.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia del 9 de
septiembre de 2015, condenó a SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, a la pena
principal de 120 meses de prisión; y a la pena accesoria de privación del derecho a la tenencia y
porte de armas de fuego, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autora del punible de homicidio en concurso homogéneo
en grado de tentativa y fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones agravado.

Decisión en la que le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, y le fue concedida la prisión domiciliaria del artículo 750 de 2002, para lo cual suscribió
diligencia de compromiso el 11 de septiembre de 2015.

2.2. El señor SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, ha estado privada de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 24 de febrero de 2015^.

2.3.- A la fecha, no se le ha reconocido lapso alguno a la penada por concepto de redención de
pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que nosocupa, traeremos a colación el contenido del artículo 64 de
la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

"... Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cual quedará así:
Artículo 64. Libertad condicionaL El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertadcondicional a iapersona condenada a pena privativa de ia libertadcuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que iapersona hayacumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

Sisipec.



2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante e! tratamiento penitenciario en e!
centro de redusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer^ con todos ios
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ia víctima o ai aseguramiento del

pago de ia indemnización mediante garantía persona!, real, bancada o acuerdo de pago/saivo
que se demuestre Insolvencia dei condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la
pena se tendrá como período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto iguai, de considerarlo /íeces-sr/a../'(Subrayado fuera de
texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostración de arraigo social y familiar, y (ili) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento. .

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3,1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: La condenada SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, fue dejada a
disposición de estas diligencias desde el 24 de febrero de 2015, por manera que, a la fecha lleva
como tiempo físico un total de 88 MESES v 5 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Ala sentenciada no le ha reconocido lapso alguno por concepto de
redención de pena.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada S/yNDRA PAOLA SOLORZANO
QUENGUAN, ha purgado un total de 88 MESES Y5 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de
la pena impuesta (120 meses) que corresponden a 72 meses, de manera que se cumple el
requisito objetivo.

3.3.2 De los perjuicios

Respecto a dicho requisito, se advierte que de la revisión de la ficha técnica del proceso en sede
de juicio, no se advierte que se haya dado inicio al incidente de reparación.

Así las cosas, y superado el precitado requisito para el estudio" del subrogado 'de la libertad
condicional, el Despacho procede a continuar con el análisis del presupuesto de índole subjetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1 De la conducta desplegada por la penada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportafniento de SANDRA
PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, en su centro de reclusión, revisada la documentación



allegada, la conducta de la penada ha sidp calificada en grado de "EJEMPLAR" no registra
sanciones disciplinarias y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 0452 de fecha 30 de
marzo de 2022, en donde el Director de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, conceptuó
favorablemente la libertad condicional de la interna.

3.4.2 Del arraigo social y familiar de la penada

Frente al arraigo familiar y social de SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, se tiene que
la condenada se encuentra supeditada al sustituto de prisión domiciliaria por ostentar la condición
de madre cabeza de familiar.

Lo anterior, permite inferir que la penada cuenta con un arraigo familiar y social determinado,
para efectos de libertad condicional.

Continuando con el estudio de rigor, es menester adentrarse en lo concerniente a la valoración
de la conducta punible desplegada por el penado.

3.5. De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley
1709 de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el
juez debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este requisito fue
modificado, no fue eliminado en la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen
ciertos requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario
judicial encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y •
conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si
se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin
de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción
penal, los cuales además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración dé la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de fecha
15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la cual
se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó el
artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la previa
valoración de la conducta punible"^ suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó la Corte
en dicha decisión lo siguiente:

"...36. Sin embargo; como se dijo anteriormente, el artículo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la referencia a
la gravedad de ía conducta punible, con lo cuai eljuez de ejecución de penaspuede entrara valorar también
otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos que debe
tener en cuenta eijuezpara adoptar una decisión en relación con la libertad condicional dei condenado no
representa, por símisma, un problema. En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la Corte avaló esta
posibilidad en relación con decisiones de ios jueces de ejecución de penas durante la vigencia del Código
Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta ios antecedentes de los condenados y su
personalidad. Ello permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número de elementos de
contexto en relación con la conducta punible que pueden ser favorables ai condenado. De tai modo que la
ampliación dei conjunto de elementos a tener en cuenta a ia hora de decidir sobre la libertad condicional
no constituye porsímisma un defecto de constituclonalidad...."

"...48. Enprimer lugar es necesario concluir que una norma que exigeque iosjueces de ejecución de penas
valoren la conducta punible de ias personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicionales
exequible a la luzde iosprincipios delnon bis in ídem, deijuez natura! (C.P. art. 29) y de separación de
poderes (C.P. art. 113).



49. Por otra parte^ dicha norma tampoco vulnera la prevaienda de los tratados de derechos humanos en
el orden interno (CP. art. 93), pues no desconoce el deber de¡ Estado de atender de manera primordial las
funciones de resodalizadón y prevención especial positiva de ia pena privativas de la libertad (Pacto

, Internadonal de Derechos Civilesy Políticos art. 10.3 y Convención Americana de Derechos Humanos art.
^5.6).

50. Sinembargo,síse vulnera elprincipio de legalidadcomoelementodeldebidoproceso en materiapena!,
cuando ellegislador establece que iosjueces de ejecución de penas deben valorar la conducta punible para
decidir sobre ia libertad condicionalsin darles ios parámetros para ello. Por ia tanto, una norma que
exige que los jueces de ejecución de penas valoren ia conducta punible de las personas
condenadas a penas privativas de su libertadpara decidiracerca de su iibertad condicionai es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas ias circunstancias,^ elementos
y consideracioneshechasporeljuezpenalen ia sentencia condenatoria, sean éstas favorables
o desfavorables ai otorgamiento de ia libertad condicional.

51. Finalmente, ia Corte concluye que iosjuecesde ejecución depenasy medidas de seguridad
deben aplicar ia constitucionaiidad condicionada de la expresión "previa valoración de la
conducta punibie^^contenida en elarticulo 30 de la Ley1709 de 2014, en todos aquellos casos
en que tai condicionamiento Íes sea más favorable a ios condenados..." (Negrillas y subrayas
fuera del texto)

De igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de octubre
de 2017 con ponencia del Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que para la
concesión de la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 del
Código Penal, modificado por el art. 30 de la Ley 1709y la pluricitada providencia C-757 de 2014,
se realice esto previa valoración de ía conducta puniblé' conforme al contenido de la
sentencia condenatoria y determine el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la norma
en cita.

Al respecto señaló:

''Así, iosjueces competentes para decidir acerca de unasolicitud de libertad condicional deben interpretar
y aplicar el inciso1° de! artículo30 de ia Ley1709 de 2014, tal como fue condicionado en ia Sentencia C-
757 de 2014, esto es, bajo ei entendido de que ia valoración que realice de ia conducta punible
tenga en cuenta ias circunstancias, elementos y consideraciones hechas por eljuezpenal en
la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de la
libertad condiciona!

Entonces, una vez haya valorado la conducta punible, a continuación verificará ei cumplimiento de los
siguientes requisitos: (i) que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ia pena; (ii) que su
adecuado desempeño y comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena en
establecimiento penitenciario o carcelario, y (iii) que demuestre arraigo'familiar y social".

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión emitida el 19
de noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la Magistrada
Patricia Salazar Cuéllar, reseñó:

"(.••) O No puede tenerse como razón suficiente para negar ia libertad condicionalia alusión a la
lesividadde ia conducta punible frentea losbienesjurídicosprotegidos por elDerecho Penal, pues eilo soio
es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con ei artículo 68A dei
Código Penai.

En este sentido, !a valoración nopuede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para determinar
lagravedaddeldelito, pueslaexplicación de¡asdistintaspautasqueinforman iasdecisiones de losjueces
nopuede hallarse en ias diferentes visiones de los valores morales, sinoen iosprincipios constitucionales.

ii) La alusión al bienjurídico afectado es soio una de ias facetas de ia conducta punible, como también io
son las circunstancias de mayor y de menorpunibiiidad, losagravantes y iosatenuantes, entreotras, por
lo que eUuez de ejecución de penas debe valorar, por igualtodasy cada una de estas;



iü) Contemplada la conducta punible en su integridad^ según ¡o declarado por elJuez que profíere la
sentencia condenatoria, este es soio uno de losdistintos factores que debe teneren cuenta eijuez de
•ejecución de penaspara decidir sobre ia libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse con ei
comportamiento deiprocesadoen prisión y ios demás elementosútilesque permitananalizarla necesidad
de continuar con la ejecución de ia pena privativa de ia libertad, como bien lo es, por ejemplo, la
participación deicondenado en iasactividades programadas en ia estrategia de readaptación soda!en ei
proceso de resocialización.

Portanto, iasoiaalusión a unade fasfacetas de la conducta punible, esto es, en ei casoconcreto, soio ai
bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar ia
concesión del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que ei juez de ejecución de penas no pueda referirse a ia lesividad de la
conducta punible para valorarla, sinoque nopuede quedarse allí. Debe, por ei contrario, realizar ei análisis
completo.

iv) Ei cumplimiento de esta carga motivacional también es importante para garantizar ia igualdad y ia
seguridadjurídica, pues supone ia evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, e!
tratamiento diferenciado ai que pueda llegar eijuez de ejecución de penaspara cada condenado''.

Ahora, en reciente decisión emitida el 14 de julio de 2020, en el radicado No. 1057/110998, con
ponencia del Magistrado Hugo Quintero Bernate, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia reseñó:

Sobre ei examen que debe efectuar eijuez de ejecución de penas ai momento de determinar la viabilidad
def beneficio deia libertad condicional, esta Sala en un caso similar (sentencia STP15806-2019), advirtió
que dicho análisis debe realizarse en su integridad, esto es, conforme lo declarado por eijuez que profiere
la sentencia condenatoria, en ia que además de ia gravedad y modalidad de ia conducta, impera analizar
ias circunstancias de mayor o menor punibiiidad, teniendo en cuenta ios aspectos tanto negativos como
favorables de la sentencia, lo cual debe ser armonizado con el comportamiento deiprocesado en prisión y
ios demás datos útiles que permitan analizarla necesidad de continuar con la ejecución de ia pena privativa
de la libertad, como bien lo es ia participación del condenado en las actividades programadas en ia
estrategia de readaptación social en eiproceso de resodaiización.

Lo anterior, supone ia evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento
diferenciado a! que pueda llegar el juez de ejecución de penas para cada condenado.

En el asunto bajo estudio, los jueces de primera y segunda instancia examinaron ia solicitud de JUAN
CARLOS ROMERO CASTILLO de cara ai artículo 30 de ia Ley 1709 de 2014 y la Sentencia C-757de 2014,
y con fundamento en ello negaron eisubrogado de la libertad condicional.

Para ello, tanto elJuzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, como eiJuzgado Penal
dei Circuito Especializado de Bogotá destacaron que, pese a cumplir con ei factor objetivo y observarse
que ef comportamiento intramural dei sentenciado fia sido bueno, ia gravedad de ia conducta punible,
perpetrada impide ia concesión dei beneficio.

Así, e! juez de penas resaltó que, en ia sentencia condenatoria, ei funcionario fallador reprochó en gran
manera el actuar del procesado, pues ''hacia parte de una organización criminal dedicada af tráfico de
estupefacientesen el barrioSan Bernardo de esta ciudad, y en su calidadde funcionario adscritoa ia Policía
Nacional, su roi consistía en mantener una comunicación sistemática con ios administradores de ias líneas
de estupefacientes a fin de concretar ia recolección dei cobro de ia cuota dei producto de su venta,
manteniendo una confabulación permanente, omitiendo sus funciones públicas ai permitir ia Ubre
realización de ia actividad deiincuenciai, en contraprestación de una nómina ilegalpagada por cada uno de
ios sitios dei expendio, que a su vez ie suministraban estupefacientes a fín de exhibir falsos positivos ante
ia Policía Nacional".

Lo anteriorsignifica que, con fundamento en dicha valoración dei comportamiento punible por ei que fue
penalmente sancionado eiaquídemandante, iasautoridadesjudiciales elaboraron un diagnóstico queno



permite acceder a su pretensión, pero sí coñciuir que es necesario que continúe con eí tratamiento
penitenciario intramura!, para no poner en riesgo a ia comunidad, ni enviar un mensaje equivocado
respaldando su proceder, iuego de que vulnerara su confianza y desprestigiara a la institución con su
conducta al margen de ia ley.

Bajo ese panorama, refulge evidente que las autoridadesjudiciales demandadas emitieron sus decisiones
bajo parámetros de ponderación, con fundamento en ios cuales entraron a determinar qué resulta más
provechoso para el encausado y ia comunidad: si continuar la ejecución de ia pena en establecimiento
carcelario o proceder con ia libertad del sentenciado. De tal ejercicio, la conclusión apuntó a que ios delitos
por ios cuales ha sido castigado JUAN CARLOS ROMERO CASTILLO, mismo que fue catalogado por eijuez
faiiador en la providencia de condena como de una entidadgrave, debe imponerse por encima de cualquier
otra circunstancia. ^

Pensar que ei comportamiento de la parte actora no reviste mayor atención y sanción porparte del Estado,
llevaríasin duda a que ia función de prevención general que debe cumplirla sanción penal esté llamada ai
fracaso y, de contera, el "(•..) fin de realizar la convivencia socialy lograr y mantenerla concordia nacional'^
que se impone a la justicia, se vería burlado.

Asílas cosas, ios razonamientosplasmadosen iosproveídoscuestionadosse adviertenajustados a derecho,
pues se encuentran fundamentados en las disposiciones legales y ia jurisprudencia sobre la materia. Del
mismo modo, su contraste con el caso concreto permite a ia Sala alcanzar ia misma conclusión".

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del
2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada por
la condenada SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, de cara a su proceso de
resocialización, impide para este momento la concesión del subrogado penal solicitado.

La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al realizar una
ponderación de los elementos de laconducta desplegada yanalizada en la sentencia condenatoria,
frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno para lograr su reinserción
social, a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta etapa de ejecución de penas,
como lo es la prevención especial y la reinserción social.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que
%..) una de las funciones de ia pena es la prevención especial positiva que consiste en buscar la
resocialización del condenado, respetando su autonomía y dignidad húmana, pues el objeto delderecho
penal no es excluir al infractorde la sociedad, sino promoveria reinserción de este, ofreciéndole todos ios
medios razonables encaminados a alcanzarla. (...) Con tai fín, el Código Penitenciario y Carcelario prevé
unos mecanismos terapéuticos mediante ios cuales se pretendepotenciar las cualidades de lospenadosy
prepararlospara ia vida en libertad, y unos beneficios administrativos que pueden implicar reducción dei
tiempo de privación de esta (.../^.

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta el
momento haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de reclusión y,
en general, los aspectos relevantes para establecer la función resocializadora del tratamiento
penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que
de esa norma han realizado los precedentes jurisprudenciales. ^ •

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del
procesado en prisión se debe armonizar con los demás elementos útiles que permitan analizar la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, tomando puntualmente
el estado actual del proceso de resocialización del condenado, frente a todos los aspectos de la
conducta punible analizada.

2 Ley 270de 1996, artículo 1°. ^
^Sentencia STP1179-2020. Radicación n." 108723. Bogotá D.C., diez (10) febrero de dos mil veinte (2020). MP
JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.



Argumento que fue desarrollado por la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en dondese estableció la importancia de efectuaruna ponderación razonable
entre la valoración de la conducta punible y el nivel de resocialización del condenado, valorando
todas las circunstancias elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia
condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció
que; "(-0 í-o relevante de este asunto, es que la Corte reiteróla importancia constitucional que tienen ia
resocialización de fas personas condenadas y la finalidad preventiva especial de la pena. Por ello, indicó
que e¡juez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta ¡a conducta punible, la personalidad y
antecedentes de todo orden para efectos de evaluar ei proceso de readaptación social dei condenado en
procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar ia conducta
punible teniendo en cuenta las circunstancias, elementosy consideraciones hechas por eijuez pena! en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de la libertad condicional
de ios condenados ^

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Honorable Corte Suprema de Justicia en
la sentencia de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el
Juez no solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible para
declarar la improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un
análisis completo, hilando el comportamiento del condenado en prisión y los demás elementos
útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de ia pena privativa de la
libertad.

Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio de
2020, reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en
cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean favorables o
desfavorables, a fin de llegar a la conclusión a lugar.

Noobstante, dicha corporación recalcó que no es suficiente que el penado haya observado buena
conducta dentro de su centro de reclusión y que haya acreditado el cumplimiento del requisito
objetivo, para otorgar el subrogado de la libertad condicional, pues refirió que es necesario que
cumpla todos los requisitos legales para tal fin.

Al respecto señaló la Corte Suprema de Justicia en decisión STP8251-2020 con Radicado 112484,
del 22 de septiembre de 2020, que: X-) importante aclarar que, ei hecho de reportar una buena
conducta y cumplircon ei mínimo establecido de pena ejecutada, no es suficientes para que se otorgue la
libertad condicional como mecanismo sustitutivo de ia pena privativa de ¡a libertad, pues es insoslayable
cumplirá cabaiidad con ios requisitos establecidos en la precitada norma.

Como se ha sido indicado en otras oportunidades, es función deijuez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, analizar ios requisitospara la procedencia de ia libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible. Esa facultad no excluye la evaluación de la gravedad de las acciones u omisiones
materializadas por el condenado, tai y como quedó registrado en el fallo condenatorio^

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los documentos
remitidos por el establecimiento carcelario correspondientes a (i) cartilla biográfica (ii) resolución
favorable (iii) certificados de conducta (iv) y los certificados de cómputo allegados, y los ya
obrantes en el plenario, se tiene frente al tratamiento penitenciarlo de la condenada SANDRA
PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, que su conducta ai interior de su lugar de residencia, ha
sido calificada en grado de ejemplar durante su privación de la libertad. Se advierte, además, que
no ha sido sujeto de sanción disciplinaria y fue emitida en su favor resolución favorable por la
Directora de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, para

^T-640de2017
5 Cfr. CSJ SCP STP12042-2017, 08 ago. 2017, rad. 93030;STP3428-2018, 06 Mar2018, rad. 96992;STP8174-
2018,19 jun 2018, rad. 98756; STP953-2019, 29 ene 2019, rad. 102040; entre otros.



que el juez de ejecución de penas considere dentro de sus facultades legales si le otorga o no la
libertad condicional.

Ahora, dentro de la citada cartilla biográfica, no registra en qué fase de tratamiento penitenciario
se encuentra calificada la penada, la cual es de suma importancia determinar el nivel de
resocialización en el que se encuentra la misma, pues según lo dispuesto en el artículo 144 del
Código Penitenciario y Carcelario, las etapas de tratamiento penitenciario® tienen como objetivo
preparar al interno mediante su reinserción a la vida en libertad y cuya ubicación se basa en el
estudio científico de la personalidad del interno que realiza el Consejo de Evaluación y Tratamiento
-art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es progresivo y programado
e individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibidem. Para el estudio de la libertad
condicional la etapa de tratamiento penitenciario que coincide corresponde a la de "confianza"
en la cual no se evidencia que la penada haya sido clasiñcada.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización de la condenada, en donde se observa que si bien no se encuentra clasiñcada en
la fase de confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la libertad condicional,
la penada ha desarrollado actividades que han propendido por su resocialización, y además ha
observado en su reclusión buena conducta al interior de su residencia, lo cierto es que, tales
circunstancias sopesadas con la valoración de la conducta punible por la que fue condenada,
impiden predicar en este momento procesal que no se hace necesaria la ejecución de la pena
impuesta de manera intramural a la condenada.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha la penada ha realizado actividades para
redención de pena y ha observado buen comportamiento al interior del penal en procura de su
'reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudenciales en cita, dicha situación debe
armonizarse con los elementos de la conducta que fueron destacados por el Juzgado fallador en
la sentencia condenatoria emitida dentro de estas diligencias, análisisdel cual se debe desprender
la procedencia o no de la libertad condicional a favor de la penada, pues el Juez de Ejecución de
Penasdebe evaluarcada situación en particular lo que permiteaplicar un tratamiento diferenciado
en cada caso.

Es así que, frente al referido nivel de resocialización de la interna, el Despacho no puede pasar
por alto las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal de la señora SANDRA PAOLA
SOLORZANO QUENGUAN, quien fue condenada por los delitos de HOMICIDIO EN CONCURSO
HOMOGÉNEO EN GRADO DE TENTATIVA Y FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE
FUEGO O MUNICIONES AGRAVADO, pues al examinar la sentencia en su integridad, existen varios
componentesque permiten calificar la conducta punible por la que fue condenada, comode mayor
entidad, pues se determinó que tuvo conocimiento de los hechos, su planificación e incluso se
apostó en un lugar que le permitía tener dominio visual de las victimas -dos agentes de policía,
quienes resultaron heridos tras el accionar de armas de fuego en su contra-, para mantener
contacto telefónico con los miembros de la organización y mantenerlos al tanto de sus
movimientos.

Resaltó dicha autoridad que, las actividades desplegadas por la sentenciada fueron antijurídicas,
al no haber lugar a duda de la lesividad y puesta en peligro que esta clase de comportamientos
acarrea a los bienes jurídicos de la vida e integridad personal y la seguridad pública bienes
jurídicos que son objeto de una especial protección penal por las implicaciones que ello acarrea
para el desarrollo armónico, la vivencia pacífica y tranquila de la sociedad, y la economía global,
y sobreloscuales se edifican las restantesgarantías que permiten preservar las libertades públicas
y la preservación del Estado de Derecho.

^ (i) Observación, diagnóstico y clasificación del interno (i¡) Alta seguridad que comprende el período cerrado (iii)
Mediana seguridad que comprende el período semiabierto (iv) Mínima seguridad o período abierto (v) De confianza,
que coincidirá con la libertad condicional.



Por manera que, se itera, tal como se indifó al ¡oicio, que en el caso de SANDRA PAOLA
SOLORZANO QUENGUAN, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del
diagnóstico - pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que fue condenada,
respecto de los elementos de resocialización de la penada traídos a colación anteriormente,
valoración que debe realizar el juez de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte
Constitucional y laSalade Casación Penal de la Corte Supremade Justicia, acatando las decisiones
citadas en este proveído, toda vez que, si bien ha cumplido algo más de las 3/5 partes de la pena
impuesta, su conducta ha sido calificada en grado de buena y ejemplar durante su privación de
la libertad, a su favor fue emitida resolución favorable por el establecimiento carcelario, y, realizó
actividades dentro del penal que le significaron algún reconocimiento de redención de pena; lo
cierto es que, tales circunstancias sopesadas con la valoración de la conducta punible por la que
fue condenada, no resultan suficientes en este momento procesal para predicar que no se hace
necesaria la ejecución de la pena. Aunado a ello la penada se encuentra clasificada en fase de
tratamiento penitenciario de "alta" que no corresponde a aquella fase para libertad condicional.

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión CSJ. STP8251-
2020 del 22 de septiembre de 2020, con ponencia del Dr. JOSE FRANCISCO ACUÑA VISCAYA,
estableció:

%..) Es importante aclarar que, el hecho de reportar una buena conducta y cumplir con ei mínimo
establecido depena ejecutada, no essuficientepara que se otorgue la libertadcondicionalcomo mecanismo
sustitutivo de la pena privativa de la libertad, pues es insoslayable cumplira cabaiidad con los requisitos
establecidos en ia precitada norma.

Como ha sido indicado en otras oportunidades, es función deljuez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, analizar ios requisitos para la procedencia de ia libertad condicional, previa valoración de' ia
conducta punible. Esa facultad no excluye ia evaluación de ia gravedad de ias acciones u omisiones
materializadaspor ei condenado, tai y como quedó registrado en ei fallo condenatorio

Asífue determinadopor ia Corte Constitucional mediante las sentencias C-194de 2005 y C-757de 2014,
en las que dejó claro que ei artículo 64 de ia Ley599 de 2000, con susposteriores modificaciones, conlleva
valorar la conducta a la luz de ia sentencia condenatoria, sin que eiio implique violar ei non bis in ídem.
Esto tampoco ie impide a ia referida autoridad, tener en cuentapara esta valoración todas ias circunstancias,
tanto favorables como desfavorables para ei condenado, ias cuales fueron traídas a colación en el fallo
condenatorio

En consecuencia, SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN debe continuar ejecutando la
condena impuesta, con el fin de que su tratamiento penitenciario siga de manera satisfactoria, y
de esta manera se cumplan los fines de prevención especial y reinserción social de la pena que
operan en la etapa de la ejecución.

Lo anterior no obsta para que con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad
condicional, ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad
probatoria procesal, atendiendo el carácter progresivo de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional a la condenada SANDRA PAOLA
SOLORZANO QUENGUAN.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiaral Consejo de Evaluación y Tratamiento -CET- de la Relación de Mujeres el Buen Pastor,
para que de manera URGENTE informe al Despacho las razones por las cuales la penada
SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, quien está privada de la libertad desde el 24 de
febrero de 2015, a la fecha se encuentra clasificada en alguna fase del tratamiento penitenciario,
al tenor de lo dispuesto en el artículo 143 y siguientes del Código Penitenciario y Carcelario.



2.- En atención ai informe de citador dei 23 de marzo de 2022, quien dio cuenta que la penada
SANDRA PAOLASOLORZANO QUENGUAN no atendió el llamado, tras ser visitada en su lugar
de domicilio, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

(i). Dar inicio al trámite previsto en el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, para que
la señora SANDEUV PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, en el término improrrogable de tres (3)
días, contados a partir de la notificación que se haga de este proveído, presente las explicaciones
que estime pertinentes respecto a la información suministrada por el citador adscrito al Centro de
Servidos Administrativos de los Juzgados de esta especialidad.

Fenecido el lapso de tiempo indicado, retorne el expediente al Despacho para resolver lo que en
derecho corresponda en torno a la eventual revocatoria del sustituto penal de la prisión
domiciliaria.

Entérese del precitado trámite tanto al condenado como a su apoderado judicial, corriéndosele
traslado del citado informe.

3.- Incorpórese al expediente el oficio No. 20220138063 /ARAIC-GRUCI 1.9 procedente de la
Dirección de Investigación Criminal e Interpol - DIJIN, mediante el cual remitió el prontuario
delictual de la sentenciada, así como el informe de asistencia social del 22 de marzo de 2022.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y I^IEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO; NO CONCEDER a la sentenciada SANDRA PAOLA SOLORZANO QUENGUAN, la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: Dese cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privada de la libertad.

CUARTO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel El Buen Pastor. ^

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico sec011eDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co.

UBC

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
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TIPO DE ACTÜACIOM:

AJ; 0Fs Otro; ¿Cuál?;
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Radicación 11001-65-00-021-2009-00113-00(101629)
Sentenciado: ALFONSO ISMAEL ESCOBAR BARRERA
Cédula 17139221
Delito: VIOLENaA IfíTRAFAMILIAR
Norma: LEV 906 DE 2004
Dedsión: P: NIEGA EJOINaÓN DE LA PENA
Auto I: 955

REPUBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646
BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C, julio siete (7) dedos mil veintidós (2022).

a. ASUNTO A TRATAD

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la pena yliberación definitiva
de la pena a fevor de ALFONSO ISMAEL ESCOBAR BARRERA conforme la solicitud que realizó el
apoderado judicial. <

2. ANTECEDENTES PROCESALES

Zl.- Mediante sentencia del 05 de septiembre de 2014, el Juzgado 21 Penal Municipal de
Conocimiento de esta dudad, condenó a ALFONSO ISMAEL ESCOBAR BARRERA, como
respon^ble de la conducta punible de violencia intrafamiiiar agravada, a la pena principal de 72
meses de prisión yla pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas
por el nnismo lapso de la pena corporal; Decisión en que le fue negada la ejecución condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El H. Tribunal Superior de Distrito Judicial-Sala Penal, mediante sentencia del 31 de octubre de 2014
revoOT paraalmente el numeral 4° de la sentencia condenatoria, y en su lugar concedió la prisión
dornialiana previa suscripción de diligencia de compromiso, así como permiso para trabaíar v
confirmo en lo demás el fallo de primera ínstanda. '

La H. (Mq Suprema J Justida -Sala de Casación Penal, casó pardalmente el fallo del Tribunal, v
excluyo la imputación fáctic^ por la violencia económica.

2.2.- En auto del 3de Abril de 2018, proferido por el Juzgado 21 Penal Municipal de Conocimiento de
Dogotá/ seordenó la clausura del tramite del inddente de reparación integral,^

M 18_de febrero de 2020, el Juzgado 2° de Ejecudón de Penas y Medidas dabegundad de Tunja-Boyaca, le concedio al penado ALFONSO ISMAEL ESCOBAR BARRERA el
subrogado de la libertad condiclonal, sujeto a lo dispuesto en el artículo 65 del Código PenaL por un
periodo de prueba de 27 meses y 5 días.

^ materializar el subrogado concedido por dicho Juzgado, el condenado ALFONSOISMAEL ^OBAR BARRERA, posterior a acreditar el pago de caudón prendaria, suscribió
diligenaa de compromiso el 20 de febrero de 2020, por lo cual se tiene que el periodo de prueba a
la fecha no ha feneció. -> r ^ /

^ligencií'̂ "^ ^ reasumió el conocimiento de las presentes
3. DE LA PETICIÓN

^"®33cío a este Estrado Judicial el apoderado del sententíado ALFONSO
ISMAEL ESCOBAR BARRERA, solidtó decretar la extindón de la pena por cumplimiento de la
misma.

3é2.'- Consagra el artículo 66 del Código Penali

^ por Juzgado 21 Penal Municipal deLonocimiento de Bogotá, (cuaderno del Juzgado 002 EPMS de Tunja, folios 269-270;).

Página Idee



"Si durante efperíodo de prueba ef condenado violare cualquiera de ¡as obligaciones impuestas, se
ejecutara inmediatamente¡asentencia en ¡oquehubiere sido motivo de suspensiónyseharáefectiva
la cauciónprestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de ia ejecutoría de ia
sentencia en ia cualsereconozca elbenefíciode ia suspensión condicionalde ia condena, elamparado
no compareciere ante ¡aautorídadjudicial respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente ¡a
sentencia"

Y el artículo 67 ¡bídem:

Transcurrido e!período deprueba sin que eicondenado incurra en las conductas de que trata ei
articulo anterior, la condena qu&Ja extinguida, y la liberación se tendrá como defínitíva previa
resoluciónjudicialque asilo determine."

Conforme a la reseña normativa yde cara al asunto sub-examineso. tiene entonces que el Juzgado
20 de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad deTunja-Boyacá, endecisión del 18defebrero de
2020, le concedió a ALFONSO ISMAEL ESCOBAR BARRERA, el subrogado de la libertad
condicional; decisión en la queestipuló como periodo de prueba 27 MESES Y5 DÍAS.

Ahora, atendiendo que el penado suscribió diligencia de compromiso el 20 de febrero de 2020, el
periodo de prueba culminó el pasado 25 de mayo de 2022, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, se hace necesario solicitar la documentación necesaria, que permita verificar por parte de este
Despacho que el condenado ALFONSO ISMAEL ESCOBAR BARRERA dio cabal cumplimiento a las
demás obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto
es el observar buena conducta y no salir del país sin previa autorización de fijndonario que vigile la
ejecución de la pena, sin que secuente con la misma a! momento de la presente d©::isión.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierte improcedenda no se decreta la liberación
definitiva de la condena impuesta a ALFONSO ISMAEL ESCOBAR BARRER^ y de contera el
archivo definitivo del proceso, pues como seanotó anteriormente, aunque el penado no seencuentra
actualmente en periodo de pruelDa, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a
lasque accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

• OTRAS DETERMINACIONES

Previo a emitir pronunciamiento en tomo a ia extinción de la pena del sentendado ALFONSO ISMAEL
ESCOBAR BARRERA, se ordena:

- Por el Despacho;

1.- Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe en el término de
DOS (2) DIAS las anotadones y/o antecedentes que reposan en sus basesde datos a nombre del
ALFONSO ISMAEL ESCOBAR BARRERA.

2.- Oficiar a Migración Colombia para que informe aeste Juzgado en el término de DOS (2) DIAS el
registro de los movimientos migratorios que presente el penado ALFONSO ISMAEL ESCOBAR
BARRERA.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - NEGAR la E}niNCIÓN de la pena principal de prisión impuesta en el presente asunto
a ALFONSO ISMAEL ESCOBAR BARRERA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - DESE INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite '̂otras
determinadones" de la presente providencia.

Página 2 de 6
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8/7/22,15:40Correo:DianaPaolaSeguraTorres-Outlook

'AUTO955NIEGAEXTINCIÓNPENAYOFICIONO.675

Juzgado28EjecuciónPenasMedidasSeguridad-Bogotá-BogotáD.C.
<ejcp28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue7/07/20224:37PM

Para:michaeljackson<doctormata39@gmall.com>

CC:DianaPaolaSeguraTorres<dsegurat@cendoj.ramajudicial.gov.co>

AJtJo/

REPUBLICADECOLOMBIA

RAMAJUDICIAL

JUZGADOVEINTIOCHODEEJECUCIONDEPENAS

YMEDIDASDESEGURIDAD
CALLE11No,9-24PISO6TEL.3340646

BOCOTÁ-DC

BogotáD.C.,Juliosiete(7)dedosmilveintidós(2022)

Cordialsaludo:

SeremiteautoNo.955niegaextincióndepenayOficioNo.675parasudebidanotificaciónpormedio
electrónico,porfevoracusarrecibido.

Gracias.

Atentamente,

GERALDINELARAROJAS

ASISTENTEADMINISTRATIVO

Juzgado28deEjecucióndePenasyMedidasdeSeguridad
Calle11No9A-24Piso6EdificioKaisser

ejcp28bt@cendoj,ramajudiciaLgov.co
Teléfono3340646

Ant&sdeImprímirestemensaje^porfavor,compruebequees
necesariohacerlo.Unatoneladadepapefttnpitcalatalade15
árbolesyelconsumode250.000litrosdeAgua.Elmedioambiente
escuestióndeTODOS

AVISODECONFIDENCIALIDAD:EstecorreoelectrónicocontieneinformacióndelaRamaJudicialde

Colombia.Sinoeseldestinatariodeestecorreoylorecibióporerrorcomuníquelodeinmediato,
respondiendoalremitenteyeliminandocualquiercopiaquepuedatenerdelmismo.Sinoesel
destinatario,nopodráusarsucontenido,dehacerlopodríatenerconsecuenciaslegalescomolas
contenidasenlaLey1273del5deenerode2009ytodaslasqueleapliquen.Sieseldestinatario,le
correspondemantenerreservaengeneralsobrelainformacióndeestemensaje,susdocumentosy/o
archivosadjuntos,anoserqueexistaunaautorizaciónexplícita.Antesdeimprimirestecorreo,
consideresiesrealmentenecesariohacerlo,recuerdequepuedeguardarlocomounarchivodigital.

https;//outlook.office.com/mail/¡nbox/id/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAlNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjAzODk4ZAAQAPwlNgdOnhhFv59bJFA6UcA...1/1



8/7/22,1^:48 Correo: Diana Paola Segura Torres- OuUook

NOTIFICACION AUTO Al 955 N1101629 NIEGA EXTINCION DE

LA PENA

P

P

postmaster(a)álitIo%k.c6^ ^ "*
Para: postmaster@i Vie 8/07/2022 3:48 PM

pi NOTIFICACION AUTO Al 955...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

maurldo maíníeri

Asunto: NOTIFICACION AUTO AI 955 NI 101629 NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Responder Reenviar

postmaster@^ocá?adi#te.g<^.co"*
Para: postmaster©] Vie 8/07/2022 3:48 PM

pj NOTIFICACION AUTO Ai 955
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICACION AUTO AI 955 NI 101629 NIEGA EXTINCION DE LA PENA

https://outlook.office.eom/niail/inbox/id/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjAzODk4ZAAQAEkjcyjOV6NEIXV9VfoJjjU%3D 1/2



RADICAaON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICACION

DELITO

CENTRO DE REaUSION

LEY

DECISION:

Auto I No.

11001-60-00-019-2008-04753-00. - 111900 HIBRIDO
PEDRO PABLO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ.
19.192.096.

HOMIQDIO TENTADO.

EN PRISION DOMICILIARIA - CALLE 54 B SUR # 72 F - 13 BARRIO: NUEVA

CHILE LOCALIDAD: BOSA BOGOTA D.C.

906 DE 2004.

O - RECONOCE / TIEMPOS.
633

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede ei Despaclio a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de PEDRO PABLO ÁLVAREZ
FERNÁNDEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 7° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, en
sentencia de! 23 de mayo de 2016, condenó a PEDRO PABLO ALVAREZ FERNANDEZ,
como responsable del delito de homicidio tentado, a la pena principal de 104 meses de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena corporal.

2.2.- Este Estrado Judicial mediante auto del 20 de septiembre de 2021, reasumió el
conocimiento por competencia de las presentes diligencias.

2.3.- El condenado PEDRO PABLO ALVAREZ FERNANDEZ ha estado privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 22 de julio de 2017^

2.4.- El Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja (Boyacá), en
decisión del 20 de noviembre de 2020, concedió el sustituto de prisión domiciliaria que trata
el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000 adicionado por ia Ley 1709 de 2014. Con miras a
materializar el sustituto concedido, el penado suscribió diligencia de compromiso el 27 de
noviembre de 2020.

2.5.- A favor del penado PEDRO PABLO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, a la fecha de la
presente providencia le han sido reconocidos por concepto de redención de pena los
siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

15 de agosto de 2018 0 83

15 de mayo de 2019 0 107.5

29 de mayo de 2020 0 122.4

20 de noviembre de 2020 0 90.7

28 de febrero de 2022 0 20

TOTAL 14 MESES Y 4 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

Acta de derechos del capturado. Cuaderno EPMS Btá.
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Vislumbra el Despacho que PEDRO PABLO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ se encuentra privado
de la libertad por este radicado, desde el ^22 de julio de 2017, llevando a la fecha como
tiempo físico un total de 58 MESES v 4 DÍAS.

A favor del condenado le han sido^ reconocidos por concepto de redención de pena los
siguientes lapsos 14 MESES Y4 DÍAS, por manera que e! penado ha descontado un total
de 72 MESES v 8 DÍAS de condena, tiempo que será reconocido como parte cumplida de
la pena impuesta que corresponde a CIENTO CUATRO (104) MESES DE PRISIÓN.

• OTRAS DETERMINACIONES.

1.- En atención ai memorial que allegó el condenado, mediante el cual indicó allegar copia
de su historia clínica, empero, como quiera que no es posible visualizar la precitada
documentación, se ordena:

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

(i). - Requerir al condenado, para que allegue nuevamente copla de ia historia clínica, junto
con los demás soportes que considere pertinentes, correspondientes a las salidas que ha
tenido que efectuar.

Finalmente, lo instará para recordarle que en el evento de incumplir alguna de las
obligaciones por el conocido para el disfrute de su gracia, conllevará inexorablemente a su
revocatoria, pues no puede salir de su domicilio sin previa autorización y deberá adoptar las
medidas que estime pertinentes para que dicha situación no se vuelva a presentar.

Lo anterior, puesto que se debe entender por parte del condenado, que la única variación
que se presenta en la privación de la libertad, cuando se otorga la prisión domiciliaria, la
constituye el cambio de sitio de reclusión, sin que ello en momento alguno le otorgue
derechos adicionales en referencia a quienes se encuentran ejecutando la pena impuesta
en un establecimiento penitenciario, pues se itera, sigue privado de la libertad, aunque en
su lugar de residencia.

En consecuencia, para salir de su domicilio debe contar previamente con autorización de!
Inpec, a no ser que se trate de una urgencia de tipo vital, lo cual lo habilitará para
desplazarse las veces que sea necesario, teniendo que superada la misma debe allegar los
respectivos soportes como en el caso del presente estudio.

2.- Reiterar lo ordenado en el numeral segundo del acápite 'otras determinaciones' del auto
del 21 de octubre de 2021, en punto a oficiar por segunda vez, al Director y Jefe de
Sanidad del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de
Bogotá y Gerente de EPS FAMISANAR, a fin de que informen lo pertinente respecto de la
atención en salud al condenado PEDRO PABLO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ.

3.- Incorpórese al expediente la autorización procedente de FAMISANAR EPS.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE.

PRIMERO. - RECONOCER a PEDRO PABLO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ el TIEMPO
FÍSICO Y REDIMIDO a la fecha de 72 MESESv 8 DÍAS.

SEGUNDO. - NOTIFICAR PERSONALMENTE a PEDRO PABLO ÁLVAREZ
FERNÁNDEZ, quien se encuentra privado de la libertad en su lugar de domicilio.

TERCERO. - DESE INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo ordenado en el acápite "Otras
Determinaciones" de esta providencia.
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CUARTO. - Contra esta decisión, proceden ios recursos de reposición y apelación, los cuales
se interpondrán y sustentarán dentro de tres (3) días siguientes a su notificación, por escrito
remitido por el mismo medio virtual al correo sec01iepmsbta@cendQi.ramaiudicial.QOv.co.
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RADICAQON DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTlFICAaON

DELITO

CENTRO DE RECLUSION

LEY

DECISION:

Auto I No.

JUo,,

11001-60-00-019-2Ó08-047S3-00.
PEDRO PABLO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ.
19.192.096.

HOMICIDIO TENTADO.

EN PRISION DOMICILIARIA - CALLE 54 B SUR # 72 F

CHILE LOCALIDAD: BOSA BOGOTA D.C.

906 DE 2004.

P. NIEGA LIBERTAD CONDIQONAL

634

111900 HIBRIDO

13 BARRIO: NUEVA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada por el Complejo Metropolitano de Bogotá, procede el
Despacho a verificar la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el
artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de !a Ley 1709 de 2014 a
favor de PEDRO PABLO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 7° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, en
sentencia del 23 de mayo de 2016, condenó a PEDRO PABLO ALVAREZ FERNANDEZ,
como responsable del delito de homicidio tentado, a la pena principal de 104 meses de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena corporal.

2.2.- Este Estrado Judicial mediante auto del 20 de septiembre de 2021; reasumió el
conocimiento por competencia de las presentes diligencias.

2.3.- El condenado PEDRO PABLO ALVAREZ FERNANDEZ ha estado privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde ei 22 de julio de 2017^

2.4.- El Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja (Boyacá), en
decisión del 20 de noviembre de 2020, concedió el sustituto de prisión domiciliaria que trata
el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000 adicionado por la Ley 1709 de 2014. Con miras a
materializar el sustituto concedido, el penado suscribió diligencia de compromiso el 27 de
noviembre de 2020.

2.5.- Afavor del penado PEDRO PABLO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, a la fecha de la presente
providencia le han sido reconocidos por concepto de redención de pena los siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DIAS

15 de aqosto de 2018 0 83

15 de mayo de 2019 0 107.5

29 de mayo de 2020 0 122.4

20 de noviembre de 2020 0 90.7

28 de febrero de 2022 0 20

TOTAL 14 MESES Y 4 DÍAS

^Actade derechos del capturado. Cuaderno EPMS Btá.



3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para
la procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del
artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

''...Artículo 30. Modifícase elartículo 64de la Ley 599de 2000 e!cualquedará así:Artículo 64. Libertad
condicionaL Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condiciónala la
persona condenado a penaprivatíva de la libertad cuando haya cumplido con lossiguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido ¡as tres auintas (3/5) partes de la nena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión

permita suponer fundadamente quenoexiste necesidad decontinuar laejecución deiapena.
3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde al juez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con todos ios elementos de
prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o ai aseguramiento del pago de ia
Indemnización mediantegarantía persona!, rea!, bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia
del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá comoperíodo de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario...."
(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo
referentes, entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago
de los perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento
del sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo
68 A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará
la existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia
o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJETIVO

3.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado PEDRO PABLO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, fue dejado a
disposición de estas diligencias desde el 22 de julio de 2017, por manera que a la fecha ileva
como tiempo físico un total de 58 MESES v 4 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: El penado ha sido objeto de un tota! de 14 meses y 4 días de
prisión por concepto de redención de pena.

Luego ^a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciado PEDRO PABLO ÁLVAREZ
FERNÁNDEZ, ha purgado un total de 72 MESES v 8 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes
de la pena impuesta (104 meses) que corresponde a 62 meses y 12 días, de manera que se
cumple el requisito objetivo.

"r



34-? De los peijuicios

El sentenciado no fue condenado sA pago de perjuicios. Según ia consulta.de procesos de !a
Página web de la Rama Judicial en el presente asunto no advierte que se haya iniciado trámite
de incidente de reparación integra!.

Comoquiera que, cumple con los requisitos objetivos, ello indefectiblemente.-nos conduce al
análisis del presupuesto.de-índole subjetivo.

3.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3^2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuánto a la exigencia relacionada con el comportamiento de PEDRO PABLO ALVAREZ
FERNÁNDEZ^ en su centro de reclusión que para el caso es sü domicilio, revisada la
documentación allegada^, la conducta del penado ha sido calificada en grado de BUENA y
EJEMPLAR", no registra sanciones disciplinarias durante el lapso que ha permanecido detenido
por este proceso yfue expedida a su favor la resolución favorable No. 02363 de fecha 24 de
marzo de 2022, en donde el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y
ivlínima Seguridad de Bogotá - COBOG, conceptuó favorablemente la libert:ad condicional del
interno.

3.2.2 Del arraigo social y familiar del penado

Respecto'del arraigo familiar ysocial de PEDRO PABLO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, encuentra
el'Despacho que el fallador én la sentencia condenatoria reseñó, que nació el 27 de febrero
de 1952 en Pacho (Cundinamarca) hijo dé Samuel y Georgina, grado de instrucción 5° de
primaria, de ocupación u oficio construcción.

De la misma manera, se tiene que al penado le fue otorgado el mecanismo sustitutivo de la
prisión domiciliaria por el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y-l^edidas de Seguridad deTunja
(Boyacá), en decisión del 20 de noviembre de 2020, por lo que estableció que el condenado
acreditó su arraigo social y familiar dentro de las presentes diligencias, por lo cual en dicho
momento se dio por establecido este requisito.

Lo anterior, permite inferir queel penado cuenta con uri arraigo farriillar y'social determinado,
para efectos de libertad condicional.'

Continuando con el estudio de rigor, es menester adentrarse en lo concerniente a la
valoración de la conducta punible-desplegada por el penado.

3.2.2 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la
Ley 1709 de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad
Condicional el juez debe valorar previamente la conducta punible, ;pués si bien este
requisito fue modificado, no fue eliminado en la hueva ley, por lo qué se procederá
de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, enel entendido que la liberiiad
condicional no es un subrogado ,al que se accede de manera automática cuando se cumplen
ciertos requisitos formales, siho que el mismo depende de la valoración que haga, el
funcionario judicial encargado, del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el
comportamiento y conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los

^OneDrive. 003DocumentosRedencion Pág. 4. Como quiera que la cartilla biográfica allegada, se encuentra
ilegible, se efectúa la revisión de la cartilla allegada con anterioridad.
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comportamiento de!procesado en prisióny ¡os demás datos útilesque permitan analizar ia necesidad
de continuarcon la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien b es ia participación del
condenado en ias actividades programadas en ia estrategia de readaptación social en ei proceso de
resocialización.

Loanterior, supone ia evaluaciónde cada situación en detalle yjustifica, encada caso, el tratamiento
diferenciadoal que pueda llegar eljuez de ejecución de penas para cada condenado.

En el asunto bajo estudio, iosjueces de primera y segunda instancia examinaron ia solicitudde JUAN
CARLOS ROMERO CASTILLO de cara ai artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 y ia Sentencia C-757 de
2014, y con fundamento en ellonegaron ei subrogado de ia libertadcondicionaL

Para ello, tanto ei Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, como ei Juzgado 2°
Penal dei Circuito Especializado de Bogotá destacaron que, pese a cumplir con el factor objetivo y
observarse que el comportamiento intramural dei sentenciado ha sido bueno,_ ia gravedad de ia
conductapunibleperpetrada impidela concesión dei beneficio.

Así, eljuez depenasresaltó que, en ia sentencia condenatoria, el funcionario faiiador reprochó en
gran manera el actuar dei. procesado, pues ''hacia parte de una organización criminal dedicada ai
tráfico de estupefacientes en el barrio San Bernardo de esta ciudad, y en su calidad de funcionario
adscrito a la Policía Nacional, su roi consistía en mantener una comunicación sistemática con los
administradores de las líneasde estupefacientesa fin de concretarla recolección del cobro de lacuota
dei producto de su venta, manteriiendó üna confabulación permanente, omitiendo sus funciones
públicasalpermitir ia Ubre realización de la actividaddelincuendai, én contraprestación de una nómina
ilegalpagada por cada uno de ios sitios deiexpendio, quea su vez lesuministraban estupefacientes
a fin de exhibirfalsospositivosante la Policía Nacional".

Lo anteriorsignifica que, con fundamento en dicha valoración deicomportamiento punible porei que
fue penalmente sancionado elaquídemandante, ias autoridadesjudiciales elaboraron un diagnóstico
que no permite acceder a su pretensión, pero sí concluir que es necesario que continúe con el
tratamiento penitenciario intrámurai, para noponeren riesgo a la comunidad, ni enviar unmensaje
equivocado respaldando su proceder, luego de que vulnerara su confíanza y desprestigiara a.la
institución con su conducta ai margen de ia ley.

Bajo ese panorama, refulge evidente que las autoridades judiciales demandadas emitieron sus^
decisiones bajo parámetros deponderación, con fundamento enlos cuales entraron a determinar qué
resulta másprovechoso para ei encausado y ia comunidad: si continuar ia ejecución de iapenaen
establecimiento carcelario o proceder con ia libertad delsentenciado. De tal ejercicio, la conclusión
apuntó a quelosdelitos por ioscuales hasido castigado JUAN CARLOS ROMERO CASTILLO, mismo
que fue catalogado poreijuez faiíador en la providencia de condena como de una entidad grave,
debe imponerse por encima de cualquierotra circunstancia.

Pensar que ei comportamiento de laparte actóra no reviste mayor atención y sanción porparte dei
Estado, llevaría sin duda a que ia función deprevención general que debe cumplir ¡a sanción pena!
esté llamada ai fracaso y, de contera, el"(...) fín de realizar ia convivencia soda!y lograry mantener
ia concordia nacional que se impone a iajusticia, se vería burlado.

Así iascosas, losrazonamientos plasmados en ios proveídos cuestionados se advierten ajustados a
derecho, pues se encuentran fundamentados enlasdisposiciones legales y lajurisprudencia sobre ia
materia. Del mismo modo, su contraste con ei caso concreto permite a la Sala alcanzar ia misma
conclusión".

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757
del 2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por e! juez faiiador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada
por el condenado.PEDRO PABLO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, de cara a.su proceso de
resocialización, impide para este momento la concesión del subrogado penal solicitado.

3 Ley 270 de 1996. artículo 1°.



" La anterior conclusión se realiza desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la
pena sopesada a ia función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, al
realizar una ponderación de los elementos de la conducta desplegada y analizada en la

! sentencia condenatoria, frente a los factores de readaptación que ha desarrollado el interno
para lograr su reinserción social, a la luz de las funciones de la condena aplicables en esta
etapa de ejecución de penas, como lo es la prevención especial y la reinserción social.

' Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia ha
reiterado que Y-J de ¡as funciones de ia pena es la prevención especial positiva que
consiste en buscar ia resocialización dei condenado, respetando su autonomía y dignidad
humana, pues el objeto dei derecho penal no es excluir al infractor de ia sociedad, sino
promover ia reinserción de este, ofreciéndole todos ios medios razonables encaminados a
alcanzarla. (...) Con tai fin, el Código Penitenciario y Carcelario prevé unos mecanismos
terapéuticos mediante ios cuales se pretende potenciar las cualidades de ios penados y
prepararlos para ia vida en libertad, y unos beneficios administrativos que pueden implicar
reducción de! tiempo de privación de esta (..y^.

Criterio que obliga al Juez de Ejecución de Penas a sopesar los efectos de la pena que hasta
el momento haya purgado el condenado, el comportamiento del mismo en su lugar de
reclusión y, en general, losaspectos relevantes para establecer la función resocializadora del
tratamiento penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del
desarrollo que de esa norma han realizado los precedentes jurisprudenciales.

No obstante, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, el comportamiento del
procesadoen prisión se debe armonizar con losdemás elementos útiles que permitan analizar
¡a necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, tomando
puntualmente el estado actual del proceso de resocialización del condenado, frente a todos
los aspectos de ia conducta punible analizada.

Argumento que fue desarrollado por la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una
ponderación razonable entre la valoración de la conducta punible y el nivel de resocialización
del condenado, valorando todas las circunstancias elementos y consideraciones presentadas
por el juez en la sentencia condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció
que: %..) Lo relevante de este asunto, es que ia Corte reiteró ia importancia constitucional
que tienen ia resocialización de las personas condenadas y ia finalidadpreventiva especial
de ia pena. Por eiio, indicóque eljuez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta
la conducta punible, ia personalidad y antecedentes de todo orden para efectos de evaluar
el proceso de readaptación social dei condenado en procura de proteger a ia sociedad de
nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar ia conducta punible teniendo en
cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de la libertad

• condicional de los condenados ^

Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Honorable Cort:e Suprema de Justicia
en la sentencia de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó
que el Juez no solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible
para declarar la improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar
con un análisis completo, hilando el comportamiento del condenado en prisión y los demás
elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena
privativa de la libertad.

Sentencia STP1179-2020. Radicación rx." 108723. Bogotá D.C.. diez (10) febrero de dos mil veinte (2020).
M.P. JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.
n-640 de 2017



Aunado a ello, en reciente decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 de julio
de 2020, reiteró que el juez de ejecución de penas en su ponderación, debe sopesar el
tratamiento penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fue
condenado, teniendo en cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria
sean favorables o desfavorables, a fin de llegar a la conclusión a lugar.

Para el caso, analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los
documentos remitidos por el establecimiento carcelario a través de oficio No. 113-COBOG-
JUR-DOMIVIG recibido porel Juzgado el 5 de abril de 2022, mediante el cual allegó (i) cartilla
biográfica (ii) resolución favorable (lii) certificado de conducta (iv) y certificados de cómputo
obrantes^en el plenario, se tiene frente al tratamiento penitenciario del condenado PEDRO
PABLO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ^ que su conducta al interior del establecimiento carcelario,
ha sido calificada en grado de ejemplar y buena durante su privación de la libertad por cuenta
de esta causa penal; así mismo, el penado realizó actividades dentro del penal que le
significaron el reconocimiento de redención de pena. Se advierte, además, que no ha sido
sujeto de sanción disciplinaria y fue emitida en su favor resolución favorable por el Director
del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá -
COBOG, para que el juez de ejecución de penas considere dentro de sus facultades legales
si le otorga o no la libertad condicional.

Ahora, consta en la citada cart:illa biográfica, que el penado se encuentra clasificado en fase
de tratamiento penitenciario de "media" según acta No. 106-00372019 del 2 de diciembre de
2019, etapa que según lo dispuesto en el ariiículo 144 del Código Penitenciario y Carcelario,
no corresponde a la tercera de las cinco fases del tratamiento penitenciario®, cuyo objetivo
es precisamente preparar al condenado, mediante su resocialización para la vida en libertad
y cuya ubicación se basa en el estudio científico de la personalidad del interno que realiza ei
Consejo de Evaluación yTratamiento -art. 144 Ley 65 de 1993-, todavez que el tratamiento
penitenciario es progresivo y programado e individualizado, conforme lo establece el artiículo
143 ibidem. Para el estudio de la libertad condicional la etapa de tratamiento penitenciario
que coincide corresponde a la desconfianza", en la cual aún no ha sido clasificado el penado.

Evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al proceso de
resocialización del condenado, en donde se observa que si bien no se encuentra clasificado
en la. fase de confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la libertad
condicional, y el penado ha desarrollado actividades que han propendido por su
resocíalización, en estudio y además ha observado buena conducta al interior del penal, que
para su caso puntual es su lugarde domicilio, lo cierto es que, tales circunstancias sopesadas
con la valoración de la conducta punible por la que fue condenado, impiden predicar en este
momento procesal que no se hace necesaria la ejecución de la pena impuesta de manera
intramural al penado.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha el penado ha realizado actividades para
redención de pena y ha observado un buen comportamiento al interior del penal y en su
domicilio, en procura de su reinserción social, atendiendo los lincamientos jurisprudenciales
en cita, dicha situación debe armonizarse con los elementos de la conducta que fueron
destacados por el Juzgado fallador en la sentencia condenatoria emitida dentro de estas
diligencias, análisisdel cual se debe desprender la procedencia o no de la libertad condicional
a favor del penado, pues el Juez de Ejecución de Penas debe evaluar cada situación en
particular lo que permite aplicar un tratamiento diferenciado en cada caso.

Es asíque, frente al referido nivel de resocialización del interno, el Despacho no puede pasar
por alto las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal del señor PEDRO PABLO
ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, quien fue condenado por el delito de HOMICIDIO TENTADO, pues

®(i) Observación, diagnóstico yclasificación del interno (ii) Alta seguridad que comprende elperíodo cerrado (iii)
Mediana seguridad que comprende el período semiabierto (ív) Mínima seguridad o periodo abierto (v) De
confianza, que coincidirá con la libertad condicional.
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al examinar la sentencia en su integridad, existen varios componentes que permiten calificar
la conducta punible por la que fue condenado, como de mayor entidad, pues se determinó
que, el 31 de agosto de 2008, siendo las 2:00 am, en el Bar -Rockola, bajo los efectos del
alcohol, el condenado se disgustó con JOHN JAIROIBAÑEZ SUAREZ, por la música^que estaba
colocando, sobreviniendo una riña, por lo que PEDRO PABLO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ tras
recibir un puntapié, reaccionó sacando un arma de fuego y disparándola en contra de la
humanidad de JOHN JAIRO a la altura de tórax, quien fue auxiliado y trasladado a la Clínica,
recibiendo atención médica -quirúrgica, logrando salvar su vida, empero, se vio afectado el
diafragma.

El Juez fallador resaltó en la sentencia condenatoria que, la conducta en la que incurrió el
condenado debe ser considerada como de mayor gravedad, en el espectro delictivo cuando
se afecta la vida del ser humano, principio y razón de cualquier estado social y de derecho,
cuya esencia resulta ser de rango constitucional, y por ello mismo, un precepto que merece
toda protección y el más alto de los reproches, ante su ataque, resulta evidente la necesidad
de dar alcance a la función resocializadora que acompaña las penas.

Por manera que, se itera, tal como se indicó al inicio, que en el caso de PEDRO PABLO
ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del
diagnóstico - pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que fue condenado,
respecto de los elementos de resocialización del penado traídos a colación anteriormente,
valoración que debe realizar el juez de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la
Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, acatando
las decisiones citadas en este proveído, toda vez que, si bien ha cumplido algo más de las
3/5 partes de la pena impuesta, su conducta ha sido calificada en grado de buena y ejemplar
durante su privación de la libertad, a su favor fue emitida resolución favorable por el
establecimiento carcelario, y, realizó actividades dentro del penal que le significaron algún
reconocimiento de redención de pena; con ocasión al alto impacto de la conducta punible por
la que fue condenado, pues atacó de manera irreflexiva a un ser humano propinándole un
disparo a la altura del tórax, comprometiendo el diafragma, situación que demuestra su
insensibilidad por los derechos de las demás personas, particularmente el de la vida, lo que
se traduce en un mayor reproche y redunda en una mayor exigencia frente al tratamiento
penitenciario, que se deviene en mayor severidad debiendo continuar ejecutando la pena en
su lugar de reclusión. Aunado a ello el penado se encuentra clasificado en fase de tratamiento
penitenciario de "Media" que no corresponde a aquella fase para libertad condicional.

En- consecuencia, PEDRO PABLO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ debe continuar ejecutando la
condena impuesta, con el fin' de que su tratamiento penitenciario continúe de manera
satisfactoria, y de esta manera se cumplan los fines de prevención especial y reinserción
social de la pena que operan en la etapa de la ejecución.

Antes bien, deberá aprovechar la oportunidad otorgada por el Estado al concederle el
sustituto de la prisión domiciliaria, para mostrar un buen comportamiento y en coordinación

' con el centro carcelario, desarrollar actividades que propendan por su .resocialización, Jas que
además le comportarán el reconocimiento de redención de pena y se le recordará al
condenado que, respecto a los desplazamientos que deba realizar al médico y al tratarse
de una urgencia de tipo vital,'estará habilitado para desplazarse, teniendo que superada
la misma debe allegar los respectivos soportes como en el caso del presente estudio.

Lo anterior no obsta para q'ue, con posterioridad, se realice un nuevo estudio de libertad
condicional, ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad
probatoria procesal, atendiendo el carácter progresivo de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional ai condenado PEDRO PABLO
ÁLVAREZ FERNÁNDEZ.

OTRAS DETERMINACIONES.



1.- Oficiar ai Consejo de Evaluación y Tratamiento -CET- dei Compiejo Carcelario y
Penitenciario con Alta i^iedia y i^ínima Seguridad de Bogotá - COBOG, para que de manera
URGENTE informe al Despacho las razones por las cuales el penado PEDRO PABLO
ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, fue clasificado mediante acta No. 106-0037209 del 2 de diciembre
de 2019, en etapa de "Inedia", que no corresponde a aquella que coincide con la libertad
condicional, ai tenor de lo dispuesto en el artículo 143 y siguientes del Código Penitenciario
y Carcelario, teniendo en cuenta, que se encuentra privado de la libertad desde el 22 de julio
de 2017.

Se le indicará que deberá realizar la verificación correspondiente y de ser procedente realizar
la valoración extraordinaria, si resultara procedente realizar el cambio de fase del tratamiento
penitenciario, allegando las resultas correspondientes a este Despacho.

2.- Remítase copia de la presente decisión al centro carcelario respetivo, para que repose en
la hoja de vida del condenado.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado PEDRO PABLO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en el domicilio.

TERCERO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Establecimiento Penitenciario la Picota, para la actualización de la hoja de vida del condenado.

en
i --a o Ci
{ r en ^CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los

pueden ser remitidos al correo electrónico sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOV.co.
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DECISION:

Auto I No.

11001-60-00-023-2011-05094 -115008.
EDWIN MAURiaO FLECHAS CANO

1.012.335.885

HURTO CAUFICADO AGRAVADI

SUSPENSION CONDICIONAL
906 DE 2004.

P - DECRETA PRESCRIPCION DE LA SANCION PENAL

524

^ c. REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Sería del caso verificar la procedencia de decretar la extinción y liberación de la pena Impuesta o la
eventual revocatoria del subrogado de la suspensión condicional, si no fuera porque se advierte
que ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Mediante sentencia del 12 de septiembre de 2011, el Juzgado 9 Penal Municipal con Función
de Conocimiento de esta ciudad, condenó al señor EDWIN MAURICIO FLECHAS CANO, como
responsable de la conducta punible liurto calificado agravado consumado, a la pena principal de 34
meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
durante el mismo lapso de la pena corporal impuesta. Dentro de la misma sentencia condenatoria,
le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- El 13 de septiembre de 2011, suscribió diligencia de compromiso bajo los términos del artículo
65 del Código Penal. Para efecto de lo anterior, quedó supeditado a un periodo de prueba de 3
años.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

. Encuentra el Despacho que el problema jurídico a analizar en la presente decisión, se circunscribe
a determinar si a su favor operó el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena.

3.2, - El primer lugar, resulta imperioso señalar que, respecto de las causales de extinción de la
sanción penal, el artículo 88 de la Ley 599 de 2000 establece:

'\.Son causas de extinción de ia sanción penal:
1. La muerte de! condenado.

2. Ei indulto.

3. La amnistía impropia.
4. La prescripción.

5. La rehabilitación para lassanciones privativas de derechoscuando operencomo accesorias.
6. Laexención de punibiHdad en los casosprevistos en la ley.
7. Lasdemásque señale ia ley... "(Subrayado porfuera de texto)

Así mismo, frente a la causal 4° de la extinción de la sanción penal, esto es, la prescripción el
artículo 89 ibídem, modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014, indicó:

''...Término delaprescripción delasanción penaL La penaprivativa de lalibertad, salvo lo previsto
en tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el
término fijado para ella enlasentencia oenelque falte porejecui^r, pero enningúncasopodrá
ser inferior a cinco años contados a partir de ia ejecutoria de ia correspondiente
sentencia.

La pena noprivativa de la libertadprescribe en cinco (5) años. "(Negrillas fuera del texto)



De conformidad con lo anterior, la sanción privativa de la libertad prescribe en un término igual al
fijado en la sentencia o el que faltare por ejecutar, el cual no podrá ser inferior a cinco (5) años,
contabilizados a partir de su ejecutoria o igual al tiempo de la condena si esta superó el término
indicado. Refiere además que la pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años.

Por su parte el artículo 90 de la Ley 599 de 2000, señala que el término prescriptivo de la pena
será interrumpido cuando el condenado fuere aprehendido en virtiud de la sentencia o fuere
puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma, y el
artículo 91 de lanorma en comento, indica queeltérmino de prescripción de la multa se interrumpe
con la decisión mediante la cual se inicia el cobro coactivo o su conversión en arresto.

Descendiendo al caso en concreto, resulta imperioso señalar que, en el presente asunto ha operado
el fenómeno jurídico de la prescripción de la sanción penal.

Lo anterior, atendiendo que, revisadas las diligencias, se adviert:e que al penado le fue concedida
la suspensión condicional, a la cual accedió el 13 de septiembre de 2011, fecha en la que
suscribió diligencia de compromiso, fijando como periodo de periodo de prueba el lapso de 3 AÑOS
bajo los términos del artículo 65 del Código Penal, el cual culminó el día 13 de septiembre de
2014.

Por manera que, conforme la normatividad en cita y para el caso concreto el término de prescripción
comienza a correr desde el día siguiente del vencimiento del periodo de prueba, por el lapso que
falte por ejecutar, sin que pueda ser menor a 5 años, por manera que, atendiendo que en el
presente asunto el periodo de prueba culminó el 13 de septiembre de 2014, la prescripción tuvo
lugar el pasado 14 de septiembre de 2019.

Frente al tema, la Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá en decisión
del 8 de abril de 2010 radicado No. 1100131040920010032402 M.P. Dr. Humberto Gutiérrez

Ricaurte, señaló:

"/I juicio de la Safa, en e! caso concreto que ocupa ahora nuestra atención, es claro que en ios casos en
los que al procesado se le concede la suspensióncondicional de la ejecución de la pena de prisión en el
fallo, ei término prescriptivo de la pena no corre durante el período de prueba que, como no señaló en
este asunto de manera expresa debe estimarse en dos años en cuanto resulta más favorable al
condenado (...)

Como en ei presente evento Pinzón Delgado fue favorecido con ei otorgamiento de la condena de
ejecución condicional desde la sentencia y suscribió la correspondiente diligenciade compromiso el 7 de
octubre del 2004, bien puede Inferirse que el período de prueba corrió hasta ei 6 de octubre de 2006,
por io que a partir del siguiente día ( octubre 7 de 2006) se inició el conteo del término de prescripción
de la pena de prisión que correrá hasta ei 7 de octubre de! 2011, esto es, por ei lapso mínimo de dnco
(5) años previsto en ei artículo 89 del CP. (...).

Por ello, se repite estima la Sala que el término deprescripción de la sanción debe contarse,
en casos como el presente, a partir del vencimiento del periodo de prueba cuando dentro
del mismo no se cumplieron todas las obligaciones adquiridas por el beneficiario dei
subrogado penal..."{HegñWdi fuera del texto).

Posteriormente, dicha Colegiatura en decisión del 7 de julio de 2014 radicado No.
110013104001620030045701, M.P. Dr. Hermens Darío Lara Acuña, refirió:

''...Examinado el proceso en cuestión, y de acuerdo con el edicto publicado por eljuez de la causa, la
ejecutoría dei fallocondenatorio ocurrióel día 5 de juHo de 2006, fecha desde ia cuaise debe contabilizar
ei términode 5 años para verificar la ocurrencia de ia prescripción, comoquiera que iasanciónImpuesta
a LUZJANNETT MORALES asciende a solo 18 meses de prisión.

De su parte, la sentenciada se presentó voluntariamentea la autoridad judicial ei 29 de marzo de 2010
con ei fín de suscribirdiligencia de compromiso, actuación que interrumpió ei término de prescripción



conforme la normativa citada anteriormente; en consecuencia, en este asunto no seprodujo dicha causa!
de extinción de ¡a sanción pena!.

Cabe aclarar que e! artículo 90 de! Código Pena! prevé dos opciones para interrumpir ta
prescripción de la pena, esto es, cuando el implicado es capturado en virtud de la sentencia
condenatoria o cuando, oor cualquier medio, es puesto a disposición de la autoridad oara

su cumplimiento. Esta seaunda eventualidad fue la aue se presentó en este caso, dado aue
la propia sentenciada acudió al iuzaado de ejecución de penas con el fin de suscribir ¡a

diligencia de compromiso, de modo que se puso a disposición de la autoridadpara cumplir
con el fallo en cuestión, el cual, a no dudarlo, comporta la sumisión de la persona frente al
Estado para el cumplimiento de la pena, misma que incluye las figuras de los subrogados,
como en este caso, el de la suspensión de ia ejecución de ia pena.

Por este motivo, incurre en un yerro ia apelante ai contabilizar los términos de prescripción desde ia
ejecutoria de! fallo hasta la providencia que revocó el subrogado pena!, o hasta ei momento de su
captura, pues dicho término, debe insistirse en ello, se interrumpió desde ei 29 de marzo de 2010,
cuando acudió ai despacho ejecutor para formalizar el beneficio que le fue otorgado..." (Subraya y
Negrilla fuera del texto).

Es así que, conforme los derroteros trazados, en aquellos eventos en el que ei condenado ha
accedido al subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena -lo que
interrumpe el término de prescripción-, el término de prescripción de la sanción penal, se inicia
a contabilizar una vez fenecido el periodo de prueba impuesto, el cual no podrá ser inferior a
5 años.

Conforme lo expuesto se advierte que, la pena de prisión impuesta se encuentra prescrita, por !o
que resulta viabledecretar la extinción por prescripciónde la sanción penal, así como de la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo
476 y 482 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), se devolverán las cauciones
sufragadas y se remitirá el expedienteal fallador para su unificación y eventual archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Se disponeque una vez en firme esta providencia y libradas las comunicaciones a las autoridades
quienes conocieron de la sentencia, por el área correspondiente se realice el procedimiento de
ocultamiento al público de la información que allí reposa acerca del condenado EDWIN
MAURICIO FLECHAS CANO, respecto del radicado 11001-60-00-023-2011-05094-00 con miras
a salvaguardar el derecho al habeas data del condenado de la referencia, se emita certificado del
estado actual de las diligencias.

2. Oficiar al centro de servicios judiciales del sistema penal acusatorio para que informe si el título
judicial No. 400100003388864 por valor de cien mil pesos queconsignó elcondenado por concepto
de caución prendaria para acceder a la suspensión condicional de ia ejecución de la pena fue
convertido a la cuenta de estos Juzgados y de no ser así proceda a la conversión del título a la
cuenta de este Despacho.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de la pena principal de prisión y la
accesoria impuesta en el presente asunto a EDWIN MAURICIO FLECHAS CANO, conforme a lo
dicho en precedencia.

SEGUNDO: EN FIRME la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
ari:ículo 476 y 482 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), se devolverán las
cauciones si las hubiere y se remitirá la actuación al Juzgado fallador para su unificación y archivo
definitivo.



TERCERO: DAR inmediato cumplimiento al acápite'otras determinaciones'.

CUARTO: Notificar al condenado de la presente determinación, y a los demás sujetosprocesales.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales se interpondrán y
sustentarán dentro de tres (3) días siguientes, por escrito remitido por el mismo medio virtual al
correo sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co.
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30/6/22,12:11 Correo: Diana Paola Segura Torres- Outicok
1

Entregado: NOTIFICACION AUTO Al 524 N1115008 DECRETA PRESCRIPCION DE LA
/JANCION PENAL

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue BO/06/2022 12:12 PM

Para: Juan Carlos Romero Bolívar <Jcromero(3)procuraduna.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

' Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTinCACION AUTO AI 524 NI 115008 DECRETA PRESCRIPCION DE l_A SANCION PENAL

lnttps://outlook.ofnce.com/mail/tnbox/id/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBm2TAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWU2Y¡A20Dk4ZAAQAEMEMMr23klBrxz1cNuJuww... 1/1



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

íl
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanlllacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Julio de 2022

SEÑOR

EDWIN MAURICIO FLECHAS CANO

ORA. 145 144-44 CASA 22

BOGOTÁ - CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N' 10663

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 115008

REF: PROCESO: No. 110016000023201105094
"\ V

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12 DE JULIO DE 202^ EN\?H0RA fíABrt-, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFIClá^KÁVs^ER-FlN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 26 DE MAYO DE 2022 MEDIANTE LA .CUAL DECRETA LA EXl^lNblON POR PRESCRIPCION DE LA
PENA PRINCIPAL DE PRISION Y LA ACCESORIAS &UE LE FUE.IMI^UESTA EN EL PRESENTE ASUNTO.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE'AD\?IEF^TE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTÁDÓ, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTy\R PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudici^kgqv.co/jepms/bogotájepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EÍ^Jf^MITE DE'h^OTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE <.^IA (^-CIT^CIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cehdoj.ram5ludiclal,.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NÓTIFICÁ'dOí' ' >

FINALMÉtJJTE, SE ir^FORryiA''QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELEQJRÓf^lCO: ventanilla6síepmsbta@cendoí.ramaiudicial.qov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Qmsejo Superior de la Judicatura « y-.-«_.
z :rn—. ^ ,—r: SlCrC/iVlARepública de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanlílacsíepmsbta@cendoi.rama¡udicial.Qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C.. 1 de Julio de 2022

DOCTOR

JUAN BAUTISTA - MARTINEZ MARTINEZ

CALLE13N°7 - 80 0F. 437

MEDELLIN-ANTIOQUIA
TELEGRAMA N° 10664

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 115008 \
REF: PROCESO: No. 110016000023201105094

CONDENADO: EDWIN MAURICIO FLECHAS CANO

\A.
\

\

\

y

l \

\ \

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12 DE'JUÜO/bE 2022 EN HORA HÁBIL. A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE \̂ No."9 A'24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 26 DE MAYO DE 2022 lyiEDlANTE li^ CUÍ^L DECRETA LA EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LA
PENA PRINCIPAL DE PRIstí^ YLA ACC^SÓáíAS QUE LE FUE IMPUESTA EN EL PRESENTE ASUNTO
AL CONDENADO CIT^ÓÓ^EN ^A REFEREf^Cl^/ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE
EN CASO DE NO^CÓMPAREdEf? EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE
FIJARÁ CON POSTERIORToAD'A pSA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE .-'CQNSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://p(ocesos.ramá|udlc¡al.góv.co/repms/bogotajepms/conectar.asp.

DE l=?EQUpRIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA
FECH,A \DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01j^pmsb^ta@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA §ER NOTIFICADO.

/
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniIlacsiepmsbta@cendoi.ratnaludicial.Qov.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE
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RADICACION DE ORIGEN

CONDENADO

IDENTIFICACION

DELITO

OBSERVACIÓN
NORMA

DECISION

Auto S. No.

JUO,,

11001-60-00-023-2019-04786-00 - 117679

JOHN JAIRO PERDOMO CABRERA

79918057 de

TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

EN LIBERTAD CONDICIONAL

LEY 906 DE 2004

O. NIEGA EXTINCION DE LA SANCION PENAL

602

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bogotá D.C. Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

1. ASUB^TO A TRATAR

Procede el despacho DE OFICIO a estudiar ia viabilidad de declarar ia extinción de la pena y liberación
definitiva de la pena a favor de JOHN JAIRO PERDOMO CABRERA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Dentro de estas diligencias el Juzgado 49 Penal del Circuito de Conocimiento de esta Ciudad,
mediante sentencia del 28 de enero de 2020, la cual cobro legal ejecutoria en la misma calenda,
condenó a JHON JAIRO PERDOMO CABRERA, como responsable del delito de TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a la pena principal de 32 meses de prisión,
multa de 1SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así mismo se le negó el
sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2. El 11 de mayo de 2022, este Despacho reasumió conocimiento de las diligencias.

2.3. El Juzgado 5® de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, en decisión del 31 de
marzo de 2021, le concedió al condenado el subrogado de la libertad condicional, imponiendo como
periodo de prueba 11 meses, 18 días y 12 horas. Para tal efecto, suscribió diligencia de compromiso
el 5 de abril de 2021.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si a favor del condenado, resulta procedente decretar la extinción y liberación definitiva de la
pena que le fue impuesta, por el fallador.

3.2.- Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Sidurante eiperíodo de prueba ei condenado vioiare cualquiera de ias obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente ¡a sentencia en ¡o que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución
prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir dei momento de la ejecutoria de la sentencia en
ia cuai se reconozca ei benefício de la suspensión condicional de la condena, ei amparado no compareciere
ante ia autoridadjudicial respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente ia sentencia. "

Y el artículo 67 Ibídem\

- Transcurrido eiperíodo de prueba sin que ei condenado incurra en las conductas de que trata el artículo
anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
asíio determine."



Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces que el Juzgado^5°
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, concedió al penado JOHN JAIRO
PERDOMO CABRERA, el subrogado de la libertad condicional; donde se impuso como periodo de
prueba un lapso de 11 meses, 18 días y 12 horas.

Ahora, atendiendo que el penado suscribió diligencia de compromiso el 5 de abril de 2021, el periodo de
prueba culminó el pasado 24 de marzo de 2022.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar la documentación
que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado JOHN JAIRO PERDOMO CABRERA
dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito -siempre
que haya lugar a ello- y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución de
la pena, sin que se cuente con la misma al momento de la presente decisión.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se decreta la liberación
definitiva de la condena impuesta a JOHN JAIRO PERDOMO CABRERA, y de contera el archivo
definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra
actualmente en periodo de prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las
que accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

• OTRAS DETERMINACIONES

Previo a emitir pronunciamiento en torno a la extinción de la pena del sentenciado JOHN JAIRO
PERDOMO CABRERA, se ORDENA:

- Por e! Centro de Servicios Administrativos;

1.^ Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe en el término de DOS
(2) DIAS las anotaciones y/o antecedentes que reposan en sus bases de datos a nombre de JOHN
JAIRO PERDOMO CABRERA.

2.- Oficiar a Migración Colombia para que informe a este Juzgado en el término de DOS (2) DIAS el
registro de los movimientos migratorios que presente el penado JOHN JAIRO PERDOMO CABRERA.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la EXTINCIÓN de la pena principal de prisión impuesta en el presente asunto a
JOHN JAIRO PERDOMO CABRERA, conforme a lo expuesto en ¡a parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE ESTOS JUZGADOS, dese
cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otra determinación.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales.

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

TidriFÍQUESE YCÚMPLASE

LJBO
EJlu;uCíüH DBPENA5 YM£DIDA2,D£

Bogotá, D.C.

En \ñ fechaTiOtlíiqiíü peraonain-eníG ía nnterioi" sr-rovidencia a

mformándoie q-us contraoiia prccedo(n) si (los) recyrso{s)
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X
Rama Judldal
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

BOGOTÁ D.C.. 29 de Junio de 2022

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
C email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaluclidaLaov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

SEÑOR

JOHN JAIRO PERDOIVIO CABRERA
CALLE 143 B No. 143-11 BARRIO SUBA BILBAO
BOGOTA - CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N' 10649

NUMERO INTERNO 117679

REF; PROCESO: No. 110016000023201904786

S I»

\\
w,

SIGCMA

/•

y

' .-y

COMUNICOLE JUZGADO 028 DE EJECUpiCÍÑ DE"RENAS, AVOCÓ COKÍOCIMIENTO DE SU PROCESO FALLADO
POR EL JUZGADO 49 PENAL CIRCUITO CO(^ F;jNCjÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA D.C.. CUALQUIER
PETICIÓN O CORRESPONDENCIA DEBERÁ REMiYiRü/AL MENCIONADO JUZGADO 028 DE ESTA ESPECIALIDAD.

. , \-T tC
SIRVASE COMPARECER-^a DIA 11 DB JUt^lO DE 2022 EN HORA HABIL, A ESTE CENTRO DE
SERVICIOS UBICADO. EN V^^CALLE 11 No. '9 A^24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DEL 26 DE MAYO.Dt ^QÍ2...P'RESENTE ESTÁ" COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER Éfvi LA\EE6hA '̂SE'SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD %ESÁJ?ECHA;\INF0RMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTPS D^^ACh^dS https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.
DE REQUERIR AGOTJ^R Ek-TRAMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA
FEClrlA \DE LA V-^"CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendoJ.ramajudiclal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTOF^JZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
EL-ECTRÓNICO; ventanillacslepmsbta@cendoi.ramalüdicial.QQv.co

DIANA PAOLA SEGURA TORRES

ESCRIBIENTE



28/6/2¿! 09:27 Correo: Diana Paola Segura Torres - OuUool<

NOTIFICACION Al 602 NI 117679 - NIEGA EXTINCION DE LA

SANCION PENAL

postmaster@procurcSáurií^ov:& •"
Para: postmaster@procui Mar 28/06/2022 9:27 AM

NOTIFICACION Al 602 NI 117...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NOTIFICACION AI 602 NI 117679 - NIEGA BOINCION DE LA SANCION PENAL

Responder Reenviar

Microsoft Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: Secretaria 01 Centro De ... Mar 28/06/2022 9:27 AM

Microsoft Outlook ó r->
Para: hernandoreinag@g Mar 28/06/2022 9:27 AM

(3 NOTIFICACION Al 602 NI 117...
Elemento de Outlook

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

hernandoreinao(Q)Qmail.com fhernandoreinaQ@Qmail.com')

Asunto: NOTIFICACION AI 602 NI 117679 - NIEGA EXHNCION DE LA SANCION PENAL

https://outloolcoffice.eom/maiI/inbox/id/AAQkADQ5Y2Y4ZDM1LTBmZTAtNGVkNC1hM2Q4LTg4MWUzYjAzODk4ZAAQALHtdGyV03ROpPMCwxizfR... 1/2



RADICAaON DE ORIGEN

CONDEMADO

IDENTIFICAaON
DELITO

CENTRO DE REaUSION

LEY

DECISION

Auto I. No.

. JUn.

11001-60-00-000-2008-00568-00. - X207 88.
JHON FREIDER ARIAS ESPINOSA.

94.285.093.
HOMIQDIOAGRAVADO, HOMIQDIOAGRAVADO ENELGRADO DETENTATIVA YADMINISTRACIÓN
DE RECURSOS CON ACTIVIDADES TERRORISTAS.

COMPLEJO CARCELARIO Y PENHENCIARIO METROPOLITANO DE

BOGOTA "COMEB"
906 DE 2004

P : NO ODNCEDE LIBERTAD CONDIQONAL

931

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D.C., junioveintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a verificar la procedencia de dicho subrogado de acuerdo a lo previsto en
el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a
favor de JHON FREIDER ARIAS ESPINOSA, conforme la solicitud del condenado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 12 de abril de 2011, el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL
CIRCUITO ESPECIALIZADO DE ANTIOQUIA, condenó a JHON FREIDER ARIAS
ESPINOSA, como responsable dei delito de HOMICIDIO AGRAVADO, HOMICIDIO
AGRAVADO EN EL GRADO DE TENTATIVA Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS CON
ACTIVIDADES TERRORISTAS, a la pena principal de doscientos cuarenta (240) meses de
prisión; multa de seiscientos cincuenta (650) SMLMV y a la accesoria inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la pena corporal. Así mismo,
se le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- En proveído del 5 de septiembre de 2011, el Tribunal Superior de Antioquía - Sala de
Decisión Penal, confirmó la sentencia proferida en primera instancia.

2.3.- El penado JHON FREIDER ARIAS ESPINOSA ha estado privado de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias:

1. Desde el 21 de febrero de 2014.^

2.4.- Atendiendo a lo ordenado por el Acuerdo PSAA 15-10402 del 29 de octubre de 2015, este
Despacho avocó el conocimiento por competencia de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO

Establecer si a la fecha, el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- Sería del caso, entrar a realizar el examen normativo pertinente, en procura de establecer
si el penado JHON FREIDER ARIAS ESPINOSA, se hace O no merecedor al subrogado de la
Libertad Condicional, conforme a lo dispuesto por el artículo 64 del Código Penal, modificado por
la Ley 1709 de 2014, normatividad que "flexibilizó" los requisitos para acceder al instituto en
comento, no obstante, la misma no efectuó derogación o modificación alguna respecto a
prohibiciones especiales, entre ellas, la consagrada en el art. 26 de la Ley 1121 de 2006.

^Acta de derechos del capturado.

y



Es así que, en el presente caso encuentra el Despacho que JHON FREIDER ARIAS ESPINOSA
fue condenado por el delito de ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS CON ACTIVIDADES
TERRORISTAS (hechos ocurridos en el año 2008), circunstancia que impide el reconocimiento
de la libertad condicional, a voces de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006
(Norma que entró en vigencia en diciembre de 2006), que dispone:

"... ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓNDE BENEFICIOS YSUBROGADOS. Cuando se trate de delitos de
terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no
procederán las rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados
penales o mecanismos sustitutivos de ia pena privativa de la libertad de condena de ejecución
condicional o suspensión condicional de ejecución de la oena. o libertad condicional. Tampoco a la
prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro benefído o subrogado
legal, judicialo administrativo, salvo ¡os beneficios por colaboración consagrados en el Código
de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz..." (Negrilla y subraya fuera de texto)

Ahora, si bien podría pensarse que con la entrada en vigencia de la Ley 1709 de 2014, no aplicaría
la prohibición del art. 26 de la Ley 1121 de 2006, toda vez que el delito de terrorismo y
conexos fueron inmersos en el catálogo de delitos de la prohibición del artículo 68 Adel Código
Penal, que no opera para el subrogado de la libertad condicional, ha de indicarse que atendiendo
que en la interpretación de las normas debe pasarse de lo general a lo especial, la ley 1709 de
2014, es una ley de carácter general y la ley 1121 de 2006, es una normatividad de carácter de
especial al regular expresamente lo que corresponde a la extorsión (prohibición de concesión de
subrogados y beneficios), por lo que se debe acudir al artículo 5 de la ley57 de 1887, que señala:

"Artículo 5®.- Cuando haya incompatibilidad entre una disposición constitucionaly una legal, preferirá
aquélla.

Si en los Códigos que se adoptan se hallaren algunas disposiciones incompatibles entre sí, se observarán
en su aplicación las reglas siguientes:

1^. La disposición relativa á un asunto especia!prefiere á ¡a que tenga caráctergenera!;

2^. Cuando las disposiciones tengan una misma especialidad ó generalidad, y se hallen en un mismo
Código, preferirá ia disposición consignada en articulo posterior; y el estuvieren en diversos Códigos
preferirán, por razón de éstos, en el orden siguiente: Civil, de Comercio, Pena!, Judicial, Administrativo,
Fiscal, de Elecciones, Militar, de Policía, de Fomento, de Minas, de Beneficencia y de Instrucción Pública."

Por lo tanto, al analizar el caso en cuestión, el artículo 32 de la ley 1709 de 2014 modificó el
artículo 68 A del Código Penal, incluyó el delito de extorsión y dispuso en su parágrafo primero
la no aplicación de esta prohibición tanto para libertad condicional como la prisión domiciliaria
con fundamento en el artículo 38 G del Código Penal, es claro, que existe una regulación especial
que trata lo correspondiente al punible de extorsión, como en el caso del interno JHON
FREIDER AEUAS ESPINOSA, norma vigente, que implica, la negativa de los subrogados
penales incluyendo el beneficio solicitado.

Por lo anterior, se tiene que la Ley 1709 de 2014, modificó las prohibiciones del artículo 68A del
Código Penal incluyendo el delito de extorsión, lo que implica la eventualidad de estudiar de
fondo la libertad condicional, es claro, se reitera, que existe una norma especial que impide la
concesión de dicho beneficio y es el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006, pues no se está
vulnerando el principio de igualdad, ya que como se mencionó esta normatividad regula
específicamente el delito de terrorismo y conexos, no habiendo necesidad de excluirla

La Corte Suprema de Justicia, en el radicado 39011, con ponencia del {Magistrado doctor José
Luís Barceló Camacho, en fallo de mayo 30 de 2012, frente al tema, señaló:

"4) Las Leyes 1121 y 1098 de 2006 sí fueron ciaras en excluir, además de ios beneficios y subrogados
penales, las rebajas de pena por razón de sentencia anticipada y confesión, y cuando el acto delictual
tenga como sujeto pasivo a niños, niñas y adolescentes por delitos de homicidio o lesiones personales
bajo modalidad dolosa, punibles contra ia libertad, integridad o formación sexuales o secuestros, eventos
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en toscuales /osacusados no tendrán derecho a las rebajas depena consagradas para losInstitutos de
allanamientos a los cargos y preacuerdos, segúnb previsto en losartículos 348 a 351 de la Ley 906 de
2004.

"En consecuencia^ teniendo encuenta elanteriormarco normativo resulta lógico concluir que laexclusión
de beneficios y subrogados que regula elartículo 68AdelCódigo Penal, adicionado porelartículo 32de
la Ley 1142, se hacen extensivos a cualquier conducta punible cuando la personahaya sidocondenada
por delito doloso o preterintencionai en los cinco años anteriores.

"No obstante, no se puede predicar aue e! artículo 68A de! Código Pena! derogó los artículos
correspondientes de ias Leves 1121 v1098 del 2006.

"Todo io contrario, se puede advertir oue ias anteriores normativas complementan al citado
artículo, en ia medida en oue su expedición fue oara adoptar medidas de prevención,
detección, investigación vsanción de la financiación del terrorismo, voara oroteaer a los niños,
niñas v adolescentes frente a determinados comportamientos punibles"subrayas son de la Corte,
ahora).

Colofón de lo anterior, se NEGARÁ a JHON FREIDER ARIAS ESPINOSA el subrogado de la
Libertad Condicional por expresa prohibición legal.

• OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Ahora, con el fin de establecer el tiempo que permaneció detenido el penado JHON
FREIDER ARIAS ESPINOSA, en vigencia de la medida de aseguramiento impuesta en ios
albores del proceso, ingresó al Despacho el oficio No. 113-COBOG-A3UR-86 suscrito por la
responsable dei grupo de gestión legal al PPL de la cárcel COMEB, y el oficio No. 111 que remitió
el Juzgado failador, con recibido del despacho del 2 y 11 de febrero de los corrientes,
respectivamente, donde se extrae lo siguiente:

a. El 27 de agosto de 2008 se realizaron audiencias preliminares en el Juzgado Treinta y
Cuatro Penal l^unicipal con función de control de garantías de Bogotá, dentro del CUI
No. 11001-60-00-098-2008-00013-00, radicado en el cual se dispuso la ruptura de la
unidad procesal que dio origen ai presente proceso (11001-50-00-000-2008-00568-00)^
donde entre otras cosas, se legalizó la captura del señor JHON FREYDER ARIAS
ESPINOSA, efectuada el 26 de agosto del mismo año, y se le impuso medida de
aseguramiento de detención preventiva.intramural en la cárcel la modelo, por lo cual se
libró la orden de detención No. 786 de la misma fecha, ante el director de dicho centro
carcelario.

b. Mediante audiencia preliminar celebrada el 11 de septiembre de 2009, el Juzgado
Segundo Promiscuo i^unicipal de Turbo (Antioquia), decretó la sustitución de la medida
de detención preventiva en establecimiento carcelario por la detención en domicilio a
favor de JHON FREYDER ARIAS ESPINOSA, para lo cual el referido Despacho libró el
oficio No. 678 de la misma fecha, ante el director del Establecimiento Carcelario "EL
REPOSO" de Apartado (Antioquia).

c. El Juzgado Rallador indicó que, mediante oficio No. 207 del 14 de abril de 2010, el
Complejo Carcelario y Penitenciario de Apartado, informó que se desplazaron hasta el
lugar de domicilio del procesado ARIAS ESPINOSA, sin encontrarlo en el inmueble,
desconociendo su paradero. Así mismo que, con constancia secretarial de fecha 28 del
mismo mesy año, elescribiente adscrito a dicho Despacho, manifestó que el dragoneante
BILLY GAITAN del INPEC le informó que el condenado no se encontró en su domicilio por
lo cual se gestionarían los trámites necesarios para instaurar el proceso por fuga de
presos.

2 Conforme lo indicado en el fallo condenatorio del 12 de abril de 2011.



d. El 10de marzo de 2011, el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Antioquia
revocó la medida de aseguramiento impuesta al penado, en atención a que se emitió
sentido del fallo de carácter condenatorio, pero al no poder materializarse la misma,
expidió orden de captura en contra del señor 3H0N FREYDER ARIAS ESPINOSA.

Así las cosas, seextrae diáfano que el penado JHON FREYDER ARIAS ESPINOSA, permaneció
detenido en vigencia de la medida de aseguramiento preventiva en establecimiento carcelario
que le impuso el Juzgado 34 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá,
desde el 26 de agosto de 2008 -fecha en la cual fue capturado inicialmente según informó la
Cárcel COMEB en el oficio inicialmente señalado-, hasta el 11 de septiembre de 2009 -cuando
el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Turbo (Antioquia), decretó la sustitución de la
medida de detención preventiva en establecimiento carcelario por la detención en domicilio a
favor del penado-; por lo cual, se deberá tener como parte de la pena cumplida el lapso
correspondiente a 12 meses v 15 días que permaneció detenido el precitado de manera
intramural, conforme la medida de aseguramiento preventiva impuesta en los albores del
proceso.

Situación que no es posible de igual manera decantar, respecto del periodo que permaneció
detenido el señor JHON FREYDER ARIASESPINOSA, respecto de la sustitución de la medida
de aseguramiento intramural por domiciliaria antes señalada, pues si bien de las pruebas
allegadas al paginarlo se tiene que, mediante oficio No. 207 del 14de abril de 2010, el Complejo
Carcelario y Penitenciario de Apartado, informó que al desplazarse a la residencia del procesado
ARIAS ESPUMOSA, no fue encontrado en el Inmueble, desconociendo su paradero; no fueron
allegados los respectivos reportes de visitas realizadas por el INPEC, previo a que el sentenciado
se evadiera de su lugar de reclusión.

Por lo cual, y previo a verificar el lapso que permaneció detenido el señor JHON FREYDER
ARIAS ESPINOSA, en vigencia de la medida de aseguramiento preventiva en su lugar de
domicilio impuesta el 11 de septiembre de 2009, se ORDENA:

- Por el Centro de Servicios;

(i) Informar tanto al establecimiento carcelario, como al penado que, como parte de la pena
cumplida atribuida dentro del presente radicado, se tendrá en cuenta el lapso que permaneció
detenido el señor JHON FREYDER ARIAS ESPINOSA, en vigencia de la medida de
aseguramiento preventiva en centro de reclusión impuesta en los albores del proceso,
correspondiente a 12 meses y 15 días, conforme lo previsto en la presente decisión. Para
efectos de lo anterior, remítase copia de este auto.

Lo ordenado, con elfin de atender lassolicitudes realizadas porla cárcel COMEB y elseñorJHON
FREYDER ARIAS ESPINOSA.

(ii) Requerir al Establecimiento Carcelario para que en el término de dos (2"^ días, alleguen los
reportes de las visitas practicadas al penado cuando permaneció detenido a causa de la medida
de aseguramiento preventiva en lugar de domicilio impuesta porel Juzgado Segundo Promiscuo
Municipal de Turbo (Antioquia), el 11 de septiembre de 2009, y de no existir los mismos, rindan
un informe de las razones por las cuales no se efectuaron dichas diligencias.

(iii) Informar al penado que una vez se allegue dicha información, se procederá a verificar el
tiempo en el cual permaneció detenido en vigencia de la precitada medida de aseguramiento,
para efectos de tenerlo en cuenta como parte de la pena cumplida dentro de esta causa penal.

(iv) Solicitar al establecimiento carcelario informe si a causa de la evasión a del condenado de la
medida de aseguramiento preventiva impuesta en su lugar de domicilio, fueron compulsadas las
respectivas copias penales para efectos de establecer la presunta comisión del delito de fuga de
presos por parte de señor JHON FREYDER ARIAS ESPINOSA.



2.- Atendiendo el poder conferido por el condenado JHON FREYDER ARIAS ESPINOSA, a el
Dr. GABRIEL QUIÑONES GUZMAN, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.535.012
y T.P. 126.935 del C.S. de la Judicatura, y si bien dicho mandato fue remitido vía correo
electrónico, careciendo de presentación personal de la firma de la togada plasmada en el mismo,
no obstante, el documento cuenta con una manifestación clara de concesión de poder del
condenado hacia el abogado, y datos y firmas tanto del poderdante como del apoderado,
acatando lo dispuesto en la ley 2213 del 13 dejunio de 2022, por medio de la cual se estableció
la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 "f-J medidas para implementar las
tecnologías de la información y ias comunicaciones en ias actuaciones judiciales, agilizar iosprocesos
judicialesyflexlbilizar la atención a ios usuarios delsen/icio dejusticia (...)"/ que parael caso en su art.
5°plasmó quelos poderes para cualquier actuación judiciaí se podrán conferir mediante mensaje
de datos, los cuales se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación
personal o reconocimiento; se reconoce y tiene ai abogado en mención, como defensor del
penado, en los términos y para los efectos consignados en el poder anexo.

Por el Centro de Servicios Administrativos informar lo anterior tanto al condenado como a
su apoderado judicial, autorizando ias copias del expediente a conste del precitado togado,
conforme lo solicitado.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL POR EXPRESA PROHIBICIÓN LEGAL
al condenado JHON FREIDER ARIAS ESPINOSA, de conformidad con lo anotado en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO; Tener como parte de la pena cumplida por pari:e del condenado, un total de 12
meses v 15 días de pena, conforme lo indicado en precedencia.

TERCERO: Seordena por parte del asistente administrativo adscrito a este Despacho, desanotar
dicho lapso de prisión en el sistema de gestión.

Para la notificación deesta providencia, recuérdese que el sentenciado, se encuentra privado de
la libertad.

CUARTO: DAR cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

QUINTO: Remítase copia de la presente decisión al establecimiento carcelario para que obre en
la hoja de vida del condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos dé reposición y apelación

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE ^

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ
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